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qhSACION . , 
1¡ • ._ ., 

Corte Suprema de Jt~'tioia-Bogotá, aiez de Mm·zo 
de 771,il ·~0,ovecientns cuatro. ' 

f / 
Vistos: En el jodci; le Sllliesión de Rafaela Con

tt·eras dn ÜillTI\"lCot, Se[{ilido ert el Juzgado 1.0 del 
Circuito .de Uof\í•! 11! ¡;mctió;Jr ·los inveut~trios ju· 
'cbciale3; se denurwir.¡~-;11 var·io• créditos pasi-vos, ü 
/o cual se o:itJ~ierou Sergia y Tomasa Cou treras, 
•nay.or·es ·de. ed¡~¡d,. hermanas de Rafaela , 'ontreras 
y declaradas hered··t·as de ésta, P"r·que los doeu
mentos aducidos p11~ comprobar esos créditos no 
prestan mét·ito ejecutivo, conforme á h ley, y, 
refiriéndos,• especialmente al crédito á favor de Da
niel Angel, ·de $ 19,537-37 !-, porque se ha bí • pa 
gado con bienes pMtenecienées á la s<;>ciedad con
yugal; y <'tgregaron gue, por tanto, debfa t•econo
eerse á :i-;íVOl' de itl ~-;._cesión el crédito precedente 
del valw: de e:::eD hit:nes, ·el c11al asciende á la can· 
ti dad e y pref:ladil.. · . 

'Jon:::<·;::do .:1 u·as';~,io correspondie11te de los in
Véntar~:,,~~. y no hd:~.-5ndose objetado durante el tér-

1 
1 
1 

mino de él la facción de ellos, fueron aprobados 
por el Juez; y demand'lda la partición por lafl her
manas Contreras mencionadas, se siguió d juicio 
del caso, y el cónyuge s.obrevivient·e, Silyerio Ca-· 
rrasco, contra quien fue dirigido, guard·ó silencio al 
conferírsele el traslado de la demanda. Ordenóse, 
en consecuencia, la partición,- de ·acuerdo con lo· 
dispuesto en el articulo 267 de la Ley 105 de 189.0. 

Verificada ésta, se formó una hijuela para cubrir 
las deudas, que ascendieron á $7,024. :pióse tras
lado á todos los · ~·oasignata,rios por el término de 
seis días á cada uno, pa1·a que manifestaran si pa
saban ó no por la partición; y no habiéndola obje
tado,· fue aprobada por proveído de 14 de Febrero 
de 1903. 

De esta Aentenda s<~ alzó oportunamente el CO"

signatat·io Silv:erio Oarrasc••; ·y substanciado el re
··nJ'::w, el Tt·ibuoal del Di:o;trito Judi(·i11l de Cundi.· 
namarca la confirmó el 16 de Ahril del mismo año.· 

Contra este último fallo i~terpone, per,...,nalmen· 
te,. t·ecursn ! e easación el mencionado Canaseo. 

Dada la tJ·amitación dt·l cnso, la OoJ'tfl- procede 
á dictal' senteneia; arlvirtiendo que tal t·ecurso es 
admisible, por concurrir las circurístancia.s exigidaA 
en el artículo 1.0 de la Ley 169 de 1896. 

El recurrente alega las causales La, 2.n y 4." -se
ñaladas _por el artículo 2.0 de dicha Ley, las cuales 
se considerarán pol' su orden. 

Hace consistir la primera en violación de los aJ·
tículos 180, 1016, 1392, 1393, Ul98, 1411, 1795, 
1796, 1821, · 1833, 1834, 24~8 y concordautes del 
Código Civil, que tratan de la sociedad convugal 
de crédit<;>s hereditarios, partición. de los t.ie~es d~ 
la-sucesi??' disoluci?n de la so.cied~d conyugal y de 
pers~cucwp de cJ·é.dito~ .. NodJCe ~l concepto en que 
cada una de esa' d]sposictonl'S ha Sido violad::t; pe1 n 
se comprende en todo el curso del me11•ot·ial res
pectivo, que-la violación de ellas se hasa en que 
no fueron aplicadas, S(lgún pas:•ron los hechos, al 
caso del pleito. . · 

La base de su razonamiento· consiste en que los 
créditos rechazados por· las hermanas Contt·eras 
qúe ascienden á $ 43,98_8-42!-. ~egtín él, ligut·~n e1; 

el_pasivo de lm inventario~, y sin embargo no (jgu
ran en la cuenta del..partrdor de la herencia. ·.En 
esto, en hauerse omitido varias formalidades ·en la. 
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secuela de la causa, y en haberse aprobado por el ción, no eraJuez, según la certificación del Tribu
Juez la partición, sin qne los coa signatarios bubie.. nal presentala: ante esta Corte á última hora; y en 
sen manifestado ~-'Xpresamnnte que no tenían obje. 9.ue,. por c·ot\iguiente, no teniendo jurisdicción el 
ción que hacer á ella, funda el recurrente la infrac- mferwr, no Iuede adquirirla el superior. Aunque 
ción de ,la ley sustantiva en la primera instancia. fu~ra ~,dmisibe la prueba pres.entada durante la tra
Deduce de allí que el Tribunal, confirmando la sen· m1tamon del ~curso de casamón, que no lo es, ¡:or
tencia del Juez de la causa, fundado en las mismas que la ley ni reconoce más pruebas en dicho re
razones en que éste se fundó, violó las dispos~ciones curso q~e las ~ae hayan figurado en primera y se· 
citadas. gunda Instan~., ella nada significa, tanto menos 

La sentencia acusada, que es corta y sencilla, cuanto que el tttificado no prueba que Fran<;o no 
dice simplemente que, por cuanto ninguno de los in- fuera el Jue~ leralmente nombrado. 
teresados hizo objeció • ll.lguna á la cuenta de par- . De modo que\según queda expuesto, no ha ha 
tición durante el término del LrasléHlo á ellos con- ~Ido e~ el fallo ~usado, ni violación de ley sil~tan
ferido, lo cual quiere decir que todos convinieron tiva, m falta de (l?nsonancia con las pretensiOnes 
en la legalidad de la cuenta, y CO!Ito t<1dos'son ma- de los litig~nt~s, I\ incompetencia de jurisdicción~ 
yores de edad, tuvieron perfecto derecho para obrar y por cons1gment~no existt: ninguna. de las causa
de esa manera; y que, por cuanto la. resolución ape· les de casación ale!adas. 
lada se dictó de acuerdo con lo preceptuado en los Ea mérito de est~ consideraciones la Corte, ad· 
artículos 1286y 1291 dt'l Código Judicial, y por con .. ministrando justici~eu nombre de la República y. 
siguiente debe ser aprobada, á pesar de las obje- po~ autoridad de la y, declara que no ha_;: lugar . 
ciones que á la referida cuenta ha hecho extempoi á mfirmar la sente1 .ia del Tribunal Superwr del 
ráneamente el cónyuge sobreviviente, objeciones Distrito Judi~ial de ~ndinamarca, materia del re
que, por Jo mismo, no pueden considerarse I;lÍ tener- curso. Qondénase en \;as costas de· éste á la parte. 
se -en cuenta, Re confirma la sentencia del Juez de recurrente. Devuélvas el proceso. 
primera instancia. · Notifíquese, cópiese insértese en la Gaceta Ju-

Efectivamente: estudiado el proceso en todas sus dicial. 
partes y registrados los artículos citados en ese fa- LUIS M. ISAZA-C ~MELO A RANGO M.-13AL· 
llo y ,:certadamente aplicados por el Tribunal sen- TASAR BoTERo UmBE- sús CAsAs RoJAs-ALE· 
tenciador, se ve claramente que el Juez en su caso, JANDRO MoTTA-GERMÁNID. PARDo-JUAN EvAN
y el Tribunal en el suyo, tuvierou razón para apro· GELISTA TRUJILLo-..An.sJ~,· o Soto A?·ana, Secre· 
bar, aquél la partición .Y confit·mar ~ste la senten- tai·io en propiedad. . 
cia en qne tal cosa se hizo. Los térmmos legales se . . ~ 
conceden para hacer valer, durante ellos, el dere. -;.\ · 
cho de las partes; mas si éstas renuncian á él, á su . A U T ~~S 
perjúicio va el de3cuido, el silencio ó el asentimien- Oo1·te Suprema de Justicia.J~"Bogotá, Dio-iemb1•e ca-
to. El Juez· no puede, después de conferir el tras· tm·ce de mil novecie~~tos cuatro. 
lado, llamar de nuev•• á las parte·s· para que cxpre- .\\ -
sen claramente si tienen ó no objeciones que hacer Vistos: En uso del derec o que confiere á los 
á la partición. Tampoco el Tribunal pam,con~r. 11 m· par·ticulares el artículo 143 d~Código Político y 
110 fallo eomo el del Juez de l!i en usa, esta obhgado Municipal, José Medina Cald ón, en su carácter 
á citar· lm• di~posiciones mrncionadas por d recu- de Gerente de h1 Compañía S acense de Licores 
nente y á justificar su aplicación; bastáhale tener· y de Adm!nistraclo•· general d~ J renta, solicitó del 
1 te Ver que Ilo Obraba. en cont1 .. , .1e ellas Gobernador de Boy,•cá, pot; 'escrito de 13 de Agos as presen s, . . . . •• u- . , 
y que debía aphc~r la Jey procedunental , 111 ~~ aphcó. to último, la suspensión de ,la Qrdenan~ia número 
~~sto fue Jo que hizo. . · 30, de 21 de Julio· de 19041 e~pedida por la Asam-

Fúndase la segunda causal de casaeión en qut' la blea de aquel Departamento y publicada en el nú
sentcncia acu9ada dejó de resolv.·r el punto de laR mero llfl9 del periódicn qficial El Boyacense, que 

d · · dice RSÍ : · deudas y de separacÍÓJ? e patr11nomos, y en que 
·· n" determina el modo de ser pagadas aquellas deu. 

das. Revisada la partición se nota que se hizo la 
-debid~t separación de patrimonios se formó hijuela 
de deudas y se 11ijo con qué d~bí¿n cubrirse é~tas. 

· Ese act'' no fue objetado, se aprobó por el Juez, y 
el Tribunal confirmó la sentencia aprobatoria; lue· 
go sí se resolviemn todós lo~ putltos sómetidos á la 
consideración de uno y otro. · · · 

No es menos infundada la causal4."' alegad11., c••n
sist.ente en que el Dr-. Ignacio F. Franco, que dictó 
el auto en que concG.lió la apelación para ante el 
'f•·ibu:1a!, de la sentencia aprobatoria de·la pa1·ti-

•'ORDENANZA NUMER9 30 DE 1904 
(JULIO 21} 

"sobre la renta de aguardiente. 

a La Asarnblea del Depat·tamento de Boyaoá, 

"En uso de sus atribuciones legales, .y 
'' CONSIDERANDO : 

'' 1.0 Que el Decl'eto nacional de carácter legis
lativo, número 1547, de 17 de., Octubre de 190~, _ 
dio al Gobierno, hasta el 20 dE:l Marzo del año pr·óxi
ino pasado, la facultaJ de revisar los contratos ce· 
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lebrados po1· los Gobernadores durante el e--tado el Gobiemo del Departamento y el Sr. Ma11uel José 
de sitio;. Suárez, que consta en la escritura nÚrnPro 639 de 24 

"2.0 Que el Sr. Ministro de Gobierno resolvió de Diciembre de 190~, otorgada ante, 1 Notdrio 1.0 

el 24 de Febrero del año citado someter 'á la con- de este Circuito, proveniente del rematt' verificado 
si ler.•cióu de la Asamblea, en sus próximas sesiones, el19 del mismo mes; é impruébanse asimismo los 
los contmtos de arrendamiento de la renta de lico· contratos que de él se deriven. 
re~ celebrados desde 1900 hasta aq11ella fecha, á fin ''Parágrafo. La Junt.a de Hacit"nda dd Departa
de q11e dicha entidad decida acerca de los derechos ment<>, dentro de los quince días siguientes á 1:-t 
.v obligaciones resultantes de los aludidos convenios,' sanción de ~·sta Ordenanza, exigirá á los rematado
delegando así á la Asnmblea la facultad de aproba- res de la renta adicional de licores caución hipote. 
ción ó improbación que aquel Decreto legal le ha· caria, y hará que ;;e otorgue y He compulse la r• s· 
bía dado al Gobierno; . pectiva escritura de aseguro, de conformidad ··on 

'' 3. 0 Que la .A.sa:nblea del a í'io próximo :,•asado las disposiciones vigentes. 
se limitó á declarar en la Resolución VII, que 'no "Art, 2.0 Dentro de los ocho días siguientes al 
encuentra irJ·egularidad sustancial en el contrato de de la sanción de esta Ordenanza, el •Gobernador, 
anenda111iento á que dio lugar el remate de la ren- por conducto dellF'iscal respectivo, ó de un apode
ta de ag11ardientes, verificado el 19 Diciembre de rado especial constituído al efecto, promoverá ante 
1902,' absteniéndose, por lo mismo, de resolver ex- la at•roridad judicial competenté, contrn los ''ctua
prm•amente sobre la aprobación de tal contrato; les tenedores de la renta de aguardientes, con l• s 

"4.0 Que esta Asamblea St! halla en el caso de comprobantes necesarios, la acción de entrega su
dar esta Resolución, tanto por nquelh abstenci6n 11 aria de tenencia ó posesión judicial de la renta á 
como porque, aun considerando aquella Jeclaratoria que se refiere el ordinal 7. 0 de la Ley 46 de 1903. 
como aprobación tácita, ésta no tendría valor algu- "Parág¡·afo. Si se resolvi{lt'e definitiva y ejecu
no por no habérsele dado en forma de Ordenanza, toriadamnnte esta acción á favor del Departamento, 
9.ue es la competente., por las obligaciones que ella el Gobernador sacará á licitación tal remate dentro 
Impone en todoel Departamento (artÍCillo un de de loa quince (lías siguientes al en que tenga aviso 
la Ley 149 de 1888), por analogía de lo que dispo oficial de dicha Resolución, licítando por Provin· 
nen los artículos 76, ordinal 14, y 185 de la Cousti- cías únicamp:,te, exigiendo los pagos por bimestres 
tución, sobre ·asuntos nacionales Remejantes, y por· anticipados; reduciendo el valor· de la hipoteca al 
que la-unidad de la autoridad obliga á esta .Asam- del contrato en un bimestn'. 
blea á llenar los vacíos ó defect''S 'de su antecesora; '' Art. 3.

0 
El rematP- á que se refiere el artículo 

'' 5. 0 Que el remate ·de la renta de aguardientes anterior, será P· •r cuatro añns. 
po1· todo el Departamento, verificado el 19 de Di· "Art. 4.° C11da Provincia se atorará proporcio
ciembre de 1902, se celebró en circunstancias que nalmente á su producto, en oro, de modo que se 
impidieron la libre concurrencia de licitadores, y el obtenga como ba~e el precio mensual de tres mil 
contrato á que él dio lugar, que consta en la escri- pesos ¡:or todo P.l Departamento. Si no se cubriere 
t.ura número 639, otorgada el 24 del mismo mes un aforo, se l'acará de nuevo á licitación, bajándolo 
ante el Notario 1.0 de este Cil'cuito, se extendió proporcionalmente. · 
con condiciones gravosas p·ara el Departamento, al- '' Art. 5.0 El rematador que tuviere necesidad 
gunas de las cuales, especialmente las que ·apare- d~ pasar por t(!ITitori_o extraño licores al suyo pro
ceo en la cláusula :&.IV, se fijaron después de la ad- pw, podrá hacerlo sm p •gar derecho alguno, con 
judicación, dejando la renta al nuevo remarador, licencia escrita del respectivo dueño de la renta, 
como Administrador, po1· tres meses, y exigiéndole quien estará Pbligado á darla; pero si los diere al 
un pag;o á raz61t de veinte mil pesos memuales, ó consumo, total ó parcialmenre. en dominios ajenos, 
sea cincuenta y 1111 mil quinientos pesos menos que lo se le tratará como c··ntrab<~J,dJsta y perderá aquel 
que mensualmente habría pagado como rematador, de1·echo. 
en contravención á varias disposiciones legales; · ".A rt. 6.o Los remates que se celebren sobre 

"6.0 Que el contrato de arrendamiento de la ren- bienes 6 rentas departamentales se adjudicarán por 
ta adicional de licoret:~, celebrado el 3 de Marzo úl- la Ju••ta de Hacienda del Departament .. , la que se 
timo, entre el Sr. Secretario de Hacienda y el Sr. compondrá dt'l Gobernador, el Secretario de Ha
Alejandro Rivadeneira, no está de acuerdo con los cienda, el Fiscal del Tribunal y el Presidente y Vi. 
artículos 127, inciso 8.0

, y 9.0
, 139, 140, 142, 14·3 y cepre,íd~uto deLTr~·u.wwl de Cuenta~?, y tendrá por 

156 del Código Fiscal boyacense, en cuanto admi· SecretariO al Adm1mstJ-ador general de Hacienda, 
"omo seguridad una fianza personal en vez de quien además tendrá v~;¡¡ Y. voto. Los contratos que 

te ··u,_~....,oteca ; y en cuanto no se le ha extendido se celebren con . autonzr ~Ión ó n probación de esta 
una hil'-·~.,ra pública, Jun.ta, no necesitan ultei'lor aprobación para pro-
por escrít~.... ,, . d uc1r sus efectos. -

. ORDENA· '' Art. 7 ,o Destinase para el Lazareto del De par. 
: 4base el contrato de arrenda- \ tamento la quinta parte del producto de lus rema~ 

'' Art. 1.0 Impru" f{Uardientes, celebrado er¡.trfl tes post~Jl.'io:res de la renta de licores~ 
miento de la renta de a~ · 
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''Dada en Tnnja, á 
novecientos cuatro. 

diez y seis de Julio de mil ''Queda en estos término,~ reformada la resolu-
ción del Gobernador de Boyacá, de fecha 22 de 
Agosto próximo pasado. 

" El Secretario, Joaquín Reyes. 
"Comuníquese y publíquese. 
'' Dada en Bogotá, á 4 de Octubre de 1904. 

"El Presidente, FEDERIOO FARÍAs. 

"El Presidente de la República, R. REYES. 
"Gobernación del Departarnento-Tunja, 21 <le Julio de 1904. ''El Ministro de Gobierno, BoNIFAOIO V]}.LEZ." 

'' Publíquese Y ejecútese. Para facilitar el estudio de los motivos de acu-
(L. S.) "FRANOisoo MENDOZA P. sación alegados contra la Ordenanza de Boyacá., nú-

. ' " El Secretario tle Hacienda, Ce+'erino Mateus." mero 30 de 1904, y de la Resolución del Gobierno 
;_¡ en la demanda de suspensión, conviene conocer las 

Dice el acusador MedinaCalderón que la ante- fot·malidades que debieron observarse para la vali
rior Ordenanza es nula : 

,, 1,0 Por ser violatoria de la Constitución y de dez del remate de la renta de aguardientes en aqllllel 
las leyes de la República; Departam~nto, y los antecedentes de la Ordenanza 

"2.o Por incompetencia de jurisdicción en la número 30 y de los <:ontratos que por ella se im-
Asamblea que la dictó; prueban. 

"3 o p · 1 t · d d h d · · d Las Ordenanzas de Boyacá que determinan las 
. · m;qu

1
e es vw a ona . e . erec os. a lqmn °8 formalidades que deben llenarse para el arrenda 

con JUSto tita o por una asocmmón parhcu ar; y · - · t d 1 t d d' t 1 D t 
"4.o Porque sacrifica el honor del Departamento mien o e :t ren a .e aguar I~n es en e ep~r a 

d d G b t d · d 1' 1 mento y que se consideran aplicables al caso dtscu-
or enan o que su o ernan e eJe e cump Ir as t'd . ~ . 
obligaciones que aquel contrajo por un contrato so- I o, dicen e::;to · 
lemne elevado á esvritura pública registrada." 

Como la citada ( lrdenanza número 30 se acusa 
' también como lesiva de derechos civiles, ha pedido 

el acusador que se pase á la Suprema Corte de Jus
ticia pam que decida definitivamente sobre su vali
dez ó nulidad, previo el examen que corresponde 
al Gobierno de la resolución del Gobernador. 

Con fecha 22 de Agosto del corriente año resol
vió la Gobernación de Boyacá que no era el caso de 
suspendet· la Ordenanza número 30 acusada. 

De esa resolución apeló el acusador para ante el 
Gobierno, quien ha determinado el recurso el 4 
de Octubre último. de esta manera: 

"En resumen: la improbación riel contrato como 
nonsecuencia de un acto legals es exequible; no 
viola de'rechos adquiridos, y es de la competencia 
de la Asamblea. 

" El artículo 2.0

1 que ordena la promoción de un 
juicio po>:esorio contra los arrendatarios de la t·enta, 
considerando ésta como bien inm~eble, cuando de
biera reputarse como mueble, según el artículo 667 
del Código Civil, es contrario á esta disposición le
gal, y por tanto no puede llevat·se á efecto. 

"Todoil los demás artículos de la citada Oréle
nanza son reglamentarios de los remates de la ren
ta, de acuerdo con las facultades que al efecto tiene 
la Asamblea. 

" Por todo lo expuesto 
_ ''SE RESUELf-l1i_: __ . . ~ ~ 

'' Suspéndese el artículo 2.'¡¿ rie-la- Ordenanza nú
mero 30 de 1904, expPdida, por la Asamblea del 
Departamento de Boyacá. Í: 

'' Niégase la suspensióu-.Je los artículos l.o, 3.0 

4. 0
, 5. 0 , 6.0 y 7.'! de la misma O!·denanza. 

1 

''Pase el expediente á la Corte Suprema de Jus
ticia para los efectos del artíctnlo 143 de la Ley 149 
de 1888. · 

CÓDIGO FISCAL 
"At·t. 132. Los remates de bienes y rentas del 

Estado su harán ante mma Junta compuesta del Pre
sidente del Estado y el Procurador general y del 
Administrador general de Hacienda. Será presidi
da por el primero de estos empleados y tendrá por 
Secretario al de Hacienda." 

La composición de esta Junta ha sido modificada 
por el artículo 8.0 de la 

ORDENANZA 43 de 1890 
'' Art. 8.0 La Junta de Remates del Departamen

to se compondrá del Gobernador, que la presidirá, 
del Secretario de Hacienda y del Administrador ge
neral del rau1o ...... 

"Art. 9.0 En los remates de la renta de aguar
dientes, la Junta no hará l"ino una adjudicación, que 
será la definitiva; en consecuencia queda derogada 
la disposición del artículo 169 del Código Fiscal." 

Para comprender mejor esta última disposición 
se copia en s~guid~ el artículo derogado por ella, 
169 de'l Código Ftscal de Boyacá: 

'' Art. 169. Si en el transcurso de un mes, des
pués de verificado un remate de nguardientes de 
Distrito 6 Departamento, hubiere Íllldividuos ó com
pañías que quieran mejorarlo, elevarán éstos sus 
propuestas al Jefe depat·tament.al en el primer caso,_ 
y al Presidente del Estado en el segundo, quienes, 
previos los informes que fueren necesarios, adjudi
carán el remate, con las formalidades legales definí, 
tivamente, al mejot· postor. ' 

1 

".Parágrafo. La m~jora para pujar, un remate "YP 
verificado debe cubnr la cantidad por la cur· 
haya hecho, y por lo menos un cinco por · -~' 

á 
,. o/ 

m s.' , .. .ti se 
CÓDIGO FISCAL _..~ciento 

'' Art. 160: Ningún remate r / 
considerará perfeccionado por 

· ~e aguardñentes r:::e 
/parte del Gobierno 

1 
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cultad que concede el artículo 1366 del Oórligo Mi
litar; por hallarse la fue¡·za al frente del enemigo y 
uo ser posible darle al juicio el eu1·so regular. 

El Juez 2.0 Superior del Distrito Judicial de Con
dinamarca, después de practicar algunas diligencias, 
dt~terminó, en auto de once de Agosto del mismo 
año, devolver el negocio á la nutoridad militar, por
que había cesado la causa que mutivó el someti
"'i'"ntt. del asunto á los juece,; o1·dinarios; y anun
ció que provocaba competencia negativa, si no ce
día la autoridad militar. 

El Co1nanriante general del Ejército aceptó la 
competencia provocada y devolvió lo w~tuado al Juez 
2.0 Superior, y éste, en auto de veintiuno de Ene
ro último, fundándose en que se trataba de un delito 
común cometido por militares, y que el Jefe de ope· 
raciones había puesto los reos á disposición dt·l Juez 

"'Ürdinario, de acuerdo con el citado artículo del Có 
digo Militar, juzgó que era competente para cono
cer del negocio, y cedió en consecuencia en la com
petencia suscitada. 

El Fiscal del Juzgado Superior n•• estuvo de acuer
do con el J Ut~Z y apeló del auto últimamente citado. 

1890, corresponde al Juez Superior el conocimien
to de las causas por hurtos; que sean ó excedan de 
doscientos pesos. 

Por tanto, de acuerdo con la opinión del Sr. Pro
c:ur:tdor, la C01·te Suprema, administrando justicia 
en nombre de ]a República y por autoridad de la 
ley, confirma el auto apelado. 

Publíquese esta determinación, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expt;diente, des
pués de dejar la copia correspondiente. 

LUIS M. ISAZA-.AJBRAJHIAM FERNÁNDEZ DE 

SoTo-ÜARMELo ARANGo M.-BALTASAR BoTERO- · 

URIBE,-JEsús CAsAs RoJAs-ALEJANDRO MoTTA. 

JuAN EvANGEUSTA TRUJILLo-An<Jelmo Soto Ara
na, Secretario en propiedad. 

NOTA 
del Presidente del Tribunal Superior del Distrito J ndicial de Bolívar. 

Republica de Colombia-Departamento de Botiva1·. 
Tribttnal Superior del Distrito Judicial-Pre
sidencia-Número 4-0artagena, 13 de Febre1·o 
de 1905. 

Se otorgó el recurso para 1\nte el Tribunal Supe
'·ior del Distrito J ndicial de Cundinamarca, quien, Sr. Relator de la Corte SuptPma de Justicia-Bogotá. 

juzgandoeon razón que el asunto de la competencia Tengo PI honor de tmnscribir á usted la proposi
debía ser decid-ido por la Corte Suprema de J usti· ción aprobada por el Tribunal q 1:e presido, en Acuer
cia, se abstuvo de fallar el recurso y<1evo\v16 el expe- do del día siete del presente:. 
die'lte al J•1ez Superior; éste otorgó para ante la Su- '' Contéstese al Sr. Relato e de la (:orle Suprema 
pr·ema Corte el recurso interpuesto, qne se ha subs· de Justicia que el Tribunal carece, desde hace al
tauciado eon audiencia del Sr·. Procurador general. gunoR años, de órgano de publicidad para sus labo 

Pat•a fallat· se considera o siguiente: res judiciales, debid·l á que por la Gobernación del 
1.0 Que corresponde á la Corte §uprema decidir Departamento se suspendió 6 suprimió la partida 

el recurso, conforme al artículo 782 dPl Código correspondiente para el gasto que dicha publicación 
Judicial; [ocasiona, por lo.cual no le es posible ordenar que 

2.0 Que."e trata de un delit<) común ejecutado se publiquen las doctr·inas á que se refiere su nota 
por militar·e¡.¡ e•: tiempo de guerra, CIJyo juzgamien- número 50, de fecha 16 de Diciembre p u~ado. Que, 
to corresponde a\ fuero militar, según el artículo sin embargo, hoy se d.irige al Sr. Gobernador· ins-
1366 del Código Militar; tándole para que nuevamente ordene vea la luz pú-

3.0 Que en realidad se trata de dirimi1· una eom- blica el periódico aludido y que se le avisará el re
petencia entre }:. autoridad civil y la militar, fun- sultado acerca del particular." 
ción que está atJ·ibt~ída á Ja Corte Suprema por el Dios guarde á usted, 
articulo 4 7 del Código de Organización Jndicial, 
1375 de\ Mi lit :•r y 280 de la Ley 153 de 1887; 

4.0 Que por· hallarse el Jefe de operaciones de 
la séptima Di visión en campaña, al frente del ene
migo y ejecutando opet·aciones de guerra en distin-

SEBASTIÁN R. ÜASTELL. 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POR EL . tos lugares, incompatible_s cou la substanciación del 
p1•oceso y la custodia de los sindicados, puso á 
éstos con el sumario y pruebas correspondientes á Y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 
'disposición de Juez ordinario ; 

' 5.0 Qu·e desde entonces quedó mdicada en éste 
la jurisdicción para conocer en el juici•, á que pue-
de dar lugar la in ves·t igación ; · 

6.0 Que una vez r ,Jicacla la juriadicción en un 
Juzgado ó Tribunal, éste n, • puede desp1·endeJ•se de 
ella, porque la ley uo autoriza tal procedimiento, 
que •!Casionarí~ demoras, y no cuadra con la inten-
ción de la disposición citada; . 

7 ;0 Que conforme al artículo 9.0 de la ley 72 de 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Acaba de publicarse esta obra en un vo
lumen de LXXI-598 páginas en 8. 0 mayor: 
comprende la Jurisprudencia de la Corte· des
de 1886 hasta 1902, y se vende á cien pesos el 
ejemplar en la Imprenta Nacional. . 

-· ··----- ·---· ---------------
IMPRENTA NACIONAL 

- . 
------

~, 
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ndentms no haya tenido la aprobación del Presi
dente del Estado" (hoy Gobernador). 

Este artículo ha sido modificado por el 1. 0 de la 

ORDENANZA 4.a. DE 1892 

"Art. l. o ~:n lo sucesivo los remates de ngua1· 
dientes serán aprobados pnr la Asamblea, siempre 
que se efectúen cuando esté reunida, y en receso 
de ella, tales ap1·obaciones Mgui1·án las 1·eglas esta-
blecidas en las m·denanzas vigentes." ' 

Consiste la modificaeión ó reforma del artículo 
160 del Código Fis,·al, en que ya nv corr{'sponde á 
la Gobernación, en todo caso, la aprobación de los 
remate" 1

1e la renta de aguardientes para que se 
~~onsideren perfectos; puesto que si 11ichos remates 
se efectúan estando t•eunida la Asamblea del De
partamento, eE esta Corpuración quit>n debe apro
barlos; y sólo corresponde á la Gobernación apro
bar los mismos remates, cuando éstos se efectúan 
no estando reunida la Asamblea. 

No debe olvidarse que el 19 de Diciembre de 
H)02, :fecha en que se adjudicó el remate del arren
damiento de la renta de aguardientes, improbado 
por la Ordenanza rní.mero 30 de 1904, no estaba 
Teunida la Asarnblea del Departamento de Boyacá, 
por lo cual parece indudable que ese retnate debía 
someterse á la aprobación del Gobernador, según 
los artículos 160 del Código Fiscal y 1.0 de la Or
denanza 4." de 1892, para perfeccionarlo. 

Pero estas disposiciones de las ordenauzas del 
Departamento no eran las únicas aplicables al re
mate de que se trata, por el estado de eitio en que 
se hallaba el país cuando se efectuó dicho remate, 
por los decretos legi,..Jativos dictados por d Gobier
no de la República· en ese tiempo, que tienen fuerza 
de leyes, y porque el articulo 277 del Código Po
lítico v Municipal dice que "el orden de pre:feren
cia en disposiciones contradictorias en asuntos de
partamentales será el siguiente: las leyes, las orde
nanzas, los reglamentos del Gobernador y las ór
denes de los superions ...... 

"Si el conflicto es entre leyes ú ordenanzas, se 
observarán las disposiciones de las prime.ras; y si 
es entre las órdenes de los superiotes, se prefiere 
la del de mayor categoría.'' . 

Po1· virtud del Decreto de carácter legislativo 
número 480, de 18 de Oetubre de 1899, publicado 
en el número 11,123 del Diario Oficial, corrPspon
diente nl 24 del mismo mes de Octubre, el Depar
tamento estuvo en estado de sitio desde esta última 
fecha, por la declaración de perturbadón del orden 
público, hasta el 9 de Junio de 1903, día en que se 
publicó el número 11,855 del D-iario Oficial, que 
contiene el Decreto legislativo número 638 del pro
nio año de 1903, ''por el cual so levanta el estado 

· de sitio en la República." 
''Lo~ decretos de carácter legislativo expedidos 

por el Gobierno á virtud de autorización constitu
cional, tienen completa fuerza de leyes," dice el ar
ticulo 11 de la Ley 153 de 1887. 

Y la vigencia de los Decretos legislativos expe
didos por el Gobiemo durante la última guerra ci
vil, principió d· sde su publicación en el Dia1'ÍO Ofi
cial, á menos que en el mismo Decreto se dispusiera 
otra cosa, porqu·· así lo estableció el Decreto legis~ 
lativo número 725 de 1900. 

Veamos ahora los antecedentes de la Ordenanza 
número 30 de 1904 y de los contratos por ella im
probados. 

Durante el estado de sitio, el Jefe Civil y Militar 
de Boya<·á dictó el Decreto número 8 de 1902 
(Enero 19), G' por el cual llamó á licitación para 
el remate de las rentas de licores y degüello del De-· 
partamento,'' que dice esto: 

" CONSIDERANDO : 

''Que han expirado los contratos legales sobre 
arrenJamiento de las rentas de licm·es y degüello 
del Departamento, 

"DECRETA: 

'' Artículo único. Sáquese á licitación el arrenda
miento de la"' rent.as de lic(jrts y degüello del De
partamt·nto, la cual se verificará según el pliego de 
cargos que por cada una se formule." 

Como por cau"a de la guerra civil última, la Go. 
bernación de Boya<'á no había podido cumplir la 
obligación que tenía, st>gún la escritura pública nú
mero 15, Je 18 de En .... ro de 1897, de proteger al 
anteriot· rematador de la renta de licores del De
partamento, Roberto Tohón, m los derechos qne 
le correspondían, éste pidió al Gobernador le in' 
de111nizara de los perjuicios que había sufrido por 
la falta Je la prot.Pcción debida; y para el arreglo 
amigable de la" reclamaciones de Tobón, la Gober
nación celebró t·on él utt contrat ·, por el cual con
tinuaba Tobón gmmndo de la renta de aguardien
te~ hasta el 31 de Diciembre de 1902, con el pago 
respectivo del preci·~ del arrendamiento. ~8te con
trato se elev6 á esc1·itura pública el 25 de Marzo 
del mismo año de 1902, bajo eí número 97, ante el 
Notario 1.0 del Circuito de Tuoja. 

Así las cosa,., se expidió por el Gobit-rno el De 
creto legislativo número 1547, de 17 de Octubre de 
1902, publicado en el nÚm<'ro 11,755 del Dia1'io 
Oficial de 27 de dicho mes. 

En este Decreto se dispuso lo que sigue: 
" At t. 1.0 Por no haberse podido reunir las Asam

bleas, EL GOBIERNO REVISARÁ los Decretos expedi
dos y lo8 contmtos celebrados DURANTE EL EsTADo 
DE SITIO por los Gobernadores, en curnplirniento de 
las ordenanzas depaTtarnentales. Esta facultad sub
sistirá hasta cuando se reúnan dichas corporaciones." 

La disp:¡sición del artículo anterior sometía á la 
1·evisión dét Gobie1'no 'l'ODos los decretos expedidos 
y TODOS los <Jontratos eelebrados por los Goberna
dores DURANTE .EL ESTADO DJE SITIO, aunque fueran 
anteriores al referido Decreto nÚllJJllero 1547, que 
principió {t regir el 27 de Octubre de 1902, de acuer
do con el Decteto legislativo número 725 de 1900. 
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~=====:-=~==========~====~==~~==~======== 
. ~ Bogotá, 15 de Junio de 1905 ~ Ns.837,838y83J AÑO XVII 

OONTENDO que debe construír·se la línea y las áreas d~stiua: 
· das, par~ ~staciones .Y paraderos. El ~rtícuk.1 2.o fijó 

NEaoc1os CIVILES las condJCwnes técmcas del Fet·rocarnl, y entre elbs 
senuenctao la marcada con la letra B,.que dice: ''El ancho' de 

Óeoláwe que el Gobierno nacional está ~bligado' cumplir el contra. Pág. la vía 'entre rieles set·á de un metro." El artículo.()." 
:; !~.~:le~;~~~t _c_on _1•, ~OI~Ipa,ñía del Fer,ro,carril del Sur.' (llfagi•- dio f. acuitad á Tanco para c.eder: el privilegio C'oü 

. p e, Dr.-ll.,<)_) ...................... ,. .... ... ... 9 • ;¡_ l~ G J. • l ' 
Salvamento.·de voto de. loo ~res: 1\Í~gTstradas· Dres:-Ar:.ng~M.yea>-- ¡-Je!'!lll~0~.ua-JO·.J.ernactón, y e . 10, finalmente, illl· 

Sah·=·~se~~J~: ~~t~a ~::·~:\\{.~;!~~:';{~· ri;.·T~~j·i¡ 1~:.: _:;::~: :·:: :: :~ ~~ t01·iz6 el Gobierno _pa~ree~i-n-~Ü: .. ~~ist.rati ~':t· 
mente ~l c~ntrato s1 T_anco· mfrmgta cualqU1~·í'i'r{~~ 

Requisitoria y edicto emplazatorio ................. , ...... ."..... !12 .. ·las obhgacwnes consignadas. en los artículos 3." 
y s.o .· ' . ' ! .· ...._. __ 

@}tal,OOÍta1 JT 1U!.cdlii.©i@] ·Dueño de h concesión ·Guil1ermo Torres, en vir. 
~-·-~~· t~d de contrato~ ?elebrados el afio de mil · ocbo 

SENTENCIAS 

cientos noventa y _mnco con el c?ncesionario y a¡wo
?a~os por el ?-obierno de Cundmamarca, seg1ín .. <:.e~ 
mdwa en variOs lugares del proceso, y lo reconoe::: 
expre~ameonte el Sr. Procurador' genel'al de 1a !:Ira· 

Corte Suprem4 de Just-icia-Bogotá, Noviembre ción, así en la coutestac.ión de la demanda co;no en 
·veintioolw de mil novecientos cuah·o. el alegato final de que se Lablará. después, en 1u 

Vjstos: La Ordenanz:\ mí.mel'o 44, de 8 de Agos- convención de seis de Julio dd citado año, pub li
to de 1892, expedida por la Asamblea de Cundina- c~da eu el número_ 9728 del DiaJ·{o Uficz'al, que 
marca, autorizó al Gobei'Dador del Departamento, VIno á los autos debidamente autentiQado el cesio
á fin de que, previa la respectiva licitación, conce nar~~ y_ el Mi~istro deHacieuda, con ~X¡iJ:esa apro
diese privilegiü "para la construcción de un ferro- bacwn Impartida por el Excmo. Sr. V1cepre.sidenta 
carril que partiendo de Bogotá llegue á un punto de la República, e11cargado del P.odm· ·Ejecnti vo, 
apropiado en el Municipio de Soacha.'' V eriticada pactaron sustancialmente lo que sigue:. 
la lic_itación, actju,licóse el contrato al mtjor pi'stor - " Lo El Gobierno, haciendo ilso de las autoriza. 
Uarlos Tanco; y se formalizó el día siete de ·No- ciones conferidas por el a~·tículo 2.

0 
de la Ley 104 

viembre del mismo año entre el Secretario de Ha- de 1892, .concede á la Empresa del Ferroe11ri·il de 
cienda de Cundinamarca y el !!djudicatafio. En Bogotá á Soacha u~a subrenQ\ón de'diez'-lllil. r1eso-; 
ese contrato, que fue aprobado primero por el Go- en oro ($ 10,000), ó su eqmvalente .en mm1"d~' 
bernador y luégo por la Asamblea en la Ordenanza n~c}onal a} t~t>mpo ;de verificar e] pago, po¡· '<~a¿i; · 
número l. l:$ de 1893 Tanco se obligó "á construír kllometro de lmea fxrrea que construya.y éntrPO'Ue 

' - ' 1 . . 'bl' o eqnipa1· y explotar ef:Ferrocarril indicado (artícu- a Set'VlClO pu leo; . ·. .· 
lo 1.0 ) "; á conclilír los primeros diez kilómetros 1 · "2.0 En virtud de lo dispuesto por el artículo 2G 

·de carrilera y darla al servicio púulico dentro de de la Ley 104 arriba citada, el G~biel-no se oblf!!a 
veipticuatro meses contadoe desde el día en que el á cu~rir la subvenci.ón expresada en docurnent7>s 
Departamento le entregue la zona en que debe de crédito especiales, sin interés,.lo·s cuaJes se entr,~
consti'Uír~e la líne'a. ". ( nrtíéulo 3.0

); "y á construír gi:trán á la Empresa en laproporc.ión que corres pe u
toda la obra: defimt1vamente y á poner en explota· da á cada trayectQ de ferrocarnl construído que 
ción toda, la .línea, entre Bogotá y Soac~a, dentro equivalga á la quinta parte de· tod~ la línea, sien::t
de cuarenta meses después de terminados los diez pre _que el trayecto esté dado al servicio público. 
pri~eros kilómetros de que habl~ el artículo3. 0 !l "7 .0 ~1 Gobiern~ ~jli para· 1~ e?nst~ucción del . 
( art~eolD 8. 0 

). Conforme al _artiCulo 4.o, el ·De· ferroearnl las coudwwn~s téc~1ca? eshpula.das en 
partamento quedó comprometido á entregar al con· el cJnt.¡ ato eelebrad¡)· entN el GoJnemo de Cundí~ 
cesionl¡lrio, ce'diéndoltts á título gratuito, la.-zona en ilanuu·ca y Carl'vo Tanco, y el cesio.qario queda GO¡il 

1 : ~ 1 ~ • 
. . 
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:.-:}d:.!S los derechos y obligaciones· del concesionario .Sección de Adua.nas, lo que se copia:," EntJ;etari-

1 
en l,a empresa.'' . · · · · · . . ·t? ,q!Je el Co~greso no ~~ya _impaJ:tido su apro~a· · 

I~.n el artíc~lo 9.0 se otorgó una.subvenCIÓn IguaL ·cwn al contr?to de pnvlleg:w sobre construcc~ón , 
t }njestablecida· en el R·rtículo 1.0 por cada kilóme· .del Ferrocarnl del Sur, de que se ha hecho ménto, 1 
tro de via férrea, en caso de que la vía ·principal el Ministerio se abstiene de ordenar la exención de 
se pl.·olongu~ ó r~mifique. . . : . -~·erechos· de-importación. ~e los !llateriales qué. s~ 

~~u el artJCu}o 4. o renunciÓ el ceswnarw la co~- Introduzcan para _e~ s,ervicio de diCh.o Ferroc.arnl. 
ce316n de baldws á que le daba rterecho la cond1- ·. El Gerente. -sohCito el tres del mismo J:uho que 
ci:)n' E del artículo 2.o de la Ley 104, y en los mar:- el Millistro resolviese si; en su opinión, el contrato 

. .;a9os con los números 5-.o y· 6:o·se-contienen a-lgu-- dl:l· sti'ov{frwi"Ó'tl:: t':~ta'lJa" p·erfe·cci<:Jn'lHfo Ó' no, y si· re·
;Jaa otras estipulaciones favorables al Gobierno; .. · ,quería ó no la aprobación del Congreso. El Minia-

Conforme al articulo 11, éste ruede declarar ad- _te~·io res()l v_i6 el veintitrés de Septiembre, en nota 
)::lin:istrativamente la cad-ucidad ·del, contrato én n~mero 29"9; ue·l Ramo de Ingenieda', que el' cori-·. 
-qarios casos que se l'!revén, ent.re ellos e~ ly~ señ,t;t- trató in.di.cado no estabac:perfecto, y que mieritrastl 
lados en el artículo 10~ del: contr.atq p:r¡1m1t1Vo d,e: no fuese aprobado por el. Congreso no se tomai·ían 
ccnc:esí6n en -referencia á los artículos.-3.0 y 8; 0 del en cuenta los asuntqs. propuesto" por la Empresa. 
mismo. • · . - . . - -·. La resolución fue preceqid,a del concepto favorable , 

Por último, en el artfculo 13 se estir.uló que· el. del' Consejo de E~tado, conr.epto que solicitó el ' 
cc¡¡~rato sólo req_~ería, pára su validez, de• la a·pro- Minist!'o pur hri ber observado que la Corte de 
bac.fón del_ ~oder Ejecutivo~ _____ ·~ .. _ _:_~~- ; -J.Cºentas,-fn.nd,:indot'tl- C::n qne á eu jJu~cio el c~ntrato 

1'i·ansm1~1blo c~DJO 'Gt<, 1ümque_con algunas hm1-¡ no quedó perfecto, ~losó l~s ~el Mnnstro del fes?ro 
:: . r;~::8, el contrato_ de snLvenCJón, al tenm; <le lo 1 que en época r::ntenor orueno pagar !a Dubvenc1ón. 
· ~·uesto en 1a coridición W cd .-.:¡:tículo 2.0 de L•¡ ú la Compafiía. . , . . ... 

. e . • ya cita de, el. cesio nado ~izo d trnspa~ de. 61¡ Roclr.~ó- el. Gereut~: pe1~o el Mioist~•o in~isti~ en 
·. .'·entidad nu6mma denommad~t Oompanía oei su \1ctenmnación, no sm ha~)er consultado de nuevo 
.: ,::·rocarril del Sm·,. q~e. &G ?rg1,1niz6.y l~galizó en al Consejo. ~sí lo_eomunicó á.la Compañía en nota 
el instrumento público núm~n:o 1373, de d1ez y ocho. número 311, de. cmco de Noviembre, eri la que le 
(\e J¿iciembre de mil ocliocientos n~venta y cinco, avisa, además, haber dispuesto someter el contrato 
de la.Notsria 1.6 de Bogotá, insti'Umento en que sa á la censura del Congreso, dejár á salvo los dére-~ 
contiene también el traspaso de que se ha hablado. eh os de la Empresa para- ocurrir al Poder Judicial 

1{ habiéndose afianzado por la Compañía el V0ÍI!· y serle lícito á é.sta7 mediante la. prest!l,ción d!3 la. 
tior:ho de Marzo de mil ochocientos noventa y·seis respectiva gar~ntía,. in:trod·~~ir lHH¡e~A~-d~rechos 
ante el Tesorero general, comis;onar!o al efecto, y de importación. los ef~ctos que S~ hallen en ese 
en ·;'irtnd de lo paCtado en el articulo 12 de la sub· caso, 'según las disposiciíon'3s. vigent~s·. : 
vención, el cumplimiento de las· obligaciones con- Tornó á réplicar el Gerente d do·ée del' mismo 
t.t·a~das por lós ·concesionarios, e.l. Gobierno.aceptó mes,. dio pon termin.ado el debate administrativo. y· 

·la cesión he~)la á la Co.~paní~, y puso en· vigencia mamfestó-que acudiría á la Corte .. Pa.ra este firi·, la' 
el contrato. . · Empresa, en acuerdo de tres· de Febréro del pre-

Con arreglo á la cpndición S del artículo 2." de sente ·año, autorizó á Enrique Morales· R., primer 
b Ley varias veces citada, '' tOdo lo qpe ·sea. nece- Director Y. Gereb-te d·e la Compañía,, para iniciar la· 

,._ / sndo introducir del Extr~njero. para la~ co~sti:uc- correspon'diPn'te acc~ón contra el· Gobiern_o· nacio
ci(rn equipo, explotación -y· conservación del ferro- nal sobre e·l cump]irrii'Emto dei contra•to de subver1-
caüÜ y_.d_e-sus-anexidl~rl~s; se~eX:irnir~ del pago de. ció9-, y en s?bsidjo, s?bre la nulid'a~ _arel mismo. Y· 
derechos de Aduana y de peaJes fl~vi:rles 6 te,rres- col} ese motivo, debt_damente acredltad'a su perso. 
tres.'·' ~sta condiciónfue cumplida por el Gobiemo ñeda por Morales R., éri·ext;~nso nwmoi·ial de :fe, 
deBd~ qa~ el cqntr~to s~estim? perfflcto y se puso: c~a veintisi~.t,e del .mist;no Febl·t>ro,. luégo d~· histo
en ,vigenma_h!lsta el ano próxi~lto pasado, en que nar l.a: cuestwn: de.rd'átar s.us antec~dentes· y d'e· 
ocarri6-lo que va~ expr~sarse: · . . referir llo ocurndo en o1·den al' asunto ·en 'el.Minis-

. El Gerente de la Compañía dirigi,ó dos memo- terio de Hhcienda y en el Consejo de Estado d'e· 
riu!Ies al Mi~istro de H~cJe~da. en 'lo's días O:oce y. estudiar la~~amente en' sí misma y· en ·re1ació1:/ con 
tr~1ce. de Juho, para B<>hcltar que en ,fuer1-a de lo ·el contrato; la Ley 104 d'e 1892 ''sobre ferrocarri:.; 
or·,denado en la condición S ti;~ü'iscrita,'·se eximiesen )el:!," y de e~ poner 1~ doctrina á.el Gobíei'no soli>re> 
del pago de derechos de Adua.na vat;ios efectos ~es~ eelebra~ión de c·o'ntratóS' a:dminist1·ativos~ resume· 
p3:chados ·~e Nueva York y LIVerpooJ; condestmd la cuestión y concluye proponiendo formal' demán
al,·~errocar.ril del S~~·, llega_dos á P~erto Co1ombi:.a~ da contra él GoBierno rrácional', representad·o pos: 
el ~d1ez y 8618 de Juho de m1l novecientos y el pp- 'el r~·ocurador· de 1~ Nación, para que se declare: 

r 

mero d~--~bri~ ~el ,año pasado. . . · . ··~ ~ ·..,. P~~I?er_o. Q;ue. eJ. contraro celeb,rad~·por.aquel: 
El MtmsteriO, 01do el• concepto del ConseJo de Gobierno con Gul'ller.mo Torres el d1a seis de Julio· 

·E,¡tado, contestó al Ger~·nte en oficio ml.mero. 7 46, de mil oehoci,~nf>s n'ovér'tta y cin·co, aprobado el 
dd veinticinco ·de ~epttembre, procedente 'de la doce por el Pod·er Ejecutivo, para- el: págo de u_na 
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'subve'nói6n :aPF~r.rocarril de Bogotá á Soacha, es Admitida la.demanda, se ordenó correr traslado 
·un contrato perfeccionado desde que obtuvo. la al ~r. Procu·rador,. quien . lo contestó en el largo 
·a:próbación vicepresidencial, y que, por lo misrrio, memorial de doce de Marzo. 
'constituye una ley ·par-a ·los contratantes; .. El representante de la Nación expone los ante-

·Segundo. •Que es.!=l · éontrato, tanto por declara- ceden tes del litigio; enuncia la intención del de
;ción ex-presa del'Gobie-rno al ·tiempo de su celebra- mandante y se opone á. que se. acojan las acciones 
·ci16n; corno·por esta:r ájus-tado á J.a ley de autorizacio- principales y la subsidiaria que conforwan ellibe
n~s~Ley 104 de 1_892----:no ha requerido ni requiere lo; anota· los hechos· que fundamentan á aquél, y 

:pa·ra'8U 'plnfección,walidt:z y eficacia, la aprobación conviene en la exactitud de ellos; combate las ra
:del Co~greso; zones legales en que descansan las acciones deduci· 

Tercem. Que, ·en consecuencia, ·el Gobierno es~á dns; estudia la maner:a como ,á sn juicio debe. en
'c:>hliga'do ·á cum'l)'li-r·el me!l'cionado-contrato y·á ello >tenderse la fórmula de la subvención acordada por 
debe •set· condenadu; · 1 la 'Ley 104 de 1892 á las :vías férreas; afirma que 

C1;1arto. ¡Que como :}a Resoluc!<fm que profirió e_l el·contr.~to, origen de ·la controversia, violó en tres 
,Gobierno, por •conducto d·el,Mhiisterio delHacien- conceptos la ley citada: fl) En cuanto concedió 
cíia, iu~et·t·a Jen la nota ·número 7 46 del ramo de •auxilio máximo á kilómetros _de carrilera. que ha
Aduanas, -:de veinticinco de Septiembt'e de mil no- bían de construirse en región sana y libre de aspe· 
vecientos •tres, que negó la exenPión de det·ec·hos 'l'~_zas; ·b) 1En cuanto extendió la subvención á 
'de ·aduanas para ciertos materiales destinados al prolongaciones y ramificaciones de dirección igno· 
~~rrocarril del·Sur, es ·v:iolatoria del contrato, el ·l'ada de '!a ,línea principal; e) Finalmente, en cuan. 
'Gobierno debe ser condenado á cumplirlo; to ·expresó que ese contrato .~6lo requería, para su 

Quinto. Que, en su Lsidio, esto es, en el caso· en validez, de la ·:tprobación del Ejecutivo. Procura 
·que no se hagan las declat,aciones de que tratan los rebatir algunos de .:Jos conceptos emitidos en el 
·puntos •precedentes, se declare nulo el contrato·por mensaje del Gobierno, que se insP.rtó en la deman
:falta de consentimiento legítimo de una de· las par· da, y· concluye ·pidiendo que se desate la litis en 
·tes {el Gdbiern,¡), ·y pot· ser, ·en ·tal .supuesto; viola· pro de· la:República. , · 
torio de la ;Ley 6'8 de 187:0, •relativo •á los •contra- Se abrió la causa á prueba, y ambas partes ejer-

- ... ·ítos.que celebre·el Poder Ejecutivo. . _ citaron con grande amplitud ese derecho, aducien-
) Como razones-de hecho,'de que en séntir del de- do·ca~la una las pruebas que·creyerón necesarias á 
'-l~nandantwsur.gen las'acciones deducida~, se invo- la defensa de sus opuestas pretensiones. 

··cil-P éstas, en resumen: ~Se ordenó entregar el e'xpediente en traslado 
El haberse celebrado el contrato cuyo cumpli- para alegar de bien probado; .y así el actor como 

· mi.énto ó ·nulidad se demanda; el haberse pact.ado el Ministerio Público, representante de ·la entidad.· 
~ ;éÍl él :q.ue para su vaiidez bafltaría que llevase la demandada, presentaron largos alegatos en ·pro de 

,... aprobación del Poder Ejecutivo, la cual se le im- las opiniones qüe han sustentado en este intere" 
partiió; ·el haLer ·aceptado Guillermo Torres todas sante debate. 

:'-las condieiones :Y Óbligaciones establecidas en• la Por último, cümo amb~s .partes solicitasen que 
'Ley 104 ·de 189·2.; ser cier.to que la condición 'S .se les oyese en los e8trados· de la Corte, así lo de- . 
· del·-at'tículo ·2.0 d·e esta Ley otorgó fraQquicia adua: ·Mrminó el substaneiador en el auto respectivo, en 
·u era· para· introducir los materiales destinados ·á• la qu~ citó á aquéllas para senteq.cia .. Ellas hicieron 
·construcción, ··equipo, conservación y explotació,n valer, duránte ocho días, el derecho que se les con
·1del rFerrocarril; ser la Compañía del Ferroeardl cedió; y .conc.luída la ·audiencia, el negocio se halla 
'del'•Sur dueña actual·de ·la· empresa, en 'Virtud qe on est~do de que la Corte profiera el fallo que ha 

. .-cesión 1hecha por ·IT'orres, y :ser exacto que el Go· de ·pn:gpr fin. al presente J1,tigio. . · 
ibi·erno había cumplido-el contJ~ato desde su cele- A e1lo ·procede, anticipando las siguientes consi-

'1bráción hasta el rués de!Septiembre ·de mil nove- deracion~s: · 
ciéiltos·.tres, en·que lo• violó mediante la Resolució,n Conviene, .ante to'do,. en razón d~ método, fijar el 

1del 1ramo ·de Aduanas de que se ha ·~ablado ya. . ·alcance del debate. ,y como según principios car-
1_Y•como razones de derecho, que en concepto,del •dinales de-procedimiento, la sentencia definitiva 

11ictor·apoyan la demanda;·eítanse los artículos·1·50~, ·d'ebe- recae¡· sqbre la cosa, cantidad ó hecho deman
Íli~6 .y -f602 del Código Civil; la Ley 104 de 1892, ·dado, y· como, además, -cuando han sido varios los 
'"•sobre · fenocarr·i•les"; .'las disposiciones constitu- ·puntos litigiosos es •necesario hacer el pro~uncia-
cionales;·ai'tenorrde ,las cua•lés:l0s•contratos t:¡ue ce- miento correspondiente á cada uno de ellos, la de
Iebre el'Poder Ejecuti•vo(para',la ·ejecucióu de obras .·terminación•del debate se impone, no sólo en razón 
pública~ son exeqtiibles, y no ·requier-en la aproba- de· método, sino -en obedecimiento de la ley. 
cionldel Congreso cuando han sido celebrados en La ·parte intencional del libelo se dirige, en pri
virtud de una ley de autorizaciones y con sujeción •me1· término, á que el Gobierno sea condenado á 

'á"ellas, •según la atribución 14 del artículo '76 de cumplir el contrato de subvención celebrado con _ 
.Ja. Con,;titución, y las uemág reglss civiles perti- Guillt:.rmo Torres. El demandante debe, pues, es· 
nentes~y·cc>ncordantes~ tableeer. la existencia- de la obligaciqn qu.e alega 
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·(Código Civil, nrtículo 1757) .. El Consejo de Es- alf'gato escrito estudió lo relativo á. la amplitud de 
tado estim6, y la Corte de Cuentas y el Minist"erio la vía y negó que fuese ancha. Y en el debate oral, 
de Hacienda resolvieron, antes de la existmü;.ia de apreciando las :pruebas exhibidas en.el jui·cio y opo
]a litis, lJ.Ue nqut'lla obligación no existía. Fundá- nié!}dose á la tesis del actor, estudió detenidamente 
ronse en la manera como á su juicio ha de enten- la cuPstión relativa al pago y al .modo y tiempo de 

. derse la Ley 104 de 1892, "sobre ferrocarriles," hacerse, ósea la relación que existe entre las con
en cuanto ella establece lo que en el pleito se ha diciones·que á este respecto establece la ley. en el 
denominado" fónnula de la subvención," esto es, artículo 2.n y las que consagra ~n el articulo 26. 
las condiciones qufl deben tenerse en cuenta para Por manera que ora se tenga en cuentl~ el fondo 
acordarla, y lo relativo al modo como ha de png<nse. de la demanda, ora la actitud del Ministerio Pú
I~a amplitud de la vía entre rieles, la insaluhridad blico en el curso del pleito, materia de éste es el 
del clima y la aspereza del terreno que recorre el estt1dio y decisión sobre la amplitud de la vía, la 

· Ferrocarril, y el examen referente á si el pngo ha aspereza del terreno que cruza aquélla, y el modo, 
.de hacerse en bonos ó en otra clase de documentos forma y tiempo de pagat· la subvención. 
de crédito, y al modo y tiempo de verificarEie, fue- Se hacía indispensable determinar los hechos 
ron cnestiones sujetas al estudio de las entidades qrie preceden, porque eri vista de la manera como 
ya enunciadas, quienes negaron la conformidad en- el Sr. Prócurador general dio respuesta á· la de· 
tre el contrato y las Pondiciones requeridas por la m.anda, . pensó y sostuvo el demandante en ·]os de· 
ley. El análisi~.; detenido de ésta ocupa grande espa- bates orales del pleito, que no era materia de éste 
cio en la demanda. El actor procura establecer que ni el estudio sobre la amplit.ud de la via entre rie
el contrato y la Ley constituyen una ecuación. Y. les, ni el examen acerca del modo com1> dcóiera 
como el Gobierno concedió en el caso discutido el hacerse el· pago .. 
máximum de IR subvención kilon1étrica de que trata Fijado así el problema, que en consecuencia se 
el artículo 2. 0 Je la Ley citada, y ese máximum co- extiende á los cinco capítulos que conforman la in
rresponde, según la condición A de este artículo,." al tención del libelo, estima la Corte que establecer 
kilómetro de ferrocarril de vía ancha, hecho en las un principio jurídico geueral, comprensi.vo de toda 
regjones más dispendiosas, en razón de su clima, la materia del pleito, que permita. abarcar éste en 
lo ¡'\spero de su ~opografía, etc,'' el actor :<~firmó su conjunto, dominarlo y conducirlo· senciUa y me~-
que ]a vía d€!1 Sut· reúne esas condiciones y se em- tódicamente ~su final desenlace, es facilitar el ant\. 
peñó ahincadamente en demostrar su existencia. Si lisis que corresponde hacer á esta Superiol'idad, $le 
de la concurrencia de la" anotadas condiciones pro- las delicadas matrl'ias que la demanda y la cqtleB-
ceden la eficacia del contrato y la existencia de la taeión han sujetado á su estudio. / 
obligación demandada, el pleito en que se solicita Cree la Corte que las reglas del mandato cqnsti
un fallo que condene á cumplir e~e contrato lleva. tuyen principahnente el principio en cuya viN¡ud 
como· materia el estudio y decisión acerca de tales debe resolverse el pleito. Trátase, con ,efecto, <Ie 
condiciones. • saber cómo usó el Poder Ejecutivo de las autoriza-

El Sr. Procurador general naqa objetó en la con- ciones específicas que le confirió la Ley 104 de 1892, 
testación de la demanda en lo tocante á la amplitud ''sobre ferrocaniles," para celebrar el contrato 
de la vía:y á la forma y modo del pago de la subveú- relativo á_la consti'Ucción, equipo y explotación de 
ción. Negó que el clima en que se construye la éstos. En tal situación, el Poder Legislat.ivo es el 
canilera sea insalubre y áspero y quebrado el te- mandante, el Ejecutivo el mandatario y el ohjeto 
neno en que des('ansa la vía férrea. Nada más ar- del mandato lo forman la ley y el contrato que ha 
guyó, en concreto, sobre la materia cardinal de l.a de ajustarse á sus .disposiciones; Se está, pues, en 
controversia, salvo el haber sostenido que el con- el caso de un mandato de carácter administrativo 
trato está también fuera de la ley, en cuanto el Po- ó público, pero al cual no son exóticas en su apli
l1er Ejecutivo expresó que aquél no requería la cación las reglas del mandato privado, de .aquél que 
aprobación del_ Congreso. Pero el Sr. Procurador se reconoce, estudia y detalla en el Código Civil. 
concluyó pidiendo la absolución de la República. El Presidente de lR República tiene, como su. 
Lo cual significa que, á lo menos implícitamente, prema autoridad encargada de la admiBistración, 
negó la obligación que se demand.a y la existencia iniciativa propia en la celebración de con~ratos ad
de las condiciones de que se la hace depender. Acle- mioi~trativos para la prestación de servicios y la eje· 
más, privilegio ele la Nación es, C'lnforme á ila ley, cución de obras públicas .. Así lo preceptú.a el inci
el serie potestativo oponer excepciones en segunda so 16 del artículo 120 de la Constitución. 
instancia hasta la citación para sentencia (Código Mas en cuanto á la per.fección del contrato hay 
.Judicial, artículos 484: y 1491)· Elrepresentantd que distinguir varios casos, visto el inciso predicho y 
de la parte demandarla pre3entó varios e!lcritoR ele el marcado con el número 14 del artículo 76 Je la 
prueba con el objeto de acreditar que el Ferrocarril misma Constitución. 
del Sut· no es de vía ancha y que el pago de la sub- Con efecto: ó el contrato· no ha sido previamen. 
vención no se hiz(en honos~del 6 por 100 '1C in· t~ nntnrizar1o por el Oongre"f>, 6 lo hft !'lid o pAro no 
terés1 ~ino e~ otro"s documentos de\ crédito. ~ti .el se han llenado en él las formalidades prescritas por 
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aquél, 6 algunas de las ~stipulaciooes que c·•Htenga "Esta suma se señala como máximum de la snb
no·se ban ajustado· á la res[wctira ley de autori- veneión, y corresponde al ferrocarril de vfa anchn, 
zactones. . h'echo en las regiones más dispendiosas en. razón 

En estos tres casos ·es atribueión del Congreso de clima, lo áspero de su topografía, t~tc." 
(inciso 14, artículo 76 citado) aprobRr ó desapro· Ya se dijo cómo en el artículo 1.0 del contrato 
bar el contrato celebrado por el Presidente de la de su bvet.Jeión el Gobierno,, haciendo uso de las 
~epública, quien, por lo mismo, sólo puede nego- autorizaciones que le confiere la Ley 104, concedió 
eta1· ad reje1~endurn, y debe sujtltar l'l e011trato que á la Empresa demandante diez mil pesos en oro ó 
se encuentre ,en algun!l de esas circuustancias á la su _equivalente en moneda colombiana, al tiempo 
censura del P.oder Legislativo. de verificarse el pago, por cada kilómetro de ferro· 
. O el contrílto, sí fue ilreviamente autorizatlo y carril que construya y entregue al servicio público. 
se cumplieron en un todo las autorizaciones pres- Esta subvención es el máximum que puede con
critas; en tal caso ese contrato se celebra en firme, ceder;;e; y corresponde al ferrocarril de vía ancha. 
queda ·perfecto sin necesidad de ulterior aproba- El Gobierno, pues, consideró como de vía ancha el 

· ción legislativa, y el Presidente debe tan sólo dar Ferrocarril de Bogotá á Soachs. Pero en los autos 
cuenta de él al Congreso en~sus próximas sesiones etltá plenamente probado que la vía construida tie- · 
ordinarias (inciso 16, artículo 120). ne un metro entre rieles .. Y una da de un metro 

La ley de autorizaciones entraña, pues, un man entre rieles fue la contratada por el Gobierno de 
·dato de carácter condicional. Si el. Presidente ne- Cundinamarca con Carlos Tanco y la que Guiller
gocia al tenor de lo prescrito en_ la· ley, el mandato ·IDO Tones, cesionario de aquél y cedente de la Em
queda perfecto, y el contrato celebrado en su vir- presa d~l Sur, quedó oLligado á construír, al tenor 
tud es ley para las partes y genera derechos y obli- de lo expresameute pactado en el contrato de sub
gaciones recíprocos (Código Civil, artículos 1602, vención. Luego e'n este contrato se estimó que llil 
2142 y siguientes y sus conuordantes). Si el con- vía de un metro entre rieles es vía ancha, y se par· 
trato uo s~ sujeta á las autorizaciones, se perfec- tió de esa base para acordar el piigo kilométrico de 
ciona mediante la aprobllción del Congreso, y es diez mil pesos en oro. · 
en fuerza de esa aprobación como el contrato es Ahora,:. i La línea férrea que tiene uri metro en-
ley para las par·tes y generador de los derechos y tre rieles, es de vía ancha 1 · 
obligaciones pactados en él. · · Para ];,;corte esta cuestión tiene do~ fases diversas: 

Con este criterio se procede á estudia!' el con- 1.u Una vía que tiene esa cond_ic1ón, ¿es yía an-
trato en el tt·iple aspecto que h!l orjginado, princi cha en abstracto, en geneml, en el tPcnicismo de 1& 
palmente, el debate, es decir, en o1·den ~]a ampli- ingeniería ferroviaria y en las aplicaciones que ésta 
tud de la vía del Fe1·rocarril del Sur, á la3 cundiQ ha recibido en el arte de construír ferrocarrilt>s ~ 
ciones de dispendio á que se subo1·dinó el otorga- 2.~ Una vía de un meti'O entre riele~, ¿es vía an
miento de la subvención y á la manera como dehe cha en el sistema de la Ley 104/de 18l:J2, que es 
pagarse ésta. uncl ley colombiana, aplicable solamente en· este 

Y se prescinde, por ende, de la larga é intere- país 1 _ . 
sante disputa sostf>.nida por.los litigantes en orden El Sr. Procmador general ha. sostenido que lm 
á saber si, en parte, los contratantes incurrieron en expresión vía ancha es frase técnica el! In i11geniería; 
error de hech1) que puede viciar el contrato, y, en que ha de entenderse en su acepción científicll al 

. parte,- en erTor de derecho, cuyas consecuencias tenor de la doctrina expresa del artículo 29 del 06-
auotan; porque esas cuestiones. están fuera de lu- digo Civil; que ella corresponde á la vía que tenga 
gar y su solución no e::~ indispensable para resolver más de un metro entre·rieles, y que la canilera de 
el problema propuesto. Ya se indicó que las rf'glas un metro de paralela e.s de vía angosta. 
del mandato bastan para estudiar la cun,troversia. Como se ve, se trata de resolver ¡¡Jgunas cuestio-

.AMPLITUD DE LA VÍA nes. de hQcho, íntimamen.te relacionadas entre sí, y 
que por ende pueden estudiarse de un m.,do simul· 

. Las reglas pertinentes á la Ley 104 ya citada, táneo. 
dtcen así: . · . Para hacer luz acerca de ellas se han alleg~rlo al 

. '' Art. 1.0 Autorizase al Gobierno para contratar proceso estos element.os de. prueba: 
· la construcción de las vías fét-reas que esti11te con- a) Las ceclaraciones de los ingenieros Ruperto 

veniente establecer. FeJTeÍJ:a, Julio Garavito, Zoilo E. Cuéllar, Julio 
· "Art. 2.0 Los contratos que en virtud de esta ·Garzón Nieto, Delio Cifuentes P~>rras y Francisco . 
autorización se celebren podrán llevarse á efect" J.- Vergarn y Velasco; . 
sin necesidad de la autorización del Congref'o, si b) Lí\S exposiciones de los peritos ingeniE'J·os. 
reúnen lds siguientes condiciones: . Ramón J. Cardona, Paulo· Pinzón y Francisco J. 

"A.. Se podrá subvencionar la construcción de Casas;· 
cada kilómetro hasta con la suma de diez mil pesos e)· Lo ·acorJado por la Sociedatl de Ingenieros 
en oro ($ 10,000), ó lo corre:stJondiente en moneda Je Colombia en el año rl: mil ochocientos noventa 
90lombiana al tiempo de verificarse el pago. ·y uno pam contestar al Mini~tro de_ Fomento la 

f 
'·"" p ~ 

(_ 
.--"' 



. ._ v--__ --u~~: 

J liT ID l O Jl.A · JL 

1s,igaiei'ite'-pt"égilrita, formuh&da en nota oficial nú- lo adoptado po1· los autores. Én Colombia •no hay 
mé'l'O i2'<f8, ·(le Cin'co de Marzo del año citado: tipo normaL Sólo la vía de Panamá. es 'ancha. La 

'"iCtf.al 'es, 1Ei'h ·Jél.--eStado 'flctoal de la. ciencia·, el Ley 104 de 1'892 reconoce que hay vías angostas 
tipo de distanei'a 't!ntr;e 1iieles que se debe adoptar df'sde luégo que habla de vias anchas. La.linea del J 
nn:ifóitneilie'nte :en 'los 1ferrocaniles de Coiombia ~ S•1r es angosta. Couché llama vía. angosta la de 
Pregunta 'á 'hi 1!J.Il'e se •respondió ásÍ el veinte de 1m. 44, que hoy es .la normal en Francia. Levellla-
.A:bril: · ma vía ·angosta la de ·1 ~. y la de 1m. ;t6 .. L. Voin·e et ) 

"La Sociedad' d-e "Ingenieros U e· Columhia juzg~ Pontzen dicen que en los Estados Unidt~Js la vía l\ 
que .para iotlas 11as vías 'subvencionadas por el Go- normal es de 1m. 435, la m{~xima de 1m. 130 y la·an· 
bie:rno, sean n'li~i·irrales 'ó 'depai'tament.ales, debe gosta de om. 915. Deharmes y Humbert colopan las 
eXigirse qu:e la atich:tira de 'la· paralela sea de un líneas de 1m. entre las a11gostas. En Colombia se 
mett·o eutre ílos 'rieil<és. han llamado vías ,angostas las de un metro ó me· 

"Que ~ara l!ls v'ias'~e:ioteréa local, también sub. nos, y se ·ha denominado ,'l.ncha la que comprende -, 
·vt~ticlona'd'as, el'!:i.ücho 'debe ser d'e ·sesenta centí•tne" l·a ·separación de 1m. 50 á 1m. 70. La 8o'ciedad de, In· 
tró's. (om,oo) · . genieros consideró como tipo norm,1l el de.un metro. 

"Que pa·ra las ~ras no 'Sti1b'venchl)nadas por el _ Si :algo resulta claro de. la exposición ¡traQscrita, 
1Góbierno, el aného de la paral~l!a debe dejars~ á;la es que la expresión vía anchano es téct~.ica. El tes· 
'voYrintad de 'lds· empresarios, á.;,menos qt:le aquéllas tigo dice que puede consiller,at·se como ta1,1 lo cual 
fói~Il'lén '6 'pueda'n 1formar parte ·de ·alguna :vía na- :no es afirmar que lo sea. Y tanto es así, que luégo 

Lc'ional'ó deparilRmental, puesJenteste·caso debe siem· ·ag1~ega que no hay ningún .. principio científico .q.ae 
'j}re 'exigirse 'la -an'chura ·correspondiente. sirv:u de base á la clasificación. Es. vet·dad que la 

H Que, Sin em'bargo, sien'd0 }0 1~SeDCÍ8l é impOf· división• no eS arbitraria; perO p01' lr08 dato:;.yhe-
l tant'e el tener vfas 'de rieles, no débe.•ser -un ó'bstá ·chos que :cita el testig0, se ve claro que no se trata 

-··culo insuperah'le para esto 1el 'll1ayor ó menor im· de ·nn uso u_niforme ó universal, sino q,ue, al con-
. cl:io 'de la vfa ·é-u carla caso·'Particular." trario, en cada paía rigen ·clasificaciones e~peciales. 

d) L'IS exposiciones de los 'Í'ngenieros;tniembros Por ejemplo: el teatigo llama vía ·ancha la de 
de la r.eferida¡Soeiedad, que Se tuV'iei·on en·cuenta Panamá. E11 el proceso está demostrado que esa 
para -co~testar la nota del Minisuo, á ·saher: Enri- vía' tiene una pR.ralela de un 1m. 435. Si para . .Cou
que Mot·ales, José Domingo Paz, 'Pedrp María Pa. ché la línea ']e 1m.44 es angosta, de e:3ta clase sería 
l'Ís, AleJo Morales, D. Sánchez, Paulo Pinzón, Ma. para él -la Je Panamá, que tit>tle :un,ancho menor. 
nuel M. Paz, Manuel H. Peña, Juan N. González V., Y si para él testigo.es angosta, con Coucbé,: la de 
Ah~11ardo Ramos, Rafael'M. Vargas y Rocha, Ne- esta paralelá, no podrá ser ancha la de Ban~.má si 

· · potnuceno •Saritamáría y M. Ga-tcés; sigue la clasificación de aquel-auto!'. En los ~~s,ta· 
g) ·Los·nútneros· 5. 0 y 41 de los .A.nattls de 'la Cá. dos Unidos es vía nor111al ll\ que es ancha ,en Pa· 

rnara ·(le 'Rejn·s-'sentantes, de diez de Agosto y dos namá. ~La vía de Panamá, .ancha allí según el tes
,.ae N oviemn're de ttnil ocho'cientos •noventa y dos, tigo, normal en Jo, E:>tados U nidos y :en Inglate· 
en que se hallan parte de la discusión de la Ley 104 rra, de acuerdo con la e.xposición de E!ll·ique Mo 

·de· a:quehiño 'Y un. proyecto 'de·ley·sobre ferrocani- rales, :será angosta en Rusia, cuyo tipo ·ordinario 
les de vfa ancha, ··angosta:y máxima. es el <!le 1m. 524. Si, según lo dice el testigo,las ví11s 

La la1·ga 'exposición tle Ferreira, que fue el:pri- angostas 'son las que no llegan al tipo normal donde 
n'ier téStigo'llamado á dedátar ·ante -la Corte, puede éste ·existe, la vía normal a:mericana es angosta en 
·concretar~e y tesumirse 'de ~este modo: Rusia. 

Ua división de los ferrocarriles en 'las cla;;es ·deno· ·En la ciencia de la Ingeniería existen, .púes, .las 
minadas vía ancha ~-y angosta, es punto 1que •puede 'vías normales, .}as anchas y las angostaE:; pero. c0mo 
'conslderars·e coilio 1técnico; no obstante, es con ven- ciencia de aplicación que eR1 atiende, natur¡almen-
cional, porque no hay ninglÍD··princi1pio científico te, al estado actual del país á _que el ingeniero aplica f 

' 1<jue sirva de' base 'á la ·clasificactón. •El ser con ven- sus teorías cienífficas. \. 
cional no significa que sea arbitraria y que sea·lin. :Si para1construír·u~:ferro~arril ha:t\e.aten.derse, ~l 
~iferente ·lliim~r ·vía 'an:'ha 'Ó ango~t~ ;~-cualquier en todo ctso, á l~ s~9uridad .que él ~e be rofrecer y 
:ttpo de separaciÓn'•entre1 fieles. 1 ba •clrVIsi "lJl general :á·-raz()Bes de· ·econom1a 'Y r-a¡ndez, como con •tanto 
de vías anch'as::y·angos1las es·aceptada por'tóJos los <acie'rto lo dicen' los -J,ngenieros González Vás_quez y 
'ingen\erós y trhtliaístas •de·ferrocarriles qne conoce Ramos, es oovio que no siend\1 uno mismo el :des- 7 
'el testigo. 'Lu Eiist:Sncia entre ·rieles •no tiene un arrJl!o reconóruico y fiscal ·on todos !los:p!l-Íses, ni l. 
lÍlpite pt~t'cisq que separe un tipo d.el ·otro; pero igual su incremento de población, ni sus condicio

'er•'tre ·. 1los ·'iogé!lie1·os y autores lhay·un ar:ue1·do tá-· nes topográficas, circunstancias todas ·queinfluyen 
cito q'_oe'~ja.la"lítiea· divisoria. En :algunos lugares en orden á la amplitud que deba darse .á la-vi.a. en· 
se ha fijado oficialmente un tipo normal, y en don- ·tre·rieles, .tampoco pueden set· unos mismas en to-· 
de 1eso sucede. s~ ·conside1·a ese tipo como límite in· das partes ni la atnplitud.de esa ·vfa, -ni, por lo mis
fei'ibr de ·la vü·Jancha. Donde no l'ige la vía nol'mal m o, l0.3 !hechos espeeinles q o e concurren.: pm'a clasi- · 
debe:~ntendérse ,que la clasificación se suboa·dina :_á ficar ,el, sistema ferroviario ·de cada x·egión. · 
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-- Garavitodice que l·a ~ía del Sur, que tiene-un met•·o 1 v¡ías: angosta, normal y ancha, y que no,.Qa~·halbulo, 
de r,aralela, es angosta. St-' fun_da en- que, según él, fundamento para llamat ancha; Ja,del Ferrooar-ri:l'-
la· ví~· normal- u ni versa:l·es de 1m. 44 á 1m. 45, y que del S. m_":. . . _ 
las Une~s de amplitud inferior son- angostas. No El pento. l?m.zón, Bl3.·. e:x:pJ;esó asL: "'Lll!.d:enprn,i,. 

1 está, pU'es, d'e acuerdo' con Ferreir,A• en lo relativo· n;a.ción¡ vía; a.nc.ha Y' v,Í:a, a:n;gosta no¡ s,e1 G;btien_é -p.OJl· 
á la vía: i:rur·mal~ AquéJ.la· tiene como u ni versal, al' d¡efiuicióQ¡ absolut~, s~n.o., p~Ji cl.~iJloación d~ una¡¡¡1 
paso· que éste la localiza en algunos países· y con á¡ otras." . 
distinta amplitud, en ellos. Pero @a-ra vito afirma, '~ Ex;ist13n VÍtlS férr.ellS de13de O,m.5J),de. an~hura1 
de· un modo claro y; expreso, que· la tl.X:presión 'vía ,l~ash· 2~.13; dent.ro d;e eE)os. l!p1ites no s~· pu!3.de 
ancha ' no es técnica~ decir que. u_ na< vía sea- angosta1 ó1 ~-n~ha 1 de un mod:Q,. 

Cuéllar manifiesta que no tiene conocirp.ie·nto l!ibsol.uto-siuo en relaci{>n, con Qtra.s. . 
"d'e· que se.h~ya· defin-idb de• un modo• u:niver.s.at lo . ''En prueba de eliQ; ou;::t!J.dp, ~n: mih och'®ientps, '-
que se-entien:de en industria ferroviaria por vía an· c,uaren.ta~y cinco. se. trató, eJ;J.o I.ng¡later.r-a. de est'ad·iar· 
chat Que la Ingenie.ría dice; en-términos:-generalesl q comparar las ventajas de: las, vías, de 2m;13( oon la
qué"es\ vía a;ncha lía d~. más d'e un• metro entre r¡:e. de 1?'.44:, Ll., comis.ión 'en~N'gf:l~ll.l~~-q:¡,ó, vJ.Il•anGl~~ la 
les, Y que juzga que la línea del Sur, como las ot·ras· ~fimer.a en re);=f.ci6n con. la segp~dfl, 1 4. 1~ cu~l¡ llaqtp. 
lín'ea~ d'e;J i'ritlerior; están en e'l límite de las que se v,ía ango.~Ja. Má~ t.f!..l'de es.t~. vía. d~ W 44, se ba 11:,~,-· 
élasifiican~como-· vía angosta_ en ott·os países. Y que madp.an9l:ta, 6. n.o,:r;m_~J, con;J,pa¡f!id~ cop via~ d·e( par,a-
si se ati'end'e á la práctica de éstos, en Co•lom bia lela infe,rior,'' · 
sól<J•el1 .ffierrociuril de Panamá es de vía ancha. , Y agr.egó que. en,. at~nc.ión á lo aco_rd~dc;>¡ P,.or la 

Garzó'n Nieto afirma qn·e la' expresión vía a-ncha Sociedad- Colombiana d~. Jrngeni.er,os et~ ~H. ocho
no es1 técnica, pues es d'e significación relativa. In-. cientos n,oventa. y qno y á que de l.al'! lípeas, en cons¡ 
di ca que en los ferroca\rriles de FtanCi'a y Suiza, l'a- trucción en Qolumbia, SfJÍS tie.nen 0~0l)114 _d(l ar;J.Ch,tk 
mayor: pa-rte de los de Aleman-ia é ¡ngl_aterra, la vía liS, cincp 1m.,, y sola_mel).te un~,, la d_el Fer~ocl!>p·iJ. q~ 
normal e~ de lm.45, y qué, poF lo mismo, en esos Bolívar, tie.ne 1 m.06.7, la v;ía f¿rr,e~ q11e p,udi~ra ca,. 
lu·gares d1eber·án Jlam-'!o-rse de vía ancha los. que ex· l?ficara~ en este país c~mp-ancha "ei31a,d~ UJ1. me~r:o 
cedan de eata amplitud, y de vía angosta los que entre neles. . ,.-- '· 
no aléancen. á eiTa. y·agrega que· dada esta clasifi- , A pe.s~r d·e. ser tan not~_Qle. la diverg~.qci~ de 
cació_n, e'l Ftlrrocarril del Sunw es· de vía· a'ncha; y opiniones entre l.os pe~itos,, el t~~c.~ro. Q.ijo qp13~s~ 
que algu-no!3· ingenieros· lo· hrun• calificado como de hallaban de acuerdo. - -
vf~t angosta. · · . . ~p lq que s~~eiltuvieron. uniform.es lo~ peritps. pr;in-

CiflrenteslPorras dice 1'e~er en-tendido que el uso cipales fue en afirmar Jo sig~iente: "La, ar;whur:a 
aceptado por las grand'es Compañías ferroviarias ·enJre rielesdel J!erroc.arril del Sur es de un met.r<;>; 
es eP de·.que la vía· n:ormal~ es· aquélla que tiene igual anchura t1ene_n lo_s de.Cqquta, la Sabap&, eJ. 
1m.4.5 entré rieles, y.que; en cousecuencia, bs de Norle y Carlagena; el_de ~olívar, ¡m,067; l~si:lel 
anchura mayor 6 menor son anchas-6 angostas. Que Mag, la_leua, Girardot, Antioq,uia, La Dorada, el, To~ 
la vía del Sur la aprecia la ciencia c_omo vía angosta .. lima' y Cauca,, 0';".914, y el de _Pan~má, (sÚlue~e. 
Pero· que ningún Q.Jongr;eso eientíficG ha definido-lo incluír~se), 1m.44." · . ' 
que se entiell'i:l~ por ví~ ai-lC'ha•.. ~ a~~ps otros .testimonioª c~~firman la última e.~· 

Vergu.ra y Velasco d-1ce: "St se to1na en cuenta posw1on de que acaba de hablar!3e. . . 
lo nsad'ó en: el Extranjei·o;. la palabra vía ancha com- D~ las pruebas_ de que se ha hecho mé,rito p~~·: 
prende· tlipos· muy dliv'ersos, puesto que la entrevía den deducirse estas conclusiones:. : 

1 

no es ~na misma en las gr·andes zonas comerciales.'' 1."' La ví-a normal d~ 1 m,,43.5 se es~_irn~ Q..eªt;~.id~ 
""En Colomai·a· la S'ocieqad die• Ingenieros, á· la cuai• científicamente; · · 
prten"ece el testiigo~ ha considerado que una en-tre• 2. 6 A ·manera de deducción, pero sin que· esto 
V·Í'á' de un mefro es su~ciente para el tráfico de cua~ pueda tenerse coq1o tecnicismo en ing(!niei·ía ferr0• 

_.lesqui·era_ de- nuestras zonas comer•ciales; de dcmde viaria,, se con.3i!fetan ·vía_s al).chas las de paralela su. 
- puede· deduci·rse· que dnrante mucho tiempo en Co- pedor· á l'a ind1icaJa, y angostas las de anchura,, 

Iombiá esa será la vía ancha, puesto que el' tráfico inferior·; .. 
- no· depende, en primer,térmioo·, d·e 1& entl'evía,sino 3."' No hay d~s anchas. 6 angostas eil a'bsoiúto y 

del número de parálel"as." "-El Ferro"ca·rril del Sur en fuerza de una d·efinición cieotífi~a. · · · · 
es; según lo expuest0, de vía a:ncha para el testigo.''' So u lo uno ó lo otro en relación· con otras vías· 
" 1Sobre la significación de- la frase 'vía ancha' no· 4.6 Si en la il'lg1mi~ría extranjera la via de u~ 

. existe en el mundo u-~a ley aceptada p lf to ios.'' · metro entre rieles no es ancha, no podría decirse~ 
El perito Cardona aseveró que el Congreso de lo mi•mo en Colombia, ya se considere que. no se 

Berna, reunido en mil ochocien,tos ochenta- y sei~, trata de una clasi-ficación general, ya se tenga· ew 
.namó vía normal la de 1m.435, y que los autores cuenta. ·la anchura relativa de las vías férre~ delt 
ingleses y franceses denominan. anc~a la que exce- país,· cuya p&ra,lela es de 1m 6 menos, si ·se exéep· 
de esa paralela. Que ta.nto los mgemeros como los túaa las.~e Bohvar y la de Panamá, pues en sentir. 
tra-tados-de ferroca-rriles· dis~inguen tres clases de de &lgunos no hatde computa;r~e ésta, dada; su ~e~ 
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dición excepcional y aislada como se halla en el sis- de un metro. entre rieles y de sesenta centímetros 
·tema ferroviario colombiano. p.ara las vías locales ; 

Es verdad que los profesores cuyas opiniones 2." Aunque los distint_os ingenieros, autores del 
sirvi43ron de base al concepto que la Sociedad de concepto transmitido al Gobierno dieron, más ó 
Ingenieros emiti6 á petici6n del Gobierno; diferon menos ampliamente· la raz6n de él, Pinzón dice 
que la vía del .Sur es an..5osta; pero se comprende que la Sociedad tuvo en cuenta esto~ motivos: 
que ese concepto es relativo á la que en Europa 6 a) La importancia de uniformar, pan~ lo futuro, 
en los Estados U nidos se tiene por una vía ue esa la anchura del sistema ferroviario; 
clase. Pinz6n, verbigracia, dijo en su respuesta al b) El que lt capacidad d~ aquellas YÍas sat,it=~-
Secretario de la Sociedad ser vía anO'osta la de un fará, durante muchos años, las necesidades comer 
metro entre rieles. Y después, co~o se ac.aba ·de ciales; 
ver, explicó su opinión para decir que dado el sis· e) Y que la economía que ellas proporcionan 
tema ferroviario colombiano, la via de un metro se aviene con los recursos deJa Nación y con Jo 
puede tenet·se como ancha en el pais. · quebrado de su topografía. . 

· El Sr. Procurador general ha dado mucha im- 3.a Lo mismo afirma el ingeniero Vergara y Ve-
portancia al hecho, verdadero en efecto, de haber lasco; . . 
sido Pedro Nel Ospina quien introdujo en el ar- 4." En las modificaciones introuucidus al pro
tículo 2.0 de la Ley 104 la expresión "vía fLncha," yecto de ley de que se ha hablado, luégo de definir 
cuando esta disposición se discutía en la Cám'\ra de la vía ancha, se fijó un tipo extra de anchur~? de 
Representantes, en razón de que en un proyecto 1m.43, Y se di jo: "Este tipo se· considerará como 
presentado por aquél, sobre ferrocaniles de vía an- el máximum de anchura para lo por venir, y no se 
gosta, definía como tal la de un metro de paralela impone desde ahora para los contmtoR ·y .construc
entre rieles. Negado como fue el proyecto en refe- ciones oficiales, por carecm· toda via en el país de 
rencia, no puede saberse cuál fuera el pensamiento tráfic<? suficiente. pa·~~ hacer económicamente reco· 
de la Cámara sobre el punto de que se trata. De men?able este t1po ; .. 
modo !1Ue la historia fidedigná del establecimiento' . 5. La Ley 104 de 1892 se ~xp1dt6 con el ~rop6-
de la Ley 104 de 1892 no contiene natl&. que autorice stto de favorec~r la const•·.ucCión ~ie ferroearn~es en 
para pensar que la expresión " vía ancha'' se tomó el país Y de. ~~tlmula~ esa mdustJ·t.a y darle ahento. 
en ella como propia de una _vía de más ue un me- La Comi~~on del l;;enado que mfo~mó sobr~ e~ 
tro de pa•·alela. proY:ecto, diJO de un modo expreso: La Ley tlen-

M 1 1 t · d 1 M' · t . P' de directamente al :fomento de las vías fMreas, que 
. en?s e ara aparece a esis e · mis .eno, u- debe ser una de las preferentes atenciones de la 

blwo s1 se obsei·va que el proyento relatt vo a los act 1 't · ó l't' " E f · 1 
ferrocaniles de vía angosta sufció notables modifi- ml'euat Sdi ulaGct boyo 1 Idea. · ,.sel t'ue, pues, .e pensa-

. l Ú · ·, · :e . ; . n O e O Ierno e aque lempo, qmen, como 

d
cacdwnbes poEr a e om_lS'lóon que m ormo P:ll·a se.gun- const:t en los Anales de la Cámara elab0t'Ó el pro· 

o e ate. sa om1si n se compuso de mgemeros · 1 • d ' · · · · · l A T A · · é I , L . á yecto que, con a gunas e mm en as y adiCIOnes, vmo 
conFo~ll o! comdo pqu

1
I mMo _pancTw b~aé'Hl.S J~ UJ n á ser la Ley 104 ; . · 

y 1 ,\nCISCO e áU a J1 IIDOZ. am 1 n J.U"lron 6 a p · ú' t · 1 á · d l (1 b' 
miembros de ella el mismo Ospina, autor· dHl pro-· · odr _conslg Iell _:, SI e · mmo e =--0 Ie~no, 

t 0 1 M t' S'J F d V'! encarna o en la ley, 1ue el de que se trata, y st en 
ypec o,b'/ .arlosCr 81: ~nóez d1 va hyó ernanb 0

1 
te ezl. razón del incipiente desarrollo. económico del país 

ues 1en . a om1s1 n esec en a so 11 o e lo u h d d 1 t f' d Í H úbl' 
sistema del proyecto, y Ospina convino en que la ra t q áedr~ 0 t e ah opt'ogra tal e 1 ad .ep Itca, 
vía de un nwtm t:ntre rieles no es angosta ni si- s ar . lutan_ e mue o lempo a·vla e un me ro 

. 
1 

. 1 h entro rte es, s1endo generalmente esa la r11ayor am· 
qmera norma ' smo que es via an.c a. ·. plitud que tienen las líneas en. construcción; si por 

Y es hueno notar que c~ando el. propuso, el dJt~z vía ancha se entendiese en la Ley una que no ~xis· 
y ocho dE. ?.ctnbre de r;ml oc~oc1entos noventa y te en Colombia ni existi1·á sino en un futuro remo'to, 
dps, la adiciÓn al art1eul? 2. de l_a Ley 10! ~e el estímulo acordado por el Gobierno caElrÍa en el . 
que su ha hablado y~,· hab1a sostemdo que la vta vacío, no habría. objeto al cual pudiera aplicarse la · 
d.e un metro entre .r1~les es ancha, y que en la se: ley so~we fo.rnento de ferrocarriles, y esa ley, asi 
s1~n_ en que tal adición prol?~so .se hal~aban pr~- entendida, leJOS de ser un ordenamiento de razón, 
sentes los autore~ d~ las mouthcacwnes mtrt>duCI- como es natural que sea, sería irmcion:ll ,r no ten· 
das al proyecto IndiCado. . dría sentido. A ningún legislador se le "ocurriría 

Si lo expuesto hasta aquí autoriza la conclusión mostrarse generoso y munífico haciendo promesas 
de q11e en el artículo 2- 0 de la Ley varias veceB ci- qne no habrían de cumplirae tal vez nunca, fomen· · 
t.ada la expresión "vía ancha," significa vía de un tando ferrocarriles imagi11arios; 
metro entre rieles, esa conclusión se corrobora con 7.8 El Ferrocarril de Girardot debe tener un 
las siguientes consi-~eraciones: metro de paralela entre rieles, según la concesión · 

l." ·La Sodddad de:Ingenieros estimó que elnn· hecha á Mr. John H. P~nington en el año de mil 
cho de L.s VÍHS suLvencionadas por el Gobierno, ochocientos nuvel!bi y dPs. No ~'e olvide que e:'ta 
oollln uaciooales 6 departamentales, debería ser la ·es la paralela del Ferrocanil del Sur. Pues bien.:. 
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en el artículo 9. 0 rle la Ley 86 del citado año, que concede al Pode1· Ejecutivo, y que, por tanto, el 
aprobó el contrato celebrado con Pénington, se.dis· contrato no es eficaz sin la aprobación del Congreso. 
puso que el concesionario podría prolongar el Fe- Conviene el demandapte 1-m qúe la zona de Bo
rrocarril hasta la Sabana, adoptando Ulla vía que gotá al pueblo de Soacha es sana y carece de ncci-

. no coincida con el de esta Empresa, y que en tal dentes ó de obstáculos locales que por esos motivos 
caso el Gobierno pagaría por cada kilómetro de ca- bagan dispendiosa en sumo grado la construcción 
ni lera que se construyese en la altiplanicie una sub- del Ferrocarril. 
vencióu de veinte mil pesos en moneda corriente Pero afirma que la frase legal transcrita ha de 
($ 20,000), ó qiez mil pesos en oro ($ 10,000). tomarse en sentido disyuntivo; que la ley atiende 
Si, pues, á una vía de idénticas condiciones á la del á lo dispendioso de la región; que el dispendio Jo 
Sur otorgó la ley, en~mil ochocientos noventá y dos, mira come un efecto al cual asigna expresamente 
una subvención kilométrica de diez mil pesos en oro algunas dt• las causas que lo 'producen, sin excluír las 
($ 10,000), no hay motivo para censurar qDe el Go- otras que sean capaces de llev&r al mismo resultado. 
bierno, haciendo uso de una facultad legal. otorgada Lar·go y tal vez sin suficiente motivo, ha sido el 
en el mismo año, hubiera acordado igual subven- debate de las partes acerca del sentido que deba 
ción á la vía del Sur: · darse á la ley., consideraua p•:_~r su aspecto grnmati-

Resumiendo el estudio rel~tivo á. eete punto, se cal é ideológico. Si, como es la verdad, los conteo-
tiene: ' dientes están de acuerdo en que la zona que da 

1.0 Es probable que en tesis abstracta de inge- asient<~ á la línea férrea gol'la de buen clima y no 
nieria ferroviaria, una ví~ de un metro entre rieles está afectada de asperezas, I'S obvio que carece de 
no sea una vía ancha; objeto averiguar si la frase "en razón de su clima 

2. 0 En concreto, y teniendo en cuepta los ante- ·lo áspero de la topografía," e~ copulativa 6 disyun: 
cedentes de !11 Ley 104 de 18!12, los motivos ge- tiva en la for~a ó en el f?ndo. Como tesis, no hay 
nerales que concurrieron para expedirla, el estado para q.ué es~ndtar la cuestiÓil, .fa. ~ue c~mo hipóte
d~ desnrrollo del país, su topc1grafía, etc., y el sis- s1s es maphcable al presente JUlCJO. 81 la zona no 
tema ferroviario especial que existe en él, una víH es áspera ni de mal dima es inútil saber si estas 
de aquella arnplit11d entre rieles ó es vía aneha, ó do.¡ condiciones han de tomarse en la ley en forma 
á lo menos fue á la que, en razón de su paralelB., disyuntiva ó en _for~a ~.'~pulativa. Si~ embargo, 
acordó la ley el máximum de subvención de diez llamados do~.háblles hng~rstas· á ... determmar el pun
mil pesos en oro ($ 1 0,000) por kilómetro; ro, los pentos Marco F1del Suan~z y Luis María 

3. a Por tanto, el contrato que así lo dispone Mora expusieron que la disyunción ó conjunción ae 
aplica bien }a ley de autorizaciones, !JO implica, de la frase puede_ Ser purame11te ~ªteJ'iaJ, y que en 
parte del Gobierno, una extralimitación en sus fun- castellano una frase de forma cunjunti va puede te
ciones de mandntario, y no está sujeto, á ese res- ner sentido disyuntivo y al contrario. 
pecto, á la censura del Congr·eso. · ~o cual éstá indic:a_n~_o _que, en ocasiones, será 

Y concluí da esta. cuestión, se procede á estudiar ne1r"esariq, pªra_ fijar el p~nsamiento legislativo, que 
lo que se ha denominado: eso es lo que se llama _wterpret~r las ~y~~' aban-

·, . . donar la forma puramente gramatrcal, SI ella ofrece 
For·mula de la subvenozón. {ludas ú oecuridades, é ir en busca de la intención 

El máximum de ésta se puede conceder, al tenor del espíritu de la le~ Este es un procedimiento Ió-: 
de la condición A (artículo 2. o) antes copiada, al gico y natural y expresat11ente consignado como 
ferrocarril que, no sólo sea a·e vía ancha, siuo al rPgla de hermenéutica j11rídiea (Código Civil, ar
qlle "se haga en las regiones más dispendiosas, en tículo 27). 
razón de su clima, lo áspero de ia tofJognlfia, etc." "Se puede, dice este artículo; para interpretar 

Sostiene la parte demandada que lRs circunstan unn expresión oscurd. de la ley, recurrir á su inten
cias que la ley establece en la condición transcrita· ción ó espírit,,, clnramentR manifestados en ella 
deben tomarse en sentido conjunto ó copulativo, misma ó en la historia fidedigna ele su establecí-
esto es, que si la región en que se construye el fe- miento.'' -
rrocarril no es de mal clima y de ás¡..~era topogrflfía, La intención, el espíritu de la ley, es el fin que 
y no relÍne además las cualidades que se contienen ella per:Sigue. Y a se vió antes cuál es ese espíritu 
en la etcétera, esa región no es dispendiosa en los en la Ley 104, el que se manifiesta en ella misma 
términos de· la ley,. y que por ende la línea de rie- y en la, bistorill de- su· establecimiento, contenida 
les que se· tienda en ella no es acreedora al máxi- en to·s debates que suscitó en el Congreso. Estimu
mum de la subvención. Y concluye de allí que lar la inJu::;tria ferri.Jviaria, impuls~rla en el país 
como la Sabana de Bogotá, de esta ciudad á Soa- ya com<;> sistema político, ya J-lnra desarrollar el co~ 
cha que es la zona q_ue recorre el Ftnocarril del mercio y lfls de111áa industrias, dando facilidades· 
Sur: es de buen clima y pla11a ó .no que~rada, el _para :a co!lstrucción ?e vías férre~s, tal f?e la gran 
haberse acordado á esr. Ferrocarnl el máxuuum de preocupaciÓn del legrslador de nw ochoCientos no-· 
la subvención implica una vivlación de lH Ley 104, venta y dofl, ayudado eficazmente por el Gobierno 
una extralimitación de las autot·izaciones que ella como puede convencerse q~ien estudie la colecció~ 

---. 
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de leyes expedidas en aquel año, gran número de Fijado· el sentido de la ley que autoriza alGo
las cuales se consagraron á la materia de que se hiero o para la celebración de un contrato,· d~termi
trata, y siga los debates que algunas suscitaron en nar las cuestiones de hecho que constituyen el ne
las Cámaras. gocio es, evidentemente, ejecutar un acto de admi-

Este es el criterio que debe guiar en la ínterpre- nistración, del resorte peculiar del Poder IGjecutivo. 
tación y aplicación de la Ley citada. De aquí que y absolutamente extraño á las·funciones d.;el PodfJr 
E>i algún caso particular, que parecería no compren- Judicial. 
dido en la expresi6n obscura ile ella, lo está en el Es decir que si el Gobierno estimó, como es ver
espíritu de la misma, debe entender.-e que fue ob dad, que el Ferrocarril del Sur, vistas las circuns
jeto de sus disposiciones. tancias que rodean su construcción y l,l acarreo d.e 

De otro mo_do la frase, la :forma, prevalecel'Ía los mate1·iales destinados á esa vía, es de lo::; más dis
sobre el fondo y restringiría el alcance natural de pendiosos, el Poder Judicial no puede cnmbiar la 
la ley, haciéndola inaplicable é ineficaz en mu- apreciaci6n de esas circunstancias y res'olver que 
chas ocasiones contra el pensamiento del legislador. dicho Ferrocarril no es de los m~s dispendiosos. 
Por eso cuando el alcance de la Ley 104 lo exija, Amplíese ln tesis que se combate y se llegará al 
la forma aparentemente copulativa de la ft·ase an· resultado de menguar, de anular tal vez,. la acción 
tes copiada, no debe impedir la correcta nplicaci6n del Pt·esideHte de la República como suprema en
de esa Ley; y pur eso t.am~ién el que "la enumera- tidad administradora, y de sustituirla por la acción 
ci6n de circunstancias que se contiene en la con di- del Poder Judicial. _ 
ción A deba tenerse tan sólo como expt·esión de Por ejemplo: según el artícúlo 4.o de lit Ley 104 
algunas de las mü.ltiples y desconocidas causas que el Gobiemo fija las condiciones técnicaEi de la vía 
generan el resultado de hacei· dispendiosa la coqs- férrea, según las exigencias de los intereses públi
trncción tle una vía férrea. Pensar que esas causa-; blicos. No se podrá negar que en esa fijación, que 
están expresas, que ellas son únicamente el mal será prudente en la mayor parte de los c:a~os, pue
clima y la aspereza del suelo, es prescindir de lo de caber exceso ó defecto de celo. Si este exceso 
indefinido é indeterminado de la extensión del vo- ó de:fecto da margen á u11a acción ante la justicia, 
ca blo etoétem que se contiene en la ley y reBtringir y si el Poder Judicial tiene facultad de ·~onegir la 
la natural comprensión de ·ella para atenerse de- apreciación hecha por el Presidente, ¿ e:n qué que
masiado á la expresión obscur,t de la misma. dan las att·ibuciunes de éste 1 Los casos podrían 

Lo expuesto demuestm que un fen·ocarril puede multiplicarse; y si en toda hipótesis el Poder J u
ser costoso 6 dispendioso por motivos virtualmente tdicial puede sujetar á su oont·rol la estimación del 
contenidos en la condición A del artículo ~to, aun- .hecho verificada p0r el Presidente de la República 
que no estén expresamente consignados en ella. De :al celebrar un contrato, no se pondrá en duda que 
suerte que puede ser objeto del máximum de la .este cuntmto no quedará perfecto sin el pase de los . 
subvención prevista en la ley, si es muy dispendio~, ,Jueces, y q ne, en último análisis, ésto~! serán los 

_aunque no lo sea ''en razón del clima ó de la ás- ·vet·daderos negociadores. Ellos concluirían que ha
pera topografía" de la zona que t·ecolTe. Lo que ·bía violación ,de la ley de autorizaciones por mala 
indica que el Gobierno interpretó correctamente la .apreciacion de los hechos; resolverían que el con
condición A citada al estimar que según ella lo pri- trato es imperfecto, por ese' motivo, sin la aproba- · 
mol'dia1, lo esencial, es que el {ferrocarril que se va ción del.Co11grc"S.O; aunque se hubiera celebrado en 
á favorecer con el mayor estímulo que otorga la ley, firme, y las decisiones de éste no deberían hacerse 
sea muy dispendioso, cualesquiera que sean, de otro valer contra la cosa juzgada. 
lado, la causa 6 causas generadoras del dispendio. Lo expuesto no significa-que la Corte sustt'nte, 

Si tal es el genuino sentido de la ley y su alcance la teor.ía de que, en tudo caso, basta .. que el Gobier
natmal, y si el Gobierno al celebrar el contrato no diga que negocia en firme pat·a que sólo por 
de subvención objeto del pleito, la interp•·etó de eso el contrato no esté sujeto á la aprobación del 
un modo racional para no anularla, la aplit;ación ·congreso. Lo estará si viola! la }Ay de autorizacio
de ella en cada caso particular sujeto á la conside- nes, 6 si·ésta no existe, aunque el Gobierno nego
ración del Gobierno, es simplemente· una cuestión cie en firme. De otra modo sufi·irían mengua las 
de hecho que debe dejar~e- á la prudente y libre facultades de los Poderes Legisfa·tivo y Judicial. 
apreci11ción del negociador, si no se quiere hacer Pero si el Gobiern() intet·preta bi·en esa ley, la apre• 
de la mas alta autoridad administra ti va del· país .ciación de los. hechos materia del contrato no in
una especie de autómata, y si no se admitt' la con~ cluye una violación de la misma~ s;, pue3:, el'lta apre- . 
secuencia inaceptable de que el Poder Judicial, eje- ciación de los hechos. no produjera efecto sino· en 
cutor de la ley sólo en los casos especiales que se cuanto la declarase válida-el Poder Judicial; estaría 
liallan st~b judice, puede iavadir la esfera de acción demás el Poder. Ejecutivo, ó este Poder, que es in
natural y con~titucional del Presidente de la Repú· dependiente en su acción!, constitucion~tl, quedaría· 
blica convertirse en administrador y fijar las con- absorbido por el: otro,- que es limitado en sus fun.~' 
é).icio

1

nes de hecho que hn.een flceptRble ó no un con- ciones. 
trato público determinado.· N o obstante lo dicho, y suponiendo qus en este··· 
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faUo :pneda estudiarse si en el hecho el ~Ferrocarril les, Nepomuceno Santamaría, Diodot·o Sánchez y 
del ~sut;:es,,Qe los más dispendiosos, y si, por con- Gabriel Solano, prácticos todos en la construcción 
siguiente, es acreedor· al máximum de la subven- de vías férreas, como lo expresan en sus declara
ción, estima ·la Corte que por este .aspecto también ciones. 
puede .sustentarse la .legalidad del contrato, es de- Todos ellos agregan á las causas anotadas por 
cir, <[!Ue hay ·hechos que .permitieron al Gobierno González Vá§q uez, quien _no dijo nada á ese respec
llegar á la conclusión de que ·el citado Ferrocarril to, la relativa al costo que demanda en la Sabana 
es .de-los .más dispendiosos. la adquisición de la zona. ' 

Considerable dispendio en razóc del alto precio ,En cuanto al precio de los transportes ten·estres, 
de rlós· traus.por·tes desde los puertos del río Mag- Morales· afirma que él equivale al valor del material 
dalena á la -~·ltiplailicie, del excesiv;o valor de las fijo y rorlante en el Exterior. Sánchez expresa que 
zonas que recol'l'e el Ferrocarril del Sur, del costo el flete es casi igual á aquel valor en el material 
del .. aislamient'o de la vía y de la muy frecnente fijo y que lo exc!:lde en el J;orlant.e. Y agrega la con
reposición .de los .durmientes, tales son las ·circuns ·sideración de que· en. el Ferrocarril de la Saba,na 
tancias que alega el representante d:c la p~u·te ac- hay necesidad de reponer anualmente cerca de la 
tor.a para afirmar que la· co·nstrucciór~del Ferro· cuart;l parte del total de las traviesas ó durmientes, 
carril e8 natny costosa:y que ·es legal el habe~le ·pot· ola rnala·cálidad de las maderas . 

.i otorgado la !Subvención máxima á que se refiere ·Con el objeto de demostt'ar el costo excesivo del 
"···)a.. Ley. transporte desde el ríó Magdalena á Facatativá, de 

\ La. exposición del ingeniero González V ásquez es los materiales 'destinados á las vías férreas de la a¡. 
niuy irnportante en la.mate1:ia de que se trata,. por tiplanicie, se interrogó á los testigos Juan Manuel 
su claridad y precisión y p.or la-reco.noéida competen- Dávila, Jr,sé María Samper Brusch, José Manuel 

, cia,CientHica·del testigo. •Ella dice así en resumen: Pérez y José F. de ]'uentes, todos conoeedores del 
La construcción de ferrocarriles ·en la Sabana de ramo, -y a·.lemás Superintendente del Ferrocarril del 

Bogotá es. de .las más ·dispendiosas; ·por causa de su Not·te el terce1·o, y empreRario de transporte desde 
altura sobre el nivel del mar y de todas las conse- el Puerto de Cam bao el último. _ 
cuencias que de esto. se ,Jeri'1an-¡y p.0r ser su clima Ellos ·exponen, dando razón clai·a de su dil'ho, 
.perjudicial :ó dañino .á los hahita:ntes de las Anti- que el flete es muy alto, y que en tratándose del 
llas, lo que impide la introducqión .de obreros de di. t1·ansp0rte de piezas indivisas de peso de cien kilos 
ch~s puntos, ó es perjudicial á dicha introducción. ·6 más, que se conducen, no á lomo de mula, sino t>u 

En condiciones topogr-áficas iguales, la const1;uc- parejas de dos mulat~ ó en tt•ansportes especiales, 
' ci6n ,de ferrocarriles en la Sabana tiene que ser· más por no haher. \'ehículos de rueda~, el flete no gunr

dispendios,a que en otros lugares del pa-ís. -Ha e:do da propot·ción con el de la carga ordinaria, pues 
neces~·rio i.ntrodueir el material·fijo y rodante para que el costo. de traslación de una locomotora suele 
aq,uellos ;ferrocarriles, ·Iiazón ,pot· la cual estas vías subir hasta la enorme suma de quince mil pesos en 
han tenido que sópol·tar -los gastos de transporte oro ($ 15,00.0). no costando sino de seis á (lcho mil 
de los materiales descle los puertos del Magdalena pesos en la misma especie en las épocas en que la 
h~ita la ,altiplanicie por Gaminos fragosos, ásperos carretera de Cambao funcionaba con regularidad. 
é imperfectos, ascendiendo por su parte occidental De cinco años acá, en 1ue la carretera dicha ha 
la rama oriental de los Andes, en tanto que los sufrido daños consi~enibles, el flete ba tenido un 
ferrocarriles que se con~tr~yen ~,n la cercanía de aumento de precio que. no guarda. pn'porción con 
].os puertos han estado·exentos de gastos de trans- el anterior; y qne, en la actualidad, por .las dificul
portes terrestí"es. Los ferrocarriles de la Sabana ha tades que pam el tránsito presenta el camino,· hay 
habido que aislarlos casi inme.diatamente después d~ material rodante en el Puerto de Oam bao que no 
constr.uidos, cosa que no sucede en el de Cúcuta, ha sido posible trasladar á la altiplanicie. El tes
que el testigo conoce, porque recorre terrenos bal- tigo Samper B. dice que cada riel, cnyo péso es de 
díos. ó poco menos. La cAlidad de .las maderas de cien kilos; se computa pot· uoa carga normal, y que 
In Sabana destinadas para:durmientes es inferior el flete de cada carga que permite ser tran11portada 
á las :empleadas en 4:)1 3ferr:oca.rril de Cúcuta, y su- en una. mula, es de ocho ó diez pesos en oro, y de 
pone el testigo que lo m~smo sucederá en las vjas dos 6 tres en oro por arroba en l~:~s cargas que no 
férreas de ,Cartagena, Santa Marta, Anti.oquia, To- suben en esa· forma, pero que no son locomotoras 
lima y Girardot. Por todo.s estos motivos, según su_ que exigen transporte especial y flete mucho más 
leal saher y entender, los ferrocarriles construidos al~o tpda vía. ' 
en la Sabana .son de los m.ás dispendiosos, y para el Al mismo fin concurren las exposiciones de los 
efecto de ser subvencionados los considera com- peritos Cardona y Pinzón, quienes se expresan a.sí: 
prendidos en un_as de los casos del segundo aparte "No es posible una comparación precisa entre 
de la condición A del articulo 2.0 de la Ley 104 el costo de -tmnsporte de materiales y el de cons
de 1892. . tracción de un ferrocarril en una zona áspera y de 

A iguales conclusiones, apoyados en los mismos mal c,ima. Pero nctuaime.nte (los pelitos declara
hechos, }legan t~mbi~n .los ingeniex·os Alejo Mora· r~~ ~~ ~l t.nes de Julio d~ este añv) los precio~ de 
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transporte de Cambao á Bogotá son próximamente: arrobas (@ 152); el mismo par ele ruedas sin ex· 
"Locomotora de treint·1 tonelndas, quince mil trínseco, ciento veinticuatro arrobas (@ 124)." 

pesos en oro. . . . . . . . . . . . . ....... $ 15,000 Recué1·dese lo expuesto ántes sobre el alto costo 
"Carros de pasajeros, de ocho á diez del transporte· de materiales de la claBe indicada 

toneladas, de cuatro á cinco mil pesos por los peritos desde el puerto de Camhno á Faca-
en oro .........••..........•. ; ... · 4 á. 5,000 tativá, y !;e verá que las pruebas de que se ha he-

'' Material fijo para un kilómetro, tres cbo mérito en relación con este punto acreditan 
mil pesos en oro. ~ . . . . . . . . . . . . . . • 3,000 que la construcción del Ferr.ocarril del Sur es su-

" Consideran como excesivamente costosa la con- mamente dispendiosa. 
oducción de materiales de construcción de ferroca- No se pierda de vista, por supuesto, que el Go-
rriles desde los puertos del MagJalena á Facatativá. biern9 de Cundinamarca quedó comprometido á 
· "Por ese y otros motivos consideran que es ex- suministrar gratuitamente al concesionario i'arlos 
cepcional y altamente dispendiosa la construcción Tanco la zona para el ~~errocarril. Y aunque entre 
de ferrocarriles en la Saban·t.'' el Gobierno y la Compañía se suscitaron algunas 

Relativamente al gasto que ocasiona el p1·ecio de dudas en la aplicación del contrato, quedaron cor
la zona y el aislamiento de la línea· fél'rea del Sur, tadas en e!, convenio de seis de Marzo de mil ocho
exponen de acuerdo Leonirlas Pos·t.!a Gaviria, Juan cientos noventa y sict~>, asf: la Compañía suminis
Antonio Pa.t'do, Rieardo Calvo y Eduardo U maña. traría esa zona en el espacio compren elido entre la 
Hazones de segurida'l pública y priva·:la determi- ciudad y el río San Francisco, el Gobierno desde( 
nan la neceúdad de ese aislamiettto, que con:3i~te en este sitio en adelante, y aquélla cone:ría con lo,S 
zanjas ó en cercos de pared ó de alambre erizado, gastos que demandasen el aislamiento de la vía,Jos 
de primera calidad, á lo largo de los dos lados de pasos á nivel para facilitar las comunicaciones de 
la vía. los predios céuzados por la carrilera y el est~bleci-

Tocante á este mismo punto y al relacionado con miento de alcantarillas, puentes y demás oht:as que 
el peso de los materiales, el estado de la vía y sus fueseil indispensables para· dar libre curso á las 
condiciones técnicas, ellos quedaron establecidos en aguas. 
Lt inspección ocular practicada por la Corte· en el ~s decir que, en lo géneral, el valor de la zona 
Ferrocarril del Sur. Los peritos qne intervinieron no ha de computarse como gasto de la Compañía 
en la diligencia se expresaron d~ este modo: que concuiTa á determinar para ella un alto dispen-

" El Ferrocarril del Sur está C·lnSti'Uído en toda dio y la máxima subvención para el Ferrocarril. 
su extensión conforme á las reglas técnicas y ~on De m0do que :-i bien es verdaa que In Empresa 
la posible perfección en relación con los recursos afirma, aunque no prueba, que para la adquisición 
actuales del país, mereciendo especial mención en- de la zona ha erogado la ingente suma de setecien
tre los edificios el de la estación de So'lcha, y en- tos- doce mil setenta y cinco pesos diez centavos 
tre las obt·as de arte el puente de arco rebajado, ($ 712,075-10), es incuestionable que tiene dere
dl:l piedra, de buena resistencia sobre el Muña. cho á qLieella le sea reembolsada por el expresado 

''La carretera está formada por rieles de acero Gobierno. 
de superior calidad, de seis metros de longitud nor- Mas el altísimo precio de los transportee, según 
mal y de peso de veinte kilogt·amos por metro li- se ha visto, el fuerte gasto ea la reposición de tra
neal, ó sean ciento veinte ( 120) kilogramos cada viesas y el costo de aisla111iento de la vía, que como 
riel de seis metros. obligación de carácter permanente ó perpetua gra-

'' La lfnea del Fel'l'ocal'l'il está pel'fectamente ais- va á la Empresa, gastos éstos que no sopl1rtan los 
lada, en general consultando satisfactoriamente la ferrocarriles que se construyen en las inmediaciones 
seguridad del .tránsito y la de los semovientes de los puertos ó en regiones despobladas, hacen que 
establecidos ó que se establezcan en los numt!l'osos el Ferrocanil del Sur, como lo afirman Jos inge
predios cruzados por la carrilera entre la ciudad de nieros nrriba citados, sea sumnmente dispendioso y 
Bogotá y el Municipio de Soaeha. merecedor del máximum de la subvención a,cordada 

"El peso de parejas acopladas de ruedas con sus por la Ley 104 de 1892. 
respectivos ejes destinadas para las locom~toras y Corrobórase esta conclusión con las reflexiones 
toda clase de carros para pasajeros y carga emplea- siguientes: . 
dos en el tráfico del Ferroearl'il del Sur, lo hemos 1." Según el artícnlo 9.0 de la Ley 86 de 1892 
verificado por las factur·as originales de las ftíbri- ya citada en el fallo, el Gobiemo aco¡·dó una sub
cas, y da el resultado siguiente : vención .al Ferrocarril de Girardot de diez mil pe-

" .Para' coches de pasajeros, uada carro de ruedas sos en oro ($ lO,QOO) por cada kilómetro que se 
con su respectivo eje, cuarentA anobas (@ 40); de construya en la altiplanicie, en caso de que aquella 
manera que los dos pare;¡ de ruedas acopladas con vía se prolongara hasta la Sabana. Si en ley ex
sus respectivos ejes. y .la armazón que ITíS une, pue- presa y terminante se otorgó una· subveneión de 
de considerarse con peso de cien arrobas(@ 100). diez mil pe~o~ en oro ($ 10,000), aparte de otras 

"Para las locomotoras: un par de ruedas matri- concesion~s, á cada kilómetro de vía férrea que se 
ces con su eje y ~xtrinsecos, ciento cincuenta y dos 90nstruyese en la Sapana1. es por<¡ue el legislador 
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consideró como muy dispendiosa esa vía. El Go
bierno, pues~ al otorgar esa misma subvención en 
un caso especial pudo recordar el indicado antece
dente legislativo como factor importante para fijar 
el sentido de la Ley 104, expedida, como se ve, en 
el mismo afio que la Ley 86 de que se acaba de 
hablar. . 

2.0 La Ley 104 sefiala ~1 Gobierno dos sistemas 
distintos para estimular la construcción de una línelt 
de rieles ó dando una su bvenci6n (artículo 2. 0 ), · ó 
concediendo una garantía de interés (artículo 3.0

). 

No se olvide que en aquel sistema la subvención 
máxima es de diez mil pesos en oro ($ 10,000) por 
kilómetro. Y téngase en cuenta que en éste el ma
yor capital cuyos intereses pueden gnrantizar.-;e eil 
de treinta mil pesos en or0 ($ 30,000) por kilóme
tro, ó.su equivalente en muneda colombiana. Es
tima, pues, la ley, en este último sistema, que el 
máximum del costo de -un kilómetro de ferrocarril 
es el de treinta mil pesos en oro. La garantía de 
interés de este capital y la subvención de diez mil 
pesos en oro son auxilios equivalentes, según. el 
pensamiento del legislador de 1892. 

Ahora bien: no se sabe cuánto cuesta un kiló
metro de Ferrocarril en la vía del Sur; pet·o sf se 

. probó que un kilómetro del Ferrocanil de Antio
quía vale la suma de diez y siete mil cuatrocientos 
treinta. y cinco pesos en oro ($ 17,435). E:lte ferro
carril, que se tiende desde Puer:to Berrío hacia el 
interior del Departamento, no gasta transportes te
rrestres como el Fen·ocarril del Sur. Teniendo en 
cuenta tal factor en e.ste último y los gastos que 
ocasionan la reposición de dur•uientes y el aisla
miento, ag1·egados al precio de lós materiales y á 
los clesembolsos de otro orden que demanda una 
vía de rieles, no ~;erá aventurarlo afirmar que la del 
Sur, visto el costo de la dt: Ahtioqnia, es más dis
pendiosa que ést~. Sin embargo la Ley 67 de 1890 
supone que al Ferrocarril de Antioquia puede dar
se una subvención kilométrica hasta de diez mil 
pesos en oro($ 10,000), pues establece que la mitad 
de éstfl, siemp1·e que no exceda de cinco mil pesns 
en oro ($ 5,000), será de cargo del Tesoro nacional. 

La comparación del cos:o del Ferrocarril de. An
tioq uia con lo que dispone la Ley 104 sobre garantía 
de interés, da lugar á otra consideración, y es esta : 

Y a· se ha visto que aquella Ley considerA. que el 
máximum del costo de ·c<)nstruccióo de un kilóme
tro de ferrocarril lo constituye la suma de treinta 
mil pesos en oro ($ 30,000). También se vio que 
la subvención equivalente es la de diez mil pesos 
($ 10,000). 

~i el Ferrocarril de Antioquia Aólo cuesta diez 
y siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
($ 17,435), no alcanza al máx~mum de que trata. 
el articulo 3.0 de la Ley 104. Y no obstante elle
·gislador supone que puede llevar el máximm;n de 
subvención de que habla el artículo 2. 0 de la mis-
ma Ley. . 

Su~oniendo, pues, que eLF~rrocJA~ril d~l S~r ~o 

__, __ . 

costara treinta mil pesos por kilómetro, el antece
dente establecido_ con el de Antioquia~ no haría 
ilegal la concesión del máximum del auxilio preve-
nido en la precitada Ley 104. · . 

DJ todo esto concluye la Cot·te que el contrato 
de subv0nción está calcado en la ley de autorizacio
nes y que el Poder Ejecutivo uo extralimitó· su 
manda! o al conceder á la vfa del Sur la subvenció~ 
kilométrica de diez mil.pesos en oro ($ 10,000),"ó 
su equi'ialente en moneda nacional. 

Pero el Sr. Proeurador opone á los testimonios 
de los ingenieros de que se ha hecho mérito, las 
exposiciones de los profesores Feneira, Garavito, 
Cuéllar, Garzón Nieto, Vergara y Velasco, y aun las 
de los peritos Cardéina y Pinzón, que sirven para 
apoyar, como se ha vistu, la conclusió-n á que llega 
esta Superioridad. 

Los cinco primeros testigos no niegan que sea 
dispendiosa la vía del Sur, pero dicen que es más 
dispendiosa htque se construya en una-zona de mal 
clima. y de aspet·eza topográfica. · 

Los ingenieros V ergara y V elasco, Cardona y 
Pinzón afirman: el primero, que es costosa la vía 
del Sur, y los otros, como ·se indicó al examinar sus 
declaraciones en otro lugar de esta sentencia, que 
es muy costosa la traslación de los materiales á la 
altiplanicie y "excepcional y altamente dispendiosa 
la construr,ción de ferrocarriles en la Sabana." 

De modo que los testimonios de estos tres inge
nieros no son favorables á la tesis de la parte deman
dada. Ellos expresan, muy juiciosamente sin duda, 
que sólo en tratándose de un caso concreto, es dable 
saber si cuesta más un ferrocarril en u11a zona ás
pera y de mal Clima que e u otra plana y de clima 
sano, y q ~e en abstracto no es posible establecet· ' 
co m paracton es. 

En sentir de la Corte, para que un fel'l'·ocari il 
sea acreédor, conforme al texto del artículo 2.0 de 
la Ley 104, al máximum de la subvención, no es 
necesario que sea más dispendioso que todos los 
demás; basta que figure entre los que más cuesten, 
sin que sea fácil, naturalmentE:, fijar una suma dt'· 
terminada como costo kilométrieo del ferrocarril 
más ·dispendioso. De otro modo, si ocurriera, ver
bigrac.ia, que dada una serie de ferroearriles, el p1'i
rnet·o (:ostara como diez, y relativa111ente menos }Ps 

otros, sólo aquél llevaría el máximum, no obstant.e 
ser en el supuesto muy dispendiosos los segundos. 
Admitido este sistema, se haría casi imposible otor
gar la. subvención máxima y se desvirtuarían lts 
fines que persigue la Ley. 

De varios feiTocarriles cuyo dispendio kilométri
co es diferente, pueden .ser todos muy costosos, de 
los más costosos, como dice la l•·y, y por lo mismo 
acr~~dores á esa subvención máxima. pe aquí que 
hatnendose probado que el Jferrocarnl del Sur ea 
muy dispendioeo, 6 de los más dispendiosos, comn. 
lo afirman los testigos presentados por la parte a~~
manda~te, uo. deje de serlo por el hecho de que· 
o_t~~ !~~~~~~~lO~~~ un gasto ma¡?.:~ · ·, · 



Si se probara, por, ejemplo, que todos los d~más 
ferrocarriles cuestan muchísimo más q.ue el del SUI·, 
Y .q\l~ ~s.t~, en orden al dispendio, ocupa en grado 
moy mferwr en la esqala., él no seda, en vet·dBid, de 
lqs más dispendiosos; se colocar.ía, por ·el contrario, 
ei;lti:e los d.e cQsto menor. Pero esto no lo dic(m los 
in.ge.r;tieros Ferreira., Gara vito, Cué llar, Garzón.Nie-
to,y Cifu~ntes Porras. · 

::;::::::::==:n 

con el juicioso y prudente arbitrio del Gobierno, 
si -no se qu-iere menguar y acaso anolat· su ,:lniciati va 
y poner trabas inúti\e . ., á la labor que él empnenrla 
en favor del comer1:io, de la ind ustr·ia, y, en lo -ge
neral, en pro de los verdaderos intere.~es p1Íblicos. 

Cabe concluír, pues,. que el G0bier.no hizo-1uso 
correcto dL' ln ley de autorizaciones y no violó so 
mandato al .otorgar al Ferroc.arril del .Sur el m_á,xi
mum del auxilo que ella establece. 

r 

- _ ~Modo de paga?· ta 81tbv'enéión. 

Y s.i;,~us ,dichos fuesen opu_estos al de Jos _profe~ 
sotes González Vásquez, Morales, Sant!lmarÍ!l, Sán
chez, ~ol~1.r;to, Vergara y Ve lasco, Cardona y Pinzón, 
pJ;eferiría el de éstos en r.azón del mayor número, Ya es tiempo de -estudiar esta parte trtu!cen.den
sq.p~esta .en todo lo de~nás un~ completa igualda 1 tal del 4ebate, con lo cual se pondrá fin al pJ!ese.n· 
de. circunstancias (Ley 105 de 18~0, artículo 7 5 ). te fallo. 

Se ha 'p~obado que .el-Ferrocarril del Uauca tie- Mas, antes de analizar la cuestión de dlerecho, 
ne un costo kiloméu·ico de treinta y ocho mil á se- de cuya solución depende la que habr·á de darse al 
senta y cinco mil trescientos treinta y tres pes·1s problema propuesto, conviene dejar consta,ncia .de 
($ 38,000 á$ 65.,333} en oro. Si se tratase de sub- lo que brevemente se narra á continuación: 
ve~ci_onar.lo con ,arreglo á la ley general de la ma· Puesto en vigencia el contrato de const:rucción 
ter1a, sería .~wreedor Jll mayor auxilio que ella otor- del Ferrocal'l'il del S11r y el de subvención .aco.rda
ga. Pero de esto no .-:e deduce que no sea muy cos· da á la misma vía, la Compañía cesionaria de esos 
tosa, como está probado que lo es, la vía del Su:r. contratos, en cumplimiento de las obligaciones que 

.No se hace mérito d.t~ lo que cuestan los ftrroca- éstos le impusieron, dio principio á la obra, y cons
rn~es de Cartagena y -Bolívar, por::¡ue los datos re- taque el día catorce de Marzo de mil noveeierJto.~ 
l~tiV?S á .. ellos vinieron á los autos después de la laabía dado al servicio público veintisiete ~:ilóme
mta:t?n para sentenda y no son estimables (Código ti'Os quiniePtos setenta y un metros noventa y siete 
Judicial, artículo 550). Si pudieran apreciarse las centímetros (271 ks. 57lm,0,9.7c.) de carriler.f\ arre· 
pr.uel:>as, se tendría ave1·iguado que el primero im- glados á las condiciones técnicas· estipu;ladas en el · 
plica un gasto de treinta y cinco mil peEos en or(! contrato. Esta extensión concluía E·n el sitio,eri que 
(~ 35,000) por kilómetro, y el último uno de tres- la vía de Sibaté toca el camino .público que va á 
Cientos quince á cincuenta y dos mil resos ($ 315 Fusagasugá. 
é $ 52,000) por la .misma extensión. Es decir, que Ninguna dificultad había opuesto el ~obierno 
estos ferrocarrilrs, á la par de la vía del S m-, son al pago de la subvención y, por .el contr·al'in, reci
cle lod más costosos, except11ado el de Bolí vat· en la bida cadn porción de la vía dada al servicio públi
parte en que sólo gastó por kilómetro la insignifi- co, el Ministro de Hacienda mandaba expedir los 
cante suma de tr·escientos quince pesos ($ 315). r'espectivos documentos ele nrédito~ los enritía el Mi-

El Sr·. Procurador tildó también de ilegal el con- nistro del Tesoro, y·en los p!azos determinadqs ,por 
trato,. como se dijo al e;;tablecer la materia del de- é.:lte eran cubie1·tos en la Aduana, &donde llegaban 
bate, por cuanto el Gobierno subvencio.nó con el en giros de la Tesorería en forma de libranzas. 
mayo1· est~mulo qu~ oto~ga la ley, r~mificaeio~es v 

1 

Can¡biad.o el personal :del Gobi~rno, el veintic.·ua
prolongacwnes de direccrón desconocida de

9
la v1a de tru de Noviembre de mil ochoCientos noventa y 

Bogotá á Soacha. 1 ocho surgió por primera vez alguna duda acerca 
Replicó el demandtmte en la audiencia, y nada de la legalidad del contrato de subvención. 8usci

ob~~rvó }a contra parte, que la prolon~~ción bus- tóla ~l ~inistro dél T~soro, quien. en nota nú_mer? 
ca1 a la hnea de Gir¡udot en El HospiClO, y que 1149 diJO en resumen Rl· de Hacienda que el pn
el ramal va á internarse en la cercana y rica r·egión mero estimaba incorrecto no aplicar á la .emprt>sa 
de ~umapaz. Si tal fue el designio del Gobierno, y del Sur,, en orden ,al pago, el artículo ·2.0 de la Ley 
no se alcanza cuál otro -pudiera ser al contratar y 104, y :que de la aplicación· del artículp 26 surgía 
suqvep,eionar la prolongación y la ramificación de un privilegio en :favor de esa Empref!a y en contra 
la -c~rriiE;Jra de Soacha, es indudable que está bien de l()s _ip.tereses generales. 
concedid·a á ellas la subvención máxima; porque Replicó el Ministro -de Hacienda el treinttlL del 
si la merece la vía. en la Sabana, como está pr·oba- mismo me8. Expresó que si alg1Ín inc<!nveniente 
do, c~n mayor I~azón .el ramal y la prolongación de había en ello, defecto era de la ley, y que el a,rtí
la misma en las direccil>nes expresadas: al/gasto culo 26 ten·ía .el alcance que se le dio en t:ll cont:rato 
que ocasiona la constr_ucción en el primer paraje y debía cumpliL·se rp.ientras no fuese modifie¡a.do. 
hay que agregar el que demanda el corte de la zona Accedió elMinistro del Tesoro y ('ontinuó pagando 
abr~_pta qu.e, en lo general recorrerán el ramal y la subv-ención en nombre del Gobierno. 
la prolougaeión sobredich~'3 La Sección s.n de la Corte de Cuentas examina· 

Y esto inJica que en la apreciación de los he.uhoi', ba en el mes de Septiembi·e de mil novecieuto3 la · 
~bjeto d.~~ ~~n,tr!i~o, hay 9.ue contar, por.~ucho1 ~e 1~ _;re~ór,e~·j~ geQera·l1.correspo!!-diente ~\~es d 
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Enero de mil ochocientos uoventa y ocho. La glu, ÍJresn en la proporció~ que ·corresponda•á; la quinta 
só en el a.uto·nú!.ílero' 128, en r·azón de que el pago ¡varte de toda la línea; siem:pre que·.el)tray;ecto. esté 
dA la subvención' a~· tipo de diez. mil pesos. en ory dado al servicio público." 
($ 10,000) porkilóme,tro, fue indebido; porque" la El artículo 26 de la Ley citada .. es,d-e·e.'lte tenor-: 
fórma· del pago y las condiciones· de la obra están "Art. 26. Para el pa:go• 6, arreglo de las garan:-
fuera de lo esta.bleeido M los incisos 4, B y U del tías de interés, .subsidios, su,bvenciones o: auxilios 
artículo 2.0 de la Ley 104 de 1892, base del con; de.cualquiet· género que; en virtud de.contrato; se 

< trato, el cual, por esta razón, ha debido ser sometÍ· comprometa el Gobierno á dar para }tli coo:-:t:ru.ccióu 
do á la aprobación. del Congreso, como lo dispone de fetTocaniles, podrá el Gobiérllo eiuiti1~ y; perfe0: 
el· artículo· 2,o de, Ja Ley 6.8 de 1870." (Diado Ofi- cionar los documentos de crédito que estime.coo
cial número 11,646). vimientet~ en la'forma, por el tie111po y..eqp las,con-

La SaJa; de Apelación, en auto numero 220, de djciones. que hallas,e má~. acertada;:;, sl:'gÚJl. el. casp; 
diez y seis de Eoet·o de mil novecientos dos, exo- Estos documentos d.e créditQ podrán afect~r lá reiil• 
neró al. Tesorero general del car-go hecho· en la·pri- ta de Aduanas ú otra cualqQiera de la.srrent.as· na
mera instancia; pero. hizo resp,on!3able al. ordena- cionales.'' 
dor, que· lo fue el Ministro deJ.'fesóro, por. la ex-· Cooo.cer cuál. es el verd,~dero alcance d.e este,ar
p_ed ición de las Ji b;anzas contra la Adt~ana, en aten- tículo · en la L~y de que form.~-; I?a'rt!;l,; principal
CIÓn á q;ue: el m.áximum·de.la subvenm6n a.eordada mente en relamón con la_¡¡ condw1ones, B, O y 11 
en 'la Ley 104; favorece los fercr0carriles :hechos en· .del artículo 2. 0 de la misma, ha. sido labor;-en: que 
zonas áspet'as y de mal clima y á -que el del Sur no 'hao entr.ado oral os contendpres en .la litis, ya al
llena esas condiciones. :gunas de las autoridades que,. por uno Ú, (.tro moti-

Apeló el Ministro ·para, ante· la Corte Su:prema, ;vo, han tmtado de fijar el preciso sentido de·la ley. 
y· ést!l ariul0 el auto por incompetencia de la CoJ'te . El artículo 2.o, que CDnviene tt;ans·crihir en Jo, 
de Cuentas pal!'a examinan las. del•.Mi.nistro del Te· pertinente, dice así : . 
soro. Por entonces. quedó terminado el asunto.- "Art. 2.0 Los contratos que en vil'tud_ de_esta . 

-Mas u.n nueyo Ministro de Hacienda, invocando autorización (la q,ue coh;·~agr~a el artféillo l.") se ce----------
lo ocurrido en la Corte de Cuentas, se· negó rotun· lebren, ppdrán .. lle~varse á efeeto sin necesidad de 
darnente en el año pasado, de acuerdo con el die-· aprobación del Congreso, si't•eúnen la<~· siguifmtes 
tamen del Oons~jo ·de Estado, ·como se vio al prio- (•ondiciones : . 
cipio de ·es,te f<~l!o, á cumplir el contrato por parte ''B. La subvención S6 cubrirá en btmos, por su 
del Go'bierno y eso dio orig.en á la presente litis. valo~ nominal, los euales ganarán PI seis por cien-

De manera que ese contrato estuvo produciendo to de ioteré.~ anual y serán amortizados' con un 
efectos durante un. largo .lapso. El Gobierrio que lo diez por ciento (10 ¡y:r lOO) dél prodticto bruto 
celebró, lejos de opone de obstáculos á su ejecución, dé todas las Aduanas de la República. . 
atendió diligentemente sus compromisos en la for- ''Es entendido que este diez por ciento ( 1 O por 
ma paetadll en la subvenci6n. . 100) es la única cuota parte ·de. lo~ productos de 

No~ ca1:ecerá de importancia,·(3n el estudio de los las Aduanas que al fomento de los ferTocarril'es· se 
hechos 111atei~ia del deb!:lte, saber que ambas partes destina; de suerte qile· todua los bono~ q11e para 
estu.vienon-dc acuerdo, tanto al tiempo decelebrar subvencionarlos se expidaq; gravitará11 sobre el 
el contrato como durallte toda la ejecución que él mismo fondo de amortización, á saber: la décima 
ha reei bido: hasta- construírse la notable exteosi6n parte de. la renta de Aduanas." 1 

de más-de veintisiete k.ilómetros de vía, en la. inter- '' O. Diehos bonos comenzarán á amortizarse un 
pretación y· alcance de la ley· que se tuvo presente af10 después de·que toda la línea· esté Jada al ser-
para.celebrar.lo· y que.sólo á última hora fue-cuan- vicio públieo.'' , · · 
do el Ministro de: Hacienda estimó de su debe!', "F. Los· bouos de la subvención v los títulos .de 
fundado en la ioteli~encia que él, el Comejo de Es- ias; tierras baldías (no se olvide q ;1e la condicióh~ 
ta.do y la~ Corte. de Cuentas> han dado á esa. Ley, E da derecho al contratista á dl:"termin~da exten:-
negarse á ejecu-tar el co11v:enio,resolver que la Em- si6n de estas tierras) se, entregarán en la• propor-
presa. debía -pagar 'derechos de Aduana por la in- ció u que cones·.Jonda á' cada tt•~yer:to de vein 1 e 
troduccióo· de materiales 'Pai'a la .vía del Sur, como 

1 

k~l?metro~ continuoa de C<lrrilera' que se dé al ser• 
los ha-. pagado en efecto, según consta en el expe- VICIO púbhco." ·. · . · 
diente, y disponer que. el! contrato debe sujetarse . Varias, y casi todas· diver.;.:as entre sí,.son las in-
par.a su. perfección á la censura. del· Congreso, · terpt·etaciones q11e ha reeibid" el copiado artículo 

Y establecido. lo que! precede, se analiza: la.cues·. 26. No estará. fuera: de lugar conocerlas, porque eso 
tióo legal:· hará resaltar la dificultad de la cuestión y·:la;.obscu- · 

Recuérdese¡que con aneglo al artículo 21° del· tidnd que rodea esta parte. de ·la: Ley sobre ferro
contrato de subv:ericióo1. el'Gobierno, .en.vir.tud· de carriles: También Sfli'VÍ·l'á para hacer más• accesi
lo ~ispuesto ~n; el Rrtículo 26 de la LeY_ 104, se ble el sistema ~egúo el, mal estima la. Corte que 
obhgó:·á- cu·bnrla-<· ''en documentos de crédtto espe- pueden armootzarse las apl'll'entemente· ·encontt·a
ciales, ~Si u interés, i9s cuales se entregarán. á la EH•· das. disposipiones de ·a<¡uella .Ley. 
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Ya se conocen en el fallo dos de esas interpre
taciones: las que dieron el Ministro del Tesoro y 
el de Hacienda en el mes de Noviemhre de mil 
ochocientos noventa y ocho. El último estimó que 
entre el artícnlo 2.0 y el 26 ''hay :flagrante contra
dicción ; " pero que el vicio está en la Ley, la cual 
debe cumplirse mientras no se modifique. Por eao 
opinó, -y convino en ello el Ministro del Te~oro, 
que debía cubrirse la subvención relativa al tra-
yecto que entnnces entregó el concesionario. . 

No se hace mérito de la opinión, en orden á 
este punto, de la Sección 5.11 de la Corte de Cuen· 
tas, porque si bien es verdad que ella glosó la de 
la Tesorería en atPnción á que "la foT'ma del pago 
6 subvención está fuera de las condiciones B y C 
artículo 2.0 de la Ley 104 de 189~," no se preo
cuuó de la doctrina del artículo 26 ni avanzó con-
ce¡\to acerca ele su alcance. . 

El Ministro del Tesoro que t-xpidió las libranzas 
o1Jjeto de la glosa hecha á la cuenta del Tesorero, 
exi1uso en Abril de mll novecientos dos, al contestat• 
el cat·go dirigido contra él, lo siguiente, tomándo
lo de lo que dijo en la Memoria al Congreso de mil 
ochocientos noventa y ocho : 

"La ~ey 104 de 1892. requiere, en mi concepto, 
algunas reformas sustanciales. F1 artículo 26 deg. 
truye en ciet"to modo los incisos B y C' ·del ar
tíc,do 2.•, á no ser que se entienda que éstos E~on 
aplicahles únicamente cuando se celebran contra· 
tos que nonecesitan la aprobación del Congreso; 
pnes no se comprenrle que á un mismo tiempo se 
disponga que la amortización de bonos sólo afecta, 
un afio despüés de ,expedidos (sic), el diez po1· 
ciento del producto de las Aduanas, y qne el Go
bierno pueda emitir y perfeccionar los documentos 
de crédito que estime convenientes en la fo_rma, 
por el tiempo y con. las condiciones que halla:se 
más acertadns, afectanrio los documentos de crédi
to nsí expedidos la renta de Aduanas ó cuales
quiera de las rentas nacionales. 

q ne se refiere, no á la estru.ctura material ·de los 
contratos mismos, ~~no á su ejecución." 

''Se sobreentiende, naturalmente, que el Poder 
Ejecutivo ejercita esa facultad sobre el cumpli
miento de contratos ajustados al artículo 2.0

, es 
decir, en la ~jecución de cláusulas ajustad as á las 
condiciones legales." 

11~n los debate;¡ orales su~tentó la misma tesis de 
que los artículos de que se trata son armónicos, 
que es más favo~able para el Gobierno el 26 
puesto que permite pagar en documentos :3in inte
rés, al paso que el segundo habla de pago·- en bo
nos con el 6 por 100, y que en la aplicación de 
aquél en vez de é5te en un contrato cumple el 
Gobierno sus obligaciones como m:mdstario. Pero 
expuso también que si son opuestos los artículos 
indicados, prevalece el último en su aplicación. 

El Sr. Procurador también estima Fer mmóni
cos los artículos objeto de este estúdio. 

Pero fijándose especialmente en la fot·ma gra
matical del artículo 26, dice que éste habla, no 
del pago de la subvención ó del auxilio, ete., ma
teria del artículo 2.0

, sino" de la garantía del pago 
de la subvención." Es decir, que según la teoría. 
del Sr. Procurador, el pago de la subvención dehe 
hacerse en bonos con interés del 6 por lOO, según 
el m·tirulo 2. 0

; mas para garantizar 6 afiar:>mr ese 
:pago, pueden emitir:;e otros documentos de crédi
tr•, al tenor del artículo 26. Y se opone al resto de 
la tesis del demandante, pues sostiene que uo im
porta que conforme á este artí.culo no ·deba.n pa
garse interese:'-, si en la aplicación q uo3 se le ha dado· 
se cubre al contado el capital, siendo así que el ar
tículo 2. 0 concede un largo plazo para pagat'. 

.Resumidas de este modo las varias opiniones en 
orden á la fijacióu del pensamiento del legislador, 
la Corte con¡:¡igna en seguida la qu~, en su s·entit·, 
es la verdarlera interpretación de la ley. Y al con
signarla ·estui11ará, de paso, aquellas tesis que, á sn 
parecer, deben especialmente Ser deHechadas. 

Piensa la Corte que la Ley 104 de 1892 no es 
contradictoria en sus disposiciones, como la est.i man 
unos; y piensa, al contrario, siguiendo una muy 
conocida regla de lógica jurídica, según la cmll es 
preciso ver un plan en la obra legislativa y una Ol"

denación racional en la ley, lo que obliga á tomar 
el conjunto dt"l texto legfll para que ilustmdo al 
sentido de cada una de sus· partes '1 haya entre to
das ellas la debida corresprmdencia y armonía, 
(Código Civil, artículo 30); piensa, se repite; que 
tal Ley es armónica, pero no precisn.mente en la 
formg, ó en el sentido que le dan otros. 

En parte, pues, coincide esta opinión con la emi
tida por el Ministerio en mil ochocientos noventa 
y ocho, y en parte se separa absolutamente de ella. 
Ora conceptúa el Ministro que los articulos 2.0 y 
26 de la Ley 104 so11 contradictorios, ora cree que 
pueden set: armónicos y referirse á dos casos dis
tintos: el contrato que se celebra contemplando el 
artículo 2.0 no requiere, según esa opinión, la apro
bación del Congreso; pero sí la exige e~ que se 
ajuete al articulo ~6. De modo. que proputme_nte 
hablando este artlcnlo no contiene una antqnza
ción para el Gobierno, si es q~e..no está mal inter-
pretado el pensamiento del Mmtstro. . . 

El actor sot:tien~>. en res u m en, en el libelo de 
<1eman(la, qne los ntfcnlos 2.0 y 26 son al·móni
cos: nf"jnél es el qne se ha de tener en cuP;nta en 
las e~tipulacionAB <'le1 contrato; ''en el phego de 
cargvs;" éste ronsflgt·;~ ". nna fac.nltacl e!'prcial qne 
ha de ejercitarse en casos particulares; facultad 

P:xaminar el carácter particular de la citada 
Ley, consultar el espíritu que animó al legislador 
al expedirla, ó sea la historia fidedigna de su e8ta
blecimiPnto, y el fin que ella se propuso, es pre
~entar he~hos á que la lógica jurídica y la 1 ey 
misma dan g,·aurte importancia en la obra difi'cil 
de ·r<>prndur..ir fip]mente el r~nsamiento legislat.i,;o, 
. En cuanto á lo primero, la Ley misma dice que 
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1~1la es de autorizaciones al Gobierno para cons
iiruír ferrocarriles, " para contratar las vías férreas 
~~ue el Gobierno estime conveniente establecer." 
Ese y no otro es el carácter especial de la Ley ; 
eso es lo q ne le da fisonomía· propia y hace c:le esa 
:Ley lo que ella es en sí. 

Pero el Gobierno, en uso de sus atribuciones 
coustitucionales, como ya. se indicó en otro lugar 
de esta sentencia, podría sin necesidad de especia-
1esautorizaciones celebrar contratos para la cons
trucción de obras públicas, salvo que en ese caso 
{lebería sujetarlos á la aprobación del Congreso. 

La Ley de que se trata confiet·e autorizaciones 
:al Gobierno para celebrar contratos sobre cons
tl'uccióp. de ferroearriles y -le permite negociar en 
firme mediante el lleno de las condiciones que 
ella establece. 

·La. Ley quiere, pues, que los contratos sean vá
Jidof! y eficaces por el hecho solo rle ser celebra· 
dos por el Gobierno de ac"uerdo con ella. Toda la 
.Ley es, en consecuencia, de autorizaciones. No 
sólo las condiciones A á Z del artfculo 2. 0 son au
torizaciones como pudiera creerse á. primera vista ; 
también lo es la que se consagra en el artículo 26, 
lo propio que las demás que se contienen en el 
resto de la misma Ley. . 

Pensar, pues, que el contrato que SP. celebre al te
nor del artículo 2.0 queda en firme, pero que es sim· 
.plemente ad referéndum e\ que se ajuste al artícu
lo 26, equivale á desconocer el carácter de la Ley; 
á ver en una sola parte de ella una cualidad que es 
propia de la totalidad de la misma. 

Ya se ha visto antes cómo la Comisíón del Sena
do qne informó para segundo debate dejó constan
cia de los motivos de la Ley. 

El informe de la Comisión de la Cámara no apa
rece publicado. Pero en el estudio que se hizo del 
pt·oyecto, que fue luégo la Ley_43 de 1892, por la 
cual se autoriza al Gobierno para modificar el con
trato relativo al Ferrocarril de Ocaña y se eleva la 
subvención de dos mil quinientos pesos en oro 
(~ 2,500) por kilómett·o, á la suma de ocho miLpea 
sos en la misma· especie ($ 8,000), igualando así 
este ferrocn rril al de Cúcuta, la Comisión consignó 
con claridad las razones de la Ley. 

Estimular 1~ construcción de vías férreas á fin de 
·8Uinentar la riqueza pública; de ensanchar los hori. 
zo11tes de la industria, de conjurar ]:ls guerras civi
les proporcionando al obrero un trabajo remunera
dor· y de resolver el problema de las vías de comu
nicación, "para lo cual debe el Gobierno, por bien 
del país y por su propio bien; aiPntar á los que quie
ran aplicar capital é intelige!Jcia á la anhelada in
cógnita," y propender por la venida de capitales 
·extranjeros mediante el halago de buenos benefi. 
cios, entre los cuales se halla la subvención á las 
empresas ferrocarrileras; tales son, en sentir de los 
.autores d'e la Ley 4·3 citada, los moti vos que deter· 
minaron su expedición. Ellos son también aplica
·bles á la Ley 104 y á las demás que se dieron en 

el mismo año sobre -construcción de varias lh(•fH 
de rieles. Puede decirse que éste era el espíri't~' r:~ 
la época y,que tal espíritu se confunde con e:i d,e, 
las leyes expedidas sobre el ramo especial de C.i,06 

se trata. · 
Entender, pues, la Ley 104 predicha ó al~·LuiB 

de sus disposiciones en el sentido de ponerle t::·r,bal'-l 
á la obra del legislador de 1892, obra que éi. estiQ 
maba redentora para el país, política é indmr(··¡d
mente ?ab!ando, es desvirtuar la Ley.,é impe:Jirie 
produCir los altos fi_nes .que ella perseguía. · 
. Y es muy importante saber, cou el objeto d,z que 

la ley sea inejor conocida, que el proyecto dH 0ll& 
es labor del Ministro de Fomento;· que los a!'t::;J.
los 25, 26, 27 y 29 de'la misma fueron introducidGs 
durante el segundo debate por el mis:no emple<trl.o 9 
que el artículo 3.o sufrió una modificacióa fa·vo¡·a
.ble en el sentido de permitir que se estipulé Gml 

garantía de interés por un capital de treinta mil 
pesos en oro ($ 30,000) por kilómetro, en vez L:€1. 

la cantiriad de veinticinco mil ($ 25,000) que ;~~·r!i>, 
el proyecto; y que ninguna disposición u e ést~ se 
modificó para restringir su alcance ó para potú·~l'le 
trabas ó cortapisas al Gobierno. 

En el aparte segundo de la condición .A: el. :te
presentan te Pedro Nel Ü:;pina introdujo la ex:~,re~' 
sión ''vía ancha" que no tr·aía el proyecto, ,. 

Pero ya se probó- suficientemente que esa moC'.io; 
ficación no persiguió otro fin que el de conced1~i: !& 
subvención máxima á la línea de mayor anc]:,ul'f\ 
que la l~y halló estab~ecida e~ el país, excluyE:~d·l 
de la misma subvenctón máxtma, como era jl.ls··.o~ 
las líneas de tres pies de amplitud t:ntre rieles, que 
son abundantes en Colomlria. 

Brevemente geterminados el (mrácter particu!a.r 
ó la naturaleza específica de la Ley 104c sn é!')pí1·i~r? 
revelado r.n el de la época en que se expidió, (lll!e 

en parte contiene. la historia lldedigna de su e;tt> 
blecimiento, y los fines generales y partieulares <fL'.e 
ella busca ·se puede establecer, con tales antececLno 
tes, la siguiente proposición: 

Sea que el Gobierno negocie la· construcción dEi 
un ferrocarril por el sistema de subvención de que 
trata el artículo 2.0

, 6 por el de la garantía de ino 
terés á que se refiere el artículo 3.0

, que son los doe 
sistemas generales qne la ley ofrece para auxilbt 
una vía férrea, puede el mismo Gobier'no, segút1 
el caso, y en lo tocante al modo de pagat• el ar 'áu 
lio, sea subvención, sea garant-ía de interes.es, p ·~ 
ceder ora como lo indica el citBdo artículo 2.0

, ,·.;:, 

en la forma permitida por el artíeulo 26. 1 • 

Con viene desarrollar un pQco mb.3 1 e'I pensami 'Kh-

to que determina el anterior período. : 
Se dice que puede el Gobierno proceder co\· • .1c 

queda inrlicado "en lo tocante al m.odo de pag2l,li' 
el auxilio," y esto es .fundamental. Ello supone, 
desde luégo, que los artículos 2.0 y 26 no son opu~s
tos entt·e sí. En orden á las condiciones técni,~ag 
que, en general, debe tener la vía á las necesa.¿!B 
condiciones de dispendio de la· zona que ll'ecorre1 eJ. 
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mol'lto de la subvención y al del· capitál cuy:> inte- Ad libiturn, no eh la ap,eciación de la ley, por
-~ ;H: se garantiza ¡;¡j se sigue el sistema del art.ícu- que ella 1~ permite al Gob!ern? proceder "sP.gún 
lo 21.0 , etc., es forzoso cumplir lo dispuesto no sólo el caso," s1no en la determmactón de las ch·cunS:· 
·~ 1 : Bl .artículó 2.0

, sino en todas las demás dispo· tancias qu•· particularizan el ' casn,'' que .le clan fiso~ 
~,¡,.; 0nes- de la ley, q~e reg:amentan las autoriza- nomía propia y especial, que lo hacen distinto pero 

G E . ' d /' ciH 'les conferidas al obierno. i's decir, que el ar- no cnntrano, a los que pue en presentársele á su 
tí e u lo 26 su pone todos lo den1ús en t ~rden á los pun- e&tudio. · 
·tus supradichos: en estos particulares, el citado ar- ·.¿Qué quiso el artículo 26? Que en circunstancias 
tículo 26 encuadra en la Ley mismn, nada nuevo especinles, tal vez extraordi11arias, en razón llCaso 
ccrntiene, no se aparta del sistema g,.neral que ella de las dificu~tades que o:ft·ece la e m presa, ed orded' 
~stah1ece. Este nrtículo sólo habla ''del pago 6 arre-· ~ la situac~ón ~sea~, ~>olí ti ca 6. económica u;-1 I!ago, 
t;k' de las ga.r~ntías de int~rés, ,subsidios, subven- o en atención a mult1ples motivos n1ás de dJficJh·s
(\\o'nes 6 a u lnhos de cua\q Uier genero.'' timaci6n en tesis :1 bst1 acta y sólo posible :y acert.l\-

!~ En lo tocante nl modo de pBgar el auxilio," el da en. r.resenci-a de los h~ch?s particulare!" e uya 
~;;·i~íenlo 26 contiene un nuevo sistema, que es dis- aprec1~c1_?n debe hace1~ el Gobierno, y cuyo po:;:ible 
tinto, pero no opue:;;to al del artículo 2.0 -curnphm1ento en lo futuro supone d legisladM. 

Es distinto, porqu·e este art.ículD'manda que se pu~iera ese Gobierno ahando~ar, en .onlen al pago: 
p:~:J'ne en bonos del 6 por· 100 ae ir.terés (?ondi- el sistema general que se consigna en el artícul" 2.o· 
ci~~~ B); que esos honos no se entregllen ~mo er1 Y seguir el especial de que trata el artículo 26. 
h :proporción qne cnrres¡'1onda á cada trayecto de Pero precisameute por lo mismo que se trata de 
veinte kilómetros continuos de carrilera que se dé una situación extraordinaria, el a1tículo última,.. 

1\ ~>-ervicio público (condición 'JJ'); que no comien- mente citado ~o se opone ~1 s.egundo. Este es ge· 
een á nmo1·tizan;e sino nu año después de que· toda ne1~al Y se·aphca en lo <mhnano de los sucesos en 
1n línea esté dada alset·vicio público (condición O), los casos de cuotidiana ocurrencia:: en ellos rige y· 
.· qm·, finalmente, sólo afecten ellO por 100 de los regnla sin que en tales situaciones sea perti-
Ía rnnta de Aduanas t1nicumente (cond-ición B). nente el artículo 26. Este es especial, y como es· 
Y porque el artículo 26 permite al Gobierno pecial no pueden ampliarse ni su sentido; ni su vi
" emitir y perfeccionar" para el pago ó arreglo gor, ni su aplicación más allá del orden caracterís-

-de las garantías de interé~, subsidios, snbvencio- ticv de hechos que determinaron su expedicióñ .. 
:'les, etc., Jos documentos de créditu que estime Si se ampliara, se convertil'Ía en regla y derogaría 
c0 nveoi.entes en )a forma, por el tiempo y cou l'as lo que tiene este carácter; es decit·, la deí artículo 
JQBdiciones que hallare más acertadas, según el 2.o No pudiendo ampliarse, ni ·siendo posible dejar 
c.,.ao, y afectar con ellas 1~ re11ta de Aduanas ó cua- de aplicar cada a~·tfcu~o. al o~·den de hechos que: 
~,J~.quiera otl'as rentas naciOnales." regulan, las d.os disposiciOnes rigen á la vez, ambas. 

En estos pormenores el artículo 26 es especial y dentro ~el ~isten~a armónico qu.e contri.buyen .·á,.: 
Ru,toriza· al 6obiérno para pagar en la forma parti- reglar sm mvadJr la una el rad10 de acc16n de la 
c.ular de que él·trata. Si se prescinde de este aspec· ot¡·a .. 
to 8'/!Í generis del citado artículo 26, él no llena Por eso se-ha· dich" que los dos artículos son. 
fu'pción alguna. en la. Ley,·se le absnrbe.en las con- distintos, pero que.no son contrarios. 
diñiones del artículo 2.0 Se hace inútil su disposi· Si 'no se tratase de un caso excepcional por 
c:.ón con el propósito de evita•· una contradicción cualquier motivo,.como permith:ía la Ley, d:e 1•n 
1

cle se sri-pone en 'la ley misma. modo tan. categórico que no ofrece obscuridad á es& 
'l respecto, afectat~·en :ese caso no 'sólo la renta de 

Pero esa eliminación. del aspecto sui generis de Aduanas sino á· C1·1alesquiera otras de lfl Nación 
e.:-tí.culo 26, sobre il~gal, soh•:e. opuesta al pensil- de"J?'.:és de ha~eJ• dicho en el arüculo 2. 0 ·que eÍ 
-~:iento de la ley, es inmotivada, porque, como se auxi•l1o á la-s VIas férreas grava únicamente la. ren-
bsinuó, este artículo _u o se opone al 2.", se arruo- l' h )" 1 · · t~ e te a; co:;o-. que exp 1ca con e andan y que re-
I''Z!J: muy bien de la mc'tnera· siguiente: pite como para que no q ue(le duda. · ' 

· ,H,\y en el artículo 211 una frase de _grand,e im- 8i ·en· tod,os•los cas0s, como se ha creído sólo se 
:'ohaneia, que ha pasado. ta.l vez in 1vertida, Y que pndiera:•pagar con la renta de Aduanas y en los 
es. revela.rf.o~'a, de la espeCiahdad que se contiene en mismos cosos fue-ra lícito pag-11·· con todas.Ias ren-
:'i:cho artículo, del pensamiento que tuvo el Go- · 1> .. . . . tas · na~10naks, el legislado1: anularía su -obra:, !!íe 
h:ler?o al prop~oerlo iY .. el l(;lgJ-'lador al. e.:ll'!pedtrlo. c(mtrad·i.ría· ev~d.enteme-rute .. Péro a;rmonizar· las 1 e-

.·Dlce ·el art1eulo· mtad¡~, gueel Gobie~no 1?-u.ede .yes.de un. país, que se suponelil obedecen á nu~f:ds
·,p¡~oeeder· en l<a iorma:.perm1t1da por es~, disposiCIÓn, . tema geneJ~al, y sobre, todo, armon ie;ardas' dispos:D
~' ·aegú:n -~1 'e~so." De m~do· que al, car-ácter. ~eneraJ ciones. de -una -rr;tisma ley; que persiga e un ·so·Jo. ·fin, 
~.J" auton~act&n q~e. r.e.vls~? ·el a:t1eulo 26,: anade el un s'olo ·pel:lsamtento, y éste ti e carácter d:eter·mio 
"ará.cter ~e a•nt~rl~~ctén·d'IscrecJ-on~l. Dado el caso nad~'J y;~encréto;, es Ia.-.labor:pr.indi}l)'al del J Bl!!~ 
.:¡u:e_prev1e~e el 'a:r-tiCu~~2e, elGobtt:~n?puede prc.1- -En·cumplirl~ debe polter .todo su-, inten·to;:-sé!!o 
&.ed:GF '~se~~~ ese. •easo, · estb; es,~_ rid -lilnflum•· ·Cuandet ello¡..nolrsea -.p~si bler. a.ba;ndOlna'Jel ~camp01-dá 
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ln. interpretación y obedeciendo á otras reglas que -Se ha argüÍdo que confqrme á la letra de: m. 
el legislador consignR, declara que éste se contra- tículo 2. 0 de la L_ey L04, son las condicione3 A D, 
dijo, que se derog9 á sí mismo y que unas leyes _z de dicho artículo las que le permiten al Go'oier-

. priman sobre otras, e11 el orden previsto en ellas no negociar en firme la construcción de una línea 
mismas. de rieles, porque la expresión ''las siguiente~ con-

Si el artículo 26, tanto pot· su letra como por su dicione'l" contenida en, él no puede compt ender 
espíl'itu, qne en parte es el de la Ley á que per gramaticalmente hablando, sino las que se eunme~ 
tenece, y en ~arte es más ,amplio .aún, COI_DO se ha ran en la, misma disposición legal, que, r-?gm.. 
demostrado, tiene fisonom1a propta, contiene una ésta, el art1eulo 26, que se halla por &u coloeucit ... 

. autor·ización pal'a el Gobierno y envuelve todo un en la Ley fuera de las condiciones A á Z c~e ·qu0 
sistema en orden á la celebración de contratos ·so- se ha hablado, no es una condición 6 una ltliW.<'i· 

hre auxilio á los ferrocarriles: pensat·, con el pro- zación para que el Gobierno negocie en iirm? y 
pósito de establecer· armonía entre él y el artículo que, por lo mismo, sólo le permitiría contrata\ ad 
2. 0

, que aquél ocupa un lugar secundario en la r~feréndum, aun adtr)itiendo que el Presidel!te d0 
Ley, que no sirve para celebrar el contrato sino la República hiciese buen uso de la autori:~a:ción 
para. cambiar· la forma de pagar, como lo estima que este artículo confiere. 
el demandante, ó que es como un accesorio, según Y que como 'en el contrato objeto del plei·~~ la 
el·sentir de la parte demandada, porque ni siquie- subvención se ha pagado, no en documentos._...., 
ra sirve para pagar sino para afianzar el pago, esto crédito, como lo consiente el artículo 26 varia.~ \"'e
es, lHl.l'a que el Gobierno se constituya garante de ces citado, sino en libranzas contra la Aduann, ese 
sí mismo ó de sus propias obligaciones, es buscar contrato viola, pot· aña~idura, la misma diupcsi
una aparente congruenciú. en la Ley. ción en que dicfl apoyarse, y que por todo~3 ~ .. .-:):.,. 

En estos sistemas no se armonizan los ·dos- ar- motivos no es él eficaz sin la aprobación del Con
tículos citados, tales como son ; si se desvirtúa el greso. 
26, se le reduce su alcance, su intención y hasta Ya SL! ha establecido que el artículo 26, "e¡_¡ or . 

. - ·-·1 fc,rr>a na.ra hacerlo ocupar un lugar al lado del dt-n á la manera <le l!agar· ]a sub,·ención," e::; .n:::, 
srtícrtio ~- :· <'C::'iamon~e se ~niqüil~ nqué! ·:_l fuer- rlisposiciói1 especial én relación con las eond;dn. 
zu de redl:.vi!'lc- , no qued[l.. más q~0 ·~n sist3mu: 1 ne!:i que t1·cw el Rr·tícu!o 2. 0 :En este partic::.la~-) 
d que-::· , .. ,~ :o~l~ol el citado nt·tícnl<J 2.0 lpquél u:odif:ica, ~·II).pliúoclob·•, l?.s IHÜ-J~"iz¡:, · ·, · 

Tém2 .. 1, <:.... dt:d.:-., qtre es peligroso el :--isterua l d.:~ él3te, y en esfb forma se incorrora e11 d-íe; 
0ncamr,c1o-·;; d a¡·tículu 2e. Ya lo pe:1só- así dj'tic111&.'3,?-!.~de~lr.t que el artículo ~~fi ''DV"' 

• . ' 1"-· ~ • • 1 • • • , 

Xv'Imio~ ... v--~.; __ _:~::':~-;:¡(la en rt!Jl ocbcc!elltus nc•¡c-uh conmcwnes de la ni!~U:-~clase de j.~: ~ue Cl 
J .ocho, y parece que· en razóü ele· e~o el .i\iinistJ·o 1 el 2. 0

, t.mwiue son más a~'i:t~'lt.l de iHjuéL 
del Tesoro, en su inforr11e al Congr·eso de aquel así es, como ea de evioencia que 1~ e 
año, insinuó la refor-ma de la Ley. Modificar ésta sión " las siguientes condiciones" d6 oue ·; 
es obra esencialmente legislativa, que bien puede dicho artículo 2; 0

1 abarca y comprende-: gn1 · 
prepararse con el estudio y ~plicación que de ~ella cal é idiológicamente hablando, las con Ji< · · 
hagan los Jueces. · - del artículo 26, ampliadas, es verdad, :.2ro de · 

·Pero éstos, en razón de la especifl.l naturaleza de ti ca especie á las que consagra el m tk~~u ¿. 

sus. atribuciones, que juzgan no lu ley sino me- orden al modo de hacer el pago. .. . _ 
diante el!a, no pueden dejar de aplicarla sin. in- De modo que si el artículo 2.0 contiene conchc 
vadir el campo de acción _del Poder Legislativo, ciones que le permiten al Presidente de la R~pí~-

. pot·que presenta inconvenientes, porque ·ié ó pue'· blica subvencionar en firme la construcción de tm 
da dar margen al abuso. " Lo favor ablo ú odioso ferrocarril, lo propio debe suceder en orden &lrG 
de una disposición no se tendrá en cuenta para autorizaciones que,.confiere el artículo 26. _ , 
ampliar 6 rest1·ingir su significación," dice el ar- Si se quiere, en este caso la conclu:-;ión, :J.<:lbG 

tí culo _31 del Código CiviL Y ést~ no sólo es una aceptarse a forti~n·e, por lo siguiente: 
B'egia de interpretación sino un principio que fija El ar·tículo -.2.0 contiene autorizaciones ·Jü.:tit .· 

' }a IJUtUraleza de las funcioneS de) Juez, principio" daS; ilimitada'S 800 las que COnfiere el 21)
1 
aU~UUO 

que, en el :fondo, le prohibe convertir--e en legis- peren~torias en el.hecho de ser conferidas._ En €':·te 
Jador. caso el PrP-sidente procede, pues,· discreciooaJmcon-

Deterrninado d.; esta maúe1·a, é juicio de la te, por ~isposición expresa y terminante d:.:, >
Corte, el senti.-Io y alcance verdaderos del tantas ley. Eu esa situación, ya se apliquen las reglac
veces citado artículo 26, queda ipsofaoto· resuelto del mandato, ya se tengan en cuenta otros prliMi . ., 
que el contt'ato de subvención del Ferrocarril del pios generales de derecho, el contrato debe :-;e~, 
Sur, que contiene estipulaciones referentes al pago firme cumplidas las autorizaciones, justamente pe? 
de ella en la forma detallada en· este artículo, es ser éstas (le caráoter amplio y discrt~cional, y ~::r
un contrato calcado en la ley de autorizaciones y me con más razón que la que existe para que k
en que, por lo mismo, el Gobierno desempeñó, de sea el contrato que se ajuste á.las limitaciones (1.0!. 

oerdo con la ley, las funciones de mandatario. articulo 2,ó 

~--- __ ,.... ___ . 

<. 
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Probado que el artfcriJo 26 contiene autoJ~iza· lo 4.0 de la misma ley, el Gobierno debe fijar las 
ciones para que el Presidente de la República condiciones técnicas de la vía que estime conve
·con.trate la cor.strucción de una vía férrea, :una nientes, en guarda de los intereses públicos; según 
vez cumplidas ellas el negocio queda en firme\ ya el 5.0

, no pueden aceptarse obras que no sean defi
po1· lo expuesto, ya por esta oti·a razón que es nitivas; al tenor del 6. 0

1 el Gobierno ha de deter
cardina1. . 1 minar con claridad los casos en que caduque el 

Según el inciso 14 del artículo 76 de la Cor¡~ti- contrato; de acuerdo con el 9.0
, el mismo Gobierno 

tución, conesponde ~1 Congreso "aprobar ó qes- debe intervenir en la fijación de un límite máximo 
aprobar los contratos 6 convenciones que celebre para el precio de los transportes; en fin, al tenor 
el Presidente de la República con particulares, de los art'ículos 11 y 12, han de exigirse laf.l fianzas 
compañías ó entidades políticas, en Jos cuales ~en- respectivas para que el concesionario acepte el con
ga interés el Fisco nacional, si no hubieren sido trato ó cumpla las obligaciones que él le impone. 
previamente autorizados, ó si no se hubieren Ile- Tan importantes son estas condiciones, que un 
nado en ellos las formalidades pí·escritas por¡ el contrato que no las contuviese sería evidentemen
Congreso, ó si algunas estipuhteiones que cont¡m- te vjolatorio de la ley. Y eu ese concepto deberílk 
gan 110 estuvieren ajustadag á la re'>pectiva Rey it: á la censura del Congreso, en fuerza de lo pre-
de autorizaciones." ~ ceptaado en el inciso 14 del artículo 76 de la Cons- · 

La carencia de autorizaciones 6 la violación to· titución y en el artículo 2.0 de la I. .. ey 104 varias 
tal ó parcial de la Ley que las contienP, es lo que ve(:es citada. Luego un contrato que só\o estipu- . 
hace que el contrato celehrado deha someterse á Jase ]a .. conrJiciones de que trata P-1 artículo 2. 0 an
ln aprobación del Congreso, conforme al incise tes dicho, lejos de ser firme,· estaría sujeto al exa-. 
constitucional ·transcrito. . \ men del Congt;eso por ser violatorio de la ley. Y 

JO solo hecho, pues, de f]Ue haya una ley que como según el supuesto, sólo las condiciones A á Z 
autorice ·la celebración del cotttrato, permite t;~-e- permiten negociar en firme, se tiene, de manet·a 
gociar en firme, y firme será ~quél si esa ley :no concluyente, que en ese mismo supuesto no habría 
se inft·inge al celebrarlo. 1 cómo celebrar un contrato que no debiese sujetarse 

La misma doctri Da consagra el nrt!culo 2.0 ',de á la censura del Congreso. Ahora: ]a Ley 104 
la Ley 104, orgáuica· 6 gener!ll en materia de cons- permite al Presidente de la República negociar en 
tí·ucción de vías férreas. ~ ; . firme si obedece las autorizaciones conte;nidas C?.i 

Si, pues, ·el al·tículo 26 de esa Ley es, como ¡no aquella_ }ey; el15upuesto que se considera no per
puede menos de serlo, una a~.ei&n-du:dajáf -mite éelebrar ningún contrato de ese modo; ]ueg(} 
Gobierno para el pngo.--dlf14íÍ subvención, él p~r- ese supuesto infringe la ley misma en que se apoya. 
~ite negociar 9.Jh~ñíéen ese particular, dados los Se ha dicho, como se vio antes, que el contt·ato 
princ!¡>j_o..~· de Derecho '. f.~blico antes expuestps, materia ~el pleito viola el artículo 26: . 
con·tal que en la celebr~cwn del contrato no se Pero s1 ese contrato, como es notono, reproduce 
quebrante total ó l?arcÍfl_lmente dicho artículo. : casi t~xtualmente en su artículo 2. 0 el artícul? 2~ 

. Hay leyes espeCiales·;, en verdad, que apartán- al estipular la manera de hacer el pago, es dificil 
dose un tanto de\ principio constitucional, confie· saber cómo se ha podido quebrantar esta disposi-
ren autorización para celebrar un contrato y agre· ción legal. · 
gan luégo que, aun cumplida tal autorización, ese . Suponiendo, como se afirma, que por sutiles di
contrato debe someterse al Congreso. Esas leyes, ferencias las libranzas en que se ha cubier~o la sub
como se ve, son especiales. Y, ·además, es induda- verición no fuesen documentos de crédito, se tra
ble. que ellas, en el fondo y en su esencia, no con- taría de una violación del contrato en el modo de 
tienen sino el deseo de que el Gobierno, en casos ejecutarlo, mas no de un quebrantamiento de la ley 
particulares, ejerza la facultad que tiene, confor· en la celebraci9n del mismo. Estos hechos, poste
me á la Constitución, de celebrar contratos ad riores al contrato, no podrían aducirse como razón 
referéndum, _ ' · para demostrar su ilegalidad. . 

Además, y esto es también sustancial y decisivo Y no debe perderae de vistn que violaciones de 
en el debate. Si como se supone, las condicion~s la clilse indicada no son óbjeto del pleito. ·. 
únicas que permiten al Presiden.te de la Repú· Ni cabe decir que la manera como las partes han 
blica ·negociar en firme la construcción de un fe· ejecutado el contrato en ordeu al pago implica una
ri-ocarril son las enumeradas en las letras A á Z interpretación de él'al tenor de lo di:<:puesto en el 
del artículo 2. 0

, ningún contrato quedaría en fir- artículo_l622 del Código Civil, y que si nsi es, de 
me, 6 mejor dicho, todos deberían someterae á la tal interpretaQión se deduce que el pago se pactó en 
aprobación del Congreso. libranzas y no en otra clase de documentos de eré-

En verdad, si las condiciones A á Z del artícu· dito, y que por ello el contt·ato infringe el artícu· 
lo 2.0 citado han de tenerse en cuenta en el contra· lo 26 citado; pues. aun admitiendo que en realidad 
to, no son la~ únicas: hay otras de tal importancia, las libranzas no fueran una clase de documentos de 
que son esenciales en la contratación, y sin ellas és~a crédito, errónea sería la inteligencia dada por las 
no sería eficaz. Por ·ejemplo: conforme al at·tíc~J· partes al cantrato, y ese error no debería obligar-

. ;, . 
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las. Ello es que en la hipótesis que combate la 
Corte, forzoso sería admitía· que si la interpretación 
que se alega es corri·~nte·y constituye una ley obli
gatoria para los contratantes, la Empresa del Sur 
tendríH arlquirido un derecho perfecto para que en 
lo sucesi \'O se le siguiera pagando la subvención en 
·libranzas, corno hasta ahora, y que si así no proce
de el Gobierno, la ~m p.-esa podi'Ía . demandar la 
rer:;olución ó el cumplimiento del cont.rato en esa 

. forma, junto con la iudemnización de perjuicios. 
Y no obstante, no se ha afirmado que la Compa
ñía pudiera instaumr tales acciones. 

Y establecido lo que precede, c11rece de objeto 
inquirir ,.¡ un contrato celebrado con arreglo al ar
tículo 26 es má" :favorable para el Fisco que otro 
ajustado al artículo 2." Est.a es,J?na tesis de .carác
ter económico ó fiscal de inmotivada solución, como 
que se ha comprobado que el citado artículo 26 
co'ntiene una autorización de que puede hacer uso 
el Gobiérno en la celebración del contrato. 

También es improcedente resolver si, como lo 
.sostiene el Sr. Prncurador, un contrato de subven
.ción es ineficaz, en tesis abstracta, por el solo he· 
cho de que el Gobierno negocie en firme; ó si, 
como lo afirma la demanda, es, eficaz y valedero 
Bólo por eso, es decir, sólo en ntención á que se 
¡pacta en firme~ En el caso del pleito hubo razón 
¡para qu~ el Gobierno negociase en firme, porque 
al tenor de lo demostrado en esta sentencia, el con
trato está de acuerdo con la ley de autorizaciones 
entendida ella tal como el legislador la expidió, y 
eomn la propuso y sancionó el Poder Ejecutivo. 

En otro orden de ideas pudiera decirse que el Go-. 
bie.rno violó el contrato, porque habiendo pactado 
~ruc!,...se entregaría la subvención al Ferrocarril por· 
eada trayecto que equivalga á In quinta parte de 
1tolla la línea, Jos documentos de crédi~o se.han pa
gado, ordinariamente, en razón de cada kilómetro 
dado al E"ervicio público. . 

Los hechos que pudieran dar apoyo á la objeción 
. están proballos en el expediente. Pei'O, como :fácil

ment·e se comprende, aquélla probaría 1ue el con
trato no se ha ejecntado del modo como se cele
'bró; rnas no que dicho contrsto fuese violatorio del 
:!l.rtículo 26 de-la Ley 104. Y sobre que esta clase 
de hechos no son materia del debate, como se indi
'có ya, se ve, por Jo expuesto en el curso de la sen
tencia, que el artículo 26 citado autoriza perfecta
mente el modo como se ha ejecutado el contrato y 
que su celebración pudo ser más favorable aun •á la 
Compañía demandante. 

En los precedentes térmiuos queda demostrado 
que es procedente la demanda principal propuef'!ta, 
•en sus múlti·ples acciones, en nombre de la Com
pañía del Ferrocarril del Sur,. y que, por ende el 
Gobierno debe ser condenado, en los términos de 
ella, á cumplir el contrato y á remover todos los 
ob:3táculos que á su cumplimiento ha opu~sto por 
el · ÓI'gano del Ministerio de Hacienda, entre los 
(fuales se halla la: Resolución que negó la exención 

r " 

de derechos de aduana para los materiales de t::o..:~
trucción introducidos con destino á aquella vfa. 

Por· lo mismo no hay que analizar ni resol ver 
la acción subsidiaria de nulidad del contratq pú.í.'o 
que no He cumplió la condición á que la suboi·l1:·.·:J 
el demaudantf'. " 

En rnéa ito de lo expuesto, la Corte Suprema, ~il" 
ministrando justicia en nombre de la Repúbli•':: ·.· 
por autoridad de la ley, resuelve así la pres~mt\: 
litis : 

Pr·imero. El contrato de subvención al Ferro~s. 
rril de Bogotá á Soacha, celebrado por el Gob.it~:i·uo 
nacional con Guillermo Torres el día seis de J'uHo 
de mil ochocientos noventa y cinco, el cual fue a¡.'l'·C· 
bad9 el doce siguiente por el Sr. Vicepresidentl.:: cito 
la República encargado del Poder Ejecutivo y ü·a:-.;
pasado por Torres á la Compañía del FeaTocuTH 
del Sur, está de acuerdo con la Ley 104 de 18~:, 
"soLre ferrocarriles," y no neceHita para su perfe~:
cionamiento de ulterior aprobación del Congreso; 

Segundo. En consecuenci;;, el Gobierno nacional 
está en la obligación de cumplir· dicho conlrat.o y 
se le condena á cumplii_' _las obligaciones que er:: él 
estipuló á favor del n1enciouado Tones, cedente de 
la Compañía ; '_ 

Tercero. Es violatoria del contrato la Resolución 
del Ministerio de Hacienda, de fecha veintici1~~o 
de Septiembre de mil novecientos tres, comunicU19: 
á la Uompañía del Ferrocarril del Sur en nota 1.r~~ 
me !'O 7 46, del ramo de Aduanas, por la cual ;~ 
negó la exención del~pago de derechos de adum:,:l 
para unos materiales in 1 roduciJos con destino ·á. le. 
expr,esada Compañía. Por tanto se condena de 
modo especial al Gobierno á cumplir la condiciórt R 
del artículo 2.0 de la Ley 104 de 1892, que exime 
de derechos de importaoión los rnateri;.les destipP.· 
dos á la construcción del Ferrocarril; · 

Cuarto. No hay lug11r á resolver la demand~ stJi)~ 
~idiaria de nulidad del contrato. 
. Publíquese, cópiese y notifíquese . 

. LUIS M. ISAZA~CARMELO A RANGO M.- B.A_!,> 

TASAR BOTERO URIBE:_MANUEL w. ÜARVAJAL-JE• 
sús CAsA~RoJAs__:GERMÁN D. PARDo-JuAN Ev.A~J'· 
GELISTA TRUJILLo-Anselrno Soto A1·ana, S~cr;¡ .. 
tario en propiedad. · 

SALVAMENTO DE VOTO 
de )os Sres. Magistrados Dres. Carmelo Arango M. y Jes6s Casas Roji10. 

Los infrascritos Magistrados Oarmelo Arango M. y _JC;¡. 
sús Casas Rojas no están de acuerdo con el fallo anterw~" 
en cuanto por él se declara que el contrat? de 12 de c!nh;_ 
de 18U5 celebrado entre el Gobierno naciOnal y GmlleJ.'· 
mo Tor:es cesionario de la Empresa del Ferrocarril do 
Bogotá á Soacha, puede 'llevarse á. efecto sin !lecesid~·pt 
de la aprobación del Congreso .. En consecuenma, no o~u. 
tante sus simpatías por todas las empresas ferrocarrllE;
ras, sal van su voto eu el referido fallo, fundados en la·J 
siguientes consideraciones: 
. Los artículos l.o y 2.0 de la Ley 104 de 1892, "S()br;) 

ferrocarriles," dicen así: 

., ' 
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u A.r~. i.o .Autorízase al Gobierno para contrat~r la 
coBs~r•Icc;on de las vías férreas que estime convemeute 
osta b.ecer. . 
· u .A.rt. 2. Las contratos que en virtud de esta ~uton-
::.r.ció'l 110 ct3lebren podrán-lle1larse á efecto sin necestdad de 
la o.prr":·:".!Ón dol Congreso, Sl REÚNEN LAS SIGUIENTES 
Cf'N1Y iONES: . 

"L . • ;e ,Joclrá subvencionar la construcción de cada ki· 
lóuu~t~· haat:·. con la suma de diez mil pesos eu oro 
~O íO, .G2) ó lo eorrespont!iente en moueda colo¡pbiana al 
t.:e·,-,. - -~,, ~~!\í:lcarse el pago. 

Hb:'St·a n:,na s<' señala como máximum !le la subvención 
y cnt•· ;f:·po·Jie~·(b a~ kilómetro ?e f~rr?carril 1le vi~ ancha, 
d(7 ~ ~u la;.; :·eg10nes más (lJspen<hosas en razon de su 
el · .t lo áspero de su topografia, ·etc. 

"' ~~ l.a sr. wención se cubrirá en bonos, por su valor 
~~OILEla . loa cuales ganarán el seis JlOr ciento de interés 
e.neal ' c..;lán amortizados con un diez por ciento (10 por 
!.~0) ~ ; ;_ t·odueto bruto de todas las Acln~nas de, la Re· 
;pd;l;(' . . . 

•• :E~ :,ní.ood:do que este dit>z por ciento (lO por 100) es 
l~ (:n' ,\ c:wt.a parte de los productos de las Aduanas qub 
a'. f'nn·'"'•lto ue los ferrocarriles se destina; de suerte-que 
:~de~1 ..;s 1H.!!OS que para subvencionarlos_ ~;e ~xpidan, gra 
?ite .. d~n r.>n\lre el mismo fondo de amortiza.món, á ,saber: 
h rlét.ll.l:~ ·a·.rte de la renta de Aduanas; 

ts f'J. c:1 ).~~ bonos comenzarán á amortizarse un año 
ceer ·lf' -~-:}'..:·~toda la línea esté dada al servicio pftblico; 

. . ~ .. .. . ... -. . . . . . . . .. ........... .. 

lo hace el artículo 2.0 de la Lfly 104 de 1892, ó con niÍme· 
ros, ó con el signo ortográfico llamado párrafo ó parágrafo', 

Tanto es cierto que los veintisiete párrafos del artícu· 
lo 2.0

, señaladós con letras, son las condiciones siguie~ 
tes de que trata el primer inciso, que ese artículo·2.o po 
dría leerse asl : · 

'' Art. 2.0 Los contratos que en virtud de esta antori· 
zacióu se celebren po,lrán llevarse á efecto sin neccl5idad 
de la aprobación del Congreso, si reúnen las SIGUIENTEI1 
CONDICIONES: 

"Condición A, etc. 
"Condición B, etc. 
" Condición O, etc. . 
Y así sucesivamente hasta la CONDiCIÓN Z, inclusive, 
Pero de ahf en adelante no se podría seguir lhtmandc · 

CONDinlONIMl.los artíuulos siguientes, entre lot:l cuale:~ 
figuran los qne determinan el procedimiento para la eX· 
propiación tle la zona de tierra necesaria para los ferro
carriles y figura también el artículo 26. 

La palabra CONDIQlÓN la ha suprimido la ley antes dB 
la letra con que señala las condiciones de que habl::¡, eJ 
artículo 2.0

, por la figura de construcción l.lamada elipsis. 
muy usada, y que consiste en "omitir en la oración al
guna ó algunas palabras que, siendo necesarias parE, 
completar la construcción gramatical, no hacen faltE, 
para que el sentido_se comprenda; y que antes, si S(l 

emplearan, quitarían á las expresiones el mérito de bb 
brevedad." 

Por último, la Comp¡;tñía del Fenocarril del Sur y el 
1; .-<'. 1~or. i)o:Jos ele la suuveución y los títulos de las Gobierno, que son las partes contratantes, el Ministerio 

ti<:'1'r,.~ bald!;HI se entregarán en la proporción que co- de Hacienda, 'la Corte de Cuentas y el Consejo de Esta
'-''\~ :nr.:h\ i (,,tda trayecto de veinte (20) kilómetros con- do, han entendido la Ley 104 de 1~92 de la misma ma
tin 1c.: u,¡ c1~;·¡ iJera que se dé al servicio público. nera que la entienden los infrascritos Ma.gistrados, a . 

.:3n e IY'H> de que la carrilera haya ligado dos pobla considerar que la.s veintisiete condiciones señaladas con 
do l'l J:· ;u: . de cinco mil (5,000) habitante!:!, el trayecto letras en el artículo 2.0 son las que deben reunir lo~. 
irtli ·jHil' •a'.,;.L. para. la proporcional entrega de los, bonos contratos sobre ferrocarriles para que puedan llevarse á 
pedr{i r~ luc:::.'se á diez (10) kilómetros. . , efecto sin necesidad de la aprobación del Congreso. 

"Lal:' t :rt:'S de carrilera: constrnídas ai,sladamente no En la demanda dice esto la Compañía del Ferrocarril 
da :u:·.:.:. á~ á subvenmón alguna y solo se contarán del Sur: 
C':; J,i J • ''·" :;;1 sido incorporadas á la línea en general y "La Ley 104 establece veintisiete condiciones, marca! 
l\S~ d<:<:, 3 a1 :1ervicio público." · das con las letras del alfabeto castellano. Su artículo 2.o 

y sigue" las cond·iciones expresas del mismo artícu- establece que los contratos que se celebren podrán lle· 
h 2.•' ma•.':Ja!las con las letras G á Z. ,, · varse á efecto si. reúnen esas CONDIOlONES .... " .. 

El tot?' '!·esas condiciones, expresamente determina- Esto pudiera bastar como demostración de que el ar-
l.aa cu ..• NL:s en el citado artículo 2.0

, es de veintisiete. tículo 26 de la Ley 104 de 1892 no es de las condiciones 
y despuéfl de esas veintisiete condiciones, exigidas por que deben reuQir los contratos sobre ferrocarriles, según 

al attíc 1! 0 S." como neCPRarias para-que los contratos el artículo 2.0 , para qne puedan llevarse á efecto sin ne
aollr:.: ferrcearriles, celebrados vor el Gobierno, puedan cesitlad de la aprobación del Congreso; pero hay otras 
J!t:v1.1n:e á efecto, si.n necesidad de la ap~obaci6n del Con: razones que confirman esta interpretación. 
g"~'io, signJn Jos otro::; artículos de la ley, que no son d~ En efecto, nadie niega que las condiciones B, O, D y 
~a<~ c·11.ilfc:i~nts expresadas taxativamente para que los 1!', determinadas en el artículo 2. 0

, son de las condicio-
00ntr?•os : ~u• firmes sin la aprobación del Congreso. nes que deben reunir esos contratos para que sean fir· 

',vs ¡u·tícnlos 16 á 24, por ejemplo, no son, ni pueden mes sin la aprobación del Congreso; y eeas condiciones 
liJ, , cr n<liGiones que deban r·eunir los contratos que cele- B, O, D y F, dicen q •Je la subvención debe cubrirse con 
ÍJi:J 13: Gobierno sobr-e ferrocarriles, para que se lleven á bonos de cierta clase, cómo se amortizan dichos bonos, 
,. ·• ·<:•; sin uecesi1lad 1le la aprobación del Congreso, por- qué parte de las rentas afectau y el trayecto de carrile
'-!Ue ~:.;u:; u;Jcnlos se refieren únicamente al procetlimien- ra construído que da derecho á la entrega de los bonos. 
\'o f;l1!) •lcl:e seguirse para la ·expropiaeión del terreno de El ar·tículo 26 es abiertamente contrario á esas cotllli
io<~ p:•t tit.:ulares, indispensable pam la constru_cción de ciones B, O, D y 1!' del artículo 2. 0

, porque deja libettad 
tu, !·lo t r• .:rriles; y como tales· artículos 16 á 24 estáu, al Gobierno para emitir y ·perfeccionar lo.s documentos 
.:ut•·r;,!tr~·ilte, entre e12.0 y el ~6, no puede suponerse que ·de crédito que estime conveniente para el pago tle la 
,.] ! ¡;i .lr·.;·.r, al enumerar las condiciones de que trata el subvención; y sería un absurdo que la misma ley exi· 
:lr~l!':llC ~:.··. iuterrmppiera la euumeración de las conJicio- giera como condiciones necesarias eu estos contt·atos, 
m1,, ¡la;·~ !:tégo continuar euumet·ándolas, sin· dar-reglas para que pudieran llevarse á efecto sin la aprobación 
P?' a c~n~ol~er cuáles son las condiciones q ne exige en 1lel Congreso, condiciones opuestas ó contrarias entre sí. 
~~ :1 b: oentratos. · El artículo 26 dice así: 

_¡o;; '~Ct~ !_)Untos puestos al fin del mciso 1.0 üel artícu- " Art. 26. Para el pago ó arreglo de las garantías de 
1.~ 2.0 ; p¡~rg_, anunciar las condiciones siguientes, de que se interés, subsidios, subvenciones ó auxilios de cualquier 
habl¡., u 1 ~·, proposición general del mismo inciso 1.0

, in géner·o que, en virtud de contrato, se comprometa el 
d:<,an qu~ ,¡n seguida se detallan esas condiciones anuo Gobierno á dar por la construcción de ferrocarriles, po· 
cildP.::!, s'a intern¿pción, en serie, eu ~n·den, á coutinua. drá el Gobierno emitir y perfeccionar los dollumentos de 
ción de la proposieióu general. ' crédito que estime convenientes en la. forma, por el tiem-

1[ !os detalles anunciados en una proposición general, po y con las condiciones que hallare má~:~ a..certadas, se
puedeu dh·idirse en párrafos señalados con-letras, como gún el caso. Estos documentos de crédito podrán afee-. 
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tar-Ja renta de Aduanas ú otra cualquiera de las rentas En el contrato celebrado con TorreA, el Gobierno r.:· 
nacionales." comprometió á pagar la subvención de diez mil pesos m·c 

La Ley 104 de 1892 ha estaulecido dos clases de con. en documentos·de crédito especiales, que se entregaría'~ 
tratos,para la subvención de ferrocarriles, como lo dice en la proporción que correspondiera á cada traye11to de 
claramente el inciso 1.0 del artículo 2.0 : contratos qne ft:Jrrocarril construído, que eqni\Taliera á la quinta par:~~ 
pueden llevarse á efecto sin n~cesidud de la. aprobación de toda la línea, siempre que el trayecto estuviera dad.o 
del Congreso; y contratos que necesitan de esa apro al servicio público, haciendo uso para ello de la autoriz::.. 
bación. ción del artículo 26 de la mism::t Ley 104, que llice as;:: 

Dice el artículo 2.o: "Para el pago ó arreglo de las garantías de iuterés sub 
"Los contratos que en virtud de esta autorización se sidio;-s, subvenciones ó auxilos de cualquier género; qus 

celebren potirán llevarse á efecto s1:n necesidad de la en VIrtud 1le contrato se comprometa el Gobierno á ll.~.: 
aprobación del Congreso, si rtúnen las siguientes conlli· para la construcción de ferrocarriles, podrA el Gobiern:., 
ciones." emitir y perfeccioüar los documentos de crédito que esti 

Luego ese artículo dice que si los contratos no reúnen me convenientes en la fonmt, por el tiempo y con l!ls cor:
esas siguientes condiciones, necesitan de la aprobación diciones que hallare más acertados, según el caso. Esto., 
del Congreso para llevarse á efecto. docnmeutos podían afectar la renta· de Aduanai:l ú otr.1 
. Es asi qile el contr;:¡.to de 12 de Julio de 1895 no reúne cualquiera de las rentas nacionales." 

las condiciones B, O, D y F del artículo 2.o; luego ese El Gobierno, en nso rle esta facultad y para cumplir l'c, 
contrato no puede llevarse á efecto· sin la aprobación segunda cláusula ó artículo del contrato celebrado con 
del Congreso, por virtud de lo dispuesto en la misma Torres, lo que ha hecho es pagar la subvención de los die:, 
Ley y en el inciso 14 del artículo 76 de la Constitución, mil pesos oro correspondientes á los kilómetros coustrui 
q!:)e dice lo siguiente: ·dos, sin aguardar un año después de que ~toda la líue"~ 

"Art. 76. Corresponde al Congreso hacer las leyes. estuviera dada al servicio público, contraviniendo la con.. 
" Por medio de ellas ejerce las siguientes atribu· dición ó base impuesta por el artículo 2.0 de la Ley 104, 

e-iones: · que está señalad:, con la letra O, lo que iu1licd. clal'arnen~ 
· ........... -....... -.. .. . . . . .. . . ..... ' ........... -- ......... -.. 
"14. Aprobar ó desaprobar los contratos ó convenios 

que celebre el Preside!1te de la ReP.-ública con par.ticu
i.ares, compañías ó entidades políticas, en 'los cuales 
tenga iuterés el Fisco nacional, si no hubieren sido pre
lTiamente autoriza.uos, ó si no se hubieren llenado en 
u\llos las formalidades prescritas por el Congreso, ó si. 
Hlgnnas estipulaciones que eontengan no · estuvieren 
!~justadas á la respectiva ley de autorización." 

Bogotá, Noviembre veintiocho de mil novecientos 
<matro. 

. CARMELO ARANGO M.-JESUS CASAS ROJAS 
XSA!U-BOTERO UR.IBE-CARVA.JA.L-PA.RDO-TR.UJI· 

·:~r;o '"soto Arana, Secretario en propiedad. 
~--' 

. _., 
,- \ 

SALVAMENTO DE VOTO 

del Sr. Magis~rado Dr. Juan Evangelista Trujillo. 

te que dicho contrato necesitaba, para quedat· en firme 
de la aprobación del Congreso. . . 

1 

Pero suponieudo en vía de hipótesis que un contmtu 
celebrado por el Gouierno, de acuerdo coiJ el artículo 26, 
que ~e deja transcrito, ntz}ne~esita para ·su perfección 
de la aprobaqión del Cong_reso, porque dicho artícul<' 
constituya una verdadera autorización, y lo que baga e~ 
Poder Ejecutivo, en ejercicio de ella no requiera ulterioi 
aprobación de las Cámaras. legislativas para que qued4~ 
en firme, atendido lo que enseña el ordinal14 del artícu. 
Jo 76 de la Constitución, se impone la necesidad de exa
minar lo que significa el refe.rido artículo 26, y cuál eEl 
su alcance, para averiguar el valor de esta argumentll!· 
ción. 
. La autorización concedida al Gobierno por el artículo 

26 ¡,puede ir has~a facultarlo para que prescinda á sd 
arbitrio de las bases ó condiciones que s~ñalan los ar. 
tículos 2.0 y 3.0 de la misma Ley? En ·manera alg-una: 
porque es regla fundamental de interpretación el reco~ 
nocimiento de que la ley es "un ordenamiento de 1~ 
razón," un acto racional, y que debe rechazarse toda in: 
terpretación que conduzca al absurdo. De aquí que el 

El inftascrito tlalva su voto en la sentencia que ante- contexto de la ley sirva para ilustrar el sentido de cada 
t:ede, por\ue cree que el cont'rato celebrado por· el Go una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas 
'hierno nac\o•1al con Guillermo Torre¡;¡ necesita de la apro la deoida correspondencia y armonía. 
hación de-l Obt1greso pat·a que que1le en firme, esto es, Por eso á nadie se -le ha ocurrido ni se le ocurrirá que 
perfecto, porq~ no· está de acuerdo con algunas de las el Gobierno pueda, haciendo uso de la autorización del 
,mtorizl:lciónéS ól:lases que señitla la .Ley 104•clei 1892. artículo :¿6, subveucionat· cada kilómetro de fenu-c;;;..,ril' 

Para defender es'r:& creencia, será suficiente expresar con quince ó veinte miJ.pesos oro, y mueho menos,auxi.l 
algunas de lás razof:.esque les sirven de base 6 apoyo. liar cou el máximum ·cte la subvención.ferroearriles de, 

L:.t. Ley 104 de 1892~dice en su artículo 1.0 que autori- vía·angosta, ni tampoco garantizar el ocho por ciento 
:~a al Gobierno para co"htratar la construcción <le las vias lle interés atiual sóbre el capital que se invierta á razón 
·Cérreas que estime conv~niente establecer; y el artícu de cuarenta ó cincuenta mil pesos oro pór cada kilóme.: 
lo 2.o divide en dos grupos,ó clases los contratos que ce tro de vía equipada que se entregue al serv.icio público. 
le ore en virtud de esa autci~ización. El primer~ gl'upo• lo El artículo 26 faculta al Gobierno para emitir y per-• 
for111au los coutratos que pue't,eu llevar.ile á efecto sin ne· fecciouar documen.tos.de crédito,· esto es, docum(mtos de. 
cesidad de la aprobación del Oongreso; y el 26 aquéllo!! déuda pútilica que devenguen ó no interés que afecten:. 
que requieren para su per1eccionamiento esa aprobación. cualquiera de las' ·reil'tas nacitniales, ¡>ero siempre que 

Entre las condiciones qu~ debe reunir un contrato para sean :pagaderos ó ·amortizables, despuéstde que esté ter
que quede· en firme sin ueC'~sidad ide la· aprobación del minada toda la línea férrea; porque.á.uadie se le puede 
.Congreso, figuran las de que '.a,su.bvención hasta de diez ocultar que en un contrato de construccil'in de ferroca
:mil pes'OS oro, por calla kilól:bet\o,·iw sép'rlilcipie á ¡lagar rril es condición de vital importancia fijar plazo el más. 
•Sino mr año désp_tlés de q tiertod<¡¡i-Ja llí nea .. ést-é•dada al corto posi IJle"para'hacer"la ob'ra ; y '~]Ue ·si;-'eti la Ley 'IM'• 
rservicio pú_blico,-saoanllo lo_s fon'~os 1para ese pago úuica.- se guardó completo silencio sobre el p·articular1 .fUe ·por~. 
'menttfdel 1diéz por·cieiltó dd proúücto bruto'de'todaR las que los.\l'uxilies,en ella deoretados no se pagaban sinó
Ad.uanas, y que•,Jos .. dócumentos lle deuda pública que después de estar concluída toda la línea, para que los 1 

se expidan por esa subvención se entr.eguen eu la propor· empresarios' tuvieran iilterés esp·ecial en .terminar cuan
ctón que corresp'Onda á catla trayec\o de veinte kilóme to antes sus tferrocarf.ile~rp·ata•en'trar á gozar de-Jas sub-.: 
tros continuos de carrilem1querse dé~aJ,__servicio público .. v-enciones. De modo qm~ interpretar·el.artíeulo 26•én e&1 
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¡;entido de que se pueden emitir documentos que .~ea~ 
¡_Jagaderos inmediatamente y antes de que el ferrocarril 
ce baya entregado al servicio público, es falsear el espi
.:itu de la Ley 104, convirt~endo to~as sus partes en ele 
.<lentos contr•~dictorios é marmómcos, que no pueden 
:nbsistir á un mismo tiempo. , 

Ahora bien: para saber á ciencia cierta qué obliga
ción se qniso imponer el Gobierno al formular la cláusu
?a ó articulo 2.0 del contrato celebrado con Torres, es 
medio eficaz para ello 1~ regla de interp;eta_ción 9u_e trae 
ni inciso tercero del artwulo 1622 del Oód1go Ctvii, que 
c;onsiste en averiguar cuál ha sido la aplicación práctica 
que á la cláusula hayan dado ambas partes ó una de 
é,IJas con aprobación de la otra parte. 

encuentre el reo, bajo la pena de encubridores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra éL 

Dada en Bogotá, á veintioeho {le >:eptiembre de 
mil novecientos cuatro. -

1~1 Magistrado substanciador, 

CARMEJ,O ARANGO M. 

El Secretario, A-nselmo Boto Arana. 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

LA· CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Hecha tal averiguación se encuentra que el Gobierno, 
, 1ara cumplir la segunda cláusula 6 artículo del contra-
"io, no ha expedido documentos de deuda pública, sin Por el presante cita, llama y emplaza á Gonzalo 
!nterés y amortizables un año después de terminada G i H á ~ d 
-;;oda la línea sino girado libranzas contra las Aduanas, are a erreros: para que eomparezca estar a e-
,.fue han sicló' pagallas sin que aún estuviera concluí~lo recho en el juicio ordinario de responsabilidad que 
ol ferrocarril· aplicación práctica de la cláusula que s1r- en esta Corte se le sigue, como Administrador prin
'Te para demdstrar que la obligación contraída por el cipal de las Salinas de Cundinamarca en miJ ocho
Gobierno contraviene abiertanieltte la condición 6 base cientos noventa y siete, por violación de algunas 
impuesta por el artículo 2.0 de la Ley 104, que está se-
;Ialada con la letra o, ·y dice que Jos documentos que se de las disposiciones de los Capítulos 1.

0 y 2.0 del 
cmlitan por razón de la subvención no son amortizables Título 9. 0 , Libro 2.o del Código Penal, y de los Ca
flino un año 1lespués de que toda la linea esté dada al pítulos 6.0 y 10.0 del Titulo 7. 0

, Libro 2.o del mismo 
,servicio público. · Cód · · · · l l · d b · t t d En mérito de estas razones, cree el infrascrito que Igo; cuyo ,]UI~IO e ]a SI 0 a Ier O por ·a u o e 
debe absolverse á Ja Nación en el presente juicio, y, en veinliocho de Septiembre último, ordenándose en 
~~onsecuencia, negarse las· cúatro primeras peticiones él la prisión del acusado. 
contenidas en el libelo de dema.nda, debiéndose entrar á N o se inserta la filiación por faltar en el proceso. 
~resolver la demanda subsidiada.. . : Se recuerda á todas las autoridade~ del orden 

Bogotá, Noviembre veintiocho de mil novecieutos político y judicial el deber que les impone el ar· 
cuatro. tículo 1951 del Código Judicial, y á todos los co-

JU AN .EVANGELISTA TRUJILLO-lsAzA-ARAN· lombiano&;, C'JU las excepciones que establece el €6~ 
Go M.-BOTERO URIBE-CARVAJA.L-OASAS RoJAS. digo Penal, el que tienen de <;}enunciar á dichas aa
PARDo-Soto Arana, Secretario en propiedad. toridades el pamdero del encausado Garcfa Herre

ros, baj~ la pena de .en~ubridores de l_os fte1itos 
que motivan el procedwnento contra él. ,~ \_ 

Bogotá, Septiembre treinta de mil novecpmto& REQUISITORIA 
1 

Repftblica de Colombia-Poder Judicial. 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

A las autoridades del orden político y judicial de la Rep¡jblica 

COMUNIOA: 

..._ Qne-por auto de fecha veintiocho de los cori·ien
tes- se ha abierto juicio ordinario de responsabilidad 
en esta Corte á Gonzalo García Herreros, como Ad· 
ministrador principal de · las Salinas de Cun~ina
marca en el año de mil ochocientos noventa y siete, 
por violación ele alguna8 de las disposiciones de los 
Capítulos 1.0 y 2.0 del Título 9.0

, Libro 2.0 del Có
digo Penal, y de los Capítulos 5.0 y 10.0

, Título 7.0
, 

Libro 2. 0 del mismq Códign; ha't>iéndose ordenado 
en dicho auto la prisión del acusado, cuya filiación 
no se inserta por su falta en el proceso. . 

Se encarece á las autoridades á q uiene-; la pre
sente se dirige, dicten las más activas medidas p:1ra 
la captura del enjuiciado y su remisión á disposi
ción de la Corte, y se recuerda, asimisrno,.á todos 
los colombianos el deber que la ley les impone, con 
las excepciones que dicho Código establece, de de
nunciar á la autoridad pública el lugar donde se 

cuatro. \. 
El Magistrado substanciador, 

CARMELO ARANG·O M. 

El Secretario, Anselmo Boto Amna. 

JJ nnrrfi§JlD rmt cil ® nn ® fi m aJ~.ll(W11ÍillllD fimnnan 
EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POn EL ' 

R~LATOR DE ~A C~T~ S~~REM~ 
y precedida de un estudio robre el recurso de casación 

POR .tL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Acaba de publicarse esta obrá en un vo
lumen de LXXI-598 páginas en 8.0 mayor: 
comprende la Jurisj>rudencia de la Corte des
de 1886 hasta 190~, y se vende á cien pesos ~1 
ejemplar en la Jmprenta Nacional. 

~RENTA NACIONAL 
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NECOOIOS CIVILES . 

Pág. 
·Acuerdo número 2,0 de 1905. sobre la elecéión del Pre~idente y Vice

presidente de la Corte Suprema ••••••.•• ~ ••..•••••. · ... --~··· 33 

Casación 

1m o pasado, á cu~o efecto e~ Sr. P!esideiite . 
právisional nombró_ de escrutadores á los Sres. 
Magistrados D_res.,~Esg:ue~rá y Ros_as, quienes, 
recogidos los votds, pÜblicarón el siguiente 
resultado: 

Para Presidente : 
.;;: . . . ~ ~ • - • • • f • • • - 1 

Seis (6) votos por el Sr. Magistrado Dr. Car· 
m el~ Aran~?~ _1\l., _f . , :. L . · , : r . . 1 

beclárase que no h~y lugar á. infirm.r la· sentencia'der' Tribunal de 
Tunja, en el juicio ~eguido por Agustín .A,cero contr.a Secundino 
Castelblanco. (Magistrado ponente, Dr. Isaza) ............... , ·, 

~ Un .(1) voto por el Sr. Magistrado Dr. Isaías 
34 Castro V. . . 

' . ,; . . 
Autos ..... Habienao obtenidoJa mayoría el Dr. Aran

go M.,la Cor,te lo declaró electo sh Presidente. Admítese el desistimiento del recurso de cas~ci6n solicitado por Carli-' 
na Tobar de Vargas, en el juicio seguido por ella contra Antonino 

' Vargas. (Magistrado ponente, Dr.Arango M.) ............. :... SS 
Declárase que hay ·Jugar al pago de costas eh el i:lesititimiento del 

recurso de casación antes indicado .. (Magistrado ponente, Dr. 

Para Vicepresidente : · 

Arango M.) ...................... : ............... ;·e·· ..... . 
Acláras~ un auto. por el cual se admite el de~istimiento ,que ha.~e Car

lina Tobar rl'! VaJgas en .el juicio seguido contra Antonino Var-
. · gas. (Magistrado ponente, Dr. Arango M.) ..... : ............ : .. 

. i 

' ·1 . ' •. 

39 • Cuatrp {4) votos por el· S!. ·1\Iagistrado Dr. 
Baltasar Bote:r:o Ur1be, y_ · _ . . ' 

s9 ; Tres. (3)'.,votos :por el .Sr. Magístrado Dr . 
Isaías Castro v. ~- . , · · 

.• t •• :-·:. •~l ... t·...~~)'1r .• ~·r'«• •.. , 

Requisitoria y Edicto emplazatorio....... •• •••• ............ ...... 40 . Córpo. ob~UVO¡ la ~?YPr~a .. ,el .Pr .. Botero 
U ribe, ~~- Corte lo declaró electo su Vicepre---------o._....;....._......,.,...;.;.-..;,;,._...,· .....,· '......_...,.,..w.....,.. 
si~e~te., ;. , , , J ... • ...... : •.• . ~-•·· 
. En s~gl,nda el:Sr.; Mag_i$tr,:ado. Dr¡-Carmelo 

.A-rango ~._;. Pres'ident~ · el~qto,,to.mó .posesión 
~------~----~~~---~~-~ del c~rgo a11;te la Cor.t~, pr~~t~:g.do_)a . prome-

sa legal ; y el'· Sr. Magistrado Dr. Baltasar 
Bqtero. U::riJ?e,, Viceprgsic;lente ;: haciendo ·otro 
. tarito ante el Sr. Presid13nte.. ._ .. : . . .· . 

ACUERDO NUMERO 2.o S.e d~sp~so cq~U;nic~;r .estas.Jl~signtÚüÓnes 
. . , al .. Sr .. Mim~tro c;ly Gob~~rn? .. Par.a. ~P. c_onoci-
En la ciudad. !;le B9gotá, á veinte de .J unid mie~to Y .:nara la ;..~ubhcaciQq. e:g.._ e.l .. Dia_rf.o 

<;le mil nove.cü;mtos cinco, se coristituy:ó la Cor-: Ofic.~al~ . Se ord~no 1gualm~ntt3 ~-la .m.sercwn 
te Suprema de Justicia, compu·esta de, los' de esta act.~ en la Gaceta_;.fud~~~al. · .. 
Sres .. Magistrados principales Dres. Carnielo: Y no ha~1endo otro ,asunto de qué tratar, 
Arango M., Presidente provisional, Baltasar se concluyo el pr.esente Acuerdo, que firman 
Botero U ripe, · Isaías Castro V., Germán D. todos los. ~res. Magistra~os, ante el suscrito 
Pardo, Alberto Portocarrero y ~abriel Rosas, Secretapo. 
y del segundo suplente, Dr. E;nnque ~sguerra, El Presi<len'tg ·c. A_R_.MELO A. RÁN_· G. o' M. 
en Sala de Acuerdo ante el mfrascr1to Secre- . l 
tario, y s'e ocupó de Jo siguitmte: El ~Vicepresidente,·, ~ALTASAR BOTERO URIBE.· 

En consonancia con lo dispuesto en los ar- IsAíAS CASTRO V.-ENRÍQúE EshUERRÁ--· GER
tíc~~o~ 25 y 12~ .. de la Ley ~ 4 7 de 1888! se pr~-. MÁN D. PARDO-ALBERTO PORTOCARRERo.-:...G. _ 
cedw a la eleccwn de Presidente y VICepresi-, . . . . __ . . A 
dente de la Corporación para el período lega1 ~R~_EL R:osAs~1:??-selmo ·Soto A rana, · Secretá
que principió el día 1. o del mes de Mayo próxi- rio en propiedad. : . · . · 

-· 
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CASACION 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Marzo vein
tish's de mil noveciento8 cuat1·o. 

Vistos: En 19 de Marzo de 1899, por escritura 
otorgada ante el Notario del Circuito de Ramiri
qui vendió Secundino Castelblanco á Agustfn Ace
ro ~n terreno ubicado en la vereda de '' Carrizal," ju· 
risdicción de .JJenesano, en la cantidad de trece mil 
pesos ($ 13,000), de los cuales confesó el vendedor 
haber recibido cinco mil pesos ($ 5,000), y quedó 
á deber ocho mil pesos ($ 8,000), que debía pagar 
el veintiuno de Dicü~m bre del mismo año, obligán
dose además á pagar, por la demora, interés á ra
zón del uno por. ciento me11sual (1 por 100) en 
caso de guerra; y en caso de no haberla, el dos por 
ciento mensual (2 por 100), constituyendo además 
hipoteca sobre la misma finca comprada, para se
guridad del pago. 

Se advirtió en este iristl'Umento "que respecto á 
las estancias compradas á Benedicto Riaño (ya fiil'a
do ), á Primitiva, Ignacio, Abdón, Honori::~, Marga
rita y Aurelia Castelblanco (iriclundas en la finca), 
como no le habían otorgado al vendedor Castel
blanco la correspondiente escritura por la compra 
de sus derechos que en el mencionado terreno te
nían el mismo Uastelblanco ofa·ece que dentro de 
cuat~o meses, contados desde la misma :fecha, le otor· 
gan la correspondiente escritura, época en la que 
han terminado los invent~rios, para asegurar com
pletamente la venta que hace." 

El veintinueve de Noviembre dl3 mil nove(lientos 
demandó Agustín Acero, ante el Juzgado 3.0 del 
Circuito de Tunja, á Secundino Castelblanco, para 
que por sentencia definiti:va se le condene á asegu
rar al demandante, por medio del correspondiente 
titulo, las estancias de Benedicto Riaño, Primitiva, 
Ignacio, Abdón, Honoria, Margarita y Aurelia. Cas
telblanco, que le vendió por la escritura ya citada. 

Los hechos fundamentales de la demanda son 
1 

estos: . 
1,0 Que por la escritura citada vendió el deman

dado al demandante el terreno de que ella trata; 
2.0 Que dentro de esos terrenos están las estan

cias que dice el vendedor compró á Benedicto Ria
ño y á las otras personas, arrib~ mencionadas; _ 

3.o Que el vendedor St: obhgó en la expresada 
escritura á asegurarle dichas estancias dentro de 
cuatro meses; 

4.0 Que ya había transcurrido ese plazo y no se 
le había dado ninguna seguridad; 

5.0 Que estando Castelblanco obligado á otor· 
garle las correspondientes escri t ums, y el C•lln pra
dor á darle el resto del dinero á los diez meses, e~ 
claro que él tie11e que cumplir con su obligación 
para proceder el comprador á cu~nplir con la que 
le correE~ponde; 

6.0 Que antes de vencerse lo" diez mtses le dio 
aviso, por medio de una carta,. de que tenía el. di
nero listo para entregárselo, siempre que le diera. 

las seguridades á que estaba comprometido, cuya 
suma ha tenido desde entonces en su poder y la 
pone de presente ante el Juez y el Secretario. 

Es de advertir que esta cantidad no fue entregarla 
sino puesta de manifiesto en el Juzgado y retirada 
inmediatamente. 

Castelblanco contestó la demanda negando en 
absoluto el derecho que se alega, y en cuanto á los 
hechos, expuso lo siguiente : 

Al primero: que es cierta la venta del terreno 
de "El Carrizal ''; 

Al segundo: que,_ es verdad que dentro de ese 
terreno se hallan las estancias que compró á Bene
dicto Riaño, Primitiva, Ignacio, Abdón~ Honoria, 
Margarita y Aurelia Castelblanco; pero también 
lo es que en la escritura expresó que el terreno que 
vendía lo había habido por compra á María· Anto
nia Cru~::, á Margarita, Abdón, Florentina, Honoria., 
Ignacio y María Antonia Castelblanco y á Pioquinto 
Paráda, y nada más; 

Al tercero: que no es cierto que se haya obligado 
á asegurar a\ comprador las estancias mencionadas. 
Copia la cláusula antes transcrita, y dice que no 
se comprometió á otorgar escritura ni á ejecutar 
hecho alguno, sino que hizo presente al comprador 
que le faltaba el título de algunas de las personas 
que le habían vendido derechos, y calculaba que 
dentro de cuatro meses tm·minai'Ían los inventarios 
y le otorgarían la escritura, para que así quedara 
completamente seguro Acero, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 1875 del Código Civil; 

Al cuarto: se refiere á lo expuesto ; 
Al quinto: lo niega, y agrega que ha cumplido 

con el deber de hacer la tradición de lo vendido, 
entregando la finca al comprador, pero que é~te no 
ha cumplido con el deber de pagarle el preciO; 

Al ~exto: que es cierto que Acero escribió di
ciéndole que tenía el dinero, pero que no ha logra
do que le haga el pago. 

Castelblanco·demandó en reconvención á Acero 
para que se declare la resolución del contrato de 
venta de ''El Carrizal," contrato á que se refiere 
la demanda principal y que consta en la escritura 
antes mencionada. Apoya esta acción en la dispo
sición del artículo 1935 del Código Civil, y la funda 
en que el comprador que.rló á deber los ocho mil 
pesos ($ 8,000) del precio de la venta y no los ha 
pagado ni tampoco los intereses de demora esti
pulados. 

Acero contestó manifestando qoe no convenía 
en la demanda, porque esta clase de acciones ,no 
pueden proponerse en demanda de reconvención; 
porque no está en mora, una vez que ha ofrecido 
pagar á Castelblanco el resto del precio, y éste no 
se ha denegado á recibirlo, y porque no habif'cndo 
.cumplido el vendedor con la obligación que con
trajo de otorgarle esca·itura para asegurarle algunos 
de los derechos vendidos, no puede ser reputado ' 
en mora conforme al artículo 1609 del Código 
citado. 

., 
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El Juez 2.0 del Circuito del Centro dictó sen ten- de un modo implícito, pues el Tribunal no hizo es
cia definitiva el ocho de Octubre de mil novecien- tudio detenido del asunto, que el haberse adjudica
tos dos, en estos términos: do á Primitiva Castelblanco en la suceción de su 

" Lo Absuélvese 1al demandado Secundino Cas- marido Benedicto Riaño, á tftulo de gananciales, 
telblanco de los cargos de la demanda. . derechos adquirido~ por éste por compra hecha á 

'' 2." Deelárese la resolución del contrato de com- Margarita Castelblanco durante la sociedad conyu
praventa del terreno de "El Carrizal1" celebrado gal que había entre los dos, vale como adquisición 
en es Titura pública número 73, de fecha Jiez y de derechos 'propios que' en PSe inmueble tenía el 
nueve de Marzo de mil ochocientos noventa y nue-· cónyuge Riaño. 'Semejante supuesto, dice, es con
ve, entre las parte·s demandante y demandada, y se trario al artículo 1826 del Código Civil, el cual 
cundena al S1·. Agustín Acero al resarcimiento de enseña que las especies propias de uno de los eón
los perjuicio~ a que haya lugar por estar constituí- yuges se entregarán á él mismo ó a sus herederos, 
do en mora, y á la devolución del terreno,- con los no al otro cónyuge, al liquidarse y dividirse la so
usufnwtos, debiendo devolverle el S1·. Secundino éiedttd conyugal,' I?IOtivo igualmente comprendido 
Castelblanco la parte del precio que tiene recibida. en la pr~mera causal de casación; · · 
Q11eda á las partes .su derecho para que en otro "3. o Ser la sentencia violatoria de leyes sustan-
juicio fijen la cuantía de los frutos y perjuicios." tivas. Estas se han· violado directamente, porque 

Apeló de esta sentencia el apoderado de Acero, se han dejado de aplicar al caso del pleito, siendo 
y surtido el recurso ante el Tribunal Superior del aplicables, y porque alguna se aplicó indebida
Distrito Judicial de Tunja, éste lo decidió en la mente." · 
'sentencÍil definitiva de veintitrés de Junio qe mil . "Las leyes violadas s'on principalmente las si
novecientos tres, que concluye así: guientes: el ai·tícnlo 169 del Código Civil, el cual 

"Administrando justicia en nombr·e de la Re· .dice que en los contratos bilaterales no está en 
pública y por autoridad de la ley, y aceptando como mora ninguno de los contratantes dejando de cum
legales los fundamentos de la sentencia apelada, la plir lo pactado, mientras el otro no Jo cumpla poi' 
confirma en todas sus partes." . su parte. SecuT)dino Cast~lblánco no cumplió su 

Por haber muerto Agustín Acero, su viuda Maria- obligación de adquirir tod11- las estancias que pro
na Calderón, y sus hij¡¡s Herminia y Avelina Acero, metió adquirir en la escritura de diez y nueve de 
ocurrieron al Tribunal interponiendo recurso de ca- Marzo de.mil ochocientos noventa y nueve; luego 
sación cont1·a la sentencia de éste, sin determinar Agustín Acero no se ha puesto en mora dejando 
las caus<lles en que lo fundan, formalidad que re- de pagar la pa1·te del precio que quedó debiendo.' 
servaron para que la llenase el apoderado que iban Y como el Tribunal no tuvo en cuenta esta verdad 
á constituir ante la Corte. jurídica, concluyó que incurrió en violación del 

Se otor·gó el recurso, y elevados los autos á esta citado artículo' 1609 del Código Civil. . 
Superioridad, se dio al negocio el curso prevenido "La sentencia es también violatoria de los :n·tícu
por las leyes de lá materia. Es llegada la oportuni- los 1757 del Código Civil y 542 y 543 del Código 
dad de 'decidirlo, y á ello se procede. Judicial, todas ellas leyes sustantivas, las cuales 

El apoderado de las recurrentes alegó en tiempo preceptúan qml incumbe probar las obligaciones ó 
útil los siguientes motivos de casación, en el escrito su extinción á qqien alega aquéllas ó ésta; que el 
de diez y nueve de Septiembre del año próximo demandante debe da1· la prueba de los hechos en 
pasado: · ' que se funda su demanda; que quien afirma una 

'' 1.0 Error de hecho, que aparece de un moc!o cosa debe probarla, y que no hay obligación de 
evic!ente en los autqs, consistente en haber creídp p1 o bar las proposi,:iones negativas c!e car-ácter in-
el Tribunal sentenciador que las tres escrituras de definido. . 
dos de Febrero, de diez y ocho de Octubre y de "De acuerdo con estas doctrinas, el Sr. Secundi· 
ocho de Noviembre de mil novecientos uno demos- no Castelblanco tenía á su cargo la prueba de las 
traban la adquisición, por Secundino Castelblanco, obligaciones ·que exigia. de Agustín Acero, y dE::bia 
de las estancias de Benedicto Riaño, Primitiva, Ig- probar, :oobre .. todo, la extinción de la suya propia, 
nacio, · Honoria, Aurelia, Abdón y Margarita Cas- tántas .veces señalada en este escrito. Y no lo hizo 
telblanco, siendo así gue lo más que podrfa acep- así, y á pesar de ello, el'· Tribunal ·condenó al de
tarse como resultante de tales documentos, sería la mandado. Luego la sentencia violó, implícitamente, 
adquisición de algunas de dichas estancias ó de al- las méntadas disposiciones legales, dejando de apli
gunos derechos en el terreno de 'El Carrizal ' ; carlas al pleito, cuando·.eran de rigurosa aplicación. 
pero en ningún caso de todos los que; según la es- "Por último, el Tribunal sentenciador incurrió en 
critura de diez y nueve de Marzo de mil ochocien· violación del artículo 1930 del Código Civil, por
tos noventa y nueve, debía adquirir el referido Cas- que lo aplicó· indebidamente al caso del pleito. 
telblanco," motivo comprendido en la causal 1." del "Según ese artículo, si el comprador estuviere 
artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. · · en mora de pag·ar el precio en el lugar y tiempo 

· "2.~ Error de derecho e!lla apreciació~ ?e las mis- debido~, el vendedpr .tendrá derecho para exigí!· 
mas citadas pruebas, consistente en admitir, aunque el preciO ó la resolución de la venta con resarm-

fl 
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mie1;1to de perjuicios. Pero 'el Tribunal lo ~plicó útil pod~ía producir, porqu~ no se vende lo ya 
teniendo en cuenta solamente la circunstancia de vendid,o al mismo comprador, ni vale la compra 
que Agustín Acero no pagó el pr,ecio de la cosa de cosa propia. La cláusula de que se trata no tic
comprada en el lugat· y tiPmpo debidos y olvid~n- ne por objeto el otorgamientq de una nueva escri~ 
do la ~octrina del !lrtícul9 1609_. ~n ese se.ntidq tura por el mismo vendedo1) Castelblaneo., Juzga 
incurrió en violación de él.' que la estipulaciÓJ;l . ó promesa del vendeaor en 

"La causal de casación á 'que me he r~ferido está :cuanto á estas estancias no fue la de otorgar una 
definida en el aparte primero del ordin~l 1.0 del inúti~ escritura, repetición du la primera, siflll la 
citado artículo 2.0 de la Ley 16.9 de 1896." ,de obtener de algunos d,e sus vendedores el otor-

Procede la Corte á estudiar los motivos de la ¡gamiento del correspondiente título ó escritura de 
causal alegada, una vez que ·el recurso es admisi- venta: porque laB adquisic'iones posteriores, tra-
ble, y así lo declara, por haberse interpue.s'to opor- 'táq.duse de· venta de cosa aJena, se retrotraen al 1: 
tunamente por la viuda y herederos de Agustiq. ¡día de la primera venta, es decir, la que hizo Cas-
.Á.cero, por ti-atarse d·· un~ se~tencia pronunciada ¡telblar;wo á Acew, y por ende la legalizan confor· 
eu segunda instancia. por un Tribunal Superior 

1
me á los artículos 1871 y 187'5 del Código Civil. 

de Distrito, cuya cuantía en cualquiera de las dos . Declara el Tribunal que la obligación del ven
demandas excede de tres mil pesos, y porque los dedor á este respecto está eumplic!a, porque ''de 
actos y contratos en él discutidos han: acaecidt) autos apúece que los Castelblancos le otorgaron á 
después de la unificación qe la legisla~ión en toda su comprador las escrituras correspondientes á la 
la República. . enajenación que le hicieron de las estancias, con 

Aunque el apoderado de la pélrte no recurrente cuyo hecho quedaba completamente asegurada la 
objeta la capacidad de la viuda é hijos de Acero venta que Secnndino Castelblanco le había hecho 
para hacer valer este recurso, por cuanto no cons~ á Acero.'' Cita en a poyo de esta conclusión los 
taque hayan· sido -i.nstit~idos herederos ni han artículos 752 y 18'75 del mencionado Código. 
presentado copia del auto en que hayan sido de- En cuanto á la demanda de reconvención, dice 
clarados tales; la Corte nol estima fundada esta oh- que aparece de lns términos de la escritura de 
jeción, porque respecto de la viuda es innegable venta del terreno de" El Ca:;rizal "que Acero debía 
su derecho á figurar com~ parte en un juicio en pagar á Castelblanco los. ocho mil pesos ($ 8,000) 
que están comprometidos sus derechos por razón que le qo,edaba restando, el día último de Di
de gananciales ó por cual~squi.era otros que tenga ciembre de mil ochocientos noventa y nutnr'e y 
en la sucesión de su difunto maddo, ya que.por la las partes están convenidas en que tal pago no ha 
muerte de éste es indispensable que esos derechos· ;tenido lugaí· en ninguna forma legal. Que Acero 
Aean sostenidos por su d,ueño. Y respecto de los está, pues, e!J mora de hace .. el pago Je los ocho mil 
hijvs, como ellos son legitimarios, su institución·· pesos ($ 8,000), no cumplió sus obligaciones de 
les viene de h ley, y la aceptación de la herencia comprador y se ha puesto bajo la sanción de los 
la han hecho tomando el título ·de herederos y artículos 1930, 1932, 1935., 1546 y 1609 del Có
asumiendo en este juicio ~la repl'esentación de la digo Civil, que e!'ltablecen en este caso la resolu
hereneia de su padre, lo :qu~ conforme al artículo 'ción del contrato con rQsarcimiento UP perjuie;os. 
1298 del Código Civil basta para que se rept;~te Con estos p1·ecedentes puede ya entr:~¡·se en la 
acept;rda una herencia yl el heredero asuma los consideración de los motivos de la consulta de ca
derechos y obligaciones de tál. sación alegada, que es sólo la primera de las deter-

. Para el.estndio ~ie los motivos de casación ale- minadas en el artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. 
gados conviene dar una irea, aunque compendia- Es el p1·imer error de hecho consistente en ha
da, de los Ínndamentos de lfi. sentencia del Tribu- ber juzgado el Tribunal que las tres esct·itums de 
n~l que combate el recurrente. que ya se hizo mención demuestran que Secundino 

Respecto de la acciól';l principal, que, como s~ Castelblanco adquirió l!ta estancias de Benedicto 
vio arriba, tiene por objeto que se obligue á Se- Riaño, Primitiva, lgnacia, Aurelia, Honoria, Au- e; 
cundino CasÚ:llblanco á aée~urar á Agustín Acero dó~ y Margarita Castelblanco, como lo prometió 
las ~stancias de Benedict9 Riaño, Primitiva, lg!Ja- en' el contrato de venta en que incluyó esos dere~ 
cía, Abdón, Honoria, Margarita y Aurelia Cast~l- chos, sin que se le hubiera otorgado aún el corres. 
blanco, acción que se basa en que conforme á la pondiente título, 
escritura de venta, Castelblanco está obligado á .Sostiene el recurrente que la carga de la prueba 
otorgar á Acero nueva escritura de dichas est~n- en que· se funda la demanda de r'econ vención, en 
cias, mediante la obligación contraída en la cláu- cuanto al hecho de haber cumplido lo que en esta 
sula antedicha, el Tribunal considera que el vena parte ofreció Castelblanco, incumbía á éste, y que 
dedo¡• no co'rltrajo esta: obligación una vez que no b,a probado que se le hayan otorgado las escri~ 
aquellas porcione~ de terreno quedaron_ COII!pren- turas 6 títulos que ofreció en el instrumento de 
didas en la venta genera' del globo demarcado en venta. 
la e~critura dé. diez y nueve de Marzo de mil,ocho- E.sta obligación del actor en la reconvención es 
eientoil noventa y ntíeve, cosa· que .ningún efecto eyidente; pero tratándose al:wra del examen de 
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un ,punto de hecho apreciado ya pur el Tribunal mo terre.no. Esta venta consta en la escritura de ~ 
sentenciadot', la Corte de Oa~ación tiene que atem- de Febrero de 1901, otorgada ante el Notario del 
perarse al pt:ineipio que do"mina esta mP.t~ria, consa- Circuito de Turrnequé: · 
grado en P.} artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, y En esta~ e¡;;crituras se comprenden como transmi
que consiate en que la estiroaeión del Tribunal debe tidos á Secnndino Castelblan~o los derechos ó ~s
tenerse por exacta mientras el error no aparezca tancias. qn.e en el terreno de ''El Carrizal" tuvier-on 
de un modo evidente en los autos. . lal:l personas que mencion,a.la cláusula de la escritura 

Ahom bien: el Tribunal, como ya se dijo, de- de die~ y nu~ve de Marzo de mil ochocientos no
ciará que'~ de autos aparece que'los Oastelblancos venta y nueve, relativa á los derechos ó porciones 
le otorgaron á su comprador· Secundino delrois_,no por l<;>s cua.J,es no se había otorgado título nl ven
apellido las escrituras correspondientes á la enaje- dedor. 
nación que le hicieron," apreciación que se refit~re Nada se objetó en el juicio sobre la insuficien
á las escritums que objeta corno insuficientes el cia de estos documen.tos. para transmitir á Secundi
apodera lo de la parte recurrente. Síguese, por tan- no Castelblauc" la,s estanci,as en cuestión, pue~ 
to, que para que la Corte pueda declarar la exis- Agustín Ace~o no contradijo las pretensiones de 
tencia del error de hecho que se alega en la calific··- Castelblanco· en la demanda de reconvención, sino 
ción de las escrituras de que se trata, es necesario porque éste no le ha otorgado nueva escritura de 
que de autos resulte con evidencia 4ue es .inexacto esas estancias, cosa á que no se comprometió, ni 
el concepto del Tribunal, ó que no es cierto que se 'habría tenido objeto alguno, y también porque 
le hayan otorgado á Secundino Castelblanco las. es.,· sostiene que esta cla$e .de acciones no pueden ejer-
crituras fle propiedad de las estancias que prome- ;citar~e en ,demanda de reconvención. · 
tió ,én la que é1le hizo á Acero. ! Cuando Acero contestó l!l Jemanda ya eRtaban 

·En las tres escrituras presentadas por Oastel- :otorgadas á Oastelblanco las escrituras ge propie
blanco para acredita¡· ·eJ curpplimiento_ de su obli- ;ctaf! de las estancias, y Acero l'e había dad{' c.ono· 
gación á este respec~o, apa-rece lo siguiente: 1.0 Que cimiento d:e esto, pnt"sto ,q~e. en la misma con tes
en ocho de Octubre de mil llovecientos uno se pro- :tación dice, ''que no ha pÍlk!}·~do ni paga el precio,. 
tocolizó ante el Notario 2.0 del Cireuito deTunja porque d vend.edor no le ha hecho escritura de 
el expediente de la causa mortuoria de Benedicto dichas estancia·s, pues según lo 'dice él mismo, los 
Riaño, que contiene los inventarios y la pat·tición dueñt~s que eran de las citadas estancia¡; ya le otor
ae los bienes aprobada judicialmente y registrada garou á él la correspondiet~r.e seguridad, por lo 
en la Oficina del Circuito de 'furmequé, en 20. de cual Castelbl'~nco ni tenia ya ningún obstáculo 
Octubre de 1901 ; 2.0 Que e11 ese juicio de sucesión para otorgarle h1. escritura de· seguridad;" 
se inventariaron los derechos y acciones comprados Este error de hecho y de dt·recho del compra
por el finado Benedicto Riaño á las Sritas. Marga- dor. Acero, ó más bie_n, ei:ll a. pretensión sin objeto 
rita y Flora CastelblaPcos. en la vereda de " El Ca- y sin apoyo ni en la letra ni en la naturaleza de 
rrizal," segúu Pscritura otorgada en Ramiriquí el la estipulaci6u, lo llev6 á propouer una demanda 
26 de Septiembre de 1896. Estos derechos fueron sin fonda!llento jurídico ni justo y situar el juicio 
a valuados e·n doscientos ochenta. pesos y adjudica- de reconv.enci6n en un terreno absolutamente in• 
dos á Primitiva Castelblanco, cónyuge sobrevivien- sostenible .. 
te, en parte de su haber, formarlo por los ganancia Es sólo en él t·ecurso de.easación. en dond·e ha. 
les y pür la herencia de su finada hija Angélica venido á alegar ]a. parte de· Aeero que la obliga, 
Benedicta. · ' · ció u de Castelblanco .t·ra ciertamente la de hacerse 

Por escritura de 8 de Noviembre de 1901, otor: otorgar los título;; ,!e pl'Opiedacl por· los que le 
gada ante el Notario del Circuito ·de Rarniriquí, vtmdieron laR estancias. motivo del litigio, para 
vendieron Primitiva, María Antr.uia é Ignaeio Cas- asegura!' así, y conforme· a.J 11rtículo 187'5 del.Oó· 
telblanco á Secundino Oastelblanco todoslos dere· digo Civil, el1 derecho, del cowprador contra las 
chos y acciones qu~ tienen y les corresponden, á la accion1~s d~, dominio que hul;lieran podido intentar 
primera por herencia de sus finados padres Ignacio los dueños de: la.cosa ven!;lida;·_Y,~:negar que Cas
Castelblanco y María Antonia: Cruz y gananciales toll;>la¡;¡co haya. cumplido .lo ql)e•: en realidad ofre~ 
que tuvo en su matrimonio con Benedicto ~iaño, ció ·al c,elebrar el coutr~to. 
como consta de la cartilla 6 hijuela ya citada, y Ma- Véase en compr.!)baci9n· este paso del escrito en 
l'Ía Antonia é Ignado Castelbl.anco, pór herencia- que fundó el rec,m:so. e.)., apod~pado de los recu-
de sus padres, en los terrenos ubicados en la vere- rrentes: · ' · 
da de" Ji:l·Carrizal," jurisdicción de Jenesano. ''Declaro con franqueza, que, en mi· concepto, 

1 3.° Consta, igualmente, que Aurelia, IHionoria y debe.descartar;se. ~el d.~bate la cuestión relativa 
Abdón Castelblanco vendieron también á Secundi- al derecho pretendid_o.-de mi cliente, de que .,.¡ de
no del mismo apellid,o los derechos que tenían mandado le otor~ara escritura. de raWicación. 
en el terreno de "El·Qanizal,n habidos. por her.en- Aunque ep. la ,d~manda no· se. pidió eso, así lo en
cía de sus padres,_ y ade~ás.Honoria vendió los que· tendió el. demandado no sé si~. in.ad vertidamente 
hubo de Briceida, Silvia y Enirá GaJindo en el ~is· ó.~le prop,ó!3ito d~liberadg, y el· demandante, poi:·: 

~ . 1 



38 GACETA JUDICIAL 

falta de conocimiento ó por mucho apego á sus 
opiniones, continuó sosteniendo en el pleito ese 

'derecho. Situó la CUl'stión, á mi modo de ver, en 
un mal terrPno, apartánd(lse de la verdadera 
sendll." · · 

Hubiérase planteado desde el principio el de
bate sohre este punto, y entonces se habría puesto 

. en claro si los títulos aducidos por Custdblanco 
'tieqen !llgün defecto qm· impida con~iderarl(ls 
como suficientes para el efecto de satisfacer la 
promesa que ~izo en la escritura, de venta que 
otorgó á Acero. . 

Hoy las objeciones que se hacen á esos títulos 
están fuéra de lug11r por dos razones: 

· 1." Porque han sid11 estimados como prueb.a su
ficiente del cumpli 111Íento por parte del prominen
te en la sentencia acusada, y no hay en autos 
constancia plena de que el Trihunal incurriera en 
error de hecho en esa apreciación, y 

2.8 Porque el medio á que ahor~ se ocurre como 
motivo de casación no fu~ propuesto ni discutido 
ni en la primera ni en la segunda instancia. 

.El error de derecho en la apreciación· de las 
mismas pruebas S8 apoya en que la adjudicación 
hecha á Primitiva Castelblanco en la sucesión de 
su marido Benedicto Riaño, á título de ganancia
leH, de derechos adquiridos por éste por compra 
que hizo á Margarit&. Castelblanco, durante la so
ciedad conyugal que hubo entre los dos, vale 
como adquisición de derechos que en el inmueble 
tenía el cónyuge Riaño, lo que conside¡·a el recu
nente: contrario al artículo 1826 del Código Civil, 
el cual enseña que las especies pmpias de uno 'de 
los cónyugea se entregarán á él mismo ó á sus he
rederos. 

Este motivo es infundado, porque la especie ad
quirida por Riaño á título oneroso durante la so
ciedad co11yugal se adquirió para ésta conforme al 
artículo 1'781 (numeral 5,,o) del miamo Código, y 
porque la voluntad de' los copartícipes en la divi
sión de las cosas comunes confirmada por la sen
tencia aprobatoria de la partición, constituye, 
mientras no se anule, un título suficiente de pro
piedad sobre las especies adjudica'das. 

Que Margarita Castelblanco no hubiera otor
gado directanJente ~scr.itura de venta .á Secundino 
Castelblanco nada sigmfica, porque SI ella había 
transwitido, sus derechos. en el terreno de '1 El Ca-

natural.y lógicamente la que le ha dado el Tribu· 
nal en la apreciación general del hecho. 

Si Margarita Castelblanco tenia ?tro derecho 
fuéra del vendido á Riaño y transfendu á Castel
blanco, eso . ha debido alegarse con razón .tanto 
mayor cuanto que en la estipu.lación r:fenda, se 
habla de de1 echos del finado R1año que debtan 
adjudicarse en el juicio mortuorio para legalizar 
la enajenación hecha á Castelblanco. . . 

Ultimamente, la viola,ión de leyes sustantiva¡.; 
que se citaron al principio, tampoco es fun?ada, 
porque para que ella pudiera df•clararse habna ne
cesarinmente que partir de la base de la :falta de 
cumplimiento del contrato por parte de Oa:stel
blanco, y queda ya demostrado que subsistien~o 
la apreciación de pruebas del Tribunal sustancia
dor, no puede decirse que está en mora el vende
dor ó que dejó de cumplir 1o de su cargo, par.a 
aplicar los !)rtículos 160!;1 y 1630 del Código CI
vil que t1·atan, el p1·imero de los efectos de la 
mora en Jos contt·atos bilaterales y el segundo en 
el contrato de venta especialmente. 

Ni tampoco el artículo 175'7 del mismo Código 
y 542 y 643 del J adicial, que dicen á 11uién in
cumbe la prueba e11 el jrácio, han ~Sido violados, 
pues en la sentencia no se ha dicho que la pi'Ueba 
em en este caso de cargo de Acero, sino, al. con
trario, que Castelblanco probó haber ejecutado lo 
que era de su cargo para poder ejercer la acción 
.resolutoria contra el comprador que no ha pagRdo 
el precio. 

Por tanto, la Corte Supt·ema, administtando jus
ticia en nombre de la Repúblifm y por autoridad 
de la ley, declara que no ha lugar· á infirmar_ la 
sentencia p1·onunciada po1· el Tribunal SuperiOr 
del Distt·ito Judicial de 'funja el veintitrés de J U· 

nio de mil novecientos tres. Las costas del l'e(~ur
so son de cargo de la parte recurrente y se tasa
rán en la forma lega!. 

Publíquese este fallo, hágase saber á las partes, 
insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
proceso al Tribunal de segunda instancia. , 

LUIS M. ISAZA-ÜARl\1ELO ARANGO M.-BAL
TASAR BoTERO URIBE-JEsús CAsAs RoJAs-ALE
JANDRo MoTTA-GERliiÁN D. PARDo-JuAN "EvAN
GELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Arana, Secre~ 
tario en propiedad. 

ITizal" á Benedicto Riaño; si en la sucesión de AUTOS 
éste se adjudicó ese mismo derecho á su viuda 
P1·imitiva, y si ésta lo transmitió á Castelblanco, el Corte Sup?·ema de J~tsticia-Bogotá, Feb1·ero diez Y 

· d 1 :siete de mil novecientos cuat1·o. oLjeto esencial de la obligaciÓn e último para 
con Acero queda así cumplido, una vez que ese En el juicio civil ordinario promovido pot· Car
objeto no era otro que poner á cubierto al com- lina Tobar de Vargas contra Antonino Vargas, á 
prador de reclamación por parte de dicha Marga- quien llama su marido, para que se decretara la 
rita y de otros anteriores dueños de las estancias. separación de Lienes y se ordenara la. división de 
La intención de los contratantes está bien conocí- ·los gananciales, el Tribunal Superior del Distrito 
da y no debe desvirtuar~e con interpretaciones ~s~ Judicial de Cundi.namarca pro~rió la sentencia n b
trechamente literales de una cláusula, que admite solutoria de segunda instancia, de treinta y uno 
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de Julio último, contra la cual interpuso la de
mandante el recursq de casación, que le fue con
cedido pa1·a ante esta Suprema Corte. 

Por el anterior escrito, de fecha 10 de los co
rrientes, que ba sido presentado á esta Superiori
·dad de acuerdo con las prt>venciones del artículo 
813 del Código Judicial y del artículo 95 de la 
Ley 105 de 1890, la recurrente, de modo expreso, 
desiste del recurso de casación, simplemente y sin 
condi,ción alguna. 

Por tanto, la Corte Suprema administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, admite el desistimiento del recmso y 
declara ejecutoriada la sentencia del Tribunal Su
perio•· de Cundinamarca, de treinta y uno de J u-

. lío último. Las costas dell'ecursq son de cargo de 
Carlina Tobar de V.argas y se· tasarán con· art~eglo 
á la ley. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-B~L
TASAR BoTERO URIBE-JEsús CAsAs RoJA,s-A:LE
JANDRo MoTTA-GERl'IIÁN D. PARDo-JuAN EvAN
GELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Arana, Secre
.tario en propiedad. 

U01·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Febrero diez 
y siete de mil novecientos cuatro. 

Visto el anterior memorial y considerando: que 
ha sido presentado en tiempo; que el desistimien.
to del recurso de casación interpuesto por Carlina 
Tobar de Vargas, produce el efecto de dejar eje
cutoriada la sentencia del Tribunal de Cundina
marca d'e 31 de Julio último, en la cual nada se 
resolvi6 sobre la validez del matrimouio de la 
desistente con Antonino Vargas; y que es cierto 
que por esa circunstannia debe reconocerse á Var
gas como marido de la Sra. Tobar, y, por consi
guiente, obligado á suministrar á su mujer los 
auxilios que ella necesite para sus.' acciones 6 de~ 
fensas judiciales, como lo establece el inciso R. o del 
artículo 181 del Código Uivil·; la Corte Suprema1 

administ1·ando justicia en nombre Je la República 
y por autoridad de la Ley, afirma el auto anterior 
de 11 de los col'l'ien tes en el sentido de declarar ,. 
eomo declara, que no hay lugar al pago de costas 
en el presente asunto. 

Notifíquese. 

LUIS M. ISAZA-CAI~MELO ARANGO M.-BAL· 
'I'ASAR BoTERO URIBE-JESús CASAS RoJAS-ALEo 
JANDRO MoTTA-GERMÁN D. PARDo-JuAN EvAN
GELISTA TRUJILLo-An8elmo Soto A1·ana, . Secre· 
tario en propiedad. ' 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Mm·zo catorce 
de mil novecientos cuat't·o. 

Vistos: Al admitir esta Superioridad el desistí-

miento que ha hecho Carlina Tobar de Vargas, del 
recurso de casación por ella interpuesto contra la 
sentencia que profirió el Tribunal Superior de Cnn
dinamarca,'de 31 de Julio último, en el juieio que 
la misma señora seguía contra su marido Ant')nino 
Vargas, sobre separación de bienes y división de los 
gananciales, la Corte declaró, en auto 'del l7 de 
Febrero. último, que .las costas del recurso eran 
tle cargo de la desistente, con arreglo á lo e:-:table
cido en el artículo 820 del Código Judicial. 

Oportunamente solicitó Carlina Tobar de Vargas 
la reforma de este auto, en cuanto por él se la con 
denaba al pago de las costas del recurso de casa
ción, fundando sü solicitud en el inciso 3.o del ar
ticulo 181 del Código Civil, que impone al 1narido 
la obligaciqn de suministrar á la mujer los auxil.ios 
que ésta necesite para sus acciones 6 defensas ju
diciales. 

Para resol ver sobre · la refo·rma pedida, la Corte 
consideró lo siguiente : 

Lo Que ·según el articulo 97 dP- la Ley 105 de 
1890, "el desistimiento de un recurso produce p,J 
efecto de dejar ejecutoriado el auto 6 la resolución 
de que se interpuso, cuando la contrapat·te no hu
biere apelado del mismo auto 6 resolución; 

2.0 
• Que por uo haber interpuesto Antonino Var

gas el recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal de Cundinamarca, de fecha 31 de Julio 
del año riróximo pasado, el desistimiento del recur
so interpuesto por .Carlina Tobar de Vargas produce 
el efecto de dejar ejecutoriada aquella senknci~ · 

3.0 ·Que en la misma .sentencia nada se resolviÓ 
sobre la validez 6 nulidad del matrimonio de An
ton1no Vargas y Carlina Tobar de Vargas, pur lu 
cual. había qile aceptar e_l hecho deltnatrimonio 
parao el solo efecto de reconocer en el marido la 
obligación de que trata. el inciso 3.0 del citado ar
tículo 181 del Código Civil; y 

4. o Que por ser el acreedor á las costas el111ismo 
que en el caso presente está obligarlo á pagarlas 
parecía lógico convenir en_ la reforma solicitada po; 
la Sra. Tobar de Vargas,. c,omo se conviuo en efec
to, en proveído de 24 de Febrero de este año. 

A su turno el apoderado de Antonino Vargas 
pide á esta Suprema Corte la revocación ó reforma 
de esta pl,'ovidencia, porque dice que en ella se reco
noce á Vargas como marido de la Sra. Tobar sien
do así que el carácter de casados no les fue r~cono
~ido á _dichos señores en la sentencia de primera 
mstanc~a, porque claramente se resolvió allí que 
no está comprobado el ·matrimonio. . 
. Es cierto que en la sentencia de primera instan; 

Cla se resolviÓ que no estaba probado que Carlina 
Tobar hubiera contraído matrimonio, c.onforme al · 
rito católico, con Antonino Vargas; pero también 
lo es que esa ~entencia fue ap~l~da, y que el Tri
bunal de Cundmamarca, al dectdtr la apelación en 
sentencia de 31 d~ Jnl!o último, de~laró que corno 
el hecho del matr1momo no había stdo materia de 
la demanda, el Juez a quo no debía.haber.resuelto 
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lo r¡ u e resolvió sobre ~i partict:llar; y, eh conse
cuencia, el Tribunal reformó la séntencia apelada 
en esa parte, limitándose á absolver al demandado 
de los 0argos de la demanda, é11 lo sustancial. 

Por lo cual, como nada se ha resuélto sobre la 
validez 6 nulidad de~ referi'do matrimonio, para el 
solo efecto de e~irili1· á la desistente del pago de 
las costas del recnrso, tuvo la Oor.t,·-qué reconocer 
á Antonino Vargas, en los consideran dos de sn pí·o· 
videncia, eomo comprendido en el in~iso 3. o del ar: 
tículo 181 del Código Oivil. Es de advertir que en 
la parte resolutiva del auto de la Corte, <iue es lo 
que propiamente tiene fuerza legal, 1íada se ha di
cho, ni podía decirse, sol)re si el matrimonio ex
presado es ó nó válido. . . 

Queda en estos términos aclarado el auto de 24 
de Febrero próximo pasado. 

N otifíq ue:-e. 

LUIS M. ISAZA-CARl\fELO :lRANGO M._:_BAL· 
TAsAR BoTERo URIBE-. JEsús CAsAs RoJAs:_ALE
JANDRo MoTTA-GERMÁ.N D. P.ARDo-JuAN Ev.A:N
GELISTA TRuJILLo-Ansebno Soto Arana, Secre· 
tario en propiedad. 

REQUISITORIA 

Repitblioa de Colombia-P ode1· J udioia.t. 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTIOIA 

EDICTO EMPLAZATORIO. 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Por el presente cita, llama y emplaza á Gonzalo 
Garcfa Herr·eros para que 1:omparezcn á estar á de. 
recho en el ju.icio ordinario de responsabilidad que 
en esta Corte se le sigue, como Administrador prin· 
cipal de las Salinas de Cundinamarca en mil ocho
cientos noventa y siete, por violación de algunas 
de las disposiciones de los Capítulos 1.0 y 2.0 del 
Título 9.0

, Libr·o 2.o del Código Penal, y de los Ca. 

pítulos 6.0 y B 0.0 del Titulo 1'!.0
, Libro 2.o del mismo 

Código; cuyo juicio le ha sido abierto por auto de 
veintiocho de Septiembre último, ordenándose en 
él la prisión del acusado. 

No se inserta la filiación por faltar en el proceso. 
Se recuerda á todas his antoridade" del orden 

político y júdicial el deber que les impone el ar· 
tículo 1951 del Código .Judicial, y á todos los co
lomb~anoiil, éun las excepciones que estabiece el Có
digo Penal, el que tienen de denunciar á dichas rin• 
toridacles el paradero del encausado García Herre
ros, bajo la pena de encubridores de los delitos 
que motivan el procedimiento contra él. 

Bogotá, Septiembre treinta de mil novecientos 

á las autoridades del orden político y judicial de la República cuatro. 

COMUNIOA: 

Que por auto de fecha veintiocho de los corrieil
tes se ha abierto juicio ordinario de rt'spon!\abilidad 
en esta Corte á Gonzaln ,García Herreros, como Ad
ministrador principal· de las Salinas de Cundina~ 
marca en el año de mil och·,~ientos n<ivoota y siete, 
por violación de alguria8 de las disposidones de los 
Capítulos 1.0 y 2.0 del Título .9.0

, Libro 2.0 del Có
digoPenal, y de los Capítulos 5.0 y 10.0

, Titulo 7.0
, 

Libro 2.0 del mism, Código~; habiéndose ord .... nHdo 
en dicho auto la prisión del acusado, cuya filiación 
no se in..:erta· por su falta en el proceso. 

Se encarece á la's autorid"ades' á quienes_ la pi·e
sente se dirige, dicten la,s ruás acti'v'as medida~ p::.ra 
la captura del enjúiciado y su remisión' á disp0si
ción de la Corte, y se recuerda, asímisrno, á todos 
los colombi'anos el deber que la ley 1es impone, c"n 
lás excepciones que dieho Código establece, de de. 
nunciar á la autoridad públiéa el lugar~ donde se 
encuentre el reo, bajo la'pena de enc,tbr.i'd·ores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra él. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de :'eptiembre de 
mil noveéientos cuatro. 

11:\ lVIaaistrado substancindor, 
o ' . 

CARMELO ARANGO M. 
El Secrétario, .Anselmo Soto' .A·Tana. 

El Magistrado substanciador, 

ÜARMELO ARANGO M. 

El Secretario, Anselmo Soto .A'rana. 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POR EL 

RIEUrii'«D~ l!ll~ U. COCD~YE ~!WIPRIEMA 

y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Acaba de publicarse esta obra en un vo
~umen. de LXXI-598 páginas en 8.0 mayor: 
comprende la Jurisprudencia de la Corte des
de 1886 hasta 1902, y se vende á cien pesos el 
ejemplar en la, Imprenta Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL 
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CONTENIDO 

NEOOCIOS CIVILES 

<Dmsmción 
Pág. 

"2.11 Que á virtud de esa nulidad. vuelvan al do
minio de la mortuoria de Narciso Torres, y deben 
restituírsele con todos '3Us frutos civiles? las siguien
_tes fincas: 

'' l!.Jn chú·oal situatlo en esta eiudad, en el barrio 
de Las Nieves, calle veintidó•, y que linda: por 
un costado, con terrenos dr: Estanislao Fajardo; 
por otro, con terrenos que fueron de Gervasio Pe-

Declárase que no hay lugar á infirmar la sentencia del Tribunal de 

Cundinamarca en el juicio seguido por Ramón Méudez contra 

Domingo Rodríguez y otros, sobre reivindic~ción. (Magistrado . 

ponente, Dr. i\fotta) ... . . . . .. .. ..... .. . .. ...... ... .. ......... ·· .... 

Declárase que no hay lugar á infirmar la sentencia pronunciada por 

el Tribunal de Antioquia, en el juicio seguido por Francisco 

Mar(a Baena contra Alejandro Garcés, por suma de pesos. (Ma-

4-1 dreros y de Leonardo Ouéllar; por otro, con tene
nos de In sucesión de David Bejarano. 

gistrado ponente, Dr. Isazal. .. ................................... . 

Salvamento de voto del Sr. Magistrado Dr. Otoniel Navas ............. .. 

l!.Jn potrero situado f)n este Municipio, en el mis
mo barrio, y que lin.da: por un costado, con terre· 

44 
no de Demetrio Par·edes; por otro, con terrenos 4-7 
que fueron de Lucrecio Salcedo, hoy de sus here-Al.unto!il 
deros; por otro, con te1·reno de los U mañas, y por 
otro, e"n terrenos de los he(ederos de Francisco 

Declárase que no hay lugar á acceder á la acumulación solicitada ·por 

el apoderado de Gabriel Echeverri V. y otros. (Magistrado po-

" nente, Dr. CosasRojas) ........................................... .. 47 de P. Rueda, rle Demetrio Paredes y de Emique 
Ca macho." 

NEOOCIOS CRIMINALES 

Sel!llt.encims 

Confírmase la sentencia absolutoria dictada por el Consejo de Guerra 

ordinario en el juicio seguido contra Pedro Moreno, Agente de 

Policía de ChocJntá, acusado por homicidio. (Magistudo po-
u ente, Dr. Isaza) ................ . 48 

------------------------~--------~-~-------------

,. 
_ ·cASACION 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá;· cinco de .Abril 
de mil novecientos ouatm. 

Vistos: Ramón Méndez, en no111bre y represen
tación de la sucesión de Narciso Torres, pidió ante 
el Juez 4. o del Circuito de Bogotá, que con audien
cia de Domingo, Alejandro y Franciseo Nicanor 
Rodríguez, y en juicio ordinario, se hiciel'an estas 
declaraciones : 

"1." Que e nula, absolutame11te, la transacción 
celebrada entre Cruz Rodríguez y Eustorgio Cope
te como guardador de Domingo, Alejandro y Fran
cisco Nicanor Rodríguez, según escritura de vein
tiouho de Marzo de mil ochocientos noventa, otor
gada ante el Notario segundo de este Circuito, bajo 
el núme1o quinientos treinta y dos; 

Citó el demandante, t:n apoyQ de las acciones 
que ejereitó, los artículos 2475 á 2477 y 2478 del 
Código Civil; y las hace nacer de los siguientes 
hechos: 

"1.0 Por escritura de catorce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, número dos mil tres
cientos noventa y cinco (2395 ), otorgada ante el 
N otar.io segundo de este ·circuito, Narciso Gonzá
lez Lineros vendió á Narciso Torres el cld?·cal an
teriormente demarcado, y por tal título adqui1·ió 
éste la propiedad de esa finca; , · 

"2.0 Por escritura ante el mismo N otario, otor
gada el cuatro de Febrero de mil or.hoCientos SP

senta y nueve, bajo el númer . .> 172, el Municipio de 
Bogotá dio en venta al mismo Narciso Tones el 
potrero que se deja deslindado, y á virtud de tal 
título el comprador adquirió la propiedad de él; 

"3.0 Narciso Torres falleció, y el Juzgado 3.0 de 
este Circuito declaró á su cónyuge Cruz Rodríguez 
heredera ab intestato d~J mismo Torres ; 

"4.6 El Sr. Francisco Montaña y Eustorgio Co
pete, curador de los menores Domingo, Alejandro 
y Francisco Nicanor Rodrígnez, hiciemn finnar á 
la mencionada Cruz Rodríguez una llamad·a tmnsac
oión, atemorizándola eon que la dejarían en la mi
seria por medio de pleitos sino firm<1.ba; la cual 
transacción se extendió por escritura otorgada en 
la Notar~a segunda de este Circuito, bajo el núme-
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ro quinientos treinta y dos, en veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa. 

"5.0 En tal acto de llamada transacción inter
vino engafio por parte del curador de los menores y 
de Montafia, pues le hicieron c1·eer á la RodrígUez 
una mentira, y á virtud de ésta obtuvierO'D que los 
menores Rodríguez quedasen duefios de las dos 
:fincas anteriormente demarcadas, que han posr:ido 
desde entonces quieta y pacíficamente, aprovechan· 
do los fr·utos, y tan sólo se dejó á aquella mujer la 
parte de un chi1·cal, dt la cual se la obligó á otor
gar escritura de ve11ta, sin recibir ni un centavo á 
f(bVO?' de E8tanistao Fajardo." ' 

Ordenado el traslaclo correspondiente y celebrada 
una sesión de la conferencia amigable, con prescin· 
dencia de la otra, por no haberse avenido las par
tes, los demandados, por medio de su apoderado 
Dr. Francisco Montafia, dieron respuesta á la de
manda (folios 23 á 25 del cuaderno l. 0 ) negando 
los hechos y proponiendo en su defensa las excep
ciones de iQepta demand~ prescripción adquisitiva 
de dominio, falta de acción, petición antes de tiem
po, cosa juzgada y nulidad del contrato que const•t 
en la escritura número quinientos noventa y cua
tro, de siete de Junio de mil ochocientos noventa 
y tres, otorgada en la Notaría cuarta de este Cir
cuito, por simulación, falta de causa, falta·de con
sentimiento y otros vicios. 

Posteriormente, por escrito que ·corre á los fo. 
lios 25 á 27 del cuaderno primero, el demandante 
reformó, en el sentido de limitar la acción rei vin
dicatoria, únicamente al potrero situado en el ba
nio de Las Nieves de iesta ciudad y demarcado 
como queda expresado. En lo demás, respecto á 
los hechos, quedó suprimido el que lleva el nume
ral 1.0 en el libelo respectivo, referente á la com· 
pra de un chircal por Narciso Torres; y se cita· 
ron las mismas disposiciones legales. De la de· 
manda corregida 8e dio traslado por el término 
legal, y fue contestado oportunamente en los mis
mos .términos que la primera. 

Seguido el juicio con todas sus formalidades se 
terminó con la sentencia de diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos, la que decidió: 

"Primero. Es nula la transacción de que habla 
la escritura núr:ne~·o quinientos treinta y dos (532), 
otorgada el veuit1ocho pe Marzo de mil ochocien
tos noventa. ante el Notario segundo del Círculo 
de Bogotá; 

"Segundo. Está probada la excepción de cosa 
juzgada propuesta por los demandados; 

"Tercero. No están probadas las demás excep-
ciones alegadas por los mismos; · 

''Cuarto. Se absuelve á los demandados Domin· 
go, Alejandro y Francisco Nicanot· Rodríguez de 
los dP.más cargos de la demanda. 

''No se hace condenación en costas."· 

El Tribunal Superior del Distrito JudiCial de Con. 
dinamarca conoció del recurso de apelac.ión que in-

terpusieron demandados y demandante en lo que 
les era desfavorable contra el fallo del Juez 4.0 del 
Circ?ito de Bogotá, y decidió el recu,rso en la sen
tencia .de cuatro de Julio de mil novecientos tres, 
a bsolv1endo en un todo á los demandados df' los 
cargos de la dema~da y declarando no haber lugar 
á fallat· las excepciOnes alegadas por los demanda
dos, quedando así reformada la sentencia sometida 
á su revisión. · 

El Tribunal, ent.rando en las cuestiones que de-
bían ser resueltas, observó: · 

"~a_lectura de la der:nanda da á conocer que son 
dos umcamente la~ aecwnes que ejercita el actor, á 
sa?~r: . la -~e nuhdad de una transacción y la de 
retvmdiCacwn de uno de los bienes raíces que fue
ron objeto_ de aqu~l ~ont:ato; mas como la segun
~a no pue~e subsistir s1n la primera, porque de 
esta se denva, es claro que si no se encuentra fun
dada aquélla, no hay para qué ocuparse de la otra 
ni de las excepci_ones opuestas por los demandadof.l: 
porque no existiendo la. acción principal no puede 
haber hecho ó ~xcepción que la enerve 6 destruya." 
~~. otros térm:nos: toda excepción presupone ac
cwn, y ,luégo anade: ''el demandante sostiene que 
·¡a transacción es nula, primero por haber versado 
s~bre d~rechos ajenos, porque Cruz Rodríguez ha
bla enaJenado y entregado con anterioridad á Ne
pomuceno Rico los mismos bienes acerca de los cua
l~s tra~sigió más t~rde, porque se celebró en c.on
sideraclÓ~ á u? titulo nulo; y porque en dicho 
contrato mtervmo. dolo, engaño y fraude." 

Cm;cluye el Tnbunal, después de algunas consi
deraciOnes, poi·. afirmar que el actor no ha probado 
que la transacción versase sobre derechos ajenos · 
que es infundado el hecho que se aduce como can~ 
s11l ~~ nulidad, consistente en afirmar que la tran
saccwn se celebró en consideración á un título nulo 
Y. que no se acreditó que en la transacción intervi: 
me:~ dol?, .enf?aíio ~ fraude, y que proviniendo la 
acc10n reivmdiCatona de la nulidad y no existien· 
do ésta, tampoco tiene lugar aquélla' así como nada 
hay que. decidir e_n cuanto á las ~xcepciones por 
no existtr las accwnes {t las cuales pudieran refe
rirse. 

El demandante interpuso recurso de casación 
contra la ~~ntencia del Tribunal, y otorgado que 
fu~, se remttH•ron lo~ autos á esta Suprema Corte 
e~ donde se ha· smttdo la tramitación conespon· 
d1ente, y ha llegado el caso de dictar sentencia. 

A~!es de entrar en el fondo, declara ll:l Corte 
admislb~e el recurso, por haberse interpuesto en 
oport~md~d y por parte legítima, porque el juicio 
es ordmano y la cuantía de él excede de tres mil 
r.esos ($ 3,000)! y porque la sentencia fue pronun
Ciada por· un Tnbunal Superior de Distrito Judicial 
y se ~unda en l~yes que han regido en toda la Re
pública, á partir de la vigencia de la Ley 57 de 
1887. 

,En el 'escrito d!rigido por el apodet·ado de R'a
mon Méndez al Tnbunal parl\ interponer elrecur-
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so, alega que la sentencia está en contradicción con 
la ley sustantiva y no concuerda con las pretensio
nes oportunamente deducidas por los litigan~es, 
con lo cual existen las causales 1.n y 2.a del artícu
lo 2.0 de la Ley 169 de 1896, reservándose, al fun
dar el recurso, el derecho de exponer cóm'o y porqué 
razón Pe ha incurrido· en dichas causales. 

La Corte tiene sentado en gran número de fallos 
que este motivo de casación no ocurre cuando se 
falla contra las pretensio11es del demandante, lo 
que sucede siempre que en una sentencia se absuel
Vt> al demandado absolución que envuelve el pro
nunciamiento de todos y cada uno de los puntos li
tigioso.s, que fue lo que acontenció en el fallo que 
se revisa. 
· Se procede de acuerdo con el artículo 59 de la 

Ley 100 de 189~ á examinar con la debida separa
ción cada una de las causales 'en que se funda el 
recurso, y cada uno de los moti vos en que se apoye 
cada eausal, de lo alegado ante la Corte. 

'' l. a La sentencia acusada .es violatoria del.ar
tículo 489 del Código Civil, porque declara válida 
la transacción celeb1;ada por Eustorgio Copete como 
guardador de los menores Rodríguez, demandados 

·hoy como mayores, sin que hu hiera sido sometida 
á la aprobación judiciaL Es~ artículo dice: 

'Art. 489. Se necesita asimismo previo decreto 
para proceder á transacciones ó compromisos sobre 
derechos del pupilo que se valúen en más de mil pe· 
sm, y sobre sus bienes raíces; y en cada caso la 
transacción ó el fallo del compromisario se some
terá á la aprobación judicial.' . 

"Sobre· este particular el Sr J ue1.. 4.0 del Circui
to de Bogotá, que falló el,·pleito en primera instan· 
cia, después de expresar que· la transacción no es 
nula por las causas alegadas en la demanda, expuso 
en su sentencia de fecha diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos, con justa razón, lo que sigue: 

'Pero si la transacción no es nula por estas cau
sas, sí lo es por haberle faltado el requisito de la 
aprobsción judicial, como lo establece terminante
mente el artículo· 489 del Código Civil.' 

"En efecto, Eustorgio Copete intervino en ella 
como guardador de los m~nores Rodríguez, y aun
que se le dio por el Juez la autorización necesaria 
para el arreglo, no hay constancia·de que Copete, 
como guardador, hiciera el inventario de los bienes 
de sus pupilos para poder entrar en la administra
ci6n de ellos (artículo 468 del Código Civil) ni apa
rece en ninguna parte de Jos autos que el Juez le 
impartiera al convenio la aprobación que le daba 
validez. Estima el suscrito que esa aprobación 
debe pedir.~e antes de elevar el arreglo á escritura 
pública, con el objeto de que en ésta se inserte la 
providencia judicial correspondiente. No hay, pues, 
lugar á duda de que la transacción tántas veces 
mencionada, carece en absoluto de valor legal.': 

La Corte no halla justificado este motivo, porque 
.aparece en los autos que á solicitud del apoderado 

de los demandados, en la segunda instancia, se trajo 
la escritura número seiscientos cincuenta y seis, 
de veintidós de Abril de mil ochocientos noventa, 
otorgada ante el N otario segundo de Bogotá, en 
la que se encuentra : · . 

'' Juzgado 2.0 del Circuito-Bogotá, Mayo oclw de 
rnil ochocientos noventa. · 

"Vistos: .. ___ . El Juzgado, á mérito de lo dis-
puesto en el artículo 489 citado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, resuelve: 

l~ 1.0 Autorizase al Sr. EustOI"gio Copete para 
que en representación de sus pupilos José Domin
go, Alejandro 1 y Fran'cisco Rodríguez, inicie ó 
acepte la transacción 'á que ha biere lugar con la 
Sra. Cruz Rodríguez; 
· "2. o Verificada la transacción, ella será someti
da á la aprobación 'judicial respecto de los meno· 
res,' so pena de nulidad. Expídase, por la Secreta
ría copia certificada del presente Decreto. 
'' "Nntifiquese. . ' ' 

'¡JoAQUÍN MoLINo-Aniceto Canales, Secretario." 

Y más adelante se halla·: 

"Juzgado 2.0 det Oir·cuito-:Bogotá, Ab1·il di'ez y 
ocho de rn-il ochomentos noventa. . 

''Vistos: . _ . . . . . . El Juzgado, administrando 
justicia en nombre de la República y por autori-
dad de la ley, resuelve: · 

'' 1.0 Apruébase en todas y en cada una de sus 
partes ~l cont'rato de transaeción verificado entre 
los Sres. Eustorgio Copete, á nombre y en repre· 
sentación de los menores José Domingo, Francisco 
y Alejan~ro Rodríguez y la §ra. Cruz Rodríguez, 
relativa á los derechos y acci,ones que los menores 
creen tener en la sucesión del Sr. Narciso Torres, 
del cual contrato se hace relación en la escritura nú
mero quinientos treinta:! dos, otorgada ant.e e_l No
tario seaundo de este Üll"culo, con fecha vemt10cho 
de Mar~o del corriente año, entre los Sres. Eustor
gio Copete y Cruz Rodríguez, la cual se aprueba 
también; · · 

'' 2.0 Expídase por la Secretaría copia certificada 
de esta providencia, á costa del interesado. 

'' Notifíquese y cópiese: 
"J oAQUiN MoLINo-Canales, Secretario.'' 

Por lo transcrito se comprende que no hay mo
tivo para infirmar la sentencia por lo alegado, sin 
que valga objetar que si hubo permiso judicial 
para celebrar la transacción, no lo hubo para rati
ficarla, debido á que én la ratificación se comp~en
dió aquello para lo q ut> se había dado la autonza
ción judicial. 

"2." Demás, de esto, la trapsacción es acto de 
administración; y acto que no podía ejecutar el 
guardador sin haber hecho· el inventario solemne 
de que tratan los artícul913 ~68 y 4!~ ~e~ 9~4i9Q 
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Civil; y como se procedió por el Juez que conce
dió la autorización para transigir contra la disposi
ción prohibitiva del artículo 464 del mismo Códi· 
gü eu su segundo inciso, el decreto de autorización 
y el de aprobación, así como la misma transacción, 
son nulos. 

"En materia civil son nulos los actos ejecutados 
contra expresa prohibición de la ley," dice el 2. o 

inciso del artículo 6.0 del Código Civil, y como la 
transaceión que se discute y la aprobación que le 
dio el Juez, son actos ejecutados contra la ~xpresa 

·prohibición del 2.0 inciso del artículo 464 del mis-
1110 Código, pues esa ley prohibe dar al tutor 6 
guardadCir la administración de los bienes sin que 
preceda inventario solemne, y la transacción e~, 
como lo llevo dicho, acto ele administración ejecu
tado contra aql.clella ley prohibitiva, la nulidad es 
manifiesta, y la sentencia acusada es violatoria de 
las leyes sustanti vns que dejo citadas, esto es, de 
los artículos 6. 0

, inciso 2.0
, y 464, inciso 2.0 del Có

digo Civil, porque contra sus manda.tos ha declarva· 
do válida la tmnsacción en referencia." 

fue registrada el cinco de Mayo de mil ochocientos 
noventa, y la en que consta el contrato celebrado 
con Rico, de fecha siete.de Junio de mil ochocien
tos noventa y tres, fue registrada el veintidós de 
Junio d~ mil ochocientos noventa y tres, y de acuer· 
do con el artículo 1783 del Código Civil prevalece· 
el título más antiguo, y porque el mismo deman
dante confiesa en su demanda que desde que se ve· 
rificó la transacción les fue entregado, y t>ntraron 
los Rodríguez en posesión del potrero á que la mis
ma demanda alude. 

También fue demostrado· que la transacción no 
se celebró en consideración á un título nulo, por
que se trajo á los autos la sentencia que recayó á la 
demanda promovida por N epomnceno Rico contra 
los Rodríguez para que se declarara tal nulidad, y 
aquél perdió el pltJito en torlas sus im;tancias. 

Quedó establecido igualmente, de modo eviden
te, que en la transacción no intervino dolo, engaño 
ni fraude, puntos tratados en extenso allí, y que no 
hay para qué repetir. Por tanto no hay motivo de 
casación por egta causal. 

En este p~nto la Corte se limita á decir, f!omo "4." Y lo es asimismo (violatoria la sentencia), 
en otras ocasiones lo ha .hecho, que no habiéndose del artículo 24·70, P<?rque transigieron personas que 
alegado en !Hs instancias de este j nicio nada relati- no eran capaces de disponer de los objetos com
vo á él, no fue materia del debate, ni debe serlo de prendidos en la transacción: los menores por ser 
la casación. menores, y el guardador por las causas que quedan 

"3." La nulidad de que se viene hablando es expuestas antes de esta observación." 
absoluta, conforme á los· artículos 1740 yl741 del El artículo citado dispone: ''No puede transigir 
Código citado; puede alegarse por mi poderdante sino lá persona capaz de disponer de los objetos 
R:t món Méndez, porque ;tiene interés en ello, y no comprendidos en la transacción.'' Como en la tran
ha intervenido en la transacción, que es el contrato sacción los que intervinieron eran personas capac(·~, 
nulo, según el artículo ~O de la Ley 153 de 1887, la una por tener la libre administración de sus bie· 
y por provenir de objeto ilícito (artículo:;; 1519 Y nes, y la otra por la autorización judicial, no hay 
1523 del1 pro¡-:io Código: Civil) no puttde sanearse por qué tachar la sentencia. recurrida, de haber 
po1· la ratificación de las partes, porque lo prohibe violado la disposición citadada. 
el aludido artículo 90 de la Ley 153 1887. En mérito de lo expuesto la Corte Suprem~:~, 

"De las disposiciones de los artículos 1519, 1523, administrando justicia en nombre de la República 
1740 y 1741 del CódigoCivily90delaLeyl53de ypor autoridadd(~_la ley,d~claraque n?~~ lugar á 
1887, es violatoria también la sentencia acusa~a." infirmar la sentencia profenda en este JUICIO po1· el 

Los artículos 1519 y 1523 ~e refieren al objeto Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundi
ilícito en todo lo que contraviene al Derecho Pú- namarca en cuatro de Julio ele mil novecientos tres. 
blicu de la N ación y á todo contrato prohibido por" Las c'ostas de este recurso son de cargo de la 
las leyes. Ninguno ~e. ~stos efectos se not~n en el part~ que lo interpuso y serán tasadas por el Se-
contrato asunto del ht1gw, pues la transacCión ver- cretario. • 
ó sobre ??jetos de lícito comercio ; tal contrat~ Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 

está permiti?o P01" l~ ley, Y la causa fue la de .P?~ei Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri· 
fin á un pleito pondient? y la. ,d~ precaver ht1g1?s bunal de su procedencia. 
futuros. Además el obJeto Ihmto no fue matena · 
del debate. - LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL· 

Los artículo.':! 1740 y 1741 del Código Uivil tra- TASAR BoTERO Um~m-~Esús CAsAs RoJAS-ALE
tan de acto ó contrato nulo y de los casos en que JANDRO MoTT~.-GER:M:AN D. PARDo-JuANEVAN· 
la nulidad es absoluta ó relativa, y el 90 de la Ley G_ELISTA TR"?"JILo-Anselmo Soto Arana, Secreta-
153 de las personas que pueden alegar la nulidad r10 en propiedad. 
absoluta. . 

En la sentencia recurrida se demostró que la B , h d 
transacción no versó sobre derechos ajenos, porque Cm·te Stp1·ema de Jttstiaia- ogota, Mayo oc 0 6 

rn·il ochocientos noventa y siete. 
la escritura que contiene tal contrato, que lleva fe-
cha veintidós de Abril de mil ochocientos noventa, Vistos: Francisco María Baena, vecino de La 
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Estrella, entabló demanda ante el Juez 2.0 del Cir
cuito de Medellín, en lo Civil, contn~ Alejandro 
Garcés, ver:ino de Ehéjico, para que se condene á 
éste á pagarle siete mil novecientos once pesos de 
ocho décimos treinta y tres eentavos; intereses, cos
tas y gastos dd juicio. 

Oom0 fundamento de su acción manifestó que 
Pedn, N. Baena y Alejandro Garcés causaron á 
deber, mancomunada y solidariamente, á algunos 
comerciantes de Medellín varias cantidades de di
nero por precio de mercandas que lt=\s confi.nron á 
plazo, deudas que se hicieron constar en diez y seis 
pagaréil, qtw acompañó á la demanda, y qüe estos 
créditos fueron cedidos, eu cuanto afectan á Garcés, 
al demand;mte, conforme· al contrato que se hizo 
constar en la escritura pública otorgada ante el N o
tat io 1.0 del Circuito de Medellín, en sei" de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y oeho, bajo t'i número 
trescientos veinticuatro. 

El demandado contestó diciendo que es.cierto 
que en asocio d11 Pedro N. Baena firmó los pagarés 
acompañado~ á la demanda, porque en esa época 
trabajaban asociados en negocios de cÓmercio, sien· 
do ésta la causa para haber contraído solidaria· 
mente esas obligaciones; que é~ (Garcés) se encar
gó de la realización de las mercancías por cuenta 
de la Compañía en el Municipio de Ebéjico y toclas 
hs sumas que realiz,, ha la~ remitía á su compañero 
Baena para que éste hiciera los pagos 4 los comer
ciantes de Medellín; que ha hiendo sufrido atraso 
en sus negocios Pedro N. Baena, hubo necesidad 
de arreglar con los acreedoree, y e11 cinco de Mavo 
de mil ochociPntos ocheDta y dos, fecha en que sólo 
debían cinco ~il quinientos cuarenta y ocho pesos 
de och" décimos, por haber pagado ya algunos con-
tados vencidos de los pagarés en que se fund.t la 
demanda, Baena entregó en pago de la expresada 
suma igual cantidad en bienes, como se hizo cons· 
tar en escritura pública o~orgada en el mencionado 
día ante el N otario l. o del Circuito de Medtllín. 

Propuso en cons~cuencia la excepción de pago. 
Seguido el juicio por sus trámites ordinarios, el 

Juez de su conocimiento dictó sentencia definitiva 
en cinco de Noviembre de mil ochocientos n."venta 
y cinco, y en ella declaró probada la excepción de 
pago, y absolvió al demandado de todos los cargos 
de la demancia. . 

Por recurso de apelación que inter·puso el de
mandante, conoció del .fl.sunto en segunda instaní.:ia 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de ·An
tioquin, y lo falló definitivamente en la sentencia 
rle treinta y uno de Octubre de mil ochocien:os 
noventa y seis, que dice así en su parte re~olutiva: 

"l.o Absuélvese al demandado Alejandro Gar
cés de los cargos deducidos contra él en el presente 
juicio por Francisco M. Baena; y 

"2.0 Queda en estos términos r-eformada la sen
tencia de primera instancia." 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el de-

mandante pers-onalmente recurso de casación, y 
designó c·nmo causalt·s las determinadas en los nu
m~rales primero y se!!,~nclo del artículo 369 de la 
Ley 105 de 1890, y en el mismo memorial expresó 
los motiv· s· en que apoya cada causal. . 

Otorgado el recUI'w se elevaron los autos á e~ta 
Suprema Uorte, y después de haber dado al asunto 
la tra mitacióu correspondiente ha ll~gado el caso 
de fallarlo definitivamente. 

Como se tmta de un juicio ordinario cuya cuan· 
tía excede de tres mil pt>sü:o:, decidido en segunda 
instancia por un Tribunal Superior.de Dist1·ito Ju
dicial y se han aplicado y son aplicables leyes del 
extinguido Estado de Antioquia, idénticas á las na
cionales vigentes y también éstas, y como dicho 
recurso se interpuso oportunaménte y por persona 
hábil, la Cortt ¡,, declara admisible. . 

Antes de entrar en el estudio y calificación de 
las eausales de casación alegadas, procede á hacer 
una relt1eión de los hechos comprobados en el pro
ceso y que sirven de fundamento á la sentencia 
acusada. 

Alejandro Garcés y PedrtJ N. Baena, que traba
jaban asociados en negocio~ de comercio sin haber 
cnnstituido cot••pañía c1•lectiva, compraron en dis
tintas fe··ha~ á varios C·•lllerciantes de la plaza de 
Medellín, mercancías que debían pagar en la mis
ma plaza en Jiversas épocas, y firmaron, de manco
mún y solidariam1mte, los diez y seis pagarés acom-
pañados á la demanda. · 

En escritura pública otorgada en Medellín, en 
cinco de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos, 
declaró Pedro N. Baena que habiéndose constituido 
deudor mancomunada y solidariamente con Ale
j~mdro Garcés, por mercancías tomadas al fiado dt' 
los inaividuos del comercio de Medellin, que ex
presa á eontinuación, juntamente con la cantidad 
adeudada á cada uno, P"•· la suma total de cinco 
mil quinientos cuarenta y ocho pesos de á ocho dé
cimos tres y tres octavos reale.s, y que habiéndose 
atrRsado en sus negocios ha convenido con los ex
presados acreedores en darles en pago de las canti
rlu ·• s n·feridas todos los bienes, derechos y acciones 
que actualmente posee, para que los acreedores di-· 
pongan de ellos y se' cubran proporcionaln:ente á. 
sus créditos hasta donde alcance su val01·, quedan
dci el deudor á paz y salvo con ellos por las deudas 
expresadas; pero con derecho los acreedores de 
cobrar del codBudor Alejandro Garcés lo que no 
alcance á cubrirse con el valor de los bienes que se 
les entregan. · 

Enumera on seguida los bienes que dio en pago, 
entre ellos algunos inmuebles, y declara que los tie-. 
ne vendidos en cinco mil quinientos cuarenta y 
ocho pesos de ocho décimos tres y tres octavos rea
les, que da por rJcibidos, dejándolos en poder de 
los compradores en pago de igual suma que les 
adeuda. , 

Los acreedores aceptaron la escritura y la firma
ron con el vendedor, Notario y testigos. 
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En st·is de Marzo de mil ochocientos ochenta y hecho evidente en el Tribunal sentenciador al apre
ocho fue otorgada otra escritura ante el Notario 1.0 ciar las pruebas del proceso. 
de· Circuito de Medellín, y·en ella declararon los Para la Corte es claro que no hubo tal error de 
acree,lores mencionados en la anteri~r y algunos apreciación, y para ello t asta leer con algun8 aten
más: "Qu,., ellos han establecido una ejecución, ción las escritura,.; de mil ochoeientos ochenta y dos 
que está pendiente, contra :b"'ran.cisco Garcés y Fran y mil ochocientos ochenta y ocho, para cor;nprender 
cisco María Baena, en la que ha hecho tercerías desde luégo que no .sólo no arrojan ellas y los pa
lPantaleón Ochoa, y que para poner término fl esa garés á que se refieren la prueba de la existencia 
cuestión han convenido en ceder·, como en efecto Cle un saldo líquido ó determinable á cargo de Ale
ceden, todos los derechos que en esa ejecución tie- jandro' Garcés, sino que los créditos que éste y Pe
nen en favor de Francisc" María Baena, sin res- dro N. Baena habían contraído solidariamenle á 
ponsabilidad ninguna para con el t~rcerista Pauta- favor de varios con1erciantes de Medellín, quedaron 
león Ochoa ni para con ninguna otra persona, ui extinguidos á virtud de la Clación en pago que reza 
por contrato verificado hasta hoy con relación á la escritura de inil ochocientos ochenta y ocho, no 
este negocio. Que en cons~cuencia entregan al ce- obstante haberse reservado en ella los acreedores 
~ionnrio Baena los documentos en que constan sus los derechos que tuvieran contra Alejandro Garcés, 
créditos contra Pedro Nolasco Baena, Franci~co y pues ¡;;i en la fecha cie la escritura la cuenta dy Gar
Alejandro Garcés, pues todos les adeudan, y tales cés y Baena con los acreedores ascendía á la canti
créditos lor; ceden al referido Baena, sin responsa- dad de cinco mil quinientos cuarenta y ocho pesos 
bilidad ninguna de los cedentes." de ocho décimos tres y tres octavos reales, y esa 

Enumemn luégo los documentos entregados, que es l>recisamente la cantidad que el codeudor .Baena 
son : la citada escritura de cinco de Mayo de mil pagó con los bienes determinados en la misma es
ochocientos ochenta y dos y veintisiete pagarés más, critura, ¿qué pudo quedar· debiendo el ot• o deudor 
que entregan á Baena para que pueda cobrar á los Alejandro Garcés ~ 
expresados Pedro N. Ba8na y Alejandro Garcés lo Ahora: si los bienes que recibieron lo:oo acreedo-
que resten según la 111isma escritura. res estaban destinados únicamente para venderlos 

El Tribunal, al apreciar éstos documentos, que y aplicar su producto á la amortización de la deuda 
úonstituyen la prueba ó fundamento en que se apo- hasta donde alcanzase, interpretaeión que no está 
ya la demauda, considera que el actor no ha dado de acuerdo con el tenor expreso de la parte final 
en el juicio la prueba de los cargos que dedujo con- de la escritura citada, i cuál fue la suma pngadn 
tra el demandado, prueba que le incumbía á él en con el producto de esos bienes y cuál el saldo que 
vit·tud de lo que estatuyen los artículos 542 y 543 quedó en contra de los deud~)res? 
del Código J u.licial, y en consecuencia dictó la Ningún dato seguro, ni siquiera pt·obable, hay en 
sentencia absolutoria ya, mPncionada; y llega á esta los autos para hacet· e:;a determinación, dado caso 
conclusión, porque del tenor de las escrituras y que ella :fuera compatible con las cláusulas dt>l do
documentos examinados no se deduce de una ma- comento público en cuestión. 
nera clara é indudable que en la fecha de la cesión Estas breves observaciones demuestran que no 
Alejandro Garcés estuviera debiendo á los ceden- hubo error y mucho menos error evident1~ en el 
tes la cantidad determinada que expresa la de- Tribunal al afirmar, como afirmó en la sentencia 
manda, ni ninguna otra que pueda fijarse clara- acusada, que el actor no había dado la prueba de 
mente su cargo, y por consiguiente que es infundada la 

~1 t•ecurrente, al formular su recurso, citó como pri 111era de las causales de casación alegadas, pues 
violados por la sentencia los artículos 1761, 1762, la absolución del demandado se impone cuando no 
1765, li960, 1961, 1962, 1625, 1634, 1635, 1571, se acreditan los hechos fundamentales de la acción 
1573 y 1572 del Código Civil, el 26 de la Ley 100 que se ejP.rcita. 
de 1892 y los artículos 255, 781, 894, 902 y 1904 No pudo, por lo mismo, la sentencia haber vio
del Código de Comercio·; pero toda su arguménta- lado los numerosos 11rtículos de varias leyes sustan
ción para demostrar que se han violado estas dis- tivas citadas por el recurr·ente, pues ellas supomm 
posiciones sustantivas párte de la base de que e.'ltá la existencia de hechos que aparejan obligaciones. 
acreditado que el demandado Alejandro Garcés de· 1 a segunda causal alegada, consistente en la in. 
bía á sus ceden tes las cantidades que demanda. congruencia entre la sentencia y la demanda, es a b, 

En tal virtud lo que debe examinarse, ante todo, solutamente infundada, 'pues siendo absolutorio el 
es sí realmente existe en los autos la pmeba evi- fallo d_el Tribunal resolvió todos los puntos de la 
dente de los hechos en que se funda la demanda, controversia, inclusive las excepciones de prescrip
pues en último término lo que el recurrente alega ción y pago alegadas por el demandado. 
tanto en el memorial antes citado como en el que Por tanto la Corte Suprema, administrando jus
su apoderado presentó ante la Corte, es error de ticia én nombre de la República y por autoridad 
hecho y de derecho en la apreciación de la prueba. de la ley, decll\ra qut: no ha lugar á infirmar la sen-

y simplificando más la cuestión, el punto que tencia pronunciada en este juicio por el extinguido 
debe resolver queda reducido á si hubo error de. Tribunal del Distrito Judicial de Antioquia, el treiQ· 
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ta Y. uno de Octubre de mil ochocientos noventa cios mencionados, han evacuado los traslados ·que 
y seis. se les confirieron, expresando el concepto de que 

Las costas del recurso son de cargo de la parte dichos dos juicios no se hallan en ninguno de los 
que lo interpuso, y serán tasadas por el Secretario casos indicados por el peticionario, porque el prime-· 
las causadas hasta la fecha en que empezó á regir ro versa sobre e:xCesos de baldíos, y se encamina á 
la Ley 169 de 1896, y las que se hayan originado obtener el resultado en favor de los actores, de que 
después lo serán conforme a esta última Ley. , se les adjudiquen los excesos que existan en aque-

Publíquese esta sentencia', notifíquese, déjese co- llos terr~nos,. de' conformidad. con el at·,tfculo ?40 
pia insérte~e en la Gaceta Judicial y devué~vase el del Código Fiscal, y se ha surtido y debut surtirse 
expediente. · por los trámites de un juicio ordinario, en tanto que 

. el segundo es un juicio especial que solamei:te pue-
LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERN.Á.NDEZ DE de convertirse en ordinario cuando alguno de los 

SoTO-ÜARMELO ARANGo M.-BALTASAR BoTERo interesados en el deslinde se oponga á aceptar ai
URIBE-JEsús CAsAs RoJAS- ÜTONIEL NAvA.s. guno de los linderos señalados; y de que, además, 
Lucro A: PoMBo-Anselmo Soto A1·ana, Secretano en el primero de ellos figuran como parte los de
en propiedad. nunciantes de excesos, mientras que en el segundo 

SALVAMENTO DE ·VOTO 
del Sr. Magistrado Dr. Otoniel Navas. 

Con todo el respeto debido á la mayoría de la 
Corte cumplo el deber de salvar mi voto en la sen
tencia que precede en lo referepte á costas. 

En mi concepto la Corte no' tiene hoy facultad 
para imponer tab pena en el juicio especialísimo de 
casación, porque, derogado expresamente por el ar
tículo 337 de la Ley 105 de 1890, el.52 de la 61 
de 1886, que confería tal facultad, y que rigió con
juntamente con el 864 del Código Judicial, éste no 
puede aplicarse en dicho recurso. 

~ogotá, Mayo ,ocho de mil ochocientos noventa 
y siete. 

OTONIEL NA V AS-IsAzA- FERNANDEz DE 
SoTo-ARANGO M.-BoTERO URrn:E-CAsAs Ro
JAs--Po~rno--SotoAmna, Secretario en propiedad. 

AUTOS 

no figuran, de manera que no son en ambos juicios 
unos mismos Jos litigantes y ni siquiera una misma 
la cosa litigada. , ' 

Para resolver, la Corte considera lo siguiente: 
Según el artículo 788 del Código Judicial, aunque 

se divida la continencia de la causa, no debe ha
cerse la acumulación de autos ''cuando el Juez no 
tiene jurisdicción plena para conocer de todos acu
mulados;'' y según el 801, entre los efectns que 
produ~e la acumulación, está el de" que ·cese la ju
risdicción parcial de los Jueces en ~ada' una de las 
causas de que cgnocían.'' . 

Si, pues, se}íecretara la acumulación pedida en 
el presente caso, c.esaría por efecto de ella la juris
dicción con que el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Centro del Departamento de Antio
quia está hoy conociendo del juicio ~special de des
linde promovido por el Administrador. de la comu
nidad de los terrenos de "Viboral P y "Guaduas," 
se pretermitiría la primera instancia de este juicio, 
y avocaría ·la Corte el conocimiento de él no sien-
do de su competencia, pues la Corte no la tiene, 
según el inciso 2.0 del artículo 43 del Código de 
Organización Judicial para c'onocer de esta clase de 

Oo1·te St.tp1·ema de Justicia-Bogotá, quince 
Mayo de mil ochocientos noventa y mteve. 

de juicios, sino en segunda instancia, ya que según el 
artículo 157 ibídem, "por lo que respecta á la na
turaleza de la causa, la competencia de jurisdicción 
Ae determina en las disposiciones que detallan las 
atribuciones de los Tribunales y Juzgados," y esta 
competencia ·es improrrogable; de todo lo cual re
sultaría que viniendo. la Corte, en virtud de la acu
mulación, á conocer de un juicio espl:lcial que se 
halla hoy en primera instancia, sin que·hasta ahora 
se haya_ interpuesto ni concedido para ante ella· 
ningún recmso admisi blc, usurparía jurisdicción, 
incurriendo con ello en el caso 3.0 del artículo 154· 
ibídem, que tratando de la usurpación de jurisdic
ción, la define así : '!Cuando, sin ser el caso de acu. 
mulación, se avocan causas pendientes· en otros J uz-

Vistos: Como apoderado. de Gabriel Echeverri 
Villa, Tomás Herrán y otros, el Dr. Antonio José 
Uribe ha pedido que se acumule el juicio sobre ex
cesos de baldíos que, por vía de apelación, se halla 
hoy al estudio de esta Superioridad, con otro que 
cursa en el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Centro del Departamento de Antioquia, promo
vido por el Administrador de la comunidad de los 
terreno~ de ". Viboral" y '' Guaduas," sobre deslin
de de dichos terrenos con los baldíos pertenecien
tes al Gobierno; y ha manifestado que al hacer tal 
petición ha juzgado que éste puede ser el caso de 
que trata el número 1.0 del artículo 786, 6 el de 
que trata el ordin~l 2. 0 del787 del Código Judicial. 

Substanciada la articulación· como lo previene la 
ley, tanto el 8r. Proéurador general como el apo
derado de los actores en el primero de los dos jui-

gados y las substancian." . · · 
Pero si estas consideraciones no'fueran suficien

tes para decidir y dieran lugar á algún motivo de 
duda, siempre serían decisivas las expuestas por 
el Sr. Procurador general y por el apoderado de 
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Quintero y Cadavid, de qu
1
e se ha hecho mención el mismo día dictó sentencia aqsolutoria, sentencia 

arriba. , que no fue apelada, por lo cual ·el Comandante ge-
Por tanto la Corte, ad~inistrando justicia en neral del Ejército dispuso se consultara con esta 

nombre de la República y por autoridad de la ley, Snperi~ridad. 
resuelve que no ha lugar á accerlet· á lo pedido por Recibidos los autos en la Corte, y substanciado 
el apoderado de Echeven·i1 Villa, Herrán y otros, el ;1sunto con intervención del representante del 
sobre acumulación. 1 Ministerio Público y defensor del reo, se pasa á 

Notifíquese. de::lidirlo. 
· ' En el seguimiento de la causa no se omitió nin-

8 
LUISC M. ISA!A-A~MRAHABM FERNÁNBDEZ DE guna formalidad de aquéllas cuya inobservancia 

OTO- ARMELU .nRANGO .- ALTASAR OTERO d 'd d t d 1 tencia de 
URIBE-JEsús CAsAs RÓJAs-OTONIEL NAvAs .. pro uce .nuh a 'Y respec 0 e a campe 
Lumo A. PoMBo-Anselmo Soto Amna, Secre- la autorida1:J militar, ya la Corte se había pronun

ciado en favo1: de ésta, por tratarse de un hecho 
tario en propiedad. . _:_1 ejecutado en desempeño de una comisión militar 

por un empleado de Policía, qu<:l hacía parte de la 
:fuerza pública. 

-: 
SENTENCIAS 

En tul virtud la Corte contestó negativamente 
las cuestiones que sobr~ incompetencia é informa-

Corte Suprema de Justicia- Bogotá, .Agosto veinti' lidades le somet;ó el Presidente, en cumplimiento 
cinco de mil novecientos t?·es. de lo que prescribe el artículo 1545 del Código de 

la materia. 
Vistos: El Agente de

1 

Policía del Municipio de Respecto de la absolue,ión del reo~ la Co•·te no 
Chocontá, Pedro Moreno, hací::~ parte de una co puede variat· la resolución del Consejo, porque éiilte 
misión militar enviada á la vereda dt> '' Pueblovie- decide soberanamente sobre los hechos,· conforme 
jo," con el objeto de reclutar soldados para el ejér- al artículo 413 de la Ley 105 de

0 
1890. 

cito, el 19 d.e Febrero deil901. Siendo ya cerca de Por tanto la üor.te Suprema, administrando jus
la uoche, M''l'eno y otro d,e la comisión vieron á dos ticia en nombre de la Repúbli9a y por autoridad 
.individuos que 'no diBtinguie1·on bien por la obscu- de la ley y de acuerdo con lo que pide el Sr. Pro
ridad y la distancia: les intimarou la orden de ha- ¡·urador general de la Nación, confirma la sentencia 
CPr alto, y 1111 habiéndul~ obedecido, Moreno, en consultada. 
virtud de las órdenes qu~ había recibido, hizo fue· 

Déjese copia de este fallo, insértese en la Gaceta 
go, y en el acto cayó hetido cun el proyectil de su Judicial y devuélvase el expediente al Cf'manJan
l'ifle, Liberato Tapia, quien falleció inmediatamente te general del Ejército. 
por consecuencia de la¡ herida que penetró al pe-
cho, atravesó la pleura, l¡a base del pulmón izqn.i> ... 1•• LUIS M. ISAZA-ABRAHA.llr FERNÁNDEZ DE 
do, el pericardio y el coptzó~:. SoTo-CARMELO ARANGO M.-JEsÚs CAsAs RoJAS. 

Se instruyó el corre~pondiente sumario, y esta ADOLFO LEóN GóMEZ-ALEJANDRO MoTTA-JUAN 
CortE>, en una competencia suscitada entre la auto- EvANGELISTA TRUJlLLO- An8elmo SotO A1·ana, 
ridad militar y la civil, d1eclaró que el conocitqiento Secretario en propiedad. 
del ne~ocio correspondí6. á la primera. 

El cuet·po del delito áe ac1·edi.tó con el reconoci-
miento del cadávPr hecho por pel'Ítos, y el hecho 
con la confesión del sindicado y declaración de un 
t~stigo. , 

El Uomandante en J,efe del Cuerpo de depósito,. 
Cuerpo en el cual fue qado dé alta el sindicado Pe. 
dro Moreno, declal'Ó, en auto de nueve de Diciem
bre de mil novecientos 'dos, con lngar á seguimien
t~ dt• causa criminal 1ante un Consejo qe Guerra 
ordinario contra Moreno, poJ· el delito de homici
dio. Este auto se notificó al reo ante su c11rador, 
por ser menor de eda,d, y á su defensor; se con
vocó el Consejo con p

1
et·miso del Comandante ge

net·al del Ejército, se 
1 
Eeñal6 día para su reunión, 

la que se verificó el ':e in ticuatró de Julio último, 
' con asistencia de las partes y demás :fol'malidades 

legales. · .. ! 

El Consejo resolvió, por unanimidad de votos, 
que se ha cometido el delito de homicidio; pero 
que el acusado no es responsable. JiJn cons~cuencia, 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POR EL 

IRIElATOR IOJE l.A CIOJRTIE ®lUJP!aiEMA 
y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 

PO!t EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Acaba de publicarse esta obra en un vo-. 
lumen de LXXI_:_598. páginas en 8. 0 mayor: 
comprende 1~ Jurisprudencia de la Corte des~ 
de 1886 hasta 1902, y se vende á cien pesos el 
ejemplar en la Imprenta Nacional. 

IMPRENTA NAOlONAL 
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NEG«DCXOS mrVXtES 
SENTENCIAS 

Corte Suprema de Jitsticia-Bogotá, trece de Abril 
de mil novecientos cuat'ro. 

Vistos: José María Martínez O, por medio de 
apoderado, demandó por la vía ordinaria al Depar
tamento de An tioq uia para que se le condene á de
volverle la suma de tres mil cuarenta y tres pesos 
sesenta centavos ($ 3,043-60), que pagó indebida
mente á dicha entidad el día veintinueve de Enero 
de mil ochocientos noventa y cinco como fiador de 
Francisco Henao M., Cajero de la Administración 
general del Tesoro de ese Departamento, junto con 
sus intereses legales desde esa fecha en adelante, 
y se declare, además, que dicho Departamento está 
en la obligación de cancelar inmediatamente la 
fianza que por escritura número 1312, de veinte 
de Septiembre de mil ochocientos noventa y dos, 
el demandante otorgó ante el Notario 1.0 del"Cir
euito de Medellín, para garantizar el mánejo de 
Francisco Henao M. como Cajero de la expresada 
Administración. 

Los hechos aducidoa como fundamento de la pri· 
mera acción fueron éstos : 

1.0 El de3falco que al Tesoro del Departamento 
hizo el Cajero Henao, y del cual trata la relación 
del Administrador del Tesoro, que corre á fojas 7 
y 8 del proceso, se comet.ió por culpa ó descuido 

;4.0 En el contrato accesorio de fianza, de 20 de 
Septiembre de 1892, entró como condición implí
cita la de que el Cajero Henao sería vigilado y fis
calizado en la forma y términos prescritos en las 
leyes y reglamentos ; 

. 5.0 Martínez C. no estaba en situación de impe
dir los actos fraudulentos que ejecutó Henao, ni se 
le diu cuenta de ninguno de elloe sino cuando ya 
los había consumado todos y cuando d mal no 
tenía re·medio ; ' 

6.0 José María M<lrtínez C. enteró en la Ad
ministración general del ·Tesoro la cantidad de 
tres mil cuar-enta y tres pesos se~;enta centavos 
($ 3,043-60), que se le exigió por el encargado ó 
Jefe de esa Oficina para cubrir el déficit que l'P.

sultó contra Henao en el m:•nejo de la Caja de su 
cargo; 

7,0 Ese pago lo verificó Martfnez C. por error 
de del'echo, y por lo mismo la exigencia que se le 
hizo de esa suma que pagó fue indebida. ~" 

Los fundamentos de la segunda acción ejercitada 
fueron formulados así: 

1.0 La fianza no tiene hoy objeto alguno, pues 
Martfnez C. no debe legalmente cantidad alguna 
al.Departamento por razón del manejo de los cau
dales públicos que estuvieron á cargo de Francisco 
Henao M.; y . 

2.0 Las cuentas de la Administración general del 
Tesol'o correspondientes al t~e!llpo durante el cual 
fue Francisco Henao M.:Cajero de esa-Oficina, están 
todas examinadas y fenecidas~ sin alcance alguno. 
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Esta demanda fue presentada al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial del Centro del Departa
mento de Antioquia, y admitida se corrió traslado 
de ella al Fiscal de ese Tribunal, quien la contestó 
negando la primera acción y la mayor pnrte de sus 
hechos fundamentales, y aceptó la segunda acción, 
aurtque no convino en que del hecho de que las 
cuentas de la Administración hubieran sido feneci
das sin alcance alguno, ~ea razón para librar de 
responsabilidad al demandante por los car~os que 
resultaron contra su fiado, cargos que Martmez C. 
aceptó, como aparece á fojas 8 vuelta y cuyo valor 
satisfizo en el Tesoro. 

Abierto á prueba el juilcio, se reprodujeron todos 
los documentos presentad·os con el libelo de deman
da, se pidieron otro~/á varias oficiilas. públicas, se 
practicó una inspecc10n ocular con peritos en la Ad
ministración general del Tesoro y se obtuvo el re-
conocimiento de unas fincas. . 

L1eO'ado el tiempo de fallar, el Tribunal dictó 
sente~cia definitiva el 12 de Julio de 1898, en que 
absolvió al Departamento de la primera acción, y 
lo condenó á cancel:lr la escritura pública en que 
consta ·la fianza otorgada' por el demandante. 

De este fallo apeló el apoderado de Martínez C., 
y recibido el expediente. en esta Superioridad, du
rante el término de prueba, se pre,.¡entaron como 
t~les una.s leyes y decretos del Estado y Departa
mento de Anti()quia. 
· Terminada la substanciación de segunda inst~n
cia, es llegado el c~so de resol ver la controversm, 
para lo cual se constdera : 

La acción de reintegro, que es la primera ejer
citada, se dirige á obtener la devolución de tres mil 
cuarenta y tres pesos sesenta centavos ($ 3,043-60), 
que José María Martínez C. pagó el 29 qe .Enero 
de ]896 (no en Enero de 1895, como equivocada
mente se afirma en la parte petitoria del libelo de 
demanda), e e funda en q¡ue el desfalco al Tesoro del 
Departamento no hubiera tenido lugar si los repre
sentantes del Departamento hubieran cumplido su 
deber de fiscalizar los actos del Cajero Francisco 
Henao, como lo eran el4dministrador del Tesoro y 
el Contador subalterno de la Administración; que 
si al hacer diariamente los balances de Caja hubie
ran comparado el valor de los vales por anticipación 
con los asientos de los respectivos libros de Caja y 
auxiliar de Legalizaciones, fácilmente se habría des
cubierto el primer fraude verific,•do el28 de Enero 
de 1893, y el Cajero no hubiera podido continuar 
defraudando al Tesoro del Departamento. 

También se ha alegapo como fundamento de la 
primera acción_la ci_rcu,nstai?cia d~ que Martínez C. 
no estuvo en s1tuac1ón de tmpedir los actos frau
dulentos del Cajero Henao, y que si el demandante 
constituyó la fianza de

1 

20 de Septiembre de 1892, 
fue con la condición implícita de que á Henao se 
le vigilaría y fiscalizflrÍa en la fo1·ma y términos 
prescritos en, las_)~yes y r~glamentos vigentes en 
ese entonces~ · ,. 

Para demostrar la justicia del pago hecho por 
Martínez C., basta hacer presente que él no niega, 
pues antes confiesa categóricamente la verdad de 
los desfalcos hechos al Tesoro por Henao, y que si 
éste es responsable de las sumas que se apropió 
para si y no las ha devuE-lto, salta á la vista que sn 
fiador, al pagarlas, cumplió un deber sagrado y per
fecto; porque la fianza es, según el artículo 2361 
del Código Civil, una obligación accesoria, en vir. 
tud de la cual una ó más personas responden de 
una obligación ajena, comprometiéndose á cum
plirla en todo ó en parte, si el deudor principal no 
la cumplo. 

Si es un hecho no disputado que Henao se apro
pió indebidamente más de tres mil pesos del Tesoro 
del Departamento, es evidente que debe devolver
los, y si él no ha cumplido ese deber, tocaba á su 
fiador hacerlo; luego el pago hecho por Martínez 
C. no es indebido. 

No todos los funcionarios públicos representan 
en sus actos á la entidad á la cual pertenecen : N a
ción, Dapartamento ó Municipio. Esa personería 
son pocos los que la tienen, y para que éstos obli· 
guen á aquéllas se requiere, entre varias condiciones, · 
que obren á nombre de esas entidades y en desem
peño de atribuciones que los autoricen para ello. 

Las omisiones y descuidos que el demandante 
imputa al Administrador y al Contador, no tuvie
ron lugar en cumplimiento de deberes que les im
pusieran leyes, ordenanzas y reglamentos, y al dejar 
de hacer lo que debían,· rnal podían obrar á nom
bre del Departamento, y mucho menos hacerlo 
r~sponsable. 
/ Henao, para tomar posesión del empleo, aseguró 

su manejo con una fianza que se constituyó por me
dio de la escritma pública número 1312 (folios 61 
y 62 del cuadel?no principal), en la cual se encuen
tran estas declaraciones: "que manejará (Henao) 
con exactitud y pureza los fondos que entren á su 
poder, respondiendo por el alcance que pueda re
sultarle en el manejo de tales intereses, para lo cual 
da por su fiador, mancomunada y solidariamente 
con el otorgante. al Sr. José María Martinez C., va
rón, mayor de edad y vecino de este Distrito, quien 
estando presente, y de cuyo conocimiento doy fe, 
expuso: que se constituye fiador del Sr. Henao M., 
mancomunada y solidariamente con éste, hasta por 
la suma de cuatro mil pesos, haciendo de deuda 
ajena suya propia, y renunciando los beneficios de 
orden, exención, di visión y expensas en los bienes 
del principal deudor. 

Henae se comprometió, pues, á ser honr11do, vi
giláranlo ó no lo vigilaran sus superiores ó compa
ñeros de oficina, y Martinez C. se obligó corno fiador 
de esa promesa, sin" es~blecer condiciones de nin
guna clase. Luego es improcedente en este juicio 
imputar toda la responsabilidad de los fraudes al 
Administrador· y al Contador, y como comitente .. 
de éstos al Departamento. 

El apoderado de la parte demandante en esh 
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segunda instancia ha aducido nuevos hechos para 
demostrar que el pago de los $ 3,043-60 fue inde
bido; esto es, ha querido llevar el debute á un te
rreno distinto del qu~ quedó señalado con el libelo 
de demanda y la contestación Je él, lo cual no es 
permitido. Sin embargo, no está por demás hacer 
un examen ligero de dichos hechos. · 

Alégase que el pago verificado por Martínez en 
la Administración general del Tesoro de Antioquia 
e~ un pago indebido, po1· falta de causa, porque se 
htzo al Departamento, que no ha sido jamás acree
dor de Ma1·tínez, y porque no había llegado el tiem· 
po de hacerlo. 

La falta de causa se funda en que antes del pago 
hecho por el fiador Martínez, ya la Oficina general 
de Cuentas del Departamento había fenecido sin 
alcance alguno y definitivamente las de la Admi
nistración general del Tesoro, en el período en que 
se dice tuvieron lugar los desfalcos que se imputan 
al Cajero Henao, en que el fenecimiento anterior 
al pago prueba que éste no era necesario, puesto 
que en caso de serlo, en vez de fenecer las cuentas 
se habrían deducido los alc~mces correspondientes 
á los pretendidos desfalcos ; y en que al no haberse 
deducido esos alcances era porque los desfalcos no 
habían tenido lugar. 

Lo indebido del pago, por la persona á quien se 
hizo, se hace consistir en que según la ley el Ad
ministrador general del Tesoro de Antioquia es 
responsable al Departamento por sus propias ope
raciones y por las de sus subalternos; en que éstos, 
á su vez, son responsables de sus hechos pa1·a con 
el Administrador, por lo cual, caso de ser ciertos 
los desfalcos causados por el Cajero Henao el Ad
ministrador, y no el Depai'tamento, seda ~1 acree
dor á quien podía hacérsele el pago ; y como éste 
fue hecho al Departamento, es ·claro que el pago 
se hizo á persona distinta d~l acreedor. 

Y cuanto á lo indebido del mismo pago por el 
tiempo en qne se verificó, se hace consistir en el 
principio de la t;tnidad de responsabilidad estable
cido por las leyes de Antioquia, según el cual el 
Jefe de cada oficina es el único responsable ante el 
Departamento de cualquiera falta que en ella se 
note, salvo el derecho que la ley deja al mismo 
Jefe para repetir por f¡·aude ó malve1·sación com
probada, contra cualquier subalterno, y el derecho 
que también se conserva el Departamento para re
pe.tir contr~ los subalternos en caso de muerte, fuga 
6 msolvenCia del Jefe de la oficina y de sus fiadores 
s~ llega á la conclusión de que no era llegado ei 
tiempo en que el Departamento podía exigir direc-

. m en te del fiador Ma1·tínez lo que sólo podía exigir 
del Administrador, aunque éste tuviera derecho 
para repetir contra el Cajero Henao. 

Para la Corte son inacl;lpta bies estos argumentos, 
por las siguientes cons~deraciones : · 

1.a Porque la misma ley de Antioquia, que esta
blece el principio de la unidad de responsabilidad, 

dice que cuando la ley exija la intervención de dos 
ó más empleados en una operación, la ?'esponsabili
dad de ésta pesará solidariamente sobre todos ellos; 

2; .. Porque en las operaciones de que resultó el 
desfalco intervino principalmente el Cajero Henao, 
y de consiguiente él también ·es responsable de di-
chas operaci~nes; · 

3." Porque después de la escritura pública nú
mero 1312, de 20 de Septiembre de 1902, otorga
da ante el Notario 1.0 de Medellín, por la cual 
José María Martínez C. se constituyó fiador de He
nao para responder del manejo de éste como Ca
jero de la AdministraCión general del Tesoro del 
Departamento, después de que se tuvo conocimiento 
del desfalco y de que ascendía á la suma de tres mil 
trescientos veinticuatro pesos (~ 3,324); el mismo 
Martínez C. otorgó el documento privado de 29 
de Julio de 1895, que corre á la foja 1." del expe
diente, en el que se constituyó deudor del Tesoro 
del Departamento de Antioquia, por la expresada 
suma de tres :nil trescientos veinticuatro pesos 
($ 3,324); -

4." Porque en virtud de este ·documento ya no 
era el Administrador quien podía cobrar uquella 
suma, sino el Departamento; y · 

5." Que el pago se hizo al ACI.ministrador del 
Tesoro, que era el primitivo acreedor á la vez que 
el representante dd Departamento para el cobro. 

La segunda acción ejercitada en la demanda fue 
declarada probada, y aunque el Fiscal del Tribunal 
no apeló de la sentencia de primera instancia, la 
Corte tiene el deber, de acuerdo con el artículo 35 
de la Ley 100 de 1892, de revisarla en la parte en 
que se condenó al Departamento á cancelar la es
critura de fianza otorgada por Martínez U. 

Apare~iendo en el proceso que todas las sumas 
del Tesoro de que dispuso indebidamente el ex-Ca. 
jero Henao fueron pagadas plíntualmente por su 
fiador, se desprende que la fianza surtió todos los 
efectos á que_ estab~ destinada, y que pol"lo mismo 
debe cancelarse el mstrumento en que hizo constar 
d~ ~onformidad con ~1 a.rtículo 2610 del Códig~ 
Ctvil, por haberse extmgmdo la· fianza por el pago 
según lo ensena el prim~r inciso del •trtículo 2406 
del propio Código. · . . 
. En consecuencia la Corte! administrando justi

Cia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, cogfirma la sentencia de doce de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho, sin costas, por no 
haber constancia de que se hayan causado. 

Publíq u ese, notifíq u ese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente . 

LUIS M. ISAZA-CARMELO A RANGO M.- BAL· 
TASAR BoT:ERO URIBE-JEsús CAsAs RoJAs-ALE
JANDRO MoTrA-GERMÁN D. PARDo-JuAN EvAN· 
GELISTA TRUJII,Lo-.Anselmo ~oto Amna, Secre. 
tario en propiedad_. 
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AUTOS 

Corte Suprema de J'ltsticia--Bogotá, Abril oclw de 
mil novecientos cuat·ro. 

ciendo la protesta respectiva para salvar su respon
sabilidad, estos documentos: 

a) Un recibo por doscientos ochenta y dos pe
sos ($ 282) del Capitán Abel Parrado, que >'egún 
dice el acta de entrega hecha á Lizarralde, figura 

Vistos: La Corte de Cuentas, en auto de fecha en las cuentas desde el veinticuatro de Agosto de 
diez de Diciembre del año pasado, feneció en defi- mil oehocientos noventa y cinco, estó es, desde épo
nitiva la cuenta de la Ad~inistra~ió~ de las _Salinas ca anterior á aquen,, en que Luque fue nombrado 
de Chita y Muneque, relativa al bien}o de mil ocho- por. p.-imera vez Administrador de las Salinas. Pero· 
cientos noventa y siete y mil ochocientos noventa tal recibo, según aparece de la ililigencia de entre-
y ocho. . . . ·- . , . ga hecha por Luque á Trifón Vargas el nueve de 

La parte dispositiva de la resolucwn ,diCe asi: Abril de mil chocientos noventa y ocho, había sido 
"La Sala declara que los Sres. Al~JO .puque Y aceptado como dinero por el indicado Luque al hn

l\1anuel Berna~ s~n responsables, sohdanamente, cerse cargo de la Administración ; 
de las suma.s sigmentes: b) La atestación de Luque de que habiendo he-

'1 Diez. mil pesos ($_1~,000) por desfalco hallado cho una remesa de ocho mil quinientos diez pesos 
en la caJa ~e la A_dmimst~aCión, en la cuc~ta del ($ 8,510) á la Administración de Hacienda nacional 
mes de Abnl de m1l ochoCientos noventa Y Siete. de Boyacá, el veinticuatro de Junio de mil ocho-

" Trescientos ochenta y dos pesos ($ 382) por el cientos noventa y siete con el guarda Sergio Toga, 
valor de documentos que pod1an aceptarse como éste dejó de entregar la suma de cien pesos($ 100); 
dinero al pasar á otras manos la Oficma d~ la Ad- Cuarto. Según consta de la escritura públic~ nú
ministr~ción y hacer entrega ~e las es¡;>ecies (que mero 1,134, otorgada ante el Notario primero del 
no pod1an aceptarile como dmero, qmso decir la Circuito de Bogotá el ocho de Noviembre de mil 
Corte). . . ochocientos noventa y cinco, y debidamente ins-

" Queda~ msu~ststentes los cargos p~r e¡_ valor crita, Manuel Berna] se obligó, como fiador soli-
de sumas sm le&'ahzar, de gastos de ~ntimpaCión. dario y mancomunado de Alejo Duque, "para res-

" Queda subsistente la multa de diez pesos ($ 10) ponder del manejo de este señor como Adminis-
á cargo de Trifón Vargas.'' trador de la Salina de Chita'' ; 

Sabedor ne este proveído el apoder~d~.de Ma- Quinto. Bernal sostiene, en relación con el des-
nuel B?rnal, apeló para an~e esta Super~or1~l~d. Y falco de diez mil pesos ($ 10,000) ocurrido .en la 
con?edido el re?ur?o, se _suJetó á la tramJtacJon pre- caja ile l~s Salinas en Abril de mil ochocientos no
vemda por el Cód1go F1scal, y se procede á resol- venta y siete, que como él se efectuó en los días en 
verlo. que la Administración estuvo á- cargo de Morales, 

Para ello se observa: recomendado de Luque, el fiador, que lo es de Lu-
Primero. Alejo Duque desempeñaba el empleo que y no de M01·ales, no tiene responsabilidad en 

de Administrador de las Salinas antes dichas desde el asunto. 
una época anterior al primero de Enero.de mil ocho- El argumento carece de base, porque si hay cona
cientos noventa y siete, y continuó en el mismo em- tancia de que el desfalco ocurriÓ-en el mes de Abril 
pleo de'!de- la fecha indicada hasta el dos Je Abril de mil ochocientos noventa y siete, no In hay de 
del mismo afio, en que se separó en uso de licencia, que se verificara del día dos en adelante; y es sa
habiendo dejado en su reemplazo, y bajo su res- bido que Luque estuvo al frente de la Oficina has
•onsabilidad, con aprobación del Ministerio de Ha- ta el indicado día dos. 
úenda, á Carlos M. Morales. El veintisiete de Mayo Y admitiendo que el hecho sucediera durante la 
volvió Luque á hacerse cargo de la Oficina, y la administración de Morales, ni así puede Bernal elu-
dejó definitivamente el ocho de Abril de n;til ocho- · dir la resp~n~~b~lida~ qu,e se le exige. . 
cientos noventa y ocho, en que se posesiOnó del Luque p1d10 licencia para separarse de la OfiCI-
empleo, en calidad de interino, Trifón Vargas, quien na; indicó á Morales para que en su ausencia lo· 
entregó el puesto el veinte de Mayo á Eliseo Liza- reemplazara bajo la responsabilidad del primero, y 
rralde, individuo á cuyo cargo estuvq_ hasta la ex- el Ministro de ~acienda concedió la licencia y acep-
piración del bienio; tó el nombn-amiento hecho en Morales. 

Segundo. Es un hecho acreditado en las cuentas, Dadas estas circunstancias, es aplicable la dispo-
y expresamente r~c.onoci~o por ~ernal, el de que s~ci6n cont~n~da en el a~tículo 334 del Código Polí
la caja de la AdmimstraCIÓn sufnó un desfalco de tiCo y MumCipal, que diCe: 
diez mil pesos ($ 10,000) en el mes de Abril de "Toda licení.\ia da lugar á una falta temporal, 
mil ochocientos noventa y siete, en que esa Admi- que se llena con el respectivo suplente, á menos que 
nistración estuvu nl cuidado d~ Alejo Duque y de el que conceda la licencia á otro empleado tenga de
su recomendado Carlos M. Morales; recho á libre nombramiento y remoción y. quiera 

Tercero. El veinte de Mayo de mil ochocientos nombrar un interino mientras dura la licencia. 
noventa y ocho, al encargarse Elíseo Lizarralde de ''Se exceptúa tambiéri el caso en que el que ob-
1 a 4-di:ninistración, recibió como dinero, pero ha- tenga la lieencia sea un empleado de Hacienda que 
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haya asegurado su manejo y quiera dejar un re
comendado sirviendo . el destino bajo su respon;;a
hilidad, pues entonces no entra el suplente, y el em
pleado y su recomendado son mancomunada y so· 
lidariamente responsables de las faltas que este úl
timo pueda cometer. 

''El nombramiento de recomendado debe ser 
aprobado por la autoridad encargada de conceder 
la licencia." · 

Si la responsabilidad del emph·ado cesara du
rante el manejo dt>l recomendado por las faltas de 
éste, el fiador de aquél no tendría porqué respon
der en ese caso especial; pero la ley dice de un 
modo expreso que el empleado responde de las fal
tas de I'U recomendado; y mientras esa responsa
bilidad exista, subsiste la obligación del fiador, 
no po1·que lo sea, que no lo es, del recomendado, 
sino porque se obligó con el empleado principal, 
quien, como va dicho, continúa obligado para con 

• el Erario por las flltas de la persona que lo Fusti
tuye en el beneficio del cargo. Mal se razona, pues, 
cuando se habla de que ha habido una nov:ición 
por cambio de deudor, y que según esto, de acuer
do con las reglas del Derecho común, cesó l11 res
ponsabilidad del fiador. N ó: no ha habido tal en m: 
bio de deudor; hay un obligado más: el recomen
dado; pero sin perjuicio de la responsabilidad que 

Séptimo. Y si, como es verdad, en la remesa que 
Luque hizo á la Administración de Hacienda nacio
nal de Boyacá el veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos noventa y i'iete, faltó la suma de cien pe· 
sos ($lOO), como lo confiesa el mismo Luque, éste 
y su fiador son· obligados á hacer el reintegro. 

Berna! ha sustenida que la caja se reintegró del 
valor de lasdos últimas partidas de que se trata, 
pero no hay prueba de esa .aserción. · · 

Por todo lo cual, que demuestra la sinrazón del 
recurso opuesto por el :fiador Bernal contra el auto de 
la Corte de -Cuentas de que se habló al principio, 
esta Superioridad, de acuerdo en parte con el con
cepto del Sr. Procurador general y administrando 
justicia en nombre 'de la República y por autoridad 
de la ley, confirma, sin costas, el auto apelado. 

Cópiese, riotifiquese, devuélvase el expediente é 
insértese en la Gaceta Judicial. 

LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL· 
TASA~ BoTERO U RIBE-J Esús CAsAs RoJAs-ALE· 
JANDRo)\ioTTA-GERJ.IÁN D. PARDO -JuAN EvAN
GELISTA Tm:iJILLo_:..Á.nstlmo Soto 4.mna, Secre· 
tario en propiedad. 

pesa sobre el empleado á quien se otorgó la licen- . Oorte 8up1·ema de Ju8tioia'-Bogotá, Mayo diez y 
cia. La obligaci6n primitiva existe, mejorada ó siete de mil ochocientos noventa y nueve. 
afianzad~:_!, si se quiere, por la concurrencia de otro 
responsable; y si existe, no hay motivo legal para Vi,stos: Aúte el Tribunal Superior del Distrito 
sostener que caducó la fianza. · Judicial de. Cundinamarca propuso el Fiscal de <Jse 

Ni es verdad que según el Derecho común, en Despacho, en· vei!ltiuno de Mayo de mil ochocien
todo caso, el cambio de· deudor implique una nova- tos noventa y ocho, demanda ordinaria contra Sixto 
ción; para que ella se verifique es preciso, al tenor Du1·ári, para que se declarase en senten~ia definitiva 
del artículo 1694· del Código Civil, que el acree- lo siguiente·: · 
dor exprese su voluntad de dar por libre al primer "1.0 Que dentro de los linderos del globo de 'Ro
deudor. Sin esa expresi6n, el tercero es, ó un dipu- yagrande,' ya 'demarcados (los cuales se i"}eben rec
tado por el deudor para hacer·;el pago, 6 bien e>e tificar en el curso del juicio por medio de la res
tercero queda obligado solidaria ó subsidiariamente pectiva mensura) y que posee como adjudicatario 
para con el acreedor, según parezca deducirse del el expresado Durán, existen excedentes de tierras 
teno1· ó d·el espíritu del acto. · · baldías que son del dominio de la Nación y que de-

y en los casos en que la sustitución de un nue- ben vol ver á hacer parte de los bienes nacionales, 
vo deudor no produce novación, es obvio que falta por no haber dispuesto la Nación de ellos; 
·la causa que libertaría á los :fiadores solidarios, quie- "2. 0 Que en tal virtud el Sr. Sixto Durán no 
nes, por lo mismo, continúan co.mo tales, como si tiene derecho á todo el globo de terreno de 'Hoya
no hubiera habido sustitución del deudor; grande' que se ha demarcado, sino ·á la parte que 

Sexto. Según lus principios consignados en el en la mensura se le reconozca." 
artículo 1687 del Código Fiscal y en el190 del De- El demandado propuso las excepciones dilatorias 
creto número 11 de 1888, ''sobre contabilidad de de ilegitimidad de la p•·rsonería del demandante, 
la Hacienda nacional," "en ningún caso la existen- inepta demanda é incompetencia de jurisdicción. -
cia en caja de Jos responsables del Erario puede re- La primera se fundó en que el Fiscal no tuvo fa-
presentarse por otras especies distintas del dinero cultad para intentar la demanda por no haber reci 
sonante ó de los billetes de banco que sean admisi- bido orden é instrucciones del Gobierno, de acuer
bles como dinero." do con el artículo 11 de la Ley 59 de 1 tj96; la se-

Luque aceptó como dinero, al entregarle la Ofici· gunda en que el demandado no es poseedor exclu
na su antecesor, un recibo por doscientos ochenta y sivo del predio de "Hoyagrande/' en que se dice 
dos pesos ($ 282) del Capitán A bel Parrado. Debe, existen excesos de baldíos, pues que allí posee en 
pues, responder de ese valor .. Y la responsabilidad común con sus hermanqs la zona de terreno de que 
se extiende legalmente al fiador Bernal; es propietario y que, a•lemás, el Gobierno ha adju-
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dicado muchísimas porciones en el mismo globo á 
Jtros individuos á título de cultivadores; y la ter· 
cera Pn que, según el excepcionante, el conocimien· 
to del asunto corresponde á la Corte en primera 
instancia, porque Dm·án deriva su derecho ·de un 
contrato de· compra hecha á cambio de concesión 
de títulos de tierras baldías. 

B;l Tl'ibunal, después de substanciar el incidente 
y 1e abr·irlo á prueba, lo falló en estos términos, 
por auto de veintiJós de Febre~o último: 

"En mérito de las consideraciones precedentes, 
el Tribunal, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, resuelve: 
1.~ Decláranse probadas las excepciones de ilegiti
mldad de la personería del demandante é inepta 
demanda en cuanto al hecho de no haberse deman
dado á las personas que poseen en común con Sixto 
Durán el terreno de 'Hoyagrande' y no probada 
en lo demás; 2.0 Declárase no probada la excep
ción de declinatoria de jurisdicción; y 3.° Como 
la demanda ha sido corregida, y conforme á esa 
corrección han desaparecido las causas que moti
varon las excepciones que se declaran pro hadas, 
sería el caso de ordenar que se corriera nuevo tras
lado de la corrección de la demanda ; pero como 
se nota que el actor no expresó el título por el cual 
fue adjudicado por el Gobiúno á Sixto Durán 6 
s~1s cau&antes el terreno de 'Hoyagr;mde,' se pre
vtene que la demanda sea aclarada en el sentido de 
expresar tal título, lo cual se hace para evitar que 
posteriormente el jnicio adolezca de causales de 
nulidad. Sin costas. 

"Notifiquese.'' 
Sabedor Durán de esta p•·ovidencia, apeló de ella 

para ante la Corte en cuanto no declara probada 
en todas sus partes la excepción de inepta deman
da, en cuanto no dedara probada la excepción de 
incompetencia de jurisdicción y en cuanto se orde
na aclarar la demanda. 

Concedido el recurso y tramitado en la fol'ma 
legal, ha llegado el caso de determinarlo. 

Respecto de la excepción de ilegitimidad en la 
personería, nada tiene que resol ver ésta Superiori
dad, porque el proveído fue consentido por las par
tes. No obstante, es necesario observar en lo refe
rente al procedimiento adoptado, que es irregolar 
y anómalo hacer correcciones á la demanda en el 
mismo escrito en que se contesta el tra'3lado dfl las 
excepciones y en el incidente de éstas, que debe 
llevarse en cuaderno separado, con a~reglo al ar
tículo 478 del Código Judicial. 

Por lo que hace á la excepción de inepta deman
da, que se declaró probada en parte, nada tiene 
tampoco que decidir la Corte sino.en llo referente 
al fundamento de haber en el prdio de "Hoya
grande" otros adjudicatarios de baldíos, hecho de 
donde deriva el excepcionan te la ineptitud del libelo. 

la demanda se dil'ige contra diversa persona de la 
obligada á responder sobre la cosa ó hecho por que 
se demanda; y de que baya muchas personas con 
esa obligacióu, y entre ellas la que se demanda, no 
se deduce que la acción haya sido dir·igida contra 
quien no está obligado. La relación de diversidad 
implica exclusión, y si la demanda no se ha propues· 
to contra todos aquellos que podían ser emplazados, 
el resultado jurídico no será otro que el de que la 
sentencia no perjudique á los que no litigaron. 

Ahora bien : si Durán probase en el curso del 
juicio ordinario que los excedentes que se reclaman 
no están dentro de lo~ linderos de la parte que él 
posee en el globo mencionado, es claro que será ab· 
suelto del cargo y la demanda entonces sería inepta; 
pero esta declaración, materia de decisión en el 
fondo, no podrá hacerst~ sino en el fallo que desate 
la controversia, no antes. 

Por otra parte, si, como se ha dicho, el fundamen
to de la excepción en referencia es improcedente, 
porque Durán no es persona diversa de la obligada 
á responder, no hay para qué entrar en el examen 
de las pruebas exhibidas 'para acreditar que se han 
hecho otras adjudicaciones en "Hoyagrande." 

La excepción de incompetencia de jurisdicción 
no está probada, porque el proceso no suministra 
dato alguno de que la adquisición de Durán· pro
venga de compra hecha al Gobierno; y por· co.nsi
gui~nte, el Tribunal debió limitarse á resolve¡·lo así. 

En consecnencia, el puntc¡ 3. o de la parte resolu
tiva del auto no ha de considerarse sino como una 
indicación al Fiscal cuando llegue la oportunidad 
de hacer aclaraciones á la demanda. De ninguna 
manera como parte integrante de lo dispositivo de 
ese auto. 

Por lo expuesto la Ü<?rte Suprema, oído el con
cepto del Sr. Procurador~ administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
reforma el auto apelado en el sentido de declflraJ·, 
como declara, que no están probadas las excepcio
nes de inepta demanda y de incompetencia de juris
dicción en los puntos á' que se contrajo elrecurs<'. 
Sin costas. 

N otifíquese, cópiese, publíq u ese en ]a Gaceta Ju.- . 
dicial y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDFZ DE 
SoTo -C.A.RJI{ELo AR.A.N.Go M.-BALT.A.S.A.R BoTERo 

U RIBE -JESÚS O .AsAs 'RoJ.A.s -ÜTONIEL N AV AS. 

Luoro A. PoMRo_-Anselmo Soto .Arana, Secretario 
en propiedad. 

Corte Suprema de Just'icia-Bogotá, veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y nMve. 

Este motivo es incompletamente inadmisiblE., 
porque conforme al artículo 467 gel Código Judi
cial, la excepción de que se trata tiene lugar cuando 

Vistos: Joaquín de Mier y el Secretario de 
Hacienda de la Gobernación del Departamento 
del Magdalena, celebra:I:on el siguiente contrato, 
el día treinta de Agosto de mil ochocientos no
venta y ocho: 
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''César Campo, Secretario de Hacienda, autori
zado por el Sr. Gobernador, por una parte, que 
en _adelant~ se nombrará el Departamento, y Joa
qum de M1er, por otra, en su propio nombre, que 
se denominará el contratista, han convenido eu ce
lebrar el siguiente contrato: 

" l. o El Departamento da en arriendo al contra· 
tista, por el término de cuatro meses del presente 
año, á contar desde el primero de Septiembre, la 
renta de aguardientes de la Provincia de Santa 
Marta; 

'~ 2_.0 El contratista pagará por mensualidades 
a!lticipadas, en la Administración general de Ha
c~enda,_la suma de dos mil pesos ($2,000) en los 
d~ez pnmeros días de cada mes; 

''?·o El contratista anticipará la primera meo· 
sua.hdad, ó sea la del mes de Septiembre, el día 
tremta y uno del presente mes ; 

"4.0 El contratista cobrará, en el tiempo estipu
lado en este contrato, los derechos fijados por la Or· 
denanza número 1.", de fecha 22 de Junio de 1896; 
· · '' 5.0 El contratista, para los efectos del cobro de 

la renta de. aguardientes, representará en .sus dere· 
chos y acmones al Departamento; las autoridades 
están obligadas á prestar al arrendatario toda la 
a:ruda y protección que él demande, conforme á las 
disposiciones para la buena recaudación, é impedir 
el fraude y contrabando; 

"6.o Si el contratista no hiciere el pago de las 
mensualidades en las fechas determinadas, la Go
bernación declarará de hecho rescindido este con
trato, sin perjuicio de cobrar al contratista el uno 
por. c~e~to de interés mensual por la demora, y los 
perJUICIOs que sobrevengan al Departamento por 
esta causa; 

. "7.o El contratista, para usegui'ar el cumpli
miento _de sus obligaciones, otorgará una fianza hi
potecaria dentro de los veinte días primeros del 
mes de Septiembre próximo, por valor de seis mil 
pesos ($ 6,000), la cual será bastanteada y aceptada 
por la Gobernación y registrada debidamente; 

"8.o .El contratista acepta en todas sus partes 
las cláus~las de este contrato, y firma para su 
constanCia. 

'' Oésm· Campo-El rematador, ,Joaquín de .Mier. 

" Gobemación del Departamento-Santa M:arta, 80 de Agosto de 1898. 

" El Secretario de Gobiel'llo, encargado del Des· 
pacho, Alejandro Cotes. 

'' Aprobado-El Secretario de Hacienda, 

" Césa1· Carn,po." 

Al día siguiente, treinta y uno de Agosto do 
mil ochocientos noventa y ocho, pagó Joaquín de 
Mier al Admini:;tr,ldor general del Departamento 
del Magdalena la suma de dos mil pesos ($ 2,000), 
valor de la primera mensualidad, correspondient~ 

al mes de Septiembre del mismo año, que debía 
anticipar el contratista, según la cláusula 3.n del 
contrato. Ese pago consta en el recibo original ex
pedido por el Administrador. 

Por escritura pública número ciento cuarenta y 
dos, otorgada el diez y ocho del mismo mes de Sep
tiembre· de mil ochocientos noventa y ocho, ante 
el Nota~io del primer Circuilo de Santa Marta, se 
constituyó la fianza hipotecaria que debía prestar 
1\;[ier para asegurar el cumplimiento de sus obliga
Ciones, de acuerdo con la estipulaciórr séptima del 
contrato citado. 

Con fecha diez de Octubre último expidió el Ad. 
ministrador general de Hacienda del Departamento, 
á favor de Joaquín de Mier, un recibo ror la suma 
de dos mil pesos ($ 2,000), valor de la mensualidad 
correspondiente al expresado mes de Octubre. 

El primero de Julio del propio año de mil ocho
cientos noventa y ocho se expidió por la Asamblea 
depal'tamental del Magdalena la Ordenanza núme
ro 28, 'sobre impuesto de licores," que en su ar
tículo 1. o dispuso lo siguiente: 

" El producto íntegro de las rentas por rnetior 
de aguardiente se ceda á los Disti·itos, y será re
caudado por los Tesoreros municipales, donde los 
haya, y por los que hagan sus veces en las Seccio
nes y Corregimiento.s." 

Dispuso también esta Ordenanza que ella comen
zaría á regir de Enero de mil ochocientos noventa 
y nueve en adelante, eu cuanto á los nuevos im
puestos que estableée; pero que en lo relativo á 
reglamentación, .seguridades, celo contra el fraude 
y c??trabando, e'ntraría en vigor desde su promul
gacwn . 
. Por Decreto nú.mero 171, de diez y seis de Sep

ttem bre del ·refendo año de mil ochocientos r: 0 . 

venta y ocho, se cre6 por la Gobernacióu el empleo 
de Inspector del Ramo de aguardiente en la Pro
vincia de Santa Marta. 

Fundada en la Ordenanza número 28 reBol vió 
la .misma Gobernación del Magdalena, ~on fecha 
vemte de Octubre y con motivo de un memorial 
que le fue dirigido por Joaquía de Mier: 

'
1 l:o Que no puede reconocerse á favor del Sr. 

de Mter derecho alguno á cobrar el impuesto sobre 
las ventas por menor, por ser de los Distritos· 

'' 2.0 Está prohibida la introducción de ag~ar
diente de extraño Departamento." 
. En virtud de la anterior resolución, ocurrió Joa
quín de Mier al Tribunal Superio1· del Distrito Ju
dicial del Magdalena, por escrito de dos de N oviem
bre del a~o próximo pasado y con los documentos 
qae acredltau los hechos que se dejan expue!'itos, 
pam que á su favor y á cargo del Departamento 
del ~agdalena se librara ejecución, á fin de que' 
éste eJecutase el contrato celebrado con el ejecu-
tante, y se le entregara: . 

. "1.0 El derech? de cobr~~_el impuesto de aguar. 
dientes,b sobre 11,\ mtroduccwn de extraño Departa
mento, es decir, que se rne permita el cobro de di· 
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~ho impuesto. Los perjuicios que se me causan por 
la omisión del Departamento en lo que se refiere 
á este punto, valen por lo menos seis mil pesos 
($ 6?000), estimación que estoy dispuesto á hacer. 
con JUramento; 

"2.0 Que se me entregue, igualmente, el dere
cho de cobrar el impuesto de venta por menor de 
aguardiente. En esta parte los perjuicios sufridos 
por mí por la no entrega de tal derecho valen por 
l? ntenos, _dos mil pesos ($ 2,000), y en esto l¿s es-
ttmo con JUramento; y . 

"3." Que se abstenga el Departamento de exigir 
que la movilización de aguardientes en esta Pro
vincia requiera en las respectivas guías el Visto 
Bueno del Inspector provincial, de que trata el ar· 
tículo 2. o, qrdinal 3. o del Decreto número 177, de 
que atrás he hablado. Esta obligación de no hacer 
puede aún cumplirse en el tiempo quefalta del 
contrato, y por eso solicito su eumplimiento reser
vándome los perjuicios que· se me han ocasionado 
c:>u In traba que aquel requi.sito implica, perjuicios 
que yo reclamaré, y que estuno en más de dos mil 
pesos ($ 2,000)." -

Apoyó su acción en las disposiciones de los artícu
los !7~ (inciso 4.0

) y 182 d~ la Ley 105 de 1890 
118 del Código Judicial y 1610 del Código Civil: 

El Tdbun!l'l ~el couocimien~o declaró, en pro
veido ;le vemticuatro de Noviembre último que 
no hay ~ugar al juicio ejecutivo entablado, p¿rque 
n? es cterto que el Departamento ~enga la obliga
CIÓn de entregar una cosa determmada como lo 
pretende Mier al fundar su acción en el a;tículo 182 
de la Ley 105 de 1890; porque el contrato de arren· 
da miento de la renta de licores de la Provincia de 
Santa Marta no se otorgó po_r escr~tura pública, por 
n? darle la fuerza de túl la m~erc1ón ó protocoliz ,. 
ctón, según el articulo 2606 del Código Civil· por
que el documento privado en que consta el c~ntra
to ha debido presentarse original, de acuerdo con 
el articul_o ?95 del Código J unicial; y por último, 
porque.si b1en apa:~ce qu_e :se documento privado 
fue regustrado, debw exhibirse y no se exhibió el 

. certificado del Regist:ador de Ins~rumentos públi
?os, pa:a poder c~rcwrarse el Tnbunal de que la 
mscnpctón se hab1a hecho de conformidad con ·el 
artículo 1._0 (inciso ~.0) de la Ley 39 de 1890, y 
ver, de esa manera, si tal documento fue registrado 
por el que hoy se llama deudor. 
· Contra la anterior providencia interpuso apela
ción el ejecut.an~e,_ la que le fue concedida para 
ante esta Supenondad, en donde se han recibido 
los autos, y previa la substanciación correspondien
te, se procede á determinar el recurso. 

Es cierto que el contrato de treinta de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho, celebrado en
tre el Secretario de Hacienda del Departamento 
del Magdalena y Joaquín de Mier, sobre a!Tenda
rniento de la renta de aguardiente de la Pra:>vincia 
de Santa Marta, no se otorgó por escritura pública; 

es Cierto, asimismo, que el documento firmado en 
que consta ese contrato no adquirió la fuer~a de 
escritura pública por el hecho de su inserción en 
la escritura número ciento cuarenta y dos de diez 
y ocho de Septiembre de Rquel año; pe~o no eR 
aceptable el principio que ~sienta el Tribunal cuan. 
do afirma que el documento inserto en dicha escri
tura no presta, por ese hecho, mérito ejecutivo, 
po_rque los documentos privados deben exhibirse 
ortgmales para que sirvan de fundamento á mna 
e~ecución. Según el artículo 2606 del Código Ci
vd, por la protocolización no adquiere el documen
to_p_roto.colado mayor fuerza y firmeza _de la que 
ongmanamente tenga; pero. no hay mnguna ley 
por la cual se declare que los documentos pierden 
su fuerza y firmeza originales por la protocolización, 
que tiene por objeto la seguridad y custodia de ta· 
les documentos. · 

Además, como la escritura pública número cien· 
to cuarenta y dos, que c0ntiene el documento pri
vado en que consta el contrato, fue firmada por el 
mismo Secretario de Hacienda que celebró dicho 
contrato; y en aquella escritura manifestaron los 
otorgantes que nada tenían que observar respecto 
del,c?ntenido de la misma, "por ser exacto todo lo 
relacwnado en ella,'' e·s forzoso convenir en que esa 
manifestación del Sr. Secretario de Hacienda impli
ca el reconocimiento del documento expresado. 

. De ~os motivos en 9~e fundó el Tribunal su pro
vulencw, sólo es admisible, para la Corte, el de que 
la obligación que se dice·debe cumplir el Üeparta· 
mento del Magdalena no 'es la de entregar 6 hacer 
un~ cosa determinada ó de pagar una cantidad lí
qmcia que pueda indicarse por un guarismo· y si 
tal obligación no r·es.ulta clara y expresamente del 
documento privado que ·contiene el contrato, ese 
documento no trae aparejada ejecución, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1012 del Código 
Judicial. . 

P9r tanto, de acuerd<) en lo principal con ei Sr. 
Procura_dor general, la Corte Suprema, adminis
tJ•ando JUSticia en nombre de la República y por 
autol"idad de la ley, confirma el auto del Tribunal 
S~pe;ior del Distrito Judicial del Magdalena, de 
vemtwuatro de Noviembre último dictado en la . ., ' 
eJecucwn entablada por Joaquín de Mier contra el 
Departamento del Magdalena. 

N?t~fíquese, ~ópiese, publíquese en la Gaceta 
Judwwl y devuelvase E;ll expediente." 

LUIS M. ISAZA-:ABRAHAM FERNÁNDEZ im 

SoTO-ÜARMELO ARANGo M.-BAJr.TASAR BoTERO 

URmE-JEsús CAsAs ·RoJAs-OToNJIEL NAvAs. 

Luoro A. PoMBo-.Ansdmo Boto .A.1·ana, Secretario 

en propiedad 

·--- ----------,,-----------------

IMPRENTA NAOIONAL 
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NJE!Q(lJHOX~S OJIVXtJES 

SENTENCIAS 

001·te 8up1·enza de Justicia-Bogotá, diez y oclw de 
Marzo de mil novecientos cuatro. 

Vistos: En veintisiete de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho, ante el N otario l. o del Circuito 
de llogotá, Julio Betancourt V. confirió poder am
plio y general á Marceliano Vargas, y éste, por· me
morial de ratorce de Abril de mil ochocientos no
venta y seis, sustituyó en Leóu Solarte el poder de 
aquél pa1 a representar y hacer efectivos, en la su
cesión de Carlos H. Simmonds, los rj_erechos que á 
Betancourt da el documento suscrito por el mismo 
Simmonds en Santa Marta, en once de Noviembre 
de mil ochocientos setenta·y cinco, á favor de Ar· 
cadio Molina, por la cantidad de diez mil pesos 
($ 10,000), documento que después de varios en
dosos sucesivos, fue endosado á Betancourt el diez 
·y nueve de Enero de mil ochocientos setenta y ocho, 
en Cartagena, por Pastor M~ndez. . 

Solarte, con la representación debida, estableció 
ante el Juez del Circuito en Cali demauda en vía 
ordinaria á la sucesipn de Carlos H. Simmonds, ó sea 
á sus representantes, la viuda Rosa· de Simmonds, 

por si y por su hijo demente C'ésar Sirnmonds; Mer
cedes G. de Simmonds, viuda de Mauricio Simmonds, 
por sí y por sus hijos menores Teodoro, Felipe, 
Elena; O~car, Guillermo \' Mauricio; Dolores G. de 
Sirnmonds, viuda de Teodoro Simmonds, por sí y 
sus hijos menores Emmn y Teodorn Moisés; Sara 
Simmonds, representada por su marido Daniel 
Hamel ó JackyJulia Sirnmond,., ~sposa de Clíma
co Yur~;~erau, para qu•• S" declare que la sucesión 
dicha está obligada al pago dt: la cantidad pr-inci
pal de diez mil pesos ($ 10,000) y los intereses de 
demo1·a en favo1· de su poderdante, haciPndo la re
baja de novecientos pesos ($ 900), y liquidando in
tereses al seis por ciento anual y las costas .. 

Comprobado el carácte¡· representativo de las 
person!ls contra quieneS;t se ~i1·igió· la deman·ia, y 
seguido. el juicio por todos sus. trámites, se le puso 
fin en la primera instancia con la sentencia de siete 
de Octubre de mil ochocientos noventa y ocho, eu 
la que se declaró: 

'' i.o No está probada la excepción de j11risdic
ción ni hay nulidad en la actuación; 

"2.0 Oondénase. á los Sres. Rosa, viuda de ~im
monds; Mercedes Guerrer<•, viuda de Mauricio Sim
monds, en representación de s~s menores hijos Teo
doro, Felipe, Elena, Osear, Guillermo y Mauricio 
Simmonds; Dolores Guerrero, en representación 
de su·s hijos Enrna y T~odoro Moisés, y á Sara y 
Julia 8immonds, á pagar la suma de diez mil pe
sos ($ 10,000), previa deducción: 1.0

, de la cuota 
hereditaria que corresponde á César Simmonds, y 
2.0

, de la suma de mil quinientos sesenta y tres 
pesos diez centavos ($ 1,563-10) que el cesionario 
José Antonio Obregón confiesf\ haber recibido así: 
cuat¡·Ocientos pesos en sus abonos de diez y seis de 
Enero y once de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y seis, y el resto conf~sad9s por el apoderado y el 
cesionario en s.u declaración de fojaa 62 ; 

'' 6 o La cantidad que se liquidará así, por me· 
dio de un juicio pericial, la paga1·án los herederos 
del Sr. Carlos H. Simmonds, á prorrata de sus cuo
tas hereditarias, á Julio Betancourt ó á su repre-
sentante legal; · . 

"4.0 No hay condenación al pago de intere~es 
legales al seis po1· ciento anual, como lo solicita el 
actor. 

"l!,;n cumplimiento de lo dispuesto en .el artícu 
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lo 144 de laLey 105 de 1890, se condena también "Queda así reformada en parte y aclarada la 
á los demandados á pagar una multa de cincuenta sentencia dicha." 
pesos por no haber contestado la demanda. Notificada por edicto la sentencia del Tribunal, 

''No se hace copdenación en costas.'' demandante y demandada interpusieron contra ella 
. Publicado este fallo y notificado á las partes, am- el recurso de casación. Habiendo desistido el pri
has apelaron de él para ante el Tribunal, en donde mero, quedó subsistente respecto del segundo, que 
robustecida la instancia con laa pruebas produci· concedido como fue, se remitió el expediente á la 
das, y substanciada con las formalidades legales, se Suprema Corte, en donde se ha substanciado en la 
reformó condenando á los herederos de Simmonds forma correspondiente; é interpuesto oport unamen
á pagar á Julio Betancourt la suma de siete mil te Y por parte legítima, es indispensable examinar 
treinta pesos setenta y cinco centavos ($ 7,030-7 5), previamente si concurren las circunstancias reque· 
después de haber deducido la· cuota hereditaria ridas por el artículo l.o de la Ley 169 de 1896, 
que corresponde á César Simmonds y la suma de sobre reformas judiciales. 
mil quinientos sesenta y tres pesos diez centavos En el fallo recurrido y en la parte en que se fun
($ 1,563-10) por los dichos abonos hechos en el da el recurso, se aplicaron las disposicione¡;¡ del Có
pagaré; á cubrir al mismo Betancourt los intereses digo Civil nacional, idénticas en esencia á las del 
de demora desde que la obligación se hizo exigible, Código Civil del extinguido Estado del Magdalena, 
á razón del cinco por ciento anual, previa deducción y eran las que tenían aplicación en la decisión, por 
de los corridos durante los interregnos de las revo- ser las que reglamentan el asunto objeto de la con
luciones de mil ochocientos setenta yseis, mil ocho- troversia, por el principio jurídico de que en todo 
cientos ochenta y cinco y mil ochocientos noventa contrato se entienden incorporadas las leyes vigen
y cinco, viendo con claridad que la obligación es di- tes al tiempo de su celebración. Pero en la impu
visible por partes iguale~ entre los cinco herederos tación del pago respecto de los abonos hechos, el 
de Carlos H. Simmonds. En lo demás se confirmó. Tribunal aplicó la ley magdulenense, no idéntica en 

Notificado este fallo, Sol arte pidió que se reconsi, esencia á la nacional actual, pues la Ley 39, de 29 
derase, para que se orde1.1e el pago de ocho mil tres- de Octubre de 1886, expedida por la Asamblea del 
cientos treinta y tres pesos treinta y cuatro centa- Estado Soberano del Magdalena, sobre adopción 
vos ($ 8,333-34) y los intereses ocasionados por del Código Civil de Cnndinamarca, dispone en el 
mora, al seis por ciento anual desde el veintidós de artículo 10, que "si se deben capital é intereses, el 
Abril de mil ochocientos ochenta y siete, por cuan- pago se imputará primeramente al capital, salvo 
to los abonos que aparecen en el pagaré han debí- que el deudor consienta expresamente en que se 
do hacerse á los intereses y no á la suma principal; impute á los intereses," mandato que es enteramen
para que se ordene el pago de las costas de primera te opuesto al artículo 1653 del Código Civil nacio
y de segunda instancia, y para que los intereses se nal, que ?rdena que se impute el pago primeramen
cubran al seis por ciento anual, desde que la obli- te á los mtereses, salvo que el acreedor consienta 
gación se hizo exigible, sin deducir los que se re- expresamente en que se impute al capital. Y como 
fieren á los interregnos legales, por cuanto éstos l~ hase de la existencia del derecho y de la obliga
ban sido sólo dos, y no tres, y porque aun en eRtos c1ón consta transcrita, calcada, aunque no se dijo, 
casos los derechos respectivos no exoneran del com- en una ley idéntica en esencia á la actual, el recurso 
pleto pago de ellos en las resoluciones de mil ocho- es admisible al tenor del artículo y ley ya citados; 
cientos setenta y seis y mil ochocientos ochenta y á ~o cual no se opone el que se haya aplicado en 
cinco, sino que los redujell'on al tipo legal de de- la Imputación del pago una ley no idéntica en esen
mora, que es el señalado en el artículo 1617 del cia á la que hoy rige, así como en una parte del 
Código Civil. tiempo se fija un interés legal (artículo 2274 del 

El Tribunal, después de tomar en consideración Código Civil del Magdalena), y en otra, otro artícu· 
lo anterior, resolvió: lo, 2232 del Código Civil naci~mal, puesto que los 

"1,0 No se accede á la solicitud de reformar la elementos constitutivos que determinaron la parte 
sentencia del treinta y uno de Agosto d~l presente ·re~olutiva de la sentencia, tuvieron vida principa
afio, en el sentido de imputar los ab 11nos hechos en Hslma en la ley idéntica en esencia, viniendo la ley 

no idéntica en esencia á constituir un fundamento 
el documento de deuda á los interesfs Y no al secundario. Por tanto se declara admisible el re
capita¡; y . curso y se entra á determinarlo. 

"2.o Los intereses se liquidarán al seis por cien- El recurrente alega ser la sentencia directatnente 
to anual, de~de el veintidós de Julio de mil ocho- violatoria de ley sustantiva, y funda su afirmación 
cientos ochenta y siete, y al hacerlo se tendrán en en que "el pagaré con que se demanda se otorgó 
cuenta los decretos ejecutivos que se hayan dictado en 8anta Marta el once· de Noviembre de mil ocho
sobre interregno de las obligaciones en las resolu- cientos ~etenta y cinco, y debía cancelarse el quince 
cio~es de setenta y seis, ochenta y cinco y noventa. de Febrero de mil ochocientos setenta y seis. La 
Y cmco; Y demanda se propuso por el Sr. Dr. Solarte el doce 
. "3.0 No hay condenación en costas. de Febrero de mil ochocientos noventa y siete, y 
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la primera notificaci6n que de ella se hizo es la que pida la prescripción de la acción respectiva, por 
consta en el folio 12 del cuaderno principal, con haber·se satisfecho parte de la deuda. 
fecha treinta de Marzo del año últimamente citado. El Tribunal juzgó suficiflnte la prueba presenta
En e~ta ultima fecha habían transcurrido veintiún da á este respecto, consistente en los abonos hechos, 
años años cuarenta y cinco días (21 a. 45 d.) de~de establecidos con los testimonios dichos; y como la 
que se hizo eficaz contra el deudor la acción legal Corte tiene sentado que el juzgador al apreciar la 
por la obligacion contraída (artículos 2512 y ~513 prueba es soberano, no hay para qué entrar en este 
del Código Civil). Este lapso no ha sido interrum- ·punto, puesto que no es el caso de error de derecho · 

. pido por ninguna causa legal (artículo 2554 del 6 de hecho que aparezaca de un modo evidente en 
mismo Código); y como la acción ejecutiva pres- los a u tos. · 
cl'ibe por diez años y la ordinaria por veinte (ar- Por tanto la Corte Suprem~, administrando jus
tículo 2526 del Código citado), incluyéndose t:n ticia en nombre de la República y pnr autoridad de 
éstos los primeros, es manifiesto que hoy no puede la ley, declara que rao es el caso de infirmar el fallo 
intentarse ni la acción ejecutiva ni la ordinaria, por recurrido. 
haber transcurrido ya el .tiempo que la ley requiere Las costas son de cargo del recunente y .se ta-
par.a hacer eficaces las acciones." sarán conforme á la ley. 

El Tribunal razona en este· sentido: Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese én la 
"Cuanto á la pt·escripción que se alega, ella ha Gaceta Judicial y devuélva~e el expediente. 

sido interrumpida varias veces con los diversos LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL. 
abonos que aparecen en el pagaré, Y en el caso de TASAR BoTERO URIBE-JEsús CASAS RoJAs-ALE· 
que se trata se han llenado además las condiciones JANDRo MoTTA-GER?IIÁN D. p ARDo-JuAN EvAN· 
apuntadas por el artículo 2539 del Código Civil, GELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto .Arana, Secre
pues según éste,· la prescripción que extingue las tario en propiedad. 
acciones ajenas puede interrumpirse, ya natural, ya 
civilmente. Se interrumpe naturalmente por el he-
cho de reconocet· el deudor la obligación, ya expresa 
ó ya tácitamente. Se interrumpe civilmente por la 
dernanda judicial, salvo los casos enumerados en el 
at·tículo 2524. Simmonds, que no desconoció el 
pagaré, sino que hizo abonos á Obt;egón, reconoció 
tácitamente su obligación,. y cuando ,la demanda fue 
establecida por Solarte, ya se había interrumpido 
civilmente la prescripción." 

La cuestión está reducida al punto de la pres
cripción, esto es, si se ha efectuado pot· el trans
curso del tiempo, ó si fue interrumpida. En el caso 
de Ja controversia se trata de la prescripción de ac
ción, que da por resultado quedar libre ó exonera
do de pago el deudor. El recurrente sostiene que la 
acción quedó prescrita por el transcurso de veintiún 
años cuarenta y cinco días; y el Tribunal declaró 
no prescrita la acción por haber sido interrumpido 
el tiempo de los años exigido conforme al art_ículo 
2536 del Código Civil nacional (2616 del Código 
Civil del Magdalena). 

Según aparece de autos, Julia Arias pagó por 
cuenta de Simmonds cuatrocientos pesos en dos 
contados, los que José A. Obregón declara haber 
recibido: doscientos el día diez y seis de Enero, y 
los otros doscientos el onc:e de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis; y como el artículo 2539 del 
Código Civil nacional (2619, del Código Civil del 
Magdalena) dis:[wne que la prescripción que extin
gue las acciones ajenas puede interrumpirse, ya na
tural, ya civilmente, y que la interrupción natural 
se efectúa por el he.cho de reconocer e\ deudor la 
oblig;~ción, ya expresa, ya tácitamente, preciso es 
convenir que habiendo Arias pagado, según lo ha 
declarado, por orden de Simmonds, quedó interrum· 

Om·te Sup1·ema de Ju.stioia-· Bogotá, veintid6s de 
Abril de mil novecientos cuatro. 

Vistos: Demandó Alejandro Benítez G., ante el 
Juez del Circuito de Zipaquirá, á Victoriano Du
que, para que se declare la resolución del contrato 
que con éste celebró, por diez mil arrobas de sal 
compactada, ~:~egún documento de cinco de Julio/ 
de mil ochpcientos noventa y dos, resolución que 
demandó por falta de Duque en el cumplimiento 
de dicho contrato, y. con indemización de perjuicios. 

Fundó su det·echo en la disposición del artículo 
1546 del Código Civil, y en los hechos siguientes: 

1.0 Por el expresado documento celebró dicho 
contrato, en virtud del cual él se obligó á vender 
á Duque las susodichas diez mil arrobas de sal com
pactada, blanca, limpia y de buena calidad, debien
do darle quinientas arrobas por semana; 

2.0 Según la cláusula sexta de dicho documento, 
se obligó Duque á tomar forzosamente las quinien
tas arrobas semanales hasta el completo de las diez 
mil arrobas. 

3.0 No ha dado cumplimiento á la obligación con· 
traída en esa cláusula, tomándole todas llls sema
nas las quinientas arrobas convenidas. · 

Duque contestó esta demanda por medio de apo
derado, conviniendo en el contrato, y negando que 
hubiese dejado de dar cumplimiento á la cláusula 
sexta uel documento, pues que, al contrario, tomó 
en lo que de él dependió las quinientas arrobas de 
sal semanales, y luégo en los primeros días de Sep
tiembre de 1892 pretendió tomarlas, y Benítez se 
denegó á entregarlas y eludió manifiestamente el 
cumplimiento del contrato, probablemente porque 
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se le hizo gravoso verificar esa entrega, á conse
cuencia d,• que r.;e expidió la Ley 94 de 1892, que 
aumentó los precios de la sal. 

Al mismo tiempo entabló demanda de recünven
ción ó mutua petición contra el demnndante BenÍ· 
tez, para que sea condenado: 

1.0 A cumplir, por su parte, lns obligaciones que 
contrajo po•· medio del contrato citado, efectuando 
la dación de la sal en la forma y al precio esti
pulados; 

2. 0 A paga•·, por vía de indemnización á Duque, 
los daños y perjuicios q¡ue principal mente· le ha 
causado y que le seguirá causando la mora de lBe
nítez en cumplir el contrato, los cuales estima en 
b cantidad de seis mit quinientos pesos, salvo ta
sación pericial ; cantidad que comprende tanto el 
daño emergente como el lucro cesante. 

La •lt~ manda de reconvención )le fundó en los si-
guientes hechos: . 

·1.0 Que J..:s contratantes celebraron el contrato 
contenido en el citado documento; 

2.0 Que Benítez se obligó por ese contrato á en
tregar á Duque la sál forzosamente al precio de 
quince centavo~ menos, cada arroba, del precio ofi· 
chl, ya subiera, ya bajara éste; 

3.0 Que Duque cumpli~pot· su parte con las obli
gaciones de ese contrato; 

4.0 Que Benítez se denegó á dar cumplimiento 
desde los primeros días del mes de Septiembre ci
'tado, ó sea desde que ~_.;e supo en Zipaquirá que los 
precios oficiales de la sal habían sido aumentados 
por el Gobiel'llo; 

5.0 Que la falta de cumplimiento de IBenítez le 
ha ocasionado al CDntrademandante graves daños 
y r,erjuicios, etc. 

Benítez 110 contestó. la demanda de mutua peti
ción, y corrido el término legal, se siguieron ésta 
y la principal. bajo una misma cuerda. 
. El Juez del Circuito de Zipaquirá falló el plei~o 
en 2'1 de Abril de 1898, a.bsolvien·lo at. demanda
do Duque de todos los cargos que se le hacen en la 
de:~~anda principal; y condenando á Benítez, en 
virtud de haberse probado la acción de la qon t ra
demanda, á cumplir las obligaciones que contrajo 
en el contrato que consta en el documento privado 
ya citado, y ál entregar, en consecuencia, á Duque 
siete mil arrobas de sal, de las condicione¡¡ estipu
ladas. También se le condenó á pagar al mismo la 
suma de cuatro mil doscientos pesos como daños y 
perjuicios. · 

Apt>lado· este fallo por la parte de Benítt·z, se 
substanció el recurso ante el Tribunal del Distrito 
Judicial de Cundinamarca, el cual lo reformó úni
camente en lo relativo á los daños y perjuicios, con
denando á Benítez á pagar el valor de los resultan
tes de la mora en el cumplimiento del referido 
contrnto, valor que se lijará t·n juicio separado. 

Interpuso en tiempo recurso de casació11 la parte 
de Bt>nÍtez, pot' medio de apoderado legalmente 
constituido; y habiéndose substanciado ese recurso 

ante la Cort,.., según la ley procedimental correfl
pondiente, se procede á resolverlo, declarándolo, 
ante todo, admisible, por reunh los requisito" exi· 
gidos po•· el artículo 1.0 de la Ley 169 de J.896. 

El libelo respectivo acusa la sentenci:. del TriLu 
nal, porque se basn en un error de hecho fm materia 
de prueba, y en error de dhecho en la "preciación 
de las que el Tribunal aplica. 

Bepítez, dice el npoderado, demandó la resolu
ción del contráto que consta en el documento, por 
haber falt:tdo Duque al cumplimiento de ~us obli
gaciones; el Tribunal declara que está probad" que 
Duque fue quien primero infringió el contrato; pero 
que existen pruebas de que Benítez n,r.uneió su 
derecho á pedir la resolución, y como tales prueba!< 
no existen, en eso consiste el error de hecho, es de 
cir, en la afirmación de que existen pruebrtH que no 
tienen existencia. . 

El error de derecho consiste, agrega el dicho apo
deran o, en atribuir á dos hecho~ el caráctt>r legnl 
de pruelJas de la renunciaCión del derecho de reso
lución ó rescisión, cuando tales hechos no tienen 
el valor jurídico que les asigna el Tribunal. Tales· 
hechos son: no haber hecho Benítez novedad al
guna, por varias semanas~ á pesar de no haber lle
vado Duque toda la sat que estaba obligado á lle
var; y haber Benítez rt>cibido el dinero que Duque 
le pagó, no obstante no ser todo el dinero qne es· 
taba obligado á pagarle. _ 

Inserta la parte pertinente de la senteucia acu
sada, y sostiene que Benítez no ha renunciadó su 
derecho á de111andar la rescisión ó resolución del 
contrato, y que tan cierto es esto, que oport11na 
mente promovió la acción judicial correspondiente. 

Niega que exista disposición alguna que <~tribuya 
á los dos hechos apuntados por el Tribunal el ca· 
rácter de renuncia expresa 6 tácita de un derecho. 

Y concluye que con estos errores el Tribunal 
violó los artículos 1546 del Código Civi~ y 244 del 
Código de Comercio, porque dejó de aplicarlos al 
caso del pleito. 

Refiriéndose al juicio de reconvención, sostiene 
que también incurr<' el fallo acusado en enor de 
hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas. 

De hecho, porque supone que existe en los autos 
la prueba de que Duque, el contl'ademandante, ha 
cumplido por su parte estdctanlente el contrato, 
cuando no existe tal prueba, pues que no la hay 
de que le haya pagado á. Benítez-ni directamente, 
ni po1· consignación, ni de modo alguno-el precio 
de las siete mil arrobas de sal que la sentencia 
condena á Benítez á entregar á Duque; luego falta 
uno de los elemeótos indispen8ables P''l'a que sea 
justa la condenar.ión. 

De derecho, porque existe en los autos la prueba 
de que Duque no cumplió por su parte el ('ontrato, 
y el Tribunal prescindió de apreciar esta prueba, 
consistente en la confesión judicial del mismo Du
que, ó mejor dicho, le desconouió su valor jurídico; 

Como consecuencia de estos errores, deduce el 
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recurrento que el Tribunal sentencia11or violó el 
nrtículo t546 del Código Civil y el 248 del de Co
mercio, porque lo'3 aplicó al juicio de reconvención 
cuando no ernn aplicables, y violó los artículos 1608 
y 1609 del Código Civil, porque omitió su apli: 
cación cuando era el caso de aplicarlos. 

TP-rmina el apoderado dPI recurrente acusando 
la sentencia del Tribunal, por no estar eu eonso· 
nancia con las pretensioneil de los litigantes, porque 
no falló la excPpción pm·ento1·ia de petición de un 
modo indebido, que el anterior a ¡•oder do del mis
mo Bcnítez opuso en memorial del folio 36· del 
cuader·no núrner•• 1.0

, y que ha debido declararse 
probadH, dfl conformidad con el artículo 51 de la 
Ley 105 de 1890. A este respecto alega que las 
partes contratantes avaluar·ou anticipadamente los 
perjuicios quo la parte eulpa ble debía pagar .á la 
parte inocente, con la estipulación de la cláusula 
penal; y que la sentencia prescinde de esa estipu
lación. Al fallar el punto de pmjuicios, agrega: 
"incm·re, por consiguiente,'' en enor de hecho y 
de derecho en la apreciación, como pruebA, del do· 
cumento citado, y violó los artículos 1594 y 1595 
del Código Civil. 

La Corte procede á dictar sentencia sobre el re· 
curso, comenzando por lo relativo á la d11manda 
principal. 

El demandante Benítez no produjo pruebas "'n 
la primera instancia; solalllflllte acompañó el do
cumento del contrato á la demanda indicada. En 
segunda inatancia presentó unas posiciones pedidas 
á Duque, y copia auténtica del Decreto núml'ro 
40 de 1892, por el cual se derogó el de 30 de Sep
tiembre de 1890 y se fijó nuevo precio á la sal. 

El demandado, en la primera instancia, adujo 
corno prueba el expresado documento f!,..l contrato, 
posiciones recibidas á Benítez, declaraciones de 
varios testigos sobre diversos hechos y la exp:•sición 
de peritos para valuar· perjuicios. 

En vista de estas pruebas, calificadas como le
gales por el Tribunal, éste consideró probados los 
.siguientts hechos: 

l. o Que en la segunda y tercera semanas del 
contrato llevó Duque, en cada una, trescientRs 
arrobas de sal y seisci~nlas en la siguiente; 

2~0 Que á la siguiente semana rechazó Benítez 
los carros de Eustaquio Ospina que fueron á reci
bir sal por cuenta de Duque; 

3.0 Que después de la última de las mencionadas 
semanas, Duque llevó sal y se la pagó; 

4. 0 Que el 5 de Septiembre de 1892 pagó Duque 
á Benítez cuatrucientas arrobas de sal, y le dejó 
cien pesos en calidad de depósito; 

5.0 Que el 14 de los mismos devolvió Benftez á 
Duque los expresados cien pesos, y le manifestó 
que no seguía cou el contrato por los perjuicios 
que le había causado ; . 
. 6.o Que el día en que se firmó el documento 

dijo Duque á Pedro y á Alejandro Benít~z que e1·a 
entendido que si por eualquier circunstancia lleo 

gaba á haber alguna pequeña falta en las ·consigna
ciones de dinero que él iha á hacer posteriormente 
por cuer,ta del cont··ato, no le devolverían los ca
rros vacío~; y que si por cualqliiera ci•cunstancia 
dejaba él d~ llevar mensualmente la sal que lo9 Be· 
nítez estaban comprometidos á· .darle, no sería mo
tivo para que éstos se creyeran exentos del com
promiso que acababan de contraer; y, en fin, que 
creía. que nu le ibllrr á salir con una chicanll; á lo 
cual contestaron los Benitez que no tuviera cuidao 
do po t· eso ; y . . 

7.0 Que los contratantes consultaron á L1bor10 
Maldonado C. el medio de facilitar el pago que 
Duque debía hacer á Benítez, y convinieron en que 
Duque consignaría en la cuenta corriente de ..Maldo
nado, en el Banco de Colombia, las sumas que des
tinaba para pagar á Benítez, y que Maldonado en
t regHría á Benítez cuando le fuera presentado el 
recibo~ y que el convenio se llevó á cabo por la 
cantidad de quinientos pesos. 

En virtud de estos hechos el Tribunal declaró 
que aunque el contrato no tuvo su debido cumplí· 
miento desde los primeros días, porque Duque no 
llevó, en cada semana, la cantidad de sal á que es· 
taba obligado; como Benítez no hizo novedad bl· 
guna y por varias semanas estuvo entregando á 
Duque la sal que éste quería llevar y recibiendo el 
dinero que le daba en pago, debe reputarse que el 
primero renunció su derecho, y que el contrato es· 
tuvo cumpliéndose hasta e día en que Benítez r··
husó seguir entregando más sal, alegando para ello 
los mismos hechos que arrtes h11bia consentido. 

Como el recurrente ha alegado Bimple error d1~ 
hecho en la apreciación de las pruebas, sin den:os· 
trar ni enunciar siquiera que ··se error resulta cla. 
ramente de autos, la Corte no se considera con fa. 
cultad para examinar y declamr tal error, dejando 
así válido el juicio del Tribunal sentenciador á 
este respecto (artículo 2.0

, inciso 1.0 de la Ley 169 
de 1896). 

Apreciados los hechos por el fallo acusado, como 
se deja expuestn, la aplicación del Derecho á esos 
hechos fue correcta, y r>P hub,, p(\r consiguiente 
Cl'rOr de· 'erecho al ah~olver al demandaJo de los 
c"rgos de la demanda principal. No hubo mora 
propiamente dicha por parte de Duque en el cum
plimiento del ~~ontrato. No se violaron l"s artícuo 
los 1546 del Código Civily 244 del de Comercio. 

Cnanto á la demnnda de reconvención en que 
Duque pide que se obligue á Benítez á cumplir et 
contrato, ó sea á entregat·la sal, basta observar que 
conforme á la ley Duque debía fundar su acción, 
y así la fundó en efecto, en que 61 cumplió por su 
parte, 6 lo que es lo mismo, que pag6 por semanas 
anticipadas á Benítez, según el contrato, las qui
nientas arrobas de sal que éste debía entregarle en 
tales períodos, previo el pago anticipado del valor 
de ellas. 

Por lo que hace referencia al tiempo corrid.o has· 
ta el 14 de Septiembre de 1892, nada hay .que de· 
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cir ahora: basta esa fecha, como se demost1·6 al 
estudiar la demanda principal, Duque estuvo cum
pliendo el contrato, con irregularidades, es cierto, 
pero toleradas y aun consentidas por Benítez. 

Desde entonc·es en adelante, y hasta la fecha en 
que se inició la demanda de reconvención, Duque 
debió probar el pago anticipado de las quinientas 
arrobas de sal correspondientes á esa semana, es 
decir, á la semana en que Benítez manifestó que no 
seguiría con el.contrnto. Si esto hubiera compro
hado el contrademandante, por no estar en mora 
y sí estar en ella el demandado, tendría derecho 
á pedir la continuación del contrato; y como no 
lo hizo, se deduce que al tenor de la doctrina que 
consagran los artículos 1609 y 1882 del Código Ci
vil, ha carecido de derecho para peilir que Benítez 
cumpla por su parte el contrato. 

Si esto es así, la sentencia del Tribunal que con
dena á Benitez á entregar la sal, sin que conste que 
Duque pagó el precio, viola las disposiciones lega
les citadas, que no aplica al caso del pleito, siendo, 
como son, las pertinentes, y viola tarn hién el ar
ticulo R546 del mismo Código, que aplica sin ser el 
caso de hacerlo. · 

Por consiguiente la sentencia recunida, en cuan
to falla la demnnda de reconvención, es cnsable por 
los motivos alegados por la parte, porque es viola
toria de ley sustantiva, y porque incurrió en error 
de derecho en la apreciación de las prueba¡;¡. 

Por todo lo expuesto la Corte, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, resuelve : 

1.0 No hay lugar á casar la sentencia, objeto del 
recut·so, proferida por el Tribunal de CundinHmar
ca el diez de Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve, en cuanto en ella se absuelve á. Victoriano 
Duque de la demanda nromovida contra él pnr 
Alejandro lBenitez G. ; • 

2.0 Infírrna~e la misma sentencia en la parte en 
que condena .al mismo Benítez á cumplir· el con
trato celebrado con Victoriano Duque sobre venta 
de diez mil arrobas de sal compactada, y en su lu
gar absuelve al expresado Benítez de los cargos 
que se le hacen en la demanda de reconvención. 

No hay condenación en costas. 
Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta 

'udicial. 
LUIS M. ISAZA-ABH.AHAl\1 FERNÁNDEZ DE 

Soro-CARMELO A RANGO M.-BALTASAR BoTERo 
UmBE-JEsús CAsAs RoJAs-ALEJANDRo MoTTA· 
JuAN EvANGELISTA TRUJILLo-Ansetmo Soto .tb·a. 
na, Secretario en propiedad. 

AUTOS 

Corte Suprema de Ju-sticia-Bogotá, cinco de Mayo 
de rnil novecientos cuatro 

Vistos: En la ejecución librada contra Raquel 
Castillo, viuda de Bucheli, y.á favor de Simón Va-

lencia, por el Juzgado 2.0 del Circuito de Popayán 
se dictó ¡;entencia en el juicio de excepcionE's, de
clarando no probadas las de nulidad del acto 6 
contrato contenido t>n el documento que sirvió de 
recaudo ejecutivo, y de carencia l]e derecho en el 
ejecutante p:ua entablar la al'ción. 

El Tribunal Superior del Distrito J urlicial de Po
payán, en provPído de 18 de Agosto ele 190~, 1 e
vocó esa sentencia y declaró c¡ue el acto 6 docn· 
mento presentado como base de la ejecución, que 
contiene una promesa de contrato de venta, no pro
duce para Raquel Castillo, viuda de Bucheli, la 
obligación que Simón Valencia le ha demaPdado 
ejecutivamente, y mamló cesar·. la ejecución y des
embargar los bienes. 

La parte ejecutante interpuso recnrso de casa
ción contra ese fallo, y concedido, se remitieron los 
autos á la Co>te, en donde se ha dado al asunto la 
tr·amitaci6n establecida en las leyes de la materin. 

La ejecución se libró para que Raquel Cástillo 
proceda á. otorgar á Simón Valencia la escritura 
pública de venta de los bienes, derechos y acciones 
que según la hijuela de partición le correspondieron 
en la sucesión de la finada Simona Caicedo de Cas
tillo, ó para que pague al nctor la cantidad de quin
ce mil pesos de perjuicios por incumplimiento de 
la obligación, etc. 

Lasentencia de segunda instancia, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popa
yán en el incidente de excepciones de esa ejecu
ción, aunque es definitiva, no es de aquellas contra 
las cuales puede interponerse el recurso. de t·aBación, 
&egún lo dispuesto en el artículo 1.0 de la Ley 169 
de 1896, aplicable á este caso, porque no fue pro
ferida en juicio ordinario ó que tenga carácter de 
tál. Así lo ha resuelto la Corte en otros c:.1sos se
mejantes. En Acuerdo número 403 de 1889 resul
vi6 que si las sentencias por las cuales se declaran 
probadas las excepciones propuestas en juicio eje
cutivo tienen el carácter de definitivas, confor:me á 
lo dispuesto por la misma Corte en Acuenlo ante· 
t·ior, ya no podía haber duda de que quedabau 
comprendidas -en aquellas contra las cuales se ad
mitía el recurso de casación ; pero esto fue en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 61, 
provisional, que estaba vigente entonces, Ley que 
fue derogada por la 105 de 1890 en lo relativo á 
ese recurso y á otros puntos sobre procedimientos 
judiciales. H.igiendo como regía cuando se interpllsO 
el recurso la Ley 169 citada, el artículo que seña
laba los asuntos en que había recurso de casación 
era el l. o de esa Ley, y él no co 11 prendía los juicios 
ejecutivos, ni menos los incidentes de excepciones. 

Por lo expuesto la Corte, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara inadmisible el recurso de casación in
terpuesto. Devuélvase el expediente. 

Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta 
Judicial. 
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LUIS M. ISAZA-ABR.A.HAM FERNÁNDEZ DE 
SoTO-ÜARMELO ARANGO M.-BALT.A.SAR BoTERO 
U RIBE-J ESÚs CASAS RoJAs-ALEJANDRO MoTTA. 
JuAN EvANGELISTA TRUJILLo-Ansetmo Soto Ara· 
na, Secretario en propiedad. · 

Zamora G. la suma de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro pesos ochenta y sietl:} y medio centavos 
($ 1,854-87-!) como valor de la zona expropiada 
para servicio de la vfa férrea, siendo de advertir 
que de esta suma será.deducida la de trescientos 
noventa y ocho pesos ochenta ce.ntavos ($ 3~8-80), 
que es la misma que el Sr. Arquimedes Zamora re-

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Mayo veintz'- cibió como indemnización provisoria, Y que el Sr. 
cuatro de mil novecientos cuatro. Fiscal dio á virtud de consignación que hizo á nom

bre de la Empresa; y 
Vistos: El Fiscal del Circuito de Tequendama, '' 5.0 No se hace especial <;ondenación en costas." 

de ncuerdo con lo que dispone el artículo 16 de la Notificada esta sentencia en diez y siete de Sep-
Ley 104 de 1892, promovió en el mes de Diciem· tiembre de mil novecientos tres, después de la in
bre de 1898 juicio contra Joaquín Rodríguez y terrupción acaecida por trastorno del orden públi
Arquimedes Zamora, sobre la expropiación á bene~ co, apeló de ella el Agente del Ministerio público, 
ficio de la Empresa del Ferrocarril de Girardot, de y el Juez del Circuito le otorgó recurso para ante 
una faja de tierra de la hacienda llamada ''La Cir· esta Suprema Corte, adonde se eleva1·on los autos 
casi a," situada en el Municipio de Anapoima. y se ha· dado al asunto la tramitación correspon-

Este juicio terminó con la sentencia de veipti· dien.te á la segunda. instancia del juicio ordinario 
cuatro de Abril de mil ochocientos noventa y nue- de mayor cuantía, hasta ponerlo ea estado de sen-
ve, que fijó la suma de trescientos noventa y ocho tencia. -
pt>sos ochenta centavos ($ 398-80) por la indemni- Ante todo, vista la anomalía que resulta de que 
zación. á que tiene derecho el citado Zamora, dueño la Corte conozca en segunda instancia de un juicio 
único de la hacienda, por la expropiación de la faja fallado en primera por un Juez de Circuito, se hace 
de mil ochocientos metros de largo por veinte de indispensable 'leterminar si la Corte e" ó nó com
ancho, suma que fue pagada al dueño del terreno; petente. 
pero creyendo éste que el precio fijado no es equi- Examinado con atención el artículo 22 de la 
tativo, porque vale mucho más el terreno expropia- Ley 104 antes citada, se observa que él no fija la 
do, promovió, por conducto de su apoderado Car- jurisdicción, puesto que no dice de una manera ex
los Zamora, en uso del deí·echo que consagra el ar- prt>sa cuál e~ el Juez 6 Tribunal ante quien debe 
tículo 22 de la citada Ley, ante el mismo Juez de promoverse el juicio ordinario sobre diferencia ó 
Circuito de Tequendama, juicio ordinario contra el exceso de la cantidad fijada como indemnización 
Fiscal del mismo Circuito, con el objeto de probar en el juicio sumario de expropiación, que ha falla
la deficiencia del avalúo hecho, 6 sea de la canti- do el Juez del Circuito respectivo. Esta disposición 
dad acordada como total indemnización. se limita á reconocer el derecho para que en un 

Admitida la demanda y pros~guido el juicio, el juicio oJ·dinario se fije definitivamente el precio de 
Juez de su conocimiento dict6 sentenéia en diez y la expropiación. En el presente juicio sólo tienen 
ocho de Octubre de mil ochocientos noventa y nue· interés el demandante Zamora y la vfa férrea de 
ve, cuya parte resolutiva es de este tenor: Girardot, represpntada ésta por el Agente del Mi-

" Por todo lo expuesto, el Juzgado, administran- nisterio púbhco, en virtud del mandato contenido 
do justicia en nombre de la República y por auto- en el ~trtículv 22 de la Ley anteriormente citada, y 
ridad de la ley, resuelve: este Agente no obra en él en representación de la 

"1.° Fíjase en la suma de mil ochocientos cin- Nación, que carece de i_nterés en el asunto, por no 
cuenta y cuatro pesos ochenta y siete y medio cen- ser ella obligada al pago de la indemnización. Por 
tavos ($ 1.854-87·!). el valor de la zona de tierra eso la dewanda se ha dirigido contra la Emp1·esa 
que la Empresa del Ferrocarril de Girardot tomó, del Ferrocarril, representada por el Fiscal, como 
mediante expropiación, de la hacienda de ''La Cir- asunto de utilidad pública, y la sentenci~t no ha re
casia," propiedad del Br. Arq~imedes Zamora G.; caído ni podrá recaer contra la Nación, que no ea 

"2,° Fíjase en la suma de mil pesos ($ 1,000) el demandada. 
valor de los perjuicios sufridos por la hacienda de No estableciendo, pues, la Ley 104 de 1892 nin .. 
'' L\~ Circasia" con motivo de .la ocupación de la gima jurisdicción especial para el juicio ordinario 
expr~sada zona,. ó ~~an los provenientes de la ocu- sobr~ fijación definitiva :del precio del terreno ex .. 
paci6n y exprop1ac1on de ésta; _propmdo para ferrocarriles, es claro que la compe-

'' 3,o Condénase á la Emp.resa del Ferrocarril de tencia en ellos debe ·ser la común .ú ordinaria. Si 
Gira1dot ó á quien sus derechos represente, á pa~ el asunto e"l de mayor cuantía, su conocimiento co· 
gar al s:. Arquímedes Zamom G. la suma de mil rresponde al Juez de Circuito eu primera instancia 
pesos ($ l,aOO) que se ha fijado como valor de los y al Tribunal en segun?a, si en él no tienen interés 
perjuicios de que se ha hablado; ó no son parte la Nac1óu 6 algún Departamento· 

"4~° Condénase á la n;lisma Empresa, ó ~ quien p~ro si estas entidades deben figurar en el litigio: 
sus derechos represente, a pagar al Sr. Arqmmedes_ bten porque la obra se haga por _su cuenta, bien 
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porque se hayan obligado á suministrar el terreno 
para la obra ó á satisfacer su valor, entonces el co
nocimiento de la controversia es del Tr·ibunal Su
peri0r en primera instancia y-de la Corte en segun
da, en virtud de lo que establecen los artículos 73, 
numeralt>s 2. 0 y 4. 0

, y 43 del Código de Organiza
ción Judicial, y 7.0

, ordinales 1.0 y 2.0 de la Ley 169 
de 1896. 

Es evidente de todos modos que la Corte Su
pre!lla no e.~ competente para tomar· conocimiento 
en segunda instancia de este juicio, del cual ha en
nacido en primera un Juez de Circuito. 

Aunque 'e considerara este juicio como de ex
propiación, carácter que eu realidRd no tiene, por
que ya la expropiación est-á decretada de una ma
nera irrevocable, y suponiendo que el inciso 8.0 del 
artículo últimamente citado, que atribuye á los Tri
bunales Superiores el conocimiento de los juicios 
de expropiación en ¡.:egunda instsnciR y á los J u e
ces de Circuito en primera, pudiera Bplicari3e á los 
juicios de expropiación eu •¡ue sea parte la Nación, 
cuyo conocimiento corre=-pont.le á la Corte Suprema, 
conforme al a1 tículo 151, numeral 3.0 de la Cous· 
titución, tampoco tendría que conocer la Corte en 
el caso en cuestión, porque ni lo ha fallado en pri
mera instancia un Tril,unal Superior, ni por lo que 
hasta ahora aparece en los autos la Nación tit:ne 
parte en el litigio. 

Por ta:1to la Corte Supr·ema, de acu\·rdo en lo 
principal con el concepto del Sr. Procurador gene· 
ral: se abstiene de conf•cer de este negocio en se
gunda instancia, y 01·de·na que se devuelvan los au
tos al Juzgado de su p1·ocedencia. 

Déjese cupia de esta resolución y publíquese en 
la Gaceta Judicial. 

LUIS M. ISAZA-ABRA..JHLAM FERNÁNDEZ DE 
SoTo- CARMELo ARANGo .M.-BALTASAR BoTERo 
URIBE~JEsús CAsAs RoJAS-ALEJANDRO MoTTA. 
JtrAN EvANGELISTA TRUJILLo-An8elmo Soto A1·a
na, Secretario en propiedad. 

REQUISITORIA 
Repitblica de Colombia-Pode1· Judicial. 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
á las autoridades del orden político y judicial de la República 

COMUNICA: 
Que por auto t.le fecha veinliocho de los corriyn

tes se ha abierto juicio ordinai'Ío de rt:sponsabilidad 
en esta Cort<' á Gonzal., Ga1·cía Herreros, como Ad· 
ministrador principal de· las Salinas de Cundina
marca en el año de mil ochocientos novemta y siete, 
por violación de alguna& de las disposiciones de los 
Capítulos 1.0 y 2.0 del Títul,, 9.0

, Libro 2.0 del Có
digo Penal, y de los Capítulos 5.0 y 10,0

, Título ~.0 , 
Libro 2.0 del mism, Códig"; habiéndose ord··uado 
en dicho anto la prisión del 11cusado, cuya tiliación 
~n.o se in,erta por su falta en el proceso. 

Se encarece á las autoridades á quienei3 In pre-

sente se .dirige, dicten las más activas medidas pJ.ra 
la captura del enjuiciado y su remisión á disposi
ción de la Corte, y se recuerda, asimismo, á todos 
los _colombianos el deber· que la ley iea impone, con 
las excepciones que dicho Código establece, de de
nunciar á la autoridad pública el lugar donde se 
encuentre el reo, bajo la pena de encubridores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra él. 

Dada e u Bogotá, á veintiocho de :"eptiem bre de 
mil novecientos cuatro. 

kl Magistrado substanciador, 
' C.ARMELO ARA.NGO M. 

' 
El Secretari"o, .Anselmo Soto .Arana. 

EDICTO EMPLAZATORIO. 
LA OORTE SUPREMA DE JUSTIOIA. 

Por el presente cita, lla111a y emplaza á Gonzalo 
Garcia Her1·eros para qlio ··omparezca á estar á de
recho en el juicio ordinario de r·esponsabilidad que 
en esta Corte se le sigue, como Administrador prin
cipal de las Sal 1 nas de Cundinamarca en mil ocho
cientos nuventa y siete, por violación de algunas 
de las disposiciont~s de los Capítnlos 1.0 y 2.0 del 
Título 9.0

, Libr·o 2.o del Código Penal, y de los Ca
pítulos 6.0 y 10.0 del Titulo '1.0

, Libro 2. 0 del mismo 
Código; cuyo juicio le ba sido abierto por auto de 
veintiocho de Septiembre último, ordenándose en 
él la prisión del acusado. 

No se inserta la filiación por faltar en el proceso. 
Se recuerda á todas las autoridade'l del orden 

político y judicial el deber que les impone el ar 
tículo 1951 del Código. Judicial, y á tod"s los co
lombianoi, con las excepciones que establece el Có
digo Pt·nal, el que tienen de denunciar á dichas nu
tnrida'les el par·adero del encausado Garcia Herre
ros, bajo la pena de ene u brido1·es de los delitos 
que 1110ti van el procP,di 111iento contra él. 

Bogotá, Septlémbre treinta de mil novecientos 
cuatro. · 

El Magistrado substanciador, 
ÜARMELO ARANGO M. 

El Secretario, Anselmo Soto .A1·ana. 

JJ illlrrllliiiD rrnn ail ce rn®nan, a1® n ® IIliDliD fia11illl8!1 
EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POit EL 

RElAlO~ ~E ,~A C@RTE S~~R~MA 
y precedida. de un estudio sobre el recurso de casación 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Acaba de publicarse esta obra en un vo
lumen de LXXI-598 páginas en 8. 0 mayor: 
comprende la Jurisprudencia de la Corte des
de 1886 hasta 1902, y se vende á cien pesos el 
ejemplar en la Imprenta Nacional. 

U.IPRENTA NACIONAL 

.< 
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apelación, i pásanse Gobernador ó debe :Tri b11nal 
fallar recurso? Urge contesbtción. · 

Acuerdo nllmero 4 de 1906..................... .. ......... .. .. . . . ... • .. ... 611 . "El Pr_esidente Tri_bunal Supe~ior, 

NEOOOIOS CIVILES 'ZAOARÍA.s Coox B.' 
Caoaclóllll 

Dcclárase que no hay lugar á infirmar In sentencia pronunciada por el 
Tribunal del Centro de Antioquia, en la tercerfa del juicio ejecu-
tivo que promovieron Alonso y Dani~l J. de Toro y otros, contra 
la Casa comercial de Ismael O campo y Compañia y Federico Lin· 
ce. {Magistrado ponente, Dr. C&sas Rojas) ....................... .. 

"El artículo 52 de la Ley 63 de 1905 faculta á 
la Corte p~ra_resolver.!as:dudas que ocurran sobre 
pormenores !·elativ1JS ~ l!l o_rganización judicial de 

66 los TriLnuales q~e no 4.a.Yan sido _previstas por lns 
leyes. · , . Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del Tribunal de 

Cundinamarca en la partición de los bienes de Bárbara Moreno. 
(Magistrado ponente,. Dr. Botero Uribe)..... • .. . . . . . • • .. • • •• • i4 '·Los Tribunales, á su vez, resolver(m lfls que 

1 

ocurran á los Juzgados Superiores de Circuito. 
Autot:J 

"La Corte observa que la consulta del Tribunal 
Conffrmase un auto dictado por el Magistrado substanciador, en el jui· 

cio que siguió la Compañfa del Ferror.erril del Sur contra el Go- de Autioquia no se refiere á f?!'l'menores relativo¡, 
79 á la organización de los Tribu.nales. Si el Tribunal 

de Antioquia existe y existe tamhién Ja Goberna
:g ción- como .'f•·ib·11llal encargado de los juicios á que 

-se refiere h~ consulta, la organiza¡·ión de e¡;os Tri
...... --..... -.... ----~ lJunales está fuéra de duda. , 

bierno nacional. (Magistrado ponente, Dr. Trujillo) ............ . 
Declárase que no es admi•ible el ucurso de hecho interpuesto por Pro

ceso Puerta contra una resolución del Tri!mnal del Ca u ca. ( Ma-
~i~tra~o pJnente, Dr. Fernández deSoto) ......................... . 

Req ursttona. . .. .. . ....... -.... • ................................... .. 

ACUERDO NUMERO 4.DE 1905 

En la ciudad de Bogotá, á diez de Octubre de 
mil novecientos cinco, se constituyó la Corte Su
prema de Justicia, compuesta de los señores Magis
trados principales Dr. Baltasar Botero Uribe, Vice
presidente, Miguel W. AnguiP, Enrique Esguerra, 
Germán D. Pardo, Alberto Portocarrero y Felipe 
Silva, y del suplente Dr. Jesús :&r:aría Arteaga, note 
el infrascrito Secretario, en Sala d'l Acuerdo, con 
el objeto de tomar en consideración· la consulta 
que hace el Sr. Presidente del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de An tioq uia (Medellín) sobre 
recursos de apelación en las causas falladas en pri
mera instancia con intervención del Jurado. 

El Sr. Magistrado Dr. Silva, á quien correspon
dió substanciar este asunto, presentó el siguiente 
proyecto de resolución, que fue •tprobado por una
nimidad: 

"El Presidente del Tribunal Superior del Dis· 
trito Judicial rie Antioquia (Medellín) hace la si
guiente consulta: 

'Ley 43 corrient<:J año y .Decreto 604, que la re· 
glamenta, dispouen actuaciones penmentes ríjanse 
por dicha Ley; consúltase: causas falladas primera 
instancia con intervención Jurado, pendientes por 

"La duda que surge no se retkre á la organiza
ción de los Tribunales: se refiere á las facultadrs 
que tengan la Gobernación como Tribunal en los 
casós de la Ley 43 de 1905, y el' Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Antioqnia como Juez que 
era el llalllado á conoc·er en Joq mismos ·casos. Se 
trata de la jurisdicCión que, como facultad, es cosa 
distinta de la organización de los Tribunales que 
las ejerzan. · . . · 

"El conflicto que surge ó puede surgir entre la 
Gobernación y el Tribunal de Antioquia lo prodtice 
una ley especial de reciente expedición, y loE~ incon
venientes que ella tenga en su aplicación no podrían 
ser allanados por la Corte Suprema sin invadir la 
autoridad del Superior Gobierno, á quien la ley, en 
virtud de la potesta~ 'reglamentaria, atribuye la fa· 
cultad consiguiente en su artículo 3~,.que ilice así: 

1 LEY NUMERO 43 DE 1905· · 

' Airt. 35. Los inéonvenientes, las deficiencias y 
los v~cíos que se encuentren en la práctica al apli
car esta Ley, los enmendará ó lleuará el Poder ,Eje
cutivo por medio de ~ecretos, que tendrán fuerza 
obligatoria de ley, ya se refieran al procedimiento 
ó bien á la aplicación dé las penas senaladas para 
el caso.' 

''Aunque el artículo 22 del D~creto número 604 
de 1905, por el cual se reglam_enta la Ley 43 de 
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1905, dice que 'en lo que no hayan previsto la 
I..ey 43 de 1905 y este Decreto, se aplicarán las le
yes ordinarias,' es de observar que las leyes ordi
narias sobre competencia ó jurisdicción entre los 
Tribunales y Juzgados, no se concilian ni pueden 
conciliarse con la ley especial que, como de >eciente 
expedición, da á las· Gobernaciones el carácter de 
Jueces que el,la considera y que tiene en cuenta 
para asignar al Gobierno la facultad á que se con
true el artículo 35 citado y transcrito. 

''En consecuencia, dfgase al Tribunal de Antio· 
quia que la Corte estima que es el Gobierno el lla
mado á resolver la dificultad de que da cuenta en 
la consulta que hace á la Corte. . 

"Publíquese en la Gaceta Judicial y archívense 
estas diligencias." 

• Con lo cual se dio po•· conduido el presente 
Acuerdo, que firman los sei'iore" Magi>'trados con· 
migo el Secretario. 

El Vicepresidente, BALTABAR BoTERO URIBE-M. 
W. AMGULO-JEsús M. ARTEAGA-ENRIQ.UE Es
GUERRA-GERMÁN D. PARDO-ALBERTo PoRTOCA· 
RRERo-FELIPE SILVA-Anselmo Soto Arana, Se-

-cretario en propiedad. 

ejecución se sigue contra los terrenos especialm~nte 
hipotecados para seguridad de la deuda principal, 
según 1& respectiva escritura, excepto una casa de 
tapia y teja y su almacén, sauados en la plaza pú
blica del Distrito de Zaragoza, y tres. cuarto.s d~ 
paja y bahareque ubicados en aquel m1smo D1stn· 
to (folios 50 y 51 del mismo cuaderno). 

El Juez deyretó él embargo depósito y avalúo 
de los bienes hipotecados, por a~to de diez y seis de 
Mayo de mil ohocientos noventa J seis (folio 36), y 
se practicaron las diligencias conducentes al cumpli
miento de tal resolución, cuando los demandarlos 
Restrepo y Linue ocurrieron al Juzgado proponien
do las excepciones de ilegitimidad de la personería 
del ejecutante, ilegitimidad de h personería de los 
ejecutados, erl'Or de cueqta, petición antes de tiem
po y de un modo indebido, y prescripción de la nc: 
ción, el primero, y estas mismas y otras el segundo. 
Admitidas por el Juez dichas excepciones (folios 88 
á 90), se les dio la substanciación correspondiente, 
practicando las pruebas pedidas por las partes, has
ta que el Juez, en providencia de cuatro de Marzo 
de. mil ochocientos noventa y siete, las decidió en 
la forma !liguiente : , 

"Por todo lo expuesto, el Juzgado administran
do justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, falla: 1.0 :Declárase que no están pro
badas las excepciones propuestas por la parte ejecu-

CASACION t'ada; 2.0 Llévese a~elante la ejecución, pregonando 
(Jorte Suprema de Justicia-Bogotá, Abril veinti y rematando los l;>ienes embargados; ~-o Con.dénase 

séis de mil novecientos cuatro. ! l~f7j:e excepcwnante en las costas. (Fohos 144 

Vistos: En Diciembre de mil ochocientos no- Apelaron de esta decisión los dos demandados, 
venta y cinco, Mnrco A. Escobar L., como apode- y el Tribunal Superior del Centro del Departarnen
rado de Alonso y Daniel J. de Toro y .Federico to de Antioquia, en p~·ovidencia de cinco de Julio 
V ásquez, que habían sido socios de la comercial de aiguiente, confirmó la sentencia recaíd'a. (Folios 
Toro & V ásq nez, intentó ante el Juez del Circuito 160 á 165 ). 
de Medellín contra la Casa comercial de Ismael Por resolución de fecha veintiuno de Agosto de 
Ocampo y Compañía, representada por el Dr. Gui- mil. ochocientos noventa y siete, ordenó el Juez 
Uermo Restrepo I., en m calidad de curador de la proceder á la venta en pública subasta de los bienes 
herencia yacente de Ismael Ocampo y Federico embargados en la ejecución (folio 160); pero exis
Lince, como heredew de su hijo Luciano Lince y ten en el expediente, bajo los números 2.0

1 
3.0

1 
4. 0 

marido de Maria Luisa Ocampo, juicio ejecutivo y 5.o, las aclaraciones en que consta: 
por la suma de nueve mil nnventa y nueve pesos 1.0 Que Mariano Uribe é Hijos, representados 
quince centavos ($ 9,099-15), á que en virtud de por Carlos Uribe U., intentaron, en escrito prescn
pagos anteriores quedó reducida un•t deu 'a mayo•· tado el 30 de Agosto, de 1897, tercería coadyu
que Ismael Ocampo y Compañía eontrajo en Di- vante para que con el producto dJ los bienes em
ciembre de mil ochocietnos ochenta y uno para bargados en la ejecución, se les euhriera con la pre
con Franeisco María Euse, y que éste cedió á la ferencia que le~ con¡espondía, un crédito q11e los 
Casa comercial de Toro y V ásq uez, y además por terceristas habían comprado á Federico Lince, á 
los intereses rle aquella suma, desde la iniciación ~argo de Ismael Ocampo, según la escritUI'a nú
de la demanda y las costas del juicio (folios 25 y mero 1050, en la cual se hipotecó una casa en la 
26 del cuaderno 1.0

). • calle de Ayacucho. Esta tercería fue admitida pnr 
Por providencia de veintio11o de Abril de mil auto de treinta y uno del mismo mes de Agosto 

ochocientos noventa y seis, el Juez libró manda~ (folio 18, cuaderno 2..0); 
miento de pago, por la vía ejecutiva, á favor <W la · 2.0 Que Fedel'ico Lince intentó en su p1·(Jpio 
Casa de Toro y Vásqoez y en cont1·a de la deIs- nombre, desde el diez y ocho de Julio de mil ocho
mael Ocampo & Compania, reprPsentada, como se cientos noveqJ;a y seis, tercería coadyuvante, para 
ha dicho, por Guillermo Restrepo 1 y Federico que con el producto de los bienes embargados se 
Lince, por la m endonada B)Jma; que la traba de la le cubrier& la suma de diez y ocho mil trescientos 
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pesos ($ 18,300) y los intereses estipulados, desde 
el. treinta de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
Beis, según escritura número 1050, de diez de Julio 
de mil ochocientos ochenta y nuevt~, en la cual Cal'· 
los Urioe U., eomo socio ad111inistrador de la Casa 
de Mariano Uribe é Hijos, cedió al tercerista un 
crédito contra la Casa de Ismael Ocampo & Q,om
pañía. Esta tercerín fue admitida por anto de la 
"!isma fecha, treinta y uno de Agosto de mil ocho
Cientos noventa y siete (folios de 11 á 14 del cua
derno número 3.0

); 

3.o Que en escrito de dos de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y RÍete, Federico Lince intentó 
tercería excluyente respecto de varios de los in mue·· 
bies embargados en la ejecución, en su propio no1n· 
bre y en representación de su legítima mujer Mada 
Luisa Ocampo; que por auto de fecha tres do No
viembre de mil ochocientos nove11t3; y siete, el J neí'. 
declaró que no admitía la tercería, porque no se 

·hallaba formulada de conformidad con el :ortículo 
219 de la Ley 105 de 1890, en relación con el932 
del Código Judicial, y porqul~ no se hahía presen
tado el título r·equerido por el artículo 227 ibídem 
para fundar la acción; que el tercerista corrigió y 
aclaró su demanda en memorial presentado el cua
tro del 1uismo mes de Noviembre; y que el Juez, 
en nuto del .lía ~iguiente, declaró que ''o admitía la 
tercería; pero que este auto 110 se mandó notificar 
ni se notificó al tercerist.a (folios de 17 á 23 de·l 
cuaderno número 4.o) ; 

4. 0 Y que el 111ismo Federico Lince articuló so· 
bre pago en escrito de 3 de Noviembre del miAmo 
año, de conformidad con el artículo 203 de la Ley 
105 de 1890; pero que el Juez, en auto del Jia 
cinco, resolvió no admitir dicha articulación; y que 
aunque el articulante manifestó á tiempo de recibir 
la respectiva notificación, que apelaba, nada se re· 
sol viñ por el Juez acerca del recurso, sino que la 
actuación paró allí, no obstante c¡ue ahí mismo ha
bía papel suficiente para decretarla, y no se decre
tó (folios 14 á 17, cuaderno número 3.•)" 

El Juez pr·onunció el veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y ocho la sentencia que, en 
su parte resolutiva, está concebida en los siguientes 
términos: 

"Por lo expuesto, el Juzgado, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, falla: t.• Con el producto de los bienes em
bargados se cubrirán las costas judiciales causadas 
y que se causen en el interés general de los act·ee· 
dores; 2.• Con el producto de los bienes rematados 
por el Sr. Antonio José Gntiérrez en la cantidad 
de veintiún mil pesos ($ 21,000) se cubrirá el cré
dito r¡ue reclama la Casa de Toro & Vá'3quez; 
3.• Con el producto de la casa situada en la Ualle 
de Ayacucho, que remató la Sra. Matilde Ochoa 
de A. en la cantidaJ de ocho mil doscientos pesos 
($ 8,200), se pagará el crédito que reclama la Casa 
de Mariano Uribe é Hijos; 4.0 N o se reconoce el 
crédito que demanda el Sr. Federico Lince, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta sen
tencia. En consecuencia, se absuelve á las partes de 
los cargos que contra ellas formuló el Sr. Lince, 
tanto en la parte principal como en ]R subsidiaria 
de su demanda; y 5.• Las costas particulares de 
cada crédito se pagarfin en el lugar y en la prefe· 
rencia asignada á los créditos correspondientes. 

"Publíquese, notifíquese y eópiese.'' 
De este fallo apelaron el apoderado de Gnille1·

mo Restt·epo l. y Federico Lince, y concedido el 
recurso, remitiéronse los autos al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial del Centro de Antioquin, don· 
de se substanció la segunda instancia del juicio, a 
la cual, con observancia (h~ las formas propias de 
ella y mediante las nuevns pruebas que las partes 
tuvieron á bien aducir, púsole fin la sentencia de 
veinte de Febrero de mil ochoeientos noventa y 
nueve, t>n que aquel T1·ibunal cc•¡;tfirmó en todas 
sus partes,. con costas á cargo de los apelantes, la 
que fue objeto del recurso. . 

Contra la de segunda instancia Federico Lince, 
en. su dohle cnrácter de tercerista y de reprt'een
tante de •mo de ks ejecutados, ·interpuso particu
larmente recurso deo casación, que le fue otorgado 
por auto de veintiuno de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve, razón por la cual fue remitido el 
expediente á esta Superioridad; que, substanciado 
el recurso con arr~glo á la ley, lo admite por· con
currit· en él las circunstancias prevenidas por el ar
tículo 381 de la·Ley 105 de 1890, en cuantn á la 
oportunidad de la interposición, habilidad del terce
rista y naturaleza de la sentencia sobre la cual recae. 

Procede en consecuencia la Corte á estudiar, con 
la debida separación, las causales alegadas por el 
recurrente. En el escrito presentado oportunamen· 
te por el apoderado de éste, se refieren los antece
dentes del pleito, que en compendio pueden redu-
cirse á lo siguiente: · 

Ismael Ocampo y Luciano Lince constituyerou 
una compañía comercial, que giró bajo la razón so· 
cial de Ismael Ocampo & Compañía en el año de 
mil ochocientos ochenta; y al año siguiente, en tres 
~e Dicíembre de mil ochocientos ochenta y uno, 
compraron á Franciaco María Euse varios inmue
bles por la suma de cuarenta y cuatro mil pesos 
($ 44,000), de los cuales pagaron una parte y que
daron debiendo treinta y cuatro mil ochocientos 
pesos ($ 34,800), que debían pagar á plazo, seg.ún 
Re hizo constar en escritura número 2633. Ocampo 
falleció el año de mil-ochocientos ochenta y cuatro, .. 
y Lince el año de mil ochocientos ochenta y nueve, 
dejando en patente confusión los libros y papeles 
de la Sociedad. Sus acreedores intentaron contra 
la Casa en liquidación diversos juicios: la· Casa co
mercial de Toro & Vásquez, de Medellín, que ha
bía demandado ordinariamente (en forma de t~r
cería) á Ismael Ocan1po y Compañía, por la canti· 
dad de doce mil ochocientos noventa y cinco pesos 
(~ 12;895) y sus intereses, sin que esta acción se lle
vase á t~rmino, promovió el año de mil nchocien-
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tos noventa juicio ejecutivo contra dicha Sociedad, 
por la suma de nueve mil noventa y nueve pesos 
quince centavos ($ 9,099-15). 

Según se ha expresado ya, fue en el curso de este 
juicio ejecutivo, y cuando ya se habían decidido 
las excepciones en él propuestas, cuando se promo
vieron la tercei"Ía coadyuvante de Mariano -U ribe 
é Hijo¡;:, la tercería coadyuvante de Federico Lince, 
la tercería excluyente del mismo y la articulación 
de pago del mismo Lince, por quince mil setecien
tos ochenta y dos pesns veintidós y medio centavos 
($ 15,782-22!), cuyos cuadt"rnos se hallan adjun
tos al expediente. 

Divide el recurrente sus objeciones contra la sen
tencia recurrida en cinco capítulos, de !os cuales 
el primero trata. de la ejecución de Toro y V ásquez, 
é impugna la resolución en que el Juez, bajo el nú
mero segundo de la parte dispositiva de su senten
ch, mandó cubrir el crédito reclamado por ilicha 
Casa, resolución confit·rr1ada por el Tribunal, lo mis
mo que todas las partes de que se compone el fallo 
del Juez. 

En este capítulo la tJrimera objeción del recu
rrente consiste en lo siguiente: dice que la ejecu~ 
ción se promovió en nombre "Je los socios de la 
Casa comereial de Toro y V á:.q uez," según reza el 
libelo respectivo; que el auto ejecutivo se libró 
por la cantidad de nueve mil noventa y nueve pe· 
sos quince centavos ($ 9,099-15) "en favor de la 
Casa comercial de Toro .Y V ásquez y en contra de los 
Sres. Guillermo Restt·epo l. y Federico Lince ..... " 
y que en la sentencia se mandó pagar el crédito re
clamado á la mencionada Casa de Toro y V ásq uez. 
Agrega que la Casa comercial que gi:ró en Mede
llín bajo esa r-azón social se disolvió y liquidó por 
escritura de veintitrés de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatt·o, marcada con el número 93, y que 
en este documento hay una clámmla del tenor si· 
guiente: "quedando cada uno de los socios á paz 
y sal \'O con sus compañeros, y sú~ más ?·e-presenta· 
ción en nomb1·e de la extinguida Sociedad, que la que 
cada uno tenga necesidad imp1·escindible para hace1· 
efectivo8 los c1·éditus qu.e en la liquidación de la 
Compañia les fueron adjudicados ?·espectivamente" ; 
que por tal motivo la Unsa de.Toro y V ásqnez dejó 
ele existir como persona jut·ídica desde el veintitrés 
de Enero de mil ochocientos ochenta y cuatJ·o, en 
que se disolvió y liquidó; r¡ue eu consecueucia el 
Tribunal, al dar pot• existente en su sentencia la 
mencionada Casa que ya se había disuelto, inc11rrió 
en grave Prror de derecho; y que si los ejecutantes 
hubieran promovido su acción á nombre de aquella 
Casa, habrían violado el a· tí culo 484 del Código de 
ComHcio, que terminantemente prohibt;~ hacer uso 
de la razón social después de disuelta la :;ociedad, 
y considera este hecho como un delito de falsedad; 
pero si los ejecutantes no promovieron la acción á 
nombré de la Casa sino en su propio nombre, ll\ sen
tAncia recurrida, al confirmar la del Juez en que 
se ordenó pagar el crédito recla111ado á la Casa de 

Toro y V ásq uez, incurrió en la segunda causal de 
casación de que trata el artículo 2-0 de la Ley 166 
de 1895, por no estar la senterwia en consonancia 
con las pretensiones oportunamente deducidas por 
los ejecutantes, argumentación que refuerza con la 
doctrina del artículo 2079 del Código Civil, según la 
cual "la Sociedad forma una persona jurídica dis
tinta de los socios individuR}mente considerados." 

Objeta igualmente que hubo allí, al propio tiem
po, un error de hecho, consistente en que fundado 
en la escritura de asociación, pero olvidando la di-. 
solución de dicha sociedad, el Tribunal dio por viva 
y existente una entidad ya fenecida, error d;; hecho 
que aparece plenalllente .probado con la escritura 
de disolución que corre al folio 17 del cuaderno 
número l.a 

Nuévamente menciona el recurrente la cláusula 
d~P la €scritura de disolución, en que se pactó que 
los socios no t'endl"ian en lo sucesivo "más repre
sentación en nombre de la extinguida Sociedad, que. 
la que cada uno tenía necesidad imprescindible 
para hacer efe.ctivos los créditos que en la liquida
ción de la Compañía les fueren adjudicados respec
tivamente,'' y la compara con la siguiente cláusula 
riel poder- conferido á Marco C. Escobar J. (folio 
22, cuaderno 1.0

): 

'
1 Los suscritos Alonso y Daniel J. de Toro, hace

mos constar que nos reconocemos dueños del crédi
to en referencia, para el efecto de cobrarlo; pero 
declaramos desde ahora que su prodllcto debe in
gresar á favor exclusivamente de nmstro ·consocio 
el Sr. Vásquez V. Esta declaratoria la hacemos en 
atención á que de la prppiedad del crédito no se 
dejó constancia al ponet· en liquidación la Casa de 
Toro y V ásquez." Y fundándose en la conf<·si6n con 
que termina la cláusula· transcrita, de que el crédi
to reclamado no fue adjudicado en la liquidación á 
ninguno de los socios, ya que ni constancia se dejó 
de él, argumenta en el sentido de que si los socios 
no podían en lo sucesivo obrar en representación 
ele la Casa sino en cuanto fuese aquélla indispen~a
ble para cobrar créditos que se les hubiesen adju
dicado en la liquidación, los poderdantes de Esco
bar, como socios de uicha Casa, carecían dA perso- ' 
nería para instaurar la acción, por no babérseles 
adjudicado el crédito reclamado, y ni siquiera ha
berse dejado constancia de .él; de lo cual d'educe 
que el Tribunal >-entenciador, al reconocer á los pó
derdantes de Escobar una personería que legalmen
te no tenía para representar la extinguid a C:nsa de 
Toro y V ásquP-z en este asunto, incurrió en gravísi
mo eiTot· de derecho al apreciar la prueba de la 
personería, y por ende en la causal de casación clel 
at!tículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896. 

Sostiene luégo c¡ue el Tribunal incurrió en error 
de derecho no mecos grave al apreciar la prueba 
de la defunción de Luciano Lince, prueba que se 
hizo consistir en la d~clarnción de los testigos y que 
se miró como perfecta: no obstante que dichas de
claraciones no se acompañaron originales, sino en 
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copia tor~arla de otro expediente, y sin que-los tes
tigos se notificaran con eitación de la parte con
traria, según lo que sobre esto previene el artícu
lo 617 del Código Judicial; y no obstante lo que 
previene el artículo 249 de la Ley 105 de 1890, que 
solamente permite admitir la prueba sumaria de 
t~Jstigos para el efecto de los inventarios y avalúos 
de una mortuoria y no pat·a. otros juicios; error del 
cual nació otro de mayor magnitud, el de conside· 
rar al recunent.e como heredero y poseedor de los 
bieiiCS de uña persona euyo fallecim,_iento no está 
legalmente comprobado; violando así la doctrina 
de los artículos 1013, 1239, 1240, 1580 y los con
signados en el Título ~.0, Libro 3. 0 del Código CiviL 

Y agrega que no estando legalmente acreditada 
la muerte de Lince, el Tribunal no ha debido con
siderar ni recurrente ni á su esposa como represen
tantes de ·aquél, para el efecto de exigirles el cum
plimieuto de una obligación suya; y que como se
gún lo dispuesto por el artículo 52 df! la mencio· 
nada Ley 105 ''constituye excepción perentoria 
todo hecho en virtud del cual las leyes desconocen 
la existencia de la obligación,'' el T1·ibunal, en cum
plimiento de lo ordenado en el artículo 51 de allí, 
debió declarar la excepción perentoria de la inexis
tencia de la obligación, y que uo habiéndolo hecho 
así, dejó de juzgar sobre un punto que fue objeto 
de la controversia, omisión que constituye la segun
da causal de casación de que trata el artículo 2, 0 

de la Ley 169 de 1896. _ 
Observa que el Ti·ibunal sentenciador declaró en 

sentencia reciente-la proferida en el juicil) de An
tonio Mejía y otros contra Ricardo Castañeda-que 
la prueba testimonial era inadmisible para compro
bar el estado civil de las personas, á no ser en el 
juicio dfl sucesión, pot· establecerlo así, corno excep· 
ción á la regla, el m~ncionado artículo 249 de la 
Lev 105. 

Sostiene en seguida que también incurrió el Tri
bunal en la causal segunda del artículo 2.0 de la 
Ley l n9 de 1896, al no declarar probada la excep· 
ción de la ilegitimidad de ]a personería de la parte 
dema11dante, porque la Sociedad comercial de Toro 
y V ásquez, muerta ó disuelta el aí'ío de mil ocho
ciento~ ochenta y cuatro, no podía comparecer en 
juicio ni ser representada p<;>r sus antiguos socios, 
ya por· prohibirlo el artículo 484 del Código de Co
mercio, y ya también porque asi lo pactaron los 
mismos socios en la ·escritura de disolución. 

Fúndase después en el artículo 1.434 del Código 
Civil para sostener_que en conformidad con ella, y 
aun suponiendo que la Casa de Toro y Vásquez hu
biera tenido personería para demandar y sus socios 
para representarla, y que el recurrent~ y su espusa 
hubieran tenido el carácter comprobado de here
det·os de Luciano :Lince, no habría podido instau
rarse la acción ejecutiva sino ocho días después de 
que se les hubiera notificado á los demandau0s la 
existencia de los títulos ejecutivos; y que como 
esta formalidad no se llen6, el Tribunal debió, en la 

sentencia de prelación de créditos, declarar proba
da la excepción de petici.ón antes de tiempo y de 
un modo indebido, y que no habiéndolo hecho así, 
incurrió por tal motivo en ·]a segqnda causal de 
casación de que trata el a1·tículo 2. 0 de la Ley 169 
de 1896. ·. 

Dice después que en,el juicio ejecutivo opuso él 
la excepción de prescripci~u de la acción, y que 
dicha excepción se declaró no probada en la sen
tencia respectiva de excepciones; pero q-ue como 
según el artículo 2.05 de la Ley 105 de 1890, di
cha sentencia no cause ejecutoria ni funda la ex
cepción de cosa juzgada en vía ordinaria, cree que 
el Tribunal pl~·!o y debió tratar de ella en la de 
prelación de créditos. Sostiene que dicha excep
ción está probada, y que si bien él no la alegó en 
la segunda instancia del jui"cio, la alega hoy ante 
la Corte, en uso del derecho que le otorga el ar
tículo 51 de la mencionada Ley 105 de 1890, el cual 
puede ejPrcitarse en cualquier estado de la causa. 

. Agrega de¡¡p"és que, aunque no existe prueba 
dir·ecta y cor;npleta d~ que la Casa de Ismael Ocam· 
po y Compañía ó algunos de sus socios hubieran cu· 
bierto en su tqtalidad ol crédito de que habla la 
escritura número 2635, de 3 de Diciembre de 1881, 
cedido á la Sociedad de Toro y V ásquez por la de 
19 de .Enero de 1892, sí arroja el expediente indi
cios suficientes que a.-'Í. Jo acreditan; y como indi
cios menciona d hechú de no haberse dejado cons
tancia en manera algann de dicho crédito en la 
distrjbución y liquidación de la Ca~a de ~foro y Vás
quez, hecho del cual deduce que s1 al t1empo de la 
liquidación los socios no hicieron algún recuerdo 
del crédito, era porque éste no existía, y también 
el hecho de que en nna demanda ordinaria que los_ 
socios seguían.contm los detuandados, cobraban doce 
mil ochocientos noventa y cinco peso1. ($ 12,895), 
mientras qu~ en la ejecución que intentaron cinco 
años más tarde por ese mismo crédito, solamente 
reclamaban la suma de nueve mil noventa. y nueve 
pesos quince centavos ($ ~,099-15), y esto al mis
mo tiempo en que los ejecutantes afirmaron que 
desde el año de mil ochocientos ochenta y siete 
Ocampo y Compañía no les hiciÚon pago ningu
no por cuenta de tal crédito. Como tercer indicio 
expone que la circunstsneia de haber las partes de
jado transcurrir tantos años sin hacer gestión algu
na para el cobro del crédito, indica tombién que 
éste no existe, agregando que In vehemencia y en
lace que estos indicios guardan entre sí, es lo que 
según el artículo 590 del Código Judicial se re
quiere para declarar prob:tda la excepción de pago; 
y que como el Tribunal no la declaró, incidió tam-. 
bién por este-lado en la causal segunda de casación 
de que trata el artículo 2.0 de la mencionada _Ley 
169 de 1896. 

Y observa por último en este capítlllo, que lo que 
los ejecutantes reclaman también en e\ juicio eje 
cutivo.es un saldo por liquidación que ellos mismos 
hicieron sin anuencia de los deudores, y que no ha 
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sido aceptado por ésto:-~; de lo eual deduce que no U ribo é Hijus á Ismael Ocampo y Compafiía, 6 cual 
hay cantidad líquida, ó mejor did10, que el crédito quiera de los individuos de esta última Casa. . . . '' 
es incierto é inrieterminado, y pot· consiguiente no Y en otra· cláusula, y después de advertir que el 
exigible. crédito cedido á Lince se estima en la suma de vein· 

En el segundo capítulo, refererente á la tercería te mil cien pesos ($ 20,100), al determinar el modo 
coadyuvante introducida por Mariano Ul"ibe é Hi- como Lince debía pagarlo; se dice lo siguiente: 
jos, acerca de la cual el Juez determinó, bajo el or· ''Otro de cuatro mil cincuenta y dos ¡wsos veinti
din.al 3. 0 d·! la parte resolutiva de la sentencia, que cinco centavos ($ 4,052-25) en un crédito contra 
se pagara el crédito reclamado con el producto de Ismael Ocampo, que cede á los Sres. Marian" Uri
la casa situada en la Calle de Ayacucho de la ciu- be é Hijos en liquidación, según se verá más acle-
dad de Medellín, rematada por Matilde Ochoa de Jan te ....... '"'. . . . " 
0., hace el recurrente dos observaciones, á sn ber: Y más abajo, tratando de las declaJ'aciones he-

1.8 Que en su concepto supone que la liquidación chas por el comprador Linc.r, dice lo siguiente: 
de una sociedad colectiva ha de ser operación indc· "II. Que reconoce expresamente, y para que esta 
finida, por cuanto la ley no ha fija1lo un término ueclaración surta todos sus efectos Iegale~, que el 
fatal para que se verifique, es caso que lleva consigo crédito cedido, en su parte no pa~ado, y hechas 
un error de derecho, máxime cuando el artículo las operaciones necesarias para su liqui~ación, as-
2141 del Código Civil dispone que, disuelta .una cendió, en treinta de Octubre de mil ochocientos 
sociedad, se proceda á la división de los objetos que ochenta y cinco, á la suma de diez y ocho mil tres· 
componen su haber, y que las reglas relativas á la cientos pesos de ley ($18,300), de los 1.:uales sólo 
partición de los bienes hereditarios y á las obliga- hao sido cubiet·tos $ 800 de la misma moneda. 
gaciones entre los coheredero~, se ap]ican á la. di- III. Que sea cunl fuere el estado de las cuentas en
visión del caudal social ; y tre Mariano Uribe é Hijos é Ksmael Ocampo y Com-

2." Que hay contradicción manifiesta entre la re- pañía, y sea cual fuere el saldo real que ellos arra
solución del Juez por lll cual se ordenó pagar á la jen contra la última Casa, Lince acepta de todo en 
Casa de Mariano Uribe é Hijos el crédito por ella todo la liquidación de $ 18,300 hecha en 30 de Oc
reclamado, y la resolución subsiguiente del mismo tubre de 1896, á que Re refiere la escritura núme
Juez, en la cual se declaró que no se reconocía el ro 951, de 3 de Noviembre de 1886, otorgada en 
crédito reclamado por Federico Lince, y que, en la :Notaría P de este Circuito, y se compromete á 
consecuencia, se absolvía á las partes del cargo á no hacer jamás observación alguna re,.pecto de tal 
este punto referente. Fúndase el concepto de esta liquidación, ni impugnarla judiciai ni extrajudi
contradicción en que el pl'imero de dichos dos ere- cialmente.'' 
ditos, ósea el reclamado por Mariano Uribe é Hi- Sobre estos antecedentes Jazona el recurrente en 
jos, está íntimamente relacionado con el segundo, el sentido de qut· si la cesión que la Caba de Marin
ó sea con el que reclama Federico Lince, y en que no U ribe é Hijos le hizo en la escritura á que per
al mismo tiempo en que en la sentencia se reconoce tenecen las cláusulas que se dejan copiadas, se 
el primero, St:J niega absolutamente el segundo. efectuó en forma legal, con todos los requisitos ne-

En el capítulo tercero, que trata particularmente cesarios, entre ellos el de «'ntregar el cedente al 
de la tercerfa coadyuvante introducida por el re- cesionario el título con la. nota de ~'U endoso; y si 
currente para que se le pagase con el producto de claramente se expresó en la misma escritura que 
los bienes embargados la suma de diez y ocho mil el crédito cedido se estimaba en diez y ocho mil 
trescientos pesos ($ 18,300 ), se halla una explica- trescientos pesós ($ 18,000), no es razonable en 
cióa más detenida acerca del alcance que existe· manera alguna que el Tribunal y el Juez hayan 
entre este crédito y el reconocido á favor de la desconocido el derecho del cesionario Lince por la 
Casa de Mariano U ribe é Hijos. simple ra~ón de no saberse á cuánto asceudía el 

Cita allí el r~currente la escritura de cesión mar- crédito reclamado. Invoca en su apoyo la doctrina 
C~!-dl:). con el número 1050, fecha diez de Julio de del artículo 1618 del Código Civil, según la cual 
m~l ocl;tocientos ochenta y nueve, que corre alfo- "conocida claramente la intención de Jos contra
liQ 6.0 del cuaderno número 2.0

, en l~:J. cual consta tantea, debe e8tm·se á ella más que á la literal de las 
que la Casa comercial de Mariano Uribe é lf:llijos palabras; y ag•·ega que en sana jurisprudencia no 
cedió ''al Sr. Federico Lince, á título de venta, lo debe sacrificarse el derecho á las fórmulas en nin
:ciue á la expresada Casa se le deba todavía en un gún caso, y que en acatamiento á este sabio prin· 
,crédito contra Ismael Ocampo y Compañía, proce- cipio la ley faculta á los Tribunales de última ins· · 
dente de la escritura número 1081, extendida en la tancia para ordenar por medio de autos para mejor 
~otaría 1." de este Circuito, á trece de Septie,n.bre pt·o_veer la práctica de las diligencias que juzgue 
qe mU ochocientos o?henta y dos, q~e entrega al necesarias para esc~arecer los puntos que le parez
comprador, y de ~as difereQ.tes operaciones habidas can dudosos y convenga aclarar.; faculta·d de que 
posteriormente entre la Gasa deudora y la acree- el Tribunal muy bien pudo hacer uso si tenía al
dora, como giros de letras hecl?-os por la primera y guna dqda ~:J,cerca de la cuantía del crédito recla
.9~bi~rtos por la última, su~inistr.Qs de ~ar~an·o mado por Lince. De todo lo cual concluye que el 
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Tri huna 1 sentenciador incurrió en un verdadero 
erro1· de hecho al apreciar la prueba consistente en 
la escritura número 1050, de diez de Julio de 111il 
ochocientos ochenta y nueve, error que aparece evi. 
dente en un documento auténtico que hace parte 
de los 11 u tos, y que viola al mismo tiempo la doc
trina eontenida en el artículo 1618 del Código Ci
vil, error· y violación que alega como causales de 
casación. 

La alegn.ción concerniente á los dos últimos ca
pílolo~ consiste en sostener que habiendo el recu
rrente establecido tercería excluyente respecto de 
dos de los inmuebles embargados en la ejecución, 
y 110 habiendo el Jq,ez admitido dicha tercerín, no 
dispuso que se notificara, Y. no se notificó, el auto 
pot· medio del cual se negó la admisión de ella, y 
en. que habiendo intentado también articulación 
sobre pago, el Juez se la negó igualmente, y ha. 
hiendo el recurrente apelado>de la resolución res
¡)er:ti vn, el Juez no le concedió el recurso. De estos 
antecedentes deduce que la sentencia recurrida es 
easable po1· la causal segunda de que trata el' ar
tículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, en cuanto en el1a 
se dejó dn resolver sobre dos puntos que fueron 
objeto del debate. 

La argumentación relat,va á estos _dos puntos es 
ii1admisible, porque si el recurrente no hizo ante el 
Juez de la causa las gestiones conducentes y opor
tunas para que se diese vado á aquellas dos accio
nes por él intentadas, empleando para ello los re
cursos qae le brindaba la ley, hoy no es tiempode 
enmendar· las omisionFs en que el Juez incurriera 
en estos dos puntos, por mas irregulares que _ellos 
fueran, ni el recurso de casación tiene por objeto 
corregit· los defectos de procedimiento contra los 
cuales la ley señala remedios que deben hacerse 
valer en oportunidad. 

Por lo demás, de los cinco capítulos de acusación 
en que el recurrente divide sus objeciones contra 
la sentencia recurrida, ya se ha visto que el prime· 
ro se contrae á impugnar la personería con que por 
medio de apoderado Alonso y Daniel J. de Toro y 
Federico V ásquez, como socios de la antigua Üasa 
de comercio de Toro & V ásquez promovieron, en 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cinco, des
pués de disuelta. la dicha Compañía, la ejecución 
contra la Casa comercial de Ismael Ocampo y Com
pañín, representada por Guillernio Restrepo J. y 
Federico Lince. Fúndase para ello, principalmente, 
en que la Cása eomercial de Toro & Vásquez se di. 
solvió y liquidó por escritura de veintitrés de Enero 
de mil ochocien-tos noventa y cuatro, número 93, 
en la cual declaró que cada socio quedaba á paz y 
salvo con ;,m compañero~, y sin más· representación 
en nombre de dicha Cas,,, que la indispensable 
para hacer efectivos los créditos que en la liquida
ción le3 fueron respectivamente adjudicados. In
siste ¡·epetida:; veces en que, existinguida la Casa 
comercial de Toro & V ásquez, los que fueron socios 
de ella no tienen representación legítima para ha· 

cer efectivo el crédito que en favor de aquélla 
consta en uó'a escritura pública que hace plena fe 
en juicio; y aun cita el artículo 484 del Código de 
Comercio, que prohibe el uso de la razón social 
después de disuelta la sociedad y lo califica como 
delito de falsedad. 

El argumento, empero, no concluye, porque si 
en autos existe la plena prueba, constituida por un 
documento auténtico, de la existencia del crédito 
en favor dela disuelta Sociedad de Toro y Vásquez, 
n_o es razonable sostener que por el simple hecho 
de haberse ya disuelto y liquidado dicha Sociedad, 
sus socios hayan perdido el derecho de hacer efec
tivo at¡uel crédito, que apareciendo plenamente 
probado debe, á lo menos, constit.uir un haber en 
que los antiguos socios de dicha Casa tienen,· si no 
como socios, puesto que la Societlad ya no existe, 
derechos incuestionables de comuneros. 

Y no hay que dar al artículo 484 del Código de 
Comercio un alcance mayor del que realmente tie
ne, pues su objeto consiste ~n prevenir un Íraude 
qne en nombre de compañías colectivas ya disuel· 
tas pudiera ejecutarse haciendo uso de -la razón so
cial para sorprender á personas que pudieran igno· 
rar la disolución de ellas, cosa que en el presente 
caso no ocurre. 

Por otra parte se ha visto que los ejecutados 
opusieron en tiempo las e;cepcione~ de ilegitimidad 
Je la personería de los ejecutantes y de los ejecu
tados, error de cuenta, petición antes de tiempo y 
de un modo indebido, prescripción, nulidad del ins
trumento ejecutivo y pago en parte de la cantidad 
que se cobra; que el Juez, en senten~ia del cuatro 
de Marzo de mil ochocientos noventa y siete (fo
lios 144 á 147, cuaderno 1.0

), declaró no probadas 
dichas excepciones; y" el Tribunal confirmó, en cinco 
de Julio siguiente, la decisión del Juzgado (folios 
170ál74). . 

Si pues hicieron los ejecutados uso del derecho 
que les concede el artículo 1053 del Código Judi
cial para oponer estas excepciones, y tanto el Juez 
como el Tribunal declararon qne no estaban pro
badas, no es oportuno hoy abrir nuevo debate 
sobre los puntos controvertidos en aquella parte 
del juicio. · 

En la sentencia de segunda instancia el Tribunal 
examinó de rina en una todas las excepciones pro
puestas, y por razones que allí expresó detenidamen· 
te, las calificó infundadas y confirmó la del Juez, 
observando que el poder conferido á Marco A. Es. 
cobar lo Íue para. el efecto de cobrar el crédito hi· 
potecario que la Casa de Toro y Vásquez hubía ad. 
quirido contra la de Ismael Ocampo & Compañía, 
para lo cual el apoderado intentó la acción real 
correspondiente, persiguiendo las fincas hipotecadas 
é in-tentando su acción contra los poseedores de 
ellas; que el poder se puso en conocimiento de la 
part~ contraria, de conformidad con el artículo 332 
del Código Judicial, sin que se objetase contra él 
la falta de nl~un¡;¡. formalidad, y que aunque no se 
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notificó al rleudor la acción del crédito, ésta fue tá- de tenerse en cuenta que suponiendo r¡ue esta ale
citamente aceptada pqr dicho deudor, por el hecho gación del recurrente fuese fundada y que po1· ende 
de habe.r pagado al cesionario pal'te del crédito. la acción eje<:utiva ejercitada .por Toro & V ásquez 

Y en cuanto á la personería de los ejecutados, se hubiese prescrito ya por :el transc11rso de diez 
citó d artículo 1022 del Código Judicial, según el afias, no por eso habría prescrito !a acción ordina
cual cuando se persigue en un juicio una hipoteca, ria, en la cual se ha convertido el juicio dei'de que 
el ejecutado debe ser el individuo que el ejecutante propuesta!'~, admitidas y substanciada:- las ttTcerías, 
designe, con juramento y bajo sn responsabilidad, han dado lugar &lpronunci~miento de una senten
como .actsal poseedo1· de la finen hipotecada, cia de prelación de créditos:; que por tanto lns ale-

Respecto de la excepción de error de cuenta, oh- gaciones sobre prescripción 'no son atendible~. 
servó que ninguna prueba se había presentadd para Respecto de las excepciqn1's de nulidad del ins-. 
sostenerla, y rectificó el concepto de .que no se hu- trumento ejecutivo y nulidad de lo actuado, el Tri
biese expresado en ellibt>lo do nemanda €lesde cuán- bunal no encontró prueba ninguna que sirviese para 
do debían correr los intereses de demora, pues en sustentarlas; y en cuanto'~ la de pago, en r¡ue '1 
dicho libel<? se fijó' para tal efecto la fecha de doce recurrente insiste con empeño," tratando de demos
de. Febrero Je mil ochocientos ochenta y siete; y trar que ella se halla estahl:ecida por medio de in
en euanto á la pe_tición antes de tiempo y de un dicios diversos, basta, para desecharla, el considerar 
modo indebido, consistente en que la Suciedad de que la Corte no podría desestimar la apreciación 
Ismael Ocampu y Compañía se había disuelto por hecha por el TribuQ:Jll sino en el caso de que ella 
mll!erte de sus dos socios, sin dejar un Jiquidador acusase un error de hecho ·qne apareciera en Jos 
que la representara, dice que á los herederos de los autos de un modo evidente, cosa que no sucede en 
difuntos socios .t>ra á quienes competía represen- el presente caso. 
tarlos, porque de otro modo se llegaría al abuso de Juzga por tanto la Corte que no aparecen fun
que no nombrando los herederos de. los socios que dadas las causales de casación que el recurrente in
hubiesen fallecido, un Jiq uidador de la Sociedad ex- voca en este primer capítulo de sus ncusaciones. 
tinguida por la muerte de aquéllos, los. rlerechos de Los capítulos 2.0 y 3.0

, referentes, el primero á la 
los acreedores, por má;¡ bien acre,Jitados que estu·- tercería de Mariano Uribe é Hijos, y el segundo á 
viesen, vendrían á ser completamente ilusorios. la tercería de Federico Lirice, deben est;udiarse á 

Respecto de la excepción de prescripción, com- un mismo tiempo, por halla~se los dos íntimamente 
paró las fechas del vencimiento de los últimos pla- relacionados. 
zos (10 de Marzo y 10 de Junio de.1885) con la de Se ha dicho ya que en un solo contrato, el que 
la ejecución, que se intentó el cuatro de Diciembre consta en la escritura púbHca 1050, "de diez de Ju
de mil ochocientos noventa y cinco; y afirma <:¡ue lio de mil ochocientos ochenta y nueve, (·arios Uri
si en este punto no hubiera otJ-a cosa que conside- be U., como socio administrador de la Casa de Ma-

. ra1·, efectivamente habría prescrito la acción eje- riano Uribe é Hijos en liq,uidaci6n, cedió á título 
cutdva, porque entre ·aquellas nos fechas habrían de venta á Federico Lince; el saldo de un crédito 
transcurrido más de diez afioE¡: pero que por con- de catorce mil pesos ($ 14,000) que dicha Casa 
fesión del ejecut.ado Lineo se sabe que á los acree- tenía á cargo de la Casa de Ismael Ocampo y Com
dore.~ se les pagó el año de mil ochocientos ochenta pañía, segtl.n escritura pública número 1081, de 13 
y siete, á buena cuenta del crédito reclamado en de Septiembre de 1882, en.q ue aparece que Ismael 
la ejecución, la suma de dos mil pesos ($ 2,000), y . Ocampo y Compañía so ob~igó á pagar, ('on ciertas 
que, además, á los folios 33 y 36 (debió decir 122 condiciones la suma que, hechas las cuentas resp€c
del cuaderno principal) hay comtancia de que la tivas y las d~ intereses, resultara al cabo de dos 
Sociedad de Toro y Vásquez introdujo tercería años debiendo á la Casa de Mariano Urihe é Hijos, 
coadyuvante en el juicio ejecutivo que los Sres. la cual abrirá una cuenta corriente hasta por dicha 
Lince y Compañía seguían contra Ismael Ocampo suma; y que en parte.Jel precio de veinte mil cien 
y Compañía, con lo cua:l se interrumpió la prescrip·· pesos ($ 20,100) en que Lince compt ó dicho cré
ción, natural y civilmente, según el artículo 2539 nito, dio á Mariano Uribe é Hijos otro ·crédito que 
del Código Civil. Verdad es que el recurrente alega Lince tenía contra Ismael Ocampo, por la suma de 
contra esto que el supuesto pago hecho por Lince cuatro mil cincuenta y dos pesos veinticinco cen
á la Casa de Toro y Vásquez no aparece compraba- tavos ($ 4,052-25). 
do, porque las cartas en que se dice que se confesó Y se ha dicho igualmente que -en la sentencia 
dicho pago no constituyen prueba legal, por no es· recm:rida el Tribunal confirmó la que en veinticua
tJr reconocidas por sus signatarios, y que la terce- tro de Mayo de mil ochocientos noventa y ocho 
ría coadyuvante introducida por Toro & V ásquez pronunció el Juez 3.0 del Circuito de Medellfn, por 
en el juicio ejecutivo seguido por Lince y Campa- medio de la cual, bajo el ordinal 3.0 Je la parte re
ñía contra Miguel Ocampo y Compañía no se -noti- solutiva, se ordenó que con t::l producto de la casa 
ficó-en forma legal y no interrumpió en consecuen- situada en la Calle de Ayacucho se pagara el eré
cía la prescripción, según lo prevenido por el inci- dito reclamado por la Sociedad de Mariano Uribe 
so 1, o nel artículo 2524 del Código Civil; pero ha é Hijos, el mismo que le cedió Lince por medio del 
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c"utrato que consta en la mencionada escritura ntí- del crédito la Casa de Ismael Ocampo y Compañía 
mero 1050, y q'lt~ al propio tif'mpo, v bajo el ordi- se declaró dendora ele Mariano Uribe & Hijos, por 
nn.l 4. 0

, negó ¡·eco,,ocer el crédito reclamado por la cnnticlad de en torce mil peso¡.¡, allí mismo SP. ex
Lince, el que Mariano Uribe .é Hijos le cedieron prt·só que por Psa suma se-le .ahri6 cuenta corriente_ 
en ese mismo contrato, en cambio, á lo menos en á interé~ reeíproco, esto el", que hasta ese cupo po· 
pa~·tt-, del otro, y quedaron absueltos de los cargos día girar contm la Casa acreedora; de manera que 
contra ellos formulados por Lince en su tf'rceria sin tener presPnte la liquidación respectiva de la 
coadyuvante. - cuenta, no puede saberse el saldo que el día 10 de_ 

En vista. de esto,, y como el recurrente Lince ide- Julio de 1889 arrojaba' contra los deudores, pues 
ga ante la Corte, que· ''decir al indi\'iduo que no se salw qué sumas tomaroH éstos á su' argo ni 
compra nn derecho que no puede hac.erlo efectivo cuál dieron· e u abono; y e1•mo los Srt·s. Mariano 
porque no se sabe en qué consiste, y reconocer en Urihé & Hijos fiO le dieron'al Sr. Lince de ese eré
el que lo vendió el der~cho para cobrar su precio, dito una cantidad cleterminnda, sino vagamente ·lo 
es algo que .pugna contra todo principio moral y que á l11 fecha de la escritura de cesión debieron, 
contra las leyes que nJglamentan los contratos"; y es claro que el tercerista no tiene derecho para exi· 
sostiene, en consecuencia, que en su sentencia i·l gir el pago de la suma de catorce mil pesos á que 
Tribunal incunió en uu error de .hecho en la apre- se refiere la parle principal de su.demand.a, porque 
ciación de la expresada escritura número 1050, de no ha probado que ese fuera el saldo cedido por la 
diez de Julio de mil ochocientos ochenta y neeve, y escritura número 1050. · 
violó el artículo 1618 del Código Civil, que esta- ·' Tainpoco tiene derlcho á pedir el pago de diez 
blece que '' COI1Ócida claramente )a intención de }os Y 01:ho mil trescient• S p~SOS que subsidiariamente 
contratantes, debe. estarse á ella más que á la lite- demanda, porque la manifestación que hizo en e~a 
ral de las palabras.'' · escritm·a, de ac:-ptar como saldo de la cuenta ca-

Corno el argumento reviste cierto r:arácter.de 1-riente la referida suma, no puede hacer fe contra 
gravedad, conviene conocer de modo preciso el los ejecutantP8, toda vez quP los. cedentes no de· 
fundamento en que el Tribunal apoyó su dt:cisión, clararon, ni incidentalmente, que esa fuera la can
en cuanto á estos dos capítulos de la sentencia. tidad que ce'dían. Por otr.a pnrt_e, el instrumento 

En lo relativo á la tercerírt de Mariano Uribe é público no hace fe ~ontraterceros en cuanto á la 
Hijos, el Tribunal, después de examinar con la de- verdad dP. las declaraciones contenidas en él; en 
bida precisión el origen del crédito áella cedido este conc..,pto no hace fe sino contra los otorgan
por Lince, la hipoteca con que estaba especialmen- t<'s, según .1(, preceptu8do et) el artículo 1'i59 del 
te asegurado y el motivo de preferencia que él te- Código Civil. De suerte que nada vale Ja declara
nía respecb de otros por razón de su fecha, y aun ción del cesionario Sr. LincP., de aceptar· como sal. 
de contestar á las observaciones opuestas-por el do la suma ·de diez y ocho mil trescientos peso~, 
apoderado del curador de la herencia de Ismael si los cedentes no declararon que cedían esa cant.ia 
Ocampo, exponiendo que la acción se intentó con- ·dad, ni presentó la liquidación de la cllf•nta. 
tra los posePdores de la finca hipotecada; que el "Fácil le habría sido al tercerista comproblll' 
desistimiento en un juicio ejecutivo no impide la su dere_c,4.o ¡~resentando esa liquidación debidame11~ 
a-cción ordinaria, y que no es verdad que apareciera te autenticada, 1 ero abandonó C<?mpletamente el 
saldada la c:uenta de Ismael. Oca.mpo con Victoria- juicio de tercería, y debe sufrir la¡¡ consecue.t1cias 
no Rest.repo, llegó á la conclusión de que la de- de su abandono." _ 
manda de Mariano U ribe é Hijos aparecía plena- EstR transcripción demuestra que el Tribunal 
mente comprobada; pero en cuanto á la de Lince, juzgó que la demanda de Lince, para que pudiera 
después de fijarla y plantearla con todos sus ante- considemrse acreditada e· n plena prueba, debía 
ceden tes, expresó los conceptos que. para ma.ror contener no ~olamente la prueba del hecho de la 
claridad e11 la presente decisión se trancriben en adquisición del crédito que le cedieron Mariano 
seguida: U ribe é Hijos, sino también la de la fijación precisa 

"En la sentencia de primera instancia le fueron de su cuantía por medio de una liquidación que· no 
negadas al tercerista todas sus peticiones, fundán- deja,.e duda acPrca de ella; y que si bien por una 
dose la negativa en que la Casa de Mariano Uribe parte se .estableció lo primero, por medio de la es· 
é Hijos le cedió á Lince la parte no cubierta del critura 1050 no .se acreditó lo segundo eu ninguna 
crédito de catorce mil pesos hasta el 10 de Julio forma; y que en tratándóse de una cuenta cor1·iente, 
de 1889,. sin éxpresar á qué cantidad ascendía ese que naturalmente podía todos los nías aumentar ó 
saldo, y en que el opositor no iCornprobó en el jui· disminuir, sPgún las operaciones que diariamente 
cio cuál fue la suma que efectivamente se le cedió se practicaran en ella, esto segundo elemento tenía 
por medio de la escritura número 1050.. · carácter de indispensable en la demanda. 

"La Sala, después de seria meditación sobre este Al ~'stipularse en el contrato de trece de Sep-
importantísin:io asunto, ha venido á aceptar la con· tiembre de mil ochocientos ochenta y dos (escri
clusión del Sr. Juez inferior.· _ tura número 1081), que la Casa de Ismael Ocampo 

"En efecto, aunque en la· escritura constitutiva y Compañía. se reconocía deudoi:a de la de Mariano 

__ ,_..._ __ _ 
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Uribe é Hijos, por la suma de catorce mil pesos en Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve, y 
($ 14,000), por la cual esta última abría cuenta fueron declarados herederos sus hijos legítimos 
corriente á aquélla, eon intereses recíprocos, bien Francisco y Gregorio Alonso, y tenido como parte 
se dio á entender, según la definición que ele cuenta el cónyug(~ sobreviviente Nicasio Alonso. 
corrientn da el artículo 730 del Código de Comer- Por escritura pública número mil quinientos se
do, 4ue á lo que la Ciisa de Ismael Ocampo y Com- tt-·nta y uno, de l'liete de Septiembre de mil ocho 
pañía quedó obligada para co,·, la acreedora, fue á cientos ochenta y nueve, vendió Frnncisco Alonso 
pagar el saldo reRultante de las operaciones que se á Angel María Aguiar sus de1·echos y acciones de 
practicaran, ya girando fl"I' ciertas suma¡¡, ó ya con- heredero en dicha suce~ión (fojas 37 á 39). 
signando otras, y de la comparación que &1 cerrar Presentada la partición res·pectiva en diez y nue 
la cuenta se hieiera entre el débito y el ~rétito; y ve de Noviembre de mil ochocientos noventa, fuf 
todo esto hasta concurrencia de la suma de catorce objetada por el expres~do Aguiar, y declaróse p"r 
mil pesos ($ 14,000) que se fijó en la escritura. el Juez fundada la objeción, ordenándose la repo-

Si pues la obligación que contrajo la Casa deIs- sici6n de aquélla. ¡ 

mael Ocampo y Compañía fue la de pagar aquel . Posteriormente, por escritur~ número doscientos 
~ald?.' y Linee comp•·ó á 1~ ~asa de Mariano Uribe ci?cuenta y n.ueve, de ~·einticuatro de Febrero de 
e HIJOS el derecho de cx1g1r de la de Ocampo el m1l ochocientos noventa y uno, el otro heredero, 
cumplimiento de dicha obligación, la demanda dell Gregorio Alonso, \'end~ó al mismo Aguiar sus de
cesiq)nario Lince no podía considerarse probada sino· rechos y acciones hereq.itarios; pero exceptuó de 
en cuanto ella contuviese una liquidación que fijara la venta la cantidad que le pudiera corresponder 
el saldo de la cuenta; y como esta liquidación no por la sentencia que debía pronunciar el Juez 4.0 

apar~ce en los autos, tuvo razón el 'rribunal para de este Circuito en el juicio promovido por el su
declarar que no estimaba probada la demanda, pues sodicho Aguiar contra Nicasio Alonso, padre del 
es regla de p1·ocedimiento que es al demandante á vendedor, por ocultación de bienes al formar el io
quien incumbe proba~· su acción, so pena de que el ventario de la sucesión :citada (fojas 98 á 99). 
dc;Jmandado deba sP.r absuelto. Nicasio Alonso vendió por escritura de veintiuno 

Y en cuanto á que Lince aceptara por firme la de Abril de mil ochocientos noventa y dos á Fran
liquidación de diez y ocho mil quinientos pesos cisco Javier Lasprilla los derechos y acciones que 
($.18,500) como saldo contra Ocampo y Compañía, pudieran corresponderle en la única casa de la su
advierte el Tribunal, con razón, que es~ fue una de- cesión, y Lasprilla fue ~dmitido como parte en el 
claradón hecha en la esc.-itura por el 'solo cesiona- juicio. , 
rio y no-por los cedentes,· declaración que no obliga Por sentencia de veipticuatro de Agosto de mil 
á terceroa, según el artículo 1759 del Código Civil. ochocientos noventa y uno, confirmada por el Tri-

y la Corte no puede en manera alguna variar banal, se puso fin al j*icio promovido por Angel 
esta apreciación del Tribu1;1al, po•·que para ello ne- María Aguiar, cl"sionario de los derechos de Fran· 
cesitaría que apareciera evirlentemente errónea, y cisco y Gregorio Alonso, contra el cónyuge sobre
no lo es, porque Lince no ha exhibido la liquida- viviente, por ocultaci6~ de bienes, y condenóse á 
ción ni comprobado el saldo. éste "á restituir, doblados, á la sucesión de Bárba
. Por tanto la. Corte, administrando justicia en ra Moreno, para que sean distribuidos entre sus 
nombre de la República y por autoridad de la ley, heredero¡¡, con exclusión del cónyuge sobrevivie:.te, 
declara que no ha lugar· á infll-m~r la sentencia pro- los bie~es ocultados, ó :su valor, si tales bienef? no 
aunciada por el Tribunal del Distrito Judicial del existen.'' 1 

Centi'O del Departamento de Antioq 11ia el veinte En este estado las coaas, se pres~ntó J en aro Ro 
de Febrero de mil ochocientos noventa y nueve en mero D. solicitando se l,e tuviese como parte en el 
este asunto. Las costas del recurso son de cargo juicio de s.ucesión, en representación de. los dere
del recurrente. chos que se reservó el heredero Gregono Alonso 

Notifíquese, cópiese, publíquose en la Gaceta por la citada escritura búmero 259, y que él com- t 
Judicial y devuélvase el expediente al lugar de su pró al mismo Gregorio Alonso, po1· escritura nú
procedencia, mero 442, de veintiséis pe Marzo de mil oehocien-

LUIS M. ISAZA-ABRAHAl:l FERNÁNDEZ DE tos noventa Y cuatr~. · . . . 
SoTO-CARMELo ARANGo M.-BALTASAR BoTERo . Aprobáronse los .mvyntari<~S adiClOnales de l~s 
URIBE-JEsús CAsAs RoJAs-ALEJANDRO MoTTA. b1en~s que habían s1do: ocultados, y Angel Mana 
JuAN EVANGELISTA TRUJILLo-AnselmoBoto Ara- Agmar y Jenaro ·Romero D., c?mo representantes 

S t · : 1·edad · de los derechos de los :dos úmcos herederos liJen· na, ecre ariO en p1op . . d 1 .,: bl ·d 1 · d c10na os, en a proporCiop esta ec1 a en as mta as 
escrituras, pidieron licencia para hacer la pat·tición 

Corte Sup1•ema de Justioia-Bogotá, veintiséis de extrajudiciahrie11te, condedido lo cual el cesionario 
Mayo de mil ochocientos noventa y siete. Aguiar hizo, firmó y presentó, exclusivamente, 1. 

Vistos: Siguióse el juicio de sucesión de Bárbara que ·corre á fojas 185 y 190 del juicio mortuorio. 
Moreno en el Juzgado 4.0 del Circuito de Bogotá, Elpartícipe Romero ~bjet6 dicha partición, en 
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cuanto á las adjudicaciones, por cuanto no se le ha
bía. adjudicado nada en la ca'"a, sino Rólo en crédi
tos, y él Juez .!el conocimiento, <por sentencia de 
nueve de Septiembre de mil ochocientos noventa y 
cinco (folio 206), declaró infundada la objeci6n rle 

· Romero y aprobó la división, partición y adjudica· 
ción de los bienes de la mortuoria. 

Apelado ese fallo por el interesado, el Tribunal, 
por.:; oto de diez y siett, de Octub1·e del mismo año 
(folio 214), lo revocó y resolvi6 que por un parti
dor nombrado por el Juzgado, se rehicit·se la par
tición sobre las sigHientes bases: 

"Es un bechó evidente, superabuudantemenle 
comprobado eu el proceso, que los bit·nes inveu
tnriados, no sólo los manifiestos, sino también los 
ocultos, fueron adquiridos durante la existencia de 
la sociedad conyugal Alonso-Moreno; po·r consi
guiente la mitad de ello:!, hecha la liquidación del 
caso, corresponde al cónyuge supérstite, á título de 
gananciales y no de herencia ; la otra mitarl per· 
tenece á los herederos de la causan té Moreno ( ar· 
tículos1781 9 1795y1330 delCódigoCivil). De 
suerte, pues, que Alonso tiene derecho á. que se le 
adjudique la mitad ·de la casa iuventa•·iada, puesto 
que por la sentencia definitiva, por: la cual se fene
ció el juicio sobre octdt.ación de biene·s, únir·amente 
se le condenó á restituir, doblaclo3, á la sucesión los 
bienes que ocultó y á no tener pa•·te alga na en ellos, 
6 su valor si no existieren, y de ningún modo á per
der su derecho e11 los demás bienes que pudieran 
corresponderle á títul•1 de gananciales, po•·que tra
tándos ... , como se trata, de la aplicación de una san
ci6n penal, la interpretación tiene que ser restric
tiva (artículos 1288, 1313 y 1824 del Código Ci
vil). Mas como pura saber qué l'S lo _que IP- corres· 
pon de al cónyuge sobreviviente en el caso presente, 
preciso es liquidar previamente la sociedad conyu~ 
gal, mediante las deducciones y compensaciones á 
que haya lugar, conforme á la ley, s·e procede á 
:weriguar si el crédito perAonal que hoy gravita 
contra el cónyuge Nicasio Alons«", por el valor de 
los bienes ocultos que se le condenó á restituir, do
blados, á la mt)rtuoria, está ó nó sujeto á colación, 
y si, en consecuencia, debe ó nó acumularse á los 
bienes de la disuelta sociedad conyugal (artículo 
1_825 ibídem). En el caso que se analiza no se pue
de poner en duda que el cónyuge Nicasio Alonso 
está obligado á abonar á la sociedad conyugal el 
crédito de que se ha hablado, porque si las deudas 
personales de cada uno de los esposos están sujetas á 
deducción, con mayor razón, ¡ i cabe, deben E>starlo 
los desfalcos cometidos con el deliberado propósitó 
de defraudar á la sucesión, que fue la intención de 
Alonso claramente manifestada en los hechos ejecu
tados por él, que han caído bajo el dominio de los ar
tículos 1796, ordinal 3.0

, 1804 y 1806 del Código Ci
vil. Ahora: que la compensación debe hacerse con 
la mitad de la casa, que á título de gananciales co
rresponde á Alonso, es punto acerca del cual tam
poco pued~ b~;~.ber lu_gar á vacilación, á pesar de 

tratarse de un crédito personal en que en definitiva 
se ha resuelto la obligación que se impuso á aquél, 
de rP.stituir, doblado~, los bienes uculto~, porque el 
ubligado uo e,; un deudor -común sino uno de los 
socios dt' la · ociedad conyugal; porque antes de 
liqui,larse ésta~ los bienes pertenecen, pro indiviso, 
al cónyuge snbreviviente y á los herederos del 
muerto; de Auerte que se form11 una comunidad de 
~·osa universal en que cada uno dlj éstos tiene un 
derech•' de copropiedad, p·,rque si no fuera permi
tido hacer esta clase de compensaciones con los bie
IH~R del có!Jyuge, no sólo podría ~uceder que l«"s 
herederos del cónyuge muerto sufriesen lesión en 
su derecho (le herencia, pues es claro que no reci
birían todo lo que les debiera corresponder, si en. 
insolvente el cónyuge. supérstite, sino que se pre
miaría la mala fe de éste, dándole más bie.nes de los 
que legalmentt) le corresponden. La ley no puede 
ni debe interpretarse en el sentido de llegar á estas 
absur.laQ conclusiones, que chocan contra toda no
ción de justicia. 

Resumiendo la doctrina y los hechos expuestos y 
aplicándola al cnsu eil cuestión, resulta lo siguiente: 
que la mitad de la casa inve!ltariada, único bien 
real y visible, ó sean cuatro mil pesos (8 4,000), 
pues fue !\Váluada en ocho mil pesos ($ 8,000), que 
debía de correspo11dcr á Nicasio Alonso á título de 
gananciales, debe incluirse en los bienes de la su
cesión para ser distr·ibuida enti·e los herederos ó sus 
cesionarios, en proporei~n á sus derechos; que. como 
esos cu1-tt.ro mil pe~us ($ 4,000) vienen á reemplazar, 
en partf~, el \'alor de los bienes ocultos, que se ava
luaron en tres mil novecientos noventa y cuatro 
r)I'SOS ($ 3,994), t:S evide,,te que el heredero Gre
gario Alonso ó su cesionario Romero D. tiene dere· 
cho á parte de esa suma, y por lo tanto debe adju
dicársele en la casa una cuota parte equivalente á 
lo que adquirió por la escritura rle cesión y el resto 
de su· haber en los créditos inventariados última· 
merite; del propio modo que al otro cesionario, 
A guiar, le col'l'esponde pa1 te en lo~ bienes ocultos, 
parte en la mitad de la .:asa que por gananciales 
toe ... ba á Alonso y parte en los mismos créditos de 
que se acaba de hacer mención.'!. 

Hecha esta nueva partición, fue aprobada en 
quince· de}ulio de mil ochocientos noventa y seis, 
y n:l habiéndose conformado con la respectiva re· 
solución el cesionario Angel MllrÍa Aguiar apeló 
de ella para ante el Tribunal Superio•· del Distrito 
Judicial de Cundinamarca, el cual confirmó, en diez 
y ocho de Ag0sto del mismo año, la sentencia del 
Juez. 

Del fallo de dicho Tribunal ha interpuesto re
curso de cnsación el inismo Aguiar, y substanciado 
ante la Corte Suprema, es el caso de proferir sen
tencia. 

Según el artículo 50 de la Ley 100 de 1892, se 
ha he('ho extensivo el recurso de casación á las 
se.ntencias que se pronuncien en los juicios especia, 
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les de sucesión por causa de muer·te, cuando dichas la materia del juicio, 6 sea lo principal del pleito, 
sentencias pongan fin al asunto, como las sPntencias como lo •·xpresa el artículo 824 del Código J udi
aproLatorias de l!.i partición, siempre que el '-:alor <:ial; y como los autos interlocutorios son "los que 
de los bienes inventariados sea ó exceda de seis mil resuelven en algún punto incidental en el juieio,'' 
pesos ($ 6,000). como los define el artículo 825 tlel mismo Código, 

. La sentenda del Tributtal del Distrito .Judicial su tránsito á la cosa juzgada no tendría objeto, 
de ~undinamarca reúne estas condiciones, y además _puesto que no fundaría derecho; 
el recurso se ha interpuesto oportunamente y por Que, en consecuencia, esos antos no pueden csli
peri!ona hábil, y el fallo recurTido se funda eH leyes marse ejecutoriados é imponer S'ltS decisiones á la 
nacionales que ha11· regido despuéo de la Ley 57 de sentencia definitiva que se pronuncie en el mismo 
1887 en tola la República. Por consiguiente l'l re- juicio, sentencia que quedaría sin objeto p•·r sus· 
cur~o es admisible, y así lo declar·a la Corte. tracción de materia; 

.Que no se concibe cómo las leyes concedieran 
La demanda de casació'n se formula así:· recurso. de casación de :sentencia definitiva cuyét 
"Se trata, dice el r··currente, de saber si el com- materia de decisión estuviera ya :fallada en un noto 

prador de un derecho á bienes determinados espe- interlocutorio dictado en la segunda instancia, y 
cíficamente, de los que hacen parte de una sucesión, por eso inapelable; . 
tien"' derecho á se¡· pagado con bienes diferent@s Que al aplicar estas doctrinas al caso en cuestión, 
de los que 'han sido materia del contrato, y en con· hay que deducir que el Superior Tribunal ha cali
secuerrcia entrar como heredero á suceder en la to- ficado de punto incidental en el juicio de sucesión 
talida.i de las especies del acervo hereditario." el de las adjudicaciones,. que ;;on precisamente las 

Agrega ".que esta cuestión, 'que es lo princi- que transfieren eldominiu efectivo de los bienés y 
pal del pleito,' fue decidida en el auto interlocu- la cuantía de las asignacione•, y por eso son lo esen
torio dt· fecha diez y siete de~Octubre de mil ocho· cial del asunto, y cuando se litigan, lo principal 
cientos noventa y cinco (del cual se ha transcrito de.l pleito; 
una parte anteriormente) en el que se revocó la Que hay, pues, doctrir¡as legales terminantemente 
sentencia aprobatoria de la . di visión y partición violadas por la sentencia acusada al declarar ejecu· 
practicada por encargo de los interesados y objeta· toriado el auto de adjudicación; y doctrinas que 
da por Romero." no son el producto de razonamientos jurídicos, sino 

Que la objeción de éste ha versado únicamente de disposiciones perfectamente claras de las leyes or
sobre la adjudicación hec·ha al mismo Romero en gánicas del procedimieO:to civil, y es esta una de las 
lo" bienes ocultados por el cónyuge sobreviviente causales que, conforme al artículo 369 de la Ley 105 
en la sucesión de Bárbara M"renn, bienes que el de 1890, dan derecho á interponer el recurso de 
heredero Gregario Alons• l se había reservado en casación. 
l venta que hizo á Aguiar, y que vendió posterior- También alega el r,ecurrente errort,R de hecho 
mente á Romero con especificación expresa de ellos; en la sentencia· materia del recurso, que asegura 

Que el Magistrado, al dictar .el auto expresado, aparecen comprobados con evidencia en las escl'Í
erigiéndose eu ·partidor·, adjudicó al comprador de turas públicas de cuatro de Febrero de mil ocho
los bienea oc .. ltos unn participación eorrPspondiente cientos noventa y uno, número 259, y veintiséis de 
á su cuantía en los bienes inmuebles que habían Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro, número 
sido materia de la venta hecha á Angel Maria 442 ya citadas, y para proba1· su aseveración dice: 
Aguiar anteriormente, decidiendo así "lo principal Que por la escritura número 259 Gregario Alon
dPl pleito'' en 1m a11to interlocutorio que debía so vendió sus derecho~ en la sucesión, reservándose 
ser obedecido; los bienes que plldier:\n corresponderle por la sen-

Que en virtud de ese auto, la divisióu y partición tencia que se pronunciara en el juicio sobre ocul
que se rehiciera en la primera instancia tenía que tación de bienes que Aguiar seguía contra el eón-
limitarse á reproducir la adjudicación hecha por él, yuge sobreviviente; y que cuando esa escritura SH • -,r¡: 

y si hoy se considerara ejecutoriado en el sentido otorgó, el acervQ hereditario constaba de los bienes 
de haber pasado e'!) autoridad de cosa juzgada, como raíces y muebles comprendidos en el inventario for-
Jo considera la s<:Jntencia recurrida; habría que acep· mado año y medio antes, bienes r11anifiestos, cono-
tar 1~ d?ctrina abst~rda de que se ¡~uede fallar ~obre\ c~dos y bien ?etermiriados, únicos que podían su mi· 
lo prmCipal del pleito en un auto mterlocutono; [ mstrar matena para el contrato; 

Que ese auto sólo .podría afectar el procedimiento¡ Que el derecho que en ese contrato se resel'vó 
en la primera instancia, pero de ninguna manera Gregorio A lo oso quedó dependiendo de la sen ten
el fondo del asunto, el derecho oivil de carácter cia que se pronunció por el Tribunal Supel'ior un 
sustantivo que constituye "lo principal del pleito,'' año después, no habiéndose formado inventario es 
materia obligada de la sentencia definitiva ; pecial de los bienes ocYltados por el dicho cónyuge 

Que el carácter de cosa juzgada no lo asumen sobreviyiente, sino en ocho de Noviembre de mil 
sino las sentencias que deciden de derechos confe- ochocientos noventa y tres; 
rñdos por la ley sustantiva, que son los que hacen Que cualquiera que fuera el valor ó las especies 

~-- ~- 1 

~-~ ··- . 
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en que los bienes ocultos consistieran, estaban ex
cluidos de la enajenaCión hecha á Aguiar por dicha 
escritura, y consiguientemente excluidos en toda 
adjudicación que á el se hicierfl como comprador de 
loA derechos de Gregorio Alonso en la sucesión; 

Que tres años largos después de celebrado este 
contrato con Aguiar se otorgó la escritura núme
ro 442, en que Gregorio.Alonso vel).de á Jenaro 
·Romero los bienes que se había reservado en el con
trato con Aguiar, escritura que contiene esta cláu-

. sula esencial: ''Que los derechos que cede por esta 
escritura al Sr. J enaro Romero son todos los que 
le corresponden en los bienes que ocul~ó su padrf3 
Nicasio Alonso en la sucesión de S'M madre Bárbara 
Moreno"; y. que en este contrato, que determina es
pecíficamente los bienes materia df\ la enajenación 
con una claridad que no deja la ~enor sombra de 
duda, quedaron, á su vez, excluidos de su celebra
ción losbienes comprendidos en la enajenación he
cha á Aguiar más de tres años antes, y en los que 
ya no había derecho de conceder participación á 
nadie, por contratos posteriores, y menos aún por 
quien habiéndolos enajenado, ya no tenía dominio 
en ellos; 

Que estos dos eontratos tienen relacione:; 6 re
ferencias de exclusión recíproca de los objetos ma
teria dt~ su celebración, y con las estipulacione;, del 
uno no l"S posible conferir dencho sobre la materin 
de la celebración del otro, y que por consiguiente 
es error de hecho el contenido en la aseveración 
que hace la sentencia recurrida al decir que " An
gt'l María Aguiar y Jenaro RDI!•ero compraron sus 
de1·eclws kereditm·ios á los sucesores de la finada; 

Que si se atiende á consideraciones q ue-sirvari 
para fijar el sentido de estos co!itratos, resalta la 
evidencia del error cuando se estima vendida á Ro
mero la cuarta parte de los bienes raíces y muebles 
delprimer inventario y la correspondiente del..•e
gundo de los bienes ocultos, todo poi· cien pesos 
($ 100), a valuados estos ·últimos bienPs en su tota
lidad, por el mismo Romero, en tres mil novecien
tos noventa y cuatro pesos ($ 3,994), que debían 
ingr·esur, dohlados, al haher de la sucesión. 

Agrega el recurrente otro considerando de poca 
significación, en orden á demostrar el error de hecho 
que aparer.e evidenciado t'l1 esos tlos instl'Umentos, 
según su concepto, y del cual acusa el falló del Tri
buual sentenciador. 

Po,· último alega el recurTente violación directa 
de los artículos 1887 y 1884 delCódigo Civil. 

El primero, porque tratando de la venta. -:le una 
generalida,l .!e bienes, sólo declara válida la \'enta 
de las especies, géneros y cantidades que se desig
nen por escritura pública, y el inciso lÍnico de ese 
artículo excluye d1~ la ~·enta "las eusas 110 com
prendidas en esta designación"; y por consiguiente, 
para que en el contrato de venta celebrado entre 
Gregol'io Alonso y Jenaro Romero, de los bienes 
que el padre del primero ocultó en la mortuoria de 
su madre Bár·bara Moreno," se comprendieran los 

bienes manifiestos del inventario primitivo, materia 
del contrato celebrado más de tres años antes con 
Aguiar, sería preciso que Alo11So huhiera conser
vado derecho de disponer de· ellos y qne estuvieran 
designados por la escritura, según lo expresa el in-
ciso mencionado. · , · · . 

El segundo, porque al fijar las obligaciones del 
vendedor en el contrato de compraventa, dice: 
'' ~l vendedor es obligado á entregar lo que reza el 
contrato"; y lo que reza el contrato celebrado en
tre Gregorio Alonso y J en aro Romero e¡, la venta 
clarísimamente determinada en la cláusula eopiad.a 
literalmente de la escritura correspondiente, nú-
mero 442. . 

Concluye ei recurrente diciendo que estos .dos 
artículos han sido violados directamente por el auto 
de diez y siete de Octubre de mil ochocientos no
venta y cinco, arriba citado, y consiguientemente 
por la sentencia materia de este recurso .que lo 
confirma. 

Por lo que hace al primer capítulo del memorial 
de agravios pres·entado por el reeurrente, en que 
se al-ega violació-n de doctrinas legales, la .Corte 
hace notar, desde lnego, que no se expresa allí 
cuáles sean esas doctrinas legales definidas confor
me al artículo 371 de la Ley 10.5 de 1890, que es
taba vigente cuando .se interpuso el recurso de ca
sación, pues lo que se cita eri aquel memorial son 
doctrinas él.educidas Je lo dispuesto en los artículos 
824, 825, 827, 831 y 843 del Código Judicial, que 
por ser disposiciones adjetivas sú violación no cons 
tituye causal para interponer dicho recurso, según 
el artículo 369 de dicha Ley, aplicable al caso. Si 
lo que el recurrente intentó alegar en es l parte de 
s"u demanda fue la violación _de doctri11as legales, 
fundado t'n~que las dispo .. i~ionEs de tales artículos 
procedimentales tienen carácter .sustantiv• ·, olvidó 
demostrar de una manera clam ese carácter, y ex
presar también eon claridad y precisión cuál ó. cuá
les son las doctrinas . legales infringidas, en el su
puesto de que la ley adjetiva sea á la vez sustanti
va, y el concepto en qur: hayan sido infl'ingida", y 
cuál ó cuáles son 'las leyes aplicables al c:,so .. No 
puede dejarse á la Corte la tarea. de plantear y re
solver todas est.as cuestiones, interpretando elln. la 
intención del recu•·rente, porque su labor es la apli
cación del artículo 51 de la Ley 100 de 1892, á qué 
debe ceñirse- el memorial de agravios, caso ·de que 
se trate de violación de doctrina legal. . · 

Por otra parte, la sentencia de diez y ocho de 
Agosto del año pasado, que se impugna, al confir
mar la de primera instancia, no dio. el carácter de 
cos,\ juzgada, como ·lo sostiene el recurrente, ~áía 
providencia de diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cinco, en que se revocó la seten- . 
cia aprobatoria de la partición practicada por en
cargo dtl los int~r~sados y objetada po1· Romero, y 
en,·q u e se prescnb1eron las bases de l.a nueva parti
cion, pues sólo se dijo en aquella sentencia" que tal 

. ~ ..... ---~ .... ¡;• ,_;,ci> DO ~( ',. 
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providencia de diez y siete de Octubre tiene fuerza 
de ley para las partes por estar ejecutoriada," lo 
que e¡¡ un hecho que no negó la. parte recurrente, y 
•Jue, lejos de ello, confesó, como puede verse en el 
escrito que corre á fojas 254 de la <>ontinuación del 
cua.demo número 1.0 Hay má~ todavÍ/\: la senten
cia rt!currida n" se fundó en :¡.1e I/\ J . .ll·ovidencia de 
•liez y siete de Octubre fuera ley (lel ¡woceso por 
estar ejecutoriarla, sino en las razones que el mismo 
'fdbunal sentenciador tnvo para. fijar las bases sobre 
la.."! cuales clebía hacet·se la última división y parti
ción, bases q11e fijó en la susodicha pmvidencia. 

gananciales y no de herencia, y la otra mitad á los 
herederos; que la mitad de la casa que debía co
rresponder á Nicasio Alonso á título de gananciales 
debe incluirse en los bienes de la sucesión, una vez 
ter mi nado el juicio sobre ocultación de bienfls, para 
ser di~:. tribuida entre los herederos ó sus cesionarios, 
en proporción á Bus derechos; que como los cuatro 
mil pesos ($ 4,000), valor de la mitnd de esa casa, 
vienen á reemplazar en parte el valor de los bienes 
ocultos, es evidente que el heredero Gregorio Alon
so ó su cesiona!_io Romero D. tiene derecho á parte 
de esa suma, y por lo mismo debe adjudicársele en 
la casa una cuota parte equivalente á lo que adqui-

El principal error de hecho lo hace consistir el -t·ió por la escritura de cesión, y el resto de su haber 
recurrente en la aseveración que hace la sentencia en los créditos inventariados últimamente. O en 
acusada al decir "que Angel MaríaAguiar y Jenaro otros términos, que Romero no tiene derecho á los 
Romero comp1·aron sus derechos hereditarios á los bienes manifiestos de la sucesión del primer in ven
sucesores de la finada," y de este error parece que tario; pero que una vez que está suficientemente 
hace surgir otros erro1;es consecuenciales. demosti·ado que parte de los bienes ocultos ha ve-

Los hechos pasaron así, según la'l cláusulas r.o- nido á quedar convertida en la mitad de la casa 
rrespo11dientes de ambas escrituras: que pertenecía al cónyuge Alonso á título de ga-

En la primet·a dijo Gregorio Alonso "que cede, nanciales, y que los bienes de la sociedad conyugal 
á título de venta al Sr. Angel María Aguiar, todos no deben confundirse con los de la herencia, es cla
los derechos y acciones hereditarios que le corres- ro que á Romero debe pagársele con parte del cré
pondan ó puedan corresponderle en la mortuoria dito en contra del mencionado cónyuge Alonso, eré
de su finada madre Bárbara Moreno ·le Alonso, dito que debe hacerse efectivo en parte de la mitad 
cnya sucesión se sigue ante el St·. Juez 4.0 del Cir- de la casa que le correspondió por gananciales. 
coito de Bogotá. Que se exceptúa de esta venta Por consiguiente, á juicio de la Corte no existe 
solamente la cantidad que le p:Jeda corresponder el error de hecho alegado por el recurrente, de que 
al vendedor po1· la sentencia ·1ue debe pronuuciar se ha hecho :neución, ni tampoco los demás que hace 
el Sr. J nez 4.0 

dt! este Circuito en el juicio promo- depender de él. Dicho Tribunal no ha hecho otra 
vido por el comprado1·, Sr. Angel .María Aguiar, cosa que dar aplicación, mediante las pruebas del 
contra su padre el Sr. Nicasio Alonso, por oculta: proeeso,-entre las cuales hay·otras, r.demás de las 
ción de bienes en el inventario de los bienes de la- dos escrituras citadas,-á los artículos 1825, 1796 
sucesión de la citada se1lora.'' ordinal 3.0

, 1804, 1806 y 1394, regla 7.n del Códi-
y en la segunda dijo: go Civil. 
"Que cede á título de venta al Sr. Jenaro Ro- No habúa equidad en adjudicar al ·cesionario de 

mero D. todos los derechos y acciones qu~ se re- Gregorio Alonso los cinco créditos que adjudicó el 
servó en la venta que le hizo al Sr. Angel María partidor Aguiar en la liquidación que corre al folio 
Aguiar <~·-~ los derechos hereditarios que le con·es- 189, mientras que a-l cesionario de Francisco y de 
pondan pm· la herencia •!fl su madre Sra. Bárbal'a . Gregorio Alonso, que es el mismo Aguiar, se adju
Moreno, según consta de la escritura número 259, dicó allí toda la casa de·la sucesión, que es, de los 
otorgada en esta Notaría con Jecha veintic11atro bienes de ~lla, el que tiene un valor real. 
de Febrero de mil ochocientos noventa y uno. Que A juicio de la Corte no existe la violación directa 
los derechos que cede por esta escritura al Sr.· J e- del artículo 1867 del Código Civil, que alega el 
naro Romero son toios los que le correspondflll en recurrente, porque en la sentencia recurrida, al 
los bienes que ocultó 8'1 padre Nica~io Alons·, en confirmar la del Juez 4.0 del Circuito de Bogotá, 
la sucesión de su madre Bárbanl Moreno." aprobatol'ia de la última liquidación, no consideró 

El Tribunal sentenciador, al confirmar la provi. que en el contrato de venta celebrado entre Gre
d·~ncia en que se aprobó la liquidación, parti?ión y gorio Alonso y Jenaro Romero, de los bienes ocul
adjudicación de los bienes de la mortuoria, no hizo tos de la sucesión, se comprendieran los bienes ma
otra CtlSa que reproducit• los argumentos ea que el nifiestos del inventario primitivó; ni las bases de 
mismo Tribunal fundó las bases qne ·debían tenerse la partición prescrita por el auto de diez y siete de 
p;-esentes para e8as opera1:iones, ai·gumentos que Octubre de mil ochocientos noventa y cinco; ni esa 
quedan ya transcrito..; al copiar varios párrafos del partición ni la sentencia de primera instancia que 
auto de diez y siete de Üc!ubre de mil ochocientos la aprobó, hicieron tal inclusión. Ya se ha demos
noventa y cinco. Es decir, que consideró que los tmdo que lo que se hizo fue colacionat· el crédito 
biene'l oculto3 fueron adq uirido:3 durante la socie- que gravita contra Ni casio Alonso por el valor de 
dad conyugal, y que por consiguiente la mitad de los bienes que ocultó, los cuales, ó su valor, debe 
ellos corresponde al cónyuge supérstite, á título de restituir, doblados, á la mortuoria, y que de ese eré-

-.¡ 
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dito corresponde una cuota parte al cesionario de 
Gregorio Alonso, qne bien. puede hacerse efectiva 
en pa1te de la mitad de la casa que había corres
portdido al cónyuge sobreviviente. 

Por la misma razón no ha habido violación direc
ta del artículo 1884 del Código Civil. 

Por lo expuesto la Corte, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, no habiendo hallado justificada ninguna causal 
de casación, declara que no es el caso de infirmar 
el fallo de diez y ocho de Agosto de mil ochocientos 
noventa y seis, materia del recurso. Devuélvase el 
expediente al Tribunal de su origen. 

Las costas del recurso son de cargo del recurren
te, y se avaluarán conforme á la Ley 100 de 1892 
y á la 169 de 1896. 

Notifíquese, cópiese, publíquese este fallo en auM 
diencia é insértese en la Gaceta Judioiat. 

. LUIS M. ISAZA-A:BRAHA.M FERNÁNDEZ DE 
SoTo-CAR?llELo ARANGO M.-BA.LTASA.R BoTERO 
U RIBE-J Esús CA.sA.s RoJ AS-ÜTONIEL N Av AS--Lu
cro A: Pollmo-,.Anselmo Soto Arana, Secretario en 
propiedad. 

AUTOS 
-;:; 

Oo1·te Sup1·erna de Justioia-Bogotá, siete de Mayo 
de mil novecientos· mtatro. 

Vistos: En el juicio ordinario que sigue la Com
pañía del Fenocarri]'.. del Sur contra el Gobifrno 
nacional, sobre cumplimiento de un contJ·ato cele
brado por éste con Guillermo Torres, el Procurador 
general, durante el término de pmeba, pidió se pr.{lc
tinara un examen pet·icial de los libros de esa Com
pañía, parn averiguar cuántr1 ha eostado, en oro, ó 
en su equivalente en billetes del Banco Nacional, 
c<rda uno de los kilómetros de vía férrea construi
dos entre Bogotá y Soacha. El Magistt·ado subs
tanciarlor accedió á lo pedido, y en el auto de quin
ce de Abril del col'l'iente año (foja 48 de este cua
chwno ), en que decretó la prueba, dispuso que la 
exhibición de los libros se limitaría á la parte que 
fuera necesaria para obtener el dato solicitado. De 
ese auto se pidió revocación y en subsidio se. inter
puso recurso de apelación. Como e~ Magistrado 
substanciarlor no revocó, concedió la apelación para 
ante los infrascritos, quienes par.a resolver lo que 
haya lug~r, consideran: 

Los autos de substanciación en·que se decreta la 
práctica de pl'lleba·s son, por regla general, de los 
que causan gravamen irreparable á la parte con
traria de la que ha pedido las pmebas; porque el 
huen éxito en lo~ juicios depende de que se acre· 
dite h acción ejercitada ó de que se pruebe la ex 
cPpción que se le haya opuesto. De allí el que deba 
mirarse como apelable el proveído de quince de 
Abril, por estar comprendido entre los que señala 

J 

en su última parte el artículo 30 del Código de Or
ganización Juúicial. 

La parte r.ecurrentfl ha opuesto dos tachas al 
mencionado auto: es la primera, ser contrario al 
artículo 56 del Código de Comercio, que dice que 
los Tribunales no pueden ordenar Je oficio, ni á 
instancia de parte, la exhibición y reconocimiento 
general de los libros de un comercia11te, sino úni
camente en los casos de sucesión universal, comu
nidad de bienes, liqnid~ción de las sociedP.des lega
les ó convencionales y quiebras; y es la segunda, 
ser la prueba decretada inconducente, esto es, que 
ni aprovecha á la una parte ni daña á la otra en el 
~ci~ . 

La primera tacha pudiera ser tal vez concluyen
te, ~Si el mismo auto no dispusiera que la exhibición 
fuera apenas parcial. Pero á esto se replica, bajo la 
fe de la palabra del demandante, que el dato que 
se busca po se puede ·obtene•· sino examinando to
dos los libros de la Compañía. 

Por muy respetable que sea, como en efecto lo 
es, el dicho del Gerente del ~'error:,, rril, á un MaM 
gistrado no le es permitirlo hacer depender la prác· 
tica dé una prueba de las simples afirmaciones que 
haga en ~contra la parte á quien pueda perjudicar 
la prueba; porque si f'e sentara semejante ?rece
dente habría que romper el Código Judicial, que 
dispone que en ·los pleit0s 110 se falle por lBs meras 
asercione~ de las partes1 sino por lo que resulte ale
gado y probado en los autos .. 

El Magistrado substnnciador, al practicar la prue. 
ba, verá si es cierto que no se puede obtener el dato 
qtie se busca sin examinar todos los libros, y será 
entonces, en presencia de los hech; 'S y de sus cau
sas, no antes, cuando se resuelYa con acierto si es el 
caso de lleva·r adelante ó nó la práctica de la prueba. 

Pat·a que la segunda tacha fuera admisible, sería 
preciso que apareciera-de nn modo evidente que la 
prueba eh inconducente, porq.ue en eaa ma1eria 
basta. la duda para que se esté por la práctica de 
ellas, á fin de que el derecho no sea sacrificado por 
la falta de pruebas. 

Ahora: tr.atándose de un pleito en que se discute 
si al Ferrocarril del Sur corresponde el máximum 
de subvención que sólo debe otorgarse á l11s de vía 
ancha y á los que se hagan en las regiones más dis
pendiosas en razón de sn clima, ·lo áspero de su to
pografía, etc., no se puede sostener a p1;'Ío1·i que In 
prueba pedida y dec•·etada sea inconducente. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se confirma 
el auto apelado, sin hacer condenación en costas, 
por no aparecer que se hayan ·eausado. . 

N otifíquese y cópiese. 

LUIS M. ISAZA-ARRAHAM FERNÁNDFZ DE 
SoTo -CARMELO ARA.NGO M.-BALTA.SA.R BoTERo 
UmnE-JEsús CASAS RoJAS-JUA.N EvANGELISTA 
TRuJILO -.Anselmo Soto Amna, Secretario en pro-
piedad. · 



80 GACE'l'A JUDIC!AJL 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa' y siete. 

Vistos: Proceso Puerta, vecino de Riosucio, ht~cien
do uso del derecho que le con ce !e el artículo 54 de la 
Ley 100 de 1892, ha ocurrido ele hecho á esta Su

. perioridad con el fin de que se le admita el recurso 

LUIS M. ISAZA-AnRAHAM FERNÁNDEZ DE 

so~ro-CARMELO ARANGO M.-, BALTASAR BoTERO 

URIBE-JEsús CAsAs RoJAS-ÜTONIEI .. NAvAs. 

Lucro A. Po.r.mo-.AnselmoSoto Arana, Secretario 
interino .. 

de easación que interpuso él ante el Tribnnal Su-
perior a ... 1 Distt·it? Judicial del Cau1·a, y éste lo negó, REQUISITORIA 
contra la resoluCJón pt·onunciada por dicho Tt·ibn- Repi.tblica de Colombia-Pode?' J-udicial. 
nal el_(~Íil veintisiete de Marzo del pr1-lSE(nte año, 
resu~u~IOn en que se declaró que no habiéndose . LA OORTE SUPREMA DE JUSTIOIA 
summ1strndo por la parte á quien correspondía el á las autoridades del orden político y judicial de la República 
papel necesario para dar curso á la apelación inten
tada contra una sentencia Jicta:la por el Juez 1. 0 

del Circuito de Marmato en diez y seis de Noviem· 
bre de mil ochocientos noventa y seis, dicha sen· 
tencia quedaba ejecutoriada.· · 

El recurso de hecho se ha Sil bstaneiado e1llllO lo 
ordena la ley, y para decidirlo basta observar lo 
siguiente: 

El artículo 1.0 de la Ley 169 de 1896 no permite 
interponer recur;;:o de casació:1 sinq e ·ntra las sen
tenda8 definitivas de segunda ins'1mcia dictadas 
por los Tribunales Supe1iores de Di~trito Judicial, 
en asuntos civiles y en juicio ordinario ó qu~ ten
gan can\cter de tál, y contra las que se pronuncien 
en 1.1s juicio" de ·concurso de acreedores y los de 
!:!ncesión ¡•Ol' causa de muerte, siempre que Ja cuan
tía en estos últimos Sefl ó exceda de seis mil pe:-os 
($ 6,000). 

Y como as evidente que la mencionda resolu_ción 
del Tribunal Superior del Distt·ito Judicial del Ca u
ca, contra la cual se pretende que se conceda el re· 
curso de casación, no e>l ~entcueia definiti 1 a de se
gunda instancia en asunto civil y en juicio ordi:1ario, 
ni en juicio de concurso de acreednres, ni de suce
sión por causa de 1nuerte, sino que es l¡>imple111ente 
una sentencia intPrlocutorih ¡ll'onunciada en vÍI'tud 
de lo dispuesto p<;r el artículo 122 de la Ley 105 
de 1890, p11ra chdarnr ejecutoriada una sentencia 
de primera insta :,cia pronunciada por e! Juez 1,0 

del Cit·cuito de Marmato, sobre t-·xcepciones pro
puestas en una ejecución entablada pvl' los here
deros de Juan N epomuceno Puerto eon tt·a Proceso 
Puerta, razón t11vo el Tribunal para negat· el recurso 
de casación solicit.ado, por no ser lA providencia que 
debía servirle de objeto de aquell11a co11tra las cua

COMUNIOA: 

Que· por auto de fecha ve in ti ocho de los ·corrien
tes se ha a hiert.o juicio ordinario de responsabilidad 
en esta Corte á Gonzaln Gar·cía Herreros como Ad
ministrador principal de las Salinas d~ Cundina
marc~ en ~~ año de mil ochocientos novtíillta y siete, 
por vwlaCJÓn de algunas de· las disposiciones de los 
Capítulos 1.0 y 2.0 del Título 9·. 0

, Libro 2.0 del Có
dign Penal, y de los Capítulos 5.0 y 10.0

, Título 7.0 

Libro 2. 0 del mism·> Código; habiéndose ordenad~ 
en dic~10 auto la prisión del acusado, cuya filiación 
no se m ~erta por sn falta en el proeeso. 

s~ enca!~ce á_ las autoridades. á q uien~s la pre
sente se dtr~ge, chcten las más activas medidas p;¡ra 
1~ eaptura del enjuiciar:lo y su remi&ión á disposi
CIÓn de la Corte, y se recuerda, asimismo, á todos 
los colombianos el deber que la ley lea impone, con 
las e~cepciones qu~ dicho Código establece, de de
nunCJar á la. autoridad pública el lugar donde se 
encuentre el reo, bajo la pena de encubridores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra él. 

Dada en Bogotá, á veintioeho de :--eptiembre de 
mil novecientos cuatro. 

1·.1 lViagistrado substanciador, 

CARMELO ARANGO M. 
El Secretat·io,. A·nselmo Soto Amna. 

EXTRACTADA Y CONPORDADA 

POR EL 

les permite la ley intet·pollerlo, cuando ni la senten- y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 
cia definitiva, en caso de que se hu bies,· dictado por 
el Tribunal, podría cst:1r sujeta al recurso de casa
ción, por no estar comprendida en el mencionado 
artículo 1.0 de la Ley 169 de 1896. 

Por lo . uillla Corte, en vir·tud de lo dispuesto por 
los artículos 904 y 905 del Código Judicial, y admi
nistrand•J justicia en 110tnbre de la República y por 
autoridad de la ley, declar:_l que no es admisible el 
recu~so de hecho intentado por P1·uceso Puet·ta. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju
dicial y archívense las diligenciaN. 

POR EL DOCTOR 

A~TONIO JOSE URIBE 

Acaba de publicarse esta obra en un vo· 
lumen de LXXI-598 páginas en 8.0 mayor: 
comprende la Jurisprudencia de la Corte des
de l886 hasta 1902, y se vende á cien pesos el 
ejemplar en la Imprenta Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL 

l 
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.ACUERDO NUMERO 5 DE 1905 
En la ciudad de Bogotá, á diez de Octubre de 

mil novecientos cinco, se constituyó la Corte Su
·pr~ma de Justicia en Sala de Acuerdo, con asis
tencia de todos los_ señores Magistrados y del in
frascrito Secretario, con el objeto de tomar en con
sideración la consulta del Sr. Presidente del Tribu; 
nal Superior del Distrito Judicial del Cauca (Popa
yán), sobre jurisdicción de éste y del de Caldas 
para conocer en cierta apelación de un fallo dicta
do por el Juez del Circuito de Pereira. 

El Sr. Magistrado Dr: Silva, á quien correspon
-dió substanciar ~stA asunto; presentó el siguiente 
pl'oyecto de t·esolución, que fue aprobado por una-
nimidad: · · 

"Conforme al artículo 52 de la Ley 63 de 1905, 
·la Corte Suprema tiene facultad para resolver las 

llegado el caso, está en el deber de diriuiit·, siguien
do lag regla:-; que al efecto da la ley. 

11 En consecuencia, dígase al Sr. Presidente del 
Tribunal del Distrito Judicial del Ca u ca que la 
Corte no está facultada para resol ver la duda que 
propone, porque tampoco puede, como así sucede
ría, prejuzgar cuestiones sobre jurisdicción y a van-
zar conceptos generales sobre la misma. · 

"Comuníquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese el expediente." 

Con lo cual se dio por concluido el presente 
Acuerdo, qué firman los señores Magistrados con
rnigo el SeqretPrio. 

El Vicepresidente, BALTASAR BoTERo U RIBE-M. 
W. ANGULo-JEsús M. ARTEAGA-ENRIQUE Es
GUERRA-GERMÁN D. PARDO-ALBERTO PoRTOOA· 
RRERo-FELIPE SILVA-Anselmo Soto Amna, Se-
cretario -en propiedad. · 

ACUERDO NUMERO 6 DE1905 
En la ciudad de Bogotá, á diez de Octubre de 

mil novecientos cinco, se constituyó la Corte Su
prema de Justicia en· Sala de Acuerdo, con asisten
cia de todos los señores Magistrados y del inft·as
crito Secretario, con el objeto de tomar en consi
deración la consulta del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Boyacá, relativa al repartimiento 
de los negocios de que conoce este Tribunal. 

El Sr. Magistrado Dr. Pardo, á quien correspon
dió substanciar este asunto, presentó el siguient~ 
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proyecto de resolución~ que fue aprobado por una-. GUERRA-GERMÁN D. P .ARDo-ALBERTO PoRTOCA· 
nimidad: RRERo-FELIPE SrLV.A.-Ansdmo Soto A1·ana, Se-

" El Vicepresidente del Tribunal de Boyacá, re- cretario en propiedad. 
sidente en la ciudad de Tunja, dijo al Gobernador 
del Departamento respectivo, en nota número 2 de 
nueve de Junio "último, lo siguiente: 

'La instabilidad en dos plazas del Tribunal que 
terminó dio por resultado que quedara considera-

CONSULTA 
que hace á la Corte Snprema el Presidente del Tribunal de Antioquia. 

ble número de negocios sin despachar. Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Octub1·e nueve 
'Instalado el nuevo y establecido el turno, corres· de mil novecientos oinco. 

pondió número diferente al Magistrado Dr. T-orres 
del que antes tenía. Como dicho señor desea con- l:iJI Presidente del Tribunal del Distrito Judicial' 
tinual' despachando los mismos asuntos que antes de Antioquia dirige á la Corte, por telégrafo, la si
le fueron t·epartidos, lo que constituye una anoma- guiente consulta: 

·lía, y siendo por otra parte diferentes las bases y "Artículo 29 Ley 59 de este año ¿ co;11prende 
el personal que f?rman el .TI'ibunal~ p~rec.e de ju~- cuantías fijadas por leyes para gastos judiciales, para 
ticia que el trabaJO que extste sea d1stnbmdo eqm- establecer demandas interponer recursos de casa~ 
tativamente entre los Magistt·ados que lo compo-. ción, derechos que ~obran empleados por c.o~ias, 
neo, para igualar en lo posible el tt·abajo, á fin de certificados, rubricaciones, y las señaladas ( ongmal 
que el público esté mejor servido en sus intereses.' dice celadas) en Código Civil, para contrato, q.ue 

"La nota transcrita fue remitida por el Gober- deban constar por escrito, y en que no se admite 
nador al Ministro de Gobiemo, y por éste á la Corte prueba testimoQial,.ó sólo se refiere dicho artículo 
Suprema, á fin de que ella resuelva la consulta he- á asuntos fiscales? 
cha por el Tribunal de Boyacá. "Presidente Tribunal Superior, 

"Para decidir se observa : 
'' l.o Es función de la Corte, con arreglo al ar

ticulo 52 de la Ley 63 del año en curso, resolver 
las dudas que ocurran sobre pormenores relativos 
á la organización de los Tribunales y que no hayan 
sido previstas por las leyes ; 

'' 2.0 El extinguido Tribunal de Tunja se compo· 
nía de tres Magistrados, al tenor de lo dispuesto en 
los artículos 1.0 y 5.0 de la Ley 118 de 1890; y de 
igual número de Magistrados está formado actu~l
mente el de Boyacá, con arreglo al artículo 1.0

, m· 
ciso 5.0 de la Ley 63 ya eitada, y este Tribunal es el 
que correspond~, en parte, al exting.uido d·e Tunja; 

"3.0 No habiéndJse hecho cambw alguno en el 
personal del Tribunal de que se tmta,, no es el caso 
previsto en el artículo 61 de la preCitada Ley 63, 
y de consiguiente 110 tleben repartirse los negoci~s 
judiciales que se hallaban al despacho de dicho Tn
bunal al tiempo de entrar á regir dicha Ley. 

''En consecuencia la Corte resuelve : 
"Digase al Presidente del Trihunal de Boyacá, 

en respuesta á. la consul~a de que se ~n ?ablado, 
que no hay mottvo para SUJetar á ¡·eparti•ulento los 
negocios que' se hallan al despacho de dicho Tri
bunal y que habían sido repa1·tidos á los Magistra· 
dos del Tribunal anterior·al actual. 

"Dése aviso al Sr. Ministro de Gobierno como 
resultado de su nota número 3038 de la Sección 4.", 
de fecha cuatro del mes de Julio último." 

Cou lo cual se dio por concluido el presente 
AcuerJo, ·que firman los señores Magistrados con· 
migo él Secretario. 

El Vicepresidente, BALT.A.S.A.R BoTERo URIBE-M. 
W. ANGULo-JEsús M. ARTE.A.G.A.-ENRtQUE Es-

"ZACARÍ.A."l CocK B.', 

Según el artículo 29, que se ha invocado, "toda 
clase de cuantías pecuniarias fijadas por las leyes 
para fianzas, contratos, multas, etc., se e~tenderán 
en moneda legal de oro, y se harán efectivas en la 
forma del articulo anterior." 

Conforme á lo dispuesto en el nun1eral 18 del ar
tículo 47 del Código Judicial, la Corte Suprema 
podía resolver las dudas que se pusieran en su co
nocimiento, relativas á la inteligencia de las leyes 
de organización y procedimientos judiciales y á los 
vacíos que se notaran en las mismas leyes; empero, 
esta disposición fue·derogada por el artículo 1.0 de la 
Ley 4.a de 1890. Ahora, el artículo 52 de la Ley 63 
del corriente año inviste á la Corte para resolver 
las dudas que ocurran sobre pormenores relativos 
á la-organización judicial de los Tribunales, que no 
hayan sido pr-evistas por la.s 'leyes. . . 

Dedúcese de aquí que la consulta copiada nn 
vel'sa sobre tales pormenores: se relaciona con pun
tos de procedimiento y toca con una ley sustantivao 

Por lo tanto la Cvl'te se abstiene de resolver la 
consulta del Presidente del Tribunal del Distrito 
Judicial de Antioq uia. 

Comuníquese por telégrafo, y luégo pot· medio 
del oficio de estilo ; cópiese é insértese en la Gace
ta Judicial. 

BALTASAR BOTERO URIIE~E-MIGUEL W. 
ANGULo--JEsús M. ARTEAGA-ENRIQU:E EsGUERRA. 
GERMÁN D. P.A.RDo-ALBERTo PoRTOCARRERo-FE
LIPE SILVA-Anselmo Soto .A.1·ana, Se~retario en 
propiedad. 

o. 
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NID(G(!JHCJI(Q)S tCJIWJIJLES 
AUTOS 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, t1·éinta rie 
Mayo de mil novecientos cuatro. 

Vistos: La Sección 6." de la antigua Oficina ge
neral de Cuentas, por auto de 28 de Junio de 1898, 
elevó á alcance liquido la cantidad de $ 120 contra 
José Ignacio lBarberi, alcance relativo á la cuenta 
del tu es de ,_Agosto de 1892, de que es responsable 
aquél como Cónsul de h República en Liverpool. 
El alcance ascendió á una suma mayor por dos car
gos; pero la Sala de Apelación de dicha Oficina lo 
revocó en cuanto á uno de ellos, y dejó subsistente 
el otro de $ 120. · 

Habiendo-apelado el responsable de la resolución 
de dicha Sala, en lo concerniente al cargo última
mente expresado, la Corte Suprema, después de 
darle al asunto la tramitE~ei6n del caso, procede á 
dictar la providencia que estima legaL 

El alcance se hace consistir en la diferencia que 
resulta entre los comprobantes de las facturas de 
los vapores Britanic y Ge1•manic, y lo reconocido 
en el Dia1·io, que son $ 120. 

Efectivamente: hechas las operaciones aritmé
ticas de dichas facturas y de la copia del Diario, 
t'especto á las partidas de sobm·do de aquellos bu
ques, se nota que en la copia mencionada se halla 
tres veces la partida de $ 40, que da un total de 
$ 120. Dichas partidas tienen sus comprobantes im
presos; pero al fin de cada légajo de esos compro
bantes se encuentra un recibo por duplicado, es de
cir, tres •·ecibos de á cuarenta pesos cada uno, que 
comprueban otra suma de $ 120, la cual no figura 
en el Dim·io. I>e donde se deduce que el respon
sable dejó de cargarse de $ 120 en su cuenta, á pe
sar de haber acompañado los comprobantes de las 
partidas que constituyen ese cargo. 

La Corte Suprema, para mejor proveer, dictó el 
auto de 4 de Diciembre de 1903, por el cual se or
denó que el Presidente de la de Cuentas dispusiera 
Jo conveniente. para qtie el empleado respectivo 
certificara, una vez hecha la comparación de los 
comprobantes números 164, 257 y 160 (sia) que 
aparecen en la cuenta del Consulado de Liverpool, 
correspondiente al mes de Agosto de 1892, con la 
cuenta de las Aduanas de Cartagena y Barrauqui
Ila, si las atestaciones de los sobordos que se hallan 
al final de los comprobantes, y· que llevan escrito 
con lápiz Duplicado, se refieren á las factur8s que 
se encuentran e,·, los mismos comprobantes, 6 son 
distintos de éstos, y se refieren más bien á los so
bm·dos que se hallan en el cuerpo de tales compro
bantes. 

La Corte de Cuentas pasó á la Sección 7.a la ex· 
presada del Consulado dicho, y esa Sección informó 
Jo siguiente : : 

''Los legajos marcados vapor B1·itanio, compro
bante número 257; vapor Gm·rnanic, comprobante 
número 260, y vapor Britanic, ()omprobante nú-

mero 264~ lo3 forma u atestaciones de embarcad ores, 
por las sumas que por derechos -con sula res pagarou 
al Cónsul Barberi sobre las facturas de mercancías 
despachadas por él en dichos vapores para·, los 
puertos colombianos de Cartagena y Barranquilla, 
en los días 3, 16 y 31 de Agosto de 1892, respec· 
tivamente, y atestaciones de la Casa despachadora 
de los vapr)res, · pot· las sumas cubiertas por ella al 
Cónsul por derechos consulares, tambi~n sobr~ fac
turas, y además sobre los sobordos de la carga que 
los dichos vapores conducían para los expresados 
puertos. Estas atestaciones son las dos que en cada 
legajo aparec·en firmadas po~ Leech, Har·rison & ]j'o-
1'aood, en cada una l}e las cuales aparece un sobor
do para Barranquilla ó para Cartagena, según el 
caso, cuyos dere<?hos están fijados en .f 4 ó ~.20 
cada uno.' · · · · 

'' Con viene hacer notar que· t:•stos vapores ·no via
jaban entonces sino entre Liverpool y Nueva York, 
de manera que la ctuga que tomaban en el primer 
puerto para Colombia se tr¿:¡nsbordaba en Nueva 
York á otros buques. .Ii.~ta es la razón por qué es
tos vapores. no producíqn !'Patente de sanidad" en 
el Consulado de Liverpool, y por qué el B1·itanio 
aparece despachado dos veces en el mes: 

"Como cada uno de los vapores tomó carga para 
Cartagena y para Barranquilla, el Capitán ó Sobre
cargo, ó quien los representaba, estaba en la obli
gación de presenif1r al Cónsul un sob'.Jrdo de la 
carga q u c. el buque conducía par a cada puerto, y 
pagar por derechos ~onsulares veinte pesos ó cua
tro libras esterlinas por cada sobordo. Así lo hizo, 
como consta de los comprobantes y de las partidas 
sentadas en el Dim·io, que están de acuerdo con 
aquéllos, sin notarse discrepancia ni diferencia 
alguna. 

"Esta consideración es suficiente, sin que haya 
necesidad de consultar las cuentas de las Aduanas, 
para llevar al ánimo d convencimiento de que las 
atestaciones que se hallan al fin"al de cada legajo y 
que llevan escrito con lápiz Duplicado, se refiere!? 
á los mismos sobordos incluidos y comput~dos ya 
en las atestacione3 firmadas Leech, Harrison & .Fo
racod; que por consiguiente no tienen valor nin
guno, y que fueron agregadas á los legajos poi inad-. 
vertencia ó descuiuo del responsable Barberi. 

''Para abundar en razones es también decisivo
para probar que, las atestaciones sobre sobordos 
están duplicadas-el ·hecho de que llevan la misma 
fecha unas y otras, y que por lo tanto se refieren 
al mismo despacho. del vapor y necesariamente á 
los mismos sobordos; y hacer responsable á Bar
beri d~l pago de los 4,upl~c~dos serfa suponer que 
él hubiese cobrado y la .. Compañia de vapores le 
hubiese pagado dos veces ~os derechos .sobre los 
seis sobordos que presentó para el despacho de los 
tres buq u~s,. sup?sici6n á to~la~ luqes . inaceptabl~·'' 

Del anterwr. mfot:me rendido por la Sección 7.a 
de la Corte qe Cuentas se deduce que el ex-Cón
sul ;Barberi, por j.Q!!odverten.cia, a~re~ó á lns'éom- · 
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probantes de su cuenta de Agosto mencionada, tículo 10 de la Ley 95 de 1890 establece que el de
Duplicados que no la afectan á su cargo. . recho de extinción termina cuando se paga ó ase-

Por tanto la Corte Suprema, administrando jus- gura la cantidad debid~ á satisfacción dPl Juez, y 
ticia en nombre de la República y por autoridad que la tramitación que haya de seguirse en estos 
de ley, revoca el auto apelado, de veintitrés de asuntos es la indicada en el Título 12 del Libro 2.

0 

Septiembre de mil ochocientos noventa y nueve, del Código Judicial, en el cual se pre<·eptúa que las 
proferido en la cuenta del Consulado de Liverpool, apelaciones de las sentencias pronunciadas en estos 
correspondiente á Agosto de mil ochocientos no- juicios-los sumarios--.-se substanciarán como las 
venta y dos, en la parte desfavorable alll,pelante, de autos interlocutorios, en tanto que en el juicio 
y declara al responsable libre del cargo que se le asunto del recurso :oe consideró la sentencia como 
hace. Devuélvase el expediente. definitiva, y se tramitó como tál, por''lo cual está 

Notifíquese cópiese é insértese en la Gacetá sujeto al recurso de casaci6n 
Judicial. · ·' . · La Corte no acepta la opinión del solicitante, 

porque el Código Judicial ha señalado expresamen-
LUIS M. ISAZA-ABRAH.Úr FERNÁNDEZ DE te el procedimiento que haya de seguirse en los 

SqTo.:......CARMELO ARANGo M.-BALTASAR BoTERo asuntos civiles, tanto en los juicios ordinarios como 
URIBE-JEsús CAsAs RoJAS-ALEJANDRO MoTrA. en los sumarios, y siendo la tramitación de la ex
J UAN EvANGELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Ara- tinción d!'.ll derecho. de retención de la cosa, cuando 
na, Secretario en propiedad. se verifica el pago ó se asegura la deuda á satisfac-

ción del Juez, la de un juicio sumario, 6 sea de pro
cedimiento especial, aunque la sentencia sea defini

Om·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Mayo vein- tiva, pues este calificativo no altera la eseneia d~l 
t'ioclw de mil novecientos cuatro. juicio, no es de los que admiten recurso de ca·sa-

Vistos: En el juicio sumario promovido por los ción, y por esto la· resolución del Tribunal está ajus
Dres. Luis Carlos Rico y Vicente Olarte Camacho tada á la ley. Si según se dejó comprender en el 

alegato oral del intP-resado, se desea que se fije por 
con el Dr. Luis María Isaza, para que se ad:nita la Corte si la sentencia de que se ha hablado es de-
una fianza y se declare extinguido el derecho de finitiva, 6 si tiepe la fuerza de cosa J"uzgada en vir
retención de una casa que aquéllos remataron en el tud de su notificación, :es el caso deque en este 
juicio de sucesión del Presbítero Dr. Tomás Esco- punto no tiene para qué ocuparse la Corte, tuda 
bar, y que el Dr. Isaza había recibido·de éste en vez que el J"uicio de que se trata no es de los co 111 _ 
anendamiento, el Juez del conocimiento, eri sen· 
tencia de 22 de J nnio último, neg6 lo pedido JlOr prendidos en el artículo 1.

0 
de la Ley 169 de 18.96. 

En mérito de. lo expuesto,·y no siendo la s<"nten
haberse opuesto el arrendatario á la entrega de la cia del Tribunal de Cundinamarca, contra la eual 
finca, alegando no poder se¡· despojado de la tenen- Sfl interpuso el recurso de aquellas respecto de las 
cía del inmueble p:n· tener en su favor el derecho cuales tiene cabida, la Corte Suprema, adminis
consignado en el artículo 1995 del Código Civil, pro- trando justicia en nombre de la República y por 
videncia de la cual se apeló, y que el Tribunal con- · 
firmó en sentencia de veintiocho de Julio último. autoridad de la ley, declara que no es admisible el 

recurso in~erpuesto por Vicente Olarte Camacho. 
Notificado de este fallo Olarte Camacho, pi- N 1 G ¡ 

i ., "ó d é·l 1 f d 1 otifíquese, cópiese, publíquese en a aceta r u-
' 10 revocam n e , a que ue nega a porque a d" · l 1, 1 dT · 

·sentencia definitiva no puede revocarse ni refor- 'W}'a Y. are uvense as · 1 Igencias. 
mars~ por ;1 mismo Juez 6 Tribunal que la pro- j ABRAHAM FERNANDEZDE SOTO ---CAR: 
nuncw (articulo 17, Ley 169 de 1896). liiELO ARANooM.--BALTASAR Bo'l'ERO UmnE--JJ•:sús 

Esto dio ocasióu á que se interpusiera entonces CAsAs RoJAs-ALEJANDRo MoTTA-JUAN EvAN· 
el recurso tle casación, lo que también fue negado GELISTA TRUJILI,o- JoAQUiN MoLINo-Anselmo 
f'n atención á que ·este ·remedio se concede contra Soto A 1·ana · Secretario en propiedad. 
llls sent~ncias definitivas de segunda instancia, die- ' \ 
tadas por los Tribunales Ruperiores de Distrito J u-
dicial en asuntos civiles y en juicio ordinario que Om·te St~;pl·ema de Justicia-Bogotá, cato?·ce de-
tenga el carácter de· Ml (artículo U, Ley citada), J'unio de mil oolwcientos noventa y siete. 
requisito.o; que no se re1ínen en el asunto materia 
de la controversia, pues aunque la sentencia es de- Vistos: Ocurrió de hecho ante esta Corte, por 
finitiva, el juicio es ·sumario, y. no admite por con- medio de apoderado, Elíseo Melo, por hnbérsele 
siguiente el recurso interpuesto. negado el recurso de casación que interpuso contra 

En este estado se ocurrió por Olarte Camacho á la sentencia proferida por el Tribunal Supedor del 
la disposición del artículo 54 de la Ley WO de 1892, Distrito Judicial del Sur de Santande1·, en el juicio 
y llenadas las formalidades eligidas en los artfcu- ordinario que promovió ante el Juez de Circuito 
los 902 y 904 del Código Judicial, es el caso de de V élez, en lo civil, contra Ezequiel Santamada 
entrar á determinar lo que sea legal. y María de los Angeles González, por la séptima 

Fonda el recurrente su solicitud en que el ar- parte de la posesiqn, propiedad y dominio, frutos 
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natur·ales y civiles del terreno de '' Tizquizoque," 
cssas, tr·apiche y árboles frutales. 

Substa11ciado el recurao' de hecho por los trámi
tes establecidos en el Capitulo 2. 0

, Título 7.0
, Li

bro 2.0 del C6digo Judicial, mandados observar 
por el artículo 54 de la Ley 100 de 1892, entr·a la 
Corte á resolverlo mediante las siguientes consi-
deraciones : . 

La providencia sobre que versa el recurso de 
hecho e!!, con•o se ha visto, )a sentencia del Tribu
••al Superior· del Distrito .Ju,licial del Sur· de San
tander, en el juicio expresado, y en caso de que 
ella reuniera las condiciones de que trata t>] artícu-

. lo 1.0 de la Ley 169 de 1896, el Tribunal debía 
conceder el recurso de casación. ·· 

Este recurso fue interpuesto en tiempo hábil, y 
en tiempo hábil se ha introducido también el re
•Jurso de hecho. 

La sentoncia recurrida, despuP.s de hacer la na
n·ación de los hechos y de exponer lo~ fundamentos 
del fallo, termina de esta manera: 

"Dedúcese de lo que queda expuesto que el de· 
mandante carece de la accióu que ha ejercit:tdo en 
este juicio, y dado este resultado no hay necesidad 
de que el Tribunal éntre á estudiar· la excepción de 
pt·escripción propuesta por. la . parte demandada 
por vía de defensa, pues el objeto de la excepción 
no puede ser otro que el de enervar el valor de la 
acción, y si ésta no existe carece de razón de ser la 
excepción. . 
"E~ Tribunal se abstiene de hacer especial con

d~namón en costas, por 110 estarse eu esta vez en 
nmguuo de los casos previstos e11 el artículo 864 
del Código Judicial. . 

sino también ·el pago de los fr·utos civiles y natura
les que demandó desde un pri11cipio, y que fueron 
upreciaclos e11 má:3 de tres mil pesos ($ 3,000), como 
así está demostmdo en los autos. 

Como es cierto que el actor al establecer· la de
manda fijó la (:uantís. de] pleito en la suma de qui
nientos pesos ($ 500); ':omo la séptima parte.de
mandada por Melo sólo asciendo á seiscientos trein
ta y dos pesos veinte · centavos ($ 632-:-20}, según 
el avalúo que consta en autos, dado que ese avalúo 
fuera aceptable en el estado que tiene el asunto; y 
como la Corte ha resuelto en más de una vez que 
la cuantía·del pleito es la fijada por el demandante, 
sin contradicción del demandado al instaurar la 
acción, es daro que el recurso do casación no debía 
concederse, y que por consiguiente el de hecho in
te11tado no se halla justificado. 

~~xcusado es agregar que el Tribunal conceptuó 
que 110 habfa duda acerca de la cuantía del nego
cio, por lo cual no se nombraron de nuevo peritos 
que la fijaran. 

Por ta11to la Corte, ndministrando justicia en 
nombre de la Rept1blica y por autoridad de la ley, 
P,iega el recurso de hecho intentado por el apode
rado de Eliseo Melo. 

Archívense las copias presentadas. · 
Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 

Judicial. 

LUIS M. ISAZA-ABRAiiAll! FERNÁNDEZ DE 
SoTo-ÜARliiELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERO 
U RIBE-J Esús CAsAs RoJ AS-ÜTONIEL N AV AS--Lu
oro A. P011rno-Ansetrno Soto A1·ana, Secretario en 
propiedad. 

_ ~'Por lo exput>sto,·el Tribunal, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad Cm·te S'l.tprema de Justicia-Bogotá, Julio vein-
de la ley, revoca la sentencia apelada y absuelve tioolw d(. mil oolwcientos noventa y siete. 
á los demandados de los cargos de la demanda. 
Sin costas." Vistos: 'El apoderado de Juan N. M a teu'3, Alfre-

La sentencia de primera instancia, según aparece do Molano y Roberto_ Villa mil, solicitó ante el Juez 
de la del Tribunal, haQÍa condenado á los deman- primero del Circuito de Qccident<>, Departamento 
dados Ezequiel Santamaría y María de lo~ Angeles de 13oyacá, y en ejercicio de la acci6n posesoria que 
González á restituir la séptima parte del terreno. reconoc~n los artícuos 415 y 417 del CódigJ de 
de ¡¡Tizquizoque ''y los frutos percibidos. Minas, que se le haga entrega material de la mina 

El rletnandante Elíseo Melo, que ha ocurrido de de esmeraldas llamada Laguneta y Cajita, situada 
hecho, alega quo el Tribunal expresado no conce- eu el Municipio de Tinjacá, ocupada por Rafael 
dió el recurso de casación intentado, porque en la Uribe B. como Gerente de la Compañía que se for~ 
demanda inicial del juicio, que versó principalmente mó para explotar esa mina. 
sobre el dominio y propiedad de la séptima parte El Juez •uen.cionado declaró no haber lugar á de
del.predio de "Tizquizoque," se fijó por el actot· la CI'etar la entrega de la mil!a; pero apelada esta 
cuantía del pleito en la suma do quinientos pesos providencia, el Tribunal Super·ior del Distrito Ju
($ 500 ), y el artículo 1.0 de la Ley 169 de 1896 dicial de Tunja la revocó en diet y nueve de NoD 
exige que para conceder dicho recurso la cuantía viembre de mil ochocientos noventa y cinco, y or
del juicio, al tiempo de la demanda, sea ó exceda denó la entrega de ella á los demandantes. 
de tres mil pesos ($ 3,000); y· sostiene dicho de- El Juez de primera instancia dispuso que se hi
mandante que tal cuantía excede de esta última ciera la entr·ega con citación del Gerente de la Coro
suma porque si el fallo'del Tribunal hubiera sido pañía explotadora, quien pidió revocación de loor
favo;able á la parte de Melo, habría comprendido denado, solicitud que fue negada, y habiendo ape
no solamente la entrega del terreno dicho, que hoy lado Uribe, el Tribunal no accedió ta.mpoco á· esta 
vale por sí solo má.~ de. tres mil pesos ($ 3~000), petición, por haberse hecho extemporáneamente. 
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Señalóse para ·la entrega de la niina el veinti
cuatro de Junio de mil ochocientos noventa y seis, 
y al pr·acticarse la diligencia hizo oposición el ci
tado Gerente, por lo cual se ordenó la suspensión 
de ella y .se le señaló el término de quince dfas para 
que· fi•rmali'l-ara. s11 oposición, lo que verificó fun
dándose en: varios documentos que presentó y en 
otras prueba~. · . 

. LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SoTO-ÜAR~IELo ARANGO M.-B.ALT.ASAU. BoTERo 

Uu.mE-JEsús CAsAs RoJAS-ÜToNIEL NAvAs--Lu 
010 A. Po!mo-Anselmo ·Soto Aran(t, Secretario 
en propiedad. 

CASACION 

Corte Sup?'mna de J'ltstioi'a-Bogotá, Ju.nio vein
tisiete de mil novecientos t'res. 

El Jaez-de Circuito·, en auto de veintiuno de No
·viembre rleJ·citarlo año, declaró infundada la opo
sición del Ger·d1te de la Compañía explotadora, 
quien· apel:ó· p~ra a·Hte el Tribunal ya citado, el que, 
en auto de se1s de Mayo del año en curso declaró 
que la acción posesoria para la entreg.1. de la mina Vís~os: Por·sentencia de once de· Abril de mil 
en cuestión está extinguida por prescripción y .:¡ue .novecientos dos, el Tribunal Superior del Distrito 
en. consecuencia las cosas deben restablec~rse al Judicial de Pasto confirmó la de doce de Noviero
estado que tenían cuando los demandantes de la bre de 1901, en que el Juez Superior de ac¡uel 
posesión intentaron' su demanda. mismo Distrito judicial, en vista del veredicto pro-

Contra esta p·ruvidencia del Tribunal interpuso nunciado por el respectivo J nrado de calificación, 
recursu de ·apelación para ante est.a Superioridad c.ondenó á ?osé Marí~ Riascos, en castigo. del de
el apoderado de los demandantes, y por habérsele hto de asesmato pot· el perpetrado el día Clnco de 
negado .el reci.u·so en imt.o de veintiséis de Mayo, Febrero de 1900, en la persona de Juan «lula Cruz 
solicitó copia de lo conducente y ocmTió de hecho Botina, á sufrir la pena capit;,l; y habit>ndo Rkreo 
ante esta Sup1·ema Corte, á fin de que se le conce- y su defensor interpuesto recurso de casación con
diese la apelación denegada por el Tribunal. tra el fallo del Tribunal, á tiempo de ~'>et· notifica-

La Corte, parn resolver, considera lo siguiente: dos de él, se les concedió dicho recurso para ante 
1.0 No reconocen las leyes vigentes segundo re- esta ~uperioridad, en donde se recibió el expe

curso de apelación, es decir, que contra una prl'Vi- diente el día cinco de Mnrzo último, y en 0onde, 
dencia dictada por un Tribunal Superior ó un_ Juez obse1·vada la tramitación COJTespondiente para fa
.de Circuito en grado de apelación, no hay derecho llar, se exponen en seguida los hechos y las consi
de apelar para. ante el Superior del Juez ó Tribu· deraciones conducentes, á saber: 
nal que falló el recurso, ó lo que es lo mismo, no En 5 de Febrero de 1900, estando José Rías
hay tercera instancia, por lo cual el Tribunal obró cos de centinela en el cuartel del Peño!, el solda
con arreglo á la ley al negar el recurso en cuestión. do Juan de la Cruz Botina pidióle permiso de sa. 

2.0 A pesar de tratarse aquí de un asunto de mi- lir á la calle, y Ria.,cos lo rechazó primero con un 
nas, en. él no tiene interés alguno la Nación, porque culatazo y después con un calibrazo del rifle que 
sólo se ventilan ,!erechos de particulares; en con llevaba al hombro, disparado el cual, causó á Bo. 
secuencia, su conocimiento no corresponde al Tribu- tina una herida que, según el recon(•cimiento 
nal en primera instancia ni á la Corte en :-;egunda. practieado luégo por los peritos nombrados al 

Y aun dado que en el negocio tuviera interés la efecto, le produjo la muerte en aquel mismo dfa. 
Nación, uo daría lugar á una tercera imtancia, y Estos hechos se comprqbaron plenamente en el 
ha debi_do en est.e caso intentarse ante el Tribunal sumario instruido por el Inspector del Peño! co11 
respt>ctivo, y no ante <>1 Juez de Circuito, como ·lo las declaraciones de un número plm·al de testigos, 
hizo la parte demandante, que es ahora la recurrente. y si bien Riascos trató de desvirtua1· ln confesión 

Además, cónforme é, los artículos 113 y.74 de la que en su indagatoria rindió de haber sido él quien 
Ley 147 de 1888, el conocimiento de los juicios so- con el disparo de su rifle causó la muerte de Boti
bre minas corresponde á los J uece.~ de Circuito en na, afirmando la circunstancia de que dicho <lis
primera instancia y á los Tribunales en segunda, y paro fue enteramente involuntario y casual, los 
según el 14 de 'a Ley 30· de 1888, en los juicios de testigos aseguran que le oyeron decir en aquel 
minas en que sólo se trata del derecho de los de- mismo día, repetidas veces, las siguientes pala
nunciantes y de los opositores, no tiene interés la bras : " voy á matar á uno." 
Nación, y de estos juicios s6lo conocerá la Corte El Juez Superior del Distrito Judicial,· á quien 
Suprema poa· recursos de casación ó revisión eu los se remitió el sumario, por auto de .9 de Abdl de 
casos en que las leyes los otorgan. 1901 declaró con lugar á seguimiento de ~causa 

Por tanto la Corte Suprema, administrando jus- contra Riascos, por el delito· de. homicidio; auto 
ticia en nombre de la República y por autoridad de que se notificó al reo y al defensor por éste nom
la ley, declara inadmisible el recurso de hecho de brado, así cor~o aquel en qu-e se abrió· la causa á 
que se trata. prueba, en .el que se señaló día para el sorteo d .. ! 

Déjese copia de esta a·esolución, publíquese en la los Jurados y en el que se fijó el dia 30 del 1nes 
Gaceta JudWial y archívese la actuación. de Octubre de .D 901 para la celebración del juicio. 
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Celebróse éste en .Ja fecha sefialada, y el Jurado 
absolvió afirmativamente las dos cuestiones que le 
f?eron Sometidas por e] Juez, sobre la respoi)Sabi
lidad del encausado Riascos respecto del homicidio 
de Juan de la Cruz Botina, y declarando que en la 
comisión del delito ocurrieron las circunstancias de 
sobresegurro é indefensión; veredicto en vista del 
cun 1 el Juez condenó como ya se ha dicho á Rias-

' ' C?s á la pena capital, en sentencia de 12 de No-
vie_mbre de 1901, la cua:l fue confirmada por el 
Tnbunal Superior en el fallo de 11 de Abril de 1902, 
que es objeto del presente recurso. 

Aparte de que el artículo 1366 del Código Milita¡· 
d~c~ara que. !os delitos c~omunes cometidos por in
dividuos militares en tiempo de guerra-y desde que 
comienza el se1·vicio de campana en el lugar ó los 
lugares en que dichos militares se encuentren, son 
de la competencia de la jurisdicción militar, y que 
de consiguiente, y estando Riascos de centinela en 
e_l cuartel del Peño! el día en que dio muerte á Bo
tmn, la disposición que acaba de citarse tiene espe
cial aplicación en el presente cnso, porque el 5 .de 
Febrero de 1900 ya había -comenzado la última. 
guerra que ha azotado la República, es por otra 
parte cierto que el a1·tículo 6.0 del Decreto legisla
tivo número 484,. do 20 de Octubre de .1899, atri
buyó á la jurisdicción militar el conocimiento, en
tre otros, del delito de asesinato, de suerte que aun
que Riascos no hubiese sido militar, este delito, por 
haber sido califieado de a:-;esinato; habría sido de 
Ja competencia militar y no de la jurisdicción co· 
mún ú ordinaria, porqun el artículo 11 de la Ley 
153 de 1887 determina que los Decretos de carác
tP.I' legislativo, expedidos por el Qobierno á vir
tud de autorización constitucional, tienen ( ompleta 
fuerza de leyes. 

lPor tanto la Corte, adminif:!trando justicia en 
nombre de la H.epública y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con ··l parecer del Sr. Procurador ge· 
neral, anula el presente procAso desde el auto de 
proceder en adelante, y dispone que por conducto 
del Tribunal remitente se envíe á la autoridad mi
litar á quien corresponda conocet· del aaunto. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
80To-CARMELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERO 
URIBE-JEsús CAsAs RoJ.As-A:&.EJANDRo MoTTA. 
JuAN EvANGELISTA T&uJILLo-Anselmo Soto Ara
na, Secretario en propiedad. 

AUTOS 
Om·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Junio t1·ece de 

mil novecientos mtat1·o. 

Vistos: El día 9 de Julio de -1898, Pedro Toro 
U ribe y Gratiniano Garo.y celebraron un contrato 
en Facatativá, por el cual el prbnero daba en venta 
al segundo diez y siete mulas, tres yeguas, un caballo 

y dos potros, por la suma.de tres mil cuatrociento~ 
treinta y un pesos ochenta centavos ($ 3,431-80~., 
que Garay debía pagar á Toro Uribe al vencimiento 
del plazo de diez meses, contados desde el día del 
contrato. Para seguridad del pago .del w:ecio de las 
bestias, firmó Gratiniano <.iaray, en Facatativá, el 
11 del· referido mes de Julio, un pagaré á favor del 
vendedor, por ante los testigos Uampo E .. de la To
rre y J. Martín. En ese pagaré figuran como fia
dores mancomunados y solidados de· Garay, Sin 
foriano Garay Berrío y Sinforiano Garay Alzate, · 
vecinos. de Villah~rmosa, en el Departamento del 
Tolima, lugar adonde debía 'llevar Gratiniano Ga· 
ray .el documento para que· lo firmaran los fiadort's. 

El 25 del repetido mes·de Julio firmó Sinforiario 
Garay el pagaré en Villahermosa, con los testigos 
Andrés A. Valencia y Juan ele J esúsOsorio, sin ex· 
presar el segundo apellido del Sinforiano ·Garay 
que había firmado como fiador. 

Consta en ese documento que -el comprador re
cibió las bestias el mismo día 9 de Julio de 1898. 

. Poco después de esa fecha siguió Gratiniano Ga
ray con las bestias para Villahermosa: allí hizo 
firmar el pagaré por uno de los dos fiadores, y así 
lo remitió á Pedi·o Toro U ribe, quien avisó su re
cibo, sin reclamar la firma del otro fiador. 

A prinCipios de Abril d•l 1899; antes del venci
miento del plazo de diez meses que tenía Gratiniano 
Garay para pagar .el precio de las bestias,1Ped·ro Toro 
Uribe telegrafió de Facatativá á Marita Uribe (José 
María Urihe .B.), dB Sonson, del .Departamt·nto de 
Antioquia, pa·ra que recibiera .de GratiniarlO Garay 
el valor del pagaré ó las bestias, ó ·para que pidiera 
protección al Alcalde. 

El recomendado Uribe B. ocurrió al Alcalde de 
Sonsón denunciando el hecho de haber vendido 
Gratiniano Garay algunas de las bestias compradas 
á Pedro Toro Uribe y- pidiendo el depósito de di
chas bestias para evitar perjuicios. 

Pedro Toro Uribe se fue á Sonsón, y con fecha 
22 de Abril de 1899 pidió al Alcalde del Distrito 
que le entregaran_ las bestias depositadas, aseguran
do que dichas bestias se las había dado p'l'estadas 
á Gratiniano Garay, y que éste había .dispuesto de 
ellas sin derecho para ello, cometiendo-un abuso de 
confianza. 

Con este motivo se siguió por el Al.calde de Son
són un sumario contra GarE,ty, sumario que se· .pasó 
al conocimiento del Juez del Circuito del mismo 
nombre, quien lo adelantó hasta perfeccionarlo; y 
por auto de 27 de Octubre de 1899 dispuilo lo si-
guiente: , . . . 

''Teniendo presente que los hechos .constitutivos 
del delito de abuso de confianza que se imputa á 
Gratiniano Garayfueron consumados en Facatativá; 
que esos hechos, averigu<ldos en este sumario, los 
ha estado investigando el Sr. Alcalde de ese Muni· 
cipio, y no deben seguirse dos procesos por un solo 
delito, en conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1505 del Código Judicial, y qne en este in· 
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fo•·mativo no se eclia menos la práctica de -alguna 
diligencia importante, se resuelve: 

"Remítase este sumario al Sr. Juez 2. o del Cir
cuito de Facatativá, por ser de StJ competencia el 
delito en él investigado." 

Con estos fundamentos provocó el Juez del Cir
cuito de Sonsón, del Disti'Íto Judicial del Sur de 
Antioquia, competencia ne~ativa al Juez 2.0 del 
Circuito de Facatativá, del Distrito Judicial de Cun· 
dinama1;ca, quien aceptó la competencia, devolvien
do el expediente al provocante, con exposición de 
las razones en que apoya la aceptación. 

En proveído de 28 de Febrero de 190:1 dijo -el 
Juez 2.0 del Circuito de Facatativá: que en Pl su
mario no hay constancia alguna de que el hecho 
que se imputa á Garay hubiera principiado en Fa
catativá, porque la única venta que él efectuó allí 
á Emilio Te1-reros, de una de las bestias que recibió 
de Toro Udbe, fue con autorización expresa dP- éste; 
según lo declara e 1 mismo Toro 1 i ribe; que si en 
las ventas posteriores que hizo Garay .ie aquellas 
bestias hubo abuso de confianza. como algunas de 
esas ventas se verificaron en jurisdicción del Cir
cuito de SonAón, y allí se inició el presente sumario, 
que pasó luégo al Juez de dicho Cir·cuito, es á éste 
á quien corresponde continuar conociendo del asun
to, de acuerdo con la disposición del artículo 229 
de la Ley 51 de 1887, que dice así: · 

'~ Art. 229. Si un delito comenzase á perpet•·arse 
en un Distrito municipal, ó Circuito ó Distrito J u
dicial, y se consumare en otro; 6 si por ser· er·ónico 
ó continuadp,. se cometiere en diferentes lugareB; 
ó si se dudase en cuál de éstos se hubiere cometi
do, conocerán, respectivamente, á prevención, .los 
Jueces de todos ellos, y P' evendrá el que primero 
instruya ó reciba el sumari~'." · 

Insistió en h competencia el Juez del Circuito 
de 8onsón, y re111itió á esta Su w·rioridad el expe
diente para que se decida la incidencia. 

La l;orte con~idera que en Facatativá no se inició 
ningún sumario sobre estos hechos, y que aun en 
el caso de que estt_Jviéra probado en estas diligen
cias el abuso de ~onfianza de que se hace responsa
ble á G1·atiniano Garay, porque así S•! califica á la 
venta que éste hizo de laR bestias que recibió de 
Pedro 'fot·o Uribe, como esa venta pr·incipió en 
Facatativá, y en su mayor parte se realizó en Son
s6n, es indudable la aplicación del citado artículo 
229 de la Ley 57 de 1887, según .el cual correspon
de al Juez del Circuito de Sonsón el conocimiento, 
por tratarse de jurisdicción preventiva y por ha· 
ber sido él quien primero rt·cibió el sumario ins
truido por el Alcalde del Distrito de Sonsón. 

Por tanto la Corte Suprema, de acuerdo con el 
dictamE)n del Sr. Procurador general, administrando 
justicia en nombre de la República y P''r autoridad 
de la ley, dirime la competenci' declar·ando que 
el conocimiento del negocio que l•l ha mqtivado 
corresponde al Juez del Circuito de Sonsón del Dis-

trito Judicial del Sur de Antioquia, á quien se re· 
mitirá el expediente. . 

Comuníquese lo resuelto á los Jueces entre quie
nes ha versado la competencia negativa. 

Nqtifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

LUIS M. ISAZA-ABRAIIAM FERNÁNDFZ DE 
SoTo -CARMELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERo 
URIBE-JEsús CAsAs RoJAS-ALEJANDRo MoTTA. 
JuAN EvANGELISTA TRUJILo-Anselrno Soto Am- · 
na, Secretario en propiedad .. 

REQUISITORIA -... 
Repübtioa de Oolornbia-PodeiJ' Judicial. 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTIOIA 
á las autoridades del orden político y jud,icial de la República 

OOMUNIOA: 
Que poi· auto de :fecp.a veintiocho de los corrien

tes se ha abierto juicio ordinario de responsabilidad 
en esta Corte á Gonzalo García Herreros, como Ad· 
ministrador principal de las Salinas de Cundina
marca en el afio de mil ochocientos noveillta y siete, 
por violación Je alguna8 de las disposiciones de los 
Capítulos 1.0 y 2.0 del Título 9.0

, 'Libro 2.0 del Có
dign Penal; y de los Capítulos 5.0 y 10.0

, Título 1.0
, 

Libro 2. 0 del mism·> Código; habiéndose ordenado 
en dicho auto la prisión del acusado, cuya filiación 
no se in,erta ppr su falta en el proceso. 

Se encarece á las autoi'Ídades á quienes la pre
sente se dirige, dicten· las más activas medidas para 
1~ captura del enjnicia~o y su remisión á disposi
CIÓn de la Corte, y se recuerda, asimismo, á todos 
los colom~ianos el·de~er que la ley les impone, con 
las excepciOnes que dtcho Código establece, de de
nunciar á la autoridad pública el lugar donde se 
encuentre el reo, bajo la pena de encubridores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra él. 

Dada en Bogotá, a veintioeho de ~eptiembre de 
mWnovecientos cuatro. 

í~i lVlagistÍ·ad~ substanciador, 

C.A.RMELO ARANGO M. 
~El Secretario, Anselmo Soto Ar-ana. 
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EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POil EL 

~El~TO~ ~E ~ ~@~1~ SM~~~MA 
y precedida de un estudio sobre el ,recurso de casación 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Acaba de publicarse esta obra en un vo· 
lumen de LXXI-598 páginas en 8. o _mayor : 
comprende la Jurisprudencia de la Corte des
de 1886 hasta 1902, y se vende á cien pesos el 
ejemplar en la Imprenta Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL 
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ORGANO. Q¡p;'~CIAL DE LA CORTE SUP~IEMA DE JUSTICLA 

AÑO XVII Bogotá, 15 de Diciembre de 1905 Numero 847 

CONTENIDO gistrados nombrados úl~imal~ente,_y por enfermedad 
de uno de los· que anteriOrmente se hallaban en ejer

Pág. cicio, no se da curdo á este asunto hasta hoy, ya que 
Acuerdo ntimero 8 de 1905, por el cual la Corte declara. que carece ~e han desaparecido llquellos moti VOS r:le demora. 

autorización legal para le.alver una consulta del Tnbunal del DIS- "Por los términos de la consulta, en ella se· tr:t-
trito Judicial del Canea ..••• ; •• ·----- ..................... 

89 ta de aJg.uno de aquellos negocios mencionados en 
NEQOOIOS CIVILES 1 . b d 1 ' 1 d 1 L 

Casación 

Declárase que no hHy lugar á infirmar la se~tencia tdel Tribunal Su
perior del Pao(6co, en el juicio seguido por Lucas Hernández con
tra Peclro N o lasco y otros. (Magistrado ponente, Dr. A rango M.). 

Salvamento de voto de los sefiores Magistrados Dres. Abraham Fer
nández de Soto y Juan Evangelista Trujillo ••••.••. --'- ·-----

Sentenciag 

e segundo miem ro e urtiCu o 83 · e a ey 147 
de 1888, 'sobre organización judicial,' en los cua
les, como lo e8tatuy. · el mismo artículo, correspon-

90 de al Magi~trado llan•ado fiubstanciado¡· todo lo re-
93 lativo á la substanciación de c¡ue hace parte la ins. 

pección de que se habla, decretada aquí á solicitud 
de interesad() (artículo 81, Ley 105 de 1890). Confirmase la sentencia del Tribunal Superior de Tunja, en el juicio 

iniciado por el Depaltamento de Boyacá contra José Antonio Ma- "Siendo todo esto así, y habielldo Rido expresa-
riño y Jos~ Domingo Mariíío. (Magistrado ponente, Dr. Aran- d d ) t' l 1 o d l r 4 d 
go~l.) ......... :-c .......................................................... 94 mente eroga a por e ar 1cu o . e a 1ey" .a e 

____________ ........,w....,....,w_.......,._. ____ ..,.________ 1890 la atribución que según el Rt'IÍculo 47, inci-· 
so 18 de la citada Ley 147, tuvo la Cotte Supr·ema 
para. resolver las _dudas consultadas po1· los Tribu

~----------'---~~- nales, relativas á la inteligencia de leyes de organi· 
zación y procedimiento· .judicial, la única disposi
ción en que podría la Cort~ apoyarse hoy para dar 

ACUERDO .NUMERO 8 DE 1905 
En la ciada.d de Bogotá, á once de Octubre d·e solución á la consulta de que se trata, sería la con

mil novecientus cinco, se constituyó la Corte Su- tenida en el artículo 52 de la-Ley 63 del corriente 
prema de .Justicia en Sala de Acuerdo, con asisten-· año, que dice así:. 
cia de todos lo>~ señores Magistrados y del infrae- 'La Corte resol verá las dudas que ocurran sobre 
crito Secretario, con el objeto de toma¡· en consi- pormenores relativos á la organización judicial de 
deración la consulta que hace á la Corte uno de los Tribunales, que no hayan sido previstas por 
los señores Magistrado!l del Tribunal Superior del las leyes.' · 
Distrito Judicial del Canea, sobre delegación de ''Mas comoquiera que no se está en el caso con
func~ones á .otro Magistrad? del ~ismo Tt·!~únal en templado en este artículo, toda vez que la consulta 
una 1nspecCIÓ'; ocular, ~or 1~p~d1mento. ftsiC~. . se refiere á un punto qe pro.cedimiento, según que:-

El_Sr. Magtstr:=tdo DI. Ar teaga, á quien con e~ .. da demostra~o, y comoqmera que poro ~1 artículo 
po~dió substancwr este .a~~nto, presentó el Sl- 195de la misma Ley 147,de quese ha hecho méri; 
gUiente p~o~ecto de resolucwn, que fue aprobado to, 'está prohibido á los funcionarios del Poder Ju
por unammtdad: . . dicial ejercer atribuciones que expresa y claramente 

• "En telegrama fechado _en la. ciudad ~e Popa- no les hayan conferido la Constitución y las leyes,' 
yan el dos .del. pa9aclo, mamfie~ta á la Coi te. el. Sr. parece claro que la Oor·te debe abstenerse de resol
:Or. J~sé Htlarw Cuéllar, Magistrado del ?-'nbunal ver la consulta referida, por cuanto la ley 110 la fa
S.uperi?r. ?el Canea, que . como .subatancrador en 'culta para ello. 
Ciertd JUICIO decretÓ una InspecCIÓn Ocular que DO ,, p . j .t 1 0 .t ~ . d 1 

d · · a· r · · or o expues .o a or e · Duprema ec ara 
pne. e practw~r por lmpe Im~nto S181

1
co; Y pregun- que carece de autorización legal para resolver la 

ta s1 otro Magistrado de su misma a a, que se en· 1 a· 1 · lt ¡· · 'd 1 T 'b ¡ S · 
t 'd d d ¡ t t d em a il Ha consu a e mg1 a por e r1 una upenor 

cfiuen rat end?l~paci. a ' pue. et ledga menAe eesdo dpee-l del Canea en telegrama del día dos del me~ pasado. ar es a 1 IgenCia en v1r m ·e un cu r· . . . 
Tribunal. "Con;lllníques? r;r. telégrafo, y luégo por medio · 

"Sea lo primero consignar aquí que por haberse del oficio .de estilo. · · 
retardado el ingreso á la Corte de los señores Ma- Con lo cual ~e ·dio. por concluido· el presente 
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Acuerdo, que firman los señores Magistrados con- los Caicedos pidió reco~sideración de esa orden, 
migo el Secretario. por tratarse de un negoCI.o cuya cnan~ia era ma~o.r 

Elv
. 'd t B B UR Mt de tres mil pesos. El Tnbunal acced1ó á lo sohCl-
tcepresi en e ALTASAR OTERO IBE- · · • h' ' l l Í 

GUEL W. ANGULo_:_JEsús M. ARTEAGA-ENRIQUE -~adf y dt.spnso que p<t ~erttos se 1' tc~era e ·tYa t o 
EsGUERR.&.-GERMÁN D. PARDo-ALBERTo PoRTO· e a acct~n, Y si r~su ta a que ~aSa res ~1 pesosi 
CARRERo-FELIPE SILVA-Anselmo Soto Arana se m~ntuvtera . el pr?ceso enl a e ecretfna tor e 
S t : . · d d ' térmmo de tremta dtas para os e.u~ctos ega es. 

ecre ano en P.10P1e a · El avalúo fue practicado, y de él resulta que la 
acción no valía menos de tres mil pesos cuando se 
presentó la demanda, por lo cu-al se ordenó mante· 

NE~«D~!«<lS ~JIVUES ner los autos en la Secretaria para los efectos de) 
CASACION artículo 372 de la Ley 105 de 1890. Esa providen-

Corte Suprema de Justicia--Bogotá, trec6 de Junio cia quedó notificada el 2~ d~ Septiembdre de ~903, 
d 'l · t t y fue e) 31 de Octubre stgmente cuan o se mter· 

e m~ novec~era 08 cua ·ro. . puso el recurso· de casación. 
Vistos: Lucas Hernáódez, por medio de apode- En vista de estos hechos, el apoderado de Her-

rado, demandó por la vía ordinaria ante el Juez del nández objeta lo siguiente: l.o, que el Trihunal hi~o 
Circuito de Buenaventu1 a á Pedro Nolasco, María mal en disponer el avalúo de la acción; 2.0

, que el 
Dominga, Manuel Salvador, Rosenna, Francisco término de treinta dias que se concede para' Ínter
Antonio y Juan de la Cruz Caicedo, para que por poner el recurso de casación principió á correr des· 
sentencia definitiva se declare que Hernández es de el17 de Agosto de 1903, fecha de la notificación 
único y_ universal heredero de l·• finada María M a- de la sent~ncia, y no desde el 25 de Septiembre 
nuela Victoria y dueño de todos los bienes perte- del mismo año; y 3.0

, que dado que fuera corriente 
necientes á ésta, en vil·tud de donación que ella le lo último, el término de los treinta dias coucluy6 
hizo en escritura pública número treinta y uno, á las 12 del día 31 de Octubre de 1903, y que como 
otorgada en la Notaria de Buenaventura t'} 1.0 de el recurso fue interpuesto á las dos b la tarde de 
Julio de 1893, instrumento que flle presentado y ese mismo día, es extemporáneo. 
aducido como único hecho fundamental de la ac- Hernández no estimó en su libelo de demanda la 
ción ejercitada. . acción que ejercitó, y si el Juez de Circuito de Bue· 

Admitida la demanda por a11to de 2 de Diciem- naventura so consideró competente para conocer 
bre de 189'1, fue contestada negando e) derecho que de ella; fue porque en su oficina cursaba la causa 
se creía tener para intentarla, y se propuso la ex- mortuoria de María Manuela Victoria, y el Código 
cepción perentoria rle nulidad absoluta del acto ó de Organización J unieial dispo~e en el ordinal 2.0 

contrato que reza la expresada eacritura pública del artículo 162 que el Juez ante quien se abre un 
número 31. juicio de sucesión, mientras estuviere éste pendien· 

Adelantado el juicio hasta ponerlo en estado te, es el que debe conocer de las controversias sobre 
de ser fallado, el Juez dictó sentencia el 10 de No- derechos á1a sucesión por testamento ó abintestato. 
viembre de 1898, t'n que ueclaró probada la excep- Al Tribunal, en presencia df' esta omisión ~el 
dón perentoria y negó la declaración solicitada por demandante y la aserción del apoderado de los Cai
Hernández. cedos de q_ue h1. acción valia más de tres mil pesos, 

Apelado es3 fallo, el Tribunal Superior del Dis· no le quedaba más camino que seguir que el de 
trito Judicial del Pacífico, previa la tramitación de aplicar el artículo 53 de la Ley 100 de 1892, que 
segunda instancia, declaró el cinco de Agosto de lo autoriza plenamente para nombrar peritos para 
mil novecientos tres que Locas Hernández es el fijar la cuantia del negocio. · 
único y universal herede1·o de su finarla esposa Cierto es que el término de los treinta dfas que 
Maria Manuela Victoria, por- ser válida la donnción se concede para interponer el recurso u e casación 
que contiene la escritnra número 31, .Y ordenó de- debe principiarse á contar desde que se notifica la 
bfa continua.r la causad~ sueesión de dicha finada. sentencia de seguóda instancia; pero tambi'én es 

La parte demandada mterpuso recurso de casa- verdad que eso sucede cuando al mismo tiempo se 
ción, y por ese motivo fue remitido t-I· proceso á ordena en la sentencia que el proceso se mantenga 
esta Superioridad, en donde después de haberse en el despacho de la Secretaría á disposición de hís 
substanciado el negocio en la Í•)rma prevenida por partes; circunstancia indispensable para que los in
la ley, se procede a. resolver previauient'e si el re- teresados puedan estudiar y formular el recurso de 
curso fu~ interpuesto oportu.na~ente. casación, pues el té"rmino angustioso de diez dias 

El Tr1bnnal en su sentencia dtspuso que el expe- que se· concede en la: Corte por él artículo 55 de 
diente fuera remitido al Juzgado de su origen,, pro- la Ley lOO de 1892, mái! se dirige á perfeccioríilr ·el 
bablemente porque creyó que no era· el cRso de recurso que á formularlo por primera vez. De allí 
aplicar el artículo 3'12 de la Ley 105 de 1890. que sea correcto el auto que fue notificado el 25 de 

Notificado ese fallo el 17 de Agosto de 1903, el Septiembre de 1903. · · · 
veinte de los mismos mes y año el apoderad'o de El término de dias comienza á correr desde él 
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siguiente en que tiene lugar la notificación, y las 
horas de despacho público qel último día de un 
término legal son hábiles para interponer "los re
c~rsos que pe1·mita' la ley. Por eso el esGrito de in
terposición del recurso de cas~ción que fue presen-

. tado á las dos de la: tarde del 31 de Octubre de 
1903, último de los treinta días de que habla el ar
tículo 51 de la Ley 100 de 1892, no puede merecer 
el ealificativo de extemporáneo. 

Averiguado que el recurso fue interpuesto opor
tunllmente, y apareciendo que eso se hizo por per
sona hábil, y que la sentencia es de las que señala el 
artículo 1. 0 de la Ley 169 de 1896, debe eoncluirse 
que dicho recurso es admisiblE', y por consiguiente 
que hay lugar á examinar las causales de casación 
alegadas. Para ello hay que comenzar por conocer 
la escritura pública número 31, la cual dice así: 

"Número 31. En el Distrito municipal de Bue
naventura, capital de la Provincia del mismo nom
bre en el Departamento del Canea, República de 
Col1)rnbia, á primero de Julioad_e mil ochocientos 
noventa y tres, ante mí Adolfo Quintero, Notario 
público del Circuito de Buenav:entura, y de los tes

'tigos in~trumentales Sres. Tirso Meneses y Ramón 
Guerrero P., vecinos de este Distrito, varones 
mayores de edad, de buen crédito y en quienes no 
concurre ninguna causal de impedimento, parecie 
ron presentes en esta Oficina los Sres. Lucas Her
nández y Manuela Vfctoria de Hernández, vecinos 
de este Distrito, mayores de edad y casados legíti
mamente el uno con el otro, según el rito católico, 
á quienes, doy fe, conozco; son personas hábiles 
para poderse obligar, y expusieron: que presentan 
al infrascrito Notario, en una foja útil, una póliza 
de una escritura de cesión para que se inserte en 
el libro pi'O'tocolo de instrumentos públicos de esta 
Oficiria y del año en curso y que sea elevadn á es
critura pública, la cual inserto en el lugar corrrs
pondiente para que surta los efectos de la ley, cuya 
póliza copiada literalmente, es del. tenor que sigue: 
,·Sr. Notado público del Circuito-Presente. 

'Suplicamos á usted, los abajo inscrito¡;¡, se sirva 
extender en el protocolo de instrumentos· públicos 
respectivo, la siguiente escritura de cesión de bie
nes, de conformidad con las cláusulas que pasan á 
expresarse : 

' Primera.. Lucas Hernández y ~anuela Victoria, 
vecinos de este Distrito y casados legítimamente· 
el UliO COll e) otro segÚn el rito católico, aeclara
IDOS comprometernos, por nuestra espontánea vo
luntad, á cedernc>s, el uno al otro cónyuge, los bie
nes que poseemos eG este lugar, caso _de muerte de 
uno· de los dos cónyuges y sin que ninguna otra 
persQna ó personas tenga reclamo ni derecho en los 
bienes cedidos por el cónyuge que muera al cón
y.ugfl sobreviviente; 

'Segunda. Cqnste que cuando contrajimos ma
tl'imonio ninguno de los cónyuges aportó nada; de 
manera, pues, que los bienes que hoy poseemos 

provienen de gananciales adquiridos durante nues
tro matrimonio, y que consill~en en estos: una casa 
ubicada ei1 este puerto, de alto y bajo, techada de 
fierro acanalado, en la calle de la. iglesia, y ·conoci
da por los linderos que pasan á expresarse: por el 
Poniente, con el solar del Sr. Eduardo Míller; por 
el Oriente, con terreno y bodega de que eran due
ños los Sres. Ga viria; por el frente, calle de por 
medio, con casa de la Sra. Mercedes V ásquez; y 
por el respaldo, con terreJ?-OS pantanosos y baldios; 
y diez cabezas delganado v~cuno, ·pequeño· y grande, 
que existe también en este lugar; 

'Tercera. Que tanto la casa como el ganado lo 
estimamos en la cantidad, aproximada, de un mil 
pesos ($ 1,000) ¡ y que- como este haber social 
proviene de gananciales, es indudable que cada uno 
de los cónyuges tiene opción á la mitad de que al 
morit· puede disponer á su arbitrio, con art'eglo á 
las leyes sustantivas. Por consiguiente, pnes, espon~ 
táneamente declaramos: que disponemos desde esta 
fecha de los bienes de que ¡;e deja hecha mención, 
cediéndonos nuestra parte r~spectiva, en caso de 
muerte, á favor del cónyuge que sobreviva; 

' Cuarta. Que como ambos cónyuges tienen ·pa
rientes y ninguno de esos parientes ha ayudado á 
adquirir los bienes enumerados antes, es nuestra 
voluntRd, por no haber tenido sucesión legítima, 
que en caso de morir alguno de los dos cónyuges, 
el que sobreviva goce de la parte del haber social 
integro del otro cónyuge, esto eR, como único y 
universal heredero; y 

'Quinta. Que la casa ya antes referida tiene el 
gravamen de estar hipotecada al Gobierno nacio· 
nal, por fianza presentllda por ,el Sr. Manuel S. Caí
cedo para asegura•· su manejo como Contador de 
la Aduana nacional de Bnenaventura, y que al fa
llecer cualquiera de los dos cónyuges, entonces el 
que sobreviva obligará al Rr. Caicedo para que pro
ceda á la cancelación de la hipoteca y d~:je sin nin
gún gravamen dicha finca. Las demás cláusulas de 
derecho se dignará insertarla!:! el Sr. Notario por 
ser su deber. · 

'Buenaventura, Junio treinta de mil ochocientos 
noventa y tres. 

1 Lucas Bernández-Manuela Victoria de B.' 

" Por tanto queda inserta la póliza anterior en 
el libro protocolo de instr~mentos públicos de .esta 
Oficina y del corriente año, y elevada á escritu1·a 
pública de cesión en el lugnr respectivo y bajo el 
número que le corresponde, para que surta todos 
los efectos de la ley y para que E.O todo tiempo 
puedan los interesados obtener las copias que les 
convengan ........ " . 

El apoderado de los recurrentes. ante el Tribu
nal del Pacífico, en el mismo escrito de interposi
ción del recurso, fundó la c.asacióp en la primera 
de la!:! causales enumeradas en el artículo 2.0 de la 
Ley 169 de 1896, porque sostiene que la sentencia 
del Tribunal es violatoria de ley. sustantiva, por 

o 
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violación directa, por efecto de interpretación erró- quiera que sean las personas que hagan la donación 
nea de la nd¡;ma ley y por indebida aplicación de ó celebren el contrato. La prohibición cie la ley es 
ésta aleaso del pleito; alegando también error de objetiva y no subjetiva; es absoluta y no relativa 
derecho en la apreciación de la prueha presentada- á determinadas personaEJ. Nadie puede contratar 
por el actor. sobre el derecho de suceder á una persona viva. 

Como violadas por la sentencia objeto del recur- Esto es lo que dice el artículo 1520 del Código Ci
so cita expresamente el señor apoderado las dispo vil, y es uno de los artículos violados por la senten
siciones dé los artículos 1047 y 1117 del Código cia al declarar heredero al Sr. Hernández por virtud 
Civil, y el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, y para del contrato en que los cónyuges pactaron el suce
confirrna¡· la violación invoca ]os artículos 1056, derse entre sí." 
1059, 119'7, 1201,1.502, 1'520, 1523, 1'740 y 1741 Para refutar los_motivosdelasentenciaencuanto 
del mismo Código Ci"il y 81 de la Ley 5'7 de 1887. niega que el de?·eclw de suceder por causa de muerte 

El apoderado de los recUl'rentes ante ]a Corte,· á una persona viva, haya sido el objeto de la dona
en escrito de 9 de Marzo último, también funda el ción, el apoderado de los recul'I'en~es comprende 
recurso en la causal primera citada, por violación en el derecho de suceder lo que no tiene ningun~·re
de los artículos 1520, 1056, 1059, 1047 y 1043 del lación con ese derecho. 
Código Civil; y por error de derecho en la apre· En efecto: el dm·echo de suceder de que h~bla el 
ciación de la cscrituw número 31, de 1.0 de Julio artículo 1520 del Código Civil, es el dcreclw de 1M
de 1893, otorgada ante e] Notario del Circuito de redar; y es ese derecho del heredero ó sucesor el 
lBuenavl~nturll, presentada como prueba de los qe- que no puede ser _objeto de una donación ó con
rechos de Lucas Hernández. trato entre el heredero y un tercAro distinto del 

.La parte del artículo 1520 del Código Civil que c&usante, aun cuando intervenga el consentimiento 
se considera infr·ingida por el fallo del Tribunal del mismo causante. 
dispone lo siguiente : Por ejemplo, el derecho que tiene un hijo de su-

,, Art. 1520. El derecho de suceder por causa ceder á su padre no puede ser objeto de una dona
de muerte á una persona viva no puede ser objeto ción ó ~ontrato entre el hijo y un tercero, aun 
de una donación ó contrato, aun cuando interven- cuando intervenga el consentimiento del padre . 

. ga el consentimiento de la misma persona ........ '' En el caso presente, aunque sea cierto que el 
Como en la sentencia acusada se dice quA "en cónyuge Hernández tenga el dereclw de suceder á 

el caso de que se trnta no fue el derecho que tu· su difunta esposa, por no haber dejado ésta deseen
viera á suceder ur;o de los cónyuges al otro la ma- dientes ó asceqdientes legítimos, el p.ucesor Hernán
teria del contrato, sino rma donación ó cesión de lo dez no ha hecho donación á ninguna persona de ese 
que era p•·opiedad de uno de los cónyuges al otro," su dm·eclw de 8?1Cede1'j ni Manuela Victoria hizo do
para demostrar la violación de ]a ley sustantiva ci· nación á nadie del dereclw de suceder á su marido. 
tada alega esto el apoderado de los recúrrentes: Lo que fue objeto de la donación que recíproca-

" Si el objeto del contrato hubiera sido la 'dona· mente se hicieron los cónyuges en la escritura pú
ción, la sentencia habría fondado la declaración de blica núm~ro 31, de 1.0 de Julio de 1893, fue el 
heredero en ésta y no en el derecho de sucesión. derecho que cada uno de ellos tuviera sobre los ga-

" La sentencia reconoce que el" objeto del con~ nanciales habidos al tiempo de la muerte del otro. 
trato fue el derecho de suce2er' á una persona viva, Es verdad que esos gananciales constituyen los 
pues dice: 'el que tenga el derecho de suceder bienes del difunto, objeto de la herencia; es verdad 
por causa de mue1'te {t una persona viva es quien¡ que la Sra. Victoria tenía el d6?'echo de sucede?· á su 
no puede celebrar tal contráto; pero aquél que no marido en la parte de gananciales que á éste corres
tiene det·echo de suceder conforme á las leyes, si pondín, llegado el caso, por la misma razón de que 
puede contratar acerca de lo que es de su propiedad Hernán~ no dejaba descendientes ni ascendien
con otra persona que ante~ de ese contrato no tenía tes legítimos; pero lo que la Sra. Victoria donó á 

1
derecho de heredarlH.'. su marido para después de su muerte,· fue ]a parte 

''En el caso que ocurre se contrató sobre el de. suya de gananciales, no el de?·eclw de suceder á Her· 
recho de suceder á una persona viva, puesto que nández en los gananciales de éste. 
ésta fue contratante, y el contrato es lícito á los Por consiguiente ha tenido sobrada razón el Tri
ojos de la set,tencia, porque las partes no tenían bunal en su afirmación de que "en el caso de que 
derecho de Rucederse conforme á las leyes. _ se trata no fue el derecho que tuviera á sucede'r uno 

"El cónyuge sobreviviente es, en los casos de de l~s cónyuges al otro la materia del contrato, 
los artículos 1046, 1_047 y 1048 del Código Civil, sino una .donación ó cesión de lo que era propiedad 
heredero del cónyuge difunto. De sue1·te que según de uno de loH cónyuges al otro." 
la doctrina del Tribunal, los c6ny!lges Hernández Y siendo esto cierto, la sentencia del Tribunal 
y Victoria tenían prohibición de celebrar contrato no es violatoria del artículo 1520 del Código Civil. 
sob1·e su sucesión por causa de muerte. También se sostiene que la sentencia infringe la 

'' El derecho. Je suceder por causa de muerte no siguiente disposició'n del mismo Código: ' 
puede ser objeto de donación ó contrato, cuales- '' Art. 1056. Toda donaci6~ ó promesa que no 

o 
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se haga perfecta ó irrevocable sino pnr la muerte "Las disposiciones mqitatorias no ·valdrán. 
del donante ó promisor, es un testamento, y debe su- "Se entenderán por tálea aquellas eu que el tes· 
jetarse á las mismas solemnidiules que el testamento. tador al"igna alguna parte de sus bienes á condición 
&ceptúanselas donaciones ó promesaR entre mHri- que el asignatario le deje por testamento algnna 
do y mujer, las cuales, aunque revocables, podrán parte de los suyo!!." · 
hacerse bajo la forma de los contr••tos entre vivos." La Corte no encuentra que las donaciones que se 

Se hace consistir la viol11ción en que; Riendo una hicieron los cónyuges Hernández y Victoria sean 
donación revocable, ó sea una asig11arión por causa captatorias por el Rolo hecho dP. ser recíprocas. Lo 
de mut>t'te, la que hicieron recíprocamente los eón- que hubo en verdad fue que cada rónyuge hizo al 
yuges Hernández y Victoria, á favor del que sobre- otro donación de sus bienes propios para después 
viviera, en la citada escritura pública número 31, de sus días; pero sin establecer la condición de que 
de U Julio de 1893; esa donación ó asignación es el otro cónyuge le hiciPra donación de los suyos. 
un testamento y debió sujetarse á las mismas solem- Por tanto, tampoco es fundado este m<,tivo de 
nidades c¡ue el testamento, según el artículo 1056; :casación en que .se apnya la causal alegada. 
aunque por ser entre marido y mujer pudo haberse Como las otms \_'iolaciones de ley sustantiva por 
hecho en la forma de los contratos entre vivos, sin que se acusa la sentencia del Tribunal, proceden de 
que esto quiera decir que el testamento ·en general algunas de las qtie se han estudiado, no siendo és
pueda convertirse en contrato, ni que el testamento tas fundadas uo hay razón para estimarlas par~ el 
pueda otorgarse por dos 6 más personas á un tiem- efecto de la casación. 
po, contra la prohibición del artículo 1059~ A mérito de lo expuesto, la Corte Snprema, ad-

La donación que mutuamente se hicieron los ministrando justicia en nombr~! de la República y 
cónyuges Hernández y Victoria, dice claramente la por autoridnd de la ley, declara que no hay lugar 
escritura número 31 HUe era para el caso de muer- á. infit·mm· la sentencia definitiva de segunda ins
te de uno de ellos, es denir, que no se hacia perfecta tancia dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
é irrevocable sino por la mue1·te de uno de los do- J udicia 1 del !Pacifico el cinco de Agosto de mil 
nantes; por lo cual esa donación era revocable, y novecientos tres, t·h f'l juic:io ordinario seguido por 
como tál era un testamento. Pt-ro no ~-'Staba sujeta Lucas Hernández contra Pedro Nolasco, María Do
á las solemnidades de lns testamentos, porqno la do- minga, Mannel Salvador, Rosenda, F1·ancisco An· 
nación era Pntre marido y mujer, que ha sido ex- tonio y Juan de In Cruz Caicedo. 
presamente exceptuada por el mismo nrtículo 1056, Las costas del presente recurso son de cargo de 
de aquellas solemnidades, puesto que podía hacer- la· parte demandadn, las cuales· serán tasadaf-l de la 
se bajo la forma de los contratos entre vivos. manera ordenada por la ley. 

· Se objeta, sin embargo, que el hecho de que lás Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
donaciones revocables entre marido y mujer pue- Gaceto.Judioiat y devuélv.>seá~u tiempo el proceso. 
dan ha,_:erse bajo ·In forma ele los contratos entre LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
vivos, no quiere decir que se prescinda de la for- SoTo-CARMELO ARANGo M.-BALTASAR BoTEH.o 
malidad de que el acto sea de una sola persona, URIBE_:.JEsús CAsAs RoJAS-ALEJANDRO MoTTA. 
como lo exige para los testamentos el artículo 1059. JuAN EvANGEJ,ISTA TRUJILLO-An8elmo Soto A.ra-

Kl hecho de que dos personas dispongan de sus na, Secretario en propiedad. 
bienes para después r1e sús días en un mismo acto, 
es cuestión de forma, nada tiene (¡ue ver- con los 
requisitos intet·nos del testamento; por lo cual los 
cónyuges no estaban obligados á otorgar dos escti
turas para hacerse las donaciones llJUtuas que se 
hicieron, puesto que el.artículo 1056 los autorizaba 
para hacerlas bajo la forma de los contrato" comu
nes entt·e vivos. 

Por consiguiente la sentencia del Tribunal del 
Pacifico no ha violado el referido articulo 1056, por 
err6nea interpretación, al declarar válida la dona
ción revocable c¡ue Manuela Victoria hizo á favor 
de su marido' para después de su muerte, en la res
pectiva escritura número 31, de 1.0 dé Julio de 
1893, ni incurrió en error de derecho en la aprecia
ción de dicha escritura como prueba de los dere
chos del actor.· 

Consideran además_ los recurrente~ que esa do
nación es nula porque no es gratuita ni revocable, 
de donde deduce la violación del articulo 1117 del 
Código Civil, que dice esto : 

SALVAMENTO DE VOTO 
de los señores Magistrados Dres. Abrabam Jrernández 

de Soto y Juan Evangelista Trujillo. 
Los infrascl'itos salvamos nuestro voto en la sen

tencia ·que antecede, y para ello exponemos lo si· 
guiente: -

Lo que reza la escritura número 31, de J.o de Ju
lio de 1893, es forzosamente una de dos:cosas: ó un 
contrato, 6 bien una donación por·causa de muerte. 

Si es un cont.;ato, está bajo la sanción del articu
lo 1520 del Código Civil, que dice así: 

"El derecho de suceder por causa de muerte á 
una persona viva no puede ser objeto de una dona
ción ó contrato, aun cuando intervenga el consen
timiento de la misma persona. 

"Las convenciones entre la persona que debe una 
legitima y el legitimario, relativas á~Ja misma legiti
ma ó á mejoras, están sujetas á las reglas especiales 
contenidas en el Título de las asignaciones forzosas." 
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La libertad limitida de testar que nuestras leyes 
rec11nocen á todo adulto qtw esté en el pleno goce 
de sus facultades mentales, y la de hacer donacio
nes por c<~usa dtJ muerte al que tenga la libre ad
ministración rle sus bienes, ha querido el legislaflor, 
por cnotiv· s de moralidad y seguridad personal, 
sac~rla del comercio humano, como cosa sagrad:1 y 
santa, y de allí el que no pue,l,a ser objeto de nin-
gún contn~to ó con ,·eneión. . 

En la legislación española era permitido t·l tes
bmento mut.uo, e~>t-o es, el que hacían recíproca
mente do;, personas á favor de la que sobrevivía, 
COliJO cuaudo marido y mujer se instituian here
deros mutuamente 1 orque no tenían hijos. El legis
lador colombiano como el de Chile, más celoso en 
conservar la libertad de testar, prohibió esos testa
mentos, y fue hasta el punto de no permitir las dis
posiciones captatorias, temeroso de que en aquellos 
actos en que aparecían dos voluntades pudiera 
cr.,.erse que cada una de ellas fuera la consecuencia 
ó condición de la otra, de modo que si uno de los 
testadores revocaba sus disposiciones surgiera la 
duda, fuente de discordias y pleitos, de que las del 
otro quedaban también revocadas tácitamente y 
de derecho. · 
. P~ro si la legislación española permitía y autori

za!Ja el testamento mutuo, prohibió de modo ter
minante, por medio de la Ley 33 del Título n de 
In Partida 5.& el pacto de sucederse mutuamente; 
porque lo primero no privaba al testador de la li
hl:'rtad de revocar sus disposicione.;;, al paso que lo 
segundo, por ser un contrato, le era obligatorio y 
le ataba las manos, puesto que PS verdad elemen
tal en Derecho que los contratos legalmente .cele
bra,~ os son leyes para las partes hasta tanto que 
ellas por propia voluntad no los declaran insubsisa 
tentes, ó no obtengan su nulidad ó resolución. 

El artículo 1520 del Código Civil colombiano 
fuf! copiado del artículo '1463 del Código Civil de 
Chile, y la fuente de éste fue la· Ley de Partida que 
se deja indicad:., que prohibía expresamente el 
contrato ó pacto de sucederse mutuamente do3 ó 
más personas. 

Aplicando lo expuesto al acto ó contrato conte
nido en la escritura número 31, se viene en cono· 
cimiento de q 11e él está herido de nulidari absoluta; 
porque en la cláusula prirllera los otorgantes de
claran comp1·ometm·se á cederse, el uno al otl'o, los 
bienes que poseían en el Distrito municipal de Bue
naventura, en caso de muerte; cláusula que cons
tituye uu verdadero contrato, que está prohibido 
por el mencionado artículo 1520, cuyo significado 
filosófico é histórico quedan indicados. 

Pero admitiendo, en gracia de discusión, que lo 
que reza la escritura número 31 sea una donación 
por causa de muerte, que como tál sea revocable, 
hal'i'l qun convenir entonces en que sería un ver
dadero testamento, que por ser entre esposos podria 
hacerse en la forma de los contrato~ entre vivos, 
aunque observándose siempre las solemnidades in-

ternas de los testamentos, atendido lo que precep· 
túa el artículo 1056 del Código Civil, que está así 
redactado: 

"Toda dom1eión ó promesa que no se baga 'per
feeta é irrevocable sino por la muerte del donante 
ó prorr.isor, es un testamento, y debe sujetarse á las 
mismas solemnidades que el testamento. Exceptúan· 
se las donacioJH)S ó promesas entre marido y mujer, 
las cuales, aunque revocables, podrán hacerse bajo 
laforrna de los contratos entre vivos." 

Esta disposición legal se compone de dos paries: 
en la primera se consagra la regla general de que 
toda donación revocable, ó sea por causa de muer
te, es un testamento, y rlebe hacerse ron las mismas 
solemnidades de los testamentos; y la segunda 
parte contiene una excepción en f,l vor de las dona· 
ciones revocables ó testamentos que hace nr• cón
yuge en favor del otro, que pueden olorgarse ~?.n la 
forma de los contratos entre vivos. 

La excepción no comprende la inobservancia de 
todaR las solemnidades de los testamentos cuando 
se trata de una donación revocable eutre cónyuges, 
sino únicamente las solemnidades que se refieren á 
la forma, porque se pueden hacer, por ejemplo, antP 
un Notario y do~ testigos, del mismo modo que se 
celebra un simple contrato, pero no comprende las 
solemnidades internas á que están sometidos los 
testamentos. 

La excepción no está concebida en términos ge
nerales, sino restringidos, puesto que está reducida 
á que se prescinda de las solemnidades externas, 
que es á lo que se puede referir la palabra forma, 
según el significado que el Código Civil da á ese 
vocablo en el segundo inciso de su artículo 21. 

Si el testamento debe ser acto de una sola per
sona, y si están prohibidas las disposiciones capta.· 
torias, es forzoso admitir, en la hipótesis en que se 
viene razonando, que el contenido de la escritura 
número 31 queda comprendido bajo la sanción de 
la nulidad que eonsagran los artículos 1059 y 1117 
del mencionado Código. • 

Los infrascritos, apoyados en las razones que de
jan expresadas, creen que He debe casar la e>enten
cia de segunda instancia y negar las declarnciones 
que pide Lucas Hernández en su libelo de demanda. 

ABRAHAM FERNANDEZ DE SOTO--JUAN 
EVANGELISTA T.RUJILLO-IsA~A-ARANGo. 
BoTERO U RIBE-ÜAs.As RoJ.As-MoTTA-Soto A1·a
na, Sec1·etario en propiedad. 

SENTENCIAS 

Corte Suprema de Justicia- Bogotá, veintitrés de 
Junio de rnil oclwoientos noventa y siete. 

Vistos: En tres de Junio de mil ochocieutos no
venta y uno el Secretario de Hacienda de laGo
bernación del Départamento de Boyacá y José An
tonio Mariño celebraron un contrato, por el cual 
Mariño se obligó á construir de nuevo el puente 
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denominado de Panarná, en la carretera del Sur, contratista y su fiador la responsabilidad l~gal co· 
~on las condiciones expresadas en el mismo contra- rrespondiente, ó seguir haciendo los pagos ·antici
to, cuya cláusula segunda dice lo siguiente: pados para la continnaci6ri de los tr·abajos, se re' 

"2.s Medina C. (Secretario de Hacienda) se obli- quería el dictamen pericial acordado en· la cláusula 
ga para con Mariño, á nombre del Gobier·no del segunda del corttrato, "resolvió nombrar pel't~o pdr 
DBpartamento: · . _ parte del Gobierno á Máximo .V alero M. y que se 

"¡o A pagarlé por la' obra expresada, recibida notificara á José Antonio Mariño para que nom· 
á satisfacción del Gobierno, la suma de diez y seis brase el perito. que le correspon_día.'' . · 
m~l pesos($ 16,000), en la forma siguiente: dos Mariño nombró perito á Carlos Otálora, quien 
mll pesos luégo de ser aprobado el presente contra- declaró que los trabajos hechos en el pnente valían 
to por el Sr. Gobemador, y el resto por mensuali- nueve mil doi:éientos diez y nueve pesos veinticinco 
dades anticipadas de á mil pesos ($ 1,000) cnda centavos ($ 9,219-25). Valero M., por su parte, 
una. Es entendido que para el cumplido pago de di- a valuó esos trabajos en seis mil cuatrocientos· rio
chas mensualidade,; el progreso de la obra debe ir en venta y qcho pes~s ($ 6,498), y calcula que apenas 
proporción directa de las sumas recibidas, á juicio se ha hecho una cunrta parte de la obra. Y el roeJ·i
del Gobierno, y en virtud del dictamen de peritos." to tercero, Ramón Bernal N., . norn brado ni efPcto, 

Mariño se obligó á concluir y entregar toda la estima que del total de los trabajos del puente se 
obra en el plazo de catorce meses, contados desde ha hecho sólo una tercera parte. · o· 

el primero de -Junio de mil ochocientos noventa y Con estos. nutecedeütes se dictó por la Goberna
uno hasta el treinta y mio de'Julio de mil ocho- ción de ·Boyacá la Resolución de voiote de Agosto 
eientos noventa y dos, y para asegurar el cumpli- d~ mil ochocientos noven! a y dos, en la que se dis
miento de sus obligaciones presentó y fue acepta- puso pasar al Fiscal del Tribímal·Su¡ferior del Dia
do como fiador mancomunado y solidario á José trito Judicial de Boyacá aquellas diligencias.para 
Do'mingo Mariño, quien firmó el contrato junto que dicho empleado promoviera el juicio civil co-
con los contratantes. rrospondiente contra José Antonio Mariño y su 

Ese contrato fue aprobado por In Gobernación fiador, sóbre el cumplin.iento del contrato de tres 
el día cinco del mismo mes de Junio, y José An- de Junio de mil ochocientos noventa y uno. · . 
tonio Mariño dio principio á los trabajos de cons- Después de la prácticH de un mie\·o reconoci
tt·ucción del puente. El Gobiern<J de Boyacá pagó miento de la obra, el Fisc~l prom11vió dem'anda ('r
al contratista los primeros dos mil pesos ($ ·2,000) dinaria ante el Tt·ibunal Superior·del· Disti'Íto Jo
de que trata la cláusula segunda del contrato y las rlidal 'de Boyará, en veintiocho de Febrero de mH 
mensualidadea anticipadas correspondientes á J u- ochocientos noventa y cuatró, sobre cumplimiento 
nio, J olio, Agost,,, Septiembre, Octubre, Noviero- del citado contrato; y áunque no expresó con 
bre y Diciembre de mil ochocientos noventa y 1m o; claridad las personas demandadas, sí .jmdo ded ,,. 
pero se neg6 á pagar las. otras mensualidades, des· cirse ·que dirigía ·su acción ·eontra José Antonio 
de el mes de Enero de mil ochocientos noventa y Mariño,. contratista, y su :fiadoi· José Domingo Ma· 
dos, porque á su juicio el progreso de la obra no riño. Pidió el Fiscal, especialmente, que el Tribu
iba en proporción directa con .las sumas recibidas· nal, por sentencia definitiva, autorizara al Gobierno 
por el contratista, aunque al tiempo de la suspen· del Departamento para que hiciera l.lonstrnir· por 
sión de los pagos Iio se había examinado la obra uri tercerO, y á expensas del fiadú1· José Domingo 
por peritos, y por consiguiente faltaba el dictamen Mariño, él. expresado puen~e, con las condiciones 
que debía servir á la Gobernación para juzgar del· estipuladas ·e:n 'el contrato; y fundó su demanda: 
estado de los trabajos del puente contratado. '' 1.0 En que el' contratista, deud·or principal; 

Por Decretó número 3, de 5 de Enero de 1892, está constituido en mor¡t por no haber c!umplido en. 
nombró el Gobernador de Boyacá á Miguel Mola- el ti.empo convenido las condieiones del 'contt·ato; 
no C. para que pr·acticara un reconocimiento de' las "2.0 .En que· el Gobierno· ha. sufrido pe•·juicios 
varias obras contratadas por· el Departamento en por 1~ mora en que se h!l constituido el deudor, y 
la Carretera del Sur y para que después informase tiene necesidad 'de continuar la 'obra contratada 
sobre el estarlo, calidad y cantidad de dichas obras. para utilizar bien la carrete~a del Sur; . 
. Fue en cinco de Febrero siguiente cuando Miguel · •' 3.0 En que José Domingo Mariño se constitu
Molano C. rindió su informe, en el que dice que la yó :fiador mancomunado y solidario del contratista, 
obra del Puente de Panarná se encuentra en la y como t.ál. debe. respónder al G:obiei'J?.O tanto del . 
cuarta parte de su trabajo, sin apreciar el valor del cumplimiento estricto. del contr:ato comO de los 
antepecho é inscripciones del puente, ni el embaido- perjuicios que se le oca.sionen por la mora; y · 
sado de la calzada ni .el empedrado de) cauce del río. " 4. o ~'ri que conforme al artículo 161 O del Có
. En veintidós de Abril del mismo año de mil ocho- digo Civil, ordii:Hil 2. o; t.iene derecho el Gobierno 
cientos noventa .y dos la Gobernación del Depar- p'ara ·quese le autorice· á ermismo p~ra hli.cel'. eje-
tamento, fundada en "que para poder el Gobierno cotar l~ _obra á expensas dé!" deudor. . · · 
emitir su juicio sobre ·la relación de la obra hecha José Antonio y José Domingo Ma~iño contesta
con las sumas pagadas y exigir, en consecuencia, al ron la demandá y negaron los· hechos-y el derecho 
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alegados por el actor, fundados en qne no es cierto 
que el primero se hnbie1·a constituido t'n mora, por
que no habiéndose formado previamente los planos 
dél puente, á los cuales debit>ra ajustarse el contra~ 
tista nadie podria sabflr con precisión cuál era el 
pue~te proyectado por el contratista ni lo que fal
taba par11 termina1·lo al tiempo en que examinaron 
la parte concluida, es decil·, siete mese• antes de la 
fecha en que debía concluirse la obra y éntregarla. 

J >icen támbién los demandados que el contratis· 
ta José Antonio Mariño trabajó con interés para 
cumplir sus obligaciones, hasta que el Gobierno de 
Boyacá dejó de cumplir las suyas, negándnse á pa· 
gar las mensualidades correspondientes á los meses 
de Enero á Julio Je mil ochocientos noventa y dos, 
y que según el artículo 1~09 ~el 1 ódigo Civil, ''en 
Jos contratos bilaterales mnguno de los contratan· 
tes oestá en mora dejando de cumplir lo pactado, 
mientras el otro no lo cumpla por su parte ó no se 
allana á cumplirlo en la forma y tiempo debidos." 
Por último, afirman que e~ el contratista quien ha 
sufrido perjuicios con la suspensión de los trabajos 
por culpa del Gobierno. 

En el término de pruebas sólo la parte deman
dada produjo las que estimó útiles á la defensa de 
sus derechos: varios testip;os declaran que el con
tt·atista estuvo trabajando en la constru.!CÍÓn del 
Puente de Pa,narná desde Junio de mil ochocien
tos noventa y uno hasta fines de Enero de mil ochn
cientos noventa y dos. Próspero Pinz6n, Goberna
dor de Boyacá en 1891 y 1892,. certifica que en 
Enero y Febret·o de mil ochocientos noventa y dos 
negó á Mariño la orden de pago, en parte por con
sideraciones políticas y en parte porque era de no
toriedad pública la desprupoi"Ción que hay entre la 
obra ejecutada y la suma de dint·ro entregada al 
contratista; y con !as copias de varias órdenes de 
pago se compt·ueba que se expidie1·on la.-; col'l'es
pondientes á los primei'O'I dos mil pes"s y á hs men
sualidades anti,~ipadas de Junio á Diciemb1·e de tnil 
ochocientos noventa y uno. Al fin de esas copias 
se expresa que de .':nero de mil ochocientos nohnta 
y dos en arlelant~ no se expidió ninguna nueva or-
den de pago. . 

Adelantado el juicio por todos los trámites de la 
primera instancia, el Tribu~al Superior del Distrito 
Judicial de Tunja dictó la senteqcia "de diL·z y .siete 
de Octubre de mil ochocientos noventa y seis, por 
la cual se absuelve á loe demandados de todos los 
ca1·gos formulados contra ellos en la demanda; sen
tencia que ha sido elevada en consulta á esta Su-
perioridad. .. 

Substanciada la consulta, se procede á fallar lo 
que en derecho corresp·lnda. ·. . . 

Funda su sentencia el Tribunal en que la cláu
sula segunda del contr~to de tres de J u~io de mil 
ochocientos nov:enta y uno no per,tiitía al Gobierno 
clel Departamento de Boyacá suspender el pago de 
lás mensualidades anticipadas, de á mil pesos cada 
una, allí estipulado, sin que precediera el dictamen 

de peritos, el que debfa servir para estima~ si el 
progreso de la obra iba ó nó. en proporción d1r~cta 
de las sumas de dinero recibidas por el contratista; 
que habiendo procedido de otro modo aquel Go
llierno, por haber suspendido los pagos mucho ·an
tes dé ese dictamen, fue él quien primero se co_ns
tituyó en mora, con la cual el contratista debió SU· 

frir graves trastornos para la continuación de los 
trabajos; .y que es posible que en el tiempo trans~ 
currido entre la suspensión de pRgos y la fecha en 
que· debía terminarse el puente, el contratista hu
biera cumplido sus obligaciones. 

. La Corte observa, por otra parte, que la falta de 
precisión en los términos de la citada cláusula se
gunda tlel contrato no deja conocer cuál es la pro
porción directa que debía hnber entre el progreso 
de la ohm y la~ sumas recibidas por el contratist~. 
~o pue !e entenderse aquella cláusula en el senti
do de que en eatia día la parte construida del puen
te debia valer lo níismo que hubiera recibido en 
dinero el contratista, porque si á éate se le pagaron 
los primeros dos mil pesos ($ 2,000) en cinco de 
J uriio de mil ochocit>ntos noventa y u·no, fecha de 
la aprobación del contrato, y los mil pesos ($ 1,000) 
de la primera memualidad, anticipados, cuando era 
c·1si imposible haber principiado los tt·a bajos de cons· 
trucci6n de dicho puente, al hucerse esos pagos no 
podía existir obra alguna equivalente á los tres mil 
pesos ($ 3,000) n·cibidos por el contratista. 

Además, la parte del puente construidó por Ma
riño fue avaluada por el perito que él nombró en 
nueve mil doscientos diez y nueve pesos veinticin
co centavos($, 9,219-25), y po1· el perito nombra
do po1· el Gohierno de Boyacá, en seis mil cuatro
cientos noventa y ocho pesos ($ 6,498). El medio 
aritmético de estas . cantidades es siete mil ocho
cientos cincuenta y ocho pesos sesenta y dos y me
dio centavuH ($ 7 ,858-62~ ), y la diferencia entt·e 
ese medio, que representa el valot· de los trabajos 
hechos, y los nueve mil pesos ($ 9,000) que se dice 
recibió él contratista, no es tan considerable que 
alcance á justificar la suspensión de pagos por pa.r
te del Gobierno. 

Por taqto la Corte Suprema, de acuerdo con la 
opinión del Sr. Procurador general, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, !·onfirma la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, en 
diez y siete de Octubre último, que ha sido mate
ria de la consulta. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase d expediente. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SoTo-CARMELo ARANGO M.-B.ALT.ASAR BoTERo 
U RIB:E-J Esús CAsAs RoJ AS-ÜToNIEL N Av As--Lu
mo A. PoMBo-Anselmo Soto A.r·ana, Secretario 
err p1·opiedad. 

IMPRENTA NACIONAL 

o 
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OÓNTENIDO 

NECOOIOS OIV"ILÉS 

· Tel'cet·o. El t:eri·eno demandado está éóm pren
dido en el de·qne tratan las escritur'as números 241 

Pág. y 249, otorgadas ante el Notario públic'o del Cir
cuito de la Concepción, con fecha diez y oc.ho de 
Octubre y primero de Noviembre de mil ochoc'iel'i~ 
tos ochenta, respectivamente; y 

Caliacióín' 

lDeclárase qne no eH el caso de infirmar la sentencia del Trib•.lnal del 
Norte de Santander, en el juicio seguirlo entre Jos6 Esp(rJtusanto 
Cornero y Tránsito Fióres. (Magistrado pónente. Dr. Fernández 

. de Soto) ............... , ..................................... , ............. 97 

·~onflrmnse la sentencia :del Tribunal de Cu"ndinamárca en· el juicio 
seguido por José Ariosto Prieto contra la Nación y contra Isaac , . 
Montejo. (Magistrado ponente, Dr. A rango M.) .................. 100 

Cuarto; finalmente. Tránsito FlMez posee· dicho 
terreno. 

Confet·ido el <:orrespondiente traslado a·l répre·
sentante legal de la demandada', negó las preten
sionés de'l demanda'rit:e; la'si qüe calificó de· temei''a• 

·Conffrmase UD auto del Tribunal de Popayáu en el juicio promoviao rias, y objetó d"e· nulas las escrituras públicas de que 
por el Departamento del Cauca contra Sierra Hermanos y otros. se ha hecho mérito, por·que el; terreno enaienado 
(Magistrado ponente, Dr. Arango M.) .••••• , ••••••••••• , ••• 102 ~ 

Confirmase un auto y revócase otro, proferidos por el Juez 2.0 del pdt me'dió· de ella:s cortespon·dfá' á la SIJCésión de 
Circuito· de Bogotá, en el juicio iniciado por SebastiWI· Landínez María de1 Ros:.trio Jerez, espo'Sti <le' Pedro MeiíR: 
Ram(rez, en representación de sus hijos, contra el Tesoro ptlbli· . J -y 
co. (Magistrado ponente, Dr. Isaza ) ........................ lo3 un-c:i de )os vendédores, y no podía procederse á lá 

CA.SACION 

""" -- enajenaci'óll' sin que pre·cedie'r'á el decreto qúe diera 
la posesión efectiva d'e loá biénes, f'potq.u'e' Eudoxio 
Suárez y ConC"epcióri Jiménez; compradora y ven
de·dü'r del te'tteno én m1estióil'9 estaban' cas'ados y 
la ley les· prohibía contratar . entre· sí. En c'onsé:.. 
c'nencia, ccnitra.dijo la demand·a y pidió que se de-

o 

clarai"a la nulidad .alegada. . 
0Mte Sup'l'ema de:Justicía~Bogotá, Junio nueve El juici'ó· siguió sus demás trámitf:s, sin que ocu-

de mil 'IWoecientos cuat1·o. rriera en él incide'l~te alguno que merezcá mencio-
Vistds: Ante el Jue·z·l.o del Circuito· de Málaga narse, y por sentencia de trece· de Febrero de mil 

inició Felipe Cordero el siete de Noviembre de mil ochoci'eritós noventa y seis- se fe piJEiO' fin en primera' 
<Dchocie·ntos noventa y dos demanda ordinaria con- instancia en los términos siguientes: · 
~ra Tránsito Flór·ez, representada poi' su consorte "Por lo expuesto, y eu virtud de los artículos 946 
IDaniel Castellanos, para que se declare por senten- y 950 rlel Código Civil, 575 y 5'76 del Código Judi
(lia definitiva que un terreno ubicado en el sitio de cial, elJ uzg~do, adlllinistrando justicia en nombre 
Pa·ntanog1·ande pertenecía en propiedad ó domi- de la R!:!pública de Colombia y por autoridad de la. 
l!lio, por los lind_eros qae determinó, á su represen- 1 1~~, resuelve: 1.0 La parte. ~e. te~re.no ubicada en el 
tad? José ~pfrttusanto Cordero! J: para que se 1 st~Io de Pant_anu?'l'ande, · ~u-risdwCJón··de Mál~9a, y 
condenas·e a la demandada á restitUirlo. 1 ahnderada as1 : por el Ortente, con otra porciOll de 

Fundó I.K acción en las disposiciones contenidas terreno perteneciente hoy á' Espíritusanto Cordero, 
en el Título 12 del Código Civil del extinguido cimiento dúble divisorio; por el Norte, un cimiento 
Estado Soberano de Snntander, y principalmen-te sencillo arrib•a, y de éste á la punta de la :falda de 
en los artículos 943 y 947 de esa obra,, iguales á los El A'1''l'l11!Já~ y de aquí, ál pie de un pantano, limo 
artículos 946 y. 954 del Código Civil nacional, q~e dando con e"l mismo Cordero (antes Parftaleón Me
hoy está· en vigor. jía); 'por el Occidente~ él pie' de un pantano, á dar 

AduJo el actor como hechos generadores del de- á un ci•miento senciHo, y' de aquí, por un'a loma; & 
rrscho invocado los siguientes: encon:trar un'al cerc-a de mm& y la quebrada de· El 

Primero. Concepción Jiménez v~ndió et terreno Tobo; y· por el Sur, la quebrada de; El Tóll'o a:ba-
<dle cuya·reivindicación se tr·ata á Pedro Mejía; jo,. desde dicha· cerca, á· enoontil:'&I¡i sn primer lin..: 

~eg.undo. Este lo; vendió, á, su vez, á José .Espí- de ro, límite con terrenos de los herederos ·de Abe~ 
li'itlllsa.nto Cordero, para quien se reivind'ica; lardo y Félix Slllhe~ pertenecen en propiedad ~ 

1 
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José Espiritusanto Cordero; 2. 0 Tránsito Flórez, 
n'presentada por su esposo Daniel Castellanos, está 
en la obligación d<:! restituir á José Espíritusanto 
Cordero la finca á que se refie1·e la demanda por su 
parte integrante del terreno que ·este último com
pró á Pedro Me.jía por la escritura númtro 249, 
otorgada ante el Notario público del CiFcuito de 
La Concepción el año de mil ochocientos ochenta. 
No se hace condenación en costas." 

Contr·a esta sentencia interpuso apelación la par
te de Tránsito Flórez, y concedidfL para ante el Tri
bunal Superior del Dist1·ito Judicial del Norte del 
Departamentn de Santancler, surtido allí el recur
so, se profirió la de diez de Julio de mil novecientos 
tres, por la cual fue confirmada la del Juez, conde-
nando en costas al apelante. . 

La mi::>ma Flórez, por medio de apoderado es
pecial, recurrió en casació11 para ante la Corte, y 
la Sala sentenciadora del Tribunal, para otorgarla, 
en virtud de haberse reclamado el proveído que 
había negado la casación del recurso, dispuso el 
avalúo por medio de peritos del interés del pleito 
al iniciarse la demanda, el cual fue estimarlo en la 
suma de cuat.ro mil pesos ($ 4,000). De consig1rien
te, sienrlo esta cuantía mayor de la que exigía e.\ ar
.tículo1..0 de la Ley 169 de 1~96, qun es la aplicable; 
y concurriendo además las otras circu,nstancias allí 
determinadas para que aquel remedio prospere, es 
el caso dtl considerarlo en .el fondo, mediant-3 el es
tudio de las causales alegadas en el escrito presen
tado en esta Superioridad en tiempo oportuno, ya 
que ante el Tribunal no se invocó ninguna. · 

Sostiene el recurrente, en larga y erudita diser
tación juddica, qne el Tribunal incurrió en la sen
tencia en error de hecho, y en error de derecho 
en la apreciación de la escritura pública número 
249, de primero de Novie,nhre de mil ochociPntos 
ochenta, otorg:1da ante el Notario del Circuito de 
La Concepción, y circunscribe todas las causales 
que ale¡!_a á la primera y segunda del artículo 2.0 de 
la Ley 169 de 1896 ya citada. 

Hace cun¡:istir el erro1· de heeho en que el títu
tulu nwncionado, puesto en relación eon los títulos 
que le preceden, es título de un derecho en una co
munidad, y el Tribun~l lo apreció como cosa sin· 
guiar de un cuerpo Cierto. . 1 

El error de derecho estriba, según él, en conside
rar que el título de un derecho en una comunidad 
es suficieute para que el comunero pueda rP.ivindi· 
car para sí una parte detei'IIlinad.a en el predio 
común, y en corroboración de esto raz.ona así:. 

''José Espíritu Cordero demanda á Tránsito. Fló
rez por el dominio de un lote de terreno situado en 
Málaga en· el puntu de Pantanogrande . . 

''Las partes están de acuerdo en que la demanda. 
da tiene y posse el lote á que se refiere la demanda. 

" La reivindicación se funda : 
''l. o Concepción Jiménez vendió el terreno á Pe

pro Mejia; 

"2. o Pedro Mejía lo vendió á Espíritusanto Cor
dero.'' 

Se acompañaron á la demanda las esr.rituras nú. 
~er••S 241 y 249, Je 18 de Octubre y 1.0 de No
Vlemb•·e de 1880, otorgadas eu La Concepción. 

La demandada negó la demanda y expuso: 
"l. o Concepción Jiménez no pudo vender. A ella 

le otorgó cscr·itura de venta Eudoxio Suárez (es· 
r.~·itura. número 241, de 18 de Octubre de 1880); y 
~udox10 Suárez y Concepción Jiménez eran casa
dos,(~ por consiguiente el cont1·ato fue nnlo; 

" z:o N o siendo fuente de derecho este contra tu, 
n~ngún derecho pudo transmitir luégo Concepción 
J1~nénez á Ped1·o MP.jía ( escriturn número 249, de 
l. de Noviembre de 1880)." 
. Advierte luégo dicho recurrente que este orden 
de hechos se inicia y pá•te de la venta que Pedro 
Me;jía hizo á Eudoxio Suárez de los derechos y ac
cione~ que le correspondieron en la mortuoria de 
sus ·padres y en los terrenos de Pantanogrande, 
según escritura de seis de Octub1·e de mil ochocien
tos setenta y ocho, para deduci1· que Mejía no pudo 
cambiar la conClición jurídica de ése acto, cone~:e
tando y particularizando la venta en un globo cspe
pecial y por una alinde•·ación determinada. 

Espáciase de seguida en consideraciones de un 
orden elevadísimo sobr1~ los efectos de contratos 
de esta naturaleza, y hace la distinción sustancial, 
cierta en lo general, que existe entre el contrato 
de cum!Jraventa que reglamenta el Código de Na
poleón y el que regula el Código colombiano. Con
forme al primero, la venta por sí solr. transfiere el 
dominio sobre la eosa y da acción reivindicatori& 
en favor del comprador, de ·donde resulta que en 
aquel sistema la venta de cosa ajena es nula por no· 
haber objeto sobré el cual recaiga, al paso que con 
arreglo al segundo es válida, por ser la compraven. 
ta productora solamente de obligaciones; y todo 
esto para llegar á la conclusión de que este contrato 
en nuestra legislación no produce la adquisición 
del dominio sobre la cosa comprada sino mediante 
la entrega, rle ella al comprador, 1nico medio de 
cumpli1· y realizar el modo de arlquirir el dominio 
1·1~mado trarlicióu, y que en virtud de esos princi
PI9S el actor carece de la acción reivindicatoria que 
ha propuesto, porque apenas presenta un título 
emanado de quien sólo se dice etdueño, pero quien 
no entregó la cosa al demandante en calidad de 
comprador. 

Tales son, en extracto, las objeciones que se ha
cen á la sentencia recurrida, sin parar mientes en 
argumentos colaterales que no son sino repetición 
de los det;,nás, ó los mismos presentados en diversas 
formas; y la Corte observa que lo que el recurrente 
apellida error de hecho en la apreciación de la es
critura número 249, de 1.0 de Noviembre de 1880, 
n9 lo es en realidad, á lo menos en el sentido q111e · 
le da la ley para los efect.os del recurso de casa-

/ 
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ción. Esta distingue en el error ,Jos ~ituaciones di
ferentes, á saber: la estimación rle la prueba rela
tiva al hecho-negat· ó admitir HU existeneia ó !<US 

modalidades-y la calificación ~e la naturaleza ju
rllica del mismo hecho, punto que cae directa
mente bajo P.] dominio de laiey, que es l>1 que le 
señala su valor y determina Sil eficacia, y cuya in
fracción constitu ve error de derecho en la estima
ción de una prueba.' 

Aplicando estas idells al caso concreto de la es
critura relacionada, debe admitirse q.ue la Sala 
de apelación reconoció ·lo que ella reza, ó sea el 
contrato de comprtiventa del terreno de Pantano
gmnde, pnr ciertos lind••ros, entre Concepción Ji
ménez y Pedro Mejía, que es el hecho que aparece 
comprnb'ado de ese inst.rumento público. La fuerza 
de é.;;tc, como prueha del dominio alPgad•' en ·re
lación con otras escritura~, que es á lo que se refiere 
In tacha, es cuestión de otro orden que habrá de 
estudiarse ·en t>] lugar que le corresponde, no sin 
dejat· constancia de la co11:fesión que hace el recu
Jrre·•te de ese titulo eon el otorgado por Mejía á 
Espídtusanto Cordero. · 

Ahora: los puntos de hecho son de la exclusiva 
competencia del Tribunal sentenciador y hay que 
aceptarlos tales como él los consideró probados, 
á, menos que se incurra en error y que éste cons
te· d.e un modo evidente en los autos. Lo que 
prt>cisa exa.minar á este respecto es si el fallo está 
en desacuerdo Cl)n aquellos hechos, ó si el juzgador 
les dio un alcance distinto del que podía atribuír
seles en el terreno de los principios legales, como 
que. es de este modo eomo puede averiguarse si 
existe ó nó el segundo de los errores de que se trata . 

Es indudable que en aquel fallo se hizo un cotejo 
de todas' las probanzas utilizadas por las partes en 
el juicio y se apreciaron •'n conjunto, puestos en
fr.ente unos de otros, los datos ofrecidos en el plei
to 'para decidir sohre la propiedad disputada. De 
tal suerte _que el Tribunal, despM:3 de un análisis 
prolijo de todos los medios probatorios, asi docu
mentos auténticos como declat·a"ciones de testigos, 
formó . su juicio favorable al actor; y siendo así, 
como lo es, mal puede sostenerse que incidiera en 
error alguno en dicha apreciación respecto de una 
ó algurías de las pruebas aisladamente tomadas. 

Sólo alterañdo la naturaleza de la controversia, 
ó estableciendo supuestos inexactos seríau perti
nentes las alegaciones del recunen te. En verdad 
toda In argumentación de éste se funda en qu•·· la 
venta que hace un comunero en su carácter de tál, 
de parte alguna de la cosa común, no transfiere el 

· dominio en esa parte y no puede el compt·ador 
reivindicat·la; pero a.parte de q a e el lote de terre
no adquirirlo por José Espiritusanto Cordero Apa 
rrece ser el mismo que su vendedor PeJro Mejía 
adquirió por- la escritura número 249 ya citada, y 
que fue pose~rio también por sus inmediatos ante
cesores, ·es evidente que si el último vendió cosa 
determinada eh una comu·nidad, · la enajenación, 

t~ 

según lo establece el Tribunal, valdrá como venta 
de cosa ajena, de acuerq.o con el artículo 1871 del 
Código Civil nacional, que tiene.su equivalente en el 
de Santan ler, sin perjuicio d~ los derechos del due
ño mientras ni1 se extingan por el espacio de ti~m:. 
po derechus que no se han ejercitado hasta ahora 
por persona alguna, cuando el adquiriente tiene á 
su favor una serie d .. título~ que radican. en él la 
propiedad del terreno en dií!puta. 

Y no es esto sólo, sino que el Hrtículo 770 del 
Código Civil en vigor y el correspondiente <kl de 
Sautander asignan á las enajenaciones he;:has por 
los partícipe3 de una c~sa q ae se posee proindiviso 
el efecto de subsistir ¡·etroact ivamente en la parte 
que en la división le cupiere al vemh:dor. 

Pero si lu enajenado se-extendiere á más, agre
gaP estas disposiciones, no subsistirá la enajenación 
contrA la voluntad de los respectivos adjuJ icata
rios, l•l que patentiza hasta la evidencia que la ley ' 
reserva este derecho al perjudicado para que lo 
haga valer por· medio de la acción 6 de la excepción 
cor·respondientes; y en ·1a litis sostenida por'Trán
sito Flórei como demandada se limitó á redargüir 
de nulas las escrituras en que se hizo constar la ven-
ta y el contrato mismo, únicos extremos á que se · 
contrajo y debía contraerse la sentencia. No es 
por tanto procedente referir á otros extremos el 
recurso. 

Entre las violaciones que se increpan al Tribu
nal figura la de que le dio valor al contrato cele
brado entre Eudoxio Suárez y Concepción Jiménez, 
uno de los que originan el dominio de Cordero, por
que aquellos individuos estaban unidos entre sí 
. por un matrimonio católico ; pero res'llta que con
forme á la legislación del extinguido Estado de 
Santander ese matrimonio no surtía efectos civi
les y los c,onsortes mencionados podían tratar y 
contratar si,, dificultad' ninguna. 

Ni vale argüir la rett·oactividad dada á los_ma~ 
tt·imonios eclesiásticos por leyes posteriores de la 
República, porq 11e aquel beneficio no oe extiende 
ni pueCle exten¿lerse á los derechos adquiridos por 
terceros en fot·ma legal, según la ley vigenk al 
tiempo de· su adquisición, en conformidad con la, 
doctt·ina del articulo 50 de la Ley 153 de 1887 y 
la aplicación que se le ha dado por h Uorte. 

Sostiene el recurrente, por último, que se violó 
el Capítulo 3.0

, Título 33, Libro 4.0 del Código Ci
vil, .que trata de la comunidad, y para rechazar 
esta postrera alegación le basta á la Co1·te repe
tir ]o que tán tas veces ha dicho acerca de la rle
terminación de la disposición que se reputa infrin
gida y el concepto en que lo haya si !o para que 
pueda ser efica~ el recur"o por indebida ó errónea 
aplicación de la ley, 1 · . · 

Por lo expnesto, ~a Corte Suprt!ma, administran
do justicia ea nombre de la República y por autori
dad de la ley, declara que no es el caso de infirmar 
la sentencia del TribÚnal Superior del Distrito J u- · 
dicial del Nórte en. el Departamento de Santandert 
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de fecha die~ de J~lip .;1~ mil nnv(3~.i.entos tre~, por 
la cual se co.n-firma la de primera instancia, en el 
juicio seguido entre José E'"píritusanto C~rdero y 
Tránsito Flór.ez, sobre dominio y propiedad de un 
terreno. · 

'Las cost&s son d~ cargo del recurrente y se ~::A
sarán de acuer~o con la ley. 

N o.tifíq u ese, có.n\ese, in~érte.se e~;t la Ga.oe~ft Ju
dicial y devuélVftSe el expediente. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAJ.:[ FERNÁNDEZ DE 

So~-ÜARMELO ARANGO M._:BALTASAR BoTERo 

URIBE-JEsús CAsAs RoJAs-AL]JJJANDRO Mo1TA. 

JUAN EvANGELISTA TRUJILLO-Anselmo Soto Ara
na, Secretario en propiedad. 

SENTENCIAS 

9-e ri:l.11~a no¡:ninal sobre el Tesoro q\le le entregó ~IP 
cpmprador fueron los- siguientes: el de la fundJ'l
ción de Bernabé Osario, marcado con el númerp· 
ochocientos diez.(810), po.r capital de tres mil p~· 
sos ($ 3,000); el de la fumlacjón de Pedro Góm~~:. 
Cetin~, número ochocit::ntos on.ce ( 11), po.r capi
pita 1 de dos mil tresciep.tos pesos ($ 2,300) ; el de
la fu11daci6n de Francisco Delgadillo y Rosa Gar
nica, número ochocientos doce (812), por capi.t&l 
de sei~cientos pesos ($ 600); el de la fundación de 
Pedro García Tornero, número ochocientos trece 
( 813), por capital de cinco mil cien pesos ($ 5,1 00) ;. 
y el. de la fundación de Pedro Gf\rcín Um&:Pa, nú
roer9 ocho.cientos catorce (814), por capit~l de· 
ocho mil ochocientos pesos ($ 8,800)." ·En la D;lÍS-· 

ma escritura se hi:?o constar que la vent:;~. se haqía. 
á Montejo por la cantidad de cua.tro wil tre3cientos 
cincuenta y seis pesos de ley ($ 4,356), que Pdeto· 

Oorte Bup'rerna de Justicia-Bogotá, Junio nueve Gómez confesó haber recibido á su satisfacción en 
de mil novecientos cuatro. 

_ 
0 

dinero efectivo, declarando que quedaban incluidos-
Vistos: En ut;1juicio 1:ivil seguido ante el J ne~ 2; en l.a venta _los intereses del último semestre, v;e.n

del Oircuito de Bogo~á' por Pedro Prieto Gcimez, cido el 31 de Agosto de 1883, con derecho el com
en representa9iún de su. h.ijo legítj¡p..o, .I:Q.!'lnor de prador para cobrarlos y para amorti~ar el capi.tq.l 
ed~d, José Ariosto Prie~o, se p.rofirió la sentl.'lncia e;n el 'l;'esoro. Todo lo .cual fue aceptado ppr eft 
de 28 de Agost9 d.e 1880, c:uy1,1,par-te resolutiva es c~mprttdor Montejo. . 
del tenor siguiente: El 22 de Julio de 1891 entró José Ario;;to Prieto 

"Por tanto, 1.\,d);ninistrando justici~ en pombre á la mayor edad, y más de seis años d.espués, el 6· · 
del Estado y por autoridad de la ley, se fall!l : De- (l. e J u pi o de 1898, dedujo demanda civil ordinaria, 
clárase capellán. usufructuario 6 censualist~ á ~osé ante el Trib.unal Superior del Distr·ito Judicial de 
Ariosto Prieto, hijq legítimo de Pedrp Priet(~ Gó- Cundinam·arca, contr~ la Nación y contra Isaac 
mez y (Joncepció;n Toscano, y com~ tál cqn dere· Montejo, para q:ue por sentencia definitiv~ se de-· 
cho á cobrar los fru.tos 6 inter-eses de l~s ca.pella- c,l1;1.rase: · 
nías fundadas por Pedro G¡¡.rcja U maí;i.ll>, ~ernf!.pé "R. o Qu~ es nulQ, a,hsolutaq~ent~, el coptr~to 
Osorio, Pedro Ga,rc~a Tornero, Ped.r,o Gó.mez Ceti- consignado en la escritura númer9 1214, de fecha. 
na, Francisco :Qelga,rlillo y Rosl:l Garnica., a~m derE!- ~ dE;l Septien;1bre de 1883, otorg~d& ¡ante el Nota-
cho á los réditos 6 c4tw~es de l4 vacante, según lo rio 3.0 de este Círculo; ; 
dispuesto en el articulo 857 del Código CiviV' '' 2.0 Que son i¡ndebidos los pagos que el Te_soro: 

Con esta sente:1~ia, <ieclarada ejecutori~da y de- de 1~ Repúblic.a haya hecho al 81·. l~;aac Montej'o.6 · 
bidamente registrad~t, ocuFrió el miamp Pedr.o frie-. á sus cesionarios en virtud de la rneqc.ion¡:\qa escri· 
to.Gómez, como repre¿en.tante de su expres~dp hijo tura número 121·4; 
l13gítirpo José Ar.iosto.Prieto, á la Sec.r.etaría q~ Il;&- '' 3.0 Qu~ el TesQ.ro de la República m_e debe l<?a 
cienda del ex-tinguido Estado Sob,erano d(:l Uund:i· iute,r.eses de la suma de diez y nueve wil ochocien
namarc;-t, par~ que &§'.le exp_idiera, cqmp se le e~pi- to¡;¡ pesof' ($ 19,8-00) del capital de l~Js fundacjoQe~ 
qió á favo11 de su hijo, eL cert{ifi,cado dE! que tn'\t~. wenGionad~s ~n el he~ho 1.0 d.e esta derran~a,.dl:'~ 
la Ley 11 \deJ Estado, de l880, eljl el que:ao.nst.a deJa fecha d.e la escritur.a n-úmero 12l4 tM1tas ve
qne á J.osé Ari~to Prieto per.teneqfan, como posee- ces citada, 6 se.a desde el <l~a 3 de Septiembt;e de 
dor, los capitll>le¡:¡ existentes_ d!:~ rentA nowh.1al, co- 1B83 ; y 
rresnondientes á, l~s tunda,ciAJ.l.eEl dE!.que habla ]f!. "4.0 Que en virtnd,del pt:-Q.n:unciam~Qto de nu
sent~n~ia Rnt~I'.Íoi•, del J¡0rz 2,0 del Cir0:uito <lf:l B~- lid~d se:Qeclare que d,ebo set· rQstitu.ido al mj~mo 
gotá;i que asciendeq á la suwa d~ die~, y UJ!eve!.mil estado t~n que me hall~ría si no hubje;;e existido el 
ochoci~htos pesos (i$ 19,800).. contr1ato cpya nulidad se de.mand~. 9' • 

~.urante la wen9r edad de J.osé Ario~to Prj~, En,~.poyo.de esta demanda al('lgó .t\riosto. l?fieto 
su, paflre P~dr0 Prieto Góp1ez, e~ r·epres~n·~acióq los ~ig.,qjen.tes heph0s: . · 
deJ. hijo, otqrgó ~1 fav.o1· de J¡¡~ac; Mpn_tejo. la esc.rir "l. o Por sent~nci~ P,Jlof~rid.~ ~~el J\l1;gl,l.QO .2.~ 
tura pública número 1214,a el. ;3.d~ Septi~:wbr~ de d~ estE;): Cir(l\lito~ c;0n ~e!}h.a 2.8 de .Agosi;Q. c!e: 1880.~ 
1888,, apte E;ll Nó.tar~ 3.0 de e~:t~ O~f9.ulo, por! la f~~ <;1icl~rad.o c.ape114tt u,sufr11ctuario ó ceij~U,a}j$.t¡q¡ 
oua]. "dio ep v;e,ut~ r._~.al. y .anajena~;Mm p~rpe.t,u~.a] de .. )M -~ap.eJl~qf_~s constituida~ por mis.al)te~~ad:Qs 
Sr,· M!Qnt§!jo ,e} oap,ie9<..Z 11-fJ'J'flii(I,Q¡t .d~·die.~ y Q.ue:Ve .mil Pegr.o,. G~r.c.~~. UJIWla, Ber.I;l,;¡l..W: Osorio, .JPedr0; GAr• 
o~hQcient.Q!J p~Q~ .. ($,J~,S.QQ), q31e· lo Í.9fJP.fl,nJas cía TfJJin.ero,. fffiJiO. Góm~r. .Ce~in~1 Fran.ci~co .Dtl!~ 
fpod&cÜ>nes. arrHJa·~-~:p.v~.~da~ y C\!,YQ~•;(lev~ificlld;Q~ g&dilJ9. ·Y:. :Rosa; G~!rP.iq~. &ta ~ttiDCil!i fAA', ~.~«!$ 

í. 
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. 
eje~utoriadn y fue inscrita en el correspondiente "Por t~nto, administr~ndo justicil;' en nom?re de_ 
registro con fecha 12 de Septiembre de 1880; la Repúbhcay por autoridad de la ley, resuelve: 

"2.0 Por escritura número 1214 otorgada ante, "Ab~llélvese á. los demandados de todos los car-
~1 Notario 3.0

, fechada el 3 de Septiembre de 1883 gos de la demanda;, . . 
e!l esta c!udad, mi padre, el Sr. Pedro Prieto Gómez, "2.0 No hay lugar á_ ?acet· pronu~CI~mlento ex
sm previa autorizac·ión j11dicial y siendo yo menor preso sobré la excepcwn ~e prescnpCión alegada 
de edad, dijo vender al Sr. Isaac Montejo el capital poT ellos; y 
nomin;i] de diez y nueve rnil ochoeientos pesos "3.° Coudéuase al demandante en las costas de 
($ 19,800), vinculados en las fundaciones atráa men- la instancia, las cuales se tasarán en la fo~ma pre
cionadas sobre las cuales se reconocieron mis dere- venida por el artículo 18 de la Ley 196 ele 1896 
chos de 'capellán usufructuario· · (artículo 864 del Código Judicial).'' 

"3. 0 La enRjenación consig~adn en la referida ~J apoder~tlo del dem_andarite apeló de la an
·eseri tura n tí mero 1214, ot,Jrgada en la Notaría 3_. tenor sentencia, y conced 1do el ~·ecurso, se han ele
,de e·sta ciudad, está afectada de nulidad absoluta, v~do los autos_ á ~a Suprema Co: te, eu donde pre
y de conbiguien te el Sr. Isaac Montejo no adquirió VI a la s_u bstanctaCión_ correspondiente, se proc~de á 
por ella ningún derecho sobre el capital nominal de det~rm_mar ~a apelación, para lo cual se considera 
las fundaciones, ni sobre éstas mismas fundaciones, ¡10 E81g

1 
ufitendte · d' 

1 
d 

1 
d d · t 

· h 'd · d b' un amento car ma e a ernan a eonsi¡¡ e 
~~e~ecs~~osehc~yera¡chia han SI o m/ e didol st_los pagos que .-en "afirmar qve ~~ venta hecha por Pedro Prieto 
. . .. · ec o por razon .e raspaso con- · , d · h" d d d 
signado en la mencionada escritura." Gómez, ?n rep1 e_sentacwn e su l.J~ menor e ; a 

Y d d h · 1 a· José Anos·to Pneto, á Isaac MonteJo por escntura .cotno razones e erec o S<:: wvocaron as 1s- úbl' , 1214 d 3 d 8 t' b 1 1883 
posiciones siguientes. · p Ica numero , _e e ep tem re (e , 

~' , . . · _, . . . otorgada ante .el Notario 3.0 de este Círcudo, de. los 
. Titulo XII del Ltbro 1.0 d_el Co~I~o Ct~~l de Cun· frutos 6 intereses de algunas capellanías que el 

. d~namarca, que _en el-~ód1go Ct;ll na,CI?nal es __ el mismo José A.riosto Prieto. tenía derecho á cobrar 
'l'Itu~o xrv d~l mts~o L1br?;. Cap~t~lo 2 .. del T_ítu- cómo capellán usufructuariq 6 cens!lali~ta, decla
lo 1. del L1bro 2 .. del Codigo _Ctvll_ ~e Cn~dma. rado por sentencia del Juez 2.0 del C1rcmto deBo
m,ar~a, qoue es _el mis~o del C?fhg~·qivll naCio~al ;. gotá, de 28 de Agostú de 1880, es una venta abs~lu
~tulo 2: d~l Ltbro ~- _del C?~1go C~vil de Cundma- tamen.te nula, porque los frutos ó intereses, réditos 
'· are~ (td.td. del Cod~go C~v~l namonal)~ Titulo x 6 cánones vendidos son 'derechos reales sobre los 
d~l Libr6 2.

0 

del C~chgo·_C!v~I de C~:mdmama1·ca_; inmuebles afectos á las respectivas fil"ndaciones, y 
'Titulo XVIII del Cód1g_o Ct.v:tl de Cu~dma~~rca (~1- pol' consiguiente reputados por el artícu1o 695 (lel 
bro 1 v), que es el mtsmo del Código ÜI"vtl; namo- Código· qvil de Cnndinam~.rca, aplica.,ble, como 
nal, y demás leyes .concordan~es ref?rmator1a~ que bienes inmuebles que no pod~an enaJenarse en caso 
tratan d~ los censos, ca·¡:¡ellamas y btenes de manos alguno sin la autorización del Juez, según el artículo 
muertas. 1 326 'b · :i o 't zuerm. • 

El valor de la acción lo e~timó el demandante Considera el Tribunal en Ja.sentencia apelada que 
en m.as de quinientos pesos ($ 500), y presentó con los derechos vendidos á Montejo no son inmuebles, 
la demandn copia de la sentencia pronunciada por apoyado ~n las siguientes consideraciones,: 
el Juez 2.o del Git·ctúto de Bogotá. el 28 de Agosto · ''Por ef artículo 6.0 del Decreto de 9 de Septiem
d.e 1$80; . copia de la escritura número 1214, de bre de 1861, 'orgát;tico- dél ~réd~to,_nacional,' ~P. 
3_ de ~ep~Iembr~ _de 1883, ot.orgada an~e el Nota- dispu~o el rtlc~noci~.mento en m~c~Ipcwnes del seis 
rw ~- de e~te Cu ?ulo, J copias a~¡J.tentlcadas de la por ciento de mteres anual, asimilada á la deuda 
parttda de a casamiento de l0s padres del actor y de consolidada de Renta sobre .el Tesoro, la .proced.en
")a part_ida de nacimiento de éste. : · te de censos perpetuos al redimir ó quitar los que se 

Not~~cada la demanda, el repres~ntante legal de hayan recHmido y los que redi~an los parti~ulares. 
la Nacwn la contestó el 31 <;le Juho die 1899, y el · ''La Ley 33 de 26 de Abr.tl de 1871 dispuso: 
apo~er~do·de Isaa~ Montejo en esm:Jto del 5 de 1\gos- que en ve~ d~ emftir bonos .de renta n~minal/ se 
to s.•~mente o.ponténdos¡e ambos clen1andados a las diera á los respecti vJs acreedores ~na_ cop.ta auten-
,Pettcwn~s. del actor, .negand?· el der~ch<? en que tica de la partida inscrit~ ~n el hbro d~ la de.uda 
talett pettc_IOnes se fundan, lo mlSmo que el hecho 3.0 nacional, por el reconocimiento del capital hecho 
alegado,.con 11ceptaci.ón de los hechos determinados sobre el Tesoro á favor de cada fundación, para 
_c~:m los nu?1erales t. o y 2. 0 1!-os demand:a~los _propu- qne j,udiera el censualista ó usufructuar,io acredit~l' 
Bieron en tiempo la excepq16.n pereutori.a de:-pres- su derecho·:á ,cobraT- la renta: 

- cripc.ión de li:l ::wción.. ,, Según estas disposiciones, la deuda,pro.venie~te 
Abier.to ,e} j1uieio á prueba lf' 1i_urtidos los trámi- de censos y caJí>ellanías es. mueble, p0~q·ue no ~stá 

;tes· d~ la prirpera ins~~cia, el T11ib~•Ha\.:,.Superior de vinculada á fincas raíces :Slll? á _un cap1tal no~runal 
Cundi·namarca. profino la sentenma dé 24 de No- .sobre el Tesoro, y po11 -constgwente el dereQho .á 

··w.iernsbr.e de 1903, cuya parte resolutiva es del ;te- -cobrar esa r_enta. ~~be ·reputa~·se mueble (antícu.J~, 
~»o.r tBigui{tnte: ·695 ·del. Código ·Ül'vtl de . .Cundm.amarca ). 
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, "Si tal derecho es 6 debe reputarse mueble, 
la venta que el padre de Ariosto Prieto hizo en 
nombre y representación de éste cuando era menor 
de edad, no está afectada de nulidad, porq11e la 
prohibición contenida en el artÍ•:ulo 326 citado no 
se refiere sino á los bienes raíces del hijo.n 

También se funda la sentencia en que aun repu-
-'tando inrnueblu~ los derechos ve6didos, tampoco 
podría decretarse la nulidad de la venta, porque 
el plazü par:t alt>ga1· dicha nulidad bahía t.-an~en
rrido t 1esde ant,.,:<_ de la iniciación de la demanrla, 
puesto que se trataría ile una nulidad relativa, cuya 
declaración fiebió pedirse por el demandante den 
tro de los cuat1·o años siguientes al 22 de Julio de 
1~91, fecha en que entró á la mayor edad, y sin 
embargo la demanda se inició más de seis años rles
pués de aquella fecha. 

Como el objeto ostensible de todas las leyes so
bre desamortización de los bienes de manos muer
tas, ha sido el de devolver á la libre circulación
la propiedad raíz que por virtud de fundaciones 
especi'á.les se mantenía de hecho en la posesión 
indefinida de ciertas corporaciones ó familias, el 
Decreto de 9 de Septiembre de 1861, del Gobier
no provisional que surgió de la revolución de1861, 
y todas las leyes posteriores sobre la materia, ad
judicaron en propiedad á la Naci6n todos los bie
nes raíces, derechos y acciones, capitales de censo, 
usufructos, servidumbres· ú otros bienes que tu
vieran ó ad~inistraran como· propietnrios 6 que 
perteuecientrn á las corporaciones civiles ó ecle
siásticas y establecimientos de educación, bene
ficencia ó ca1·idad en el territorio de la Repúbli· 
ca; comprendiendo entre las dichas corporaciones 
tollas las comunidades religiosas, cofradías ó archi
cofradías, ,pati'Onatos, capellanias, congregaciones, 
hermandades, parroquias, cabildos, m unici palida
de!:!, hospitale~ y, en general, todo establecimiento 
y fundación que tuviera el carácter de duración 
perpetua é indefinida, con las pocas excepciones 
que el decreto y las leyes citadas establecieron. 

Dueña 'la Nación de aquellos bie_nes desamorti
zados, procedió á e1•ajenarlos f'll pública subasta, 
garantizanuo de una manera absoluta_á los respec-. 
tivos cPmprauore;¡ la libre propiedad de dichos hie
nes, y asumiendo la responsabilidau de todas l_!ts 
aceiones y reclamaciones de que pudieran ser ob
jeto los expre.:;ados biened desamor·tizados, por cua
hsquiera caus11s autedores á la enajenación, con la 

tada en vales de renta nominal privilegiada ó 110 
pri v'ilegiada, s':lgún l_as personas, entidades ó cor• 
poraciones á quienes pertenecía. 

De consiguiente el derecho que se reconoció á 
los capellanes usufructuarios ó censualistas de ca pea 
!lanías, laicales 6 colativas, después de la desamor
tización, no ha tenido por ohjeto inmediato, directo 
y principal los inmuebles que fueron objeto de las 
vinc•1laciones anteriores; por lo cual tampoco se 
reputan inmuebles los derechos de Jol'lé A1·iosto 
Prieto, que en su repre;;l'ntación vendió su p:1dre 
Pedro Prieto Gómez á Isaac Montejo, por la ,·scri
tura púLlica número 1214, otorgada ante el Nota
rio 3.0 de este Círculu el 3 de Septiembre de 1883, 
y no se requería la autorización judicial para que 
la venta fuera válida. 

Por tanto la Corte Süprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, co.nfirma en todas sus partes la sente,:cia 
del Tribunal Superior del Disti'Íto Judicial de Con
dinamarca, de 24 ·de Noviembre de 1903, que ha 
sido apelada. 

La·-. costas son de cargo de la parte apelante y 
se tasarán conforme á la ley. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 

SoTo-ÜARl\IELO ARANGo M.-BALTASAR BoTERÓ 
UniBE-JEsús CAsAs RoJA.s-ALEJANDRo MoTrA' 
J UA.N EvANGELISTA TnuJILLo-A.nsetmo Soto A.rao 
na, Secretario en propiedad. 

AUTOS 

Co1·te Suprema de Justicia-Bogotá, treinta y uno 
-d~ Mayo de mil ochocientos noventa y nueve. -

Vistos: En virtud. dt=: autorización conferida por 
el Ministi'O de Gobierno, solicitada al efecto, dis
puso· el Gobernador del Departamento del Cauca 
que el Fiscn 1 del Distrito Judicial de Popayán utor· 
gara poder á Miguel A. Palau para que en repre
sentación de lo3 derechos de aquella entidad de
mandar" ante el Poder Judicial á los rematado res 
de l11 J'enta ·de aguardiente el pago. del ocho po:r; 
ciento de recargo que estableció la Ordenanza nú
mero 36 de 1894 en el segundo bienio que empezó 
á corre~; desde 1897 á 1898 . 

l' 1 Fiscal confirió· el pf)der en referencia, po-r-me
morial dirigido al Tribunal Superior del mismo Dis
trito Judicial, presentado y anotado el treinta de . 
Septiembre·de mil ochocientos noventa y siete. 

. sola excepción de las mejoras reconocidas á favor 
de los arrendata l'ios, y que, por disposición de la 
Junta Suprema del Crédito público en el Ramo, 
fueran de cargo del remata<ior respectivo (artículo 
57 de la Ley 41 de 29 de Mayo de 1864). 

A las corporacio11es civiles ó eclesiásticas y éil

ta blecimientos de edqmwión, benelicenei.a ó caridad 
que poseían los bienes que se apropió la Nación, 
no les quedó ningún derecho sobre tales bienes, 
porque en cambio del derecho que teníav sóln se 
les reconoció una renta sobre el Tesoro, represen-

Con tal mandato formuló Palau ante ese Tribu· 
nal demanda ordinaria contra Sierra Hermanos y 
otros indi~iduos cesionarios de éstos, para que se 
«teclarara que están en la obligación de pagar al 
Tesoro departamental dicho recargo del ocho por 
cien.to, liquidado en cada uno de los años expresa-
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dos sobre el valor r1el cuatrienio que comprendía el 
rernate, ó para que el Tribunal determinara la. base 
sobre la cual debían pagarlo. . 

Esta demanda fue aclarada posteriormente por 
el actor para decir, reproduciendo sus propias pa
labr·as, que demandaba. principalmente la declara
tm'Ía ter·minante de una obligHción 1 refiriéndose á 
la que deduce de la citada Ordenanza, á cargo de 
los demandados. 

Corri.!o el traslado que la ley previem~, se hizo 
parte eh fll negocio Marcelino Arango, con el ca
rácter éle apoderado de Apolinar Sierra & Herma
nos, Juan Pablo Gómr•z y Epifanio Estela, ineluidos 
entre lo¡;¡ demandados, y propuso las excepciolieS 
dilatorias de ilegitimidad en la personei'Íri del de
mandante y de inepta demanda. 

Fundóse la primera en varias consi,leraciones 
que no tienen conexión, eu general, con lli repre
sentación que se objeta sino con la acción pro pues. 
ta; q11e dice estar en desacuerdo con los términos 
del poder, y qut·, por lo mismo, parecen más bien 
referirse á la ineptitud de la demanda~ 
· Con todo, el excepcionan te sostiene en el cuerpo 

de su el'-crito que el Fiscal del Tribunal no tuvo fa
cultad ni para demandar por sí ni para conferir· 
poder á Palau, porque en el primer caso la Resolu
ción del Ministerio de Gobierno no constituye una 
verdadera autorización con instrucciones,· como lo 
requiere, á su juicio, la ley; yporque en el segun
do no concurrían las circunstancias exigidas por el 
artículo 12 de la Ley 169 de 1896. 
r La excepción de inepta demanda se deriva del 
hecho de que la establecida no se halla arreglada 
á lo disr,uesto en el Capítulo 2.0

, Título 1.0 del Có
digo Judicial. 

Por lo demás, el reparo que se hace á la repre
sentación del a.poderado Palan carece de funda
mento alguno legal. En efeeto, si es verdad que los 
Agentes del Ministerio Público no pueden promo
ver aecionea r:i vilP-s sin Ol'flen ni i nstruccione.s del 
Gobiernn, como lo establece el artículo 11 de la Ley 
citada, también lo es que para. intentar la que ins
tauró Miguel A. Palau, con poLler del Fiscal del 
Distr·ito Judicial de Popayán, ;;;e obtuvo la respec
tiva autorización del Gobernador del Depa: tHmento 
del Canea, quien dio las instrucciones necesarias al 
repn~sentante constituido; y en ello se aj11Ató á lo 
pr·escrito en el artículo 1:¿ de la raisma Ley, por 
trat11rse de un negocio de aquella sección y no de 
intereses nacionales. · 

R;l poder, por otra parte, contiene las designa
ciones precisas y ninguna ohjeCi(m seria se ha hecho 
respecto de la capacidad é identidad del apoderado. 

No seaha demostrado pues la existencia de nin
guno de los caso.; ert que tiene lugar In excepci6n 
de ilegitimidad iJe ~~ r(~rsonPI'Ía COnforll'le al artÍCll· 
lo 25 de la Ley 100 de 1892, y la providencia re· 
currida es legal. 

En mérito de Jo expuesto, la ·corte Suprema, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúhlica y 
por autoridad de la. ley, de acuerdo con d c:oucepto 
del Sr: Procurador, confirma el auto materia del 
recurs9, con costas á cargo del apelante. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju,. 
dicia~ y devuélvase el expediente al Despacho de 
su ongen. 

LUIS M. ISAZA___;ABRAHAM FERNÁNDFZ DE 
SoTo -C.ARMELO ARANGO M.-J ESÚs CasAs RoJAS. 
0ToNIEL N.Av.As-Lumo A. PoMBo-El Oonjuez, 
ANDRÉs L.AR.A-Anselmo Sq,to A'rana, Secretario 
en propiedad. 

El Tribunal del conocimiento, despué~ de obser
var con acierto que el artículo 465 del Código Judi. 
cial que cita el articulante está derogado, y que ese 
punto lo regula el artícu·lo 25 de la Ley 100 de 18921 
estimó que no tiene cabida la excepción de ilegiti
midad ·de la perwnería; y declaró, en consecu·cn-
cia, por auto de trece de Octubre de mil ochocien- Om·te ,Suprema de elusticin-Bogotá, Mayo .v6intio 
tos noventa y ocho, que no está probada esta ex- cinco de mil pchociento,s·noventa y s·iete. 
cep<:ión y sí la de inepta demanda. 

Contr·a lo resuelto sólo interpuso apelación el · Vistos: Desde el año de mil ochocientos sesenh 
aporlerado de los rematadores,· con la advertencia y cinco el Dr. Aníbal Galindo, apoderado de Se
inútil de que Jo hacía únicamente respecto de lo bastián Landínez Ramírez, en rept·esentación de 
desfavorable; y concedido el recurso se elevaron sus hijos Pedro Alcántara, Judas TadP.o, Concep
los autos á la Corte, eu do'nde sufrió alguna demora ción, Emelinda, Elicia y María Josefa, de Rafael, 
la substauciación, porque el recurrente no suminis- Liborio y Vicente María Laodínez García .Y de Ana
tró el papel necesario para rlarle curso, y hubo de cleta y Concepción ~arcía, demandó al Tesoro de 
requerír~ele para que lo c·onsignara. la Unión Colombiana por· lA suma de diez y seis mil 

Surtida ya la instancifl, y habiendo llegado el pesos ($ 16,000) en que estimó el valor de la casa 
momento de dar vado al asunto~ se hace la obser- denominada Rosa Blanca, situada en esta ciudad, 
va~ión pfevia de que el examen de esta Superiori- que asc:>gura haber pertenecido á la familia García. 
dad tiene que contrnerse á la parte del auto que representada por sus poderdantes, y que el Gobier· 
fue apelada, por cuanto no se trala de sentencia en no de la Nación ocupó' y remató sin derecho como 
}a cual se declare alguna obligación á cargo del pe1·teneciente á bienes desamortizados, y por los 
Departamento, según Jo dispuesto en el artículo 30 intereses de.esta suma, al seis por ciento anual des-
de la Ley 169 de 1896. de la fecha de la ocupación. 
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Se seguía el juicio con intervención tlel Agente resados conocidos á quienes se notificó aquella pro· 
Fiscal ante el JnPz 2.0 del Circuito de Bogotá, y videncia. 
estando ya P.tt estado de citar para sentencia, el Juez Por este motivo la Corte Suprema de Justicia, 
de su conocimiento dictó el auto de diez de Sep' que es competente para conocer en segunda instan. 
tiem·bre de mil ochocientos sesenta y seis·, por el cia del juicio, declar6 en auto de primero del mes 
cual· fleclaró nulo tooo lo actua,io por no haber es· en <~urso que estaba allanada la nulidad antedicha 
timado suficiente el poder con que Anfbal Galindo y ordenó la eontinuación de él. 
había obmdo en el juicio como representante de la Pa¡;;a en consecuencia la Corte á c"nsiderar los 
familia Garda. autos apelados. 

Este ~uto fue notificado al Agente del Ministerio El' primero de ellos, que como se ha visto es el 
Públic<• d. veintiséis de Enero de mil ochocientos dt· diez de Septiembre· de mil ochocientos sesenta y 
ochenta y dos, é interpuso contra él recurso de seis, es evidentemente ilegál, porque si existía en 
apelación. :: los auto3 la nulidad de· ilegitimidad en la persvne-

Con fecha veintiunn del mismo med se había ne- na, ha debido ponerse en noticia de las partes. para. 
los efectos del artículo 98 de la Ley de 22 de Mayo 

gado por el Juez de primera instancia la solicitud de 1866, sobre rrocedimiento en negocios civiles 
de Agustia Landinez para que ~"e le tuvi~ra como nacionales, y no anular de plano, como se anuló, lo 
parte en el juicio en su calidad de padre legíti wo actuado. 
de Rafael, Liborio, Vicente María y Carlos Land:í- . 

· nez García, por lo cual apeló dicho Landí~ez del . Además, allanada como est~ por las partes que 
auto respectivo. ·tienen derecho J?Rl'~ ello la nuhdad rleclarada, aquel 

Concedidos los recursos de al1elación por auto auCto hatquedl~lotsmdefect~. t• · d E d .1 . . . . mm o a au o e vem mno e nero e mt 
de velhtiOcho del propiO mea, se elevaron los autos . . 1 e 'd 
á 1 e S F d l t T 'b 1 1 ochoc-Ientos oehenta y dos, " ·orte cons1 era que 

a orte upn~ma e era , y es e ri una, en a 1 1 1 ¡· · tó 1 b ¡ ·, d · t d M d ·¡ h · t es ega , porque e so Icitante no presen a prue a 
resbo utcion de ca orcte ~6 aárzo e lrm doc ocJet~t ~s de }o,:,~ hechos en que se fundaba para .que se le tu· 
oc en a y os, en a enc1 n que e po er sus 1 m- · t 1 · · · 
do á Aníbal Galinrlo por Ric~rdo Ribas no estaba · vtcCra como pat r ~ en e tJmhciO. . d · d" 
d d l · d . ·, omo pos ·eno•·men e a varia o por causa e 

e acuer o con a escntura fJ sustitumon y no con- e: II · · t 1· 1 d 1 d d t 1 
.e , 1 d d R.b 1· .e lt d d 1a ecimien os e persona e os eman an e", a 1erut a apo era o 1 as a 1acu a e promover t ·ó d L dí . d i ·a · 

t l G b. · 1 1 -6 t · d' 1 pre enst n e an nez no po r a ser acog1 a smo coa ra e · O· 1erno namon-a a acm n ma e111l e . · · 1 d 
· · · d 1 ·' h b' · fi · · d 1 · en el caso de que él existiera y presentara os o-
JUICio, ec aro que a 1a msu mencm e a perso· t · t.fi f · d ' ó 1 
nería de los actores, y dispuso que se pusiera err cumd~n.6os dJUShl oad. Ivosd e sudpelrsondena de etsn 

· · t d u a· a· ffi .ó con Ici n e ere ero e uno e os eman an es, 
co~ocimlie~ .. 0h e e ~sd por Il"!de 

1
10 e no 1 caci n pues- esta es también una de las circunstancias que 

person~ ' t.1ticc · &l caulsa :~ nnd· 1 a-(l' Pt~ra qbue e
1
,xpre · alegó para que se le tuviese por parte en el juicio. 

sasen. st ra 1 a >an. o acliUa o.y eg1 1rna an a pe·¡¡-. p t t 1 C t. S d · · t d · · ' 1 1 · · · .(_ á 1· J d 1 or-- an o a or e uprema, a mm1s ran o JUEI-
sonena, para o cua comision-v. os u.eces e as· t. · · b d 1 R , bl" t · d d d 
localidades Em donde residían los actores. . llcila en ndom re de a epul d!cta Y pordaul Sonpa e 

a · ey y e acuer o con e tc amen e r. roclll· 
Desde esa época, y con largas intel'l'upciones, se rador emitido desde el ca-torce (14) de Febrero de 

han estado practicando diligencias con el objeto de mH ochocientos ochenta y Jos (1882), revoca el 
dar cumplimiento á la resolución de la Corte Su- auto dicta·lo por el Juez 2.o del Circuito de Bogotm 
prema Federal, lo que ha sido muy difícil á causa el diez de Septiembi·e de mil ochocientos sesenta y 
de-la muerte de la' mayor- pall·te· de: las personas á seis (1866), y confirma el ¡_¡roferid) por el mismo 
cuyo nombre. se promovió la demanda y de-los in- Juez el veintiuno de Enero de mil ochocientos 
convenientes con que se h.! tropezado para hacer ochenta y dos (1.882), sin costas. 
constar quiénes son las que hoy representan á las 
quP han fallecido, cosa qnt á la vet'clnd no se ha Devuélvase el expediente al Tribunal Superior 

1 . del Distrito Judicial de Cundinamarca, que es hoy ogntcl,, swo de una manera poco satisfactoria, por 1 
l b ·d d · e competente para conocer del iuicio en primera 
o cual ubo nnces1 a de ocurrrr al medio que instancia. · " 

pa•ra casos como éflte establece el artículo-135 de 
la Ley 105 de 1890, en cumplimiento def cual se Déjese copia de esta resolución y publíqnese en 
nombró" defensor á todos los intereflarlos no conoci la Gaceta Judicial. 
dos á quienes debía notificarse el citadQ auto d·~ 
catorce de Marzo de mil ochocientos ochenta y dos, LUIS M. ISAZA-ABR.AHAM FERNÁNDEZ Dlil 
previo el emplazamiento exigido por· la ley. So'to-ÜARMEJLO ARANGO M.-BALTASAR BoTERo 

El defénsor nombrado prestó el j u'ramen to ct1rres- U RIBE-J Esús CAsAs RoJ AS-ÜToNIEn. N Av As-Lua 
pondiente y se le d"iscernió el· encargo. Verificado 010 A. PoMBo-Anselmo Soto .Arana, Secretario elll 
esto, se le notificó· personalmente el auto de que 8e 
~rátá, y manifePtó que ratifica ha lo actuado y l'egi- propiedad. 
timaba la· personería del Dr. Aníbal Galindo. 

Jlgual manifestación habían hecho antes los ihte- IMPRENTA NACIONAL 
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Con lo cual se dio por tHminado el presente 
Acuerdo, que firman todos los sefiores Magistra-
dos ank el spscrito Secr.et,_ario. . ' 

El Vicepresidente, BALTASAR BoTERo URIBE. 
MIGUEL W. ANGULo-lsAÍAs CASTRo· V._;_ENRI· 
QUE EsGUERRA-GERllfÁN D.PAHDo--ALBERTo PoR
TOOA,R~E~o . ....,...FELIP~ SrLv~-An,.gelrno; Soto. A1·ana, 
SecretariO· en propiedad. · · 

ACUERDO .NUMERO 18 DE i906 
' .: ' 

En la ciudad de Bogotá, á veintitré·~ d~ Ener9 de En la ciudad d,e Bogotá, á vein' i~iete df)· E.nE;JI;<l 
mil novecientos seis, s;.o constituyó la Corte Supre- de, mil novecientes seis, se coustituvó la Corte Su 
ma de Justicia en Sala de Acr~erdo, con asistencia .prema de,J ustici~ en Sal~ de A~ue~do, ~:on. ·. asi_s· 
de todos los Magistrados y del Infrascrito Secre- .tenqia de toqos los señores Magistrad;os prineipales 
tario, con el objeto siguiente: Drcs. Baltasar Botero Uribe, Viqepre;,ident:e; Mi. 

Siendo llegado el caso tle dar 1.mmplimi~nto á lo guel W. Angula, ls¡1ías Ca~t1:o V.; Enrique Esgue
dispuesto en el artículo 51 del Código de Orga11i- rra, Germán D. Pardo, Alberto PnJ'tocarr.-ro y Fe-
zación ·Judicial, sobre. nombramit·nto de Conjue•!eS lipe Silva, con el siguiente objeto: · · 
de la Cort~ Suprema Je Justicia, esta Corporación (t;n ~onso.nancia cqn lo dispuesto en el artículo 25 
adoptó por .una':limidad la siguiente listR. para el de la Ley 149 de 1bS8 se proc··dió á la elecciól) 
presente año de 1906: de Presid.ente de la Corte S'\:lp1·ema 1:mra el resto 

l. Antonio José Uribe. del período .legal qu.e principió el día 1.0 de Mayo 
2. Antonio José Cadavid. último, por separación del pue•to de Magist.rado 
3. Alberto Suárez M. de 'la misma del Dr. Car·,nelo Arango M., nomhradn· 
4. Benjamín Rey A.. anteriormente para aquel cargo. 
'5. Benito Gaitán.. . l Recogidos los votos de los señol'es Magistrados 
6. Carlos Bravo. · sé.obtuvo el siguiente resultado: 
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Seis votos por el señor Magistrado Dr. Bal_tasar 
Botero U ribe, y 

Un voto por el señor Magistrado Dr. Felipe 
Silva. 

Habiendo obtenido la mayoría el señor Magis
trado Dr. Botero Uribe, la Corte lo declárq-eleeto 
su Presidente. 

Eu seguida se ocupó en la elección de Vicepre
sidente de la mi,.,ma, r~'r h promoción del Sr. Dr. 
Botero Uribe, quien desempeñaba este cargo, y 
contados los votos de los mismos señores- Magistra· 

- dos se obtuvo el siguiente resultado: 
Seis votos por el señor Magistrádo Dr. Felipe 

Silva, y -
Un voto por el señor Magistrado Dr. Miguel W· 

Angulo. . _ ; 
Corno obtuvo la mayoría el Sr. Dr. Silva~ la 

Corte lo declaró electo su Vicepresidente. 

tinguido Magistrado Dr. Gutiérrez Alvarez; consig· 
na en sus anales la expresión del pesar que le causa 
la muerte de este notable servidor público, y pre
senta su memoria al Poder Judicial como digna de 
respeto; y · . 

"II. Publíquese este Acuerdo en la Gaceta .]ud'l
cial y pásese po•· el Sr. Presidente copia de él á la 
familia del finado, como señal de duelo." 

Con lo cuál se dio por concluido el presente 
Acuerdo, que· firman todos los señores Magistrados 
ante el suscrito Secretario. 

El Presidente>, BALTASAR BoTERo URIBE-El Vi
cepresidente, FELIPE SILVA-MIGuEL W. ANGULO. 
IsAf:As CASTRo V.-GERMÁN D. PARDo-ALBERTo 
PoRTOCARRERo- JEsús M. ARTEAGA- Anselmo 
Soto A1·ana, Secretario en propiedad. 

NIDG«DCX«DS CJIWXX.E~ 
S:E;NTENCIAS 

Acto_ continuo el señor Magisrado Dr. Baltasar 
Botero U ribe, Pr·esidente electo, tomó posesión del 
cargo ante la Cot'te, prestando la promt:sa legal ¡ y · 
el señor Magistrado Dr·. Felipe Silva, Vicepresi· 
dente, haciendo otro ~auto a11te el Sr·. Presidente. Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, d-iez de Sep

tiembre de mil novecientos cuat1·o. Se dispuso comunicar estas designaciones al Sr. 
Ministro de Gobierno para su conocimiento y para Vistos: Casimiro y José Cal y-o demandaron 1mte 
la publicación en el Diarrio Ofim'al, y se ordenó el Tribunal Superior del Distrito Judicifll do Cun
igualmente la inserción de esta acta en la Gaceta dinamarca al Gobierno del D.,epartamento del mis
Judicial. mo nombré, para que previos los trámites de un 

Con lo cual se concluyó el presente Acuerdo, juicio ordinario se hagan en sentencia definitiva 
que firman todr's los Peñnres Magistrad~s ante. el las siguientes declaraciones: 
suscrito Secretario. a) Que -el Departamento de Cundinamarca .no 

. El Presidente, BALTASAR BoTERO URIBE-El Vi· tiene derecho ó servidumbre de tránsito sobre el 
cepresident.e, FELIPE SILVA-MIGUEL W.-ANGuLo. predio denominado San I!rancisco, de propiedad 
IsAiAs CAS'l'RO V.-ENRIQUE EsGuER~A -GERMÁN de los demandantes, cuya situación y linderos se 
D. PARDO.--:- ALBERTO PoRTOCARRERo-Ansetmo expresaron en el libelo de demanda; 
a A S t · · d d b) Que los trabajos y obras ejecutados por or-
ooto mna, ecre ariO en propie a · · den de la Gobernación dentro de los límites de la 

hacienda de San lJrrancisco son violatorios de la 
ACU.ERDO NUME,RO 1_4 DE .1906 posesión q'ue sobre· dicha. ·hacienda ejercen los :le

mandantes, y que por lo tanto Jebe cesar todo 
En la ciudad de Bogotá, á ocho de Febrero de acto ó hecho que constituya perturbación, debiendo 

mil novecientos seis, se constituyó la Cor~c Suprema restituírseles inmediatamente la posesión de la faja 
de Justicia en Sala de· Ac'nerdo, .cop asistell'cia de ó zona de terreno d~)a. indip~da hacienda, que con
todos los señores Magistratlos y del infrascrito Se- tra su yoluntad ha tomado el Departamento para 
cretario, y se ocupó en lo siguiente: . la ·construcción ~e . un camino que de Bogotá con-

. El señor· Magistrado Dr. Pardo, que había sido duce á' Las Mesitas 'del Colegio; 
comisionado por la Corte al efecto, presentó el si- :· e)' Que ·cll>epattamen:to de Cundinamarea debe 
guiente proyecto de Acuerdo, que fue aprobado dar seguridad de no repe~ir los hechos que consti-
por :unanimidad: _ tuyen la perturbación; , 

"La Corte Suprema de Justicia, teniendo en d) Que~ el Departamento de Cundinamarca debe 
cuenta: indemnizar á los demandantes los perjuicios que les 

"1.0 Que el día 21 de Enero próximo pasado ha causado por la violación de su propiedad. 
falleció en el. Municipio de Pitalito el Dr. Marceli- Subsidiarian;iente pidiei'On se condene al Depar-
no Gutiérrez Alvarez; y . tamento de Cundinamarca á restituir. dentro del 

"2.0 Que el Dr. Gutiérrez Alvarez prestó im- término que en la sentencia se señale, t'a faja ó zon~ 
poi·tarites ~ervicios ei:l la administración de justicia de terreno ocupada por el Departamento para la 
como Magistrado dP, esta Suprema Corte, construcción de un camino que conduce de la ciu-

,, AOUERDA: dad de Bogotá á Las Mesitas del Colegio, e 11 cuan-
to dicha faja 6 zona ~e halle dentro de los lín1ites 

"l. La Corte deplora el fallecimiento del dis- de la hacienda de San Francisco, restitución que · 
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debe hacerse con los frutos naturales y civiles, de poco más ó menos, y la leña que consumen ]a han 
acuerdo con el artículo 964 del Código Civil. cortado del monte de la hacienda de San ffirancis

Los hechos fundamentales, tanto de la demanda co, sin permiso de los dueños; 
principal como de la subsidiaria; s"n estos: 14. Una cuadrilla de ·t•·abajadores del camino 

k
0 

El día veinticuatro de Abril de mil ochocien- , puso fuego á una chapa de ntonte de robles de )a 
tos noventa y siete remató Casimiro Calvo en el hacienda, quemándose en su totalidad; 
Juzgado 3.0 del Circuito de Bogotá la hacienda de 15. En tierms de la hacienda se han construido 
San FrrancÍI:;co; · --dos rqnchos para viviendas de los peone,.,, y hoy 

2. 0 Po1· medio de la escritura ,pública número se está co11struyendo una casa para gu·•rdar herra
mil cuatronientos sesenta y cuatro, otorgada ante mienta .'i para vivienda de los·ernpleados superiores 
el Notario 3.0 del Circuito de Bogotá el nueve de del camino, todo con materiales tomados de la ha
Septietu bre de '''il ochocientos noventa y siete, Ca· cienda; . 
si1niro Calvo transfir·ió á José Calvo el pleno dontÍ· · 16. Las puertas que ..:omunican los potreros 
nio y posesión de la mita 1 de la hacienda de San (dehesas) de la hacienda han sido rotas por los 
./Jlrancisco; transeúntes v.arias veces, q••eJando toda la hacien-

3.0 La hacienda dicha fue rematada por Casimiro da sirPseguridad; 
Calvo sin gravamen alguno constituido á favor del 17. A virtud del tráfico e:;tablecido para el pú
Departamento de Cundinamarca; . . oli~o se han ca usado daños PJ1 los potr·ero~ ( dehe-

4.0 ~i.los dueños a_ctuales. ni sus antecesor·es en sas) de la hacienda, y h~ s•)breve1,1ido la inseguri-
el dommw de la alud1da hacienda han establec1do dad para todo cuanto existe e" ella. · ~ 
gravamen sobre ella á favor del Departamento de Con el libelo 'de demanda se presentaJ·o·• varias 
Cundinamarca; __. escrituras públicas, con que se comprueba qne los 

5.0 El Departamento de Cundinamarca no ha ad· demandantes son dueños de la hacienda de 8an 
quirido derechos de servidun1bre ui de dorninio so: Francisco; unos certificados del Registrador de Ins
bre pal'te alguna de la hacienda de San F'rancisco; tru:nentos públi.co'l, para demostrar la libertad de 

6. 0 Por· orden del Gobernador del Departamento dicha finca; una información sumaria dé tres testi
Raf11el Pinto V., primero, y luégo por Decreto del gos, y una carta dirigida por Rafael Pinto V. á Ca- , 
Gobeniador· Mareeliano Vargas, se proeedió á cons simiro Calvo. . 
tr?ir en la hacienda en referencia un camino pú· La de~anda f~e admitida el cuatro de Septiem
bhco desde el Salto de Tenquendama hasta donde lrre de mrl ochocientos •·oventa y nueve, y conido 
ter·mina. por el lado sur dicha hacienda; traslado de ella, el representante del Departamento 

7.0 El veintiuno de Agosto de mil ochociento¡;; la contestó rechazando lfls dos acciones ejercitr¡das 
noventa y ~iete, fecha· de la Resolución número 47, y proponiendo la excepción ildquisitiva de la Rer· ... 
no existía en la hat:ienda de San Francisco cal'l'e- vidumbre. . 
tera alguna de ·propiedad del Departamento de Abier-to á prueba el juici", ambas pat·tes hicierc 111 
Cundinnmarca; uso de ese término. - . 

8.0 La carretera que va por la bandE> oriental Los demandantes obtuvieron las dec1amcionc,;; 
del río Bogotá, desde el río Muna hasta el Salto de Indalecio Liévauo y Rc1perto Ferreira, una ins
de Tequendama, pasando por las· haciendas de El pPeción ocular del camino objeto de In controver
Olw?'CO, propiedad de Raimundo U_maña, y San sia y un avalúo de perjuicios pmctiendo por per·itos. 
Francisco, propiedad que fue de Rafael Umaña La pf!rte demandada hi~o venÍI: á los autos los 
Rivas, fue e ·ostruida. por los dueños de dichas ha- siguientes documentos: 
cieudas para el uso de las tnismas; 1.° Copia del Dect·eto núme.ro 1026 de 1883, del 

9.0 Del SalLo dcTequendama, hacia el Sur, 6 sea Ministerio de GnerTa, por el Cllnl se mandó un ha. 
hasta encontrar el camino público que va.pa,·a El tallón de la Guardia Colon•hiana á abrir· parte del 
Colegio, en un punto abajo de l!Jl A1·1·ayán, no camino materia de la disputa; .. 
construyó Rafael Urnaña Rivas carretera alguna; 2.0 El Diario· Oficial número 6711, dt! 23 de J 11 • 

10. A· virtud del Decreto del Gobernador· de !iÍO de ,1886, en que está public··do el Decreto nú
Cuodinamarca marcado cnn el número 27, del año mer<?· 374 del Poder Ejecutivo; 
de 1899, se han hecho trabajos de construcción de 3.0

. Copia del talón correspondiente á una ur·den 
un camino nuevo en la hac:ienda dt1 San Franc{sco; de· pago I[)Xpedida en 1886 por· el Ministerio de Fo-

11. Con tal camino se ha despojado á losdcman- mento á favor del Administrador de Hacienda del 
dantes de una zona de la hacienda de Sq,n Francis- Distrito Federal, en cumplimiento del Decreto mi
co, se lAs ha perturbado en el goce y posesión tran- mero 374 ante~ expresado;, 
·quila de su predio; . 4.° Copia de parte del libro Dim·io di-! la. Admi-

12. Los puentes que se han hacho en el camino nistración de Hacienda del Departamento, corres. 
lo han sido con madera cortada en el m•1nte de la pondiente á la vigencia de 1886, en que consta quP. 
hacienda, denibantlo árboles de gran corpulencia Rafael Umnña Rivas, clueño en ese entoncPs df! la 
y valor·; . . hacienda de San_ Francisc?, recibió ?i.nco mil pe~·os 

13. Hace trece meses que trabaJan Cien peones, con que el Gobterno namonal auxihó, 011 virtud 
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del referido Decreto número 374, para la compra resuelva que el Departamento si. tiene derecho á 
de la caiTete'ra al Salto de rrequendama ; esa se1~vidumbre,. se decida entonces que la faja ó 

5.o Dos ejemplares de la Gaceta de Cundina~ zona de tierra que constituye el camino público en 
mm·ca en que se hallan publicadas las Ordenanzas dicho predio pert_enece á la referida hacienda de 
números 35 y 48 de 1898; San ffirancisfJo. ='· 

6.0 La escritura pública número 317 de 1898, . La acción negatoria sólo la puede ejercitar el 
por la cual Rai111undo Umaña vendió alDeparta- que es dueño del predio sirviente, porque esa ac
mento pat·te de la carretera del Salto de Tequenda- ción se dirige á obtener la libertad del fundo de 
ma, escritura. en que se halla un documento privado un gravamen qoue se le quiere imponer en fa-ror de 
en que Rafael Umaña Rivas vendió en 1886 al Dis- otro predio, y es .el que tiene el dominio del pre
tl'ito Federal el camino que es hoy objeto d~ este dio sirviente, cuyo derecho de propiedad se le cer
pleito; _ . cena ó limita, el único perjudicado con la ser vi-

7.° Copia de varias piezas del juicio seguido por dumbre y quien·puede reclamar contra ella. 
Casimiro y José Calvo coutra el Departamento en Es pues cuestión previa tener el dominio sobre 
1898, sobre posesión del mismo camino. la cosa que presta el servicio al predio dominante 

La parte demand&da también hizo absolver unas para poder ejercitar la acción negatoria; pero como 
posiciones á Casimiro Calvo . en este juicio es el dominio lo que se persigue 6 

Terminada la substanciación conespondiente á la pret~nde obtener por medio de la demanda subsi
primera instancia, el Tribunal dictó sentencia el ve in· diaria, salta á la vista que lo accesorio debería ser 
ticincG de Noviembre de mil novecientos treEJ, cuya lo principal, que lo secundario debería resolverse 
parte resolutiva está concebida en estos términos: antes que lo otro. Pero como al Juez no le es per-

'' l.o El Departamento de Cundinamarca no tie- mitido cambiar el libelo de demanda, y en el pre~ 
ne derecho ó servidumbre de tránaito sobre el pre- sentado por los Calvos se le pide resuelva primero 
dio de los Sres. Casimiro y José Calvo, denomii!ado una cosa que no puede hacer sin decidir previa
San Francisco, comprendido dentro de los linderos mente otra que al mismo tiempo se le pide no re
expresados en la parte motiva de esta sentencia; suelva sino en el caso de negar la primera, se com-

. "2.0 Se condena al Departamento de Cundina- prende que lo que se solicita del Juez es queJ:taga 
marca á restituir á los Sres. Casimiro y José Calvo, un impo~ible, lo que indica que las dos acciones no 
dentro del término de treinta d)as; la faja 6 zona se ·pueden ejercitar en un mismo Juicio, por ser in
de terreno ocupada' po•· el Departamento para la compatibles, y que hay muchísima razón para que 
coc.strucción de un camino que de esta ciudad con- el Código Judicial disponga en su artículo 270 que 
duce á Las Mesitas de El Colegio, en la parte que en una misma demanél.a se puedan proponer subsi· 
dicho camino atraviesa la hacienda de San Fmn· diaria y condicionalmente dos remedios contrarios, 
cisco ya determinada, desde el punto denominado cuando los dérechos son, tales que no se destruyen 
Pum·ta de la Panela hasta el punto de Et Arm- por la elección, ó que por. cualquiera otra razón no 
yán, junto con los frutos civiles y naturales perci- sean incompatibles; prevención que tambien está 
bidos y los que lc.s demandantes Calvos hubie•·an reproducida· en otra forma en el artículo 272, cuan
podido percibir desde el día quince dl:l Mayo de do dice que ·entablado el juicio·de propiedad sobre 
mil ochocientos noventa y siete. La c~antía de estos. una cosa no puede el .actor entablar demanda de 
frutos se determinará en juicio separado; servidumbre en _favor de la misma cosa, mientras 

"3.0 Se absuelve al -Departamento de los carg9s no se de~ida el juicio de propiedad. 
á que se re~er~n los pedimentos. b); e) y d) de la j · Bastarían estas solas consi~eraciones pa.ra justi-
demanda prmmpal; : · .• ficar plenamente una sentencia absolutona de la 

"4.0 Se· declara uo probada b exéepción Ue parte ~demand,1da; pero como ésta no p1·opuso la 
prescripción propuesta por el demándado; y · · excepción dilatoria de inepta dentanda, bueno será 

"5.0 No hay lugar á hacer c•,ndenación en costas. · entrar·al fondo de los puntos que han sido materia. 
"Pablíquese, cópiese y notifíquese.''· ':de:debate. · 
De esta sentencia apelaron a~nbas pa1:tes, y por ·- Para ejercitiu la acción ·negatoria el demandante 

ese motivo fue remitido el proceso á esta Superi'o· debe estar en posesión del predio sirviente, ó á lo 
ridad, en donde los interesados no pidieron qué el menos de la parte en que. el dueño del p1·edio de
negocio se abriera ·á prueba, y habiéndqsc· adelan- minante ejecuta los actos·que constituyen el uso de 
tado la tramitación dJI juicio hasta p~nerlo ·en·.es-. la ser~idumbre; p.orque ·si ~sta consiste, por fljem
tado de ser fallado, se procede á éumphr ese ·deber.i plo;, ·en sacar agua de una c1sterna, y el dueño del 

· ·
1 

· predio dominante está en posesión de la cisterna, 
esto es, que la tiene por sí con ánimo de señor y 

Dos son las acciones ejercitadas: la negatoria y dueño, no se dice que saca el agua en ejercicio de 
la de reivindicación. La primera como principal y una servidumbre, sino en vÍl'tud del dominio que 
la segunda ~omo ,accesoria; esto es, que se declat·e se atPibuye sobre la cosa que tiene, que posee; por
que el predto de San Francisco está libre de la ser- que las cosas sirven á su dueño, no .por virtud de 
vidumbre de tránsito, y que en el caso de que se derecho de servidumbre, sino del de dominio, puesto 
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que si la ~ervidumbre es una limitación del derecho a) Es evidente que el camino en cuestión entrR 
de dominio, quien cree tener aq uélla,"reconoce ft)l'· á la hacienda de San Francisco y s9le de ella, como 
zosamente en otro la existencia del derecho limita- también que ese camino estaba allí al tiempo del 
do de dominio. Desuerte que si el sujeto· áctivo de contmt0 á la vista de todos y dado al servicio pú
la servidumbre tiene en su poder el fundo sobre que blico; es decir, que no se disputa ni sé pone en 
se ejerce ésta, debe ser con el carácter de mero tene· duda que el Departamento sea el dueñ9, ó que á lo 
c.lor, y en ningún caso en la condición de poseedor. menos sea reputado tál, como poseedo1· del camino 

Los demandantes confiesan paladinamente en ·que entra ~n la hacienda y del que· está en seguida 
la l'arte petitoria del libelo de demanda correspon- de ella; ó 1o· que es más claro: no hay disputa al· 
diente á la acción n.egatoria y en los h~chos funda- guna ácerca de que el Departamento sea dueño del 
mentales de ella, que no están en posesión de la éamino q·ue· colinJa con los dos extremos de la re 
faja de tierra que forma el camino públi~ó, por ha~. ferida hacienda j y cqmo ese ca mino COÍl~tituye 
ber sido despojados y estar disputándola c<;>rilo señor un··¡¡- propiedad pública distinta de los predios de 
y Jueño el Departamento. Luego forzosaii!ente dominio privado colindantes con la misma hacien
debe concluirse que nci existe tal ac'ción, y que el da, en la escritura 'de venta debió señalarse el men· 
demandado debe ser absuelto .de la demanda prili· cionado camino como 1íniite de la zona que se rei
cipal. . vindica, si 'esta zona hubiera qu~dado cqmprendida 

Pasando ahora á la.acción subsidiaria se encuen- en el contrato; pero como· en la demarcación de 
tra lo siguiente: ' ' linderos que contiene la ·escritura de venta no se 

Con las declaraciones de Indalecio Liévano y hace mención· del camino públic\l, oe deduce de 
Huperto Ferreira se comprueba que en ·el año de ·allí· que no hay prueba de que (!Sa zona ele terreno 
1883 un batallón de la Guardia Colombiana estuvo. se hubiera incluido en la venta . 

. construyendo un caínino del S~lto de Tequendama · b) Es oblig_ación del vendedor la entrega de la 
hacia el Sur, bajo la dirección del mismo Ferl~_eira, cosa; _vendida y derecho correlativo del· comprador 
y siguien~o un trazado hecho por el prim.~ro~ esto· el·de p~dil· al vendedor que entregue ~o q~e reza 
es, por L1évano. . . · el· cbQtrato, y no consta que se haya eJercido este 

En 1886 Rafael Umaña Rivas, como dtii~ño d-e derecho, lo cu·aJ es otra prueba de que no estuvo 
la hacienda de San Francisco, y Raimutido U rila- etf la intenció'n de los contratantes ni vender ni 

· ña, como dueno de la hacienda de El CJ¿m·co, v_en-· compra1\ el camino en cue:;tión; 
dieron al Distritó Federal :un c.amino'··carretero ' · aT.ta hacienda de Han Francisco fue adquirida 
construido poi· ellos desde ei do Mu~á h~sFa- ·el. en pública -subasta por los demandantes Casimiro 
Salto de Tequendama y la ·faja de tierra necesaria y 'José Calvo en· una ejecución; á ese remate ha 
para la prolongación de la carrete1:a basta la ,mitad ·debido preceder avalúo judicial que le ~irviera de 
de la serranía que separa la a:ltiplanicie d~l v:alle de base, y ri? ·consta ·que los avaluadores .mcluyeran 
Bogutá, por la cantidad de ocho mil pe·sos, q~e des: el camino público q 11e atraviesá la haCienda en su 
pués se redujo á seis mil Jló~eéi~n:tos' ~etentáy tres ~p1;éciaCióri; y es de presumirse, mienti"as no cons
pesos setenta Y dos Y IJ?.ed~o cent~vos'.(6,~73-72i)· te lo conti·ario, que ellos llO avalu~I'On ese ~amino 
Los U mañas entregaron lo ve'nd~.do, Y.~l- Departa- de que estaba en pose~ión notoria el Departamento, 
mento pagó el precio convenido. ·· ·· ·· ._ . ni supierOn siquieia que ese camino iba á vendet·se 

Ese contrato adolece de nuli;dad absolu.t~, pC?r- como·~cosa de dorn'i'nio privado, ni aparece tampoco 
que se hizo constar e11 document'i'l l)riy¡:tdo. Cier~to que hubiera ·sido embargado ni depositado en la 
es que Raimundo U maña otorgó después escritum ejecución;. · . · 
pública por la parte de camino que le correspondía; _ d) Los demandantes no han poseído el 'in mue
si Rufael U maña Rivas no hizo otro tanto fue por- blé que demandan, ni lo poseía tampoco el vende
que murió, pues de lo contrario ~abría .deyuelto el dor; quien había recibido ya el precio. que le dio el 
dinero que recibió. : . ·D~ptútamento pnr la variación ó permuta de una 

La cuestión que debe examinarse~!'! si.á los de- víapor otráy lo-había entregado al Departamento 
mandantes se les vendió la faja de terreno que cons- como :s8 dijo.atrás. . .. 
tituye el camino público que reivindican.·. :Es evidente, de otro lado, que cuando se consti-

No alegan para fundar el derecho que sostienen tuyó hipoteca sobre la hacienda de San F-rancisco, 
tener, el hecho de que se les haya VP.ndido especial- el Departamento de Cundinamarcn, que se sustituyó 
mente esa faja ó zona, es decir, que se les haya ven- en los derechos del Distrito Fede1·al, había entrado 
di do por el heredero ·de .U maña Rivas de un modo en posesión material de _la zona 6 faja de ter1:eno 
especial el camino que atraves~ba la hacienda .de en que está construid0 e1 camino público que hoy 
San Jlmncisc_o cuando la compraron y desde mucho atraviesa la referida hacienda. Desde el año de mil 
tiempo antes, sino la circunstancia de q u~ tal faja ochocientos ochenta y seis, en que Rafael U maña 
de terreno está comprendida dentro de los linderos E,ivas pactó la venta de dicha faJa:y recibió su pre 
generales de la hacienda determinada en el título cio, según ¡;e ha visto, los dueños del predio de San 
de propiedad. Esto no pueqe darse como pl~namen· Francisco no volvieron á ejercer actos de dominio 
te probado, por las siguientes raz.ongs; · · en esa parte1 y e,. ~aP.lino públ~co se fOn~truyó ~ 

o 
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ciencia y paciencia de ellos, de tal manera que cuan· 
do los demandantes actuales ejercieron acción pose
soria, fueron vencidos en ella por d Deparlaq1ento 
por no haber podido justificar los hechos que la 
condtituyeran. 

SoTo- CARMELo A RANGo M.-BALT.ASAR BoTERo 

URIBE---,JEsÚs CAsAs RoJAS-GEI~MÁN D. PAHDO. 

Ju.A.N EvANGELISTA TRUJILLO-Anselmo Soto A?·a
na, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
Ahora, siendo esto así, es claro que en la hipote

ca de que se ha hecho mérito no pudo quedar coro· 
prendida la faja de terreno ó camino que es materia 
de la disputa, por la mzón obvia de que habiendo del Magistrado Sr. Dr. Carmelo Araugo l\:1. 

habido ánimo por pf\rte del dueño de la hacienda El infrascrito Magistrado, o-, rmelo Arang(·) M., 
referida de transferir la propiedad po1· acto anterior 110 está de acuerdo con la anterior sentt·ncia por 
á su constitución, y voluntad por parte del presun- considerarla contraria á !a letra y al espíri·u de la 
to comprador de adquirirla, no es lógico presumir ley y peligrosa para la séguridad y protección que 
que lo tuviera también paragravar con la hipnteca se debe á In propiedad, por lo cual salva su voto, 
aquello de que ya había tenido intención de des fundado en las 1azones que en seguida expresa; sal. 
prendet·se y que h!-l.bía entregado materiallnente. vando así su responsabilidad. 

De suerte que no puede sostenerse que en el re- Tanto los demandantes Calv(1S como el Departa. 
mate que hizo Casimiro Calvo quedara incluido el mento de Cundinamarca, demandado, lo m:smo que 
camino que pretende reivindicarse, hecho que se el Tribunal ile la primera instancia y la mayoría 
demuestra igualmente con la circunstanc~a que ya de la Corte, están de acuerdo en que Rafael U maña 
ae adujo, de no haber sido embargado ni depositado Rivas era, hasttl mediados del año 1886, el legitimo 
en el juicio ejecutivo. dueño y poseedor de la faja de tierra y del camino 

Además de lo expuesto, que es suficiente para carretero en ella construido, comprendidos dentro 
lib1·ar el pleito en favor de la entidad demandada de los límites de la hacienda de San Francisco, de 
existe la· consideración de que tratándose de un~ propiedad del mismo Rafael U maña Rivas. 
prueba que le incumbía presentar al demand~:J.nte La prueba.del reconocimiento por parte del De
sobre el punto concreto de la propiedad de la zona partamento, del dominio de U maña Rivas sobre la 

. en litigio, que es lo discutido en el juicio, la falta hacienda de San JJrancisco y ~obre la cart:etera y 
precisa de ella implica necesariamente la absolu- la zona que ella ocupa, resulta del contrato privado 
ción de ta 1 entidad. Contraído el d~bate ·jurídico número 24 que se dice ct>lebrado entre el Gobierno 
á este único extremo, después de de~echadas las del Distrito Federal de Cundinamarca y Rafael 
demás pretensiones del actor, la decisión debe en- Umaña Rivas el 10 de Julio .:e 1886, contrato por 
cerrarse en estos límites sin mezclat· otros que no el cual. se dice qué el Distrito Federal compró á 
sean procedentes, para que se ajuste,, como decía la UII!~ña ·Riv•is. IR zona de tierra y el camino curre
Ley de Parlida, '~no sólo á la cosa sobre que con- tero construido en dicha zona, de propiedad del 
tienden las par~es, sino tan1bién á la ma11era en que vendedor,. CC?mp1·endidos dent1·o de los lírnites de la 
facen la demanda, y al averiguamiento ó pt·•u~ba exp1·esada lwcienda de San Francisco. 
que es fecha sobre ella.'' . . El dominio que hoy cree tener el Depart11mento 

Esto era lo mismu que enseñaba la fórn;mlit ro- de Cundiriamarca sobre la zona y el camino pruce· 
mana: "si pa1·et oondemna, si non pa1·et absolve"; de del dominio que en ellos tenía U maña Ri vas y 
y adoptado por el Juez el último término, no }lace que se dice transmitido al Departamento por aqu~l 
más 1¡ue rechazat· la dt>mauda sin entt·ar á resolver contrato privado númcro'24, de 10 de Julio de 1886. 
en cuál de los contrincantes radica el dominio dis- .Así, pues, el dominio que tuvo Rafael Umaña 
putado, por lo cual es inútil1oda disquisición á este ltiva::~. sobre la zona 6 faja de tierra de docr~ metros 
respecto. de ancho en que esté constmido el camino y sobre 

Por tanto la Corte, administrando justicia en el mismo camino carrete1·o de que se trat~ en este 
nombre de la República y por autoridad de la ley, pleito; hasta el 1 O de Julio de 1886, fecha del con
ab;;uel ve al Departamento de Cundinamarca ·de trato número 24, es materia no discutida, porque 
todos los cargos deducidos contra él en el libelo sobre ella hay' acuerdo completo entre las partes 
de demanda. como ya se ha dicho. ' 

.La excepción de prescripción no tuvo objeto so- Y· siendo esto así, ~:~ólo se debe estudiar lo 
bre qué recaer, porque la pat·te demandante no ha siguiente: 
tenido las dos aceiones ejercitadas. l.o Si por el referido contrato privado número 

No hay condenación en costas. 24 transfirió U maña Rivas al Departamento de Cun-
Queda en estos téiminos reformada la sentencia dinamarca el dominio qne tenía sobre la 7-ona y el 

apelada. camino carretero en ella construido; y 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 2.o .Si Casimiro Calvo adq~irió el mismo_dominio 

Gaceta J'ztd-icial y devuélvase el proceso. por VIrtud del remate que hizo de la hacienda de 
· San Francisco ante el Juez 3.0 del Circuito de Bo. 

LUIS l\1:. ISAZA-AJIJ~AH~ }f~RNÁNPEZ :p~ sotá el 24 qe 4-bril qe 1~97, 
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Cuauto al primer punto parece tan claro, es tan '' OAPITULO 3.o, TITULO 6.0 , LIBRO 2.o 
unánime la opinión de los jurisconsultos y la juris-
rrudencia tlel país, sobre el hecho de que elodomi- '' Art. 756. Se efectuará la tradiCión del domi
nio de los bienes'raíces en Colombia no se tmnsfie're nin Je los bienes raíces por la inscripción del título 
por el contmto de venta, si éste no ·se otorga por es- en la Oficina de Registro de Instrumentos públicos. 
critU?·a pública debidamente 1·egistmda, que apenas '1 De la misma manera so efectuará la tradición 
será. disc:ulpable entrar en ese estudio, po1• la rela de 'los derechos de usuf¡·ucto ó rl.e uso constituidos 
ció u í:1tima que hay entre ese hecho y el 1Je la ad- eH bienes raíces, y du, l~s de ~a?itación ó. hipoteca." 
quisición del dominio por Casimiro Calvo, sobre 1a (A;tícnlo 772 del C?d1go C:vil de C~n.dmama.rca). 
misma zo.na y el mismo camino,~~ virtud del re- Establec.e el at·ticulo 74o del Co~tgo naciOnal, 
mate (•levado á escritura .pública debidamente re-· correspondiente al 761 del de Cundmamarca, que 
gi~trada. · · "pam.q.ue valga la. t~·adición se 1;equiere un tít_ulo 

En efecto, la tmdición era uno de los modos de traslRttcw del qommw, como elc e venta, permuta, 
auquirir el dominio reconocidos por el CódigoCi vil. donación, etc." 
de Cundinamarca en sus artículos 705 y 756, y lo Según el artículo 749 del Código nacional, co
es hoy según los ar·tículos 673 y 740 del Código .rrespondiente al765 del de Cundinamarca, si la ley 
Civil nacional. . · . exige 80lemnidades especiales para. la enajenación, 

Este último artículo, lo mismo que su correspon- no se t1·ansfie1·e el dominio sin ~ltas." 
Jiente del Código de Cundinamarca, ·define así la Y ~1 artículo 752 del Código nacional (768 del 
tmd-ición: · Código de Cundinainarca) dice que "si el tradente 

"Art. 7 40. La tmdición. es un modo de a~qui- no es el venfadero dueño de b co:;a que se entrega 
t•it· el dominio de las .. cosas, y consiste en In. entrága por él ó á su nombre, no se adquim·en p01• medio de 
que el dueño hace de ellas á otro, ~abiendo, por la tmdición ot?·os dm·eclws que los tmnsmisibles del 
una parte, la facultad é intención de transferit· el mismo _tmdente sob1·e la co_sa ent·regada." o 

dominio, y por otra, la capacidad é intención de . Respecto de la venta de los bienes 1·aíces no se 
adquiyirlo. t·eputa pe.~-fecto, aunque l~s partes hayan convenido 

"Lo que se dice del. dóminio se extiende á iodos en la cosa -y en el precio, mi~ntras no se· otorgue 
los otros dm·ec!ws ?·eales." ~ escritu!a públic.a debidamente registradri1 por dis-

Según esto, entrega y t1'arlición son una misma posición expresa de los artícul• ·s 18~7, 2(f52 y 2673 
cosa. · . .. . . _ , del citado Código Civil ,~.-acional (artículos 1865, 

Pero COffi:O la naturaleza qe las ·c~JBas hace: impo· 2786 y 2758 del de Cundina_m~r;:a ), que dicen esto: 
sible una forma cqmún._de. enéega.-para.toda~ ellas,. · "Art ... ·-1857 .. La venta se reputa ·perfecta desde 
la ley ha estableci9,o, en.~apítu los .di~tint()s, el modo· q.ue la~ (-il'll'les han conve!l~?o ~n la cos!l.Y en el pre
como debe hacerse la tmrUción segúq la .paturaleza · cw, s~l vo las· ~xcepciones s1gmente;;: . 
de la cosa objeto de la· ent1·eg,a,. . . . "La venta de los bienes raíce~ y servidumbres y 

Para la entrega de. las cos_qs corpomles muebles .la de,~na suce.sión hereditaria no se reputan per-
dispóne lo siguiente el C.ódigo Civil-nacional: : fect~~ •:antP_.l~ 1~7- mie!Jtras. qo se haya otorgado 

. , . . . , . escritura púhhca. . . . . . 
"OAPITULO 2.o, ~~~u~o.:_6.o, LIBIW, 2·~: .¡j :" J\rt. 2652. Es~án sujetos. álregi~tro'? inscrip-

u Art. 754. ~a tmdición, 1de,l1na. c.osa corporal· ción lrs título~, ~ctos.y documentos siguientes: 
mueble deberá hacerse significando una P.~ las par- . ,~·J.o Todf\cqutrato 6-actn-.e.utre \•ivos q·ue cause 
tes á la otra que le transfiere eld.o.l?lin.io, y figm:a~1do mutación, ó ·traslació,u de la propiedad <;le- h_ienes raí
esta tra11sferencia por un~ de.los.lllediw:~ sjguientes: ces, como donación, veJ?.ta, permuta-, transacción." 

''l.'' Perrnitiéndole la aprenh~nsiói;nnaterial..d\3. " Art. 2.q7.3~ Niugu1H? de: los título.~ spjetos á la 
una cosa presente; , . ' inseripción ó registro hace fe en .i,uicio ni ante nin-

" 2.0 Mostrándosela; · '. . ... · guna · autoridad, empleado ó funcionario p~blico, 
'' 3.0 Entregándole las llaves del granei:o, almacén, si no'ha sido inscrito ó r¿gislradq. en· la re~pectiva 

cofre ó lugar Qnalquiem_ e~ que esté guarqaga la ó respectivas oficinas, conforme á l•• dispuesto en 
cosa; . este Código.'' . .. 

'' 4.0 Encargándose el uno de poner la cosa á dis- De·propósito no ha hecho el infrascrito ooser-
posición del otro en el.luga~ convenido; . vaciones. ni comentarios á las disposiciones anterio-

" 5.0 Por la venta, donación ú. otro título de ena- res, _porque ellas bastan por sí solas. para llevar al 
jenadón conferido al que tiene la cosa mueble como ánimo la convicción ele que la ley ha qúeri<.lo: 
usufructuario, arrendatario, éqmodatario, deposi- . V Que la venta de bienes raíces se perfeccione 
tario ó á cualquier otro título no traslaticio de do- itnicamente con el otorgamiento de la 'es(lritura pú-
minio; y recíprocamente por ·el mero contrato en blica y con el registro de ésta; y .. 
que el dueño se constituye usufructuario. comoda- 2.0 Que· sin él otorgamientu de la escritura p{l
tário, arrendatario, e k" (Artículo 770 del Código blica registrada no val'3 la venta ni J¿ay ent1'fga ó 
Civil de Cuudinamarca ). · . tradición, n:i 8e t?·q,nsm~te (3t dominio de los bü;ne~ 

Y pr,r~ la entrega de los bien e~ r~íce~ qjce! · ?'aícrs
1 

· ··· · • 



].12 GACETA JlU'DJLOJLA.lL 

Se objeta, sin embargo, que en los mismM Có- Apliquese ese artículo 1873 únicamente á la tm-
digos hay muchns disposiciones que demuestran la dición de las cosas muebles, y entoueeg dPsnpar f•cen 
obligación del vendedor de hacer al comprador la las dificultades. 
ent1·ega material de la cosa vendida inmediatamen- Analícese el artículo 1882, y se verá también que 
te después del :-:ontrato, á más de la entrega sirnbó- no es aplicable á la entrega de los inmuebles. 
lica que implica el ?'egistro 6 la insm·ipción del tí- Alli se habla de la obligación del vendeJor de 
t11lo; y de ese error se llE'ga á la conclusión inacep- ent1·egar la cosa vendida inmediatnnwnte de?>pués 
table,á la luz del derecho moderno, de que la ve1da del contrato. 
de un inmueble otorgada por escrit'l,tra pública re- Pero si la tmdición· de los inmuebles se eft->etúa 
gistrada No VALE mientms el vendedm· no, entregue por el ?'egist1·o, de acuerdo con el artíeulo 7 56, como 
MATERIALMENTE la cosa vendida al cflrnp1•aílO?·. el contrato no es contrato mientras nt, se otorgue 

Consiste Ct error de los que así piensan en que la escritura pública 'l'egi8t1·ada, la enf.?·ega de la coFia 
¡.u·etende11 Rplicar :i los inmuebles esas disposicionf\s coexiste con el primer momento de la existencia 
de la lq que sólo rigen la t'radieión 6 ent1·ega de del contrato, y por consiguiente en ningún caso r;e 
las cosas corporales muebles; y de ahí que pongan hará la· entrega ó tradición de la cosa vendida des· 
en. tortura á la ley misma y la encuentren obscura pués del contrato. 
é irrecoilciliables algunas de sus disposicinnes y Aplíquese tall)bién este artículo únicamente á la 
hasta inconvenientes. entrega de las cosas muebles, y también clesa parece-

Entre los artículos del Código Civil nacional que rán las dificultades. . · · 
causan esas confusiones figuran los siguientes: Que el artículo 1884 dice que ''el vendedor es 

11
. Art. 1873. Si alguien vende separauamente obligado á entregm· lo que reza el contrato." Eso 

una· misma cosa á dos persol~<ts, el ~omprador que es verdad, eso es de justicia; pero la ent1·ega se hace 
haya entrado en ·posesión será preferido nl otro; como lo establece el ··a1tículo 1880 del Cnuigo Ci
si ha'hecho la entrega á los dos, aquél á quien se vil nacional (correspondiente al 1888 del de Cun
haya hecho primero será preferido; si no se ha en- dinamarca, que dice a!iJÍ: 
tregado á ninguno, el titulo más antiguo prevale- '' Art. 1880. Las obligaciones del vendedor se 
cerá." (1881 del Código Civil de Cimdinamsrca ). reducen, en general, á dos: ta ent'l·ega ó M·adición 
· "Art . .-..1882. Ji;) vendedor es obligado á entregar y el saneamiento de la cosa vendida. 

la cosa vendida inmediatamente después del con- ''La t1·adición SE SUJETAR.Á a tas ?'eglas dadas 
t1·ato, ó á la época prefijada en él. en el Titulo 6.0 del Lib1·o 2. 0

" 

"Si el vendedor, por hecho ó culpa suya, ha re- Y la regla dada en ese 'Título 6.0 dP.I Libro 2. 0 

tardado la entt·ega, podrá el comprador, á su arbi- para la tradición de los inmuebles c·s la del artíou
tri"o, persevera•: en el contrato 6 desistir de ~1, y en lo 756, según )a cual la tradición se efectúa por el 
ambos casos con de1·'echo para ser ind{:mnizado de regist1·o del título. · . . 
·los perjuicios, según las reglas gene1·ales. · Los mismos inconvenier1tes se hallarhin ·si pre-

" Todo- lo cual se en'tiende si él comp:muor ha tendiéramos aplicar la disposición del artíctdo 1881 
pagado ó está pronto á pagar el.precio íntegro ó del Código nacional (artículo 1889 del de Cundí
ha e3tipulado pagar á plazo. . · · · · . · namarua) á la venta de Jos bienes raíces por P-1 solo 

'' Pero si despuoo del contrato hubier'e 1nenguado hecho de que en dicho artículo se habla en ténni-
considerable~ente la fortuna del- comp'rarlor, tl"e nos generales, sin distinguir entre las cosas mueble?> 
modo que el vendedor se halle eu peligro inminen- y las inmuebles. · ·· 

\ te de perder el precio, no ~e podrá exigir lá. entre- Dice ese artículo que 'al comprador le con•t>spou-
ga au~tque se haya estipu'lado plazo pilra él pago den los costos que se hicieren para tmnspm·ta1· la 
'del predot sino pagando· 6 asegurando el pago.'' ·cosa ·despué_s de entrégada. 
(1890 del Código de Cundinarnarca). Desde que este articulo trata de cosas suscepti-

'' Art. 1884. El vendedor es obligado á entregar bies de t7·anspm·te es obvio que no puede reférirse 
Jo que reza el contrato." (1892 del Código de Cun- á los inmue~les. · 
dinamarC"a ). A esto se agrega que en la ley no existe en ver-

El artículo 1873 contempla el caso de que la en-. dad ninguna disposición que exija la ent1·ega matq
trega se haya hecho á los dos compradores á quie- 1·ial para la tradición de los bienes raíces. Por el 
nes se venda separadamente una misma cosa, para contrario, todas las disposiciones concurren á con
preferir á. quien se le ent1·egó primero. Esto sólo firmar el principio moderno de que la tradición 
demuestra que dicho artículo no es aplicable á Jos simbólica, por el registro ó la insm·iptJión del títu. 
inmuebles, porque si la entrega ó tradici6n de los lo, es la única exigida para esa clase de bienes. 
bienes raíces" se efectúa por el regist1·o ó inscrip-. Según la definición que da el artículo 7 40 de la 
ción del título, y si un segundo r~gistro nada vale tmdioión, l.o ·que en ella domina no es el pode'J•.f1-
mientras subsista el primero, no hay lugar á las dos sioo sobre 1~ cosa, sino la facultad é intención dd 
ent1·egas, porque la segunda tmdición no tiene va- dueño de la cosa de transferir el dominio, y la ca· 
lor, según el artículo 752, puesto que ya el tradente pacidad é intención de adquirirlo por la parte á 
po seria el verdadero d ueíio de la cosa entregada. quien se transfiere. 
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En la imposibilidad absoluta de someter á nues· conviene t:>n que Rafael Umaña Rivas no llegó á 
tro pode1· físico los inmuebles, porqu(\ no es pusible otorgar la escritura pública registrada, indispenSa
para el h(lmbre la detención corporal de dichos ble ptnll que el Distrito Fedeml hubiera adquirido 
bienes en el sentido estt·icto de la palabra, mejol' el dominio sobre la faja de tierra y el camino ca• 
dicho, porque no es posible la ap1·ehensión mate1·ial r• e tero disputndo. 
de esos bienes, ha sido preciso buscar un símbolo Por c• nsiguiente es un hecho cierto que Rafáél 
que manifieste claramente eRa intención de transfe- U maña Rivas jamás transfirió el dominio que tenía 
rir y de adquirir fl dominio, y es muy difícil que sobre la zona y el camino, ni al Distrito Federal ni 
haya una fórmula mejor para manifestar .Jichh in- al Departamento de. Cundinama1·ca, resultando de 
tención fJUe la del regist1•o 6 insm·ipción del título, Rhí, como corolario, q~e el Departamento no ·ha 
porque et:~a formalidad tiene principalmente, como adquirido ese dominio. · ' 
lo di~e el articulo ·2637 del Código Civil nacional Falta ahon1 examinar si Casi miro Calvo 1~dquirió 
(artículo 2720 del de Condinamnrca), los siguien- el mismo dominio por ,;irtud riel ·remate que hizo 
tes objetos: de la hacienda de Sa11. llmncisco ante el Juez 3. 0 

"1. 0 Se1·vir de medio de tradi-ción de los bienes del Circuito de Bogotá el 24 de Abril de 1897. ·. 
raíces y de los otros derechos reales constituidos· L:~· mayoría de la Corte niega ese heoho fundada 
en ellos, de qut:J se ha hecho mención en el Capi- en lo siguiente : . . : . 
tulo 3.0

, Título :De la trad~'ción; "a) Es evidente que el camino en cuestión .. en-
" 2.0 Dar publicidad á lós flCt03 y contratos que tra á la hacienda de Scii~ l?r.anm'soo y sale de ella, 

trasladan 6 mudan el dominio de ]ÓH mism•JS bienes con1o también que ese ~amino estaba allí al tiempo 
raíces ó le imponen gravámenes 6 limitaciones al del contrato, á la vi~ta de todos y daao. al servici? 
dominio de éstos, poniendo al 0alcance de totlos el público; es decir, que no se disputa ni.¡;!e po~e en . 
estado 6 situación de la propiedad inmueble; y duda que el Departarnento ;;ea el dueño, ·ó que á lo 

'~' 3.0 Dar mayores garantías de autentir:idad y menos sea reputadr.1 tál, como poseedor, del camino 
seguridad de los titulós, act(IS ó docn•••entos ·que q11e entra en la hacienda y del que está en seguida 
deben registr••rse, haciendo intervenir e•• su guarda de ella; 6 lo que es más claro: no hay dispui~ al,
y confección un número mayor de funcionarios, y guua acerca de que el Départamento séa dueño del 
precaviéndolos de los· peligros á que quedarían ex- camino que colinda cori Jos' (los extremos· d~ l~ re; 
puestos si la constancia de tales actos, títulos y do- feril!a haclénda; y co·,lo ese cá~ino. con~tituy~· tan~ 
cumento,, existiera en sólo una oficina." propiedad pública distinta tle los p·redios ~e dorn.i 

Todos h; modos ·de tradición establecidos por nio priv!fdo ~o lindantes con la .misma hacienda,. e u 
el Derecho antiguo y por él Den~cho··moderno en la escritura de ven:ta debió señalarse el menciona
todaA las· legislaciones,_ para toda elase de bienes, do camino como ·limite de la zona que se reivindica, 
han ~enido por fin únicamente comprobm· la inten- si esta. zona hubiera· quedado comprendida en •\) 
ción de las partes de transmitir y adquirir el do- contrato; pero como én la demarcación de .linderos 
minio de las cosas,. resp•·ctivamente, y no se com- que eón tiene la escritura de ve·nta no se háce meu. 
prueba esa intención con la prueba de que una pe1:- ción del _cámino público, Re deduce de {lllí que rw 
sona miró el campo que es Q..bjeto de la. tradición, hay pt:u_eba de que esa zotlll de terreno se hubiera 
ó con la. de que lo paseó ó de que anaac6 yerba. incluido en la venta." · ;. ·· . 
de él, porqut> lo mismo puede hacer el que no ten- Quiet·e decir·la Corte co•1 e]3to qúe·al det'~trnl'i
ga la intención de adquiri1· su 4ominio; mientras narse en la diligencia del reniate de 24 de Abril de 
que elrP.gistro del título sí es prueba plena de la 1897 los linderus de la h~;tcie!:ldá, de San :Fmnci8co, 
intención de las partes, cuando la ley ha estable.. P'<H' los lado" e u que dichos linderqs cortan "la zona 
ciclo ese medio para manifestar la voluntad de de doce •.netros de ancho de la:carretera; dehió há
transmitir y adquirir el dominio de los inmuPb]es. blar::>e de] camino público qtie está fúéra dwla.ex-

Convencido el Depar~amento de Cundinnmarca presada hacielida de San Jhan'cisoo, á un·o y,ot!'o 
de que no tenía el dominio de la faja de_ tierra ·ni lado de los extremos de ·la fája.' de "tieáa y cai•r~
del camino en ella construido, que U maña Rivas tera disputadas, para·qu~ eu el' remate quedarari 
prometió venderle, porque faltaba la escritu·rll pú- comprendidas las dichas fajas de tierra y carretera; 
blica registmda, necesária para perfeJcionar· la ven- y que al no haberse determinad!.) cómo lindertJ dl-l 
ta, obtuvo de Raimundo U•naña que sin título la hacienda el camin'o público, no·se inclu"yeroii en 
ninguno P'!ra representa!; al vendedor Rafael Urna· el remato la zona y. carretera objeto del pleito• ' 
ña Rivas, elevara á escritura pública, bajo el nú- La razón por la cual Iio se habló del c·•mino pú
mero 317, el 1.0 de Marzo de 1898, nnte. el Nota- blico como" lindero de la hacienda de San. ffirancis
rio 2.0

, el contrato privado número 24, de 10 de co en la diligencia del remate de 24 de Abril de 
Julio de 1886, celebrado entre U maña Rivas y el 1897 es muy clara: la tierra que ocupa el camino 
Distrito Federal de Cundinamarca, sobre compra- público de hoy f'll uno de los extremo~ de la zon:a 
venta de los referidos zona y camino. y carretera disputadas, pertenecía en propiedad, en 

La mayoría de la Corte reconoce la nulidad ab- la fecha del remate, á Raimundo 1Umaña, porque 
soluta de ese contrato en la anterior sentencia, y éste no tnmsmitió el·dominio de esa tierra al De. 
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partament.o sino pur la escritura pública núme- mos zona y c~mino, s~gún las ter·minautes disposi
ro 317, otorgada en la N otnría 2."' del Circuito de cioues del Código Civil citadas antes. 
Bogotá el l. 0 de Marzo de 1898. · · Otro argumento de la sentencia: 

No podía pues mencionarse en 1897 como lin- "e) La ha(:ieoda de San Francisco fue ad<J_u~t~i-
dero de la hacienda de han Francisco un camino da en pública subasta por· los demandantes CasJmJro 
que no p:1só á ser pro¡.iiedad del Departamento has- y José Calvo en una ejecución; ·á ese remate ha 
ta el año d.t' 1898. _ · debido preceder avalúo judicial que le ~irviera de 

Y respecto del otr<l camino del otro extremo de base, J:' no c?n~ta que los a~aluadores. mcluyerau 
. la zona y carretera deman~a'las, 110 hay en. autos el car:~llll? pubhco que atrav~esa l_ahae1enda en su 

ninguna p1·ueha ele que e11 la fecha del remate fue- apremamó?; y es de presumir, mtentras no ~onst.e 
· ra de propiedad pública. . lo contrario, que ello_s, no aval_uaron ese cammo de 

Luego los <'linderos expresados en la diligencia q?e · e?taba ~n poses10n notona. el ~epartamento, 
del remate-judicial que hizo Oasimiro Calvo el 24 m supieron stqmm:a ~¡ue ~se cami_no Iba á yenderse 
de Abril de 1897· son lo-- únicos que debían: deter- como co~a de d?minw pnvado, m apar~ce tampoctl 
minarse, comprenden l1i zona disputada·y comprue- q?-e h?bi~;a ·sido· embargado ó depositado en la 
han que en dicho remate se incluyó la misma zona. eJecuciÓn. . . d 

D . t b"é ¡ t · · Todo este argumento se funda en suposzC/wnes e Ice am 1 n a sen enCia: · d · · 
la Corte completamente mfunda as; supoE~ICIOnes 

. "b) Es obligación del vendedoi· la entrega d,e hechas ad lwc para justificar su fallo, ya que en la 
la 'cosa vendidfl:, v derecho conelativo· del compra- ley no encuentra ningún apoyo. 
dor el de pedir al vendedor que enttegtie lo que Si la zona y la carretera ~staban dentro de los 
reza el contr&to, y no consta que se haya ejercido linderos de la hacienda de San Francisco, que per
este derecho,. lo cual es otra prueba de que no e_s~ tenecía en. propiedad á Rafael U maña Rivas; si 
tltvo en la intención de los contratantes ni vender éste no se había desprendido de la propiedad que 
ni comprar el camino en cuestión." ' tenía sob¡·e la zona y la carretera cuando hipotecó 

Lo que no consta es que al Departamerito ¡:¡e le toda la hacienda pot· los linderos que comprendían 
hubiera ent1•egado e~a zona por nadie. Ya se ha vis· dicha . zona y carretera; si por no haber excluido 
to que ~o ha adquirido el dominio sobre ella, 'por de la hipoteca ni Já zona 11 i la carretera queda;ron 
falta dy la es~ritura pública registráda, y poi· lo ellas hipo.tecadas, y si Calvo remató to 1o lo hipo
ini~mo que no se le hizo la entrega ó tradición de tecado por los linderos de la hipoteca, cae por ¡;¡u 
dicha zona. . ~=> . base este· argu.mento de la sentencia. · 

Y cuanto al dominio adquirido por Casi miro Cal. Por último, ·dice el fallo de la 001·t~~: · 
vo sobre la misma zona y á la ent1·er;.a ó t1~adición ·" d) Los -demandantes no han poseído el in.nue-
que de E:flla s~ le hizo,basth ubservar lo que sigue: hle que demandan, ni lo. poseía tampoco el vend_e-

PoJ; .escritura: pública número 1074, otorgada dor, qüien había recibiuo ya el precio que le dw 
por Rafael ,U maña Rivas, dueño de la hacienda do el Departamento po1·la ~ariación ó permuta de una 
San .F'f·ancisco y de la zona y carretera disputadas, vía por otra, y lo había entregado al Departamento, 
e! 10 de Septieml.H'H de 1892, ante el Notario 4; 0 como se dijo atrás." 
del Círculo de Bogotá, hipotecó.Umaña Rivas la ·Cierto que los demandantes no tienen la pos~
referida hacienda, sin exclui1· la, zona y carretera sión material de la zona y del camino; p~ro preet
en ella construida dentro dt~ dicha hacienda. samente por eso piden la reivindicación d~ esa z•.•na 

De ~P.nsiguiente la zona y la carretera quedaron y de ese camino de que SOII d'ue~os legíti~nos. . . 
com¡)l''en.diélas ep la hipoteca Gonstituida á favor A mérito de lo expuesto constdera el mfra~cl,'l
de 1:;~simiro Cah·l,) para asegurarle el p¡¡go de diez to Magistrado que debía confirmarse la sentencw 
mil ,pe~os que le adeudaba Umaña Rivas. del Tribunal Sup!'lrior del Distrito Judicial de Cun
. Muerto el deudor persiguió Calvo el pago de la dinamarca, en cuanto decreta la reivindicación ck-
deuda con acción hipotecaria, en juicio ejecutiv:o, en mandada. . 
el que se decretó el remate de lahaciedadeSan .Fran- Bogotá, diez de Septiembre ·de 1nil novecientos 
cisco, por los' mismos linderos de l_a hipoteca. cuatro. 
- Pot esoR mismos .linderos se vrrificó el remate CARMELO ARANGO M.--IsAzA-FERNÁN-
por Casimiro Calvo el 24 de Abril de 189'1 ante el DEZ DE SoTo- BoTERO URIBE- CAsAs RoJAs. 
J nez 3. o del Circuito de Bogotá; y la diligencia del PARDO ~ TRUJILLo-Soto Arana, Secretario en 
remate se elevó á escritura pública el 15 de Mayo propiedad. · 
siguiente, la que se registró en debida forma. ·. 

Con ·P.sa escritu_ra registrada se perfeccionó la 
venta judicial de toda la hacienda de San Francis· 
co y de la zona y del camino carretero comprendi

. dos dentro de los linde1·os de dicha hacienda, venta 
hecha á favor del r.ematad.or Calvo; y con el re~ 
gist.ro s~ ef.ectu(j la entr-ega ó traáim'ón de los mis-

SALVAMÉNTO DE VOTO 
del Sr. Magistrarlo Dr. Jesús Oasas Rojas. 

Yo Jesús Casas Rojas, Magistrado de la Corte, 
he formado en el pleito á que ·se refiere la present~::t 
sentencia la opinión que paso á, exponer; 
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En ln escritura pública nún:iero L 7, de 1.0 de Ma.r: que él, ó por su muerte sus-®rederqs 6 sus ~uceso 

zo de 1898, otorgada ante ¡:.J Notario 2,0 de Bogotá, res procedan á otorgar la respectiva escritura pú·
entre Antonio Pachón, como·Secret.ario de Gobier- hlica y hacerla registrar. para que en virtud de esta, 
110 del Departamento de Cundinamarca, y Raimun- últimll diligencia se efectúe la tradición legal de 
el o U maña, se halhm transcritos ios documentos ·la ·carretera comprada por. el Dep~rtamento de 
siguientes: . Cundinamarea y pagada á U maña Rivas, parte en 

1.0 El de diez de Julio de 1886, número 24, ·en. dinero por él recibido y parte en el antiguo ca
que consta el contrato que AdolfoFlótez, COIIIO Se mino fJUe Cundinamarca le ooo y del cual· quedó en 

. · cretario rle Hacienda del Distrito Federal de Cun- posesión. 
dinamarca, celebr6 cpn Rafaél U maña Rivas y Al10ra bien: ó esta posesión en que los. vende
Raimundo Umañr1, para adquirir de éstos la can·e- dort>s Rafael Un1aña Rivas ·y Raimundo U maña 
tera construida en sus terrt·nos y la faja neces~u·ia entr•1ron,. respecto del antiguo camino que el· De
para prolongarla hasta cierto sitio,_por lfl suma dt: partamento de Cnndinain.arca. les dio en pnrte del 
o eh o n iil pesos, y además por la ~xtensión , le te- pngo de la canetera por él comprnda, es una posesión 
iTeno ocupado por un antiguo camino de que Cun- puramenle matel'Íal, irregular, sin título suficiente, 
dinamarca estaba· en ¡1osesión y en la ~)arte que toea una simple teneQcia de la cosa, 6 es, al contrario, una 
1'011 los predios de los v~ndec!ores; ' posesión regular adquirida por dichos señores en 

2. 0 El de 13 de Abril de 1889, número 97, que l virtud de In mencionada escriturl:\ número 17, de fe. 
da testimonio del contrato celebrado ljntre Emilio' cha 1.0 de Marzo de 1898, E:n que están transcritos 
.Ruiz Barreto, también. como Secretario de Hacien- los dos documentos privados rle que he hecho. men
da de Cundinamarca, con Raim:undo U maña, por ción; y como fuéra de esta escritura parece-que no 
sí y COII!O cesionario. de RafaPl U maña Riva,:;, se· hay en autos ningún otro título que acred~te la doble 
gún documento que se dice se tuvo á la vista, con- adquisición hecha de los doH inmut;lbles menciona
trato en que se reformó el articulo 2.0 del anterior, dos, á saber: del antiguo camino por parte de U ma· 
sobre la formn del pago en din~ro, y en el cual ña Ri vas y U milña, y de la nuev~ carretera por pa1·te 
U mnña declara que al pagarle el l )epartamento de del D,~partamento de U.undinamarca, resulta para_ 
Cundinamarca mil seiscientos veintiséis peso.~ veinte rpí claro que la posesión, regular óirregular, ins· 
centavos($ 1,626-20) queda cubierto todo el pre- crita ó no inscrita en que los demandantes. Calvos 
cio del contrato. Fijóse allí mismo, como único plazo están 'hoy rQspecto del antiguo camino dado P<?r 
y también como única condición para la efectivi- Cundinamarca en cambio de la carretf'ra por el 
dad del contrato de compraventa de la carretera Departamento comprada, es una posesión de natu
mencionadn, el que el Gobernador del Departa- raleza enteramente idéntica á.aquella en que Cun
mento impartiera su aprobación al contrato; y dinamar:ca se halla respecto de. la carretera, COQ la 
como en efecto éste la impartió dos días después, circunstancia, agn1vante par.1 los demandantes, de 
é sea el día quince del p_ropio mes, resulta que el qiae Rafael U 111aña Rivas, fuéra del_antigup camino, 
plazo .Y la condición se cumplieron. - re<:ibió de Cundiunmarca otra parte 'de prec~Ó _en 

Ahora bien: co111o los requjsitos que el artícu- dine,·o efectivo. · · 
lo 89 de la Ley 153 de 1887 establece p:~ra que una De suerte que los vicios qne se atribuyen á la 
promesa (1e contrato produzca obligación, CODo posesión y dominio en ~'lue Cundinamarca Ee halla 
sisten: 1.0

, en que la promesa conste por escrito, y Je la earretera por él-'comprada,. si realmente exis
por escrito consta en el pr..:sente caso; 2.0

, en que ten, son absol•1tamente iguales á los vicios de qu~ 
el co~1trato á que la promesa se a:efiere no sea de adoloce la posesión y dominio en que _los deman
los ineficaces de que trata el artículo 1511 del C0 dant.es Re hallan resp~cto del antiguo camino por 
Jigo Civil, .y el p1:esente no lo es; 3.0

., en que la su ant.ec,-sot· re~ibido, junto con una adehala con-
promesa contenga un plazo ó ~ondición· c¡ue tije la ·siderable- en dinero.- · · ·.· ' · · . · 
época en que ha de qelebrarse el contrato, y ya se Y eomo·no· es razonable ui jurídico-que un d~~
ha visto que el vlazo y condición aquí fijados se mandan~e r~cl~me .en un j uici,o 1~) que _su antecesut· 
cumplieron, y 4.0

, en que ·se cletermiue de tal dio en _un contrato de venta, y al mismo ti~mpo 
suerte el contrato que para perfeccionarle s61o falte conserve en su pode1:, c~rni1 legítimamente adqui· 
la tradición de la cosa ó las formalidades, legales, y rido, lo que en es\'l mismn c·>ntrato recibió como 
aquí se ~~terminó el contrato de tal modo que p~ra precio, soy de concepto q•1.e en .~1 pres•·nté casos~ 
su efect.1v1dad legal sólo se echa de menos la escri- deb~ absolver á la parte demandada, y en ese sen-
tura pública que debió otorgar Ra:fael-U maña Ri- tido doy mi yoto en el asq11to. , 
vas y debió registrarse ei1 el libro respectivo; á mí . Robustece y confirma de n;1odo dec~sivo este con
me parece claro que los documentos privados que cepto, convirtiéndolo en convicción que me permi. 
he mencionado arriba prueban plenamente que de te yotar sin vacilación en el asunto, la disposi~ión 
parte de Hafael Umaña Rivas hubo á lo menos del artículo 51 d.e ll;l Ley 105 de 1890, que tex~\lal; 
una promesa de contrato que ha producido en fr1- mt>nte copiado dic.e: . · . 
vor del Departa~pento de C.undi~amarca la obliga- '' Art. 51. Cuando el Juez halle justificados los he· 

·ción jndjscutible por parte de U maij.a Eivas de eh os e¡ u e constit.uyen up.a e:x:~epcióp perentori.a, ~Jln7 
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que ésta no se haya propuesto ni alegado, debe re- menores exp•·esados y las defunciones de la Sra. Par
conocerla en la sentencia y fallar el pleito en con· do y de Tobar. 
sonaticia con la excepción rt~conocida; sin embargo, Se demuestra asimismo el hecho de haber des
respecto de la excepción de prescripción es preciso empeñado el General Tobar los empleos de Guardn
que se alegue, cosa que pue,ie hacerse en cualquier parque general en la campaña del Norte de San
estado de la causa." tandet• y el de primer Ayudante general del Ejé•·-

Los hechos que dejo expuestos e'ltán plenamente i cito del Atlántico. 
probados en el juicio,cy á no dudarlo, constituyen 1 El General Carlos 'l'anco certifica que en virtud · 
una AXcepción perentoria que aun,1ue el Ministerio! de autorizacionP.s recibidas del Gobierno nombró 
Público no haya alegado· ni en primera ni en se- 'al General Toba•· Comandante militar del Crucero 
gunda instancia, Jebe la Corte reconocel'la y de Ma'l'?'oqu.ín y que contuvo allí una sublevnción. 
conformidtul c(ln ella fallar el pleito, ya que no su En el expediente constan además otras pruebas 
trata de prescripción, que PS la única excepción que relativas á la pobreza de los deudoo de dicho mili
uo pued~ declararse sino cuando ha sidu alegada, tar, las cuales pudieran cumplirse si no mediara la 
segfm la disposición tnmscritR. circunstancia de que la Holicitud no es pr(lcedente. 

Y si· en este pleito no. fuera exequiblP. esta dis- En efecto, conforme al artículo 2.0 de la Ley 149 
posición, no sé cuándo podría serlo. i Sería jurídico de 1896, que regula la materia, son causales de re
condenar á Cundinumarca á devolver la carretera compensa: . 
por él comprada, ocupada y pagada, y en cuya con· '' 1. .. Muerte recibida en campo de batalla ú otra 
clusión y prolongación ha gastado mucho dinero, y acción de guerra, 6 al desempeñar alguna f11nción 
al mismo tiempo dejar á los demandantes en pose- del servicio, ó á manos de enemigos armados _del 
sión del antiguo camino público por su autP;cesur Gobierno legítimo, y la muerte poste1·ior causada 
recibido en cambio de aquélla ~ por heridas recibidas en c.ualq uie1·a de estos c.'>sos ; 

Es á todas lucP.s inverosímil·que los Sres. Ct~lvos, '' 2 ... Invalidez absolut~ resultante de heridas re· 
á tiempo de rematar la hacienda de San Francisco, cibidas en los mismos casos; y · 
no tuvieran conociu1iento· de que por dicha finca '' 3 ... Acción distinguida de valo1·.'' 
pasaba una carretera pública comprada por el De- Desde luégo_ se obse1·va que la primera de las in-
partamento de Cundinamarca á sn antecesor Ra- vocadas por el demandante, ó sea muerte causada 
fael U maña Rivas; porque siendo pública dicha por enfermedad contraída en el servicio de campa
vía está á la vista de todo el que por allí tJ"ansite, ña, no está comprendida entre ]as que establece In 
con mayor·t;azón de un rematador que antes de ad- ley, por lo cual la Corte no puede decretar la re
quirir el inmueble debió, por su propio interés, in- compensa pedida. 
formarse f~n las buenas condiciones que tuviem, así En cuanto á la aeción distinguida de valor, para 
como de los gravámenes que la afectaran. que puciiem reconoce•·se sería preciso que se esta-

Bogotá, Septiembre diez de mil novecientos bleciera con la hoja de servicios militares del Ge-
cuatro. · · neral Tobar, formada en el Estado Mllyor general 

. JESUS CASAS. ROJAS-lsAZA-FERNÁNDEz 
DE ··SoTO-ARANGo M.-BoTERo URIBE·-P.ARDo. 
'f.RUJILLo-Soto A1·ana,. Secretario e11 propiedad. 

del Ejército de la República, como lo previenen los 
artículos 29 y 30 de la Ley citada, lo que no se 
ha hecho. 

Por tanto la Corte Suprema, administrando jus· 
ti da en no m b1·e de la República y por autorid::u 1 
de la ley, de acuerdo con lo pedido por el Sr:·Pro-

A u Tos curador, ·declara q i1e no es el caso de otorgar" la 
"" '·-" d 1: • · B , u . recompensa solicitada. 
~V01'te uUJ?t:emfl e u1fStwza-. ogotá, .J..uayo,ve~n-· . Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju-

tzoznco de rnzl nt>veczentos cuatro. . : dicial y arc~í vese el expediente. 

Vistos: Por esc1·ito p•·esentado cl.cinco de Ab,:iJ ·LUIS M. ISAZA-ARAHAl\l FERNÁNDEEz m; 
último solicita Luis Tobar M.; vecino de Bogotá, SoTo-CARl\IELO ARANGo .M.-BAI.TASAR BoTERo 
en calidad de cu"rador de los menores Ana Dolores, URIBE-JEsús CAs~s RuJAS-ALEJANDRO MoTTA. 
María del" Carmeri y Pablo Einilio rrobal' Pardo, JuAN EvANGELISTA TRUJILLo-A.nselmo Boto .A?'(l

hijos legítimos del finado General Aurelio Tobar na, Secretario en propiedad. 
Morales, que se les reconozca y mande pagar á és-
tos una recomp.ensa militar por haber muerto su 
causante, según se afirma, á consecuencia de ·enfer-
medad contraída e u servicio de campaña en la úl- Om·te Suprema de Justicia-Bogotá, Octub?·e veinte 

de mil novecientos cuatro tima guerra civil, y por haber ejecutado acción dis-
tinguida de valor en la misma guerra. · Vistos: En auto número 103, de cinco de Mayo 

Con las partidas correspondientes se acredita el del año en curso, la Corte de Cuentas feneció en 
matrimonio eclesiástico del General Tobar con la 2.a instancia la relativa á la Administración de Ha
Sr~. Mar~a de Jes~s fardo V.1 el nacimientq de los. cienda n.acional de Bo~acá, correspondiente al·~pes 
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de Enero de. 1901, de que Js responsable Eliseo Luis Mendoza formuló cuenta de cobro contra-'el 
Barrera. . •Tesoro nacional e_lll de Enero d€)1896 _"por el valoí· 

Dedújosele un alcance á su cargo por la suma de de ambaB atestaciOnes ;.la cuenta s~.registró ~n la • 
mil,}rescientos veinticuatro pesos cincu<::nta centa- Secretaría de Hacienda d;e Boyacá.; el mismo· día 

· vo¡;¡ ($ 1,324-:-50), que se descompone así, según el la mandó cubrir el Gobernador en· la Admi-nistrn.-
auto citado: ción ·de Hacienda nacional, y el Secret"ario de ·Ha-

Dos atestaciones .que pagó el responsable ilegal- cien da, en carta de aviso de la :mism·á fecha, distin
ineoté, pues proceden de suministros he.chos alGo- guida con el número· 518, dijo al pagador que la 
biet·no en 1895, asunto de la jurisdicción única .de cuenta debía· cubrirse con fondos procedentes· del 
la Comisión creada al efecto, y·quc valen setecien- empréstito forzoso, de acuerdo cpn la autorización 
tos ochenta pesos. . . . . . . . . . . . ... $ 780 . . dada por ·el Ministro del Tesoro al Sr. Goher·nador. 

Y el resto por taita ·de un compro- Al pie deLgiro aparece' el .r·ecibo de Memloza, eri 
bante que no.ha presentado, por quinien- comprobación de haber sid'o cubierto. ')' . '. ¡,·,. 

t9s cuarenta y cuatro pesos cincuenta Estima 1~ Corte de Cuentas. que. el crédito debió 
centavos .......•.••....... ~. . . . . . 544 50 ser reconocido, no por el Gobierno de Boyacá sino 

-- por la Comisión de Suministros, al tenor dé lo dis
Suma igual. . . . . . . . . . . $ 1,324 50 puesto en la Ley 163 de 1896, y que por lo mismo 

, ---- siendo ilegal el reconocimiento, también lo es el 
De la anotada partida .:le quinientos cuarenta y· pago de la cuenta. El Sr. Procurador ,sostiene que 

· cuatro pesos cincuenta centavos ($:544-50) se hizo el reconocimiento. carece de apoyo legal, porque 
responsable sólo al pagador. Y por la otra se esti cuando giró el Jefe Civil y Militar de BoyaCá J;lp se 
mó haber responsa'bilidad. mancomunada y solida- había expedido aún, e )lfiO es verdad, la Ley qúe se 
l'Ía eontra el mismo y á cargo del ordenador, en acal)a de citar y que no había disposición aplicable. 
vh·tud de lo dispuesto en el artículo 1286 del Có- _Mas esta·Superioridad tiene decidido eri un caso 
digo Fiscal. Y no obstante pensarlo así la Oficina análogo al presente,· que en la ordenación y pago 
de Cuentas, dividió por mitad el alcance contra de suministros y expropiaciones _hechos en tiempo 
uno y otro, en relación CQn l~t expresada suma de de guerra nú .deben· tenerse en cuenta solamente 
setecientos ochenta· pesos ($180). . · las disposiciones del Código Fiscal y del Decreto 

N ose indicó en el auto quién fue el ordenador. Mas ejecutiv? míme1·o 77 de 1888, sobre Contabilidad 
como quien hizo el giro fue el Gobernador de Boya. de hr Hacienda nacional, con prescindencia de las 
cá, Dr. Arcadio Dulcey, á éste. se r{lfiere el alcance. di'sposiciones especiales de la Constitución, de la 

La providencia sólo se ,notificó al paga(ior, quien Ley y del Poder ~jecutivo para los ·CR:sos de gu_erra 
apeló de ella. Y con<;edido y substanciado el re- .civil, por ser cierto qu? en campaña no pueden lle
curso, procede la Corte á resolverlo. narse todas ~as formah~ndes comunes requeridas 

Ella no tiene jurisdicción para conocer del ~uto por la ley para la· comprobación ~e los créditos 
del inferior en la parte en que declara un. aléance procedentes de la adquisición inmediata de los ele
contra el Gobernador de Boyacá, porque, ·como ya mentos de .guerr;• y de medios:de movilizaeión;.alo
se observó, ese auto no se ·ha hecho· saber al res- jamiento subsistencia y eq.1:1ipo de las :fuerzas del 
ponsable, quien no ha apelado de él. Gobierno. (Gaceta Judicial número· 'r87, de 18 de 

Cuanto á la responsabilidad ,~leducida cont1·a el Febrero del año pasado).:: · · · · ·· 
Administrador, se considera ln siguiente: . Fundada la Corte en los razonamientos copiados 

Las dos atestaciones de· que ~"e habló arriba son y haciendo· aplicación; di:> JOs· artículos 30 y 32 de 
estas: la Ley 56 de 1890, : deClat·ó en el juicio·de cuentas 

a) La marcada con el número 4, de 18 de Mayo seguido .. contra· eLA;dm_inistrádor de la Aduana 'de 
de 1895, expedida. por·· el Jefe Civil y Militar .de. Buenaventura q úe :ciertos reéibos expedidos por la 
Boyncá á favor de Luis D.eírancisco,, por la canti- autoridad 1ililitar en lá-:g}lerra de 1895 eran c·oD;I
dad de. trescientos pesos ($ 300); Expresóse en ella probante suficiente del sun:iinistí·o hecho por varios 
que ese valor proviene de que Defranciso suminis- individuos al General Francisco Polanco·de·la suma 
tró voluntariamente un caballo para ·el servicio del de setenta y ,dos'mil 9chocientos , veintiséis pesos 
Batallón Bucre de las fuerzas del .Gobit::rno, y que ($ 72,826): . · · · . · . · · · ·.. · - ·· ' 
el recibo correspondiente lo dio el Coronel Jefé de Por manera qüe, según lo expuesto,·cl caso'que 
la Columna de Occidente, J e.>ús Vargas F. . se estudia ha dé ·considerarsé á la ·luz de las di~po· 

b) La distinguidá cori el número 165, de 19 de siciones especiales de la citada Ley· 56, poi· tra~ 
Agosto del mismo año, expedida por el mismo fun- tarse de suministros hechos ál. Gobierno en ti~m-

. cionario que autorizó la oti·a, con el objeto de cam- po de guerrá. 
biarle·á Daniel Abella un recibo por cuatrocientos Al tenor· de la doctriña del artículo 30 de esta 
ochenta pesos ($ 480), v:alor de dos monturas y un Ley, todo Jefe militar á quien se le da la orden de 
caballo suministrados al Prefecto de la Provincia ejecutar ciertas operaciones militar.es se entiende 
de Tundama para el servicio del Gobierno en la autorizado para expropiar los elementos que sean 
guerra de 1895. abs?lutamcnte· indispensables para cumplir su en·-
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cargo, siempre que obre en territorios en donde no 
h;1ya autoridad política que deba proveer de lo 
necesario, ó que por la extraordinari'' pre1ntua de 
las circunstancias sea imposible ocurri1· á ella. 

La Corte considera legal el reconocimiento y el 
pago de lm¡ créditos de que tratan las atestaciones 
de que se ha hablado 

Po1· medio de ellas el Jefe Civil y Militar de 
Boyacá c.ambió á Luis Defranci,co y Daniel Abella 
los dos recibos de que antes se habló, y es · indu
dable que tales atestacioneFi son un comprobante 
de los créditos al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 32 de la Ley 36 dt> 1890. Justo era, ·pues, dis. 
poner que se pagaran. Si se tiene de presente la 
doctrina del artículo 1235 ch·l Código ~iscal y el 
hecho de pública notoriedad probado con documen
tos oficiales de que en Boyacá hubo 1111 fuerte alza
miento armado contra el Gobierno en el año de 
1895, n:1tural era, de un lado, que el Jefe Civil y 
Militar estuviera nwestido de las facultades nece
sarias para reprimir el aizallliento y dominar la re. 
belión, organizando fuerzas y cr·eando recursos para 
su sostenimiento, y de otro que el Gobierno Oen
tml pudiera delegar al Gobernado1· el derecho de 
ordenar el pago de créditos nacionales. Que la de
legación ~e efectuó aparece de la nota oficial nú
mero 318 de 11 de Enero de 1896, en la cual el 
Secretario de Hacienda de aquel Depa,-tamento dice 
al Adq:1inistrador qne el Sr. Ministro del Tesoro 
autorizó para cubrir s;1ministros de guel'l'a eon el 
producto del empréstito forzoso que se recaudaba 
en aquella sección. 

Nada cabe objetar en cuanto á la legalidad del 
pago, porque los créditos eran conientes, legal su 
ordenación y reconocimiento y la orden de pagar
los? y el Admin_istrfulor de Hacienda de Boyacá te
nía la calidad de pagador de acreencias nacionales. 

Falta examinar la glosa re la ti \'a al pago de la 
s1~ma de quinientos cuarenta y cuatro pesos cin
cuenta centavos ($ 544-50), cubiPrta á Rodülfo 
G-alvis. 
. El 11 de Enero de 1896 presentó éste en .la Se

cretaría de ;Hacienda una coimta de cnbl'o por la 
suma antes expresada, que dijo conespoBdel'le como 
ho11orarios en la recaudación del empréstito forzoso 
en la Provincia de Tundama, deducida de la can 
tidad de diez y ocho mil ciento cin<~uenta pesos 
($ ,18,150). 

Al tenor del artículo ~·o del D~creto mímero 96, 
de 29 de Noviembre de 1895, expedido por ei.Go· 
bernad<?r de Boyacá, la cuenta de que.se trata fue 
ll'egistrada en la Secretaría de Hacienda el día 13 
de Enero de 1896 ya citado; el mismo día la mandó 
pagar el Gobernador y ~;e cubrió en, efecto. · 

En ella expresa Galvis ~~ue a<:nmpaña una rela
ción que acredita tener derecho á la suma i11dicad:l, 
por haber exigido la de diez y ocho mil ciento cin
cuenta pesos ($ 18,150). 

Mediante· el auto para mejor proveer dictado 
por la Corte se han acreditado estos hechos: 

l.o Poi; Decreto nl.ímero 20 del mes de Enero de 
1895 se impuso un empréstito al Departamento de 
Boyacá y se distribuyó á las distintas Provincias 
de él, entre ellas á la de Tundama; . _, 

2.0 Por Decreto número 5, de 8 de Marzo del 
mismo año de 1895, el Sr. Rodolfo Galvis fue nom
brado Recaudador del emprAstito en las Provin
cias de Tundatna y del Norte; 

3.0 Por Decreto numero 18, de 8 de Abril del 
año expresarlo, se dispuso que la Administración de 
Hacienda nacional i·ecauuaría las rentas y contri· 
buciones nacionales, entre ellas el ern IJréstito for
zoso, y cubriría todos los gastos nacionales; 

4.° Finalmente, por el artículo 2.0 del Der.reto 
número 96, de '.29 de Noviembre del propio año, se 
ordenó que tendrían derecho á un honorario del 3 
por 100 los Recaudadores rlel empréstito que acre
ditasen en la Secretaría de Hacienda haber hecho 
las gestiones indispensables para hacer efectivo el 
pago, sin obtenerlo bien por orden superior 6 por 
cualquier otro motivo .. 

Se solicitó también del Sr. Gobernador de Bo-. 
yacá copia de la relación que dice Galvis haber 
acompañado á la cuenta de cobro. El Secretario de . 
Hacienda· informó que esa relación se halla origi
nal agt·egada á la cuenta y C')mo comprobante de 
la que presentó Galvis para obtener el pago de los 
honorario", y que por ese motivo u o la remite. 

Se observará que la suma pagada por honorarios 
á tia] vis es justamente la queJe corresp nde á ra· 
zón del 3 por liOO sobre la de diez y ocho mil cien
to cincuenta pesos ($18,150) que exigió l"in alcanzar 
el pago, 'puesto que el crédito se apoya en lo que 
sobre el particular dispone el artículo 2.0 del De
creto núméro 96 de 18.95 que se ha citado. 

Se comprende, pue~, que Galvis comprobó el eré: 
dito y que hubo razón para ordena1· el pago de él 
y para cubrirlo en la Administración de Hacienda 
nacional. 

De suerte que la glosa que á este respecto se 
hace á la cuenta del Administrador tampoco es 
corriente. 

'Por lo expuesto, la Corto, oído el coucepto del 
Sr. Procurador genera1 de la Nación, administran
do justicia en nombre de la República y por auto-
ridad de la ley, resueloe: . 

1.0 No ha adqui.rido jurisdicción para conocer 
del auto de la Corte de Cuentas, de fecha cinco de 
Mayo dd año. en cur~o, en la parte en que deduce 
un alcance á cargo del Gobernador de Boyacá en 
1896; 

2.0 Se revoca el mismo auto en cuanto declara 
un alcance ·contra el Administrador de Hacienda 
nacionlll de Boyacá Eliseo Bar1·era en la cuenta 
del mes de Enero del año últimamente citado, y lo 
absuelve de los cargos que se contienen en el nuto 
apelado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL-
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TASAR BoTERo URIBE- MA{NUEL. W. QARVAJAL. 

JEsús CAsAs RoJAs-GERMÁN D. P ARDo-J trAN 

EvANGELISTA TRUJ1LLo-An8elmo Soto Arana, Se-

. cretario en propiedad. 

-
Cm·te Suprema de J'ltstioia-Bogotá, Junio vein.., 

tioolw de mil novecientos ouatm. 

Vistos: El 17 de Febrero de 1896 dedujo Li
boria Ceballos, con permiso de su marido Joaquín 
Agudelo, ante el Juez 1.0 del Circuito de Marinilla 
demanda civil ordinaria contra la sucesión de José 
María Trinidad Ramírez, sobre la nulidad de unos 
testamentos y otros extremos; demanda que fue 
corregida y aclarada, proponiéndola también con
tra el templo del Peñol y los hospitales del Peñol 
y de Vahos. 

Adelantado el juicio por .todos.los trámite~ de la 
primera instancia, el Juez pronunció sentencia ab-. 
solutoria el 21 de Marzo rlo 1899, la que fue revo
cada, en apelación, por el Tribunal Superior del 
Distrito J udícial del Centro de Antioquia, en sen
tencia de cinco de Agosto del mismo año,· cuya 
parte resolutiva es del tenor siguiente': 

"Por tanto, administrando justi~ia en nombre 
de -la República y por autoridad de la ley, se re
voca la sentencia apelada y se ¡·esu'elve: 

" 1.0 Son absolútamente nulos y de i1ingún valor 
ni efecto los dos testamentos otorgados ante cincn 
testigos po1· José María Trinidad Ramírez en el 
Municipio del lPeñol, el veintiséis de Junio y el do" 
de Julio de mil ochociento3 noventa y cinco; 

"2.° Como conse,mencia de lá nulidad de que 
trata el punto antCJ·iol', carece de válor legal alguno 
la diligencia de protocolización de los dos testamen-
to¡¡ mencionados; · 

"3.° Como consecuencia de la mismn nulidad 
carece de valor alguno el registro de los citados 
testamentos; ·· 

"4.0 Los bienes de la sucesión de José Maria 
Trinidad Ramírez deben pasar á entregarse, previas 
las formalidades legales, á los herederos ab intestato 
del mismo, que prueben legalmente este carácter; 

"5.0 Porfirio G6t'üez, albaeea nombrado poi' el 
finado Ramírez, está en la obligación de rendir 
cuentas comprobadas á los herederos aó intestato 
presuntos, de los actos de su administración .como 
tal albacea; y . 

"6.0 No se hace condenación en costas de nin
guna de las dos instancias. 

'' Publír¡ues_e, notifíquese,. déjese copia y d.evnél· 
vase el expediente." 

Coutra este fallo interpusieron los demandados 
el recurso de casación, que fue concedido. Y ele
vados los autos á la Suprema Corte, se han rec;ibido 
dos memoriales firmados por Liboria Ceballos, hoy 
viudll, y por los recurrentes, el 5 y el 11 de Abril 

último, dirigidos á esta Superioridad desde El Pe
ñol y Vahos, respect.ivamente, y aut.tmticados por 
los Jueces municipales de cada Distrito, en la for
ma establecida por el artículo 55 de la Ley 105 de 
1890, en los' cuales dicen esto: 

"Que habiend'ü todos, de co~ún acuerdo, termi
nado po.r transac~ión ese asunto 6 litigio, lo cual 
hicimos constar por medio de una escritura públi
ca, y habiendo dado ya ~os pasos 'principales con· 
ducentes á la ejecución de tal avenimiento, desis
timos formalmente, Jos unos del ¡·e.cm·:;o de casa
ción :y los otros del juicio, tQdos de cqQlÚn acuer:
do, repetimos, y sin más condición que ésta, á 
saber: que sea cual fue~·e el estado en que este es
crito al entra1· á vuestro . estudio encuentre el jui
cio, la transacción será puutualmente cumplid=' ó 
llevad,a á efecto, es decir, que todo queda. ret¡·otraí
do como hasta antes· de propone¡· la primitiva dt'-
rilan'da, ó como si ésta no hubiera existido. . 

"Servíos aceptar el desistimiento, señores Ma-
gistrados." . 

Por consiguiente, habiéndose llenado los requi
sitos de la ley par•t que el desistimiento expreso 
del pleito y del recurso de ca::;ación sean válidos, 
sin que medie ninguna de las circunstancias del ar
tículo 815 del Código Judicial, la Corte Suprema, 
administra¡¡do justicia en nombre de la República 
y po'r autoddad de la ley, nrlmite el desistimiento 
ilel juicio civil ordinario seguido por Liboria Ce
ballos <;ontra la sucesión tle José 1\-Iada Trinidad 
Ramírez; el templo del Peflol y los hospitales~del 
Peñol y de Vaho~, y del recurso de casación inter
puesto por los demandados contra la sentenci~ de 
segunda instancia· p1·oferida por el 'fribunal del 
·.'entro de Antioquia el 5 de .Agosto de 1899, eu 
dicho juicio. 

Las costas del pleito son de cargo de la parte de
mandante y las del remúso de casación de cargo de 
los· que lo interpu!Jieron. 

Notifíquese, cópiese, públiquese en la Gaceta Ju. 
dicial y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDFZ DF.: 
SoTo-CARliELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERo 

URIBE-JEsús 0As¡s RoJA~~GERMÁN D. ~Aimo. 
JuAN EvANGELISTA TRUfiLLo-Anse_lmo~Soto Ara

na, Secretario en propiedad. 

Corte S'llp?·em~ ~ JusÚcia-Bogotá, :M,ayo .veinti
séis de mil ochocientos noventa y siete; · . . 

Vi.,;tos: ,Acisclo Salas apeló para ante esta Su
perioridal del auto de fecha veintitrés de F.ebrero 
de mil ochocientos noyenta y seis, por el cual el 
Sr. Admiñistrador municipal de Hacienda nacional 
del Distrito de Timaná -libró mandamiento ejecu
tivo contra dicho Salas por la suma de cien pesos 

,. 

) 
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($ 100) y por las costas de la ejecución hasta ·qu:e 
se verifique el. pago. Fúndase dicha providencia en 
la r·esolución de fecha dos de IfebJ·er·o del año an
terior, i>or la ~~ual el Sr. Juez 2. o delCircuito de 
Garzón declaró incUJ'SO á Salas nll la multa de cien 
pesos ($ 100), corno fiador de cáreel del sindicado 
de hurto Cerbeléón Clavos: 0.111Cedida la apdación 

. se remitió el expe.Ji,·nt~ á la Corte ~!Ín el papel ne· 
cesario para la actuación de segunda instancia, y 
según el informe del Sr. Secretari, 1 ha transcurrido 
un lapso de más sesenta dí~s sin que la parte actora 
lo haya suministrado, siendo por tanto llegaao el 
caso de dl!'r cumplináentó al inciso 2.0 del artícu
lo 122 de la Ley 105 de 1890, sobre reformas á los 
procedimientos judiciales. 

En tal virtud la Corte Suprem~, administr~ndo 
justicia en nombre de la República ,le Colombia y 
por autoridad de la ley, declara ejecutoriado el 
auto apelado á q~e Rt~ ha hecho r·ef.,rencia. 

Notifíquese, cópiese, puhlíquese en la Gaceta Ju. 
diciat, y previas la~ demás fl)rmalidades de ley, 
devuélvase el expediente á la Oficina de sn proce
dencia. 

la capturá del enjuici~do y su remisión á disposi
ción de la Corte, y se recuerda, asimismo, á todos 
los colombianPs el deber que la ley !es impone, c:>n 
las excepciones que dicho Oódigo.,establece, de de
nunciar á la autoridad pública el lugar donde se 
encuentre el reo, bajo la pena de encubridores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra él. 

Dada en. Bqgotá, á veintioeho de ~eptiembre.de 
mil novecientos cuatro. 

¡~¡ Magistrado substanciador, 

C.ARMELO ARANGO M. 

El Secretario, Anselmo Soto Amna. / 

EDICTO EMPLAZA'rORIO 

LA OORTE SUPREMA DE JUSTIOIA 

Por el p1·esante cita, llarna y emplaza á Gonzalo 

LUIS· M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE G:arcía.Heneros para que (~omparezcn á estar á de-

s .
0 

· _ recho en el J'uicio OJ;dinario de responsabi'l1'd d 
OTo- ARMJ<;Lo ARANGo M.-BALTASAR BoTERO, . a que 

U J Ú e · R O N · en esta Corte· se le sigue, como Administrador prin-
RIBE- ES S ASAS OJAS- TONIEL AVAS. • . · . Cipal de las Salmas de Cundmamarca en mil ocho-

Luóro A. PoMno-Anselmo Soto A·rana, S~cretario 

interino. 

REQUISITORIA 

· Repitblica de Colombia.-Pode1· Judicial. 

LA OORTE SUPREMA DE JUSTIOIA 

cientos noventa y siete, · por violaciÓn de algunas 
de las disposiciones de los Capítulos ·1.0 y 2.0 del 
Título 9.0

, Libro 2.o del Código Penal, y de los Ca
pítulo~ 6.0 y 10.0 del Título 7.0

, Libro 2, 0 del mismo 
Código; cuyo juicio le ha sido abierto por auto de 
veintiocho de Septiembre último, ordenándose en 
él la prisión del acusado. 

N o se inserta la :filiación por faltar en el proceso. 
Se recuerda á todas las autoridade3 del orden 

á l~s autoridades del orden político y judicial de la República político y judicial el deber que les impone el ar 

OOMUNIOA: 

. Que· por anto de fecha· veintiocho de los corrien
tes se ha abierto j~icio ordinario de r"'sponsabilidad 
en esta Corté á Gónzalo García Herreros, como Ad. 
ministrador principal de las Salinas de Cundina
marca en el año de mil ochocientos noveülta y siete, 
por violación de alguna& de. las disposiciones de los 
Capítulos 1':0 y 2.0 del Título 9.0

, Libro 2.0 del Có
digo Penal, y de los Capítulos 5.0 y 10.0

, Título 7.0
, 

Libro 2.0 del mism'• Códig,,; habiéndose ordt·nado 
en dicho auto In prisión del acusado, cuya filiación· 
·no se in~erta por su falta en el proceso .. 

S~:: enc.arece. á las autQridades á quienes la pre
sen~e se diirige, dicten las más activas medidas p:tra 

tículo 1951 'del Código Judicial, y á tod1•s los co
lombianos, CIJO las excepciones que establece el Có
digo Pt'nal, elque tienen de denunciar á dichas au
toridades el pal'adero del encausado García Hene
ros, bajo· la pena de encubridores de los delitoR 
que motivan el procedimiento ·conlra él. 

Bogotá, Septi~mbre treinta ·de mil novecientos 
cuatro. 

El Magistrado substanciador, 

CARMELO ARANGO M. 

El Secretario, Anselmo Soto A1·ana. 
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Invalidase la sentencia del Tribunal de Cundinamarca proferida en el 
juicio entre la sucesión de José Spitzmüller y Ana María Otero. 
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Al. u too 

Niégase la acumulación ;;olicitada por el Dr. Antonio José Uribe, torno 
apoderado de Ana Joaqnina Henao de Melguizo y Lope M. Mon
toya, de unos juicios sobre baldíos. (Magistrado ponente, Dr. 
Pombo) .... . .. •. .. • . • ... . ................................. 13a 

Coufírrnase un auto del Ttibunal del Pacífico en el juicio promovido 
por Manuel José Cabo contra la Nación y Jaime Córdoba. (Magis-

" Primel'll. Que la Sn1. Ana María .Otoro de 
Spitzmüller promovió ante el Juzgado cuarto del 
Circuito demanrla ordinaria de di\'Orcio contra su 
legítimo esposo Sr. José Spitzmül!er, y que e.se jui-
cio está abierto á prue ha ; o 

u Segundo. Que el señor y la seño1·a Spitzmüiler 
han determinado transigir· este asunto p••r· medio 
de esta escritura, ~ntre otras mzone·· para evitar· el 
natural escándalo social de que son fuente esa clase 
de juicios, y en vi1·tnd de CJII<! el arreglo se hará de 
modo igual á .la sentencia judicial que hubie'a d·· 
dicta1·se en ese j ·Jici·> en caso de salir de acuerd(• 
con la demanda; · 

trado ponente, Dr. Arango M.)........ . • , ................ 134 

"Tercero. Que en .consecneu9ia José Spitzmü
ller y Anrr María .Otero declaran Rnspendida'defini-

135 ti va mente y pal'a Riempre su vida de casa.: os y .se 
separan e!l absoluto; 

Absti.:!nese la Corte de considerar el rec•Hso de casación promovido 
contra la senteneia del Tribunal de Cundinamarca en el juicio 
iniciado por Emperatriz Castillo Pinto contra su esposo R•m6n 
Cárdenas B. (Magi;trado ponente, Dr Casas Rojas) ......... .. 

Confirmase un auto del Tribunal del Centro de Antioquia en el juicio 
promovido por Francisco J. Cisneros contra ti Departamento de 
Antioquia. ( Magis~rado ponente, Dr. Fernández de. Soto) •••••••• 135 

Edicto Emplazatorio ................. ;.. ... ... ... • • ... •• • • .. • 136 

------------------------~---~---~--------~----~ 

"Cuarto. Que la Sra. Otero de Spitzmüller vi
vir·á en .adelante en casa de SU'l padres (, eu otra 
que-s::>a digna de su posición y fle su nombn·, ~ni
dará de su persona y manejará y administrará sus 
bienes eon absoluta independencia de su marido 

-.. -----------~~~-------~---~---- quien le da poder amplio y gen ral y la f.1.cult~ 

NEGOCIOS ({)!VILES . para tratur y ~ontrnt:at·,. par~ intP~venir en juicio 
CASACION y para hacer, SI~ ¡•rev¡a l~cenc~a maJ'Jtal, todo aque-

Co·rte Suprema de Justicia--Bogotá Junio siete de llo que no r~qmera esa hcenCia hasta donde las le-
. . • yes lo permitan · -rml novecte~Jtos cuatt·o. " . ' , . · 

Qumto. Que Ana Mai'Ia Otero de Sp1tzmül·ler 
Vistos: El 24 de Enero de 1891 contrajeron ?o reci~e de su ~arid~ bienes propios porque no l 11s 

m a tri nluni'.: eí vil José Spitzmülh·r! sÚb'lito alemán, mtt·oduJO al mn.tn_mom~ y porque n? los ha adquir:i· 
y An 1 Mana Otero Frase1·, eolombwna, ante el J a:-.- do durante la exJsterJcia de la ~omedad cnnyug~l. 
gado 2.0 municipal de Bogotá. El rnismo día los "Sexto. Que la Sra. A lla Mlll·ía Otero dt~· Spitz~ 
mismos individuo,; se unieron en matrimonio rdi-. müller confiesa habe1· rt~ibido en e~ta fech 1, ele 
gios •, según l~s rit?s. de la Iglesia presbite1·iana, 1 mano de HU marido la cantidad d~ quinee mil pesos 
ante el respectivo Mtmstt·o en esta cm'tlad. de ley ($15.000), en moneda corJ'Jellte, á su entera 

El 23 de Noviembre de 1897 Ana María Ote1·o satisfacci.ón; y qu~ est~ cantidad de quinc-e ll1ÍI pe· 
de Spitzrnüller promovió demauda civil ordinaria sos constituye la mlt1Hl JUSt.a de gannnciales que han 
de divorcio contra su marido José Spitzmüller :mte sido 11dquil'idos durante los siete arios qne ha-~~¡8 . 
d .J nez _4. 0 de este Cücuito; y enando e_l j?icio es- tido ~a soc!et~ad ~.onyugal formada entr·e el ~eñor y 
taba ablerto á prueba la. demandante de::.1st16 de él la senora Sp1tzmuller; . 
por <'Scrito de 18 de Febrern de 1898. '' ~éptimo. Que la meneioua =a eantidnd de quin-

L·¡ c<vrsa d ·1 desistimien:o fue la tmn,acció'l ce- ce mil pesos repre::wnta pues la mitad de h suma 
lebrada entre el marido y la umjer, que elemr-•n á líquida q11e compone los gananciale3 de la sociedad 
escritura pública el 26 del mismo me~ de Febrero mitad á que la Sra. Otero de Spitzmüller tiene ele: 
de 1898, ante el Notario 2.• de este Circuito, bajo el rechu cónformo á la ley; 
n_úmero 306 .. E~ esa eecriLuJ·a los contratantes es- ''· Oct:1v.o. La Sm. Ana Mada Otero de Spitzmü-
tipularon l sigmente: llf;l· recibirá ·además una pensión de cien pesos 
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($ 100) mensuales, que el Sr. José Spitzmüller se 
obliga á darle durante la existencia del matrimo
nio, para su congrua y decente sustentación; 

"Noveno. En el tiempo que duró la sociedad 
conyugal no hobo succ-ióo, de manera que nada 
tienen los otorgantes que hacer constar á ese res
pecto; 

"Décimo. Una vez firmada esta escritura, la Sra. 
Ana María Otero de Spitzmüller r'etirará del J uz
gado cuarto, si se lo permiten, la demanda y Jos do
cumentos acompañados con ella, y en todo caso 
presentará un nlelllorial de desistimiento, manifes
tando que el. asunto. se arregló amigablemente; y 

"Undécimo. El Sr. José Spitzmüller y la Sra. 
Ana María Otero de Spitzmüller no tendrán dere
cho, de hoy en adelante, de reclamar en ningún caso 
ni pot: ningún motivo bienes el uno del otro, de 
los que adquieran en el porveuir, cualquiera que 
sea la naturaleza de ellos. En consecuencia, a·ecí
procamente renuncian, de manera formal, á todo 
derecho que la ley les otorgue ó pueda otorgarles, 
referente á bienes que cunlquiera de los dos ad
quiera ó pueda adquil'ir en lo sucesivo. Esta re
nunciación no afecta la pensión mensual de cien 
pesos que la Sra. 1 1tero de Spitzmüller recibirá de 
su marido mientras dure el matrimonio." . 

Después de esto, el 13 de Octubre de 1898, t·e
curl'ió Ana María Otero de Spitzmüller ante el 
Juez 5.0 de este Circuito con una demanda de nu
lidad del matrimonio civil celebrado pot• ella con 
José Spitzmiiller el 24 de Enero de 1891, :fundada 
dicha de:nanda en que d demandado siempre había 
sido católico, por lo que sólo podía cnsarae confor
me á los ritos de s ' religión, para que sn rnatrimo· 
nio fuera válido según las leyes colombianas. 

La sentencia de 22 de Agosto de 1899, que puso 
fin á este juicio en la primera instanciR, dice fln su 
parte resolutiva_: 

"En fuerza de las consideracione3 expuestas el 
Juzgado, administrando justicia en nombre Je la 
República y ror autoridad de la ley, declara nulo, 
y pot· consiguiente sin efectos civiles ni políticoa, 
el matrimonio civil contraído pot· el Sr. José Spitz
müller con la Sra. Ana Maria Otero el día veinti
cuatro de Enero de mil o::hocientos noventa y uno.'' 

El 5 de Octubre del dicho año de 1899 otorgó 
José Spitzmüller su testamento, por esca·itura públi
ca número 1972, aate ol Notario 2. 0 ue e3te Cir
cuito, en el cual instituyó por única y univet·sal 
heredera de sus bienes á Elsa ó Elisabeth Spitz
müllet· Kayser, natural de Elberfdd, en Ale-n:1nia, 
hija legítima del primer matrimonio católico cele
brado entr<' José Spitzmüller y A-ntonia Kayser. 
En e:~e' llliSffil) testamento nombró á Leo S. Kopp 
albacea de la sucesión, confiriéndole la tenencia y 
administración de los bienes; y declaró que su he-
7edera podía reclaanar las cantidades de dinero que 
él había paga·ld indebidamente á Ana M·liía Otero, 
por vi:r;.tud de la transacción que se hizo constar en 
la esct·itura número 306 de 1898, por cuanto su 

matrimonio con la Sra., Otero se había declar-1do 
nulo y sin efecto alguno, á petición de ella. -

Por muerte de José S pi tzmüller, ocurrida' en esta 
capital el sobredicho día 5 de Octubre de 1899, se 
abrió el correspondiente juicio de sucesión, en el 
cual se presentó Ana María Otero pi(\iendo se la 
tuviera como parte, con el cará:cter de cónyuge so
breviviente del finado Spitzmüller. 

Con este motivo Leo S. Kopp, como albacea de 
la sucesión, dedujo demag.da civil ordinaria contra 
Ana María Otero ante el Juez 4.0 del Circuito de 
Bogotá, por escrito presentado ei 17 de Abril de 
1901, para que por sentencia definitiva se declare: 

"P1imero. Que la Sra. Ana María Otero n·1 tiene 
derecho á percibir biene-s de ninguna clase de la 
sucesión del Sr. José Spitzmüller, á títuh de ga
nanciales ni á ningún otro por causa del matrimo
nio que celebró con él; 

''Segundo. Que la Sra. Ana María Otero debe 
pagar á la sucesión del Sr. J ose Spitzmüller, den
trO> del tét·mino que se le señale, la suma de quince 
mis pesos ($ 15,000) que recibió del St·. José Spitz
müller á título de ganandales, en virtud del ane
glo que intervino entt·e los clus para terminar el 
juicio de divorcio que dicha señora promovió con
tra él; 

'' Tercei'O. Que la Sra. Ana María Otero debe 
pagar á la sucesión del Sr. José Spitzmüller, den
tro del término que se fije, la suma de seiscientos 
pesos ($ 600) que recibió de él por ca.usa de la 
pensi6n mensual que le fue señalada pot· él en el 
citado arreglo.'' 

, Como fundamento de derecho J.e esta demanda 
se invo!)aron las disposiciones de los artículos 1746, 
149, 150, 1562, 1524, 1740, 2313 y 2315 del Có'di
go Civil, que determinan respectivamente los efee
tos de la nulidad de lo3 actos y contratos, pronun
ciarla en sentenci:t que tiene la fuerza de la cosa 
juzgada, y la nulidad y lo indebido del pago de los 
quince mil seiscientos pesos ($ 15,600) que hizo 
José Spitzmüller á la demandada por falta de cau
sa, puesto que la causa de ese pago había sido el 
matl'imonio, y ese matrimo11io había sido declarado 
nulo y sin efect·) por sentencia judicial. 

Los hechos en que se apoya la demanda son e:? tos: 
"1.0 Por sentencia que está ejecutoriada se de

claró nulo el matrimonio civil contraído entra los 
señores JoS'é Spitzmüller y Ana María Otero; 

'
1 2.0 El Sr. José Spitzmüller falleció; 
"3.0

· El Sr. José Spitzrnüller pagó á la Sra. Ana 
María úte1·o la suma de quince mil pesos de q ne 
habla la escritura número 306 otorgada en la No
taria 2." de este Circuito el 26 de Febrero de 1898; 

"4.0 El Sa·. José Spitzmüller pagó á la Sra. Ana 
María Otero seis mensualidades de la pe11sión que 
por la misma escritum se obligó á cubrirle, ó sea 
la suma de seiscientos pei>os; 

"~-o A eso • pagos dio lugar el t·eferido matri
momo; 

'' 6.0 La Sra. Otero, para mayor abundamiento, 
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renunció la parte de g¿nanciales que pudiera co· do y tercero como consecuencia de la declftratoria 
rresponderle en los que se obtuvieran á partir del que ahora pido de la nulidad de la citada tr·ansac-. 
26 de FebrP.ro de 1898·; ción. 

"7.0 La sentencia que declaró nulo el matrimo- ''Pero para ~1 caso de que no ,:e declare la nuli-
nio no determinó nada acerca de los gananciales dad, esas dos peticiones á que conesponden en la 
que pudiera haber habido en ese matrimonio.'' o demanda los ordinales segundo y terce•·o, quedan 

Por medio de apoderado contestó An~ Mada fundadas, no ya en la nulidad sino en kH motivos 
Otero la de1uanda el16 de Septielllbre de 1901, que.expresa la demanda. 
oponiéndose á las declaraciones ·pedidas, negando "Fundo la nueva petición en las disposiciones de 
laeficacitl Jel derecho e11 que se funua la acción, y los artículos 156, 159, 160, 197 y 24~3 del Uó-ligo 
respecto de los hechos alegados por· el actor se dijo Civil y sus conco1·dantes, y en este lwcho, fuéra de 
lo siguiente: los que sean conducentes de los que afirman la de-

" Primel' hecho. Es verdad su contenido. Por manda principaL · 
sentencia ejecutori;tda se declaró nulo el.watrimo- " Pnr· medio de la es Titura citada el Sr. José 
nio civil contraído entre el Sr. José Spitzmüller y Spit~müller y la Sra. Ana Mar·ía Ote1·o transigieron 
la Sra. Ana María Otero; el juicio ·le0divorcio que tenían pendiente y esta-

" Segundo hecho. Es verdad que el ~r. José blecier. ·n entre ello3 separación rle bienes é inde. 
SpitzmülleJ' ha. fallecido; pendencia recíproca. · 

"Tercer hecho. Es verdad que el Sr, José Spitz . "Ln.s petieiones de J..¡ pri11ritiva demanda, c¡ue 
müller pagó á la Sra. Ana María Otet·o la suma quedan como consecur'llciales de la que ahora hagn, 
de quince mil pesos de que habla la escritura nú- las fundo bajo PSe aspecto en la dispo~?icióu del ar
mero 306, otorgada ante el Notario 2.0 de este-Cir- tículo 1746 del Código Civil." 
·cuito el 26 d.,. Febrero de.1898; Admitida la corrección de la de!Danda y notifi. 

"Cuarto hecho. Es verdad que el Sr. José Spitz. cada, la parte demandada contestó oponiéndose á 
müller pagó á la S1·a. Ana María Otero seis 111en- J., nueva petición y negandu lo~ hecho3 y el derecho 
sualidr.de·s de la pensión que por la misma escri- invoC'ndos para sustentarla. 
t11ra se obligó á cubrirle; El 16 de Sept.iembr~ efe 1901, junto con la con-

,, Quinto hecho, No es vcwdad su contenido, pues testadón de. la primiti \·a demanda, e~ apoderado 
á esos pagos uo dio lugar el referido matrimoniQ de Ana María Otero propuso contra la sucesión de 
sino la escritura de transacción que que.ia referida; José Spitv,mülle•· demanda de reconvención ó rnu-

11 St~xto hedJO. Es verdad que la Sra. Ana María tua petición, para que por senténcia definitiva se 
Otero hizo las renuncias de que trata la escritura resol viera: 
de transacción. Renuncias que. serán estilnadas en " 1.8 Que debe liquidarse y se liquide la s ·ciedad 
so verdadero mérito por los Jut'c··s que han de fa- conyugsl·que existió entre el Sr. José Spitzmüller 
llar en este asunto." y la S1·a. Ana M:nría Otero ; 

Como se ve, la part~ demandada aceptó como '' 2.8 Qu1~ la sociedad conyugal de que trata la 
ciertos los hechos 1.0

, 2.0
, 3.", 4.0 y 6. 0 en que se cuestión anterior debe p<~ga¡· á lt~- Sra. Ana María 

apoyó la demanda negó el 5. 0 y nada dijo sobre Otero la suma de mil do~ciento3 cincuenta pesos 
el 7.0 Terminó la contestación proponiendo las exa ($ 1,250) que el Sr. Spitzmüller quedó debiéndole 
cepcione3 perentorias de ,cosa juzgada, falta de per- por congrua sustentación, según la parte respecti
sonería en el demandante y petición antes de tiem- va. de la escritura número trescientos seis, de veinti
po 6 d·· un mod<~ indebido. séis de Febrero de mil ochociP.ntos n6venta y ocho, 

El 9 de Octubre siguiente el apoderado legal- otorgad_a ante el Notario segundo de este Circuito, 
mente constituido del tutor de Elsa ó Elisabeth que en copia figura en la demand'1 principal y que 
Spitzmüller se prEsentó al juicio, haciéndose par·te reproduzco; ·. 
y eoadyuvando la demanda. ' 1 s.a Que el Sr. José Spitzmüller -era católico 

El mismo día 9 de Octitbre J,~ 1901 el actor, ha- apostólico roman;'; 
ciendo uso del derecho que le concedía el artícu- "4.8 Que el Sr. José Spitzmüller contrajo matri
lo 268 del Código Judicial, corrigió la demanda, monio civil en esta ciudad con la Sra. Ana María 
adicionándola ''en el sentido de hacer como se- Otero el día VP.inticuatro de Enero de mil ocho
gunda petición la Je. que se declare que l'S nula la >cientos ~oventa y llno, bajo el imperio de 1<~ ley 
transacción contenida en la escritura número 306, nacional, que impone á los católicos que contraen 
otorgada en la Notaría segnad~ de est.e Circuito el matrimonio la ohligació:r ds celebrarlo según las 
26 de Febre1·o de 1898, por medio tle la cual el leyes de la Iglesia católica; 
Sr. José Spitzmüllel' y .la Sra Ana María Otero 11 5. 8 Que esa omisión del Sr. Spitzmüller fue lo 
se propusie1·on poner fin al juicio de div0rcio que que dio lugar á. la anull'lción de su matrimonio con 
la segunda había promovido contra el primero,'' y la Srn. Otero; 
agregó lo que sigue: 11 6." Que el 81'. José Spitzmüller, al celebrar di-

" ~n virtud de esta adición quedan las peticiones cho watl·imonio civilmente y p '1' el rito protestante, 
distinguidas en la demanda con los o~dinales segun- con prescindencia del matrimonio católico, violó 

o 
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las leyes civiles de este país y las canónicas á que de la comunidad católica·~ convino en todos los he
estaba sujeto; chos en que se fundó la demanda de nulidad del 

"7.6 Que según lo expuesto el Sr. José Spitz- matrimonio; no se opuso á que se declarara la nu· 
müller procedió de mala fe, y que por lo mismo la lidad, y por el contrario la apoyó con las respues
sucesión de éste está obligada á indemnizar á la tns de su apoderado Dr. Gonzalo Cm·~, y le su
Sra. Ana Maria Otero todos los perjuicios que le ministró á su consorte por el mismo conducto del 
ocasionó el mismo Sr·. Spitzmüller con su matrimo- Dt·. Currea la prueba de la nulidad; 
nio nulo; perjuicios que in anima de mi parte y "6.0 El Sr. José Spitzmüller, obrando de mala 
bajo juraihento, estimo en la suma de ochenta mil fe, violó las leyes del país y las de su propia reli
pesos, cuya estimación hago yo mismo, pidiendo al gión al casarse civil y protestantemente con la 
Sr. Juez se ¡;ir va :-:eñalar dia y hora para que la Srita. Ana María Otero; 
Sra. Ana María Otero preste en su cas:L el jura- '' 7.0 El Sr. José Spitzmüllet·, con su matrimonio 
rnento legal. nulo y de mala .fe, causó graves perjuicios á la Sra_. 

".Apoyo esta petición en el artículo 148 del Oó- Ana María Otero; . 
digo Civil, que dice: 'Anulado un ma~rimonio ce- "8.0 El Sr. José Spitzmüller, hoy su sucesión, 
san desde el mismo día entre los cons~rtes separa- deb_e pagar á la Sra. Ana María Otero el valor de 
dos todos los derechos y obligaciones recíprocoil esos perjuicios, t:stimados por ella con juramento 
que resultan del contrato del matrimonio; pero si en la suma de ochenta mil pesos; y 
hubo mala fe en alguno de los contrayentes, tendt·á "9.0 El Sr. José Spitzmüller murió en esta 
éste obligación de indemnizar al otro todos los per- ciudad. 
juicios que le haya ocasionado, P.stimados con jura- "El mismo Sr. Spitzmüllcr era vecino y estaba 
mento'; domiciliado en esta ciuoad, er,, mayor de edad y la 

'' 8.1\ Que el Sr. Spitzmüller, de:olpués de deja•· sucesión de éste está radicada y cursa en el Juzga-· 
viciado su matrimonio, es el único responsable de do 4. 0 de este Circuito de Bogotá, á cargo de usted, 
esa falta. y el Sr. Leo Siegfield Kopp es varón mayor de 

''·El fundamento legal 6 la razón en que se apo· edad, vecino de esta c1udad y domicilia1lo l:'n ella 
ya esta contrademanda son, la deuda que contrajo y albacea .testamentario del :-:r. José Spitzmüller, 
el 81·. Spitzmüller á favor de la Sra. Otero por la con tenencia. y ariministración de sus bienes. La de· 

1 escritura pública debidamente registrada, que col'!'e mandante es mayol!' de edad, vecina de este lugar 
en autos, y el mis¡;no matl'imonio de que se ha ha- y hoy soltera, · 
blaclo, viciado desde el principio de nulidad por la '• Para ]a deíensa de los intereses de la Sra. Ana 
mala fe del Sr. Spitzmüller, y las Clisposiciones que María Otero haré en este juicio uso de documentos 
invoco son: las contenidas en el Título 1.0

, Libro 4.0
, que ·reposan actualmente en oficinas públicas, de 

Título 5,0
, Libro 1.0 y Capítulo 5.0

1 Título 22, Li- los presentados hasta ahora en la demanda princi
bro 4.0 del Código Civil, y tod;la las demá~ disposi- pal, los que reproduzco, de pruebas testimoniales y 

. ciones que sean aplicables al caso en cuestión.'' de las demás que condi1zcan á la misma intención. 
Los hechos en que se apoya la contrademanda "Recibiré notificaciones en la Secretaría del Juz. 

son estus: gado y demás tribunales que conozcan de la causa.'' 
"1,0 El Sr. José Spitzmüller era católico a pos- Por el apoderado del albacea de la sucesión de 

tólico romano; José Spitzmüller se contestó la anteriot· de1nancla 
"2.0 El Sr. José Spitzmüller c:ontrajo 111atrimo- de reconvención el 8 de Octubre siguiente

1 
oponién

nio civil con la Srita. Ana .Maria Otero en esta ciu- dose á que se hicieran las declaraciones objeto de 
dad el día veinticuatro de Enei'O de mil ochocien- aquella demanda, negando el fundamento de dere
tos noventa y uno; cho alegado, y-en cuanto á los hechos dijo lo que 

'' 3.0 La Sra. Ana María Otero transigió un plei- sigue: · 
to con el Sr. Jo3é'Spit'l.müller sobre divorcio, me- ''V Es cierto, á juzgar por la declaración que 
diante cuya transacción el segundo se obligó para respecto de él -hizo el.Sr. Spitzmüllet· en la cláusula 
con la primera á pagarle la pensión de cien pesos primera de su testamento; 
mensuales como congrua sustentación y durante la "2.o Es ciet·to; 
existencia de ese matl'imonio, según consta de la ·" 3.0 Es cierto que la escritut·a que se cita con· 
escritura pública que corre en autos; tiene las declaraciones á que se refiere este hecho. 

'\ 4.0 El S"r. José Spitzmüller pagó á la Sra. Otero Desde ahora afit·mo que 1 egalmen te no hubo tt·an
Ja suma de seiscientos pesos por causa de esta pen· succión pot' adolecer de nulidad la que qniso ha
sión y quedó á Jeber, por la misma causa, la can- cerse por medio de dicha escritura. De ahí que 
tidad de mil do:?ciento_s cincuenta pesc1s qevenga- opong<t adehnt~~ la respectiva excepción; 
dos hasta el día de su fallecimiento, que debe pa- '' 4.0 .Es cierto el pago de que se haLln, y que se 
garle la sucesión de Jicho señor; dejó de pagar la suma de mil doscientos cincuenta 

"5.o El Sr José Spitzmüller fue el primero en pesos ($1,250); pet·o no había tlbligación de p11gar 
hacer saber á la St·a. Ana María Otero que suma- estasuma, y el pago de 1~ otra fue indebido y nulo, 
trimonio babia quedado nulo, por ser él miembro como lo sostengo en la demanda principal; 



/ 

GACETA JUDJl.O.D..AL 125 
o 

"5.0 Niego, porque ndme consta, que el Sr. José sucesiÓo del Sr. José Spitzmüller á título de ganan
Spitzmüller fue el primero en hacer sabe1· á la Sm. ciales ni á ning6n otro po1· causa del matrimonio 
Aua .María Otero que &u matrimonio había queda- que celebró con él, cou !11 restricción de que Pe ha-· 
do nulo, por ser él mierr.bro de la comunidad cat6- blará en el punto séptimo; · 
lica; es cierto que convino en todo' los hechos en "Segundo. No se declara nula la transacción con· 
que se fundó la demanda de nulidad del matrimo- tenida en el instrumento público otorgado ante el 
nio y que no se opuso á que se declarara la nulidad, Notario 2.0 de este Circuit·•, n6mero 3l6, con fecha 
apoyándola con las respuestas de su a.poderado Dr. veiBtiséis de Febrert~ de mil ochocientos noventa y 
Gonzalo Currea; pero niego, porque no me consta, ocho, eutre los Sres. José Spitzmüller y Ana María 
que hu hiera suministrado á su l'onsorte, por el Otero, con el fin dé transigir y desistí•· de]· juicio 
mismo conducto del Dr. Currea, la prut>ba de la de divorcio que la segunda había promovido con-
nulidad ; _ tra el primero. · 

"6.0 Niego que el Sr. Spitzmüller hubiera pro- "Tercero. La Sra. Ana María· Otero no efltá obli-
cedido de mala fe al casarse civil y protestan temen- gada á reintegrar á la sucesión del St·. Sptzmüller los 
teocon la Sra. Otero; quince inil pesos ($15,000)que recibió del mismo 

'' 7.0 Lo niego; señor en virtud de la transacción de que se habla. 
·'' 8. 0 Lo niego, aunque éste no es un hecho sino en el númer'b ante1·ior, por ser válido· el convEmio 

la nfirmación de la obligación de hacer uno de los de que allí se trata. 
pagos que exige la demanda; ''Cuarto. La Sra. Ana Mnría Otero tampoco 

"9.0 Es cierto." . queda obligada á devolver á la sucesión la canti-
y. terminó su contestación oponiendo estas ex- dad de sei~cientos pesos ($ 600) que recibiÓ' del 

cepc10nes: Sr. José Spitzmüller por ~:musa de la pensión m en· 
"Primera. La de petición fuéra de tiempo y con- sual que pan su congrua sustentación le fue asig

siguiente caducidad respecto de la demanda de nada en la clá'ustila octava de la mencionada escri
perjuicios por causa de la mala fe que se atribuye tura. 
al Sr. Spitzmüller, fundada en que _esa demanda ha '' Quinto. Se declaran no probadas las excepcio· 
debido <;lirigirse simultáneamente con la de decla- ne~ pet·entorias de cosa juzgada, falta de personería 
ratoria de nulidad del matrimonio, ó en que esos en el demandante y petición antes de tiempo y de 
perjuicios, si ha bfa razón· para cobrarlos, lo que un modo indebi<ln q un npu:::;<~ la Sra. r\na María 
niego, ha debido exigjrlos la Sra. Otero al pedir la Otet•o por medio de su a:poderado contra la parte 
anulación del matrimonio, según lo dispuesto por actora en la demanda principal. 
el artículo 151 del Código Civil, y no lo hizo usí. ''Sexto. No c_.debe liquidarse. ni ·puede la socie· 
Por no habet·se exigido entonces y por no haberlos dad conyugal que de hecho y en tiempo existió 
mandado pagar la senteneia de nulidad del matri· entre los Sres. José Spitzmüller y Ana María Ote· 
mónio,;no hay derecho para de1nandar su pago, aun ro, por carec~r de existencia legal, uria vez que el 
en el supuesto de que el St·. Spitzmüller. hubiera hecho qu~ dio origen á esa sociedad, ó sea el ma· 
estado obligado á indemnizarlos; · trimonio civil fue nulo y lo que e~ nulo no produ·· 

"Segunda. La de nulidad de la transacción ce efecto alguno positivo. · . 
·contenida en la escritura número 306, otorgada en ''Séptimo. La sucesión de José Spitz1nüller debe 
la Notaría 2.a de este Circuito el 26 de Septiembre pagar á la Sra. Ana María Otero la sum·a· de 
de 1898, fundada en que no podía ser materia de mil doscientos cincuenta pesos ($1,250) que e! cau
trarisacción el litigio que se pretendió transigir por sante le quedó á deber para su congrua y decente 
medio de ella, según los artículos 156, 159, 160, sustentación, una vez que se declaró válida la 
197 y 2473 del Código Civil." escritura de tranf.lacción de que tratan lo.~ pan-

Adelantado el juigio por todos sus trámites, con tos tercero y cuarto. Dicho pago deberá verificarse 
la substanciación de la demanda principal y la de dt>ntro de t.reinta días. 
reconvención bajo una misma cuerda, produciendo ''Octavo. Uomo no se ha probado que la mala 
las partes las pruebas que estimaron nece-sarias para fe de parte de José Spitzmñller· diera motivo úni
la defensa de sus respectivas peticiones, el Jue:t~ 4.0 camente á la aunlación del.mat:rimonio, la sucesión 
del Circuito de Bogotá puso fin á la primera ins~ no queda obligada en manéra alguna á indemnizar 
tancia con la sentencia de 9 de Abril de 1902, cuya 1 por vía de perjuicios á Ana María Otero los ochen
parte re:oiuti va es d~l tenor si~~iente: . - \ ta mil pes~s ($ 80,,000) que bajo j~ramento reclat:t;la 

"l>ebtendo conclUirse y decidirse en una misma como ocasiOnados en el punto séptimo dE,~ la deman· 
sentencia las dos demandas objeto de la presente dn dt) reconvención. · 
controversia, tanto la principal. como la de recon- "Noveno. Declára8e pt·obada la excepción peren
vención y mutua petición, este Despacho, adminis· toria de petición fuéra de tiempo y consigui'eñte 
trando justicia en nombre de la República y por caducidad respecto de la indemnización de per
autoridnd de la ley, falla así: juicios enunciada en el número anterior, qüe la 

"Primero. La Sra. Ana María Otero no tiene parte demandadt~ opuso en la demanda de.recon
derecho á percibir bienes de ninguna clase en la vención; 



Jl26 G A e E 'f A J U D I e I A JL 

"Décimo. Declárase no pt·ob··da la excepción de 
nulidad de la transacción que se encuentra en la 

·escritura número 306, otorgada en la Notaría 2.8 

de este Circuito con fecha veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos noventa v ocho, entre los Sres. 
Jo~é Spitzmüller y Ana Máría Otero, excepción 
presentada por el apoderado del albacea y de la 
heredera contr•1.el actor en la demanda de rc.con· 
vención. 

'' Pnbliquese, cópiese y notifíquese." 
En el acto de la notificación de esta sentencia, 

los apoderados de la una y la otra parte apelaron 
de sus efectos, y concedido el recur,.;o, se remitie
ron los autos al Tribunal Superior del Distrito Ju. 
dicial de Cundinatuarca, en donde se substanció la 
apelación en legal formR, decidiéndola. p.or senten
cia de 22 de Octubre de 1902, que en su parte dis
positiva dice así: 

''En mé1·ito de las precedentes consideraciones 
el Tribunal, Hdministrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad ue la ley, falla el 
pleito en estos términos : ( · · 

" Demanda prinoipal. 

'' 1.0 No hay lugar á hacer la declaración á que 
se refiere el primero de los capítulos de .esta de: 
manda.; 

'' 2.0 Declárase nula la transacción contenida en 
la escritura número 306, otorgada en .la Notaría 2. 8 

de este Circuito el. veintiséis de Febre•·o de mil 
ochocientos noventa y ocho, por medio de la cual 
el Sr. José Spitzmüller y la Sra. ACfta María Otero 
se propusier• •n ponPr fin al juicio de divorcio que 
1~ segunda había promovido contra el primero; 

'& 3.° Condénase á la Sra. Ana María Otero á 
pagar ó restituir á la sucesión de Spitzmüller, den
tro de seis días, la cantidad de quince mil pesos 
($ 15,000) que recibió de éste á título de ganan· 
éinle~ en virtud del arreglo ó transacción de que 
se habla en el ordinal que precede; 

'' 4.0 Igualmente pagará. ó restituirá la S1·a. Ote
ro á la sucesión de Spitzmüller, dentro del mismo 
término, los seiscientos pesos ($ 600) que recibió 
de éste por causa de la pensión mensual señalada 
en el citado arreglo; 

"6.0 No hay lugl'lr á resolver la excepción de 
cos·a juzgada que propuso la dema~dada; 

" 6.0 Son improcedentes las excepciones de falta 
de personería y de petición antes de tiempo ó de 
un modo indebido, alegadas por la misma parte. 

11 Oontrademanda. 

'' 7.0 Declárase que debe liquidarse en Ja forma 
legal la sociedad conyugal que existió entre el Sr. 
'osé Spitzmüller y la Sra. Ana Marfa Otero; · 

"8.o Absuélvese á la mortuoria de José Spitz. 
müller de los cargos á que se refieren los capítulos 
2.0 y 'l.0 de la demanda de reconvención, ósea de 
la obligaci?n de pagar á la Sra. Otero la suma de 

e 

mil doscientos cincuenta 'pesos y los perjuicios ~ 
que dichos capítulos aluden; 

'' 9.0 No hay lugar á hacer en esta parle dt~ la 
sentencia el reconocimiento de los hechos de que 
tratan los otro cinco capítulos de la demanda; y 

'' 10.0 Tampoco hay lugar á resol ve•· nad:-t. ac ~rca 
de las excepciones de petición fuéra de tiempo y 
nulidad de la transacción propuesta po1· la parte 
contrademandada. 

''Queda en e;; tos términos reformado el fallo ob· 
jeto del recurso de apelación." 

Contra esta sentencia interpusieron los apode
rados de las partes el recurso d~ casación. b:l apo· 
derado del albacea de_ la- sucesión de José SpilzllJÜ· 
ller y de la heredera funda el recurso en la pi'imera 
de las causales enumeradas en el artículo 2.0 rle la 
Ley 169 de 1896; y el apod-erado de Ana María 
Otero lo funda en las causales 1.8

, 2.\ 3.a y 5.a del 
mismo artículo 2. o 

El Tribunal concedió el recurso, y elevado el 
proceso á esta superioridad, se han observado los 
trámitAs que le corresponden, siendo llegado el 
caso de fallar en casación; y para ello principia la 
Corte por declarar que el recurso interpuesto por 
ambas partes es admisible porque se interpuso 
oportunamente y por personas hábiles, cout1·a una 
sentencia definitiva de segunda instancia, .proferida_ 
por un Tribunal Superior de Distrito Judicial en 
asunto civil, sobre intereses particulares y en juicio 
ordinario, cuya cuantía excede de tres mil pesos 
en ambas demandas; y pot·que las leyes aplicables 
y aplicadas son las que han regido en toda la Re
pública, á partÍ!· de la vigencia de la Ley 5'd de 
1887. 

El apoderado de la heredera Elsa ó Elisabeth 
Spi.tzmüller Kays~t· furida la primera causal de ca
saCJÓn en que la sentencia del Tribunal ha incu
rrido en error de hechó y de derecho al apreciar 
la prueba que auministra el fallo pronunciado por 
el Juez 5.0 del Circuito de Bo$otá, el ~2 -de Agosto 
de 1899, en el que se declaro nulo y sin efectos ci· 
viles ni políticos el matrimonh civil celebrado por 
José Spitzmüller con Ana María Otero; y en que 
la misma sentencia acusada es violatoria de !as dis 
posiciones de los artículos 83 L del Código Judicial, 
13 de la Ley 57 de ·1887 y 1746, 180, 1774, 148, 
149, 150, 1820 y 1625 del Código Civil, por vio
lación directa de algunos de estos artículos, por 
interpretación errónea de otros. á indebida aplica· 
ción de los demás al caso del pleito. 

. Pot; su parte el apoderado de la Sra. Otero ha 
expresado los motivos en que apoya las causales 
l.\ 2.'' y 3.8 de casación, de las invocadas al ínter· 
poner el recurso, sin que haya dicho nnda para 
fundar la 5." causal, que también había invocado. 

El apoderado de la Sra. Otero acusa la sen ten
cia del !ribunal ''de violatoria de ley sustantiva,· 
tanto directa cvmo por efecto de errónea interpre· 
tación de la misma ley; de error de derecho en la 
apreciación de una prueba; de no estar en conso-
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nancia con las pretenstones oportun~mente dedu
ddas por los. litigantes, porque dejó de re3olver la 
~xcepción perentoria de petición antes de tz'empo 
que alegó su parte al contestar la demanda; y por 
último, de contener disposiciones contradictorias 
en su parte resolutiva, aunque confiesa no haberse 
pedido la correspondiente aclaración de la sen
tencia." 

Las disposiciones de In. ley sustantiva que consi
de•·a f'ste apoderado como infringidas por la sen
t•~ncia, son las de los artículos 1525, 1742, 1781, 
L757 á 1804, 1825, 17'6, 179, 411,1796 (inciso 
5. 0

), 2474, 2326, 2328, 14"14, 113, 115, 1603, 
9. o, 18, 768 y 148 del Código Civil, y 17 de la 
Ley 35 de 1888. 

Como en el caso de estar justificada la 5.a ó la 
2.a de las causalee de casación determinadas por el 
artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, porque fuera 
cierto que el Tribunal se hubiera abstenido de fa
llar sobre algunos de los capítulos, acciones ó excep
ciones deducidos en el juicio, deberla la Corte, des
pués de anular la sentencia recurrida, remitir el 
expediente al Tribunal que designara para· que 
dictase una resolución no deficiente, debe princi 
piarse por estadiar dichas causales de casación. 

Estas dos causales, que indudablemente se con· 
funden en el caso actual, las. apoya el apo{lerado 
de la Sra. Otero en el hecho de haberse abstenido 
el Tribunal de fallar la excepción pe1·entoda de 
petición antes de tiempo ó de un modo indebido, 
nlega.da por la misma parte al contestar la deman· 
da principal. 

Sobre la expresada excepción, es cierto haber 
declarado la sentencia del Tribunal que era impr~
cedente, funda'8o en que tal excepción se opuso 
para negar el derecho que tuviera la sucesión de 
Spit.zmülJe¡· á las restituciones demandadas para 
ella de la Sra. Otero por razón de la nultdad de la 
transr~eción que dio origen al pago de las sumas 
que :-:e quiere sean restituidas; y en que al pro· 
nunciarse aquella nulidad no procede fallar la 
excepción. 

Por· consiguiente, la. declaración del Tribunal no 
implica que en el fondo haya dejado· de fallar el 
punto materia de la excepci6n, por lo cual son in
fundadas la 2 • y la 5.a causales alegadas. 
· Como la Corte considera fundados algunos de 
hs motivos en que la parte de la Sra. Otero sus· 
tenta la primera causal de casación, principia esta 
supei'Íoridad por examinar dichos motivos, para 
e\'Ítar· el estudio prolijo é innecesario de los otros 
que no habían de influi1· en la decisión del recurso. 

La primera de las disposiciones legales que se 
dice infringidas por la sentencia es·la del artículo 
1525 del Uódigo Civil, que dice así: 

"Art. 1525. No pedrá repetirse lo que se haya 
dado ó pagado por· un objeto ó causa ilícita á sa

. biendas." 
El razonamiento del apoderado para demostrar 

la violación de este articulo es el siguiente: 

El Tribunal, en su sentencia, ha declarado nula 
la transacción contenida en la escritura pública 
número 306, otorgada en la Notaría 2.a de este 
Circuito el 26 de Febrero de 1898, por medio de la 
cual el Sr. José Spitzmüller y la Sra. Ana María 
Otero se propusieron poner fin al juicio de divorcio 
que la segunda había promovido contra el primero. 
Esta declaración de nulidad la ha hecho el Tribu
nal con aplicación del artículo 2473 del Código 
Civil, que dice: "No se puede transigir sobre el 
estado civil de las personas." "Si la transacción 
aludida versa sobre el estado civil, está prohibida; 
como prohibida tiene una causa ilícita (artículo 
1524}; y si tiene causa ilícita y es n~la por ello, 
el demandante no puecle pedir lo que pagó por esa . 
causa ilícita," según el artículo 1525; y como en 
la s~nt~ncia se con?ena 'á la Sr~ .Otero á pagar ó 
restituu á la sucesión de José Spltzmüller la can
tidad de quince mil pesos ($ 15,000) que recibió 
de éste, á título de gananciales, y la de seiscientos 
pesos ($ 600) que también recibió del mismo, por 
alimentos, en virtud de la transacción, es evidente 
la violación del citado artículo 1525 del Código 
Civil. : 

Es eierto que el Tribunal, para declarar la nuli
dad de la transacción· que' consta en la escritura 
número 306, tuvo en cuenta la prohibición del ar
tículo 2473; es cierto. que la ley tiene por ilícita 
la causa que induce á la celebración de· un con
trato, cunndo la ley lo prohibe 6 e;; contrario á las 
buenas costumbres ó al orden público; y también 
es eierto que el artículo 1525 prohibe repetir lo 
que se haya dado ó pagado por cau~a ilícita á sa
biendas. 

El Sr. Spitzmüller, como lo dice el apoderado 
de la Sra. Otero, tenía que saber que no se puede 
transigir sobre el estado civil de las personas, por
que según el artículo 9.0 d~l referido Código "la 
ignorancia 4e las leyes no sirve de excusa,'' y .con
forme al 11rtículo l. o'' la ley es obligatoria tanto á 
los nacionales como á los extranjeros residentes en 
Colombia." · 

Por otra parte, si la sentencia ha resuelt.o que 
debe liquidarse en la forma legal la sodedad con
yugal que existí~ entre el .~~k José Sp.itzniüller y 
la Sra. Ana Mana Otero~; SI esa resoluciÓn es justa 
y arreglada á l_a l~y, ~ómo lo cree la Corte ; y si 
par'l hacer la. hqmdae1(m en legal. forma dispone 
el artículo 1825· que "se acumule imaginariamente 
al haber soci.al todo aquello de que los cónyuges 
sean respectiVamente deudores á la sociedad, por 
vía. de recomp,ensa é ind_emnización según las reglas 
arnba dadas, en el mismo capítulo que contiene 
aquel artículo, parece indudable que no ha debido 
condenarse á la Sra. ()tero á la restitución inme
diata de los quince mil seiscientos pesos ($ 15 600) 
como lo hizo la sentencia, puesto que esa sun'ta de~ 
be figurar en las deducciones que deben haJerse 
de lo que corresponqa á la Sra. Otero en la liqui-
dación de la sociedad conyugal. . 

.... 
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Por t.anto es fcmdadn Ja infracción de ley sus
tantiva al~>gada, y procede, en consecuencia, la casa
ción por este motivo. 

Pero como nl invalidarse ~->l fallo del Tribunal 
de be la Corte dictar el que deba re e m plazai·lo, para 
Allo se consider11 lo siguiente : 

r Demanda p1·incipal. 
CAPÍTULO 1°. 

Cuanto á las peticiones l.a y 2." de la demanda 
modificarla, esta Superiotidad "acoge l_os fundamen
to~ de la sentencia del Tribunal de Cundinamarca 
por estimarlo§.yerfectamente jurídicos. 

Diio así aquelh sentencia: 
'' Pídese~que se declare que la ~ra. Otero no 

tienJ derecho á recibir ú obtener bienes de ningu
na clase en la sucesión del finado Spitzrnüller á título 
de gananciales ni á ninguno otro, por causa del 
matl'imonio que celebró con este señor; y se sos
tiene que carece de este derecho en razón á que la 
dt·Qiaración de nulidad del matrimonio dejó este 
contrato - se· dice - sin efecto alguno, fuéra de 
los ·qrie expresam·ente señala el Código Civil en los 
artículos 149 y 150, y las partes contratantes ad
quirieron el derecho á ser restituidas al estado 
en que se hallat·ían si no hubiere existido el matri
monio. Esto porque así lo prescribe el artículo 
1746 del citado Código y·porque además así lo dijo 
terminantemente la sentencia en que se declaró 
dicha nulidad. La sociedad llamada conyugal - se 
agrega - 'desapa,·ece tanto para el pasado como 
pam el porvenir cuando se declara nulo el matrimo
nio. El xcto ,; contrlito que se declara nulo se reputa 
inexistente. En consecuencia, en virtud de la anu
lación del matrimo11Ío de que se trata no hubo 
sociedad conyugal e11tre los contrayentes, ni por 
consiguiente gananciales en que pueda tener parte 
la Sra. Otero.' 

" En síntesis, á esto se reduce toda la argumen
tación ele la parte actora pura fundar la solicitud 
contenida en el primer capítulo de su demanda. 

" Después de un detenido estudio de la tesis ·que 
respecto de los efectos de l11 nulidad sustenta la 
parte demandante, ha.llegado el Tribunal á la con
clusión de que al menos con la generalidad con que 
aquélla ex pone no es aceptable, ni aun refiriéndola 
á toda clase de contratos; menos si se aplica al 
con trato matrimonial, sui ge.neris por su naturaleza. 

En efecto: no se debe confundir la inexistencia 
de un contrato con la nulidad de que el mismo con
trato puede adolecer. Hay convenciones que por 
infinidad de cirGunstnncias tienen necesariamente 
que reputarse inexistentes, es decir, que nunca han 
existido ni real ni jurídicamente. Tal sería, vel'bi
gracia, una compraventa de bienes raíces que se hi
ciera constar por docun1ento privado, pues siendo 
éste un contrato solemne y faltando las solemni
dades respectivas no se puede decir que el contrato 
ha existido; y las hay á su vez que por.diversas cir
cunstancias adolecen <le nulidad, como sería, po1· 

ejemplo, una compraventa en que hubiera mediado 
dolo. 

"El acto ó contrato afectado de n,,]idad abso'luta 
tiene existencia real, aunque viciosa, y por consi~ 
guiente nn se puede sostenPr que e9uiv~lga .á 1~ 
nada. Ese acto ó contrato crea una situaCIÓn .)tHt
dica que subsiste y produce ef~ctos hasta que se 
declara judicialmente la nulidad, como se deduce 
claramt•nte del contexto de los artícult~s 1625, or
rlinal 8.0 , y l-146 del Código Civil. Toda ohligación 
se extingue- dice el primero de dichos artículos-
por la declaración -de nulidad, lo que prueba que 

·la obligación existía, pues no se concibe cómo po
dría extinguirse lo que no ha tenido e.xi¡¡tencia, 
como no se concibe que pudiera morir el sér que no 
ha tenido vida; y el segundo de los precitados a•·· 
tículos declara que la nulidad prpnunciada en sen
tencia que tienB la fuerza de cosa juzgada da á las 
partes derecho para ser restituidas al misiiio estado 
en que se hallarían si no hubiera existido el acto 
ó contrato nnlo. Ahora: como no se pue:Jen hacer 
restituciones mutuas si no ha existido un hecho ju
rídico anterior que haya cambiado el estado de las 
cosas, es claro que el acto ó contrato nulo no pue
de considerarse como inexistente, porque la inexis
tencia, ósea la nada, no es susceptible de cambiar 
las' relaciones jurídicas entre el hombre y las cosas. 

"Si esto no fuera así, no tendría razón de ser lo 
que preeeptúa el artículo 17 48 de la misma obra, 
que exige previa declaración de nulidad para po
der reivindicar contra terceros, ni la prohibición 
de alegar la nulidad al que celebró el acto 6 con
trato nulo, sabiendo 6 debiendo saber el vicio que 
la invalidaba, que consagra el artículo 1742 ibídem. 

''Sirve pa•·a corroborar esta teoría lo que di<:e el 
artículo 1525 del Código Civil, según el cual no 
se puede •·epetir lo que se ha dado ó pagado por 
un objeto ,6 cosa ilícita á sabiendas, pues si la nuli
dad absoluta equivaliera á la inexistencia, ¿por
qué prohibir que se re.pit.a lo que se ha dado 6 pa
gado por un objeto ó causa ilicita á sabiendas? 

" Ahora bien: aplicando lo dicho al contrato mn
trimonial, resulta que, como lo reconoce Fibre en 
su obra de Derecho Civil internacional, la acción 
de nulidad ó anulabilidad se refiere, en realidad, al 
matrimonio que tiQne los requisitos indispensahles 
para ser reputado jurídicamente existente, pero 
que no tiene sin embargo todos los exigidos con 
arreglo á la ley para ser reputado válido; que por 
eso no puede llegar el caso de aplicar á un matri
monio anulado las mismas reglas éoncernientes á 
un matrimonio jurídicamente inexistente; que las 
reglas aplicables en caso de nulidad no lo ~on res
pecto del matrimonio jurídicamente inexistente, 
porque siendo el primero un acto civil, produce 
ciertas consecuencias civiles 5' da lugar á derechos 
y obligaciones recíprocas entre las personas q ne lo 
efectúan, cuando la sentencia que pronuncia Sil anu
lación destruye los efectos civiles anexos al matrimo
nio como tál, mientras por el contrario, el matrimonio 
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inexistente, con arreglo á la ley civil, n9 puede .mente habrí<i tenido, para set· consecuente, que es· 
producir las consecuenci.lls civiles del matrimonio tablecer en el artículo 1821, acabado de citar, que 
anuladn; y finalmente, que quien con h<mradas in- disuelta la sociedad conyugal se procediera á hacer 
tenciones celebró un matrimonio creyéndolo jurí· inventat·io,- f'tc., pero Bolamerde en los casos ·en que 
dica111ente válido, debe disfrutar del beneficio de la disolución hubieia t('nido lugar por causas dis- · 
los efectos civiles reconocidos por ]á ley al matri- tintas á la de declaraeión de nulidad del matrimo
monio, aunque en el fondo no lo sea y hay11 sido nio, y el precitado artículo estaría redactado en 
anulado. forma.· totalmmte distinta; pero como no admite 

"Por otra parte· existe un . argumento que con· esa tesi.s, no tenía para qué IHlc .. r, como no lo hizo, 
vence hasta la saciedad de que nuestt·a- legislación salvedad alguna, y comprendió en e8a disp.usición 
reconoce expre3amente esta misma teoría, y del y en las que J,. siguen tanto el caso en que la diso
cual se dedu,·e, sin lugar á duda, que en casos de lución se efectúa por muerk de uno de los cónyu· 
la naturaleza del presente se-debe reconocer la exis- ges, como. el en que tiene lugar por la declaración 
ten?i\.1 d·.~ Ir. sociedad conyugal anterior á la decla de nulidad del matrimonio, y en uno y otro le da 
ramón de nulidad del matrimonio, y que cada uno igual participa.ció~ á la mujer en los bienes sociales. 
de los cónyugts tiene por con&iguiente derecho á 61 A más de esto, 6 mejor dicho,· por la misma 
recibir lo que le corresponda por gananciales. Es razón es vor lo que el artículo 148 de Ja obra cita
este: · . . da establece q.ue la cesación dE{ los derechos y obli-

' Según el ar·tículo 1821 del Códigq Civil, la sn. gaciones recíprocos que resultan del cnntrato del 
ciedad conyugal se disuelve, entre otras eausas, por matrimonio tiene lugar desde el día en que se pro· 
la declar:tción de nulidad del matrimonio.' nuncia la nulidad; lo que equivale á decir que .esa 

"El artículo siguiente dice que disuelta la socje· declaración no destruye lo pasado; doctrina pl;lrfec
dad (debe entenderse que por cualquiera de las tamente armónica con lo que establece el artículo 
cau~as que enumera el . anterior, puesto que no se 180 del mismo Có'digo, según el cual por el hecho 
hace limitación alguna) se procederá inmediata· del matrimonio se contrae sociedad de bienes entre 
mente ~ la confecci.ón de inventario y tasación Je .los cónyuges; y ese hecho, como tál, no se puede 
todos los bienes. que usufructuaba 6 de que era res· desconocer, no deja t.le existir por la declaración de 
ponsable la sociedad. . , . · · . nulidad del contrato matrimonial. Esa declaración 

"Continúan luégo las demás disposiciones que disuelve la Rociedad; luego la ley reconoce que el 
componen .el Uapítulo titulado .Disolución de la matrimonio nulo crea un fstadb jurídico vicioso, 
sociedad conyugal y partición de gauanciales, es- que exist~· y que produce efectos hasta que se hace 
tableciendo las reglas que deben -observarse para· el pronunciamiento de la uulidad. . 
liquidar la sociedad conyugal, hasta que por último "Mas suponiendo que así no fuera, nadie podrfa 
el artículo 1830 de la misl!la obra ordena que eje- negar que siempre habría ha birlo comunidad de 
entadas las dedu:::ciones correspondientes, el resi-. bi~nes entre los cóny riges, ó una co111pañía de he
duo se divida por mitad entre los dos (iónyuges. cho que habría necesidad de liquidar, y en la cual 

"Como se ve, estas disposicione" reconocen de n1• se podría dejar de reconocer á la mujer la par
modo expreso y terminante el derecho de ambos ticipación correspondiente; lurgo no se puede sos· 
cónyuges á percibir la mitad de los gananciales, tener que en estos casos la mujer no tenga ningún 
porque no habiéndose establecido que ellas se apli- derecho ni por razón de ga~aneiales ni á ningún 
quen únicamente cuando el matrimonio se disuelve otro título. 
por moti vos distintos del de la declaración de nu- '· En (~onsecuencia con lo dicho, el Tribunal es· 
lid~d, hay que apl~carlas necesaria!llent~ en este tima que 110 se debe hacer la declaración á que· se 
últ~mo caao, es decir, cuando la d1solum6n de la contrae el eapitulo de la demanda de que se ha 
soc1edad conyugal se ha efectuado por la declara- venioo hablando. 
ción de nulidad del matrimonio, so pena de tener 
que restringir el alcance de tales preceptos única
mente á los casos en que la disolución se verifica 
por .motivos distintos del de la declaración de nu
lidad, y al juzgador no le es dado hacer semejante 
restricción, porque cuanJu la ley no distingue nadie 
puede arrogarse esa facultad. . 

''Si nuestra legislación estableciera el principio 
de que declarada la nulidad del matrimonio se debe 
reputar ql!e el contrato no ha existido nunca y que 
por tanto no hubo sociedad conyugal entre Jos 
contrayentes, ni puede tener participación alguna 
la mujer en los bienes á título de ganuncialea ni á 
ningún ot1'0 por causa del .matrimonio, como lo sos
tiene el apoderado de la parte actor a, necesaria-

' '. 

"CAPÍTULO 2. 0 

" Nulidad del m·reglo ó transacción celebrado 
entre 6pitzmülle1J' y la 8ra. Ote1'0, que consta en la 
esm·itiu-a pública núme1·o 306 de veinti8éi8 de Fe· 
brm·o de rnil ochocientos noventa. y ocho. 

~~Es incuestionable que por medio de este arre
glo ó convención se propusieron los contratantes 
.transigir el juicio de divorcio que la Sra.· Oter.o 
había iniciado contra su consorte. Así lo dicen am
bos clara y terminantemente en las cláusulas pri· 
mer~a y segunda de la escritura acabada de citar, 
cuyo tenor literal es éste: ' Que la Sra. Ana María 
Otero de Spitzmüller promovió ante el J:u~gado 4.0 
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del Circuito demanda ordinaria de divorcio co11tra cesiÓn de José Spitzmüller r:o tiene derecho para· 
su legitimo es¡ oso Sr. José Spitzmülle.r, y que ese s9licitar la 'estitución objeto de l»s peticiones 3.a Y 
juicio está abierto á prueba. Que e1 Sr. y la Sra. 4.a de ln demanda modifi<·ada, ni la nulidad dn la 
Spitzmüller han determinado transigú· este a8unto transacción celebmda entre el Sr. Spitzmüller y ln 
por medj,, de esta escritura, t>ntre otras razones Sra Otero, pu·esto que según el testamento del pri
para evitar el natural escándalo social de que son mero es su heredera Elsa ó Elisabeth Spitzmüllet' 
fuente esa clase de' juicios, y en virtud de que el la única persona qne puede ejercitar esas acciones 
arreglo se hará de modo igual á la sentencia judi· cuando éntre á la mayor ed<1d. 
cial que hubiera de dir~tarse en es.., juicio, en caso Como lo dijo el Tribunal, pat·a desestimar esta 
de salir de acuerdo con la demanda.' excepción hasta considerar : · 

'' Result~ pues que se pretendió poner fin á un l. o Que si bien la demanda_ fue iniciada por el 
juicio de divorcio por medio de una transacción, albacea de la sucesión de José Spitzmüller, la here· 
sustrayendo así el asunto al fallo de los juecea or- dera coadyuvó primero la tnisma demanda y luégo 
dinarios, y con ello se contravino á la disposición se hizo parte, haciendo Huya .la demanda prorno-
prohibitiva contenida en el artículo 2473 del Códi- vida por el albacea; y . 
go Civil, que dice así: 'no se puede üansigir sobre 2. o Que la menor edad no pdva á las personas 
el e ... tado civil de las personas'; siendo de nota1·, del.derecho de ejercitat· ·~as acciones civiles que 
además, que en lo relativo á la pensión alimenticia fuere!l necesarias para la defensa de sus derechos, 
fijada á la consorte no se tuvo para nada en cuenta aunque para ello sea preciso la intervención de 
lo que prescribe el articulo 2474 del mismo Código, quien la~ represente legalmeiJte. 
según el cual, 1 la transacción sobre alimentos futu- Por tanto tampoco se ha probado esta segunda 
ros de las personas á quienes se depen por lel', no excepción. 
valdrá sin aprobación judicial.' 3.0 Y en cuanto á la peti.·ión antes. de tiemr'>o ó 

"En la misma transacción se estipula que la Sra. de un modo indebido, como ya se ha visto que es 
Otero renunciaba á todo derecho que la ley !e otor- llegado ei caso de declarar la nulidl:l·l de la trans:lc
gase ó pudiera otorgarle, referente á bienes que el ción orjgen del pago que hizo Spitzmüller á la Sra. 
otro cónyuge adquiP,ra en lo sucesivo; pero esta ÜtP-ro, de los quince mil seiscientos pesos($ 15,600) 
renuncia carece de valor, atendido lo que dice el que ésta recibió; y como la restitución de esa suma 
a1 tículo 1 '7'i5 .!el nrecitado Código, pues en la fecha no debe hacerse á la sucesión sino al haber de 
en que se hizo aú;/ no "e había dictado la senten- la sociedad· conyugal flue habrá de liquidarse legal
cía sobre nulidad del matrimonio, en virtud de la mente, con las dedueciones y compens:Jcionfls á que 
cual se verificó lá disoluci6n de la sociedad con- haya lugar, no hay objeto en deci~lir clicha ex-
yn~al. cepción.. · 

"De lo q 110 se acaba de decir surge necesaria- Demanda de ·1·eo&nvenoión. 
mente esta conseeuencia : la mencionada transac-
ción, arreglo ó convención, llámesele como se De las ocho peticiones que comprende esta de
quiera, es nula; y al mismo resultado se llegaría manda sólo las señaladmi con los ordinales 1.0

, 2. 0 

si bien ptJl' utros motivos, aunque se aceptara que y 7. 0 pueden 'ler materia de una acción, fH•rque las 
en virtud de la posterior declaración de ser nulo otras son simpkmente hechos que en sí no envrrel
el matrimonio, huhi~ra de considerars~ que dicho ~'e_n _una obligación que pueda hacerse efectiva en 
contrato no f11e celebrado entre cónyuges, pues en- JUICIO. ' 

t ,nces habría que conve11ir en que habría carecido En efecto, con las peticiones 3.B, 4.a, 5.", 6." y 8." 
de causa, y uo puede h!lber· obligación sin causa se quiere que se declare: a) que Spitzmüller era 
real y lícita (artict~lo 1524 del Código Civil). católico apostólico t•omano; b) que Spitzmüller con-

"E:3te capíttrlo de la 4emanda principal es, por lo· trajo matrimonio civil con la Srita.· Otero el24 de 
visto, fundado; y conio c<~rolario de él hay que Enem de 1891, bajo el imperio de una ley que im
aceptar los otros dos, decretando en consecuencia pone á los católicos que deseen contraer matrimo
las restituciones allí solicitadas." nio la .obligación de celebrarlo según las leyes de 

Cuanto á las excepciones opuestas á la demanda la Iglesia católica; e) que por no haberse casado 
principal, de cosa juzgada, falta de personeda en Spitzmüller católicamentE', tuvo lugar la anulación 
ltt parte demandante y petición antes de tiempo ó de su matrimonio civil; d) que por no haberse 
de un modo i<~debido, se observa: casado Spitzmüller católicamente; violó las leyes 

1,0 Que la excepción de cosa juzgada se dirige á civiles y las canónicas, y e) que Spitzrp.üller, por 
enervar ó destruir la acción á que se contrae la esa violación, es el responsffble del vicio que anuló 
primera de las peticiones de la demanda; pe1·o su m¡:¡.trimonio civil. 
oorno el demandado habrá de absolverse de esa a e- ·En consecuenCia la Oorte entra á resolver las 
ción, es inoficioso decidir la excepción opuesta á peticione'3 La, 2.8 y '7.8 de la contrademanda, con el 
la acción que no prospera. o estudio y la apreciación de los hechos alegados para 

· 2.~ La falta de personería de la parte deman- sustentar las acciones deducidas. 
dan te· se hace consistir en que el albacea de la su- l.a Petición. Que se declare que la sociedad con-
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yugal que existió entre Spitzmüll(3r yla Sra. Otero 
debe liquidarse. 

La existencia de la sociedad eonyugal, mientras 
no :<e declaró lrl nulidad del matrimonio civil que 
h~ Jio origen; la disolucioo de la misma sociedad 
conyugal y la obligación de liquidarla que(lan de· 
mostradas suticienteme11te con el estudio de la pe 
tición primera de la demanda principal. · 

2." Petición. Que la socieda·l Ct~nyugal debe pa
gar á la Sra. Otero mil dosP-ientos cincuenta pesos 
que Spitzmüller le quedó del1iendo para su congrua 
sustentación, según la parte respectiva de la escri
tura númet·o 306, de 26 de Febrero de 1898, otor
garla ante el N otario 2. o Je este Circuito. 

Reconocida la nulidad de la transacción conte
nida en la expres;1da escritura número 306, no pue· 
de funda1·se en ella ningún derecho; por lo cual se 
impone la absolución en este punto de la cont_ra. 
demanda; aunqug al declararse que la sociedad 
conyugal se liquide en legal forma, ·se reconozcan 
los derechos que cada cónyuge tenga contra dicha 
sociedad. 

7.n Petición. Que Spitzmüller procedió de mala 
fe, y por lo mismo la sucesión de éste tiene la obli
gación de indemnizar á la Sra. Otero todos los per
juicios que le ocasion.J con el matrimonio nulo, 
perjuicios que han sido estimados con juramento 
en ochenta mil pesos. · 

El derecho. para demandar lo anterior lo funda 
la Sra. Otero en la disposición del artículo 148 del 

el sólo hecho de no haberse casarlo Spitzmüller 
católicamente se llegara á la conclusión de que en 
él hubo mala fe, como la Sra. Otero también es 
taba obligada á conocer y cumplir la ley colom
biana, por se1· col<~ill hiana y por residir en Colom
bia, y como ella debía saber que elr11atrimonió que 
contrajera e11 Colombia con un católico debía ser 
de ;:onformida•l con las disposiciones del Concilio 
de Trento, para que produjera efectos ci'viles, habría 
que concluir que también hubo mala fe en la S1·a, 
Otero, y, por consiguiente, que dicha señora no 
tiene derecho á la indemnización de perjuicios que 
demanda. 
· Y en cuanto á la~ excepciones d~ petición fnéra . 
de tiempo y de nulidad de la t1·ansacción contenida 
en la escritm·a número 306, de 26 .de Septiembre 
de 1898, rio hay lugar á decididas expresamente, 
por quedat· resueltas coli la negación de la acción 
de perjuicios y co~ la declaración de la acción de 
nulidad de la misma tra-nsacción. 

Por lo expuesto la Corte Suprema, administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, invalida la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 
de veintidós de Octubre de mil novecientos dos, 
proferida en el juicio civil seguido entre la sucesión 
de José Spit~müller y Ana Mada Otero, por pesos, 
y en su 1 ugar falla· lo siguiente : . 

Demanda p1·~·ncipal. 

Código Civil, que dice esto: Lo· Abs\lélvese á la Sra. Ana María Otero dtll 
'' Art. 148. Anulado un matrimoni(l, cesan desde primer cargo de esta demand_H; 

el mismo día entre los consortes separados toclos 2. o Declárase nula la trflnsacción contenida en 
los derechos y obligar.iones recíprocas que resultan 18; eRcriturH número 306, otorgada en la Notaría 2.a 
del contrato de lllatrimon1o; pew. si hubo mala fe de e ... te Circuito el vf\intiséis de Febret·o de mil 
en algu11o de los contr~yentes, tendrá éste obliga- ochociento~ noventa y o.cho, por medio· de la cual 
ción d€ indemnizar al otro todos los perjuicios que el Sr. José Spitzmüller y la Sra. Ana María Otero 
le haya ocasionado, estimados con juramento.'' se propusieron poner fin al juicio de divorcio que 

Y como la obligación en que se dice están los la segunda había promovido contra el primero; 
católicos de celebrar su matrimonio, cuando quie- . 3.0 Absuélve~e á la Sra. An·1 María Otero de la 
ran hacerlo, ·según los ritos de su religión, resulta. obligación de pagar ó res~ituir á la sucesión de José 
del articulo 17 de la Ley 35 de "1888; se pretende ¡Spitzmüller la cantidad de 11uince mil pesos que 
aplicar la presunción de mala fe que para la pose· recibió de éste á título de gananciales, en virtud 
sión establece el inciso final del artículo 768 del del arreglo ó tt·ansacción de que ·se habla en el or-
Código Civil, c~ando el enor es de derecho, como dinal anterior; ' · 
si la mala fe en la celebración de un matrimonio 4.0 Igualmente se absuelve ií la Sra: Ana María 
no tuviera caracteres diferentes, que cuadran con Otero de la obligación de pagar ó restituir á la su. 
la definición que da del dolo el último inciso del cesión de José Spitzmüller los seiscientos pesosque 
artículo 63 del mismo Código. recibió de éste por h pensión mensual señalada en 

Ahora bien:. según el artículo 1516 "el dolo el citado aneglo; y . 
no se presume sino en los casos p•·evistos ror la 5.0 No hay lugar á resolver las excepciones de 
ley. En los demás debe proba1·se "; y en autos no cosa juzgada, falta de personería y petición antes 
·existe la menor prueba de que Spitzmüller, al ce- de tiempo ó de uu modo indebido, propuestas por 
lebrar su matrimonio civil, hubiera tenido la inten- la parte demandada. · 
ción positiva de inferir injuria á lm persona de la. ¡f'f t .3 .3 

Sra. Otero. 100n 'l'auemanua. 
Además, de la letra y del espíritu del articulo 6.0 Declárase que debe liquidarae en la forma 

_148 resulta que el cónyuge que tiene derecho á la legal la sociedad conyugal que existió entre ei'Sr. 
indemnización de los perjuicios de que allí se habla, José Spitzmüller y la Sra. Ana María Otero. Eu 
es el cónyuge que procedió de buena fe; y si por la liquidación se reconoc~rán los derechos y obli-
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gaciooes q~e corresponde", según la ley, á cada 
cónyuge ó á quien los represente; . 

7." Ahsuélves.e á la mortuoria de José Spitzmü
ller de los car·gos á que se refieren los capítulos 2.0 

y 7.0 de la. dernantl!t de n~convención, 6- sea de la 
obligación de pagar· á la Sra. Otero la suma de mil 
doscient· s cincuenta pesus y los perjuicios á qge 
dichos capítulo-1 aluden; 

8." No hay lugar á hacer en esta parte de la sen: 
tencia el nwonocimiento de_los hechos de qut~ tra
tan los otros. uinco~capítulos de la demanda; y 

"9.0 Tampoco hay lugar á re¡,;o}ver nada acerca 
de lns excepciones de petición fuéra de tiempo. y 

~ nulidad de la trans cción, propue3tas por la parte 
contrademandada. 

Qued'a en estos te~minos reformada la sentencia 
de primera instancia .. 

Notifíquese, cópifst>, publíquese, insértese en la 
Gaceta Jud-iciat y devuélva¡;:e el expedie_nte. 

LUIS M. JSAZA-ARAHA1r[ FERNÁNDEEZ DE 
So~o-CARMELÓ ARANGO M.-. BAJJTASAR BoTERo 
URIBE-JEsús CAsAs RuJAs-ALEJANDRO MoTTA. 
JuAN EvANGELISTA TRuJILLo-Anselmo Soto .A1·a~ 
na, Secretario en propie.dad. · 

" 5. o N o hay lt1ga t á resol ver las excepciones de 
c••sa juzgada, falta de personería y petición ant1s 
de tiempo ó de un modo indebido, propuestas por 
la parte demandada. 

" Cont1·ademanda. 

"6." Declárase que debe liquidarse en la :forma 
legal la ~"Ociedad.conyugal que existió entre el S•·. 
José Spitzmüller y lu Sra. Ana María Otero. E~ 1tt 
liquidación se reconocerán los derPchos y obllga· 
eiones que corresponden, según la ley, á cada cón-
yuge ó á quien los represente; . 

'' 1.0 Absuélvese á ]a mortuoria de José Spitz
rnüller de los cargos á que se refieren lo~ capítulos 
2.0 y '[. 0 de la demanda de •·econvención, 6 sea de 
la obligación de pagar á l1 Sra. Otero la suma de 
mil doscientos cincuenta .pesos y los perjuicios á 
que dichos capítulos aluden ; 

"8.0 No hay lugar á hacer e~ esta parte de la 
sentencia el reconocimiento de los hechos de que 
tr~tan los otros cinco capitulas de la demanda ; Y 

"9.0 Tampoco hay lugar á resolver nada acerca 
de las excepciones de petición fuérn de tiempo y 
nulidad de la transacción proput"stas por la parte. 
conctradernandada. 

''Queda en estos términos re:formada la senten-
. cia de primera instancia.'' 

Corte Suprema de Justicia- Bogotá, Julio szete Notificada esta sentencia -por edieto que se des· 
.d~ mil novecientos cuatro. . fijó á las doce.del· día veintiuno del mismo mes de 

Vistos: Por sentencia de siete de Junio último J nnio próximo pasa? o, el apodt;-rado de 1~ p_arte 
in·validó esta Superioridad, en casación, el fallo' del demanda_nte .ha pedido, en escnto del "e.mtltrés 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundi· del propw mes, ~que se aclare la s~ntenCia de la 
narnarca, de veintidós de Octubre fle 1902·, profe· Corte, en e] se~t1do de que la ~bsoluc1ón de la Sra. 
rido en el jui·cio civil. ordinario seguido e'ntre la Otet:o, ·pronunciada e!l los or~males terce!'O y c~ar
sucesión de José Spitzrnüller y Ana María Otero, to. de la parte ~·esolu~IVa ·de diCha sentenm:'• ?O Im· 
por pesos; y en su lugar dictó la. sentencia que plica ·que !~ rmsma Sra .. Otero~ l)Ue~le. exi~wla ~In 
debía reemplazar el :fal1o anularlo e·n estos tér- la rcst1tuc10n de los qumce. mil seiSClent<B pesos 
minos. ' ($ 15,600) que ella recibió cie José Spitzmüller en 

· virtud de la transacciót.\ contenida en la escritura 
"Demanda P7'Íncipal. pública. núme1·o 306, otorgada ante el Notario 2.o 

" 1.0 A bsuél vese á la Sra. Ana María Otero del de este Circuito el 26 de Feprero de 1898; sino q 11e 

prirner cargo de,esta dt>manda; · . 1~ absolución debe entenrlerse en el sentido dP que 
"2.0 Declárase nula la transacción contenida en no es á la su-cesión del .Sr. José Spit.zmü1ler, íí 

la escritura número 306, otorgada en la Notaría 2. 6 mejor dicho á su herench, que debe hacerse la res
de este Circuito el veintiséis de Febí·ero de mil titución,··sino á la sociedad conyugal Spitzrnüller
ochocientos noventa y ocho, por mediq de la cual Otero, cuya existencia se reconoció po·r · la C. •rte, 
el Sr. José Spitzmüller y la Sra. Ana María Otero ordenando en consecuencia su liquidación. 
se prQpusieron poner fin al juicio de divoreio que Aunque la a~laraci6n se ha pedido en tiempo y 
la segunda había promovido contra el primero; por parte legítima, como la Corte no encuentra 

"3.0 Absué]vese á la ·Sra. Ana María Otero de que en su sentencia haya. frases obscuras ni de do
la obligación de p~gar ó restituir á la sucesión de ble sentido que ofrezcan un verdadero motivo de 
José Spitzmüller la cantidad de quince mil pesos duda, no es el caso de proceder con arreglo á _lo Jis 
que recibió de éste á tít.ulo de gananciales, en vir- puesto en el artículo 100 de la Ley 105 de 1890. 
tud del arreglo ó transacción de que se habla en el En efecto, entre-las peticiones de ]a primitiva 
ordinal anterior; demanda principal figuran estas: · 

'' 4.o Igualmente :--e absuelve á la Sra. Ana Ma-· "2.6 Que la Sra. Ana María Otero debe pag~r á 
ría Otero de la obl-igación de pagar ó _restituir á la la sucesión del Sr. José Spitzrnüller, dentro del tér· 
sucesión de José Spitzmüller lo~ seiscientos pesos mino que se le señale, la suma de quince inil pe.-os 
que recibió de éste por la pensión mensual seña· ($ 15,000)' que recibió del Sr. José Spitzrnüller 
lada en el citado arreglo; y · á título de gananciales en virtud del arreglo que 

' 
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intervino entre los dos para terminar el juicio de 
divorcio que dicha señora promovió contra él. 

" 3. a Que la Sra. Ana María Otero de be pagar á la 
sucesión del Sr. JosP. Spitzmüller, dentro del tét·· 
mino que se fije,la suma de seiscientos pesos($ 600) 
que recibió de él por causa de la pensión mensual 
que le fue señalada por él en el citado rreglo." 

En la sentencia se absuelve á la Sra. Otero de 
esto3 cargos, por estos motivos : 

Porque la transacción contenida en la escritura 
pública número 306, otorgada en la .Notarífl 2.6 de 
este Circuito el 26 de Febrero de 1898, recayó so
bre el estado civil de casados de los transigentes, 
contra la expresa prohibición del artículo 2473 del 
Cóuigo Civil; sobre los alimentos futuros de la 
mujer, á quien se Jebfan según la ley (artículo 
411, inciso U), sin la aprobación judicial, contra lo 
establecido por el artículo 247 4 del mismo Código ; 
y sohre la renuncia de la mujei.· á los,ganauciales 
qu~ pudieran corresponderle. á la disol~ción de la 
soCiedad conyugal, hecha diCha renuncta durante 
el matrimonio, contra lo dispuesto en el artículo 
17 75 ibídem; 

.!Porque habiendo versado la transacción sobre 
hechos prohibidos por la ley, tuvo una causa ilí
cita, según el artículo 1524, y es por consiguiente 
nula; 

Porque no podrá repetirse lo pagado á la. Sra. 
Otero por razón de esa transacción que tuvo causa 
ilícita, S::lgún lo establecido en el artículo 1525. 

Y porque, en todo· caso, no era la S1teesión de 
José Spitzmüller quien tenía derecho á la restitu
r:i6n demandada : 

En la deman la de reetlnvención se pidió lo si
guiente: 

"1.0 Que debe liquidatse y se liquide la socie
dad conyugal que existió entre el Sr. ~osé Spitz"-
müller y la Sra. Ana María Otero."· · 

La sentencia resolvió ese punto. de esta manera: 
"Que debe liquidarse en la forma legal la socie

dad conyugal r¡ u e existió entre José Spitzmüller y 
A11a Mada Otero"; y qut! "en la liquidación se 
reconocerán los derechos y obligaciones que corres
ponden1 según la ley, á ca•ia cónyuge, ó á quien los 
represente.'' 

No puede habe1· ·mayor claridad en estas resolu
cioAes, comparadas con las 1·especti vas peticiones 
de la demanda !ll'Íncipal y de la de reconvención. 

SP. demandó á la Sra. Otero para que se le con
denara á pagar unas sumas que se dijo debía á la 
sucesión de José Spitzmüller. N o se probó la deu
da y se absolvió del cargo á la demandada. 

Ahora se quiere que se declare expresamente que 
la Sra. Otero está obligada á restituir esas mismas 
sumas á la sociedad conyugal 8pitzmü1lei·-Otero; 
pero como este punto no fue objeto de la demanda 
y como la Rentencia debe recaer únicamente sobre 
la cosa, la cantidad 6 el ·hecho demandado, no se 
puede hacer esa der.laracU¡n, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 835 d~l Código Judicial. 

Conforme con la demanda de reconvención se ha 
resuelto la liquidación de la socieda.d conyugal 
según· la ley. . • 

Reconocida la existencia. de la sociedad conyn~ 
gal.hasta la fecha en que se declaró la nulidad del 
matrimonio, debe liquidarse dicha ~"Ocied?.d; y al 
verificarse la liquidación será cuanllo dehlln tenerf3é 
en cuenta les derechos y obligaciones de cada cón
yuge, según la ley, para las acumulacione:., deduc 
ciones y compensaciones á que haya .lugar. 

Claro está que la absolución de la Sra. Otero, 
pronunciada en los orJinales terc:__:ero y cuarto de la 
parte resolutiva de la sentencia, no implica que 1a 
misma señora no esté obligada á reapondf>r á la so· 
ciedad conyugal de lo que le deba legítimamente; 
pero ese punto debe resolverse al hacerse la liqui-
dación d·e la sociedad y no ahora. = 

Por tanto no ha lugar á la aclaración pedida. 
N otifíq u ese. . 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 

SoTo-CARMELo ARANGo M.-BAL'l'ASAR BoTERo 
URIBE-JEsús C~sAs RoJAs-GERMÁN D. PARDo. 
JuAN EvANGELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Ara~ 
na, Secretario en propiedad. · 

·o 

AUTOS 

Oorte Sup1·erna de .Justtoia-Bogotá, veintidós /le 
. · Máyo de mil ochocientos noventa y nueve. 

Vistos: Antonio José Uribe, en AU carácter dR . 
apoderado judicial de Ana Joaquina Henao de 
Melguizo y Lope M. Montoya, ha promov.ido in'ci: 
dente de acumulación del juicio_ que sus p;¡derdan
tes siguen ante el Tribunal Supet·iot' .iel Distrito 
Judicial del C.entro eil el Depa1·t.amento de 'Antio
quia, sobre deslinde de un globo 'de tierras baldías, 
al. juicio que se sigue cou aquéllos, sohre exceso;; en 
los mismos baldíos, el cual cursa actitalmente en 
esta Superioridad. 

Las causas por las cuales se pide la acumulación 
de tales juicios son las mismas en quP- se fu.nd6 
igual pedimento hecho en otros dos juicios análo
gos por el citado Uribe como apoderado de Gabriel 
Echeveni Villa, Tomás Herrán y ot'I·os. 

Substanciada la articulación en lH forma legal y 
agregados los alegatos del apoderado de los acto
res en el juicio sobre excesos de baldíos y el del 
81·. PI'Ocura.dor de la Nación, se procede á resolver 
sobre la aumnlación solicitada. 

Tanto el citado apoderado como el Sr. Procu
rador han sido de concepto que los juicios de que 
aquí se trata n<l se hallan en ninguno de los casos 
indicados poi' el peticionario para que se lleve á 
efecto la acumulación. 

Y como la Corte acaba de negar lo solicitado por 
Uribe en los juicios análogos de que se ha habla
do, siendo idénticas las razones que Pxisten para no 
acceder á la acumulación que ahora se pide, basta 
reprodudir aquellas razones. 
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- El juicio sobre excesos de baldíos que cursa ante sitio que hacn frente al camellón del puente, es 
la Corte es un juicio ordinario que t.iene por objeto nulo, por haber causa ilícita !ólll él y carecer el ven
obteuer para los actores la adjudicación de esos dedor Dr. Córdoba de uominio sobre el terreno 
excesoR; mientras que el que se sigue ante el Tri enajenado; y · 
bunal de Mednllín es un juicio especial de deslinde . "2.0 Que dicho lote de terreno es exclusivamen
en que no figuran los denunciantes de los excesos, te de propietlad tle mi esposa Rafaela Cifuentes de 
de manera q.uP, no son en ambos juicios uno.~ mis- Cobo, y debe entregársela <;on los frutos naturales 
mos los litignntes ni una misuta la cosa litigada. y civiles, por habérsele adjudicado en las sucesio-

Según el artículo 788 del Código Judicial, aun· nes •1e su padt·e D. Antonio Cifuentes y Agustina 
que se divida la continencia dt-l la eausa, no debe Caicedo, y tener por consiguiente la propiedad pie
hacerse la acumulación de atitos, cuando el Juez no na sobre el terreno en cuestión." 
tiene jurisr.icción plena para eorioce•· de todos los Pot· auto del día once del mismo mes de Diciem
pleitos acumulados; y según el 8·01, entre los efec- bre declaró el Tribunal que ·carece de jurisdicción 
tos que produce la acumulación está el de que cese para conocer de la demanda, por virtud de lo dis
la jurisdicción parcial de los juect•s en cada una de puesto en el inciso 8.0 del ar·tículo 40 de la Ley 147' 
las causas de que conocen. de 1888, en relación con el artículo 5. 0 ne la Ley 169 

Si pues se decretara la acuumlació;t pedida en .de 1896, que rlicen así:. 
el.pr_esente caso, cesarí~ por ef~c1o ~e ella la juris- · Ley 147 de 1888. 
dicción_ con. que el Tr1bunal .Supenor ~~!,Centro "Art. 4'0. La Corte Suprema conoce pl·ivativa-
d.e Ant10qu~a está hoy cono~1~':do del J~Icio e~pe- mente y en una sola instancia de los asuntos si-
cial de deshnde; se preterm1tma la pnmera ms- · t · • 
tancia de este juicio y avocaÍ-ía 11:! Corte el conocí- gmen es: · 
miento de él, no sien•lo de su cómpetencia, pues · · ;, 8.~ ·De. i~s· ~~~t;o;e·r~i~-s- q~~ · ~~ · ;~s~it~~· ;;b~·~ 
ella no la tiene, según el inciso 2.

0 

del artículo 43 contratos ó convmiios que el Pode1· Ejecutivo haya 
del Código de Organización Judicial, para conocer celebrado con los extinguidos Estados ó con los par-
de esta clase de J'uicio~ ·sino en segunda instancia. l É ticu a1•es, y DE LOS QUE CELEBRE CON STos Ó con · 

Por estas consideraciones y las demás que se han los Departanfentos, cualesquiera que hayan sido 
expuesto por el Sr. Procut·ador general Y por el las denominnciones anteriores de este país y ~~~ 
ap ,derado de los actores, la Corte-Su¡.u·ema, admi- forma de Gobierno desde el establecimiento de la o 
nistrando justicia en nombt·e de la R ... púLlica y por República, y siempre que el contrato 6 convenio no 
al:!toridad de la ley, niega la acumulación solicitada establezca alguna prohibición detel·minada en el 
nor el apoderado de Ana Joaquina Henao de Mel- · 1 , · • part1cu ar.' · guizo y Lope M. Mo11toya. 

Notifíquese y cópiese. . Ley 169 de 1896. 
LUIS M. ISAZA_:_ABRAH.AM FERNÁNDFZ DK "Art. 5.o La Corte Suprema contiúuará cono-

SoTO-CARMELO ARANGO M.-B.ALTASAR BoTERo ciendo privativamente y en·ww sola instancia de 
URIBE-JEsús CASAS RoJAS--ÜTONIEL NAv.As--Lu- t()dos los asuntos de que trata el artículo 40 de la 
010 A. PoMBo-Anselmo Soto Arana, Secretario Ley 147 de 1888·'' 

Contra ese auto del Tribunal interpuso apelación 
en propiedad. el de11taudante, la que fue concedida para ante esta 

Superioridad. 
Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Junio veinti- Recibido el proceso en la Corte y surtidos los trá-

cúzoo de mit novecientos cuatro. · mi tes que á la segunda instancia corresponden, es 
llegado el caso de resolver el recurso, y para ello· 

Vistos: Ante el rribunal Superior del Distrito se considera: 
Judicial del Pacífico ocurrió Manuel José Coba La demanda de Manuel José Cabo se dirige á 
como representante legítimo Je su esposa Rafaela pedir la. nulidad de un -cont,rato celebrado-por el 
Cifnentes de Cobo, por memorial de 3 de Diciem- Gobierno nam'onal con u.n particular y á reivindicar 

. bre último, promoviendo demanda civil ordinaria el inmueble vendido por dicho contrato. 
contra la Nación y Jaime Córdoba, para que por Además en el contrato nada se estableció con
sentencia definitiva y con citación y audiencia de trario á la jurisdicción privativa que por el inciso 8,0 

los demanda· los se declare: . del citado artículo 40 de la Ley 147 de 1888 se 
'' 1.0 Que el contrato que contiene la escritura atribuy.e á la Corte. 

número 351, de 25 de Junio del corriente año, otur- En consecuencia es indiscutible que el auto ape
gada en la Not~ría segunda d~ este Circúito, por lado es perfectamente jurídico, por lo cual la Corte 
el cual el Dr. Jmme Córdoba d10 en venta á la Na- Suprema, de acuerdo con el Sr- Procurador general, 
ción una fanegada de terreno, ó sean seis mil cua- administrando justicia en nombre de la República 
trocientos metros cuadrados (6,400 111, c.), en la y pot· autoridad d.e la ley, confirma el auto del Tri
partt· oriental del predio denominado" La Peseb1·era, ·bunal del Pacífico de fecha once de Diciembre úl
en el lado izquierdo del_ río de esta ciudad; en el timo, que ha sido objeto de esta apelación. 
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Notifúiuese, cópiese, publíqm;se en la Gaceta Ju-
dicial y devuélvase el expediente. · 

LUIS M. ISAZA-ABRAH.AJ.I FERNÁNDEZ DE 
SoTO-C.ARMELO ARANGo .M:.-BALTASAR BoTERo 
URIBE-JEsús CAsAs RoJAS-GERMÁN D. PARDO. 
JuAN EvANGELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Ara
na, Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Mayo diez y 
ocho de mil novecientos cuat-ro. 

En la demanda que como espoi!a legítima de Ra
món Cárdenas B. intentó E:npemtriz Castillo Pin
to en Julio de mil ochocientos noventa y cinco, so
bre simple separación de bienes, fundánJola en que 
su marido se hallaha en estado de insolvencia; en 
que había ejecutado y estaba ejecutando actos de 
administración fraudulenta, y el manejo de sus ne, 
gocios era erróneo y descuidado, todo de conformi
dad con el artículo 200 d.el Código Civil, el Juez 
del conocimiento, que lo fue el 3.0 del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de quince de Diciembre de 
mil och•>cientos noventa y ocho, declaró que no 
había lugar á decrel.ar la separación de bienes pe· 
dida, y absolvió á Ramón Cár·denas B. de los cargos 
con r t'a él formulados; pero interpuesto oportuna
mente recurso de alzada contra dicha senten<:ia, el 
Tribu u al Superior del Distrito Judicial ,],~ Cundi
namarc:11 en la de diez de Ül!tuhre de mil ochncit!n· 
tos noventa y nue\'e, resolvió lo siguiente: 

"Por tanto admini,;trando justicia en nombre 
de la Rt'pública y por autoridad de la lq, se de· 
cr~::ta la simple sepa1·ación de bienes entr,· los eón 
yuges Rtmón Cárdenas B. y Emperatriz Castillo 
Pinto. 

"Queda pues revoc.1da la sentencia apelada en 
virtud de la prueba conseguida en segunda ins-
tancia.'' . 

Por causa de la guerra ·el fallo del Tr·ibunal no 
se notificó á Cárdenas hastn el cuatro de Abril de 
mil novecientos tres, y en quince de Mayo siguien
te, dentro del tét·mino señalado por el artí 'ulo 37'2 

' de la Ley 105 de 1890, Cárdenas interpuso contra 
aqad fallo recurso de casación, que previo avalúo 
que se hizo por peritos de la cuantía de la acción 
en más de tre.; mil pesos ($ 3,000), le concedió el 
Tribunal, por auto de diez y nueve de Febrero del 
presente año, y el expediente fue t'e11átido á esta 
superiorid~d, en donde ha teni:lo la substanciación 
corrt'spondíente. 

Pero es el ca;,o que el recurrente ha omitido cen 
absoluto llenar la formalidad establecida como in
dispensable, par· a el efecto de que el recurso pr·os
pere, por los artículos 55 y 51 de la Ley 100 de 
1892, porque ante la 1 'orte guardó cámpleto si
lencio, no obstante que se áispuso entregarle el 
proceso por los diez días que señala como tér
mino la primera de estas dos disposiciones; y ante 
el Tribunal, en el memorial que presentó para in-

ter poner el recurso; solamente expresó que la sen
tencia recurrida em casable por las causales 1." y 
2.11 del a1·tículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, pero sin 
manifestar en manera alguna los motivofl en que 
apoyaba esta afirmación. · 

Y siendo doctrina ·establecida invariablemente 
por la Col'te la J. e que un recurso que no se fun
da no se puede estudia!' ni resolver, porque 110 hay 
materia sobre que recaiga la dt:cisi6n del Tribunal 
de casación, la Corte se abstiene de considerar el 
recurso propuesto. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuél vasc el expediente al lugar 
de su procedencia. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SoTo-CAmiELo ARANGO M.-BALTAS.AR BoTRRo 
URIBE-JEsús CAsAs RoJAs-ALEJANDRo MoTTA. 
JuAN EvANGELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Ara· 
na, Secretario en propiedad. . 

Corte Sup1·erna de Just·iaia-Bogotá, .Julio doce 
. de rnil ochocientos noventa y siete. 

Vistos : Juan de S. M11rtínez, en su carácter de 
apoderado general de Francisco J. Cisneros, y po1· 
escrito de fecha cuatro 'de Ma1·zo del presente año, 
estableció demanda contra el Departameuto de An
tiot.¡uia ante el Trilmd11l Superior dyl Centro re
sidente en Medellín, para que previos los trámites 
de un juicio ordinario S·~ declarase lo siguiente: 

"1.0 .Que por haber faltado el Gohierno del De
partamento de Antioquia al cumplimiento de las 
obligaciones que le impone el contrato celebrado 
con el Sr. Francisco J. Cisneros, para que éste df:'ts· 
empeñase las funciones de Agente oficial e" Lon· 
dres, ese contrato q a e da resuelto; · 
· "2.0 Que el Departamento de Antioquia está 
obligado á indemnizarle al Sr. Francisco J. Cisne
ros los perjuicios provenientes de la falta referida· 

'' 3.0 Que esos perjuicios son la cantidad en tnu~ 
neda colombiana que se fije por peritos; 

"4.0 Que-la. indemnizacion que se fije por peri
tos deberá pagarla dentro de seis días el Departa
mentd de Antioquia." 

El Tribunal admitió la demanda y ,;r,Jen6 dar 
traslado de ella al Fiscal por el ténni1t0 iegal, se
ñaló día para la conferencia amigable y declaró 
que el apodertldo Martínez tenía 'PL·r:sonería sufi
ciente para representar al demandante. 

N o habiendo tenido lugar la conferencia amiga
ble, por habe1· manifestado el Fiscal que no 'había 
recibido autorización ni instrucciones del Sr. Go
bernador par·a hacer ni oír proposición alguna de 
transacción, se le entregó en traslado la demimda, 
y en escrito de 27 del mismo mes de Marzo dicho 
Fiscal propuso lus excepcione~ dilatorias de inco,n
petencia de jurisdicción, inepta demanda ·y pleito 
pendiente. . 

Admitidas las excepciones y substanciadas en la 

\ 
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forma legal, el Tribunal, por auto de tres de Mayo 
último, las declaró no probadas y ordenó a 1 de
mandado que contestase la d"manda. De ~ste auto 
apeló el Fiscal, y concedido el recurso para ante la 
Corte, se ha remitido á ella el expediente. 

En consecuencia la Corte Suprema, de acuerdo 
c?n el co~ce~t? del Sr. Procurador general, adrni
mstra.ndo JUSticia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma el auto apelado. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju. 
dicial y devuélvase el expediente. Recibido el diutamen del St·. Procurador v man· 

dado agregar el 3legato presentado por Raf¿el Ma
ría Merchán como apoderado del mismo ( ;isneros, 
se procede á resolver el recurfio. 

El único fundamento alegado por el Fiscal en 
favor de las excepciones lo hace consistir en el De· 
cret;' del Poder Eje?utivo número 101, de 1.0 de 
Abnl de 1895, publicado en el número 9729 del 
JJ_iario Oficial, por el cual se establece, como lo 
dtce el preámbulo, el modo de poner término á una 
cuestión contenciosa, y se disptlso lo siguiente: 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SoTo-CARUELO ARANGo M.-BALTASAR BoTERO 
U RIBE- JEsús CAsAs RoJAS- ÜTONIEL N Av AS. 
Lucro A. PoiiiBo-.Anselmo Boto Arana Secretario . . ' m termo. 

'· Art. ~. 0 L.a Nación se subroga al Departamen
to_de Antwqma y asume sus respons11bilidades en 
el asunto contencioso pen¡;liente cl)n la casa cons
tructora Puncltm·d, Me Taggm·t, Lowther & 0.0

, 

á fin de someter á la decisión d,..finitiva de un Tri· 
bunal de a.·bitradores las diferenci11s· que han ocu
rrido y las ··ilestiones que se han suscitado en rela· 
ció~ con dicho J?epartamento y con el Gobierno 
naciOnal, corr mot1vo del contrato de constmcción 
del Ferrocarril de Antioquia celebrado con ínter· 
vencion del Gobierno en 1892. 

'' Art. 2. 0 En consecuencia el Gobierno se en
tenderá dir~ctrlmente con la eYpresada Casa cons
lructora par.<J extender la conespondiente acta ó 
escritura de compromiso, y designar, de común 
acuerdo, los tres arbitt·adores que deben componer 
el Tribunal. Dichos arbitradores elegirán á uno 
de ellos mismos como Presidente y como tercero 
dirimente en cnso de discordia." · 

Sostiene el Fiscal del TribunJ;) del Centro de An
tioquia que por ese Decreto el Gobierno tomó á su 
cargo, hizo suyo¡;; los contratos de construcción del 
Ferrocarril de Antioquia, torios sus acceso1'ÍOS y to
das las consecuencias que de ellos se de1·ivan · y de
duce en consecuencia que resolver algo las'autori· 
dades seccionales relacionado con esos cont•·atos, 
serí:1 usurpar jurisdicción, entromete1·se en lo que 
no les corresponde y poners·~ en riesgo de dnr ~;olu
ción á cuestiones que contraríen los inter.·ses nacio
nales que ~oy están en. vía de arreglo y penden 
ante un tnbunal de arbitramento. 

La Corte es de concepto que siendo el funda
mento único de las excepciones propuestas el De
creto ejecutivo que se ha transcrito, y pudiendo ser 
la inteligencia y alcance que se dé á sus disposido
nes lo que en definitiva viniera á resolver el dere
cho del act01·, es claro quP tales excepciones no han 
debido considerarse como dilatorias·, si el único fun
tlaménto que las sustenta es la interpretación del 
menciona,lo Decr~to. supuesto que de r~sa interpre
tación podría resultar que el Depa1·tarnento de An
tioquia dejó de tener las obligaciones que hoy se 
le demandan por haberse subrogado en ellas el Go. 
bierno nacional. 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA OORTE SUPREMA DE JUSTIOIA 

Por el pt·esante cita, llama y emplaza á Gonzalo 
García Herreros para que comparezca á estar á de
recho en el jaicio ordinario de responsabilidad que 
e~ esta Corte se. le sigue, como Administrador prin· 
c1pal de las Salmas de Cundinamarca en mil ocho
cientos t)!~rven~a .Y siete, ·por violación de algunas 
de las dtsposiCIOnes de los Capítulos 1.0 y 2.0 del 
T!tulo 9.0

, Libro 2.o del Código Penal, y de los Ca
pltu!os 6.0 y 10.0 del Titulo 1

'/.
0

, Libro 2.0 del mismo 
C~diS"o; cuyo ~uici_o le ha sido abierto por auto de 
vemtwcho de Septiembre último ordenándose en 
él la prisión del acusado. ' 

N o se inserta la filiación por faltar e u el proceso. 
Se recuerda á todas las autoridade~ del orden 

político y judicial el deber que les impone el ar· 
tículo 1951 del Código Judicial, y á tod,•s los co· 
lombianos, c•1n las excepciones que establece el Có
digo P~'nal, el que tienen de denunciar á dichas a u· 
toridades el pamdero del encausado García Herre
ros, bajo la. pena de encubridores de los delitos 
que lltotivan el procedimiénto contra él. 

Bogotá, Septiémb•·e treinta de mil noveciento~ 
cuatro. 

El Magistrado substanciador, 
CARMELO ARANGO M. 

El Secretario, Anselmo Soto Á'rana. 
- ·-· •·.- --- . -----------------
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Corte Suprerna de Justicz·a- Bogotá, Mayo veintio
cho de mil oc/wcientos noventa y siete. 

Vistos: Francisco Escallón Gómez, vecino de 
.Facatativá, promovió contra Manuel Felipe Perera 
y Manuel Velandia, ante el Juez del Circuito del 
mismo nombre, demanda ordinar·ia, q 11e fue repar
tida al Juez 2. o el 4 de Junio de 1892, y cuya par
te petitoria y fundamentos 'Je derecho fueron ex
presados en los siguientes términos : 

"Que es nula ·la sentencia definitiva fechada á 
veinte de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis, 
pronunciada por el Tribunal Superior supernume
rai'Ío del Distrito Federal en la tercer~a exduyente 
que cou la esct·itura pública número 696,- de 18 de 
Marzo de 18'72, otorgada ante el Notario 3.0 del 
Circuito de Bogotá, instauré en la ejecución que 
siguió el Sr. Manuel Velandia coQtra Martín Ve1·· 
gara, para el objeto de excluir de esta ejecución el 
predio. llamado La Manga, situado en Zipaquirá, 
que compré al tenor de aquella escritura; · 

''Que la pl'Opia sentencia de veinte de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis, pronunciada por el 
Tri huna! supemumera1·io del Distrito Federal en 
el juicio dH tercería mencionado no hace fe en jui
cio ni oficialmente. 

-

"Subsidiariamente, para el remota1nente impro
bable caso de negarse las dos pl'eceaentes declara· 
torias, demando que se decrf!te en sentencia defini
tiva que la precitada sentencia fecha veinte de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y seis, que pro
uuució el. Tribunal supernumennio-en el juicio pre· 
nombrado, no produce efectos por no haber sino 
legalmente notificada á las partes. · . 

"Son _razones que sustentan esta demanda: 
''El artículo. 1_38, Ley 105 de 1890, al tenor del 

cual las acciones principal:-s de nulidad ·que dejo 
insta11radas han de se¡· juzgadas conformé á la le
gislación del extinguidt~ E3tado de Cundinarna•·ca; 

''El artículo 40,. Ley 153: d_e 188'7," al tenor· del 
cual las acluaciones judicialea se rigen po(las leyes 
vigentes á tiempo de su iniciaCiólf; . 

"-El artÍCQlo 28, Ley 153 de 1887., según el cual 
el derecho fidquirido bajo unq ley en conformidad 
con ésta, s.ubsiste bajo el imperio de otnt; 
· ·,'El artículo l:0

, Ley 57 de U~8'7,·se.gúu el c~al la 
-legislación civil fiscal y judicial· Jel extinguido E!.l
tado de Cundinamarca rigió ha~ta el 23 de· f ulio 
de 1887; 

"El artículo 35, ·Decreto mírriet·o 480 de 1886, 
sobre p~pel sellado y timbre nacional, según el 
cual l:is leyes del extinguido Estado de Cundinn
rna·rca, referentes á papel sellado, rigieron hasta 1.0 

de Enero 188'7 ·; . · . 
'' B~l artículo 681, Código Judi1:i11l de Cundina

marca, según el cual la sentencia definitiva debía 
reca·et· sobre la cosa, la cantidad ó el" hecho de
mandado; 

''El artículo 759, cansal 4.", Cól:lig9 prenombl•q_ 
do, según el cual era nula ln sentencia que no recaía 
sobre la cosa, la cautidad ó el hecho dfJmandado ; 

"El propio artículo 759, causal 1.", según P] 
cual era catisa de nulidad l!_l falta de jurisdicción ; 

"El <utículo 6.o, LeY. de 7 de Noviembre de 18'70, 
al tenor del cual no hadan fe en juicio ni oficial
mente las sentencias definitivas dictadas por el Tri
bunal en negocios civiles:· segunda instancia, que no 
se extendía en la correspondiente clase de' &apel; 

''El artículo 4.0
1 Ley 38 de 1881, al tenor del 

cual las sentenciás definitivas del Tribunal Supe
rior en uegocios ciyiles, segunda instancia, siempre 
que el valor principal de la acción eu er juicio fuera 
de $ 5,000, ó exceqiera de esta suma, debían ex-

' 
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tenderse en papel sellado, clase cuarta, valor dos el juicio de mi tercería excluyente, fue extendida 
pesos por cada hoja sellada. / en papel sellado de tercera clase. 

'' E1 articulo 1.0
, Ley 14, de Agosto de 1869, se. '' 8.0 La misma sentencia fue notificada, sin E:spe-

gún el parágrafo del cual 'se entiende por acción rar á que transcurriera un mes, por edicto que duró 
principal la cantidad que se demanda;' fijado veinticuatro horas, firmado simplemen~e ~or~ 

"El artículo 9. o, Ley 29, de Diciembre de 1866, el Secretario, habiendo acontecido lo propio con 
según el cnal el edicto y nota de fijación. referentes la nota de desfijación. 
~á sentencias definitivas debían ser firmados por el ~' 9.0 Las únicas· partes en el juicio en que se 
.Juez y por el Secretario; pronunció por el Tribunal Superior supernumera· 

"El artículo 8. 0
, Ley 14, de Agosto de 1869, se- rio la sentencia definitiva fechada á 20 de Mayo de 

gún el cual las sentencias definitivas, después de un 1886, fuimos: yo como demandante, Manuel_ Ve
mes de dictadas, se. notificaban por edicto firmado Iandia como demandado en su carácter de eJeCn· 
por lo~ Magistrados ó Juez y Secretario, edicto que tan te, y Martín Vergara, también como demandado 
debía permanecet· fijado durante cinco días, y la en su carácter de ejecutado. 
reforma 'l.", Ley 38 de 1877; "10. Martín Verga.ra murió i~stitnyen,do ú~i~a 

"El artículo 357, C6digo Judicial de Cundina- y universal het·edera suya á la Sra. Manfl. Trtm ~ 
marca, según el cual las notificaciones que no se dad López Díaz. . . . . 
surtían l_egalmente eran nulas; . '' 11. Esta señora transmitiÓ fa umversahdnd de 

"J!;l artículo 37, Ley 105 ele 1890, según el cual la herencia al Sr. Dr. Manuel Felipe Perera. 
las providencias judiciales no producen efecto an- "12. El edicto del Juzgado no insertó la parte 
tes de haberse notificado legalmente á las partes. resolutiva de la sentencia." 

"Son hechos que sustentan esta demanda: Admitida la demanda, dispúsose corr1~r de ella 
"1.

0 

La precitada sentencia fechada á 20 de tráslado á los demandados, diligencia que se surtió, 
Mayo de 18~6, que pronunci6 el Tribunal Superior no sin que en su práctica ocurrieran álgunos inci
supernumerario del Distrito Federal, recayó á mi dentes al cabo de los cuales Velandia y Perera con
demanda de mi dominio de La Manga, terreno si- testaron negando el derecho del actor y oponiendo 
tuado en Zipaquirá, que para excluir éste introduje la excepción de prescripción, fundándose para esto 
en la ejecución que el S1·. Manuel Velandia siguió último en la disposición del artículo 48 de la Ley 
contra Martín Vergara ante el Juez de este Circuito .. cundinamarq u esa de 14 de Agosto de 1869. 

" 2.
0 

Esa mi demanda se limitó circunscrita mente ·Abierto el juicio á prueba por el término común 
á demandar mi dominio s•>bre el predio mencionado, de treinta días, pidió el actor las que le convenían 
adquirido por compra al tenor de la escritura pú- y siguió el juicio su curso hasta que citadas las par
blica número 696, fecharla á 18 de Marzo de 1872, tes para sentencia, pronunció el Juez, en 15 de No
ott;rgada ante el Notario 3. o del Circuito de viembre de 1894, la que decide el litigio en la for~ 
Bogotá. ma siguiente: 

'' ·s.o La sentencia de primera inst:mcia cuya par- ¡,Por lo expuesto el Juzgado, administrand_o 
le resolutiva transct·ibe la de segunda instancia fe-
chada á veinte de Mayo de mil ochocientos ochenta justicia en nombre de la República y por auton· 

· · ó á 1 d dé · dad de la ley, resuelve: y seis se aJust severamente o que eman , sm ,, p . D lá b d 
1 

x epción 
hacer declaratorias distintas. rnll:ero. ec r~se. no pro a a a e e . 

"4.0 L·t sentencia de segunda instancia fechada perentoria de pr~scr1pmón que se ha propuest~, 
á veinte de .Mayo de mil ochocientos ochenta y ''Segundo: -~tég~se la declaratoria de nuhdad 
seis hizo declaratorias qne yo no demandé, que no qu~ se ha sohCI ad~ • Y . J e· te 
:fueron la sujeta materia de mi tercería excluyente, Tercero. ~eclát as~ que la sentenCl~ e v m 
y que la sentencia de pl"i mera imtanci~L 110 hizo ni d_e :Mayo de m1~ ochocientos ochenta y se1s, p~ou ?D· 
hubiet·a podido hacer. ciada por el Tt:I~u.nal supemu~erano del D1stnto 

,, 5. o Lo único sometido á la jurisdicción del Tri. Federal e~. el JUICIO de tercena excluye~te á gu_e 
bunal Superior supernumerario en mi prenombradu. h_ace relaci~n -~~ de~and~, ó lo qll:e es lo tO:ts~t' my 
juicio de tercería fue si yo era dueño ó no era. ctado e~ el JUIClO eJecutivo segmdo _en 1e j_ nnu~ 
dueño del terreno Úamado La Mangct que compré Velandia y Martín Vergara co~ el ObJeto d~ ex~~u~r 
al tenor de la escritura pública nüme;.o 696, fecha- el predio llam~d.o _La _Mangl~, sttuado en Z1paqmra, 
da á 18 de Marzo do 1872, otorgada ante el Nota- no hace fe ~n JUtClO m. produce efect~s legales por 
rio 3.0 del Circuito de Bogotá. no haber sido convementemente notificada á las 

"6,0 Esta escritura, al tenor de la. cual compré partes. 
La Manga, por precio de doce mil peso:o;, fue el " No se hace co11denación en costas." 
documento con que demandé el dominio de este Notific;Ido este fallo á Escallón Gómez, alzóse de 
predio, lo cual fijó en doce mil pesos el valor prin- él para ante el Tribunal Sllperior del Distrito Judi
cipal de mi demana.a de tercería: cial de Cundinamarca\ donde, observada la tt·ami-

" 7.
0 

La sentencia de 2@ de Mayo de 1886, que tación correspondiente á la segunda instancia, pú~ 
pronunció el Tribunal Supe•·ior supernumerario .en sose fin á ésta mediante la sentencia de veintic:inco 
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de Junio último, que en su parte resolutiva se halla 
concebida en los siguientes términos: 

''En mérito de las anteriores consideraciones el 
Trihonal, administrando justicia en nombre_ de la 
República y por autoridad de la ley, absuelve á 
los demandados de todos Jos cargos deducidos en el 
libelo de demanda. No es el caso de entmr á fallar 
la excepci6n de prescripción propuesta por los de
mandndos. Sin costas. 

" Queda en estos términos reformada la senten
cia apelada." 

Este fallo quedó notificado el veintidós de Julio 
de dicho año; y el veinticuatro de Agosto siguiente, 
dentro del término establecido por el artículo 51 de 
la Ley 100 de 1881, Escallón Gómez interpuso 
contr11 él recurso de casación, recurso que, estimada 
la cuantía de la acción en más de tres mil pesos por 
los peritos nombrados al efecto, Ignacio Franc~~> A. 
y Pedro J. Barreto, se concedió por auto de trece 
de Noviembre último. 

Recibido y repartido el asun_to en esta Supei'Ío· 
ridad h11. tenido ya la tramitación correspondiente 
á los de su clase, de conformidad con las Leyes 
105 de 1890 y 100 de 1892; y para cumplir con 
el precepto que contiene el artículo 381 de la pri
mera de ellas, se procede á examinar si el recurso 
es ó nó admisible. 

No se pone en duda la oportunidad de la inter
posición, ni la habilidad del recurrente, ni la cuan
tia de la acción, porque estas tres circunstancias 
aparecen de autos plenamente establecidas, así 
como la naturaleza de la sentencia que es objeto 
del recurso, en cuanto fue dictada por un Tribunal 
Superior de Distrito Judicial en asunto civil y en 
juicio ordinario; pero por lo que hace á la identi
dad c1ue las disposiciones legales que sirvieron de 
fundamento á dicha sentencia guarden con las que 
actualmente están en vigor, y en cuanto al carácte'r 
substantivo que ellas tengan, es preciso previo exa
Ip.en para saber si en estos dos puntos la sentencia 
recurrida reúne los requisitos exigidos por la ley 
para que pueda ser objeto del recurso de casación. 

En su escrito de interposición del recurso Esca
llón Gómez manifestó que designaba como causales 
la primera y la segunda de que trata el artículo 369 
de la Ley 105 de 1890, y que hacía cocsistir la pri
mera en la violación de leyes fiscales. de Cundina
marca, por cuanto la sentencia dictada por el Tri
bunal supemumerario del Distrito Federal de 
Cundinamat·ca el 20 de Mayo de 1886, sobre cuya 
nulidad se trata en el pleito, debi6 haberse exten
dido, según dichas leyes, en papel sellado de cuarta 
clase y no se extendió sino en papel dé tercera 
clase; en la violación del artículo 6.0 de la Ley 
cundinamarquesa de 7 de Noviembre de 1870, se
gún la cual las sentencias definitivas de· segunda 
instancia que no estuviera extendidas en el papel 
correspondiente no hacían fe en juicio; y asimis
mo en la violación_ de leyes procedimentales de 
Cundinamarca sobre el modo de hacer la notifica-

o 

ción de las sentencias dP.finitivas, sobre lo c'ual cita 
el artículo 8.0 de. la Ley de 14 de Agosto de 1869 y 
el artículo 357 del Código Judicial de Cundina-
marca. 

Y respecto de la segunda causal expone que 
hubo extralimitación en la sentencia, pero no en la 
que es objeto de este recurso sino en la que dictó 
el Tribunal supernumerario de Cundinamarca en 
20 de Mayo de 1886 y que ya se ha mencionado. 

Y el apoderado del re_currente, en el escrito que 
de conformidad con el artículo 55·de la Ley 100 
de 1892, presentó á la Corte el día tres de Febrero 
último, con el fin de ampliar las razonés expuestas 
por el recurrente, empieza por m_anifestar que corri
ge el error en que su poderdante incurrió al desig
nar como motivo de la causal segunda por él ale
gada el hecho de que la mencionada sentencia pro
nunciada por el Tribunal supernumerario de Con
dinamarca en 20 de Mayo de 1~86 y cuya nulidad 
fue pedida en el presente juicio, no guardara con 
la respectiva demanda la debida congruencia, pues 
no siendo aquel proveído sujeto materia de la casa
ción, mal podía sq. falta de consoúimcia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los liti
gantes, aun suponiendo que estuviese probada, 
constituir la segunda causal de casación respecto 
de otra sentencia diversa. Sostiene el apoderado 
que la incong•·uencia del primero de estos dos fa. 
llos, 6 su extralimitación, dado caso que aparezca 
probada, puede llevar consigo errores de derecho 
que si no hubieren sido reconocidos por el Tribunal 
en la sentencia que es objeto del presente recnrso, 
caen bájo el imperio de la disposición que define la 
primera causal de casación, pero de ninguna ma- · 
nera están comprendidas en la segunda causal, la 
·cual no versa sino sobre la falta de consonancia en 
la sentencia recurrida con su respectiva demanda; 
y no en la ant•~rior, cuya nulidad se debate en· este 
juicio. De manera. que la segunda causal alegada 
por Escallón Gómez queda eliminada, y 11o subsiste 
'sino la primera, que el sefior_ apoderado hace con: 
sistir en violación, por error de inteq>retación é 
indebida aplicar.ión, de las siguientes disposiciones 
legales: o 

Del artículo 138 de la Ley 105 de 1890; los at·· 
tículos 681 y 759 en relación con el 768, el ::\57 é 
inciso ·2.0 del 438 del Código Judicial de Cundina
marca; el inciso 2. 0 del artículo 5.0 del Código Oi-· 
vil del mismo extinguido· Estado, idéntico al del 
17 del Civil nacional; los artículos 48 y 8 de la 
Ley cundinamarquesa de 14 de Agosto de 1869; 
el 9. 0 de la Ley de dicho Estado expedida el 29 de 
Diciembre de 1866 ; el 6.0 de la Ley cundinamar
qQesa de 7 de Noviembre de 1870, y el ordinal 
4.P del artículo 3.0 de la L8y 38 de 1881, también 
de Cundinamarca. 

Como punto de partida de sus razonamientos 
el señor apodemdo toma la primera de las dispo·. 
sicione~ que acaban de citarse, y sostiene que me
diante ella quedaron incorporadas ·ipso jacto en la 
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actual legislación nacional las leyes de Cundina- de las que hoy están en vigor, ni rigen ni han regi
marca, según las cuales los interesados en un juicio do en toda la República á partir de lA vigencia de 
podían proponer las acciones ó excep.ciones que la 57 de 1887, ni son idénticas en esencia á las na-
les incumbie1·an, sobre sentencias definitivas de cionales que están vigentes. -
última instancia; y que en consecuencia y para el El señor apoderado sostiene que la notificación 
efecto de obtene1· la declaración de nulidad de la de la sentencia del Tribunal supernumerario debió 
sentencia contra cuya validez se intet1t6 esto pleito, ll hacerse en la forma prevenida por el articulo 8. 0 de 
aquellas leyes cundinamarquesas hacen hoy mismo la Ley cundioamarquesa de 14 de Ago~to de 1869, 
parte de la legislación vigente en la Nación. Y á fin 1 idéntico en esencia al 35 de la Ley 105 de 1890; 
de darle mayor solidez á ¡su concepto en este sen- vigente hoy en la República; y que como ht san· 
tido, cita los artículos 28 y. 40 de la Ley 153 de ción que el artículo 357 del Código J udi·\ial esta-
1887, é invoca los principios en ellos contenidos, blecía contra las notificaciones que se hicieran en 
de que todo derecho real adquirido bajo una ley forma diferente de la estableCida por la misma Ley 
y en conformidad con ella, subsiste bajo el irnpe· era la nulidad de ellas, es .claro que la notificación 
rio de otra, y de que las actuaciones y diligencias que se hizo de· aquella sentencia sin observar las 
que. ya estuvieren iniciadas se rigen ·po1·la ley vi- ·formalidades allí prevenidas, fue nula; y que no 
gente al tiempo de su iniciación ;·y cita igua.lmente habiéndolo reconocido así la senteneia recurrida, 
el artículo 1.0 de la Ley 57 de 1887 y el artículo 35 violó aquella disposición y debe casarse. 
del Decreto número 480 de 1886, para demostrar El apor-lerado de !a contraparte afirma que dicha 

·que las leyes fiscales de Cundinamarca sobr{:} papel disposición sólo era aplicable para notificar las sen
sellado y timbre nacional rigieron en dicho Estado tencias de primera. instancia; y que la l'ertinente 
hasta el año de 1887. Establecida así la base del á las de segunda instancia era el artículo 36 de la 
reconocimiento, menciona en seguida el señor apo- Ley 14, de 21 de Noviembre de 1878, de confor
derado las citadas disposiciones legales de Cundi· midad con la cual se notificó en efecto la senten
namarca, ya de] Código Judicial, ya de otras leyes cia del Tribunal supernumerario. 
sueltas que determinaban algunas de las rituali- Indudable es para la Corte que estas disposicio
dades necesarias en loR juicios para la validez de nes cundinamarquesas, las invocadas tanto por la 
sua ~entencias, y principalmente el artículo 750 de una como por la otra parte, son puramente proce
dicho Código Judicial, según el cual no pronun- di mentales, de carácter adjetivo, y no pueden en 
,·iarse la sentencia del modo prevenido en los artí~ua consecuencia servir de fundamento al recurso de 
los 680 y 681 ibídem, y haciéndola recaer exclusi- casacióu, aun en el supuesto de que hubieran sido 
va111eute sobre la cosa, la cantidad ó el hecho violadas. 
demandado, era motivo de nulidad común á todos Y en cuanto á las fiscales que cita el.señor apo· 

·los juicios; cita después otras leyes que tratan del derado sobre la clase de papel sellado en que en 
modo de notificar á las partes la sentencia definí- su sentir debió extªnderse la sentencia del 'fribu
tiva de segunda instancia, y otras sobre la clase de nal supei·numerario, y á las referentes á la acción 
papAl sellado en. que debían extendesre; y sustenta de nulidad que se podía intentar el año de 1886 en 
que no habiendo declarado la sentencia recurrida Cundinamarca contra las sentencias definitivas que 
la nulidad que respecto de la pronunciada por el carecieran de algunas formalidades necesarias, la 
Tribunal supernumerario de Cundinamarca en 1886 diferencia substancial que existe entre la legislaciáQ 
se pedía Pn el juicio, en aquélla se violaron dichas cundinamarquesa de aquelh época y la que rige hoy 
disposiciones, en lo cual hace consistir la única en la República es patente y se advierte sin esf11er-
eausal de casación por él alegada. zo alguno. 

Dada la presente explicación, se puede ya resol· Con respecto á las fiscales sobre papel sellado, 
vm· si las disposiciones que se dicen violadas por la baste saber que hoy no lo hay de cuarta clase; y 
sentencia son aquellas cuya infracción puede ale con respecto á las concernientes á la acción de nu
garse eomo causal de casación ; y á este respecto lidad contra sentencias definitivas, dicha diferencia 
se observa: · se deduce de la cor11paración que se haga de las 

La supuesta incorporación de leyes cundinamar- disposiciones contenidas en el Título octavo del 
quesas que el señor apoderado supone que por mi- Libro segundo del Código Judicial de Cundina
nisterio del artículo 138 de la Ley l05 de 1890 se marca con las del propio Título d6 la Ley 105 de 
efectuó en la legislación nacional, aun dado caso 1890; pues según las primeras era causa de nuli
que efectivamente se pueda admitir, está muy le- dad, común á todos Jos juicios, no pronunciarse la 
jos de lleoor el requisito de identidad de que tra· sentencia del modo prevenido en los artículos 680 
taba el numerall.0 del artículo 366 de Ia mencio- y 681 del Código, al paso que la Ley 105 redujo 
nada Ley 105 d~ 1890, p~e~ .Jas leyes ant~guas qu.e á_ dos l~s c_au~al~s de, n.uli~a?., ~ saber: incornpete~
por una excepcion espeCiahsima se cons1deren VI· c1a de JUI'ISdtcciÓn e 1legtt1m1dad en la personerm 
gentes hoy para el solo efecto de estudiar los dere- de alguna de las partes, y en cuanto _á la causal 
chos que en conformidad con ellas se adquirieron consistente en que la sentencia no se dictase en 1 a 
en otra época, pero que difieren substancialmente forma prevenida, no dispuso sino lo siguiente: 
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"Art. 131. El no dictarse una sentencia en la 
forma prevenida en el Código, tantpoeo induce nu· 
lidad qne pueda declararse en el juicio. Pero ~i la 
s~ntcncia no expresa chtramente los derechos y de
beres que de ella deben resultar á las partes, puede 
excepcionarse de nulidad al tratar do ejercitarse, ó 
pedir su anulación en juicio orclinario, lo c11al no 
obsta para que se pueda aclat·at· la sentencia obs
cura, conforme al artículo 860 dd Código." 

Suponiendo por tanto que la:s disposiciones así 
citadas del Código J uclicial de Cundinamarca sí ten
gan carácte•· substantivo, ellas no pueden servit· 
tampoco de apoyo al recurso.de casación, porque 
carecen de la identida~l. en esencia que exige la ley 
respecto de· las que actualmente rigen en la Re
pública. 

En cuanto á la afirmación que el señor apodera
do del recurrente hace de que la sentencia ·recurri
da "se ha llevado de calle el artículo 5.0 (inciso 2.0

) 

del Oódi¡!o Civil de Cundinamarca (17 del Código 
Civil nacional)," debe obsevarse que la expresarla 
sentencia no se ha :fundado ni ha podido fundarse 
en la regia generalísima que tal. Jisposición eueie
rra. "Las sentencias judiciales no tienen fuerza 
obligatoria sino respecto de las ca usas en que fueron 

, pronunc:iadas." 
, Esta es la regla consignada en la disposición que 

se supon~ violada; pero la sentencia recmTida se 
limita á absolver á los demandados de todos los 
cargos deduciJos .'Jn el libelo de demanda y á de
clamr que no es el caso de entrar á fallar la excep· 
ción de prescripción propuesta por los dernandndo ~. 

Examinando la parte petitoria de la demanda 
intentaJa pot· Francisco Escallón Gómez, fácil rnen
te se ve que ella se encaminaba á obtener ires de
claraciones, principales \a;;; dos pl'imeras y subsi
diaria la tercera, á sabet·: 

l." La de la nulidad de la sentencia pronunciada 
por el Tribunal supernumerario del Distrito Fede
ral de Cundinamarca el 20 de Mayo de 1886; 

2." La de que dicha sentencia no hacía fe en jui
cio ni oficialmente; y 

3." La de que no producía efectos por no haber 
sido legalmente notificada á las partes. 

En vista de estas tres peticiones y de la deci-· 
sión absolutoria con que terminó el pleito en segunda 
instancia, sin dificultad se comprende que la sea
tencia recurrida no ha podido fundarse en la regla 
general al'l'iha tmnscrita, porque para que esta re
gla hubiese podido ser en algún sentido fundamento 
del fallo recurrido, habría sido preciso que se hu
biese pretendido dar á la sentencia cuya nulidad se 
pedía en el pleito, fuerza obligatoria respecto de 
causas diversas de aquella cQ que se pronunció. 

La parte resolutiva de la sentencia cuya nulidad 
se piJió en este juicio se halla transcrita en la que 
es objeto del recm;so, y es del.tenor siguiente : · 

" Por estos fundamentos el Tribunal Superior 
supernumerario del Distrito Federal, adminiBtran
de justicia en nombre de la. República y por auto· 

ridad de la ley, confir·ma la sentencia apelada eon 
·custas á cargo del apelante, las que regulará el Se
cret.ario; y se c:lt>cht•·a ··n consecuencia: 1.0

, que 
el contrato de compraventa celebrado por María 
del Ro1ario Gómez de Escallón con Francisco Esca· 
llón ante el Notario 3.0 dtd Circuito de Bogotá, por 
escritura número 696, de 18 de Marzo de 1872, es 
nulo; 2.0

, r¡ u e perteneciendo el potr·ero La 1lianga á 
la sucesión de Cecilia Escallón de Vergara, debe con· 
tinlHH' el e m bñrgo de los derecho~ l'le Martín Vergara 
en ese potrero par·a trabat· la ejecución promovida 
por Manuel Velandia contra el mismo Vergara; 
3. 0

, no se ha comprobado la acción de dominio ab
soluto de Francisco Escallón Gómez en el mismo 
terreno. 

'' Notifíquese: cópiese, publíquese y devuélvanse 
los autos. · · · 

Y se dice que en este 'fallo el juzgador se extra
limitó incluyendo en él dc,_:lamciones que no corres· 
pondían á las pretensiones de la respectiva deman
da; pero fuéra de que el Trilmnal hace notar .en 
si.1 sentencia que no habiéndose presentado copia 
de la demanda no fH"a posible compararla con la 
sentencia .acusad·a de nuliaad, para llegar á la con
secuencia de que hubiese.babido tál extralimitación, 
es además evidente que el pérjuicio de dicho fallo, 
si realmente lo hubo, no consiste en que él tenga 
fue• Zfl obligatot·ia respecto· de otras diversas de aque
lla de que es parte, y que por consiguiente la dis
posición citada del artículo 5. 0 del Código Civil de 
Cundinamarca no puede tener aplicación en él fa
llo recurrido. 

Y por ta.les consideracio11es la Corte, de confOI;
midad con lo prevenido por ~o! artículo 381 de la 
Ley 105 de 1890, se limita á negar la admisión del 
presente recurso. 

Notifíquese, cópiese, in~ér·tese en la Gaceta Ju
dicial y dev nél vas e el expediente al lugar ele su 
pl'Ocedcncia. .· ' 

LUIS M. ISAZA-ABRAHA:\1 FERNÁNDEZ DE 
SoTo- CAit.lllELO A RANGo M.-BALTASAR BoTERO 
Unrm;-JESús ÜASAS RoJAs--O:roNIEL NAvAs--Lu, 
010 A. Pollmo·-An8elmo Soto Arana, Secretario 
interino. · · 

Co1'te 6uprema de Justicia-Bogotá, Agosto tre8 
de rnil 1wvecientos cuat?·o. · 

Vistos: En los juicios acumulados, uno ordinario 
entablado por Viceuta · Villalobos, para que se de-· 
ciare que le pertenece el dominio de un terreno 
situado en Suba, y que por consiguiente tiene me
jor derecho que la sucesión hereditaria de Juan 
Andrés Mususú, de la cual es cesionario Ezequiel 
María Bulla, y otro de tercería exc_luyente, pro
movida por éste en la ejecución seguida por Aure
lio Martínez contra la mencionada Vicenta Villalo
bos, el Tribunal Supet·ior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca profirió sentAncia definitiva- en 15 
de Diciembre de 1903. 
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En ese fallo, entre ot{.as cosas, sn resolvió: que r¡ue cita la recurrente, Re expidió en veintiséis de 
pertenece en dominio y propiedad á Vicenta Villa- Octubre del mismo afio, no tiene efecto retroactivo 
Jopo~ la enarta pat'te 1le un terreno situado en y el inciso 5.0 invoeado es contraproducente. 
Suba, comprendido deuti'O de los linderos que seña- Esta Corte tiene sentada ya doctrina respecto 
ló en su demanda; que no ha probado Vicenta Vi- de la fijación de la cuantía del pleito para los efec
Halobos que sea dueña de las otras tt·es cuartas par- tos de la casaeión, y en casus análogos ha decidido 
tes del mismo terreno, y por· lo tanto, se niega su que debe estarse á la determinada en el libelo de 
exclusión de los inventarios de la sucesión de J nan demanda, no contradicha por el demandado, y va· 
Andrés Mususú; que 110 están probadas las excep- luada en· moneda corriente, corno sucede en el plei
ciones perentorias de simulación del contmto, nuli- to ·ie que se trata. 
dad y p1·esc1·ipm'ón pr-opuestas por el representante . Por lo expuesto, y· en atención á lo preceptuado 
de la citada sucesión ; que e3tá probada la tercería por el artículo 905 del Código Judicial, la Corte, 
excluyente pt·opuesta por Ezequiel María Bulla res- administrnndo justicia en nombre de la República 
pecto de las tres cuartas partes del terreno embar· y por autoridad de la ley, no admite el rPcurso de 
gado en !a ejecuci_ón seguida por Aurelio Mar~ínez hec!w interpuesto, :y dispone que se archiven el 
contra Vwenta Vlllfllobos, terreno que es el mmno pedimento y las cO.pws. 
sobre el cual versa la primera demanda; que no "Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta 
está probada la tercería excluyente respecto á la Judicial. 
cuarta parte del citado terreno, la misma cuart;l 
parte que se reconoció ser de propiedad de Vicenta 
Villalobos; y que tampoco está probada la excep
ción de presc1·ipción propuesta por los demandados 
en el juicio de tercería excluyente. 

Interpuso recurso de casación, en'memorial de 25 
de Mayo de 1904, Vicen~a Villalobos, contra la 
sentencia del expresado Tribunal, fundándose en 
la causal primera del artículo 2.0 de la Ley 169 <Je, 
1896, y agregando que' si se tenía en cuenta la 
depreciación del papel-moneda equivalente á mo-
11edas de oro ó de plata á la ley de 0'835 cuando 
se esti111Ó el valor de la acción en dos mil pesos 
($ 2,000), en el afio de 1898, preciso Gería recono
cer que dicha accióu debe entenderse hoy también 
en dichas monedas, "unidad monetaria de la Na· 
ción que con el tipo de cambio fijado en el pará
grafo 5.0

, artículo 10 de la Ley 33 de 1903, del diez 
por ciento, iocuestionablemeete resulta una euan
tía en billetes de curso forzoso mucho mayor de 
diez mil pesos." 

Copia de lo conducente se elevó á la Uorte por 
recurso de hecho, negado que fu'"' á Vicenta Villa
lobos el de casación interpuesto; Y' habiéndosele 
dado al asunto la tramitación correspondiente, se 
procede á resolve1· el primero de tales recursos. 

No puede admitirse el recurso de hecho, porque 
el de casación es exequible, é hizo bien el Tribunal 
en no concederlo. La recUI'rente conviene en que 
~n el libelo de su demanda estimó la acción en 
dos mil pesos, papel-moneda; luego no hay razón 
para entenderse que la valoró en oro 6 plata. Ha
biendo fijado la demandante la cuantía de la acción 
en menos de tres mil pesos, sin C.Jntmdicción de 
la parte de111andada, esa es la que sirve de base 
para otorgar 6 nó el recurso de casación) puesto 
que el valor de ella es Jo que se pide en la deman
da. Cuando se hizo esa fijación, en 1898, estaba vi
gente el artículo 1.0 de la Ley 169 de 1896, que 
exigía, para que hubiese recurso de casación, que 
la cuantía del juicio fuera ó excediera, á tümpo de 
la demanda, de tres mil pesos. La Ley 33 de 1903, 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 

SoTo-ÜARliiELO A RANGO M.-BALTASAR BoTERo 
URinE-JEsús CAsAs RoJAs-GERMÁN D. PARD<r
J UAN EvANGELISTA TRUJILO A nsetmo Soto A m
na, Secretario en propiedad. 

Corte Sup1·enw de Justicia-Bogotá, veinticinco de " 
Octub1·e de mil noveciento8 cuatro 

Vistos: En el juicio de sucesión del finado Pedro 
Ignacio Gallo, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tundama, en resolución de quince de 
Marzo ele ~~•il novecientos dos, ordenó se rehiciera 
la partición de los bienes presentada en dicha cau
sa, por· considerar fundadas algunas de las objecio. 
nes hechas á ese trabajo. 

Varios de los interesados interpusieron recur·so 
de casación cont1·a ese fallo, que el Tribunal otorgó, 
y por ese motivo remitió t'l proceso á esta Corte, 
en donde previa la tramitación sefialada por la ley, 
se procede á decidir lo que haya lugar. 

El artículo 381 de la ey 105 -de !890 dispone 
quq antes de prouunciaratJ ~entencia se examine si 
el recurso se ha interpuesto oportunamente y por· 
persona hábil; y si la sentencia es de aquellas con
tra las cuales pueda interponerse recurso de casa
ción confo1·me á lo ya e•tablecido, porque si algnno 
de esos requisito~ falta, la Corte debe limitarse sim
plemente á negar la admisión dd recurso. 

El·artículo 1.0 de la Ley 169 de 1896, al señala•· 
las decisiones que en los juicios de sucesión po•· cau
sa de muerte son susceptibles de recurso de casaci9n, 
habla únicamente de lail sentencias definitivas que 
se dictan en esos juicios, calificativo que no puede 
merecer la providencia en que se imprueba una 
partición, por la sencilla razón de que ella no pone 
fin á la causa, sino la decisión por la cual se a prue
ba la liquidación y distribución hechas por el par· 
tidor; verdad que recouocen las recurrentes Ana 
María Morales de Gallo y su hija Rosa María, quie
nes piden hoy se declare que es inadmisible el pre-
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sente recurso de casación, sin hacer condenación en 
costas. 

En merito de estas consideraciones, que están 
de acuerdo con la doctrina señalada en resolucio
nes que está•1 publica.das en los número~ 623 y 
770 de la Gaceta Judicial, la Corte, administrando 
justicia en nombre de l:t República y por autori
dad de la ley , declara que es inadmisible el recur
so de casación interpuesto en el juicio de sucesión 
por causa de muerte de Pedro Ignacio Gallo, con· 
tra el auto de quince de Marzo de mil novecientos 
dos, dictado por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tundama. /, 

N .1/ 
o se hace condenaciÓn en costas. 

Notifiqu:ese, cópiese, insértese en la Gaceta Judi
cial y devuélvase el proceso. 

LUIS M. ISAZA-CARJIIELO A RANGO M.-BAL

TASAR BoTERo U RIBE- MANUEL W. ¿J CARVAJAL. 

JEsús CAsAs RoJAS- GÉRl\IÁN D. PARDO -JuAN 
EvANGELISTA TRUJILLo -.Anselmo Soto A1·tPna, 
Secretario en propiedad. 

Oorte-8up1·ema de Justicia-Bogotá, Oct1tb1·e veinte 
de mil novecientos cuat1·o. 

Vistos: Por la Sección 5.n de lt Corte de Cuen
tas se profirió el auto número 79, del17 do Agosto 
del corriente año, adicional-del de la násma fecha, 
número 76, de la misma Sa.h, dictado en la cuenta 
de la '.Pesorería general de lfl República corres
pondiente al mes de Septiembre de 1903. En aquel 
auto número 79 se dijo lo signiente: 

"La orden de pago número 385, del capítulo 8. 0
, 

artículo 23, servicio de 1903 á 1904, girada por el 
Sr. Esteban Jaramillo, .\1inistro de Gobierno, á fa
vor <lel Sr. Manuel A. Valencia, por seis mil pesos 
($ 6,000) para una comisión de carácter reservado, 
fue protestada por el Sr. Tesore1·o general, sal van
do su responsabilidad, la cual recae sobre el orde· 
nador, según lo estatuyen los artículos 1291 y 1995 
del Código Fiscal, y como la orden se pagó por in· 
sistencia del Sr. Ministro de Gobierno, á: él se le 
pasará, como lo ordena .el artículo 2047 d,~J mismo 
Código, copia de esta glosa,'' 

L ,s disposiciones del Código Fisc:!,l en que se 
fundó la Sección 5."' de la Corte de Cuentas para 
estimar ilegal la orden de pago númeN 385, son 
del tenor siguiente: ._ 

"Art. 1291. .No ha,brá gastos Beoretos en tiempo de 
paz. Los pagadores y el públic•' tienen de1·echo de 
saber en qué s:. invierten los caudales nacionales. 
Se prohibe á los ordenadores gi•·a•· órdenes de pago 
á favm· de ellos mismos ó de los empleados depen
dientes suyos, á no ser por, los sueldos que hayan 
devengado." · . 

"Art. 1995. Los ordenadores de gastos nacio
nales responden, en los términos que se clispone en 
este Título, po•· el valor de las órdenes de pago ile-

gales que dicten, y que resistidas por los pagadores 
respectivos, se m&nden sin embargo llevar á efecto." 

En escrit.o de 13 de Septiembre último el 11rde
nador Esteban Jaramillo contestó la glosa, alegan
do en su descargo que el servicio mandado pagar 
á Manuel A~Valencia había sido) prestado d u mute 
el estado de sitio, por lo cual no consideraba apli
cable al caso lo dispuesto en _el artículo 1291 del 
Código Fiscal. 

La Sala de consulta de la Corte de Cuentas, á 
quien se pasó el auto númel"O 79 de la Sección 5."', 
junto con la contestación del responsable, declaró 
en auto número 156, de 22 del propio mes de Sep
tiembre próximo pasado, que no estimaba satisfac
toria la referida contestación del ex-Ministro de 
Gobierno Jara millo, y dispuso, en consecuencia, 
que se pasara el asunto á esta Suprema Corte, 
para los efectos del artículo 2049 del citado Códi
go Fiscal. 

Recibido el expediente en esta Superioridad 
para resolver lo que sea de justicia, previa audien
cia del Sr. Procurador general, se conside1·a lo si-
-guiente: · 

Por Decreto de carácter legislativ'> número 638, 
de l_O de JuniO de 1903, publicado en el número 
11,855 del Dia1·io Oficial, correspondiente al 9 del 
mismo mes de Junio, se levantó el ·estlldo de sitio 
en que se hallaba la República y se declaró resta
blecido el orden público en toda la Nación. 

Por consiguiente es obvio r¡ue el 24 de Agosto 
de 1903, fecha de lu o•·den de pago número 385 
no se podía girar legalmente dicha or.Jen pai'a pag~ 
de gastos secretos, aunque fuera por servicios pres-· 
tados durante el estado 9-e sitio, porque el· artícu
lo 1291 dei"'Código Fiscal expresa11tente lo prohibe. 

Si esa prohibición pnd iera entenderse ·como lló 
quiere el ex-Ministro Jaramiilo, ella séría letr/1. 
muerta, y el Tesoro público 11unca dejaría de e,tar 
á merced de los especuladores, p;!rque en todo 
tiempo les sería fácil sustraer indebidamente cua
lesquiera sumas de las arcas nacionales, suponiendo 
servicios prestados en época de guerra. · 

Por otra parte, el mismo artículo 1291 prohibe 
á los ordenadores girar órdenes de pago á favot· de 
empleados dependientes suyos; y eri la Oficina 
general de Cuentas hay constancia oficial de que 
Manuel A. Valencia, á cuyo favor se giró la orden 
núme1·o 385, por seis mil pesos ($ 6,000), era. em
pleado subalterno del Ministerio de Gobierno. 

Po1· tanto la Corte Suprema, administranJo jus
ticia en nombre de la He pública y por autoridad 
de la ley, eleva á alcance líquido, á carg•J del orde
nador Esteban Jara millo, ex-Ministr" de Gobierno, 
la suma de seis mil pesos ($ 6,000),.dedQcido dicho 
alcance por auto número 79 de la Sección 5.8 de la 
Corte de Cuentas, de· 17 de Agosto del año en 
curso, por el giro ilegal de la ordfln de pago nú-:
mero 385. 

Comuníquese esta resolución al Tesorero general 
de la República para que dé cumplimiento á la 
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primera parte del artículo 2050 del Código Fiscal; 
y remítase el expediente á la Honorable Cámn.ra 
de Representantt>s para los fines del mismo artículo 
2050 y del 2051 en relación con el 2085 ibídem. 

· Notifíquese, cópiese, comuníquese áda Corte de 
Cuentas y publíquese P-n el Dim·io Oficial y en la 
Gaceta Judicial. 

LUIS M. TSAZA-CAR:M:ELO A RANGO M.-BAL· 
TASAR BoTERO URIBE- MANUmL W. CARVAJAL. 
JEsús CAsAs RoJAs-GERMAN D. PARDo--JuAN 
EvANGEr,rsTA THUJILLo-.Anselmo Soto .Amna, 
Secretario. en propiedad. 

Co1·te S~tp?'ema de tlusticia-Bogotá, veintiocho de 
Septiemb1·e de mil novecientos cuat1·o. 

Vistc·S: El President~ de la Corte de Cu~ntas 
pasó, con el oficio rnímero 1851, de veintiséis de 
Mayo del corriente año, al J ucz de Ejecuciones 
fiscalf)s, copia de cuatro autos dietados por dir:ho 
Tribunal en la cuenta, de la Administmci6n de la 

. Aduana de Uúcuta correspondiente {t los meses de 
Noviembre de 1897,. Abl'il, Mayo y Agosto dt' 
1899, para que procediera á hacer efectivos del Ge
neral Simón Aza, Ariminist1·atloJ' que fue de dicha 
Ai-lQana, los alcances deducidos contra él por las 
sumas de setenta y nn mil seiscientos cincuenta 
Y. ~eis, pe .. os,.quince e.entavo~ ( 71,656-15), cua
renta y treR mil cuatromen~o3 cwco pesos(~ 43~405), 
cie11 pesos ($ 100) y mtl noventa y s1ete pesos 
treinta centavos($ 1,097-30). 

El Juez de Ejecuciones fiscales, en vista del re
ferido. oficio número 1851, de los cuatros··~1utos que 
c011tienen. los aleances, por valor de ciento diez y 
seia mil dost~ientos cincuenta_y ocho pesos cuarenta 
y cinco centavos (116,258-45), y de lo que di~pone 
el ordinal l. o del artículo 1096 del Código Judicial, 
libró el veintiochn de Junio tí.ltimo el correspon· 
diente mandamiento ejecutivo cont1·a el Gene1·al 
Siu.,ón Aza, ex-Adlllinist1·ador de la Aduana de 
Cúcuta,vam que pague la suma expresada. 

Notifica.do é intimado el mandamiento ejecutivo, 
el demandado apeló de él para ante est·' Superiori 
dad, en donde para resolvt>r el recurso de alzada, 
previ~ la su bstn~ciación señalada i.a P.or los neg~
cios mterlocutorws, se hacen las s1gmentes eonsl
dt>raciones : 

La copia de cada uno de los cuatro autos núme· 
ro~ 104, 105, 106 y 107, que contienen los alcances 
por valor de ciento diez y seis mil ~oscientos cin
cuenta y ocho pesos cuarenta y Cinco centavos 
($ 116,258-45) no llevan la de 1~ diligencia d~ no· 
tificación hecha al responsable, nt la constanCia de 
que éste hubiera dejado pas:tr .los cinco días si
guientes sin interponer el respecuvo recurso de al
zada, atestaciones indispensables para q?e se p~edan 
mirar dichos autos como que están eJecutonados, 
tengan fuerza de sentencia definitiva y presten mé-

rito ejecutivo, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 2045 del Código Fiscal. 

Según esto se debe revocar el mandamiento eje
cutivo para que se llenen las omisiones apuntadas, 
si es que el demandado deja rle hacer valer ante la 
Corte de Cuentas los docu me u tos q ~ ha presentado 
ante esta Superioridad, una vez que la última parte 
del artículo 2030 del Código Fiscal permite hasta 
última hot·a !a n.dmisión de documentos que destru
yan el cargo ó cargos, cuando éstog provienen de 
falta de comprobantes. 

Por tanto administrando justicia en nombre de 
la República y por autotidad de la ley, y de acuer· 
do con el Sr. Pi·ocm·ador general, se revoca el auto 
apelado, de fecha veintiocho de Junio último. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el proceso. 

LUIS M. ISAZA-CAR:M:ELO ARANGO M.-BAL· 
TASAR BoTERo URIBE-MANUEL W. CARVAJ.AL-JE· 
sús CAsAs RoJ.As--GERMÁND. PARDo--JuAN Ev.AN· 
GELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Amna, Secre, 
tario en propiedad. 

REQUISITORIA 
·. 

Repüblica de Oolornbia-_Pode?' Judicial. 

LA OORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

á las autoridades del orden político y judicial·de la República 

COMUNICA: 

Que por auto de fecha veintiocho J.,~ los corr1er1. 
tes se ha abierto juicio ordinRrio de responsabilidad 
en tJsta Corte á Gonzalo G:ucía Herreros, como .Ad· 
ministt·ador principal de ·las Salinas de Cnüélina
marca en el año de mil ochocientos novoo"ta y siete, 
por violación de alguna& d~ las disposiciones de los 
Capftulos 1.0 y 2. 0 del Título 9.0

, Libro 2. 0 del Có
digo Penal, y de los Capítulos 5.0 y 10.0 , Título 7.0

, 

Libro 2. 0 del mism·, Código; h'abiéndose onlenado 
en dicho auto la prisión del acusado, cuya tiliación 
no se in ~erta por su falta en el proceso. · 

Se encarece á las .autoridades á quienes la pre
sente se (lirige, dicten las más n.ctivas medidas p:1ra 
la captura del enjuiciado y su remisión á disposi
ción de la Corte, y se recuerdn., asimismo, {~ todos 
los colombianos el deber que la ley les impone, Cl'n 

las excepciones que dicho Código establece, de de
nunciar á la autoridad pública el lugar donde se· 
encuentre el reo, bajo la pena de encubridores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra él. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de ~eptiembre de 
mil novecientos cuatro. 

li~l 1\'l~tgistrado substanciador, 

C.A.RliELO ARANGO M. 

El Secretario, Anselmo Soto Amna. 

IMPRENTA NACIONAL 
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CONTENIDO· 

NECOOIOS CIVILES 

Casación 

Declárase que no hay lugar :i infirmar la sentencia del Tribunal de 
Popayán en el juicio promovido por Juan Cu~llar contra el Dis
trito del Tambo y otros. (Magistrado ponente, Dr .• -\rango M.) 

Scntcncimo 

Absuélv.;se á la Nación de la deman<la promovida contra ella por 
Rosa Moreno para el reconocimiento de una recompensn y pen· 
sión militares (Magistrado ponente, Dr. Trnjillo) .•••••.••••• 

Autos 

Niégase la admisión del recurso de casación interpuesto en el juicio 
seguido por Primo Pardo contra Hip61ito Castrillón y Evarista 
Mosquera. (Magistrado ponente, Dr. Fernández de Soto) ..•••• 

NECOOIOS CRIMINALES. 

.&u too 

C,onffrmase el enjuiciamiento de Adolfo Castro, Prefecto de Cali, de
cretado por el Trihmral del Pacífico en la acusación por usurpa· 
ción de jnrisdicción. (Ma¡¡;istrarlo ponente, Dr. Arango M.) 

............. __ _ 

CASACION 

recurrió Juan Cuéllar a.l Juez civil del Circuito de 
Popayán con una demanda de reivindicación "para 
que le sean entregadas el área rle h población de 
Quitcacé, las casas y la iglesia que en ella hay y 

Pág. los útiles y paramentos de eata última ; todo esto 
está::,ituado en Quilcacé, Dist1·ito del.Tambo, Cir-

145 cuito de Popayán, .Y limita por todos larlos con lÍe· 
rras de la hacienda de Quilcacé.'' · 

Y dijo: que dirigía la demanda cont1·a -los tene
dores de los objetos que ~;~ propone reivindicar, 

Hg\_; d J ..1 l . 1 . "to os mayores t e eo1a( y veclllO::l de punto de 
Qldlcacé, en el Distrito cita.do, á sabe1·: Norberto 
Caicedo, Fennín Idrobo, Bimigno Caicedo, Joa-

149 q_uíu úaicedo, Hilario Olano, Esilda Sola.rte, Mnda 
J'esús Valencia, Ciriaco Camilo, José Eulogio Roda
llega, Pedril Antonio Camilo, EuLtaquia Arce, Ger· 
v-asio Arce, J o~efa Montehermoso. Cdspulo Caice
do, Gracia Caicedo, Victnrino Camilo, Manuel 

151 AntoniQ Camilo,· Beatriz .Caicedo, Marcelino Cara
baH, Jo~é Antonio Carabalí, SebastianH Caicedo y 
'Antonio Camilo,'' como también contra el Dis
trito del Tambo. 

En el mismo escrito de la demanda denunció 
Cuéllar el pleito á la Univer:>idaJ del Cauca, como 
vendedora, para los efecto3 de la eviéc1ón y sanea
miento; y estimó la cuantía de los de1·echos que 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Agosto diez Y pide se le reconozcan en la cantidad de cuatro mil 
siete de mil novecientos t1·e6. pesos ($ 4,000). 

Visto!';: El 11 de Marzo de 1891. compró Juan Para fundar la demanda alegó el <~emandante 
Cuéllar en subasta pública voluntaria, celebrada los siguientes hechos: · . _ · · · 
ante el Juez de lo civil del Circuito de Popayán, la "l. o El ~rea de las casas, la 1~les1~ y dem~'! obje
hacienda denominada Quilcacé, ubicada en el Dis- t?s que recl~mo ,h•trl pertenemd~ st_empra a 1~ ha 
trito del Tambo y pe1·teneciente á la Universidad etenda de Qu.~~ctce, pues hasta los m1smo~ habitan
del Cauca (hoy Colegio de Caldas). Según la copia 1 tes fueron ant•guamente esclavoB del dueno de ella; 
registrada del instrumento número 1 'l4, de diez y . '' 2.0 Y o compré en público rewate la ha.cienda de 
ocho del mismo me3 de Marzo, expedida por el No- Quilcaoé el 11 de Marzo de 1891, y el 14 del mis
tario público del expresado Circuito, que contiene mo mes fue registrada el acta del remate·; 
el acta respectiva del remate, cons~a que la hacien- "3.0 Las casas que reivindico no fueron excluidas 
da de Quiloacé fue adjudicada á Cuéllar por los cuando se me vendió la hacienda, y ellas están den
siguientes linderos:. "por el Sur limita el río E1·- tro de lo's linderos de ésta, formando· parte inte-
mita; por el .Norte, el río Timbío; por el Occi- gran te de las tierras; · · · 
dentt·,el Quilcacé,que la atraviesa también en parte, ''4.0 Las pe1so;¡as de111anJ.adas tienc•n en supo
y por el Oriente, el cerro conocido con el nombre der la~ casas que redamo; sin título legal para ello· 
de B1·oncaso, el río Piedrras y otros." '' 5,0 B)l Distrito del Tambo debe de c1·eer qu~ 

Con esta copia y COII los inventarios generales de sobre loa objetos reclamadllR tiene :; lgún derech•'; 
la hacienda, que se J.icen hechos en los años de "6.0 Yo que soy el dneño de la c\rcunsc~ipció11 
1837, 1851 y 1853, escritos éstos on papel común, conocida con el nombre de hacienda de Q·uilcaoé 

' ' 
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no ejerzo dominio ni puedo disponer en manera al- tos en que fundo la negativa y que hoy no tengo á 
guna de la tierra y las habitaciones á que me refiero ; la mano; 

"7.0 Jamás ningún dueíio de esa hacienda ha "4.0 Las personas ó entidades demandadas tie--
cedido á nadie ninguna de las cosas que la consti- nen en su poder las cosas que el demandante recla
tuyen ni ha hecho ninguna en(ljemición parcial; ma; pero si no pueden pt·esentar títulos escrito~, sí 

"8. 0 Ninguna providencia de ningún Gobierno presentarán declaracignes de testigos para compro
ha quitado n1Jnca á la hacienda de Quilcacé las co- bar que han poseído, con ánimo de señor y dueño, 
sas que reclamo; por más de treinta aíios; 

'' 9.0 Los tenedores de ellas no han querido ave· "5.o El Distrito de] Tambo cree que tiene dere-
nhse conmi~o en términos equitativos y justos para cho sobre los objetos reclamados y por eso sale á 
todos." · sn defensa ; 

Y como fundamento de derecho invoca las dis- "6.o Es evidente que el dueño de lahacienda de 
posiciones de Jos artículos 946, 947 y 950 del Có- Q1tilcacé no ejerce dominio ni puede disponer en 
digo Civil. · manera alguna de la tierra y las habitaciones del 

El Juez 2.o en lo civil del Circuito de Popayán, pueblo llamado Quilcacé. La t•azón es clara: si las 
á quien tocó el asunto en el repnrtimiento, hallando cosas no le pertenecen y tampoco le han sido en
fundada la .lemanda hecha, la mandó notificat; al tregadas ni estaban comprendidas en la venta que 

representan te de la U ni vt·rsidad del Ca u ca, seña- ~~~o d~~~r~ v:~~~:d~l e~e~;~n~u~l~~rs;so e~u:~:st~~~·-; 
Jándole el término de cinco días para que se pre- "r¡,o Todos .los dueños de la hacienda de Quil-
sentara á seguir el juicio. calcé han reconocido los det·echos incontestables 

Por incerlidumbre acerca de quién fuera el legí 
· · · . d 1 d · · d ' 'fi : que los habitantes del pueblo del mismo 'nombre 
timo reptesentante e enuncia o, se notl có pn- h t 'd t' b 1 t 1 b b't 
mero la den uncia al Rector de la Universidad, lulJ. ~n e m 0 Y Ienen so re e erren o Y as 11 1 .a-
ao ai'Tesorero, después, según lo resolvió el Tri bu. cw~eNs. t . . t d . h h b'd 
0 

1 S · d p á. t'fi 6 J'F' 1 d 1 o engo conocli}Uen o e SI aya a I o 
n~ ~t¡wnor e , ffay n, ~ 11~ ~ 1\ ~ 

1 
10·a . ~ ventas parciales ó cesiones; pero es del dominio 

Cd.IrCUtl' o, l ro1l· Jmo. dad reS! en C e OOSeJO público que los poseedores actuales ejercen actos 
Iriec Ivot'fie ~6 ndivelrsJda · d 

1 
• 1 F' 1 de dominio sobre los objetos demandados, que sus 

.J::t. no 1 cac1 n e a eman a se Hzo a Isca d . ¡e 

d l C. ·t t t d 1 U · 'd d antepasa os poseyeron qmeta y pac 11camente por e trc'n o como t·epreaen an e e a mvers1 a 1 • d · 1 t'd d ó · 
e d l D. · d 1 T b á 1 argo espacw e tiempo, y que a en 1 a·, meJor 

del auca y e tstnto e am o, y a gunos d' h 1 bl d Q ·1 é · t 0 t d 1 
de los otros demandados. Aquellos á quienes no se IC. o, e pue 0 e . 01 cae ' ex.Is e en ro e a 

t 'fi 6 á t 1 t'fi 1 t d El 21 d hamenda rematada, sm que á nadie se le haya ocu-
'A'o 1 te ,dm 

1
8

8
;

4
rc e róa 1 lcaFr~m 1° alcd113 oh. t e rrido antes que él pertenece á los dileños de ella; 

gos o e ., neg e tsca e erec o que u- " 8 o I t b', · 1 G b' Ji ·t d 
viera Cuéllar para hacer la denuncia del pleit0, á 

1 
h. . gndo~·od a~ ~len s! el 0 terno a Lq 01 a 0 

h b' t d 1 1 b d h a amen a e "iíu:z cace a gunas cosas. as que 

l
p
1
orque 110

1 
a Ia dpt•ehsen a tol adp ena prue a le a- reclama el demandante como suyas no necesitaba 

arse en e caso e arer a enuncia, como o re- · 1- · , G b' ll d h h · 1 t' 1 148 1 1 L 105 d 1890 qmtar as mngun o 1erno, porque e as, e ec os 
qmere e 't a~ IC;0° d J l .e da 1~~6 te t, 1 ;d Y han sido poseídas por los actuales habitantes y su, 
por ~ten o e d 

1 
e 
1 

umh e_ con es o a . e· ascendientes; 
man. a negan ° e ( erec 0 en que apoya sus Ph· re- ': 9.o Los tenedores de las cosas reclamadas no 
tensiOnes el demandante, y respecto de los hec os t' , · 1 d d 

1 
t' .. . . t 1enen porque avemrse con e eman an e en er-

diJO lo fngm~n e: . . minos justos, porque el que nada debe, mal puede 
'' J.o. Es Cierto que.el área, las c~sas, Iglesw,,etc., hacet· arreglos: ellos carecerían de objeto y sedan 

de Qmlcacé perteneCieron á _la hS\Cienda del mtsmo injustos desde el instante que pagaban lo que no 
nombre, y que los habitantes de ese pueblo fueron debían." · 
escl~vos del dueño de la hacienda ; pero el ~eman- y para concluir agregó: 
dante no pue~e negar que_ los a?tuales b~b1tantes "Porque á los derechos de mis I'epresentados 
de esa poblactón han pose1do qm,·ta Y pa?Ifica ~~~_en- conviene, alego en su favor la prescripción extraor· 
te lo ~ue hoy reclama, ror más de ·tremt~ a~os, dinaria de treinta años, que no necesita título. Esa 
como lo demostraré suficientemente en el termino excepción perentoria la propongo para en caso de 
de prueba; . que el Sr. J Ut'Z no absuelva á rnis demandados fun-

" 2.0 No puedo con~radecu· a.l demanda~~e: ~l dándose en !as disposicione;; legales que antes he 
compró en remate p~bhco la hac~enda de Qudcace, citado." · 
y consta que fue registrada en tiempo oportuno el En el término de prueba cada una de las part··s 
acta del remate; produjo la que estimó útil á la defensa de sus res-

" 3.0 Niego que en la venta hecha por la U ni ver- pectivos derechos; y surtidos los otros trámite.~ 
sidad del Cauca hayan entrado las cosas que el Sr. de la pt·imera instancia, e] Juez de la causa profirió 
Cuéllar pretende reivindicar. El mencionado 

7
esta- el fallo de 1.0 de Mayo de 1897, cuya parte resolu 

blecimiento no vendió lo que ya- por cualquier tiva es como sigue: 
título- no le pertenecía. Presentaré los documen- "En mérito de estas consideraciones y por cuan-
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to no se ha incurrido en causal de nulidad, el J uz- el derecho del denunciante, reeonocido por el ci4a
gado, administrando justicia en nombre de la Re- do artículo 147 de la Ley 105 do 1890. 
pública y por autoridad de la ley, resuelve: Para la Corte es ciel'to que el TriLunal de Po-

'' 1.0 No está probada la prescripción extraordi- payán ha interpretado ~rróneamente aquella dispo- () 
naria de treinta años en favor de los demandados; sición de saneamiento. Esta obligación es la que 

·' 2.0 Absuelvese á éstos de los cargos que c~m- comprende dos objetos, según el artículo 1893 d~l 
tiene la referida demanda de reivindicación prl)- Código Civil: "amparar al cornprador en el domi
puesta por Juan Cuéllar. Sin costas." ni o y- posesión pacífica de la eosa vendida, y res-
- De esta sentencia apeló el apoderado del deman- pondm; de los defectos ocultos de ésta, llamados 
1 t 1 t eg d d 1 .6 en vicios redhibitorios." La denuncia del pleito es e an e, en a par e s un a e su reso uc1 n, 

cuanto absuelve á los demandados .. Se concedió el sólo para que se cite al vendedor, á fin de que coro-
recurso para ante el Tribunal Superior del Distrito parezca á defender la cosa. vendida en favor del 
J d . · 1 d p á e d ¡ b t Cl.Ó la cómprador, amparándolo en el dominio y posesión u 1c1a e opay n, n om e Stl su s an 
apelación con nuevas prQebas producidas por el pacíficg de la inisma cosa. Lfl denuncia es la que 
actor·, y por sentencia de 29 de Novicmbi·e de 1898 puede hacer efectivo el derecho que tenga el com
se puso fin á la seguQda instancia confirmtmdo el prador á la evicción, porque sin aquélla el vende
fallo apelado. dor no tendrá ocasión oportuna de salir á la defensa 

del dominio y la posesión pacífica de 'la cosa que al 
El apoderado de Cuéllat· interpuso el recurso de comprador corresponden, y porque según el artículo 

caE>ación deptro del tét-mino de la ley, por viola- 1899 del Código Civil, en relnción con el 1900 
ción de los artículos 117 y 149 de la Ley 105 de ibídem, si el comprador omitiera ]_a citación y evic-
1890; 284, 289, 933, 542,835 y 833 del Código Ju- ti va de la cosa, el vendedor no seda obligado al 
dicial; 1886 y 1902 del Código Civil,· In que con:-;- saneamiento. 'De ahí que el saneamiento compren
tituye la primera de las causales de que tmtn el da los dos objetos arriba expresa,dos: la defen~a 
artículo 2.

0 

de la Ley 169 de 1896. _ de los derechos del comprador, que se obtiene Ctln 
Recibido en la Corte el expediente por h conce- la denuncia y la evicción de los mismqs derechos, 

sión del recurso, se ha dado al asunto la substancia- que procede mediante el ejercicio de la respectiva 
ción que le corresponde, sin que el recurrente haya acción, después de haber recaído sentencia judicial 
alegado dentro del término que concede el artículo ejecutoria contra el comprador en el juicio en que· 
55 de la Ley 100 de 1892. se hizo la denuncia. · · 

Para resolver lo que haya lugar, declara la Corte Luego no era necesaria la expresión de las circuns-
admisible dicho recurso, por haberse interpuesto tancias que echó de menos el Tribunal en la de
oportunamente y por persona hábil, y por ser la nuncia del pleitoque hizo Cuéllarála Universidad 
sentencia del Tribunal de aquellas contra las cua- del Canea, ·pa1·a :que el comprador_ conservara el 
les puede interponerse la casaCión. derecho á la acción de saneamiento, afianzado por 

Dispone el artículo 147 de la Ley 105 de 1890 h denuncia. Sin embargo, como en la varte r.esolu
que ''el comprador que haya de ser ampararlo con- ti va de la eentencia del frihunal nada se dijo ·á 
forme al Código Civil en el dominio y posesión pa- este respecto, y como"' la decisión es, legal, á pesar 
cífiea de la cosa vendida, tiene derecho á denunciar del error apuntado, comprendido sólo en las cansí
todo pleito q~te deba inicim·, ó que se le promueva deraciones del íallo, no hay luga1· á la casación por 
por causa anterior á la venta." ' _ violación de l9s citados :artículos 147 y ¡49 de la 

Sostiene el apoderado de Cuéllar que se ha vio" Ley 105 de 1890. 
lailJ esa disposición con la sentencia, porque en Observa el Tribunal que en la demanda se omi
ella se declara ineficaz la denuncia del pleito hecha tieron las especificaciones de laR cosr.s derriandadas, 
por el comprador de la hacienda de Qúilcacé á la requeridas por los artículos 284 y·289 del Código 
Universidad del Canea (hóy Colegio CaldRs), por Judicial, y considera que esas omisione3 no tienen 
el error de interpretación del referido artículo en porqué aparejarle:; perjuicios á los demandado~. 
que incurrió el Tribunal al afirmar que ''la den un- Por esa observación de la sentencia dice el 1·ecu
cia hecha por un d~mandante en los casos de la rrent.e que se hai:i infringido los mismos artículos 
ley, tiene uno de dos objetos: 6 para que aquel·á 284 y 289, por errónea interpretación, así como el 
quien se hace se presente á sostener la acción, ó ar-tículo 933 ibídem, que debió aplicarse y no se 
para que sea obligado el saneamiento. E!l el primet· aplicó. Este último artículo previene al Juez á 
caso, el que recibe la denunciación será parte de- quien se presente una demanda, que devuel v:i el 
mandante, y en el segtindo demandada; pero en escrito al que lo presenta si le falta alguno de los 
uno y otro el. denunciante está obligado á declarar requisitos que la ley exige. · -
con absoluta precisión en qué circunstancias coloca La Corte considera que la casación no procede 
al individuo 6 entidad á quien deQuncia el pleito. por,, este motivo: primero, porque es verdad -(¡ue 
Y como e;,a declaración falta en la demanda pro- en el libelo de la demanda no se cumplió con el de
puesta por Juan C. Cuéllar, la denuncia es ineficaz,'' ber de especificar con toda claridad las cosas mue
Y por consiguiente, dice que nada se resolvió sobre ble~ y raíces objeto de ,1_~ reivindicación, como lo 
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requieren los artículos 215, 284, 289 y 932 del suelos que les pertenecen, caso en el cual quiere la 
Código Judicial, pues que sin esa especificación ley, por lo menos, que se reputen dueños de sus 

_ precisa, como dice una L~y de Partida," non podr~a respectivas casa'3 y suelo'3, mientrns otra peraona no 
· ciertame,gte responder el demandado, ni el Juez justifique serlo. · 

dar su sentencia''; segundo, porque las disposicio- Respecto de las calles y plazas rie la población 
nes de esos artículos son meramente adjetivas, por de Quilcacé, son bienes cuyo dominio pertenece á 
referirse tan sólo al modo ó forma de proponer la la República, cuftndo carecen de otro dueño. 
demanda y no al fondo del derecho que se quiere La Iglesia católica, como·pe1·sona jurídica reco
hacer valer, y la violación de esta clase de leyes, nocida por la Constitución y las leyes, puede acl 
aunque fuera evidente, no puede alegarse como quirir bienes de todas clases, y es la que ha estado 
causal de casación; y por último, porque aun en el en posesión del edificio de la iglesia de Quilcacé, 
caso Je que no se hubieran omitido aquellas espe· con todos sua útiles y paramentos. 
cificaciones en la demanda, ~iempre tendría que Asi pues, la demanda de rf'ivindicación del te
s~r el fallo absolutorio por las sigui en tes considera- rreno de las expresadas calles y plazas ha debido 
Clones : , dirigirse contra :la N ación y contra la Iglesia c•l· 

La acción ejercitada por el actor ha sido la reÍ'- tólica en cuanto se refiere á la reivindicación del 
vindicatoria ó de dominio,.para que se le entreguen edificio de la iglesia, con sus útiles y paramentos. 
el área de la población de Quilcacé, las casas y la Pero ni la Nación ni la Iglesia católica han sido 
iglesia quo1 en ella hay, y los útiles, y paramentos demandadas, y como los vecinos de la població.n 
de ésta última, fundado en las disposiciones 'de los de Quilcacé y el Distrito del Tambo no. poseen las 
artículos 946, 947 y 950 del Código Civil. calles y plazas ni lri. iglesia de dich~ población, es. 

El primero y último de estos artículos dicen así : de rigor su absolución sobre este particular. 
"Art: 946. La 'reivindicación ó acción de domi- La excepción de prescripción adquisitiva del do 

nio es la que tiene el dueño de una cosa singular, minio del área de ·¡a poblaci.ón y de las cosas de
de que no está en posesión, para que el poseedor mandadas qu~ alega el Fiscal del Circuito, no podía 
de ella sea condenado á restituirla." . tomarla en consideración el Tribunal, porque dicho 

''Art. 950. La acción reivindicatoria ó d~ domi· funcionario no representaba á los po¡;¡eedores. 
nio cort"esponde al que tiene la propiedad-plena ó . Las más de estas razones sirven también parR 
nuda, ab8oluta ó fiducim·ia de la cosa." declarar infundado el recurso interpuesto por vio· 

Según estos artículos, lad<tcción 'l'einvindicatoria lación de los artículos 542, 835 y 833 dP.l Código 
6 de dominio no puede prosperar si el que la ejercita Judicial. 
no prueba que es dueño de la cosa de que no está Sostiene el apoderado de Cuéll_ar que 1 a sen ten-
el) posesión y que pide se ]e restituya. cía del Tribunal ha violado el artículo 1886 de] 

Cuéllar no ha pro Lado ser dueño de las cosas Código· Civil al afirmar que su parte ''no ha coro
que s~ propon~ reivindicar, porque en la escritura probaclo que lo reclamado quedó incluid" en la 
número 174 de 18 de Marzo de 1891, que contiene venta" que. le hicieron de la hacienda de Q1tilcacé, 
el acta del remate público de la hacienda de Q1til· cuando en autos existe la prueba de que lo demao·· 
cacé, verificado el día 11 del mismo mes de Marzo dado se halla dentro de los linderos de la hacienda 
ante el Juez de Jo civil del Circuito de Popayán, á que compr6. 
favor de Juan Cuéllar, constan los linderQs gene· Es verdad que el artículo 1886 del Código Civil, 
ralPs de la hacienda; pero en tal escritura no se de que ha hecho mérito el demandante, dice que 
hizo mención alguna del área de la población de "en la venta de una finca se comprenden natural· 
Quilcacé, ni de las casas ni de la iglesia que hay mente todos sus accesorios que según !os artículos 
etJ dicha población, ni de los útiles y );laramentos 658 y siguientes se 1·.eputan inmuebles"; pero el 
de aquella iglesia, como comprendidos en la venta. área de una población y las casas y la iglesia que 
Y este instt·umento es la única pi·ueba del dominio la ocupan no son de los acceso1·ios de que tratan los 
aducida por el demandante en el juicio, porque los artículo~ 658 y siguientes, porque no son de las 
inventarios de la hacienda, correspondiente::! á los cosas que se reputan inmuebles aun que por su na· 
años de 1837, 1851 y 1853, presen.tados en papel turaleza no lo sean; por el contrario, son inmueble¡,; 
común, son documentos privados sin ninguna fuer- por su naturaleza. 
¡¡:a probatoria para el caso, máxime si se considem Además, el hecho de estar los 0bjetos demanda· 
que la compra de la hacienda hecha por Cuéllar dos dentro de los linderos de la hacienda no prueba 
tuvo lugar treinta y ocho años . después del último la propiedad que alega Cuéllar sobre eStlS objetos, 
de esos inventarios, tiempo en el cual es de suponer En consecuencia, tampoco es casable la f'entencia 
que pudieron aumentar ó disminuir los bienes de por este motivó. · 
la hacienda. La violación del artículo 190~ del referido Có-

Con declaraciones juradas de testigos han c·om- digo Civil la funda el recurrente en que por haber 
probado los demandados que han estado -ellos y sido ''citada la Universidad del Canea á la evic
sus .antecesores en posesión no interrumpida, quieta ción y debidamente representada en el juicio, en 
y pacifica, por más de tréinta aíios, de las cosas y el cual coadyuvó á la parte demandada, se ha de .. 

() 
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bido fallar que la Universidad debe hacet: evicta la 
cosa," y qu,· no obstante la indispensable aplica
eión del precepto del citado artículo 190~, nada 
resolvió la sentencia sobre el particular. 

Tampoco procede lt{ cas,.ción por este motivo, 
porque en este juicio no se ha intentado Lt acción 
de saneamiento por evicción, y no podía por consi
guiente fallarse sobre una ~eeión que no ha sido 
111ateria rle la litis. No er~ tiempo de promover esa 
a1:ción cuando se inició este pleito, que fue denun
ciado á lil Universidad del Cauca, porque la denun
cia, como ya ~e ha dicho, sólo sirve para que el 
vendedor comparezca á defendt'r el dominio y la 
posesión pacífica de la cosa vendida, y partt dejar_ 
{t salvo el derecho del comprador contra el vend~
dor sobre el saneamiento de la misma cosn, si fuere 
evict.a por sentencia judicinl; pet·o la denuncia en 
ningún caso implica el reconocimiento de obliga
ciones por parte del vendedor en c11so de evicción. 

Dice el.artículo 1894 del Código Civil que "hay 
evicción de la cosa comprada cuando el cnmp.ra
dor es pi'Ívado del todo 6 parte de ella por sen
te9Cia judicial." Y según el artículo 1913 la acción 
dt:í saneamiento por evicción prescribe en cuatro 
años, contados desde la fecha de la sentencia de 
evicfJÍÓn, lo que prueba á todas luces que es en 
esto~ cuatro años, despues de la sentencia de evic
ción, en los que se puede intentar la acción de 
8aneamiento. 

Por tanto la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que no hay luga1: á infirmar la 
sentencia, del TJ'ibunal Superior del Distrito J udi
cial de Popayán, de 29 de Noviembre de ·1898, 
proferida en el juicio ordinario promovido por Jüan 
Cuéllar contra los vecinos de "la población de Quil
cacé y el Distrito del Tambo, sobr·e reivindic-1ción 
del área y Iris casas y la iglesia y otros objetos de 
la' misma población. 

Las costas del recurso son de cargo del rec11rrente 
y se tasarán con arreglo á la ley. 

Notifíquese, cópiese, publíquesR, insér·tese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDFZ DE 
SoTo-ÜARMELo ARANGO M.-JEsús CAsAs RoJAS. 
ADOLFO LEóN Góllmz-ALEJAND.Ro MoTTA-JuAN 
EvANGELISTA TRUJILW-Anselmo Soto Arana, Se
cretario en propiedad. 

SENTENCIAS 

C01·te Sup1·ema de Jus'ticia-Bogotá, dos de Sep
tiernb7'e de mil novecientos cuat'ro. 

Vistos : Rosa Moreno,- madre legítima del finado 
Teniente Jorge Cuberos, solicita recompensa mili
tar por 4aber muerto su hijo estando en servicio 
acth:o, y también pensión por los servicios presta
dos al Gobierno por el mismo Teniente en la última 
rebelión. 

La IIJU•:•rte de un militar que está en servicio ac
tivo es causal de recompensa cuando se recibe en 
campo de batalla ú otra acción de guerra, 6 al des
empeñar alguna fun~ión del set·vicio, 6 á manos de 
enemigos arniados del Gobierno legítimo, y la que 
ocurre después por heridas recibidas en cualquiera 
de l_os e as<,¡.¡ •-xpresados. · 

Jorge Cuberos mudó en Villeta el diez y nueve 
Je Mayo del _(: ,rriente año, á consecuencia de una 
fiebre biliosa, según certificado Jel médico Carlos 
Angula; luego no fue en campo de batalla, á ma
nos de. enemigo~ arma los, ni por motivo de heridas 
recibidas en ncción de gueri·a ; de suert~ que no 
hay de:t;.j:lcho á recompensa por ~sa causal, puesto qu~ 
no se encuentra en ninguno de l!lS casos detallados' 
en el ordinal i.o del artículo 2. 0 de. la Ley.l49 de 
1896. 

Las pensiones militares se decretan por servicios 
prestados en la guerra de· la Independencia, ó en 
época posterior á ésta, siempre que las últimas ha
yan Jurado p.or lo menos veinte años y que el au
tor de ellas haya hecho do,; campañas. 

'El Teniente Cuberos no fue militar de la lndepen
~ 'encía ni posteriormente pudu prestar servicios 
militares durante veinte años, porque cuando mu
rió apenas contaba t>ste número- de años; luego ni 
por ésta última causal hay derecho para reclamar 
pensión alguna. . 

En mérito de lo expueato lt Corte; administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, y de acuerdo con el señor Procu
rador,· absuelve á la Nación de la demanda pro
pues_ta por Rosa Moreno, en la calidad de madre 
legítima del Teniente Jorge Cuberos, para que se 
le conceda recotnp':'nsa y p'"'ttsión militares. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y nrchívese el expediente. 

1 

LUIS M. ISAZA - ABRAHAl\I FERNÁNDEZ DE 
SoTo-ÜARMELo ARANGO M. -- BALTASAR BoTERo 
U amE-- JEsus CAsAs RoJAS- GERliiÁN D. PARDO. 
JuAN EvANGELISTA TRUJILLo--Anselmo Soto Ara
na, Secretario en propiedad. 

AUTOS 

Corte Suprema· de J~tsticia-Bogotá, Julio veinti
séis de mil ochocientos nopenta y siete. 

Vistos: Por medio de apoderado intentó Primo 
Pardo an.te el ·Juez 2. 0 civil del Circuito de Popa
yán, el seis de J olio de mil ochocientos noventa y 
cuatro, demanda ordinaria contra Hipólito Castri
llón y Evarista Mosquera, esposa de éste, parn que 
se !es prohibiera en absoluto transitar por la finca 
de campo denominada .l!ll Tablazo, de propiedad 
del demandante, con carros, carretas ó carretones, 
y para que le indemnizaran los ·perjuicios causados 
por el uso de estos vehícul(}s y le dieran segurida 
des de que no le turbarían en lo sucesivo eri la po. 

o 

o 

. o 
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sesión de RU predio. Alegó prescripción extintiva ''Que los demandados Sres. Hipólito Castrilión 
del modo particular dt-l la servidumbre de vía. y Evaristn Mosquera no pueden hacer uso de la 

El actor fundó esta acción en que la servidum- servidumbre de tránsito que grava el predio de El 
bre de tránsito ctlnstituida sobre el fundo de El Tablázo; con caiTos, carretas ó carret.ones, :-ino á 
Tablazo, para nntrar á los terrenos de El Aljibe, se pie ó con caballerías, como ha sido costumbrt>. 
hace más gravosa con el empleo ril~ tales vehíeulos, Confíi·mase en h ilt.más la set:tencia apelada.'.' 
que no pudieron tenerse en cuenta al establecerla Dentro del término que señala la ley se presentó 
en el año de mil ochocientos sesenb y cuat.rr'. Aquilino León ante el Tribunal é interpuso,_por 

El dPmandado negó que la servidumbre fuera memorial de veinticuatro de Marzo de mil ocho 
más onerosa con el empleo de esos elementos de cie~t.os noventa y siete, recurso de casación contra 
transporte, y manifestó que no sabía si se hubieran este último fallo, en su caráctrr de apoderado r1e 
<'ausado los perjuicios de que hablll la demanda. Hipólito Oastrillón y de Elvarista Mosquerfl. 
Contrademandó á su vez á Pnrdo para que se le Habiéndose otorgado el recurso por auto do 
condenase á la rP-stitución de un lote de terreno veinticuatr.o del mismo me~ de Marzo, fue elevado 
comprendido entre El Aljibe y La Oapilta, al lado el expediente á la Corte, y preparad<) de acuerdo 
sm· de Ilt TablGzo,-que dijo gue pertenecía á aquel con'lns disposiciones legales, se procede á exa.minat·, 
predio, y expuso los motivos de su afirmación. ante todo, si concurren las circunstancias que lo 

No asintió Pardo á l0s hechos de esta nueva de· hacen admisible. 
manda, y adelantado el jnicio como lo prevJe~e el La controversia suscitada entre Pardo, Castrillón 
srtícu.lo 949 .del Código J udic~al, se p~so. t~rmino .Y ~varista Mosque~a versa sobre intere~:es psrticu

. á la Instancia con la sentencia de vemt1s1ete de lares, en que la cuantía excede de tres mil pesos 
Agosto de . mi} ochocientos noventa 'y cinco, que ($ 3,000), se ha ventilado en juicio ordinario y l!1 
declara lo s1gmente: · sentencia que en él recayó fue dictada por ·un Tri
"~? mérito d.e l3:s .razones expuestas el J uz,ga?o, bunal .Superior ~e Distrito ~ udi~ial~ con a~licación 

adm_m1strando. JllStlcla en nombre d<:l h Repubhca de leyes suhstantiVas del extmgmo Estado Sob!'Jrano 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara: del Cauca en esencia idénticas á las nacionales que· 
. ''1.0 

No probada la p~escripción delmpdo pat·· hoy rigen: Pero si por, estos respec~os puede p_ros
tiCular de eJercer la servtJumbre de tránsito á que perar el recurso, no as1 en cuanto a los térmmos 
está ufecto el fundo de El Tablazo; en que ha sido formulado. 

"2.0 No se prohibe el uso de los ca~ros, carr~tas En efecto, del examen prolijo que se ha hecho 
ó catTetones para el ejercicio de la mioma. DICha del escrito de agravios dirigido al Tribunal se ,;viet;~e 
servidumbre de tránsito comporta el uso de esos en conoCimiento de que éste no reúne los requisitos 
vehículos; e: que la ley y lajurispl'UdenGia ya establecida exigen 

<: 3.0 No hay lugar á resolver sobre perturba- púa entrar á. considerar el recurso en el fondo. 
ción de posesión ; · · Limitóse el recunente á impugnar, en términos 
~" 4.

0 
Hip.ólito Ü!lstriltó~ pagará dentro ~e seis generales, los fundamentos de la sentencia del Tl'i

dtas á su demandante Pnmo Pardo la canti.dad de bu~al, y no designa la causaló causales en que fun
cuatro pesos ($ 4) que St~ le deducen como mdem- de ~u interposición, 11i expresa los motivos en r¡ue 
nización por el daño causado en la portad~ de El las apoye. Se omitió pues dar cumplimiento 4 la 
Tablazo,, qul'.)dando absuelto en estos t~rmmos de clara y terminante disposición del artículo 51 de 
los demás cargos que contiene la demanda; y la Ley 100 de 1892; y la Corte, en repetidas oca-

¡¡ 5.0 Está probada en favor de Primo Pardo la siones ha resuelto de modo uniforme que la casa.' 
prescripción adquisitiva extraordinaria de domini., ción r~viste los caracteres especiales'de una deman
nio sobre la puerta de EJ Tablazo, qundando ab- da en que deben puntualizarse los hechos sobre que 
suelto rle los demás cargos q?e pudiera compren- debe versar el debate y que no son otros que las 
der la demanda. de reconvenciÓn. . . designaciones· expresadas. · · _ 

''Los interesados darán cnmphmwnto á lo que Es asimismo de advertir que Castrillón confi-
prec.eptúa: ~n ~l ordinal 2.0 el artículó 2652 del rió poder especial á Rafael Balcázar p1Ha que a~ 
Código C1vil. Sm .costas." pliara y funrlara el recurso ante la Corte, y admi· 

De esta sentenCia ap.eló el apode~sdo del d~m~n- tido por ella, nada hizo, sin embargo, en tal senti.d.,. 
dante para ante el Tnbunal Snpenor del D1stnto Pot· tanto la Corte Suprema niega la admisión 
Judicial de Popayán, y concedido el recurs·o,. se re- 'del recurso interpuesto en el juicio entre Primo 
mitió el proceso á ese Despacho, en donde S? n.am(l Pardo é Hipólito Castrilll6n y Evarista Mosquera, 
el juicio á prueba y se dictó el fallo de vemtiCua- contra la 8entencia del Tribunal Superior de Popa-
tro de .Febrero del año.en. curso, que en su parte yán, que le puso fin. . · 
resolutwa es del tenor sigmente: · . , · ~ G J 

"En mérito de las anteriores consideraciones. el .~otiÍlquese, cópiE:lse, pubhq.uese en la aceta u-
Tribunal, administrando justicia en nombre de la dwwl Y devu~va~e el expediente. 
República y por autoridad de la ley, reforma la LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
sentencia apelada y declara:· . SoTo-ÜARM.ELO ARANGo M,-BALTASAR. BoTERO 
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UmBE-·JEsús CAsAs RoJAS-0ToNIEL NAvAs--Lu
Cio A. PoMno-Anselmo Soto Arana, Secretario 
e~ propiedad. 

vador Moreno, el 12 de Febrero de este año, el 
transporte de varias cargas de mercancías, de Cór
doba á Oali, para entregarlas en esta última ciudad 
á sus dueños J aramillo, Gómez & 0.", quienes de
bían pagar al porteador el flete estipulado de ocho
cientos pesos ($ 800) por 'cada carga. 

Moreno cúmplió su contrato, pero Jaramillo, 
Gómez & o.a se negaron ::í. pagarle todo el flete 

Om·te Sup1·ema de J·u.stwia-Bogotá, Octubre vein- estipulado, porque diJ'eron que su Agente Menotti 
t'Í8iete de mil novecientos cuatro . . · no estaba autorizado para contrat11r transporte de 

AUTOS 

Vistos: Juan Bautista Gómez D.1 en su carácter su carga por un precio tan alto. 
de Administradot· de la H.enta de licores de la Pro Por escrito de 19 de Febrero ocurrió Salvador 
vincia de Oali, en el Departamento del" Cauca, de- Moreno ni Alcalde de Oali, para que éste, como 
nunció en 30 de Octubre de 1903, ante el Teniente Jefe de policía del Municipio, lo protegiera eu sus 
político del Distrito de Oali, una existencia de derechos y ordenara que la casa comercial deJara
bl'andy de contrabando en la casa de Ismael Or- millo, Gómez & C." le pagara el flet.t: total del tnws-
maza S. porte de las mercancías. 

Acogido el denuncio, procedió el Teniente á la · En vista de la carta de porte respectiva y del 
busca del brandy en la casa expresada, el misJ;Uo memorial de Moreno,- condenó el Alcalde á Jara
día 30 de Octubre, con el correspondiente permiso millo, Gómez & c.a, el mismo día 19 d<• Febrero 
de Ormaza S., y habiendo encontrado cinco ba· del corriente año, á pagar á Moreno todo el flete 
ni les de un licor que no pudo reconocerse con pre- estipulado y una multa de cincuenta pesos á favor 
cisión, dispuso fueran depositados, junto con otro· del Municipio. -
barril del mismo licor que Ormaza S. acababa Apelaron Jaramillo, Gómez & C." de la antel'ior 
de vende1· ::í. Rosendo Barona, y que fue hallado resolución para ante. el Prefecto ele la Provincifl, 
por la autoridad al sa.lir de la casa del vendedor. Adolfo Castro, quien la confirmó en proveído del 

Se nombraron por el Teniente político varios 22 del mismo Febrero. 
pel'itos, y otro fue nombrado por Ismael Ormaztt Por esta reaolu<:ión del Pref~"cto Uastro y por la 
S., para clasificar el licqr depositado. De estos pe· de 21 de Didembre, también dictada pol' él, en e-1 
ritos, Javier Depon.~ aseguró que el licor oontenía 'denuncio del contrabando de brandy, atribuido á 
esencia de brandy y qu1' dicho licor no era vino; Ismael Orrnaza S., Joaquín A. OóJ!azos, corno 
pe1·o tampoco afirmo que fuera hrandy; y Enrique apoderado de Juan B. Gómez D., en su carácter 
Castellanos fue el único que dijo r1ue ese licor era este último de Administrador de la Renta de lico
un hrandy de mala calidad. En eontra de la opi- res y de socio Administrador de la Casa de Jara
nión de Castellanos está la de los otros peritos Vi- millo, Gómez & (J.a, promovió acusación ante el 
cente Velásquez, Gerardo Bonilla, Sirneón Rente- Tribunal Superior del Distrito Judicial del Pací
ría, Luis Góngora y Manuel M. Ayala, reputados fico contra el referido Prefecto Adolfo Castro, Pll 

eorno conocedores del artículo, quienes declararon, escrito de 29 de Abril último, por los siguientes 
déspués de haber examinado el mismo licor, que cargos: . 
era vino extranjero cargado de alcohol. " Primero. Por: violación de ley expresa y terrni-

l'ermi nadas las diligencias que se practicarotl á nante, consistente en haber infringido, por sentencia 
virtud del denuncio del Administrador Gómez .D., de 21. de Diciembre de 1903, en el juicio seguido 
el Teniente político dictó la resolución ·de 23 de al Sr. D. Ismael Ormaza S., por fmude á la 'Renta 
Noviembre de 1903,- por la cual declaró que el de licores extranjeros destilados, los artículos 1.0

, 

lieot· encontmdo en la casa de Ismael Ormaza S. 2.0 y ordina.l 7.0 y 8.0 de la Ordenanza número 7 
era brand y, y, por consiguiente, de contmbando ¡ del año próximo pasado; y para que, como cunse
decomisó los seis barriles con su contenido, adjudí- cuencia de esta infracción, se le aplique la pena que 
cándolos á los Rematadores de la Renta de licores establece el artícnlo 541 del Código P~nal. · 
y condenó á Orma:.:a S. á pagar una multa de ''Segundo. Por usurpación de jurisdicción, con-

. cuatro mil pesos ($ 4,000). sistente en _haber fallado, como elll pleado adminis-
El Prefecto de la Provincia de Cali, Adolfo Cas- trativo, lo que era conocidamente del resorte del 

ti'O, conoció en apPlació11 de lo resuelto por el Poder Judicial, en el reclamo que hizo el Sr. M. 
Teniente político, y con fecha 21 de Diciembre Salvador Moreno, con fecha 19 á 22 de Febrero 
siguiente revocó la resolución apelada y ab11olvió á de este año, para que los Sres. Jararnillo, Gómez 
Is111ael Or1naza S., fund~~o en que la prueba de & C." le pagaran $14,000, valor de unos fletes; 
rwritos no permitía clasificar el licor de los seis ba- y para que se le aplique la pena que determinan 
rriles como hrandy sino corno vino. los artículos 271 y 272 del Código ibídem. 

Francisco Menotti, comisionista en Córdoba y ''Tercero. Subsidiariamente para qu.e, .en caso 
Agente en aquel lugar de los Sres. Jara millo, Gó- de que no se acreditara la usurpación de jurisclic
mez & O~, del comercio de Cali, contrató con Sal- ción, lo acusa por atentado contra los derechos 

o 



152 GACETA JUDJI.CJIAL 

individuales, según el ordinal 1." del artic11lo 570 quido á sabiendas cuando la suposición contraria 
del Código Penal ; ó por violación de los artículos de ignorancia se refiere á puntos de Derecho, como 
270 y 211 de la Ordenanza número 33 de 1890, sucede, por ejerurlo, en las infracciones de ley que 
por aplicación indebida de ellos." cometen los funcionarios públicos en el ejercicio de 

Ádmitida la acusación, se, adelantó el sumario sus atribuciones y· que dan origen á juicio de res
hasta que por el 'I'ribunal del Pacífico se profirió ponsabilidad, ~ales como los abusos de autoridad, 
el auto de nuev.e de! uoio ~el ~ño en ctu·so, que en\ el e~ceso en las atribuciones del ~mple~, la ~tsw·
su parte resolutiva dtce lo s1gmente : pamón de facultades y otras semeJantes,' como lo 

"Por lo expuesto el Tribunal, administrando establece el artículo 2048 del Código Judicial. 
justicia en nombre de la República y por autoridad La falta de la prueba de que Menotti fuera co
de la ley, declara que no hay lugar á procedimiento misionista ó agente de Jara millo, Gó!llez & c. a, al~· 
contra el Sr. Castro por Pl primer cargo de que se gada por el Prefecto Castro, pot· estima•· necesar1a 
le acusa; y llama á juicio de responsabilidad, por dicha prueba para ncreditar la existencia del cuer-

. los trámites extraordinarins, al Sr·. Adolfo Castro, po del delito que se le imputa, no tiene la impar
en su carácter de Prefecto de la Provincia de Cali, tancia que en este caso le atribuye el acusado, ni 
por el cargo de usu1pación de jm·isdicci6n de que puede decirse que falte en el e"lpediente ; l. o, ppr
se le acusa, delito definido y castigado en algunp que en el supuesto de que faltara esa prueba, que 
Je los artículos del Capítulo 2. 0

, Tííulo 4.0 ,'Lihro 2.0 tampoco es la que tuvo en cuenta el Prefecto Cas-
~ del Código Penal. El acusado informará dentro del tro en su res,,Jución del 22 de Febrero del corrien

término de veinte días, y co11 ese objeto se le en- te año, mayor sería la :responsabilidad del funcio
tregará este expediente ,m. la forma "prescrita en el nario que condenó á Jara millo, Gómez & 0."', en 
artículo 1894 del Código J utlicial.'' en un juicio en que no constaba que ellos fueran 

El enjuiciado apeló de los (lfectos de este auto parte legítima; y 2. 0 rorque el mandato comercial 
para ante la Corte, y recibido en ella el expediente, que toma el nombre de comisión, basta para confe
después de surtidos los trámites del recurso, se pro- rirlo el encargo verbal del comitente, 6 por corres
cede á determinarlo, en cna·nto se refiere al enjui· pondencia epistolm·; y en autos consta ese encargo 
ciamiento, porque re•pecto del sobr·eseimiento no hecho á Menotti por Jaramillo, Gómez & 0.", por 
ca he consulta en este caso (artículo 67 de la Ley 100 haberlo r-econocido los mismos comitentes y el por
dn 1892), ni la apelación se entiende interpuesta teador Salvador Moreno. 
en lo favor·able al apelante, según lo establecido Por tanto la Corte Suprema, oído el concepto 
en el artículo 15 de la Ley 169 de 1896. del St. Procuradqr gene1·al, administrando justicia 

E'3 indudable que Francisco Menotti y Salvador en nombre de la República y por autoridad de la 
Moreno celebraron el12 de Febrero último un con ley, confirma el enjuiciamiento del Prefe ·to de la 
trato de transporte pot· tierra de varias cargas de Provincia de Cali, Adolfo Castr .. , decretado por el 
mercancías de propiedad de .T a ramillo, Gómez & C.", Tribunal Superior del Distrito Judicial del Pací
para conduci_r Moreno, como porteador, ]a;, dichas fico en auto de nueve de Junio de este año. 
mercancías de Córdoba á Cah, en el Departamento Déjese copia, pnblíquese en la Gaceta Judicial 
del Cauca. Es también indudable c¡ue ese contrato y devuélvase el expediente. 
mercantil se perfeccfonó, y está probado con la res- LUIS M. ISAZA-CARMEJ ... o ARANGO M.-BAL
pectiva carta de porte que Menotti procedió como TASAR BoTERO URIBE-MANUEL vV CARVAJAL 
comisionista por cue~ta de Jaramilln,,Góruez& c.n; JEsÚs CASAS RoJAS- GERMÁN D. PA~DO -JuA~ 
y que .la~ controversias que St' susmten sobre el EvANGELISTA. TRUJILLO- Anselmo Soto A'rana, 
CUiliphmiento. de esos contrato.s .son de la compe- Secretario en propiedad. 
tencia exclusiva del Poder Judicial. 

El Código de ( 'oruercio, que es lt>y substantiva, 
determina los derechos y obligaciones de los con
tratantes, y la jurisdicción de la Policía no alcanza 
hasta inten·enir en la decisión de los j uieios en que 
se ventilen derechos y obligaciones de esa especie. 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 
POll EL 

Por consiguiente, al conocer el Prefecto Castro 
de la demanda de Moreno como de un asunto de y precedida. de un estudio sobre el recurso de casación 
policía, se anogó jurisdicción ó autoridad que no 
tenía, sin q!J.e pueda discul par.se la usurpación, 
como lo quiere el Sr. Procurador general, por la 
falta de prueba de que el acusado hubiera vwlado 
]a ley maliciosamente y á sabiendas, porque según 
el artículo 2.0 del Código Penal, "en toda violación 
de la ley se sup·1n.! vnluntad y malicia, mientras 
no se pruebe 6 re~ulte claramente lo e •nt•·ario"; 
y porque 11 hay pre3unción legal de que se ha delin· 
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soro oacionallos $ 5,000 que en documentos de 
deuda pública tiene depositados corno garantía 
del cumplimiento del contrato, confo1·me á lo esti
pulado en el artículo 10 del mismo. 

Los hechos eo:1stitutivr>::; •le la detnanda son: Declárase ••suelto el contrato celebrado por el Gobie1 no con la Com
pañfa 1 ridnstri:ll del Opón. (Magistrado ponente, Dr. Botero 
Uri.be) .............................. :'.,,,,. •••• Jlia 1.0 El Ministerio de 'Fomento contrató, el 9 de 

Septiembre de 1887, con los SI'eR. Abelardo Ra· 
rno<, .Jiosé Ignacio Carvajal y Juan B. Cal'feño, la 
construcción y explotación de llfl camino de herra-

Antog 

Declárase que la Corte no tiene jurisdicción para conocer sobre la 
suspensión de la Ordenanza 6.• de 1903 de la Asamblea de Cun-

• dinamarca, promovida por J nlián Restrepo Hernández y otro. 
(Magistrado ponente, Dr. Trujillo)-. ............................. .. 

Declárase que Francisco Herrera ha desistido de una apelación en el 
juicio que ~l promovió contra la N ación. (Magistrado ponente, 
Dr. Botero Uribe) .... , ............................................ . 

Declárase que Santiago Palomino h·, desistid<• de un recnr.o en el 
juicio que él inició contra Carlos Vicente Machado. (Magistr•do 
ponente, Dr. Fcrnándcz de So! o) ............................... , .• 

158 dura entre el Socoi'I'll y el río-Carare, contrato qw~ 
en cierto modo fue abandonado po1· los concesio-

159 1 nari9s, quienes no acometieron obra alguna en su ~ 
cumplimie,,to, razón por la cual el Ministerio de 

159 Fomento lo declaró definitivamente caducado por 
resolución de 29 de Mayo de 1889, COIIRentida po1· 
dichos concesionarios. 

160 · 2.0 El 31 del mismo mes el Ministerio de Fo
*****- meuto celebró con el Sr. Alejandro Gómez Santo~, 

en nombre este último r!e la Compañía Indust1·ial 
del Opón, organizada. en la ciudad del SocoiTo 

------~--------~~-~-~------~~-~~.-~--- según escritura pública de fecha 19 de Enero de 

Declárase nula la actuación seguida ante el Juez Municipal de 
Agrado en la ejecusión pro·movida por el Administrador departa. 
mental de Hacienda nacional de Ibagué contra ltodolfo Huergo 
Solan", Adrninistrador Telegrafista da Campoaleg1e. (Magistratlo 
ponente, Dr. Bote.ro Uribe).. .. ................. , ................ . 

•' NEG«llCIGS IClrVItES 1888 y con perBonel'Ía juddicn recónocida por re. 
solución ejecutiva dictada en d mes de Abril de 

SENTENCIAS 1889, la coustruc~ión de un camino de herradUI'a 
Corte Suprema de J'uaticia-Bogotá, Octubre sietg desde la eiudad del Socorro al río Cararc y In fun-
. de mit no·vecientos cuat1·o. elación de colonias agrícolas en el valle del Opón. 

Vistoi-l: En 29 de Marzo ele 19o1 el Pwcurador 3.o Este contmto, quo el Consejo de B:stado 
geneml de la Naeión, <Íebidnmente autol'izado y en declaró ajustado á las respectivas l.eyes de a,utoriza
n~mb1·e y representación Je ésta, •mtabló demanda ciones, á la 58 de 1886 y á la 23 de 1887, fue, como 
ordinaria cont: a la Compañía Industrial del Opón ya se dijo, apl!obado por el !Joder Ejecutivo·y ele
domiciliada en el Soco1,1.0 y representada por t;~ varlo á escritura pública el 7 de Agosto de 1889. 
P_re~id_e,_lte Alejandro ~ómez ~antos, para que pre· 4.0 La· Compañía se constituyó, entre otras obli-
VJO JUICIO de una sola mstanc;1a se declare: gaciones, en la de construÍ!· el camino en el tét·-, 

La resolución ó caducida'l del contrato celebrado mino de seis años, en la de con!"et·varlu en huen es-, 
por el Ministerio de Fomento con la expresada Com- tado de servicio pam el tráfico durante veinte años 
pañ~a, d 31 de Mayo de 1889, ., para construir un contados desde que el Gobierno declarare termi
cammo de herradu..a de.'lde la ciúdad del Socorro nada la obra, y la de traspasarh en propiedad al 
al río Carare y para fundar colonias agrícolas en el Go~ierno depar~amental de Sa_ntander, una vez 

- v~lle del. Opón," contrato que fue aprobado, me- ex~;;u~ado el térm1?o de la. conc~s•?n·. 
dtante dtctamen favorable del Consejo de Estado . D. En g_arantia ~~el. cumphm1m1ento del con
por el Poder Ejecutivo, y elevado á esct·itura pú: tmto, se estipuló lo s1gmente : 
blica el 7 de Ag !Sto del citado año de 1889, bajo "Art 10. Los contratistas asegurarán el cumplí
el número 849, ante 'el Notario 3.0 del Círculo de miento de este contrato con una fianza pecuniarif¡l 
Bogutá. representadae11 documentos de deuda pública nacio-

y para que hecha tal declaración se condene á nal do cualquiera clase, por valor nominal de cinco 
la Compañía demandada á perJer en favor del Te- mil pesos ($ 5,000), los cuale~ documentos se cons-

o 
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tituirán en depósito en el Banco Nacio!Jal ó en la 
Tesorei'Ía general de la ~epública, en calidad de 
garantía. Declarado concluido .el camino á satisfac
ción del Gobierno, de conformidad con lo estipu· 
lado en el artículo 4.0 ó en otra forma expresa, el 
Gobierno devolverá á los contratistas los documen· 
tos depositados, con los intereses inscritos en ellos, 
6 un valor equivalente en tnoneda legal. Si por 
culpa de los contratistas se llegare á resol ver este 
contmto por caducidad legalmente declarada, ellos 
perderán á favor del Gobierno los documentos de
positados y sus intereses inscritos, sin derecho á 
reclamación ó indemnización en este caso." 

6.0 La constitución de est.e depósito se hizo por 
los concesionarios en el Banco Nacional, en bonos 
flotantes del tres por ciento, el 6 de Junio de 1890. 

7.0 Desde esta fecha, que fue la sP.ñalada (artícu· 
lo 12) para que el contrato ~ornenzase á :o!Urti1· sus 
efectos, han transcurrido más de diez años sin que 
la Compañía demandada haya dado cumplimiento 
á la obligución que contrajo de construir el camino 
v las obras á él anexas, en el término de seis años, 
el cual expiró en Junio de 1896. 

8.0 Sobre esta falta de cumplimiento por par
te de la Compañía el Gobernador del Departa
mento de Santander, en informe telegráfico de 7 
de Julio 1896, dirigido al Ministerio de Ha
cienda, dijo entre t~tras cosas lo 3Íguicnte: ''(}a
mino del Opón. 1.0 Bajo la iuflpección del Admi
nistmdor, Sr. Igna<.:io Rivero, se construyeron 
treinta y dos mil metros de camino, á pa.rt.ir de 8i
macotn hasta el punto denominado Fm·1·eira, asiento 
transitorio de la colonia ; pero están casi perdidos 
porque los tr·abajos no fueron definitivos y porque 
han quedado en abandono hace dos años ... '' 

"Debo advertir á S. S.n que la mayor parte de 
los trabajos ejecutados en ol camino dE:l Opón se 
hicieron por orden de la Gobernación con el fin de 
fundar en Fer1·eira una colonia agrícola, y que la 
Compañía particular empre:;aria sólo llev6 á cabo 
trabajos de exploración y muy pocos de apertllra 
de camino ... '' (Fojas 98 á 99). 

9. 0 Desde 1896 el Prefecto de la Provi11cia del 
Socorro ha dado aviso por repetidas veces al Mi. 
nisterio de Hacienda de que la Compañía Industrial 
del Op6n dejó de funcionar· ya va para varios 
afios. 

V éanse dos de sus telegramas: 
En el de 17 de Febrero del citado año dice: 
''Como resultado de su atento tclegraHla núrne-

r·o 556, de 13 de los conientes, participo á S. s.a 
que el Secretario de la Compañía Industrial Jel 
Opón informa que ésta act.ttalmente no funciona y 
que los dignatarios de ella eran los Sres. ~lejandro 
Gómez Ran~os, como P.esidente; Ignacio Rivero, 
eomo Vicepresidente, y el Sr. 11liseo Ramírez, como 
Secretado.:' 

Y en el de 26 del mismo mt~~, que ''dicha Com-. 
pañía e,tuvo funcionando hasta que la Asamblea 
da Depat·tamento (Santander) expidió en 1890 la 

o 

Ordenanza número 11, por medio de la cual el Go
bierno entraba como accionista, pues á la Compa
ñía no le pareció que debía ser tál, sino que debía 
entregársele á ella la subvención decretada antes, 
sin ningunos derechos :para aquél. En el año de 
1884, viendo el Sr. Gobernador que la Compañía 
nada había hechu de provecho y la necesidad de · 
abrir una vía hacia. la corJillera, decretóael estable
cimiento de la Colonia Agrícola del Opón y la 
apertura de un c11mino de·Simncota para allá, en 
donde se estuvo trabajando poco. Con motivo de 
l11 guerra pasada todo se paralizó.'' (Fojas 92 á 96). 

1 O. Aun cuando la Compañía solicitó prórroga 
en Enero de 1896 para cumplir la expresada obli
gación,. no hay constancia de que tal prórroga se 
concediese, según lo certifica el Ministerio de Ha· 
cienda al folio 101 vuelto de la documentación que 
aco.mpaña á esta demanda. 

Lo~ fundamentos de Derecho en que se apoya 
la acción de caducidad·· deducida en la presente de
manda son los siguientes: 

a) Conforme ni artículo 1546 del Código Civil, 
en los contratos bilaterales va envuelta la condi
ción resolutol'Ía, en caso de no cumplirse por uno 
de los contratantes lo pactado. 

"Pero en tal caso podrá el otro contratante pe· 
dir á t-U arbitdo, ó la resoluuión 6 el cumplimiento 
del contrato, con indemni~ación de perjuicios." . 

b) "El deudor está en mora, dice el artículo 1608 
ibídem, cuando no ha cumplido la obligación den· 
tro del término estipulado .... " 

También se fundó el demandante en la disposi
ción del artículo 1592 del Código Civil, que trata 
de la cláusula pena[ 

Acompañó á la demanda el Sr. Procurador los 
documentos que contienen los antecedentes y com
probantes que habrán de tenerse en cuenta para 
fallar el litigio, y llamó especialmente la atención 
á los siguientes: 

Escritura número 506, otorgada el 19 de Enero 
de 1888 ante el Not,1rio público del Circuito del 
Socorro, constitutiva de la Compañía Industrial del 
Opón; . · 

Resolución ejecutiva por la cual se recoüocló 
carácter de pe1·sona jurídica á .la mencionada Com
pañía; 

Informe del Prefecto de la Provincia del Soco
rro, en que Ponsta, con refer·encia al Secretario de 
la Compañía demandada, que el Presidente de ésta 
es Al(l:jandro Gómez Santos. Es de advertir que 
este informe se pidió por el Ministerio de Hacien 
da á virtud de petición del mismo Gómez Santos; 

Copia legalizada del contrato de cuya resolu~ión 
se trata; 

Diario Oficial números 7,84'1 y 'l,848, en qne co· 
rre publicado el mencionado contrato; 

Copia registrada de la t·scritura pública número 
849, de 7 de Agosto de 1889, otorgada ante el No
tario 3.0 del Cír·culo de Bogotá, para perfeccionar 
el mismo contrato¡ 
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Resolución del Consejo de Estado aprobatoria 
del mismo; . 

Resolución original del Ministerio de Fomento, 
por la cual se declaró-caducado el contrato de 9 a~ 
Septiembre de 1887, celebrado con Abelardo Ra
mos, Ignacio C<trvajal y Juan B. Carreño, sobre 
construcción de un camino entre la ciudad del So-
corro y el I'Ío Carare; . · 

Aviso del Secretario del Banco Nacional, relati
vo á la consignación, en dicho Banco, del depósito 
Je $ 5,000 en bonos flota o tea del tres por dento; 

Petición de pt'Ól'roga cel contt·ato de cuya cadu-
cidad se trata; , 

Informe del Ministerio de Hacienda sobre la fal
ta de constancia en ese Despacho de haberse otor
gado tal prórroga. 

Admitida la demanda confirióse traslado de ella 
al Presidente de la Sociedad Industrial del Opón, 
quien no la contestó en forma hasta el 5,de Abril 
de 1904, por haber.;e interpuesto la suspensión de 
términos judiciales á causa de la gu~rrn. . 

~:1 expresado dignatario y representante de día 
cha Soeiedad aceptó hs hechos 1.0 á 4.0 eu_que se 
funda la demanda, ·es decir, que con vino en que el 
contrat-o celebrado por el Ministerio de Fomento 
con Abelardo Ramos, José Ignacio Carvajal y Juan 
B. Carreñn, se declaró definitivamente caducado 
por resoloción de dicho Ministerio, de 29 de Mayo 
de 1889; en que el 31 del mismo mes se celebró el 
contrato materia de la litis, en los términos que 
asegura el demandante; en que ese mismo contrato 
fue aprobado por el Poder Ejecutivo, previo die· 
tamen del Consejo de Estado, y en que la Compa· 
ñía se constituyó, entre otras obligaciones, en la de 

. _ construir el camino en el término de seis años, en 
la de conservarlo en buen estado de se1·vicio duran· 
te veintisiete, contados desde que el Gobierno de
clare terminada la obra, y en la de trnspasarlo en 
propiedad al Gobierno de Santander, una vez ex
pirado el término de la concesión. 

B.e~pecto de la estipulación de la garautía y la 
constitución del depósito de los $ 5,000 en docu
mentos de deuda pública, el demandado dice que 
son citwtos en el hecho y en la cita que refieren 
los puntos 5.0 y 6.0 de la demanda; pero observa 
que el aseguro por parte de la Compañía debía ha
cerae y se hizo en dichos documentos, por valor 
nominal de dicha cantidad, y que en esta forma fa e 
aceptada po1· el Gobierno; que el valor nominal 
de toda la deuda es el valor expr·esamente recono· 
cido en ella, y en los bonos flotantes consignados 
por la Compañía se expresa que su capital efectivo 
gana un interés anual ·"de 3 por 100," y por eso 
llevan ese nombre; que así el valor nominal de los 
cinco bonos de á mil pesos consignados por la Com
pañia estaba legal é implícitamente adicionado con 
el valor de sus respectivos intereses causados hasta 
el tlía de la aceptación del depósito, y que aseen· 
dian á$ 4,345; pero esos intereses no podían que
dar ni quedat·on comprendidos en la garantía, por-

que son valor excerlente anexo al principal, que 
no era cobrable el día del depósito y por eso no 
eran entonces abcJnablt·s los intereses devengadoB, 
los cuales pertenecen hoy á la Compañía como pro
piedad independiente del gmvamen impuesto al 
p1·incipal depositado. 

Niega el delllandado el hecho marcado con el 
número 7. 0 en la cita que hace, y dice que á la foja 
82 vuelta del expedíent~ se encuentra. la declara
toria oficia 1 de 19 de JJ'eb1·m·o de 1891, por la e u al 
se aceptó la garantía del contrato y se declaró per· 
feccionado. ~1 demandante había dicho que el 6 
de Junio de 1890 se había hecho esa declaración 
oficial, y que desde eiln. fer.ha, qne era la señalada 
por el artículo 12 del mismo contt·11.to para que co
menzase á surtir sus efectos, habían transcurrido 
más de diez años sin que ·la Compañía hubiese 
cumplido. 

Tacha el demandado de inexactos, en su mayor 
parte, los informes de q11e tratan los hechos núme
ros 8.0 y 9.0

, y por eso no lns acepta, agregando 
que la Compañía no ha abandonado su e111presa. 

No acepta el hecho marcado con el número 10 
según dice, porque es inexacto, puesto que á la foj;; 
91 vuelta se encuentra original la resolución de fe
cha 4 de Feb1·ero de 1896, por la cual el :Vlinistcrio 
de Hacienda dispuso la formalización del contrato 
de prórroga que la Compañía había. soli'citado y 
cuyos porn:ienores había:• queda,lo conve,,iJos. 
Ag1·ega que en es!\ resolución tw :.;e fijó plazo para 
cumplirla, y por eso el convenio de prórroO'a sub
siste, no habiendo sido derogada tal resoluciÓn. 

Con referencia á los puntos 7.0
, 8.0 y 9.0 de la 

del~l~md»,_ ya contestados, hace la siguiente decla
racion : 

"En los años anteriores á 1885 la:~ comarcas de
siertas é insalubres de El Colorado, Je Bl Opón y 
de El Um·m·e er¿m desconocidas y por eso se igno
r~ba que á tyavés de ellas pudiera ser ventajosa una 
vw comercial de esta plaza del Socorro hacia el 
Magdalena. Tal dcseubrimiento se obtuvo cuando 
la explotación en esa época de las quinas abundan
tes en aquellas regiones. La noticia fue bierr recibi. 
da, pero no inspiraba mucha confianza ni al pú
blico ni al Gobiemo, porque se ignoraban la direc
ción, la distancia, los obstáculos y-lns costos ·proba
bles de la vía. Allana1· este inconveniente fue el 
patriótico objeto del auxilio oficial gt·atuito de 
$ 30,000 comprometido en el Decreto. legislativo 
de 7 de Diciembre de 1887, por el entonces Go
bernador de Santander Dr. Antonio Roldán, como 
base de operaciones para el estudio y construcción 
del camino. Con este estímulo se iniciaron var!as 
tentativas, todas infr'!ctuosas, entre ellas el contt·a, 
to con los Sres. R~mos, Carvajal y Carreño, hasta 
que al fin se orgamzó la Compañía en cuyo nombre 
hablo, la cual, con fondos propios, antes ele com
prometerse en contrato con el Gobierno, hizo ex
plorat· las selvas y levantar un trazado científico 
Je la vía con el presupuesto de su costo. El resultado 
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fue entusiasmador'; por desgracia con ese resulta- 28 de Julio de ese mismo año la Ordenanza número 
do se estimularon rivalidades egoíetas, que alean- 11, por la cual retiró el auxilio gratuito eompro
znrou voto en la Asamblea departamental de 1890, metido ya en contr·ato por el Departamento con la 
cuya Ordenanza uúmero ll, de 28 de Julio de ese Couip11.ñía, y á la vez, so, pretexto de apoyarla, le 
año, le retiró á la Companía el auxilio oficial gr·a- imponía condiciones gravosas inaceptables. 
tuito comprometido en Pl Decreto del Dr. Roldán, Así, cuando y donde ·menos podía preverse, le 
y le impuso condiciones inaceptables. Esta con· sobrevinieron á la Compañía obstáculos in.supera
trariedad inesrerada é insnperable para la Oorr.pa- bles, de origen y de fuerza oficial, que á pesar suyo 
ñía le estorbó llevm· á cabo operaciones de crédito y con grave perjuicio para ella y para los intere
iniciadas p;1ra conseguir el dinero necesario á la ses del país, la obligaron entonces á su;;,pender sus 
empresa, y la obligó á suspender temporalmente trabajos ya formalizados en la construceión del ca
sus trabajos, ya bien establecidos y muy adelanta- mino, y á pedirle al Gobierno Nacional una pró
dos, con la esperanza de allanar pronto esos obstá- rroga del plazo estipulado para entregarlo, la cual 
en los (Boletín del Opón, páginas 19 y 22 del se· le fue otorgada y está pendiente pam elevarla á 
gundo expediente). Para mayor infortunio, desde instrumento público en momento oportuno. 
1892 empezaron á complicarse los embrollos de la En apoyo de dicha excepción observó, aJemás, 
política nacional, traduciéndose en trastornos del el demandado que el presupuesto completo para la 
orden público en 1895 y 1899, originarios de una construcción, conservación y mejora del camino, 
situación económica como la presente, que ha he· durante el contrato, ascendió á $ 600,000, de los 
cho impracticable en los últimos ocho años toda cuales la mitad debía invertit·se en la sola eonstruc
empresa como la contratada con la Compañía para ción del camino antE>s de qt:ie la obra produjera 
construir á través de desiertos insalubres un buen ingresos en la Caja de la Compañía, para lo cual 
camino desde esta plaza al río Carare.'' ésta contaba con el auxilio del Departamento y 

Oponiéndose á la demanda, el Presidente de la con el capital social de $80,000, suscritv por los 
susodicha Compañía terminó proponiendo la excep- socios. Por eso desde el principio se hizo necPsfuio 
ción· perentoria de petición antes de tiempo y de fundar y utilizar el crédito de la empresa como 
modo indebido ; y como subsidiaria la de caso for- fuente de recursos, contando con el respaldo de las 
tuito que impidió á aquella entidad llenar sus obli- 100,000 hectáreas de terrenos baldíos concedidas 
gaciones. por el Gobierno Nacional, único auxilio con que 

Fundó la primera en que está pendiente entre la esta entidad apoya hasta ahora las importantes 
Compañía y el Gobierno Nacional un nuevo con- obras contratadas con la Compañía. En P-Sa forma, 
trato para modificar el anterior, y esas negociacio- tan grave empresa no tiene el atractivo de una es
nes, iniciadas por el Gobiemo, aún no se han ter- peculación pecuniaria para llamar en su ayuda el 
minado; lo eual consta en piezas oficiales que capital de muchos accionistas ; por fortuna tiene en 
corren en el expediente. cambio desinter~sadas simpatías y merece conside-

La segunda' se basa en que la Compañía se fun- raciones por la inmensa trascendencia del beneficio 
dó en Enero de 1888 para corresponder á la patrió- público que puede procurarle á la Nación. 
tica invitación oficifll tácitamente "comprendida en También observó que desde antes de iniciar el 
el Decreto legislativo expedido con ese objeto, por contrato en Mayo de 1889 la Compañía había cos
el entonces Gobernador de Santander Dr. Antonio teado en 1888 una exploración preliminar en el río 
Roldán, con fecha 7 de Diciembre de 1887, en el Carare y en la entonces comarca intermedia entre 
cual Decreto se ofreció espontáneamente, y sin con, el Carare y el Opón, y luégo, después de fit·mado 
dición alguna, un auxilio oficial de t1·einta mil pesos el contrato, pero antes de consignar la garantía, 
en dinem del Tesoro departamental como base de costeó otra exploración científica y definitiva en 
operaciones para la empresrt del camino; la prime- Febrero, Marzo y Abril de ·1890, la cual dejó for
ra auualidad, por valor de diez mil pesos, fue pagada malmente establecidas.la dirección y pmcticabili
oportunamente en 1888, y por el resto se firmó dad del camino, cuyo trazado científico, desde el 
contrato en Bu cara manga con el· Gobernador Quin- paso sobre el Opón hasta la plaza del Socorro, lo 
tero Calderón y su Secretario Roso Cala, para levantó á doble vía el notable ingeniero Modesto 
seguir pagando lo restante tan pronto como la Com· Garcés, en los meses de Junio, Julio y Agosto del 
pañía asegurara su contrato con el Gobierno Nacio- mismo año. A ese tiempo se construyó por la Com
nal. Por eso, contando con ese apoyo oficial del pañía una vía provisional de más de dos leguas des
Departamento de Santander, la Compañía se cons- de Simacota al cerro de Colorado, destinada á fa
tituyó en obligaciones para con el Gobierno Nacio· cilitar los trabajos en la vfa definitiva. 
nal, y por eso en el mes de Julio de 1890 la Com- Observó igualmente que aparte de los hechos 
pañía dejó cumplido su compromiso con el Gobierno que han opuesto obstáculos muy graves á la Com
de Santander, asegurándole al. Gobierno Nacional pañía para el definitivo desar·rollo de la empresa, 
el contrato á la construcción del camino. En cam. se encuentran la repulsa del Poder Ejecutivo Na
bio la Asamblea departamental de Santander, re- cional, que objetó la ley apt·obada por el Congreso 
unida .í la sa:¡;;6n en Bucaramanga, e~pidió coz¡ fecha para auxiliar con $50,000 las obras de/ ca¡pjno; 
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y la negativa reservada del Gobernarlor de Santan
der José Sctntos, para !'espaldar un empréstito á la 
Compañía, 4ue consiguió en Londres su PJ'(~sidente 
en el año de 1892, por valo1· efectivo de .E 50,000, 

· al interés anual de 5 por· 100 y fondo de amorti
zación 2 por 1 OO .. 

Acompañó el demandado á la contestación los 
números 1. 0

, 2.0
, 5. 0 y 6.0 del Boletín del Opón, 

órgano de lii empresa, el cual contiene el prospecto 
del periódico, inform ~s sobt·e dicha empresa, nom
bramientos, acuerdos, relaciones y otros datos. Ta
les números carecen de autenticida·l. 

Se abrió el juicio á pruebé'l, y el Procurador de 
la Nación reprodujo los documentos qu·e acomp»ñ6 
á la demanda y de que se ha hecho mención. El 
demandado no hizo uso del término probatorio, ni 
siquiera alegó de bien p-robado, ni constituyó apo
derado en el juicio. 

La Corte para fallar el asunto· considera que; 
habiendo el demandado confesado el cqnt.rato y 
sus estipulaciones principales, así como P-1 hecho 
substancial de no haberlo cumplido en el plazo 
señalado par a la construcción del camino, y estan
do todo ello, po1· otra parte, comprobado en el pro· 
ceso, el actor queda relevado de esta prueba, y por 
consiguiente queda también ·eliminado del debate 
judicial este importimte punto dBI juicio. -

Resta examinar si el Presidente de la Compañía 
demandada ha cumplido con el deber de probar 
las excepciones perentori'as de petición antes de 
tiempo y de caso fortuito que oportunamente pro
puso en la contestación al libelo de demanda, la 
segunda como subsidiaria de la primera; ó si esas 
excepciones resultan claramente acreditadas ~='n t>l 
proceso. 

No está pr·obada la excepción de petición antes 
de tiempo, fundada en- un proyecto de prórroga del 
contrato materia del litigio de que se hace mP-
rito, p0rque el mismo demandado dice que no se 
llevó á cabo esa nueva· convención, y porque lo 
pactado entre el Subsecretario encargado del Des
pacho de Hacienda, en 4 de Febrero de 1896 (foja 
91), y el Presidente de la Compañía empresaria; no 
tiene siquiera el carácter de una promesa <le con 
trato, puesto que según confesiór:t del mismo no se 
fijó plazo ni se puso condición para formalizar tal 
convención de prórroga. Lo úniw que hubo fue 
una propuesta por parte del Presidente de la Com
pañía, á la cual-adjuntó un proyecto de nuevo con
trato, y una resolución ·del MinistP.rio en que se 
dijo que se procediese á celebrar, para someterlo á 
la sanción del f.~xcmo. Sr. Vicepresidente de la Re
pública, un contrato. de prórroga del de fecha 3l 
de· Mayo de 1889, y que para la celebración de tal 
eontrato adicional sólo aceptaba el Subsecretario 
lo's puntos 1:0

,- 2. 0 y 4.? del proyecto presentado por 
el peticionario. Esos puntos se referían á la prórro
ga, hasta el 31 de Diciembre de 1900, del plazo 
fijado· en el anterior contrato paN que fueran cons
truidas y ent1·egadas las obras d!3terminadas en el 

artículo 1.0 del mismo, á la demarcación de las áreas 
de población para las colonias y á la cooperación 
·.IP. los ("Ontrati•tas con los Misioneros que el Go· 
bieriw enviara para la civilización de las tribus 
sal_vajes. No habiéndose estipularlo pues plazo ni 
condición para formalizar el contrato de prórroga, 
no se llenó el requisito exigido por el inciso 3.0 del 
artículo 89 dA la Ley 153 de 1887, sin el cual, se
gún el mis111o artículo, la promesa de celebrar un 
coutrato no produce obligación algunfl. Por tanto 
no está pendiente, como lo sostiene el dt'mandado, 
la e:-otipulación de prórroga, puesto que desde Fe
brero de 1896 no volvió á tratar del asunto con el 
Gobierno. 

Tampoco ha ··omprobado el demandado el caso 
fortuito ocurrido á la Compañía, que le impidiera 
llevar a cabo el contrato; los obstáculos insupm·a
bles de origen y fuerza oficial de que trata el Pre
sidente de aquélla no aparecen ~n ningqn lugar del 
expediente. No obstante la fa_lta de elementos pro· 
batorios de que ha podido usar la parte demandada 
en el término que se le concedió, la Corte ha traído 
á la vista la Ordenanza número 11, expedida por 
lll Asamblea de Santander en Junio de 1890, y que 
cita dichn parte com•.l uno de los hechos que acre· 
ditan aquellos obstáculos; y por ·no hacer caso 
omiso del argumento que ella aduce respecto de 
tal 01·denanza, su ocupará en confutarlo. Dice el 
demandado que contando con f!l apoyo que había 
ofrecido el Decreto legislativo del Gobernador de 
Santander, de 7 de Diciembre de 1887, de $ 30,000 
en dinero del 'l'esriro secciona!, como base de ope· 
1'1:\ciones para la empresa·, de los cuales ya se había 
pagado la primera ·anualidad, la Compañía entró 
en obligaciones para e1•n el Gobierno Nacional y 
cumplió sn eompromiso asegurando el contrato ; y 
que en cambio dicha Asamblea, reunida á la sazón 
en Bucaramanga, expidió la citada Q¡·denanza, por 
la cual retiró el auxilio gratuito, y á la vez, so. 
pretexto de apoyar á la Corn pañía, le impuso con
diciones gravosas, inaceptables. La < hdenailza uo 
dispuso sino que el Gobierno del Departamento 
entrat·a como accionista en la Compañía Industrial 
del ( )pón; que para el pago de las acciones se des
tinaban l~s cantidades que en lo sucesivo se dieran 
á virtud de disposiciones preexistentes y de conven· 
ciones ó 1:ontrato~ celnbrados por el Gobernador 
del Departamento co_11 dicha Compañía; y que si 
por .cualq uiora circunsta11cia · le. Compañía snspeodh 
definitivamente sus trabajos ó qúería disolverse, el 
Gobernador quedaba facultado para que si lo esti
maba á bien entrara en negociaciones con aquella 
y _pudiera tomar á su cargo la empresa para llevar 
á _cabo la obra. Co1110 se ve, estas disposiciones no 
eran un obstáculo insuperable para la Compañía; 
si ella no quería admitir al Departamento como 
acciünistll, porque no conviniera á sus intere-ses, lo 
que no es probable, ha podido entrar en arreglos 
con el Gobernadot·, ó no aceptar el auxilio. 

.En cuanto á la guerra qivil de 1~95, además de 
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no haber comprobado el de1nandado que por cau
sa ?e. tal ac•mteeimiento, á qu·e no hubiera podido 
reststn· la ' ompañf», dejó de dar cumplimiento á 
S? 'obligació?, resulta de autos, según las certifica
c!ont·s de foJHS 95 á 98 y de foja 100, que mucho 
tiempo antes d._. esa guena ya los tr.abajo:; de esa 
empresa del camino al Carare habían aido abando
nados. 

De modo que h1 Compañía empre:;ada de¡ó co-. 
rrer el plazo de seis años coat,1do:.; desde el 19 de 
Febrero de 1891, el cual termin6 en igual fecha de 
1897, sin ;tue dit-H'a eumplimiento á la cláusula 12 
del contrato, ó sea á la construcción del camino 
que prometió construÍ!'. . 

Lo dicho hasta aquí se refiere á la primera parte 
de la demanda, e_u que se pide la res•tlución del 
contrato. 

Por ló que hace á la segunda parte, en que soli
ta el pago de la garantía de $ 5,000 en documen· 

. tos de deuda pública, cantidad que según la cláu· 
sula penal debía quedar á favor del Tesoro nacio
nal en caso de que no se cumpliera dicho contrato .es 

- claro que~abiénrlose estipulado en esa cláusula que 
l?s contratistas asegurarían tal cumplimiento con una 
ham:a pecuniaria representada en dichos documen
tos; que se pactó también que declarado-concluido 
el camino á satisfacción del Gobierno, éste devol
vería á los contratistas los documentos con los iu
tere.ses inscritos, y que si por culpa de dichos con
tra~Jstas se llegara á resolver el contt·ato, ellos per
denan á favor del Gobiemo los documentos tam
bién con sus intereses inscritos, sin derech~ á re
clamación, es claro, se repite, que los $ 5,000 en 
"bonos flotantes al 3 por 100, depositado" en el 
Banco Nacional por el Presidente de la Compañía 
como garantía del cumplimiento del contrato, per
tene::Jen, con los susodichos intereses en ella inscr-i
tos, al expresado Gobierno. La cláusula citada no 
admite discusión. 

Las ~nteriot'e? consideraciones, uniuas á la de que 
el Gobterno namonal uo está en mora y ha optado 
por la resolución del contrato, pet·snaden de que se 
está en el caso jut·ídi(·o de que tratan los artículos 
1546, 1592, 1600 y 1608 del Código Civil. 

Por tanto la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por· autoridad de la ley, 
falla: . 

Declát·ase resuelto el contrato celebrado por el 
antiguo Ministerio de Fomento con In. Compañía 
In.dustt·ial. del Opón el treinta y nno de Mayo de 
nul ochoCientos ochenta y nueve, "para construir 
un camino de herradura desde la ciudad del Soco
rro al río Carare, y para fundar colonia:-; agrícolas 
en el valle del Opón," contrato ~levado f1 escritura 
pública el siete de Agosto del citado año ante el 
Notario 3.0 del Círculo de Bogotá. 

Condénase á la expresada. Compañía á perder, 
en favor del Tesoro nacional, los cinco mil pesos 
que en bonos flotantes al tres por ciento tiene depo
sitados en el Banco de aquella denominación, como 

garantía del contrato, con sus intereses inscrit(Js; 
cantidad é intereses dichos qtw el Banco Nacional 
enterará al demandante. 

Notifiques"' y publíque::;e, cópiese é insérte'lt~ en 
la Gaceta J~tdicial. 

LUI8 M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL· 
TASAR BOTERO URIBE-MANUEL w. ÜARVAJ.AL-JE· 
sús CAsAs RoJAs--GER~IÁN D. PARDo--JuAN EvAN· 
GELISTA TRuJILLo-Anselrno Soto Arana, Secre
tario en propiedad. 

AUTOS 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Diciemb1·e seis 
de rnil novecientos cuat'l·o. 

Vistos: Julián Restrepo Hernández y Hermene· 
gildo Díaz solicitaron del Tribunal de Cundinam11.rca 
suspensión de algunas de las disposiciones .!e la 
~rdenanza 6.\ ''sobre rentas municipales," expe
dtda .por la Asamblea en sus sesiones del año pasa
do y del artículo 372 del Código de Policía vigente 
en el Departrmento de aquel nombre. 

Fundóse la solicitud nn que esas disposicioneR 
son contrarias á ]a· Constitución y á las leyt's gene
rales de la República, y entran en ~nateria que no 
es de la competencia (le la Asamble'a. 
. El Tribuual tramitó legalmente el asuntP, y en 
acuerdo ·del día ocho de Junio de. este año acogió 
parcialmente la dem1:1nda. 

Restrepo Hemández apeló t'n lo desfavorable y 
con ese motivo se remitió el negocio á la Corte, en 
donde st> dio el curso corrrspondientt! á los de su 
clase. 

Presentado el respectivo proyecto por el .1\Iagis
trado substanciador, aprobóse en el fond•> y se dis
puso hacerle algunas modificaciones de forma, que 
se hallaban en estado de ser discutidas cuando 11e· 
gó á la Corte el número 12,225 del Dim·io Oficial, 
de 1.0 del mes en curso, en que se publica la Ley 
21 del año que lt .. rmina, la cual da competencia 
exclusiva al Consejo de Estado para decidir etr una 
sola instancia acP-rca de la validez ó nulidad de 
ordenanzas acusadas po1· ser violatorias de la Cons
titución y de las leyes generales de la República y 
por incompeteocia de la Asamblea. Tal ley fue san
cionada el día quince de Noviembre y rige desde 
entonces con arreglo al artículo 7. 0 de la misma. 

8egún esto, ha term;nado la jurisdicción de la 
Corte para conocer del recurso pendiente, y el pro
ceso debe rer11itirse al Consejo de Estado para lo 
de su cargo. . 

Así lo res u el ve esta Superioridad, y en conse
cuencia dispone q ne pase el expediente al indieado 
Consejo. · 

Notifíquese y cópiese. 
LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL

TAS.AR BoTERo URIBE- MANUEL W. CARVAJAL. 
JEsús CAsAs RoJAS- GERJIIAN D. P AJRDO- JUAN 
EvANGELISTA TRUJILLO- .Anselmo Soto 4rana, 
Secretario en propiedad, 
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Corte SupremtZ de Justicia- Bogotá, treinta de 
· Julio de mil oclwcientos noventa y siettJ. . 

Vistos: Francisco Herrera, vecino de Cali, de
mandó á la N ación ante el Juez del Circuito de 
su (lomicilio, por la cantidad de seiscientos pesos 
($ 600), valor· d.~ una casa de su propiedad que di
ce fue inundada á consecuencia de la construcción al 
frente de ella de un C\lmellón en la obra del camino 
nacional que conduce de Cali á Buenaventura. y 
por daños y perjuicios. 

El Juzgado, después. de dar al juicio la tramita
ción ci)rrespondiente, dictó fallo definitivo en diez 
y seis de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
tres, y habiendo sido absuelta la Nación, el deman· 
dante apeló parn ante esta Corte, en donde, de 
acuerdo con lo disp11esto en el artículo 12 de la Ley 
72 de 1890, se ha sUI'tido ·]a .instancia, pero sólo 
hasta el estado de citar para sentencia y sin que se 
hubiese notificado el aut) correspondiente por falta 
de papel. 

Coml) transcurriesen más de sei~ meses sin que 
el apelante lo suministrase ni hiciése gestión alguna, 
el Sr. Procurador de la N ación solicitó en once de 
Octubre de mil ochocientos n•>venta y cuatro que 
se le requiriese para el cumplimiento de este deber, 
dé acuerdo con los artículos 58 y 59 de h L'=ly 105 
de 1890; y habiéndose accedido á esta petición y 

. li-bi·ádose el correspondiente despacho al Juez en lo 
civil J.el Ci1·cuito de Cali - por no tener· apode
rado ante la Corte el susodicho apelante - para 
que hieieru á Francisco Herrera el requerimiento 
ordenado, devolvióse el despacho sin auxiliarlo, 
informándose que por más diligencias que se han 
hecho no se ha poJ.ido saber el paradero ele éste. 

El Sr. Secretario de la· Corte informa que al remi
tirse el expediente en ilpelación se acompañaron 
dos pliegos de papel sellado, con los cuales se ade
lantó la substanciación del recurso hastf\ dictarse 
el auto mandando citar· á las pal'tes paN sentencia; 
que ~e notificó personalmente ese auto al Sr. Pro
curador y no al apélante por falta de papel, y que 
durante los treinta y un meses transcurridos de:l· 
de el recibo .iel proceso hasta la fecha del informe, 
Herrera no ha compal'lwido á sostener la in.stnncia 
por sí ni por apodemdo, y por consiguiente tam
poco ha hecho gestión alguna en el asunto. 

Habiendo solicitado d ·s1·. Procurador de la Na
ción en diez de Junio del presente año que de con
furmiclad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 169 de 1896 se hiciese _nnevo reque!·i~iento á 
la parte apelante por mediO .:e. u? ~dicto, así se 
decret"ó con fecha catorce de J umo ultimo; 

El término del edicto, que es de trein~a días, ha 
transcurrido sin que~ el apelante Herrera haya su-
mipistrado papel. . 

Por· tanto, de conformidad con el ar·tículo 16 de 
la Ley 169 de 1896 ya citada, la Cm'te Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley; declara que el actor ha 

desistido de la instancia. Remítase el expediente al 
Juzgado de su origen. 

Notifíquese, cópiese é insértese este auto en la 
Gaceta Judicial.· 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAl\1 FERNÁNDEZ DE 
SoTo-C.A.Rll'fELO A RANGo M.-B.A.LTASAR ·BoTÉR() 
U RIBE -JEsús CAsAs RoJ Ás-ÜToNIEL N Av AS- Lu
CIO A. PoMBo- Anselmo Soto Amna, Secretario 
in tui no. 

Cm·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Mayo, t1·einta, 
y uno de rnil ochocientos noventa y nueve. 

Vistos : En el juicio instaumdo por Santiago Pa
lomino ante el Juez civil del Circuito del Quindío 
contra Carlos Vicente Machado y su esposa J llana 
Bonilla paí·a que se declarase la núlidad de ciert s 
cláusulas del testamento de Asunción Ber·múdez, 
pronunció el Tribunal Superior del Distrito judicial 
del Canea la sentencia de siete de Julio de mil ocho
cientos nove•1ta y ocho, por· la cual revocó la de 
primera instancia y declaró la validez de las cláu
sulas testamentar·ias de que antes se habló. 

C'>ntra esa sentencia in,terpuso 1·e~ur·so 'de casación 
la par:te de Palomino, y n~mitido el proceso á la 
Cort", .con el papel apenas indispensable para el 
repartimiento, J.ejó de dársele curso por no babe1· 
sumini:Jtrado el n~cesai'Ío par& la actuaeión. 

En este estado se pr:esentó Andrés Lam en su 
carácter de apoderado de Carlos Vicente Machado, 
y pidió que se. requiriese_ al r~currente para que 
suministrara el papel, y ast se b1zo por auto de esta 
~uperioridad, de ocho de Abril del corriente año, 
en el cual se le señaló el tér·mino ·dentro del cuál 
debía verificarlo, de ~onformidad con el articulo 
30 de la Léy 100 de 1892. 

No obstante este requerimiento, dejó de cum
plirse con lo. ord.enado, .Y el mismo _Lara solici~ó 
entonces que se le volviese á requenr por mefho 
del edicto de que habla el artículo 16 de la Ley 
169 de 1896; y transcurridos los treinta días de 
ese edicto, sin c¡ue se haya hecho la consignación 
del papel, ha pedido que la Corte dec~are que ha 
d6sistido del recurso la parte de Palommo. . 

Como esta es efectivamente la sanciónimpuesta 
por el citado artículo 16 en el c~so expresaclo,.cu~:. 
plidoslos ~ech_o~ expuestos, la, Corte Suprema, ~dr~n
nistrando JUSttcta en nombre de la RepúbiJca·y 
por autoridad de la ley, a~í lo resuelv~, y dis'pone 
que se devuelva el expedrente al Tnbunal de su 
procedencia. 

N otifíquese, cópiese é insértese en la Gao_eta J"!'-
dicial: · 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 
SoTo-CARM:JJ]LO ARANGo M.-BALTAS.A.R BoTERO 
U RIBE- JEsús CAsAs RoJAS- ÜToNIEL N AV .AS. 
Lucro A. PoMBo-Joaq~tín Bsguerra Ortiz, Oficial 
mayor. 
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· Corte Suprema de Justi~ia-Bogotá, Septi~rnb1·e cua· 
· tro d(. mil oolwczentos noventa y s~ete. 

Vistos: El Administrndo1· departamental de Ha· 
cienda nacional de Ib::~gué comisionó, en siete de 
Noviembre de mil ochocientos nóventa y tres, al 
Administrador municipal de Hacienda nacional de 
Agrado para q11e cobrar·a ejecutivamente á Hodol
fo Huergo Solano Administrador telt>g1·afista de , . 
Campoalegre, la suma de doscientos cuiltro ~es~s 
cincuenta centavos ($ 204-50), como alcance hqm· 
do á cargo de éste en las cu~n.tas correspon.dientes 
á los meses de AO'osto á Diciembre de mil ocho 
cientos noventa y ~no, ·y de Enero á Abril de mil 
ochocientos noventa y dos. , 

Dictada la ejecución, hecho el embargo y avaluo 
de los· bienes presentados par·a el pago, y ~delanta
das ·Jas diligencias has! a el f!St>ido de Cit·: r para 
sentencia de pregón y remate, Hqergo Solano pr·o
puso las eX'Cepciones de pago y .d~ t'rror de cuenta, 
admitidas las cuales por el Acl~1mstrador de Agr~
do, ordenó é3te pasar·el expethente al Juez mum· 
cipal' para que lo decidiese. . 

El. 1 uez substanció el artículo, y con fecha dwz 
y ocho de .• T urdo de mil oc~ocient.os noventa y cua
tro declaró prohRdas las excepciOnes propu~stas, 
ordenó cesar· la ejecución, desemb.a~:gar los b1ene.s 
y devolve1· el expediente al Admmist¡·ador mum
cipal de Hacienda nacional. 

Notificada esa sentencia, remitióse el e?'pediente 
al Administrador departamental de Hacienda n'~
cional, quien en auto de. doe~ d~ Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis, hbro nu~vo mandao 
mientl\> ejecutivo contra la persona y brenes del ex
Telegrafista de Campoalegr·e, por. el mismo alcance 
de dosciento·• cuatro pesos cmcuunta centavos 
($ 204-50) de t¡ue se ha hecho menció~. 

Notificado Huergo de ese aut~ en seB de Mayo 
del propio ~l~o! interpu~o. ape~aCión y presentó un 
memorial dmg1do al Mmisterw del Tesoro, en el 
conc~pto de. que era á éste al q?e. tocaba ¡·esolv~r 
sobre el recurso; pero el Admunstrador reS!>lviÓ 
que no se. concediera la apelación P!lra ante di~ho 
Ministeri<·, y ordenó pasar el memorial á l.'l Oficma 
general de Cuentas, junto co? el expediente. 

Dicha Oficina se declaró mcompetente para co 
n~cer de la apelación do ur. auto ejecut.iv.o, y de 
volvió las diligencias ~1 expresado Admimstrador, 
quien resolvió entonces dirigirlas á la Corte Su-
prema. . . 

Esta Corporación resolvió, en cinco de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis, revocar el men
cionado auto y disponer que se devolviese el ex.re· 
diente aJ Ádministl'ador· departaH•ental de HaCien
da nacional referido, para que hiciera q.ue.s~ re:~~~
tier·a al Juez· municipal de Agmdo el p:1mlt1vo ~Ul
cio ejecutivo en que se halla la sentencia proferida 
por éste, á fin de que orde.nase que ella f~ese con
sultada con la Corte, conforme á los. art1eul~s. 35 
de la Ley lOO de 1892 y 823 del Cód1go Judicial. 

Por esta razón se halla el expediente 11nte esta 
Superioridad, y después de darle el curs) legal y 
conferir traslado al Sr. Procurador general de la 
Nación, se procede á resolver lo que sea legal. . 

Vist.as las atribuciones de los Jueces municipales, 
se comprende que el de Agrado, autor de la pl·o
videncia que se co1sulta, no e1·a competente en la 
fecha en que lo dictó, 11i menos ahora cuando rige 
el artículo 7.0 de la Ley 169 de 1896, que confiere 
á los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
el conocimiento en primera instancia de los asuntos 
contenciosos en que tenga parte la Nación, con ex" 
cepción de los que se expresan en el artículo 40 del 
Código de Organización Judicial, cualcsq uiera que 
s.~an su naturaleza y su cuantía. C~balmente es 
este el caso de que se trata. 

Por consiguiente, según el artículo 123 de la 
Ley 105 de 1890, hay nulidad en lo actuado .y debe 
procederse como lo indica el 132 con relación al 
133 de la misma Ley." 

En mérito de las anterit•res consideraciones la 
Corte, administr·ando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley~· declara nula la ac
tuación seguida ante el Juez municipal de Agrado 
en este asunto. · 

Pásese el expediente al Tribt1nal Superior del 
Distrito Judicial del Sur del Tolima. 

De acuerdo cou el artículo 139 de la Ley -105 
citada, condénase en las costas de la parte anulada 
del expediente al Juez municipal expresado. 

Notifíquese, cópiese y publíquese este aut~ en la 
Uaoeta Judicial. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 

SoTo- ÜARMELo ARANGo M.-BALTASAR BoTERo 

URIBE-:-J Esús CAsAs RoJAs--O:roNIEL N AV As--Lu
CII) A. PoMBo-An8elmo Soto A1·ana, Secretario 
interino. 
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@RG.ANO O·FIO·IA:Il !DE ~A CORTE SUPREMA IDE J.us."t~.C~A 

kÑO XVII Eo6o!lt, 3 (f_e_ Mayo ~e 1906 ~ Numero 856-

CONTEKIIDO" 

NEQOOIOS CIVILES 

Casación 

Decláraseque"';¡o hay lugar á. infirmar la sentencia del Trih11nal S"upe

.riof de Bolívar en el juicio seguido por Dionisio C. Vélez ·con

tra Ernesto Lemaitre y .Job M. Tóbfas. (Magistrado ponente,' 
Dr.Isaza) ........................................................... . 

1 .. 

. 1 y usufructo.de m; muelle· en ·el puerto de C~!:ta-
; genll; _ 
\ 2. 0 ·Que· está debidamente hecha y aprobarla la 

.l(ág. liquidación de la titulada Compañia del muelle, 
almacennje y des(:arga de dicho puerto, y c•)nforme 
á aquella toca á cada un·a de las acciones en 
que se dividió Ciento RÍete pesos treinta centa-

161 vos; . 
3. 0 Que tiene consignada ·la Compañía' deman

dante eri poder de Vélez, Danies· & n~, ·y á la ·rlis
posición de los tenedores de las veintiuna accio'ues 

~----~~--........;....._~ que no recibió Tobías, la suma de dos úi.il doscien~ 
NEGOCIOS CKV:ItES tos cincuenta y tres pesoR treinta centavos·: · 

4.0 Que Tobías se ha negado á que Lemaitre 
CASACION . devuelva la parte de la suma depositada á que tie-

Oor·te Sup1·erna de Just·icia-Eogotá, Septierrió1·e, n~ de1:echo el de~~ndante, no obsta_nte hab~r et~m'~ · 
· · ·· ·d· .1 ·z /¡ • • t . t · . phdo éste la-condiCIÓn que para pedtr la restitución 
, , . os ue mz oc W()'lenws noven a y ste e. . de aquello le imp~so Tobías. · 

Vist~s: -En Septi~mbrede mil ócho'cientos nOventa . El" dere~ho con qu~ eiltilblan la demanda, die~ 
y uno,.Dionisio C. Vélez, como socio y administra- ~~,ta, es el q,ue se d;nva del. docgmento de veiJ?.ti
dor de la Compañ~a de comercio denominada Vélez 1 dos de Abrd-_de mil ochocientos noventa y uno,. 
~)Iijn,s, demandó ah te el J u.ez, 1.0 del Uircuito de q~e c~n~iene: la ~~~t~ del p~ivilegio .cit~do, y las 
9artágena á Ernesto P. Lemaltre y á Joh M. To. dtspos.ICIOnes uel_ l;odigo Civil q~e ngen sobre la. 
bias, pa.-a que por sentencja definitiva y en juicio watena de los. contratos. · 
ordinario se declare lo siguiente: . Por .haber. s1do declarada probada la e~cep~ión 
~.··Que ha llegado el caso de que Lemaitre restit~ya dtlatona d~ 1?epta (!~manda p_r?p.uesta por _Tobías, 
á la Compañía dema.ndante el depósitq que ·éste y .Y que consistl~ en haberse dn?g1do·l~:~. acciÓn con~ 
Tobías hicieron en veintidós de Abri·l de mil ocho- tra person.~ di_v,··rsa ~le la ohhgaqa ~ rm1ponder, 
cientos noveuta y uno, de la suma de quince ~il Vélez é :ij:IJOS pro1;us1eron la demancta contra Su
pesos oro americano, deducción heeha solament.e m_11el B. MacConr;uc~ en su carácter de represen
de la suma reserva'da para el G,•bier.no nacional tante .legal de la Soc1edad d~uo.mi.nada Oartagena 
¡wr lo que pueda corresponderle por el cinco por Termmal &:lmprc:vement C. L1m1ted, por toda la 
1·ient!J de las utilidades en la empresa del muelle 

1 

s~n.a depositad_n sin la.reserva de la parte del Go-~ 
.:e Cartagena. . . . . h1erno. . 

Que 'fobias dehe pagar los perjuicios que su opo- El nuevo demandauo contestó que aunque es cier-
sición á la restitució11 del depósito ha causado al to que los quince mil pesos del depósito hacen parte 
damandante, consistentes en los inter(Jses de la suma del precio de la vnnta de los ,derechos, privilegios 
_que de Lió restituÍrseles desde el diez y ócho .de y p1·opiedadas de )a Qompañ,Ía del mut>Jle vendidos 
Agosto en que. ocul'rieron á Lemaitre, al tip-u á la Compañía demandadfl por Vélez é Hijos, tarn
c.orriente. . .. . . ; · bién lo es que para los efectos del depósito se consi-

Como l1echos fnndamentalcs de esta demanda se deraron como precio equivalente de las veintiuna; 
adujer<_m esto'!: acciones 6 cédulas que los vendedores ·no han en~ 

1.0 Que los quince ·mil pesos deposi_tados en Le- t.reg •do al comprador. Que. ·no es cierto que esté 
maitrehacen parte del precio en que Vélez é Hijos debidamente he~ha y aprobada la liquidación de )a;.· 
_vendieron _á Tobías el privilegio que el Gobitl'll~J Compañía del muelle, almacenaje y ?escárga del 
les concedió por contrato de doce de Mayo de mil puerto de Cartagena, pues no le han Impartido stx~; 
ochocientos ochenta y cuatro para la construcción aprob~ción todos l9s accionistas de dicha empresa 

o o 
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y ui siquiera se les ha hecho notificación de ella en 
debida forma. Que no es cierto que los demandan
tes tengan en legal y debida forma á disposición de 
los tenedores de las veintiuna cédulas que no han 
sido entregadas al comprador, la suma de dos mil dos
cientos cincuenta y tres pes•·s treinta centavos, por
que el pagaré que á modo de constancia presentan fir
mado por Vélez, Danies & C.'\ carece de los requisi
tos esenciales que para constancias de tal gén~ro 
exige la ley. Que el cornprador no se l;a opue3to á 
qne el depositario restituyl\ hll.jo su responsabili
dad el depósito; pero qun no habiéndose cumplido 
en debid~ forma ninguna de las condiciones que 
impllcan )a restitución, cree el r~em·mdado que la 
Cartagena Terminal & Improvement C. o Limited 
no está obligada á _dar su asentimiento para la de
volución de los quince mil pesos oro americ"no del 
depósito mientras no se llenen curr1plidamente las 
condiciones del contrato de veintidós de Abril de 
mil ochocientos noventa y uno, en consonancia con 
las cláusulas cuarta y quinta del de diez y seis del 
mismo mes y nño. · 
. Lema1tre, al contest.ar )a demanda, manifestó que 
como depositario estima no debe hacer la devolu
ción sino cuando los depositantes, que son una parte 
¡¡m el contrato de depósito y él la otra, estén en com
pleto acuerdo, y que Mac Connico le había dicho en 
varias cartas que no creía llegado el caso de hacer 

. tal devolución, y del tenor de su contestación se 
colige que él eshLdispuesto á entregar á Vélez· é 
Hijos la cantidad depositada tan luégo como con
venga en ello el comprador, que fue uno de los de
positan tes, ó cuando el Juez se lo ordene por ha

-berse cumplido las condiciones convenidas para la 
entrega. 

Se abrió el juicio á pruebas, se ob:;ervaron los 
demas trámites del juicio ordinario de mayor cuan
tia, y el Juez de su conocimiento dictó sentencia 
definitiva eh veintitrés de Agosto de mil ochocien
tos noventa y tres, en la cual condena á Ernest<J 
D. Lemaltre á devolver ó restitui1· á Véltz é Hijos 
la suma de quince 111il pesos oro americaH·o, que 
recibió en depósito de ~~llos y de Job M. Tobías, y 
á Samud B. M ac Connic<;> á pllgar á los mismos 
V élez é Hijos, como inJem<~izacióu de p,erjuicios, los 
iute1·eses de trece mil qumientos pesos oro amP-rica

·Dú desde el diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos nov~nta y uno, á la rata legal, y los mis
mos intereses ,sobre mil quinientos pesos oro ame 
rica no desde qne los mi~mos V élez é Hij ·H pagnron 
al GoLierno la suma que resultaron ddJ€'rle al 
liquida¡· la empresa de) m••elle, á la misma rfita. 
Por hahet· estimado notoriamente injusta la preten
si6n del demanoado, lo condenó en bs cost:.s del 
juicio. 

Contra, esta sentencia int·-rpuso recurso de ape
lación el apoderado de la. Compañía demandada, y 

· habiénd_osele otorgado para ante el Tribunal Su· 
periot del Distt·ito Judicial de Bolív:u y surtídose 
allí los trámites de la segunda instancia, este 'l'ri-

,. 

bunal profirió sentencia en veintitrés de Octubre 
de mil ochociéntos noventa y seis, en estos términos:: 

"E8 en mérito de lo expuesto que el Tribunal 
Superior, administrando justicia en nombre de la 
República y por ~utoridad d~ la lt>y, reforma la 
sentencia de primera instancia apnladl\, t·n el sen
tido de reconocerles á los demandantes el derecho
que les asiate para que el dPpósito de quince mil 
pesos oro americano quede reducido sólo á la mi
tad de esta suma, ó sean siete mil quinientos pesos 
de la moneda aludida, y en con~eenen<~ia el Sr. Le
maitre deberá devolver á los expresados Vélez é- · 
Hijos la mencionada suma de siete mil q uiniento:i 
pesos. . 

"No hay ei:!pecial condenación de costas." 
Ji~l apoderarlo de la Cartagena Terminal & Im

provement c.o Li:nited pidió aclaración de esta sen
tencia, en el seutido de que Re declare expn~samen
te que no hay lugar al pago de los intereses de que 
habla la sentencia de primera instancia, ni al pago
de las costas de esa misma instancia. 

El apodt~rado de lus demandantes pidió también 
que se decidiera por vía de aclat·ación: ~ 

l. o Si la sente11cia deja 6 nó en pie la condenación 
sobre intereses del fallo de la primera instancia; 

2.0 Si la fra'!e "sin especia) condenación de 
costas" abarca así las de primera como las de se-
gunda instancia ; y . 

3.0 Si limitada· la restitución á siete mil quinien
tos pesos oro, el depositario no puede restituir el 
r~sto sin la presentación de las cédulas de acciones 
ocultas ó perdidas y sin que apruebe expresamente 
la restitución la Compañía del muelle. ' · 

El Tribunal, en auto de treinta de Octubre del 
mismo año, autorizado con las medias firmas de lo·s 
¡\fagistrados y sin emplear la fórmula req•1~rida 
para toda sentencia definitiva, declaró lo siguiente; 

'' 1.0 Que habiendo sido el depósito r¡ue consti
tqyeron los Sres. V élez é Hijos y J oh M. rro bías, 
de naturaleza voluntario y gratuito, no da derecho 
la no devolución del depósito al pago de los intere
ses de que se ó·~upa el fitllo de. la primera instancia; 

2. o Que la no condenación en costas de que ha
bla el fallo del Tribunal no puede referirae sino & 
las caus:ldas en IR segunda instancia; y 

"3.0 Qut: los vendedores Sres. V élez é Hij•)s están 
en el deber de t·escatat· la!3 once acciones que les 
faltan por entregar á la actual Compañía del mue
lle, pue8 que de otra manera se harían ilusorios los 
términos del contrato de 22 de Abril de 1891." 

E! apoderado d~ la Com pnñía demandada inter
puso rccurao de casación contra el fallo del Tribu
nal, pero sólo en cuanto deja subsistente la conde
nación de costas hecha por la sentencia de primera 
i11stanci". 

El apoderado de Vélez á Hijos interpmo también 
recurso de caaación cont1·a la sentencia de que se 
trata y alegó las causales primera, segun_da y ter
cera del artfcnlo 369 de la Ley 105 de 1890, cau
sales que fundó en el mismo memorial en que lo 
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interpu~o y que ha ampliado ·después el apoderado 
-constituido ante la Corte por la misma parte. · 

Hubiéndose otorgado los recursos de casación 
interptie:3tot> por ambas partes, y surtídose ante la 
·Corte el procedimiento determinado por la ley para 
-estos casot~, se pasa á lictar el fallo correspondiente. 

La pri tnel'a causal de las alegadas por le. parte 
·demandante se funda en qne la sentencia f>S viola· 

. toria de ley substantiva, porq a e dejó de aplicar las 
-dispQsiciones de los artículos 160;3 y 1603 del Códi
go Civil, al sepat·arse para fallar la controversia 
del contrato de veintidós de Ahril de mil ocho
,eientos noventa y uno, que es el título del depó;.ito 
y la ley á que se sujetaron l11s partes. 

Afirma que viola el artículo 1603 citado, porque 
al p:11·tir del supuesto que el depósito cesa ó debe 
césar sólo con la entrega de ]as cédulas, da campo 
,á que la Compañía demandadn adqniera las cédu
las que fllltan, y no llegando éfltail jamás á poder 
·de V élez é Hijos, jamás terminará el depósito. 

Sostiene que se dejó de aplicar el artículo 1610 
.del mis1rt0 Código en relación con el 2251, p01·que 
·siendo restituible todo depósito á voluntad del-de 
positante, si el ileposit11rio no In restituyó fue por· 
~ue Uno de ellos. rehu:JÓ su consentimiento, no de
biendo hacerlo. 
· Alega que hubo error de derecho en haber pa

.-sado por alto la estipulación del documento de vein
tidós de Abril, en que se dijo que Vélez é Hijos 
•recibirían los q uii1ce mil pesos depu~itados consig
nando en tüanos del depositario la const!!ncia de 
tener á disp0sición de los tened01~es de dichas ac
ciones las sumas que les ·corresponden, conforme á 
los libros df:l la empresa y á las estipulaciones de 
la escritura pública número· quinieutos tres, y en 
haber dado pot· pt'obado en los autoíl que Vélez é 
Hijos recogieron diez de las acci01!eEi que habían 
dejado de ~ntregar al comprador del privilegio del 
muelle, ·y que esa:; cédulas han pasado á poder del 
comprador ó del depositario, euaudo si lo primero 
se ha tratado de evidenciar, sobre lo segundo no 
se ha proJ,,cido prueba ninguna, y ea lo cierto que 
ni una sola Je lat; veintiuna cédu_las se ha entt·ega
Jo ni al comprador ni al depositario, por lo cual la 
sentencia recunida ha debido, eu fuerza de la lógi
ca, rechazar íntegramente las pretensiones de los 
demandantl"S. · 

Dice éste tatn bi~n que hay_ etTot· de hecho en 
dar por sentado que la no entrega de ouce cédulas 
exija qttP- el depó:lÍto c~~nti1tÚe existieudo en la mi
tad de. los quin.~e ,,1il pe:;os, pues. e,,tregadas diez 
cédulas y 103 comprobantes de no deberse naJa al 
Gobierno de la·N aeión, el ,¡~pósito teudría, á pesar 
de todo, que queJat· redut:ido á una suma :nenot·. 

Respecto de la ~egunda cau::~al sosLiene, eu resu
men, qne la seuten0ia deja de t·esolvet· sobre los 
p11ntos •¡ue ha11 sido taat'eria de la controv_et·aia, y 
no está, ¡.HH' tanto, .. en C·Jnsonan,!ia C011_ las prtlten-· 
siofies oportunamente deducidas por lo:> litigantes, 
pMq ue ni niega ni ·ordena la restitución del depó-

- . 
sito porque se tengan á la disposic~óri rle los tene
dores de acciones las utilidades que les eorrespon
dan, siQo· por la cre··neia fal:.:a de que die;Z '-ie las 
cédulas h~n pasado ~ poder del depo,.itario. ·. 

En cuanto á la tercera causal, afirma que la sen~ 
tencia contiene disposiciones que son contradicto
rias y que no se concilian á pe~ar de haber sido 
aclarada, y que e..'!a contradicción está en que el de . 
pósito debe redueirse á la mitad, entreg4ndose á 
los demandantes siete mil quinientos pesos, y en 
no con'denar á los demandados siquiera al pago de 
los intereses de esa SUIIIa desde que ha debido en-
trar al poder de V élez é .!Jijos. . 

El apoderado de éstos ante la Cm-te, en uso det 
derechoque concede e] artículo. 55 de la Ley lüü
de 1892, dijo al cont~star el traslado que S~-' le con
firió, que .la sentencia de veintitt·és de Octubre de 
mil ochocientoA n•·venta y seis y sus aclaracioneg 
violan las disposiciones civiles substantivas del Tí
tulo 31 del Libro 4.0 del Código Civil, especialmen
te los artículos 2240, 2251 y 2252 ; que la villla-
ción ha sido directa y proviene de aplicación inde
bida de ,,stas dispo,.-iciones y de las demá'l que re
glam"ntan el depósito al contrato sobre que versa 
el presente pleito, que· el Tribunal sentenciador 
considera como contrato de depósito no teniendo. 
tal carácter. 

SostienP. que la sentencia y sus aclaraciones vio• 
lan también los artículos 1928, 1929, 1930 y ltH7 
del Oódigo citado; violación indirecta y que ha 
tenido por e;ausa el haber omitido el Tribunal apli~ 
car estas .dispoaicioues, que son las aplicables al 
caso del pleito, por cuanto \a -convención materia 
de él tuvo por objeto pr~ncipal pactar el modo de 
hacer el pago de una parte del precio de las cosas 
vendidas por Vélez é Hijos á Job M. Tobías. Agt·e. 
ga que si el contrato fuera de depósito, que no lo 
es, la senten.·ia habría vio1ado por omisión los ar
tículos· 2205 y ·2206 del mismo Código, . 

También imputa á la sentencia la violación in~ 
directa de los at·tículos 1602 y 1603, proveniente 
de o~isión, porque habiendo reconocido el Tribu
nal la existencia de todos los elementos constituti
vos del contrato de veintidós de Abril de mil ocho
ci(·ntos n'oventa y uno, no le dio en la sentencia la. 
ca~ificación y los efectus jurídicos que la ),·y le 
a;;tgna. . 

Sostiene igualmente que dicha sentencia y sus 
aclaraciones violan los al'tículos 1540. 1556, 1558, 
1608, · 1615 y 1617 del mencionad~ Código, y que 
la (:a usa de esta violacióu consiste en que siendo 
estas disp·,,Úciones estrictameQ.te aplicables al caso 
del pleito, el Tribuna1 omitió aplicarlas. 

Afirma que el Tribunal sentt~nciadot incurrió, al 
dictar el fallo acusado, en error de hecho y en errór 
de derecho en ·la apreciación de laR siguientes 
puebas: _ . 

a) La con-fesión judicial que contiene la contes
tación ~e la demanda de E. D. Lemaitre; 
., b ) El documento que contiene el contrato de 

o 
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·veintidós de .Abril·· de mil· ochocientos noventa' y rigen en toda la ReJ>ública, á parti1· de la época eri 
uno (folio 19, cun·derno 1.0

); que·se unificó la legislación nacional. · 
· o) La correspondeneia de los representanúis de'la Para comprender mejor las cuostiones que deben 
Sociedad Cartagena Terminal & Improvement C. 0 resolverse conviene hacer una breve exposición de 
Limited ; los a visos pu blicndos en Et Pm·venir de los hechos que mr,ti van la ele manda. · · 
Cartagena, en que se da cuenta á los tenedores de Por. contrato que se hizo constar en escritura 
aceiones de la empre:!a rlel·'muelle de la liquida· pública otorgada en Cartagena el diez y seis' Je 
ción y se les previene que ocurr;m por el valor de Abril- de mil ochocientos noventa y uno, ·ante el 

·ellas á la Uasa de Vélez Danies, en poder de la cual Notario Francisco Benito Rebollo, la SociedAd Vé
estaba depositado el dinero para hacer el pago; lez· é. Hijos, ·representada por el soeio Dionisio C; 
.el docun1fmto comprobante del depósitó de dos mil V élez; vendió á Job M. Tobías todos los derechoR 
.doscientos cin •. :uen ta y tres pesos t•·ein'ta centa v(·s, en 'la ~ n1presa conocicla con el nombre de Compr¡
que Vélez é Hijos hicieron para pagat· el valot· de ñirt del 'lti1t13lle, almacenaje y desc(wgrt del pue?'ÜJ 
'fas c.édulas de la empresa del mu~lle que quedaban de Om·tagena,· le transfirió la propiedud y pose
sin amortizar; los documentos que forman 'os fo- sión del pri vilegi,1 Y de todos sus derechos, con la. 
lios 34 y 35 del cuaderno principal que contienen carga de curnpli1; todas las obligaciones dimammtes 
la liquidación de la sociedarl colectiva que se orga- del contrato de doce de Mayo de mil ochocientos 
nizó parP. benefieiar la empresa del muelle. ochenta Y cuatro, celebrado con el Gobierno de la 
' El error de hecho lo hace c•1.nsistir en que el Tri- RFpúhlica para la pr(JI011 gación del muelle de la 
bunal omitió apreciarlas al dictar el fallo ac.usado, Aduana de· UarEagena, publicado en el Diario Ofl-

h h h · dal número 6,1 00, que se insertó en la escritura . . y el error de derec o en que por a er omitido es. 
timar estas pruebas, el Tribunal declaró que Vélez El precio de la venta Y traspaso Jel privilegio 
é Hijos no habían ac1:1bado de cumplir el contrato fue la suma cte setenta mil pesos en moneda de oro 
que· consta en el documento de veintidós de Abril Je los Estados Unidos de Norte América, Y se hizo 
de mil ochocientos noventa Y uno. en letras girada~ contra una casa de Nueva York. 

Declararon en este documento Vélez é Hijos que 
Igualmente expt·esa que el TI·ibunal sent~nciador ''para·. realizar el contmto celebrado con el Go'Qier-

no tenía jurisdicción para revisar la sentencia de no y gozar del privilegio que se les otorgó por 
primera instancia en lo relativo á la devolución del escritura que pasó en Bogotá, bajó el número qui
depósito, por cuanto dicha sentencia quedó ejecu- nientos tres, ante el Notario Francisco Ramírez Cas
toriada á causa de no haber apelado de ella el de- tro, en primero de l\1ayo de mil ochocientos ochenta 
.mandado Lamaitre, de donde deduce que se incu- y cuatro, habían constituido con Ricardo E. Román 
rrió en la cuarta causal de casación del artículo 369 y Manuel N. Jiménez G, una Compañía regular. 
de la Ley 105 de 1890. col~etiv:a.en la cual se estipuló que los derechos.y 

Que la sentencia y sus aclaraciones no están en obhgacwnes de esta Compañía se dividirían en. 
consonancia con las pretensiones oportunamente ~ie11 partes ó acciones que se distribuirían del mo
dedueidas por los litigante~, porque no resolvió to- Jo siguiente: el sesenta por ciento para Vélez é. 
dos los puntos que fueron objeto. de la controvet'- Hijos, el treinta por ciento para Román y el diez. 

-sia y porque resolvió uno que no lo había: sido; lo por ciento para Jiménez; y que estas cien acciones 
primero porque las acciones ejercitadas en la de- se representarían por otras tantas cédulas que se· 
manda fueron dos: dirigida la una contra Lemaítre entregar•'n á los interesados. Qae e 11 esta misma; 
y ia otra con~ra. la Cartage!la Terminal & Impro- asociación se convino que el prodnct•> del muelle,. 
vement 0. 0 Limi.t~d, y el.Tn.bunal no fall6 separa- después de deducidos los gastos de administración; 
damente estas accwnes m dt<J claramente su dere- l?s intereses rlel capital que Vélez é Hijos in\'ir· 
cho á cada. una de las P.artes; Y·.lo ~eg?ndo pot:que. t1eron, y el cinco por ciento ofrecido al Gobierno, 
la sentencia acla.ratona, que m s1qmera. tiPne la el remanente se dividida destir:ando el cuarenta 
for~a de .tál, falla con el ordi~al 3. o un punto que por ciento para la amortización del capital· y el se
no fue obJeto de la contr.oversi~• senta por ciento para los accionistas como utilidad 

Entra luégq en consideraciones para apoyar es- líquida. Que por consecuencia de estos compromi
tas éausales, de las cuales se tr<úiH'á más adelante. o;os h:tbía una parte de las expresadas acciones.que 

Antes de entrar en la consideración de las ca u- no led corres pon~ ía n ; y que como al hacer la ven
sales alegadas debe .]a Corte declarar, como declara, t.a de que· se tl'ata es condición preci~a se entregue 
de conformidad con lo qne dispone el artículo 381: hbre de todo empeño ú obligación, han convenido. 
de 'la Ley 105 de 1890, que los recurso.~ de casa con el comprador en que una parte del precio, que. 
ci'ón de que"se trata son admisiblrs porque fueron ¡será la suma dé quince mil pesos en oro americano, 
irltei:¡mestos por parte. legítima ye.n el término 1~- quede e~ depósi~? en manos de un amigo común: 
g_~l, por9.,ue ~" se~tenct~ fue p~· ·rel'lda ~o; .. un Tr~- q.ue ya t1enen uestgnado, hasta que puedan se.r· en
bnnal·Supehor de ·D1stnto JudiCtal en JUle-10 ord1- tregadas al compr·rclor las cédulas de las acctones 
nario, cuya cuant:ía excedede tres milpesos,ypor: que ahora no recibe y de que Vélez é Hijas 'que
que se funda y ha debido· fundarse·en leyes que ·dan responsables. Vélez é Hijos convinieron igual-
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mente con el comprador en que el referido depó- por entregar al depositario los comprobante'3 del 
sito de quin,·e mil pesos oro americano garantice Gobierno nacional· de que antes se h~ hablado, el 
también lo que los primeros puedan adeuJar hRsta depósito se limitará á la sun1~ de mil quinientos 
la fecha al Gobiemo nncional por el cinco pot· cien- pesos or'o, que se consjder¡t suficiente pam dicho 
to de utilidad á que éste tiene derecho conforme pago, pero ,que puede ser más 6 puede ser menos. 
al controto arriba mencionado. Declararon asimis- . "3.0 E. D. Lemaitrci drcl:ua que ha recibido de 
mo V élez é Hijos que son dueños de la inayor parte J. M. Tubías y V élez é Hijos y. mantendrá en su 
de las cien acciones de la Compañía mencionada, y poder como depositario, la suma de quince mil pe
por esta razón tienen también la nu1.yoría absoluta· ~os ya expresada, represt'ntada en la al11dida letra 
de los· votos de los accionistas que se requiere de cambio, y se obliga una vez cobrada la 'suma 
por la ·cláusula décimatercera (13) de lo escriiur·a á no entregada á Vélez é Hijos sino en camhio .de 
s.ocial para acord;Jr la venta Jel p1·ivilegio y sus ac- las acciones ó de la constancia de que se há hablado 
ce~orios, y que es usando del derecho que les viene y de los comprobantes que estos st:ñore13 deben en
de tal mayoría que tienen ac01·dado verificar con tregar, según quedó estipulado; quedando sujeto 
'J.'uhías el presente contrato.'' á la responsaLili_dad que como tal depositario le im-

El comprador al aceptar el contrato declaró que pongan laR leyes de la República." 
habiendo hecho la compra por recomendación de Annque en aulo.;; obra también la escritura otor~· 
8, B. Mac C"nnico, de N u e va York, y con dinero gada en Bogotá en primero de Máyo de mil ocho
de él, dejaba la cosa comprada á su fa7or, con to- cientos ochenta y cuatro; entre Vélez é Hijos, Ri
das sus anexidade~. . · cat·do E. Rornán y Manuel N. Jiménez, en la cual 

En documento priv~Hlo firmado en Unrtagena en consta la formación de mut Compañía p~ra la pro
veintidós de Abril de mil ochncientos noventa y longación del muelle ele la Ad11ana de Cartagena y 
uno, declararon Job M. Tobías, Dionisia C.,Vélez, la explotación del pri.vilegio concedido por el Go
en representación de In casa de Vél~z é Hijos, y biel'llo, la Corte no toma en cllenta este dpcnmeuto 
Ernesto D. Lemaitre, haber celebrado el siguiente porque la copia no está. expedida por el funciona
contrato: rio que custodia el original y porque no aparece la 

"1.0 J. M. Tobías y Vélez é Hijos, cumpliendo constancia de haber sido registrada tal escritura. 
]as cláusulas cuarta y quinta del contrato de venta (Fojas 120 á 123 del cuademo principal). 
del pl'Í vilegio y muelle de la Aduana de Cilrtagen&, V élez é Hijos ve~·ificar<;>n por medio de una acta 
qQe consta en la escritura número ciento veintidós privada que figura en copia á las fojas 34 y 35, fe
de· diez y seis del mismo mes, entregan á Lemaitre charla en diez y nueve de Agosto de mil ochocien
la suma de quince mil pesos oro americano en una tes noventa y uno, como Ad:ninistradores de la 
letra de cambio que.Tobías, como parte del precio empresa del muelle, una liquidación de la Compa.
de la referida venta, gira á cargo de S. B. Mac ñía constituida por la escritura otorgada en Bogotá 

. C_onnico. (Esta letra fue pagada á Lemaltre ). La en mil ochocientos ochenta y cuatro con Ricardo 
entrega de esta suma la hacen J. M .. Tobías y V é- E. Román y Manuel N. Jiménez, que dio por resul
lez e Hijos en calidad de depósito por ahora, y para tado corresponder á cada una ae las cien acciones 
q~.e luégo la vayan recihiendo los últimos en cam· ciento siete pesos trninta centavos; .pero esta acta 
bjo de las veintiuna cédulas ó sean acciones, B<,brt' no aparece suscrita ni siquiera por los liquidadores. 
la empresa del wuelle ya expresado, y también del Vélez, 1Danies & u. a, de Cartagenn, suscribieron 
documento que acredite, en forma auténtica, que en veinticinco de Agosto de mil ochocientos novei;J.· 
se hallan á paz y salvo con. el Gobierno nacional ta y uno un documento en el cual -declaran que 
por Ja participación del cinco por ciento de utili- han reeibido de Vélez é Hijos, para tener á la dis
dad, á que éste pueda tener derecho hasta .el diez posición de los tenPdores de las veintiuna acciones 
y seis del citado mes, conforme al contr~to vendido. en la Compañía del muelle, la suma de mil dos-

'' 2.0 Vélez é Hijos convienen en no reeibir los cientos cincuenta y tres pesos treinta centavos, 
qtJ~nce mil pesos depositados y que son parte del conforme á la liquidación de aquella Compafda ve
precio en que han vendido la aludida empresa del. rificada en treinta de J nnio del mismo año, y que 
muelle, sino á medida que vayan consignando en están en la obligación de re<:oger, pagando, las eé
manos del de¡.¡ositario los comprobantes del Go- dulas que 'e IPs presenten. 
bierno nacional que se expresan en la· cl6usula an- Con estos antecedentes entra la Corte á conside: 
terior, así como las veintiuna céd:Uias ó acciones rar las cau,;a]es de casación alegadas por los recu-
debidamente endosadas á Tobías, ó_bien la constan- rrentes. · · 
ciR de te[).er á disposición de los tenedores de Desde l11égo hay que recha~qr en apsoluto el 
dichas acciones las sm::nas qne les corresppndan con- recurso interpuesto por el apoderado de la Campa
forme á los libros de la misma empre.5a y á las esti- fiía deman.lada, porque él está limitHdo á la conde
pulaciones de la escritura- pública que pasó.¿m Bo- nación e1; costas hecha por la sentencia cie primera 
g<?tá:bajo el nú111ero quinientos tres, por ante el instancia y que dejó subsistente la de segunda. , 
Notario tercero, en primero· de Mayo de mil ocho- Ya ha reimelto.la Corte en mu]tiplicados casos 
cien.tos ochenta-y cuaúo. En el ca¡;o en que sólo falte que el recurso de casación no tiene cabida en lo 
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relativo á costas, porque él se refiere sólo á los pun- el cual pudieran quedar á cubierto los intereses del 
tos que son materia de la contr·over.•ia y no á ac•:e- comprador en caso de reclamación de los tenedo· 
sorios como la condenación de costas, acerca de la reg de las acciones no entr<:'gadas, y los derechos 
cual no puede establecerse doctrina legal. del venrledor para recibir todo el precio en caso 

ConsiJérase pues sólo el recur·so. interpuesto por ·de que no fuera posible recoger todtts las acciont.'S. 
la parte demandante. Si la cláusula en cuestión l¡ubiera de inter¡we-

No estima la Corte que se chayan violado por tarse en el sentido de que Vélez é Hijos cumplían 
omisión los artíeulos 1602 y 1603 del Código Ci\·il·, pc>r su parte con lo pactado con depositar en maa 
que hablan en general de la f11erz~ de los cuntra- nos de una tercera persona lo que ellos mismos di
tos, porque la senteo1:ia no desconoce la ol>ligacióu cen corresponde á las acciones que no han recogi1lo, 
que tengan las partes de c;.~mplir el que motiva babi'Í_an sido inútiles por completo las condiciones 
eeta controversia. con venidas en la eseritnra pública y en el clocu-

La cuestión de saber si están 6 nó cumpli1las las mento privado, acordado eon la intención uien 
condiciones pactadas para la dev:olución del depó· declara·ia de garantizar al compmdor contra recia
sito, es cuestión ·de hecho ó sea de la interpreta· maciones dt:: terceros, pueil habría bas:ad.J enton· 
ción del mismo contrato, y si en esa interpretación cea que se dijera que Vélez é Hijos quedaba u res· 
ha habido 6 nó error de hecho ó de derecho, eso pqnsables d~~ lo que se debiera á los dueñ•OS de 
pertenece á otro orden de motivo:;, aunque eaté acciones f1Ue no concurrieron al contrato, ó que 
comprendido en la primera causal de casación. eutrt>garían lo que les correspondiese á J,t persona 

Lo misn1o puede decir·se de la violación del que ellos mismos designasen. 
artíctdo 1610 del CóJigo citado, que t1·ata de la Por otra parte, y esto es lo má-, import:1nte, no 
indemnización de perjuicios por la mora del •leu- hay prueha suficiente de que la cantidad entre
dor, pues la sentencia no desc·moce la docti'Ína de gada á Vélez, Danies & C.a sea la que corres· 
este artíc~lv, y si uieg(\ los perjuicios lo hace por ponde definitiva111ente á los tenedores de las once 
otros motivos. acciones no recogidas ni entJ·<•gadas al comprlidor, 

Se imputa error de · ht:cho á la sentencia por porque la liquidación no ha sido aprobada por los 
cuanto se dice no haber tenHo en cuenta las cláu- dueño;; de tales acciones, ni discutida en juicio, ni 
sulas Jel documento de veintidós de Abril, en se sabe siquiera si estará de acuerdo con los libros 
cuantn se estipuiú que Vélez é Hijos •·ecibidan l<>s de la Compañía ni con ·]a escritura de mil ocho· 
quinee mil peso:; depositados mediante la constan· cientos ochenta y cuatr~o, que no puede tenerse en 
cia de tener á disposicióJ de los teneLlores de las cuenta por las razones anteriormente expuestas. 
acciones no entregadas lils sumaR que les cofl'es· Y corno lo que evidentemente se quiso en las 
poucLn conforme á los libros d·~ la empresa y á la estipulaciones de que se trata :fue dar seguridad al 
escritura pública número quinientos tre". co:nprador con el depósito de una parte del precio 

Es verdad que la sentencia considera que para mientras se decidía dP. uun manera satisfactoria el 
que pueda entregar'..;t~ á los vendedores todo el de- deeecho de los. dueños de acciones que quedaban· 
pósito, es uecesario que l'e:icaten la3 once acciones por fuéra, es natural y plausible no reconocer el 
que. no han (•Ntregad;; á la actual Cumpañía del derecho á percibir la parte del precio depositado. 
mnellP, y que no baee consid1:raeione-> especiale:3 mientras esté pendiente la liquidación ó no haya 
sobre la cláusula en que se di,pu:;o lo que podía ha- sido ésta definitivamente terminada sin riesgo de 
cerse en caso de que no fuen\ posible conseguir reclamación por parte de los terceros tenedo1·es de 
estas aceiones; mas esta omisión no e::l suficiente accionP.s, pues no hay fundamento para poder dar 
para que se case la senteneia ~i ella no ha influido por cit~rto que á virt.u·l de la liquidación hecha por 
de una manera directa en la deeisión, ó más bien, V élez é Híjos la suma que corresponde á cada 
si á pesa•· de ella, la'3 conclusiones .le la sentencia acción es la de ciento siete pesos treinta centavos,. 
son legales. G que es la que ellos dicen tener á disposición de los 

Para resolver e~te punto PS· net~esario que la tenedores, una vez que no consta q1;e esa Ji,]nida-· 
Corte examint! si está 6 nó cumplida la clá11Sula éión _haya sido hecha con arreglo á las estipuhcio
citada. nea de los socios ó aprobada debidamente, en tér-

Com,) i'le ha vi:;to, ella requiere, para que pueJa mi~os que los tenedores de acciones estén obligados 
haeerse la entrega del depó;,ito, la eonstancia de á pasar por ella, cuando no eonsta siquiera que s! 
que l1•s veuu·-dore:; tienen á dispo:iicióo Je los t·:- les haya dado á conocer·, puesto que la publicación 

'nedor,:s u e dicha:; aeeioues la suma que les corres- de avisos en los periódicos no está recotiocida para 
ponda cuuforme á !o:; libros de la mi:lma empresa este caso como medio suficiente de notificación, ni 
y á la escritura or.orgaila en Bogotá bajo el número el silencio de las pat'tes como ratificación de lo 
quinientos tr~.-;, ·n primero de May•• de mil ocho· hecho. . 
cient()s vchent.a y euatro. - Por.etra parre, la consignación hecha en manos 

P<~esta e,ta clá11sula en rebdón con l11S antece- de una terce!'a personH, sin haber precedido oferta 
dentes del contmtu, se comprende fácilmente que y sin inte1·vención del Juez, de la cantidad que Vé
elb se estip11ló con el l_in de acordar un medio por lez é Hijos dicen deb··r á los tenedoreil de acciones/ 
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nn fue lo que se estipuló. en el documento de depó- tencia y absolver de todo el cargo á los demanda
sito, ni una declaración unilateral hecha po1· los doo; mas esto ha dejado ya. de ser materia de tlis
mismos interesados es ha~tunte para que se tenga cusión por con>Jenrimiento de la par·te á_ cuyo •:nrgo 
por cierto que ·la liquidación e!'l corriente. se declaró la obligación de restituir la mitad 'de la 

Pudo ci'ertamentP. haber habido rle parte del Tri- suma depositada. . . . . 
huna] sentP.nciador error de hecho en la aprecia- El mismo r .. zonamiento es ~tplicable á la segunda 
cióo de la prrieba al estimar q11e es indi~pensable causal de ca.~ación, en cuanto so'itiene que ]a sen-· 
para ]a devolución del depósito la entrega de todos tencia no está en consonancia con las pretensiones 
los título;, y ncci,nes al dep<19itario, por no haber oportunamente deducidas por. lo'l litigante~, por· 
tenido en cuenta la estipulación de que la falt<1 de cuanto no niega ni ordena la restitución del depÓ· 
entrega podía sustituirse por otro medio supleto sito, porque se tengan á la di~posición df! los tene
rio; pero como por lo víst0 no s~ ha acreditadll dores de acciones. las ntilidatles qne les corres pon
que FOe ~upliera de una manera que satisfl\g:a la in-· dan,. sino por la creencia fll.lsn. de que diez de las 
tenciin de los •:ontratantes la falta de entrega de cédulas han pasado al poder del deposita1·io. 
lo~ títulos, ar¡uella consiqeración sobre la inteligen- No debe confundirse la razón ó motivo P" ra ab
ci<t del cor~venio no influye de una manera directa solver ó condenar con la absolución ó condenación 
y decisiva en el resultado ·del juicio, pue~ de un misma, como sucede al alegar esta causal. 
modo 6 de otro se viene á parar en que no se ht1r1 . No es menos infundada lll terc·~ra causal de ca
acreditado los funoam.entos de la demanda y por sación en. cuanto se apoya en q.ue la t'Cntencin con
lo mismo la absolución s~ impone nece.'!arit\mente. tiene en su parte dispositiva disposiciones contra-

La rewlución del Tribunal aclaratoria de la sen- dictorias, por hab~r ,declarado que el deposito debe 
tencia, en la cual se dice que V élez é Hijos están reducir:~e á la mitad y no coudena á los demanda
en el' debe1· de re.scntar las once. acciones que les do~ siquiera al pago de los intereses de esa suma 
faltan por entregar á la nctual Compañía del mue- desde que ha debido entrar al poder de V élez é 
lle, puest1t en relación con la solicitud en que se Hijos, pues aunque es cier't0 que si por t::ulpa de 
pidió aclaración de la sentencia, no puede estimar· los demandados ·se hubiera demorailo la parte de 
se como una decisión en el fondo, ya porque ella no la entrega correspondientt;l á las acciones. que ee 
tiene siquiera la fórmula de sentencia ni las firmas dan por entregada~ á ellos, también lo es que esa 
enterns de los Magistrados, ya porque ella se refiere entrega no está probada y los recurrentes mismos· 
evidentemente á un razonamiento ó morivo de la confiesan que no se ha hecho; luego mal pueden 
absolución de los demandados respecto á la mitad pretender pe1juicios por una mora que no h:1 exis
de la suma exigida, pues la controversia no tuvo tido. 
por objeto fijar la inteligencia del contrato sino Si la sentencia recurriri~ fa voreci6 á los deman
determinar ·si se debía ónó la cantidad demandada. dan tes concediéndoles derecho á la entrega de la 

En este sentido juzgi1 la Corte que la resoluCión mitad del depósito, fundada en una prueba incom
de que se trata no es sentencia sino expli~ación de pleta, lo hizo por tina especie de composición arbi
un razonamiento, y en este sentido estima infun- tral, que los ha favorecido me.rced á la couformi~. 
dacia la causal qe casación que se· hace consistir en dad de la· parte contraria, no por otra causa. · 
que la sente11cia resuelve puntos que no fueron ob- Pásase ahora á ex<~minar las ampliaciones del 
jeto de la controversia. · . . recurso- contenidas en el memorhl presentado en 

El error de hecho imputado á la sentenci<l por la Corte por eJ apoderado da Vélez é Hijo'!, en 
haber dado por probado que Vélez é Hijos reco-, cuanto las argumentaciones que contiene no hay"~n 
gieron diez de las acc:iones que le han dejado de sido consideradas al tratar de las que exp1·e~a el 
entregar al comprador del priv.ilegio del muelle, y esaito en que se intP.rpuso el recurso. 
que esas cédulas han pasadq á poder del compra- Sostiene dicho apoderado que el contl'ato que 
dor ó del depositario, cnando no se ha producido ¡.¡irve de fundamento al juiciu no es un contra ro de 
pru~ha de lo segundo, S. es lo cierto que ni una depósito, y quP, por consigtJientfJ se ·han violado al 
sola de las veintiuna cédulas se ha entreg~do ni ·considerarlo como tál los artículos 2240, 2251 y 
al comprador ni al depositario, según propia con- 2252 del Código Civil, que tratan del depósito pro. 
fesión del recurrente, sí sería m"tivo s•diciente piamente dicho, y los artículos 1928, 1929 y 1930 
para casar la sentencia en h parte que favorece á del mismo Código, qtn hablan de algun:1s de las 
los demandantes al mandar·les entregar la mitP.d de obligaciones del c11mprador, y el1617, relativo á 
la suma depoí!Ítada; pero C•)lllO el recurso de casa· perjuicios por· mora e11 el cumplimiento de las obli-
ción se interpuso por el agravio que se ha causado gaciones. · · 
á u.na parte, la de Vélez é Hijos no p11ede ;•legar &tudiando el documento de veintidós de Abril 
como motivo de casación lo que la favoreée. de mil ochocientos noventa. y uno y la escritura de 

Si la contraparte no se hubiera conformado con diez y ~ei~ del mismo mes, se comprende si:1 difi
la se11tencia y h11biera interpuesto recurso por e~ta cultad ninguna que el cnntrato en cuestión no es 

.. condenación, fundada en el enor de hecho que alega otra cosa que un depósito en que los depositantes 
la··contraria, evidentemente habría que casar la sen- fueron el comprador y al vendedor y que la cosa de-
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po~itada, que debía entregar el depositario al ~en· que la sentencia no ha podido quedar ejccutoriad::t 
dedor cuand6 se cumplieran ciertás condicione,, sin su conf<mnidad, y que no puede considerarse el" 
el-a una parte del p•·ecio de la venta del muelle, primer cargo de la deitHmda como dirigido úni··a· 
precio que debe estimarse como pagaclo desde que mente contra Lernaitre. 
lo recibió el depositario por acut'rJo del com.p1 aclor Es verdad, co,no ya se ha dicho, que la obliga
y del ve11dedor. El objeto de ese dt_>.pósito y los rno- ción flOI' parte de V élez é Hijos era alternativa; 
tivos por los cuales se pactó d,;tán claramente E'X· supuesto que podían obtener la devolución del de
presados ei:l los documentos mencionados, y este pósito, bien entregando nl depositario las cédulas 
pacto accesorio del contrato de venta está permi- que estab;1n en pode'r de térceros, ó bien haciendo 
tido por el artículo 1945, y e~ '''uy semejante al la liqpidación de la Compañía con arreglo al con· 
caso previsto en el 1929 del Código Civil, que per- tmto y poniendo á disposición de los tenedores la 
mite al comprador deposita•· el_precio cuando pro- suma que ¡,.s correspondiese; pE>ro como no han 
bare que hay acciones reales contra la·cosa de que probado haber cumplirlo debidRmente con nin· 
no le ha dado nuticia el vendedor. guna de las do8 condieiones, corno lo sostiene ·y 

Por otra parte el contrato en cuestión, sea cual lo decide la sentencia del Tribunal, no tiene valor 
fuere la denominación jurídica que ·se le dé, no c·on- el ai-gumento que se funda en que no se consideró 
tiene n'ngún vicio manifiesto de nulidad, ni é:'ta se· la segunda parte de la alteu1ati \'a, y ya se ha di
ha pedido ó decretado, y es obligatorio para ambas cho que el met•n hecho de omitil· una considera
partes; de modo que la única cuestión que ha de- ción que debió hacerse no es suficiente para anular 
bid o y po~ido resol verse en este juicio es si están la sentencia, siempre que -ésta en el f, ,ndo .sea legal. 
cumplidas 6 nó la:; condiciones que comprador y Por estas consideraciones la Corte Suprema, ad~ 
vendedor estipularon para la entrega·dc la parte ministrando justicia en nombre de la República.Y, 
del precio que fue depositada en manos de Emesto por autoridad de 'la ley, declara: · 
D. Lernaitre, y ya se ha visto que los demandantes Primero. No ha luga•· á infirmar la sentencia. 
no lograron acreditar que había llegado el evento pro.ferid,~' por el Tlibunal Superior del DistritoJu
contemplndo en el conrrato para que el depositario dicial de Bolívar, que ha sido materia de estos 
debiera cntregat·}es ·toda .la suma que se le había recursos. . 
confiadn. · Segundo. No se hace especial condenación en 

Se ha al~>gado la causal cuarta del artícu'o 369. costas por haber recm:rido ambaR partes. ·. 
de. la Ley 105 de 1890, por cuanto d. Tribunal sen, Pu,blíquese esta sentencia, notifíquese, déjese co
tenciador no tenía j 0 1'isdicción pára revisar la sen- pi a, insértese en la Gaceta ,Judicial y devu~l v.ase 
teneia de primera instancia en lo relativo á la de- el e~pediente .. 
voludón del depósito, por haber· quedado ·ejecuto-
riada clieha sentencia á cau8a de no haber apelado LUIS M.· ISAZA- ARAHAl\:t: FERNÁNDEZ DE. 
de.ella el demandado Lema!tre. SÓTo-CARMELo ARANGo M.-BAI.TASAR. BoTERo 
·:Dado que el Tri·bunul hubiera· resuelto sobre. URIBE-JEsús CAsAs RuJAS-ÜTONIEL NAvAs--Lu

puntos en que estaba. ejecut1íriada la sentencia de ero A. PoMBo-A.nselmo Soto Arana, Sec1·etario 
primera i~stat;ci~, esto, eomo lo _ha_r~suelto laUor: 
te bU v<~rlaS ocasiOne._, no constitmna la causal de 
ca'lación de incompetenci:t de jurisdicción, porque 
el Tribunal la tiene para co.nocer en segunda ins
tancia de los asuntos en que ha conocido en pi:i
mera el Jut"Z de Circuito, y que el fallar contra la 
ley ó viola~ dere~hos adquiridos á vi~·t~d de una 
sentencia eJecutonada, t'S cosa 111 uy distinta el~ la 
incompetencia y puede dar lugar á otras causales 
de casación. 

La aéción ejercitada en la den.landa para que Le
maitre devuelva el depósito no puede consideran;e 
diri<ridñ s6 1o eontra él,- porque muy. cl:~ramente S•~ 
die: en 1ella que la acción se dirige contra la Car· 
tagena Terminal ~ Improvement e:. o Limited y Le
maitre pam que se declar~ entre _otras cosaa,_q_ue 
ha llegado el caso de que éste re;;tttuya el deposito 
que Tobías. y los mismos démaridantes le hici~ro~; 
y como.uno de_ ~os motivos para. que el de~o.sltano 
no hu hiera Vt"nheaJo la entrega Jel depostto era 
la oposición de la pa•·te . representad~ por Tobías 
en el~contrato, parte para cuya segur1~ad se cons
tituyó, y que e::; uuo de los demandados, es claro 
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y precedida de un estudio soore el recurso de casación 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volumen de· LXXI-598 
páginas en 8. 0 mayor, comprende la Juris-. 
prudenCia de la Corté desde 1886 hasta 1902, 
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prenta Nacional. · 
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CONTENIDO "Séptima. Struss 'usará también de la fir·ma de 
NECOCIOS CIVILES la Compañía; . . 

Casación "Novena. La Compañía tornará á su cargu loa ne
Pág. gocios que antes bH tPnido el ·socio Qüin1 con los 

créditos activos y pasivo~, todo de .acuer·do con el 
halanc·e ó inventario fon11ado aJ·efecto; · · 

Invalfdase la sentencia del Tribunal del Norte de Santantler en el 
juicio seguido entre Guillermo R. Qüin y Henry Struss (Ma-
gistrado ponente, Dr. Pardo) ............................. ------ · 169 

Sentencias 

Confirmase la sentencia del Tribllltal de Cunrlinamarca en ·el itticio 
. seguido por la N ación contra Ricardo Pérez y Avelina Fajardo. 

(Magistrado ponente, Dr. Casao Rojas)..... .. ........... .. .. . 

Autos 

''Undécima. Entre las o hligaciones del socio 
Struss se cuenta la de llevar la contabilidad de la 

179 Compañía; 

"D~odécima. StruHs tendrá á su cargo la admi-
R~:vócase un auto de la Corte de Cuentas en lo referente á las glosas nistra~ión de la Compañía en los casos ele lltJ'3encia, 

btchas á Eliseo Barrera, Administrador de Hacienda nacional de Q 
Boyacá, (Magistrado ponente, Dr. Isoza).. . . . ....... ..... .. 18:i enfermedad ·Ó impedimento de üin; 

Declárase que Fidel M en dieta M. ha desistido. del rectirso de C88J- " Décimatercera. Ji:! ca pi tal social ·le la Com pa ·, 
ci6n en el juicio que él ha seguido contra Marra Teresa Sáenz d . 
de Restrepo. (Magistrado ponente, Dr. Botero Uribe.)....... . 183 ñía poclrá ser aumenta o por PI socio Qüin, si··m· 

Requisitoria y edicto emplazatorio... .• ........ ... ...... .. ..... ·...... 184 pre que éste Jo estime necesario y conveniente." 

NEGOCIOS CliVItES 
CASACION 

Después de vencido el términ" fijado pai-a-la 
du..ación d·~ la Compañía, en instrumento público 

------·---- número 81, otorgado en la misma ciudad de Ocañá 
el 4 de Mnrzo de· 1889, los socios Qüin Y· Struss 
declararon disuelta esa Compañía, dispusien>n pi•o.; 
ceder á su liquidación y designaron como. liquida' 

C01·te Sup1·ema de Just-icia-Bogotá,. Ago8to t1·e8 dor á Qüin, quien en el fljercicio ,¡,. su carg•l debía 
de mil novecientos cuat1·o. ajustarse. al contrato de Sociedad y á laii ley e¡¡· per-

Vi~tos: En la escritura número 415, otorgada en tinent•·~"~· ·. . · · ·· 
la eiudad rle Ocaña el día 30 ue Diciembre de 1882, As( las cosas, y después de habe1; propuestJ 
debidament~> inscrita el 3 de Enet·o Riguiente, Gui- Stm'ss contra su ex-socio un juicio ejecutivo db 
llermo R. Qüin y Hem·y Strui>s celebraron un con- cuentas, que 110 fue admitido, Qüin, en libelci:de 
trato dt! Compañía regula•· colectiva .te·comercio demanda ue f"'eha ·14 de Noviembre de 1889, .rwe
sohre e;;t.a~ hases principales: sentado al Juzgado del Circuito de Ocaña, luégo 

"Prim"!ra. Qüin tendrá á su cargo la ad:11inistra- de expresar que los lihros de contabilidad llevaltos 
eión de 1a Compañía y usará de su fil'lna; por Struss y los den.'ás documentos no le han sei·-

" Segunda. Qüin introduce á la Compañía el capi- vido de base para efectuar el 1.-abajo de liquida-
tal de veinte mil pesos, en créditos, efeetos, bienes ;::ión á su cargo, ·agrega: . · 
raíces, semovientes y demás, 1:onforme al inventa- "Con el objeto pues de que las cuentas que han 
rio que se practicará, de todo lo cual la Sociedad de servirrne d·e basé: ó fundamento de la liquida
se da po1· recibida á su satisfacción. y Stt·uss pone ción sean arregladas debidamente y que se 111e rirr: 
su industria ó trabajo per8onal; dan por el.sociü contabilista Sr. Henry Stn!ss, ~a-

" Tercera. Dur·ará (laCompañía) pot·eltérmino yor.de edad, Vf'cinode este Municipio, donde tiene 
de cinco años á el)ntar· desde el V •le Enero de su residencia, ejercito la a~ción que me conceden los 
1883; .artículos 1367 á 1883 del Oódig•1 ·Judicial, á fin 

"Quir~ta Lo1 beneficios y la~ pé¡·,lidas 'Ion ,!P, car- ue que por el Sr. Juez se declare •¡ue el refer·ido 
go del ~ocio Guillermo R Qüin; , Sr. Htruss, como socio cout .• bilista industr·ial de hr 

"SextA. El sodo Strus~tllmará el quine~ por cien.

1

:Sociedad de Guillerm<l R.. Qüin & 0.", ya disuelta, 
to neto dH lo; beneficios de los negocios en general; :y de la que soy socio liquidador, está obligado á 
per·o si no buhiere tale:-~ beneficios, ó su pi'Oducido t·endirme la cuenta de su ntanejci, explicando en 
no a~canzare tt •lo~ mil. pesos ¡•or año, tiene' dere-¡ ella satisfactoriamente _los ··r·1·or·es ó éo?fusiones que 
cho a esta suma tn último caso; ' en esa cuenta se advtertnn y que JUStamente se 

1 
/ 
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oponen á que yo pueda hacer con entera claridad Fúndanse la 2.", 3.a y 5." acciones así: 
y e11uitativamente la liquidación á mi cargo.'' a) La Socieoad de Guillermo R. Qüin y C." se 

En resumen, estos son los hechos :fundamentales ·disolvió; . 
de la demanda: b) Qüin fue nombt·ado liquidador; 

lo Stt·ns5, socio contabilista, no llevó bien los e) Qüin no ha liquidado ni cancelado las cue:~· 
libros de la Compañía, pue~ incurrió en errores y tas ·de la Sociedad con Struss; no ha. prt"sentado 
confusiones que hacen inint,eligibles las cuentas; los estados de la liquidación; no ha rendido la 
, .. 2.0 La contabilidad llevada de ese modo difi- cuenta general como liquidador. 
culta y auu hace imposibltl la liquidación de la So· Como razón legal de que se hacen derivar las 
ciedad; acciones; in vócansc el artículo 2104 del Código Ci-

3.0 La mism:~ contabilidnd, en que hay confusio· vil Je Santander (2140 quiso decirse) y el artículo 
nes y errores y <Jue imposihili.ta ó dificulta el tra- 540 del Código de Comercio nacional, 
bajo de liquidación, causa perjuicios á la extinguida Se dio traslado de la contrademanda. Rechazóla 
casa de Qüin & C.n y especialmente á Qüin, socio en general el demandante é insistió en su demanda. 
capitalista. · En consecuencia, abriéronse á prueba ambas. El 

Y añade el libelo que ~e estos hechos se deriva término probatorio fue utilizado por una y otra 
la:siguiente' razÓn de der·echo: . parte, quienes adujeron )os comprohantt'S fJUH tu· 

'' El socio Struss, por haber llevado la cuenta vieron á bien. 
usí errónea· y confusa, está obligado á rendir al SO· Y luégo de recibir lo8 alegatos de aquéllas y de 
cio liquidador· la c·uenta á su c1u·go, con corrección citárselas para sentencia, el Juez 1.0 del Cir1mito, 
de todo~ los errores y aclaración de todas las con- á quien se repartió el negocio, le puso término en 
fusiones, y es responsahle al socio capitlilista en e's- primera instancia en sentencia de veintisiete dtj Oc
pecial y á la Compañía en Cf•mún de ln.i petjuicios tubre de mil ochocientos noventa y cuatro, en que 
que les ha ocasionado." se contienen, en resumen, estas declaraciones: 

Conido el traslado leg11l respectivo, el deman- 1." Struss, como administrador de la Sociedad, 
dado se opuso á la demnnda funclán.los.e: 1.0 En que t·endirá á Qüin 6 á sus representantes· la cuenta de 
Struss no·fu~ socio admini,stmdot• de la Compañía su administración; 
y q!le! por· ello, no está obligado á rendir·· cuentas; 2."· El mismo Struss, e •mo contabilista de la 
y 2.0 En qu~ lo~ err·oh•s, confn:-<ioues y deficiencias Compañía, rendirá las cuentas de la contabilidad, 
que contengan los libros llevados por Struss, no dan corrigiendo los errores, confusiones y deficiencias 
derecho á Qüii1 á exigir cuentas; porque el que que se notan en las cuentas; 
lleva ·1os libr·os ele una cása comercial no adminis- 3." Indemnizará á Qüin ó á sus representantes 
tra y el que no administr·a no está obligado á ren- los perjuicios que surjan de no cumplit· las obliga-
dir aquéllas. ciones de que tratan los dos precedentes incisos; 

'Negó los fundamentos de hecho y de derecho en 4;" El propio Struss se ha hecho acreedor á la 
que !'!e apoya la demanda y concluyó proponiendo pét·dida total del pleito por haberse perjurado en él; 
como excepción per·ento1·ia "la carencia de acción 5." Struss no ha probado la excepción perento
ó de derecho en el demandante, en ateneión á que ria propuesta por él; 
no habiendo sido Rtruss sino tenedor de libros, no 6.n Se absuelve á Qüin de la reconvención de 
está obligado á rendir cuentas." Struss, por carecer ella de fundamento. 

Al propio tiempo eontrademandó de Qüin las El mandatario del demandado apeló de la sentea-
siguientes prestaciones: cia. Se concedió el recurso y se remitió la cau.;a al 

'·l." La rendición de cuentas ·le la SocifHla 1 G11i- Tribunal Superior del Norte de Santander. Allí 
llermo Qüin y ú." desde el tr·es de Ener·o de mil se otorgó· nuevo tét•mino de prueba, de que se sir
ocho~ientos och1-mta y tr·e~ hasta el ocho de Marzo vió el apelante. Y concluida la tramit~cióu propia 
de~' mil ochocientos ochenta y nueve, en que Sil dis1 ,l. de la instancia, el Tribunal, en fallo de veinticuatro 
vió l~ ~ociedad; . de Septiembre d·el año pasado (1903), revocó la 

2;" I!Ja liquidación y canJdaci'ón de las cuentas .sentencia del inferior y absolvió á las partes de los 
de ésta con el socio Struss ; · ·. ·cargos recfproco3 que se hacen en las respectivas 

3." La presentación Je e,;ta lo,.; de la liquidación; 'demandas. 
_4.-" La ren,lición d~;~la cuenta geneml de su admi-· Ambos contendores interpusieron recurso de ca-

nistraci_ón como s0(!iu liquidador·, des le e\ oc_h~ sa.ción contr·a la indicada sentencia, recurso que el 
de Marzo de mil (>cho .. cieritos ochenta y nu,>ve hasta Tribunal otQrgó. Con tal motivo subieron los autos 
la; fecha· de.la li'quidacióu ó ·hasta el fin de la á la Cor·t{:l; y como el asunto se sujetó á la trami-
misma. · : · tación propia de los de su clase y se halla en esta-

Son furiCl'ameu~o de ·la pr·imerll acción: .do de ser resuelto, se procede á determinarlo. Au· 
a) Qüin -fue socio ad mi riistradnr; ticí panse, c;m e;; e fin, las siguientes reflexiones: 
b) Stmssfóé:socio ind,1str·ial; · . Ante todo, y como cuestión previa, se aumiten 
e) Qüin no:ba•'producid'o uua sola cuent:1 de su lo~ rec!lt~sos po.r cuanto en ambas demanda~ se reú· 

administrad~~-;- · ·'· · nen todas la'l condiciones que la ley exige para e~e. 

\ 
\ 
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efecto (artículo 381, Lev 10.5 de 1890 y concor. 6 se dedujo contra él en su sola condición de conta-
dantes). · · . bilista, para que la 'rinda·é· jnde·mnice los-perjuicios. 

Pant proceder metódicamente en ·el estuaio que En el primer,caso ·las prestaciones déque:se tm· 
corresponde hacer á. esta. Superi.oridad, conviene t;t no fuerori mate•·ia de ·la 'Jit.is, y no deben serlo 
consideJ'al' en primer tén;nino la demanda de casa- de la sentencia; en. el segundo, ·la ficción .es impro
ción con refere.11cia á la accióú principal, ó ~ea en cedente, porque de un. simple cont~bilista .no ·-pt·lé
relación con la demanda dC;l Qüin contra Stmss. den exigirse cuenta:s corno ad.rninistrlldo•·, y ·la áb-

.En este particular se fun~a el. recu1·so en las ca u- solución se impone. O hien no SE;J. ex:igen cuentas 
sales 2.", 5.8 y La del artícrrlo 2.0 de la Ley 169 de propitlmente dichas, sino los libros de- hiúnismas, 
1.896, que se pi'Opusie•·,,u en el orden. indicado. la contabilidad de la casa. y entonc~s. la nos·>lu-

. Sostiénese, pues, que la sentencia ·del Tribunal ción también se impone, ro•·c¡ue C~tnsta· q lle ta·les 
que absuelve á Struss no está en e ·~sonancia con lib1·os,· au·,que ·defectuosos é=incornpletos¡ 'Jos tiene. 
las pretension,es oportun:tinente deducidas por los el demandante. ·. . ' .. '. . ' . 
litiga1rtes, porque no se falló sobre puntos que fue- Y como el motivo que su inv:üca para exi.dr eso& 
ron objeto de la controversia; que el Tribunal se libros es el de que e'l liquidado1~ no puede· h;1ce·r'.el 
abstuvo de falla•· un as,mto qe su competencia; de- t1·abajo de liquidación que se leencomendó,.la' ab
clarándolo así en la decisión, y que é-ta viola di- solución. también 8,~ impone por inexactitud del 
rectamente las leyes substantivas que se cit:•n en motivo alegado pa1·a pedir los libi'Os. _· ·: · · 
la acusación. · Se v-e que los dos primero3 fundamentos de la 
Deb~n t•·ata1·se ·esta~ causales con la sepa1·aci6n sentencia, aunque·. incongriHmtes ent1·e sí,.se.·invo-

debida. caron de una · ma'nera subsidiaria. Y la· existencia 
L:t segullda causal la f~·,da el recrrrrente en q'ue de dicho.segundo.fundamentó'p'I'Ueba claramente 

e_l T1·ibunal declaró, al empezar l' exposición de mo que el Tribunal, lejos de abstenerse de falla•· sobre 
ttvoR en qu·· apoya la semencia, que no resuelve In acción de cuentas de la admin·istr·ación,_ rlecidi6 
acerca de la responsabilidad de Stru~s ni sobre la expresamente-acerca de ella, Y· absolvió-del. cargo 

· ind~mnización de pél'juicios, porque esos puntos no. en atención á qu.,., según lo piensa el Tribunal, ·ta_les 
fueron mate1·ia de la demanda. Afirmase que tales cuentas se exigieron de un modo improcedente, por 
cuestiones fueron objeto del pleito y que á pesa1· de ·habérsele dado como causa; á:la accióu, no ellie
eso el Tribunal se abstuvo de fallarlas. · cho de haber sido administr;tdor·Strúss;· sino;eJ:de 

Antes se expresó que. la sentencia absuelve á habeJ' teni'ln á su cargo la contabilidad.· . 
Strus::;. Y si se lee atenta y cuidadosamente el fallo, Y si· la acción de ~perjuicios es legalmente acée-

. se verá. que la absolución se fu11da en e:3tos moti vos soria en este caso de la de cuentas, la·á.bsolució" 
principales: sobre ésta entraña la_absolución· ·acerca de la. otra. 

l.o La responsabilidad que se trata de hacer dec- Si según lo falladó,'Strusí! no ·está obligad1.d ren·lir 
ti va contru el demandado pur· la rendición dé las las cuentas de la administración, que·la:- absuelto 
cuentas como adr:pinistrador de la Compañía y por de la ac.ción consiguiente de perj-uicios,. en ,el.su
los perjuic:os que haya ocasiouado á h Sociedad y puesto de que ésta- se hubiera .deducido eh la- de-
al socio Qüin, ''no so1r ni puede~ ser materia de la mauda. · . . .. 
sentenci~t, por no haberlo sido de la cont1·oversia y _Si el 'fribunal procedió bien ó mal al eatablece.•· 
de los puntos sujetoa al debate _entre las partes.'' que á Struss como c<)ntabilista se le exigieron ·las 
(Cuaderno 18, folio 45); : cuentas-de la administración; cuestión es ésta que 

. 2. 0 . Al.socio contabilista Struss se le piden, en se examinará. ~espués. Pero si, como es ver.dad, die
ese conceptu, las cuentas de la administración de tó fallo acerca de las cuentas de la administració11, 
ios bieues, 'y esa acción e,; improcedente, porque un no puede decirse que dejó d·e fallar sohl'e- ese punto. 
socio , ontabilista, por el solo hecho de serlo, ho ad- No procede, en consecuencia, la ~wgunda causal 
rnioistra (folio 50); · de casasi6n .alegada por el recurrente enyrime1· tér-

3.~ El socio contabilista rindió á Qüin la cuenta mino. · · .... _,.-
de los negocios, porque le ent•·egó l9s libros de la Menos, pues, la causal 5.a ·~. 
contabilidau, aunque en verdad esos libt·os contienen Esta concurre cuando un· Tribunal ,.e ahstieue de 
errores, confusiones y equivocaciones ( fuli ., 49); conope1· en asunto de su competencia . .Y .lo·decl~ra 

4.o Esos errores, confusiones y equivocaciones así ·en el fallo. · ·. · .. . . . . : · 
no le im!'ide11 á Qüin llevar á cabo la liquidación A ·esta causal le asigrm el recurrente los mi:>mos 
de los negocios de la Sociedad (folio últimamente fundamentos que á la segunda. No pr,.,_bada ésta, 
citado). tampoco :Jo estará aquélla. Pero· en -sentir de la 

Compréndese, pues, que el Tribunal, en vista de la Corte, el procedimiento de la pante,· que-consi~t<~ 
, poca clar·idad de la de!llanda propuesta p~r Qüin, eu· da1· á l~s causales· seguu.cla -y·tercera u,n mismo 
hecho éste que reconoce y confiesa el reclll:rente, apoyo, es ·~legal.· Las dos caus;des. son- distintas: 

·consideró así: . la segunda;puedu alegarse cuando. en un fallb dado 
· ·O la acción de C\}entas y perjuicios por la admi- no se han: resuelto todas las. cuesti01ie:;. opo•·t.u.na 
n.istraciói1 tle la Soeiedad no se dedujo contra St·russ; mente deducidas por los litigantes, ó cuandó se, ha. . . . 

. . ' 
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fallado sobre puntos qúe no fueron materia de la la falta de su cumplimiento, en todo ó en part~, se 
controversia; la quinta procede, como ella misma traduce en la indemización de daños y perjuicios, 
lo dice, cuando el Tribunal no falla en asunto de su de conformid~d con los artículos 1608, 1610, 2079 
competencia y lo declara así. En la causal quinta y 2119 del Código Civil nacional." 
hay abstención de fallar; en la segunda no hay Parece, pues, que el Tribunal, sentadas estas pre· 
abstención; hay fallo, pero fallo vicioso ·por exceso misas, debía concluir condenando á Struss. No obs· 

· ó por defecto. tante lo absuelve, como ya se ha visto, y para ello 
· Estúdiase ahora la,causal primera. se funda en los motivos que la Corte consignó, 

Acerca de esta causal el recurrente sa expresa en el lugar respectivo de este fallo, bajo Jos núme-
así, en resumen: ·· · . ros 2.0 á 4.0

, que conviene examinar uno á uno para 
El Tribllnfll establece que Struss contrajo la decidir acerca de su mérito. 

obligación de llevar la contabilidad de la Campa- Dice el Tribunal que á Struss se le exigen como 
ñía; establect• igualmente que aquél no llenó ·cum· contabilista las cuentas de la administración de los 
plidamente esa obligación, porque en los libros hay bienes, y que como un canta bilista no adminis
yert·os que corregir, _irregularidades que subsanar tra, la acción es improcedente. 
y confusiones que aclarar; y sin embargo pronun- Como se ve, el Tribunal niega, aunque de un 
cia á favor de Struss un fallo absolutoi'Ío. Y agrega modo implícito, que se trate de exigirle al con ta
que dados los snpu~st.os de que se trata, la senten· bilista los libros, pues entiende que se le piden las 
cia debió condenar á Sti:'uss: 1,0 A cumplir la obli- cuentas Je la administración y que se le exigen 
gaci6n contraída por él; 2.0 A abonar los perjuicios mediante una causa que no genera la acción dedo
resultantes de la infrac_cióri·del contrato. Y que no cida. Saber qué es lo demandado es resolver: esta 

: habiéndolo hecho asf, esa sentencia ·violó directa- parte del problema. 
mente, por DO haberlos·aplicndo, ,, l·"ís artículos 1600, A juicio de la Corte lo que se demanda de Struss, 
1601, 1606, 1608 y 1611 del Có,ligo Civ•l del ex- según aparece de la intención ó parte petitoria del 
tinguido Estlido de Santander, idénticos, respecti- libelo antes transcrito, es que en su condición de 
va mente, á los que. 'm el Código Civil vigente es· contabilista de la Compañía rinda la cuenta de 
tán señalados con los números 1602, 1603, 1608, su cargo, esto es, que presente áQüin los libro,; de 
1610 y 1613, los <·.u~IHs han ;SÍlio igu:dmente viola- la contabilidad de la casa en forma legal, exentos 
Indo~.'' Se compnnide que .l:•s citas del Código de de los el'l'ores, equivocaciones y confusiones que en 
Santander se refiereu á la edición de 187.0. ellos se advierten. El motivo que tuvo Qüin para 

El Tribunal, luégo de historhsr .todas las pruebas iniciar esa accirín, motivo expresamente consignado 
nducidao para demostrar que Struss, á la vez qué en la demanda, es el de que " las cuentas que hán 
contrajo la obligación de llevar lus libros de la con- de servirle de base á la liquidación sean arregladas 
tahilidad, cumpli6 imperíectamente esa obligación, debidamente." Por eso pide que esas cuentas se le 
porque Jos libros cont~enen errores, irregularidades rindan; que lo verifique ~truss como contabilista, 
y confusiones, con lo cual violó. las reglas contenidas y que lo haga "explicando satisfactoriamente los 
en el Capítulo 8.0

, Título 2.o·del Libro 1.0 del Oódi- errores ó confu~iones que en esa cuenta se advier
go de Comercio de Santandet·, que determinaban la ten," errores, dice el demandante, que. se oponen á 
manera de llevar la contabilidad mercantil, dice: que él pueda hacer con entera claridad y equitati-

"Ya se ha visto en qué consistídn y cómo debía vamente 1~ liquidación á su cargo. 
cumplir Stt·uss tales obligaciones (las de contabi- Si Struss no había rendido cuenta alguna de su 
lista) en su calidad de socio industrial especialmen- administración y Qüin se propuso principalmenté 
te encargado de la contabilidad, esto es, llevándola que aquél cort·igiese los errores advertidos en la 
de acuerdo con las presct·ipciones legales sobre la cuenta rendida, es claro que de lo que se tt·ata es 
mat~ria; y c6u1o 1 ,¡;¡·.libros de la Sociedad que es~ de que se entreguen los libros bien llevados, porque 
tuvieron á su cat·go adolecen ue irregularidades y no era posible pretender que se corrigiesen err9res 
defectos de que él no ea responsable, así en cuanto en una cuenta cuyos pot·menores no se conocían.· 
á. los daño~; y per·juicios·',¡ue pot· ello huLiere it·t·o~ Qüin debía presentar la liquidación de la Com
gado á la Sociedad, según lo dispuesto fln los at·· pañía; dijo no poderlo hacer por lo defectuoso de 
t(culos 2118 del Código' Pi vil y 288 del Código de la contabilidad. Pidió que para llenar su cometido 
Comercio de Santander,: eoncordantes con el 2119 se corrigiesen previamente por Struss los· defectos 
del C6digu Civil uacio~(d, como en lo t·elativo á la de los libros. 
smnci6n penal en que ·incurrió, conf"rme á las dis- No se ha tratadt,, pues, de obligar al contabilista 
posiciones anteriorm~_~t~ citada~. Porque :-iendo la á que presente cuentas como administrador. 
Sociedad un· contrat" cotimutauvo en que cada uno Acaso el habe'r tenido Struss ambos caractet·es, 
de los asociados e;¡ d~u·¡¡,·,r de la cosa que ha pro ha dado margen á la confusión que se nota así en 
metido ·aportut·, t~i 1». ·a_bligacióu es de hacer una la primera como en la segunda instancia fiel pleito, 
cosa que debía set• ejecu.tada dur{l.nte cierto tiempo. en el estudio de las cuestiones y aun en el lev.anta-. 
como lo era la del socio industrial encat·gado de miento ue un cúmulo de pt·uebas que resultan in
ftlevar la contabilidad de Guillet·mo R. Qüin & C. a, conducentes, visto el negocio por su verdadera faz. 
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Mal procedió, pues, el Tribunal al estimar que se extdían de dos mil pesos ($ 2,000) en <:ada año, 6 
piden de Struss las cuentas de la administración y ó ~ esos dos mil pest)s ($ 2,000) como sueldo anual 

. que se le piden no como· administrador de la Com· si l:as ventajas de la Compañía no pasahan de aque
pañía sino en su calidad de simple contabilista. lla suma. Y sin embargo de e~timarlo así. el Tribu
N6: el carácter de administrador que tuvo Sti·uss nall estimá también, con sólido fundamento legal, 
no ha sido la causa de la acción deducida; la causa que el contrato de Compañía es conmu~ativo; que 
c.• otra: el haber &ido aquél contabilista; y este cada uno de los socios debe á la Sociedad lo que 
carácter lo obliga á exhibir la contabilidad ·arre- se comprometió á aportar á ella, y que si no lo veri
glada á las disposiciones legales que reglan lama· fica viola el contrato y se sujeta, según los'princi
teria y á los usos mercantiles. El Tribunal erró al pios gencmles del derflcho, á indemnizar los daños 
determina¡· el objeto de la demanda y al atribuirle y perjuicios que de ello se originen á la Compañía. 
á ese objeto una causa que no ~e ha hecho valer en El contrato de So.ciedad no sería ·conmutativo·, 
el pleito. como lo es en efecto, si el aporte de "uno' de los so-

De suerte que relacionando ahora este punto con cios, que debe compensa• el aporte de los otros, y 
lo expuesto ante3 respecto de la segunda ca_usal de ~s causa, natural y legalruente, de las obligaciones 
casación ya estudiada, lo que se ve es que el Tri- que pal'a con él contraeu los demás, no .debie~a veri-. 
hnnal, dejándose llevar de un error ó equivocación ficarse ó pudiera verificarse de un modo tal_qu~ 
en cuanto al verdadero objeto del pleito, absolvió el socio se eximiese de su ·obligación sin'violor sus · 
á Struss de cargos que-no se le han deducido. Falló co1npromisos. Eso, además, se opondría á la buena 
'ultra pett'ta; pero este motivo de casación no fue fe con que deben ejecutarse los. contratos (Código . 
alegado por el recurrente. El hizo valer el contra- Civil de Santander, artículo 1601 ), é implical'ÍH; · 
rio, el ser el fallo deficiente 6 no haber compren- contra u•• conocido principio de derecho, el que las 

. dido todo el objeto del debate. cláusulas de lus contratos pudieran interpretarse de 
Pe, o la absoluci6n de .Qüin tiene otros motivos, mane1·a que no produjesen efecto algJ;Ino (artfc.ulo 

aden•ás del error que se acaba de considerar, y es 1618) y que los contratos legalmente celehrad.o~ 
necesario continuar en el análisis de ellos. Sólo re- no fuesen una ley para los contra~antt;>s (artículo 
solviendo que todos esos motivos son infundados, 1600). " . 
puede concluirse que el fallo absolutorio del Tribu. En otro lugar dt-. la -.sentencia, y ti·atando t!sta 
nal viola las leyes substantivas invocadas en la misma cuestión, afirma el Trihunal que si de lo que 
demanda de casación. Abandonando el Tn-ibunalla se trata es de qu" el conta bilista rehaga íntegr~-: 
tesis de que lo demandado son las cuentas de la mente las cuentas, hay para ello imposibil.i~ad de. 
administración, conviene en· que la acción se enea- hecho y de derecho; porque habrfa que abdr np~· · 
mine á que Strm;s, en su calidad de contabilista, :vos libros, registrado~ oportunamente, y qüe naaa 
presente "los libros de la contabilidad. de esto puede hacerse en el estado del asunto, a¡. 

Mas como notase que tales libros están en poder suelta. como está la Sociedad. 
del demandante, aunque plagados de errores, con· Los peritos que intervinieron en el'largo y mino· 
fusiont's y equivocaciones, termina afirmando que cioso examen que de los libros de la casa de Qüin. 
está cumplida la obligación demandada y absuelve & c.• se hho en la segunda instancia del juicio, se 
á Struss. anticiparon á resol ver la dificul~ad q u o anota el 

Cuando se entabló la demanda, Qüin se hallaba Tribunal. Esos peritos dicen, y dicen muy bien; que 
en l'osesión de las cuentas llevadas por su socio las cuentas pueden revisa1·s~ tomando como ba!'e los 
Struss. · . ¡·libros en que constan y corrigiendo en libros su-

F~ro esas cuentas, que adolecen de errores de plementarios los· errores y defectos de qu'e ellas 
for'ma y de fondo, le impiden 6 dificultan, dice adolecen. · · . . . 
aquél, verificar la liquidación de la Compañia; y Sostiene finalmente el Tribunal qí1e como los 
de aquí que la demanda busqlJe como fin el que errores, defectos y confusiones· dA los.libros no im
Struss presente los libros exentos de falta~, arre- piden á Qüin llevar á efecto la liquidación de los 
glados ~las ley~s sobre contabilidad. La demanda negocinR, no hay objeto·en condenar á Str~ss á en
no pers1gue úmcamente el que el demandado en- mendar eso" errores, aclarm· tales confusiOnes y 
tregu~ materialmente los libros, sino que los exhiba corregir esos defectos~ ·· 
ó presente arreglados á la ley. · Los peritos anotan los errores de :forma y de sribs~ 

·Entender las cosas como las entiende el Tribunal, tancia que vici¡m la contabilidad, enores que son, 
es, de un lado, dejar la demanda sin objeto, y de entre otros, los siguientes: hay en el libro Diario 
otro, pensar que la obligaci6n á cargo de Struss, partidas sin .que se. pueda sabe~ qué :;ignifican, pór 
expresamente contraída por él en el contrato de falta de razón en la descripción de la~ o,peracione·s; 
Sociedad, podrá cumplirse de cualquier modo, no existen partida8 totales en la primera c(,lutririá y 
obstante que su exacto ·y legal cumplimiento, á la no en· la quinta,. como ~e be se1·; se notim varios 
vez que constituía el aporte del socio industrial:· le articulos en el Diario sin la fecha respectiva 6 sin 
daba derecho á un quince por ciento (15°2¿) de las estar en orden cronológico; hay borraduras, enm€ni
utilidades de la empresa, cuando esas utilirlades ~la toras' é int~rlineados, sin salvar ; se ven captida. 



174 G·A CE T A J UD I C ][A JL 

des (h! tres cifras escritas cu los ·libros con tinta ·del Código Civil de Santander, que determina los 
roja, sin que pueda saberse qué significan; se com- casos en que el deudor está en mora. Y él :foe infr·in
prende que no todas las utilidades y pérdidas de gido en la sentencia, porf1Uf1 disuelta como :fue In 
los negocios se abonaron ó cargaron á la cuenta de Compañía por mutuo acuerdo de las partes y por· 
P(rrdidas y Ganancias, sino que se hicieron abonos haberse cumplido el término fijado para su durn
á otras· cuentas particulares, Jo que entraña confu- ción, llegó, natunilmente, la oport.unidad ele liqui
sión y falta de claridad en los libros; en ciertos darla y de rendir )a, cuentas de la misma. La reo
negocios· se ve que Struss dedujo· mal, á su favor, dición de cuentas por lo que respecta á la contabi
las utilidades del quince por ciento ($ 15 °lo) que lidad es lo que s~ ha demandado de Struss. Por 
le corresponden, cometiendo exceso en los ahouos existir la obligación de rendirlas es en parto por lo 
y dejando de abona'r á Qüin ei ochenta y cinco por que los artículos 46 del Código de Comarcio de San
ciento ($ 85 °lo) de utilidades que le pertenecen. tander di~ pone que" los comerciante:; son res pon
No abnó Struss todos los libros legalmente indis- sables rle la conservación de los libros y papeles de 
pensables para llevar la contabilidad ; el Diario ilU giro, por todo el. tiempo que éste dure y hasta 
no aparece registrado; faltan algunos balances que ~e c·oncluya la liquidación de todos sus nego
anuRles; no se halló el libro de Inventarios y Ba- cios y dependencias mercantiles''; y pot· lo tple el 
lances genemles, .y falta por lo mismo el compro- artículo 318 ibídem impone igual obligación á los 
bante ele la cuenta de P61·didas y Ganancic~s. Ex- liquidadores, cuando la Sociedad llega al e<tado de 
presan los peritos que todo esto puede alterar el ser liquidada. 
resultado genet·al de las cuentas. · ·Acúsase además la sentencia por violación dt· 

Y lu~go agregan que si bien las faltas y defecto::~ los artículos 1608 y 1611 del Código ele Santander, 
arl'ót~dos no impiden verificar· la liquidaCión; siem- cita?o varias veces, idénticos á los que en el Código 
pre qq(l:phedan tenerse á la vista las existencias, naciOnal están señalados con los númer·os HllO 
esa liquidación no puede hacerse sin la corrección y y 1613. 
en'mienda previas de los libros. v Ya se vio antes cómo por desconocet· el Tribu-

De suerte que la correccJón .de ésto~ es. ind.ispen-_ nalla existencia de la obligación de hacer contt-aída 
sable ~ara poder llevar ~. ~ermmo, la l~qmd~ctón. . por Struss violó en ese concepto el expresado ar-

_Ysi_es ~er~f.id gne 9um poclna corregtr l?~ h- tículo 160S. · 
brqs por· st mtsmo ó Jisponer que un contabihsta . , · 
lo~· corl'igiese, eso, naturalmente, no descarga á Cornprénd~~e, pues,, que la ~cusacton que a;tual-, 
Struss de la obligación que contrajo de llevar la mente s.e analiza considem ~wlados. los a~'ticul_o~ 
contahilidaq de la Compañía bien· arregh\da y de ?nte,. d~chos por n~. ~a_her Sido obligado S~russ a 
acGerdo eon las exigencias de la ley á e1ie respecto .. I~?emmzar los pet JUICIOS resultantes J~ la mfrsc
y esto es lo importante: se exige de Stmss el cum- cwn del contrato, en cuanto no .llevo correcta
plimiento de uua obligación á que se sujetó en el me~t~, como era de su deber, los hbt·os de la con-

d - á · l d ll d' tabihdad contrato; no pue e, pues, exoner roe e e e a I· - · 
ciendo que :-Í la contrajo pero que Qüin ú otra per· Pero basta ver la demanda propuer.;ta por Qüin. 
sona puede llenarla por aquél. Resolver así el pi·o- par~ ~le.ducit· que en ella no se dedujo la acción de 
blern~ equivale á des~onocer, ·en .este ~a~o, lo dis- perJUICIOS. 
puesto eti el artículo 1608 del Código Civil, de que La parte petitoria del libelo, que se copió atrás, 
ya se habló, según el cual el acreedor de· una demuestra que Qüin demandó á Stru~s para que le 
obligación de hacer tiene derecho á' pedir "que se entregue los libros de la Compañía exentos de con
apremie al deudor para la ejecución del hecho con- fusiones~ errores y equivocaciones. Nada 111ás se 
venido"; á violar ei artíclo 1600 ibídem ya Citado, contiene en la intención de la demanda. Al falllhu·la 
según el cual '' todo contmto legalmente celebrado y demostrada, 6 sea al consignar los hechos y las 
es una ley para. los contratantes, y no puede ser razones de derecho do que, en sentir del dernan
invalidado sino por su consentimiento mutuo ó por dante, proviene la acción deducida, habló Qüin de 
causas legales''; y á infringir el artículo 1601, que que Struss le causó perjuicios, así á la Compañía 
preceptúa: "Los contratos deben ejecutarse de como al socio capitalista: por no haber llevado bien 
buena fe, y por consiguiente obligan no sólo' á lo que· los libros. Pero como en esos lugares de la deman
en ellos se expresa sino á todas las cosas· que ema- da no puede consignarse la intención ó parte peti
nan precisamente de la naturaleza de la obligación, toria de ella, se ve que lo re,lativo á los perjuicios 

· ó que por fa ley pertenecen á ella." Todas las dis- no frie capítulo de la demanda, no fue materia del 
p-osiciones referidas se citan en la demanda de ca- debate. La d'3mostración ·de la demanda no corres 
sación como violadas en la sentencia. ponde, pues, en un todo á su intención. Y si lo refe-

y la violación de ell\1-s es clara, porque no se rente á la acción de perjuicios de que ahora se trata
aplicaron debiendo habedo sido; Si se hubieran no fue objeto del debate, tampoco podía serlo de 
creído pertinent·es,· nial habría podido el Tribunal lá sentencia (Código Judicial, artículo 835 y con
absolver al demandado; cordantes ), como no lo fue en efecto. Mal pudieron, 

'fambié'n se consid·era violado .. el artículo 1606 en cónsecuencia, violarse en el fallo disposiciones· 
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·Jegale,; quE>, dada la materia de la controversia, no sales primera y segunda del artículo 2.0 de la Ley, 
eran aplicables. 169. Apóyase aquélla' en seria sentencia violatoria · 

Acúsase, por último, la s~ntencia como violatoria de ley substantiva y en haberse_ incurrido en ella 
del artículo 454 del Código Judicial, "puesto que en errores de derecho y de liecho en la apreciación 
- dil)e el recurrente - reconociElndo y estimando de las pruebas. Por lo que hace. 'nl primei· moti_vo, 
probado que el Sr. Struss se perjuró á sabiendas, se aeusa el 'fallo rle haber infl'ingido los art:ícol<;>s. 
no se'condenó. al demandado, como. lo dispone ter-. 2140 del Código Civil de Santander, el 316 del de · 
minantemente el artículo citado, al cumplimiento Comercio del miSil lO extinguido Estado, y lo~. ordi-: 
de las obligaciones por que se le demandó." . nales 4.0

, 7. 0 y 8.0 del artículo. 540 . del (]~digo de 
El Tribunal declaró que Struss se perjuró á Comercio nacional. · 

sabiendas en las posiciones que el demandante le Cu!lnto á la segunda causal, ~:e afirmó que !a séi::J. 
pidió en la primera instancia, y ~en virtud de eso, tencia no está en consonancia con. las pretensiones · 
con-lo se verá luégo, absolvió á Qü.in del pl~ito de deducidas oport_unamente po1· los litigantes, porque·. 
reconvención. no resolvió sobre· las acciones deducidas en hi de. 

Mas en .lo relativo á la demanda principal, el manda de reconvención. 
TribuMl no aplicó la. pena del. perjurio por dos Al funda•· el recurso ante la Corte no se hizo 
motivos: 1.0 Porque en su concepto "las contesta~ valer esta segunda causál; y en referencia á la p~i
cion'es de Struss, en que E~e.hace consistir el perju· mera se alegó violación de los artículos 454, 568 y· 
rio, se •·efie1·en especialmente á actos de adminis- 569 del Qódigo Judicial,. y error de dei·echo y de· 
tración de la Sociedad, cosa distinta del objeto de hecho en la apre~iación de las pruebas. ·. 
la demanda"; y 2.0 Poi:que QO siendo ésta admi· Y como las disposiciones ele! Código Civil y ele 
sibl~ en derecho, "no pue~e ser fallada en favor Comercio antes citadas s_e c1·eim infringidas c~mo. 
del demnndante, cualesquiera .que sean las pruebas consecuencia de los errores de hecho y _de ·ae·recho' 
en que se funde u P. a petición de esa clase.'' que se imputan á la ·sentm_wia, tal vez por eso ari.tec 

Erróneo es en verdad· el último motivo alegado la Corte no se reprodujo especialmente como cai'go, 
poi· el Tribunal, pues como se ha demostrado, él contra la sentencia hí violac~óri de ~qu~lJas leyes. 

'declaró improceilente la acción por haber conside- Salta á ll;l vista que 1a seguridá causal de casa; 
rado que de Struss se exigen, no los libros de las ción carece de fundamento. La sentencia, leJos dé' 
cuentas, sino las cuentas de la administración, y que habet· dejado-de fallill' acerca .le l:~s accioiles •ledu-· 
éstas se le piden como contabilista. cidas p~r Slrus!'l contra QÜin, bs ··ei'~,l~·ió expresít'·. 

Mas por errado que sea este fundamento de la qtente abso!yiepdo d¡, todo cargo al ct~ntrademan'
sentencia, él no tiene influencia decisiva en la litis, dado. "Un fallo absolutorio, ha dicho cou razón y 
en atención á que el primer motivo de que se tmta, repetidas veceB esta Supe•·io1·idad, fallo en que ·se 
en que el Tribunal resuelve que el interrogatorio rechazan las acciones del deu•andante, J'l'SI_,elve to
absuelto por el demandado, y en el que ocurrió el das laP. cues~iones controvertidas, y no puede decir' 
perjurio, no guarda conexión con la materia de la se que sea incongruente.': 
demanda principal, ósea que el perjurio no recayó ·Dice el recurrente que la sentencia contiéne·en 
sobre un hecho. substancial en el pleito, es de la ¡;u parte motiva J'azonamiento::.;·e·~ntradictNios·é in- · 
competencia exclusiva del Tribunal, quien de esa concilables. Mas su¡:oniendo que fuer:~ así, el_lo no: 
manera aprecia una prueba según su criterio, y la argüiría que. el fall() absolutorio '!o ·~stuviese erd::or:t-: , 
apreciación no se puede cambiar pot· la Corte como sonancia ·con las p•·etensioues oportunamente dedu
Tribunal de casación sino en cuanto se pruebe que cidas por los litigantes. Si la_contradiccicín existiera 
aquél incurrió en error de derecho, ó en erwr de en la parte dispo"itiva del fallo, eso ~aria lugar~ 
hecho, sicmpr.e que éste aparezca de un modo cvi- otra. causal rle casación que no se ha hecho v'aler, 
dente eu las autos. Tales m·rores no se han alegado [ Dese.chada la ·segunda ilan-nl, va á analizarse la 
en este particular por el recurrente. . p1·imem. · · · · · · 

Y si la Corte . debe respetar la estimación del El fundamento principal invoca' lo por el. Tri.qú-
Tribunal de no versat· el perjurio de Struss sobre nal p~ra absolver á Qü.in se ·hace consistir e·n q~e 
un hecho substancial del pleito, no puede casar la Struss se perjuróen las posiciones que absolyió á".' 
sehtencia por la circunstancia d~ ser erróneo el con· petición, de aquél. _ . . . ' · 
cepto del mismo Tribunal acerca de que la deman- \ Sobre el particular.se exp1.·~sa así.la sentc;Jocia: 
d~ de Qüin es imp1·oced~nte .. Dada aqu.ell~ est.ima-¡ ".Se. hace ¡n:eciso examinar· a~-~~·~ lo relativ;o al 
c.¡ón, c¡ue no puede yanarse, el error md1cado no 1 perJuno en que pot· parte de Qu~n se ha alegado 
ca~sa ningún perjuicio á la parte.· . que incun·ió.St1·uss al contef?taJ•las pusiciones qu'e' 

Como consecuencia de lo expuesto habrá de ca- rindió eQ p•;~mera·instancia. La lectura de·esas·co'ñ'. · 
sarse la sentencia ncuaada en cuanto falla la deman- testltciones .·comparadas entJ·e sí persuade de qiíe 
da' principal absolviendo á Struss. en efecto Struss s.e contr~dijo manifiesta~ente·~ti 

Y esto ¡.;entado, se p1·ocede á estJ].diar el •·ecurso algunas de ellas, á sabtendds, puesto que· \•ers~-. 
referente á la demanda dA reconvención. -han sobre hechos propios del decla~ante,y-que··ase .. 

1\.1 interpon~rlo aqte eJ 'fr~bunal s~ ale9an.las ca u· guró hecl¡.os fal.~os de l.a rq.ismf!: rp.~J,ner~, ó n~g(' 
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otros que deben s~r tenHos C<,>mo 'ciertos, siendo de de que se hubieran pedido para probar la aeeión 
notar qu~ las razon.es Ó· modificaciones con que se ·principal, lo que no consta, de ahí no se deduciría 
prppttso paliar ó el~dir el ~entido de esas contesta- que ellas no fueran pruebas en el juicio. La sepa
ciones, soQ separables' de los ·hechos á que ~A refie· ración de causas que anotn el recurrente !'e opone 
r~.n. ·y les 'dejan por consiguiente su fuerza de eón- á la unidad del proceso, que aunque se compusiera 
fe~<ión." . . . · . . . · : . de muchas demandas, desde que ellas se acumulan 

En seguida estudia el Tribunal las respues- forman' un solo juicio inseparable en la substancia· 
tas dadas·por.Struss; y de ese!estud~oconcluye qu~ ción, en las pruebas·y.eu el fallo que le pone tér
hubo perjurio. Y Juégo termina así: · mino. No es pues que el. Tribunal aplicara l;t prue
. '·~,y como. (Struss) qo ha comprobado yerro in- ba de la demanda á la contrade111anda. Nó: ~. plicó 
cvlpable, ni .tampocp, fas circunstancias ó modifica- en la sentencia, comprensiva de todo el pleito, una 
cip:Q.es añadidas á su~ respuestas, según Jos artfcu- prueba producida en éL ''Tampoco-es que Struss 
los 56& y 59.9 del Código Judicial, debe ser, condena- confesara ó se perjurara como demandado y que se 
do á la pérdida de la demanda de reconvención, .en hiciera valer contra él la prueba como contradl:'
cumplimie.nto !fel artículo 454 del mismo Código.'' mandante. Rindió posiciones en el pleito, en la 

·El ;apoderado de -Struss sostiene, en .ella.rgo ale- causa y en el juicio, y el Tribunal las nplicó á la 
g~to en que interpuso el recurso: t. o Que no hay contrademanda, que es parte integren te de esa cau
pe;rjul'io·; 2.0 Que si lo hay, nc;>, es evidente ni á sa, de ese pleito, de ese juicio. 
sabiendas; y 3.0

, Que los hechos en que él .se hace ' No hay (JOI' lo mismo el error de hecho que se 
consistir no son substanciales en el pleito .... ; alega, · · 

, Lo·propio alega ante esta Superioridad el apo- "2.0 La sentencia incurrió en P-ri;or de heeho al 
der~do que fundó y amp.lió el recurso, Y como el declarar probado el perjurio. En los autos no hay 
alegato de éste es ·metódico y concreto, á él se :r:e· prueba de éste. La parte de Qüin inició u11a arti-
ferirá .el estudio de la Corte. · culación para suministrar la prueba. Ni la solicitó, 

Dice el recurrente, en resumen : ni fue fallada la articulación." 
"1.0 El Tribunal falló dos pleitos, el principal y · Es verdad que el Juez no dictó fallo alguno en 

el de reconvención, q.ue no tienen relación entre sí. la incidencia. Pero eso nada arguye en contra de 
Las pruebas del uno no sirven de prueba. en el otro. la prueba del perjurio. Tratándose de saber si hubo 
Strus~ absolvió posiciones en !a demanda principal 6 nó perjurio en las posiciones, esto es, tratándose 
e.n que fue de.mandado. No las absolvió como de- rle apreciar una prueba producida en el juicio, la 
mandante en la nicovención. Erró el Tríbunal al oportunidad de hacer la estimación de ella es, sin 
aplicar la prueba de 1~ demanda á la contradema11- duda, al tiempo de· dictar sentencin definitiva. En 
da. El err-or es Jo hecho, es evidente y aparece ·en ésta es en la que ~e aprecian las prueba¡;~ de la de 
los autos." manda y de la contestación y en la que se desata . 

.& indudable que la demanda principal y la de el pleito (Código Judicial citado, artículos 835 y 
reconvención son dos demandas .y no una_ sola.; El 836). La sentencia contiene la declaratoria de que 
!]emandado e~ aquélla asume en ésta el carácter de Strus(;'l se perjuró. ! n esta decisión, y nu en un auto 
demandante; pide en ella que se le reconozca el interlocutorio, es en la que debía resolverse sobre 
uerecho que hace valer en contra de su adversario. el particular. No hace falta, pues, el fnllo del inci
El artículo 358 del Código Judicial dice expresa- dente que echa de menos la parte. 
mente que la demanda de reconvención es un plei "3.o La sentencia incurrió en error de hecho, pie. 
to. Por eso. mismo la Corte, en doctrina uniforme namente probado eu los autos, al dechmll· que 
y constante, ha exigido que los requisitos necesa- Struss se perjuró en un hecho substancial del pleito. 
rios para que sea procedente el recurso de. casación, Las posiciones se absolvieron en la demanda y no 
han de concurrir así en la demaoda principal como en la contrademanda. El Tribunal ha1ló el perjmio 
en la de reconvención. . en las respuestas dadas por Struss al interrogárselé 

No obstante9. cuando el demand11nte al contestar si administró ó nó la Sociedad, si usó ó nó de la 
el traslado de la deman\la de reconvención niega firma social. Estas cuestiones son del todo extrañas 
ésta é insiste en la acción principal, "se substan- al debate.'' . 
c~an ambas bajo una misma cuerda y se deciden en El ~ribunal, para declarar perjuro á Struss, S('l 

una misma sentencia," según la doctrina del artícu- funda en lo siguiente: ",Basta citar, dice, las res~ 
, Iv 949 del Código antes citado. J.Jas demandas se -puestas que dio (Struss) á las cuatro primeras pre
acumulan, y es efecto de la acumulación el que los guntas; pues en 1~ primera niega haber tenido la· 
a~tos acumulados se sigari en un solo juic~o y sean administración de la Sociedad en la mayor parte 
terminados por una. misma sentencia (ibídem ar- del tiempo que duró, mientras que en la te•·cera y 
ticulos 'i85 y 801). · · · cuarta declara que no sabe si la tuvo ó nó; y en 

El Tribunal, pues, no falló dos juicios sino un solo la segunda afirma que nunca la tuvo materialmente, 
juicio. c<;>mpuesto de dos. demandas. ~as posiciones lo contrario de lo cual resulta comprobado con los 
de S~russ. ·se absolvieron, en consecuencia, en el documentos, libranzas, letras, etc., en que hizo u.so 
juicio que sentenció el Tribunal. Y en el supuesto material, en su condición de socio administr~d~r~ 
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de la ii•·ma social para negocios ide la Sociedad, y de Sr.russ fuese materia .del pleito. Convino luégc1 · 
eon las declaradones dw varios te~tigos que afir- en que sí lo fue, pero conduyó entonces que la 
man que él era el que con más ft·ecliencia compra- acción era impt·ocerlent:e,.po•;que ¡;;e exig~ri de Struss 
ha Y vendía frutos y met·eaucias y cobraba y pa la~ cuentas de la administración, no como adminis
gaba en uombre de la Sociedad." trador, sino COIIIO conta hilista. Y rechazó también 

En cuanto el Tribuna.! declara 11ue Struss incu- este supuesto pat·a afinna·,. q·ue la 1lemamla pet·sigue 
r~ió .~n ¡~erjurin, no podría la Corte vRriar esa. apr ... - la entrega de lo~ libros: Pero absolvió de este cargo 
Ciacion smo en cuanto ella fuera '' eontr;!ria' i"l docu- en atención á-que la contabili.Jnd se· halla en po
rnentqs ó actos auténticos que obren e u el pr,ceso." dn· del dt~mandante. 
Esta es doctrina constantemente so-tenida por la 1 Tarea difícil es la de segui•· al Tribunal en taiP.s 
Corte. Ella ha dicho también en sentencia de diez vacilRciones en e nanto se trata de snbe•· si en HU 

Y siete d•! Febrero de mil ochocientos nov··nta y concHpto t>l ¡>Prjurio .d~ Str~ss se refirió ó nó á un 
ocho que "es al Tribunal !"entencia·lor y no á la hecho substancial del debate. Al tocar particular~ 
Corte de casación á quien ·corresponde apreciar-si mente este punto el Tribunal, cuando hizo el 
u_11a _de In<~ parte- se ha perjurado, y si es, por con- examen de la demauda principal, dijo expresa
siguiente, aplicable la sanción que .estahle(:e el ar- mente: ''Mas acet·ca de esto se observa (para sa· 
tículo 454 del Código Judicial." Y en esre mi~mu ber Ri hubo violación del _artículo 454 del Código 
fallo agregó, repitienrlo la teoría expuesta sobre el Judicial) que las contestaciones en que se hace con
particular en otras ocasiones: ''Cuando el Tribunal sistir el perjurio se refieren especi~lmente á actos 
ha decla1·ado que la parte demanda-:la,· al absolver de administráción de la Sociedad, cosa distinta del 
posiciones, se perjuró á sabiendtts sobre un hecho _objeto de la d•1manda.'' · 
sn bstancial en el pleito, y para ello se ha fundado : Según esto, en la mis in a sentencia reconoce y 
en .hechos que sólo su criterio jurídico y su con- confirma PI Tribunal que es_ inaplicable la sanción 
ciencia moral pueden estimar como pt·ueba legal, del artículo 454 citado, porque el perjurio no recae 
la Corte debe respetar aquel acto puramente inter- sobre un hecho substancia) .del pleito. . 
no del juzgador, toda vez que no resulte del proceso A idéntica conclnfli6ri lleg!l la Corte. Se ha demos
de un modo evidente que PI Tribunal incul'l'ió ~n trado cuál fue el ve•·dadero objeto de la demanda 
error á este respecto.'' . principal. Se ha establecido que Qüin exige de· 

Luégo habrá que volver sobre esta cuestión. Y Struss los libros de la contabilidad de la casa, exen
por lo. que hace á la materia á que 1.·specialmente se tos de errores y confusione~; y no las cuentas de la 
refiere en este punto el recurrente, esto I:'S, la de administración; Saber si el. último fue contabilist1' 
saber si el perjurio es relativo á un hecho subs- de la Sociedad, y no si tuvo el carácter de admi
tancial en el pleito, cor.viene obsei:vat· lo que sigut>, nistt·ador de la misma, fue pues la cansa genera-

Es indispensable, según la doctrina. del artículo dora de. la demanoa. La ad mjnistración de Strnss 
454 del Código Judicial, que 111 perjurio recaiga no sólo no P.S heeho sub;;;tancial del debatf', sino 
sobr~ un hP.cho substancial en el debate para que que e!'l absolutamente t>Xtr:~ño al mismo. Esa admi
la p~rte pueda ser condenada á la pérdida del plP-ito, nistmción tampoc•1 juega P,apel alguno en la dé
si se trata del demandante, 6 á que •:umpla la obli- manda d•.· r,.,couvención. Eri- ésta,' como ya se ha 

. gación por que se le demandó, si se trata del deman- visto1 se exigen las cuentas de Qüin corno admi-
dado: nistrador y como liquidadut·. Strnss .se perjuró al 

Si el Tribunal declara que el hecho á que se re- contesta•· un interrogatorio en que se tra_taba de 
fiere el perjurio es substancial en el pleito, h Corte ,probar si él fue ó nó administrador. Luego el per
debe respetat· esa apreciación, "si no consta del jurio no recae sob1·e un hecho substancial en la 
proceso, de un modo evidente, que el Tribunal :litis. Recae sobre hechos, extraños á la controversia. 
incurl'ió en error á este respecto." No mi explicable cómo el T1•ibunal declara que el 

Ahora bien~ ya se ha visto que el Tribunal sen- perjul'io versa Robre un hecho no condncente en !B 
tenciadot· declaró que Stt·uss se perjuró al ahsolvet· demanda principa1, y condena, «'11 virtud de él, á la 
las preguntas que se _le hicieron con el objeto 2e . pérdida de la reconvención, en que es igualmente 
establecer si él fue ó t)Ó administrado•· de la So- inconducente. · 
ciedad de Guillermo R. Qüin · & C.a,· si la repre-' Erró pues el Tribunal ni estimaa· que el perjurio 
sentó, si usó 6 n6 de la· firma social. El perjurio' lo se refiere á un hecho substancial en la litis; ese 
aplicó el Tribunal para condenar á Struss á la pér- error apare-·e evidc11temente probado en la deman
dida de la demanda de recon_vención, en la que, da, en las posiciones y aun _en la misma sentencia; 
como se dijo en el lugar correspondiente de este con él se violó el artículo 454 del Código Judicial, 
fallo, éste solicitó de Qüin, entre otras prestaciones, fJUe se aplicó al caso del pleito sin ser pertinente, 
la rendición de las cuentas de la administración de y por lo mis~o la sentencia es casable por la can-
la Sociedad y las de la liquidación de la misma. sal primera del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896. 

Vaciló el Tribunal acerca del verdadero objeto La violación del citado artículo 454, que contiene 
de la demanda principal. Negó primero que la ren· una disposición substantiva, determinó la absolu
dición de las cuentas de la administración á cargo ción del contrademaxndado. Mediante esta a:bsolu-

... 
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ción se violáron también el artículo .2140 del Có- Los razonarnientos expuestos para casn1· la sen
digo Civil de Santander ... 1 316 del Código.de tencia del:nuesti·an que tanto Rtruss como Qüin 

· Comet·cio del mí~u•" extinguido ~;stado y los inciso:,; deben ser condenados á las prestaciones que toe exi-
4.0,. 7.0 .y 8.0 riel artículo 540 del Código de Comer- gen recíprocamente, entendida la deman<ia priuci
cio nacional, invoel\du'l en la demanda de t·econ pal en el sentido que le ha fijado la Corte. 
veución y e11 la 1Íe casación. Y la violación de estas En consecuencia esta Superioridad, adminis
leyes fue dir.~eta, 1' ·•·q11e siendo aplicable:-; al ca.so trando justicia en nombre de la República y por 
ele la litis, no la.- aplicó el Tri huna l. . nutoridad de la ley, in valiJa la sentencia profei'ida 

4. 41 y 5.0 Bajo estos números combate el recu· eri este asunto J..IOI' el Tribunal del Norte de San
nente la pmeha .lllisma del perjurio. ,, Dice c¡ue· el tander el día 24 de Septiembre del año pas ·do, y 
Tribunal ineurrió en error al hablar de petjurio en resuelve : 
las contradicci,ne;¡ de Sti·uss, en que éste nada 1,0 Se condena á Henry Stt·uss, en su condición 
afirma ni niega, y e11 atención á 11ue el perjurio de contabilista de la Sociedad que giró en Ocaña 
consiste substancialmente en una declaración fals:•.'' bajo la firma social de Guillet·mo R. Qüin & C.n, á 

Estos a.rg;ument')S quedan contestados atrá~. El que dentl'O de sesenta días contados desde la t>je
Tribunal aprecia los hechos que, en su concepto cutoria de esta sente11cia, corrija los errores, sub
constituye11 el petjlll'io. La Corte de casación no sane las irregularidades y aclare las confusiones 
puede rechaz :r la apreciación del Tribunal inien- que S'3 advierten en los libr·os de la ~ontabilidad de 
tms no' conste, y no consta en este juicio, que ella la casa expresada, de conformidad con la inspec
es contraria á actos 6 doeurnentos auténticos, ó que ción ocular y los reconocimientos periciales prac
entraña un errot· de hecho evidente. ticados en este juicio. Verificará. estas opt>raciones 

. 6. 0 Dice la sentencia que Struss Ee perjuró; teniendo á la vista esos libros y sit·viéndose para 
penique comu las modificaciones con que pretendió el efecto de libro' suplementnles; · 
paliar 6 eludh· el sentido de las' respuestas son 2;0 Se· condena á Guillertno Qüin 6 á quien ó 
separables de los hechos á que se refieren, la confe- quienes representen sus derechos, á que haga las 
sión cunserva·su fuerza. El Tribunal incurrió pues siguientes prestaciones dentro ele sesenta días con
en error de derecho al confu!1dÍl' la confesión con tados desde aquel en que Henry Stmss cumpla sa
el perjurio. · tisfactol'iamente las obligaciones do que trata el 

El erl'Or que se imputa al Tribunal es incues- inciso precedente ; 
tionable. La prueba de confesión y la de perjurio a) Que rinda á Hemy Struss las cuentas do la 
de que trata el artículo 454 del Código Judicial,· administración de la Sociedad clt~ Guillermo R. 
no son una ~isma cosa. Este consiste· eri'una decla- Qüin & 0." en el tiempo que •··stu\'o á su cargo c·sa 
n~eión falsa sobre un hecho substancial del debate. administrnción durante el lapso comprendido dea
Aquélla existe cuando, como lo dice el artículo· de el día tres de Enero de mil ochocientos ochenta 
5!55' del Código J udi··ial, '· una parte 111 anifieflta ser y tres hasta el ocho de Marzo de mil ochocientos 
cierto lo que la otra asegum con relación á su ac ochenta y nueve; 
ción ó excepción deducida en juicio.'' b) Que verifique la liquidación y cancelación dn 

Esto no obstante, el error de derecho de que se las cuentas de .aquella Sociedad con Henry 8trusHj 
trata no influyó en la 1rarte resolutiva del fallo, e) Q.ue durante los trabajos de liquidación de. 
que se fundó tan sólo et• el perjurio de Struss, y no la Compañía presente al referido Henry Stl'lu;• 
d~ motivo J..lat·a lh casación. los estados de esa liqnidat:ión cuando éste los exija; 

Los h. echo~ restantes alegados pot· la f'arte 6 son d) Que rinda la cuenta general de la liquidación 
desde el tlía ocho dt' Marzo de mil ochocientos inconducentes ó quedan ya estudiados. Resumiendo, 

pues, se tiene que el falio absolutorio proferido por ochenta y nueve hasb que aquella esté concluida; 
el Tribunal en la demanda de reco 11 venci6n adolece 3.0 En lo demás se revoca el fallo inferior objeto 
de e1:rores de derecho y de hecho en la apr·eciación del recurso de apelación ante el Tribunal, fallo que · 
de las pruebas, errores est.os. últimos que constan se reforma en los términos de esta decisión; 
de un modu evidente en los autos; que como con- 4.

0 
No se hace· especial condenación en costas. 

secuencia de esos errores se aplicó, sin ser el easo, Publíquese, cópiese, notifíqueac y devuélv:ase el 
el artículo <:!54 del Código Judicial y no se aplica· proceso al Tribunal de su 01·igen. 
ron, debiendo haberlo sido, los artículq~ 2140 del 
Código Civil de Santander, el 316 del Código de LUIS M. ISAZA- AnRAlll!AM FERNÁNDEZ DI~ 
Comer·cj,, del mismo extinguido Estado y los ind· SoTo~C.ARMELO AR.ANGO M.-- BALTASAR BoTERo 
sos4.o, 7.0 y8.o del artículo 540.del Códigode URIBE--JEsusCAsAsRoJAS-GERMÁND.PARDO. 
CoQlercio.de la República. . JuAN EvANGELISTA TRUJILLo-Anselm?·Soto A1·q.~ 

Debt1 pues casarse la sente~cia. 

De consiguiente, y de confot·midad con Jo dis· 
puesto en el artículo 60 de la Ley 100 de 1892, es 
preciso dictar el fallo que haya de reemplazarla. 

na, Secretario en propiedad. 
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SE~TE;NCIAS · da La G:arce:ra r¡ne se clemanda, y en esa inteligen· 
Corte Sup1·erna de Ju-sticia-Bogotá, Octubre diez cia la cop:¡pr·enclió en la v.enta que hizo al Gobierno 

y n-neve de mil novecie~tos cuatro . . · por e;.tcritura otorgada en la misma Notaría 3." en 
7 de Enero .de 1893 con el número 9, ·padeció 

Vistos: Por me.dio del libelo pres.entado ·ai. Tr( un error· y vendió cosa ajena. Esa venta no vale, y 
banal Su.perior del Distri~o· Judicial de Cuudina~ de consiguiente no ha 'eonferid(¡ al comprador los 
rnarca el día' veinticuatro de Mayo de· mil ochocien·. derechos ele dueño, conforme á ,lo dispuesto eu los 

·tos noventa 'Y ocho, el Fiscal de dicho Tribunal, de Artículos 1871 y 1874 del Código Civil· nacional, 
orden expresa del Sr. Ministro de Hacienda de la porque los d"eños n., la han, ratificado ni la ratifi. 
Hepública y en vista de una nctuación que se había can, y con~nvan sus dereehos." 
seguidn ante ~1 Jue:t. del Circuito de Guadnas, in Y agr·ega luego en la misma contestación que hay 
tentó demanda. de reivindicación del inmueble de- diferencia substancial eritr·e los linderos de las dos 
nominado La Garcem; contra Ri<.;ardo Pérez y su. e:'lcrituras pr;Psentadas pi•r. el demandante, que son 
esposa Avelina Fajardo, vecinos de· Ambalem11, y las que s~ acab3il'de rnencio11ar; diceque.niega su 
para que éstos fuesen condenadtlS á restituir al.Go-. nsentimi.-nto á dichas esér:itiuas; niega que los Sres. 
bierno el expresado inmueble, por ha~er él parte lloschén hay1w ~ido jainá~ dueños del terreno de 
del denominado Pescaderías y Bodegas (le Bogotá, La. Um·cera; conviene en que Weckhecker si COID· 

que Alejaudro Weckbecker vendj6 al G~bien•"; se-. prendió dicho t»rreno dentro del que-le vendió al 
gún. la escrit~m de .siete de Enerq de rnil ocho- Gobierno por la mencionada escritura de 7 ele· Ene
cientos noventa y tres, núm"ró 9, y. W:eckbecket· ro de 1893, cosa verdaderamente dudosa y de la 
ha.h.ía comprado á Jorge, Joaquín y Carlos.Hennan cual no hay certeza, eso fue una cosa indebid·a; y 
Goschen por la escr·itura mil och;•cientos ci11cúenta después de. llamar la atención sobre el hecho de 
y cnatro, de veintiuno dC:: Noviemhr~ de mil ocho- que l_a demarcación de los te.r-renos de Pescade1'1.as, 
cientos ochenta y uno, hacienda cuyos linderos de·s· Bodegas de ·.Bogotá y La Vuelta de la Mad1·e ~e 
cribe el Fiscal en su libelo. . . . · . D-ios no es igual en la.s dos escrituras quese han 

. En cuanto ~ los linderos del terreno .cuya _i·eiviu-· mencionado, es decir·, en la de la venta hecha por 
dicación se intenta en la demanda, el Fiscal se r~c los. Goschen á \Veckbecker y en la de· la venta he· 
liere á los que de'ben constar en el juí~ic;:> de SUCI:J· cha po1· este último al Gobierno, presenta los títulos 
sión de Pascual :Jfaj~rcio. _ en virtud de los ctrales Avelina Fajardo adquirió 

.Admitida ladeinanda,_con:ióse tras~ado.~e .. ella á leg~timament'e el'dominio y ha estado en posesión 
la parte demandada: no sin.que el Fiscal, en me- regular de La Ga1·cem, títulos que son lo·s· si-
morial de 22 de Agosto ·de 1898, .la acla~ase, des- guientes: · · . 
eribiendo 16.~ .Jinder,.os de L,a Ga1·cem ·en .Ja.':forma 1.0 Lit escritura pública otorgada en Honda el· 
sigui~nte; "por.el Sur,; desde el peñón·~lenomina- l4.de.Juliode 1809, en qilecqnsta que Pedro-Ce· 
qo La (-fm·cem, sigui~ndo ha.cia el' Orientl;l, hasta lestiQo Ortiz vendió á Franci:o;co -Aroca los terrenos· 
ei'pie del cerro de donde sale la.quehrad·a denomi- de Lq Ga1'fJé1'a, según lindor'oii allí determinados; 
nada de Ambrosio; de aquí,· siguiendo hacia el 2. 0 La e!'writura pública otorgada en la misma- . 
Norte, hasta el nacimiento de la quebrada de Pur·· ciudad de Hqnda en -28 de Abril. de. 1824_, en qne 
neo; de este punto, quel?rada abaj<;>,.hasta su des- 'CQnsta que M;aría Encarnación Prieto," como viud~i 
em.bocadura en el ríq Magdalena; Y. aq.uí, río arri· y heredera de. Francisco A roca, vendió· aq üel. mis-
ba, há~ta ~1 peñón de La Ganem, primer. lindero,'' m<? iumueqltp á ViGente ~érez; . 
y repit~endo al pt·opio tiempo los liJlderos de .Pe8· . 3. 0 La escritura públíca rnímern 2, de 11 de Er1e• 
cade1·ías y Bodegas de B,ogo~á, hacienda d~ntro de rq de 1871, :también otorgada en Honda,.en que. 
la cual a~r·ma que se halla coll;lprendida. la de La apar<·ee que eri aquella fecha Vicente Pérez vendió 
G;a1·cem,.sobre la cual v~rsa el pleito. . el expresado inmueble á Pascual Fajardo;· y 
· La aclaración fue igualme.nte ad~itida y notifi· . 71:. 0 Ultimamente la cartilla· de adjudicación he
cada al demandado en la persona de 'su apoderado cha .. en la sucesión por causa de muerte. de Pascual 
Dr. I;-iboriu D,_ Car¡.tillo, quifHl ,h conte~tó en me- Fajar·do, en que const.a·:que á Ayelina Fajanlo, en 
morial presentado el 3l.de Enero .de 1899, y en la p~i'te de su legítirpa, cor11o hija y heredera de dicho 
contestación dijo:." y en respuesta á ella niego el Fajar·do, s~ le adjudicó en ·propiectad el ·referido 
derecho con que ·s~ intenta, porque. esa .fi'nca no inmueble. : . . 
hace parte de los. terrenos denominados Pescadm·Ía8, · Y apoyándose en. estos títulos y en ·Jas disposi- ' 
Bodegas de Bogotá y La Vuelta de ~a Mad1·e de 'cíor¡.es de los artículos 778 y 2521 del C9digo Civil, 
Dios, .que la escritura pública número 18.54, de .razona el apoderado de la, parte 'demandada ~o¡;¡te
fecha veintiuno de Noviembre de 1881, otorgaQ.a nierido que agregado el tiempo ,en que A velina 

· Ht.r la Notari~ 3.n del Circuito de Bogotá, dice .le Fajardo, como .heredera de Pascual del mis1110 a pe· 
vendieron Jorge,. Joaquín y Carlos Herman Gos· llido, ha poseído quieta y pacíficamente y con justo 
clren, por medio de apoderado, al Sr., Alejandro tft!llo el inmuel;>le Q.e La Gm·cem, .al tiempo en que 
W eckbecker; y si al c~lebrarse .cont1·ato el com- la poseyeron del r:pismo :nodo· su padre y los ante . 
. prador -~m tendió comprar_tar:p.~ién la finca .nol.lilbra· cesore.s de éste Vicente Pérez, y Francisco .t\roca~ 
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resulta nu lapso•l·· ~iernpo.snficiente para que Ave- pográficos d~ la mencion~da hncie11da de Pescadé-
liua Fajar.lo hu~iera adquirido, por prescl'ipción ría8 y Bodegas d(j Bogotá. · · · 
no solamente ordinaria, sino hasta extraol'(linaria, Cumo resul~ado del auto ¡•ara mejo1! proveer ~e 
el inrnt~eble dt! q u1• se trata; y que en consecuen- practiclú·ou las t.iguiéntes pruebas: · 

· · · 1." ·El Sr. Juez <lel Circuito de.Guaduas verificó <:la y Rllt conveni1· en manera alguna, y antes bien · · 
l · el día 26 de Julio último, asociado del. Fiscal del • escouocit•ndo la acción reivindicatoria, puede opo 

ner, y en efecto opone á ella, la l'·xcepci6n de pre~- mismo Cireuitu, de los peritos Dr. Daniel Rubio, 
cripci_ón adquisitiv11 dtl dominio. · · Esteban R. Sánchez y Antonio H. Os"rio, del ab"· 

gado de la parte demandada Carlos Gamboa; de 
El Tribunal, surtido' el juicio po•· ~odos sus tráa Ricardo Pér~z Ramos y del Secretario del Juzgarlo, 

mites de primen1 imtancia, pronunció e11 28 de la inspección ocular ordenada por]!\ Corte en el 
Mayo de 1900 la se11tenci • que termina por absol- predio de La Ga·rcera, _v previa lectura de las es" 
ver á la lla.rte •leman•lad" de todo"' lo" cargo" <le · · _.] 1 "' ~ " · enturas respectiv-as presenta•_,as po1· as partes, PX· 
la demanda, sin l'e.;;:•l'ler nada sobre la excepción pusieron los peritos P.l dictamt·n que corre á los fo~ 
de presct·ipción por no ser necesaria. · líos 60 á 66 del cuaderno <ie actuacioneH de la 

Y habiendo el. Fiscal del Tribuna! apelado de Corte; 
e3te fnllo, .á ti~mpo di"! recibir la respectiva notifi- 2.a El RegistrndoJ' de Insttllmentos públicos y 
cación, y hahierido pedido tanto el mismo Fiscal privados del Circuito de Gua:duas envió á la Curte 
como el apoderado de la parte demandada Liborio la copia qtre corre al folio 73, tanto d·· los lirtderos 
D. Cantill", en memorial de 9 de Octubre de 1900, de la hacienda de Pescadm·ías y Bodegas de Bogotá 
que el juicio continuara su cu1·so, el Tribunal, en como del inmueble de La Gm·cera, sin expresar 
nuto de 9 del propio mes, decretó favorablemente de qué diligencias las tomó; · 
,licha peticiqn, y concedió el recurso de alzada para 3." AntA el Juez del Circuito dt· Honda declara· 
ante .esta Superioridad, en donde recibido el p1·oce- ron los testigos José Mai'Ía Gutiél'l'ez C., José Cha
so, y apenas em.pezada la substanciación de segunda eón, Esteban Ramón Samper, Mada Reye,¡ Jimé 
ipstancia, el Sr. Procurador general, como repre- nez y Triuidad Peñate que les consta que Paseual 
:s~ntante de los intereses de la Nación, ~'Olicitó, y la Fajardo hasta su muerte, y dr:spués de ésta su hija 
Cor1e dispuso .en auto del 26 del mismo mes, la Avelina Fajardo y su espm;o Ricardo PéJ·,·z han 
suspensión del" juicio, en consideración al estado de estado e11 posesión del terreno de La Garcem qliie
gue,Ta en que 8e hallaba la República, suspensión t:i y pacíficamente y ejecutand•• eu él actos ·'e do
que dlll·ó hasta el 29 de Abril de 1903, en que minio (folios 83 á 88); 
abierto el juicio á prueba, con conocimiento de las 4." El apodera·lo del demandado pt:esentó·con 
·partes litigantes, se reanudó la substanciación. su memorial de 23 de Noviembre último ·~opi'' au-

Vencido el término rrobatorio sin que las p ·rtes torizada de la e;,critura número 90, de 31 de Marzo. 
adujesen nueva,; pruehas y olevuelto sucesivamente de 1853, otorgada ante el Notario 3.0 del Circuito 
por ellas con alegatos escritos el experiiente, hízose de Bogtltá, por Francisco Montoya y José Francisco 

. la citación para. sentencia ; pm·o antes de dictarla, Agudelo como apo•lMado de su padre José Santo:i 
el Sr. Procuradorgeum· d, á petición que el Sr. Pau- Agudelo, en q1re const' que dichos ot lt'gante• ven
lino Franco, como Gerente de IEl Compañía nacio- dieron á Timotea Carvajal de Obando la tercera 
nal de Tráfico, t'!Olicitó que la Corte pronunciara, y parte de los terrenos denominados Bodegas deBo 
pl'OII unció la Corte en tres de· Noviembre último, gotá y Vuelta de· La Madre de Dios, por lOii !:!i
un auto para mejor provee1:, en el cual, con el fin guientes lindeJ'os: ''entre el punto de confluencia 
de esclarecer ciertos puntos .dudosos, dispuso comí- del río Neg1·o con el· río Magdalena po•· el lado d·· 
sionar al Juez del Circuito de G11aduas para que abajo, y entre el de la confluencia con el mismo río 
practicara ett la hacienda de Pescade1•ías y Bode- con la quebrada d·~ Penitente por el lado de 
gas de Bogotá una: insgección ocular, á fin· de exa- arriba." · 
minar si dentro de la demarcación que de aquel ·En su dbho memorial el apoderado llama la 
inmueble se hizo en la escritura pública número 9, atención de la Corte !'!obre la declaración que ·en 
de fecha 7 de Enero de 1893 y demás títulos exhi- aquella escritura los vendedores hAcen de que del 
bidos en el juicio, se hallaba comprendido el in- globo de tien a cuya tercera parte venden á Timo. 
mueble dH La Gm·oera, que es objeto del pleito. tea ·Carvajal de O bando se exceptúa la Isla 'de la 
También se dispuso pedir informe al Registrador Gm·oera, declaración que textualmente copiada 
de Instrumentos públicos y privados del Circuito di.ce: ''de la· cual (habla de la tierra materia de 
"e Guaduas sobre la constancia que en los.libros la: venta) queda exceptuada la Isla d,e la Gm,cem 
dé su Oficina hubiese sobre aquel mismo punto; que hoy ha dejado de se1· isla, ·por" haberse unido 
comisionar al Juez .Ejecutor de Bogotá para que al.demás cu~rpo de tiel'l'aD y cuya propiedad dis
recibiese declaNción jurad·a al Sr. Tomás Castella- fruta Carlos Pérez, quien actualmente la habita." 
nos, citado como testigo por Franco, acerca de varios (Véase dicha clá'usula al folio 33 vuelto). Y ag•·ega 
hechos relacionados con el mismo asunto; y pedit·, el-apoderado -que ~del inmueble· :á, que· se refiere 
en calidad de devolución á Franco; .los planos to- aquella escritura, una tercera parte-fue· la vendida 
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á la Sra. Car.vaj~l.de Obando y las otras dos terce- resto de ·las vega~· hasta pegar al do_ Negro, agre
ras partes son las que· fueron rematadas el· 1.0 gapdó·que al hablar ~e laR casas de Pesque'l·ías y 
de Septiembre de 1866 en el· concurso de acreed o- las Bodegas de Bogotá y La V~tdta de la Mad?·e 
r·es formado á los bienes de Montoya Sáenz·& c.a, de Dios deb~ 'entenderse también que se compren· 
los mismos que pasaron al. dominio de los Sres. den las tierras que tales nombres llevan. 
Frulhing y Goschen en virtud del remate expre· Tales son las pruebas practicadas en la segunda 
Rtido;· según el certificado del Registrador de Ins- .in.stancia del juicio, en vist~• de las cuales debe la 
trumentos públicos y pr_ivados del Circui'to. de Gua- Corte proceder: á dictar el fállo que le incumbe, 
dnas que c·orre al folio :6 del cuaderno número 6, para lo cual expone en seguida las consideraciones 
de lq cual deduce que siendo este el derecho adqui· conducentes, empezando por examinar· aquellas· en 
rido por los vendedores rle Weckbecker, éste últi- que descansa la sentencia apelada, que pr·incipal
mo no pudo adquirir otra cosa.en virtud de ·la rriente consisten en lo.siguiente. · · 
venta que según la' escritura niímero 1854 de 21 Dice el. Tribunal que siendO la acción intentada 
de Noviembre de Hl81 (folio 5,. cuaderno t.o) por el Fiscal, á nombre ·de la Nación, la cor,ocida 
Nicolás Krohne, .. como apoderado de· J m·ge, Joaquín en derecho con el no m brt- de reivinrlieaeión ó ac· 
y Carlos Herman Goschen, .hizo ·á dicho Weckbec- ción. de. dominio, y no correspondiendo esta aeción 
ker, y que éste {1ltimo tr·ansmitió lu~go al Gobier· sino al dueño de u'lia cosa singula1·, de que nú está 
no de la República ·por medio de la escritura nú~ ~n posesión, para que el poseeuor de ella seá con· 
me1·o 9 de fecha 7 de Enero de 1893 (folio 13 del dimadO'· á restituirla, según el artículo 946 del -Có
mismo ctiaderpo )'; y qQe si en las ·dos eserituras · digo Civil, es evidente que lo ¡•rimero· que para 
qQe acaba11 de citarse, Krohne en la prime•·a, y dictar sentencia debe el Juez averigu·ar en juicio~ 
Weckbecker en la segunda, vendieron ·más tiér~a de esta especie, es si el actor ha probado plena
de la que fue rematada en 1.0 de Septiembre de mente ser· dueño tle la cosa cuya restitución soli-
1866, es claro que el exceso que vendieron tiene éita, porque sin tal comprohaci'ón dicha acción es 
carácter de venta de c()sa ajena; improcedente,:principalmente cuando;.como sueede 

5." También presentó el apoderado un certifi- en el presente caso; ·es aplicable al demandado lll 
cado del Registrador de Instrume_ntos públicos y presunción legál de que el poseedor es dueño .de 
privados del Circuito de Guaduas, én que se halla .la cosa que posee ruientms· otra perS·•na no juslifi 
tr·anscrita la diligencia de entrega que en'los días 'qu·~ serlo; y que dt> Cllllsiguient·~ la primera cues-
10, .11 y 12 de Marzo de'l896 el Juez 1.0 de aquel tión ·que para fallar el pleito irnpo1'ta rewlver· con· 
Circuito hizo del terreno de La Gm·cera ·á Avelina siste· en saber si los títulos exhibidos por el dernan
Fajar·do y á su espvso Ricat·do Pérez, aquélla como dante demuest1·an que en él ó en la entidad por él 
heredera única: ·de'.Pastor Faja'l·f}O, según sentencia representada existe realmeute el derecho de tlo·rni· 
del mismo Juez,de fecha 17 de Agosto de 1895: nio, porctue faltando esra demostración es de r'·igor 

·6.0 El Sr. Paulino Franco envi6 prestados los en det·echo _absolver· al demandado; por la simple 
pl"nos de las tierras de La jJ1adre de Dios; y circuns~ancia de la posesión de que disfruta. 

7.0 ·~J Sr. Tomás Castellanos declaró ante el Juez Y aplicando ei!ta doctrina al. caso concretú de 
1.0 ejecutor· de Bogot4, el día 5 de Diciembré últi~ que se trata y á las comprobaciones hasta tlntorices 
mo, y en su declamción describió en parte los. !in'- establecidas en los. autos, llega el Tribun11l á la 
deros de la hacienda de Pescaderías, ref!,riéndose á conclusión de que la acción reivindicatoria ·inten
la escritura de propiedad que dice tuvo á la vista, tada por el Fiscal no aparece pro?arla. 'Pilra llAgar. 
pero agregando que como la última v.ez en que' vio á ella toma como punto de partida el examen de 
dicha escritm·n fue el año do 1884, no recuerda la escritura núme~·o 1854,, en que .consta la Vimta 
con precisión lo::~ nombres de .las quebradas, y por que Jorge; Joaquíp y Cario~ Herman Goschen hi
esa razón solamente da testimonio de los· ~res !in-· cieron en 21· de Noviembre de 1881 á Alejandr·o 
cleros, á sabe•·: el río Magdalena, el do Negro y W eckbecker de los terrenos denominados Pesque· 
la cima de la cordillera. Repreguntado por el abo- 'l'Ías, Bodegas de Bogotá y Vuelta de la Madre de 
gado Dr. Cantillo sobre si conocía los linderos de Dios, y ·afirma que dentro de los linderos· según 
que había hablado por haberlos recorridó material- los cuales fueron demarcados los terrenos vendidos, 
mente y paseado los terrenos que encierran, con- linderos que tran.scribe allí,. no se halla co.mpren· 

. testó que nó; que el conocimierrto' que él tenía de dido el denominado La Gá/J'Cera, que es al·que .. se 
ellos procede de la escritura respectiva que tuvo á refiere- el' pleito; y que en consecuencia Weckbec
Ja vista. Preguntado de nuevo sobr~ si dentro de ker no adquirió La Garcem de los Goscheli; .ni 
dichos linderos se hallan las tierr·as de Pescaderías, pudo tampoco transmitirla luégo legítimamente al 
Bodega8deBogotáyLa VueltadelaMad1·edelJios, Gobierno nacional por la venta que en 7 de Enero 
contestó que d~ntro·de ellas se hallaban las casas de.l893, según la escritura número 9, hizo al Go
denorninadas .PesqUer-ías, que están cerGa ile la que- bierno de la misrna }lacienda; y que si á pesar de 
brada del Sur, llamada del Penitente, las Bodegas esto Weckbecker hubiere tenido ánimo de.vender 
de Bogotá, la isla .que eonstit~ía ~ntes ~a. Vuelta a!. Gobiern.oel i~m~eble de La Ga1·c~m por con 
de la JJ:lad1·e de Dws y de ah1 ·para abaJo todo el ·Siderarlo compren~tdo- dentro del per1metro de la 
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hacienda de Pescaderías y Bodegas de. Bogotá, en 'á ·Pascual Fajardo, sí- contiene lind~ros. que con
esa parte Weckbecker habría vendido C•'s·• ajena, cuerdan con aquellos que en la· demanda· sirvieron 
que no perjudica los derechos .del verdadet:o dne- pat·a individualiz~r el .inmueble que se tra~a de rei· 
ño, por no haberse extingido el transcurso del vind~qar. Y _evidentemente, así es, .. porq-ue· en su 
tiempo. . . 1m~morial.aclaratorio· de la demandl\ el Fiscal desa 

No halló por tRnto el Trihunal proh!tda ll:\ '.le- cribe los 1ideros de La Gcu·cera de. un niodo ente
manda, porque fundándose éstl\ en el hecho -prtr;t_- ramente idéntico_ á la descripción de_ ella .que se 
cipal de que los Goschen vendiero~ á ·weckbecker halla en la mencionada escritura número 2 de 11 de 
la hacienda tantas veces 1nencionada de Pespade- EQero d.e 18'71. (VP-&n~~ estqs ,dos documentos ~ti 
1·ia.s y Bodega8 de Bogotá, y habiendo nega,lo la los :foli.os 15 y 27 d~l cu~derno 3.0)~ • . · · 

parte demandada, en su contestación, que La f;ar· · -Ahora hi_en_: a_un suponiendo que de los _funda
cera estuviese comprendid11¡ dentro de .Pesoade1·ias mentos.en que .. se apoya la sentencia apelada, el 
y Bodegas de Bogotá y Vuelta de la Madre de· JJios, . pri.me_t·o ·se pudhH'a objetar en . virtud. de las. prue
al demandante incumbía prob~r flU alirmación, 6 has pmcticadas d~ orderi: de la Corte,. el segundo 
sea que el primero . de estos- dos in muebles. est!!Da fuJ;Idam_en to no da lugar á répl~ca ninguna, y la 
comprendido dentm del segu:Hio; y él Triqunal C~:n~:te lo acoge sin mág observación. que la de que, 
juzga que esa eornprobacióu no existe en !os áutos. má~· bien que de simple hipótesis, debe tener~~ 

Y p·ara reforzar estefundamento de su falloexpo- caracter de l·azonamiento definitivo; que decide la ' 
ne como segundo que auu en la hipótesis_qe_q·ue eu~~~ión ~n favor de la parte demandada, en cuyo 

. si est\].vÍese aquel primer inmueble comprep.dido pro~eqho milita la presunción legal de q:ue trata el 
dentro de la demarcación del segundo, aun as.~ no aparte 2.0 del artículo 162 del C6digó Civil qu~ 
seria posible llegar á la conclusión ~le que la ~a- d(Jclar~_que "el,poseedor es reput~do queño. mien-
Ción ÍUfli'e dueña de La Garcera, si ppr otm parte has. otra persona no jus~ifique serlo.a . 

. l'esulta de autos demostrado. que .los 9oschen no . . Pot·, medio. de prueba testimonial. superablln· 
tenían dom_inio sobre· dicha .finca el ~ño de.1881, dante se ha est!lblecido qqe 1\.veliila Fajardo y·por 
i~uando. otorgaron la escritura númer·o 1854. Y ~uerte de· ésta su esposo Ricardo Pérez, -han estado 

. ¡,asa en seguida á examinar los títulos pt·esentados ,en quieta y pacífien posesión. del Í!1mueble dispu
por· la p;1rte deman·lada, que ya han sido-mencio · taqo, Hj.ec~tando en él actos de domi~io, y que lo 

.wtdos en e,¡t.e fallo y que el Tribunal cita en la for- .estuvo·igualment!3 su padre Pascual Fajardo. A los 
,ma siguiente: 1.0 ,:-li\ e;;critura-en que Pedro Celes- folios 06-y 67 del cuaderno de la i:wtuacióu de la . 
. tino Or.tiz v:endió á Francispo A roca Lá Ga'rcerá el .Corte·cqrre, como ya se ha dicho, el· certificado 
14 de.Julio de 1809 (folio:; 17 ·á 2l, cuaderno 1.0

); ·del Reg~strador. de Instrumentos· públicas .Y priva-
2 o, .la-escritura en que la vitúla y hered~ra de di· d~~ del Circuito de Guaduas, que da fe de la po,se
cho Aro.ca. \'endió dicho iom;Jeble á Vicente Pérez sión que de· dicho inmueble se dio :"1_Avelina Fa
el 28 de Abril de-1824 (folios 23 á 25 -del mis11!Ü jardo, como. única heredera de. su padre Pascual 
cuaderno).;· 3. 0 ,·la escritura e11 que Vicente Pér.ei del mismo apellido, en virtud de decreto iudici~l, 
enajenó· el mismo inmueble á Pascual-Fajardo, en en-los días 10, 11 y 12 de Marzo de 1896. Entt·e 
11 d·e .Enero de· 1871 (folios 2·7 á 29); y 4:0

, la otras . declaraciones importantes qu~ contiene la 
adjudicación que el.30 de Agllsto de 1895 se hizo dil~genci~ _ele la inspección oc~llar practicada de 
del mism) in·mueble á Avelina Fajardo, ~n la suce- or:den de la, Corte, el 26 de Julio último, existe la 
sión de su padre Pascual Fajardo. (folios 31 á 34); .que en ~eguida se transcribe: 
tltulos de cuya antigüedad, Colll,parada con la de . 11 En este estad.o el Sr·. Eval'Ísto Angarita C. ma
los .exhibidos por la. parle demand·ante, \·uelve el uifestó que b~jo l'l gravedad Jel juramento que 
Tribunal. á ded.ucit· que si. \V eckbecker pensó v~n- tieuepr~stado ai:nplía _su. declaración así: en el año 
der al Gobierno como parte integrante de la ha- de 187Ei :fui administrador de la hacienda de Pes
cienda de Pescade1·ias y Bodegas de Bogotá, la que .carfm·ías por .nombramiento que me hizo el Sr . .A.le
cori el nombre d'e La Ga1·cera ha poseído ~yelina jandro We.ckbecker, y• entei>nces cobraba arrenda
Fajardo, sin dud:1 vendió cosa ajeM, que-M v~;tle mientos desde la1.boca del río Negro para arriba en 
porr¡ue los. derechos del ver·dadero dueño no se .han t<;>da la hacienda de Pescade1·ías, menos en el te!Teno 
extinguido por el. transcmeo del tiempo; 'por··.ln llamado La Ga1·cem, pues éste lo· respetaba el.Sr. 
cual a bsol v.ió. al· demandado, s.in entt·ar á conside- W eck_becket· . po: pertenecer al Sr. Pascu.al Fajar
Tal' la excepctón propuesta por .éstn, por no ·ser ne- do, q men lo _poseta y cobraba en él·arrendamientos." 
cesario. · · . · Y si á lo expuesto se agrega que el título núme-

y agrega··eJ T-t·ibQ.nal que si bien lo~dinder:~s ro.l13, de 30 de Agosto de·1895,·en que consta la 
por lus cuales se determina La Gm·ce1·a en los dos adjudicación de dicho inmueble hecha á· A velina 

. má9 antiguos. •le e·stos cuatro. títulos, no _son pre_ci- Faja~do como heredera de su padt·é.Pascual~ título 
sos, es á lo menos cierto que_ todos ellos se refiei·en que está de~1idamente registrado, s~ )lalla en.lazado 
á nn mismo globo de tiet·ra,. y que el ~cr·cet:o ósea cp.n el de~ número' 2.0

,_ de 11 d13 Enero cie 1871, 
el otorgado· á l1 de ~~nero de 1871 bajo el nt?:mero que da fe de la venta del mismo: inmueble hecha 
2; en que consta la venta hecha ·pot· Vicente Pérez. por Vicente Pérez á Pascual Fajardo, t\tmbién re-
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gistrado; éste último con el de 28 de Abril de 1824, · . 3,0 'Trescientos quince pesos ·pagados .por ti·ans· 
que atestigua la enajenación del mismo inmueble porte .de unas cargas de v~>stuarios. · . 1 · .. 

hecha por María de la Enca.rnación Prieto, como De esta providencia, que fue dictada en oqce de 
heredera. • :e Francisco Aroca, á Vicente Pérez, tí- Junio de mil novecientos cuatt·o, apeló el t·esponsa
ttil• • también registrado; y últimamente la relación. ble par» ante la Sala de 2 .. " instancia, y éi!ta, ~n 
que guarda este título con el de 14 de Julio de 1809, auto de siete de Octubre último, abi!olvió á.Bai'r'el'l\ 
en que ap·arece la enajenación hecha por Pedro Ce· del cargo por t1·escientos quin(le pesos, pc11: ha,l:H~l.: 
lestino Ortiz á Francisco Aroca, en el cual también presentado ,el documento del contt·ato, y cont,irinó 
se cumplió la forrnalidad del registt·o, se compren- el auto apelado en 1~ demás. . _ , 
de muy bien que tuvo el Trit1unal razón suficiente Por haber apelado de esta últi.ma proviciencia el 
para expresar en su sentencia el siguiennteconcep· citado Barrera, se han elevado los autos á.e~te.Sri
to: ·" D~ suerte que si el caso fuera de compara- pre~a Corte, en donde se ha oído nl Sr. Procura-
ción de títulos habría que darles· preferencia, por dor, y·se procede á decidi.r el recurso.. · 
su ·antigüedad, á los de la parte demandadn, y se lEn esta instancia h~ presentado el resp<,>nsahl.t~ 
llegaría, como se ha dicho, á la conclusión de que copia del c~ntrato celebrado pot· el Com~nd.ante 
Weckbeckt>r vendió cosa ajena, ventfl. que no 'per- general de· la tercera División con Vicen.te 1VaiJ
judica lo~ derechos que ha justific'ado tener la par- durraga y Rafael Galvi~, para la conducción. de 
te demandada.'' · ciento veinte cargas de parque de 'Tunja á P»mplo· 

·Este concepto E'S decisivo y la Corte le atribuye na, á· cincuenta· y siete· pesos cad11 una, contrato 
~.a solidez de una ·demostración definitivá; por ·1 0 aprobado por el Ministerio d!=! Gucl'l'a, con el·cual 
chal y habjéndose surtido el juicio· con la plenitud se contesta satisfRctqridme~te (:,·glosa .relativ:a á 
de lás formas propias de la segunda instancia, ~on este punto. · · · - . · 

1

• . • • 

audiencia del Sr. Proc'urador general, quien en dos En cuanto á la glosa por el pago d~ suministr<;>s 
alegatos diversos ha emitido concepto en este sen- hechos al Gobierno en la guerra de mil ochocientos 
ti do, IR Corte, administrando justicia en nombre de noventa y cinco, la· 1 orte reproduce lo q ,·\e dijo. en 
la R;epública y po1· autoridad de la ley, ·confirma la el auto de veinte de Octubre últim0 en la Npellwión 
sentencia de veintiocho de Mayo de mil novecien_ que el mismo Elíseo Barrera· intJ'••dujo ccfriha ,una 
tos, que ha sido objeto de la apelación. Sin costas. providencia de la Corte de 1 'uenta~, en la ·cual-s'ti 

le formuló una glosa semejante á ésta, porqu·~ los 
Notifíquese, cópiese, publíquese, insé•·tese en la suministros. pagados pol' el Auministrado,· se'··e'íf 

Gaceta Judicial y devuélvase el t!Xpedicnte al rl'ri- cuentran en idéntico caso.. . 
bun»l de su· origen, Por tt~nto la Corte S!lprema, aumini.-trando jus-

LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL-
. TASAn. BoTERO URIBE-·M·ANUEL W. CARVAJAL. 

JEsúsCAsA.s RoJAs-GER?tiÁN D. PARDo-JuAN 
EvANGELISTA 'TRUJILLo - Anselmo Soto Amna, 
Secretado en propiedad. 

AUTOS 

Corte Suprema de Justicia -- Bogotá, .Diciemb1·e 
diez de mil novecientos cuat1·o. 

Vistos: Al examinar la Sección 2." de la úorte de 
Cuentas la cuenta de la Administración de Hacienda 
uacional del Departamento de Boyacá del mes de 
Diciembre Je mil ochocientos noventa y cinco, á 
cat·go de Eliseo Barrera, le dedujo los siguientes 
cargos: 

1.0 De mil cuati'Ocientos cincuenta pe.~os por el 
pago de tre' ate~taci••IJe,; exp . .:olidas po1· el Gober
nador de Boyacá por :~uministt·os de guer1·a, con 
pn~scindencia de la tmmi tacióu exigida por la ley 
dada al eft!cto; . 

2. 0 Seis mil ochociento.~ cuarenta pesos pagados 
pot· coud ucción de variail ca rga3. Je pa1·q u e y ves
tuat·ios á Patnplona, por falta de documento del 
contmto respectivo; 

ticia en nombre :de la República, y. por · autot·idad 
de la ley y de acuet·dp con el dictamen del Sr< !'ro
curador, revoca el auto apelado ·eu la pnrte á que 
se refiere el recurso, y declara infundadas las glosas 
hechas· al Administrador ·Eiiseo Barret·a en dicho 
auto . 

. Déjese copia de esta providencia, publíquese en 
la Gaceta Judicial y devnél va se el ex_pe.Jiente á la 
Corte de Cuentas. · 

LUIS M. ISAZA-CAR:M:ELO ARANGO .M.-BÁL
TASAR BoTERO U:RrBE-MANUEL W. ÜARVAJAL·~,JE
sús CAsAs RoJAS--GERi\IÁN D. PARDo--JuAN EvÁN· 
GELISTA 'TRUJILLo-Anselmo Soto Amna, Secre
tario en propiedad. 

Corte Suprema de J~tsticia--Bogotá, diez y s'iete de 
Noviembre "de mil novecientos cuatm. 

Vistos: El 'Tribunal Super_ior del Distrito J udi
cial de Cundinamarca remitió ·á la Corte, por rei 
cu1·so ~e casación, la sentencia que profirió en. 30 
de Julio de este año en el juicio promovido por Fi
del Mendieta contra María 'Teresa Sáenz de Res
tt:epo é hijos, sobre deslinde y amojonamie~to· del 
predio denominado. Guane. . · 
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Fijado en lista ~1 asunto, se ha presentado perso· 
nalmente Fidel Mendieta M., único •·ecurrentn, y 

·ha·cntregado al Magi!3trado suhstanciador, por_ an~e 
el·8ecretario de la Corte, un memorial por mediO 
del cual desiste, simple ~ incondicional~nente, del 
recurso de casación intt'rpuesto contra .dir:ha sen
tencia. 

Habientlo llenado la<i f.,~rnalidade:~ prescritas por 
los. artkulo~ 813, 814 y·815 del Código Judicial, 
para que ha:y·a· ·.'tesistimiento, y en atención á lo tlis
puesto en el a;-tículo 820 <lel mismo Código, la C.or· 
te, administrando _justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley: da por desistido, á 
su perjui~~io, al mencionado Mendieta M. del recur
so de casación intP.I'puesto, y se le condena, por no 
haber habido con ven in e~pecial entl'll las 'parte-1, á 
tas costas del recurso. 

Notifíque:~e y devuélvase el expediente: 

Publíquese en la Gaceta Judi()_ial. 

LUIS .M. ISAZA-CARMEW An.ANGO M.-BAL· 

~ASAR BoTERo URIBE- MANUEL W. CARVAJAL' 

iEsós CAsAs RoJAs-GER~lÁ.N D. PARDo.-JuAN 

EVANGELISTA T&uJILLo-Anselrno Soto A·rana, Se~ 

.c~~lt\ri'o en r•·opiedad. 

REQUISITORIA 

Repftbllca de Colombia-Pode?· Judicial. 

LA OORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

á las autoridades del orden político y judicial de la Repúbli_ca 

COMUNICA: 

Que por·auto de fecha veintiocho d•· los corrien
tes se ha ahierto juicio ordinario 1le r.·~ponsat,ilidad 
en esta Cort.•· á Gonzal" G:\l'(:ía Herreros, como Ad
ministrador principal de las Salinas de Cuudina
marca en el año de mil och<~cientos noventa y siete, 
por violación de algunas de las disposiciones 'de los 
C.~pítulps, l,!' y 2,0 del Títul 1 9.0

, Libro 2.0 del Có
dign Penal, y de los Capítulos 5.0 y 10.0

, Titulo 7.0
, 

Libro 2. 0 del mism, Códig·•; habiéndose ordenado 
en dich•r auto la prisión del acusado, cuya filiación 
no se in •erta por su falta en ~l. proceso. . . 

Se encarece á las autoridades á quienes la pre
sente se dirige, dicten las rnás activas medidas p:lra 
la: captura del enjuiciado Y' ·su •·emisión á dispusi-

. ción de la Corte,. y se ·recufmla, asimismo, á todns 
los colombiano:; el deber que la ley ea impone, e •n 
las excepciones que dicho Código establece, de de
nunciar á la autoridad pública el lu!.!ar donde se 
encuentre el reo, bajo la pena de encubridores de los 
delitos que ocasionan el procedimiento contra éL . 

Dada en· Bogotá, á veintio<~ho rle ~epLiem bre de 
mil novecientos cuátro.: . -· 

1·:1 Magisú·ado substanciador, · ·, 

ÜARMELO ARANGO M . . 

El Secretario, Anselmo Soto .Amna.: 

El)ICTO EMPLAZATORIO 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Por el presante cita, llama y emplaza á Gonzalo 
García Herreros para que comparezca á estar á de
recho en el juicio' ordinario de responsabilid~d que 
en esta Corte se le sigue, como Administrador prin
cipal d~. las Salinas de Cundinamarca en mil ocho
cientus"j¡.,venta y siete, pór violación de algunas 
de las disposiciones de los Capítulos 1.0 y 2.0 del 
Título 9. 0

, Lib1·ó. 2.o del Código Penal, y de los Ca
pítulos 6.0 y 10.0 del Título 7.0

, Libm 2.0 del mismo 
Código; cuyo juic:iu le ha sido abierto por auto de 
veintiocho de Septiembre último, ordenándose en 
él la prisión del acusado. 

No se inserta la filiación por fallar en el proceso. 
Se recuerda á todas las autoridades del orden 

político y judicial el deber que les impone el a•·· 
tículo 1951 del Código Judicial, y átod"s los co
lombiallos, c••n las excepciones que establece el Có
digo P.·n11l, el que tienen de denunciar á dichas au
toridades el pamdero del encausado García Herre
ros, bajo la pena de encubridores de los delitos 
que r11o~ivan el prucedi111ie,nto con\ra él. 

Bogotá, Septiémbre treinta de mil novecientos 
cuatro. -

El Magistrarlo substanciador, 

CA.RMELO ARANGO M. 

El Secretario, Anselmo Soto A·rana. 

EXTRAC1'ADA Y CONCORDADA 

POll ·EL ' 

~ precedida de un estudio sobre el recurso de casación 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volu-men de LXXI-598 
páginas en 8.0 mayor, comprende la Juris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902, 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im-
prenta Nacional. · 

IMPRENTA ~ACIONAL 
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terreno á ·que se refiere e~te · título. ''El deslinde 
dice, lo solicitó respec~o de la Nación, á quien per:. 
tenecep·lo!l terrenos Situados al Norte y Oriente 
de la finca descrita y á los ausente~ que se crean 
con derecho en los predios colindantes con el que 
es propiedad de. mis hijas.'' . . Rev6case la sentencia del Tribunal de <!undinamarca en _el jwcio 

de deslinde promovido por Paulino Rosas c'lntra la N ación y 
otros. (Magistrado ponente, Dr. Isaza) .............. ... : ..... ...... .. 185 La demanda establecida en estos términos contra 

la Nación y 1()8 colindantes ausentes quedó enmen
d~da eop la advertencia p~esta ~n un otrosí que 
diCe de este modo: " Mamfiesto que el globo Jimio 
ta cnn el terreno baldío po1· todos los costados." 

Amutog 

Declárase que el General Moisés R. Garcfa no tiene derecho al com
plemento de' la pensl6n que ha demandado. (Magi-~ttado ponente, 
Dr. Arango M.)........ .•••. .. .. ..... .. ..................... .. 

Edicto emplazatório ................... ; ................ :······ ................... . 
::~ .. El Tribunal de Cimdin~marc~, .á ... pesar da que 

de acuerdo con esta mamfestaCión· no había más· 
colin~ante que la Nación, que e~a, por con~iguMmte, 
el úmco demandado, ordenó citar pM edicto á los 
individuos inciertos y desconocidos Qontra quienes 
ella se dirige, -les nombró luégo por defensor al D1·• 

--------~-~-------------------------------------

NEG([J)«JJr(])S ([JITW'XtES 

SENTENCIAS 

Gm·te Sup1·ema de Justicia- Bogotá, Diciemb'l'e 
diez de mil novecientos cuat1·o. · 

. Vistos: Por medio ·de la escritura pública nú
mero 1643, otorgada en Bogotá ante el Notario 
2.0 el 10 de Noviembre de 1892, vendió la Socie
da·d colectiva denominada Koppel Shloss á Ole
mentil~a y Paulina Rosas, hijas legítimas, y meno
res de edad entonces, de Paulina Rosas, un globo 
de terreno ubicado en los· M.ut1Ícipios de Fómeque 
y Quetame, de extensión superficiaria de seis mil 
seiscientos cincuenta y cuatro hectáreas ochocien
tos metros cuadradof;, que forma un para.lelogramo 
dema1·cado por los límites siguientes: "Una línea 
recta que párte de la· cima del Alto de San Vicente 
en dii·eccióu sur, un cuarto suroeste hasta comple
tar diez y nue7e mil doce met¡·os once centímetros; 
del extremo de esta línea, levantando una pe¡·pe·n
djcular en· dirección este, un cuarto sureste de tres 
mil quinientos metros, y otra de igual extensión, 
paralela á la última, desde la expresada cima de 
San Vicente; y, en fin,· cerrando el paralelogramo. 
con otra líne>t recta desde el extremo de la una per
pendicular hasta el extremo de la otra perpendi· 
cular.?' 

1:!:1 citado Rosas, en representación de sus hijas, 
eutabló juicio de deslinde y amojonamiento del 

Santiago Ospina y confirió trasladó á éste y .al Fiso 
cal del Tribunal, representante de la Nación. 

Se nombró un solo perito· para intervenir en la 
diligencia de deslinde y se comisionó para prac
ticarla al Juez del Circuito de Oriente. 

Cor11o la diliger;J.cia de deslinde ee de capital im
P?rta~ci~ en el juicio y de ella deben desprenderse 
los prlllCipales fundamentos de este fallo, se hace 
~r~c!so insertarla en su '!1ayor pa1·te, por la impo-' 
s1btl1dad ·de extractarla sm afectar su contenido. 

''En el Municipio de Quetame, á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos noventa y siete, cons
tituidos el Sr. Juez, el perito Ingeniero Sr. Dr. 
Diodoro Sánchez, el i Jr. Rafael ·Puyo, apoderado 
susti~uto deJ de~andau:te Sr. Paulino Rosas,· y el 
suscrito SecretariO, y después de haber terminado 
la necesaria correría sobre el terreno materia del 
deslinde, al tenor de lo que se expre¡¡ará adelante 
se continuó la rliligencia, comenzando por inclui; 
el dictamen pericial, porque con él quedan perfec
tamente re!aci\mados y armonizados los trabaj<?S 
que ha temdo el Juzgado en el presente deslinde •. · 
El.citado perito, nomb1·ado <·omo tál, ta!lto por el 
Tribunal co~o por el demandante Sr. Paulina Ro
sas, expuso: 

"Por los linderos que se I'egistran en Ia'página 
5 vuelta del respectivo expediente, pe1·tinentes al 
terreno de cuyo deslinde se trata, y que dicen así : 
'un globo de tiel·ra situado en jurisdicción de los 
Distritos municipales de Fómeque y Quetame, de 

o 
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este Departamanto de Cundinamarca, extensión tl'es mil cincuenta metros de altitud; se rozó la 
superficiaria de s~Js mil seis~ientas cincuenta y cua· montaña en contorno de él, se dejó mojón de m a-

o tro hectáreas ochocientos metros cuadrados y que dera bien marcado y bandera; está á cuatrocien
forma un paralelogramo demarcado por lqs linde- tos siete metros al oriente de la.cima de la cordi· 
ros siguientes: una línea recta que párte de l~ llera que separa las aguas 'de los ríos Guatiquía y 
cima d'el Alto de San Vicente en 'dirección sur, río Negro; en la colocación de él trabajaron los 
un cuarto suroeste hasta completar diez y nueve .. peones Daniel Herrera, Silvestre Velásquez9 Pastor 
mil doce metros once c·entímetros ; del extremo de Peña y Fulgencio Ortiz. ~ -
esta línea, levantando una pe~pendicular en dii:~c- · ''Mojón número -4.0 Este se colocó á cinco mil 
éión este, un cuarto siireste de tres mil quininieri- cuatrocientos treinta y du9 metros del origen de la 

· tos metros_, y otra de igual extensión, paralela .áJa' ·recta, donde según datos de personas residentes en 
última, desde la expresada cima de B_an Vioeqte_; estos .Municipios, termina el de Fómeque y princi
y, en fin; éerraJ!do el paralelogramo: con otra línea pia el de Quetame; está á tres mil ciento setenta 
rec.ta desd!;:l el extremo. de la una perpendicular metros de altitud ; sobre la cima de la cordillera ; 
ha~ta el ex.trenio de la otra perpendicular; se ve ochenta metros al Norte _pe la pica ó tr_ocha que 
que el punto de origen de partida, ó esencial de viene de Fómeque para los baldíos; en las cabe
los linderos, es la cima del .Alto de San Vicente, cems ó vertientes de la quebrada llamada Oolomda 
de man~ra que se procedió á verificar previamente ·de•agua caliente; se dejó mojón de piedra al pie 
la identificación de él. ...... · · · , · · dé un grande árbol llamado Guauré y en éste una 

bandera ; en la colocación de él intet·vinieron los 
·· .. · · "Deslinde p1·opi~mente diclw; peones Mateo Ortiz, Fulgencio Ortiz, Daniel Herre-

'' Ooatado occidental-Para el deslinde en cues- ra y Clodoveo Morales. Del origen hasta este mo
ÍiÓn se. tomó por punto de origen,. como .debía jón el terreno linda, dejando una zona de baldíos 
tom_a¡·se, el Alto de San Vicente; asi en la locali- de por medio, con los terrenos denominados San 
zaci6n .. de lo" m9jones sobre la gran recta. de este Vicente, Ouéqueta Cuequetica., situados en juris~ 
c·osfado, las ~istancias se t·efieren al mojón -de .dicho dicción del Municipio de Fómeque. 
alto,¿¡ue es ef número 1.0

, de pi~dra, con una gran - ~'El mojón número 5.0 fue instalado en .la recta á 
bandera, como ya se .dijo. Este primet:.mojón:que- .siete mil novecientos dos metros del origen, cerca 
dó instalado en terreno. paramoso en la cima 'del del punto llamado Las Manas en la trocha ó pica 
Alto de San Vicente y á trtp3 .mil trescientos sesent:a de que se sirven actualmente las gentes para ir de 
tp.etros de altitud; de al IÍ' pát·te la recta recotTien- Quetame á ·los baldíos de e:> tos contornos, arriba 
do páramo por espacio de mil quinientos m~tros; del sitio denominado Cabatlo Viejo; en la cuchilla 
inmediatamente después entra en montaña y sigue que. divide las aguas de las cabecems del río Con· 

. por ella hasta el penúltimo mojón de este costado; tador de las de la quebrada Colorada de agua ca
fue instaládo en presencia de los señores que· die· liente·; altitud dos mil novecientos metros; á mil 
ron su opinión sobre cuál era el Altó de San Vi- cien wetros ·al norest.e del cerro conocido con el 
cente. . . nombre!.de ./lltoobscu1'0, que da principio á la plana· 
. "El mojón número 2.0 quedó colocado á tres mil dita lla111ada Patio de Bolas. Se dejó moión de 

cuatrocientos setenta y nueve' metros del origen, made1·a y una bandera. En el aneglo de él intervi· 
. con altitud de tres mil sesenta met1·os, á novecien- nieron los peones Daniel Herrera y Fulgencio Ortiz. 

tos metros. al este de la cima de la cordiillera que ~'Mojón número 6.0
, ~ catorce mil veintidós me· 

divide las aguas de la hoya del río Guatiquía del tros del origen; quedó sobr(} la recta este inoj6n 
de las· del río Negro; queda al occidente de la á dos mil t1·escientQs _cpárenta metros de altitud 
meseta denominada Pámmo de Plazas; se dejó á seiscientos ochenta. metros al oriente del Alto del 
gran !flOjón de madera, marcado, por no halla1:se Encenillal, en las vertientes de la quebrada Blanca, 
piedra en los contornos, con uua bandera; al rede- que corre en dirección al Oeste; á dos mil nove· 
dor se hizo una roza en la montaña de más de djez c~ent,os metros al oriente de la plaza de Quetame; se 
metros de diámetro; y en la colocación material dej_aron bandera y mojones de .madera y piedra, en 
dé -él intervinieron los peones Pastor Peña,. vecino cuya colocación trabajaron los peones Mateo Ortiz 
de Fómeque; Daniel Herrem, Clodoveo MoralPs y y Pas.tor Peña. Del mojón anterior á éflte la línea 
Fulgencio Ortiz, vecinos de Quetame. También hay viene por cimas elevadas y pasa á tres mil tres· 
~notable alli, .r~il metros al occide11te del mojón y cientos sesenta metros al oi-iente de la casa .d~ 
hacia la cima de la cordillera citada, una laguna José Ttinidad Parrado, situada en el conocido pun· 
de agllla muy pura y que ha3ta ahora no se ha se: to de Tiln·ote. 
cado en los mayores veranos; su desagü~ alimenta ''Mojón número 7.o, á diez y seis mil seiscientos 
vertiente~ del rio Sanh Bárbara, . tributario ·del n9vcnta y siete metros del Alto de San Vicente; 
Guatiquía. · . . . se situó en la recta este mojón ; en la margen de-

6' El mojón número 3.0 se (;olocó en la recta, á recha de la quebrada denominada Santa Rita, de 
cuatro mil. set~cientos cincuenta y dos metros del agua permanente, lecho rocoso y de~ fuerte pan
origen en el fin occidental de una pla~adita de diente; á dos mil metros de altitud, y mil doscien· 
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tos metros antes de corlar la línea el I'Ío Negt·o. quebrada <;le aguas permanentes, denominada Mar
Es punto notable porque desde antes del segundo celita,y fr veinte m~tros d.e su lechu, mojón de·pie-
naojón hasta éate recorre la línea terreno monta- dra· y g1·aq bandera, en altitud d13 mil trescientos 
ñoso. En la colocación de este r11ojón y la bandera sesenta metros. "' 
raspee ti va intervinieron los peones Daniel Herrera . "La recta d.e este costado ¡·ecorre la loma ó cerro. 
y Fulgen<:io Ortiz. denominado de.Lol Povz'tos,·hasta c01·ta1' el río Ne-

" El mojón número 8.0 se colocó á diez y nueve gro, y desde allí hasta su terminación, el te.rrepo, 
mil doce metr~JS once centímetros del origen, ó se~ conocido con el.nombre de Ma7'C6lita. En la colo-· 
en el fin de la gran recta, en 'la falda oriental del cación de cs~os mojones intervinieron los peones 
cerr• • llamado .?os Povitos, al .pie del ~lto. de La Dani,el H~rrera, P~tor Pefía y Fulgencio Ortiz .. 
Mm·ena, ~on altitud de mil novecientos metros; ''Costado ori6ntal--:-La gran ·recta . que deslinda··
allf se dejó con el mojón una pandera muy nota· estE) costado, P,'1r~lela ~ la recta pe] costado occi-" 
ble á grandes distancias, y· en cuya coJocación. dental, une l~g esquinas ~roreste y sut·este del largo; 
trabajaron los peones Ismael Torres y Fulgencio paralelogramo que ·for~a e! terreno materia del 
Ortiz. Del mojón aríterio~ á éste la línea recorre deslinde. Par'tiendo de la esquina sureste,. ·dicha 
terreno muy quebrado. ' . . . recta recorre hacia el Norte mil ochocientos me-

,, Desde el mojón número 4, hasta. su termina- tros en . terreÓ!} . limpio, ó sea ·hasta los contornos. 
ción, l'llínea de €ste costado .deja. al Occidente, .ó del lugar del desmonte denominado Uhipaque sobre·. 
puede cortar los predios denomiftados.Los Que.m.a· la .margen sur de~ la y!l citada '{Uebrada del N aran
dos ó Quebrada Oolm·ada, Las Bm·rqs, ,Granadillo, jal.. De allí ~n adelante la línea t·ecqrre montaña. 
Totumito, La Cor1·aleja, Salviql y Quesada·, en hasta mil metros antes de. su ter¡;ninación en la ea
montaña, y en limpio, Trapichito, M?Indonuevo y .quina noreste. En el mencionado pu!lto .de Chipa~·. 
estancias situadas en el cerro de Lo~ :Povitps.. · . que se dejó, ~andera y. mojón de pi~d1·a ~p altitl}d 

"Oostado nm·te-Del punto de origen, 4-tto de S,a,n de mil quinientos metros, que fue colocado m¡1te-. 
Vicente, se levantó la perpendicular para fijar este ri~lm~o_te put·. los peones Ismael Torres y ,Pastor 

costado, y se dejaron en él los siguientes .mojones: l?eña. De este mojón hast:l su fin en d Norte, linda· 
el númer•• 1,0

1 á cuatt·ocientos treinta y siete me.tros el predio con terrenos de la Na·,iún, · en los cuales 
del origen; el número 2.0

1 á mil qúinientos cuaren· están e~tablecidos. colono~, cuya reladón pertine:n: 
ta y ocho metros del origen, en la cordillera de Los te á situaciones ó localizaciones relativ;Js, e~ténsión 
01·ganos, á tres mil seiscientos oche_nta metros de d~ desmonte, personal de las familias, industria, 
altitud, ó sea en el punto más elevado del per'í me- animales, etc. fltc., ha. formado el perit.o -tan com:. 
tro del terreno; el mojón número 3.0

, á dos mil cin· pletacomo ha sido posible. La han revisado el. Sr: 
cuenta y seis metros del origen, y cien .metros an Juez, ·sU: Secretat:io y el apoderado sustituto del de· 
tes de cortar, como corta, la lfnea do este costado, mandante, pero no se incluye aquí por no alargar 
la cabecera principal del río Santa Bárbara.; el 4.0 el dictamen pericial, pudiéndose utilizar :tales da
mojón, ó sea el último, se colocó á tres mil quinien· tos·en caso necesario para ampliarlo, pues abrazan 
tos metros del origen, con gran bandera visible á una e:g:.tensión considerable de terreno; ó sea hasta 
notable distancia, de piedra y en altitud de tres mil las márgenes del rio Gnatiquía. 
quinientos cincuenta metros, en la falda oriental de " ........... , ... En este estado de la diligencia 
la cuchilla de Santa Bá1·bam. La línea de todo se presentaron los Sres. José Trinidad Parrado, 
este costado recorre terreno tle verdade.ro páramo, José Bravo, Cándido y José Velá'3quez, Zenón Ri
y deslinda el terreno con la propieda(l denomina~ veros, Diego. Riveros, Gt·egorio Isaza, Eulogio Tu
da Ohingaza, de los Sres. Nicanor y Carlos Casti· rriago, Teófilo Turriago, Dámaso.Moyano, Manuel 
_llo. En la colocación materia~. de estos m,ojon«!S in· Cuéllar, Sixto Garay, Moisés Vaca, Enriliano Rey, 
tervinieron los peones Marcelino Mesa, Pastor Primitivo Ardila, Andrés Rojas, Abelat·do Turria
Peña y Leandro Méndez V. go, Cándido Cuéllar, Emiliano Parrado, Sal\fador-

" Costado su1·-En el finó extt·emo sur de la gran Cuéllar, Ezequiel Cuéllar, Jesús Cuéllar, Susana 
recta ó costado occidental .del terreno ya tratado Cuéllar, José María Ardila, Reyes Ardila,.Pruden· · 
se levant6 la respectiva perpendiculat· de tres mil cio Ardila, Gregoria Lo~ada; Domingo Betanc.ur, 
q uinieu tos metros de longitud. A dos mil doscien · Francii'?CO . Betancur, Eleuteria Velásquez y José 
tos se~enta metros de su origen corta la rectP. de María Pavón., Y. manifestaron que 'protest~n _en 
este costado el río Negro antes. mencionado, preci- cuanto pueda lesiOnar sus legales derechos al des• _ 
samente en el punto donde desemboca en .tal río linde que se ha verificado, y que en consecuencia 
la quebrada del Naranjal, en cuya confluencia, y desde ahora ·se oponen á que dicha .diligencia sea 
resguardado de las crecientes del río y la quebrada, aprobada, reservándose el derecho de (vr!llalizar 
se dejó mojón de pie~lra y bandera, á mil trescien' 9icha oposición con la exhibición de los títulos res· 
tos cuarenta metros de altitud,·~ sea en el punto pectivos, en el término del traslado q!le de ella se 
más bajo del perímetro del terreno. En el .fin de les debe con:ferir, pues que los siguientes terrenos, 
este costado, es decir, á los tres milquinient«.>s me- entre los ·cu~les se registran los pertenecjentes·~ 
tros de su o~igen, s~ d~jó eQ. la margen eut:.de la ellos, los afect~ el<l,eslincle en diferentes ·pt·opo~;-
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ciones, y son: Las Burras, Manasblancas, Patio tuados el uno en la esquina noreste del terreno, ó 
de Bolas, G1·anadillo, Totumito, Corralejas,Salvial sea en el fin del costado norte que parte del Alto 
y H1.tesada. Después de éstos encierra ó corta en la de San Vicente, y el otro en la esquina sureste, fin 
parte sur y limpia del' globo deslindado, los terre- oriental del costado sur, es el límite por este lad<> 
nos denominados Trapichito, Los Olwrritos, M~tn· del globo que se deslinda, pues que siendo una lí
donuevo, Namnja?, Chipáqu.e, Ma1·celita y otras nea recta la que determina este costado oriental, 
pequeñas propiedades. También hicieron reclamo los puntos extremos fijan completamente la posición 
y oposición al deslinde de que se trata al tiempo de ella; no obstante se reconoció también ('¡ mojón 
de amojonar el globo, y de ello se deja constancia de que habla el perito, ó sea el que dejó hacia el 
aquí, los Sres. Tiburcio Pavón, vecino rle Cáqueza, punto denominado Ghipaque y al pie de la mon-
y Elías Guevara, vecino de Fosca." taña.' 

Se ordenó dar traslado á los dueños de los pre- "Es evidente que un deslinde verdadE:rarnente tál 
dios deslindados, por tres días á cada uno. no queda completo trazando líneas rectas de un 

El representante de la Nación contestó que no puuto á otro por terrenos quebrados y en su mayor 
tenía objeción alguna que hacer al deslinde. parte incultos, pues los dueños ó cultiva~ores de 

El defensor de los interesados ~aciertos, ausentes los terrenos ad_yacentes no pueden saber de ese 
6 desconocidos, al evacuar el traslado, manifestó lo modo, labriegos ignorantes, ~i dichas líneas rectas 
siguiente: - determinan una alinderación que comprenda ó nó 

''Era mi intención, en cumplimiento de mi deli- la totalidad ó parte de sus terrenos. Lo ql;le manda 
cario encargo, hacer un análisis minucioso de la la ley y exige el sentido común es que en casos se
mencionada diligencia y de la misma demanda de mejantes el J1:1ez, los peritos y las partes recorran 
deslinde, para demostrar que es improcedente la todo el perím-etro de la finca que se va á deslindar, 
acción incoada y que el trabajo a el Sr. Juez comi- dejando en todo ese trayecto los mojones y las in
aionado no llena las condiciones que el asunto re- dicaciones que en todo tiempo han de servir para 
quería; pero una grave enfermedad y luégo la la determinación de los linderos. La diligencia á 
muerte de mi pariente, amigo y compañero de ofi- que me refiero ha dejado las cosas en el mismo es
ciua Sr. Dr. Emilio Golsworthy, me han impedido tado que antes, y tanto, que cuando se quiera de
física y moralmente para presentar, tlentro del tér- terminar el alinderamiento del referido costado 
mino señalado que se vence hoy, el escrito en que oriental,- por ejemplo, habrá necesida.d de seguir 
pensaba consignar- todas mis ideas en el pleito de otro juicio de deslinde, á fin de marcar los mojones 
que se trata. en los, puntos precisos de la línea recta de que nos 

"Sin embargo, debiendo salvar los intereses de habl~n el Sr. Juez y el Sr. perito. 
personas que no por serme desconocidas s·on menos "Creo que por lo expuesto el Tribunal debe .lis
sagrados; os manifiesto, en síntesis, respctuosamen- poner, y así lo solicito con todo respeto, que se 

, te lo siguiente: , , ·practique una nueva diligencia de deslinde que sir-
" 1.° C1·eo que es inaceptable, como base del jui- va de base á llls controversias posteriores, y orde

cio que va á surgir, la diligencia de deslinde tal nando que ante todo se cite en persona á todos los 
cual se practicó, porque el Sr. Juez comisionado, ~olindantes y demás interesados. 
una vez en el sitio donde debía desempeñar susfun- '' 2. 0 Insisto en afirmar que los demandantes no 
cione~, ha debido citar personalmente á todos los han poseído ni poseen parte alguna del predio de 
poseedores de los predios que podían ·ser afectados que se creen dueños, y que por tanto no hay lugar 
en el deslinde, lv cual se omitió á pesar de la faci- al deslinde solicitado, sino á un juicio de reivindi
lidad para llenar esa formalidad indispensable, can- cación seguido contra más de treinta poseedores 
sando con esa omisión perjt.Jicios que pueden ser de actuales, .á quienes se trata de despojar sin oírlos 
suma trascendencia, pues de otro modo los intere- previamente y sin estar representados por sus abo
sados habrían tenido tiempo de preparar sus títu- gados y apoderados directos. 
los en debida forma y echar por tierra las preten- " 3.0 La diligencia cuyo traslado se me ha corri
siones del actor. Además la exposición de.l perito do, aun cuando mereciera el nombre de deslinde, 
Dr. Sánchez, que el Sr. Juez aceptó en todas sus debe improbarse, entre muchas razones, por dos que 
partes, más bien es un trabajo de ingeniero agri- son las principales, y no deben pasarse por alto: 
mensor que deslinde de predios, especialmente 'en L' La primero, porque los Sres. JTuez y perito, pfira 
lo referente al deslinde- del costado oriental, que se fijar la gran recta que sirve de base de· los linde
determinó así: , ros del predio, so pretexto de interpretaciones, se 

' Como para cerrar el perímetro del terreno ó separaron de los términos consignados en el título 
concluir el deslinde, únicamente restaba lo referen- ó títulos presentados por el demandante; y se se. 
te al costado oriental, costado que limita con terre- pararon, con muy buenas intenciones por supuesto, 
nos de la Nación, en los cuales, como queda dicho, alegando unas veces que ael Alto de San Vicente 
hay colonos establecidos, el Juzgado, oyendo como no se podía seguir en dirección sur un cuarto sud
de costumbre la opinión del señ.or perito, declaró oeste conforme al meridiano magnético, que es el 
que la recta que une los mojones que quedaron si- que se tiene en cuenta siempre, á menos que se , 

' ·-
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diga lo contrario, porque de ese modo se vio que á El juicio de deslind~ y amojonamiento, como lo 
pocos kilómetros de su origen ·]a gran recta invadía ha dicho este Tribunal eu otros fallos, no es un jui
predios ajenos (folio 62 vuelto), sin caer en la cío declarativo sino atributivo de la propiedad; 
cuenta de qúe siguiendo otro camino ó tomando como que emana del dominio; no es, por cansí
como base otw meridiano, también se llevaban de guiente, un juicio de reivindicación que ·sirve para 
calle los derechos 'de otras personas igualmente sa· recuperar los predios· cuya posesión se ha perdido. 
grados; y alegando otras· veces (folio 64 vuelto) Su objeto se dirige á fijar la línea divisoria de las 
que p~ra conciliar los intereses que envuelve la d1- hered~des c,¡Jindantes; es decir, á determinar hasta 
hgenma, el señor perito movió la línea al Este lo dónde se extiende el derecho de dominio de cada 
más q~e racionalmente podía hacerlo para no cor- uuo de los dueños de esos predios .. 
t~r cast por· mitad y en terreno limpio varias pro- · Por consiguiente, si se propone la acción de des
piedades. · · linde como m"dio <?-e recuperar la posesión de parte 

"Como esas considt\raciones no debían influir de un predio, esto es, si por medio de é.l se preten
para na_da en la ejecución del deslinde, con mayor de obtener una posesión que se ha perdi,do 6 no se· 
raz?n sm la aqillescencia de los propietarios, el Sr. ha adquirido, 6 la declaración de dominio y cansí
perito Y el S1·. Juf'z debieron atenerse únicamente guiente entrega de lo que no se posee, la acción es · 
á lo que rezan los títulos y escrituras de las Sritas. improcedente, y no puede por medio de ella lograr 
Rosas y los títulos y las escrituras de los verda- el fin á que se aspira, porque no está al arbitrio del 
d.eros dueños, en el supuesto de que los hubieran que tiene una acción para hacer efectivo un- dere
citado, pues ,no se trataba de un juicio arbitral. Es cho, acción unica, como la de deslinde, el cambiarla 
esta .una razón de más para que se repita la dili- por otra, como la de dominio ó posesoria, para co
genCia. locarse de·ese·'modo en situac:ión más ventajosa que 

"~;¡ segunda, porque la inmensa extensión de la que naturalmente le corre¡;¡ponde, en perjuicio 
las t!erras comprendidas dentro de las líneas mate- de los derechos y garantías de aquellos contra quie-
mátwas trazadas por el ilustrado señor ingeniero, nes debe dirigüse directamente. . 
pertenecen en su totalidad ó en su mayor parte á ~n el presente juicio está patente esta intención 
los individuos que á ultima hora protestaron contra del promotor de la acción de deslinde. 
la diligencia, y á otras más, según los títulos que Vese desde luégo que tratándose_ de un terreno 
en el término probatorio se pr·esentarán, los cuales tan perfectamentf' demarc:ado en los títuloM por el 
no acoll?-paño por no estar en mi poder, como fácil- Ingeniero agrimensor que levantó el plano para la 
mente se comprende dado mi ·carácter de defen- adjudicación de baldíos, puesto que es un rectán
sor. Entonces se verá que lo demarcado como de gulo que principia en un punto perfectamente cono-· 
propiedad rle los demandantes, constituye valiosas cid o (el Alto de San Vicente), cuyos lados y ángu
h~redades adquiridas, cultivadas, trabajadas y po- los están indicados por· la extensión precisa de 
setdas por gran número de personas honradas y )a. aquéllos y por su dirección con r!=llación á los pun- .. 
. boriosas que no saben escribir en papel sellado, es tos cardinales, el deslindJ no sería otra cosa que la 
verdad, pero que sí descuajan selvas seculares. repetición de las operaciones hechas sobre el terre· 

"Me opongo en con~ecuencia al deslinde de que no para otorgar· el título de adjudicación, con la 
se trata, y solicito que se abra. el juicio ordinario circunstancia muy especial de que el único col in· 
conespondiente, si el Tribunal no juzga, como yo, dante es 'todavía el .Estado que hizo la concesión, 
que deba reponerse la diligenci~. según afirmación rotunda del actor. 

"Señor Mngistrado. · Y si el único colindante f'S la Nación, ese colin-
"Santiago Ospina A." 

Admitida la oposición y surtido en primera ins
tancia el juicio ordinario correspondiente, el Tri
bunal de Cundinamarca profirió la ~"entencia de 
veintitrés de Marzo del año en curso, en la cual 
falla el pleito "fijando como líneas divisorias del 
predio á que él se refiere lBs determinadas por el 
Juez l. o del Circuito de Oriente en -la diligencia 
que constituyen las fojas 61 á 74 de los autos (ya 
transcrita), la cual de be considerarse incorporad?. 
en el fallo." 

Apeló de esta sentencia el defensor de los ausen
tes y desconocidos, y se conformaron con ella las 
otras partes. · 

Concedido el recurso para ante esta Suprt:ma 
Corte y substanciado en ella, ha llegado el caso de 
fallar el asunto definitivamente. Para verificarlo la 
Corte hace algunas consideraciones preliminares. 

dante es perfectamente conocido, ciertq y está pre
sente. Tiene sus representantes como persona jurí
dica y púed~ st'r demandado' ante los Jueces com-
petentes. · . 

lA qué fin entonces hacer intervenir en el liti
gio á un defensor de ausentés y personas inciertas 
y desconoc.idas ? . 

Es evidente que el medio· escogido por el pro 
motdl' del deslinde para evitarse el trabajo, no pe
queño por cierto, de tener que entenderse con los 
que por cualquier título ó motivo ocupan ó poseen 
terrenos comprendidos en el instrumento de adjudi
cación, si bien eft_cómodo y .sencillo, no consulta el 
mandato de la ley, que ordena sean oídos y citados 
personalrr1ente los colindante¡¡, ni deja satisfechos· 
los fueros de la justicia con una sentencia que 
afecta derechos de terceros á quienes. no se ha 
llamado á juicio. 
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La representación del rlefensor rle ausentes y linda es paralela á la del- costado occidental y une 
descQ,nocirlos, inleresados en el deslinde, no puede la:~ esquinas nordeste y sureste del largo paralelo
Cilmprender, ni eomprende, á la multitud de per- gramo que forma el terren.e D?ateri,, d_el deslinde; 
som1s que se presentar11n cuando se practicó la d·i- recorre en parte teneno limpio y terreno de mon
ligencia preparatoria, á protestar contra operacio- taña (que parece ser terreno eubie1·to de bosque). 
nes y actos judicialPs que l'le est~tban efectuando sin . Ese terreno limpio debe de ser poseído por par 
haberla~ citado, y con los cuales se afectaban 8US ticularcs y no baldío, porc¡ue se expresa que des
derechos, ni á los dueño~ de predios colindantes de el mojón puesto t-:n el punto de Ohipaquo 
nombrados en la Jiligt'ncia, porqut~ nsas personas hasta el fin linda con terrenos baldíos de la Nación 
no estaban ausentes supuP.sto que a-llí mismo en el en los cuales están establecidos colonos, ''cuya rala
terreno se encontrabl_ln y tenían sus habitaciones ción pertinente á sitaaciones ó localizaciones reJa
y plantíos. El Juez comisionado y el perito las vie- ti vas, extensi6n de desmonte, personal de las fami
ron, y tampoco eran desconocidas é ineie~·tas, una lias, industria, . animales, etc. etc., ha formado el 
vez que están en posesión de predios que ó cnlin- perito tan completa como ha sido J)Üsible; la han 
dan con el del deslinde ~ están comprendido_s den.: revisado el Sr. Juez, sn Secretario y e) apoderado 
tro de él, como consta en la mi8ma diligencin. ·sustituto del demandante, pero no se incluye aquí 

Estúdiese con alguna atención el acta de deslin- por no alargar demasiado el dictamen pericial, pu
de y se observará r¡ne la línea trazada pot· el perito diéndose utilizar tales. datos para ampliarlos, pues 
único y aprobada por el Juez, corta ó separa pre- abrazan una extensión considerable de terreno, ó 
dios que no son de la Nación, único colindante de- sea hasta las márgenes del río Gnatiquía," es decir, 
nunciado por el actor, sino de otras personas, no no se i~dican· los colindantes. porque no se creyó 
demandadas y que no pq,eden comprenderse en el necesario. 
calificativo de ausentes, inciertos ó desconocidos. Probablemente estos colonos ó algunos de ellos 

lln efecto, la gran línea recta de diez y nueve son de los que sin haber sido demandados, y con
mil doce metros, que constituye el co~tado occiden- siderando afectados sus derechos con un deslinde 
tal, que arranca del Alto de San Vicente y termina hecho sin su intervención, sin darles traslado de la 
en el mojón 8.0

, colocado en la falda oriental del demanda, ni tiempo para presentar las pruebas de 
cerro llamado Los Povitos, al pie del alto de La su derecho de dueños y de la extensión de sus !erre
Morena, despué~ de recor~·er terrenos que el Inge- nos, protestaron contra· tal procedimiento. Esos 
niero estima baldíos hasta el mojón 4.0

1 colocado á colonos, personas ciertas y presentes, reconocida"! 
c;uco mil cuatrocientos treinta y dos metros del pri- como colindantes· por el pPrito ingeniero, por el 
. mero, en los límites ele F6meqne y Quetame, "dej!l Juez y por la parte demandante, que acepta el des
al Occidente ó puede cortar los predios denomi· linde, han debido ser comprendidos en la demanda, 
nados Los Quemados ó 'Qu,ebmda Colorada, Las y no están representados pot· el defensor de ausen-. 
Btwras, G'ranadillo, Toturnito, La Corraleja, Sal- tes, por lo cual es ineficaz tal des1inde respecto de 
viat y Huesada, en montaña, y en limpio, Trapi- ellos y de otras muchas personas qne no pueden 
chito, M1.mdonuevo y estancias situarlas en el Qe1·ro ser consideradas como partes en la litis, ni afecta
de Los Povito.s.'' · das con las operaciones verificadas ·sin su citación 

Los dueños ó poseedores de estos predios ó es tan- y audiencia; garantías necesarias para que la se li
cias, cortados por aquella línea de dema'rcación ó tencia sea eficaz en todo juicio, y requeridas espe
colindan tes con el de los demandantes, no fueron cialmen te por los artículos 1307 del Código J ucli
citados ni tenidos como parte, ni se les dio traslado cial y 900 del Código Civil 
del deslinde, ni se probó su ausencia. Demás de esto, el principal demandado en este 

El costado norte, que principia también en el juicio es la Nación, cuyos derechos, como propie
Alto de San Vicente y termina en el 4. 0 'kojón, á taria de los terrenos baldíos colindantes, han podi
tres mil quinientos metros del origen, dice.]a dili- do ser afectados con el deslinde, si éste se sale de 
gencia que "recorre tel'feno de verdadero páramo las líneas determinadas en los títulos de adjudica
y deslinda el terreno con la propiedad denomin1-1da ci6n, títulos que- de paso conviene observar -no 
CMngaza, de los Sres. Nicanor y Carlos Castillo." han sido presentados, como tampor:o los planos ne-

No se podrá decir que esta propiedad cierta y de -cesarios para conocer é identificar en el terreno el 
dueños conocidos, pertenezca á ausentes, indertos. lote adjudicado. La sentencia· que en estos juicio::~ 
ó desconocido&, que por ello no fueron citados al recae está sujeta á consulta con la Corte Suprema, 
juicio. aunque el representante de la Nación no ápelt", lo 

El costado sur, de tres mil quinientos metros, á cual da jurisdicción á este Tribunal para ocuparse 
contar del extremo .sur del costado occidental, en el fallo en la parte consentida por el Minist•.'.rio 
recone la loma ó cerro de Los Povitos hasta cor- público (artículo 35 de la Ley 100 de 1892). 
tar el ríe Negro, y desde allí á su terminación el En la exposición del perito ingeniero se -lee: 
terreno llamado Ma1·oelita. No se dice si estos terre- ''No obstante, en su carácter de perito común, h11 
nos son baldíos ó de propiedad particular. tratado de conciliar hasta donde le ha sido posible 

En el costado oriental la gran recta que lo deso los intereses que envuelvo esta diligencia, pues }Ja 
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movido la línea al F...ste lo más. que racionalmente ficticia, que sólo puede emplearse como recurso 
podía hacerlo¡ de lo contrario hubie1·a cortado extremo, cuando sea imposible saber el paradero 
casi por mitad y en terreno limpio varias propie· de los interesados ó quiénes son éstos. 
dades." De donde sin dificultad se infiere que el Por tanto la Corte Suprrma, administrando jos
perito, para no induir eu el terreno deslindado los ticia en nombre de la República y por autoridad 
predios de particulares, ó para afectarlos lo menos de la ley, y oído el dictamen del Sr. Procurador, 
posible, compensó con terreno bald)o de la Nación revoca-la sentencia pronunciada por el Tribunal 

~ lo que ahorraba á los colindantes particulares, lo que Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca en 
envuelve una especie de transacción sob1·e pro pie- este juicio, el veintitrés de Marzo del año en <!u1'8o, 
dad ~el Estado, que no puede consentir ni autori· y declara ineficaz y sin valor alguno el deslindP de 
.zar el Minhsterio público. La Corte Suprema, llama- que trata dicha sentencia. El deslinde del predio 
da á revisar en última instancia los fallos en que de Genoveva y Clementina Ro3as debe verificarse 
tenga interés el Tesoro nacional, no' puede aprobar ó con citación personál de los colindantes presentes 
sancionar esta combiuación, que afecta á una parte y conocidos, incluyendo la Nación. 
que no puede transigir, é interesa á otra que no No se hace condenación en costas. 

~ 

está representada ni ha convenido en la transac- Devuélvase el expediente dejándose copia de 
ción. El perito· no e3 Juez de derecho, ni arbitm- esta sentencia, que será publicada en la Gaceta Ju-
dot·: sus funciones se limitan á señalar en el terreno dicial. · 
conforme á los títulos las líneas de separación de LUIS M. ISAZA-CARMEL!J ARANGo M.-B~L
los predios, y por ello en este caso ha debido seguir TASAR BoTERO URIBE _MANUEL w. CARVAJAL. 
las indicaciones, de los planos y de los documentos, JEsús CAsAs RoJAS_ GERMAN D. PARDO_ Ju.A.N 
sin entrar en una especie de arbitraje, sin antori- EvANGELISTA TRUJ1LLO _;Anselmo Soto Arana, 
zación de las partes. Secretario en propiedad. · 

Antes de dar traslado de la diligencia de des-
linde, el Tribunal ordenó que se determinaran con --. 
más precisión las líneas divisorias estableciendo AUTOS 

más mojones, pero la Corte no creyó necesal'io esto Corte Suprema de Justicia-Bogotá, ])ioiemb1·e dúz 
una vez que esas líneas estaban determinadas por .1 ·z · y seis ue m~ novecientos cuatro. su dirección recta conocida, por mojones fijados én 
los vé1·tices de loa ángulos y otros puntos y por Vistos: Por sentencia de esta Superioridad d·e 
señales que permitían en cualquier tiempo conocer 2 de Abril de 1891, se declaró al Coronel M~isés 
su dirección y extensión. Esto no quiere decir que García G. con der.echo á disfrutar de una· pen3ión 
la di_ligencia no fuera objetable por otros defectos, mensual.vitalicia de. ci~nt? cuare.nta pesos ($ ,140), 
ni que la Corte ordenaba apmbarla. pagadera del ~~soro pub.hco naciOnal, por antigüe-

Hoy, al decidil· definitivamente el juicio, la Corte dad en el serviCio militar, de acuerdo con la Ley 84 
Suprema no vacila en improbar el deslinde, por de 18~0. · - · 
los motivos explicados ya,. que en resumen son o En nota númei'O 118, de 21 dé Abri.l del corrien
estos: te año, el. Ministerio de Guerra comunicó al Co~onel 

1. o En el juicio tiene interés y es parte la N a- Moisés R. García ·que el Poder Ejecutivo, por De 
ción; po•· consiguiente, tanto la sentencia definí- creto número 337, de lá. misma fecha, había reco
tiva pronunciada despuéi! deljuicio ordina1·io, como nocido al dicho Coronel García "el grado Je Ge
la aprobación que se hubiera impat·tido al deslinde neral de Brigada, con la antigüedad del VEINTICIN· 
si no hubiera habido opo3ici6n, estarÍan sujetas á CO DE ENERO DE l\ITL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 
consulta con este Snp1·emo Tribunal ( arlículo 35, fecha en la cual fue ascendido en tal grado por eÍ 
ley 100 de 1892). , · . . Sr. Dr. Luciano Restrepo, Presidente del entonces 

2.0 El deslinde afecta, por modo de composición, Estado de Antioquia." 1 
ten·enos de la Nación, sin qnt;l ese medio haya sido Fundado e~ este reconocimiento del g•·ado de 
aprobado por personas con facultarles suficientes General de Br1gada con la expresada antigüedad, 
para ello. el General Moisés R. García· ha ocurrido á la Corte 

3.0 Es inefica~ dicho deslinde por haberse veri- p'or escrito del 16 de Agosto último, pidiendo st; 
ficado sin citación ni intervención de colindantes le cambien las letras de pensión de que disfruta 
present.e3 ciertos y conocidos, á quienes se dfo por como Coronel por las de General, y que se le reco
ausentes, y desconocidos sin más prueJ:>a que el di- nozca el completo de las pensiones que le corres
cho del actor, interesado en prescindir de lo,, colin- ponden desde que fue pensionado hasta· que se veri. 
dantes, y en que éstos ni pudieran presenta•· opor- fique el cambio de las letras de pensión que solicita. 
túnamente sus títulos, ni figurar en el juicio. Substanciada. la demanda en la forma sumariá 

4.0 La omisión de la citación pers0nal de los que la ley previene y subsanadas algunas de las de. 
colindantes presentes y ·conoeidos, garantía indis- ficiencias advertidas en las pruebas presentadas p ir 
pensable para uecidir en jui~io del derecho. de .l~s· el a?tor_, .es llegado el caso de t•esolver lo qne r;ea. 
personas, no puede se.r suphda por una CitaciOn de JUSticia, aunque el demandante General Moisés 
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R. Garcfa no haya acreditado su indeutidad con el 
Coronel Moisés García G., en cuyo favor decretó 
la Corte la pensión mensual vita!fbia de $ 140, por 
no st~r indispensable esa pmeba para la decisión. 

Según el artículo 2.0 de la Ley 149 de 1896, que 
rige hoy la materia de recompensas y pensiones 
militares, es causal de pensión á :favot· de los miem
bt·os del Ejército el tiempo de servicio posterior á 
la guerra de la Independencia. . 

El artículo 4.0 de la mism~ Ley dispone esto: 
''Por tiempo de set·vicio posterior á la Indepen· 

dencia se dará á un militat· com·• pensión mensual 
la cum·ta pm·te del sueJ,lo de su gt·ado, si ha servi
do por lo men03 veinte años y hecho dos campañas; 
y la mitad del sueldo si ha servido treinta años y 
hecho dos campañas." 

ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley y de acuerdo con la opinión ,del Sr. Pro
curado!' general, declara-que el General graduado 
de Brigada Moisés R. García no tiene derecho al 
cambio de 'letras de pensión ni al complemento de 
pensión que ha demandado. 

Notifíqnese,o cópiese; publíqueao en la Gaceta 
Jud-icial y archívese este expediente. · 

LUIS M. ISAZA-CARllf:ELO ARANGO M.-BAL
TASAR BoTERO URIBE- MANUEL W. CARVAJAL. 
J:Esúa CAsAs RoJAS-GEBMAN D. PARDo-JuAN. 
EvANGELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Arana, 
Secretario en propiedad. 

EDICTO EMPLAZATORIO 
LA OORTE SUPREMA DE JUSTIOIA Y para regnlar las pensiones P''r esta causal dice 

el articulo 5.0 ibídem: 1 Por el presente cita, llama y emplaza á Gonzalo 
"A las pensiones por servicio posterio1· á la In-· García Herreros pam que comparezca á estar á de

dependencia servirá de base el gra~o que e.l milita?' r~cho en el juicio or:dinario de resp~n~abilidad q?e 
TENiA cuANDO cuMPLI6 LOS VEINTE o los t1·emta años en esta Corte se le sigue, como Administrador pnn
de servwio, SIEMPRE que la antigüedad de tal em- cipal de las Salinas de Cundinamarca en mil ocho
p~o fuese EN'fONOES de t1·es años pm· Lo menos ...... '' cientos noventa y siete, por violación de algunas 

Estudiando ahora la hoja de servicios del Coro- de las disposiciones de los Capítulos 1.0 y 2.0 del 
nel Moisés García G., presentada como prueba de Título 9.o, Lib1·o 2.o del Código Penal, y de los Ca
los derechos que demanda el Gen P-ral de Brig~da pítulos 6.0 y 1 o.o del Título 7.0

, Libro 2.0 del mismo 
Moisés R. Garoia, suponiendo probada la identidad Código; cuyo juicio le ha sido abierto por auto de 
del actual demandante con la del pensionado por veintiocho de Septiembre últir:no, ordenándose en 
la Suprewa Corte en la sentencia ele 2 de Abril de él la prisión del acusado. "' 
1891, y haciendo aplicación del.artículo 5. o de la N o se inserta la filiación por faltar en el proceso. 
Ley 149 de 1896, para resolver, resulta: Se recuerda á todas las autoridades del orden 

1.0 El23 de Abril de 1891 CUMPLIÓ el General político y judicial el deber que les impone el ara 
García los veinte años de servici~, estando de guar- tículo 1951 del Código Judicial, y á todos los co
nición en el Estado Mayor de lq_ 2.a División, corno lombianos, con las excepciones que establece el Cóa 
Teniente Coronel; digo Pt>nal, el que tienen de denunciar á dichas au-

2.0 A virtud del reconocimiento hecho por el toridades el paradero del encausado García Herre
Podet• Ejecutivo del GRADO de Geneml de Brigada ·ros, bajo la pena de encubridores de los delitos 
de Ga1·cia con' la antigüedad del 25 de !Jne1'0 de que motivan el procedimiento contra él. 
1882, debe reputarse que ese GRADo de Gene1·at de . Bogotá, Septiembre treinta de mil novecientos 
Brigada era el que tenía García cuando cumplió cuatro. 
lo"' VEINTE años de servicio; El Magist1·ado substanciador, 

3.0 Dtll 25 de Enero de 1882 (fec~a de la anti- · CARliiELO ARANGO M. 
g_üedad del GRADO de General de_Brigad~ recor:o- El Secretario Anselmo Soto Amna. 
ctdo al demandante) al 23 de Abril del mismo ano ' 
de 1882, día en que cumplió García los ve-inte años --------------------
de servicio, sólo transcurrieron do8 rneses y vein- cD'illlirfi~~IfUllcll®]]}®fimL ill®ll®Iillll11Dfi8l1]]}8l1 
tioclw días; y en la parte del artículo 5. 0 copiado 
.arriba exige t1·e8 años por lo menos de antigüedad del 
empteo, cuando se cumplan los veinte años de ser
vicio, para que el grado sirva de base á la pen-

EXTRACTADA Y CONCORDADA 
POR EL 

sión ; y y prec~dida de un estudio sobre el recurso de casación 
4.° Faltando al General graduado de Brigada 

Moisés R. García la condición de la antigüedad de 
tres años en su empleo, cuando cumplió los veinte 
años de servicio en la canera de las arlllas, como 
lo requiere el citado artículo 3.ode lu Ley 149 de 
1896, el grado de General que se le ha reconocido 
o;O puede servir de base para el complemento del 
cambio de las letras respectivas. 

Por tanto la· Corte Snprema, administrando jus-

POR EL DOCTOR 

. ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volumen de LXXI-598 
páginas en 8. o mayqr, comprende la Júris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902, 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im
prenta Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL 
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ACUERDO NUMERO 17 DE 1906 
· NEGOC!I{J)S «JIV!LES -.: · 

. CASACION .... 

. En la Qiudad de Bogotá, á once de May· o d.e mil Om·te Sup1·ema de .Justicia-Bogotá, Diciembre ' 
catorce de mil rwveciéntos cuatro. novecientos· seis, se constituyó la Corte Suprema 

de Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia de Vistos : T. Calderón é Hijos, del comercio de Cali, 
todos los señores Magistrados y del infrascrito Se- vendieron el dh.veintisiete de Julio de mil n·ove
cretario, y se ocupó en lo siguiente: . ·. cientos U[}O á Luis Fischer, súbdito alemán resi~ 
. El seño1· Magistrado Presidente, Dr. Baltasar dente ·en aquella misma ciudad, una letra de· cam
Botero Uribe, comisionado al·efecto' por la Cor.te, bio p~r ti·escie~tos cuarenta y siete pesos .oro ame
presentó el siguiente proyecto .de acuerdo, que fue ricano ($ 34:'7), al tipo del cambio del dos mil dos
unánimemente aprobado: cientos por ciento (2,200 ·r·o•· 1 00), letra á yargu de 

"La Corte Suprema deJusticia, teniendo en HirselFeltmann&Compañia,deNuevaYork,que 
cuenta: · los. librados debían pagar á. treinta días vista. 

"1.0 Que el Dr. Abraham :b'ernández de Soto, · El contrato ~e· cambio, cuya prueba puede darse 
hombre de clat·a inteligenCia, de probid{ld. nunca por cualquiera de los medios admitidos en el Códi
desmentida y de reconocidos talentos, prcst6 como 1 go Judicial, por orden.arlo así el :artículo 747 del 
profesor ~n va.rios ramos de 1~ fa?ultad de De!:~ch? Código de Comerr:io,. e?tá .rlena~ente ncreditado· 
de la Umverstdad de Colombia Importantes serVI· . por ~l I?utuo reconocur::!}ento del hbradory ~el be-
cios al país·; . 0 nefimar10 tomador·dei g1ro, en defecto de la letra de. 

11 2. 0 Que á 1~ ~dw.inistración de Justicia los pres- c~mbio, ·que habiendo sido presentada ~la acepta
tó no meno:; 1m portantes, desempeñando por un c1ón y pago, debe de halhrse. en po.der de la ·casa 
largo período varios. t>mpleos, entre ellos el de Vi- americana que r'ecibió la orden de cubrirla. ·· · . 
cepresidente de esta Corte, y colaborando eficaz- El pre~io de la letra fue, según lo inJicado, y en 
mente á la obra actual de uniformar lti J uri8pru- ello con VIenen las partes,· el de siete mil seiscie.ntos 
denciade Colombia, treint~ y cuatro pesos pape.l n1onedn: ($ 7,634), que 

"ACUERDA: Fischer debíapagar á T. Calderón.é Hijos. 
DiscordarOII los contratantes el! orden al modo 

'' Deplórase el fallecimiento del distinguido ju- y tiemp~ en q_ue e~ tomador debía efectutar el pagó 
risconsulto y Magistrado Dr. Abraham F ernández del prec10, a·1~cutwron largamente el. punto en la 
de Soto; regístr.ese en los anales de la Corporación correspondencia que· se cruzó entre· ellos €m los me~ 
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ses siguientes al de la celebraciónjdel contrato, y no contrato con otro d~ análoga clase celebrado en la 
habiendo logrado ponerse de acuerdo y decidir por misma época entre las mismas partes y en que im
si mismos el asunto, los libradores acudieron en el puta falta de cumplimiento de él á T. Calderón é 
mes de Marzo del año de mil novecientos dos al Hijos; rechaza·el cargo de no haber pagado en la 
Juez del Circuito de Cali y propusieron demand~ forma convenida y estar en mora de pagar el saldo 
contra Fischer para que se declare resuelto el con- del precio de la letra git·ada sobre N neva York, y 
trmto de cambio de que se ha hablado y se condene pide en conclusión que se niegue la demando prq_
al demandado á restituir los ~rescientos cuarenta y puesta contra él. Lejos de admitir que debiera en
siete pesos ($ 347) oro americano, pagados al en- brir dicho saldo de mil ¡>esos ($ 1,000) en cuatro 
dosatario del giro, junto con los_"intereses corrien- ·partes igua-les en las semanas subsiguientes á la ce
tesó legales, según el caso, desde la fecha del con- lebración del contrato de cambio, afirma que ese · 
trato hasta que se verifique la restitoci6n, y la in- saldo debía pagarlo poco á poco y por partes, ó 
demnización de cualquier otro daño ó perjuicio re- sea en épocas indeterminadas en el contrato. -Y 
cibido por ellos, y á las costas del juicio. expresa que si bien es verdad que tuvo listo el di-

Como hechos substanciales del debate se mvo- nero para entregarlo á los libradores, no verificó 
can estos, en resumen: el pago porque cuando se disponía á hacerlo re-

Los actores celebraron con el demandado el con- cibió noticia del cesionario de la letra ya dicha de 
trato de cambio antes expresado. haber sido ella protestada por falta de aceptación, 

Fischer se obligó á pagar los siete mil seiscien- en virtud de que el giro se hizo en descubierto, al 
·tos treinta y cuatro pesos en papel moneda($ 7,634); propio tiempo que se le dio aviso de esta ciudad de 

precio de la letra, así: la mitad en billetes nacio que otro giro á favor de él, á cargo de José María 
.... na.le§l _pequeños, entendiéndose por táles los de diez Calderón y vendido por T. Calderón é Hijos, por 

centavos ($ 0,10) hasta de veinticinco pesos ($ 25), la .'lUma de tres mil seiscientos pesos ($ 3,600), 
_y le. mitad restante en billetes de á cincuenta y de tampoco había sido aceptado por el librado en ra
á cien pesos ($·50 á 100) .. Debía pagar al contado zón de que le llegó sin carta de aviso que expre
la cantidad de seis mil seiscier.tos treinta y cuatro sara el modo de pagarlo y las especies en que de
pesos ($ 6,634), computándose en ella la de cna- hería hacerlo. Y que á pesar de esto, en cuanto se 
trocientos ochenta pesos ($ 480), valor de ochenta le comunicó de Nueva York haber sido cubierta la 
sacos vacíos para empaque de café, que form~ría letra, remitió el saldo á los demandantes, quienes 
parte de la suma pagadeJ'a en billetes grandes. Los no lo aceptaron, porque habiéndose propuesto por 
mil pesos restantes ($ 1,000) se cubrirían en partes entonl}es resolver el contrato, le pedían ese saldo 

, iguales en las cuatro semanas sigoientPs al veinti- al tipo del camlJio vigente, que no era ya el de dos 
·siete de Julio citado, ó sea á razón de doscientos mil doscientos por ciento ($ 2,200 por 100), sino 
cincuenta pesos ($ 250) en cada una de esas se- el 9e cuatro mil quinientos ó cinco mil quinientos 
manas. . por ciento (4,500 ó 5,500 po•·100), como lo afirman 

Hirsel Feltmann & Comp!lñÍa cubrieron el giro ellos, según que el negocio se hiciese en moneda 
.á su vencimiento. Pero Fischer no pag6 al contado pequeña ó moneda grande. . 
sino la. suma de cinco mil oche1;1ta pesos ($ .5,080) ~bi~rta la causa á prueba, ambas partes adujeron 
y no la de seis mil ... seiscientos treinta y cuat~o pe- la~ que estimaron )ertinentes. Y luégo de cum· 
aos ($ 6,634),. segun d contrato; pagó en .b11letes plirse todas las solemnidades exigidas por la )ey el 
de á. cien pedOS la cantidad de tres mil seiscientos J oez, e"u 5entencia de veintitrés de Septiembre del 
pE:sos (~3,600) y además la de cuatrocientos ochenta año pasado, resolvió así la controversia: 
pesos (@ 480) en el valo~ de los s~cos, 6 sean cuatro 1.0 No hay lugar á la resolución del contrato de 
mil ochenta pesos en billetes grandes, que es más cambio materia de la litis; 
de la mitad del precio de la letra; y finalmente. 2. 0 Se condena á Luis Fischer á pagar á T. Cal
dejó de pagar en las coat.t·o sema~as de A~osto lo3 der6n é Hijos cuarenta y cinco pesos cuarenta y seis 
mil pesos ($ 1,000) completo de dtcho precw, suma centavos en oro americano ($ 45...!46 en oro), que 
que no ha entregado aún. . quedé á deber de los trescientos cuarenta y siete 

Citáronse como fundamento legal ~e lad~manda peso.'b(~ 347) valor del giro á cargo de Hirsel Felt
los artículos 1.0

, 182, 183, 746, 747, 753,758 y 774 mann y Compañía de Nueva York, 6 su equivalen
~el Código de Comercio y los señalados con los nú- te en moneda colombiana al tiempo de hacet· el 
meros 1546, 1602, 1603, 1608, 1615 y 1930 del pago. 
Código Civil.· · Ambas partes se alzaron Je este fallo para ante 

Admitido el libelo y conido el traslado legal res- el Tribunal del Pacífico. Pero Fischer dijo expre
pectivo á Fischer, aunque él no s!ljetó la respuesta samente que su •·ecm·so se entendía opuesto en 
á, las reglas pr·ocedimentah~s aplicables, conviene, cuanto el fallo lo condena á pagar más de mil pe
como antes se dijo, en que el contrato de cambio sos ($ 1,000) en moneda colombiana. 
se celebró; lo hist<Jría cuanto al he<..:ito substan-.·ial Admitiua la apelación y remitido el proceso á la 
del plazo en forma distinta ~e aquetla, que consig- segunda instancia, se tramitó.ésta legalmente, se 
nan los demandantes; relacwna íntimamente este concedió nuevo término de prueba, de que hicieron 
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·uso los litigantes, y concluida la subHtanciación pro- tamente y por errónea interpretación elarticulo 182 
p_ia _~!el rec~nso, lo determinó el Tribunal en senten- dél Código d~ Comercio, y qpe infringió además 
cm ·a~· trm.nta y uno _...de Mayo de este año (1904), de un m?do d.Ir~cto los artículos 15~6, 1930 y 1933 
en e]· sent1do de abs9lver de todo cargo al de-· ·del Códtgo C1vtl, de los cuales el prtmero consagra 
mandado·. . . : · en general la. acción resolutoria en toda clase de 

Notificada esta decisión, los demandantes in ter· contratos, y los últimos la establecen· especialmente 
pusieron recurso de cnsacióu dentro del término en orden al contrato de compraventa. . 
legal, por medio de apoderado que tiene poder- es- El apoderado que amplió el recurso ante la Corte 
pecial para el efecto: Se otorgó ·el rt)curso, se en· afirma que· esa parte del fallo inferior viola direc
vi~ro? los autos á la Corte, se _sujetó aquél á·la tra. tame~te .los ártíc.ulos '646 y 747 del Código d.e C?· 
mitamón que le corresponde y se haUa en estado mermo citado, qne definen el contrato ·de cambio 
de ser resuelto. . . . mercantil, .y disponen cómo se perfecciona y ejecu-

y como no sólo en razón de la· cuantía de la ac- ta, y quebranta también, por torcida ·interpreta
ción 8Íno por los demás requisitos necesarios en de-. ción, el artículo 758 del propio Código, qúe dice lo 
recho, el recurso es ·aceptable, la C01·te lo· admite que es una letra de cambio. Igual acusación se hace 
expresamente para los fines del artículo 381' de la· á la sentencia en el escrito en que se introdujo el 
Ley 105 de 1890 y procede á estudiarlo en el fondo. recurso." 

Al proponedo ante· el Tribunal, el recurrente Mas si el recurso de casación se encan1ina prin. 
alt>gó estas causales: · cipalmente á uniformar la jurisprudencia, no es éste 
· 1.8 Violación de la' ley substantiva, ya de manera su fin único, como que también procura enmendar 

directa, ya por mala interpretación de la misma, los agravios .inferidos á las partes. El "se ha esta
bien por indebida aplicación de ella al caso del pleia blecido-dice la Corte-como. remedio contr~t el 
to, 6 bien por haber incurrido el Tribunal en error agravio que pueda causar la sentencia á una pa~te, 
de hecho y de derecho en la apreciación de las y no en el mero interés de la ley ·respecto de los 
prueba'l, siendo así que aquél, s~ dice, aparece de particulares~"· 
un modo evidente en los autos; . Por ese motivo es constante la jurisprudencia de 

2.11 No estar la sentencia en consonancia con las esta Superioridad eu el sentirlo de que los "meros 
pretensiones deducidas por los litigantes; motivos ó consideraciones de un fallo contrarios á 

3.8 Violación de lo juzgado, con lo cual, se dice, la ley, no son por sí solos bastantes para anular la 
se ha infringido el artículo 831 del Código J udi- sentencio, siempre que ésta, en sus conclusiones .fina-
cial, que es una ley substantiva; . les 6 parte n~solutiva, sea. arreglada á la justicia." 

4." Por último, incompetencia de jurisdicción. Si esto es así, una mera hipótesis que no ha in-
El tercer motivo de casación invocado es, como :fluido en nada en la parte disp")sitiva. de la senten

se ve, una especie comprendida en la primera ca)l· cia a~u~ada! no. da .. fnndanrento para la casación; 
sal. De suerte que se hacen valer, en resumen, las esa hipotesis, SI es Ilegal, entrañará una considera
causales V', 2.a y 4~ 8 del at"tículo 2.0 de la Ley 169 ción contraria á la ley; pero no siendo motivo de· 
arriba citada. terminante del fallo, no constituye0 un agravio para 

Al fu!ldar el recurso ante esta Superioridad se las part~EI. Y .esto ·es puntualmente lo que sucede 
adujeron nuevos motivos de casación de la clase á en orden á lo que dice el Tribunal a quo, de no ser 
q11e se refiere la causal l."; es decir, se citaron otras aplicable la acción _resolutoria al contrato de cam· 

·leyes que se estiman violadas en la 8entencia, ade· bio mercantil; esa consideración figura en la sen
más de las que se invocaron ante el Tribunal in- tencia como un mero supuesto del 'l'ribunal senten
ferior. ciador. Ello ·es que admitiendo-dice aquél-que 

Se analizarán, pues, en lo que sea pertinente, cada tal acción fuera pertinente en los cambios mercan-
uno de los motivos alegados en la demanda de ca- . tÜes, aun suponiéndolo así, esa acción no procede 
sación, confrontándolos con las doctrinas que se en el caso del pleito-agrega-en cuanto .el deudor 

· contienen en la sentencia acusada. no se halla en mora de pagar el saldo del precio de 
.Primera .causal. la letra. Como se ve, éste es el motivo capital de-

terminante del fallo; él constituye el único funda
La expresada sentencia plantea y resuelve 

dos cuestiones : 
estas mento de la absolución del demandado, y ese mo

tivo, generador de la sentencia absolutoria, es el 
que, si no fu'3re ajustado á la ley, constituye el 
agravio de que se queja el demandante y en el que, 
por ende, puede fundarse la demanda de casación. 

Primera. La acción de resolución qne consagran 
los artículos 1546- y 1930 del Código Civil no es 
aplicable a\ contrato de cambio.m~rcantiJ... 

Segunda. Suponiendo que esos artículos fueran 
aplicables al contrato referidó, el demandad~ no 
está en mora de pagar, y por esa razón -no es posible 
decretar la resolnción que se demanda, · · 

Sostiene el recurrente que el Tribunal, al resol
ver la primera cuestión de que se trata, violó direc-

De modo qqe estaría fuéra de lugar el que la 
Corte avanzase concepto acerca de la teoría del 
Tribunal relacionada con la resolución de los con
tratos de cambio" mercantil; porque ese concepto 
resolvería una tesis abstracta de derecho, imperti
nente en la cuestión que se debate, 
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Apóyase· el Tribunal para decidir la segl!nda que él no era apli<;a,ble en ]a controversia; y sabi
·cuestión antes dicha" en estos motivos principales: do es que conforme á In regla 1." del a.rtículo 2.o 

a) La parte demandante afirmó.que.Fischer de- d~ lo Ley 169 de 1896, -la errónea interprr,tación 
bió pagar el saldo del precio rle la letra en cuatr? de la. ley aplicable y el no ser pertinente :-sa !e~, 
partes iguales en cada una de las "semanas sub.:n· son, como naturalmente debían se•·, dos motivos dl
guiente~.al veintisiete de Julio de mil novecientos· versos de .casarión, aunque referentes ambos, á u_na 
uno, y PSa parte no dio prueba alguna de su afir- · misma causal. 
mación: Errónea es pues la demanda de casadón en 

b} Pbr el coütrario, el demandado aseguró. y cuanto deter.mina el concepto en que á juicio del 
•pt·obó h~berse· comprometido á· hacer el pago de recurrente fue violado en la sentencia acusada el 
<dicho saldo poco á poco y po?' partes. · pre~icho inciso 3,0 del artículo 1608. No obstantfl 
· e) Como un plazo concebido en los .términos de esto, la Corte estima procedente estudiar t-1 fondo 
que se acaba de hablnr es un 'plazo vag.o ú obscurt,, mismo del motivo ·alegado por la parte. 
to.::a al Juez interpretarlo de acuerdo con lo que En el lenguaje del derecho es ~:osa sabida. la tle 
dispone el artjculo 1551 del Código Civil. · qüe sólo se entiende por obligación pum y simple 

á) En consecuencia, debieron los demandmtes aquella á la cual no afec~an ni- una condición, ni 
reconvenir judicialmente al deudor, según lo ordena un plazo, ni ninguna otra de las modalidades de 
el inciso 3.0 del artículo 1608 del mismo Código, y que ellas,son susceptibles. · 
entonces·, interpretado el plazo por el Juez, aquél En el Código Civil vigente, como se leé en el 
estaría en mora de pagar. artículo 1553, por obligación pu1·a y simple se en-

e) Finalmente, aunque la letra. fue protestada tiende la que no depende de una condición. . 
por· falta de aceptación, y el tomador no tenia pla. Si por obligación pura y simple se toma la que 
zo fijo para pagar· lo que debía por cuenta de ella, no depende de modalidad alguna, en cuanto en esa 
sí ofreció cubnr el saldo cuando tuvo noticia de obligación concurra alguna circunstancia que la 
haber sido pagada la letra; •nas entoilC(lS los acree-· modifique y suspenda. su ejercicio, es imposible 
dores rehusaron •·ecibir. _ tenerla como obligación de aquella clase. 

El recurrente sostiene en resumen que la ex:pre· · Considerarla como tál y concluir que ella es de 
sión poco á poco y po1· pa1·tes no implica el señala- inmediato y ejecutivo cumplimiento desde la cele
miento de un plazo en la obligación de pagar, vista bración del contrato en que consta, á pesar de que 
la definición que del plazo da el artículo 1551 de! en ese contrato aparezca clara la voluntad de las 
Uódigo Uivil; que, por.lo mismo, si no se fijó plazo partes en el sentido de no ser esa obligación d~ 
para que Fischer pagase el saldo del precio de la ejecución inmediata, ·equivale á violar el contrato, 
letra, debió cubrirlo al contado. que en tanto es tál en el orden jurídico en cuanto 

·Pero que suponiendo que las expresiones dichas, e~ revelador de. la voluntad de los contratl\fltes, 
contenidas en el contrato de cambio, implicaran un voluntad que es una ley para ellos si se ha maní
plazo, éste sería tácito ó prudencial, razón po•· la festado en ta:forma. prescrita por elleO'islador. (Cóa 
que el saldo depi6 pagarse, bien en el mes de Agos .. digo Civil, artículo 1602). 

0 

to de mil novecientos uno, en que Fisc~er tuvo Y es bueno recordar otro principio jurídico de 
aviso de haber sido aceptada la letra, ó, cuando aplicación-en el. presente caso, principio según el 
más tarde, en Enero de mil novecientos dos, en que cual es libn~ la _contratación; lo cual significa que 
s11po que ella fue pagada por el librado; y eso en las reglas. preestablecidas por la ley y á que han de 
ntención á que cualquiera de estas épocas determi- sujetarse los cont1·atos, son aplicables únicamente 
nar a el tiempo indispensable en el cual era fácil á en los casos en que las partes, siguiendo lns inspira
Fis cher pagar dicho saldo. Y concluye que si la ciones de su voluntad y ejercitando cotJ ello un 
obligación era de pagar al contado, el deudor está derecho perfecto, no hayan determinado la norma 
en mora.,desde la fecha de la celebración del con- reguladora de esa voluntad, salvas por supuesto 
t1·ato; y si esa obligación llevaba envuelto un plazo las disposiciones relacionadas con el orden publico 
tácit~ ó prudencial, el deudor está en mora desde y las buenas costumbres, que no pudiendo ser dero
cualquiera deJas dos épocas de que se ha hablado; gadas por convenios· particulares (Código cit~do, 
que, por consiguiente, ni en una ni en otra hipóte- artículo 16), son de ineludible cumplimiento en los 
sis era· necesario reconvenir al. deudor para cons- contratos, so pena de dejar en ellos un vicio radical 

'tituirlo en mora, y que por tal motivo el Tribunal que los invalide. 
aplicó mal al caso del pleito el inciso 3.0 del artículo Según estos principios se tiene que si, como es la 
1608. del Código Civil citado. y lo violó-dice-por vcrdad,fue regla del contrato de cambio celebrado 
haberlo interpretado erróneamente. entre las partes el que Fischel' pagara-paca á poco 

Si el recurrente estima que el deudor está en y.por partes la suma de mil pesos ($ 1,000), saldo 
mora sin necesidad· de requerimiento 6 de recori· del precio de la letra, lo cual muestra de un modo 
vención en.el caso quo se estudia, entonces- no es indudable que la voluntad de aquéllas, que es ley 
que el inciso 3.0 deL artículo 1608 cit.ado haya sido del convenio, se· manifestó claramente en el sen
inte,:pretauo erróneamente por el Tribunal, sino tido de que ese saldo. no se pagara al tiempo de Ja 
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celebracióp del contrato, resolver como ]ll quiere misma de la obligación. Y .en ello no cabe ilegali
el recunente, que aquél, lejos de contener un plazo, dad alguna, t·omo que la ley que permite señalar 
se celeh1·6 para pagar al contado, ent1·añll. una pa- un plazo en Jos contratos es eminentemente una 
tente violación del querer de los contr~tantes y ley civil privadn, renunciable por las partes y mo-
por lo mismo del contrato ajustado por .. ellos. · dificable por lo mismo por ellas á su voluntad. 

Y no importa que no. se haya fijado la época del La exprt>sión contenida en el contrato que per-
pago, como _lo dice la. parte fundándose t~n la letra lllitió á Fischer pagar poco á poco y p'o1· partes el 
del artículo 1551 del Código Civil, ·que define el saldo del-precio de la le.tra, es indudablemente un 
plazo. Lo itnportante es que, como se ha demostra- plazo, no expreso ni tácito, en verdad, sino indc
do, las partes hayan convenido en que el pago no terminado, es un plazo concebido en términos no 
debía hncerse al tiem.po de celebrar el contrato; pre,.cisos y daramente definidos, ó lo. que es igual, 
porque 110 debiéndose .verifiéar al conLaQo, forzo:-:a- un plazo vag•) ú obscuro. Acerra de la inteligenci~ 
mente convinieron en conceder al deudor upa mo- d~ este p'azo han discordado las partes, y tánto 
ratori~ para .cubrir el saldo. Recuérdefle que en que el demandante ha llegado á creer que aquella 
orden al p~go los contratantes· estipularon qu~da expresión 110 alcanza á constituir un plazo. Puede 
mayor parte del precio, lo pagaría Fischer al canta- decirse que esa falta de inteligencia acaHeó la 
do y que el pago del saldt~ de mil pesos ($ 1,000) presente disp~ta. Por consiguiente, el Tribunal, en 
se verificarí;:¡ poco ·á poco y pm· pmüs. Opusiet·on, uso de la facultad. de interpretación inherente al 
pues, este modo de pagar ó la manera de pagar al ejercicio de sus funciones Y. expresamente conce
contado. Si ·pagar poco á poco y po'l' pm·tes impli- dida en este particular por el inciso 2.0 del predi
cara también un modo de paga¡· al contado, si esa cho artículo 1551 del Código Civil, tuvo potestad 
expresión no envolviese un. plazo, la cláusula del plena para interpt·etar el plazo. Y lo interpretó di
contrato contendría una verdadera impropiedad, ciendo que para que él fuese preciso y que(lara 
como que dida_que h mayor parte del precio de la vencido, el acreedor debía reconvenir judicialmen
letra se debía pagar al contado y (•1 saldo lo mismo. te al deudor, co~o lo permite el inciso 3.0 del ar
Así qúedaría sin sentido la parte más importante tículo 1608 del,Qódigo Civil, para el efecto de cons
de la cláusula dicha y no produciría ella efecto al- tituirlo en mora. No se aparta la Corte de que el 
guno, y de esa manera se quebrantada no :o;ó)" la Tribunal al interpretar el plazo pudo proceder de 
voluntad de las partes, que es la ley cardinal del otro mod(•, esto es, sin obligar al acreedor á recon
contrato, sino el artículo 1620 del Código Civil, venir judicialmente al deurt<>J' en los términos del 
que con el fin de buscar en el contrato el querer ·inciso 3.0 predicho ; pei'O lo interpretó así en l'jer
de 8US autores, manda con razón que "el sentido en cicio_de sus poderes de juzgador, y si en el partí
que una cláusula puede producir algún efecto, de- cular el Tribunal hubiere incurridQ en error, él 
ber~ preferirse á aquel en que nq sea capaz de pro- sería de hecho y uo de derecho, y· este último. es 
ducu efecto alguno." el que se·imputa á esta partf' de la ser1tencia.. 

El no estár fijad.a ó determinada la época en que Debe, pues, concluii·se que no está demostrado 
debe cumplirse la obligación no significa, pues, ·de que la sentencia acusada viole el inciso 3.0 del ar
suyo que la obligación sea de cumplimiento inme· tículo 1608 .del Código Civil. 
diato si ella no lo es realmente así según el querer Y_en cuanto que, como lo afirma PI recurrente, 
de los contmtantes. Y es porque si en el art.ículo se esté en el caso dP un plazo tácito cuyo rerlci-
1551, que define el plazo, parece darse ü entender miento debía caet·, bien cuando Fischer tuvo aviso 
que si no se fija. ),¡ época del pago no hay plazo de haber sido aceptada la letra, Y'' cuando supo 
para pagar, en realidad no es así; ora porque el que fue pagada, á juicio de la. Corte esto entraña 
inciso del mismo artículo reconoce la existencin de 1 una afirmación que ni consulta la voluntad de las 
plazos .concebidos en términos vagos ú obscuroR, lo 1 partes ni proviene de la naturaleza ó del" ohjeto de 
cual es opuesto á la fijación ó dete_rminación de la) la obligación. El haberse dicho 1m el contrato que 
época del pago, ora porque e~ el derecho univer- 1 el saldo lo pagaría Fischer poco á poco y por pm·teb 
sal, aunque no lo diga expresamente el Código Ci- no significa en manera alguna que eso se hicü~~·a 
vil vigente, es evidentemente reconocida la exis- depender de •1ue ,la letra fuese aceptada ó pagada ; 
tencia de plazos indeterminados, concebidos más ó al menos no hay en el proceso prueba alguna qne 
menos en la forma pactada E;lD el contrato objeto permita interpretar de ese modo el plazo. 
del pleito. De modo que las partes, ejercitando el Y si así es, el haber sido aceptada ('sa letra pri
derecho inalienable de la.c~ntrátación hb1·e de que mero y cubierta después, no quiere decir que algo
se ha hablado, pueden señalar en el contrato una na de esas épocas determinase el vencimiento del 
modalidad tal que permitiéndole al deudor no pa- plazo, que Fischer por lo mismo estuviese en mora 
gar al contado, lo faculte para hacerlo en una época ¡ para pagar en el me" de Agosto de mil novecientos 
indeterminada que constituyendo sin duda un plazo, 

1 
uno ó en el de Enero de mil novecientos dos, ósea 

dé lugar á uno que no sea ni expreso ni tácito; es desde acntes de establecerse la demanda, y que la sen
decir, que no esté expresamente señalado en el tencia viole el predicho inciso 3.0 del artículo 1608. 
contrato, ni dependa del objeto ó de llb naturaleza En orden á esta. caw:¡al primera que actualmente 
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se estudia, la parte también acma 'la sentencia por tiempo en que fuese aceptada ó cubierta la letra, 
tr~s moti vos más, á sn ber: por error de hecho en por más que entonces, libre ya Fischer del peligro 
la apreciación dt! la prueba y'por violación directa que corría-dice-en orden al resultado de aqué
del ártículo 814 del Código de Comercio y del 831 Ha, hubiera querido entregar el saldo. 
del Código J ndicial, motivo este últimq que, como Esta circunstancia no entraña, á juicio de la Cor
se expresó ya, se ~duce con el nombre especial de 'te, una demostración irrefragable de que Fischer 
quebrantamiento de la cosa juzgada. diese por vencido el plazo; y si así es, el error de 

Expresa la demanda de easadón que Fischer ha hecho que en la npreciación de las pruebas se im
reconocido en la correspondencia cruzada con T. puta al Tribunal, no consta de un modo evidente 
Calderón é Hijo.~ ye11 varios pasajes del proceso, en,el proceso, y.así debería constar para que por 
series deudor á éstos de la suma de mil pesos ese motivo pudiera. invalidan~e la se11tencia, (Apar· 
($ 1,000), saldo del precio de la letra, y que eso te 2.0

, inciso 1.0 del artículo 2.0 de la Ley 169 ya 
implica la aceptación del hecho de estar en mora citada). '\ . . . 
de pagar; que de consiguiente la sentencia que · Por cuanto Fischer, á modo de argumento de ca
niega esta conclusión incurre en error de hecho en rácter moral dice, según se ha expresado, que el 
la apreciaciqn de la prueba. protesto de la letra lo movió á suspender "ll pago, 

Fischer afirma en verdad, en varias de las ca1·ti:ts arguye el recurrente que ese derecho no le corres 
dirigida13 á los d'emandantfls, las cuales fueron reco· ponde al tomador del giro, al tenor de la doctrina 
nacidas por aquél en el término probatorio del jui- del artículo·814 del Código de Comercio, en que se 
cio, que la mayor parte del precio de la letra por enumeran las acciones que f'n orden sucesivo se 
trescientos cuarenta y siete pesos en oro ($ 34'7) c9"nceden al portador de una letra protestada por 
sobre la plaza de .'i ueva York debía cubrirlo al falta de aceptación, entre las cuales, afirma dicho 
rontad0, y el saldo de mil pesos ($ 1,000), poco á recurrente, no se halla la facultad de suspender el 
poco y por pa'rtes; que estuvo listo ó dispuesto á pago; y que si esto es así, la sentencia violó di1'éc· 
entregar el saldo ·á T. Calderón é Hijos, pero que tamente el artículo indicado, que no aplicó á pesar 
suspendió el pago etiando se le dio aviso de haber de ser pertinente. 
sido protestada aquella letra y de no haber .sido No es dable sin duda casar una senten·cia por el 
aceptada tampoco la que en la misma época gir·aron hecho;de que no aplique leyes que ~;on impertinen
aquéllos sobre esta plaza, á cargo de José .María tes en el caso del pleito. Y que el artículo 814 del 
Caldrrón y á favor de Fischer, por la suma de tres Código de Comercio nada tenía r¡ue hacer en la 
mil seisci<'ntos pesos ($ 3,600). Igual afirmación controversia suscitada por T. Calderón é Hijos, es 
hace subfitancialmente ·en la contestación de la claro: la disputa ha versado, no sobre los efectos 
demanda, en los alegatos de bien probado de pri· que surjan para el tenedor de una letra p0r el he
mera y de segunda instancia y en la diligencia en cho de ser protestada po•· falta ele aceptación, as un
que consta haber interpuesto el recurso de apela- to éste que no fue objeto ni de )a demanda ni de 
ción contra lo decidido por el J nez. la contestación, sino que ha sido relativa á la •·eso-

Con este motivo sostiene el recurrente que pues lución de un contrato de cambio por falta pal'cial 
Fischer se reconoce deurlor del saldo de los mil pe· en el pago del precio de la letra. El artículo 814 
sos ($ 1,000), confiesa que los tuvo list•Js para pa- del Código de Comercio no fue invocado ni en la 
garlos, que es'tuvo dispuesto á ello y que. suspen- demanda ni en la respuesta dada á ella, y no porfía 
dió el pago cuando tuvo conocimiento del protesto y serlo po•· ser absolutamente impertinente, como lo 
no aceptación de las letras.· Todo eso significa quejes el cargo que se hace á la sentencia. por no haber· 
el plazo vencía cuando menos al tiempo en que la lo aplicado. . 
letra sobre Nueva York fuera aceptada, y que Dése,chado como debe ser este nuevo motivo de 
cotno ese hecho se verificó en una épo1!a anterior á casación, procede considerar el referente á la viohl· 
la presentación de la demanda, el demandado esta- ción del artículo 831 del Código Judicial, ó sea-la 
ha en mora cuanco resolvió lo contrario el Tri- inft·acción de la cosa juzgada. 
bunal. . Repetidas veees se ha dicho cuál fue el objeto 

Bastará decil' en respuesta á estos cargos que del pleito, que se encamina, como se ve,· á obtener 
Fischer se ha reconocido deudor, desde antes de la la resolución del contrato de cambio celebrado en
iniciación del pleito y durante todo el curso de él, tre,T. Calderón é Hijos y Luis Fischer el veintisiete 
del saldo de mil pesos ($ 1,000) en papel moneda; de Julio de mil novecientos uno y relaJivo á una 
ha afirmado que ese saldo Jo tuvo listo para pagal'lo letra sobre Nueva York por trescientos cuarenta 
y que habiendo rehusado recibir T. Calderón á y siete pesos en oro ($ 347), al tipo del 2,200 por 
Hijos, depositó aquella suma, prime1·o en el J uza 100 de cambio. La resolución de ese contrato por 
gado y luégo en un establecimiento de crédito. falta de pago del precio fue el problema que las 
Pero COliJO afirmó y probó que ese saldo lo de~ía partes sometierou á la decisión de los jueces. 
pagar poco á poco y po1· partes, y esto implica un También se expresó cómo el Juez de la primera 
plazo indeterminado, según se ha visto, es comple- instancia declaró no ser el caso de resolver el con· 
tamente arbitrario pretender que el plazo caía al trato, y cfuno, fallando lnégo ultm petita, condenó á 
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Fischer á pagar á los demandantes la suma de cua- tunamente deducidas por Jos litigantes, pues que 
renta y ci~co pesos cuarenta y seis cerita vos en oro desconoce la confesión .de dicho demandado, 
($ 45-46), ó su ·equivalente en moneda nacional; Si el c~rgo pudiera h~ce1·se contra la sentencia 
cómo el demandado apeló de la sentencia en cuan- de primera .instancia, que fal16 1llt1·a· pet-ita, como 
to_lo obliga á pagar más do mil pesos.($ 1,000) en se ha. expuesto, él sería concluyente. · . 
papel moneda, y cómo, finalmente, el Tribunal ab- Pero .. enderezado contra la del Tribunal carece 
solvió de. todo cargo al apelante. . en absoluto de fundamento. Con el fin de con cre-

En esto se funda el. ca,rgo que se hace á la sen- tar ~l fallo á la materia de la controve¡·sia, el Tri
tencia de viola·r el artículo ~31 del Código Judicial,, hq.nal expresó que lo relativo al pago dnl saldo del 
disposición de carác.ter substantivo que hace invul- preci<;> de la h·tra no fue ohjeto.del pleito, y revocó 
nerable la .cosa juzgada é intocables Jos d~rechos por ese motivo lo l'esuelto po1· el Juez acerca de 
que se adquieren mediante pri~i sentencia firme. Y este punto. Pero con ello violó. la c,1S:1. juz•rada, 
se acusa por aquel motivo e_] fallo. del Tribunal, como s~ ha ·visto. : o 

porque el.recurrente sostien_e que no habiendo a pe- : Mas siendo como fue ab3olutorio· ·1:!1 fallo dP.l 
lado el demandado de la sentet:~cia del Juez que lo Tribunal, él resolvió todas las ~u estione~ c~.•n teni
cóiidenó-á..paga¡· la ya refei:ida· ;~antia.ad e_n. oro Ó das en la deman<~a y en la COiltestl'l:CiÓn, guardó 
su equivalente en papel moneda, sino en cuanto .esa copg'rue?cia entre lo ped~do y lo sentnneiado, y es 
sentencia lo obliga al pago de una suma mayor de improcede1;1t'e el motivo de casación que.se estudia 
mil pesos ($ 1,000), el falJo está ejecutoriado por y' que se desecha por lo mismo. ·sobre (•Rte punto 
voluntad de la. parte en lo que hace refe1·encia al es constante y uniformo la dOctrina de esta Supe
pago de esta última cantidad; y qqe como el Tri- rior.idad. 
bunal absolvió de todo cargo á Fischer, violó la 
cosa juzgada que confirió á T. Calderó~r. é Hijos un 
derecho . adquirido en orde~ al pago de e~ta suma. 

La Corte estima fundado este motivó de casa- ·. A.cúsase la s_entencia por incompetenci<~ de juris
ci6n¡ pues si es vt:rdad q!Je el Juez ~o ·corld.énó diCción del: Tl'lbunal, en razón de que conoció éste 
expresamente al demandado al pago de la cantidad de.la totalidad del .fallo inferior, no obstante que 
de mil pesos en papel moneda ($ 1,000), lo conde- sólo una parte de él fue objeto del recnt·so de alle· 
nó á pagar una suma mayor, y aquél acept<,S, la sen- lación. · 
ten<~ia en cuanto ella -cnvuel ve la obligación de En repetidas ocasiones ha dicho fundariamente 
pagar dicha suma. Conse11t.ida expresamente por la Corte que el Tribunal no incurro e-n inc"mpe
Fischer esa parte de la decisión, el Tribunal, aun- t~ncia de jurisdicción ~ino cuando conoce de nego
que tuvo razón para considerar que el Juez resol- cws que conforme á las leyes no le-están adscritos 
vió sobre una_.materia no contenida en la dema_nda, en segunda· instancia por apelación ó éonsulta. Y 

" 1 t . 1 ' no ha debido ab~;olver en este particular de todo que e· que una sen enc1a que ll'ante o desconozca 
cargo al demandado, como. que sólo uua pa_rte del la fuerza de la sentencia ejeeutoriada es· una viola-· 
fallo quedó sujeta ~ la revisión del superior. En el ci6n tle la ley substantiva que garantiza el derecho 
resto fue consentido por Fischer, llevaba el sell.o declarado en _una sentencia consentida po1· las par
de la ejecnto1·ia y no pudo ser tocado sin violar la tes.'' Y que ''este desconocimiento del dei-echo 
cosa juzgada. . . irrevocablemente adqui_r_ido constituye la pri 111 em 

Por este motivo se invalidará, pues, la sentencia. de las causales de casaCión establecidas por el ar~ 
Y sin embargo de esto se ha hecho preciso estudiar tículo l. o de la Ley 16~ de ~896; 'pero que no·pue
todas las causales de casación alegadas, porque, de en manera alguna Incluu·se en la cua1'ta cnusal 
como se· comprende, en el caso de que se trata la que trata de la incompetencia de jurisdicción." ' 
violación de la cus·t juzgada, lejos de comprender R!'Jsumiendo, pues; se tiéne que es fundado el 
todo el debate, se refiere á_una cuestió~ abs.oluta- cargo que se, hace á -la sentencia del T1·ihunal de 
mente extraña al mismo; razón por hi que en fuer- haber violado la coea juzgada, que por solo ese mo
za de aquel motivo sólo puede infirma¡·se una parte tivo debe casarse dicha sentencia y que son impro
del fallo acusado. Las causales restantes sí se rela- cedentes las deli.láS causales invocadas en la deman
cionan, ea lo general, con la materia de la contro- da de casaciód: 
versia, esto es, con la acción resolutoria del con- · Y de acuerrl.o con lo dispues_to en ~a ley, infir
trato de cambio. mada la sentencta, debe la Corte pronunciar el fallo 

que ha de reemplazar aquélla . 
Segunda causal. . Por estos motivos la Port~, administrando justi

cia en nombre de la Repúbhca y por autoridad de 
Dice el recurrente que el demandado se recono- la ley, casa la sentencia del Tribunal, de fecha vein

ció deudor de mil pesos ($ 1,000) como saldo del ti_uno del:mes de Mayo del año que termina, en 
precio de la letr.,, y que á pesar de eso fue absuel· cuanto ella es yiolatoria de la cosa juzgada, y re- . 
to por el Tribunal. Y que siendo así, la sentencia suelve que· son Infundadas las demás causales ale-
110 está en consonancia con las pretensiones opor- gadas por el recur-rente. ' 
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En consecuencia se decide: al Gobierno en veintiocho de Noviembr-e último, 
Declárase ejecutoriada la sentencia «lel Juez del para que en uso de la atribución que le confiere el 

Circuito de Cali, de veintitrés de Septiembre del. articulo 66 .de la Ley 169 de 1896, disponga que 
año anterior, en la parte en que fue aceptada por se radique la causa en el Distrito Judiciul de cu·n
el demandado, esto es, en cuanto en ella se condena dinamarca y conozca de· ella uno de sus J u~ces 
á Luis Fischer á pagar á T. Calde1·ón é Hijos la Superiores. . 
suma de mil pesos ($ 1,000) en papel moneda, como Para emitir la Corte el concepto que le corres
parte del p1·ecio de la letra sobre Nueva York, por ponde según aquella disposición legal, t,:onsidera que 
trescientos cuarenta y siete pesos en oro ($ 347); el único fundamento en q·ue se apoya la mencionada. 
vendida por é3to~ á aquél, y á eargó de Hi1·sel solicitud consiste en la afinnación que el interesado 
Feltmann & Compañía. · hace de que eT Tribuntll Superior de aquel Distrito 

No se hace t>Special f:ondenación en 90Stas. Judicial no ha podido cumplir con el deber que le 
Poblíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase el impone el ai;tículo 238 de la Ley 57 de 1887, _ósea 

pl'oceso al Tribunal de su origen. el de formar ·en el mes de Agosto último la lista de 
LUIS .M. ISAZA-CARMELO ARANGo M.-BAt· designudos para el año que empezó el primero· de. 

rAsAR BoTERo URIRE- MANUEL W. CARVA.JAL. Septiembre siguiente, para sor~ear de'' ella los Jue. 
JEsús CAsAs RoJAs-GERMÁN D. PARDo.--JUAN ces de hecho que deben formar los Jurados p1Ú'a el 
EvANGELISTA TRUJILLO-Anselmo Soto Arana, Se- despac~o de ~as causas sujetas á eoga fórmalidad ·; y 
cretario en pi·opiedad. que· de consiguiente no ha sido posible practicar el 

sorteo de los Jueces de hecho que deben pronunciar 
el respectivo veredicto en su mencionada causa. . 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Febrero vem Aunque la simple afirmación del ·inte1·esado no 
tidó8 de mil novecientos cinco. es prueba suficiente de que efectivamente aquel Tri-

Vistos: Opo•·tunamente se ha S<llicita,lo· por par· funal Supei~orhaya dej!ldo ~e. ~umplir Coll el deher· 
te legítima se aclare la sentencia que profiri6 la egal que le Impone la. <hsposlCIOn ~Itada, aun da.?do · 
Corte el día catorce de Di,!iembre ¡fel año próximo por. Cierto que efectivamente as1 haya sucedido, 
pasado, en d recurs(> de easaeión inte•·puesto por T. J'¡~g~1 la Cor~e que lo que de?e ha~~r~e para corre· 
Calderón é Hijos contm la sentencia del ;.D.'ribuna]. ~ 1 .1· demo~a de que s~ queJa lB?treiO, ha de con: 
del Pacífico, de fechll treinta y u ¡,, de Mayo t!el sistu má~. bien. en ex~~tar al Tnbunal }?ara q~e s~. 
mismo uño. aún no lo hubiere venhcado, . proceda Inmediata-

Fúndase la parte en que se incut'l'ió en ~:~rror al mente á llenar aquella omisión, formando_ la lista 
rlete1·minar la fecha de la sent,·ncia .a•·usada y 1¡ue de design<Ídos prevenidf!. por la ley, para que de_ 
se casa; que esa sen·teneia es, eomo se acaba de de- ella pueda el .Juez Superior hacer ese sorte~ y los. 
cir, . de treint,a y urio de Mayo del año anterior y demás que ocurran para la oportuna Y eficaz admi- · 
no del veintiuno del mismo mes. nístración de justicia en aquel Distrito Judicial. 

Es COI'I'ecta la reclamaci6n; y por este motivo la . Por tal .consideración la Col'te juzga que no es 
Corte, visto el artículo 862 .del Código Judicial y el caso de acceder á la solicitud de Borre !'O, y dis
administrando justicia en nombre de la Repühlica J'one que en .reilpuesta. ~1 Sr. Ministr·ü de Gopierno 
y por autori lad de la ley, acb ''" la sentencia de que i-le le transcnba t•l prm;ente concepto. . . 
se trata, y declara que el fallo del Tribunal infet·ior, LUIS .M. ISAZA-BALTASAR BoTERo URiim. 
que fue materia del recur,;o de •·asa•:ión, lleva fecha .MANUEL W. CARVAJAL.-JEsús CAsAs RoJAs-EN· 
trAinta y uno de .Mayo de mil novecient•>s cuaúo. RIQUE EsGUERRA-GERMÁND.PARDo--Ju.A.NEVAN: 

Cópiese y publíquese: GELISTA TRUJILw-Por falta temporal del Secre-
LUIS M. ISAZA-BALTAsA:R BoTERo URrB.E. tario, el Oficial Mayor, .Román Baños . 

.MANUEL W. CARVAJAL--JEsús CAsAs Ro.TAS-EN- ------
RIQUI!J EsGuERRA--GERl\IÁN D. PARDo--JuAN Ev AN· JJonrrfi~~rrnncil®JID®fi811 ill®ll®IIIlll1IDTI811liDal1 
GELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto A1·ana, Seere· 
tario en propiedad. 0 ~ 

AUTOS 

Om·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Enero veint-i-
. séis de rnil novecientos cinco. · 

Vistos: El Sr . .Ministl'o de Gobieruo l:a remiti· 
do á la Co1'te Suprema de Jnstici1' la solicitud que 
Isa~as Borrero, preso en J., cál'cel de Neiva po1· ha
ber sido e u causado por el Juez Su pét'i ot; de aquel 
Distrito Judicial por el delito de homicidio, dirigió 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 
POR EL 

RELATOR ~~ ~ C@RT~ ®~P~EMA 
y precedida de un ·estudio sobre el recurso de· casación . 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volumen. de LXXI-598 
páginas en 8. o mayor, comprende la J uris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im~ 
prenta Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL 
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Casación 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentenab del Tribunal de 
Cundinamarca en el juicio promovido por Luis Gutiérrez Mora
les contra Marta Gundalupe "Rico y otros. (Magistrado ponente, 
Dr. ,Carvajal) ...................................................... . 

Salvamento de voto del señor Magistrado Dr. Juun E. Tr.njillo ...... .. 

Au.tOI3 

1. 
1 guien~o la chamba hasta los deslindes con tet·re
·no' de'Carlos Hernández, Jiñdando pot· la cabecea·a 
con" terreno del otorgante Rudesiudo Hernández ¡ 
y por el costado izquierdo, ó sea al Oriente, limita 

P~g. con terre11o de Carlos Hernánd.ez y de J nana Rico, 
separados pot· cercn de piPdra ''; 

20 t · Segunda. Que no hubo contrfito d~ compraventa 
'l06 entre Rudesindo Her11ández y. María Guadalupe, 

Merced e~ y Clotilde Rico, del expresado terreno y 
Declárase que el Triburoal d~ Tunja es competente plra ·conocer e! el 1 as casas en éJ' existentes ; . 

juicio promoviJo por'el Departamento de Boyacli contra la Compa-
iifa boyacense ele Licores. (Magistrado ponente, Dr. Cas:.s Rojas). 207 Tercera. Que dicho terreno y c¡¡sas no han snli· 

<\bstiénese b Corte de tomar en consideración el recurso de casación do ,del dominio de Hernándt'Z ó de sus herederos,· 
. interpuesto contra el fallo del Tribunal de Cundinam.orca en el. 

juicio se¡:nido por Marfa del Tránsito Gorz6n y otros, contra la Cuarta. Que estos efectos deben incluirse en el 
Sociedad _denominada Orjltela y Wiesner. (Magistrado ponente, . inventario de. los bienes de !a sucesÍÓll t:le Herván-
Dr. Fernande~ de Soto) .................... : ....... •• ... .. ... 207 

Ab.suélvese al Tesoro p!íblico de la demanda sobre recompensa, ~ro. dez j' partirse entre herederos j 
movida por Eduardo Escamilla como padre de Matil.de Escami- ~OS Quinta. Que _no tiene_ valor Jegal )a escritura nÚ-
Ila. (Magbtrado ponente, Dr. haza) .... :... , ...................... . 

mero 442, otorgada ante el Notario de Cáqueza el 
--------- 14 de Septiembre de 1888; 

~®~ JJlUlcdlli©ruM · Sexta. Qoe lás demandadas deben restituh- á la 
~------------~~ herencia de Hernández los efectos mencionad-os 

con sus respectivos fru.tos civiles y nat!U'ales ¡ y 

CASACION 
. Séptima. Que las mismas· deben pagarle las cos

ta~ del juicio. 
OorteSup1·emadeJusticia-Bogotá, Diciembre diez Al libelo acompañó el actor los doéumentos si-

. y siete de mil noveoientos cuatro. guientes: . 

Vistos: Luis Gotién:cz Morales, en ~u carácter a) Copia de· la hijuela de adjudicáci6n que á 
de cesionario de los uerechos hereditarios de Clo- Rúdésindo Hernández se hizo en la causa mOJ·tuo-

. tilde y Aurelia He1 nández en la. sucesión de Ru- ria de su. padre Lucl:l_S Hernández ;. 
desindo Hernáudez, •·stableció demanda. ordinaria · ·b) Copia de la escritura número 442 cit!bdn ¡ 
ante el Juez 2.0 del Circuit0 de Oriente contra las e') Copias ·de las actas de bautizo de las tres de
menores Marítt. Guadalupe, Mercedes y Clotilde mandéld~s, María Guadalupe, Mercedes y Clotilde 
Rico, para que se hagan las siguientes declara· Rico; . . · 
cionés: . . ; d) Copia del auto pronunciado en el jui~io de 

Primera. Que por el contrato~ue reza la escri-~ sucesión de Rud_esindo Hernández·el 3' de Diciem
tura otorgada en Cáqueza el 14 de Septiembre de bre de 1897, p~~r el cual se rleclar~1n _heJ•'ederos de 
1888, Rudesindo Hernández no transfirió á las de- él á Aurelia y Clotilde Hm~nández, y al actot· se le 
mandadas el dominio ?~ dereeho alguno sobre el reconoce corno cesionario de ellas. 
terreno de Guayabal m sobrf'. las casas de bahare- Y aduce los hechos que pasan á expresarse: 
que y p9.ja existentes en él, ubicado este ten·eno 1.0 El terreno de Guayabfl,l· lo n~quirió Rude-
en jurisdicción de Cáqueza y alinderado así: ''Al sindo Hernández por her()ncia patema; 
pie, 6 sea al Norte, limita con el.ríQ Cáqueza· al 2. 0 .El juicio de sucesión de Rudesindo Hernán
costado derecho, ó sea al Occidente, limita con' te- dez se sigue en el Juzgado 2.0 del Circuito de Cá
rreno de Buenaventura Hernández hasta un. mojón; queza; 
de éste, volviendo á formar el costado dn la cabe· 3.° Clotilde y Am·elia He.ruándcz son herederas 
cera, ó ~ea del Sor, línea recta á ott·o mojón fijq.do de Rudesindo Hemán,iez como hijas legítimas 
en la onlla de la quebrada; de éste, línea recta de de él ; 
Occidente á Oriente, á encon"trar una chamba; si· 4.0 Soy (el demandante) cesionario de los det·e-
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chos hereditarios de Clotilde y Aurelia Hernánde~ 
en la sucesión de Rudesindo Hernández ¡ 

5.0 G1lladalupe Rico es hija adult~rina de Rude
sindo Hernández y de Rosario Rico, y nació . el 26 
de Febrero de 1882, y fue bautizada en Cáqueza 
el 26 de Marzo de 1882 ¡ 

6. o Mercedes Rico nació el 5 de Marzo de 1885 
y fue bautizada en Cáqneza el 5 de Octubre de 
1885; 

7.u Clotilde Rico nació el19 de Junio de 1887 
y fue bautizada en Cáqueza el19 de Septiembre 
de 1887; · 

8. o Es falso é imposible que María Guadal u pe, 
Mercedes y Clotilde Rico hayan dado la suma de 
ochocientos pesos ($ 800) en mutuo ó préstamo á 
Rudesindo Hernández seis años antes del otorga· 
miento de la escritura número 443, es decir1. el 14 
de Septiembre de 1882; 

9.o Es falso que Rudesindo Hernández debiera 
mil seiscientos sesenta y cuatro pesos á María Gua· 
dalupe, Mercedes y Clotilde Rico el14 de Septiem· 
bre de 1882; 

10. Es falso el contrato de venta del terreno del 
Guayabal y de las t•asas dic~as, en lo qne hace 
relación al precio, pues las supuestas compradoras 
no lo pagaron ; 

11. Rosario Rico es madre ilegítima de María 
Guadalupe, Mercedes y Clotilde Rico; 

19 .. El contrato de compraventa dicho no ha 
aido aceptado por las supuestas compradoras, ni 
por nadie que sea legitimo representante de ellas; 

· 13. No se han pagado todos los derechos de re-
gistro que el contrato consignado en la escritura 
número 442 relacionado, causó ; y 
. 14. El tei-reno y casas objeto de esta litis valen 

más de cinco mil peso!l ($ 5,000). 
El derecho, causa ó razón de la demanda se ha 

hecho consistir: en que el contrato de compraven
ta del terreno del Guayabal y casas anexas es 
nulo, por ser simulado en lo que tiene J"elación al 
pago 6 dación en pago. de los mil sei~cientos pesos 
expresados como prec1o, .correspondiente á 1gual 
suma9¡ue el vendedor declar;~ dt>ber á las impúbe" 
res María Gnadalupe, Mercedes y Clotilde Rico, 
hijas de Ma.ría del Rosario Rico, y que recibi6 en 
mutuo ó préstamo hace seis años, á contar de la 
fecha de lñ escritura, perteneciente esta cantidad 
en su principal y sus intere:5es á dichas impúberes; 
en que en ese contrato no ha intervenido el con
sentimiento, tanto porque las impúberes compra· 
dor11s, ab.~olutarnente incapaces, rio fueron legal
me"nte repres~ntadas en él, corno por~ue tal c?n· 
trato no ha s1do aceptadu pot· ellas m por quien 
legalmente las r·epr~sente; en .que u o se ·pagaron 
los respectivos derechos de registro; en· que no se 
pagó el precio estipulado, y en lo dispuesto en los 
articulo362,73,74,90,L494,1495, 1502,1503,1504, 
1849, 1851, 1857 y demás disposiciones del Código 
üivil nacional pertinente.-9 al contrato de compraQ 
v~nta y á la capacidad legal. 

De la demanda se confirió traslado al curador ad 
lite-m de las menores demandadas, quien la contes
tó negándola absolutamente, como también los he
chos fundamentales de ella marcados con los nú· 
meros 3, 4, 5, ·8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, y aceptan
do Jos restantes. 

Tramitado el jujcio con las formalidades legales 
y producidas por el actor las pruebas que estim6 
conducentes á su propósito, el Juzgado de primera 
instancia, por sentencia de diez y seis de Agosto de 
mil novecientos, falló así: 

1.0 Declárase nulo, con nulidad absoluta, el con· 
trato que se ha hecho constar en la escritura pú
blica número 442, de fecha 14 de Septiembre de 
1888, por el cual Rudeeindo Hernández vendió á 
Maria Gnadalupe, Mercedes y Clotilde Rico, re
presentadas por la madre, María del Rosario Rico, 
el terreno de Guayabal y las casas de bahareq u e 
y paja á él anexas, ubicado en la sección Cate1·a 
de este Municipio; y comprendido dentro de los 
linderos que expresa la respectiva escritura. Tal 
nulidad se decreta por carecer el referido contrato 
de compraventa de los requisitos esencia]e¡;¡ exigí· 
dós por el articulo 185'1 del Código Civil nacional. 
(Artículos 1741 ibidtm y 15 de la Ley95 de 1890); 

2.° Como consecuencia de lo dicho en el prece
dente numeral,· declárase también que RudesinJo 
Hern4n•.lez no transfirió á las compradoras Ricos 
ningún derecho sobre el terreno del Guayabal 
y casas de bahareque y paja que á éste acceden; 

3.0 No hay lugar á! declarar sin valor legal la 
escritura pública número 442, otorgada ante el No
tario de Cáqneza el día 14 de Septiembre de 1888 ; 

4. o Las demandadas entregarán á los represen
tantes de la herencia de Ruáesindo Hernández el 
terreno de Guayabal y casas de bahareque y paja, 
dentro del término de treinta días contados desde 
aquel en que quede .legalmente notificada la pre
sente sentencia; 

5. o Es entendido que la entrega de que habla 
el anterior aparte se ·llevará á efecto,. previo abono 
á los demandadqs y poseedores, de las expensas ó 
gastos necesarios hechos por aquéllos en la conser
vación de los inmuebles, según las reglas del ar
.ticulo 965 del Código Civil; 

. 6.0 Los bienes raíces disputados por este pleito 
y cuya entrega se ha ordenado, se incluirán en los 
inventariog de la sucesión de Rudesindo Hernán
dez para que se distribuyan entre los legítimos re
presentantes de la het·encia, conforme á la ley ; 

'l. o Condénase á las demandadas Ricos á re"'ti. 
tuir al actor los frutoa naturales y civiles produci· 
dos por el terreno y casas dichas, desde la fecha 
de la contestación de la demanda; y si los frutos 
no existieren, pagarán el valor de ellos, previa li
quidación en juicio separado; y 

8.0 María Guadalupe, Mercedes y Clotilde Rico 
pagarán al demandante Lujs Gutiérrez Morales las 
costas de este juicio, una vez que hayan sido ta&a.· 
das como lo previene la ley. . 

Q 

. ' 
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De este fallo alzóse el· ctÍrador de las menores mientras no intervenga su aceptación, expresa 6 táo 
demandadas para ante el Tribunal Superior del Dis- cita, es revocable el contrató por la sola voluntad 

-tt·ito Judicial de Cundinamarca. Surtida la trami- de lss partes que concurrieron á él.' Así . pues 
t?ción de segunda instancia, se dictó por el supe- aun cuando Marfa del Rosário Rico no tenía dere
.rtor, con fecha veintiuno de 'Obtubre de mil no- cho para representar á sus mfmores hijas, ~í podía 
vecientos tres, sentencia revocatoria de la primera estipular á favor de ellas en virtud de lo dispuesto 
insta•1cia, absolviendo á las demandadas de todo's en el precitado artículo." · 
los cargos de la demanda, sip. costas. "La Corte Suprema de Justicia sostuvo esta mis· 
. Interpuesto por el actor el respectivo recurso de ma doctrina en la sentencia de fecha catorce de Di 

. casación, ha venid·o el expediente á la Corte So- _ciembre de mil ochocientos noventa y cinco pro
p_rema, donde practicada la substanciación estable· ferida en el juicio ordinario sobr·e nulidad de .ur~ 
Cida en los artículos 316 ele la Ley 105 de 1890, contrato de compreventa propuesto por Nepomuo 
55 á 58 de la Ley 150 de 1892, pasa á decidirlo, ceno lRico contra Domingo, Ismael, Fr~ncisco, Ni
deí.pués de observar que fue interpuesto opórtu- canor y· José Alejandro Rodríguez. Allí se dijo: 
namente por persona hábil ..,y ser la sentencia die- • Figura en primer término la nulidad del contrato 
tada en juicio civil ordinario y sobre cuantía de celebrado entre Narciso Tot-res y Esteban Barrer(', 
tres mil pesos. . ' · .sobre venta de inmuebles litigados para los menores 

Pero antes de examinar con la debida separación Rodr.fguez, por falta de consenfimiento de éstos, 6 
cada una da las causales en que se funda el recurso sea la violación del artículo 759 del Código Civil 
Y cada uno de los motivos· en que se apoya cada de Curidinamarca. ·Estima la Corte que ~o es· pro

. causal, se hace necesario reproducir los r_azo.na- cedente esta causal, porque en el supuesto probable 
mientas de la parte motiva del fallo absolutorio, de que Narciso· Torres no fnera. parte legítima ni 
por cunsiderarlos ~a Cortt> en lo general jurídicos. representante legal de los Rodríguez, al celebrar 

Están formulados así: aquel" contrato, que tenía por objeto adquirir para 
"Dos son los motivos de nulidad asignados- al ellos el dominio ·de los inmuebles materia ~e esta 

contrato por el cual ~odesindo Hernández vendió controversia, <;>bró (ln uso del derecho 'consagrado 
á_ las menores María Guadalope; Mercedes y OJo- por el artículo 1515 del Código Civil de Cllndina
tllde Rico el terreno del Guayabal: 1.0

1 que las marca {1506 del nacional), en virtud del cual. cuál
expresadas menores no fueron legítimamente re- ·quiera puede estipular á favor de una tercera per
presentadas en el contrato, porque siendo María sona, aunque no tenga derecho para representarla;· 
del Rosario Rico madre natural de ellas, carece del pero sólo esta tercem persona podrá demandar lo 
derecho de patria potestad, puesto que el inciso 2.0 estipulado; y mientras no intervenga su. acepta
del artículo 53 de la Ley 153 de 1881 solamente ció~ expresa 6 tácita; es revocable el contrato por 

. concede .este derecho á la madre legítima, mientras la· sola volu.nt.ad de las partes que con_currieron á 
guarde buenas costumbres y no pase á nuevas nup- él; y es claro que en contratos de esta cJase, ó sea 
cias, y la Rico nó ara curadora de sus hijas· meno- de estipulación por otro, sin mandato ó represen
r~s; y 2.0

, que las compradoras nopagaron al ven- tación legal-contrato que es válido-no se re· 
dedor precio alguno por el inmueble á que se re- quiere en manera alguna el consentimiento·O.e aquél 
fiere el contrato, puesto que éste·es simulado, y se para quien se estipula en el mismo contrato, por-

. fonda esta aserción en que habiendo tenido lugar que si esto hubiera de set· 'itsí, la disposición seria 
la venta el año de mil ochocientos ü"chenta y ocho, completamente inútil y aun absurda, pues precisa
y diq_iendo en las escrituras el vendedor que da el mente vporque no concurre el tercero para quien se 
·terreno 0n pago de la cantidad de mil seiscientos quiere

0 
adquirir, por cualquier motivo ó dificultad, 

pesos ($ 1,600) que el otorgante recibió en mutuo ó porque no se conoce ·Ó no se puede conocer su 
6 préstamo seis años antes, perteneciendo esta can·- voluntad legalmente manifestada, es por lo que la 
tidad en su capital principal á dichas impúberes, es ley ha establecido la institución llamada 6.stiputa
imposible este hecho, una vez que ellas nacieron, ai6n por otro, institución fecunda en sus múltiples 
respectivamente, en los años de 1882, 1885 y 1887, manifestaciones, y que no causa. ni puede causar 
esto es, la primera seis años antes de la escritura, perjuicio alguno al tercero, porque no se le impóne 
y las otras dos menos de ese tiempo." · · obligación alguna, y sólo se le ofrece un derecho 

"Es verdad que las menores fueron representa- que puede admitir·ó rehusar libremente. 
das en el contrato por su' madre natural María del 'El consentimiento que se requier~ en el contra· · · 
Rosario Rico, y es igualmente ·cierto que la madre to que se examina no e~ por tanto el del tercero, 
no tiene derecho de patria potestad para represen- sino el de la persona qué adquiere para él. El con
tar á sus hijas naturales, ni la Rico era curadora de sentimiento del tercero es cosa posterior, y puede 
sus menores hijas; pero el artículo 1506 del Códi- ser aori tácito. Es por lo mismo infundª'~o el ar
go Civil.establece lo siguiente: 'Cn~lqtiiera puede gumento que se apoya en que Narciso Torres no 
estipular á favor de una ~ercera persona, a1inqu'3 era padre legítimo ni representante legal de Jos Ro
no tenga derecho para representarla; pero sólo esta driguez en el contrato materia de la controversia. 
tercera persona podrá demandar lo eetipulado; y Si Torres. hubiera tenido esa calidad, el contrato 
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no podía sei· objetado p"r falta de repre~;entación do. con el artículo 1504 del Código Civil, y no te
en el estipulante; pero preci8amente por no tenerla, per María del H.osario Rico facultad legal para re-
6 por no.haherse probado que la tuviera, e:" por lo presentarlas. Lo que el cítado 11rtículo dispone es 
que la sentencia se basa en.que no siendo .dicho q.ue mientras no intervenga la aceptación expresa 
Torres representante legal de los Rodríguez, pudo ó tácita de la persona á cuyo favor se ba(:e la cstia_ 
estipular para ellos, en virtud del derecho que con- pulación, es revocable el contrato J'lll' la sola vo
signa el a1tículo 1515 del Código ·Civil.de Cundí- Juntad de l.as partes qut~ concul'l'ieron á él; y como 
namarca.' · · aquí l11s partes no han manife3tado voluntad·de re-

." Como según consta en eLcontrato qu~;ha dado vocal'1u ni de declararlo nulo, ·no es el caso de re
origen al juicio, lo que hubo en realidad fue una vocal'lo, pues el demandant~ no repres~nta á nin
dación en pago de cantidad de dinero que Rude- guna de las parles qu!'l·celebraron el contrato. 
sindo Hernández adeudaba á las menores Ricos, se · "El otro motivo, consistente en no haberse pa
hace preciso examinar si el pago ha sido legalmente gadó el precio de la venta, ta:npoco existe, porque 
hecho." aun cuando ·es cierto que el vendedor afirn,a que 

"El urtículo 1633 ·del Código Civil dice: 'El el coD:tr~to tiene por objeto pagar á la~ menores 
pago en que se debe transferir la propiedad no es una cantidad que les debe desde hace seis años, y 
válido sino en cuanto el que paga es dueño de la aun cuando sea igualmente exacto que seis años an
cosa pagada, ó la paga con ni consentimiento del tes no existían algunas de las compradoras, rnuy 
duefio. Tampoco es válido el pago en que se debe bien ha podido suceder que el verdadero ncreedo1· 
transferí¡· la propied'ld, sino en cuanto el que paga cediera tal crédito á favor de las expresadas me
tiene facultad de enajenar. nores, porque el vendedor no afirma que las ntenP-

" Aquí no se ha puesto en duda que Rudesindo res le entregaran el dinero, y en tal virtud no puede 
· Hernández, fuera. dueño de la cosa pagada ni que aseverarse que haya hahido ficción de contrato.· 
tuviera facultad de enajena1·. De consiguiente pudo "La parte actora_ probó que Maria del Rosario 
legalmente hace1· el pago. . Rico y sus hijas había u sido siempre pobres; pero 

"Ahora: el artíeulo 16341 del mismo Código es- debe tenerse en cuenta que mil seiscientos pesos no 
tablece que 'para que el pago sea válido debe ha- son una fortuna, y por otra parte el solo hecho de 
cerse 6 al acreedor mismo (bajo cuyo nombre se que las que aparecen como acreedoras fueran po
entienden todos los que le hayan sucedido en el bres, no es prueba de la simulación, una vez que 
crédito, aun á título singular), ó á la persona que cualquiera persona ha podido cederles aquel crédito. 
la ley ó el Juez autorizan á recibir por él, ó á la "Taw bién se ha alegado que la escritura que reza 
persona diputada por. el acreedor para el cobro'; dicho contrato es nula pur 110 haberse pagado to
y el 1637 de allí dice: 'Recib-en l~gítimanH:mte los dos los derechos de registro, lo que es inexacto, 
tutores y curadorPs 1 or sus respe_c:ti~os represen- porque en la escritura consta que tales derechos 
tados; los albace~s que tuviesen este encargo espe· Re pagaron de .. acuerdo con lo dispuesto en el ar-
cial ó la tenencia de los bienes del difuntq; los tículo 4. 0 de la Ley 34 de 1887." · 
maridos por sus mujeres, eu cuanto tengan la ad Procede. ahora la Corte al examen Je las causa
ministración de los bienes de éstas; los padres de les alegadas por el demandante en sus memoriales 
familia por sus hijos, en iguales términos; los re- sobre interposición del recUJso de casn.ri6o, dirigi 
caudadores.fiscales, 6 de comunidades ó establecí-· dos al Tribunal sentenciador y á esta ~uperioridad, 
rnientos públicos, por el Fisco 6 las respectivas co. respectivamente. 
munidades 6 establecimientos; y las demaS~pe1·so· Son las especificadas en. los incisos V y 2.0 del 
tWIJ que por ley e-special ó po1· decreto judiet'at estén articulo 2.0 de la Ley 169 de 1896, á saber: 
.autorizadas para ello.'· ' 1.a Ser la sentencia violatoria de ley substan-

" Como ya se ha visto, conforme-al artículo 1506 ti va, por interpretación errónea de los artículos · 
del referido Código- 'cualquiera puede estipular á 1506, 1634 y 1637 del Código Civil: é indebida 
fa.,·or de una tercera persona, aunque no t~mga de- aplicación de éstos al caso del pleito_; y error de 
recho para representarla.' - .· . : hecho y de derecho en la .apreciación del carácter 

1
' Dice el P.poderado del demandante en su ale· que ,sé ha asignado á las menores Ricos en esta 

gato de conclusi6n de segu~:!_da instancia, que es litis; y , 
nulo el contrato tántas veces mencionado; porque 2/ N.o estar la sentencia en consonancia con las 
la aceptación que María del Rosario Rico prestó ~r.etens_iones opor,tunamente deducidas por los li
en nombre de Mada Guadalupe, de Mercedes y de t1gantes y resolv~1· puntos que no fueron objeto de 
Clotilde Rico es una. estipulación á favor de· terce· la contr~versia. · 
ros, que habría tenido efecto si .hubiera inediado Cuanto á la primera causal, arguye así el re-
la aceptación expresa ó tácita, como lo dispone el currente :. . , , 
artículo .1506 del Código Civil, y que falta el con- '.'En eJ cnso que se contempla ó examina no se 
sentimiento de I'Rl'te del comprador, ya que las me- tr~t(l. d~ una estipulación entre Rudesindo HeJrnán
D:Ores Ricos no podían prestarlo po1· sí mismas por dez, por .~na parte, y Rosario Rico, por la otra, en 
ser absolutamente incapaces de prestarlo, de acuer-· favor de un tercero, sino de una cosa muy distinta: 
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se trata de que la Rico 1·eoibió para terceros; y es Hernánde:-.. no expresa que hubiese recibido dir·ec· 
precisRmente en ·razón de que el Tribunal Superior tamente en mutuo de las menores el dinero, sino 
interpretó el artículo 1506 dél Código Civil en el que lo dehe á ellas, que lo recihió en mutuo ó prés
t:lentido de que .como él permite estipular para un tamo (sin decir de quién) y que les pertenece en sú 
tercero, aunque no ~enga derecho para representar- capital principal y suo intereses correspondiente¡.¡. 
lo, permite igualmente 1'toibi1· pan¡ un tt>rcero sin Alt>ga además el recnrrente la violación del ar
derecho para hacerlo, que en 111i concepto se violó tfculo 1637 del r 'ódigo Civil; error de hecho en· la 
dicho artículo y se aplicó mal al caso del pleito." apreciación ae laR pruebas relativas á la existencia 

Afírmase aquí un hecho que no r·esulta del con- del C!ll'ácter de acreedoras que el Tribunal senten
trato sobre que ,·ersa este pleitc•, á saber: _que la' dador asigna á las. menores Ricos, y error ele dere-. 

· Rico 1'eoibz'ó el terreno dado en pago; Hen ández, cho en cuanto ha aplicado al caso del pleito dispo
lejos de entregar el i~mueble 1naterialment(',· se re- siciones qm~ reglan ·materia distinta de la que es 
servó el usufructo de él y la tenencia hasta su muer- objeto de ~xamen en el presente caso. 
te. Y en c~~anto á la tradición del dominio del in- Cuanto al error de hec!:to e·n la apreciación de la 
mueble, ella se efectuó á favor de los terceros me prueba concerniente á la calidad de acreedoras de 
nores, por la inscripción del título en la respectiva las demandada", la Corte no puede variar la apre
Oficina de Registro d1, instrumentos públicos, de ciaci6n hecha por el Tribnnal, sino en el caso de 
acuerdo con la disposición del nrtículo 756 del 06-l error de de•·echq,. 6 de error de hecho, ·siempre que 
digo Civil. Por lo cual es infundario este motivo este último apa.rezca de un modo evidente en -los 
alegado en apoyo de la casación. autos; La Corte, lejos Je observar tal evidencia, 

"Igual cosa pienso (agrega el recurrente) res- encuentra que la prueba del carácter de acreedoras 
pectn del Prtículo 1634 del Código Civil, porque la In suministra plenamente la. escritma referente ·á 
escritura número 420 citada y In;;; partidas corrien- la estipulación, en la cual Hernández se declara 
tes á fojas 7, cuaderno 4. 0

, ponen en evidencia que deudor, declaración que hace plena fe contra _él y 
Rudesindo Hernández simula una deuda á favor de contra las· personas á quienes se transfieran sus ohli
las menores Ricos, esto es, ;¡ue no eran ncreeuoras gaciones y 'descargoi> por título '!lniversal, al tenor 
en el momento del contrato; y no siéndolo, se ha del ar_tículo 17 59 citado del Código Civil. Esas 
aplicado. erróneamente el artículo 1634, que supo· personas en el c~so dado lo son las representantes 

. ne en el que recibe el carácter legal de acreedor. legítimas ele Hernández, á quienes representa el 
Además falta en el· co11trato la e·ausa determinl)nte demandante como cesionario de los derechos here-
de él, porque las menores no dieron verdadera- ditarios de aquéllas .. · . 
mente en mutuo los ochocientos pesos; y siendo En el escrito ampliatorio elevado á ll\ Corte por 
esto así, se ha violado el artículo 1502, i 11ciso 3. o el recurrente _se insiste en la causal ya expresada, 
del Código Civil.'' · la 2." del artículo 2.0 de !a Ley 169 de 1896, "por 
. Las partidas corrientes á fojas 7, cuademo 4.0 cuanto la sentencia recurrida no está en consonan
son las de b~utismo de las impúberes demandadas. cía eon las pl'eteusiones· oportun~mente deducidas 
De !51 ci1·cunstancia de que una de ellas aun no hu- por-Jos~ litigantes, y resuelve puntos que no. fueron 
hiera nacido y de que las otras Jos fueran menores objeto de la· controversia." • De largo aliento es' di
é incapaces para contratar en la fecha á que alude cho escrito y en él se diserta sobre· los mismos pun
Hernández causó á deberles, no se deduce que no tos tocados en el primero y ya examinados en la 
fueran acreedoras en el momento del contrato,· y presente exposición. 
que éste sea simulado. Se recalca que la madre natural carece de patria 

El instrumento público que reza el referido con- potestad; qué no tiene derecho para representar 
trato hace plena fe, segun la doctrina del artículo á sus hijas, y que en el caso ')currido adolece de nu-
1750 del Código .Civil, en cuanto á la verdad de lidad el'- f>pntr·ato, por cuanto María dE·I Rosari .. 
las declaraciones que en él se hicieron por los in- Rico se halla en este predicamento ref!pecto á sus 
teresados; y las· obligaciones y descargos conterti- hijüs, á quienes ha rept;ese·ntado ilegalmente: Y se 
dos en él hacen plena prueba respecto del otorgante agrega que aceptando la doetr·ina del Tribunal sen
Hernández. y de las personas á quienes se transfie: tenciador, en cuanto á la :t plicación del artículo 150~ 
ran dichas obligaciones y_descargos, por título u,,¡. tántas veces citado, por la cual se teconoce á-la 
versal ó singular. En este caso se encuentm el de- madre natural el derecho de representar á sus hi
mandante Luis Gutiérrez Morales C<?mo cesionario jas; en su carácter de sir;nple individuo de la espe
de los derechos heN~ditarios de sus ceden tes. cie humana, se viola el artículo·. 53 de la Ley 153 
. Afírmase también que se ha violado el artícu- de 1887, "mediante una distinción sutil, que de 

lo L502, inciso 3.0 del Código Civil, porque dichas ser aceptada borr~aría de hecho aquellas disposi~io
menores no dieron verdaderamente en mutuo á ues informadas por un espíritu de alta moralidad.'?. 
Rudesindo Hernández la cantidad que éste dijo ha- Basta revisar el mencionado artículo para infir
ber recibido de ellas, y· que por tanto falta la causa mar la antel'ior argumentación. "Cualquiera (dice) 
6 motivo legal suficiente determinante de él. . puede estipula1· á favor de una tercera persona, 

Tal afirmación carece de fundamento, porque aunqu8 no tenga derecho J)(lra represonta,rla." 
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María del Rosario Rico no representó á su8 hijas las cosas qut:,son materia de la tradición· se dividen 
porque no tiene derecho para representarlas; lo que en bienes muebles y en bienes r·aices; pero la tra
hizo fue e8tipular á favor de e1las; facultad que la diciqn que·viene á ser e~peciedebe estar compren
ley concede á cualquiera, y con mayor razón á ese di9-a en el género, y sólo ha de distinguir8e de éste 
cualquiera si le ligan vínculos naturales con -el ter· en lo que se llama diferencia específica. De modo 
cero á cuyo favor estipula. Lejos de considerar en que la tradición relativa fi bienes raíces, r¡ue es 1,1nn 
este acto á la Rico 're¡;¡pojada del car.ácter de m.a· especie, debe reunir todas las condicionet~ que se
d re, se la debe ~ontemplar ejercitando un derecho ñala la definición del género y contener además h 
natural sancionado por ley positiva. que constituye la diferencia específica. 

''Revocada (se arguye) tal estipulación sin pr·evia De suerte que para hacer la tradición de un .in-
aceptación, deja de producir efectos, como lu dice mueble no basta entregarlo al inquiriente con iu
.el artículo 1506 del Código Civil en su parte final." tención ·de transmitir el dominio, sino que se re· 

Falso es este argumento, pot·que no hay constan- quiere además registrar el título. e~~ m o tampoco 
cia en autos de que haya sido revocado él contrato es suficiente el registro si el tradente no pone la 
por voluntad de las partes que concurrieron á él. cosa á disposición del arJquirente. 

Por último, se repite que es casable la sentencia Tanto por el Derecho Romano como por el Es· 
por la causal segunda del artículo 2.0

, porqut: en pañol, la tradición de las cosas se hacía ó natumt
ella se ha resuelto un punto que no fue ob;jetó de mente ó simbólioqmente, ó longa rnanu, ó brevi 
la controversia, á saber: "que si Maria del Rosario manu. .Natumlmente se hacía cuando se traslada
Rico no pudo representar en el contrato á sus hijas ba corporalmente una cosa á otro que la recibía : 
naturales como tal madre, sí pudo hacerlo como por eJemplo, si se daba un bien mueble, pasándolo 
cun.lquiera otra persona." de las manos de Pedr·o, · vendedor, á las de Diego, 

Por cuanto· la sentencia fue absolutoria, á nada comprador, ó introduciendo á éste en el inmueble 
conduce alegar que ella ha resuelto algún punto que ·se le hubiet·a vendido. Simbólicarnente, si en 
que no haya sido objeto de la controversia. lugar de entregar la cosa se daban los signos que 

·Por todo lo expuesto la Corte Suprema, adminis la representaban. Longa manu, poniendo la cosa á 
trando ·justicia en nombre de la República y por la vista del que la había de recibir. Y brevi rnanu., 
autoridad de la ley, declara que no es el caso de cuando se declaraba que se quería dar á uno la 
iufinnar la sentencia recurrida, y condena en las cosa que éste ya tenía en su poder. . 
costas del recurso á la parte que lo interpone, las " Nuestra legislación nacional también reconoce 
que se tasarán con arreglo á la ley. ·esos mismos medios de hacer la tr·adición ,de lus 

Notifíquest', cópiese, publíquese eri la Gaceta Ju. bienes muebles, como lo indica claramente el ar
dioial y devuélvase el proceso al T.t·ibunal de su tículo" 754 del Código Civil; pero respecto de los 
procedencia. . bienes raíces ha inventado un nuevP método sim

bólico de hacer la. tradición, que es también ele
mento esencial de ella, consistente en la inscl'ipcióu 
del .título en la respectiva Oficina de Registro de 
instrumentos públicos, con el laudable objeto de 
facilitar la circulación de la riqueza inmueble, crean
do de un modo auténtico y al alcance de toda clase 
de personas, la historia de la propiedad territorial, 
dando á conocer· de un modo cierto quiénes son 
los dueños de ella y qué gravamen tiene. (Artícu 

LUIS M. ISAZA-CARMELO A RANGO M:.-BAL· 
TASAR BoTERO URIBE- MANUEL W. CARVAJAL. 
JESús CAsAs RoJAs-JuAN EvANGELISTA TRuJrr,r,o. 
AQUILlNO MATIZ GAITÁN-Anselmo Soto Arana, 
Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

del seflor Magistrado Dr. Juan Evangeli_sta. ~rrujillo. 

El infrascrito salva su voto en la sentencia que 
antecede en cuanto en ella se sostiene que para ad
quirir el dominio de los bienes raíces basta la ins
cripción del respectivo título en 1~ correspol.ldiente 
Oficina ele Registro. Para apartarse de la respetable 
opinión de sus colegas se funda en lo siguiente : 

El artículo 7 40 del 06digo Civil da la definiciqn 
de lo que es la tradición, que es un hecho ·complejo, 
:porque se compone de elementos materiales, como 
P.s la entrega de lo que es objeto de ella, y de ele-

. mentos psicológicos, como son la intención por una 
parte, de transferir el dominio, y por otra, la inten
ción de adq uirirl6. ,. 

lEsa definición tiene carácter general, porq u.e se 
· refiere al género que tiene especielil; puesto que 

<· 

lo 756)~ · . 
No debe olvidarse que la tradición por medio del 

registro es manera simbólica de verificar ese fenó
meno jurídico, que consiAte en la entrega {hecho 
físico) que el dueño de una cosa hace de ella á otro, 
habiendo por una parte la facultad é intención de 
tran~ferir el dominio, y' por otr-a la capacidad é in
tención de adquirirlo. (Artículo 740). 

Quien dice símbolo quiere significar nota., señ.a1, 
divisa ó signo que da á conocer una cosa. El sím
bolo.es hecho indi~ante de que otro que ha existi
do, existe ó se ha de realizar; porque si no ha exis
tido ni existe ni existía lo simbolizado, mal. puede 
haber cosa que lo represente ó le sirva de se_ñal. Y 
si á nadie se le ocurre sostener que se hace la tra
dición d'e un poco de trigo entregando las l!aves 
del ¡ranero en donde no se encuentra aquél, fuerza 
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es convenir en que. el vendedor de un predio no 
cumple con las obligaciones de tál con sólo hacer 
registrar la escritura pú.blica que rece la venta; si 
al mismo tiempo no pone el inmueble á la disposi-
ción del comprado•·· . 

Si se desea pues adquirir entre vivos la propie
dad raíz mediante un. título translaticio de dominio, 
el tradente debe poner en posesión ~e aquélla al 
adquirente, posesión que no se consigue por el 
solo registro. . . 

Ejemplo de ello es el que las acciones posesorias 
y de dominio no se ventilan en las Oficina~ de Re
gistro sino ante los J uec~s, quienes para hacer cum· 
plir una sentencia en que se declara la posesión 
á favor del demandante proce,den á la entrega ha
ciendo uso de la fuerza. (Artículo 114 de la Ley 105 
de 1890), y no limitando la ejecución ·del fallo al 
simple registro de él. ,. 

El Código Judicial contiéne varias disposiciones 
que demuestran que el legislador no se contenta 
con el simple registro 'de un título, cuando dispone, 
por ejemplo, en las particiones de bienes comunes, 
que á cada partícipe, además de dársele su hijuela, 
se le entrega ma3rialmente lo que le haya tocado 
en la división. ·· . 

JUAN EVANGELISTA 'fRUJILLO-lsAzA. 
ARANGo ·M.-BoTERo URIBE-ÜARV.AJAL-ÜAs.As 
RoJAs-MATIZ GAITÁN-Soto Amna, Secretario 
en propiedad. 

o 

AUTOS 
Corte Suprema de Justicia- Bogotá, JJioiemb1·e oq.. 

torce de mil novecientos cuatro. 

Efect.ivament~ el artículo 15 de la mencionada 
Ley" 46 de 1903 declaró que quedaba modificado 
el artículo 41 de la Ley 100 d~ 1892; pero no de 
Qlaró lo misri10 con respecto al 7.0 de la Ley 169 
de 1896, que es eHpecialísimo, que está vigente y 
que atribuye á los Tribun~les Superiores dP Distri
to Judicial el conocimiento .en primera instancia, 
entre otros1 " de los juicios entre Jos Gobiernos de 
los Departamentos y los particulares, cualesquiera 
que sean también su naturaleza y su cuantía.". 

Y como en el presente caso se trnta de un juicio 
iniciado por el· Gobierno del Departamento de Bo
yacá contra particulares, claro es que el Jllt'Z com.
petente en primera instancia es el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de .Tunja, y que debe re. 
vocarse por injuridieo el ~ufo apelado, de fecha 1, 0 

de Septiembre último. 
Por tanto la Corte, administrando justicia ·.en 

nombre· de la Repúbliea y por autori~ad de la ley, 
revoca el auto apelado y declar~ que el Tribt¡nal 
Superior del Distrito Judicial de Trinja es C011Jpe
tente para· conocer en primet·a. instancia del juicio 
de que aquí se trata, de co~for·midad con el inci
so 2." del artícul~ 7.0 de la Ley 169 de 1896; y que 
en consecuencia debe dar á la de111anda el curso 
que le corresponda según su naturaleza y laóJ leyes 
aplicables al caso. 

Notifíqueae, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju
dioia~ y devuP.lvase el expediente al Tribunal de 
su ori~en. 

LUISM. ISAZA-ÜARMELo ARANooM.-BA.L
TASAR BoTERo URrBE-MANUEL W. CARVAJAL: 
JESÚs CAsAs RoJAs-GERMÁN D. PARDO- i UAN 
EvANGELIST~ TRuJILLo - Anselmo Soto Amna, 
Secretario en propiedad. Vistos: El Departamento .ie Boyacá1 por medio 

de npoderado especial, demandó ante el 'fribunal 
Superior del Distrito J udici~l de 'ruoj<t á la Com- . O ·t S: . d J: t · · B tá .M, · 
pafiía boyacense de Licores, para que Je acuerdo 01 e up1 em.a e ~s una~ O{JO • ayo qumoe 
con el artículo 42 de la Ley 100 de1892 se la con- de m~l oohoetentos noventa'!/ nue.ve. 
de u e á restir ui1·la Renta de aguardiente3. El referí- Vistos: Ante el Juez V del Circuito de Zipa-
do Tribunal, en auto de primero de Septiembre úl- quirá entablaron demanda ordinaria ·en eJ ml·s de 
timo, se declaró incompetente pam conocer de ese Marzo de mil ochocientos noventa y seis María 
negocio, al teno1· del artículo 7. 0 ole ]a Ley 46 de del Tránsito, Vicente y Rafael Gar~ón, contra la 
1903, que dice qun ~on los Jueces de vit'lmito los Sociedad colectiva denominada Orjuela y Wiesner, 
que deben conocer de los. juicios sumarios sobre te- para que se declare que el contrato celebrado en· 
uencia de bienes raíces. De este auto apeló la tre Jesús Jiménez, madre de loe demandantes, y 
parle demandante para ante esta Superiol'idad, en PedN Pefia Rodríguez, conforme á la e¡;critura nú
Jonde pt•evia la t1·amitación col'l'espondiente, se pro- mero doscientos tres, otorgada ante el Notario de 
cede á resolver e el recurso. . Zipaquirá en seis de Mayo de mil ochocientos se-

Pasa en consecuencia la Corte á examinar el-.fun· tenta y cuatro, por el .cual la primera v_endió ·at 
damento únic"o en que el Tribunal apoyó su deci- segundo nna casa de bahareque. y paja situada en 
sión, fundamento que consiste exclusivamente en la ciudad. de Zipaquirá, es absolutamente nulo, y 
que el artículo 7.0 de la Ley 46 de 1.903, al hablar que dicho inmueble, más una tierra anexa, perte
de tenencia sumaria ,,t¡•ibuyó el conocimiento de necea en propiedad y. dominio á la herencia de 
esta clase de a3untos al Juez del Oirc.lito donde Felipe Garzón, padre legítimo de los demandante~, 
~~sté ubicado el inmueble de cuya tenencia se tmte, para la cual la reivindican con frutos, etc. 
{lispcmición que vino á modificat· la del artículo 41 Notificada esta demanda á los demandados de
de la Ley 100 de 1892, que hab!a 11? del Juez del nunciaron en pleito á Vidal González, de q'uien 
Circuito sino dd Juez competente. hubieron']a casa litigada. 
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Este se hizo parte y demandó en reconvención 
el valor de las mejoras para el caso de que se aco~ 
giese la acción principal. · 

Seguirlo el juicio en primera instancia, el Juez· 
mencionado dictó sentencia en veinte de Junio de 
mil ochocientus noventa y ocho, en la cual (h•claró 
válido el contrato de compraventa de que· trata la 
demanda, y que la finca á que se refiere 110 perte· 
nece á la sucesi6n de Felipe Gat·zón. 

Déjese copia de esta resolución, publíquese en 11:, 
Gnceta Judicial y devuélvanse los autos. 

LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERN ÁNDEZ DE 
SoTo- 0AR.l\1ELO A RANGo M.-BALTASAR BoTERo 
U RIBE-J Esús CAsAs RoJAs--O:roNIErr.. N AVAS--Lu. 
CI0 A: PoMao-An&elmo Soto .A.1·ana, Secretario 
en propiedad. : 

E'3ta sentencia f,¡e apeladll por el apoderado de 
los actores, y surti·lo el recurso ante el Tribunal Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Febrero Ca· 

tm·ce de mil novecientos cinco. Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
allí se dictó sentencia en veintidós de Septiembre Vistos: Eduardo Escamilla solicita que se fp, 
del mismo año y en ella fue absuP-ltu el rlemandado conceda una recompensa del Tesoro público como 
de todos los cargos deducidos e11 l<i :demanda, pot· pailre de Matilde Escamilla, que murió en el Mu
estar am·editada la excepción de petición antes de nicipio del.Gigante el día veintidós de Marzo de 
tiel_llpo. · · · · mil novecientos, cuando desempeñaba el puesto de 

El apo'derado de los demandantes hizo valer con- Telegrafista, á consecuencia de un balazo que reci
tra el fallo del Tribunal reuurso de casaci6n en me· bió por ha}?er hecho fuego á la oficina los rebeldes. 
morial p1·esP.ntado el die:.~ y siete de 'lctubre último. Para fallar, después de haber oído al Sr. Procu-

. Concedióse el recurso pant ante esta. Suprema rador, se .considera: 
Corte, y habién,losele dado en el~a la tramit<~ción 1.0 Que J1jscamilla no ha comprobado ser padre 
correspondiente, ha llegado el estado do dtctat· legítimo ó nat~ral de la finada; 
s'entencia definitiva. · 2.0 Que ésta no tenia ·el carácta de militar; y 

Declárase admisible el recurso por haberse inter- 3.0 Que conforme al artículo '6. 0 de la Ley 149 
puesto en oportunidad y por persona hábil, por ha- de mil ochocientos noventa y seis, sobre recompen
ber sido dictada la sentencia en juicio ordina~io sas militares, PI padre no es ninguna de las perso 
entre particular<!S sobre asuntos civiles, y porque nas llamadas á recibi1· recompensa pur muerte de 

· la cuantía excede de tres mil pesos. S'lfl hijos eu ser_vicio, pues sólo tienen este· dereeho 
El·recune11te 110 dijo al interponer el recurso la viuda,..,hijos -6 madre. 

cuáles ROII las causales e11 que pretende fundHrlo, · Por tanto.la Corte Suprema9 admini<:Jtrando jus
y al evacuar· a<lte la C •rtl~ el traslado que se le ticia en nombre rle h RPpública y por autoridad 
c .. nfirió de acuerdo coli el articulo 55 de la L~·y ue la ley, y de acuerdo con la opinión del Sr. Pro
citada, no expresó tampoco cuál es la causa~ ó. can- curador, absuelve de la demanda al Tesoro nacio-
sales que alega, pues se limitó á hacer obJe.ctones nal. Sin costas. . 
contra la sen1encia del Tribunal, como si se tratase Déj~se copia de eata sentencia, pnblíquese en la 
de un simple recurso de apelación. ,Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

·De acuerdo con el artículo 51 de la antedicha LUIS M. ISAZA-BALT.ASAR BoT~Ro UÉ.rBE. 
Ley la Corte.ha decidido 11111 chas veces que el re- M.ANUEL W. ÜARV.AJAL-JEsÚs CAsAs RoJAS-EN
curso de casación és semejante á una demanda, Y RIQUE EsGUERRA--GER.l\IAN D. PARDo--JuAN EVAN· 
que· debe f,t'lnnlarse en términos clarus Y precisos, GELISTA TnuJILLO .A.nsetmo Soto A.1·ana, Secre
designando la causal 6 causales Pll que se funda la tario en propiedad. 
interposición y expresando con claridad y P.re,:isión. 
los mo1ivos en que se apoya· ca a ca u~ al. .. 81 se tra· 
ta de la primera, por ejemplo, dt·be uecirse c:lál es 
.la ley inft-ingida y el concepto en que lo _ha sido, y 
cuál ó cuáles so11 lflyes.aplicableR al caso del pleito, 
además de indicar la causal. . 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POR EL 

No reuniendo estas condicio• es el memorial en 
que d apo•ierado de los demandantes pretendió 
fundar el reC'urso do que sé trata, la Corte carece y pJ;ecedi~a de un estudio sobre el recurso de casación 
de base para considerarlo del modo prescrito en· el 
articulo 59 de la misma citada Ley, y faltandO la 
materia sobre la cual deben recaer las considera
ciones de la sentencia Jebe abstenerse de decidir 
si ha ó nó lugar á casa~ la profei'Íd~ por el Tribuna). 

En tal virtud la Corte se abstiene d,e tomar en 
-:-consideración el recurso interpue~to en este jui~io, 
por taita de causales alegadas, y dispone que se de
vuelvan los autos al rrribunal de su procedencia: 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volumen de LXXI-598 
páginas en 8. o mayor, comprende la JUris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902, 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im
prenta Nacional. 

IMPRENTA N.AOIONAT .. · . 
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NECOCIOS CIVILES 

Clll!lmclón 

Bogotá, _12 de Julio de 1906 ~ · Numero ~62 

río aguas abajo, hasta la desembocadura de la que
brada del Salitre, pririH~r lindero.!' 

Dicho globo de ·tierras, a;:;í demarcado, contiene, 
según las diligencias respecti \'as, mil noventa y 

· Pág. cuatro hectáreas y ocho mil ochocientos cuarenta y 
Cása•e la sentencia del Tribunal Superior del Sur de Santander en el ocho metros cuadrados. 

juicio seguido por Ricardo DfazPinilla contra 1uli~n Orejarena. 
(Magistrado ponente, Dr. Botero Uribe)................................. 209 Hecha la entrega de los baldíos, la adjudicación 

· · sente~clu ' . se formalizó el "21 de Mayo de 1879, por escritul'iJ 
Condénase al Tesoro de la Repíiblica á pagar ti1o~é lfarfa Zaldd'l loo 

1éditos é intereses que le debe el Tesoró por razón de una cape-
llau!a. (Magi>trado ponente, Dr. Isaza) ........................ . 

pública número 188, otorgada ante el Notario del 
Circuito del Socorro por el Secretario general del 

216 entonces l~stado Soberano de Santander, y dehida
menie registrada. 

Diaz Pinilla demandó ¡,.:,r In vía ordinariH, en 19 
de Febrero de 1881, á varios in di vid nos, entre ellos 

~----------------------~--------------~- á Julián Orejarena, para que se reconociera en fa- · 

- CASACION 
o 

vor de Díaz Pinilla .el dominio del globo de tierras 
que se le había adjudicado. Los demandados ale
garon tener derecho á Jos terréilos como cultivado~ 

Corte Suprema de tlusticia-Bogotá, seiH de Marzo res, pero no· comprobaron los hechos en que .fun-
de rnil noveciento8 cinco. , daron su excepción. Ni en la sentencia del Juez ni 

en la del Tribunal, _no infirmada por la Cort'e Su-
Vi~tos: El antiguo· Gobierno de los Estados U ni· prema~ so reconoció derecho 'alguno á los demanda

dos de Colombia adju.dicó en nombre de la Nación, dos, y ~'e les condenó á restituir á Díaz Pinilla la 
co~ fecha 3 de Junio de 18'78, á Ricardo Dí8 z Pi- porción ó lóte de terreno adjudicado y los frutos 
nilla un globo d.e t-ienas baldías ubicado en juris- correspondie!'}tes al terreno que debían entregar y 
dicción del Distrito de Zapatoca, en los sitios de que hubieran sido pe1·cibidos por· ellos despu~s de 
Carpinte1·os y Mérida, á la· ribera oriental del río la contestación de la demanda. Se dejaron_ á salvo 
Chucurí; globo fle tierras que, según la adjudica- los derechos q_ue en el globq de terreno demarcado 
ción definitiva, está comprendido dentro de los si- por los linderos generales referidos tuviera la Na
guientes linderos: . ·: ción en r~zón de excedentes, ó los individuos á quie-

'' Partiendo de la desembocadura de la quebrada nes se hubieran adjudicado legalmente estos exce-
de) Salitre, .en el río Chucurí, ~e sigue una línea dentes ó parte d_e ellos ... · · . ' · 
recta que tiene 90° de in~linación N. E., unalongi· Cuando se seguía el juicio á que dio 'lugar aque.· 
tud de tres mil trescientos sesenc'a y cinco metros y ¡na demanda, J ulián Orejarena, Francisco Rueda 
que va á terminar en el ri:iorro alto de la OucMlla Sarmiento, Pedro Julio GóinezyFrarJCisco Plata se 
de Carpinteros;~ de este punto se sigue otra recta dirigieron al Gobierno del Estado Soberano de San- · 
que tiene 142°40' de inclinaciónN; E. y qninien- tan~er ·~:m Septiernbre_de 1883, haciendo el denun
tos setenta y dos metros de longitud; del punto cio formal de que en la adjudicación 'hecha -á Díaz 
donde termina esta línea se sigue otra recta de Pinilla en los sitios de Mérida y Oarpintgros había 
.157°~0' de inclinación N. E. y cuatrocientos se· errores por excesó equivalentes á un cincuenta pór 
senta y cinco metros de longitud; del punto en que ciento (50 por 100) dE: la extensión adjudicada, y 
termina esta línea se ~igue otra recta en direcqión pidieron que se les adjudicara· el excedente y se 
156° N. E., que tiene mil doscientos metros dé lon- nombrara el agrimensor pa~·a la rectificación de los 
gitud y que va á terminar en la quebrada Param_era planos; S'e omitió eii esta adjudicación ·el procedi
hacia su.< cabece~·as; de este punto, siguiendo di- miento detallado por loi! reglamentos ejecutivos, 
cha quebrada aguas abajo, hasta su desembocadura para el caso de denuncio He excedentes;. es decir, 
en el río Ohucurí; y de este punto, siguiendo dicho que no se formalizó el denuncio ante el respectivo 
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Ag.ente del Ministerio público, ni se prestó la fianza 
respectiva, ni se estableció la acción competen~e á 
nombre de la Nación ante el Jnez nacional, etc. etc. 

de Hacienda y Fomento. Estos actos fueron eleva. 
dos á escritura pública el 21 de Mayo de 18'l9 ante 
el Notario del Circuito. del Socorro, bajo el número 
ciento ochenta y ocho, la cual fue registrada en la 
correspondiente Oficina de Zapatoca el 4 de Junio 
siguiente; 

El Gobierno de Santander admitió simplemente 
el denuncio de excedentes, y nombró por sí y ante 
sí un agrimensor para la rectificación de los planos: 
Estas diligencins fueron aprobadas por el Gobierno 
nacional, no obstante que el dicho Gobierno de 
Santander declaró que no habia lugar á; la adju~i~ 
cación solicitada, y dispuso se enviara el asunto á la: 
decisión del Poder Judicial. Se adjudicaron los di
chos excedentes á l11s s_olicitantes J ulián Orejarena 
y Francisco Plata, entregándoselos el Alcalde del 
Distrito apoyado en un piquete de soldados, todo 
por resolución del Poder Ejecutivo nacional, que 
lleva fecha 23 de Diciembre de 1884. Es de adver· 
tir que en la citada resolución se salvaron los dere
chos de aquellos que se creyeran perjudicados, par'a 
que pudieran ventilarlos en juicio ordinario. 
' Adjudicados los excedentes á Plata· y Orejarena, 
éstos convinieron en partirlos, lo cual hicieron ante 
el Notario del Circuito de Zapatoca, por escritura 
pública de 1.0 de Diciembre de 1885, número 216. 

En 8 de Mayo de 189l, Díaz Pinilla entabló ante 
el Juez del üircuito de Barichara juicio ordinario 
contra J nlián Orejarena : 

"H 

"Las tierras á que alude el punto anterior me 
fueron entregadas materialmente el 25 de Octubre 
de 18'18, por el Alcalde del Distrito rie Zapatoca 
ante el Personero municipal de allí, en virtud de 
delegación hecha al efecto por el Poder Ejecutivo 
llel extinguido EstadQ de Santander ; 

"lH 
"Desde antes del año de 1876 fui cultivador qe 

una gran parte del terreno de Carpinteros y Mérida, 
y desde. la entrega oficial que St" me hizo entré á 
pqseer ó tener materialmente todo el globo, por la 
demarcación que contiene ·el título de adjudica
ción; 

IIJV 

"El 28 de Noviembt·e de 1885 el Alcalde-Juez 
de la Aldea de San Vicente, por ante su Secretario 
y el Personero (llUnicipal, hizo entrega ruaterial á 
Francisco Plata y Julián Orejarena de nn lo~t,e de 
Carpinteros y Mérida, encerrado por los linderos 
que expresa la diligencia extendida en aquella fe
cha, sin mi intervención y sin haber sido yo oído y 
vencido en juicio. 

"V 

1.0 Por el dom.inio y la posesión y la consiguien. 
te entrega material del terreno ubicado en ~Qs si
tios de Carpinteros y Mérida, juri,.dicción del .N!\\· 
nicipio de San Vicente, y dew.arcado por los liQ~ 
deros que expresa la escritura pública número dos, 
cientos diez y seis, de 1.0 de Diciembre de 1885, 
en virtud de la cual Francisco Plata y J ulián Ore
járena partieron la tierra que les entl'egó e.l .1\.lGal~ "Por escritura pública número 216, pasada ante 
de-Juez de San Vicente, quedat;~.do Orejarena con el :Notario público d~l Circuito de Zapatoca ell. 0 

el lote que hoy tiene, cuyos lindero¡,¡ fueron señala-. de Diciembre de 1885, Plata y Orejarena partieron 
dos, y al cual lote se dirige esta. demanda: :el terreno que l~s fue e.ntregado, reconociéudose al 

2.o En caso de no ser condenado Orejarena de últit;no propiedad exclusiva y poseaión de la por
acuerdo con el plinto anterior, demanda el dQwiniQ! ,ción cuyos linderos exp~:esa aquel instrumento, la 
y la pnsesión y la consiguientcl entrega material de cual está comprendida dentro de la demarcación 
los trect:l establecimientos indicados en el libelo con hecha en la adju,dicación definitiva de todo el glo
lO:s. números 1.

0
, 2.o, 3. 0

1 4.0
, 5. 0

, 6.0
, 7.0

1 8.0
, 9.0

, 10, bo qu.e obtuve. por compra a,l Gobierno general; 
· 11 .12 y 13, · con más treinta hectáreas de. tierra.s · "VI 
adyacentes á cada uno de dichos estable.eimientos, 
6 con una extensión supP-rficiaria adyacente igual á 
la parte cultivada, conforme á la.s leyes,· incluyendo 
las plantaciones, dehesas, sementeras y demás cul. 
tivos y mejoras existentes; · 

3.0 Por el pago de los frutos civiles y natur~les 
y por la indemnización de daño:~ y perjuicios. 
. "Para que el resultado del juicio-dice el demat;~.

dant~-. sea el que pido y me prometo, presentp 
como hechos colativos los siguientes: · 

"1 
"El 13 de Dicie,ubre del año dé 1876.obtu\'e ad· 

judicación provisional de las expresadas tierr1.1S bal
días de Oarpinte1·os y Mérida,ye13 de JI1!1Ív de 1878 
se me hizo la adjudicación definitiva, por los linderos 
que e'xpresa la respectiva Resolución del Secretl!l'io 

. "Af tie(llpQ de la ent:r;ega á .Plata. y Orejarena 
existían ya en perfecto buen est~do rle aseo y cui· 
dado, y' existen aún, los estab.le'cimientos 6 lfuuda
cion~s iri,dicad,os en este escrito con los ordinales 1.0 

á 13 inclusive, los cuales establecimientos están en 
poder de OreJavena y en el lote qu~ le correspon
dió en l~ ·p~rtición con Plata; . 

/ 

"VH 
~~Los expre¡;¡ados ~reo.e establecimientos son fun· · 

dados por mi y por agentes á mi costa, bajo mis 
órdenes, desdf:l antes de l876, unos y otros después 
de haber obtenido la propiedad, de aquellas. tien;as, 
y todos miden nqa e~tensión superficiaria apro.x;i
mada de cien cuadras.. En. ellos, cuando fueron ep· 
tregados á mi dernan4~do, e~istíat;t la~ casas de ha· 
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hitación, dehesas de ganado, sementeras de cacao 
y d1~más cultivos expresados en cada uno de los or
diull.le~ l. o á 13, todos en muy buen estado, como 
lo dije antes ; 

"VIII 

al demandante, porque como ya he dicho, y vuelvo 
á repetirlo, los excedentes habidos en una adjudi
cación son del Gobierno ·y no del adjudicatario. 
(Artículo 940 citado) ; 

·"Al sexto. Es :falso que los establecimientos in
dicados en el libelo de demanda con los ordinales 

"Con motivo del despojo y de la entrega hecha 1.0 á 1'3 inclusive estuvieran ya fundados al tiempo 
á ÜI'Pjarena, he sufrido perjuicios que computo así: de la .entrega de que habla el punto anterior, y 
cieu pesos de Ioy ($ 100 ~g ) por cada hectárea de menos que lo fueran por el demandante 6 por agen
tierra desmontada ó cultivaqa; cuarenta pesos· de tes suyos; 
ley ($ 40 ~g) por cada hectárea de tierra inculta, y "Al séptimo. No ea cierto lo aseverado en este 
un peso de ley por cada mata de cacao con el suelo punto; por consiguiente lo niego. Pero dada la ve-

. racidad de lo aseverado en él, tampoco serían tales 
"IX éstablecimientos·de propiedad de Diaz Pinilla, aten-

'' Como adjudicatario de tierras baldías yo he ta la citada disposición contenida en el inciso ~l. o . 

cumplido y cumplí, hasta que :fue sacado de mi po- del Rrtf~ulo l.o .del Decreto ejecutivo número 832, . 
· der el lote que hoy tiene Orejarena, con los deberes .de 11 de Octubre de 1884, concordante con el ar-
que las leyes imponen á tales adjudicatarios.'' . tícnlo 913 del Código Fiscal; . 

Admitida y notificada la demanda, antes de con- ''Al octavo. Dado por sentildo que la adjudica-
tt>starla, Orejarena propuso varias excepciones, en- ci6n de excedentes hecha por el Gobierno á Oreja
trc e ll••s la de cosa juzgada, la cual:se. declaró pro- rena S, fuera realmente un despojo, no sería ini co
ba da por el Juez de Circuito; pero habiénilose mitente. el responsable de los perjuicios que dice 
a pelado por Diaz Pinilla el auto respectivo, el Tri- ha sufrido el demandante, sino quien ·lo despojara, 
bunal lo revocó por falta de prueba de dicha ex-. 6 sea el Gobierno. Ademá~ es falso que hubiera 
cepción. tal despojo 'y falso que el 'actor haya sufrido per · 

El demandado contestó, por medio de apodera- juicios; · 
do, negando el derecho que tuviera Díaz Pinilla en "Al noveno. Es falso, por la razones que dejo ex
sus pretensiones, y en. cuanto á los hechos, dijo lo puest.as, pues el lote de t.iena que hoy posee el de
que se copia á continuación: . . ,mandado y cuya lt'eivindicación se pretende, jamás 

"Al primero. Cie-rto es que el Gobiet'llo nauional ha estado en poder de Díaz Pinilla." 
adjudicó á Díaz Pinilla 1,094 hectáreas 8,848 me- · Terminó el demandado proponiendo la excepción 
tros cuadrados en. los sitios de .Oarpintero8 y Mé- perentoria de cosa juzgada, y la fundó en que en 
.rída, y que tal adjudicación se elevó á escritura años pasádos entabló el mismo demandante un jui
pública; cío civil ordinario por el dominio, posesión y en-

" Al segundo; Le fue entregada al ac'tor la por- trega de los mismos terrenog de Oa1pinteros y Mé
ción de terreno que le fue adjudicada pot· el Go- rida contra el actual demandado y otros, juicio que 
bierno ; corrió todos sus trámites· hasta llegar á la Corte 

"Al tercero. No me consta: por consiguiente lo Suprema de Justicia por recnrso de casación. 
niego. (E:~ decir, que no le consta que desde antes Terminó la primera- in~tancia co~ la sentencia 
del año de 1876 Díaz Pinilla fue cultivador de una de l." de Diciembre de 1897, por la coal se declaró 
gran parte del terreno y que entró á poseerlo); probada la excepción perentoria de cosa juzgada 

"Al c11arto. Cierto es que el Alcald.e-Juez de j propues~a pnr el apoderado del demandado. 
San Vicente, por ante su Secretario y el Personero Díitz Pinilla apeló de este :fallo para ante el Tri
municipal, hizo entrega material á mi mandante y bunal Superior del Distrilo Judicial del Sur de 
á Francisco Plata de un lote de Oarpinte1·os y Mé- Santander; y con nuevas pruebas y previa la tra-
1'Ída, encerrado por los linderos que expresa la dili- mitación legal, el expresado Tribunal confirmó eii 
gencia extendida en aquella fecha; pero es falso 9 de Septiembre de 1903 la sentencia apelada. 
que el demandante no hubiera sido citado á lá prác- En tiempo hábil y por medio de apoderado de
tic;~. de las respectivas diligencias y que la consi- bidamente constituido interpuso recurso de casa
guiente adjudicación se hubiera hecho sin haberlo ción la parte demandante, el cual fue concedido 
ofdo ni vencido en juicio; . y se remitiet·on los autos á la Corte. 

''Al quinto. Bien puede suceder, pero no lo a:fir• · Dado al asunto el curso legal, y después de con· 
mo, antes bien lo niego, que el lote que· se reservó siderar. que el recurso se ha interpuesto llenándose 
mi comitente mediante la escritura de partición todas las formalidades exigidas por el artículo 1.0 

número 216, del primero de Diciembre de mil ocho- de la Ley 169 de 1896, se declara admisible y se 
cientos ochenta y cinco, otorgada entre éste y su procede á resólverlo. . · 
condueño Francisco Plata, esté comprendido dentró .El apoderado ante el Tribunal alega l11.s causales 
de la demarcación hecha en la· adjudicación definí- señaladas con los numerales 1.0 y 4.0 del artículo 2." 
tiva de todo el globo que obtuvo Díaz Pinilla; per0 de la citada Ley, es decir, violación de ley substan
esto.no quiere decir que tal porción le pertenezca tiva é incompetencia de jurisdicción improrrogable. 
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El apoderado ante ln Corte, en adici6n al alegato 
del primer apoderado indicado, amplió la causal 
marcada con el número 1. 0

, pero no se ocupó en 
ampliar la otra. . 

La solicitud de casación dice que el Tribunal Su· 
perior violó el artículo 831 del Código Judicial, 
porque declaró pl"Obada la excepción de cosa juzga
da fundado en una sentencia dictada en juicio que 
rso versó sobre el mismo asunto. 

~;¡ Tribunal sentenciador básó su fallo en que 
en el 11ño d,~ 1881 el mismo demandante de hoy, 
Ricardo Díaz Pinilia, presentó ante el antiguo J uz~ 
gado Superior del Circuito de Zapa toca una . de
manda o~dinaria, dirigida contr·a varios inclividuos, 

, entre ellos J ulián Orejarena, por la · cnal solicitó 
entrega y restitución ·de los terrenos iqJ;itulados 
Carpinte'l'OS y Mérida, y se substanciara el '' j llicio 
á que hubiera lugar en punt<? á dominio de dichos 
terrenos," alinderados así: . · · · 

'' Partiend<> de la desembocadura de la quebrada 
del Salitre en el río :chucurí, se sigue una línea 
recta que va á terminar en el mon·o alto de la cu
chilla de Oa·rpinteros (por este lado linda con pro
piedades oe Juan de Dios Serrano, Sinforosa Duar·
te, Laureán Sarmiento y otros); de aq~í se·sigue 
una línea recta que va á ter111inar· á las cabeceras 
de la quebrada PMamera .(por este lado linda con 
propiedades de los herederos del tinado Estanislao 
Sarmiento); desde dicho punto de~a quebrada 
aguas abajo hasta su desembocadura en el río Chu
curí (por este lad" linda con ba ldiu~ nacionales); 
dicha desembocadura y aguas abajo de dicho río 
hasta la desemhocadur;¡ de la quebrada del Salitre, 
pt·imer punto (lindando con terrenos de los· Sres. 
Leocadio Gómez y Ramón Martínez)." 

Completando su argumento dicho Tribunal, dice 
que de la comparación de aquel juicio con el pre-
sente, resulta: · 

"Primero. En la demanda de 1881 Díaz Pinilla 
pidió que s~ éondenara á los demandados á resti
tuirle todos los lotes de terreno que éstos ]e deten
taran ó retuvieran de los que le fueron adjudicados 
en los mencionados sitios de Qa1pinteros y Mérida, 
los mismos terrenos de qne trata la escritura mime
ro 188 ya citada. En IR nueva demanda se reclama 
el dominio, la posesión y la consiguiente entrega 
material del lote que á Orejarena fue adjudicado 
en aquellos mismos terrenos, 6 por lo menos los 
trece establecimientos que se enumeran y sus co
rrespondientes hectáreas adyacentes, ubicado todo 
dentro de ar¡uellos mismos terrenos. La antigua de
manda era ruás comprensiva, porque se refería á 
todo el terreno: la de hoy se limita á una parte 
de· ella. Pero lo que se dice del todo conviene y 
afectEt á la parte; luego· es indudable que la ma
teria del debate de hoy fue también la del ante-

. rior; luego es idéntita ésta en lús dos juicios; 
"SE'gundo. El rferecho ejercitado en ambos jui

cio~ es uno mismo, como que en amhos se reclama· 
el dorhinio en los terrenos materia·del debate; y 

la sentencia del Tribunal, que e-1 b definitiva y apli
cable, le reconoció tal derecho á Díaz Pinilla en el 
número de hectáreas qne le fúeron adjudicadar~, y 
se lo desconoci6 en el resto. Ese mismo es el obeje 
to jurídico de la. actuA.I querella; 

"Tereero. La causa ó fundamento de la pr·imera 
demanda consiste en el hecho de considel'al'i"e el 
demandante como dueño a.,. todo el tefi'••JJO de Ca'l'· 
pinte'l'OS y .Mérida, á virtud de compra y adjudica
ción que de él le fue hecha por el Gobierno nacio
nal, de lo cual exhibió como prueba 6 título la tán
tas veces citada escritura número 188, otorgada en 
la Notaria del Socorro; . y ese mismo es el fnnda
mento jurídico ó causa que se alega en este juicio, 
ó sea el considerat¡:e Díaz Pinilla como dueño del 
globo de tierra ó porciones de terreno que reivin
dica de Orejarena, á qüien en ambas demandas 
considera como detentador de aquel derecho; 

" Cuarto. La identidad jurídica de las partes en 
los dos juicios aparece también de manifiesto en 
estos autos. ·En ambos el den1andante Díaz Pinilla 
reclama y demanda en nombre propio y para sí ; 
y Orejarena es· demandado por si y no como repre
sentante de otra· persona; · y si en el primer juicio 
el demandado tuvo colitigantes,. cada uno de ellos 
figuraba en nombre propio y por el todo, 6 sea sin 
que hubiera reparación entre ellos respecto de lo 
demandad~" · 

La parte recurrente, en el alegato presentado 
ante el Tribunal,· sostiene que Díaz Pinilla deman
d.ó_ de Julián Orejarena y otros, en 1881, el dominio, 
la posesión y entrega del globo de tierra de Car
pinteros y Mérida, haciendo mérito entonces del 
título qu~ aduce en el actual litigio, y considerando 
á los demandados como detentadores, .·in título al
guno, ó con 'infracción de su derecho de dominio 
absoluto; que los demandados se defendieNn, ale· 
gando h.aberse establecido en dichas tiP.rrlls eon 
"casa y labranza antes de que Díaz Pinilla titulara 
aquéllas,''. es decir, creyeron tener el título d€(, cul
tivadores de tierras baldías y los derechos que á 
éstos otorgan las leyes; que las sentenci:ts rle prime
ra y de segunda instancias y la última de casacióu 
reconocieron el derecho del actor, condenando á los 
demandados á restituh· los Jotes que oeupaban; 
que sin fe Orejarena en su pretendido titulo de 
cultivador, á 'la vez que lo alegaba en un juicio que 
perdió, trabajaba por hacerse adjudicar, so !H'Htex
to de excedentes ele baldíos, la~ mismas tierras que 
fue condenado á restituir en virtud del pleito ini
ciado en 1881, y al fin obtuvo que el 23 de Diciem
bre de 1884 se le adjudicaran por el Secretario de 
Hacienda' y Fomento de la Unión mil novecientas 
cincuenta y dos hectáreas ·en el globo de tierra ubi
cado en el sitio de Ca'l'pinteros y Mé?·ida, y que en 
1885 se le hiciera entrega material de los supuestos 
excedentes, considerándolos radicados precisamen
te en· los lugares en que Díaz Pinilla tenía trece 
establecimientos de pasto y sementeras; que. por 
consecuencia de estos últimos sucesos tuvo q~e en-
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tablar Díaz Pinilla el presente pleito, después de tes, y P.} de concesión definitiva hecha á Diaz Pini
~aher agotado süs gestiones por la vía administra- 11a por· la mismR entidad de· las tierras en disputa; 
t1va; y que es claro que en 1881 no pudo el de- que motivó el debate en 188.1 la propiedad, ipso 
mandante fundar su accir.n contra Orejarena y otros jacto, de colono ó cultivador alegada por el deman
e~ ,hechos cunsumad~E en 1884 y 1885, y claro tam dado Orejarena entonces; y en la presente contro
bie~ que In sentencia favorable qne obtuvo con versia es cansa el supuesto título de venta que el 
motivo. de aquel primer pleito no podía amparar- mismo df·mandado cree tener de los imaginarios 
lo contra posteriores hechos de 01·ejarena, hechos excedentes qqe se consideran radicados en el mis-· 
que era imposible, por no existir entonces, aducir mo globo de tierra; es el conflicto entre dos títu· 
como causas fundamentales y ¡.:ometerlos al debate; los, de los cuales el uno no existía en ll881. 
que para demostrar que ha llegado el ca~o del ar· Agrega la parte recurrente que proce-der por.· la 
tículo R31 del Código Judicial, deb~ el Juez hacer sola identidad de partes y de cosa, pará dar por 
el examen juddico de los hechos pr<?bados y. buscar sentado el todo.· del hecho jurídico, es partir de 
en ellos la coexistencia ne los elementos inherentes que entre nnas mismas personas y sobre una mis· 
á la cnes~ión compleja de la cosa juzgada; que de· ma co~a, no puede haber IIiás que un pleito terini-· 
ben ser mdudables, conforme al unánime parecer nado por sentencia ejecutoriada, desconociendo· así 
de los exr:ositores en la materia, las siguientes cir-, el ine,udible curso de sucesos mesperados ó impre-
cunstancias : , vistos, generadpres de nuevos y legítimos derechos 

1.'' Identidad de las partes; sobrelos cuales pueden las mismas personas nece;· 
2.a Que sea una misma la calidad con que el de- sitar, por segunda ó más veces, el amparo de lás 

mand~11te repite su presentación en el juicio; . autoridades judiciales; que semejante proceder no 
• ~.a Identidad de la cosa materia del segundo li- se compadece con los verdaderos fines de.la ju.ris· 

t1g10; prudencia .. 
4.a Identidad de la cm¡,sa 6 razón alegada en el Que la ~bjeción del Tribunal""7""continúa dicha 

segundo pleito. . parte recurrente-consignad<\ bajo el número pri· 
Que comparando los dos juicios, en el de 1881 mero, arriba transcrita, 6 !'ea en definitiv:a la de 

píaz Pinilla! con acci~n d~ domi~io, demandó de ÜrE-!• q,ue est.ando.la parte comprendida en el tod(\' cons· 
Ja!·ena y sociO la restttnción de todo el globo de Car· titnye 1dentl(iad de la parte con· el todo para· el 
ptntm·os y .Mérida, por·qne los demandados deten- efecto de lidmitir la cosa. juzgada, no es nueva; 
taban sin título alguno las tierras; y en ~l año de y que tal argumento ha sido objeto de notables de· 
1891, Díaz Pinilla, también cou acción de dominio, bates en el·foro; que desde el punto de vista ma· 
~emanda de Orejarena la restitución no de todo tP.ruático, el'l evidente que !a: parte está comprendida 
smo de la.parte del mismo globo, radicado al sur en el todo; pero la cuestión es saber si es~a máxi· 
d~ .la quebrada San Antonio, porque Orejarena, m a es aplica hle á ·lasrelaciones jurídicas y especial· 
diciendo haber excedentes, solicitó y obtuvo del mente á la cosa juzgada; que las relaciones de la 
Gobierno nacional adjudicación de ellos 'y su en- vida que constituyen el objeto del Derecho, no tie
trega material en 1884 y 1885; que bastaría ver nen nada de absoluto, y ia cos~ juzgada, especial
los fundamento~ escritos del primer pleito y los del mente, se funda en cada especie en un motivo de 
presente para deducir, sin riesgo de err01·, que no hecho, á saher : si lo comprendido en la sentencia 
es una misma la causa ó razón en ambos, y que el del primer juicio es lo mismo que lo demandado 
todo reclamado en 1881 no ptWde ser igual á la en el segundo; y como hay. infinidad ·de modifica:
parte demanriada diez. años después; que á causas ciones en: las diversas especies, t-s necesllrio tenerlas 
diferentes de demanda corresponden, naturalmente, en cuenta para determinar· ]() que ha sido juzgado 
medios distintos de defensa; y que por eso Oreja- y lo que se de~ate. 
rena opuso en el precitado primer pleito su preten· El apoderado dfl Dfaz Pinilla ante la Corte sos
dido título de (lultivador desde antes de 1881, al tiene, poco más ó menos, lo !Dismo que el apodera· 
cual las leyes seíialan ciertos efectos, y hoy de:fien- do ante el Tripona! sentenciador ; pero deJ?~estra 
de, a legando su también pretendido título de adju- que en el primer pleito s6lo alegó Díaz P1mlla la 
dicatario de exc.edentes de baldfos adquiridos en adjudicación d~ las tierrail, á título oneroso; 6 s·ea 
1884 y h f'ntrega real que obtuvo en 1885, condi- á cambio de títulos de concesión, y que· en el .se· 
ciones ambas que tienen anexos, derechqs y que gundo pleito alega ade~ás el derecho á título· gra
aparejan obligaciones que son ó pueden ser diferen- tuito, esto es, como cnlt1v:ador, para Jo cual se apo
tes de los asignados por la ley al cultivador de bal- ya en las leyes qoe reco~w?eil este derecho, y probó 
díos; que bien se ve que cuestiones á que concurren los hechos que dan naCimiento al derecho. . . 
elementos tan variados, con distintos efectos lega· Agregó que r<'specto de la demHnda prmCipa1 
les, no hay riesgo de que se llegue á. senten.ciar lo del presen~ejuicio debe tenerse en ~uenta que cuan
sentenciado; que én la presente conti;nda la cansa do ella fue propues.ta habían ocurndo hechos nue
de ella está. en el con:tlioto entre dos t1tulos: el pre- vos, esto es, posterwres á la demanda de 1891, que 
tendido por Orejarena, que es la venta que quiso si~u~ron la cuestión· en un terren~ completamente 
hacerle el Gobierno nacional por aupaestos sobran- distm~o del en qoe ella fue deb11tida y resuelta f3n · 

JI 
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el primH pleito; que en efecto, en el pleito á que toe. La acción ejercitad;• es poi' tanto muy diferen
puso fin la sentenda qu•· la Corte Suprema· dictó te en esta demanda. 
con fecha 7 rle Ma .. zo de 1892, los demandados no Y si así lo reconoce el fallo acusado en el arg••· 
pudiernn alegar Ain,.l ios derechos que pretendian mento señalado con el número tercero; y si bien 
tener como cultiva.doreA de los terrerius, los cuales es cierto que en ambas demanda,. Díaz Pinilla con
derech·lS no .fat·ron .justifica·los en el juicio, y por sidera á Orejarena como dP-tenta.dor, en la primera 
tanto no fueron reconocidos en la sentencia definí- demanda lo considera como detentador de ]& parte 
tiva; mientras que en el juicio que está pendiente ocupada por Orejarena en todo el tel'reno, titulándo
Orejarena alega •·1 título de adjudicatat·io de los t.e dicho Orejarena cultivador; y en la segunda de
terrenos demand •dos, · ;,egún adjudicaciór• que en ·manda lo conside1·a como detentador de t~na parte, 
el año de 1885 le~ hizo el P-lder Ejecutivo nacional titulándose el mismo Orejarena adjudicatario de 
á. él Y á Franci~:.:o Plata, quienes denunciaron esos excedentes, título adquirido r)osterior!Dente y que 
terrenos como excedentes en la adjudicaciqn hecha le niega el demandante. 
en-.187'8 áDíazPinilla; que en la demanda enque El artículo 831 del Código Judicial, que esdis
se Inició el nuevo juicio, Dfaz Pinilla se refirió ex- posición substantiva y que se considera violarlo, 
presamente á esa adju·lición he(}ha á, Orejarena y exige para que haya coslt juzgada que la sentencia 
su socio, y expreaamente también objetó la validez pronunciarla en primer juicio verse sobre el mismo 
de ella eon grande acopio de razones legales; de asunto en segundo; y se ve claramente que dicha 
B';Ierte que .en realidad la eficaci~t de tal adjudica- disposición toma la palabra asunto como causa, oca
ctó'a es uno de los puntos substanciales que deben sión ó motivo, y no en so acepción general. 
decidirse en el presente juicio. Por lo demás, la fuerza de la cosa juzgada con-

Examinados el libelo de demanda, las diligencias siste priocipalmeate, según el citado Hrtículo 831 
de primera y segunda instancia y el fallo de ·casa- ·del Código Judicial, en la nulidad de toda senten
ci6n del primer juicio iniciado en 1881; y el libelo cia posterior que le sea contraria, siempre que haya 
de demanda, la contestación, las pruebas, alegatos identidad de caus •, identidad de partes é identidad 
y sentencias dictadas por el Juez del conocimiento de cosa; pero la sentencia posterior que reconozca 
y el Tribunal Superior en el juicio actual, se palpa la existencia del derecho declarado por otra sen
claramente la diferencia que hay entre el origen, tencia, no pued·1 prorlucir el efecto de annlar la 
ca••sa, tendencia.;¡, proceso y resultados rle uno y primera ó de ·hacerla ineficaz. 
ot··o juicio, .Y por consiguiente las distintas situa- De las anteriores consideraciones se deduce qun 
ciones y rehcione'l jurídicas de aquél y de éste. los razonamientos de la parte recurrente son fun-

Es ci~rto, Ctlmo lo dice ~-J Tribunal bajo el nú- dados, en cc•anto se refieren á la causal primera de 
mero segundo, que fln ambos juicios se reclama el casación, y que habrá que declarar que dicho ar
dominio de los terrenos; pero la acción de dominio tículn ha sido directam~H•te violado por el Tribu
puede ejercitarse por di versas causas. De otro lado, nal-cu~lquier • que haya sido el modn de apreciat· 
~o e~ exacto qu~~ la -entencia del Tribunal en plei- los· hechos-por efecto de una interpretación erró
to iniciado tm 1881, hubiera reconocido el derecho nea de él y por su aplicación indebida al ca~o dt•l 
de rlominio á Díaz Pinilla en el número de hectá· pleito, y que pot consiguiente habrá de casarse la 
reai que le fueron adjudicadas, y que se le descono. sentencia sin necesidad de considerar la causal de 
ciera en el resto. Esa sentencia, es verdad, se refi- casación consistente ·~n incompetencia de jurisdie
rió á la cabida, es decir, á las 1,904 hectáreas 8,848 ción. 
metros cuadrados, condenando á J ulián Orejarena Para proferir la Corte la sentencia que deba 

·y otros á reslituir lo que habían ocupado de dicha reemplazar aquélla St' considera: 
cabida; pero se dijo expresamente que los terrenos 1.0 Que el actor ha prob~Jdo todos los hechos en 
donde estaban ubicadas esas hectáreas y metros es. que fundó su demanda, presentando la escritura 
taban alinderados en la resolución de adjudicación pública· que acredita· su derecho á poseer todo el 
definitiva, terrenos entre los cuales está el lote que terreno que el Poder Ejecutivo naciona 1 le adjudicó 
~e reivindica hoy. (Folio 13, cuaderno número 6.0

). como baldío en 1878 en los sitios de Carpint6ros 
El objeto jurídico de la actual querella es pues.re- y· Mérida, por los linderos fijos que ~e expresaron 
cuperar el lote detentado, cuyos linderos señala la en la Resolución de la Secretaría de Hacienda de 
escritura número 216 citada; 6 en subsidio los treoe la República; adjudicrición que se hizo con todos 
lotes señ;alados en el libelo respectivo, con los fru- los requisitos legales y que se elevó á escritura pú· 
tos civilP-S y natu1·ales en uno ú otro caso. De modo blica debidamente registrada. (Folio 1.0

, cuaderno 
que en la litis de 1881 demandó Díaz Pinilla, con número l. o); 
el título oneroso de adjudicatario, todo el teneno 2.0 Que el lote demandado y que correspondió 
adjudicado y debidamente alinderado; y en esta ·á J ulián Orejarena en la partición que hizo· con 
contienda;;,se demRnda. el lote, también alinderado; Francisco Plata, está comprendido dentro de los 
de que trata la escritura número 216, con el mismo linderos del globo que el Gobierno le adjudi.có á 
titulo, y además con el de cultivador de los trece Díaz Pinilla; · 
}otes indicados, y se demmndan también dichos f'ru- 2.0 Que el demandado Orejarsna, habiendo re-

1. 

1 
\" ' 

' 
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plicado á la dem11oda que el lote que le correspon- jarena partieron la tierra que les entregó el Al'cal
dió en dicha partición lo había adquirido por ad- de-.Juez de San Vicente como excedentes de baldíos, 
judicación de excedentes de baldíos, no ha probado y en virtud de. la cuaLdicho lote quedó de Orejare
que existiesen tales excedentes en el terreno adju- na· y ha sido objeto de la demanda; 
dicado á Díaz Pinilla; porque las diligencias que 2.0 No hay lugar á resolver sobre ln demanda 
acompañó como título de adjudicatario de los pre- subsidiaria; . · 
tendidos excedentes no acreditan que en juicio con- 3.° Condénase al' rnismo Orejarena á pagar los 
tradictorio, eomo lo exigen las leye~ y reglament.os frutos chriles y naturales que haya prociucido dicho 
fiscales, el Poder Judicial hubiese declaraqo en sen- lote de terreno desde que se le hizo entrega de él 
tencia definitiva que había excesos en la adjudica- hasta su devolución al demandante, así eomo al 
ción hecha á Díaz Pinilla; · pago de los deterioro... ocasiona.do.~ en la misma 

4.~ Que si bien es cierto que las diligencias
0
de épqéa; deterioros y frutos ci.viles y n~ltu•·ales que 

adjudicación á Orejarena y su compañero Plata, se fijarán en juicio aparte ; 
de los susodichos excedente, de baldíos, dentro de 4.0 'Eevócase la sentencia de prirnero de Diciem
los cuales está ~1 lote demandado, pueden tei;J.er bre de mil .ochocientos noventa y siete, p1·oferida 
algún mérito como diligencias administrativas, en por el Jaez de primera instancia. , 
el presente juicio no pueden contrarrestar el título Notifiquese, cópiese insértese en lá Gaceta Ju-
formal que tiene Díaz Pinilla y que le ha transmi· dicial y devuélvase el expediente. 
tido su propiedad; ya porque. tales diligencit:ts ca-
recen de los requisitos exigidos por el artículo 940 . LUIS M. ISAZA-BALTASAR BoTERO. UxmE. 
d13l Código Fiscal y por el Decreto de fl de Sep- MANUEL W. CARVAJAL-JEsús PAsAs RoJAS-EN·· 
tiemhre de 1873; ya porque la mensura hecha'por RIQUE Es~UERRA-'GERM4,N D. PARDo-JuAN EvAN· 
el ingeniero Angel María Otero carece d.el inform~ GELIEITA TRUJILT.o-Anselmo Soto Arana, Secre .. 
ó exposición exigidos pgr la ley y adolece de de· .. . 
fectos graves, notables, en el plano· que s~ levantó; tar10 en pr~piCd:ad. 
i ya, en fin, porque la adjudicación definitiva á , 
Orejarena y Plata no fue registt·ada en ,la oficina 
respectiva, omisión y_ue hace que en juicio contra· 
dietorio no se considere tal' adjudicación •. :omo títu
lo que transfiera la propiedad; 

S~NTENCIAS 

CO'J·te Suprema de Justiciac_Bogotá, Marzo nueve 
de mil novecientos· cinco. 

5. o Que mientras no se declare judicialment~; á 
instanci:t del Ministerio público, por sentencia de- · Vistos: José María Zaldúa demandó pOr la vía 
lin~tiva dictada en juicio ordinario, ~irigido contra ordinaria al Tesoro dt~ la Repú~>lica· de Co.lombia 
Díaz Pinilla ó ~us sucesores ó represerltantes, eon- an.t~ el Tribunal Superior de ,Cundinnma•·ca para 
forme al Decreto citado, -1 u e el lote de terreno ad- que se· declare que debe pagarle, cumo Capellán 
judicario á ürejarena y Plata y que éstos dividieron, que. es de la fundación hecha por Cario~ Barceni
representa excedentes eu la adjudicación hecha á lla para la mi~a de doce de. Honda,, los réditos qué. 
dicho Díaz Pinilla, el título de éste subsiste y deb~ debe y Jo..¡ que se .devengen del·qapita-1 de dos, mil 
ser respetado; , seiscientos seser;¡ta.p~E!.OS que reconoce el Tesoro na-

6.0 Que por lo que hace á frut.os .'civiles Yr. nata· cional á favor de la fundación· indicada. 
rales y daños 6 perjuicius demandados,. no resulta Fundó ~sta dem~nda· en los hechos siguientes: 
de la diligencia pericial practicarl3 en 5 de Abril 1.0 En el título de Capellán de esta fundación' 
de 1894 (foja 46 vuelta, cua·lt~rno 2. 0 , primera ins· q!le se expidió-al demandante; . . . 
tancia ), determinado el impor-te ó cuantía en can- . 2.0 Que. el~Tesoro nacional reconoce dos mil seis
ti dad líquida, ni b1\s·e~. P"ecisas con. arreglo á las cientos· sesenta pesos á favor de dicha· fundación; 
cuaJe¡; pueda hacerse una justa liquidación; habrá 3.0 Que el mismo Tesoro expidió una certi.fica.· 
Ill"cesidad de valuar esos frutos y daños y perjuicios ción marcada con .el número 701, por la suma de 
en un juicio apartE'. dos mil seiscientos sesenta pe;;os, á favor de esa mis-

Por todo lo expuesto la Corte, administrando ma fundación; 
justicia en nombre de la República y por autoridad 4.0 Que en la .act:ualid.ad no 13e le pagan los rédi
de la ley, casa la sentt~ncia del Tribunal Superio.r tos á ninguna, persona; . . · 
del Distrito Judicial del Sur de Santander, rle'fecha 5.0 Que José María Zaldúa es hijo legítimo de· 
nueve de Septiembre de mil novecientos tres, ma: B~uno Martínez Zaldúa; . . . 
teria del recurso, v en su lugar dicta la siguiente: 6.0 Que éste falleció· en Bogotá el veinticuatro 

Lo Condénase ·á J ulián Orejar~na á. restituir y de Enero de. mil ochocientos setenta. 
entrega¡· á Ricat· lo Día~ Pinilla el lo,~e. de terreno _t\d~}tidn _la ~emand~ y surtidos los tr~m~tes 
'l'le correspondió al pnmero en los sitiOs de Oar- del .JUlClO· ordtnariO, el Tnbanal de Sil conoctmien
pintAros y Mérida, Jem •re a do por los linderos que to dictó sentencia definitiva .de primera ·instancia el. 
expresa la escritura número doscientos diez y seis, diez y ocho, de FeLrero de mil novecientos cuatro, 
en virtud de la cual Francisco Plata y J ulián Ore- absolviendo al demandado del. cargo. , · 

,, 
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Apeló del fallo el apoderado del actor y 1o1e le 
otorgó el recurso para ante esta Suprema Corte, 
en donde se substanció con audiencia del Procura
dor general de la N ación. Se procede á dictar la 
sentencia definitiva de última instancia. 

Con las pruebas producidas en la primera IDS· 

tancia y con las obtenidas ante la Cort-e se han 
acreditado los siguientes hechos: 

1.0 Que Manuel Martínez Zaldúa, comisario tes· 
tar11entario de Cario!'! Barcenilla, fundó á nombre de 
éste una eapellanía colativa, por testamento otorga· 
do ante el escriba11o público en la villa de San Bar
tolomé de Honda, en veintitrés de ·DiciembN de 
mil setecientos noventa, para que se dijera una niisa 
de doce en l.a misma villa en los días de §esta, para 
lo cual destinó el rédito 6 renta de cuatro tiendas, 
que ent~nces estimó en un valor de más de cuatro 
mil pesos; 

2.0 Que el fundador autorizó al patrono para 
nombrar capellaues á faJt,, de los designados en la 
escritura de fundación ; . · 

3 o Que el patrono de esta fundación, .Bruno 
1\iartinez Zaldúa, nombró C-H¡-ellán propietario de 
ella á su hijo José Mada (el demandante), que se 
hallaba á la sazón siguiflndo estudi.os para obtener 
órdenes sagradas ; 

4.0 Que el Provisor y Vicario general del Arzo
bispado, autorizado por el fundador de ln capelJa. 
nía, aprobó el nombramiento de capellán en treinta 
d·~ Enero de mil ochocientos cincuenta y tres, y le 
dio colación y canónica institucióu del beneficio en 
dos de Diciembre del mismo año ; 
. 5,o Que Hl Tesot·o naciunal reconoce á favor· de 

la fundación hecha por Carlos Barcenilla, la suma 
de dos mil seíscient,,s _st·senta pesos por capital; 
que ·con. fe.cha quince de Septiembt·e de mil ocho
cientos setenta y dos expidió la certificación á fa
vor de la citada fundación, y que en la actualidad 
el Tesoro nacional n•• le paga á ninguna persona ·los 
intereses de la sut••a mencionada. 

Para dictar el fallo conespondiente la Co.rte 
considera: 

1. 0 Que la capellanía de que se tr·ata tiene todos 
los cara:cteres que el artículo 324 ele la Ley'105 de 
1890 asigna á las denominadas· c•~lativas, cuya pro
visi6n c•,rresponde á !a autoridad eclesiástica, como 
lo reconoce el artículo 325 de la misma .Ley, puesto 
que tuvo por objeto establecer con ciertos cargos 
un beneficio ó renta á favor fle personas que si
guieren la carrera eclesiástica, 'y "fue aceptada por· 
el respectivo frelado, á quien se encomendó por el 
fundador la colación y can6nica i_nstituci6n corres-
pondiente; . 

2.0 Que comu no t·esulta que se haya nombra~o 
otro capellán distinto del demandante José· María 
Zaldúa, es necesario ·reconocer á éste los derechos 
que en virtud de las leyes d.e des~tp-ortización de 
bienes ·de manos muertas reco,,ocw el Tesoro na
cional á favor de esta fundación; respecto de la 
cual l:le deben los intereses del capital redimido, 

sin que ninguna otra "persona se haya presentado á 
reclamarlos; 

.3.0 Que la sentencia de primera instancia tuvo 
por fundamento principal para absolver al deman
dado el no haberse agregado como prue b~\ In es
critura de fundación del beneficio, sin la cual no se 
podía saber qué derecho correspondía al capellán, 
ni si la designación de éste correspondía á la ~uto
ridad· civil ó á la. eclesiástica, omisión que justifica 
el fallo apelado; -

4.0 Que obtenida en esta segunda instancia copia 
auténtica de la escritura mencionada tomada de 
un expediente del archivo nacional, y acreditada la 
falta del documento original, ha desaparecido el 
motivo que hubo para negar á Zaldúa el derecho 
que demanda, derecho bien acreditado como acaba 
de demostrars~. 

·Por tanto la Uorte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, condena al Tesoro nacional á pagar á José 
María Zaldúa, como capellán de la fundación hecha 
por Carlos Barceriilla para una misa de do'!e en la 
Villa de ·Honda, los réditos é intereses que deba. 
hasta ahora dicho Tesoro y los que se venzan en lo 
sucesivo, del capital de dos ·mil seiscientos se~enta 
pesos qne reconoce el Tesoro nacional á favor de la 
fundación expresaria. 

Se revoca la sentencia· apelada sin costas. 

LUIS M. ISAZA-BALTASAR BoTERO URIBE. 
MANUEL W. ÜA.RV.A.JAL-JEsús ÜASAS RoJAS-EN

RIQUE EsGUERRA--GERMÁÑ D. PARDo--.JuAN EvAN· 

GELISTA TRUJILo-.A.nselmo Soto Arana, Secre
tario .en propiedad. 
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minio, y señalaron los 8iguientes fundamentos de 
hecho: 

Declárase que no hay lugar á infirmar la sentencia del Tribu11al ~e Bo
lívar en el juicio de exclusión de bienes seguido por IgnaCio L6-
pez y Arturo C. del Risco, contra los herederos de Pedro Juan 
<:antillo. (Magistrado ponente, Dr. Trujillo) ................. . 

" 1.0 De acuerdo éou el rhemo1·ial del albacea de 
la sucesión Cantillo, memorial que figura en la pági· 
na 27 del juiCio mortuorio; y con el auto del Juzga-
do que recayó sobre ese memorial, sólo corresponde 

211 á los herederos de Pedro Juan Cantillo la mitad de 
la isla llamada Pacheco ; Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del Tribunal de 

Tunja en el juicio seguido por Juan Ignacio Romero· contra Ale
jan~ro Fernández. (Magistrado ponente, Dr. Botero Uribe .•• ). 219 

Sentencl&o 

Se reconoce á favor de Manuel Calleja• derecho al goce de una pen
sión de carácter personal de treinta pesos oro meu~ualmente. (M a-· 
gistrado ponente, Dr. Castro V.) .. ... . . . .. . ...... •••• .• ......... ... 222 

Atutoo · 

Declárase que no hay motivo para revocar ·el auto de la Corte en la 

"2. o Somos dueños de la otra mitad de la llamada 
isla de Pacheco, de acuerdo con las escrituras pre-
sentadas. al efecto; · · · 

"3.0
• Los peritos y testigos actuarios para el inven

tarió y avalúo de los bienes de la sucesión Cantillo 
no cumplieron con lo preceptuado en el m·tículo 253 
de la Ley 105 de 1890, y por lo mismo no inven-· ejecución que sigue e}. Administrado~ de la Adu~na d~ Barran. 

quilla contra las SocJe<lades comerCiales de Mohnares & C.• y 
Castellano & C.• (Magistrado ponente, Dr. Farnández de Soto) ... 224 tariaron por separado los bienes que están ~n poder 

de terceros." · · · 
~-----~-~~~---~---~------------------------~-~----~---

NJEG((l)Óli(fJ)S ((lltVlitJE:B 
CASACION 

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, qttince de JJi. 
c1embre de mil novecientos cuatro. 

'Vistos: El Juez i.o del Circuito de Barranquilla, 
que está conociendo de la causa mortuoria de Pe
dro Juan Cantillo, que en época anterior se había 
abierto en el Juzgado de. la Provincia de Sabana
larga, concedió permiso para que se practicaran 
extrajudicialmente los inventarios y avalúos de los 
bienes pertenecientes á la sucesión. · Practicados 
éstos, se pidió la V€nta en pública subasta: de la isla 
llamada de Pacheco, y el Juez ordenó se procediera 
á ella; lo cual dio luga1· á que Ignacio López y Ar· 
turo C. del Risco demandaran, por la vía ot·dinaria, 
la exclusión de los inventarios de la mitad de la 
isla, de que se creen dueños por compras hechas al 
General Florentino Manjarrés y á José de la Rosa 
Ortega, según consta en eséritnras números 182"y 
184, otorgadas ante el Notado 2.o del Circuito de 
Barranquilla el doce de Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

López y del Risco, al pedir la exclusión de la mi· 
tad de la isla de Pacheco por los linderos que in· 
dican las dos ·escrituras, dijeron expresamente en el 
libelo de· demanda que lo hacían con acción de do-

Al contestar la demanda de e~clusión se .contra
demandó para qu~ se condene~ á.López y del Risco 
á pag~r á la sucesión de Pedro~ Juan Cantillo ~a 
renta .correspondiente· á la mitad de la isla ·de Pa
checo, en que éstos tienen dehesas, cerc!:ls ú otras 
labores desde el 12 qe Marzo de 1898, los perjui
cios _consiguientes_, y tam~ién para .qu~ desocupen 
el terren_o que se mventanó como prop~eqad de la 
sucesión. . 

Se adujeron como fundamentos de hecho .estos: 
1.0 Ignacio López y Arturo C. del Risco tienen 

dehesas, labores y terreno .inculto cercado en la 
isla de Pacheco, en la mitad de toda su extensión; 

2. 0 La isla de Pacheco está inventariada como de 
propiedad de la sucesión de Pedro Juan Cantillo; 

3,0 Los demandados en la dem.anda principal 
son los herederos de Pedro Juan Cantillo, y como 
tales, únicos representantes de la sucesión ; 

4.0 El valor de- la renta es· de ciento veinticinco 
pesos mensu~les; y · . .. 

5.0 Ignacio López y Arturo C. d~l Risco cansan 
y han causado perjuicios á la sucesión. . 

Se dijo que el fundamento de d~recho por que se 
intenta'b~;t la demanda de reconvención estaba con
signado en· el artículo 789 del Código ·civil y en la 
acción de reivindicación que el mismo Código da 
para que se restituya la propiedad al dueño de ella. 
· Substanciadas ambas demandas bajo una sola 
cuerda, el.J uez 1.0 del Circuito de Barranquilla puco 
término tl la primerá ·instancia por medio de sen· 
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tencia de dos de Mayo de mil novecientos tres, en 
que negó la exclusión pedida, condenó á López y á 
del Risco en los términos de la demanda de recon· 
vención y á pagar además las costas del juicio. 

De este fallo apeló del Risco en su propio nom
bre y en el de lo~ herederos de Ignacio López, por 
haber muerto éste. 

Tramitada la segunda instancia sin que en ella 
se hubiera pedido término· de prueba, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bolívar dictó sen· 
tencia definitiva el veintiséis do Abril próximo pa· 
sado, cuya parte resolutiva dice así: 

''Por tanto el Tribunal, sin necesidad de más ar
gumentaciones, que sólo tendrian por objeto hacer 
inútilmente más extenso este fallo, administrando 
justicia en nombre de la R"'pública y por autoridad 
de la ley, revoca la sentencia del Sr. Juez del Cir
cuito de Barranquilla, de fecha dos de Mayo del año 
próximo pasado, y ordena que se excluya de los in-· 
ven torios de la sucesión ,¡,~ Pedro Juan Can tillo ls 
mitad de lliS terrenos llamado~ isla de Pacheco, en 
que los demandantes Sres. Arturo C. del Risco é 
Ignacio López tienen las propiedades de que hablan 
las escrituras números 182 y 184 que obran en 
autos. Para llevar á efecto !11 exclusión indicada 
el señor Juez a quo se atendrá á lo3 linderos espe
cificados en las referidas escrituras, por ser ellas las 
que determinaron la totalidad del globo de ierreno 
disputado. · . . · 

"Absuélvese por consiguieilte á Arturo C. del 
Risco y á Ignacio López de la demanda .ele recon
vención intentada contra ellos." · 

Contra esta sentencia interpuso -recurso de casa· 
eión el apoderado de los herederos de Pedro Juan 
Cantillo. en virtud de autorización especial que te-
nía para ello. . 

Substanciado el negocio en la forma prevenida 
ien los artículos 55 á 58 de la Ley 100 de 1892, es 
llegado el caso de examinar en el fondo E'l recurso 
de casación otorgado por el Tribunal de Bolívar, 
porque fue interpuesto· oportunamente por persona 
hábil y la sentencia reúne las condiciones que se 
requieren para que se pueda: dar entrada á dicho 
recurso. 

L'l única causál de casación alegada contra la 
sentencia es la primera de que trata el artículo 2.0 

de la Ley 169 'de 1896, que se hace consistir en ha
berse violado los artículos 739, 946, 950 y 1157 
del Código Civil, y en mala apreciación de prueba, 
con que '3e incur.-ió en evidente et'l'or de hecho. 

Se sostiene que ha sido violado el artículo 739, 
porqu·e l'ie dice que la sentencia resuelve implícita
mente que el suelo de la ;isla de Pacheco es acción 
de lo plantado ó sembrado en él, quebrantándose 
así el citado artículo, que dispone que el dueño del 
terreno en que otra persona ha plantado ó semb.-a
do sin el consentimiento de aquél, tendrá derecho 
á. hacer suya la plantación ó sementera_; y que si 

la plantacion ó sementera ha sido hecha á ciencia · 
y paciencia del dueño, deberá éste pagarla para re
cobrar el 1melo. 

Se aseveró que los artículos 946 y 950 han sido 
violados porque la sentencia en su esencia declara 
á Arturo C. del Risco é Ignacio López con derecho 
á reivindicar la mitad de la. isla de Pacheco, sola
mente porque en ella tienen ciertas propiedades; 
esto es, pastos artificiales cercados, que en eate país 
se llaman potreros y se establecen de ordinario en 
tierras del común de los Municipios ó tierras de 
particulares, pagando terrajes, y eso es contra lo 
preceptuado en los artículos expresados, que sólo 
conceden la acción reivindicatoria al dueño de una 
cosa singular, al que tiene· sobre ella la propiedad 
plena ó nuda, que no se _gana con el mero cult~vo, 
á menos que se trate de tierras baldías perteneClen· 
tes á la N ación. 

Se afi.rma que el artículo 1757 ha sido violado 
porque en la sentencia se ha condenado á -la suce
sión, parte demandada, debiendo ser absuelta, de 
acuerdo con· ~l principio jurídico de que no pro
bando el actor su demanda, es de rigor absolver 
al demandado, en cumplimiento del artículo citado 
y del 542 del Código Judicial, que es un desarrollo 
de aquella doctrina substantiva. 

Por último se alega mala apreciación de pruoeba, 
porqne la única que ha servido para decretar la 
exclusión la constituyen las escrituras números 182 
y 184; de 12 de Marzo de 1898, que cita la senten
cia en su parte resolutiva y que el Tribunal consi
dera suficientes para establecer el título de domi
nio sobre la tierrs, cuando tales escritura3 apenas 
contienen un título traslaticio de potrems, es decir, 
sobre pastos artificiales cercados. 

Al ·historiar los hechos que han sido materia de 
las demandas prin_cipal y de reconvención, se dejó 
expresado que Pn los inventarios extrajudiciales de 
los. bienes del finado Pedro Juan _Cantillo figura 
como propiedad de la mortuoria todo el terreno, 
que pr9pia ó impropiamente ha sido llamado isla 
de Pacheco; que al ser aprobados esos inventarios 
éxtrajudiciales se pidió la venta en. pública subas
ta de toda la isla; y el Juez dispuso se procediera 
á ello; resolución que dio lugar á que se presen
tara demanda de exclusi®n por la mitad del terreno 
llamado isla de Pacheco. 

El juicio de sucesión por causa de muerte es no 
sólo distinto sino diferente del que nuestro Código 
J udici~lllama j uiciqs especiales de posesión y juicio 
ordinario ele reivindicación; esto e~, que aquel jui
cio universal no tiel'!e por objeto inmediato reco· 
brar la posesión que el finado haya perdido en vida 
sobre algunos bienes; porque si el heredero repre
senta y ocupa el mismo lugar del que ¡nuere, de 
modo que no tiene más derechos que los de su cau
sante, y éste había perdiJo la posesión de algo de 
qu<J se consideraba dueño, por el hecho de morirse, 
e_l heredero no adquiere la posesión que no tení~ su 
causante; porque si ,así no fuer~, el heredero n9 
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ocuparía el mismo lugar del m'uerto, sino uno nie-
jor, lo caal es insostenible, .. 

Según esto, si alguien tiene á nombre propi? una 
<~osa, y al hacerse los- inventarios de los bienes de 
una sucesión.se incluye esa cosa como perteneciente 
á la mortuoria, por ese solo hecho el tercero no 
pierJe la posesión ni la sucesión la adquiere. Y 
para que dicho tercero obtenga la exclusión le basta 
demostrar su posesión, sin que necesite acreditar el 
dominio; porque al poseedor se respeta y se le repu
ta dueño mientras otra person~ no justifique serlo. 

López y del Risco cumplieron la oblig~ción que 
asumieron como actores nl proponer·su demanda 
de exclusión, co~probando que estaba-n en posesión 
de la mitad de la isla; demostración que dieron 
con la confesión de la contraparte, -contenida en el 
primer hecho fundamental de la demanda de. re
convención, en que se afirma que aquéllos "tienen 
dehesas, labores y terreno inculto cercado en la isla 
de Pacheco en la mitad de toda su e~tensión," y al 
pedir dicha contraparte la devolución de lo q.ue es 
objeto de la exclusión; puesto que nadie pide ll,l en· 
trega de lo que tiene en su poder. 

López y del Risco al presentar su demaf!da de 

Esto sentado, se desprende con toda evidencia 
que no había porqué aplicar; en lo que hace relación 
á la demanda principal las disposiciones substanti
vas que se han citado ~n los.escritos de intflrposi
ción del recurso y de ampliación de él como viola
das en la sentencia, y que por lo mismo no han po
dido ser infringidas al decretarse .la exclusión pe
dida y al absolyer á López y del Risco de la deo 
nianda de reconvención. · 

Por. tanto la Corte, administrando justicia en 
nombre. de la República y por autoridad d,e la ley, 
declara que no hay lugar á infirmar la sentencia 
examinada, y condena en las .costas del r·ec:urso á 
los herederos de Pedrli Juan Cantillo. 

Publíquese, notifíqucse, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuelvase . el ·procrso cuan-
do se hayan tasado la·s costas. · 

LUIS M. iSAZA_..:.dARMELo A RANGo M.-BAr,. 
TASAR BoTtRo u RIBE_:_ MANU.EL w. e ARV AJ AL-J E· 
sús CAsAs RoJ As-,.GDMAN D. PARDo--JuAN Ev AN· 
GEÚsTA 'TauJILLo-Anselmo Soto Amna, Secre-
tario en propiedad. ¡ .• ; : 

exclusión pudieron hacerlo con el mero carácter Oo'rte Su. :',rwema dé Jv..stioia-. Bogotá, veintinu. eve 
de poseedores; pero para abundar. eñ razones qrii- r 
sieron también alegar 1~ condición de duenos, y poi' . de Ju.lio de mil o?hpcientos noventa y siete. 
eso tal vez dijeron que lo·hacían con acción de do~ Vistos·: Ante el Juez del.Circuito de. Garagoa 
minio, expresión que no constituye, como se ha pre- se presentó Juan Ignacio Romero y demandó en 
tendido, una confesión; porque es verdad en mate- debida form.a á Alejandro Fernández por el do
rias jurídicas que la confesión sólo puede referirse minio y propiedad· de un teneno ubicado en la 
á cuestiones de hecho y no á puntos de derecho. vereda de Ciénaga de la jurisdicción de Garagoa, 

Los herederos de. Pedro Juan Cantillo, al ejer- y por otra . parte de terreno que está en un so.} o 
citar la acción reivindicatoria en la demanda de globo con el ya mencionado. 
reconvención, se impusieron la carga de acreditar Dice el demandante expres.amente que entabla 
qne eran dueños de aquello cuya desocupación pe- la acción reivindicatoria: de dominio y propiedad 
dian, deber que no cump1i'eron; porque el único del susodicho globo de terreno. 
titulo 6 documento qu~ presentaron, y eso fue des- En el libelo de demandA, que lleva fecha diez 
pués de haber pasado el término de prueba, con- de Novierobrede h1il ochocientos ·noventa, asegu-
siste en una escritura del año de 1883~ en qu~ cons- rf). el actor: · . 
ta que Rufino y Peoro Juan Cantillo, _reputándose 1.0 .Qutl él adquirió el primer terreno .por coro
dueños de varios inmuebles, aserción que debió jus- pra que hizo á Francisco Mora, según consta de la 
tificarse, cedieron la tercPra parte del dominio de escritura (le veinticuatro de Mayo de mil ocho-

. c~da uno de ellos á lPedro Antonio Caballero; ins- cientos eeterita y seis, que ~compaña.: que Mora lo 
trumento que, aun habiéndose llenado la omisión adquirió por· compra hecha á Agustín Gutiérrez, 
que se deja apuntada y que hubiera sido llevado á según ec;;critma de veintitrés de Junio de mil ocho· 
los autos en tiempo oportuno, lejos de favorecer cientos setenta y cinco; y que Agustín Gutiérrez 
todas las pretensiones de los cohtrademandantes, lo hubo por herencia 'de. su pad're Nepomuceno 
los perjudica; porque dado caso que Rufino y Pe- Gu~ierrez, á virtud d~l tes.tamento q~~ éste otorgó 
dro Juan Cantillo fueran dueños el año de 1833 de en tpil ochocientos cuarenta y tres; y . e . 

la isla d~ Pacheco, después de la cesión hecha á 2.0 Que adquirió el segundo lote por transferen
Caballero, Pedró Juan Cantillo no que~ó siendo cia que de él le hizo Mercedes Ramírez á título de 
él único dueño de la isla, y sus h~rederos no ten· venta, según consta de la escritura de primero de 
drian hoy derecho de reclamarla en sü totálidad, Noviembre de mil ocho.cientos ochenta, que tam· 

·sino solamente una tercera parte éle ella; bi~n acompaña; que Mercedes Ramírez lo adqui-
Una vez que los contrademand_antes no acredi- rió 'por herencia de su madre Josefa Gutiérrez; y 

taron el dominio de lo que-reiV'indicaban, no había que ésta, á su tu.rnr•, lo hubo por herencia de su 
nece~idad de examinar los títulos con que !os con. padre Nepomuceiio Gutiéi-rez, á virtud del· mismo 
trademaíídados poseen· para que hubier~ obliga- testamento. 
ción ineludible de absolverlos. Los hechos en que se apoya la demanda son los 

J r- -~ .. ' 
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siguientes, según la parte del libelo respectivo que posee el Sr. Dr. Fernández, y antes si del testa· 
se copia á continuación: mento se trasluce que es distinto; y 

'' 1.0 Por haber comprado este terreno á los in- ''Novena. Porque la escritura. que otorgó Agua-
dividuos que ya llevo relacionados; · tfn Gutiérrez, de venta á Francisco Mora (foja 1." 
· "2.0 Porque desde que compré dichos terrenos de los autos) está siu r·egistrar en copia, y figuró 
á Mercedes Ra~írez y Francisco Mora estuve po· ya en otro juicio de 1~ misma naturaleza, en que 
seyéndolos en quieta' y pacífica posesión por más fue derrotado y vencido el señor litig~H,te Ro me
de cinco años, sin que persona alguna hubiera iÓ· ro, r las otras dos escrituras que acompaña en 
tentado interrumpirme en el uso y disfrute de di- copla se desprenden del titulo y validez que pue
cha propiedad, hasta que el Sr. Alejandro Fernán· da tener el testamento que, como dejo apuntado, 
dez, con pretexto de haber comprado· unos ten·e- es falso, nulo y de ninguna reputación legal.'' 
nos á los miembros de una tal familia Rivera, me . Al co.nte~tar dicha denlanda propuso las excep· 
despojó violentamente hasta atreverse á derribar la Clones Siguientes: 
?as~ _que yo había· co~struido y arrojar de allí al Ilegitimid.ad de la personería; 
mdivrduo que yo habw recomendado para el cui- Inepta demanda; 
do del terreno y de la misma casa¡ y Cosa juzgada; . 

"3.0 Porque aun cuando intenté el recurso con· Declin~to~ia de jurisdicción; y 
veniente para la l'estitución~ por varios incidentes PrescripCión. 
en juicio posesorio, se vino á decretar últimamente Estas excepciones se declararon no probadas por 
por el Juzgado de este Circuito, por haberlo acbrda- auto de once de Noviembre de mil ochociento3 
do así la Corte Suprema de la Nación, desconocer noventa y dos, menos la de prescripción, sobre la 
el interdicto de adquirir la posesión por no reco- cual nada se resolvió en dicho auto sino en la sen-
nocerlo la ley substantiva'' (sic). · tencia definitiva. 

El actor demandó igualmente los usufructos del Seguido el juicio por los trámites legales, des-
expresado terreno en el transcurso de nueve años, pués de· haberse producido pruebas por ambas 
·usufructos que estimarían por peritos r;tombrados partes y alegádose .de bien probado, el Juez del 
por el Prefecto, y el daño emergente y lucro ce· Circuito de Neira pronunció en diez y ocho de 
sanle durante el tiempo que ha durado el despojo. Noviembre de mil ochocientos noventa y tres el 

Adolfo Galán, como apoderado de Alejandro fallo cuya parte resolutiva dice asi: 
Fernández, contestó la demanda negando los he· '' Por todas estas razones el Juzgado, adminis-
chos y el derecho por las siguientes razones: trando justicia en nombre de la República de Co-

" Primera. Porque Romero no ha estado jamás loml:lia y por autoridad •le la ley, resuelve: re
en posesión del terreno que reclama, corno tampo· conócese el dominio y· propiedad de los terrenos 
co ninguno de los que se suponen eran dueños; á que se refieren las escrituras públicas números 

"Segunda. Porque el título para fundar su de- doscientos cincuenta y nueve, de veintiocho de Ma
man da es un testamento nuncupativo, hecho en yo de mil ochocientos setenta y seis, y cuarenta y 
papel blanco, que no ha· sido publicado y por con- seis, de diez de Noviembre de mil ochocientos 
siguiente no se ha probado la muerte del testador, ochenta, otorgadas en la Notaría de este lugar á 
ni se han ltigalizatlo las firmas de los testigos (fojas favor de Juan Ignacio Romero; decláranse no pro-
2." y 3.8 de los autos). hadas las excepciones de cosa juzgada y prescri[J-

'T p 1 d ción." · ' ercera. orque en e caso e que el testamen- . . . , 
to fuera válido, los herederos no han tenido la de- El apode~ado de AleJandro .Fernández apelo de 
claratoda de tales. . · esta sentenCia para ante el Trrbunal SuperiOr del 

"Cuarta. Porqu~ en el supuesto de que así fue-· Dist~ito Judicial de Tunja, y a~lf, dándose á la ins
ra no pueden vender finca determinada de la su· tanc1a el curso legal, se produJeron nuevas prue· 
c~sión · · · bas, se alegó de conclusión y se dictó la sentencia 

'' Q '. t p no ha d"d . · . de de fecha nueve de Julio de mil ochocientos no-

tqi~ a; d" o;q?e . t" pórece I 0 JUICIO venta y seis, que en sn parte resolutiva dice lo 
nven anos, IVIsion y par ICI n de los bienes á siguiente: . 
que se creen tener derecho; '' p 1 f d · 

"Sexta. Porque no ha demostrado la enea· . ~r os un. an;te.ntos que quedan constgnad.os, 
1 • , b d t d · 'l 1 ·a t'dgd d adm1mstrando JUSticia en nombre de la República 
ogra o pro a o su es a o CIVI y a I en 1 a e y por autoridad de la 1 1 . las ersonas . . e y, se resue v_e. 

P . ' '' JPnmero. Revócase la, sentenCia de primera 
''Séptima. Porque entre los documentos que instancia· 

acompa~a co~o base y fundamento de SIU deman- "Segu~do. Se absuelve á Alejandro Fernán.dez 
da nose encuentra e!, que demuestre que los te- de la demanda propuesta por Juan Ignacio Rome· 
rren~s de TCJrteros C~enaga que reclama, fueran de ro, de que se habló al principio de esta sentencia; 
propiedad del testador supuesto/ ''Tercero. Declárase no probada la excepción 

''Octava. Porque el Sr. Romero no ha. compro- de prescripción propuesta por el demanndado. Sin 
hado que el terreno que reclama sea el mismo que costas." · ~,: . iJ: 

--} 
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Notificada dicha sentencia, Juan Ignacio Rome- ción del mismo nombre, lo permite, pues esa dispo· 
ro interpuso contra ella elt•ecurso de casRción, por sici6n-dice--puede y debe aplicarse á la acción de 
memorial de treinta de Junio de mil ochocientos presc•·ipci.ón por analogía. 
noventa y seis, y remitidos los auto;; á la Corte, La Corte observa, en primer término, que no 
previa la ritualidad establecida por las Leyes 105 hay tal analogfa entre la acción de prescripción 
de 1890 y lOO de 1892, se procede á resolver lo adquisitiva de dominio y la excepción del propio 
que haya lugar, en derecho, declarando ante todo nombre, que extingue las acciones y derechos aje
que la sentencia de que se trata llena los requisitos nos. Bastf:t saber el significado de las palabras juri 
exigidos por el artícq)o 366 de la primera de di~ dioas acción y ewoepdón y conocer los artículos 2512 
chas ley:es, que el recurso se interpuso por perso· y 2535 del Código Civi 1 y los 11rtículos 265,932,461, 
na hábil y oportunRmente, y que por consiguien· 462, 463, 465, 479 y 482 del Código Judicial; que 
te es admisible. establecen la razón y· el medio de hacer efectivas 

El Tribunal sentenciador dij') que la sentencia las acciones y las excepciones, para que se cornpreno 
de primera instancia tiene por fundamento el hecho da la notable diferencia que hay entre lo que es 
de que Romero ha poseído la finca demandada por u~a acción y lo que es una ewoepoi6n, y el procedí· 
más de treinta años, uniendo su posesión á la de ?I~e?to que debe er~p~earse p~ra hacer valer en 
sus antecesores; pero que como dicho demandante JUICI? una y otra. ~~ b1en es c1erto que la razón 
no fun~ó_la demanda en el hecho. de_ haber ganadp \ fi,losofi?a ?e lfl ley para establecer ~n. derecho la 
el ~omi_mo de la finca por prescnpCión extraord1- pres~I'IpCión,. y~ co~o modo ~e adqumr, ya ~omo 
nana, m el tiempo de la posesión de sus antecesores medio de e~Istmgmr las a.ccwnes es una m1s~a. 
puede agregarse al de su posesión, tal sentencia pues la consideraro~ los ant1guos comp ~e púbhco 
debía revocarse y la revocó en efecto. mterés y "n_e?esarJa para el mante~!mwnt~ de la 

El recurrente impugna la sentencia del Tribunal paz y tranqUI}I~a.d entre l?s hombre~, t~mb1.én lo 
e~ es~a I?ar~e, porque dice que al hacer tal declara· es q~e en lo~ JU,IC~os la acCIÓ~ y la excepmón t1enen 
c1ón mfrmg1ó la ley substantiva sobre_ prescripción cualidades JUrldlc~"' muy diferentes,. p~es sus can
extraordinaria adquisitiva de dominio es decir que sas y efectos so11 chversos. Por cons1g~nente no es 
viol? los artículos 2512, 2521, 2527 y 2531

7 

del apli.c~ble por a~alogía al ·caso en cuestión la d_is
Código Civil, pues asegura que dicha prescripción pos1c16n del articulo 51 de la Ley 105 que se m
extt·aordinaria sí fue aducida por Romero en el voca. 
alegato de primera instancia (folios 42 y 43 del En segundo lugar, aunque hubiera analogía en
cuaderno principal); que sí se dio la prueba. fle la tre la acción y la exc'epción y hubiera necesidad 
posesión, y que esto es suficiente para que exista de iriterpretnr la citad;, disposición, el Rrbitrio del 
la congruencia que debe haber entre lo pedido y juzgador no penetra ui alcanz~ hasta poder-en la 
lo sentenciado en primera instancia. aplicación de leyes especiales, como son las subs· 

Agrega el recurrente que por la razón antedi- tantivas y las adjetivas que tratan de la prescrip· 
cha la sentencia recurrida no está en consonancia ción adquisitiva y de la de extinción de las accio· 
con las pretensiones alegadas en oportunidad por nes-suplir lo que el legislador debió haber hecho. 
su mandante; porque una vez que el Tribunal, fun- Sentad:~s las anteriores considéracioneB, es forzoso 
dándose en el falso ·concepto de que no había sido concluir que el actor ha debido aducir oesde "la de
aducida en la demanda la prescripción, no tuvo manda la acción de prescripción y exponer allí el 
ésta en cuenta al fallar, dejó por consiguiente de derecho y los h·echos ea que la fundaba, para qne 
resolver sobre uno de los puntos que fueron objeto el demandado, á su vez, pudiera alegar en contra 
de la controversia. de ~sa acción y defenderse de ella en el juicio; así 

De modo que la demanda de casación se basa como también para que la sentencia definitiva pu
en los hechos de que tratan los ordinales ] .0 y 2.0 diera recaer sobre la cosa, la chntldad ó el hecho 
del artículo 369 de la Ley 105 de 1890, ó en otros demándado (artículos 265, 932, 933, 938, 946,824, 
términos, alega las causales primera y segunda es· 835, 836 y 839 del Código Judicial). Si el deman· 

. tablecidas en dicho artículo. . dante dejó de cumplir con esta formalidad substan-
Desde luégo debe advertirse, al considerar la pri- cial, no podía pretender que el Tribunal de segun

mera causal, que el recurrente confiesa que la pres· da instancia le reconociera por prescripción ailqui
cripción extraordinaria no fue invocada en el libelo sitiva el dominio de la finca que quie1;e reivindicar. 
de demanda sino en ~1 alegato de bien probado de Y mucho menos puede pretenderlo cuando él no 
la primera instancia, y que entre los hechos en que ha probado la posesión continuada de él y de .sus 
fundó su acción, según se ve en dicho libelo, no se antecesores por el término de treinta aliios exigido 
incluyó d que sirve de fundamento á ese modo de por la ley: los testigos y documentos que aduce á 
adquirir, es decir, habE,Jr poseído el prescribiente este respecto son insuficientes, ya porque aquéllos 
por treinta años la cosa demandada. El recurrente no están de .acuerdo en sus testimonios, ya porque 
juzga que el actor puede invocar la·presoripción éstos carecen de la form.alidad del registro. La sen
en cualquier estado del juicio, por cuanto el artícu- tencia recurrida así lo declaró, y hay que respetar 
lo 51 de la Ley 105 de 1890, que trata de la excep- ese juicio, mientras no se alegue.y se pruebe que 
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hubo error de hecho ó de derecho ~n la aprecia
ción de esas pruebas. 

Todavía, en el caso de que se hubiera compro 
hado plenamente la posesión continuada y los de
más requi~itos de la ley, el Juez no podría recono
cer la acción enta bl~da por Romero foudada en .la 
prescripción, ni acceder á ella, porque eso seria 
contrario á las disposiciones ya citadas y á lo re
suelto por la Corte en la ~entencia de doc·e de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatrq, proferida en 
el juicio entre Aníbal Ourrea y Lorenzo Manrique, 
en donde se declaró lo siguiente : 

que haya sido motivo de la demanda y del deba
te judicial. 

J uzg6 el recurrente hacer otras observaciones á la 
s!')ntencia, no para que se admitiera el- recurPo sino 
para que se viem la poca atención que el Tribunal 
prestó al asunto. No siendo esas observaciones 
materia de la casación, la Corte se abstiene de exa · 
minarlas. 

Por tanto, administrando justicia en n11mbre de 
la República y por autoridad de la ley, la Corte 
declara que no es el caso de infirmar el fallo de 
fecha nueve de Julio de mil ochocientos noventa 
y seis, proferido por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Tunja, materia del recurso. No se 
hace condenación en costas po1· estar amparado 
po1· pobre el recurrente. 

Devuélvase el expediente. 
Notifíquese, cópiese. publíquese en audiencia é 

insértese este fallo en la Gaceta J11.dicial. 

LUIS M. ISAZA - ABRAHAM FERNÁNDEZ DE 

SoTo-CARMELo ARANGO M. - BALTASAR BoTEJR.o 
URmE- JEsús CAsAs RoJAS- ÜTONIEL NAvAs. 
Lu01o A.. PoMBo-Anselmo Soto A1•ana, Secreta. 
rio interino. 

· " Mucho menos es lícito al Juez apoyar su deci
sión eXll hecho~ .comprobados en los autos pei'O río 
alegados en la demanda, porque la ley quiere que 
la demanda contenga necesariamente dos· partes: 
la una ·en la cual se determinen ó p1·ecisen los he
chos que le sirven de fundamento, separados y aun 
numerados, y la otra, lo que se pide como conse
cuencia de esos mismos hechos y de las disposicio
nes substantivas que establecen el derecho entre 
las partes. El demandado, por su parte, al contes
tar la demanda, tiene el deber de responder cate. 
góricamente sobre todos y cada uno de los hechos 
especificados en el1a, de modo que nl abrirse el jui
cio en virtud de la contestación, queden completa· 
·mente circunscritos ó determinados los puntos so- SENTENCIAS 
bre los cuales va á versar el debate y ha de recaer 
la sentencia. . . . . . . . Cm·te B.uprema de Justicia--Bogotá, Noviembre 

N · seis de mil noveóientos cinco. '' o habiendo el demandante invocado en apo· 
yo de su acción la disoluci6n de la Compañía, ni Vistos: Manuel Callejas, nacido en esta ciudad 
expresado los hechos ó causas por los cuales se ve· el veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
rificó esa disolución, ha sido inútil el .esfuerzo pos- veintitrés, como lo c.•omprueba la partida de su hau
terior que ha hecho aduciendo pruebas y argu- tismo presentada al efecto, ha ocurrido en debida 
mentos con el fin de demost1·ar que la Sociedad se forma demandando del Tesoro una pensión ele ju
termin6 antes del día convenido en la escritura de bilación, apoyado para ello en la Ley número 29 
asociacirSn; ni el Juez ni el Tribunal han podido de 22 de Abril último, que dispensa tal gracia á los 
apoyar Rus decisiones en hechos no contenidos en individuos que comprueben, en los términos allí 
ht demanda, porque eso eo;tá fuéra del debate ac- establecidofl, que reúnen todos los requisitos exigi
tual,yhan del•ido limitarse á examinar AÍ del úni- dos por el artículo 3.0 de la misma Ley. 
co hecho alegado en ella se deriva la acción que · Conferido el correspondiente traslado al Sr. Pro
se hizo valer." (Gaceta Judicial, número 447, curador, complementado el proceso con las pruebas 
afio 1x). venidas á insinuación de este señor funcionario y 

Por consiguiente es infundada la primem causal hecha la citación para sentencia, se procede á pro-
de casaci6t1 alegada por el recurrente. feril· la que cumple en justicia. 

No lo es meuos la seg-unda, consistente en que . Con pruebas preestablecidas en documentos au
la sentencia acusada no está en consonaucia con ténticos aparece plenamente demostrado que el 
las pretensiones oportunamente deducidas por el deman-:lante principió su modesta carrera pública 
demandante. En efecto, el recurrente admite que con el carácter de meritorio oficial de la Goberna
'' en la sentencia en cuestión 110 se reconoció á su ción de Bogotá el 1.0 de Enero de 1840, cuando 
rrbndante el de1·echo adquirido por prescripción contaba apenas la edad de diez y siete años, y que 
extraordinal'in, en el concepto de que no fue de- la concluyó ejerciendo el empleo de portero de la 
mandada ó alegada tal prescripción"; en la parte Municipalidád de Bogotá el catorce de Junio del 
cnnsiderativa de dicha sentencia se razonó lo sufi- corriente año, día en que terminó la entidad muni· 
ciente para no hacer ese ·reconoeimiento, y en la ·cipal, para empezar el quinc~ del mismo mes á re
parte resolutiva'' se absolvió á Alejandro Fernán- gir el· Decreto sobre creación del Distrito Capital, 
dez de la demanda propuesta por Juan Ignacio habiéndose distinguido este conatante servidor en 
Romero"; luego sí se resolvió sobre todo los pun- $U puesto, durante los treinta años y meses que lo 
tos de la controversia. Cuando la sentencia es nb. tuvo á su cargo, como empleado modelo. 
solutoria no queda pendiente ninguna cuestión · En·efecto: según. las certificaciones suscritas 

l 



GACE'I'A JUDICIAL 223 

con fecha 1.0 de Enero y 27 de Mayo de 1842 por 
los Gobemadores de la entonces Provincia de Bo
gotá, General José M. Ortega y D. Alfonso Acebe
do, y el título de nombramiento de Portero de esta 
Gobernación, firmado el once de Junio del mismo 
año por el Presidente de la República Pedro Al
cántara Herrán y por el Secretario de lo Interior 
y Relaciones Exteriores D. Mariano Ospina, Ma
nuel Callejas entró al servicio público, al principio 
como meritorio y luégo como Portero de la Gober
nación, y estuvo empleado allí desde el 1.0 de Enero 
citado hasta fines de 1843, habiéndose comportado 
durante ese tiempo con la mayor exactitud, honra
dez y consagración. Según la comunicación oficial 
suscrita por el mismo Gobernador D. Alfonso Ace
bedo el 21 de ~eptiembre del referido año de 
1843, y el certificado del Alcalde de Choachí, sus
crito el 2 de Diciembre del mismo año, Callejas 
por este tiempo desempeñó también de una manera 
satisfactoria el destino de maest1·o de la escuela pú
blica de esta parroquia; según la comunicación 
firmada por· el mismo Gobernador el 12 de Julio 
de 1844 y el certificado expedido por el médico va
cu~lador de Bogotá con fecha 30 de Enero de 1845, 
Ca1lejas desempeñó aqui en 1844, durante varios 
meses, con toda asid1,1idad, el cargo de portero de 
la Oficina de vacunación; según crecido acopio de 
comunicaciones oficiales sobre Rombramientos y 
certificados oficiales relativos al comportamiento 
del nombrado Manuel Callejas, este señor en 1844, 
1845, 1349, 1850, 1852, 1853, 1855, 1856, 1857, 
18~8, 1859, 1860, 1869 y 1870, y por un espacio 
de más de once años estuvo desempeñando, con la 
mayor honradez y consagración y á contentamien
to general, el delicadísimo y mel'itorio empleo de 
maestro de primeras letras en las escuelas públicas 
de los Distritos de Ubaque9 Cucunilbá, Fosca, Chi
paqne, Fontibón. Chía, Zipaquirá, Cajicá, Bojacá 
y San Juan, habiendo merecido las más honrosas 
recomendaciones por su estricto cumplimiento. 

A esta laboriosa época de la modesta carrera pú
blica de que aquí se trata corresponde el cei"tificado 
suscrito el 8 de Enero de 1846 por D. Lino de Pom
bo, Secretario de Estado del Despacho de Hacienda, 
en que el certificador hace constar que cuando sirvió 
el destino de Gobernador de la Provincia de Bogotá 
en 1840 y 1841, estuvo trabajando en su Oficina 
como meritorio el expresado Callejas, con asiduidad, 
honradez y consagración ; y á la misma época co
rresponde la nota de D. José Manuel Marroquín, 
examinador oficial de Callejas y de sus alumnos en 
años anteriores, dirigida al Dr. José María Ortega 
Párraga el17 de Octubre de 1859, en la que D. José 
Manuel, refiriéndose á este aspirante, dice: ''Tiene 
para mí la especialísirna recomendación de ser ex
celente hijo: "oy testigo de que todo el sueldo que 
,coge ,.e lo entrega íntegro á la madre, sean cuales 
fueren las privaciones á que tenga que sujetarse." 

Fuéra de todo esto corre también en autos el 
comprobante expedido el.9 de Julio del corriente 

año por el Sr. Secretario que fue de la Municipali
dad de Bogotá, después Consejo municipal, y Secre
tario actualmente del Consejo administrati\To del 
Distrito Capital y además Archivero de la misma 
entidad, Sr. A~tonio M. Londoño, quien como tál 
certifica: que Callejas ha desempeñado por má~ de 
treinta años el empleo de Portero de la Municipa
lidad de esta ciudad, despn.és Consejo administra
tivo de Bogotá, por cuanto consta en el archivo que 
dicho S~cretario tiene á su cargo, que. ( :allejag ob
tuvo su primer nombramiento en Enero de 187'4, 
habiendo entrado seis años despué ... el citado Lon
doño á ocupar el. puesto ile Secretario, que ha ve
nido ejerciendo hasta hoy; que Callejas, como sn: 
balterno, obsen9 siempre una conducta intachable 
en el desempeño estricto y puntual de sus funciones, 
habiendo sido considerado por los miembros de esa 
Corporación en sus diversos períodos como emplea. 
do modelo ; y que en Junio dd año fli'Óximo pa. 
sado, en que cesó su empleo, devengaba un sueldo 
de sesenta pesos oro mensuales. Esta inte1·esante 
pieza, á falta de las actas de· nombramientos y di
ligencias de posesión devoradas p '~' el incendio que 
en mil novecientos redujo á cenizas la Casu Consis
tqrial de Bogotá con casi la totalidad de los archi
vos que allí existían, aparece corroboradH, ya con 
el certificado e~pedido por el Sr~ Rudesindo Cáce
res, con fecha 10 de Julio de 1874, quien como re
gidor y Presidente por un trimestre de la Munic~
palidad de Bogotá, afirma que Callejas había des
empeñado su· destino de Portero de la Secr·etaría 
munic_ipal de una manera correcta; ya con el cer
tificado suscrito el 10 de Noviembrt> rle 1876 por 
el Dr. Manuel Plata Azuel'o, . quieñ hace constar 
que en dos años en que fue miembro de la Munici
palidad, Callejas desem~eñó ,el ~estino ~le Portero. 
de la manera más cumphda y satisfactona; ya con 
el certificado suscrito el15. de Enero de 1887 por 
D. Carlos Tavera N., Presidente del Consejo IIJUDÍ· 

cipal de Bogotá, quien hace constar que Callejas 
desempeñó c¡;Implidamente el cargo de Portero del 
Concejo, y que los méritos, servicios, virtudes y 
honradez de este empleado son indiscutibles; ya 
con el certificado suscrito el 28 de Febrero del mis
mo año· por los Sres. Inocencio Madero, Presidente 
del Consejo municipal de 'Bogotá, y por el susodi
cho-Secretario Antonio M. Londoño, quienes con
ceptúan que Callejas por sus condiciones debe ser 
considerado ·como un modelo de empleados públi
cos, y observan qne su reelección sucesiva en el es
pacio de doce años es una prut•ba suficiente de sus 
méritos, honradez y cuidado en el desempeño de 
sus obligaciones; ya con las copias de las diligencias 
de nombramiento y posesión de ~anuel Callejas 
para Portero dél Concejo, fechadas el día 20 de Julio 
de 1904; ya con la copia de· la parte l'especti va de 
los Acuerdos de la Municipalidad, número 42, de 
24 de Diciembre de 1904 y número 14 del 31 de 
Mayo de.1905, por lo que. aparece que de;;d~ el 
primero de ·Junio último el sueldo del Portero de 
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la Municipalidad es de sesenta peso~ en oro; y ya 
en fin con el certificado expedido por el mismo Se- , M · 
cretario de la Municipalidad el 10 de Septiembre Corte Sup?'éma de Justicia-Bogotá, ayo tre~nta 

AUTOS 

e ll y uno de mil. ochocientos noventa y siete. próx~mo pasado,; en que hace constar que .a. ej~s 
ejerciÓ las funcwnes de Portero de la Mummpah
dad hasta el día 14 de Junio del corriente año, fe
cha en que terminó la entid~d municipal, para em
pezar el día 15 del mismo mes á regir el Decreto 
sobre creación del Distrito CapitaL ''Así pues, 
agrega el Ser.retario, deElde esta 1iltima fecha no 
goza de 8ueldo ni remuneración alguna el mencio
nado Sr. Callejas." 

Sobre este cúmulo de pruebas exhibe el proceso 
un certificado expedido por el Administrador ge
neral de Hacienda nacional el 12 de Julio últim· 1, 

comprobante del hecho de que <;Jallejas n~ h~ reci
bido pensión 6 recompens.a .!el Tesoro ~ubhoo en 
ninguna época, y otro certificarlo expedido po1: el 
Presidente de la Corte de Cuentas. de la Re publica, 
con fecha 13 del mismo Julio, que establece la prue
ba de que Callejat~ está á paz y .s~l·vo con el Tesoro 
nacional. Por fin, con las expmncwnes contestes de 
los testigos idóneos Sres. Joaquín Üi• macho y Dres. 
Abraham Apt~ricio, Manu_el Maria ~~obar, Euge·· 
nio G1-1rcia y Policarpo P1zarro, reCibida~ ante el 
Sr. Juez 3.0 del Circuito de Bogotá, con citación y 
á petición del respectivo Agente del Ministerio pú· 
blico, está comprobado plenamente que el deman
dante se-encuentra hoy sumido en la pobreza, hasta 
el punto de carecer d~1 recursofl par_a atender~ las 
más imperiosas neces1aades de la vida, y que siem
pre ha vi vid o de su trabajo constante, observando 
muy buena conducta en todo sentido. 

Resulta de lo expuesto que estos autos contienen 
documt>nt.os auténticos y testimonios que, en con
formidad con los artículos 678, 595 y siguientes .del 
Código Judicial y el parágrafo del artículo ~-0 de 
la citada Ley número 29 de 1905, '~sobre penstones 
y jubilaciones," comprue?an dehi?at;ne~te los re
quisitos á que dicen relaciÓn los sets mc1sos nume
rados en el artículo citado últimamente, y que por 
lo mismo el peticionario es acreedor al goce de la 
gracia que solicit~.. . . . . 

Por tanto, adm1mstrando JostlCifl. en nombre de 
la Repúblice. y por autoridad de la ley y de acuerdo 
con el concepto del Sr. Procurador, se reconoce á 

·favor de Manuel Callejas derecho al goce de una 
pensión de caráder personal de treinta ·pesos en 
oro mensualmente, que empezará á computársele 
desde el dia veintitrés de J u ni u del p1·esente año, 
en que la solicitó por medio de la demanda que 

Vistos: Liborio D. Cantillo solicita la reconsi· 
deración de la providencia interlocutoria que dictó 
la Corte en veinte de los corrientes en la ejecución 
que sigue el Administrador de la Aduana deBa· 
rranquilla contra las Sociedades comerciales de Mo
linares & C.a y Castellano & C.n, como fiado~es so
lidurbs de Alejandro Danouille, por las cant1dades 
que éste adeuda al Tesoro público y de las cuales se 
constituyeron responsables dicha~ casas. . 

El fundamento que aduce Cant1 U o para pedir tal 
reconsideración consiste en que, según su criteri~, 
la solidaridad que establece el artículo 487 delCo· 
digo de Comercio implica que la ejecución inten
tada contra la Sociedad se entiende también dedu
cida contl'a los socios individualmente considerados. 

N o puede aceptar la Corte sem_ejan.te razona
miento, porque una cosa es la sohdandad de )as 
obligaciones contraídas por una Compañ!a colectiva 
de comercio, solidariuad que afecta particularmente 
á sus miembros, y otra muy diferente la demanda 
para hacer efectivas las obligacion~a solidarias. 

Es clal.!o que dirigida la acción ejecutiva en el 
caso de que.aquí se trata contra la persona moral 
de Castellano & (r distinta de Julio A. Castellano, 
no puede consider~rse ejecutado éste individual
mente por más que él figure como Geren~e de la 
Sociedad que gira con esa razón 111ercantil ¡ y la 
Co1·te expre:só la razón de esto al establecer en el 
auto cuya reconsidera~ión sé pide que la Soc!e?a.d 
no representa á los soctos, y q~e ~ara que el JUICIO 

ejecutivo surta sui! efectos es md1spensable que el 
auto de pago se notifique al ejecutado,· para que 
éste pueda hace1.· uso de las excepciones personales 
que lo favorezcan. 

Tampoco comprende la Cnrte pot;qrié se haría 
ineficaz la solidaridad por el hecho de adoptar este 
temperamento y no el que indica el reclaman~e. Un 
acreedor solidario tiene derecho para dingir su 
demanda contra cualquiera de los deudores ó con
juntamente contra todos; pero ello no quiere decir 
que haya df· prescindirse de la formalidad de in
tenta!; legalmente la demanda contra el que ~e haya 
elegido y .de surtir el juicio en la forma debtda. 

No hay pues motivo para revocar el auto de 1'!. 
Corte contra el cual se ha reclamado, y así lo declara. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

origina este fallo. 
Notifíquese, cópie~e, publfquese ~n la Ga~e~a LUIS M. ISAZA-ABRAHAM FERNÁNDFZ DE 

Judicial y ¡•ásese cop1a de esta r•·solumón al Mmts- SoTo-ÜARMELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERO 
terio del Tesoro para los efectos del pago. URIBE-. JEsús CAsAs RuJAS-ÜTONIEL NAvAs--Lu-

BALTASAR BOTERO UtUBE-MmuEL W. ero A. PoMBo--Anselmo Soto Arana, Secretario 
ANGULo-IsAfAs CASTRo V -ENRIQUE EsGUERRA. irituino. 
GERMÁN .D. PARDO-ALBERTO PoRTOOARRERo:-FE. 
LIPE BILVA-Anselmo Soto Arana,_ SecretariO en 

-propiedad. IMPRENTA 'NACIONAL 
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CONTENIDO' · tulo onerdso· de compráv.enta_,ó permuta, la, ha-

NECOOIOS CIVILES 

Autos 

cienda de Buenávista, po1· los linderos señalados en 
la demanda, según escriturps núrnéJ·us 968- y 1051, 

Pág. de 14 de· Julio de 1869 la-primera, y de 26 de Junio 
Ni~gase la admisión del recurso cie casación" interpuesto eontra h de 1874 la segunda; 3.u; que Rol:la Flórez murió en 

sentencia del Tribuual de Cundin•marca ,en el juicio. seguido por esta ciudad el 25 de Abril de 1886 ; 4 .. 0 , que con 
Tomás Mena y otro contra Casi miro Carrilío y Sixto OrJnela. (Ma- -
gistrado ponente, Dr. Casas Itojas).------ .. : .. --··- -· - -- :..... 225 fecha 27 de Febrero de 1896 se verificó la.división;. 

Declárase terminada la ejecución promovida contra Jerónimo T. llo- . -,)ll.l'tÍc.· ión y adJ"udicaÚÓn eJe Jos bien e,:, de la s.ocie
dríguez, por valor de los arrendamientos de las s.,liuas de Paya y 

. Nuncb(a.(:\fagistradoponente;Dr.CasasRojas)·---·"'"" ., ... :J30 dfiJ conyugal Men:l Flól'ez; V que en esa partición 
Declárase que Laura Gon~álcz de Villate, tiene derecho~""" .recom- se adJ'udicó á la !llllJ'er_la hacienda de Buenctvista, 

per"a de ochocientos diez y sci; pesos oro, por muerte de su hij0, 
( Ma¡ristr~dn poucnte; Dr. Botero Uribe) -.. . ...... " - 2:31 la e: u al " en la. misma pieza ,, Se adjudicó á Tomás, 

Confirmase la resolución dict.,r!. por d Ministeti<> del Tesoro, en la José T., .Pedro y '1:¡ría Margarita Mena, por cnar .. reclamación intentada contra la N ación por Rafael Lozano, por 
suministro3, empréotitos y expropiaciones. (Magistrad? ponente, tas partes, ·corr;o herencia de SU. madre; 5_. o' ·que Ca-
Dr. Nms) ....................... · ......... · .. ... · ........ 232 simiro úarrillo y Sixto Orjuela tienen ó poseen la 
~ _____ ......,. _______________ expresada fin·ca sin que los demandantes. sepnn el 

G~c~ta . J udiciall. título de posesión q-ue aq uéllo¡s alegan,. aunque sí, 
-~-~-~~~--~~~-----~--------~ saben de eiencia cierta que á la muerte .de Rosa. 

Flórez _la mencionada hacienda· no había sido ena
jenada ni por la mujet· ni por el 1r;arido, ni por .a·m-· NEGOCIOS CIVILES · 

AUTOS bos, y que por lo mismo quedó entre Jos bienes 
CorteSupremadeJu~ticict-Bog_otá, DiciembJ•e diez sociales que debían dividir/e entre el cónyuge SO·. 

de rnil novecientos cuatJ'O. breviviente y los herederos' de la mujer; y 6.0
, que 

Vistos: Cu 1110 apuderado judicial JeTomás Mena, para el efecto de regular los frutos los estimaba á 
José T. Mena, PednJ Mena, María Margarita Mena rnzón de mil. quiv~íentos p·esos·por año, con advér
y su espu~o Ezequiel Vargas, el D~·.-.Tuan C. Dávila tencia de que si los demandado.; no aceptaban esta 
pi·omovió ante el Juez del Uircctito de Bogotá, en estimación, la parte demandantes~ conformaba cun 
Octubre de 1898, demtwda ordinaria contra Casi- la que. hiCieran p.eritos. avaluadores nombrados.se·-. 
miro Carrillo y Sixto Orjuela,. y pidió que és~os gún la _ley. _ .. 
fuesen condenados: l. o, á restituir á Jo,, .Menas la Manifestó que fijaba la cmi:r1~íit de la acción: en 
hacienda de Buenavista, i:lÍtuada en el Municipio más de tres mil pe_sos, 'f 9-?~ _presentab_a la escritura· 
de Uswe, por linderos allí especificados; 2. 0

, á pa· en q~e cons~a 1~ ad9msiC~on ?,e la haCJen~a de Bu~· 
gar á dichos demandantes los frutos natuntles y ci· nctvzsta, la part1d.a de defu,ncwn de la FJor~z, copia 
viles de la finca reclamada, ·desde que aquéllos del auto' en que se _declaro h~r~dero_s de el~ a .á; los 
fueron Jesposeídos de ella, en caso de que los de-! de m~~~ antes ~ c~p1a .de-las dillg~ne1as de dlyisió_n; 
mandados sean reputados poseedores de mala fe, ó particiOn y adJudwaclón/ de los. bienes de· ·la socie· 
desde la contestación <.le la demanda en caso con- .dad conyugal .Mena Florez. · : · 
trario; y 3. 0

, al pago de las costas procesales si la Repartida la demanda a_l Juzgado ·segundo de 
temeridad de los demandados diere lugar á ellas. ilogoLá! y admitida-, los demandados· contestaron el 
Como fundamento::¡ de derecho citó la parte de· traslado que de ella se les confirió, y en'memorial 
mandante los artículos 180, 1781, incis0 5.0

, 1820, presentado en 5 de Mayo de 1899 el apoderado 
caso 2.0

, 152, 1821, 1823, 1836, 1833, 779, 401, por ellos constituido manifestó en su conte_stación 
U~7l, 946, 950, 952 y 964 del Código Civil nacio- qué aunque creía que la demanda• era inepta por 
nal, ó sus correspondientes del Civil de Uundinaa cuanto sus dos poderdantes Oasimiro Uarrillo y Six. 
marca. Como hechos fundamentales expresó los si- to Orjuela no pose.Ían en c·omún la hacienda de Bu,e
guientes: 1.0

, que Tomás Mena y-Rosa Flórez con- navista, sino que cada uno de elles poseía una frac
trajerop matrimouio católico, ~in. decir cuándo; ción de ella, en virtud de tener cada uno su título 
2.0

, que durante ese matrirnOI;IÍo adquil'iero~, á tí- separado, siendo distintas las co~as demandadas y 

1¡ 

/ 
/ 
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distintos los poseedores de ellas, lo procedente en cuyas copias adjunta á la contestación; y dice que 
derecho habría sido promover contra cada uno de como los demandantes en este juicio se hicieron de
ellos juicio separado, con todo no quería proponer clarar herederos de Tomás Mena y se adjudicaron 
la excepción dilatoria de 1:nepta demanda, limitán- bienes de éste, debe reputárseles á lo menos como 
dose únicamente á llamar la atención sobre aquella herederos putativos,~si no verdaderos, de dicho To
anomalía para que ella se tuviera presente en la más Mena, y debe considerárseles obligados á sa
sentencia definitiva; y que entrando á tratar del near las ventas de este señor hechas á Carrillo y 
asunto en el fondo, negaba en todas y en cada una Orjuela; y que fundado en este concepto denuncia 
de sus partes el derecho que los demandantes in- el pleito formalmente á los cuatro demandantes 
tentaban tener para presentar las tres peticiones representados por su apoderado Juan C. Dávila, 
contenidas en el libelo respectivo. para que salgan á la defensa de la c'osa vendida, y 

Y agregó que en cuanto á los .hechos fundamen- para que en caso de evicción se les obligue al sa
tales expuestos por· el actor, los eontestaba así: neamiento de ella, conforme á la ley, denuncio que 
Acerca del primero, 6 sea el matrimonio católico hace no sin reservarse el derecho de seguir ínter
de 1'omás Mena y Rosa Flórez, lo negaba, porque viniendo en la defens:J. de sus clientes. 
aunque en el juicio de sncesión de Tomás Mena y Y concluyó por expresar que proponía como pe
Rosa Flórez los demandados exhibieron una infor- rentorias las dos excepciones siguientes: mdidad 
mación sumaria sobre la posesión notoria del esta- del título con que se demanda la restitución, y co.n
do matrimonial de los dicho~ Mena y Flórez, no fusión, haciendo consistir la primera en el aserto 
aceptaba como verdaderas estas declaraciones, ade· de que la partición, división y adjudicación de los 
má& de que no reunían los requisitos legales nece- bienes de 'Tomás Mena y Rosa Flóre.z, como diligen
sarios, al tenor del artículo 396 del Código Civil, cía de la cual los demandantes pretenden derivar 
para establecer el estarlo del matrimonio de una sus derechos, está verificada con violación de casi 
manera i1·1·ej'?·o,gable. todos los requisitos legal e~, principalmente en cuan-

En cuanto al segundo, referente á \a. adquisición to no se hizo liquidación de la supuesta suciedad 
á título oneroso para la sociedad conyugal de la conyugal Mena Flórez, pues no hubo allí separa
hacienda de Buenavísta, lo negaba rotundamente, ción verdadera de patrimonios, ni restitución de 
porque Mena adquirió para sí y no para ninguna las especies propias de cada cónyuge, y llegó el 
sociedad conyugal dicha haciP-rida, en virtud de el'l'or hasta el punto de adjudicar á Rosa Flórez la 
permuta celebrada con Lucía Lizamzo, según es- hacienda de B'ttenavista, que aun dado caso que 
critura 968, de 14 de Julio de 1869; realmente hubiese existido el expresado ma~rimo-

Que el tercero, referente á la muerte de ·Rosa nio, siempre fue propiedad exclusiva de Tomás 
Flórez, lo aceptaba; Mena; y haciendo consistir la segunda, que se pro-

Que el cuarto lo negaba porque no era cierto puso como subsidiaria, en que si los demandados 
que en veintisiete de Febrero de 1896 .se hubiera fueran condenado.-3 á la restitución pedida, en los 
verificado la división, pat'tición y adiudicación de demandantes concun-irían á un mismo tiempo los 
los bienes de Tomás Mena y Rosa Flórez. caracteres de acreedores y deudores de una· misma 

Y respecto. del quinto, convenía en él en cuanto cosa y raspecto de unas mismas personas, por cuanto 
es cierto que Casimiro Carrillo y Sixto Orjuela son ellos estarían obligados, como herederos del vende
poseedores del terrreno de Buenavista, pero que no dor Tomás Mena, al saneamiento de la cosa vendida. 
lo poseen en común, ni en su totalidad, sino cada La denuncia del pleito fue admitida por auto de 
uno de ellos una parte determinada de él; y que cuatro de Julio de mil ochocientos noventa y nue
en cuanto á la afirmación de que á la muerte de ve; y notificada á los: demand<tnte3, éstos la obje
Rosa Flórez toaavía no hubiera Mena: vendido el taron, pidieron revocación de la providencia del 
terreno mencionado" á Carrillo y Orjuela, convenía Juez ~obre su admisión, y en subsidio apelaron. 
en ello, p3ro negando que de esa afirmación pueda Negada la revocación y concedida la alzad11, el Tri
deducirse que aquella finca quedó ent1·e los biene.s bunal, en providencia de cinco de Agosto siguien
soo.iales que debían repartirse entre el cónyuge su- te, confirmó el auto apelado. 
perviviente y los herederos del otro, pues dicha Al mismo tiempo en que los demandados con tes
finca nunca fue parte del hs.ber de ninguna socie- taron, como se ha dicho, la demanda y denunciaron 
dad conyugal; el pleito á los demandantes mismos, propusieron 

Y que en cuanto al sexto, referente á la regula- demanda de reconvención contra aquéllos, pam que 
ción de frutos civiles, lo negaba. si la sentencia definitiva pronunciada en la acción 

Agrega queCasimiro Carrillo compró á Mena una promoviil.a po1· ello,_; leR era favorable en todo ó en 
parte del terreno de Buenavísta, según escritura parte, se les conlÍe11ara por razón del sanea1uiento 
número 819, de 30 de Julio de mil ochocientos de la venta hecha por sn padre rl'omás Mena, de 
ochenta y nueve, y Sixto Orjuela- otra parte del quien se dicen herederos, á hacer á cada uno 
mismo terreno al mismo Mena, según escritura. mi- de los demandados, en cumplimiento del artí
me~o 646, de 15 de Julio del mismo año, escrituras culo 1904 del Código Civil, la restitución del pre
otorgadas ambas ante el Notario 3.0 de Bogotá y cio por ellos pagado, de las costas legales del·con-
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trato de 0ompra, del valor de los frutos, de las cos- día 29 de Abril de 1889, en que se notificó la de:
tas de la defensa y del aumento del valor que cada manda, hasta aquel en que se haga la restitució~; 
una de las finca;;; compradas hubiera adquirido en tercero. Quedan obligados los Menas, como here
porler de los compradores por causas naturales ó. deros beneficiarios de Tomás Mena, su padre, á 
pot· el mero transcurso del tiempo. restituir separadamente á Carrillo y Orjuela la 

Como hechos fundamentales expusieron las ven- suma que éstos hubieren dado por sus respectivos 
tas hechas por Tomás Mena á los cuntrademandan- lotes, y el mayor precio que hu hieren alcanzado 
tes y el considerarse los cootrademandados como por razón de las mejoras que les hayan hecho-hasta 
herederos de Tomás Meria; y como fundamento de el día que les fue notificada la demanda y en ague
derecho las disposiciones del Capítulo 7. 0

, Título 23, lla cantidád que cada uno de los mencionados· Me
Libro 4.0 del·Código Civil y demás aplicables al caso. nas hubiet·en recibido como herederos de su padre, 

Dicha demanda de reconvención fue igualmente hasta donde quepa tal porción hereditaria. No hav 
admitida por auto de ocho de Mayo del mismQ condenación en costas." 
año; y corrido el correspondiente traslado de ella De este fallo se alzó el apoderado de la parte 
á los Menas, éstos la contestaron en memorial del demandada; y conced_ido el recurso por auto de 
16 del propio mes, negándoles en absoluto el dere- veinticinco de-Septiembre, fueron los autos remiti· 
cho cqn que lo intentaban, negando algunos de los dos al Tr_ibunal Superior del Distrito Judicial.de 

. hechos fundamentales y admitiendo otros, y opo- Cundinamarca, en donde sub~tanciada la segunda 
niendo las excepciones defalta de acción los con- instancia con nuevas pruebas que las partes adu
trademandantes y de petición ante.s de tiempo. jeron dentro del término correspondiente, se dictó 

Por medio de dos autos de una misma fecha (Ju- el tres de Junio de mil nov-ecientos cuatro la sen
uio 1,9 de 1899, dictados, el uno en la demanda tencia que así termina: 
principal y el otro en la de reconvención) abrié- "Y como esto basta para resolver, sin neces_idad 
ronse á prneba ambos juicios; y practicadas algu- de decidir expresamente acerca de las excepci:ones 
nas de las pedidas por las partes, alegaron ambas opuestas por los demandados, y como de ·otru '.lado 
por escrito, y citadas -para sentencia, el Juez pro- la demanda de reconvención se sujetó á la existen
nunci6 el cuatro de Septiembre de mil novecientos cia de una condición que no se cumplió, el Tribu
tres la que en su parte resolutiva se halla concebida nal, administrando justicia en nombt·e de la Repú
en los siguientes términos: blica y por autoridad de la ley, revoca en todas 

"En mérito de lo expuesto el Juzgado, adminis- sus partes el fallo apelado y absuelve á los deman
trand? justicia en nombre de ia República y por dados de los cargos de la demanda." 
autortdad de la ley, declara: a) La sociedad con- La parte demandada, en memorial de seis de J u
yugal entre Tomás Mena y Rosa Flórez existió; nio último, pidió al Tribunal que revocara_ el fallo 
b) La existencia de esta sociedad es anterior á la precedente, en cuanto en él se declaró que .no !la
fecha de adquisición de la cosa que permutó Mena bía lugar á costas, y que se ~ondenara al pago de 
por la estancia de Juan Sánchez ó Buenavísta, y ellas á la parte demandante ; y ésta, en memorial 
anterior á la permuta; e) Los bienes que Tomás de veinte del propio mes, nidió que pot· vía de acta
Mena adquirió durante la sociedad conyugal son de ración se decla' ara ~~~~ h parte resolutiva de ·la 
la masa partible de tal sociedad; d) La pet·sonería sentencia, de un modo expreso, si la hacienda de 
de los demandantes como herederos de Rosa Fló- BuenavÍ8ta, sobre la eual v:ersa el pleito, debía 
rez es legítima, y por tanto lo es la de sus apodera- ó nó entrar á perteneeer á la ~ociedad conyugal 
dos Juan C. Dávila y Elías Cuenca; e) La nulidad Mena Flórez; si la venta de ella hecha por Tomás 
de h pat·tición alegada por los demandados no está Mena debía reputarse como venta rie cosa ajena, y 
probada; .f) No es el caso de la confusión alegada si los demandados eran dueños de ell[l.; pet·o el 
por los mismos; {j) No tienen lugar las excepcio- Tribunal, en resolución . de veintiuno del mismo 
nes ·propuestas por los Menas demandados en la de- rnes, negó en absoluto amb-ts solicitudes. 
manda de reconvención promovida por Carrillo y Y los demandantes Menas y sri apoderado Dr. 
Orjuela; y condena: primero. A Casimiro Carrillo Elías Cuenca interpusieron entonces recurso de ca
á restituir á los Menas, en su carácter de herederos sación contra la sentencia principal y contra la que 
de Rosa Flórez, la porción de terreno que compró negó la aclaración· pedida por Cuenca, recurso que 
á Tomás Mena por escritura pública mímero 819, concedido por auto de veintiocho de J olio último 
de fecha 30.de Julio de 1889, con todas sus accio- dio lugar á que el expediente fuera remitido á esta 
nes, frutos percibidos y pendientes, desde el día de Superioridad, en donde el recurrente lo amplió, 
la notificación de la demanda (29 de Abril de 1899) manifestando que alegaba como causales de casa
hasta que haga la restitución; segundo. A Sixto ción la primet·a, la segunda y la tercera de las que 
Otjuela á restituir á los Menas, como herederos de designa el artículo 2.0 de la LAy 169 de 1896, ha
Rosa Flórez, la porción del tert'eno de Buenavista ciendo consistir la primera en el supuesto di:l qtte 
que hubo .de Tomás Mena por escritura número en la sentencia recul'rida se violaron los artículos 
646, de .fecha 15 de Junio de 1889, con todas sus 1789 · ordinal 5.0

, 796, 1408 y" 1879 del Código Ci. 
acciones, frutos percibidos y pendientes desde el vil de Cundinamarca, 6 sus .correspondientes del 
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Civil nacional; haciendo consistir· la segunda en dos demflndante3, María y Tomás, sí nacieron Je5· 
que en la parte resolutiva de la sentencia recm-rida pués del expresado matrimonio de Menn. y la Flórez, 
no se declaró que la hacienda de Buenavista per· María el 5 de Mar;t;o de 1869 y Tomás María el 7 
teneciese á la sociedarl conyugal Mena Flórez, y de Abril de 1871. 
que en. consecuencia, y según ·lo entiende el recu· Anota también el Tribunnl en sn senteuci11, como 
rrente, m o hay consonancia entre dichD- sentencia importantes, ]a., do;, fechas siguientes: la ele 14 d~' 
y, las pretensiones oportunamente deducidas por· Julio de 1869, en que celebrarlo ya el AXpresarlo 
'las par·tes; y haciendo consistir la tercera en que matrimonio de Mena y Flórez, el marido obtuvo 
habiéndose absuelto :i los demandados de todos Jos por compra ó permuta la hacienda de Buenavista; 
cargos de la demanda, no obstante que en la parte y la,s de 15 de Junio de 1889 y 30 de Jul~o dd pro· 
motiva de la sentencia sí se I;econoció expresamente pio año, ~n que disuelto ya el mismo matrimonio, 
que lA. hacienda de Buenavista pertenecía á lit so- Mena vendió· una parte de dicha hacienda á Sixto 
cie'dad conyugal Mena Fló1·ez, dicha sentencia es Orjuela, y vendió la otra ¡)arte á Casimiro r :arrillo. 
en sí misma contr:ulictoria en concepto del recu- · Sobre estos antecedentes el Tribunal entra en 
rrente. uo importante estudio de la legislación que regía 

El recurso ha tenido en la Corte la tramitación en Cundinamarca sobre matrimonio y sohre filia
que le señalan las leyes de la materia; -pero antes l ción legítima 6 ilegítima, cuando Mena y la .Fiórez 
de pronunciar sentencia dispone el artículo 381 de. se easaron cató!icamentA;; cuando este matrimonio . 
la Ley 105 de 1890 que se examine cuidadosa- se disolvió poi' muerte de la Flórez y cuando na
mente si se ha interpuesto oportunamente y por cieron los cuatro demandante_;¡ en este pleito;. y 
persona hábil y si la sentencia es de aquellas 1:on- compara dicha legislación con la qu~ actualmente 
tra las cuales puede interponerse, porqae si faltare rige en la República. acerca de esos mismos P'?ntos. 
alguno de tales requisitos, la Corte debe limitarse y principalmente con respecto á la retroactividad 
á negar la admisión del recurso. que las Leyes 57 y 153 '·de 11387 dieron al mat•·i-

y si bien nada hay que observar contra la. habili- monio católico, y examina con especialidad la sig
dad del recurrente ni contra la oportunidad de la in- nificación y el alcance, ya definidos va1·ias veces por 
ter·posición, sin trabajo se advierte, al leer la senten· la Corte, del artículo 50 de la última de dichas 
cía recunida, que para que ella estuviera sujeta al leyes, según el cual por una parte es perfectamente 
recurso de casación sería indispensable que coexis- claro que los matrimonios católicos celebrados en 
tiera con las demás allí señaladas la primera cir- la República en cualqui~r tiempo se reputan legí
cunstancia de que trata el aparte segundo del ar- timos, y surten, desrle que se administró·el sacra
tículo 1. 0 (le !a Ley 46 de 1903, concebido en la mento, los efectos civiles y políticos que la ley se
siguiente forma: pala al matrimonio; pero es también· igualmente 

n Para qne el recurso de casación prospere deben claro que este beneficio no afectp. derechos adquirí
coexistir las circunstancias siguientes: l.S, que la dos por actos ó contratos, realizados por ambos eón
sentencia se fuude 6 haya debido fundarse en leyes yuges ó por uno de ellos~ con terceros, con a!'l'eglo 
qup. rijan 6 que hayan regido en tooa la República, á leyes civiles que l"igierdn en el respectivo .Estado 
_á partir de la vigencia de la L?Y 57 de 1S87; ó en ó Territorio antes del 15 de Abril de 1887. 
leyes expedidas po1· los extinguidos Estados, que Menciona, entre otros; el fallo pronunciado por , 
sean idénticas en esencia á las nacionales que están la Corte en. el pleito Clementina Sandoval; trans
en vigor." cl'ibe el 'concepto allí emitido por esta Superioridad 

Ahora bien: leyendo la sentencia. l'ecurrida se de que" la retroactivida~ qel matl'imonio deja á sal· 
viene en conocimiento de que en ella el Tribunal, vo todo derecho adqui~ido por terceros," y cit11 
ftlndado en la partida del matrimonio de Mena y muy oportunamente, para el caso de que se trata, 
la Flórez, <~sentA.dtl en veinticuatro de Enero de el segundo aparte del· ~rtículo 248 de la Ley 105 
mil ochocientos sesent~ y ocho por el Sr. Cura pá- de 1890, del tenor siguiente: "En las sucesiones 
tToco de Sant;, Bárbara; en las de nacimiento de los abintestato, defe.ridas bajo el imperio de la anterior· 
demandantes Tomás, José Tomás, Pedro y María legislación, en ningtin caso se reconocerá como hei'I!
Margarita, junto eun varias declaraciones de testi- deros á ind.ividuos distintos de aquellos á quienes se 
gos, llega á la conclus.ión de qufl en autos aparece la hubiel'e deferido la herencia, conforme á la misma 
pru·eba de que efectivamente Tomás Mena y Rosa legislación; lo cual no e~ contrar·io ~ l::t acción de 
Flórez (viudo el primero de Espíritusanto 'fiorro- reforma en las sucesiones

1 
testamentaria.s ...... '' 

que) contrajeron matrimonio segtin el rito católico · Y hace luégo aplicación de este importante es tu
en la mencionada fecha de 24 de 8nero de 1868; dio. y de las disposiciones legales en él examinadas 
que dicho matl'imonio se disolvió por muerte de la al caso concreto que es o9jeto del pleito, razonando 
Flórez el 25 de Abril de 1886; y que de los cuatro en el s~ntido de que habiéndose disuBito el matl"i
demandantes, dos, que son José 'romás y Pedro, monio por la· muerte de:Rosa Flórez, ocunida el 
nacieron de la Flórez mucho antes de que ésta se 25 de-Abril de 1886, arites de que viniesen las le
casase con Mena, y no se sabe si antes de que mu· yes 57 y 153 que se _han mencionado, si por una 
riera la primer~ consorte de é3te; y que los otros parte ese matrimonio quedó legitimado por minis-
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t~rio dtl dichas leye.s, por otr~t parte. la decl~ración marse en formn diver«a de la (]Ue estatuía la leO'is-
.de la herencia de la Plórez no pud·o efectuarse sino laeión cunoinamarquesa entonces vigente. '"' . 
de acuerdo con la legislación que n1gía á tiempo Ahora bien: en Condinainarca regía entonces, 
en que aquélla .rJUrió, y· esa.delación así efecton- annqtie_ con la modific~ción que adelante ·se expre
da constitnye d .. rechoN adq~irido.s qtle no-pueden sará, la Léy de 30. de Agosto de 1864, según ·¡a 
ser afectados por la rett·oactividad del vínculo cual, 'de."de so publicación' sólo producían efectos 
matrimonial. eiviles y político;; los rnatrimnnios que se celebraran 

Y agrega luégo que.,si los ~natro demand 1\ntes ante lo;; Not11rios ó Jueces de Distrito, con las. for
·dos nacie1:o" antes del matrimonio de Mena y la malidade:;; establecida:;; en los at·tículo.• 119 y 131· 
.Flórer. (tal vez ante;; de que· Menn hubiera en vi u- del Cód~go qivil, sin rná;;; limitaciones que las allí 
·dado de su primera con~órte), esto' dos'demandan.' estnbleCirlaR. · 
tes no tienen título alguno p11ra inteotflr la acción De sUerte' que según esta Ley los hijos ·uacidos 
que intentan s0bre reivindicaeión, pOI' ,;láS que en de matrimonios •:atólicos no' eran legítimos, puf.S )a 
ln. supue~ta partición y adjudicació<l que se hizo ·le le.y no reco'nocía la existencia de tales matrimo
los bienes de la Flórez .figuren co11 el carácter in- n los. 
debido de hijos y herederos legítimos de ella como Y si vino luégo la Ley de 10 de Dicie~bre de 
adjudicat~rios; Y que en Cllal1tO á los Otl'O!' do~, 1883, que en P.] :u·tÍculo arriba transcrito modificÓ 
que )3Í ~acieron d.esp·ués del matrimonie, á ellos ·no J;:¡ anterior,. declarando que si el difunto no habí~ 
ha podido hacér;seles adjlldicación ninguna sino te- dejado posteritlad legítima (que era el caso de la 
niendo en cuenta q~e la Ley de 22 de Dicierühr:e Flórez, porque no reeonociéndos.e su n1atrimonio· 
de 1883 de Cundinamarca, vigente cuando laFiórez sos hijos no eran legítimos) le sucederían sus· hijos 
murió, ~ontiene, para después del 1056 del Códi(J'o ilegítimos habidos en matl'imonio ·celebrado con
Civil, un artículo redactado en la forma siguient~: forme á cualquiera r1e los ritos reiigioscis reconocí-

." Artículo ·(ra.•·a después del1056. del CódiD'o rlos en el Estado, junt.o con el Lazareto y en razón 
Civil). Si el difuntfJ no hubiere dejado post.erid~d de una quinta'partP. para este último y cua-tro quin
legítima, le sucederán sus hijos ilegítimos habidos ta<; p::tr,tes pa.r·a ln~ hijo~ ilegítimos, esta ·nueva !~y 
en. el matrimonio celebrado conformA á cualquiera apen.as fue como ún primer movimiento de reacción 

_·de los ritos religiosos reconocidos en el Estado. contm el sistem•1 legal de matrimonio civil exci;J--
La h~rer;JCia se dividirá en cinco partes·: una para sivo que ha hía tr~tado· de implan~arse en Cundí-
el Lazareto y cuatro para lo,; .dichos hijos ilegí- namarca, 
timos ......... · .. " · Aho-ra bien:· si· esta última disposición legal vi-

Habiendo l11 Flórez muerto, com9 :-;:, l~a di~ho, gente e~C?ndinamarca á la hora en que tuve>_ l~gar 
en veinticinco de Abril de mil' ochociento..; ochenta el f~lleeltmento de la Flórez, (ue la que sirvió y la 
y seis, más de un anc 'antes de que se·expiéliet'a la que debía servir de base fundamental á la sentencia 
Ley 153 de 1887, que en su artícl;llo f50 declaró la r~~-urrid.a, según puede verse leyendo dicha senten
legitimidad de todos lo~ matrimonios católicos ce- Cia.; Y SI entre aquella disposi.ciqn legaJ y el artícu
lebrados en cualquiei' tiempo, pr.ro salvando, es,_• sí, l~ .86_ de, l.a L~y 133 de ~887, que declara que los 
los derechos adquiridos p01: rerceros ;. y declarllndo hiJOS legttJmos (entre el!csl por supuesto, los nací
como declaraba terminantemente el artículo 1025 dos de matrimonios católicos) excluyen átodos los 
del Código Civil de Cundinamarca, v:igente enton- otros herederos, sin perjuicio de la porción -conyo
ces, que la delación de nna asignación 81~a el actual g~l que ?orre~ponde ·al ~arido ó mujer sobrevi-

, llamamiento de la ley á aceptarla ó repudia-rla, y vtente, SI entre estas d~s disposic.ione~ legales hay 
que la herencia ó legado se defería al herede 1·o ó no s?lamentP absoluta-discrepanCia, smo aun con-

. legatario en el momento de fallecer la perliona de trarredad~ ~Jaro. resulta que para que el .presente 
cuya sucesión se tratara, e' claro que la herencia .r~cut·so de .casac;ón P.rosp~re fal~a l.a mE)ncionad~ 
que. los hijos de la Flórez pudieron adquirir el·~ ella c!rctw3tancra establec!da por el_ mc1so 1,

0 
del·ar-. 

,con motivo de su· muerte, debió tener lugar el día ti.culo. l. o riP- la Ley 46 de 1903~ sobre i'}entidaclle
de su_ fallecimiento (25 de Abril de l886), de gtslat1v:1 de los fundamentos en que se apoye la 
acuerdo sin duda con la legislación que eritonces sentencm.; Y,es mayo,r la falta de identidad entre 
regía en Cundinamarca; y que en ·consecuen~ia la las le..,Ye.s naciOnales ~tgentes en la, República y- las 
delación ó adquisición de esta herencia verificada del Es~ado de· ~unchnamarca aplicadas en el fallo· 
en aquella fecha y en. conformidad absoluta con rlel Tnbu~al, st se con~~de~;~ que hoyno son here
a·quella.legislación, constituyó derechps adquiridos cleros ab ~ntestato los h9os Simplemente ilegítimos, 
que no pudieron ser· afectados por la posterio1~ re- Y que la L~y de Cundma~~rca, 22 d~ 1883 sí de-
troactividad concedida al li1atrimonio católico por claraba herederos á tales ?lJOS. . . 
las leyes de 1887-; de 1nanera que si bien en virtud Po~ tanto la Corte, ea. v1rtud de lo d!sp1.1esto por 
de dichas leyes el matrimonio de Mena con la Fió- el articulo 3~1, de la Ley 105 de _1890, se limita á 
rez quedó legitimado ex poSt jacto, no _por eso la negar la admrstó_n del recurso. Sin costas. _ ·. 

adquisición :de derechos de heredero pudo -consu- Notifíquese; cópiese, publíquese, insértese en 'la 



230 GACETA JUDlClAJL 

Oaceta Judicial y _devuélvase Al expediente al Tri
bunal de su origen~ 

LUIS M. ISAZA-CAmmLo ARA.NGo M.-:-BAL· 
TASAR BoTERO URIBE- MANUEL W. CARVAJAL. 
JEsús CAsAS RoJAs-JuAN EvANGELISTA TRUJILLo. 
FERNANDO CoRTÉs-Ansel-mo Soto Amna, Secre
tario .en propiedad. 

número diez (10), á los folios 7, 8 y 9, y la del Re
gistrador de Socha fue sentada el veiotiocho (28.) 
de Enr.ro de mil oehocientos noventa y ocho (1898) 
bajo el número segt;mdq (2. 0

) del folio dos (2) 
vuelto. . 

"Igualmente líbrese despacho al Sr. Notario de 
Sugamuxi para que se cancele la hipoteca que cons
ta en la escritura. número ochenta y ocho (88), de 
veintiocho (28) dé Marzo de mil ochocientos no

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Abril cuatro venta y d!19 (lS92), menos en lo que dice relación 
de mil novecientos cinco. T . ·á los potr~eros perten~cientes. al Sr. Jerónimo . 

Visto~: En el juicio ejecutivo seguido contra Rodríguez, cuyos linderos SH han expr·esado antes y 
Jerónimo T. Roil ríguez por el pago. del arrenda- se insertaron en el despacho. · 
miento de las Salinas de Paya y Nun~híá, en dos "Finalmente clase por· terminado el juicio, y una 
años transcurridos desde el dos de Diciembre de vez descritas las operaciones en los libros respecti
mil ochocientos noventa y ~os hasta mi.l ochocieritos vos de este .Juzgado, archívése el expediente. ·No-
noventa y cuatro, el Juez de Ejeeuciones fiscales, tifíquese." . .. 
á petición de Francisco Montaña y en vista .del ofi- ,.. De este auto apeló el ejecutado Rodríguez, y ha
cío que en diez y nueve de Noviembre último, bajo biéndosele concedido el recurso, fu·e remitido el ex 
el número 2169, le pasó el Tesorero geneul de la pediente á esta Superioridad, en donde practicada 
República, en el cual le comunica que en aquella la tramitación correspondiente con audiencia del 
misma fecha el mismo Montaña había pagado en la Sr. Procurador general, pi\t'a resolver se considera 
Tesorería la suma de catorce mil seiscientos treinta lo siguiente : , ' 
y tres pesos ($ 14,633) á que ascendió la. liquida- Como se ve en al auto transcrito, el fu,1damento 
eión que en aquel Juzgado se hizo á cargo deJe- único en que éste se apoya consiste en el hecho, 
rónimo T. Rodríguez, por los expresados arrenda- perfectamente comprobado por la nota eitada del 
mientos y los intereses de demora hasta el diez y Sr. Tesorei·o general de la República, de· que la 

.ocho del mismo mes de Novierobré, dictó en ·vein- deuda por la cual se libró el m:mdamiento ejecutivo 
tidós del mismo Noviembre el siguiente auto: contra Rodríguez, junto con todos los-intereses de 

"Juzgado de Ejecuciones.fiscales-Bogotá, ~ovien¿
b1·e veintidós de mil novecientos cuat1·o. 

demora hasta el~diez y ocho de Noviembre últim·o, 
fue cubierta por Montaña el diez y nueve del 'mis-
mo mes. 

''Habiéndose pagado en la Tesorería general de Ahora bien: si según el inciso 1.0 del artículo 1625 
la República por ei.S1\ Dr. Francisco Montaña el del Có¿iigo Civil, el pago efectivo de la deurla ex
crédit1• que el Rr. Je1·ónimo T. Rodríguez debía al tingue la obliga.ciÓtl, y según Al 1630 ihídem, po1· 
Teí!oro aacional, mot,ivo de estas diligencias, desem- el deudor puede pagar cualquiera per::;ona á nom
bárguense lo::¡ bienes que i0 habían sido, y se le- bre de aquél, aun sin su conocimiento ó contra su 
vanta ti] depósito de ellos; con la. excepción de que voluntad, visto ea que la obligación que l{odríguez 
habla el memorial anterior del Sr. Dr. Montaña. tenía de pagar los arr_endamientos de las Salinns 

"Comi.siónase al Sr. Juez del Municipio de Socotá de Paya y N unchía, obligación á la cual esta }¡an 
para que haga la entrega de los bienes depositados á afectos los inmuebles hipoteeados como garantL1 
los respectivos dueños, con la excepción de l<?s po- de ell.a y que fueron luégo embargados y deposita
treros pertenecientes al Sr. Jerónimo T. Rodríguez dos en 1<:~ ejecución, quedó extinguida y debe en 
quE: se depositaron en la diligéncia de veintiuno (21) consecuencia cesar la ejecución por medio de· la 
de Junio del presente año, que son: un globo de cual se trataba de hacerla efectiva, y deben def;
tierra dividido en tres potreros, . alinde1·ados así:· embargase por orden del Juez los bienes embarga
el primero linda por el pie .y ambos costados con dos en ella, can~elandt, los registros que se hubie
ter·reno del Sr. Rafael Niño y por cabecer·a con pro- sen practicado para su (;Onstancia y restableciendo 
piedad del Gobierno nacional. Los otros dos están las cosas al estado en. que se hallaban antes de la 
demarcados a~í : por el pie con el camii:Jo nacio- ejecución.· 

. nal; por el costado derecho, con la q uehrada del De consiguiente, en cuanto el auto apelado rlis-
Alto arriba; por la cabecera, con terrenos de José pone el desembargo y el levantamiento del depósi
Suárez, Diego Niño y Eleuterio Goyeneche, y por to de aquellos bienes y ordena á los Registradores ' 
el otro costado, la quebrada del Banco, toda ella de Socha y Labranzagt·ande la cancelación de las 
abajo, á dar .al primer lindero. diligencias de registt·o que en aquellas Oficinas se 

"Ordénase á los Registradores de Socha y La- habían asentado cou el objeto de dejar constanci:1 
branzagraride la cancelaeión de las diligencias de del embargo para los efectos legales, dicho auto 
registro del embargo. La del Registrador de La- e~ correcto y se debe. confirmar, porque·en estos 
branzogrande fue sentada el nueve (9) de Marzo ·puntos lo resuelto en él es efecto natural de la ter· 
de. mil ochocientos noventa y ocho (1898) bajo el ·minación de la -ejecución y de la extinción de las 
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obligaciones contraídas por Rodríguez parri con el enteramente extraño Al presente juicio, por no ha-
Gobierno de la Hepública; en virtud del pago veri- ber sido ese su objeto. · 
ficado po1· Montaña de la deuda y sus ·intereses, se· En cuanto á la cancelación de la hipoteca debe 
gún liquidación hecha por el Tesorero general de observarse que así como fue por orden expresa del 
Ja República en lo referente al tiempo transcurrido Ministro de Hacienda como el Sr. Prefecto de la 
hasta el 2 de Diciembre de 1894, y lo practicado. Provincia de· Sugamoxi aceptó la mencionada ·es· 
por el Juez de Ejecuciones fiscales ~l tiempo res- critura número 88 de 28 ·a e Marzo de 1892, en que 
tante hasta el día del pago. se constituyó dicha hipoteca, .así también debe ser 

Pe1·o el mismo auto . contiene ·otros dos puntos por orden del mismo Ministro como puede canee
que carecen de funda_mento legal y deben ser revo~ larse 1~ hipoteca otorgando la respectiva escritura 
cados por la Corte, á sabe1·: · . de cancelación. 

I.o La resolución de que se entreguen los bienes Por tanto ·la Corte, administrando justicia en 
depositados á sus 1~espectivos dueños, con excepción nombre de la República y por autoridad de la ley, 
de unos potreros depot~itados el veintiuno de Junio declara terminada la ejecución promovida contra 
del año de 1904 y que en el au~o se hallan deter· Jerónimo T. Hodríguez, por valor de los arrenda-
minados por medio .de sus linderos; y mientos de las salinas de Poya y Nunchía y" los. 

2. 0 La de que se libre despacho al Notario de intereses de demora hasta el día diez y nueve de 
Sugamaxi para que cancele 1:, hipoteca que c.onsta Noviembre último, en que Fraucisco Montoya pagó· 
en la escritura número 88, de.28 de Marzo de 1892, .en la Tesorería ge'neralla deud<~, según consta en 
menos en lo que dice relación á los potreros de la nota oficial número 2169, dirigida por el Teso
R9dríguez. . re ro general al Juez de Ejecuciones ílscales. En 

Para comprender la falta de fundamento legal éonsecuem;ia · desembárguenEie los bienes que ha· 
de que adolece la primera de estas últimas resol u- bían ~ido embargados, ordéne~e á los Hegistrado
ciones, es preciso- tener presente que no habiendo res de instrumentos públicos y privados de So
Jerónimo T. Rodríguez cumplido con el deber de cha y Labt·anzagrande que procedan á cancelar 
pagar al Gobiemo Jos arrendamientos á que quedó las diligencias de registt·o asentadas en sus libros 
obligado según la e~critura número 88, de 28 de para. hacer constar el eill bargv de las fincas hipo
Marzo de 1892, hubo de librarse cqntra él manda- tecadas, y restablécense la:i cosas al estado que 
miento de pago por la vía ejecutiva, en vista del tenía~ antes de la ejecución. 
re<;onot:imiento y liquidació'l hechoR á su cargo por En los términos de la preseDL\~ resolución ·que· 
la Tesol'ería general, por la suma de seis mil . da reformado el auto u pelado. 
seiscientos sesenta y seis pesos setenta· centavos · Notifíquese, cópie,;e y publíqnese en la Gaceta 
($ 6,666-70), suma que aumentada con la de los ..;udioiat y devnél vase el expediente al lugar de su 
intereses devengados posteriormente, ascendió á ca- procedencia. 

tourcefmilseisci.en_to.;; treinta y_tr~s pesQs ($1.~,633}, LUIS M. ISAZA-CARMELo·ARANGo M.-"'-BAL· 
q e ue la pagad~ por ~ontaua, Y que habi,e~do:.e rASAR BoTERo 'UmBE-JEsús CASAS RoJAs-MA· 
~:e~~tado e~ 1 la t;Jecucw? el emb:u·.g~ ~ dep~:to. de NUEL Vv. CA.n:vA.JAJ~-GERMÁ.N D. PARDo.--JuAN 
d · R ene,s hipotecados pa~a as_eg~1 ~1 ltt_ obhoHCIÓn EvaNGELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Arana, Se-

e odr1g11ez, más d_e ses~nta md1 v1duus se presen- cretar·io en propiedad. 
t.aron a 1 Juez \'POniéndose á dicho embargo, por 
consideran>·· ellos dueñ(Js y poseedores de .aquellos 
terrenos; y .q Ut:l surtidas las diligencias á que dio Corte 
lugar esa oposición, de acuerdo éon la ley, siempre Sup1·ema de Justicia-Bogotá, veintidó.s de 

Nó'viemb7·e de mil n(}vec_ientos cinco.· tli vo lugar el embargo y el .depósito de los terrenos 
hipotecados en la escritura mencionada, pero con 
la circunstancia de que parte de ellos fuero u depo-

. sitados en Demeti·io Martínez como depusita1·io 
n_ombrado por el Juez, por ~o haber aquellos opo-

. s1tores dado el fiador de que trata el artículo 191 
de la Ley 105 de 1890, y otra parte fue depositada 
en poder de otros depositarios, porque nuevos opo
sitores que á últillla hora se presentaron al Juez 
sí presentaron el liador req Üerido por aquella dis
posicióll legal; pero que ni los prip:teros ni los úl
timos de dichos opositores hicieron uso del derecho 

· que tenían para promuver juicio de tereería, y que 
en conseeuencia todo lu que de alguna manera pue· 
da considerarse relacionado con los derechos de 
1-1ropiedad y posesión que los opositores ó el ejecu
tado puedan tener en aquellos terrenos, es punto 

Vistos: En -la solicitud presentada por Laura 
González de Villate para que se le conceda recon•· 
pensa como madre . del Coronel . Nicolás Villa te, 
muerto durante la última guerra á causa de enfer
medad contraída en campaña, aparecen cornpl·oba· 
dos los siguientes hechos : 

1.0 El grado efectivo de. Coronel que tenía el 
finado Villate, con certificado del Estado Mayor 
general (folio 21) ; · 

2. 0 Que ni el cáusante ni sus herederos han re
cibido pensión ó recompensa de procedencia judi
cial, con certificados del Ministerio rlel Tesoro v 
del Mont_epio Militar; · · 

3.0 Que la solicitante permanece viuda y observa 
buena conducta, con certificado de su Párroco · 

4.0 Su calidad de madre del Coronel Nicolá~ Vi-

.~ ¡ :·. :~ 1',{ • 
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llate, con la purtida correspo11dientl~ de bauti~n1o dad, donde se ha substanciado legalmente la alzada, 
de éste y con declaraciones en la~; cuales se afirma· es llegado el caso· de resol ver, á lo cual se procede. 
también que Villate no dejó esposa pi hijos y que La den:iand·~'t se· ~poyó en una relación.presen
la actora no disfruta de ¡'·enta we:Jsual mayor de tad« ante.el Presidente del extinguido Estado del 
eincuenta pesos moneda corriente; · Cauca y en una serie de recibos que respaldan las 

5. 0 Que el causante ti" se encontró en ninguno disti~tas partida~ de dicha relación, referentes unos 
. de los. casos 1. o, 2. 0

, .5.0 y 6. 0 del artículo 8.0 de la á su111as consignadas en dinero po1· vía de emprés· 
Ley 149 de 1896, con certificado del Estado Mayo¡· tito, otros· á suministros de efectos par~ el·uso del 
general; Gobierno, y otros á expropiaciones de mercancías 

().
0 Que Villate murió en esta ciudad, per~ene- ordet:iadas por el. mismo; durante el término pro

ciendo al Cuerpo de inválidos, con cer~ificado del batorio fueron reconocidas algunas de las firmas 
mismo Estado Mayor general; y que aparecen puestas en tales documentos por 

7.0 Que murió á causa de enfet·medad contraída persónas que en ellos se titulan empleados ó comí-
en campaña, con declaraciones juradas de médicos. siona·los del Gobierno; pero en ninguno de los es· 

Por tanto la ¡__:'orte, administrando justicia en tados del juicio se ha probado ni intentado probar 
nombre de la República y por autoridad de la ley, el carácter oficial de dichas· pel'SOnas, por lo cual 
declara que Laura González de Vil late tiene_der·eeho, la Comisión consideró con ·razón que aquellos reci
lle conformidad con los artículos 7. 0 de la Ley 149 bos cat~ecían de· la autenticidad necesaria para es
de 1896 y 2.0 de la 37 de 1904. á una recompensa ·timarlos como pmeba plena en corttra de la Na
ue ochocientos diez y seis pesos oro, ú ochenta y un ción. Como este motivo es perfectamente justo á la 
mil seisciento~ p·~sos papel moneda, por muerte de luz de todas la:; leyes especiales de la materia que 
su hijo. · 'h:m regido en el paí~ desde la· época en que se ini-

Remítase copia al Ministerio de Hacienda y Te- ció ]a demanda hasta hoy, y como el expediente 
so1·o·p 1ra los efectos del pago, y Jése aviso, con in- no suministra los datos necesarios para hacer per
:;erción de 1 · CtlnJucente, al Ministro le Guerra feccionar dicha prueba, e:; de rigor la confirmación 
¡.HU'a que haga tomar nota del hecho en el E~tado de la ptovidencia qut: ~e revisa. 
Mayo¡· general. Por tant•> la Corte, r1~~ acuer·do con el dictamen 

Notifiquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju. d_e~ Sr. Fiscal de la Comisión,, a~ministrando .j?s-
dicial y rn·chívese el expediente. tiCJa en n.ombre de la Repubhca de Colombi~ y 

BALTASAR BOTERO URIBE-MmuEL. W· por autondad de la ley: confirma .la resoluc1ón 
_ , , ., apelada de que se ha vemdo tratando 

ANGULo-IsAIAs CASTRO V.-ENRIQUB EsGUERRA. N t'f· · ,. · · , t 1 G t J 
D P A P F 

. 4 o 1 1quese, copwse, wser· ese en a ace a ·u. 
GERU.Á.N . ARDO- LBER1'0 ORTOCARl~ERO-,- E· d·t·c~'zl · l J < i! 1' J d j le ., A t SY . S · , ~e , y previas as emas JOrma Ha es (e y, 
LIPE ~ILVA- 1use rno . oto Anma, ecretano. en d '] ¡ · J' -< 1 ,..., · ,., d S · 

• .
1 

· · evue vasB e expediente u a vomJsiOn e um1 
prop1eda1 

• nistros, Et11préstito:; y Expropiaciones. 

Cm· te Sup1·ern a de Justicia- Bogotá,· ]J? irrte1'0 de 
Septiemó1·e de mit ochocientos noventa y siete. 

Vistos: En el juicio que aute el Sr. Juez naeio. 
11al de ¡.¡rimera instancia· del Circuito de Cali ins
tauró Rafael Lozano por JJJedio de apoderado le
galmente. constituido, para q11e .se. c:onrlen¡lro~ á. la 
Nación á pagarle la suma de seiScientos sese11ta y 
cuatro peso;; nov.enta centavos ($ 664-90), procn. 
dente de suministros, empréstitos y expropiacio11es 
hechos al Gobiemo legítimu y P?'' éste en la gue
rra civil .de mil ochocientos setenta y seis á mil 
ochocielltos setenta y siete,)a Comisión de Sumi
nistros, Empréstitos y Expropiaciones profirió la 
1·esolución número cinco mil veinticinco (5,925 ), 
de fecha seis de Abril de inil ochocientos noventa y 
cuati'O, en la cual ab:wlvi6 á la Naci6n del pago de 
toda la l~autídad expr~sada; dicho fallo fue apro
barlo por la r~eso.lución 11Úm:r·u treii mil ochp~ien
tos noventa y cmco, expedida por el Sr. Mmrstro 
del Tesoro con fecha quince de Septiembre del 
mismo año. De esta provideucia apeló opoituna: 
mente la parte actoru, y como el recurso le fue 
concedido en debida forma para ante esta·Supe_riori. 

LUIS M. ISAZA-ABRA.HAl\I FERNÁNDEZ DE 
SoTo-CAnlvmr...o AnANGO l\1.-BA.LTASAR BoTERO 

URIBE_:_JEsús CAsAs Ro.rAs-O:roNIEL NAVAS. 
Lucr0 A. Pot.mo--An8elmo' Soto A1·ana, Secreta-
rio interino. 

Junois¡»rnnd®lffi®ia .iJoiGmmllDimt~aR 
EXTRACTADA Y CONCORDADA 

.PO!l EL 

RELATOR DE l~ CORTE SUPREMA 
y preced illa de un (Jstudio sobre el recurso de easación 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO ~OSE URIBE 

Esta obra en un volumen de LXXI-598 
páginas en 8:o mayor, comprende la Juris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im~ 
prenta Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL 
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NEGOCIOS «JJrVItES 

CASACION 

Corte Suprerna de Justicia-Bogotá, Ftb1·ero .vein
tisiete de rnil novecientos cinco. 

Vistos:· El veintitrés de Mayo demil ochocientos 
:.!33 noventll y dos confirió podea· Mada Aya á Luis 

U maña López pam que "inicie, siga y termine el 
juicio de SUCesión, por CaU"a Oe !llUerte, de SU fina' 

237 do esposo legítimo Telésforo Rodríguez ~ozo.': . 
En Pjercicio de su poder, el mandatariO soliCitó. 

del J u e~ del Circuito ele Honda d ('atorce de Oc· 
tubre del mismo año la declaración de ser· "María 

24° Aya, viuda de Rodríguez Rozo_, heredera legítima 
de éste y de que, sin perjuicio de tercero, deben ad-, 
judicár'sele y entregársPle tanto las cosas ~e¡·editarias 
de toda· clase como aquellas de que el difunto fuera 
men1 tenedo;. y que no hayan vuelto legítimameúte. 
á sus dueño!'." ·Agregó que con el objeto de alcan
zar esos fines ,, establecía la acqi6n de petición de 

En la ciudad de Bogo.tá, á veintinueve de Agosto herencia contra Romelia .Monroy y sus_ hijos Floren: 
de mil noyecientos seis, se constituy6'la Corte Su- tino Telésforo y Bias Jacinto." __ . .. · · . . 
prema de Justicia en Sala de ~cuflrdo, con a~isten- • Citáronse · como fundamento legal de In acCió~. 
cia de todos los señore!:! Magistrados y del mfra~- deducida las disposiciones del.Cód!g? 9ivil nacio: 
crito Oficial Mayor, l'On el objeto de elegir Secre- nal, en cuya virtud el cónyuge sobreVJVlente_es lla
tario de la Corporación para el período legal que mado en ciertos casos á heredar al cónyuge difunto, 

. empezará el día primeJ'O de Septiembre próximo, y las. que consagran el derecho .de petición de he
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 

renCIL · . 
de la Ley 147 de 1888. . Invocáronse los hechos generadores de .la acción. 

Procedióse en consecuencia á la elecci6n, y re- deducida, y conio argumentos de otro or·.de~ que 
sultó el Sr. Dr. Anselmo Soto Arana nombrado tienden-á explicarla, se alega, en res~ m en, !osi
por unanimidad Secretario en propiedad de la guiente: . - . . .. · . . .. 
Corte Suprema de Justicia para el pedodo men- Telésforo Rodríguez. Rozo contrajo legítimas nuP,: 
cionado. cias con Mal'Ía Aya según los ritos de la religión 

La Corte dispuso comunicar esta designación al católica ante eÍ Cura párroco· del pueblo de C(llom. 
nombrado y al SI·. Ministro de Gobierne~ para su -bia el día nueve de Agosto de mil ochoci€ntos cin
publi~aci6n .~n el .Diario Oficial. Ordenó rgual~~n- cue'nta y seis, b~jo la vi~éocia :c!_e. la ~ey ~ranadina 
te la msercron de esta acta en la. Gacela Judwzal. de ocho de Abnl del mrsmo ano, que d10 efectos 

Con lo cual. se dio por termm~do el pre~ente civiles y políticos al matl'irn~nio reli~iQso. ~ubsis~ 
Acuerdo, que fi~man t~dos los senores Magistra- tente este vínculo, que constituye un trnp~rltmento 
dos con el suscrito Oficral Mayor, dirimente para contra:er ?~o nu~vo, el ru~smo· B.o-

El Presidente, BALT.A.SAR BoTERo URIBE --El Vi- drígnez Rozo se casó crvihrient.e en la.ciUdad de 
Honda con Romelia Monroy el trece· de Junio· de 

cepr.esident.e, FELIPE SILVA-. IsAÍ.A.s CASTRO V. mil ochocientos setenta y siete, dando s~ halh1ba . 
JESÚS M. ARTEAGA-MIGUEL w. ANGULo-<~ER· en vigor la Ley 12 de 27 de Feb~e'r? de_ aqu~l añó,. 
MÁN D. PARDo-ALBERTO .PoRTOCARRERo-EI Ofi. expedida por la ,Asamblea del e~1strngu~do :E~taqo 
cial Mayor, Román Baños. del Tolima; este último matrimonio adole·ce de nu.' 
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lidad insubsanable que puede declararse de oficio su celebración la doctrina del artículo 30 de la Ley 
por el Juez, y con ese motivo se solicita la declara- granadina ya citada. 
ción de esa nulidad en la forma dicha, pero sin Suponen que el vínculo católico, inválido ab initio 
proponerse expresamente demanda acerca de este -dicen-pudo legitimarse retroactivamente en fuerz!\ 
punto. de lo pt1escrito en la legislación nacional unificada. 

Se estimó en más de tres mil pesos ($ 3,000) la Pero preven la objeción y sostienen que según 
cuantía de la acción y se dijo que el asunto debía la doctrina de las Leyes 57 y 153 de 1887, la re· 
sufrir la tramitación sumaria prevenida por el ar- troactividafl que ellas consagran deja á salvo los 
tículo 248 de la Ley 105 de 1890, que consiste en derechos adquiridos, y que como de esta clase es el 
oír al Ministerio público y luégo resolver sobre el que surge del matrimonio civil de que se ha habla· 
fondo de la demanda. do, válido según la ley del tiempo en que se celebró, 

El Juez dispuso que se oyese al Fiscal, y lo oyó áquellas leyes uo infieren agravio alguno ni á Ro
en efecto. Pero luégo resolvió, en auto que lleva melia Monroy ni á los hijos nacidos de su difunto 
el sello de la ejecutoria, que la demanda de U maña marido. ..... 
López constituía una verdadera controversia y El matrimonio-continúan-cuya nulidad se so· 
que, por ende, debía substanciarse por la vía ordi- licita, se disolvió por muerte de Rodríguez Rozo 
naria. En esa virtud mandó correr traslado á los. ocurrida en Honda el día veintitrés de Mayo de mil 
demandados, quienes conformándose con el giro ochoCientos ochenta y nueve. Además, con motivo
que se daba al negocio, respondieron por llledio rle de esto, siguióse la causa mortuoria del difunto y 
apoderado en largo y confuso memorial de veioti• adjudicáronse sus bienes á Romelia Monroy y á sus 
d6s de Mayo de mil onhocientos noventa y tres lo hijos en sentencia firme que aprobó la partición. 
que la Corte resume en seguida, después de haber Trátase, pues, de hechos consumados: un matrimo
suscitado largos incidentes de inútil relato sobre nio disuelto y una sucesión liquidada. En' este ex
fianza de costas y en orden á las excepciones dila- tremo está fuéra de lugar la acción sobre nulidari 
torias. - .del matrimonio. 

Niegan los hechos y el derecho en que descansa Admítanse simultáneamente--parecen decir-así 
la acción propuesta, y se producen más ó menos así: la validez del vínculo católico como la nulidad del 

El matrimonio laico celebrado por Rodríguez vínculo laico que se contraponen en el debate y 
Rozo con Romelia Monroy en el año de mil ocho- pretenden·excluirs·e recíprocamente. La exclusión 
cientos setenta y siete produce efectos civiles y po- de este último es legalmente imposible. Haciendo 
líticos, conio ajustado á las leyes vigentes en esa todas las concesiones posibles, trátase, cuando me
época, y generó por _lo mismo cónyuge é hijos legi· nos, de•un matrimonio putativo, y los tales, aunque 
timos. En esa situación Romelia Monroy es el ver- anulados, producen ciertos efectos civiles y políti
dadero cónyuge sobreviviente de Rodríguez Rozo, cos hacia atrás, aunque no en lo futuro, en orden 
y sus hijos los únicos descendientes legítimos cuya al cónyuge 6 °cónyuges qufil obraron de buena fe, y 
vocación excluye, según la ley, á cualesquiera otro¡¡. en todo caso en orden á los hijos de ambos. Así lo 
herederos, si se exceptúa el cónyuge'sobreviviente. mandan el Código Civil del Tolima y el nacional 

Carece de importancia en el deb~te-agrega- vigente en la actualidad. 
saber si en realidad Rodríguez Rozo, el marido de Por· último, procuran un difícil resumen de las 
la Monroy, fue quien se unió eclesiásticamente á varias y muy heterogéneas cuestiones que plantean 
María Aya en el año de mil ochocientos cincuenta con poca claridad en la eontestación, y concluyen 
y seis, porque aun siendo esto así, lq_s derechos ad- proponiendo egtas excepciones: 
quiridos y perfectos que emanan del vínculo civil v• Falsedad de la obligación que se demanda; 
contraído en el año de mil ochocientos setenta y ' 2." Nulidad de la misma; 
siete por el propio Rodríguez Rozo con Romelia 3." Petición de un modo indebido; y 
M.onroy, son invulnerables y no podrían sufrir me- 4. a Prescripción ó pérdida del derecho que se· 
noscabo alguno en presencia del vinculo ·católico. reclama. 

Pero el individuo que figura como marido de Nada se expuso para el efecto de fundar la~ 
una y otra mujer no es una misma persona. ·Trá- excepciones 2.11 y 3." Relaciónase muy probable
tase-se dice-de dos sujetos distintos que llevaron mente la P con la autenticidad de los docu
nn mismo nombre. Niégase, pues, la identidad de mentos exhibidos para acreditar el matrimonio de 
Rodríguez Rozo, y por añadidura combátense como Rodríguez Rozo con la Aya; y en cuanto á la 4.a 
lfalsos y apócrifos los documentos que exhibe el de- se repite lo antes expuesto sobre que la acción de 
mandante para acreditar el estado civil que se atri. nulidad debió promoverse antes de la disolución 
huye á María Aya. y á quien se presenta como del matrimonio civil y con anterioridad á la liqui· 
marido de la misma dación de la herencia y de la sociedad conyugal. 

Procuran estudiar en sí niismo este último esta. Reformóse la demanda el veintisiete de Mayo en 
do· y sostienen que como o"puesto á la propia le- e.l sentido dA solicitar únicamente la porción con· 
gisÍación á que quiso ajustarse, no emanan de él yoga! en pro de María Aya, la cual se pide de Ro
efectos civiles y políticos, como qae E!e infringió en melia Monroy y de sus hijos. 



G A O E 'r A J U ·n :U: C I A L 235 

La reforma se fundó en estos hechos: 
Roddguez Rozo murió; María Aya es su cónyu

ge sobreviviente; ella carecía, á la muerte de su 
marido, rie lo necesario para su congrua subsisten. 
cia; los bienes objeto de la demanda los poseen los 
demandados. 

Admitida la reforma, tornó a contestar el apo
derado de aquéllos en el largo memorial del día 
seis de Junio, en que suscita, más .ó menos; las mis
mas Ctlestiones que trata en la respuesta á la de
manda primitiva ; vuelve á proponer las excepcio
nes perentorias de que antes se hizo mérito, y sos
tiene .que tratándose de un matrimonio putativo 
son intocables las donaciones ó promesas hechas 
por Rodríguez Rozo á Romelia Monroy, con oca
sión de su matrimonio, en la escritura número 60, 
de troce de Junio de mil ochocientos setenta y siete, 
otorgada el mismo día en que se verificó la unión 
civil de que se ha hablado. 

AbriQse la causa á prueba, y luégo de darle la 
substanciación legal pertinente, el Juez 1.0 del Cir· 
ctiito de ¡Ionda, en sentencia de veinticinco de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cinco, de que 
se alzó la parte demandaate, absolvió de todo cargo 
á los demandados. 

Concedido el. recurso y substanciado conforme 
á derecho ante el Tribunal Superior del Norte del 
Tolima, esta Corporación, en sentencia de veintitrés 

) 
de Junio del año anterior. revocó el fallo apelado 
y decidió así la litis: . 

"1.0 Está vigente la presunción de autenticidad 
de los documentos presentados por la parte actora 
para fundar su intención; . 

"2.0 María Aya es cónyuge sobreviviente de Te
lésforo Rodríguez Rozo y como tál tiene derecho 
á la porción conyugal en la sucesión de su marido ; 

"3,0 Es nulo el matrimonio civil que contrajeron 
Telésforo Rodríguez Rozo y Romelia Monroy el 13 
de Junio de 1877; 
_ "4. o En virtud de esta declaración de nulidad, 
R.(Huelia lVIonroy restituirá dentro de seis días á 
María Aya la porción conyugal que se le asignó á 
aquélla en el juicio mortuorio de Telésforo' Rodrí
guez Rozo, pot· ser ésta el legítimo cónyuge sobre
viviente·y la única á quien se defirió en el momen
to de la muerte del causante; porción conyugal re
presentada en el valor de la hijuela respectiva, más 
lo~ aumentos que haya producido y produzca des_de 
la contestación de la demanda hasta el día de la 
restitución, calificada como poseedora de buena fe; 
. "· 5. o Por estar vigente la presunción de buena 
fe con que procediera Romelia Monroy en la cele· 
·bración del :natrimonio anulado, se le deja á salvo 
la acción sobre indemnización de perjuicios que le 
reconoce el artículo 148 del Código Civil; 

11 6.0 La declaración de nulidad que por esta sen· 
tencia se hace no priva áBlas Jacinto y Florentino 
Telésforo Rodríguez de su condición ó carácter de 
hijos legítimos de Telésforo Rodríguez Rozo y Ro
melia Monroy, y como tales son legitiinai'ios y tie-

nen derecho á las legítimas que se les señ.alaron 
en el respectivo juicio de sucesión; 

"'7.0 Se absuelve á Bias Jacinto y Florentino Te
lésforo Rodríguez de los cargos que contra ellos 
formula la demanda; 

'' 8.° Condénase á Romelia Monroy en las costas 
de la primera y segunda instancia de este juicio, 
por haberse colocado desde la contestación á la. re
forma de la demanda en el caso primero del articu· 
lo 864 del Cócligo J udicia],· á juicio del TribuQal; y 

9.0 Nada se resuelve cuanto al enjuiciamiento y 
castigo del delito de bigamia que dio motivo á la 
nulidad declarada, ·porque con la muerte de Te
!ésforo Rodl'iguez Rozo, que fue quien procedió de_ 
mala fe, cesó el derecho de imponerle pena." 

En tiempo oport.uno interpuso recurso de casa· 
ci~n Rom~.lia Monroy, sólo en su propio nombre, y 
le fue concedido. En consecuencia se remitió el 
proceso á esta Supremn Corte, en donde se le dio 
el curso que compete á los de su clase; y como. se 
hnlla en estado de ser resuelto en degnitiva, se pro
cede á llenar ese deber, para lo cual se anticipan 
los motivos que se verán en seguida: 

Ante todo, y por ordenarlo así el artículo S81 
de la Ley 105 de 1890, se admite el recurso como 
que se reúnen en él todas las condiciones que para 
ello exige la ley vigente al tiempo en que se _in
terpuso. 

Y aunque alguna" de las cuestiones que suscitan 
la demanda y la respuestn, verbigracia, la relativa 
á la validez del vínculo puramente civil contraído 
por. Romelia Monroy con Rodríguez Rozo, son re· 
gl¡tdas por leyes del extinguido Estado del Tolima, 
substancialmente diversas de las nacionales en vi
gor, lo que hace inadmisible el recurso en ese punto, 
el reste) ele esta intrincada controversia ha de apre
ciarse, bien á la luz de la legislación nacionnl ó 
con el criterio que dan leyes tolimenses esencial
mente idénticas á las que actualmente rigen en la 
República. . 

Y esto sentado, conviene anotar las causales de 
casación alegadas tanto al .tiempo en que se hizo 
valer el recurso como eri el momento en que en 
ejercicio de facultad legal se amplió ante la Corte, 
y los moti vos relacionados con cada causal. La de· 
manda de casación invoca las causales 1.", 2." y 3." 
del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, y expone así, 
en resumen, en un incorrecto escrito los motivos re· 
lacionados con dichas causales : 

Violóse la ley substantiva en la sentencia acu
sada-se dice-porque se le desconocen los efectPs 
civiles y políticos al matri~onio que ante el poder 
civil contrajeron Rodríguez Rozo y Romelia Mon
roy. De ese modo infríngese el artículo 2 o dP la 
Ley 12 de 27 de Febrero de 18'77,. del Tolima, que 
sólo otorgó efectos civiles y políticos al matrimo
nio laico. 

Tal Ley-~e añade-preexistió á la celebración 
de dicho matrimonio. El articulo 26 de la Constitu
ción prohibe juzgar á nadie con otras leyes que las 
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preexistentes al a•:to que se le impute. La senten
cia que viole, pues, la Ley citada, quebranta al pro
pio tiempo el artículo 26 de la Constitución. 

Tól'nase á··objetar el matrimonio católico cele
brado el año de mil ochocientos cincuenta y seis; 
pero se obra con desacierto tal, que no se dice qué 
ley quebrantó el Tribunal al ·darle efectos civiles á 
ese matrimonio, ni el concepto en que se verificara 

ne que el Tribunal quebrantó en dos conceptos la 
ley substantiva: por violación directa de! la misma 
y por haber incnri·ido en error de hecho e;1 lt apre · 
ciación de las pruebas. 

el q uebmntamiento. · 
Argúyese que el artículo 39 de la Ley 105 de 

1890 dispone que cuando un negocio judicial esté 
paralizarlo po1· más de seis meses, no puede dársele 
cur~o sin notificar personalmente á las partes el pri
mer auto que .se dicte. Dícese que este pleito estu
vo paralizado en el Trihunal del Tolima por largo 
tiempo y que no obstante se adelantó y decidió sin 
hacedo saber á las partes en la forma legal. Pero 
se concluye que no es el artículo citado el que violó 
el Tribunal al proceder así, sino la más alta de to
das las leyes subRtantivas. Violóse-sa dice-el ar· 
tículo 26 de hl Constitución, que manda imperati
vamente observar en los procedimientos judiciales 
las fórmulas plenas de cada juicio. Así cree el re
cui'J'ente elevarse en importantes consideraciones 
de Derecho público. 

En o1;den á la segunda causal se alega que el Tri
bunal omitió resolver si t•l mat1·imonio católico de 
que trata la demanda produjo ó nó efectos civiles, 
y omitió además falla¡· acerca de las excepciones 
opuestas por los demandados. 

Po1· último, fúndase la 3." causal de este modo: 
La sePtencia es cuntradictoria. El Tribunal, des

pués de estimar que la Monroy procedió de buena 
fe al contJ'aer matl·imonio, lu condenó en costas, Jo 
que equivale á Cdnsiderar que ella obr6 dEJ mala fe. 

En el escrito en que se amplió el recurso •1dujéronse 
las causales 1.", 2." y 4." del artículo 2. 0 de la Ley 169 
ya citada, y el apode•·ado se expresa así, en resu· 
men, al consignar los nuevos motivos de casación 
que se refieren á las causP.les dichas, pero e11 orden 
inverso al en que las propone: 

U maña López inició, como ya se ha visto, un jui
cio su uHnio sobre petición de heren_cia ó sobre por
ci6n conyugal. El Juez empeñó de oficio á las pal~
tes en un juicio ordinario, y para ello carecía de 
jurisdicción. Resultó de ahí que el Tdbunal, al éo· 
nocer de la segunda instancia, avocó el conocimien· 
to de un asunto que las partes no promovieron, y 
obró, pues, con incompetencia de jurisdicción im
prorrogable. ConcmTe así la cuarta causal. 

También concurre la segunda porque el Tribunal 
no s6lo falló ult1·.a petita, como que resolvió varias 
cut>stiones que no fueron objeto de la demanda y 
de la contestación1 sino que dejó de resol ve!' las ex
cepciones perentorias propuestas por la parte de
mandada. Exceso y defecto en la decisión, tales son 
los motivos por los cuales se estima que la sentdJcia 
acusada no está en consonancia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes. · 

Finalmente, cuanto á la primera causal, se sostie~ 

Se estima infringido el artículo 50 de lll Ley 153 
de 1887 y los nrtículos 99, 119 y 215 del Código 
Civil del Tolima, po1· cuanto la :"Jentencia, al consi
dera!' válido retroacti vamente el matrimonio cató
lico, desconoció el vínculo civil contraído po•· Ro
dríguez Rozo y Romelia Monroy1 siendo así que el 
precitado artículo 50 deja á salvo de la rHtroacti
vidad los derechos adquiridos. 

Quebrantóse también f'l artículo 215 del Código 
Civil del Tolima, porque suponiendo que fuese nulo 
el matrimonio civil, él e3 putativ(', y los efet'tos de 
éstos los consagra el artículo citado, cuya aplica
ción se omitió eri la SPntencia. 
. Por último, el Tribunal incurrió en eJTOJ' de 
hecho al estimar las pruebas, porque condena á 
Romelia Monroy á resti~uir la porción conyugal á 
María Aya, y no consta que aquélla recibiera cosa 
alguna á ese título en la sucesi6n de su marido. 

J.¡arrado así el debate, anotada la manera como 
le pu!'o término el Tribunal en la sentencia acusada 
y determinadas las causales invocadas con_tra ella 
en la demanda de casación, estúdiaase éstas en lo 
q ne fueren procedentes. 

Según la. doctrina ·del artículo 59 de la Ley 100 
de 1892, si la Corte encuentra justificada alguna 
causal de casación, en razón de ella anula1·á el fallo 
sin que deba ent1 a¡· en el estudio de otras causales 
con el solo objeto de reforzar la invalidación; y con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 61 de la misma 
Ley si la causal que se justiíica es el ser la senten
cia incongruente con las pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes, y la incongi'Uencia 
es. tal ''que en el fondo haya habido abstención de 
fallar sob¡·e alguno de los capítulos ó ncciones de
ducidas, la Uorte anulará el fallo y devolverá el ex
pediente a) Tribunal que juzgue conveniente para 
que dicte una resolución no deficiente.'' · 

Ahora bien: es doctrina constante establecida 
por la Corte la de que en el caso de ser condena
toria la sentencia· del Tt'Í bunal, el no resol ver éste 
acerca de las excepciones oportunamenté p•·opiles
tas por el demandado entraña una deficiencia del 
fallo que obliga á casarla s61o por eso y á devolver 
el proceso al Tribunal pa¡·a que dicte una resolu
ción completa. En sentencia reciente dictada en la 
acción negatoria decidida por el Tribunal del 0en
tro de Antioquia en relaci6n con la servidumbre 
de tránsito que reclama Juan de la Cruz Velásquez 
como dueño de Chaclwjruto, la Corte repitió la 
doctrina de que se trata y casó el fallo acusado sólo 
en atención á que se dejó de decidir sobre una ex
cepción propuesta oportunamente. 

Y justamente esto es lo que sucede con la sen
tencia condenatoria del Tribunal del Norte del To. 
lima n1ateria del recurso pendiente. 

Con efecto: indicóse ya que la parte demanda-· 
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da propuso en tiempo cuatro excepciones perento
rias: falsedad de la obligación, nulidad de la mis
ma, petición antes de tiempo y prescripeión ó 
pérdida del derecho que se redama. El Tribunal 
trató de decir. algo acerca de la primera, pero sin 
reconocer de un modo expreso la legitimidnd 6 la 
falsedad de las pruebas aducidas en la demanda 
para acreditar el matrimonio de Rodrígue?: Rozo 
con María Aya, limitóse á decir ''que está vigen
te la presunción de autenticidad que la ley atri
buye á cierta clase dfl documento~.'' Y pór lo" que 
toca á las demás, ni hizo consideración alguna en 
demostración de que estuvi~sen .probadas ó nó, ni 
decidió nada sobre ellas. De modo que la senten
cia es incongruente .con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, y la incongruen
cia es tal, que ella entraiía una completa deficien 
cia en el fallo y abstención de decidir sobre puntos 
substanciales del debate. . · 

Por consiguiente, es preciso casar el fall~ recll· 
rrido por estar justificada la segunda causal de c:n
sación alegada, y .disponer como consecuencia lo 
que sea del caso. . 

Por tales motivos la Corte, administrando ju.•
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia del Tri huna] del Norte 

·del Tolima, de· fecha veintitrés de Junio del año 
pasado, . pronunciada en la acción sobre porción 
conyu¡ral instaurada por María Aya contra Rn
melia Monroy, en la parte que fue objeto del re
curso, y dispone que vuelva el expediente al mismo 
Tribunal '' parn que dicte una re~olución no de 
ficiente." · 

Publíquese, notifiquese, cópiese y devuélvase el 
expediente. 

LUIS M. ISAZA-BALTASAR BoTERo URIBE. 
MANUEL W. CARVAJAL-JEsús CAsAs RoJAS-EN
RIQUE, EsGUERRA-,·GER:M:ÁN D. P ARDo--J tr AN-Ev AN· 
GELISTA Tu.uJILLo-Anselmo Soto Arana, Secre
tario en propiedad. 

C01·te Suprema de Justicia-Bogotá, Marzo diez 
de mil novecientos cinco. 

Vis,tos": En el juicio ordinario entablado desde 
el mes de Octubre de mil ochocientos noventa y 
ocho ante el Juez del Circuito de Facatat~vá por Vi
centa González y su marido Isidoro Aguilera con
tra Rafael y Vicente Mar·tínez, Rafael Camacho, Al
berto Matallana, Clemente Luque y otros, para que 
se declare en sentencia definitiva: · 

" l. o Que la comisión dada en 9 de Abril de 
1893 á Isidoro Aguilera y Rafael Laverde para ha
cer tr·azar científicamente la recta que debe dividir 
á Mo'l't'roy de (Jhingafrío y la que se le dio para 
que ellos hicieran el amojonamient.o de tal línea 
en otro juicio qne se siguió sobre deslinde de los 
mismos predio_s, es nula y de ningún valor; 

... 

"2.0 Que el nombramiento que Aguilera y La
verde hicieron en Fabián González y Lorenzo Co· 
dazzi y el trazado que ele la línaa divisoria mencio
nada pr:actic>:ron los expresados peritos !}O tiene 
valor ni fuer:la obligatoria ninguna para las partes; 

"3.0 Que los demandados deben, dentro del tér
mino que se 1és señale en la sentencia, nombrar un 
perito quP- juntamente con el que nombre la parte 
demaudante y el tercero que designe el Juzgado 
para el caso de discor·dia, trace11 la línea recta que 
úna el mojón clavado ocho metros hacia el occi
dente de la confluencia de la quebrada de La Con
cOI·dia con la de El Oso 1·on el punto norte de la 
pal'L1; 111ás elevada rlel cerro Camacho; · · 

'' 4.0 Que trazad~ científicamente esa línea y apro
bada por el Juzgado, se practique el amojonamien. 
to de ella en presencia de los peritos, las partes y 
con intervención del Juzgado; 

'' 5.0 Que trazada científicamente la expresada 
línea y hecho el amojonamiento del caso, se dé po
sesión judicial á los dueños ó poseedores de los te
rrenos deslindados, r.odo en ejecución de la senten
cia que se dicte." 

En cuyo juicio introdujo recurso de casación el 
apoderado de la parte demandante contra la st>nten
cia dietada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de CundinRmarca el veintiocho de Enero 
de mil ochocientos unventa y nueve, profirió esta 
Corte la sentencia de once de Noviembre del mis
mo añn, por la que anuló la del Tribunal y dispuso, 
de acuerdo con lo que ordena el artículo 61 de la 
L~y 100 de 1892, que se devolviese el expediente 
al mismo Tribunal para que dictase una resolución 
no deficiente. 

Fuud6se esta resolución en que la sentencia del 
Tribunal había dejado de resolver el punto capital 
de la controversia, que consiste en la determinación 
clel cerro denominado Camaclw, que es uno de los 
p•1ntos, el único controvertido, de la línea que divi
de los predios de Monroy y Chingafdo. 

El Tribunal de Cundinamarca, dando cumpli
miento á lo resuelto por la Corte, profiri6 la razo
nada sentencia de diez y seis de :Marzo de mil nove· 
cientos cuatro, que en su parte resolutiva dice lo 
siguiente: 

"1.0 Se determina como cerro Oamaclw, al t·ual 
debe ir· á terminar la recta que divide á Monroy de
Chingajdo, la sexta eminencia d,· la cordil1era del 
Rosal, á partir del río Oañae, ~:;ituado en m.edio de 
los cerros Oaballm·o y Páez, la segunda en altura, á 
750 metros de distancia del cerro Caballe1'0, y al 
lado norte de su cúspide se encuentra un mojón de 
piedra con una inscripción que dice: Camacho; 

"2.0 Se absuelve á los· demandados del pago de 
maderas, fl'Utos y daños y perjuicios de que trata. 
la demanda; 

"3.0 No hay lugar á declarar probada la excep
ción de petición antes de tiempo ó de un modo 
indebido. · · · 

"No se hace condenación en costas.-
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''En estos términos queda reformada la apelada marcar sobre el terreno uú punto de la línea de se-
sentencia de primera iustancia." paración, como se pidió en la demanda, contra la 

El Dr. Francisc 1 Montaña, en su carácter Je apo- cual no puede hacer objeción la misma parte que 
derado de Vicenta González de Aguilera, interpuso la propus11; y porque si no se hubiera hecho en la 
recurso de casación contra el fallo del Tl'ibunal, sin sentencia la fijación del susodicho cerro, que es el 
determinar por e11tonces las cau,.ales en que habrá punto esencial de la controversia. comprendido en 
de apoyarlo, .recurso que le fue concedido P"~' auto la litis contestat-io, el Tribunal no habría cumplido 
de nueve de1 mismo mes. . con lo que se 1··~ ordenó en el fallo ejecutoriado th~ 

Hahié11dose elevado Jo, autos á esta Suprema la Corte, y se habría abstenido inde9idame11le de 
Corte y surtíduse _en olla los trámites propil)S de resolver el capítulo principal de la demanda, de
este recurso, ha !legaJo la oportunidad de decidil'lo. jando abierto indefinidamente un juicio que debe 

Ante todo se declat·a admisible, como lo fue el quedar terminado por sentencia definitiva que r~· 
que sé había lteeho valer contra la primera senten- caiga después. de la tramitación ol'(linaria sobre los 
cía ilel Tribunal, en atención á la naturaleza del puntos determinados en la demanda y en la con
juicio, á su cuantía y á que se interpuso en oportn· testación. 
nidtul y por un apoderado investido de suficiente Este juicio debe considerat·se como compleme[lto 
aut(lrización. del que se siguió anteriormente entre los dueños 

En el memorial presentado á la Corte por el re- de los terrenos do Mom·oy y ()Mngafrío, sob1·e des· 
currente dentro del término que se le señaló para linde de esos predios, juicio en el cual se señ<1ló la 
alegar y fundar las causales correspondientes, hace línea divisoria, previo el reconocimiento que se hizo 
valer la primera, la segunda y la tercera del ar- de los tert'enos y títulos de propiedad, con asisten· 
tículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, y expresa los mo· cia de lo9 peritos y de las partes. 
tivos en que funda cada causal. En tal juicio se decidió-y eso está ejecutoria-

La Corte entra e11 el examen de ellas en el mismo do-que la línea que separa las mencionadas bere-
orden seguido por el recurrente. dades sería una recta que p·artiendo del punto do 

Afirma éste que la sentencia del Tribunal viola confluencia de las quebradas llamadas La Conco•·
la cosa juzgada,.esto es, el artículo 831 del Código dia y El Osu, y siguiendo dirección de Oriente á 
Judicial, disposición que es ley substa~tiva, porque No1·oeste, fuera á terminar al cerro llamado Cama· 
establece y declara la firmeza de la cosa juzgada y oho, qne toca con el lindero de Rafael Pinzón; y 
los derechos que de ella se derivan, y funda su afir- en la sentencia aprobatoria de este deslinde se dis
mación en que los cspítnlos 3.0 y 4.0 de la sentencia puso que se fijaran mojones, tomada la dirección rle 
disponen que el deslinde se continúe por el Juez Ori~nte á Noroeste, desde laque brada á que se dio 

. rle primera instancia, cou auxilio de peritos y de- el nombre de Concordia; y de allí, en línea recta, 
más formalidades legales, y porque contrariamente al punto norte del alto de Oamaoho, debiendo fijarse 
á esta resolución la sentencia procede á determinar precisamente un mojón en el punto de partida y 
el cerro Camaolw, que es el ponto más importante otro en el término de la línea, es decir, en el cerro 
de 1~ parte Je deslinde qne falta por hacer: "Fijar de Camaoho al lado norte. 
el cerro- dice-és deslindar, y est;¡ operación debe Mas como no fue posible ejecuta•· esta sentencia, 
hacerse en el respectivo jui~io y con las formalida- precisamente porque no había los datos suficientes 
des de la ley, y así no se ha hecho." para fijar el cerro 6 alto llamado Uamaoho, que no 

Como consecuencia de esto alega que la sen ten- figura por cierto en los títulos de propiedad de las 
cia ha debido disponer que t:ll Juez del deslinde fije dos fincas colindantes, por haber sido nombre im
l.a líne.a divisoria en. vista de los títulos de propie- puesto posteriormente al verificarse el deslinde de 
dad de los colinda:•tes y en presenda de peritos, y una de ellas con otro predio, Vicenta Aguilera hubo 
por consiguiente que la operación que ha hecho el de ocurrir á este juicio ordinario, que no es propia
TI"ibunal fijando un cer:ro de ciet·tas condiciones mente de deslinde y que tiene por objetp capital 
com~ punto limítrofe de los dos predios, sin tener determinar cuál es el cerro Camaclw, ó sea el ex
l"n cuenta los títulos de propiedad de los colindan- tremo de la línea que párte de la quebrada Con· 
tes, está en oposición con los capítulos 3.0 y 4.0 de cordia, que es la que divide los predios de Monroy 
la sentencia. y Ohingajrio, conforme á lo juzgado en aquel pri 

Estos eapítulos son de la sentencia del Juez de mitivo juicio de deslindt>. 
primera instancia, que fue consentida por las partes- Y habiendo la parte demandante promovido este 
en los puntos á que se refiere; pP-ro la Corte no juicio con ese objeto, 110 puede hacer valer como 
encuentra oposición entre el, procedimiento que medio de casación cont1·a la 8entencia del Tribunal 
debe seguirse pa1·a fijar sobre el terreno con auxi- que ha hecho la determinación del cuestionado ce-

·lio de peritos la línea divisoria, y la dete1·minación rro Oamaoho, que se pidió en la demanda, el argo
hecha en la misma sentencia con indicaciones pre- mento de que ha debido seguirse nuevo juroio de 
cisas de lo que debe entenderse por cerro Oama- deslinde, principiando por la diligencia preventiva 
oho, porque éstas son lae que deben guiar á los pe- en que se señalan provisionalmente los linderofi 
ritos y al Juez en la ejecución de la sentencia al sin perjuicio del juicio ordinario á que pueden dar 
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lug11r las oposicione.s de las partes á quienes no sa- sirvieron al Tribunal sentenciador para formar su 
tisfaga,aquella fijación, pues sabido es que la parte juicio. . 
que erradamtnte hace valer una acción no puede No básta que haya error en la aprecia.ción de la 
aprovecharse de su propio error para hacer ineficaz prueba, ni menos que haya duda sobr·e un punto de 
el juicio, en el caso de que la sentencia no esté de hecho: es n·ecesario, se repite, que exista plena prue
acuerdo con su pretensión. ba de dicho error, y en este caso es claro que no 

Por lo demá13, tratándose de un juicio ordinario, hay esa evidente constancia y que el motivo alega
un error de procedimiento, dado ca~o que lo hu- do en el particula1· es insuficientepara. ohtene1· la 

'ó t anulación del fallo. hiera, no podría dar lugar á la casaCI n, por no es ar 
él definido como causal de este recurso en la ley ·Ni ser-ía posible que la Corte sin conoce1· los te· 
que Jo reglamenta. rrenos en cuestión pudie1·a formar juicio completo 

. . . . . . . é indudable acerca del punto de hecho que consti- · 
. Sirva est_a considel ación pala desechal ]as repe- tuye el litigio. Por regla general la apreciación le 

ti das alegacw?es d~l recurrente sob~e el P.unto. de los Tribunales inferiores es sobera"na en estos ca~iJs, 
que no ha debido fiJarse en !a. sentencia la situaciÓn y es incompatible con la naturaleza y funciones de 
del cert·o Cama9~o,_ qu.e pidió su parte. en. la d.e·¡· una Corte de casación hacer nuevo examen y ealifi
manda de. e~te JUICIO s!rnplemente orthna~IO,d sJn :cación de las pruebas, especialmente si, como aquí 
que esa fiJlWIÓ~ ~e. hubier~ hecho c?n cahda e sucede, la prueba es testimonial. Por eso Re a bs-
reformable en JUICIO .especl~l de ~eshnde. tiene de entrar en los pormenores que contiP.ne so-

Alégase que el TribunalmcuiTIÓ en error de de- bre esta ruateria el escrito deLrecurrente .. 
re~h~ en la fijación del cerro C,am_aoho, Y co~o esta Aunque no lo dice con clarid!ld el memorial que 
obJeCIÓn s~ fundó en qu,l' tal fiJaCIÓn .~a deb1do ha- se estudia,. parece ser que las causales segunda y 
cerse en vista de los tltulos de prop1ed~d presen- tercera del recurso se fundan en que se considera 
tados. por las partes en el alto del deslinde, este festinadó el fallo absolutorio del Tribunal en lo re
motivo. en realidad viene á ser ~1 mismo que acaba lativo al pago de maderas, frutos, daños y perjuici¿s 
de considerarse y teners~ ?~mo mfundado, un~ vez ·de que trata la demanda, y á la declaración. de que 
que no se trata ~e u~_ JUlCIO común de deslinde. no está probada la excepción de petición antes de 
sino de la determ111acwn de un punto que fue con- tiempo ó de un modo' indebido. 
veni~o .c?mo. ~é!·mino de !a línea de separación en Para decidir qqe no están p~ob9das e~ta'l dos. 
el primitivo JUlClO de desh~de, del cual .es comple- causales basta· observ~r que fijado el cer'l"o Oama· 
mento el prP-sente promovido por la m1sma parte cho, como lo hizo la sentencia del Tribunal, que uo 
recurrente. . puede ser va:.riada en ese punto, el triángulo ó lote. 

Y corno se ha alegado también error de hecho de terreno que viene á ser en realidad la causa del 
en la apreciaeión de las pruebas que movie1·on al pleito, queda del lado del predio de lo:S demanda
Tribunal á fijar el <'erro (}amacho como lo hizo en dos, y que como los perjuicios y daños provenieri
la sentencia, la Corte, al considerar este punto qtie tes de la explotación de esa zona hecha por los 
envuelve ó resume· toda la presente controversia, mismos .demandados, resulta quedar en su propio 
tiene en cuenta que esa fijación se hizo teniendo predio, se deduce como consecuencia forzosa qr¡.e . 

. por base la diligen<'ia de deslinde ya consentida y con ello no han causado agravio al demandante .. 
ejecutoriada, que viene á ser como el titulo común ;Respecto de la excepción, basta observar que elHa 
á ambas partes, título que señala, aunque no con fue propuesta por los demandado·s, que no son re. 
la precisión que hubiera sido de desearse, la línea currentes, y que. viene á ser corolnrio obligado de 
de demarcación entre los dos predios, uno de cuyos la decisión absolutoria sobre daños y perjuicios. . 
extremos es el ('ontrovertido cerro denominado Ca- Por tanto la Corte Suprema, ádministrando jos
macho. Pam determinar éste, el Tribunal tomó e? ticia en nombre de. la Repúblic.a y por autoridiJ.d 
consideración las numeroaísimas pruebas de testl- de la ley, declara mfundado el recurso de casación 
gos, reconocimientos periciales, inspecciones ocula- interpuesto por la parte demandante contra la sen
res y ple.nos topográficos que obran en los autos, y tencia profe_rida por el Tribunal Sup.erior del Dis
de la comparación de unas con otras, de la crítica tritoJudicial de Uundinamarca en este juicio el diez 
de todas ellas, después de un ·análisis minucioso, y se\s de Marzo de mil novecientos cuatro. N o se 
llegó á la conclusión de que el cerro del litigio es hace condenación en costas. · · · 

el que precisó en el fal~~': Publíquese esta sentencia, notifíquese, insértese 
Este es punto es~n?1~lmente d.e hecho, como en la Gaceta Judicial y devnél vase el expediente 

s~ele suceder en los JUICios de deslmde, P0 I' lo cual al T1·ibunal de su procedencia. 
el recurso de casación es poeo provechoso en ellos, · . 
una vez que pa·ra que la Corte pued~ variar la apre- LUIS M. ISAZA-· BALTASAR BoTERO URIBE. 
ciación dfl prueba hecha por el Tribunal, .es nec~- MANUEL W. yARVAJAL~JEsús CAsAs RoJAS-EN
aario que de autos aparezca que hub? _error mam· RIQUE EsGUERRA -GERMÁN D.PARJ?O-JUAN EvAN· 
fiesto en el conjunto ó resultado defimtivo de la es- GE~ISTA TRu:rLI,o-Anselmo Soto Arana, Secre
timación de los diversos _elementos de prueba que tar10 en propiedad. 

o 
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SENTENCIAS- rales Mi~anda, Urdaneta, Valdés, Mac Gregor, Gar-
Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Marzo (ti'3'Z ciá Uovira, Serviez, Nonato Pérez, Sarasa, Antonio 

y seis de mil novecientos cinco. Obando y otros, y concurrido á muchas batallas, 
entre ellas las de Portachuelo de Guaica, Guacará, 

Vistos: Domitila Trimiño y María de Jesús Ah u- Pantanero, Guayos, San Carlos, Ocumare, Santa 
mada de Terán solicitan que <;e les conceda pell$ión Lucía, Barquisimeto, Cara bobo (mil ochocientos 
vitalicia put· ser nietas legítimas del Tenieúte Coro- catorce), Buria, Cachirí, Ospiao y otrae, y recibido 
nel de la Independencia Bernardino Trimiño. heridas graves combatiendo por la independencia. 

Habiéndose practicado todas lAs pt·uebas que Las demandantes, conforme al artículo 4.0 de la 
la Corte ha juzgado necesarias para resolver la Ley 149 de 1896, tienen derecho á la cunrta parte 
reclamación, y surtídose el juieio sumario corres· del sueldo que correspondería al grado de su abuelo 
pon diente, con audiencia del Sr. Procurador general cuando se expidió esta LPy, sueldo que según el ar· 
de la Nación, se procede á dictar sentencia. tículo 1.0 de la Ley 39 de ese mismo año es de· 

Con las correspondientes act.as de matrimonios, ciento veinte pesos mensuales, moneda corriente 
nacimientos y defunciones, con declaraciones de de ent~nces, y que reducido á orv, de acuerdo con 
testigos, con la hoja de servicios del Teniente Co· la Ley 31 de 1904, equivale á cuarenta y ocho pe
t•onel Tri miño, con certificacione~ de los Ministros 

1

·sos, cuya enarta parte, que son doce, es la pensión 
del Tesoro y Guerra, se han comprobado los si- . que en oro corresponde á las demandantes men-
guientes hechos : · sualmente. 

1.0 Que Bernardino Trirniño contrajo rnatrimo- Por tanto la Corte Suprema, administrando jus-
nio con llomitila Piñzón en mil ochocientos vein- ticia en nombre de la República y por autoridad 
ti uno; de la ley, y de· acuerdo con la opinión del Sr. Pro-

2.0 Que la Je1nandante Dornitila Trimiño es hija curador, declara que Domitila Trimiño y María de 
legítima de !Bornardin,, Trimiño Pinzón, hijo del Jesús AhumHda de Terán tienen derecho como 
citado militar de la Independencia, y de Hersilia nietas legítimas del Teniente Coronel Bernardino 
Sica'rd·; · Trimiño, militar de la Independencia, á una pensión 

3.0 Que María .ie Jesús Ahumada, viuda de José mensual vitalicia de doce pesos, moneda de oro, 
María Terán, es hija legítima de Matías Ahumada que deberá pagarles el Tesoro nacjonal, y que se 
y Ana Joaquina Trimiño, hija ésta de los citados dividirá por mitad entre las agradadas. 
Beruar-dino Trimiño y Domitila Pinzón; 

4.0 Que las demandantes ~on muy pobres, obser
van y han observado muy buena conducta y per
manecen la 110a soltera y la otra viuda; 

5.0 Qu~ no han recibido ni reciben recompensa 
ni pensión del Tesoro nacional ; 

6.0 Que ninguno de los otros descendientes del 
Teniente Coronel Trimiño tiene derecho á pai·tici· 
par de In recompensa otorgada por la ley á sus 
deudos, por no reunit· las condiciones requeridas 
para ello; · 

7. 0 Que las· demandantes vivier.Jtl 011 buena ar-
monía con sus. pRdres ; · 

8.0 Que Merc,·des 'l'rimilio de Cubillos, que pre
tendió también esh recompensa, ha manifestado 
que cede su derecho á su hermana Domitila, por 
no estat· actualmente en las condiciones legales de 

Comuníquese esta sentencia á los Ministros del 
fesoro y Guerra, déjese copia de ella, pu blíq u ese 
en _la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

LUIS M. ISAZA-CARJ\o!ELO A RANGO M.-BAL. 
TASAR B9TERO URIBE- MANUEL w. CARVAJAL. 
JEsús ,CAsAs RoJAs-GERMÁN D. PARDo-JuAN 
EvANGELISTA TnuJILLo-Anselmo Soto Arana, 
Secretario en propiedad. 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POR EL 

pobreza en que se encuentran las dos demandan- RIEUlOR I!JI~ lA cmrn: SUPREMA 
tes, manifestación que es suficiente para 00 reco- y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 
nocerle á ella parte en la recompensa, pero no pat;·a 
admitir la cesión, una vez que no puede admitirse 
la transmisión de un derecho que no existe; 1 

9.0 Que el finado Teniente Coronel BernardiÓo 
Trimiño empezó á l"ervir como soldado á la chu~a 
de la Independencia de Colombia en Caracas desde 
el mes de Abril de mil ochocientos diez, y coronó 
su carrera !llilitar en el empleo de Teniente Coro
nel efectivo que se le concedió en mil ochocientos 
veintiocho, habiéndose retirado del servicio en D?il 
ochocientos treinta y dos, después de hab~r estado 
á las órdenes del Libertador Simón Bolívar, Gede· 

. . 1 

POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE . . 

Esta obra en un volumen de LXXI-598 
páginas en 8.0 mayor, comprende la JUris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902, 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im
prenta Nacional. 

IMPRENTA NACIONAL 
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AÑO .XVII Bogotá, t.o de Octubre de 1906 ~ Numero 866 

CONTEN!bO Como ·razones de derecho y de htcho en que in- ·. 
tentó fundar su acción, expuso que Pini3o Neira se 

NEcoc1os CIVILES hallaba en mora por no haber pagado á ]a vende-
camacilbn ·dora Niño,. en el término tijndo en la escritora, la 

Declárase que no hay lugar á infirmar la sentencia del Tribunal de .· mitad del precio del contrato, ó sean ocho·cientos 
Tunja en el juicio pron.ovido por Laurentino Currea contra Caye. 
tano Pinzón Neira. (Magistrado pone11te, Dr. Casas Rojas)..... 241 pesos ($ 800) que quedó á deber con plazo de ocho 

Scntenciafl meseR, vencido el treinta de Mayo de mil novecien-
Concédcse al Dr. Ignacio Vorgas, P"r vfa de jubilación, una pensión tos, y qUe hubo lesión enorme en el conÚato y 

mensual de setent<t y cinco resos oro. (Magistrado ponente, Dr. por ello pedía la resci~ión de éJ. . · ' 
Conf~~~~~o~;;; ;~;o·~~~¡¿,; ·,¡e·i.·c~.;;¡~¡¡¡~·d; s·u·~¡;;¡~i;~s: 'i~~rés;i: · 

245 
Citó como disposiciones que servían pa J'a susten· 

tos y Exprop_iaci¿mes en la reclam~ción r•:omovid, por Luis J. . tar su derecho en cuanto á estos dos puntos los arQ 
Porto. CMagrstradoponente,~u~::eroUrrl.re) .... · ................ 2461tículos 1930,1932, 1608, 1946 Y 1947 drl 'Código 

Civil. Confirmase nna providencia del Tribunal del Norte del Tolima en una 
dernanda promovida contra este Departamento por Jnlio Borrero. ;¡> Expresó que intentaba subsidiariamente la ac-
(Magistrado ponente, Dr. lsaza) ............. ·---.···· ......... 24o "ó d J' j d d 1 t fi 'd h 

Conffr:nase un 11uto rle la Corte de Cuentas al fenecer provisionalmente Cl n . e n l1 H il e COntra 0. re en o, aciéndola 
la cuenta de la carretera de Cambao, de que es responsable Ga- consistir .en que cuando la Niño vendió á Pinzón 
briel Pulido H. (lliagistrado ponente, Dr. Pnrdo¡ ........... .' .~; 248 l :1 J 

Neira ·.a ·casa le -que se tr_a~a,_ que el á a_dquirió por 
-:...-..--------- ...... --..... -------------oJO-.. -..--""'-"'"-.... -........... herencw de sus padres, el Jhlclü de sucesión de é.stos 

GB),©6ta1 .JJ ID!.OO©ii.~ 110 se había iniciado siquiera, como no se ha ini"ciado 
-- aún, y que de consigniente no so había .dict:tdo ni 

NEGOCIOS CXV~LES 
CASACION 

habría podido registrarP.e ·e] decreto judicial que 
confiera á -la Niño la posesión efectiva del inmue
ble; y á es~e respectó citó cotnq fundamento·leo·al 

Corte Suprema de J'usticia-Bogotá, Marzo trece los artículos 6.o~y 1741 del Código -Civil. -~.. n 

de mil novecientos cinco. y como título que t·o habilitaba para intentar' 
Vistos: 11~n veinte de Abril del á.ño próximo pa

sado Laurentino Currea P. intentó ante el Juez del 
Circuito del Centro en el Departamento de Boyacá, 
dem:mda ordinaria contra Cayetano Pinzón Neira, 
para que co'n su audiencia se declarase en sentencia 
definitiva "rescindido ó resueltn" el contrato por 
este último celebrado con María de la Cruz Niño, 
scg1í~ escritura de treinta de Septiembre de mil 

'ochocient<JS 110Vf~llta y nueve, numero 361, otorgada 
ante. el Notario 2.0 del Circuito de Tunj11, sobre 
compraventa de una casa baja de tapia y teja, con 
patio y solar, ubicada en aquella .misma ciudad, por 
los linderos en la escritura descritos, y que ]a ven
dedora Niño hubo por herencia de sus padres Dio
nisio Niño y Cornelia Morero. . 

Ex-presó en el respectivo libelo que decretada por 
el Juez la ,, rescisión ó resolución ,, pedidas, pedía 
que se ordr>na1·a el restablecimiento de las ·cosas al 
.estado qut~ tenían anteil de la celebración de aque_l 
contrato, agregando que h restitución de la casa 
debía hrlcérsele á él, junto con ]a mitad de los fru
tos de la misma- co~a desde la fecha del contrato. 

estas acciones adujo el hecho de que María, de ]a 
Cruz Niño, por n1edio de la esc1·itüra número 287 
.otorgada en Tunja á tres de Abril de mil novecien~ 
tos tres, le vendió todos Jos d~rechos y acciones 
que por herencia· de sus fi·nados padres Dionisio 
Niño y Cornelia Morero tuviera y pudieran cor~es
ponderle en dicha casa, por la .suma de cuatro mil 
pesC's ($ 4,000), que confesó recibidos á su satis
facción, y con advertencia de que diehos derechos 
y acciones estaban libres de todo gravamen. Acom~ 
pañó la copia de las escrituras que se acaban de 
citar. _ 

Admitida la demanda, corrióse · trasl~do de ell~ 
al demandado, quien por medio de apoderado la 
contestó deséonociendo absolutamente en el actor 
derecho alguno para intentar 1Hs acciones propues 
tas, por cuanto al. vender la casa disputada la Nifio 
á Pinzón Neira, dej.ó de sm· dueña de ella y no 
conservó en e1la mngún derecho de dominio que 
poder transmitir á Cun·ea, de mant-ra que al traBS· 
miti'rle en la citada -escritura de .tres de Abril de 
mil novecientos tres lo~ derechos y acciones que 
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pudiera tener en la mencionada casa por herencia 
de sus padres, nada le transmitió, pues las accio
nes que intenta ejercitar Currea son puramente 
personales de la Niño, y no han podido trans
mitirse en la forma que· aparece en la mencionada 
escritura, ni siquiera el crédito personal de los ocho
cientos pesos que Pinzón Neira quedó debiendo por 
razón de la compra de la casa, porque para que la 
cesión de . este crédito se bu bie!"e verificado legal
mente, habría sido indispensable que se observara 
la formalidad establecida por el rntículo 1961 del 
Código Civil, y dicha fot·malidad no se observó. 

Y agrega después que aun en el supuesto no eon· 
cedido de que la demanda se hubiese íntf1ntado por 
quien sí tu_viera las acciones personales en ella pro· 
movidas, aun en .. tal supuesto no convendría en la 
demanda, porque ni en el contrato había habido le
sión enorme, ni el no pago oportuno de los ocho· 
cientos pesos, mitad det precio del contrato que se 
quedó debiendo por Pinzón Nejra, aparejaba á éste 
responsabilidad ninguna, porque, copiando sus pro
pias palabms, ''desde qu_e la porcióo del precio 
que se quedaba á deber fue reconocida á mutuo 
con interés, dejó de set· parte integrante el cumpli
miento del contrato de compraventa, y por consi
guiente la mora en el pago, caso de haberla de modo 
imputable, no puede dar lugar á reversión, buscan· 
do el o_rigen de la cantidad colocada de . aquella 
manera." 

Y examinando los hechos expuestot~ por el- de
ma_qdante como fundamento, reconoce unos y niega· 
otros,.y a:firma que ,, la vendedora ·convino con el 
comprador en que éste continuara pagándole: el in
terés estipulado mientras durara la situación de 
guerra, para poder venir á Tunja á que ella le can
celara la escritura pagándole los 'ochocientos pe
sos"; que "en Diciembre 'vino mi poderdante y 
ella no se dejó ver;" y que "para concluit· hago pre-

. sen te que mi poderdante mantiene á la orden el di
ner9 que aún se debe á la Sra. Niño." 

Y opuso J a excepción de petición indebida. 
. Abierto el juicio á prueba por auto de veintisiete 

de Mayo, el apocaerado del demandado presentó 
en favor de su parte siete recibos expedidos por 
María de la Cruz Niño por réditos que le fueron 
pagados por Pinzón Neira, á razón del nrio y medio 
por ciento (1l -por 100) menbu~l, y correspondien
tes á la su111a de ochocientos pesos que en el con
trato quedó éste debiendo á aquélla, y también la 
escritura pública número 44, otorgada ante el No
tario de Leiva, á veintiuno de Febrero de mil no
vecientos tres, en la cual consta que "Pinzón Neira 
vendió en aquella fecha á Marcelino A_maJo la casa 
objeto del pleito, con la obligación que el compra
dor Amado contrajo de pagar á María de la Cruz 
·Niño los ochocientos pesos que le adeudaba Piriz{m 
Neira y sus intereses al 1! por 100 mensual desde 
el mes de Junio de mil ochocientos noventa y dos 
en adelante, y pagando además por precio del con
trato la suma de diez mil pesos que el vendedor 

declaró recibidos á su satisfacción. Esta escritura 
fue registrada en la Oficina de Tunja el nía vein
tirmo de Abril de mil novecientos tres en el libro 
número l.o, según la nota que tiene al pie. 

Pidió al mismo tiempo el_df'mandado que se re-
cibiera, y se redlliió pot· el Alcalde municip,~l de 
Viracacbá, declar~.ci6n jurada á Marfa de la Cruz 
Niño, declamción que corre al folio 17 del cuader
no de pruebas del demandado, en la cual la decla
rante reconoce como expedidos por ella y_ firmados 
de su puño y letra los siete recibos presentados por 
aquél; dice que no celebró arreglo sobre prórroga 
del plazo para el pago de los ochocientos pesos que 
le adeudaba Pinzón Neira, pero que sí dijo á éste 
que era mucha lástima no poder cancelar la escri
tura entonces; confiesa que después de un dinero 
que le entregó Virgilio Sánchez por réditos pt·oce
dentes de aquella misma suma, no quiso recibit· más 
dinero "porque ya había entablado el juicio," y que 
es bija legítima· y ltnica heredera de Dionisio Niño 
y Cornelia Morera. 

Terminada la substanciación en prime1·a instan· 
cia, el Juez del conocimiento pronuneió la senten
cia del nueve de Febrero de mil nove_ci'entos ouatro, 
en ~a cual resolvió lo sigui en te: -

'' 1.0 Que el Dr. Laurentino Currea P: carece de 
acción para pedir la nulidad del contrato celebrado 
entre María de la Cruz Niño y Cayetano Pinzón 
Neira, porque no ha adquirido el dominio de la 
misma finca ; 

·" 2. 0 Que María de la Cruz Niño tampoco ha 
adc¡uirido legalmente el dominio de la herencia." 

De este fallo apeló el actor Currea, y habiéndo
sele concedido el recurso, remitióse el expediente 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
en donde surtida ]a tramitación correspondiente á 
la segundá instancia, se dictó en tre5 de Agosto úl· 
timo el fallo que en su parte res·1lutiva está 'con· 
cebido en los términos siguientes: 

"Por las razónes expuestas el Tribunal S~perior, 
administrando justicia ~n nombre de la República 
y por autoridad de la ley, resuelve: 

'' 1.0 Absuélvese á Cayetano Pinzón Nt'it·a de la 
demanda intentada contra él por el S"r. Dr. Lau· 
rentino Currea, pot· resolución del con trato de com
praventa de una casa en esta ciudad, lesión enorme 
y nulidades; . \ 

'' 2.0 La excepción de petición indebida está 
probada; , 

"3. o Condénase al demandante Sr. Dt·. Lauren~ 
tino Cunea P: al pago de las costas del Juicio; 

"4.0 Queda así reformada la sentencia apelada. 
"Poblíquese, _notifíquese, déjese copia y devuél

vase el expediente, llegado 'el caso.'' 
Notificóse este fallu á las partes po1· medio de 

edicto que se fijó el treinta y uno de Agosto del año 
próximo pasado, y á los seis días el demandante 
Cunea interpuso recurso de casación contra él, re
cm·so que dijo fundaba en que en ella se asevera 
que en la escritura número 361, en que consta el 
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contrato celebrado entre la Nifio y Pinzón Neira, se Lorar esta misma causal, agt·ega el rectirrente que 
estipuló dejar á mutuo los ochocientos pesos de la en la sentencÍ<l se incurrió dos -\Teces en error de 
mitad del precio; y el segando en que habiendo el hecho que aparece ¡le un modo evid~'nt•; en los aú
demandado confesado en la contestación que la Niño tos, el primero en cuanto en ella existe o las dos 
le entregó la casa desde que el contrato se celebt·ó, causales que alega. ·· . . 
e~te hecho confesado por el demandado excluye la En su sentencia el Tribunal examina separada-. 
cita que en la sentencia se hace de una decisión. de mente l~s dos acciones á que quedó reducida la de~ 
la. Corte Suprema de Justicia relacionada con juicios manda, pués eri cuanto á la ·re!:lcisión del contrato 
de esta especie. de venta por lesión enorme, se limita á declarar que . 

Para sostenet· la segunda causal expone elrecu- ella querió' eliminada desde la pt·imer., instancia del.· 
rrente que en su concepto el ar·tículo 19.30 y el1933 juicio, una vezqne _en su alegato de conclusión pr_e
del Código Civil tr.1tan de dos acciones diversas; sentado al Juez, el demandante manifestó que iío 
que el Tribunal confundió la una con l.'\ otra, con habien.do aducido prueba ninguna· eu apoyo de di
lo cual, al absolver al demandado y declarar pro- cha acción, nada pedía con relación á ella. 
bad.a _la excepción propuesta de petición indebida, La'>- otras dos son: La, la principal de resolución 
demdió un punto que no fue objeto de la contt·o- .del contrato por razón de h mom en que 0stá cons
versia, y que por lo tanto no hay consonancia entre tituido el· comjn·arlor Pinzón Neira1 pot' no haber 
la sentencia y las pretensiones oportuname.nté de- pagado oportuniunente los ochocientos pesos que 
duciclas por las partes. quedó debiendo á la vendedora con p!.azo de ocho 

Subs~nnciado elrecurs:1, la Corte lo admite, pot·· meses, contado~ desde el día del otorgamiento de 
q~e se Interpuso oportunamente y por persona há- la escritura,. ó sea el treinta de Septiembre de mil 
lnl, acerca de una sentencia pronunciada pot· un ochociento:; noventa y nueve; y 2.", la subsidiaria 
Tri?unal ~uperior ~e. J?istrit? J u_dicial en la segun- de nulidatl del mismo contrato, fundada en que ha- . 
da Instancia de un JUICIO ordmano cuya cuantía se hiendo adquirido Mada do la Cmz Niño la casa de 
fijó. en más de diez mil pesos, ,y fundada en el 06- que su trata, por herencia de sus finado3 padres Dio· 
digo Civil que rige en la República desde la san- nisio Niño y Comelia Morero, no pudo vendet·la 
ción de la Ley 57 de 1887; y pi'Ocede en seguida válidamente á Pinzóu Neit·a sin que antes se hu
á examinar la fuerza que t~ngan las. razone~ en que biese registmdo el decreto que le hubiera conferido 
el recurrente se apoya pat·a sostener que las causa- la posesión efectiva 1le la 111isma fi.nea, y dicho de
les primera y segunda del artículo 2, 0 de la Ley 169 creto no se había pronunciado el (lía en que se efec
de 1896, haciendo éonsistit· fa primera en la afir- tnó la ven t. a, y no se ha dictado a1Í11. 
mación de que en dicha sentencia fueron violador; Invertido el orden en que estas·dos accione::¡ fue
de un modo directo los artículos 1546, 1930, 1932 ron propuestas por el demanclant~ y resueltas por 
y 1935 del Código Civil, por cuanto en ella se neg6. el Tt·ibunal, examina la Corte en primer lugar lo 
al demandante el derecho de pedir· la resolución concerniente á la de nulidad. 
del contrato celebrado entre la Niño y Pinzón Neira, El Tribunal la desecha cor, razones que la Corte 
se absolvió al demandado y se declaró probada la no puede nienos de acoger, porque son correctas Y. 
excepción por él_propuesta de petición indebida; jurídicas. 
en que, se aplicaron mallos artículos 1548, 1933 y Sip desconocer que el artículo 757 del Código 
1951: el primero, porque lo que en la demanda se Civil declara que la posesión legal que po1· ministe. · 
pidió fue la resolución del conti'ato celebrado ent1·e r·io de la _ley se confiei·e al heredet·o en el momento 
la Niño y Pinzón Neira y no la del celebrado en- de fallecer la persona de cuya sucesión se trata, no 
tre Pinzón Neira y._Marcelino Amado; el segundo, lo habilita para disponer en manera alguna de un 
pon¡ue la resolución pedida no se entahló contl'a inmueble, mientras no preceda el decreto judicial 
terceros poseedores sino contm Pinzón, que fue el sobt·e posesión efectiva, y no .. se registra dicho de
contratante con la Niño, y el ~ercero, pcrque re- creto y sus respectivos títulos; sin desconocer que 
firiéndose á la accción de rescisión, no es aplicable t.al es el principio que dicho artícnlv contiene, oh
á la de resolución; y últimamente porque dicha serva acertariamente el Tribunal, en cuanto á st~ 
sentencia es violatoria del artículo 1762 ibídem, inteligeneia, que para no exagerar el alcance que 
porque en ella se hl_\ dado fuerza probatoria á los ésta ha dé tener es preciso no olvidar que disposi· 
recibos expedidos por la Niño, si_n observar respec- ciones posteriores del mismo -Código modifican di
to del recurrente, que es tercero en el contrato, cho principio, por ejemplo el artículo 779, según 
ninguna de las formalidades establecidas por aquel el cual "cada uno de los partícipes de una cosa que 
artículo; del artículo 1757, porque sin haber pro- se poseía .proindiviso se entenderá haber. poseído 
hado el demandado la extinción de la obligación exclusi.vamente la parte que por .la divisióu 1~ cu- · 
que tenía de pagat• los ochocientos pesos á la Niño, piere durante todo el tiempo que du!'Ó la indi':"i· . 
en la sentencia se declaró probada la excepción de sión." Pero advierte que en el presente caso ocurre 
petición ·indebida, y del1866, porque en la senten- la cir~unstancia especial de que la Cruz Niño eta 
cia recurrida se dijo que 'la acción de resolución de la het·cdera única de sus. padres, y que de consi
un contrato es ;tcción personal.· Como para corro· guiente no habíu otros participes que pudieran dis-
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putarle parte ó derecho alguno en la finca vendida manda es el de comprador de los derechos y accio
á Pinzón Neira. nes que la Niño pudiera tener en la misma ensa an-
.. Cita igualmente los artículos 1401, 1868 y 1377, tes vendida por ella misma á Pinzón N eira, sufi

par_a demostrar que la venta de bienes he1·editarios ciente razón ha tenido el Tribunal para negar á 
sin el requisito del decréto judicial sobre posesión Currea esta acción. · 
efectiva y su registro, n·o lleva consigo vióo de nu- La disposici6n del artículo 401 citada por el Tri
lielad, sino que debe mirarse como venta de cosa bunal tiene para el caso de que se trata un alcance 
aje_na·; que se pueden vender cuotas hereditarias; y una fuerz!l absolutamente iriobjetables. Si según. 
y últimamente . expone que es doctrina uniforme- ella quiere la ley que se haga la ficción de que cada 
11\~nte. asentada por la Cvrte, que como más proba· asignatario ha sucedido inmediata y exclusivameu
ble debe el Tribunal aplicar de conformidad con el te al difunto. ~n to(los los efe~tos que le haynn ca
articulo 1 O de la Ley 153 de 1887, la de que el bid o en la pnrtición ; y si cuando algún coasigna
decreto de post>sión efectiva de que trata el artícu- tario ha enajenarlo alguna .cosa que en la partición 
lo 15'7 del Código Civil no está prescrito en las le- se aqjurlicó á otro de ellos, se puede procede!' como 
yes de procedimiento judicial de Colombia, q-ue en el caso de venta de cosa ajena, de conformidad 
determinan la manem de iniciar, seguir y fenecer con el artículo 1871, según el cual la venta de cosa 
Jos juicios de sucesión por causa de muei·te. . ajena vale, resulta cou toda claridad que si en una 

Así lo declar-ó terminantemente la Corte en la sucesión por causa (]e muerte no hny sino un solo 
sentencia de quince de Noviembre de mil ochocien- asignatario, un solo heredero á quien corresponde 
tos noventa y siete, pronunciada en el recurso de por ministerio de la misma ley la totalidad de la 
casación propuesto en el juicio seguido por Gabriel herencia, el hecho de que él venda á un extraño 
Rincón contra el albacea de Manuel José Rincón, ~na cosa que pertenecía á dicha herencia, no apa
sentencia én la cual expuso detenidamente lo que reja ni nulidad ni siquiera venta de cosa ajena. 
ha de entenderse con respecto á las disposiciones En otros términos: cuando es único el heredero 
de los artículos 751 y 759 del Código Civil, toda vez en una sucesión no hay consignatarios á qui~nes 
que habiéndose_ tomarlo el primero de ellos de par- en la partición se pueda adjudicar parte de los bie. 
te del artículo 688 del Códign Civil de Chile, al adop· nes de la sucesión, puesto que todos pertenecen á 
tarlo para la legislación colombiana no se tuvo aquél; y entonces se reputa que el único heredero 
en cuenta que lo que en Chile se ha entendido por ha sucedido inmediata y exclusivamente al difunto 
posesión efectiva de loA biénes he¡·editarios conft:lri- eu todos los bienes de la sucesión. 
da por decreto "judicial, no es institución que haya En resuwen: vendida por la Niño la casa á Pin· 
existido en Colombia, ni que por consiguiente se zón Neira, para que Currea tuvÍE!ra acci6n [Jara pe· · 
haya practicado, puesto que no fue reglamentada dir su restitución era necesario que esta petición 
ni por el Código Civil ni por las leyes de procedí- se hiciese en nombre de un coasignatario de la Niño, 
miento. · coasignatario á quien en la partición se hubiese ad-

y antes de eso, en el fallo de casación pronun- judicadu la casa con exclusión de la Niíio. Pero si 
ciado en diez y ocho d~ Julio de mil ochocientos la Niño vendió la casa eu treinta de Septiembre de 
noventa y snis en el recurso intentado p·or Federico mil ochocientos nov~nta y nueve como única here
Pinzón contra José María Hurtado, la Corte había. dera de sus padr,es, según la escritura nt'lmero 361 
dicho, entre otras cosas, que era ya doctrina esta- otorgada en aquella fecha ante el Notario de Tunja 

, Llecida por ella la de que las enajenaciones hechas y registrada en dos de Octubre del mismo año, la 
de bienes hereditarios antes de hacerse la partición venta que en tres de Abril de mil novecientos treil, 
de la herencia, producían el efecto de venta rle cosa según escritura ñúmero 287, la misma Niño hizo á 
ajena, y debería procederse respecto de ella como Laurentino Correa de todos los derechos y acciones 
en el caso del artículo 1871 del Código Civil. que por het·encia de sus finados padres tuviera y 

Ahora bien : si según este último artículo "la pudieran corresponderle en esa mismll cas:t, no se 
venta de cosa ajena vale, sin perjuicio de los dere· sabe qué valor tenga, pues es por cierto difícil ave
chos del dueño de la cosa vendida, mientras no se riguar qué fue lo vendido á Currea, ya que al ha
extingan por el lapso del tiempo," para que la ac- cer la primera de dichas dos venta~ la Niño nada 
ción intentada por Uurrea en el presente caso fuera se reservó, y al contrario/quedó obligada al sanea· 
procedente era absolutamente indispensable que· miento de la finca para con el comprador Pinzón 
él la hubieRe intentado, no como sucesor ó cesio: Neira. 

,..;:. 

nario de María de ·la Cruz Niño, que fue quien ven- Si los padres de la Niño á su muerte hubiesen 
dió la casa á Pinzón Neira; sino á nombre y en re." dejado otro hijo legítimo, de iguales derechos á los 
presentación de otra pers·ona. que eu competencia de -aquélla para sucedel'los en la herencia, y si en 
con la misma Niño pudiera probar que era· dueña partición de las dos mortuorias acumuladas se hu· 
de la casa disputada. biese adjudicado la casa de que aquí se trata, no al 

Y como lo·que en el presente caso sucede e~ pre· hijo.sino á la hija, y sin embargo aquél y no ésta 
cisamente todo lo contral'io, pues ya se ha visto la hubiese vendido antes de Ja. pa1·tición á Pinzón 
que ~1 título con que Currea ha promovido la. de- Neira, bien hubiera podido María de la Cruz, por 
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~í ó legalmente representada, promover, antes de 
•.¡ue ~us dP.t'echos l'e hubiesen extingt.lido por el 
transcut·so del tie'mpo, la acción necesaria pnm que 
fle le _t·eatituyese la casa. 

Per<h siendo la Niño única heredera de sus pa
dres y habiendo vendirlo á Pinzón Neira la casa que 
á ellos l• s perteneció, no se comprende que Currea 
tenga hoy acción para pedit· ni la nulidad por falta 
de decreto so hre posesión efectiva, ni la rt:sol ución 
cl.el contrato por razón de mora en el pago. del pre~ 
c~o, per má~ 'lt•e él haya exhibido la copia de la 
ettada escritura mímero 287. de tres de Abril de 
mil novecientos tres. 

Aunque t'n dich\1 escritura haya constancia de 
que María de la Cruz Niño vendió á CutTea lo3 de

nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no ha lugar á infirmar la sentencia a .. 
tre3 de Agosto V,ltimo, pronunciada por el Tr.ibunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja en el pre· 
sente pleito. De acuerdo con la ley, tásense las 
~ostas á cargo del recunente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insérteoe en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al lu- , 
gar de su procedencia. 

, LUIS M. ISAZA-BALTASAR BoTERO URIBE. 
M~NUEL W. CARVAJAL-JEsús CAsAs RoJAs-EN
RIQUE EsGUERRA:.-GERliiÁN D. PARDo--JUAN Ev AN· 
GELISTA TRUJir.o-An8elmo Soto Arana, Secre· 
tario en pt·opiedad. 

rechos y acciones que tuviera ~n la casa, como ha
b.iéndola Rotes vendido á Pinzón Neit•a sín reset·va l 
nmguna, nada tenía ya. en ellH, no pudo pot· medio. . 
de dicho documento transmitir á Curr<·a la acción Cm-te 

SENTENCIAS 

Suprema de Justicia- Bogotá, Septiembre 
t'reinta de mil novecientos cinco. resolutoria del contrato, -y esta es razón conclu

yente para demostrar que Currea uo tieue dicha 
acción. 

Otm de las· razones en que el Tribunal ~e fundó 
consiste en el hecho acreditado en loe autos de que 
la casa disputada se halla hoy en rnattos de un ter
cer poseedor, según la escritura número 44, de vein. 
tiuno de Febre'ro de mil novecientos tres, registrada 
antes de que se admitiese la de"manda de Cun·ea. 

Y hay que advet·tir que el demandado Rlegó esto 
en su escrito de bien pt·obadn, haciendo presente 
que según el artículo 51 de la Ley 105 de 1890, el 
J_~ez debía da~· á este he9ho el vala,r de una excep· 

. cwn. perentoria, aun cuando l)O se hubiese alegado 
en ttempo y ya que no se trata de la excepción de 
prescripción. · 

Efelltivamente el hecho está plena mente probado, 
y de él resulta que, si como no se puede tampoco 
negar, Currea pidió que se decretase para él la res .. 
titución de la casa, la acción ha debido dil'igirse 
contra el actual poseedor, según lo fJUe previene el 
artículo 952 del Código Civil y el 276 del Código 
Judicial. 

En ~ste sentido la alegación del demnndado es 
perfeutamente fundada, y el Tt·ibunal ha estado 
en lo cierto declarando, como declaró prob11da, la 
excepción.de petición indebida, que sí fue propues
ta en tiempo y que por su extensión comprende 
no solamente la inhabilidad del demandante .para 
promover las acciones por él intentadas, sino tam
bién su ineficacia por J•azón de dirigirse la demanda 
contra persona que no posee la cosa demandada. 

Y basta lo expuesto para demostrar que en la sen· 
tencia recurrida no se han violat.lo las disposiones 
substantivas citadas por el recurrente, ni se ha incu
nido en el error de hecho por él denunciado, ni 
hay falta de conformidad entre ella .y las pretensio
nes deducidas por las partes, es decir, que no está 
probada ninguna de las dos causales de casación en 
que el recurrente ha pretendido fundar el r~curso. 

Por tanto la Corte, administrando just,icia en 

Vistos: El Sr. Dr. Ignacio V at·gas ha elevarlo 
demanda á esta Superioridad para que se le dect·e· 
te la jubilación á que cree tener derecho, á título 
de-ex-Magistrado del Tribunal de Cundinamarca, 
P'~ c·,¡mplirse en él -las condiciones que señaln la 
Ley 29. del presente año. Puesto el libelo en cono
cimiento del Ministerio fiscal y complementada su 
documentación en virtud ele datos para. mejor pro-. 
veer, es tiempo de dictnr el fallo correspondiente; 
y á ello se procede. . . 

Siete son las condiciones- que ha de llenat· todo 
demandante de jubilación para obtener eata ~racia: 
1.", haber servido empleos púplic:os durante t1·einta 
años; 2.•, hn berse portarlo en ellos con honradez 
y consagt·ación: 3.\ tener sesenta años de edad; 
4.", observar buena conducta; 5.", care~er de me
dios de subsistencia; 6.", no gozar ni haber gozado 
de pensión ó recompensa del Erario nacional, v 
7.•, hallarse con éste á paz y :~alvo como empleado 
de 111anejo. . 

.El actor ha presentado para comprobar el pn 
mt}' punto va1·ios rtocurnentos auténticos y declara
ciones de siete testigos, rendidas hajo de juramento 
ante el Juez 1,0 del Circuito de Tunja yliel respec
tiv-o Fiscal. De tales l'ruebas. resulta q_ue la larga 
cuauto meritor.ia carrera del Dr. Vnrgas puede di. 
vidirse en tres períodos: de 1842 á 1861, de 1879 
á 1885 y de 1887 á 1905. 

El primero cotuf>rendc quince años:de servicios 
en el profesorado, e-::.1 el' Ramo legislativo y en la 
magistratura; el segundo, de seis años, fue sólo de· 
dicado á la instrucción públic.,,. y él1Íitimo, que 
abraza más de diez y ocho años, á empleos judicia. 
les, desde ~1 de Juez de Circuito del Centro en (31 
Departamento de Boyacá hasta el de Magistrado 
del •r,·ibunal del Distrito· Judicial de Cundinamarca, 
Sala de lo Criminal, en cuyas funGiones cesó el 31 
de May9 del presente año. El tiempo líquido del 
~ervicio ofic\al que ha acreditado el.~demandante 
alcanza ~ treinta y ocqo años. 

1 

r 
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Respecto de los puntos 2. 0 á 5.0
, esto es, de la 

honritrlez y consagración con que se ha conducido 
como empleado pübliqo, de su ~:dad de sesenta años, 
de su buena condn~Jta y de su pobrrza, corren en el 
proceso los re'lpetables testimonios de Cesáreo J 
Tamayo, Franciscc;> Afanador, Belisario Ayala, Ale
jandro Torres y Ped1·o José Gómez, quienes depu,.. 
sieron Hfirmativnmente y e·1 virtnd de conocimiento 
personal y de la concurrencia en el Dr. Varg11s de 
estas circunstancia10. · 

Los reqnisitos 6.0 y 7.0
, consistentes en no haber 

recibido ni tener actu'llmente pensi6n ó recompen
sa del Erario ilacional y en estar con él á paz y sal
vo, se han acreditado, respectivamente, con certifi
cación del Ministerio del T1•soro y .de la Corte ,de 
Cuentas. · ·· 

La Ley 29 delpresente año estatuye que la cuan. 
tía de la jubilación ha de ser igual á la mitad del 
sueldo del último empleo que haya desempeñado 
el que alegue derecho á ella, y como el actor ha 
comprobado con certificación del Secretario del Tri
bunal del Distrito Capital que el sueldo por él re
cibido en el mes último de su empleo como Magis. 
trado del Tribunal de Cundinamarca fue de ciento 
cincuenta pesos, en cumplimiento del Decreto n~
rnero 523 de 1905 ( Dia1·io Oficial número 1~,31:)1 ), 
él tiene derecho á una pen~:ión de setenta y cinco 
pesos mensuales. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema, ad
rninistranrlo justicia en nombre de la Repüblica y 
por autoridad de lll ley, y d~! acuerdo con los ar
tículos 2. 0 á 5. 0 de la Ley 29 de 1905 y con lo pe
dido po1· el Sr. Procuradot·, concede al Dr. Ignacio 
Varga~. como ex-Magistrado del Tribunal de Oun. 
dinamarca, y por vía de jubilación, la pensión men 
snal de setenta y cinco pesoH oro, 6 su equivalente 
en papel moneda, mitad del suP-ldo de su último 
empleo, y dispone que se envíe copia de esta sen
tencia al Ministerio d·e Hacienrla y Tesoro para los 
efectos legale". 

Notifíquese, eópi,se, insértese en la Gaceta Ju-
dicial y a,¡·cbívese el expediente. · 

BALTASAR BOTERO URIBE-MrGui<~L W. 
ANGULo--JEsús M. ARTEAGA--ENRIQUE EsGUI<JRRA. 
GERM:ÁN D. PARDo-ALBERTo PoRTOCARRERo-FE
LIPE SrLVA-A.n.selmo Soto A1·ana,- Secretario en 
propiedad. · 

o 
. Cm·te Suprema Je Jusacia-Bogotá, qu-ince de Di

cz"emb1·e de mil novecientos cinco. 

Vistos: En cumplimiento del artículo 9. 0 de la 
Ley 38 de 1905, la Comisión de Suministros, Em
préstitos y Expropiaciones ha remitidJ á la.Corte, 
por vía de ccnsulta, la resolución de 2 Je Junio de 
este año, por la cual se reconoce .. á cargo del Tesoro 
de la Nación y á favor de Luis J. Porto la cantidad 
de ciento sesenta y seis mil pesos, proveniente de 
suministros hechos al Gobierno en lá última guerra. 

Substanciado el asunto de acuerdo con la ley, el 
Sr. Procurador pide que se confirme la resolución 
citada. 

Esta se funda en atestaciones y recibos que ha
C"H plena prueba, conforme con lo dispuesto en los 
incisos 1.0 y 2.0 del ar~ículo 8.0

, Ley 163 de 1H96, 
por ten e¡· las formalidades allí esta hlecidas. Los 
suministros consisten en diversas partidas de gana
do para el Ejército que obr·aba en el De¡);lrtamcnto 
del :V~agdalena en la guel'ra expresada. 

De rnodo que siendo ciertos los hHehos y estnn.Jo 
de acuerdo las pruebas con la ley, la solicitud de 

. ( 
Porto es justa. 

Por tanto la Corte, administranuo justicia eu 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la resolución corisultada. 

Notifíque,e, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

B.A.LTASAR BOTERO UIBE-MrGuEL W. 
ANGULo-lsAiAs CAsTRo V.--ENRIQ.UE EsauERRA. 
GERMÁN D. PA!mo--ALBERTO PoRTOCARRERo-FE
LIPE SrLVA-Anselrno Soto Arana, Secretario en 
propiedad.· 

AUTOS 

Corte Suprema de Jttsticia--Bogotá,· Septiemb1·e 
sei8 de rnil ochocientos noventa y siete. 

Vistos: Julio Borrero, vecino de Neiva, entabló 
acción sumaria de pose;;ión ante el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial del Norte del Pepat·· 
tamento del Tolima, ·para que se le alllpare en la 
posesión del servicio de una barca que tenía esta
blecida en el río Magdalena en el paso de Purifi
cación, en el cual sei-vicio dice lo perturba el Go
biemo del Departamento del Tolima. 

El Tribunal mencif)nado, en_ auto de veintidós 
de Junio último, negó el amparo de posesión soli · 
citado por Borrero. Este ap~ló de la resolución del 
Tribunal, se le otorgó el recurso pal'a ante e . .;t'l 
Superioridad, adonde fueron remitidos lo.s autos; 
se ha oído al Sr. Pr·oeurador de la Nación y la par
te apelante no se ha pr·esentado á hace1· vale•· sus 
derechos ante la Corte. 

Para resolver se consider·a lo siguiente-: 
La Ordenanza número 11 expedida por· la Asam. 

blea del Tolima en 1890, concedió al ingeniem ci
vil Julio Borrero privilegio exdusivo para ef?t<t·· 
blecer una ba1·ca de hierro y madera para el ser-· 
vicio público en el puerto de Pur·ificación, bajo 
ciertas condiciones, entre ellas éstas: que el tér
mino sería el de diez y ocho meses contados desde 
el día en que se perfeccionase el respectivo contm· 
to por escrit~ra pública; que no se pondría a.l set·· 
vicio sin d examen de una persona .competente 
nombrada poP el Gobierno, y la de que la bat·ca 
tendría capacidad suficiente para ·pasat· de una sola 
vez basta veinte bestias cargadas. · · 

. tifo apat·ece en los autos la escritura pública que 
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debió otorgarse 1:onforme á la Ordenanza, sino una En nueve de Julio del mil'l'"o año la Gobernación 
certificación del Secretario de Hacienda del De- declaró caducado el privilegio que la Ordenanza 
partamento, ~n la cual se transcdbeq las cláusulas número 11 de 1892 concedió á Julio Borrero, po1· 
del contrato celebrado entre Bort·ero y el Secre- no haber cumplirlo éste en todas sus pat'tes las con
tario de Hacienda, en tres de Marzo de mil ocho- diciones de la misma Ordenanza y del subsiguiente 
·cientos noventa y_ dos, aprobado por la Goberna- contrato, para lo ~ual tuvo eu consideración, ent1·e 
ción el día cuatro del mismo mes. otras cosas, que la barca debía ser de hierro y mu-

En tal contrato se estipuló que Borrero se obli- dera, con capacidad suficiente para pasar de una 
gaba á construir dentro de diez ocho meses con- sola vez veinte bestias cargadas, y debía colocarse 
tados de§de su fecha, una barca de hierro y made- de modo que en niogún caso pudiera servir de obs
ra para el servicio público sobre el río Magdalena táculo para la navegación por vapor ú otros1vehícu-· 
en el P\lerto de Purificación, barca que tendría la los de transporte; que Borre1·o h>~ faltado ul (~U In
capacidad y solidez necesarias para el uso á que se plimiento de dichas cláusulas, p11es la ba1·ca que ha 
destinaba, que debía~tener como mínimum de ca- dado al servicio púlJlico no es de hieí-ro y madera 
p~cidad la suficiente para pasar de una sola vez sino de lo último, ni tiene la capacidad de que 
hasta veinte bestias cargadas; que ~1 sistema para habla-el contrato, ui está colocada de modo que 
el servicio de h bat·ca no sería obstáculo ni incon- no sirva de obstáculo :1. la navegación; que no se 
vcniente pat·~ el t!ánsito por el río de vapores ú .coloc_ó la barca en· el tiempo estipulado en el con
otros vehículos de transporte. trato; que no reúne las condicione.s .. de estabilidad 

. Se fijó la duración d~l privilegio en veinticinco p•·evistas por la Ordénanza y contrato, pues el ca
años, se determinaron las tarifas, cantidad que de- ble·pende en la orilla derech~ del I'Ío ele un árbol 
bía pagar el concesionario y otr·as condiciones que socavado por las aguas y ve.núido por esta causa y 
no hay necesidad de expresar aho1'a. por la constante tensión de la _111isma b11rca; que 

El Gobernador del Tolima, por resolución de la Gobemación dio la barea al ser·vicio, pero sólo 
diez y seis de Enero de mil ochocientos noventa y provisionalmente por "el término de seis 111eses á 
cinco, después de 'o'ír el informe de los ingenieros efecto de que durante ello~ pudiera Boner·o cor~e
Joaquín Buetaaveutm;a y Santiago ~ánchez Soto, git·los defectos de construcción apuntados, especial
comisionados para ·examinar 1~ barca, dictó la si- mente el relativo á la cláusula 4." del contrato.· 
guiente resolución: De lo expuesto se deduce que Borrero no ha es-

" Del informe que precede se viene en conoci- tado ni un s61o día en posesión del privilegio que 
miento que no se han llenado del todo por el con- le concedió la Ordenanza número ll.de 1890, pues 
tratisia las condicione-S estipuladas en las cláusulas ni ha llenado las condiciones requerida~ por elhi 
1.n, 2.a y 4." Jel contrato respectivo, pues la barca para.adquirir el privilegio, ni la autoridad compe
establecida por el Sr. Borrero no es de madera y tente ha declarado que el conctsionario cumplió 
hierro, no tiene la ea pacidad bastante para que con la~ ?on~iciones exi~idas para entrar en el goce 
pasen de una sola vez hasta veinte uestias cargadas, del pnvllegto en cuestrón, pues no puede conside
ni el sistema: adoptado para su servicio deja de ser rarse como tál el permiso que el Gobernador del 
obstáculo ó inconveniente para el tránsito de va- Tolima le otorgó para poner en servicio la barca 
pores ú otros vehículos por el río. por seis meses sin satisfacer las exigencias de la Or-

" Pero como del mismo informe corista que se denanza y del contrato. 
trata de subsanar esos inconvenientes, que la bar- No hay necesidad de entrar. en consideraciones 
ca tal como existe es suficiente para el tráfico y especiales sobre si la barca mencionada ea mueble 
qae la experiencia es la que puede probar su bon- 6 inmueble, pues admitiendo que sea inmueble P"t' 
dad ó defectos Je que adolezca, se dispone : estar asegurada en las orillas del río por medio de 

"1.0 Dése provisionalmente al eervicio_la barca ár·boles 6 postes, es lo cierto que no está probada 
expresada por el término de seis meses, á fin de la posesión del privilegio, ni por medio de la es· 
averiguar :si reúne las condiciones de seguridad, critum pública registrada que la Ordenanza nú
capacidad, etc., para el tráfico, mediante lo cual¿la mero 11 exigió para el contrato, ni por el c.umpli
Gobernadón resolverá definitivamente si la da ó miento de las cláusulas esenciales de la concesión. 
n6 por recibida; . ~or tanto· la Corte Suprema, administrando jps· 

'' 2.0 El contratista procederá inmediatamente á twta eíl nombre de la Repúbliea y por autoridad do 
llenar· la condición 4.• del contrato, á fin de que los la ley y de acuerdo en el fondo con el dict,tmen 
vapores ó cualesquiera otras embarcaciones puedan del Sr. Procurador general, confirma la providen-
remontar el río sin inconveniente alguno; y cia apelada, con costas á cargo del ápelante. 
· '' 3.0 Desde que la barca se dé provisionalmente Notifíquese, déjese copia, insértese en la Gaceta 
al servicio cesará la vacante para los rematadores de J'udicial y devuélvase el expediente. 
los pasos de Las Piedras y Cif~tente8, y ·el contra-
ti'3ta Sr. Borrero le cubrirá al Departamento la LUIS M. ISAZA- ABRAHAl\1 FERNÁNDEZ DE 
suma anual á que está obligado por la cláusula 10 SoTo-CARl\fELo ARANGO M.-- BALTASAR BoTERO 
del contrato, por trimestr·es anticipados," etc. URIBE- JEsús CAsAs RoJAS- ÜTONIEL NAvAs. 
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Luoro A. PaMBa-Anselmo Soto Amna, Secreta
rio interino. 

ción, ni de que por convenio privado se entregara 
la zona á la cal'l'etera de Cambao, ni de que por 
consiguiente la expresada suma saliera de la Caja 
e:on destino á gastos de dicha carretera. El recibo 

Om·te Sup1·ema de tlusticia-Bogotá, Julio vein- dado por el Superintendente prueba que el Conta-
tiocho de mil 1wvecientos cinco. do1· le entregó f1 aquélla cantidad indicada; pero 

no c?nstanrlo que se invirtie1·a en la obra, y que por 
Vistos: En auto número 151, de primero de Sep- lo mismo hu hiera sido entregada legítimamente por 

tiembre de mil novecientos· cuat1·o, la Corte de el Contador, ella es de su cargo, mientras no de
Cue11ta~ feneció provisionalmelltP, con un alcance . muestre que los fondos de que se trata se aplicaron 
de ochocientos pesos ($ 800), ]A cuenta de la can·e- en servicio de la carretera. 
tel'a de Cambao correspondiente al mes de Junio En o1·den al resto del cargo por la suma de vein
de mil ochocientos noventa y uno, de que es res- te pesos ($ 20), consta que el Inspector general del 
ponsable. Gabriel IPu lid o H. . camino negoció con Aurelio Guzmán la conducción 

Este se alzó del auto indicado pm·,¡ ante esta Su- de dos remesas de dinero desde Bogotá á las ofici· 
perioridad; y concedido y sub:>tl\nciado el recurso nas de la empresa, por la cantidad de cuarenta pe· 
con arreglo á la ley, se procede á resolvel'lo. sos ($ 40); pero tanto de la nota de' remesa como 

El cargo, Regún el auto apelado y los que diet·on de la relación de las mismas y del balance de la . 
origen á él, consistn en lo siguiente: cuenta, aparece que en el mes de Junio de mil ocho-

En el at·tículo 25 del Diario eh la cu»nta se act·edi- cientos noventa y uno la Tesorería general remitió 
• ta la Caja por la suma de ochoeientos pesos ($ 800), sólo una vez fondos á la carretera de Cambao. 

'asi.: 1.0 , setecientos ochenta pesos ($ 780) que se Los rlocumentos que el responsable exhibió ante 
entregaron al Superintendente del camino para la Corte carecen de importancia: el uno demuestra 
atende1· al pngo dt~ la expropiación de seis (6) hec- que no aceptada In cuenta de Junio varias veces 
táreas de teneno, caso que el Ministerio Je B'omén- dicha, Pulido H. ofreció sentar la contrapartida 
to diesfl la orden respectiva para ejecutm· la opera- r¡ue e~m·igiera el ahono erróneo hecho á Caja; y 
ci6n indicada; y no ~onstn. que la expropiación se acredita el ot1·o qu,e antes de glosarse la cuenta, el 
llevara á té•·mino, ni Riquiera que fuese ol'denada respr•nsahle pn·sent6las correspondientes á los :ll!:l· 
por el Ministerio col'l'espondiente ;. 2.0

, veinte pe· ses de Enero á Junio del año citado t•on algunas 
sos ($ 20) pagado- de más á Anrelio Guzmán por reformas. Lo que prueba que esas cuentas adole
la.conducción de una remes¡¡ de dinero dfl ]a Teso· cían de algunos otro<i defectos que lns hacían in
rería general á Ca111bao en ni mes de la cuenta. Con aceptables, y que de consiguiente las reformas de 
aquel individuo fW negoció por la s11rua de cuarenta que habla el Contador no sou ni pueden ser las de 
pesos ($ 40) la c•1nducción de do¡;¡ remesas en el que tratan las glosas hechas por la Corte de Cuen· 
mes indicado, y del comprobante de la cuenta sólo tas cuando se ocupó en su estudio. Las cuentas re
aparece hahct·se despachado y 1·eci bid o una remesa formadas se pr·esenta•·on el dia diez y siete de Agos
por la suma de mil setecientos cincuenta peoos to, Y la glosa hecha en la primera instancia lleva 
($ 1, 750). fecha cuatro de Septiembre. 

De todo lo cual la Corte de Cuentas concluye que ·Por todo lo cual la Corte Suprema, de acuei·do 
el gasto no está comprohado, raz6n ¡·ot· la cu'll 01._ eon el concepto del Sr. P_t·ocumdor y admillistran
denó al responsable extender en la cuenta de Julio do justicia en nombre de la República y por anto
la contrapartida co1·respondiente; y eomo esta últi- ridad de la ley, confirma el auto apelado de que 
m a cuenta 110 !:le ha presentado, y por lo mismo no se ha hecho mél'ito, y declara como alcance líquido 
se subsanó el defecto de que adolece aquélla, la á cargo de Gabriel Pnlido H., Contador de la ca
Corte del Ramo elevó á alcance iíquido el valot·de ITetcradeUambao, en elmesdeJunioJemil ocho
la glosa deducida cont1·a el responsable. cientos noventa y uno, la suma de ochocientos pe-

Los hechos anotados po1· la Corte de Cuentas son so:;~ ($ SOO). · 
corrientes, y et1 su exactitud convin<? Pulido H., Notifíquesl·, cópiese, publíquese y devuélvase el 
quien ofrecio á In Corte, sin que cumpliera su ofer- expediente. . · 
ta, extender en la cuenta de Julio la contrnpartida 
del caso, ii linde corregir el enor cometido, consis. 
tente en hab~·r abonado indehid:1mente á Caja la ya 
expresada suma de ochocientos pe3,·s ($ 800). 

Consta, en w~nlad, qtH~ el Superintendente reci
bió del Contada!' la .suma de setecientos oehenta 
pesos ($ 780) pat·a el pago Je la expropiadón de 
seis hectáreas de terreno en el sitio denominado 

CARMELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERo 
URIBE-lsAÍAS ÜASTR~ V.-ENRIQUE EsGUERRA. 

GERll:lÁN D. PARDO-ALBERTO PoRTOCA RRERo-G A· 

BRIEL RosAs~ Anselmo Soto Amna, Secretario 
e11 propiedad. 

El Oontado1·, en jurisdicción de Vianí; p'ero no hay 1---------""-------.-------=---
prucba: alguna de que se efectuam tal expropia- IMPRENTA NACIONAL 
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CONTENIDO 

NEQOCIOS CIVILES 
o 

IDaoación 

Se fundó el demandante en las disposiciones de 
los artículos 898 á 927 _del Código de Comercio y 
dt>l 2142 del Civil, y los hechos siguientes: · 

1.0 En 1903 presentó á Ui;O de los Cajeros del 
Pág. Banco de Bogotá, Carlos Pardo, para qne se lo pa-Declárnse que no es el caso de infirmar la sentencia del Tribunal de h • d 1 T 

Cundinamarca en el juicio seguido por Agustín Beltrán C. con ga.ra, nn C eque gu·a O por e eS>~rero general de 
tra el Banco de Bogotá. (Magistrado ponente, Dr. Botero Uribe). 249 la República á favor del Pilgador central Y. contra 

el Banco de Bogotá, por la ~"antidad de $ 250,000; 
y p<•I"á pagárselo (á Beltrán 0.) le dio dicho Ca
jero paquetes de billetes de 10,000, 5,000, 2,500 y 

Autos 

Declárase probada In excepción de ilegitimidad de la personería del 
actor en el juicio promovido por In Nación contta la Compañía 
denominada The Westem Andes Miuing Company Limited (Ma-
gistrado poneute, Dr. Angulo) ...... o' ••••••••• _. .. • • • • • • . .. . . 2~1 

Salvamento de voto dd Sr. Magistrado Dr. Isaías Castro V... . . . . • . 2"~ 
Se concede al Capitán Ricardo Silva una recompensd de tresdentos 

ochenta y cuatro peso• oro. (Magistrado ponente, l.lr 1\ngulo) .. 

2,900 pesos, t'eRpectivamente, ·según le dijo él que 
tal' era el contenido de cada paquete ele cada uno 

NEQOCIOS CRIMINALES 

Auto,. 

Declárase prescrita la accióu criminal contra el ex-Prefect<J Adolfo Cas
tro, acusado por usurpación dejurisdicci6n. (Magistrado ponen-
te, Dr. Arango M.)......... , ................ , ......... · ......... . 

Declárase que D6 es el caso de radicar en Bogotá el sumario instruido 
contr.a Aparicio Molina en Ambalema. (Magi~trado ponente, Dr. 
Casas Boj as) ........................................................... . 

CASACION 

:!54 b'll de estt:s gt·n pos, pues no contaron 1 ete pot· bille-
te sino que únic·tmente hicieron la cuenta sumando 
Ls cantidndes que t-I Cajero le dijo cor:tenía eada 
paquete, y entre tales paquetes ]P. dio diez de bille-

26.5 tes de dos ¡)esos, por la cantidad de·.$ 20,00,0, es 
decit·, le puso cada paquete de estos oie:r. como de 

256 $ 2,000; pero ellos no contenían cad~l uno sino 
$ 1,00.0, ·y por tanto dejó de pagarle. $ 10,000, se
gún se verificó cuando los fue á entregar á quien 
iban ·destinados; . . . . 

001·te Suprema de Ju.sticia-Bogotá, vein#siete de 
Ma1·zo de mil novecientos cinco. 

2.0 El c<;>bró- el cheque citaqo en virtud de ha
bé.rselo dado el Pagador central co.n .. recibo, bajo 
firma de éste, como dinero qut;l debía entreD"at·le de 
orden Jel Ministro de Guerra~ q~ien le en~argó lo 
lle.vara á la Administración princip_al de Hacienda 
eri 'ei.Departa mento de Boyacá; habiéndole aot.ori. 
zado verbalmente para que cubriera, .con parte de 

Vistos: Ha ocurrido ante 1' Corte Agustín Bel- la indicada cantidad, algo de lo que se debía á una 
trán C., por recurso de casaci6n contra la senten- fnerza estacionada en Chiquinq11irá; 
cia del Tribunal Superior del Distrito J udi·cial de Algunos días después de cobrado por él· el ex
Uundinamarca, de fecha 11 de Agosto de 1904, pro- presado cheque, yhabiendo regresado de llevar 
ferida en el juicio ordinario seguido por dicho Bel-¡la cantidad ·qu~ recibió ($ 240,000), ocurrió 111 
trán C. contra la Sociedad denominada Banco de Cajero del Banco de-Bogot(l-al mencionado Par
Bogotá: . . . d()-que se' lo había cubierto, y le reclamó el j)ago 

Surtido el rec11rso por los trámites legales, se de los $ 10,000 que le faltaron .. en el pago que le 
procede á resol ved•t -de la manera siguiente: !-lizo, refiriéndole lo que había sucedido, y se dene-

En la demanda dice el susodicho Beltr·án C. que gó á ello; por lo cual ocurrió pot· éscrito al Geren· 
la expresa la Sociedad sea condenada: te del Banco reclamándole t>l pago, y él le contestó 

1.0 A pagarle la ca11tidad de$ 10,000 en mo- poco despu~s, :verbalme?te, que la Junta Directiva 
neda corriente, que tal Societ.lad le debe del resto del establecimiento habta re8u~lLo que se le nt>gara 
del valor de un cheque girado contra ella y que él para no sentar mal_ precedente. · 
cobr6 · Poco más 6 menos estos son los términos del li-

2.q 'A pagarle el valvr de los perjuicios que le belo de demanda. 
ha causado y que le cause por el no pago de esa Conferido el tt·aslado cort'espondiente, el Banco 
cantidad oportunamente, y las costas de este juicio. por medio de su apodet·ado contestó dicho libelo 

o 

o 

1 
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oponiéndose á que se hagan las declaraciones soli
citadas por el demandante; porque el Banco por 
conducto de su Cajero pagó íntegramente á Bel
tJ·án C. el importe del cheque de que se hace men-
ción ; y los hechos los contestó así: . 

" l-En un dia de este año (1903) el Sr. General 
Agustin Beltrán se presentó en el Banco y cobró 
al Cajero, Sr. Carlos Pardo, un cheque girado por 
el Tesorero general db la República á favor del 
Pagador central y'contra el Banco, por la suma de 
d·oscieotos cincuenta mil pesos ($ 250,000). El Sr. 
Pardo le pagó ese cheque entregándole varios pa
quetes de. billetes, unos de á diez mil pesos de bi
lletes de á diez pesos; otros de á cinco mil pesos, 
v dos mil quinientos pesos de billetes de á cinco 
pesos, y otros de á mil pesos de billetes de á dos 
pesos. Esos paquetes se contaron· uno por uno, pero 
sin contarse los billetes; pero ellos contenían la 
suma importe del cheque, y así lo manifestó el Ca
jero al General Beltrán, quieu se dio por satisfecho, 
y no contó los billetes de cada paquete en la misma 
oficina de Caja. El Sr. Pardo no recuerda cuántos 
paquetes de billetes de á dos pesos; pero tiene 
la seguridad de que si entregó en esos hilletes la 
suma de vejnte mil pesos, entregó veint~ paque.tes 
cl'e es·l clase, porque los paquetes de esos billetes 
se forman de á mil pesos cada uno, y no de á dos 
mil pesos. ( Asf está). El Sr. Pardo entregó la 
suma total del cheque, y no es cierto que hubiera 
dejado de entregar diez mil pesos. . 

"II-El General Beltrán presentó el cheque eon 
la firma del Pagador central, quien seguram.ente 
se lo dio cuando lo tenía en su poder y cuando lo 
cobró; pero no me consta lo que á este· respecto 
dice el demandante ; 

"III-Es cierto que algunos dias después el Ge
neral Beltrán se presentó en el Banco manifestan
do al Sr. Pardo que le habían faltado diez mil pe
sos en la suma que le había dado éste en pago del 
cheque, y cobrándole esa suma. El Sr. Pardo se negó 
á pagársela porque tenía seguridad de que le ha_bía 
entregado íntegramente el valor del cheque, Luégo 
el General Beltrán- ocurrió P.Or escrito al Gerente 
del lBanco, pidiéndole que le -hiciera pagar dichos 
diez mil pesos; y la Junta directiva, impuesta del 
memorial y oído el informe del Cajero Sr. Pardo 
sobre d particular, negó la solicitud." 

El deinandadtl terminó oponiendo la excepción 
de pago. 

Seguido el juicio por los trámites legales, el Juez 
pronimci6 sentencia ~n 11 de Febrero de 1904, por 
la cual declaró: 

l. o Probada la excepción de ine:x.istenci:l de la 
obligación que se demanda á. favor del deman-
dante; y . 

2.0 Probada la excepción de pag" si alguna vez 
existió la obligación. 

En consecuencia absolvió al Banco de Bogotá 
de lqs cargos de la demanda. . 

Este fallo fue apelado por el actor para ante el 

o 

Tribunal mencionado, el cual profirió la sentencia 
arriba citada, que en su parte resolutiva dice : 

'' 1.0 Absuélvese al demandado de los cargos de 
la demanda, y 

"2.0 No es el caso de decidir cosa alguna res
pecto de la excepción propuesta. 

''Queda en estos términos reformada la sentencia 
recurrida.'' 

En tiempo oportuno interpuso Beltrán C., en es· 
crit"o firmado por él, el recurso de casación. 

La Corte ha observado el procedimiento del 
caso; y oídas las partes por escrito y en audiencia 
pública, lo declara admisible, por ser la sentencia 
proferida por un,Tribunal Superior en juicio ordi
nario, cuya cuantía pasaba de $ 3,000 en el tiempo 
en que se interpuso, y por coexistir las circunstan
cias señaladas en los incisos 1.0 y 2.0 del artícukl 1.0

, 

Ley 169 de 1896. . 
Beltrán C. alega la primera causal de casación 

de que trata el artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, 
por tres motivos : 

1.0 Violación del artículo l'i57 del Código Civil 
y de los artículos 542 y 543 del Código Judicial, 
consistente esa violación en que el Tribunal sos
tieue que en este juicio corresponde al demandante 
probar que no recibió del Banco de Bogotá el valor 
íntegro del cheque por $ 250,000, cuando según 
Beltrán C. es al demandado :i quien corre.sponde 
tal prueba; porque el primero de esos artículos 
echa el cargo de probar la extinción de las obliga· 
ciones al que la alega, y estando confesado por el 
Banco que aceptó el cheq u t.: y que lo pagó íntegra
mente, era preciso que probara el mismo Banco que 
por pago total se extinguió la obligáción; y porque 
en los. otros dos artículos se p1·escribe qu~ el que 
afirma es el que débe probar lo que la contraparte 
niega, y que el excepcionante debe probar la ex
cepción. También hace consistir la violación en 
que el Tribunal considera que él, Beltrán 0., acep· 
tó el pago, y que debe probar que hubo error en 
ese pago. Agrega, 11or último, que es verdad que 
el Tribunal sostiene que la negación del demandan
te de que recibiern el valor totnl delccheque, en
cierra afirmación; pero que yerra -en derecho el 
Tribun~l, pGrque no es exacto que esa negación 
se traduzca en ln afirmación. do habe1· recibido m~a 
suma menor; . 

2.0 Violación de los artículos 906 y 346 del Có
digo de Comercio; porque la Rentencia, no habien
do el Banco probado que pagó los $ 10:000 que 
faltaban en la suma que le dio, no lo condenó á 
pagar esa cantidad, siendo así que dichos artículos 
consagran el derecho "al pago de las · libranzas, 
como lo es un chE::que"; · 

3.0 El'ror de hecho en l~t apreciación de la decla
ración del testigo Fructuoso Briceño, que completa 
el testimonio de la de Mariano Bohórqne:~:, consis
tente el errot· en que el Tribunal consiJera que el 
testigo Briceño afirma que al poner el Cajero del 
Banco s~bre el mostrador diez paquetes de bi~letes 



GACETA JUDICIAL 251 

de dos pesos, le dijo á Beltrán O. : ''Aquí tiene 
·véinte mil peRos," con lo cual acabó de pagarle; 
pe•·oq u e el tes~igo no sabe si el Cajero se refiri6. úni
¡:amente á ]o:-; diez paquetes,· porque torlavía que
daba sob1·e el mostaado1· la mayo1· parte del dinero; 
de lo cual deduce ·el Tribunal que no es improba
ble que en ese resto estuvieran los$ 10,000. · El 
recurrente dice que esa deducci6n e3 inadmisible, 
porque coexistiend" la expl!esión del Cajero con el 
acto de poner los billetes sobre el mostrador, . era 
á éstos á los que se· refería, y no era probable qrie 
se- I'efiriera á los otros, puesto que dice el testigo 
que todavía estaba· la mayor parte, esto es, mucho 
más de $ 20,000.'' 

criterio propio al abrigar esa duda; y no puede 
atribuírsele e1·ror de hecho en esa apreciación, por
que no se descubre error en una duda fundada; ni 
allí ·ni en ningun·1 ot1·a parte de los autos hay error 
por·razóndel n¿otivo alegado p<•l~ el recurrente: . 

De n:iodo que el recurso de easación es infunda
do, po1·que no hay en el fallo acusado ni erro1· de 
hecho ni de derecho. 

Por tanto la Corte, administ1·ando justiciá en 
nombre de la República.y por autoridad de la ley, 
declara que no es el caso de infirmar la sentencia. 
de once de Agosto de mil novecientos cuatro, pro
ferida por el·Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cundinamarca, materia del recurso. 

Condénase en las costas dP. éste al recurrente. · 
Devuélvase el" proceso. · ·. 
Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta Ju-

dicial. · · · 

LUIS M. ISAZ A -C.A.RMELO AIUNGU M.-B.A.L
T.A.S.A.R BoTERO U RIBE - MANUEL- W. C.A.RV AJ.A.L. 
JEsús C.A.s.A.s RoJAs-GERMÁ·.N D. P.A.RDo-Ju.A.N 
Ev.A.NGE~IST.A. TRUJILLo.....,-.Anselmo Soto .Amna, Se
áetario en propiedad. 

El primer motivo que se alega es infundado. De 
autos consta que el pago del cheque que Beltrán C. 
cobró pot· diputación, se pagó en paquetes de bille
te~ de diversos valores,. y que ~el cobrador se dio 
po1· satisfecho de la cuenta que se hizo de dichos 
paquetes, dándose por entel·ado 6 satisfecho del va
lor total del expresado cheque, que valía$ 250,000. 
Si á Beltrán C. le faltó....:.._después de hacer viaje á 
Chiquinquirá á entrega¡· allí cierta suma-dinero 
del que se le· entreg6 en el Banco, lo natural era 
que él probara ante ese establecimiento que no 
se le había entregado ese dinero; que le faltaron AUTOS 

$10,000 al hacer la cuenta con el Cajero; que éste G01·te Supremfl. de Justicia-Bogotá, Ab1·il cinco 
se equivocó al contat·; que al entregar en Chiquin· ·de mil.?wvedmitos seis. 
quirá la suma que debía entregar, notó la .falta· de 
esos $ 10,000, y sólo había recibido del Banco Vistos: Uon fecha diez y siete de· Febrero. nn
$ 240,000. El hecho negativo de haber faltado terior, el Gent>ral Alfredo Vásquez Cobo; como 

. $.10,000 envuelve el hecho positivo de haber reci- apoderado del Gobierno ·nacional, demandó á la 
· bido Beltrán C. únicamente$ 240,000. ·Este hecho Compañía denominada :Jhe We.stm·n Anaes Mining 
es el que él ha debido probar en juié'io, conforme Company Lim-ited, para que se devolviera á la 
con lo dispuesto en los artÍculos 1757 del C6digo Naciqn el grupo ele minas, hacienda ó est"ableci
Ci vil y 542 y 543 del C6digo Judicial, que él cree miento denominado El Guamo, inclusas las vetas 

·.sin razón violados. Pruebe que recibió solamente de las minas San .Antonio y La Cruzada, situadas 
~;-~40,000,· y quedará probado matemáticamente en el Municipio de Marmato, Departamento de Cal 
que le faltaron $ 10,000. El Tribunal hizo bien en dal'l, con todas sus casas, edificios, máquinas, ense
echa•· la carga de la prueba en este caso al actor; res y ·anP-xidades, al tenor de la entrega que de 
ya por las disposiciones citadas, ya ¡'orque de los este inmueble hizo el (-tobierno. 
hechos prl>bados en el juicio, la presunción de que Corrido el traslado de la demar.da· el veintiuno 
se había hecho el pago completo del cheque estaba de Febrero, presentóse el veintiocho Benito P?sa
á favor del Banco, puesto que por confesión del da C., como apoderado del dt~mal!dado, opomen
mismo demandante él había dado por recibidos los do las excepciones dilatorias de inepta demanda.é 
$ 250,000 de su valor total. Esto fue lo que c¡uiso ·ilegitimidad <le personería. 
decir el Tribunal. · · El artículo 289 del Código Judicial dice textual· 

El segundo motivo "no es menos infundado, por- mente: ''Si lo que se demanda es uua cosa raiz, se 
.que no se trata de una operación procedente de li- especificarán sus linderos y las demás circunstan
branzas á la orden á que se refie~ el artículo 906, cias·quela den á conoceryádistinguirde otras con 
ni de operación de comisión de que .habla el ar- que pudiera confundirse.'' En esta disposición se 
tículo 346. funda .el demandado para sostener que b. demanda 

El terGel· motivo, consistente en que el Tribunal es inepta, afirmando que no se han demarcado bien 
apredó mal la declaración del tes~igo Fructuoso los inmuebles en cue~tión, y que ni las demarcacio
Briceño, es también infundado. Si agregó la sen· nes existentes ni lo expuesto en el escrito de vein
tencia que "la expliyación de Bi'iceño dejaba 'toda· titrés de Febrero basta para llenar los requisitos 
vía mayor duda en el: asunto, pues si las palabras que exige el artículo copiadQ. Como argumento 
del Cajero no se referían precisamente á los diez incontrovertible de que una figura necesita tres lí
paquetes no· podía asegurarse que en éstos faltara neas por l9 meno~, y que éstas no ~e han precisado 
la suma demandada,'' hizo uso el Tribunal de ~Q ~11 \a qem~QdH1 Posada alega así: ''Más. adelante 
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trata el ac.:tor de indicar cuáles son los linderos del 
Cer1·o dd 1J1.a1·muto, aunqu•! no da más que·uos de 
ellos-los del Norte y los del Sur-,-debiendo expo
ner tres en el caso más simple, ya que una ~gura 
tiene que c:mstar de tres líneas cuando menos ; mas 
aunque hubiese especificado íntegramente los lin
·deros del Ce?'?'O de Marmato, el General V ásquez 

· Cobu ha b~·ía perdido su tiempo, pues la demanda 
no ver:m sob1·e tal cen·o sino sohre una hacienda 
de Et Gu~mo y unas minas de San Antonio y La 
01'u~ada, que son cosas bien diferentes," etc. · 

Es verdad que una figura-:-geométrica-consta de 
tres líneas por lo menos; empero no es verdad que 
una área se encuentre en idéntico caso. Un inmue
ble rústico ó urbano, puede tener la forma de 
un 'semicírculo ó concretando más la idea; un in
mueble puede-asemejarse á una herradura, y enton
ces el a1·co puede se1· r·eprcsentado por un río 6 
por otra heredad, y la cuerda del arco, por una cer
ca ó cosa análoga, deduciéndose en consecuencia,_ 
que si una figu¡·a geométrica necesita para su for
mación tres líneaR, por lo menos, esta regla no es 
de rigurosa aplicación al tratarse de predios rústi
cos ó urbanos. 

El sofisma, exornado 6 nó, conserva siempre su 
carácte1·. Si se tratara de deslindar una mambla, 
& cuánta':! líneas exigiría el demandado? Y l?rescin
diendo de la mambla, ¿un tel'l'eno plano circular, 

· no puede estar limitado por una curva cel'l'ada, cu
yos puntos distan igualmente de otro, visible ó in
visible, qt1e existe en el centro de la misma cosa 1 
¿De cuántas líneas 6 de euántos lados se compone 
el círculo? . . 

Las ,·erdades matemáticas pueden ser impug
nadas aparentemente: con argumentos sólidos nó. 

1<;1 artíeulo copiado dice- que en la demanda de 
cosa raíz se especificarán los linderos y demás cir
cunstancias que sirvan para conocm·lay distinguü·la, 
sin e3pecificar que haya tres ó más líneas conoci
das; y su poniendo que ,el artí~ul~ exigiera lo que 
Jice el demandado, seria y es lll(hspensable tener 
en cuenta el artículo 2. 0 del Decreto legislativo 
número 48, de 9 de Marzo de 1905, que expresa 
lo que sigue: "La~ minas de propiedad _de la ~a
ción no están SUJetas á med1da detet·•umada m á 
ninguna otra de las condiciones que el Código de la 
materia impune á los particulares." . 

El actor e.~ el llamado á diversificar los inmue
bles enumerados en la demanda, y en el caso de 
autos el actor afirma que están bien divemifieados. 

Al privilegio que la ley copiada -que es la 6.a 
del año anterior-concede á la N ación, agrégase 
este otro, que en ningún cas_o p~eden al.egar los 
particulares. Desde la emanCipación polít1.ca de la 
que se llamó au_tes Nueva Granada, .Y que_hoy se 
llama Colombia, quedal'on como propiOs de esta los 
te•·rirorios que poseyó España y que demarcó la 
primera Constitución expedida en 1821. ~s pues 
del Soberani) todo el terTitorir' que demarcó la Cons
titución de 1886, y que derna1'cm·on las anteriores 

Constituciones, con exclusión de lo que pertenece ñ 
naeionales 6 extranjeros con justo título; en cuyo 
caso tiene el demandado extenso campo para justifi
car su~ derechos y para combatir las preten;;iones 
del actor, si no fueren justa~ y correc(as : 

La excepción de ineptitud po•· los moti vos ex:· 
presados es infundada. 

Ilegitimidad de pe1·soneria. 
El poder exhibido per d actor, visible á; fojas 63 

á 65 del cuaderno número 1.0
, y conferido por el 

Sr. Ministro de Hacienda y Tesoro, en. la parte con
ducente dice así: "Que confiere poder arnplio y 
general, cuanto por derecho se requiere y sea ne
cesario, al Sr. General Alfredo Vásquez Cobo, ma· 
yor .de edad y vecino de este Distrito, para que 
entable, siga y terminP á nombre de la Nación 
cuantos juicios, gestiones y reclamaciones sean ne. 
ceaarios ante las autoridades del orden judicial, po
lítico, administra7.ivo y de policía, con el objeto de 
reivindicar todas las miuas de oro, plata, carbón y 
fuentes saladas que se hallen en poder de tercero~ 
en la Provincia de Marmato en el Departamento 
de Caldas y que pertenezcan á la República.'' 

En la demanda exhibida el diez y siete ele Fe
brero dice el actor, en el pllnto 1.0

, "que la Com
pañía demandada debe restituir á la Nació~ el 
grupo de minas, hacienda ó establecimiento deno
minado El Guamo,'' etc, y en el escrito de veinti
trés del mismo Febrero, en el cual se corrige la de
manda, repite el actor que l~a pedido· la restitución 
de todos los inmuebles, etc. 

Hay notable diferencia entre la acción restitu
toria y la reivindicatoria, y tan cierto es esto, que 
la primera rfuede ser sumaria, de acuerdo con los 
artículos 40 y 41 de la Ley 100 de 1892. 

El demandado ha sostenido y sostiene-y con ¡·a
z6n-que al General Vásquez Cobo se le co~tfirifl 
poder para 1·eivindica1· y no para pedir, como ha 
pedido, la restitución de los inmuebles enumer-ados 
en la demanda. 

Algo más alega el demandado para impugnar la 
personei'Ía del actor; empero, habiéudose eonside. 
rado.el punto principal, la Corte no cree que deba 
examinar los restantes. 
- Por lo expuesto y estimando de puro derecho 
las cuestiones alegadas, la Corte, administrando j us · 
ticia en nombre de la República y pPl' autoridad 
de In ley, rechaza la excepción de inepta demanda 
y declai;a probada la de ilegitimidad de personería. 

BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE SIL
VA-MIGUEL W. ANGULo-IsAÍAS CASTRO V.-EN· 
RIQUE EsGUERRA- GERMÁN D. PARDO-ALBERTo 
PoRTOOARRERo-..A.nselmo Soto Arana, Secretario 
en propiedad. 

SALVAMENTO :E>E VOTO 
DEL SEN'OR 1\IAGISTRADO DR. ISAÍAS CASTRO V. 

Estoy de acuerdo en la parte resolutiva del auto 
que precede en cuanto por ella, se declan& fuodflda 
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la excepción dilatoria ·de !;• ilegitimida~ de lá per- Y se aJJoya para afirmar lo segundo en que 61 
son~ríu del 'apoderado de la parte demandante; Cerro de Marmato, que es la cosa demandada, por
rlero disiento, con pena, 'de la muy r:espet>tble opi- que todo él cor~tiene la hacienda ó grupo conocido 

· niórr de mi~ c..:olegas en cuanto elloil juzgan que es de El Guamo, en el cual fe distinguen las varias 
infund,1da la otra excepción dilator·ia propuesta pot' minas de San Ant~nio .y La 01·uzada, quedó des
li-! parte demandada, ósea la de inepta demanda. lindad·~ así: por una parle, el ct>rro de .Cien Pesos, 

Por· tanto, en cumplimiento de mi deber·, expon- con dos lados ó linderos limítrofes,· y por otra.par
dré á continuación. lhs razqnes en que me fuDdo te, el cerro de Oascabe_l; siendo de notar que no 
para ereet· que dicha excepr.ión también ha debido hay difhmltad alguna en que uu predio se halle pre
declarat·¡¡e probada. · . cisamente entre dos cerros, y que éstos lo limiten 

El punto que se es1udia es, en mi concepto, pura· con exclusión de otro lindero cualquiera;. que el 
mente procedimental. Se tr.ata de saber si una de· eerro de Cien·Pe.sos tiene hucia el lado de El Guamo 
manda ordinaria tendiente á obtener la restitución dos costad•·S diferentes, marcadt\ el uno por la caña· 
de vados inmuebles por haber terminado el contra- da del mismo nombre, y el otro por la cañada de Et 
to de a~rendamie~to ~ri virtud del cual había sido Pantano, y que por con~iguiente ambos co.stados Y 
transfenda la tenencia de ellos á la parte delllan· el ce; ro de Cascabel c.onfiguran la base triangular 
dada, es ó nó defectuosa en su forma, en orden á la del Cm·1·o de Manñato. · . 
d.eterminaci6n de dichos ininuebles y dado lo que 1 E,.tas son en sínteses,.si no estoy equivocado, las 
sob~e el particular establecen los artículos 46'7 y 289 · razones en que el dernand_ante se. apoya para soste
del 'Código Judicial, que en lo conducente dicen: ner que la excepción de inepta demanda no es pro-

" Art. 467. L•t excepción de inepta demanda cedente, y según me parece son las~ mismas que 
tiene lugar: 1.0

, cuando lo que se propone no r!'lstá acepta la Corte para rechazar dic:ha excepción. 
atTeglado á lo dispue3to en el Capítulo 2. 0 de este En cuanto á ellas, creo que cabe hacer notar lo 
Título" . . . . . . . . . . ; siguiente: que si bien es cierto que el Decreto ci.,. 

'' Art. 289. ·Si lo que se demanda es una cosa tado, ó sea la l.ey 6.a del año próximo pasado, es
raíz, se especificarán sus linderos y las demás cir· tablece que "las minas de ·propiedad de la Nación. 
constancias que la den á cbnocer y á distinguir de no están sujetas á medida determinada, ni á ningu
otras r.on que pudiera confundirse." · . na otra de la!'! condiciones que el Código de la mn· 

·Según parece hay per·fecl<;> acuerdo ·entre las teria i111pone á los particulares," ello no quiere ele
partes en cuanto á que pot regla gen\3ral el de- cir que tratándose ele establecet· una demanda so
mandante que reclama la. restitución de ut.:a cosa bre restitnCión de una ó más fincas, no teuga nece
raíz está obligado á-cumplir .el requisito contenido sidad el dem~tncbnte de especificar los límites den
en el 2.0 de los artículos copiados; pues el opositor tro ue los euales se comprenden dichos veneros, 
así lo sostiene o·n el esct·ito en que propuso la ex pues en mi concepto e" inexacta la aserci6n que 
cepción, y el actor conviene en-él, de1!de luégo que hace el actor de que la fijación de los límites de un 
al contestar el tt·aslado.respectivo, dice lo siguiente: predio implique medición inqueb1~antable de él, si 
. "La ley y la 1·azón- exigen que al olern'tndar una se atiende que aun sin medir la :-uperficie de un 
cosa raíz Sfl indiquen sus términos ó lindes, porque fundo puede fácilmente darse ~ conocer en )as li
la falta de este requisito haría imposible la resti- nea~ que encierra su perímetro. En otros términos, 
tución y podía perjudicar á terceros. para deslindar una he_redad no es indispen-able 

"En ocasiones no basta esta ubicación circunscrita determinarla al propio tiempo con. relación á su 
de 1~ finca sino que es preciso añadir otras circuns- cabida. ' . 
tancias que la determinen elaramente." Tengo para mí qne la Ley acabada de citar, si · 

Mas no obstante esto, el señor apoderado de la bien modifica varius disposiciones del Código de 
pat·te demandante opina: l. o, que en el caso pre· Minas que tratan _ele los requisitos ó condiciones 
sente· no era menester la demarcación de lo.s in- que se deben llenar con los pat·ticulares en orden 
muebles; y 2.0

, que sin embargo fue hecha ésta, á esta clase de bienes, no reforma absolutamente 
así como también se- expresaron los límites de tales en _nada r-ll pr:ecépto lega 1 eontenido en el artícu
inmueble~. . lo 289 del Código Judicihl, y así debió de cÓmpren-

. Fúndase para sostener lo primero en que tratán- derlo el mismo actor desde luégo que se creyó en 
dose de una demanJa propuesta en nombre de ia el deber de eort·egir su demanda indicando que el 

, Nación, y versando ella sobre la restitución de unas Oe1'1't) de Marmato doude se encuentran las minas 
~ 111inas, ''no es de rigor demarcar con la precisión que que reclama, ''tiene como linderos el e ·rro de 

exige el artículo 289 del Código Judicial las cosas Cien Pesos hacia el Norte y el cerro de Cascabel ha
demandadaB, por cuanto el Decreto legislativo nú· da el Sur, pues tal indicación carecería oe objeto 
mero 8, de 15 de Marzo de 1905, que es la Ley 6.B si al artículo antes citado debiera dársele la ínter
del mismo año, exime de medición precisa las minas pretación á que el mismo demandante alude en su 

· nacionales, privilegio que. no se compadece con la último alegato. · · · . . · 
exigencia de señalar á las minas límites fijos, por Es para mí evidente que por más grande que sea 
cuanto éstos impli~an _medjcióiJ. inquebr.antablé." la extensión superficiaria de una mina, dicha ex-

o 
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'tensión necesariamente. ·tiene que estat· limitada, y de;lill Guamo dos róstados diferentes, esos dos cos
pot· consiguiente la •.>specificación de sus ·límites es tadPs y el que c0nsti1uye el cerro de Cascabel é'n-
siempre po5<ible. cierran la base triangular del de Ma1·mato. · · 
· En el memilrial de fecha 7 rln Marzo último ma- Dado Pl respeto que me merecen las opiniones 
ni:fi.esta clara111ente el ~ctot· que to'do el (!en·o rle de ~nis colegas, es lo ~ás probable que yo i'sté 
Mm·rnato; cuyo subs11elo pertenece íntegramente á cqmvocado en cuanto al modo de apreciar los he
la N'aci6n, constituye la cosa demandada; de suPr- chos r¡ue me sit;ven de fundamento para juzgar que 
t'e que los linderoq que él debió haber indicado en la demanda.-de que se trata es inepta; pero como 
su demanda, dada esta aseveración, debieron ser no he· podido convencerme de lo contrario, me· he 
168 qut:> circurs(~riben el precitaJo cerro. · creído obligado á· dPjar constancia de mi c1isen-

Hubiéralos ·especificado en el libelo de deman-. timiento. · · 
da; coino lo ha hecho con posterioridad, i ndicmidn Bogotá, ·cinco de Abril de mil novecientn~:> .s~is. 
que el cerro de Cien Pesos (el cual en el memorial · , · 
de corrección á la demanda se cita únicamente ISAIAS CASTRO V.-· BoTERO URIBE-SILVA. 
como lindero 110rte) tiene hacia el lado de El ANGULo- EsGUERRA- PARDO- PoRTOCARRERo. 
Guamo dos costados diferentes, marcados P-1 uno Soto .Arana, S_ecretario en propiedad. 
por la cañada de El Pantano, de tal modo q úe esos 

·dos cos~!ldos y el cerro de Cascabel configuran la Corte Suprema de .Justicia-. Bogotá, Noviembre 
base tnangular del Cerro de Marwuito, y hubiera veintidós de mil novecientos cinco. · 
dicho en el mismo libelo, como después lo ha ex-
presado, que su demanda. comprende ínteg1·amente Vistos: El Capitán efeclivo HÍeardo Silva soli
toda la extensión de tierra así deslindada, y nada cit~ recompensa. por haber· recibido en defensa del 
habría que objeta¡· á este respecto; pero tal acla- Gobierno una herida que le caus6 invalidez abso-

. ·ración y especificación donde se encuentnin ·no. es lut_a. Ha justificado en el· expediente: · 
n~ Pn la demanda primitiva ni· en el memorial por a) Con los documentos de folios 31 y 32 sn gra
medio del cual fue ésta corregidt~, sino en el alegato do militar; . .. · · · · : · 
presentado en contestación al traslado de las ex- b) .Su identidad y la circunstancia de que fne 
cepciones. herido el tt·es de Septiembre· de 111il no~ecientos en 
-. ~n ellil?elo ~e d_emanda apenas se ~ijo que ~e so- el asalto dé San Rafael,. Departamento de Cundi
hcttaba la rest.1tuc1ón del grupo de mmas, hacienda namarca,· con la certificación del folio 10 y las de
ó establecimiento denominado El Guamo; inclusas claraciones de folios 19 y 2Ó, rendídas po.r Rafael 
las vetas de las minas deBan Antonio y La Cru- Bermúdez y Julio Santander; · · · 
zada, sitnndo en el Municipio de Marmato, Depnr- o). Con el recnrwcimiento respectivo (folio 7 vuel
tameuto de üaldas, con sus casas, edificios, etc., to) y con el certificado del folio 8. 0

, expedido por 
q~e existieren, ni él ·ex.presó, ni que dicho grupo de el médico y Jefe del Hospital militar, que Silva re
rumas comprendiera In totnlidad del cerro lla- cibi6 un balazo en la articulación coxofemot·al, que 
mado de Mm·mato, ni se· indicaron los linderos del ocasionó h invalidez de que se trata; · 
precitado cerro; y en el memorial ¡.:obre, reforma d) Con la certificación del- Estado Mayor gen·~
de la demt~nda apenas se dijo que la hacienda de ral, que Silva no está comprendido en los caso" 
El Guarno había sido alinderada perfectamente de inh~bilidad señalados por el artículo-.8.

0 

de la 
por el Sr. José J. Chaves, ,Juez político del Cantón Ley 149 de 1896 en sm.ordinales 1.0

, 2.0
1 5." y 6.

0
; 

de Supía, en su oficio de 6 de Octub1·e de 1892 e) Con los certificados del Ministerio del Tt>soro 
(Diario Oficial número 12,540), al indicar que se y del Montepío Militar se justifica que el Capilán 
.halla'ubicada en el Ce1·ro de Marrnato~ cerro que Silva, no ha recibido pensión ni recompensa. · 

· .pot· su formación no da margen á duda alguna, como Considerando que no deja duda la invalidez ah-
lo c_omprendieron los que hicieron la entrega de la soluta mencionada antes y que ·se han· llenado en el 
hamenda de Et q-u.amo en 1829; cerro 6 mole gi- expediente· los requisitos legales, por lo cnal tJl Sr. 
gantes~a que á muchas leguas· á la redonda: se des- Procurador general de la Nación apoya la deman
t~ca en la _inmensidad azul de los picos de la cor· da, la Corte Suprema, administmndo .justieia en 
dtllera occidental, por su altura y por su forma, nombre de la República y por autoridad de la ley, 
que no se confunrle con ningu11o, como el cerro del concede al Capitán Ricardo Silva la recompens 1 de 

. yolcán de lPuracé, corno el nevado del Tolima como trescientos ochenta y cuatro pesos oro, ó sean treiu
el cert'o de Monserrate que permanece casi' aisla- ti\ y ocho mil cuatrocientos pesos papel moneda, ' 
do. y único en su especi~, y q uc tiene como linderos" de confC!rmidad ·con lo dispuesto en las Leyes 149 · 
·el cerro de Oien Pesos hacia el Norte y el cerro de ae 18Q6 y 37 de 1904. ' 
Cascabel hacia el Sur." . Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Jn-

Se indicaron pues únicam~nt.e los linderos 9-ue dioia_l, envfese copia de este fallo al Ministede d; 
por los costados sur y norte lumtan la cosa deman- HaCienda y Tesoro para los efectos legales y archt· 
dada; pero no se expresó, cot:po se hizo más tarde, vese el. expediente. 
·que por tener el cerro de Oien Pesos hacia el lado BA.LTASAR B0TER0 URIJBE__:..M!GUEL W. 

o 
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l\N~uLo-Is.A.iAs CASTR9 V.=--ENRIQU.E EsGUERRA,, 
GÉR~riN D. P ARDo~Ai:BERTo PoRTOCARRERo-FE
Lr.P.:E SrtvA-Anse'lmo ·soto .A.~rana; Secretario en 
propiedad.· · . · · 

·: 

Ádmitida l~;t acusación, se adelantó el sumario 
hasta que el Tribn·nal del Pacífico ·profirió el auto 
de 9 de Junio siguiente, ppr e~ cu~l se llamó á jul: 
cio de responsabilidad, por los trái:nites extraoidi
nario::l, á Adolfo Castr••, en su carácter de Prefecto 
de la Provincia do Cali;por el deli~o de usurpación 

D(GOOlr(Q)s «JJR?.·mm~JLJES de jurisdicción comprendido en alguno de los ar· 
AuTos tí culos del . Cap!tulo 2.0

, Título 4. o, Libro 2.0 del 
Código Penal. \) 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Julio l.o de Cont. ra éste auto interpuso apelación el acus.a.do 
mil novecientos cinco. 1 para ante a Corte, q~ien confirmó el enjqiciamien: 

:vist"os: Francisco Menotti,·c¿misionista en Cór- to el 27 de Octubre último. 
doba (Departamento del Canea) y' agente en el Devuelto el proceso al Tribunal del Pacífico, se 
mismo lugat' de los Sres. Ja~amillo, Gómez & C.a, notificó al Prefecto Castro lo resuelto por la Corte, 
rlel comercio de Cali, contrató con Salvador More· y evacuado el informe de que· tratan los artículos 
no el12 de Febrero de 1904 el transporte de va- 1893 y 1895 del Código Judicial, se citó pai·a sen
rías cargas de mercancías de Córdoba á Oali, para tencia y se pronunció p.ór el Tribunal la de 14 dt;l 
entregarlas. en esta ~ltima ciudad. á sus dueños J a- Febrero del cor.-iente año, por infracción del ar
ramil!o, Gómez & C.", quienes debíat;~. pagar al tículo 271 del Código Penal, e.n estos términos: 
portador, según el contrato, el flete estipulado de "Por todo lo expuesto el Tribunal, auministrando 
ochocientos pesos ($ 800) por cada carga·. justicia en ~ombre de la República y pur autot;i~ 

Cumplió Moreno su contrato; pero Jaramillo, dad de la ley, condena al Sr. Adolfo Castro, en su 
Gómez & c.a se negaron á pagarle tod_o el flete es- calidad de Prefecto q~e tuv·o, po1· el cargo de usur::. 
tipulado, fundados en que su agente Menotti no pación de jmisdicción •rue se le dedujo en el auto 
esta ha autorizado para· contratar el transporte de de enjuiciamiento, calificada .su delíncuencia en s~
su carga por un precio tan alto. gundo grado, á paga¡· una multa de vein,idós pesos 

Salvador Moreno ocurrió al Alcalde de Uali por al Tesoro nacional, á ser apercibido y al pago de 
esprito de 19 del mismo mes de Febt·ero, para que, las costas procesales." r • ~ . • . 

como Jef~ de policía del Municipio lo protegiera A virtud de apelación int.e_rpuesta por el ex-Pré
~n, sus -derechos y ordenara que la ·Casa colllercial fecto Castro contra la sentencia del Tribu11al, se 
de J~ramillo,:Górnez&C.a cumpliera la obligación han elevado los autos á.esta Supt:ema Corte, des
q~e tenía de pagarle el.fl.ete total del transporte pués de subs~~ciar el recurso ~n la forrnd. pr~ve
de las mercancías, una. vez que él había cumplido nida por el artícu~o 1903 del Código Judicial; )' · 
la suya. . siendo llegado el caso de resolver lo que sea de jns-

-~n ~is~a de la corr1-:spondieute ,carta de porte y ticia, para ello se cobsider:t lo sig.uiente : . 
·_del memorial de. Moreno, el Alcalde de Cali con- En apoyo de su apelación, el ex-Prefecto Ca~úo 

denó 4.Jaramillo,.G.ólllez-& u.a, .por resolución del ha dirigido.áesta Superioridacl el escrito.dÍ.l 16.·de 
p_ropio. día 19 de Febrero,. á pagar· á Moreno todo Marzo del año en curso, en e'l que alega á su favor 
el flete estipulado· en el contrato y una multa ue la prescripción del derecho de'imponerle pena pór 
cin_c~enta pesos ($50) á. favor del Municipio. el delito gye se le imputa, caso de. que. estuviera 
_,,Apelaron· Jaramillo, Gómez & · .• de la resol u- pr,¡hado~ puestó que· ha tra~.scürrido el . año que 

ción ·del Alcalde pa1·a ante el Prefecto de la Pro- para el· efect'o requieren 'los ar~fculos· 93 y 94 .d~l 
vincia de Cali, Adolfo Uaa_tro, quien la ··onfirmó en Código Penal y el 1504 del C(}dig"o JudiciaL 
prov.eído del 22 del mismo mes; . Dicen. así ésos artículos: · · 

Por esta resolución del Prefecto Castro, Joaquín . Código Penal. 
A. ,;oJla~os, como apoderado de J uau B. Gómez D., 
en su carácter este último de Administrador de la "Art. 93; 'farnbién cesa 'el- derecho ·de imponer 
re·nta de licorea y de socio administrado!' de la casa pena,· ó de haceda efectiva, por el transcurso de.l 
de Jaramillo, Gó"mez & c.•, propuso acusación con- tiempo, en ]os términ<;>_s que expresan·los artí<;:nlos 
tra el referido Prefect9 ante el Tribunal Sup~rior siguientes : · 
del Distrito Judicial del.Pacífico, en esclÍto de 29 "Art. 94. La pena por delito que no .. pueda in
de Abril del año ·próximo pasado, "por usurpación vestigarse sino á virtud de ·acusación legalmente 

d · 'sdi' 1·ó · t t h b r .e 11 d intentada, prescribe por el transcur:s.'ó ·de un año.'' e JUri ce n, cons1s en e en a e J.a a o como 
.eu.ple.!\do administrativo lo que era conocidamente Código Judicial. 
del resorte del Poder Judicial,· en la reclamación '' Art. 1504. ·Por la presci-ipción ·de la pena, pOt· 
que l.Jizo M. Salvauur Moreno, cori fecha 19 á 22 amnistía ó indulto, ó por la muerte del reo, cesará 
de _Febret·o, para que Jaramillo, Gómez & e: le todo procedimiento cri0:1ip.al contra és~e; pero no 
pagaran catorce mil pesos($ 14,000),.valor de unos el curso de .. la acción civU que se haya intentado, 6 
fletes, y para que se le aplicara la pena que deter- el_der~cbo d(l inte~_tarl~ por los daños_y._perjuic~o~ 
minan los artículos 27l y 272 del Código Penal.'' causados ppr ()1 .dehto '? .. culpa_;; mas si e,l pro~~d1-

() 
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miento cesa por-prescripción, no habrá lugar á la 
acción civil.'' · 

Para "determinat· el recurso interpuesto, precisa 
establecer si conforme á la ley ha podido proce
derse de oficio en la averiguación del hecho materia 
de esta causa. · · 

Según el artículo 63 de la Ley 100 de 1892, 
"para hacer efectivas las resp!insabilidades ·crimi· 
nal y civil contra los Magistmdos y Jueces por in
fracción ó violación de leyes en los autos y senten· 
cias en juicio civil, en los 0asos prevenidos en d 
Código Penal, se requiere acusación de parte; pet·o 
la actuación podt·á _seguir:;e e"n papel hlanco." 

tra el ex-Prefecto Adolfo Castro, por la responsa
bilidad en que hubiera incurrido al i;onocer sin ju-. 
risdicción· del juicio civil entre Salvador Moreno y 
la Casa comercial de Jaramillo, Gómez & C.", para 
el pago de una suma de pesos; y en consecuencia 
declara terminado el procedimiento contra el mis
mo Castro. 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju. 
dicial y devuélvase el expediente. 

CARMELO AR.A:NGO M.-BALrASAR BoTERo 
UmnE-IsAíAs CASTRo V.-ENRIQUE EsGuERRA. 
GERMÁN D. PARDo-ALBERTo PoRTOOARRERo-GA
BRIEL RosAs-Anselmo Soto Arana, Secretario en 
propiedad. . 

Es indudable que la división general de los jui
cios en civiles y criminales se debe á la naturaleza 
de la acción civil ó m·iminal que en ella se ejarcita, 
cualquiera que sea el fuero' de la autoridad que co-
nozca ó deba conocer del juicio. ·. Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Febrero cinco 

Asi poesjuicio civil es el juicio en que se \Tenti- · de mil novecientos tres. 
la una acción civil, es el que tien ... por objeto deci-
dir las controversias que.se susciten Rohre los dere· Vistos: Aparicio Malina ha solicitado 0.el Sr. Mi
chos conferidos por la ley substanti,·a; y juicio c1·i· nistro de Gobi~rno de la República se sirva dispo· 
rninat es el juicio en que se trata de una acción ner que se radtque en uno de los JuzD"ados del Cir
criminal, ósea el que tiene por objeto la avet·i- cuito de Bogotá, del ramo de lo crimin°al el sumario 
guación de un delito y el castigo del responsable. que. c,ontra ~1 instruye el Comisario es~ecial de la 

Todas las antoridades, cualquiera que sea su fue- PoliCla Nacwn~l, por actos de expropiación de cau
ro, secular, ecleaiá'3ticn; admi_nistrativo, etc., pueden cho Y otros, obJetos i 1or él tomados á los particula
conocer de loa juicios eiviles ó eriminales. Los jui- res en el rlo Magdalena Y vendidos en el puerto 
cios de pulida ele que conocen las autoridades del de Ambalema, de OJ'dt~n del Jf'fe revol!tcionario 
Ramo son también civiles ó criminales, según la Marín; Y apoya· su solicitud en la ·afirmación de 
natut·aleza de la acción que en e] lo,, (\e ejercite. ~ue en A.mbalema no t!ene él se~uridad ni garan-

El juicio seguido por SalvaJor Mí•reno ante el ttas, á causa de las paswnes polítl(;ns que existen 
Al«·alde de üali contra Jaramillo, Gómez & 0.", Pl1 allí contra él, con motivo de Sll intervención en la 
el que intervinú el Pre:fecto Adolfo Castro, es un guerr" como revolucionario. . 
juicio civil, porque civil. era la acción que en él se ~~~ Sr. Ministro (le Gobif~rno envía dicha s~lici-
ventilaba. tud á la Corte para que de conformida·l con lo dis-

Par ~tra parte, como son jueces todos "los que pu"sto por ... 1 artículo 66 de la Ley 169 de 1896 
t.ienen autoridad y potestad pat'<~ juzgar y senten- exponga concepto acet·ca de la conveniencia de ac
ciar,'' si los empleados de policía tienen esa autori- ceder á ella. 
dad y potesta~, parece ~uéra de duda qu1;el juicio 1 ~ratándose de hechos. q_u~ no parecen constituir 
de responsabilidad segmdo contra Castro, pot· us11r- delitos q?e de? lugar á..JUl?tos de que deba conocer 
pación de jurisdicción. como Prefecto de la Pl'ovin- el Juez bupe~·wt· del_l?Istnto Judicial, según se de
cia de Cali, al conocer en apelación del juicio civil nuce de 1~ mJsma·sohCitud _de Malina, no es este el 
expresado, está comprendido en el artíeulo 63 de caso previsto por la menciOnada disposición de la 
la Ley 100 de 1892, y no puede por consiguiente Ley 169 de 1896, ~orgue ésta se refiere claramente 
adelantarse de oficio sino á virtud de acusación le- á ''procesados ó smdiCados por delitos de la corn
galmente intentada,' como la propuesta en -~ste caso petenc~a del Juez Superior''; razón por la cual juz. 
por Jaramilln, Gómez & C." gala Corte q?e no ha lug.ar á despachar favorable-

y siendo esto así, como lo es, forzosamente se mente le pedido por Mohna. 
llega á la conclusión.de que debe cesar el procedi· · Comuníquese al Sr. Ministro de Gobierno en 
miento contra el referido ex-Prefecto, por prescrip- respuesta á su nota número 1096 de veintisiete dn 
ción de la acción penal, de acuerdo con los artícu- Eriero último. ' 
los 93, 94 y 96 del Código Penal, en relación con 
el artículo- 1504 del Código Judicial, por habet· 
transclll'rido más de un año desde la :fecha de la 
providencia del procesado (22 de Ft> brero de 1904 ), 
que dio lugar á la acusación. · 

LUIS M. ISAZA-BALTASAR ·BoTERo URIBE 
JEsús CAsAs RoJAs-ADoLFo LEóN GóMEZ-ALE~ 
JANDRO MoTTA-Lucio A. PoMBo-JuA.N EvANGE
LISTA T~uJILLo-Ansetmo Soto Arana, Secretario 
en propiedad. Por tanto la Corte Suprema, administrando· jus

ticia en n<;>mbre de la República y poi· autoridad · 
de la ley, declara p~escrita la acción. criminal cori- -------~-M-P_,R,E~-N-T_A_N-?A_C_I_O_N_A_L _____ _ 

() -
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CONTENIDO 

NEOOOIOS CIVILES 

Autolll 

1 Noviembre de 1825, y luégo del 7 de Octubre de 
1829 al 22 de Enero de 1830. En este contrato se 
incluyó ]a vertiente salada ne Et Peñol ,· 

Págs. 1
' 2.0 En el exp•·es~do eontrato se estipuló que el 

Ordénase la entrega de unas minas situadas en Marmato y otros obje- inmueble debía ser devuelto á la Nación con sus 
tos, solicitada por la Nación contra T~e Western Andes Mining á . t T f. ltó á 1 e -í _ Company Limited. (Magistrado ponente, Dr. Botero Uribc).... 257 m qmna.¡;; Y 11 eosl lOS, Y Se acu fl: ompan· a 

Niégase la revocación de un anto en la demanda sobre tenencia suma- para ceder Ó traspasar parcial·ó. tota 1 mente SUS de-· 
ria de unas minas en el juicio seguido por la Nación, contra The rech('S. ¡ líj' ose allí además que cualquiera otra con-Western Andes Mining Company Lirnited, y decretase el lanza-
miento. (Magistrado ponente, Dr. Botero Uribe) ........... ---- ··· 260 dición que se juzgase precisa para d cumplimiento 

Niégase la revocación del auto anterior. (Magistrado ¡wnente, Dr. Bo- d 1 t 1 1 b f¡ d 
tero Uribe) .................................................... l!6I e contra o ;;e arreg ar1a en nena e y equi ad; 

Declárase que Bárbara Jirnénez tiene derecho á una recompensa uní- "3.0 Vencido el primer período del arrendamien-
taria de$ 288 oro. (Magistrado ronente, Dr. Arnngo M) . . •• . 271 f é 1 d 

Declárase que la Corte no tiene jurisdicción para 'conocer d~ la .us- · to, u e ste. prorrogar O por·- Oil períodos de veinti-
pensión de la Ordenanza ntímero. 28 de 189R, del Deparbmento 272 cinco años cada uno, PI segue{lo de los cuales se del Magdalena. (Magistrado poneuté, Dr. Casas Rojas) ....... . 

concedió en un contrato que se halla inserto en la -- .......... _ _.. -- Ley 53 de 1871, por la cual fue aprobado; 
"4.0 En el contr,ato á que dicha-Ley se refiere; 

~~~~~~~--~-~-~--~ celebrado ell7 de Abril de 1871, figura como 

AUTOS 

arrendatario el súbqito inglés Percy Brandon, quien 
s.e obligó en lps· mismos términ~s estipulados en el 
pacto primitivo. Sólo se exceptuó del arrer~damien-

Corte Suprema de Justicia-Bogotá, Mayo siete to la fuente salada de El Peñol y sehizo alguna 
de mil novecientos seis. Viiriación en el precio; . · . 

Vistos: La Nación, p01··medio de apoderado le- '1 5.0 Per.cy Brandoncedió .í "The Western An· 
galmente constituido, solicita, haciendo uso del de· des Mining Company Limited" los derechos que ha
recho qne le da el artículo 41 de la Ley 100 de hía adquirido por el contrato de'l7 de Abril de 
1892, la tenencia sumaria del grupo minero llama- 1871, cesión en la cual figura no sólo ~1 nrrenda
do El Guamo ó Cerro ele Marmato, · y de las dos miento de_ las minas s~ñaladas ei1 las. diligencias de 
vetas mineras llamadas San Antonio y La Oru- posesión de 1825, sino el del establecimiento de El 
zada, cuyos linderos determinó el 1lpode1·ado expre- Guarno. Esta cesión se J:tizo en .:B 7,000, por I:'SCri
satlo en su solicitud. También solicita la, tenencia tura número .novecientos doce, otorgada ante el 
de las casas de habitación, molinos, máquinas, apa· Notario 2.0 del Circuito de Bogotá el 6 tiP. Mayo de 
ratos, tmseres y utensilios destinados á ]a elabora· 1873, y fue apro]::>ada por el Poder ¡;;jecutivo; 
ción de las minas. , "6.0 El-Gobierno colombiano reconoció á la en ti-

Demanda para ello á la entidad denominada ''The ¡dad cesionaria como subarrendataria deo las -minas 
Western Andes MiningCompany Limited," domici- de Supía y de Marmato, lo cual consta tn el contrato 
liada en Londres y representada en esta ciudad de 6 de Mayo de 1873, celebrado entre el Secn.ltn
por Benito Posada. . rio de Hacienda. y Fomento,. Dr. Aquileo Parra, 

Las minas están situadas en Marmato, Circuito por una parte, y Percy Brandon y Thomas Robert-
Judicial de Riosucio. . son, por otra, como representante este último de la 

Se copian del respectivo memodal los fundarnen- Compañía inglesa. En este· contrato se expresó que 
tos de la petición: · ]a Compañía quedaba Rustituida á Brandon en los 

'' 1.0 En virtud de la Ley 9." de 1823 el Gobier- derechos y obligaciones correspondientes, como 
no colombiano dio en arrendamiento, por veinti· arrendatario de las minas, conforme á los contratos 
cinco años prorrogables por dos periodos de ]a mis- de 18 de Abril de 1825, 10 de Noviembre de 1853 · 
ma duración; á Goldschmith & C.o, de Londres, la'~ 22 de Abril ne 1871 y 15 de Julio de 18!¡2; ' 
ninas de Supía y Marmato, de las cuales le dio po- '' 7.° Carlos W. Brandon celebró con el Gobier
sesión primeramente del 14 de Agosto al 30 de no, á título de apoderad? de la citada Compañía 
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inglesa, el19 de Junio de 1900, un contrato por '' 2.a· En prueba de este título invoco el acto· de 
el cual se prorrogó por un año el arrendamiento. dominio que ejerció la República al vender. al Sr. 
anterior, quedando la Compañía sujeta á las mismas Rudesindo Ospina en 187 4 la :::9alina de El Peñol,· 
obligaciones estipuladas en los pactos anteriores, que fue uno de los inmuebles arrendados á Goldsch· 
entre las cuales figura la ue restituir las coaas mith & 0.0 en 1825. Esta venta consta 8n el Dim·io 
arrendadas, eeto es, todo el grupo minero de El Oficial núme•·o 3,184, de L3 de Junio de 1874; 
Guamo; , "3." Ni es necesario que todo dominio y pose-

" 8.0 En Abril de 1901 expiró el período de la sión se demuestren por medio de título inscrito, 
prórroga del arrendamiento de las minas; · para 'CJ_ue se pueda ejercitar la acción posef'oria coh-

" 9.0 Las minas de que se dio posesinn á la Coro- cedida por el artículo 41 de la Ley ,LOO de 1892. 
pañía primitiva en 1825 permanecieron en poder La República es propietaria de muchos bienes rai
de] demandado desde 1873 hasta ellO de Julio del ces que no ha adquirido por medio de escritura 
año próximo pasado, fecha en que ter minaron las pública, y sin presentar un documento de esta clase 
diligencias de la entrega que por disposición del fue oída en.la demanda de tenencia sumaria que 
Gobierno se me hizo, en virtud del contrato de propuso la Procuraduría general de la Nación con· 
urenda~iento que celebré con el Gobiemo, repre- tra la Uompnñía arrendatal'ia de las minas de Muzo 
sentado por el Ministerio de-Hacienda y Tesoro; y Coscuez; -
pero la hacienda 6 grupo minero de El Guarno de '' 4.~' La ocupación y la prescripción son títulos 
que se dio posesión á dicha Compañía en 1829 lo constitutivos de dominio (artículo 765 del Código 
retiene indebidamente hastfl hoy; Civil), y el Gobiemo ha poseído las minas de Mar . 

. " 10. La parte demandada guardó primero silen- mato desde el nacimiento de la República, sin in
cio sobre las demás cusas que debía entregar, y terrupción alguna, pues no lo es una demanda pro
luégo rehusó restituir el establecimiento minero de puesta por los· herederos de Ana María de CP.stro, 
El G1wrno y. las minas de San Anto'nio y La Oru- por cuanto la sentencia definitiva á que ella dio 
zada, alegando no estar obligada á ello, con lo cual origen no se refirió precisamente á los in mllf~bles 
ha causado gravíaimo perjuicio á la Nación y á mí demandados por mí. Los actores quedaron además 
mismo, por cuanto he pagado el ingente precio del sujetos á probar su derecho posteriormente, y tal 
arrendamiento sin haber podido l'Xplotar el expre- prueba no se produjo; · 
sado minero en Pu totalidad, que es el más produc- "5.a La Compañía primitiva contrajo la obliga-
tivo de la región de Supía y Marmato; ción de devolver las minas con todos sus edificios, 

"11. Además del contrato que ajusté con el Go- máquinas, utensilios, etc., al vencimiento del con
bierno para promover ,·arias acciones judiciales, el trato, y como todos los arrendatarios sucesivos se 
cual consta en la escritura número 1687, hecha ante obligaron al cumplimiento de esa obligación, The 
el Notario 2.0 del Circuito de Bogotá el 11 de Sep-- Western Andes Mining Company no puede retener 
tiembre de 1905, el mismo Gobierno me.ha con- jurídicamente el grupo minero de El Guamo, ora 
ferido poder, por medio de la escritura número 369, se tenga en cuenta lo prescrito en las leyes 13, Tí
de 16 del presente mes, para demandar, entre otras tulo 30, Partida 3.', y 8." y 10.~', Título 8.0

, Partí
cosas, el desahucio, posesión, entrega y restitución da 5.\ vigentes en 1825, ora el- artículo 2005 del 
de las minas nacionales de Su pía y Mar:nato; Código Civil, vigente cnando Percy Brandon hizo la 

" 12. El Sr. Benito Posada está facultado para cesión sobredicha y el día en que fue requerida para 
representar á la Compañía demandada, en virtud la restitución la Compañía cesionaria. Según esta 
del poder que ésta le confirió por medio de la es- última disposición el arr~ndatario es obligado á 
critura pública número·467, otorgada ante el Nota- restituí•· la cosa al fin del a.-rendamiento; 
rio 2.0 del Circuito de Bogotá el 10 de Marzo de "6.11 Torlo contrato legalmente celebrado, como 
1905." . lo han sido los que dejo enumerados, es una ley 

Las razones de derecho en que se funda el apo- para los contratantes y no puede ser inválidado 
derado de la Nación son las siguientes, que se trans- sino por su consentimiento mutuo ó por causas le
criben: gales. Así lo prescribe el artículo 1602 del Código 

"1. .. La Nación es poseedora legitima y regular citRdo. La Nación no ha consentido ni podía con· 
del minerv demandado. Ella lo ha poseído y dado sentir en la no entréga del grupo minero de El 
en arrendamient9, no á nomhre de otra persona _ó Guamo, y la Compañía demandada no puede in
entidad, sino con ánimo de señora y dueña." Esta vocar ningulla causa legal para invalidar el contrato 
posesión se verificó 1_.1or ministerio de la emanci- en ese punto ; 
pación política del antiguo Virrein!lto, la cual pro- '' 7.11 El contrato de la última prórroga no in
dujo el efecto cle que pasasen al Gobierno de la Re- trodujo no,·ació11 alguna respecto de los contratos 
pública los derechos que el monarca español tenía anteriores, como expresamente consta en él. Es 
sobre las minas de metales y piedras preciosas, sali- verdad que allí St~ dice que las minas objeto del 
nas, etc. Toda la legislación nacional, desde la arrendamiento prorrogado son aquellas de que se 
Ley 9.6 de 1823, y todos los contratos celebrados dio posesión en 1825; pero l'sta cláusulá no implica 
por el Gobi~rno demuestran el título que alego; que la Nación hizo donación á The Western Ande~ 
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de las demás minas; pues usí como en el contrato 1.0 Que efectivamente Ja Nación tiéne desde la 
de 1825 se incluyó el anendamiento de las minas Independencia el dominio y posesión regular de 
entregadas en 1829, aunque no fueron nombradas las minas denominadas de !:Jupía y Marmato, situa
en él, así también en los contratos de 18'73 y 1900 das en e) ~ntiguo Cantón de Supía (hoj Provincja 
hubo de comprenderse cuanto The Western Andes .de Marmato ), como consta de varias leyes, resolu
habia recibido conforme á-ellos del Gobierno na- ciones, decretos y contratos publicados en códigos, 
cional. Lo contrario implicaría un acto, po1· parte colecciones y periódicos oficiales; y que co 1forme 
de la Compañía demandada9 que no me atrevo á á la Ley 9~, Parte 4.a, Libro 5. 0

, Recopilación Gra· · 
calificar, si lo que pretendió fue wrprende1· la buena nadina (1823), el Gobierno ha podido dar en arren-
fe del Gobierno; . · damiento esas minas; . 

"8.a En el enorme supuesto de que el propósito 2.0 Que según la Ley 53 de 18'71 el contrato de 
de la Compañía fue arrebatar á la Nación el ini arrendamiento de dichas minas, que se había cele
nero de l!Jl Guamo, es evidente que no ha logrado brado el 18 de Abl'il de 1825, se prorrogó "al 
su objeto y que su posici6n jurídica es la de estar dueño de los derechos ni arrendamiento,'' Percy 
desde 1900, fecba en que expir6 el contrato celea Braudon, por el término de veinticinco años, con
brado cou Percy Brandon el 6 de Mayo dfl 1873, taJo~ deade el18 de Abril de 1875. El a1:rendatario -
en mora de entregar á la N ación aquel valiosísimo Percy Brandon se obligó pam c<~n el Gobiemo de 
inmueble, á pesar de que s6lo le fue requerido en !la Nación en los mismos téi·1uinos del cont1ato 
1905; primitivo. El contrato sobre prórroga que aprobó 

'' 9." En la restitución y en 'e! desahucio de una esa Ley lleva fecha 17 de Abril de 1871, y fue 
heredad se <~omprenden las cosas que forman parte aprobado el 22 del mismo mes por el Poder Eje-

. de ella 6 que se reputan como inmuebles.· (Artícn' cutivo; · · 
los 658 y 962 del Código Civil); . 3.0 Que Percy .Brandon cedió á la entidad de-

,, 10. La Ley 100 de 1892 concede la acción po nominada The Western Andes Mining Company 
sesoria que he intentado á todo poseedor regular Limited los derechos adquiridos po1· el dicho con· 
de un inmueble; trato de 17 de Abril de 1871, según consta de la 

"11. La Corte es competente para conocer de esc1 itura número 912, otorgada ante el Notario 2. 0 

esta demanda en una sola instancia, por coanto se del Ci1·cuito de Bogotá, fecha 6 de Mayo de 1873. 
trata del cumplimiento de contJ"atos celebrados por En esa cesión figuran todas las minasj estahll'ci
la Nación con particulares. (Artículo 40, nume- miento~ y enseres que fuerón· arrendados en el año 
ral 8.0 del Código de Organización J odicial)." de 1825 y entregados en el mismo año y en el de 

Acompañó á su demanda los documentos si- 1829, siendo de notar quP entre los bienes entrega
guientes: . d0s en 1829 se mencionan la hacienda de Et Gua
. _¡'a) Copia <..le la escritura número 912, de 6 de- mo y hs minas de San Antonio y La (}ruzada. 
Mayo de 18'73, otorgada ante el Notario 2.o del (Véase er Diario Oficial números 7,095 y 12,540 á 
Circuito de B(lgotá, donde consta el contrato cele- 12,543, y la escritura últimamente citad~.i);' 
brado por la Naci6n con Percy Brandon y el tras- 4.0 Que por contrato celebrado entre el Go
paso que de éste hizo Brandon á The Western bierno de la Nación y Carlos W. Brandon, como 
Andes; apoderado de la expresada Con1pañía inglesa The 

"b) Copia de las diligencias de entrega de algu- Western Andes Mining Compan y Limited, el19 de 
nas minas, practicada en Julio de 1905, donde apa- Junio de 1900, se prorrogó por un año contado 
rece que se omitió (m la restitución del grupo mi desde el 18 de Abril d_el mismo el a¡·rendamiento 
nero de El Guamo y de las minas de San Antonio anterior, quedando h Compañía "sujeta á las mis
y La Cruzada pertenecientes á dicho grupo; mas obligaciones estipuladas en los pactos ante¡·io-

" o) Copia del contrato de prórroga celebrado res, con excepción del valor del arrendamientn, que 
entre el Gobierno y Carlos W. Brandon el 19 de fue aumentado. Se hizo constar e.n el artíeulo 5.0 

.llulió de 1900; de ese con~rato q.ue las minas enumeradas en el 
"d) Copia de la escritura número 369, hecha en artículo l. o son aquellas de que se dio posesión en 

Bogotá el 16 del presente mes ante el Notario 2.0
, 1825 al apoderado de B. A.·Goldschmidt & 0.0

, 

en la cual se me da poder amplio y bastante para según aparece del testimonio reprodiJcido en el nú
promover, entre otras, la acción propuesta; mero 7,095 del .Diario Oficial, y ¡.;osteriormente 

''e) Unejemplar,debidamenteautenticadoypro· á los apoderados de The Western Andes Mining 
visto de estampillas, de los .números 12,540, 12,541, Company LimiteJ. (Véase foja 17 de los docuo 

. 12,542 y 12,543 del Diario Oficial, do u de se hallan ruentos) ; . 
public&.das las diligencias de entrega á la Compañía 5,0 Que en Abril de 1901 .expiró el período de 
primeramente arrendataria, de la hacienda ó venero la prórroga de que tratu el contl'ato de que se aca
de Et Guamo y de la fuente salada de El Peñol." ha de hacer 111ención, que fue la última prórroga, 

La Col'te ha examinado la demanda y los docu- y que las minas de que ·se hizo entrega á la Com
mentos presentados, ha estudiado las disposiones pañía .primeramente arrendataria permanecieron 
citadas y otras pertinentes, y resulta: en poder de la entidad demandada desde 1873 has-



260 6AO.E'rA JlLJD.fi.U.ll.AJL 
~======================================~============================~=========== ~ 

ta el mes de Julio de 1905 en que, excepción hecha quinas, aparatos, enseres y utensilios destinadós á 
de las reclamadas en e;;te interdicto, fueron entre- la elaboración de las minas por la Compañía de· 
gadas á Alfredo V á&quez Coho por disposición del mandada y por tod!ls las otras que la han precedido. 
Gobierno, en virtud de contrato de arrendamiento Este auto se notificará personalmente (articu· 
celebrado con él. En la diligencia de entrega que lo 42 de h Ley 100 de 1892). 
corre á fojas. 11 no consta que se hub~eran entre-· BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE SIL
fado _la h~CieSd~ ~grup? mlLero

0
de E~ Guama Y VA-MIGUEL W. ANGULo-IsAiAs CAsTRo V.-JE

ts mmas { an Nnto.~w Y d a
1

_ ?'UZa la, q~~ s~n sús M. ARTEAGA-GERMÁN D. PARDo--ALBERTO 
as qu~ recama la aci ~n Y e as cu? es Pd~l. 0 a PoRTOOARRERo-Anselmo Soto Arana Secretario 

tenencia; por el contrario, consta en d1cha 1 tgen· · . d d ' · 
cia que no fueron entregadas. . en prople a · · · 

De modo que según lo expuesto y según los do· 

Corte Suprema de Justicia- Bogotá, t?·einta de 
Mayo de rnit novecientos seis. 

cumentos y leyes y actos oficiales citados, es claro 
que la Nación está en posesión regular de.las mi
nas expresadas, entre las cuales figuran el grupo 
de El Gua,mo y las de San Antonio y La O·uzada, Viatos: Cuando la Corte profirió el auto cuya 
de que el demandado es mero tenedor, á virtud de 1·evocación se pide, consideró previamente la com
arrendamiento que ha terminndo, y las que retiene petencia que tuviet·a para conocer del asunto: no 
sin derecho alguno. podía arrogarse jurisdicción, ni abstenerse de re-

Por tanto la Corte, administrando justicia en solver. 
nombre de la Repúhlíca y pot· autoridad de la ley, Precisamente en el ordinal octavo, artículo 40 
resuelve: del Código Judicial, que el apoderado de la Wes-

Se ordena á The Western Andes Mining Com· tern Andes Mining Uompany Limited cita en su 
pany Limited, ó-á quien sus derechos represente, apoyo, se fundó <>sta Corte para aprehender el co
{~ue entregue dentro de cuarenta días á Alfredo nocimiento del interdicto solicitado por el apodera· 
Vásquez Cobo~ apoderado de la Nación, ó allegí-. 9o de la Nación, sobre tenencia sumaria de las 
timo representante de ésta: minas de Marmato por él determinadas. Conoce 

a) El grupo minero llamado El-Guama ó Cerro la Corte-dice el artículo-de las controversias que 
de Marmato, ~itunfl,, ~~~~el Municipio. de Marmato, se :-,usciten sobre contratos ó 1;onvenios que el Po
Provincia del mismo uumbre, Circuito de Riosucio, der Ejecutivo Nacional haya celebrado .... con los 
Departamento de Caldas, cerro cuyos linderos son: particulareEl .. El Gobierno de la N ación celebró 
por el Norte y Nordeste y parte baja, la cañada de un contrato de arrendamiento de esas minas con la 
Gien Pesos y la cañada de Pantano, cañadas que Compailfa .mencionada. Al expirnr el término del 
separan dicho cerro del cerro d'e Oien Pesos; y por contrato, la Compañía rehusó la entrega de ellas. 
el Sur y Sudoeste, la cañada de Cascabel, desde su Suscitósepues cuestión ó disputa entre las partes, 
nacimiento hasta su entrada en 1a cañada de P(ln· y una de ellas ocurrió ante la autoridad judicial á 
tano, y por la parte alta, la cúspide ó línea que di- hacer valer sus derechos. De aquí provino la con· 
buja el mismo (}erro de Ma1·mato. Este cerro tiene troversia en la cual se ócupó la Corte como asunto 
como contrafuerte los otros dos que se han men- de su competencia. No hay otra disposición legal 
cionado, y su base reposa en las faldas del de que atribuya esa competencia á otra autork\~d ju• 
Cien Pesos; de modo que dentro de dichas cañadas dicial. La historia. de esa atribución es bien cono
se halla precisamente ubicado· el inmueble de que cida en la legislación del país. L'l Corte en casos 
trata este punto~ El (}e1"l'O de Mm'mato es escarpa- análogos ha usado de ella. 
do y tiene derrumbes inmensos que le señalan á Por lo que hace á la personería d<>l apoderado de 
larga distancia y no le dejan confundir con otro; la Nación, basta observar que er artícul!J 4.0 del De-

b) Las dos vetas minerales llamadas Sari An.- creto legislativo número 48 de 1905, que está in
tonio y La Ontzada, las cuales se hallan situadas corporado en la Ley 6." del mismo año, dice así: 
eu la falda oriental del Ce1TO de Marrnato y extien- ·"La Junta nacional de Amortización procederá á 
den sus ramificaciones á todo él, y tienen de consi· reivindicar las usurpaciones que se hayan hecho 
guiente por linderos comunes los de ese ceiTo. En y hacer delimitar con claridad y precisión el área 
la veta ó mina de San Antonio, hacia la parte baja, dentro de la cual ha poseído la Nación las reÍeri
á poca distancia se halla eJ establecimiento minero das minas. Para este· efecto, y para los de:t,ás á 
El Guamo, llamado hoy El AlgariJ'Obo, compuesto que dé lugar la administmción y manejo de las 
de unos paredones en ruinas, que sirven para 'de te· minas, se faculta á la Junta mencionada para eon
ner los derrumbes del cerro, y de unas bodegas de tratar con abogados, ingenieros ó empleados que 
cal y canto cori los techos en ruinas. L!l. veta<) mina se necesiten, la prestación de sus servicios y para 
de La Cruzada se halla á algunas c,uadras de. dis- hacer los gastos que estas gestiones exijan." La 
tancia al norte de San Antonio; Junta de Amorthmción hace parte élel Ministerio 

0 ) L~s casas de ~abitación situadas e~ el men- de Hacienda y Tesoro, y el Jefe de este Ministe
cionado ·grupo (le m mas, y todos los molinos, má- rio confirió poder suficiente á Alfredo V ásquez 
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Cobo para entablar la acción posesoria que pro
puso. Quiere decir que se dio al Gobierno, además 
del q 11e tiene por el artículo 314 del C6digo 
Judicial, otro medio más expedito y eficaz para re
clamar las minas de que se trata. 

Sostiene el reclamante qué la Ley 57 de 1905, 
sobre desahucio, reguló íntegramente la materia á 
quo Re refiere eLartículo 41 de la Ley 100 de 1892 
y el 7.0 de la Ley 43 de 1903, y que por lo mismo 
éstos fueron derogados tácitamente, como lo dispo· 
ne el artículo 3.0 de la Ley 153 de 1887. 

No e::¡ eso así. · 
La acción de tenencia sumaria y la que consagra 

la citada Ley 57 perBiguen un mismo fin: obtene1· 
la entrega de la cosa de que el demandado es mero 
tenedo1·. Mas en la acción de tenencia el cleman
dnnte tiene que probar que es poseedor regular, al 
paso que en ]a de desahucio sólo necesita acreditar 
la tenencia. Y en el caso del artículo 15 de la in· 
dicada Ley 57 ni siq\tiera .eso se requiere, toda vez 
que la acción de desahucio procede también cuan· 
do se· trata de una ocupación de hecho, sin que haya 
mediado contrato de arrendamiento. 

echado de menos es el poder que acreditara el ca
rácter de apoderado con el cual se presentó Posada 
más tarde. Por otra parte, en los dOcumentos pre
sen-tados por la N ación, para solicitar el interdicto, 
consl,a que la Compañía expresada era arrendata
ria de las minas de Marm11to y que rehusó entregar 
varias de esas minas. E'l pues la Compañía la que 
debe entregarlas, y si su apoderado se presentó á 
oír la notifición del auto respectÍ\'·.> y luégo ha ex· 
hibidQ el poder que justifica su intervención, no 
tiene porqué quejarse. 

En mérito de las anteriores consideraciones la 
Corte, administrando justicia en nombre de laR~
pública y por autoridad de la ley, niega la solici
tud de revocación del auto de siete de Mayo que 
hace el apoderado de la W estern Andes Mining 
Corripimy Limited. 

Notifíquese y publíq!Jese en la Gaceta Judicial. 

BALTASAR BOTERO URÍBE-FELIPE SrL· 
VA-MIGUEL W. A'NGULo-IsAfAs CATlto V.-JE
sús M. ARTEAOA-GERMÁN D. PA1mo-ALBERTo 
PoRTOCARRERo-Anselmo Soto .Arana, Secretario 
en p1·opiedad .. t, •. · primera acción se da al poseedoi· regular y 

eil contra de todo tenedor, c1,1alqti.iera que sea el 
contrato que lo acredite como tál. La de desahucio 
sólo se concede al arrendador ó al subárrendador Gorte Suprema de Justicia-Bogotá, Agosto vein-
contra el arrendatário, y en el caso del predicho '#cinco de mil noveciento8 sei8. 
artículo 15 se da ta!'"bién, aunque r)o exista con- Vistos: En extenw memo! h! ;;e ha presentado 
tr_ato de arrendamiento, contra el que ocupe de ·ante la Corte, por medió de apuderado, la Compa
~echo la cosa. . . . . . : . ñia inglesa titulada Western Andes ·Mining Com-

. ~n las dos acciOnes ha~ md~nt~dad de fines, pe! o pany Lirnited, en vil·tud de ·lo dispuesto en el ar-
ex!p-en el_e!'llple? de medws dtfete?tes. . - tículo 43 de la Ley 100 de 1892, y ha solicitado 

La~ dthgenCias .·sobre de~ah~clo ~o e~tingue~ la revocación del auto. de siete de Mayo de este 
las acciOnes pos:s~11!as ~u e c?mp~ a~ al an endado~- año, alegando tener "títulos perfectos de }a pro
y al arrendatario. As1 lo diCe el aitÍculo 17 de la piedad y. posesión sobre el territorio mi~el'i) que 
Ley 57. , . . . hay en el Cerro de Mctnnato y aun sobre el mismo 

Y. ello es as1, po_rque en ellas, como va diCho, no cerro íntegi'O:" 
se discute la posest6n. . · 

I De modo que después de concluidas sin éxito las 
diligencias sobre desahucio, cabría 1~1 acción de 'te-
nencia en que sí se discute la posesión regular del Acompañó á·su solicitud los siguientes docu-
demandante, aunque e_n el fondo ella no ·sea una mentos: . 
acción ·posesoria. · . '' 1.0 Título de la mi ha Demasías de El Salto y 

·Si en la tenencia y en las diligencias de des- :Lá'Cruzada, _marcado ·coh la letra A roja, en 11 
ahucio se decidiera una misma acción, lo fallado en fojas· iitiles; · · · · ' 
una de ell<IS haría tránsito.á cosa juzg<!da; aun en· _ "2. 0 Declaraciones de José María Arango M., 
l'a misma vía_ sumaria, visto el principio de proce- Rómulo Cuesta y Manuel A. Posada, sobre identi
dimiento que consagra el ·artículo 831 del C6digo' ficación, · marcado con la letra B roja, en 7 fojas 
Judicial. En sentir de la Córte, no hay en tal caso útiles;. · ., . 
cosa juzgada, .ni en la misma. vía sumaria en· que · "3. o· Esni·itura públié'a número 912, de 6 de Mayo 
proceden las dos acciones indicadas. de 1873, extendida ante el Notario 2.0 de este Cir-

Todo lo cual demuestra que la Ley. 57 de 1905 cuito, sobre _v:enta de Percy Brandon á la Western 
no excluye la aplicación de los m'tículos de las Le. Andes Mini.ng Company Limited, marcado con la 
yes 100 de 1892 y 46 de 1903, y qúe por ende aqué- letrá B roja, en 11 fojas útiles; 
lla no reguló la materia á qúe e_stos sé refieren. "4.0 Diligencia de remate en el juicio ejecutivo 

En cuanto á la doch;ina establecida p<)r la Cor-· de Percy Brandon contra la Compañía Mariquita 
te, que invoca el apodemdo_ de la Western Andes Mining Comp,any Limited, marcado con la letra C 
Mining Company Liriiited; la Corte no ha deseo- roja, en 9 fojas útiles; 
nocido la existencia de· la Compañía; lo. que ha '' 5.0 Sentencia de la C~rte Suprema de la Confe• 

( 
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deración Granadina, de 29 de Septiembre de 1859, 
proferida en el juido civil de José Marfa Vélez 
contra el Gobierno de la República, marcado con 
la letra D roja, en 8 fojas útiles; . 

'' 6.0 Sentencias pronunciadas por el Juez 1,0 de 
este Circuito en 3 de Octubre de 1864, y por la 
Uorte Suprema Federal en 11 de Noviembt·e de ese 
mismo año, en el juicio ejecutivo de .JJanuario Sal
gar, como apoderado del Gobierno, contra la Com
pañía arrendataria de las minas de .Marmato, mar
cado con la lett·a E roja, en 9 fojas útiles; 

"7.0 Expediente que contiene las diligencias de 
mensura de la mina de El Guamo·y sobre el des
linde de ésta con las Dema8ías de vetas concedidas 
á la Compañía inglesa, marcado con la letra F roja, 
en 3 fojas útiles ; 

"8.° Contrato sobre prórroga del arrendamiento 
de las minas de Supía y Marmato, celebrado y 
aprobado el19 de Junio de 1900, marcado con la 
letra F roja, en 9 fojas útiles; 

del apoderado de la Nación y la incompetencia de 
jurisdicción en la Corte para conocell' de este asun
to, y vuelve á disputar ln poses16n regular de la 
República sobre las ruinas de Marmato. En cuanto 
á estos ·puntos la Corte repi'Oduce los at·gumentos 
aducidos ya en el aut·• de 7 de Mayo citado, y en 
el que se resolvió sobre la primera solicitud de re
vocación. 

Agrega la Corte sobre este último punto que ha
biéndose librado el interdicto en cumplimiento del 
artículo 42 de la Ley 100 de 1892, y dehiend•l pro
ceder ahora ·en virtud del artículo 43 de la misma, 
no se trata al presente de discutir la posesión regu· 
lar de que goza la Nación sobre las mina:. de El 
Guamo, San Antonio y La Cruzada, que dio en 
arrendamiento, sino de demostrar con títulos lega· 
les que tiene derecho la Compañía para retener 
esas minas.· 

III 

"9~~ Copia auténtica del contrato celebrado en- Antes de seguir adelante conviene, como nota 
tre Federico Delgado, como representante de la ilustrativa, hacer una historia de las minas de Su pía 
W estern Andes Mining Company Limitad, y Alfre- y Mar mato. 
do Váaquez Cobo, de 6 de Junio de 1905, relativo á Del Estudio sobre las rninas de oro y plata de Ca
ciertas estipulaciones relacionadas con la entrega al lombia, por Vicente Restrepo, segunda edición, Bo
segundo de las minas nacionales en Marmato, mar- gotá, 1888, se copia lo siguiente: 
cado con la letm G roja, en 3 fojas útiles; " Como dijimos antes, en el G61'1'0 de Marmato 

'' 10. Declaraciones de José María Arango M. y se explotaban minas de filón desde la mitad del si
Rafael Castaño G., sobre identificación, marcado glo xvx. 'La labor de dicho cerro ha sido siempre 
con la letra H roja, en 2 fojas útiles; y es desmontar las vetas, ramas y criaderos. y echar 

" 11. Estatutos de la Western Andes M.ining tierra á la quebrada con pilas de agua, de ~u yo 
. Company Limited, eon la correspondiente escritura beneficio y labor ha resultado perderse la mayor 

de protocolización, marcado con la IEñra I roja, en parte de aquel oro, por ser volador y llevárselo las 
28 fojas útiles; pilas de agua, causa principal por que se dcsampa· 

"12. Los números del Diario Oficiat enunciados raron. las di.chas minas, y no se ha hallado modo 
ntrás, y que contienen: de coger dicho oro.' El que esto escribía en 1644, el 

"El número 7,095, el testimonio de posesión de Capitán Jacinto de Arboleda, Alcalde de Anser
las minas nacionales dada al Dr. Francisco Roulin ma, entró á trabajar en las minas de Marmatn en 
en 1825; 1634, con una cuadrilla de cuarenta esclavos. El 

''El número 7,325, el Decreto número 253 de halló modo de evitar la pérdida del oro y de con-
1888, sobre fijación de límites de esas mismas minas; tinuar con provecho las labores de las ...-etas, ha

" El 7 ,698, la legalización de la W estern Andes cien do construir un ingenio, de lo cual resultó un 
Mining Company Limited; aumento á los quintos reales de más de cuatrocien· 

"Los números 9,725, 9,726 y 9,727, la Resolu- tos pesos anuales. El Capitán Antonio de Guzmán, 
ción del Ministerio de Hacienda de 30 de Enero fundidqr y ensayador de la real caja de Anserma, 
de 1895, en que se declara que la Western Andes. certificaba en 1644 que 'en tres l:lños que hacía que 
\1ining Company Limited es dueña ele la mina·De- estaba ejerciendo sus funciones había llevado á 
masías, Bl Salto y La Cruzada ; ·fundí•· D. Jacinto de Arboleda más de doce mil 

''El 11,298, el Decreto legislativo número 785·, pesos de oro que saca de sus minas, y sin esta 
de 19 de Junio de 1900, que apmeba el contrato ca11tidad, es más de otra tanta la que diferentes 
sobre prórrog:i del al'l'endamiento de las minas de persopas han fundido del oro que saca el dicho Ca· 
Su pía y Marmato; y pitán.' En el mismo año se le concedieron otras mi· 

"El 12,526, la Resolu<?ión dictada por .el.Secre- na_s en el cerro llamado de El Pantano, con la con
tario de Hacienda Francisco Soto el l. o de Diciem· dición-propnesta por él-de hacer construir dos 
bte de 1832, en que se determina cuáles eran las nuevos ingenios. Para atender á los nuevos .traba
minas de la Nación en Supia y .Marmato." jos de explotaci6n había comprado otros veinti-

II 
Insiste el apoderado de la Compañia inglesa men

cionada en alegar la ilegitimidad en la personería 

cinco esclavos, que le costaron once mil patacones. 
"Torlavía en 1776 eran los Arboledas los que 

más labores tenían en el Oerro de Ma'rmato. En el 
dicho año trasladaron· sus cuadrillas de esclavos al 
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Chocó. Consta que en 1801 pasaban de 500 los ne- gunos esclavos extraen la arena y la lavtm eu una 
gt·os qnl-l había trabajando en Marmato. batea para separ~r el oro.' 

".El Capitán Carlos Stuart Cochrane, de la marina ''Para dar una idea del modo como se trabajan 
real inglesa, visitó el Chocó en 1824. De su diario las minas de veta en la jurisdicción de Supía basta 
de viajes y residencia en Colombia traduCimos lo decir que toda la herramienta de los mineros se re
siguiente: 'El Sr. Hurtado me informó que todas. duce á una barra ó palanca de hierro de cerca de 
las minas del Cho~ó no producen más de diez y ocho dos y medio pies de longitud, puntiaguda por un ex
á veinte quintales de oro (1) y cerca de diez quin- tremo y chata por el otro. Con este instrumento 
tales de platino por año. Anteriormente produ- atacan la roca. Los utensilios de acarreo son tan 
cían más; pero la guerra de In. Independencia ha sencillos como los que sirven para derrocar. Pefia 
hecho salir todos los mejores negros........ El oro y tierra se sacan fuéra de las vetas· en sacos ó zu
se vende allí li doscientos pesos la libra. En Ja. rrones de cuero, que cargan los peones, llevándolos 
maica lo pagan á doscientos cincuenta pesos.' El sin otra ayuda que las de sus manos. . 
mismo viajero, hablando de las vetas de la Vega de ''Cuando descubren la en•sta de u11 filón, abren 
Snpía, dice: 'La mejor mina de Bupía, según la sobre éste una galería, que continúan si resulta has
opinión de M. de la Roche-mineralogista francés tante rico. Rara vez sucede que un trabajo de esta 
y hombre muy entendido-es la de Chaolwfntto. naturaleza sea de larga duración, porque las condi
En esta mina había una galería de unas cuarenta ciones requeridas por el minero son demasiado nu
yardHs. y luégo un pozo de cincuenta yardas de merosas y no es fácil que se encuentren reunidas. 
profundidad. Al~:~acar ·el mineral de la parte infe- En efecto, exige q11e el oro PXtraído en cada día de 
riot· el pozo se llénó de agua é interrumpió los tra- trabajo sea bastante para pagar los peones y dem~s 
bajos de la mina. El filón tenía dos yardas de a.n- gastos, y que la ·roca sea blanda, pues si es muy dura 

'chura. Cuando se dio principio á los trabajos el se ve obligado á abandonar el filón, cualquiera qJle 
mineral no daba sino cinco onzas de plata por sea su riqueza. Si la veta se empóbrece, y con ma~ 
quinta 1, y después se enriqueció muchísimo. Est~ yor razón si se hace estéril, •·ara ve~ se continúan 
mina pertenece á particulares que fueron arruina- las galerías por más de cuatro 6 cinco pi.1s, porque 
dos pot· la guerra de la Independencia y que no el minero trabaja diariamente para alimentarse con 
tienen dinero para trabajarla .... Ultimamente es- su jornal y ·le es imposible adelantar una explota-
tán las minas de Marmato, que son muchas: dan ci6n improd~ctiva. . 
un oro blanco de baja ley, como de catorce quila- "M. B!">ussing<iult mejoró mucho el laboreo de 
tes. Las explotan actualmente moliendo el mine. las minas, abriendo cañedas, montando molinns de 
ral (en piedras) y lavándolo en albercas formadas pison.es y de arrastre y empleando otros· medio~ 
en corrientes de agua; de esta manel'a se pierde cié11tíficos de trabajo, cofl lo cual progresó mucho 
mucho metal.... Todo el Distrito del valle del aquel Cantón. En 1826 ~·seribía él mismo: 'Cuan
Canea es rico en producciones minerales; pero do por la. primera \'eZ visité estas minas, Marmato 
hasta ahora no ha sido explorado sino supet·ficial- no era ·otra cosa que la J'flunión de unas cabañas 
mente; quédales m~:~cho por examinar y ganar á miserables, habitarla" pot· negt·os esclavos. En 1830, 
los hombres entendidos y emprendedores.' época en que salí de aquellos lugaref'l, Marmato pre-

" Todavía se pasaron cuarenta años después del sentaba el aspecto má;¡ animarlo: se veían allí gran
viaje del Capitán Cochrane antes de que se comen· des talleres, fundición de oro, máquinas para tritu
zasen á explotar formalmente las ricas rninas de rar y· amalgamar el mineral. Más. de tres mil habi
plata ele Supía, descubiertas desde el siglo pasado. tantes, todos libres, yivían en el. declive de la mon
Este ejemplo bastará para probar la indiferencia taña.' El previó el desart·ollo que tendt·ía más tar
cou que hemo~ mirado en Colombia nuestras ri· de el laboreo ele las minas de plata. En e! informe 
quezas minerales. que acabamos 1le citar dice: ' Si como es muy pro-

" La Casa de Goldschmidt y Compañía tomó al bable 1~ Vega de Su pía viene á se•· el centro. de la 
. Gobierno en arrendamiento, en 1825, varias minas explotaciórf de las minas de plata, y si, como se 
de oro de filón y de aluvión y de plata en venas, puede también p1·esumit·, se fundasen establecí
situadas f\D Marmato y Supía, que sus dueños ha- mientos de amalgamación, sería conveniente tener 
'bían abandonado hacía largo tiempo. El mismo año allí una salina que produzca cantidad suficiente de 
llegó á la Vega de Supía M. JuaH. B. Boussingault, sal.'· Durante su permanencia en Colombia escribió 
encargado de la dirección de varias minas que aca- este sabio profesor varias memorias importantes so
baba de compt'at· otra Oqmpañía inglesa. El ha bre el oro. 'El terreno de Marmato--dice--en que se 
descrito los imperfectos mé'todos de explotación que encuentran las minas pertenece á la gran formación 
estaban allí en uso: 'Los trabajos de lavado-di- de sienita y de gruatein porfídico que contienen los 
ce-en los aluviones del Jlano consisten en zanjas ,ricos criaderos de oro de la Provincia dr Antioquia. 
y trincheras dispuestas en· orden y bastante pro- En Mar mato existen muchos filones de pirita aud:. 
undas para atravesar él espesor del depósito. Al· fera. Estos grandes filones; perfectamente anegla. 

(1) Veinte quint~lefj qe orp valen 550,000 pesos. 
dos, tienen una dirección casi co'nstante del Este 
ál Oeste. La pirita descansa ordinariamente sobre 
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la roca, y rara vez está mezclada con ganga; el 
oro aparece diseminado en partículas, algunas ve
ce~ perceptibles á la simple vista, y otras no sola
mentl\ invisibles sino quE> apenas pueden descu
brirse algunos indicios por medio de los reactivos 
químicos, y entonces es tan diminuta la cantidad de. 
rnetal que existe, que sin la ~xtrema ~ bundancia 
del mineral, el laboreo no seria productivo. 

•' En el documento E se hallará fa descripción 
geol6gica que hace B. Boussingault de los terrenos 
de la Vega de Su pía." 

Se copia de ese clocumento la parte siguiente: 
"Filori.es auriferos de Mm·mato-El grupo por

fídico de Mannato es tan importante por los filo-

virtud de re;nate judicial, de los derechos al arreu
damiento," dice el contrato. 

Percy Brandon cedió el arrendamiento á la Com· 
pañía The Western Andes Mining Co•npany Limi 
ted en 6 de Mayo de 1873. 

-En 19 de Junio de 1900 se prorrogó ese contrato 
por un año, hasta que se hiciera al Gobiemo la eu
trega de .las ·minas, cuyo arrendamiento había. ter-. 
minado. 
. EnJulio de 1905 la Compañía arrendataria en
tregó al apoderado de la Nación las minas materia 
del contrato, con excepción de las minas de El 
Guarno, S€tn Antonio y La Cruzada, que son la¡;; 
que redama el Estado. 

nes que encierra como por su punto de vista geog- IV 
n6stico.. El espesor de los filones auríferos y. argen- ,, En el cuad~rno distinguido cou la letra A l'oja 
tíferos de Marmato es muy variable, pero siempre se halla un título perfecto-dice el apnderado de 
hastante conside.-able l en generál varia de uno á la' Compañía-de propiedad y posesión en provea 
n:iás pies. Su espesor llega hasta 15 ó 20 pies. cho de )a Western Andes Mining Company Limi 

~'Se nota una gran regularidad en la dirección ted, que remonta hasta 17 rle Agosto de 1825, y má¡;¡ 
de estos filones: los principales se dirigen casi exac- atrás si se quiere." El apoderado hace consistir ese 
lamente del Este al Oeste; algunas veces se des- título: l.o, en la copia de una escritura pública de 
vían. al Sur 6 al Norte, pero en los filones menos esa fecha, otorgada en la Villa de Su pía ante el Es-
importantes· de sue1'te que estos filones no son sino · d 1 e 

6 ramificacion~s de uno principal que se dirige de cribano público municipal intermo e ant n; 2.0
, 

en el nuevo titulo de minas, de 20 de Agosto de 
Este á Oeste, al cual irían á reunirse. 1864, expedido por el Presidente del extinguido 

,''Todos los filones de Mar mato son, generalmeri- Estado Soberano del Cauca; 3.0 , en la r·evalidación 
te hablando, verticales, Y toman á menudo una li- de ese título en 17 de Diciembre de 1889. De di
gera inclinación, s.ea hacia el S~r, sea.hacia ~1 ~or- chas tres piezas se tratará separadamente. 
te. Tienen t~lmhién alguna diferenCia de mclma- Por la citada escritura María Josefa Moreno de 
ción muy notable, porque en los trabajos superio- la Cruz dio "en contrato y venta pública y enaje
res de un filón se le ve mclinarse al Sur, en tanto nación perpetua," al apoderado "de Ricardo Ylling· 
qun en los t1·abajos iuferiores la inclinación es al worth, agente de la Compañía de los Sres. Cal'los 
Norte. El muro y el techo dt~ los filones s?n de una Hering, Guillermo Graham y Juan Biston Powles, 
misma roca, más ó menos alterada, Y contieneQ. mu- del comercio de Londres" ..... "las minas (le super
cha pirita cúbica. Las piritas de Marmato resisten tenencia nombradas Salto y Candado, en el cerro 
á la descomposición; sin embargo, sobre algunas llamado Cascabel, en Marmato; Boca del Monte, 

· muestras se nota una efervescencia particular, lo Candelaria y una llamada Pedro Ortiz, en el cerro 
que prueba que tienen pirita blanca interpuesta." coatiguo: la del Llano, de oro corrido, en la inme-

El contrato de 18 de Abril de 1825, de que hace diación de la Villa; una salina etc., las cuales ha 
mención el estudio citado, estipuló que el arrenda- adquirido-dice-tanto por ser ella la única here
miento (artículo 1.

0
) dura~a veinticin.co_ años for- dera legítima de sus predecesores como por los re

wsos y cincuenta voluntanos) á arbitrio de. los gistros que por sí propia ha sacado, compra que 
arrendatal'Íos, quienes podrían devolver l~s m.mas hl\ hecho, y porque constantemente ha seguido sus 
de la Vega de Sup.ía Y, Marlllato eri cual~?Ier tiem- labores, disfrutando quieta y pacíficamente tanto de 
po, siempre que JUStificaran q,ue la~ utihdad~s de )a posesión de ellas como de SUS productos, sin que 
su elaboración no correspondmn á los trabaJOS Y nadie hasta el presente la haya ni molestado sobre 
gastos que Sf~ erogaran. su legítima prop!edad, dominio y tenencia; que son 

Las minas se entregaron á la Compañí~ arrenda- suyas propias seg.ún lo acreditan los registros que 
taria, unas en 1825, otras en 1829_. La mma de El tiene entregados al comprador, de los que yo el 
Guarno y las de San An.tonio y Le: C,ruzada se Escribano doy fe. 1

' Esa escritura, entre otros docu
entregaron en el año últimamente ~ndiCado, con mentos, fue presentada por Jesús María Zorrilla, 
cerca de doscientos esclavos, entre ellos varones, como "apoderado sustituto de la Compañía mine
mujeres, muchachos y muchachas, algunos de ellos ra de. Mmiquita y .Nueva Granada," ante el Se
inutilizados. , cretario de Hacienda del antiguo Estado Soberano 

En Abril de 1871 se prorrog6 por veinticinco del Canea, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
años el Mntrato de 18 de Abril de 1825, quedando artículo 46 del Código de Minas de dicho Estarlo 
de .arrenilatario de las minas de Supía y M~rc.nato (Ley 66 de, 1859 ibídem), para que .se le expidiera 
Percy Brandon, "como dueño en la actuahdad, á· un nuevo tztulo de las expresadas mmas y de otras 
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que señaló. Efectivamente se expidió el nuevo tí- tos de rrgistro ·y adjudicación, con sus linderos 
tolo "á favor de la Compañía que elaboraba las respectivos-no de la supedicie del tet-reno sino de 
minas de Marmato bajo la dit·ección del Superin- las pertenencias-de cada una de estas minas, como 
tendente Sr. Guillermo Gotherland," el 20 dn Agos- lo exigía el artículo 46 con relación al 31 del·Có
to de 1864. Ese nuevo título fue revalidado en digo de Minas del extinguido Estado Soberano del 
Popayán en 17 de Diciembre de 1889, á favor· ya Canea, omisión que no permite saber cuáles et·an 
de la Western Andes Mining Company LiilÜted; los verdaderos linderos de dichas mina<:, y dificul
pero la revalidación dice: ¡¡La referida mina se ta, por consiguiente su identificación; y 2.0

, que al 
denomina hoy Demasías del Salto y La C1·uzada, revalidat·;.;e ese título en Diciembre de 1889 no se 
por haberlo pedido así los inte1·esados.'' insertaron ta rnpoco lás diligencias exigidas por los 

Las escrituras, como documentos públicos, tie- artículos 129 y 131 del Código de Minas adoptado, 
non el valor probatorio que les da la ley. De modo omisión que presenta los mismos inconvenientes 
que la otorgada por María Josefa Moreno de la que presenta el título en cuánto á linderos~ 
Cruz tendt·á Pl suyo como tál; pero no era en la Inmediatamente después de la copia de la escri
fecha en que se expidió el nuevo título de las mi- tura de María Josefa Moi·en•l de la Cruz se encueii
nas de que trata ese documento (20 de Abril de tra lo siguiente, sin explicarse allí el motivo de esta 
1864) ni en la fecha de su otorgamient~>, conforme inserción: "Linderos de las detnasías convenidas, 
á lo. dispuesto en la Ley 4.", Título 18, Libró 9.0 de bajo los nombres 6alto, Candado, Capm·rosal, Oa8· 
la Novísima Recopilación, el verdadero título de cabel y Candelaria," y sigue la expresión de los 
mi_nas exigido por el artículo .46 con relación al 31 linderos que á continuación se copia: 
del Cóuigo de Minas del extinguido Estado Sobe- "Por la parte. baja queda pues en posesión la 
rano del Cauca. Era simplemente una escritura de Com 11añía inglesa de los límites señalados, como 
venta de las minas Salto y Candado, en el cerro de son : donde se encuentran los dos canalones cono
Cascabel, en Marmato, y Boca del Monte, Candela:.. cid os, Pantano y Cascabel, y por la parte de arri
?·ia y Ped1·o Ortiz, en el cerro contiguo. Y cuando ba sus lindero·s son: la quebrada conocida con el 
se revalidó en 17 de Diciembre de 1889 el título de nombre de Chaburqui, donde se encuentra una 
la mina denominada lJemasiqs del Salto y La Orn- pe!ia taladrada con esta cifra (0gn, arriba de la toma 
zada, denominación que se le dio por haberlo pe- de la acequia que sale de la quebrada de este Iiom
di"do as( los interesados, como ya se dijo, tampoc~ bre, atravesando á la cabecera <le la quebrada lla
era esa escritura el título exigido pot· los •irtírulos mad11 Obispo, y de allí, bajando por la cuchilla lla-
129, 131, 132, 133 y 70 del Código de Minas actual, mada Oandelariti hasta la casa que tiene la. Com
que ya regía cuando Sl~ hizo .esá ·revalidación De pañía en la Boca del Monte, y de allí, bajando por 
modo que la susodicha escritura, como documento el camino común al puente de cál y canto de Ca8-
de venta, sólo reza la de las expr.esadas minas, nin- cabel." Nótese que en la lista de las minas compren·· 
guna de las cuales está entre las tres que reclama didas dentro de esos linderos no figuran las de la 
la N ación; á saber : El Guamo, San Antonio y La Boca det Monte y Ped-ro 01'tiz, de las vendidas por 
Cruzada. Por tanto es improcedente ese documen- María Josefa de la Cruz. 
to en el presente debate. No entra la Corte á exa- En la reválidación del título no se determina
minar los demás defectos de que adolece la expre- ron los linderos de las minad que quedaban com
sada e3critm·a, de fecha posterior .al contrato de prendidas en la revalidación ; sólo se dice: ''cuya 
arrendamiento, por creerlo innecesario. mina (.Demasias del Salto y La CrutJada) está si-

Casi otro tanto debe decirse del expresado títu- tuada en el Distrito de Marmato, Provincia de 
lo presentado en copia, expedido por el Presidente Toro, comprendida entre los linderos que se expre
del extinguido Estado Sober~no del.Cauca: entt'e s~n en dicho título." De modo que en la revalida
las minas comprendidas en ese título, que son las ción no quedai·on comprendidas sino las minas pri
mencionadas en la escritura de venta de María Jo- meramente expresadas y euyos linderos superficia-
8efa Moreno de la Cruz y las de Gaspm·illo, Ma- les se determinaron en la parte que se ha copiado 
chete y Botafuego, Vendecabezas, Sabaneta, San en el párrafo anterior de este auto. 
Leand1·o, Sordo y Cumba,· Eclwndía, Patacón, El apoderado Je la Compañía inglesa Western 
Loaisa y Las Mercedes, Cabezas de Cascabel y Ca- Andes Mining Coinpany Limited dice en su. me· 
par'l·osal, de que hace mención el título, no está morial. que el-título de la mina Dernasias det.Sa~· 
comprendida de las tres minas de la Nación; sino to y La Cruzada "pregona que. dicha Compañía 
la de La Cruzada, si es que la mina de este nom- es dueña d~ todo el territorio miñero que hay eil el 
bre que le da el título es la misma de la Repú- Cerro de Ma1·mato, pues este cert:o, según lo esta
blica. . blecéil las deClaraciones de José Mátía Arango M., 

Debe hacerse la misma .observación, por consi- Rómulo Cuesta y Manuel Antonio Posi\da, se ha· 
guiente, respecto de la revalidació11 de ese título. lla íntegt·amente cubiei·to po1; la mina Demasías 

Y en cuanto á éste y aquélla, debe observarse del Sálto y La (huzada, mina que abarca no sólo 
también: 1.0

, que al expedirse el título no se in- la totalidad del Oer?·o de Ma'l"mato, sino más.'' Lo 
serta1·on. en él los títulos .especiales, ó los documen- que dicen esas ~eclaraciones rendidas con vista del 
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thulo de dicha mina es lo siguiente: ''Que De- por la Sra. Moreno ·de la Cruz es cuatro años ante
masías del Salto y la Cruzada está en el referido rior á la entrega que por razón del contra.to de 18 
Oe1·ro de Marmato y lo cubre íntegramente,.y que de Abril de 1825 se le hizo on 1829 á la primitiva 
In diferencia entre loA linderos de dicho cetTo y Compañía; y por consiguiente no es de suponerse 
título consiste en que los del primero lo circuns- que ésta recibiera y aun exigie1·a que se le entre
criben, y los del se¡.{undo abarcan aJe más una ex· gara, á título de arrendamiento, lo mismo de que 
tensión mayor de._ terreno _contiguo.'' .Aparte de ya era dueña á título de compnwPnta, ó sea por 
que fstas declaraciones se refieren á una superfi- razón del contrato celebrado con la Sra. de laCr¡;z. 
cie de terre11u, y no á los linderos de las pertenen· Coosecuencialmente lo que debe so ponerse es que 
cias que constituyen las diferentes minas ciP- que las minas á que se refiere la escritura otorgada por 
tratan el título y la revalidación expresado~, los 'dicha ~eñora no son las minas que el Gobierno dio 
declarantes no dice11 r¡ue las minas El Guamo, San en arrendamiento á la Compañía, y que éste recibió 

. Antonio y La Q1·u.zada, reclamadas por el Gohier· en 1829. 
no, estuvieran tituladas ó (~omprendidas dentro de Ha habido necesidad de hacer el análisis ante
dicho título y su revalidación, y pertenecieran, por rior de los documentos que componen el _.cuaderno 
consiguiente, á la Compañía. distinguido con ]a letra A y de la información de 

Por ot.t·a parte, á poco que se examinen las de- núdo hecho marcada con· la letra B, documentos 
claraciones, se viene en cuenta de que los testigos que el apoderado de la Compañía solicitante cali 
mezclan puntos de hecho con puntos de derecho: fica de ':título perfecto," pam demostrar que ese 
ellos califican lo que en sí constituye una min<~, lo título, ya en el fondo, ya en la forma, es deficientP, 
cual viene á ser apreciación de expertos y del Juez y no tiene el mérito probatorio que exige el artícu-
que aplica la ley y resuelve lo que deben ser las lo 43 de la Ley 100 de 1892. , 
pertenencias constitutivas de las minas, que á su Desde la constitución de la gran Colombia (L&y 
vez viene á ser el título de ellas. El procedimiento ju,.ndamentat de la República de 17 de Diciembre de 
que aceptara que con exposiciones de testigos pu- 1819-Leyfundamental de la Unión de los Pue
dieran suplir:;e los títulos.de las minas, conducida blos rle Colombia, de 18 de Julio de 1821, y Consti: 
á hacer innecesarios los mismos títulos. tución de 6 de· Octv.b1·e de 1821, los bienes de la 

Ocurre ott·~ observación. Si la mina deno'rninada Nación, entre ellos las minas, fueron de su absoluto 
La Cruzada, de que se trata en ese títuJo y en la y exclusivo dominio. 
rev11lidación, y de cuyas Demasías se hace men- Por Decreto de 5 de Agosto de 1823, expedido 
ción, es la mina denominada también La 01•uzada por el Senado y Cámara de Representantes (hoy 
perteneciente á la Nación· y que entró en el arren- Ley 9. 8

, Parte IV, Tratado v, Recopila.ción Grana
damiento de 1825, esa mina no tiene demasías: ín di na), '' Def!eando que el importante ramo /'}e la 
tegramente l'ertt-nece á la Nación. La minas todas minería-dice-tenga todo el adelantamiento po· 
pertenecían á ésta en aquella época, corno se de-. sible en las aetuales circunstancias, .Y considerando 
mostrará li.ás adelante; pero habín'unas que se ha- que las minas de propiedad pm·t-icula1• de la Repúo 
bía reservado para elabomrlas y que luégo dio en blica no deben explotarse por su <:uenta y á sus 
anendamiento, y otras de su dominio eminente, propias expensas, á causa de que la experifmcia ha 
que podían denunciar los particulares para elabo- manifestado que en tales operaciones la Nación sale 
rarlas, mediante la p-ráctica de citrtas diligencias gravada enormemente lejos de reportar alguna utili 
y formalidades. Entre las primeras estaba La 01·u- dad, se autoriza al Poder Ejecutivo para que dé en 
zada, y por consiguiente todos los filones ó parte arr.endamiento, del modo que le parezca más ven
de filones de esa mina, descubim"tos 6 nó, elabora- tajoso, Jas minas pertenecientes en propiedad á la 
rados ó nó, constituían el minero de la Nación de- ,República, menos las de platina, pero fijando la 
nominado La Cruzada. Allí no había excesos, con- extensión que tenga por conveniente. 
tinuaciones 6 denwsías que denunciat·: el todo fue "Los arrendatarios deberán labrar, fortificar y 
lo que entró en el arrendamiento. De manera que amparar las minas del ri1odo~más ventajoso á la So
el título expedido en 1864 y su revalidación en ciedad, conformándose á lo dispuesto en los 'l'ítu-
1889, no podían comprender en parte alguu'a la los 9.0 y 10:> de las Ordenanzas de minería de Nue
mina La C?·uzada, de propiedad particular de la Na. va España, ó á lo que en lo sucesivo se mandare. 
ción, si es do esta mina de la que tratan aquélla y "Se le autoriza igualmente al Poder Ejecutivo 
éste. Ni se explica cómo' B. A. Goldschmidt & Com- • para que pueda dar en arrendamiento las minas 
pañía y las Compañías que le sucedieron pudieran de- de urao. 
nunciar y titular, y por consiguiente arrebatar, las - "En las minas que aún no se han descubiet·to 
minas que el Gobierno de la República de Colom- no se hará novedad alguna, sino que se guardará lo 
bia les había dado en arrendamiento, trocando así, que previenen las leyes en esta materia." 
motu proprio, su calidad de arrendatarios por la de ·~n virtud de este Decreto se ajustó en 18 de 
dueños de las mismas cosas que habían recibido en Abril de 1825, entre" José María del Castillo, Se
arrendamiento. cretario de Estado en el Despacho de Hacienda de 

Por otra parte es de notarse que la venta hecha la República de Golombia, de una pf!.rte, y ~e la 
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aunque no tuviera los defectos que tiene y que son 
palpables, .no es mejor que el título de ocupación 
que tiene la N aci6n sobre las mencionadas minas. 

otra Segismundo Leidersdorf, negociante de la ciu
dad de Londres, apoderado y agente de la firma B. 
A. Goldschmit ·y Compañía," el contrato de las 
minas de Supía y Marmato, que hR dado origen á 
la presente liti:'!. Por este contJ"ato ''el Gobierno de V 
Uolombia se compromete á dar á B. A. Golrlschmit El sPgundQ título que prerlenta el apoderado de 
y Compañía, todas las minas de la Vega de Supía dicha Compañía, y que ha distinguido con la letra 
y Marmato que pertenezcan á la República.'' B, es la escritura número 912, de 6 de Mayo de 

La Constitución de 1821 citada (artículo 188) 1873, de que ya se hizo mérito en el auto de ínter
declaró ''en su fuerza y vigo¡· las leyes que hasta dicto; escritura por la cual cedió Pt>rcy Brandon 
esa fecha (6 de Octubre) habían regido en todas las á la Western Andes Mining Corupany Limited los 
matel'iaR y puntos, que directa ó ind~rectamente derechos adquiridos por el contrato de 17 de 
no se opusieran á esa Constitución ·ni 3 los Decre- Abril de 1871, y los derechos que Brandon tenía 
tos y leyes qu'Ol expidiem el Congreso." De modo en el arrendamiento inmediatamente anterior, en 
quo qued:uon en toda su .fuerza y vigor las leyes virtud de remate que hizo el 14 de Diciembre de 

. del Título 18, Libro 9.0 de la Novísima Recopila- ·1869, en ejecución entablada por él contra la Com
ción, y las del THulo 19 de la Recopilación de In· pañía Mariquita Mining Company (Limited). El 
dias. La Ley l. a de las del Título 18 del Código apoderado de la W estern Andes Mining Compa
prirneralllente citado dice: "Todas las minas de ny LimiteJ'presenta como antecedente de dicha 
plata y oro y plomo, y de otro cualquier metal, escritura .la diligencia de remate. (Véase letra C). 
de cualquier cosa que sea, en nuestro Señorío Real, Ese título es contraprodncéntem. En tal cesión figu. 
pertenecen á Nós; por ende ninguno sea osado de ran las m1na~ entregadas en 1825 y 1829, entre 

·las labrar sin nuestra especial licencia y mandado"; las· cuales se mencionan las. de. El Guama,· San 
y las Leyes V y VI del Título 19 de la Recopila- Antonio V La c~'uzadd ; luego esas minas, si eran 
oión de Indias establecieron las formalidades ql.le materia del contrato de arrendamiento, no entra
habían Je guardarse en el descubrimiento, labor y ron ea. el nuevo título y revalidación· expedidos 
beneficio de las minas d0 oro y plata. Por· consi- por el·Gobierno del Canea en 1864 y 1889 que 
guiente, las minas de esos metales que pertenecían se .han examinado en el capítulo anterior ; luego 
al Señorío Real de España vinieron á ser con la esas miñas no fueron denunciadas por el apodera
Ind~pendencia, por derecho de ocupación, según do de la. Compañía que elaboraba \as minas tle 
los principios .del Derecho .de Gentes, del do mi- Man'quitá y Santa .1 na (Compañía no conocida 
nio de la República de Colombia, y las lflyes y or- en este pleito),· ó no <>e incluyeron en L\ lista de 
denanzas citadas debí~n observárse para el descu- aquellas para las cuales se solicitó se e:Xpid.iern 
brimiento, registro y laboreo de las demás. nuevo título, en cumplimiento .de lo dispuesto eu 

No se sabe si el Señorío Real de ).j~spaña ela bo- el artículo 46 del Código de Minas del extinguido 
raba las minas de Supia y Marmato a 1 tiempó de Estado Sobe·rano del Canea, ya citado. De otro 
la emancipación de Colombia 6 antes; se sabe sí lado, dicho Estado no tenía dominio ni derecho al
que por el Decreto de 5 de Agosto de 1823 las guno sobre las minas ·le P' opiedad particular de 
minas de propiedad partz'cular de la República. no la Nación, según lo dispuesto en el artículo 30 de 
debían explotarse por su cuenta y á f:!UB propias ex- la Constitución de 8 Mayo de 1863; por otra parte, 
pensas." . lo que Percy Brandon renfátó y cedió después á la 

.De lo expuesto se deduce Tectamente, como se Western Andes Mining Company· Limited, acle
dijo antes, que cuando se celeptó el contrato de má" de otras minas particulare;;~,'fueron simplemente 
arrendamiento de 18 de Abril de 1825 la Nación ''los derechos al arrendamiento," como dice el wn
tenía minas de propiedad particular, que sólo podía trato de 1871, no las minas que constituian ese 
dar en arrendamiento y que no eran denunciables, an:endami~nto. Y respecto de las minas particu
y minas de dominio.mninente, que eran denuncia- lares qut~ cedió, en ellas no están comprendi<las las 
bies y que adjudicaba mediante registro y pago del mandadas entregar al Gobienw. Debe también 
impuesto á los miner.<;Js que quisieran elaborarlas notarse que al ceder como propias las demasías 
con ciertas condiciones. Y .se deduce por tanto que de La Ú?'ltza.da-, en las cuales se han querido com
lns minas de Supía y Marmato entregaJas por el prender todas las minas de que se cree propietaria 
Gobierno á la .Compañía inglesa en 1825 y 1829 la Compañía, se advirtió que no tenian título, por 
(Diario Oficial números 7,095 y 1~,540 á 12,543), ser demasías. 
entre las cuales están las denominadas El Guama, 
San ·Antonio y La C?'uzada, no podían denunciar
se ni tenían con~inuaciones, y ·eran de propiedad 
exclusiva de la Nación. · 

De modo que el título que contiene el cuaderno 
marcado con la letra A, exhibido por el apoderado 
d~ la Western. Andes Mining Company Limited, 

VI 
Determinada con la letra D presenta el apode

rado de la Western Andes Mining Uompany Li
mited copia de la sentencia de 27 de Septiembre 
de R859, proferida por la Corte Suprema de la 
Confederación Granadina; El objeto de la presen-
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tación de este título nt• es t~l de probar la propie
da•l 6 dominio que dicha Compañía tenga sobre las 
tres mina:; di~putadas, sino el de infirmar 6 des· 
virtnar· el título de ocupación que tiene la Repúbli
ca sobr,· e . .;as minas. Siendo esto aHÍ no hay pam 
qué estudiat· este título. La posesión 1·egulm· de la 
Naeión sollre la~ minas que con él ~e intenta eOI:
trovertir, 11o e.; ya oportuno diseutil'la. Por otra 
parte, la St>nteneia indicada, ineficaz _á los propósi·. 
tos de la Compañía, ni fue notificada; ni hay cons
tancia de que se hubitq·a registrado. 

VII 

en el cerro mismo de este último nout bre; puede 
haberlas ahora. Lo que se discute es si las minas 
de El Guama, La O?·uzada y San Antonio, de 
propiedad particular de la N ación, que ésta adqui
rió por .de1·echo dé ocupación, y que dio en arren
damiento en dicho año de 1825 y_ en 1829 á B. 
A. Goldschmitd y 0:. pertenecen, con mejor de
recho, por tener un justo título snperior á aquél, á 
la Western Andes Mining Company Limited, se
gún lo exige el artículo 43 de la Ley 100 de 1892. 

IX 
Se exhibe también un cxpedien te (marcado con 

Ninguna de las part•·s de este juicio ha presen·' la .letra F) que cont~ene un me~orial ''de R. S .. 
tado la escritura de venta que José María Vélez hizo Ilhngworth, como Director de mmas en: Marmato, 
á la República de los det·echos á élrecono~idos por fechado en Su pía el17 de Julio de 1833, y dil'igido 
la sentencia de 27 de Septiembre de 1859, de que a~ Juez I:JOlítico m~nicipal," en el cu.al ?ice ''que ha
se ha tratado f:'ll el anterior capítulo. Ahora pre- hiendo S](lo exped ü~o por ls:t Su perwndad en favor 
senta el apoderado de la Compañía demandada, de esta Com~añía el título ~~? las pemasías de las 
marcados eon la letra E, unos documentos para vetas de Mm·mato, cuyas dihgeucms tengo pre~en· 
objet:lr esa venta, considerándola como .de ningún tad?s, se· liace prc~iso par~ el iliejor arregl~> de los 
valor. Tales documentos cousisten en· un auto die- límites de los vanos Registros el que se fiJen mc
tado por el Juez 1.0 del Circuito de Bogotá, de 3 jones á ~a de El Gnamo~}a que aunque se halla 
de Octubre de 1864, y oti'o por la Corte Suprema en posesiÓn de la Compama de~de el mes de Octu
Federal en Noviembre del mismo año ambos traí- bre de 1829, por contr·ato que tiene celebrado con 
dÓs en copia,, por los cuale~ se niéga'la ejecuc~n el Supremo G:o?ierLO-es mina de,~ Estad_o, Y de?e 
que Jánuano Salgar entablo contra la Compania t~~er .las medida~ como l~s clemá_s.. Contl~~e tam· 
inglesa arrendataria de las minas de Marmato, por- bien una i'eiloluCión del Juez pohtico m!lmmpa] ~n 
qne el ducumento presentado po1· el peticionario que se o~·den~ la men~~ra, u~a observación del. mis~ 
110 prestah~t mérito ejecutivo. La Corte juzga que mo J!ln~wnar10, , la ~1hgen~Ia de mensura Y cierta 
nó hay necesidad de examinar e.sos documentos por- aclaraciÓn que ;i,hce. hace ?ICho Juez. 
que juzga á· la vez que la venta que hiciera José La observacwn diC~ •'P.I: 
María Vélez de los derechos expresados á la Na- "En cuanto al primer punto abrazado por esta 
eión, en nada influye sobre e] derecho qne tiene p~t~ción, y e_J Dto. 17 del. corriente, sobre lá me
esa éhtidad en las minas demandadas, qu·~ como dw1ón y deshnde de. la mma de~ Et Guarno, es ?e 
se ha demostrado lo obtuvo por ocupación, confor- notarse, como ~otono, ~ue toea esta pertenenCia, 
me al Derecho de Gentes, y son de su propiedad en ]a parte baJa, con b~ d~ El Salto; y como no 
particular. · ha habido arreglo en este mmeral, en poner las es-

VIII . tacas que manda la Ordenanza para aclarar los lin

Dice el apoderado de la Western Andes Mining 
Company Limited que "se ha partido de un su
puesto erróneo en estos asuntos, á saber: que to
das la~-< minas exi~tentes en Supía y Marmato le 
pertenecen á h República"; y cita varios actos 
oficiales conexiona los con tales minas ''para que 
se vea-dice-que lejos de avigorar lo que se pre
tende, lo destruye." Los actos son : el artículo 1. o 

de la Ley 9.3 de 1823 (Ley 9.a, Parte rv, Tratado-v, 
Recopilación Gmnadina); el contrato de 18 de 
Abril de 1825; la Resolución del Secretario de 
Hacienda, de-1.0 de Dieiembre de 1832; el artícu· 
lo 6.0 de la Ley 38 de 1887, y otros más que no hay 
necesidad de enumerar. En todos esos actos rle re
conoce que en Supía y Marmato ha habido otras 
minas además de las pe1·tenecientes en propiedad á 
la RepúlJiica. Eso no St' discute en este asunto. Pudo 
haber minas diferentes de las del dominio particu
lar de la Nación desde que se celebró el contrato 
de 1825, ó antes¡ no sólo en Supía ·y·Marmato sino 

deros de minas vecinlls, conviene tti.nto a.l dro. 
de aquella mina como al de la Compañfa colindan· 
te que se presenta, fijar desde ahora la línea divi. 
so1·ia, midiendo á la de Et Guamo el número de 
varas que le corresponda por orden:tnza rlesde la 
estaca fija : 

"Así pues Be conocerán en adelante, tanto en la 
longitud horizoatal como en su altitud, las medidas. 
de El Guamo, para que empiecen desde :oou té1·mino 
las de las Dernasías de vetas conc<;Jdidns á la Com
pañía inglesa, y podrá ésta habilitar con labor per· 
pendicular que le es necesaria para el desahogo de 
la parte baja de El Sálto, y para trabajar las De
masías ·con menos costo desde lo interior de esta 
mina sin tocar con los linderos antiguos ni con la 
pertenencia de la vetá de El Guarno.' Así pai·ece 
de justicia y arreglado á lt~s ordenanzas de mi
nería. Lo anoto y firmo. F. Antonio Betanom·t.'' 

Lá diligencia dice lo siguiente: 
'' En veinte de Julio de mil ochociento.s ·treinta 

y tres, yo Francisco Antonio BetancUl't, Jefe po- . 
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l_ític{) municipal en este Cantón de Supia, pasé mensura, 6 más bien de deslinde y arrwjonamie1;1to 
al miperal dP-1 Cm·1·o de jl![m·ma~o, asociado de tes- de las dos minas El Guarno y E.l Salto, 6 Et ()~a
tigos, al (!fecto de verificar la agrimensura pedida .mo y Demasías de las veta.s de Ma1·mato, pqes no 
y mandada ejecutar en 11 del corl'iente sobre l:;a. es bien claro el documento sqbre estos puntos, se . 
veta de El Guamo, y habiendo dentrado algunos practicó sin citación de un empleado que t;epresen
pasos al socavón princip~l que ésta tiene, hallé que tara al Gobierno en una diligencia de esa irllpQl'· 
su dirección corre de Oriente á Occidente, ora tancia. B. S. Illingworth obró solo ,m esa ali1,1.· 
mueve su inclinación. hacia el Sudoeste con un pal-. deración. En tercer lugar, el Juez Político y mu. 
mó de retiro. Y concluida q'\le fue esta diligencia, nicipal no tenía faculta.d ni jurisdicción para prac
se procedió á la ·medida, que se verificó dándole de ticar ó mandar practicar esa mensura, pues los em
exte~sión doscientas 1a.ras, á hilo· de veta, anivela- pleados de esa denominación no ejercían fu_nciones 
~~s como lo previene la ordenanza de rqinería, en 1833 sobre las minas de propiedad particular 
conwnzando de la mediación de la labor que tm- de la Nación, _que ésta había dado 1'11 arrendamil-'n· 
baj~ la Compañía inglesa sobre la veta de El Sal- to á una Compañía inglesa, ni la legislación sob1 e 
to y qe la principal labor de El Guarno para arri· minas de esa época se refería á t·sa clase de IIIÍnl:i~, 
ba sobre la dir~cción de 1~ veta; no siendo posible salvo lo dispuesto en los Títulos (el D~creto dice 
dar las que le corresponden al recueato haciendo artículos)' 9.0 y 10 de las Ordenanzas de m'inería 
l.o que llama cuadra, por hallarse á una pequeña de Nueva España, Títulos que se pusieron en vigor 
distancia de tal pertenencia de la mina de Curnoa expresamente por el Decreto de 5 de Agosto d,~ 
por el lado dere<;ho, y po1· el izquierdo se halla lo 1823 (L_ey 9.o.,- Parte Iv, Tratado v de la Re~opila
mismo con la llamada Patacón, propied¡1d del Sr. ción GranadiJ?a), y sólo para los casos de arrenda 
N~rciso de Estrada, se le asignaron mojones perma- miento de lús minas de propiedad particula1· de l(l 
neptés en la parte baja y alta con esta cifra (o o 0 ) República y con el fin único de disponer ':cómo 
en el respaldo de la peña del ~analón que sigue deben labrarse, fortificarse y arnp111'arse." (Vé~rise 
hacia donde terminan las doscientas varas de lon- los artíüulos 1.0 y siguiente:;, y 25 y siguientes de 
gitud al lado izquierdo. . los Capítulos fy 11 de la Ley x, Parte IV, Trata-

" Y habiendo concluido esta diligencia, en que do v de la Recopilación Granadir:ll, ya vigente en 
asistieron el Sr. Director R. de S. Illingw<'rth, el dicha época). No lh'ly necesidad de anotar los de
pei'Íto nombrado y testigos, se le puso en posesión más defectos del documento marcado coll la letra F. 
de dichas medidas al di¡:ho Sr. Director, en nombre El apoderado de la Wester·.u Andt·s Miuing Coro
de la República y conforme á fas ordenanzas de pany Limited lo ha presentado con el objeto de 
minería, y ~~~~ prueba d~ ello firma conmigo y tes- impugnar la designación que hizo la Uorte de las 
tigo¡¡." . minas El Gumno y San Antom'o y La 01'u~a<i.a., 

La nota ó aclaración dice: que mandó entregar, y consta en multituJ de. (locu-
" Por cuanto al otrosí pedi1lo y mandado acllu·ar mentos, especialmente en la diligencia de entrega 

en 17 del eorriente, examinados por mí y testigos que se hizo á la primitiva Compañía inglesa, arren
los trabajos hechos por los dueños antiguos sobre dataría, en 1 de Octubre de 1829, diligencia q~e 
la veta de lill 8alto que vendió á la Compañía D." en parte cita el apoderado mencionado y de cuya 
Josefa Moreno, se hallan las principales labores que cita se copia esa misma parte, lo siguiente: •' JJe. 
ella seguía por· la profundidad parados, ó al menos rechos de minas. Priméramente la veta San Ari
igual con las doscientas varas que le corresponden tonio, con dos bocas de hoyo; ídem la mina de La 
de lJngitud á hi línea de Et Guarno, y por consi C1~uzada, -con una boca de hoyo en labor corriente, 
guiente va dentro de las Demasías, y se conoce y otras en la misma veta sin ao~ual laboreo." En 
en esto d total desarreglo con que se han manejado toda .la diligencia consta que se entregó la JUÍna de 
en el laboreo de estas minas sus antiguos propie El Guamo con sus esclavos, herramientas, utensi.
tarios, tanto eu introducirae_ á pertenencia ajena, lios, etc. Como las minas reclamadas por el Go
cumo en la mala forma de socavones que absolutaa bierno están situadas en . el 06'J·m de Mm·mato y 
mente no tenían visos de ordenanza, y por consi- se han determinado los puntos de_la superficie del 
guiente esto ha dado lugar 4 la mi11a de muchas te~reno entre l~s cuales se encuentran, y como la~ 
minas en Marmato; y para que conste este reco- mmas de prqp1edad .pa1·tioular de la Nación no 
nacimiento lo firmo con téstigos que fueron pre- tenían ni podían tener linderos fijados eri el sub
sentes." suelo, porque no hay cons.tancia' de que cuaúdo la 

Este documento, de la 111anera como ha sido pre- República de Colombia las ocupó lindaran con 
sentado y en su contenido, adolece de varias irre- otras ·mina¡s de propiedad de particulares, I;lÍ que 
gularidades ó vicios que le quitan su valor proba· se hubiese hecho mensura-de sus filones, perteneÍI· 
torio. En primer lugar se.,_nota, que él ha pertene- cias y ramificaciones, de modo científico, hay nece
cido á algú11 archivo del cual se ha tornado, no se sidad de rest_itúirlas en el estado en que se hallep 
sabe cómo, y ha sido traído á los' autos sin las for- actuatmente, porque así y como expresa la diligen-
malidades exigidas por los artículos 678 y 619 del cia de entrega se pactó en el coutrato. . 
Código Judicial. En segundo lugar, la diligencia de . Allí no puede haber demasías. ó excesos de _esas 
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minas, porque, se repite, su totalidad es de h Re
pública, y por consiguiente, cualquiera que se11 la 
extensión y magnitud que hoy tengan, así debe 
restituirlas la Compañia. Ni ellas han podido ser 
registradas ni vendidas p.or nadie. Si hay en ese 
cerro otras minas, fuéra de· las de la Nación, los 
derec~os de sus dueños serán reopetados conforme 
á la ley. · 

X 

tes actos oficiales en que tt·ajo á cuento la obliga· 
ción de restituir las minas cuando cesara el arren· 
damiento .. Y cita el apodet·ado solicitante varios 
actos del Gobierno que cree comprueban. su aserto. 

.A estas alegaciones se observa: 
1.0 Ya, al examinar el fallo que cita el apodera

do, y que acompañó distinguido con la letra D, se 
dijo lo suficiente respecto al valor probatorio que 
tiene ese documento¡ 

2.0 No se trata en este juicio de la manera como 
Cou el epígrafe Oumplimiento de las obligacio- las partes cumplieron el contrato de arrendamien

nes pm· los arrendata,rios hace el apoderado de to de 1825; se trata de que la Compañía á la cual 
la Western Antes Mining Comany Limited un, pasó el arrendamiento entregue á la N ación las 
alegato encaminado á probar· que en 1825, cuan- minas de El Guamo, San Antonio y La Oruzarla, 
do se hizo el arrendamiento á B. A. Goldschmdti que recibió la primitiva Compañía en 1829 y que 
& c.a, "no se creyó ui por el arrendador ni por· la W estero AnJ.es Mining. Company Limited 110 

el arrendatario que las minas situadas en ·Marmato ha entt·egado aún; 
y Supfa y pertenecientes á la República fuesen· 3. 0 En cuanto á los acto3 oficitLles que cita el 
otras que aquellas de que se dio posesión en los apoderado para demostrar que el Gobierno no vol
días 14 y 19 de Agosto, 4 y 29 de Octubre, 1.0

, vió á mencionar las minas entregadas en 182~ á 
5, 8, 9, 10 y 13 de Noviembre de 1825, lo que se la primitiva Compañía arrendataria, y que ni ella 
deduce rectamente de que la Compañía arrenda- ni los arrrendatarios que le sucedieron tenían obli
taria no hubiese exigido que fuéra de las relacio- gaci6n de restituir, tales actos no comprueban que 
nadas le entregasen otras." Que así continuaron las en el contrato de arrendamiento se hubiera intro
cosas hasta el año de 1829, en que se hizo la en- duciuo novación respecto de esas minas; por el 
trega de otras minas, entre ellas la de El Guamo, colltrario, ellos prueban que el contrato ha subsis
por orden del Gohierno, ''sin duda-dice-por re- tido tal como se celebró; 
putada perteneciente á la Nación, á causa de ha- 4- 0 El apoder·ado hace ciertas asevet·aciones que 
heria inventariado y depositado, con loii demás no comprueba con documento alguno .. 
bienes de Ana María de Castro, el Alcalde d'e San · 
Lérmez, según lo aseveró la Corte Suprema de l~ XI 
Confederación Granadina en s•• sentencia de 27 de El documento marcado con la letra G, que es un 
Septiembre de 1859." Que desde que se profirió esa convenio celebrado entre el nuevo arrendatario de 
sentencia cambió la situación totalmente con res- la~ minas, Alfredo Vásquez Cobo, autorizado para 
pecto á dicha mina, pues en ese fallo ::;e determinó rec:ibirlas en Julio de 1905, y el Superintendente y 
ya que se había padecido uri. t>rror· al reputar esa apoderado de la Westem Andes Mining Campa
mina como perteneciente á la República; que allí ny Limited, para arreglar mientras tanto la dife
se declaró que tal mina le conespondía á la suce- rencia que hubo entre las partes sobre la designa
sión de Ana Mada de Castt·o, y que en la entraga ci6n de un cerro 6 límite, no e3 procedente en el 
de esa mina por el Gobierno á la Compafiía, en asunto sino para confirmar la negativa de la Wes-
1829, había procedido como agente oficioso; que tern Andes Mining Company Limited á entregar 
se declaró igualr;nente que el contrl\to de nrr·~nda- las minas de El Guarno, San Antonio y La Cru
miento afectaba la 111ina de El Guamo, aunque dicho zada. (Véame ese documento y la diligencia de en
Gobierno hubiera sido un mero agente oficiol:iO; y trega). Y la información, sin citación de la parte 
en fin, que todos los derechos que hubieran nacido contraria, distinguida con la letra H, que contiene 
de ese contrato para el arrendador eran para la las declaraciones de José María Arango M. y Ra
sucesión de Ana María de Castro, dueña de la mina, fael Cataño G., con las cuales se pretende probar 
y no para el Gobierno. Alega además que desde que la~ minas entregadas en ][825 no están situa
que esa sentencia se profirió cesó en la Compañía das en el Oe'l·ro· de Marrnato, tampoco es procedell
el deber de restituir esa mina; y que tan claro hubo te, porque en este juicio sólo se trata de las tres 
de quedar para todo el mundo, y especialmente minas mencionadas, que la primitiva Compañia in
para el Gobiemo, que después de h citada senteu- glesa, arrendataria, recibió en 1829, situadas en 
cia y después de los rechazos del seudocontrato dicho cerro. 
Núñez-Salgat·, procedentes del Juez 1.0 del Circui- XII 
to de Bogotá, en pr·ovidencia de 3 de Octubre de 
1864, y de la Corte Suprema Federal en su resolu
cion-de 11 de Noviembre del mismo año, los al'l'ell· 
datarios de las minas nacionales no tenían el deber 
de restituir la de El Guamo á dicho Gobierno, 
"que éste no volvió á mencionarla'' en los diferen-

Bajo el número 24 y con el epígrafe Dominio de 
la Nación, el apoderado de la Western Andes Mi
ning Oompany Limited, hace la siguiente confe
sión: " El dominio de la N ación- sobre las minas no 
adjudicadas á particulares, colombianos 6 extran-



/ 

GACETA J1UDKC.H.A.L 2'71 

jeros, uo lo niego, y antes por el contral'Ío, lo reco
nozco. Pet·o de él no se pueden sacar conclusiones 
inadmisibles." En el cul"so de este auto se ha de
mostrado que las conclusiones de la Corte se han 
fundado en los hechos y en las disposiciones lega
les que las sustentan. La W esteru Andes Miriing 
Cnmpany Limited nu ha c:umplido con el debet· 
impuesto por el artículo 43 de la Ley 100 de 1892. 

XIII 

El erro•· del apoderado de la Compañía W estero 
Andes Mining Company Limited consiste en haber 
partido de un supuesto falso: el de creer que las 
minas de propiedad particular de la Nación, arren
dadas á B. A. Goldschmitd & c.n en 1825 y 1829, 
podían denunciarse ó registrarse ó venderse. Ha
biéndolas obt~nido la Nación1 como se ha dicho, 
por el derecho de ocupación, nadie, y menos la 
Compañía arrendataria, podía registrarlas ni obte· 
ner título sobre ellas. De modo que todo el trabajo 
del apoderado en este juicio es ineficaz. · · 

pertenece á su comitente, sin advertit· acaso que la 
afirmación entraña una cosa absurda, dtlsde luégo 
que la Compañía ha entt•egado ya al Gobiet·no par
te de los -inmuebles de que trata el conlt·ato de 1825, 
inmuebles que se hallaban y se hallan en el cenn 
expresado, unidos á los que ¡w refiere 1. entrega 
de 1829. 

Lo que se deja expuesto patentiza que no es el 
caso de revocar la providencia de entreg... Mas 
para mayor claridad es conveniente hacer notar 
que dicha orden se refiére únicamente á lo arren
dado po•· el Gobierno á la primitiva Compañía, ó 
sea al establecimiento de Et Uuamo con bs mina¡;¡ 
de San Antonio y La c~·uzada, con sus casa~ de 
habit11ción, molinos, máquinas, aparatos, enseres y 
utensilos destinados á la elaboración de las mini1s 
por la Compañía demandada y por las que la han 
precedido; sienclo entendido que la restitución del 
establecimiento y minas nombrados debe lleva¡·se á 
efecto en la extensión, comprensión y desarrollo que 
hoy tengan, por ·habet·se pactado así e:¡ el respec
tivo contrato. 

XIV Por tanto la Corte, administrando justicia en norn· 
Para concluir con viene hacer ciertas considera- bre de la República y por autoridad de ht ley, niega 

ciohes gener-ales la revocación solicitada, y e-tando fenecido el tér-
Es probable r¡ue las minas de Supía y Marmato mino señalado para la entrega, y habiéndose pedido 

elaboradas por particulares flleron abandonadas á el lanzamiento, se decret;t éste en los t~rminos que 
causa de la larga y desastrosa guena de la Indc- quedan expuestos. -
pendencia. . Para el acto de la entrega ser.án citados perso· 

El Gobierno quiso aprovechar la riqueza de las nalme!1te los colindantes de las minas. 
minas de Su pía y Marmato, que obtuvo por ocupa· Comisiónase al Juez del Ci•'cuito de H.iosucio 
ción, dándolas en arrendamiento á una Compañía para el cumpliwiento de _este auto, quien obrará de 
extranjera que supiera elaborarlas. acuerdo con ·el artículo 48 de la Ley 100 de 1892 

Es notahle que no se hayan hall'ado títulos de en su primera parte, y con las demás dispo:úcione'! 
esas 1ninas (especialmente de bis de El Güamo, legales. Líbrese despacho con la iosercióu corres. 
San Antonio y La Cruza'la) antet·iores á la fecha pondiente. · · 
del arrendamiento. Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta Jú-

Es notable asimismo que la Compañía arrenda- d-iciat. . 
taria haya querido obtener títnlos sobre las minas BALTASAH. BOTERO URIBE-FELIPE SIL
que le fuet·.,n at't'endadas y luégo entJ·egadas en vA·-MIGUEL W. ANGULo-IsAfAs ÜAS'l'RO V. -JE· 
1825 y 1829, y qut~ con empeño haya perseguido sús M. ARTEA(U-GERi\fÁN D. PARDo_.::ALBERTO 
esa pretensión. PoRTOOARRERo-An8elmo Soto A1·ana, Secretario 

Llau1a la atención la circunstancia de que en to- ·en propiedad. · · 
das las diligencias y gestiones relacionadas con las 
minhs entregadas en t829 (especialmente con las 
tres arriba mencionadas) no haya figurado poste Co7'te Sup?·e~a de Justicia-Bogotá, Julio oolw de 

d l mil noveoz"entos cinco. riormente un agente e Gobierno, comisionado al 
efecto para cuidar y hace¡· efectivos los derechos de Vistos: Bárbara Jiménez, de esta vecindad, soli· 
la Nación respecto de esaR minas, y que se haya cita de la Corte le conceda la recompens:t 111Íiitar 
guar.lado silencio, por parte de la Compañía arreo- á que se cree con derecho como madre del :-;ubte· 
dat11ria, del laboreo y aprovechamiento de ellas, has fniente Gabino Jiménez, muerto en el comiJate de 
ta el extremo de no hacer :-iquiera mención de esa 1 Cumaca e~ defensa del Gobierno legítimo de la 
entrega, sino ·para sostener ahot·a que José María\ República. · · 
V: élez, po~·, una sentencia ju_dicial, · se sust!tuyó á . ~n a¡~oyo d~ s~ demanda ha pres•mtado la pe· 
dtcha Naewn en el at'l'endamtento de la~ expresa· hcwnana las stgmentes pruebas: 
das aainas, y para impugnar dicha entrega. l.a Copia certificada de la partida de bautismo 

Por último, la documentación que ha exhibido de Gabino Jiménez, expedida por el Cura párroco 
la CompaiHa inglesa es más q11e obscura, contradic- de Bojacá, en la que consta que Bárbara Jiménez 
toria, y por eso su •·epresentante ha afirmado en es rm madre natural; · 
diversas ocasiones que todo el Cerro de M,ar·mato 2.R Certificado del Estado Mayor general del 
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Ejército, sobre ia efectividad del grado de Subte
niente que tenía Gabino Jiménez el22 de Febre
ro de 1901; sobre el Jestino del mismo en la 3." 
Compañia del BatatallónCasas Castañeda, en aque
lla fecha; sobre la circunstancia de haber muerto 
dicho Subteniente en servicio del Gobierno, en el 
comhate de Cumaca, y sobre que el causante ja
más se encontró en ninguno de los casos de inha
bilidad de que-tratan los incisos 1.0

, 2.o, 5.0 y 6." del 
artículo 8. 0 de la I .. ey 149 de 1896; . 

3.n Certificación del respectiv~ Párroco y decla
raciones de testigos, referentes á la soltería de la 
demandante y de s11 hijo Gabino Jiménez, y por 
consiguiente, á la falta de viuda é hijos de éste 
que pudieran tener derecho á 1~ recompensa; 

4.8 Decla1·aciones juradas de testigos, con las 
que se acredita que la solicitante no tiene renta 
mensual que exceda de cincuenta pesos ($ 50); 

5." Certificado del MinisteritJ del Tesoro y del 
Tesorero del Montepío Militar, R.ohre el hecho de 
que la peticionaria ni su causante han recibido re
compensa ni pensión del Tesoro público ni del 
J-V!ontepío, respectivamente, por actos ó servicios 
militares del mismo causante; y 

6.n Certificado del Párroco de Bojacá justificati
vo de la h1Jona conducta que ha observado la de
mandantt>. 

Y como estaR son las pruebag exigidas por la Ley 
149 de 1896 para o~orgat· la recompensa qu•· se 
pide, la Corte Su1H"ema, de acuet·do con el dicta
men del Sr Procurador geneml y de coqforrnidad 
con las disposidones de las Le.re~ Jl49 citadH, 39 de 
1896 y 2Jl y 37 de 1904, dcclai'a á Bárbara Jimé· 
nez con de1·ec.ho á una recompensa del Tes'lro na
cional, po1· una sola vc~z, de doscientos oehent't y 
ocho pesos oro ($ 288), ó su equivalente en papel 
moneda, suma igual á las dos quintas pa1·tes del 
sueldo de Subteniente en un año. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju· 
dicial, comuníquese á los Minis11~rios de Hacienda 
y del Tesoro y de Guerra, y archívese este expe
diente. · 

"" CARMELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERo 
URIBE-lsAfAs CASTRo V -ENRIQUE EsGUERRA. 
GERMÁN JJ. PARDo--ALBERTo PoRTOCARRERo--GA

BRIEL RosAs~A.nselmo Soto Amna, Secretario 
eo propiedad. 

Cm·te Sup1•erna de Justicia-Bogotá, Feb1'é?'O pr1·
mero de mil novecientos cinco. 

Vistus: El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Departamento del Magdalena ha enviado á esta 
Superioridad, on consulté!, la sentencia por medio 
de la cual, á petición de Miguel Zapata y Lop<J Pa
dilla, suspendió en quince de Noviembre último el 
artículo 16 de la Ordenanza número 28 expedida 
por la Asamblea del Departamento, á primero de 
Julio de mil ochocientos noventa y ocho, y sancio-

nada el seis del propio mes por el St·. Gobernador, 
artículo que prohibe la introducción en el Depar
tamento del Magdalena de licores producidos en 
otros Departamentos. 

Zapata y Padilla fundaron su petición sobre sus
pensión del citn:lo artículo de la mencionada Or
den~nza, en el concepto de que él era contrario al 
Código Político y Munic~pal y aun á la Constitución 
nacional ¡ y en este miswo concepto se fundó el 
Tribunal para decretar la suspensión solicitada. 

Substanciada la consulta con audiencia del Sr. 
Procurador general, la Corte, para resolver, consi
dera que, según la parte segunda del artículo 1.0 

de la Ley 27 de 1904, sobre anulación de ordenan
zas departamentales, Ley sancionada en quince de 
Noviémbre último y publicada en el número 12,225 
del .Diario Oficial, correspondiente al 1. o de Di
ciembre del mismo año, cuando las ordenanzas de-
partamentales sean acusadas por incompetencia de 
las Asambleas qu~ las expidieron, ó por set· ellas 
violatorias de la Constitución ó de las leyes genera
le~ de la República, la resolución final que acerca 
de ellas deb¿t adoptarse sólo incumbe al Consejo de 
Estado. 

Pot· tal motivo la. Corte declara que no tiene ju
risdicción para seguir conociendo del presente as~n
to, r determina remitit· el expediente al Consejo 
de Estado para lo de su incumbencia. --Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

LUIS M. ISAZA-BALTASAR BoTERo UmBE
MANUEL W. CARVAJAL-JEsús CAsAs RoJAs-EN
RIQUE l!:sGUERRA--GERl\IAN D. PARDo--JuAN EvAN· 
GELISTA TnuJILLO -·Anselmo Soto A1·ana, Secre
tario en propiedad. 
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CONTENIDO por el ingeniero Carlos Cané, que autenticados ha
bían sido depositados en el archivo del Consejo mu
nicipRI ; NECOOIOS CIVILES 

Casación 

Declárase qne no es el caso de infirmar la sentencia del Tribunal del 
Centro de Antioquia en el juicio seguido por el Municipio de Me
dellfn contra Judit Amador. (Magistrado ponente, Dr. A rango M.). 

AUitO§ 

Admftese el recurso de hecho interpuesto por Isaac Páez en el juicio 
seguido con José Joaqufn Cnstelblanco. (Mag:,trado ponente, 
Dr. lsaza) ................................ _ .................. . 

"Que los adjudicatarios disfrutarían del privilegio 
por veinticinco años, con lados desde que dieran la 

27s Plaza al servicio público,· y que vencido ,el término 
del privilegio entregarían al Distrito, en pleno do
minio y libre de g1·avámenes, la Plaza de Mercado 

277 
con todas sus mejoras y anexidades ; 

"Los adjudicata;-ios darán al Distrito el veinte 

278 
por ciento del producto bmto que se obtenga en 
la explotación de la empresa (galerías y tiendas y 

279 
depósitos, si los hu hiere) ; 

Declára•e que el Juez competente para conocer del juicio de sncesi6n 
de Francisco Borre ro D. no es el Juez del Circuito de N eiva sino 
el de La Plata. (Magistrado ponente, Dr. Pardo) ...................... . 

Decláranse ejecutoiiadas unas providencias dictadas en el proceso se. 
guido contra Emiliano Vernaza, por contrabando de licor. (Ma-
gistrado ponente, Dr. Rosas) ........................................... . 

NECOCIOS CRIMINALES 

SenUellllcia" 

Confírmase la sentencia ab•olutoria proferida por el Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales en la causa seguida contra el Coronel Juan 
Clímaco Salazar por malversación de caudales pt'iblicos. (Ma-
gistrado ponente, Dr. Pardo)......... • ......................... .. 

"Los adjudicatarios vende?·án al Municipio si á 
éste conviniere, los edificios y demás anexidade; que 
constituyen la Plaza, en los términos siguientes: 
transcurridos diez años después de que esté abierta 
al servicio público, por el capital invertido en la 

279 obra, m~s el v~inticinco por ciento del r:-.apital; 
-----------·--........ ----------.. ---------- transcurndos vemte años, por el capital. . 

1\T:EG«DIOXOS ([)JIW'lrJLES 
CASACION 

Corte Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Ab1·il once 
de mil novecientos cinco. 

Vistos: De conformidad con lus Acuerdos nú
meros 4 y 5 de 1892, expedidos por el Consejo mu· 
nicipal de Medellín, po1· los cuales se ordenaba 
pone1· en licitación el privilegio para la construc
ción y explotación de un~ Plaza de Mercado cu
bierta en aquella ciudad, el representante del Mu
nicipio, debidamente autorizado por el Concejo, 
celebró el contrato de 15 de Julio del propio año 
con Carlos C. Amador y su familia, sobre el privile
gio expresado, contrato que se e1ev6 á escritura pú
blica el 19 de los mismos mes y año, bajo el núme
ro, 994 ante el Notario 1.0 del Circuito de Medellín. 

En ese contrato se estipuló : 
"Que los adjudicatarios darían el terreno necesa

rio para la construcción de la Plaza de Mercado cu
bierto y para la apertura de las calles laterales á 
dicha Plaza ; 

"Que los adjudicatarios construirían á su costa ra 
Plaza, con arreglo á los cuatro planos levantados 

''Para la completa validez de las enajenaciones 
y gravámenes estipulados en el presente contrato 
se requiere obtener la correspondiente autorizació~ 
judicial en lo relacionado con los derechos de las 
Sras. Judit Amador de Martínez y Carlina Ama
dor de U ribe." 

Terminada la Plaza de Mercado, el Consejo mu
nicipal de Medellín, por medio de una comisión 
nombrada al efecto, declaró en 23 de Junio de 1894 
"que los adjudicatarios ó contratistas de la Plaza 
de Me1·cado cubierto de Guayaquil no sólo habían 
CUD?Pli?o satisfactoriam?nte tod?s los deberes y 
obhgacwnes que contraJeron á virtud de la escri
tura arriba citada, sino que en lo gene1·al de la em· 
presa y e~ puntos e~peciales importantes, coriro la 
construcCIÓn de pavimentos, ete. etc., habían eje
cutado obras superiores, con gasto considerable, 
que en verdad no estipularon en el contrató· ·que 
por lo dicho recibían la Plaza indicada; autori~aban 
á l<?s contratistas para que la dieran al servicio pu
blico á la mayor brevedad posible, con la regla
mentación del caso, y ordenabnn al Personero Il1U· 
nici pal procediera á cancelar la escrit"ura de fianza 
que se otorgó como garantía del fiel cumplimiento 
del contrato." . . 

Dada al-servicio público la Plaza de Mercado los 
concesionarios hicieron construir gua¡·enta y cinco 
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alacenas de madera, con puertas y auaqueles en "o) Que en conformidad á los planos levantados 
algunos de los intercolumnios del edificio, para por el Sr. Carlos Cané, con arreglo á los cuales 
guardar ó depositar los artículos menudos que al- debía construirse, como en efecto se construyó en 
gunos de los vendedores del mercado ofrecen al· la Plaza de Me1·cado de Guayaquil, no tenían ca
consumo. Es de advertir que el edificio tiene más bida las .tiendas de madera ó escaparates que los 
de trescientos intercolumnios y que la.s alacenas no adjudicatarios del privilegio han hecho construir 
alcanzan á la mitad de la altura de los inte•·colut'n· con posterioridad á la entrega que se les hizo del 
nios en que están construidas, dejando libre por expresado edificio; 
consiguiente la parte de. arriba. "d) Que las citadas tiendas de madera quitan 

Así las cosas,' Fernando Restrepo é Hijos, Res- é la Plaza sus condiciones primitivas de salubridad, 
trepo & c.a, Eduardo Vásr¡uez rr. y o.tl'Os, dueños impidiendo la libre ch·culación del aire y alterando 
de algunas de las tiendas de las calles laterales del las circunstancias higiénicas que presidieron á su 
Mercado, considerándose perjudicados en sus inte- construcción; · 
reses, por la compelencia que les hacen las alacenas "e) Qué dichas tiendas han expuesto el edificio 
construidas en los cuarenta y cinco intercolumnios á Jos desastres de un incendio y constituyen un· 
de la Plaza, ocurrieron al Alcalde del Distrito de obstáculo para la acci6n pronta y eficaz de la Poli
Medellín el 13.de Agosto de 1895 para que decre- cía en momento dado; 
tara la supresión de las referidas alacenas, alegan~ "/) Que en la mente de los Concejales que re
do también que esas construcciones eran contrarias cibieron la mencionada l'laza de Mercado estuvo 
á la belleza, comodidad y seguridad del edificio. la idea de que 'al entregar el edificio para que 

Se opusieron los concesionarios de la Plaza de fuera usufructuado por los contratistas, éstos que· 
Mercado á la supresión de las alacenas; por h cual daban en la obligación de conservarlo tal como se 
el Personero municipal de Medellín, autorizado por les recibió y les fue entregado, sin serles lícito va· 
el Consejo municipal, dedujo demanda civil ordi- riarlo en ningún sentido; á no ser que se ocurriera 
nario el19 de Diciembre de 1896 ante el Juez 3.0 á novación de contrato; que la comisión nombrada 
del Circuito del mismo nombre, contra Gabriel por el Concejo no habría recibido la Plaza con esos 
Martínez, como representante de su esposa Judit aditamento=- (las tiemlas de madera) si entonces 
Amador de Martínez, uno de los concesionarios, hubieran existido, re sólo por se•· un obstáculo evi
para que c"n su citación y audiencia· se hicieran dente para el fácil y libre tránsito y por dificultar 
por sentencia las siguientes declaraciones : en mucho á la Policía para la vigilancia del mere~-

" l. a Que los concesionarios para la construcción do, alterando la belleza y las buenas condi~iones 
de la Plaza de Mercado de Guayaquil, que hoy la higiénicas, sino y principalmente por el hecho no
explotan en virtud del contrato de privilegio que torio de que los contratistas se obligaron á construir 
se hizo·constar en la escl'Ítura número 994, entre una plajlja conforme á estricto modelo, para usufruc
los cuales se cuenta la demandada Sra. Judit Ama· tuarla duranto un número de años; pero, eso si, sos
dar de Martínez, están en la obligación de ()onser- teniéndola. en las mismas condiciones con que la 
var y mantener la citada Plaza en la misma forma entregaron al Consejo municipal de Medellín; 
que la recibieron, sin alterar en lo mínimo el plano "g) Que el actual Consejo municipal de Mede
formado por el ingeniero Sr. Carlos Cané; · llín estima que las tiendas de madera que los adju-

" 2.a Que. como una consecuencia de la anterior dicatftrios del privilegio han hecho construir en la 
declaración, la Sra. Judit Amador de Martínez está Plaza de Mercado de Guayaquil constituye una fla. 
en la obligación de demoler ó quitar las tiendas de gt·ante violación del contrato, y deben demolerse." 
madera que se han construido entre algunos inte1·- Y los fundamentos de derecho alegados son 
columnios de la Plaza eitada, como obra nueva que estos: 
perjudica notablemente los intereses del Distrito '' 1.0 Siendo la Sr11. Judit Amador de Martinez 
de Medellín, por comprometer la seguridad del edi. uno J._~ los concesionarios y privilegiados para la 
ficio y la pública salubridad. construcción de la Plaza de Guayaquil, contra ella 

"Los hechos fondauwntales de esta demanda son únicamente puedo dirigir mi acdón, aunque la obra 
los. siguientes: pertenezca á muchos, al tenor .-1o lo que dispone el 

"a) Que el Distrito de Medellín es dueño de la artículo 1203 del Código Civil; 
Plaza de Mercado de Guayaquil, cuya construción . "2.0 Según lo que dispone el artículo 679 de la 
contrató con la familia de Amadqr, concediéndole misma obra, 'nadie podrá construir sino. con perf11Í· 
el derecho de explotaci6ñ de ella por el término so especial de autoridad competente, obra algu.na 
de veinticinco años, según aparece ue la escritura sobre las calles, PLAZAs, ~mentes, playas, terrenos 
número 994, Je 19 de Julio de 1892; fiscales y demás lugares de propiedad de la Unión. 

'' b) Que des pué~ de recibir' la Plaza mencionada Esta disp,.sición es aplicable por analogía á la Pla. 
los concesionarios han construido tiendas de ma- za de Mercado de Guayaquil, por ser éste un lugat! 
dera en los espacios que median entre columna y de uso público y co"nstruido con tal objeto; 
columna de dicho edificio, impidiendo así el libre "3." La acción que establezco es de las que la 
tránsito de los concurrentes al mercado; ley denomina populares, por set·. la Plaza de :Mer· 

·' 
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cado de Guayaquil un lugar de uso público y es- "En cuanto á lo graduarlo de 'razones dP. dere-
tat· comprometida la seguridad de las personas que cho,' declaro: 
á·ella concurran, con las tiendas que se han coló- "a) Que sobre el a1~tículo 1003 del Código Ci-" 
cado en los intercolumnios, las que exponfni el edi- vil, aunque pienso que el Tribunal erró, no debo 
ficio á un incendio, impiden la acción rápida de la hacer otra cosa que acatar su proveído; 
Policía y comprometen la salubridad pública por . "b) Que el artículo 679 del Código Civil no 
la difícil renovación del aire." tiene que ver en este asunto, pues no se· trata de 

Después de decididos alguno3 incidentes promo- una plaza que pertenezca á la I\epública, sino de 
vidos por la parte demandada, ésta contestó la de- una que han tenido y tienen los concesionarios. 
m~nda el 23 de Septiembre de 1897, en estos tér- ''e) Es verdad que algunas acciones posesorias 
minos: son populares. Pero en el caso de que se trata ni 

"Contesto así á lo. calificado de hechos funda· existe acción posesoria por denuncio de obra nue-
mentales: va, ni mucho menos puede hacerla efectiva quien 

"Al l.o 6 a). E'! absolutamente falso que el Dis- no está en posesión del suelo en que se construyen 
trito de Medellín sea dueño de la Plaza de Mercado las tiendas denunciadas. Sobre peligros del edificio, 
de Guayaquil. En cuanto al contrato, me remito á particularmente por incendio, ya he dicho que no 
lo que él reza. Le niego pues mi asentimiento á ese los hay como efecto de las tier.das. 
llamado hecho, que en realidad sólo es una afirma- Termitw negando todo derecho del Sr. Personero 
cióri de derecho; municipal para pedir lo que solicita en la pat·te pe-

" Al 2. 0 ó b ). Es verdad que los concesionarios, titoria de su lioelo de demanda.'' 
después de recibido ese Mercado, han hecho en él Adelantado el juicio P'lr todos sus trámites, el 
tiend11s en algunos intercolumnios; pero es inexac- Juez 3. o del Circuito de Meuellín puso término á 
toque Psas construcci?nes impidan el libre tt·ánsito la primera instancia con la sentencia de 7 de Abril 
en el Mercado; de 1899, por la cual absolvió á la parte demandada. 

¡'Al 3.0 ó o). Según los planos que sirvieron . A virtud de apelación -interpuesta por el Persa
para construir el Mercado cubierto de Guayaquil, nero municipal contra el fallo /anterior, St' elevaron 
hecho'! por el arquitecto Sr. Carlos Cané, sí tenían los r. u tos al Tribunal del Distrito Judicial del Ce n
cabida lás tiendas que se han fabricado después. El tro de Antioquia, quien después de substaneiar el 
plano no podía contener ni contenía más que líneas recmso en la form;t t:stablecida por la ley, _lo deci
generales, dentro de las cuales pudieron y pueden dió por senteneia de 23 de Marzo de 1904, confir
ponet· los concesionarios lo que á bien tengan, siem- matoril;l de la dr; primera instanci3; apelada. 
pre que no contravengan con ello á las estipulacio- Oportunamente se interpuso por t-1 representante 
nes del contrato. Mas como en éste se hab16 de del Municipio de Medellin el recurso de casación 
tiendas, es claro que tales concesionat·ios del privi- contra el fallo del Tribunal, fundada la casación 
1egio y dueños de la Plaza han podido poner tiendas en la cau•al primera del artículo 2.0 de la Ley 169 
en los intercolumnios. Le.niego pues mi asentimien- de 1896, por viohción de ley substantiva y por 
to á ese hecho ; errores de hecho y de derecho en la apreciación 

''Al 4. 0 6 d). No siendo cierto que las tiendas de las pruebas. , 
de que se trata le quiten al Mercado cubierto de Concedido el recurso, se ha remitido el expedien
Guayaquil sus condiciones primitivas de salubri- te á esta Su·prema Corte, ~:.·n donde. se ha dado al 
dad, le niego mi asentimiento á ese hecho; asunto la tramitación que le corresponde; y siendo 

'·Al 5. 0 ó e). No es ciérto que la3 tiendas en llegado el caso de determinarlo, para ello se con-
cuestión expongan al edificio á los desastres de sidera lo siguiente : . 
un incendio, pot· constituir un obstáculo para la ac- El recurso es admisible por haberse interpuesto 
ción pronta y eficaz de la Policía. Por tanto· le nie- en tiempo y por persona hábil, y porque la senten
go mi asentimiento al hacho 5.0 ó e); cia del·Tribuna] es de aquellas CIJntra las cuales 

"Al 6.0 6 j ). En la mente de los Regidores de pueqejnterponerse dicho recurso, según el artícu · 
Medellín no pudo estar otra idea que la de qne el lo 1.0 de la Ley 169 de 1896 citada. 
contrato se cumpliese, y como en el contrato se ha- Las disposiciones substantivas que considera vio
bla de tiendas, es evidente que por su ánimo no ladas con la sentencia el Fiscal del 'fribunal del 
pasó el pensamiento de que no se las constmyese. Centro· de Antioquitt son las de los artículos 669, 
La comisión del Concejo recibió la Plaza, porque los 679, 823, 979, 992, 994 (inciso 2.0

), 1005 y 2053 
concesionarios cumpliet·on con creces sus deberes. del Código Civil ; y el St·. Procurador general de 
Declamdo esto, le niego mi as.entimiento al hecho la Nación, en el término señalado por el artículo 55 
número 6.0 6 f); de la Ley lOO de 1892, ha alegado también la pri· 

"Al 7.0 6 g ). No sé lo que piense el actu·al Con- mera de las cnusales de casación, y la funda en la 
sejo municipal de Medellín; pero seo lo que fuere, infracción de los artículos 823, 824, 986 y 1005 
eso .no tiene eficacia para sustituir las leyes por del mismo Código Civil. 
sus creencias. Le niego pues mi asep.tiqliento ~ ~se El artículo 669 define· el derecho real de domi
hecho. . mo; el 679 prohibe constt·uir obras sin el corres-

( 
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pondiente permiso ~n las plazas y demás bienes de yaquil en la ciudad de Medellín? Indüdablemente, 
la Nación de uso público; el823 define el derecho tanto porque así In dice 'con toda claridad la escri
de usufructo; el 824 distingue entre ]os derechos 'tura número 994,- de 17 de Julio de 1892, como 
del mero propietario y los del usufructuario; el 979 porque la definición que de esta palabra da el Die
dice que "en los juicios posesorios no se tomará cionario de la lengua le cuadra perfectamente, pues 
en cuenta el dominio que por una ú otra parte se que es 'lugar ancho y espacioso oentro de las pe
alegue"; el 986 reconoce al poseedor el derecho blaciones donde pueda reunirse mucha gente en 
para pedir que se prohiba toda obra nueva que se los días de ferias 6 mercados.' Las construcciones 
trate de construir sobre el suelo de que está en po· hechas entre los iutercolumnios de la Plaza de Mer. 
sesi6n; el 992 hace extensivo el derecho de denun- cado de Guayaquil ¿alteran sus condi~iones. higié
ciar toda obra por el peligro que se tema de su nicas y tienden á corromper el aire? Sí, porque 
construcción; el inciso 2.0 del artículo 994 estable- coli1o ya lo ·hemos visto, así lo dice y afirma nn 
ce que no prescriben las acciones contra las obras gran número de testigos, entre ellos dos de los mé· 
que corrompan el aire y lo hagAn conocidamente dicos más notables del país, cuya respetabilísima 
dañoso; el artículo 1005 da á las Municipalidades opinión no aparece infirmada. Luego la sentencia 
los derechos concedidos á los dueños de heredades del .rrribunal que absuelve á la Sra. Judit Amador 
~ edificios privados en favor de las plazas ú otros de Martínez vino á violar los muy claros precep
lugares de uso público, para la seguridad de los tos substantÍ\'OS que dejo copiados." 
que transitan por ellos, y el2053 califica de ventíl . Para la Corte son ciertos los anteriores motivos 
el contrato para la confección de una ohm mate-· en que apoya el Tribunal su fallo : 
rial si el.artífice suministra la materia. 1.0 Porque es evidente que las plazas de que 

Dice la sentencia acusada que según la expresa tratan los artículos 674 y 1005 del Código Civil, 
manifestación del demandante la acción intentada como bienes de uBo público, y que el Diccionario 
contra la Sra. Amador de Martínez ha sido una de la Real Academia Española define: "lugar an
acci6n popular, estimando que la Plaza Je Mercado cho y espacioso ~!entro de poblado,'' no son las 
de Guayaquil es uno de los bienes de uso público plazas de mercado definidas también por el mismo 
de que hablan los artículos 674 y 1005 del Código Diccionario <:omo "el lugar donde se venden los 
Civil, porque es· en favor de una clase· de. bienes mantenimientos y se tiene el trato común de los 
que pueden ejercitarse las acciones municipales ó vecirios y comarcanos, y donde se·celebran ferias, 
populares "para la seguridad de los que transitan mercados y fiestas públicas''; 
por ellos." 2.0 Porque de la escritura pública número 994, 

Y para confirmar el fallo absolutorio de la pri- de 19 de Julio de 1892, consta con entera claridad 
mera imtuncia se apoya, entt·e ott·as razones, en que :fue la. familia Amador quien construyó á sus 
que la Plaz t de Mercado de .(tüayaquil no pertene- expensas el edificio del Mercado de Guayaquil en 
ce á los bienes de uso público de que tratan los ci- terreno de su propiedad; y porque según la.misma 
ta.tos artícúlos 674 y 1005 del Código Civil, porque escritura, la familia Amador conserva el dominio 
el dominio de ese inmueble no pertenece á la Re. de ese Mercado y del terreno que ocupan el edifi. 
pública ni á ningún De>partamentv ni Municipio, cio y lns calles adyacentes, aunque dicha familia 
aun cuando sü Ut"IO y goce sean públicos; porque esté obligada á vender al Municipio de Medellín, en 
ha sido construido dicho edificio á expensas de la los términos del contrato, el terreno, los edificios y 
familia Amador, que son personas par·ticulares, y demás anexidades que ~onstituyen la Plaz,, de Mer
entonces de la pr·opiedad de la misma familia; cado de Guayaquil ; 
porque el uso del Mercado, por el objeto mismo 3.0 Porque el Municipio de Medellín no ha pro
á que se le destina y para el c·ual fue ~onstruido, sentado ni tiene título translaticio del dominio de la 
no pertenece á todos los habitantes del Municipio, Plaza de Mercado que acredite su propiedad; y 
en atención á que no todo mundo y á todas las, 4- 0 Porque de la prueba pericial practicada no 
horas del día y de la noche puede transitar .por él, resulta que las alacenas construidas en algunos de 
como puede hacerse por las calles, plazas y caminos, los intercolumnios del edificio· aumenten el peligro 
que sí son de uso público continuo; y porque no de un incendio, ni impidan la acción de la Policía 
se ha 'comprobado que la seguridad de los tran- y la renovación del aire necesario para la salubri· 
seúntes por el Mercado de Guayaquil esté seria- dad pública. · 
mente comprometida por el hecho de la construc- En consecuencia es infundada ]a casación por 
ción de ]as tiendas ó alacenas en algunos de .los in- violación de los citados artículos 992, 994 y 1005 
tercolumnios del edificio. del Código Civil. Y como el artículo 679 pro-

Funda la parte recurrente las violaciones de ley hibe construir obras sin el permiso de la autori· 
substantiva de que acusa la sentencia del Tribun!il dad en los lugares de propiedad nacional, y no en 
-del Centro de Antioquia, de esta manera: los de propiedad particular, tampoco se ha in:frin. 

" En vista de estas disposiciones (de los artícu- gido dicho artículo con el :fallo objeto del recurso. 
los 1005, 992 y 994 del•Código Civil) se ocurre No habiendo acreditado el Municipio de Mede
pregnntar: i es una plaza la de Mercado de Gua- llín su dominio en la Plaza de Mercado cubierto 
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de Guayaquil, no ha podido violarse c~n la senten
cia del Tribunal el artículo 669 ibídem, que define 
el- derecho real de dominio; ni loA artículos 823 
y 824, que definen, respectivamente, el ·usufructo 
y los der·echos del nudo propietario y del -usufruc
tuario; por lo cual también es in1procedente la ca
sación por estos moti vos. 

Tampoco ha probado el Municipio demandante 
que él esté en posesión de la Plaza de Mercado de 
Guayaquil, porque la comisión encargada para re
cibir las obras hechas por la familia Amador en la 
dicha Plaza se limitó á declarar que los concesio
Ii_arios habían cumplido sus obligadones y que las 
obras hechas superaban á las que habían sido con
tratadas. De consiguiente, si el Municipio no es po· 
seedor, no tiene la acción reconocida por el artí
culo 986, y al afirmado así la sentencia del TI·ibu
nal no ha violado aquella disposición ni el artí
culo 979. 

Por último, para que el Tribunal hubiera incu
rrid o en error de derecho, por no haber n plicado 
al caso el artículo 2053, que l1abla del contrato de 
venta que hay si el artífice suministra la materia 
para la confección de una obra material, sería pre-
ciso que no existiera el contrato de la escritura nú
mero 994, que ya se ha visto desconoce expresamen
te la existencia de la venta. Por tanto también es 
infundado el recurso por el supuesto error de dere. 
cho invocado. -

A 'mérito de lo expuesto la Corte 8-gprema, ad
ministrando justicia en nombí·e de la República. y 
por autoridad de la ley, declara que DO es el caso de 
infirmar el fallo del Tribqnal Superior del Centro 
de Antioquia, de veintitrés de Marzo de mil nove-. 
cientos cuatro, proferido en el jubio seguido por el 
Municipio de Medellín contra Judit Amador de 
Martíilez, para la demolición de unas tiendas ó ala 
cenas constmidas en la Plaza de-Mercado cubierto· 
de Guayaquil. Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGO M.-BAL
TASAR BoTERO URIBE- MANUEL W. CARVAJAL. 
JEsús CAsAs RoJAs-GEIDIÁN D. PARDo-JuAN 
EvANGELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Amna, Se
cretario en propiedad. 

la casa al tiempo de incoarse la demanda, del cu'll 
resultó qne el_inmueble valía más de tres mil pesos 
en esa fecha. El Tribunal ordenó, en auto de 16 
de Noviembre de 1904, que se devolvieran los au
tos al Juzgado del Circuito por no haberse inter
puesto en debida fo1·ma recurso de casación; p,ero 
el demandante -Páez solicitó que se diese cumpli
miento al artículo 51 de la Ley 100 de 1892, rela
cionado con el 37~ de la Ley 105 de 1890, según 
el cual "coando un Tribunal de Distrito Judicial 
haya pronunciado una sentencia de aquellas contra 
lns cuales puede interponerse recurso de casación, 
debe disponer que tanto la sentencia--como el ex
peuiente se mantengan en el despacho de la Secre
taría á disposición de las partes durante treinta 
días, contados desde la notificación de la sentencia." 
El Tribunal, en auto de trece de Diciembre del 
mismo año, negó {lSta solicitud, COnsiderando que 
el término para interponer el recurso de c~:~sación 
corre desde la notificación de la sentencia, y que 
la pronunciada en este juicio quedó notificada des
de el seis de Octubre del año citado, resolución que 
en realidad equivale á negar la admisión del recur
so cle casación. El mismo Páez, en memorial pre
sentado el diez y nueve de Diciembre siguiente in
terpuso recurso de hecho contra.la decisión del Tri
bunal, y ha ocurrido oportunamente á esta Supre
ma Corte con co_pia de lo conducente para que se 
le conceda por ella el remedio que se le ha negado 
por el Tribunal de segunda instancia. · 

La Corte para resolver considera: 
1.0 Que el recurso de hecho se introdujo dentro 

del término legal por persona hábil; 
2.0 Que el Tribunal de Tunja omitió la preven

ción del srtículo 372 de la Ley 105 de 1890 ya ci
tada, y que esta omisió_n equivale á negar á las 
pnrtes el término que tienen para hacer valer el re-
t:urso de cnt<ación ; _ 

3.0 Que en ot1;os casos semejantes la Corte ha 
resuelto que el término de treinta días que la ley 
concede para interponer este recurso no corre 
mientras no se haya puesto el expediente en la Se
cretaría del Tribunal á disposición de las partes; 
y que por consiguiente el tit>mpo en que se faltó á 
aquella prevención de la ley no hace parte del tér· 
mino expresado de treinta días, como se dijo en 
la sentencia que se registra en la -página once, 
tomo xrv de la Gaceta J'lldicial; y 

. A U: 'r: O S , -. 4.0 Que por·tal motivo es fundado el recurso dé 
Cm·te bup1·ema de.Justw'lt;t-Bog_ota, Abnl cuat?·o- hecho de que se trata, sólo para el efecto de que 

de rml noveczentos cznco. el Tribunal dé cumplimiento al inciso 1.0 del ar-
Vistos: El Tribunal Superior del Distrito Judi- tículo 372 de la Ley acabada de citar. 

cial de Tunja profirió sentencia ,definitiva en el Por tanto la Corte Suprema, administrando jus
juicio ordinario entre Isaac Páez y José Joaquín . ticia en nombre de la República y por autoridad 
Castelblanco, en veintinueve de Agosto de mil no- de la ley, admite este recurso para que el Tribunal 
vecientos tres, confirmatoria de la primera instan- de Tunja ordene que por el término de treinta días 
cia, en la cual se declaró que Castelblanco había se ponga la sentencia con el expediente á disposi
ganado por prescripción el dominio de la casa y ción de las partes en la Secretar-ía del Tribunal, 
solar en litigio. Se notificó por edicto la sentencia para que puedan hacer uso del derecho de interpo
del Tribunal y se ordenó practicar un avalúo de ner.recurso de casación. 

,• 
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Para q11e se cumpla esl.a determinación se remi
tirá lo actuado al Tribunal de Tunja .. 

Déjese copia y pu blíquese en la Gaceta Judicial. 

''El-dice el ar·tículo-76 del Código Oivil---:consiste 
en la residencia acompañada, rea16 presuntivamen-
te, del ánimo de permanecer en ella." · 

Y el lugar en donde un individuo está de asie.n
to, ó donde ejerce habitualmente su profesión ú 
oficio, determina :o:u domicilio civil ó vecindad, 
dice el articulo 78 ibídem. 

Dos testigo:'!, Cerbeleón Tamayo y Florentiito 
Ortiz, declaran que Borrero D. tuvo su último do
micilio en el pueblo de Carnicerías, en jurisdicción 

Cm·te Suprema de Justicia--Bogotá, Ma?·zo ve~n- del Circuito dt• la Plata, y se fundan: en que allí 
tidó8 de mil novecientos seis. desempeñó por ~lgún tiempo un destino público 

LUIS M. ISAZA-CARl\iELO ARANGO M.-.BAL 

TASAR BoTERo URIBE-MANUEL W. CARVAJAL-JE

sús CAsAs RoJAS-GERMÁN D. PARDo--JUAN EvAN

GELISTA TRUJILo-Anselmo Soto Arana, Secre
tario en propiedad. 

Vistos: A in,;tancia de varios int.eresado3 en la (el de Personero municipal, dice Tamayo); en que 
sucesión abintestato de Francisco Borrero D., el en ese lugar tenía el asiento pi·in,~ipal de SltS nti· 
Juez 2. 0 del Circuito de Neiva, en auto de treinta gocios, sus mayores haciendas y casas de habita
y uno de Agosto de mil novecientos cuatro, declaró ción en el poblado; en que de allí partía á íos
abierta la sucesión·, tlecretó la faceión de los inv.en- peccionar los demás negociosque tenía en otros lu
tarios y avalúos y dio comisiones para practicar gares, como Bogotá, Garzón, El Hobo, Y aguará 
estas diligencias. y N eiva; en que á Carnicerías se le dirigía, en lo 

Más tarde, el diez y n11eve de Octubre de mil general, la cofl'espondencia, y finalmente, en que, 
novecientos cinco, otros interesado>; solicitaron· del como lo refiere Tamayo, en el sitio de La Vega de 
Juez del Circuito de La Plata la apertura del pro- Páez fue donde vivieron pot· largo tiempo sus an
pio juicio, la declaración de het·ederos y la facción tecesores, D. Francisco Borre ro y D."' J oaq uina 
de inventarios. Durán. Dicen los testigos que los heehos les cons-

Nada resolvió el Juez, porque el del Pital, sub- tan por haber tratado durante más de veinte años 
rogado luégo por el de La Plata, había promovido á Borrero D. y haber estado en comunicación con 
desde el cinco de Octubre de mil novecientos cua- él en ese largo tiempo. · · 
tro, á petición de Manuel María Barrera D., com- Lo propio certifica el Alcalde de Carnicerías; 
petencia afirmativa al Juez de Neiva para conocer pero dados los hechos sobre que versa el eertifica
del indicado juicio mortuorio. do, él no tiene el carácte1· de un documento autén· 

Iniciada la competencia, ]a aceptó el·J uez pro- tico en lo~ términos del artículo 6'i8 del Código 
vocado. Insistió el provocante y de ahí la rerni- Judicial y no merece fe. El Alcalde debió deClarar 
sión del proceso á la Corte para que . resuelva el como testigo y no lo hiz9 asi. 
conflicto, porque hoy, desde la expedición de la En concepto de la Corte los hechos á que se 
Ley 63 de 1_905, los Circuitos de Neiva y La Plata refieren los testigos, hechos que son análogos á lo~ 
corresponden á distintos Distritos Judiciales: aquél que enumera por vía de ejemplo el artÍCitlo 80 del 
al del Huila y éste al del Canea. Uódigo Civil, hacen presum'it· que Borrero D. te-

y preparado ya convenientemente el asunto ante n-ía su domicilio en Carnicei'Ías. Allí vivía de n~ien-
estn Superim·idnd, se procede á resolverlo. to, dada la conclusión recta que se deduce de los 

Tt·átase de una sucesión ab intestato. El Juez com- hecho.~ anotados, y si salia á las veces del-Jugar, 
petente para' conocer del juicio, conforme á los in· esto era de un modo tránsitorio, y. su residencia 
cisos 1.• y 2.0 del articlllo 162 de la Ley 14'i de en otras partes no alcanzó á constituir domicilio 
1888, es el del domicilio que tenía el finado al tien;t- civil en ellas. 
po de morir. Y si no tenía domicilio fijo, ó lo tenía Esto pasa justamente con su última residenci.a 
en varios lugares, ó en país extranjero, ha de cono. en Villavieja, lugar perteneciente al Circuito de 
cer el Juez del lugar en donde el de cujus tenía, al Neiva, y en p.onde falle~ió en el mes de Febrero del 
tiempo de su muerte, la mayor parte de sus bienes. ·año de mil novecientos. 

Procede, en consecuencia, saber si Borrero D. Manuel_ Chavarro, Santiago Borda y Urbano 
tenía domicilio fijo en alguno de los lugares de la Tafur afirman que Borrero D. murió en el lugar 
comprensión de los Circuitos de Neiva ó La Plata. citado, en donde residió desde unos meses antes 

Para hacer el examen debe atenerse la Corte, de morir. Trátase de una residencia transitoria y 
vista la doctrina del artículo 'i78 del Código Judi- no se presenta hecho alguno del cual pudiera de
cial, á la actuación remitida por· los Jueces ante ducirse en aquél el áni111o de permanecer, de cons· 

·quienes surgió la l:ompeteucia. Por eso mismo no tituir domicilio. · 
pueden tenerse en cuenta las pruebas, de diversa Figuran en los autos dos instrumentos público~ 
índole, que los interesados en el asunto han presen- y un documento privado demostrativos de ciert(ls 
tado ante aquélla con el fin de apoyar sus ~pues- contratos en que intervho el de cuJus: en uno 
tas pretensiones. dice ser vec.ino de Paicol, en otro de Carnicerías y 

Dos elementos concurrentes, uno de hecho y en el último de Garzón. Se ha deducido de aquí 
otro de intención, constituyen el domicilio civil. .:¡ue af{uel i~diyiduo no tqyo qoiP.icilio fijo;y que 
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por lo mismo es el lugai· de la situación de la m a- ejecutivamente la entrega del licor embargado ó 
yor p11rte de lo3 bierie:. el que determina cuál es el de su valor, pues dicho funcionario tenía conocí
Juez competente pam conocer del juicio universal. miento- pleno de que Vernaza habí.a dispuesto del 

En esos instrumentus Bori"ero D. se limita. á afir- depósito. El Administrador comisionó para la prác 
mar ser vecino de los parajes que indica; pero no tica del procedimiento ejecutivo al Juez del ( :ircui
dice que reside eil ellos, ni anota hechos que según· to, y éste aprehendió el conocimiento del asunto 

.la ley hagan presumir el ánimo de permanecer¡ por auto de 28 de Noviembre de 1904, en el.cual 
Eo esta carencia de datos, la afirmación desnuda dispuso además llevar adelante el juicio. 
que haga un contratante de ser vecino de un lugar El ejecutado Vernaza. apeló ~e ambas providen
determinado, no prueba por sí sola el domicilio. cias, y concedido el recurso fne enviado el proceso á 

No habiéndose probado que el ·individuo de esta Superioridad, donde fue recibido el 10 de Fe
cuyfi sucesión se trata hubiera tenido más de un brero del presente año y repartido en Mayo· último. 
domicilio en el país, no hay-objeto en examinar en El Sr. Secretario de la Uorte ha informado que 
donde dejó, ·al morir, la mayot· parte de sus bienes. la parte recurrente no ha suministrado papel sella 

.Y habiéndose probado que la residencia del mis- do para·el curso ·de la actuación y que han c11rrido 
mo individuo en Carnicerías estuvo acompañada más de sesen~a dias desde el recibo del proceso sin 
del ánimo de permanecer allí, qué en ese lugar es- que tal formalidad se haya llenado. _ 
tuvo· de asiento, hay que concluir, de un lado que En vista de este informe y de lo prescrito •:n el 
en aquel Municipio tuvo Bor•·ero D. su domicilio artículo 122 de la Ley 105 de 1890, la Corte Su
civil, y de otro, que ln mera residt;mcia que tuvo prema, administrando justicia en nombre de la· Re
en Villavieja, como opuesta á hechos que formaron pública y por autoridad de la ley, declara ejecuto
domicilio, no basta para constituir éste en el caso riadas los dos providencias recurridas. 
presente; al tenor del artículo 84 del ya citado Có· Notifíquese y compúlsese e!:lte auto y devuélvase 
digo Civil. . · el expediente. . 

. Todo lo cual autoriza la coi1clusión de que el ·. CARMELO ARANGO M.-BALrASAR ·BoTERo 
competente para conocer del neg0cio e."i el Juez de URIBE-lsAÍAS CASTRo V.-ENRIQUE EsGUERRA. 
La Plata, y que á favor de él ha de decidirse la GERMÁN D. PARDo-ALBERTo PoRTOCARRERo__..:_GA· 
competencia pendiente. BRIEL RosAs-Anselrno Soto Amna Secretario en 

Por lo expuesto la Corte, de acum·do con el con- propiedad. · ' 9 

cepto del Sr. Procurador general, administrando --------.. 
justicia en nomb1·e de la República y por autori- NEGOCIOS CB.J[l![J[NAI.ES 
dad de la ley, re;~uelve quo el-competente para in- SENTENCIAS 
tervenir en el conocimient<l del juicio de sucesión 
de Francisc > Borrero D. es.el indicado Juez del 
Circuito de Lll Plata. 

Re rnítaseln el proceso y dése a viso al Juez de 
Neiva. 

·. N otifíq ue;;e y cópiese. 
BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE SIL· 

VA--:-MIGUEL w. ANGULo-ISAÍAS CASTRO v.~J:E. 
sús M. ARTEAGA-GERMÁN D. PARDO-ALBERTO 
PoRTOCARRERo-Anselrno Soto A1·ana, Secretario 

. en propiedad. 

Corte Sup1·erna de Justicia-Bogotá, ocho de .Ju.-
. lio de mil novecientos cinco. 

. Vistos: Consta en este proceso que Emiliano 
Vernaza, agente de los rernatfulore.s de la Renta de 
licores en la. Pr·ovincia de 'furnaco, introdujo clan
destinamente al p11erto de este nombre dncuenta y 
seis damajuana;¡ de aguardiente en Abril de 1903, 
las cuales fuerun depositadas en poder del r;nismo 
introductor y declaradas. ·de contrabando por· sen
tencia de 12 de Agósto de aquel año, que profirió, 
de'spués de practicadas ras diligencias del caso, el 
Juez del Circuito de Tu maco. 

De este fallo se pasó compulsa al Administrador 
· d~ la Aduana del expre3ado puer·to, quien por auto 
de 22 de A.gosto de 1904 dispuso hacer efectiva 

Om'te Suprema de .Justicia-Bogotá, Abril dnco 
de mil novecientos cinco. · 

Vistos: A principios del mes de Noviembre de 
mil novec!entos tres el Pagador central dio al Co1·o· 
neJ·J uan Clíma.co Salazar, Mensajero militar, la suma 
de dos millones de pesos en billet-es del Banco N a
cionál, con destino al pago de los haberes de. los 
Ejércitos de Boyacá y Santander, suma que debía 
entregar aquél así: una parte á su paso por Zipa· 
quirá y Chocontá, y otra en la Administración. na
cional de Tunja, para el completo de ún millón des· 
tinado al Ejército primeramente citado, y el millón 
restante en la Administración. nacional de Bu
cararrianga.. . 

Puesto en marcha con la escolta cqrrespondien
te, consign? en Zipllquirá. mil -ochocientos pesos 
($ 1,800) en la ·Administración principal de las Sa
linas; doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000) 
en Chocontá al Habilitado del. Batallón 2. 0 de la 
DiVI:sión Neira, y setecientos cuarenta y ocho mil 
dosCientos pesos ($ 7 48,200). al Administrador de 
Tunja. En Bucaramang-a entregó solamente no
vecientos. cuarenta y cinco mil pesos ($ 945,000), 
como consta del acta respectiva. Faltó,. pues, la 
suma de sesenta y cinco ·mil pesos. ($ 65,000), en 
ló cual convino el Coronel Salaza•·, y de ello dio 
aviso al Pagador ·central- el Administrador de aque-
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lla ciudad. Estos hechos quedaron plenamente por su Presidente las cuestiones relativas á la ca
acreditados en el sumario que con permiso del Pre· misión del delito y á la responsabilidad del acusa· 
sidente de la ~epública se instruyó con el objeto do, fueron resueltas negativamente el día veintisiete 
de inquirir la responsabilidad que se ha imputado de Septiem~re último. Por eso mismo el Consejo, 
á Salazar, cuyo carácter militar se ·estableció debi- en sentencia motivada de igual fecha, absolvió al 
damente. · Coronel Salazar de los cargos que dieron lugar á 

El sindicado expuso en el sumario, y lo ha repe- la apertura del juicio. Y aunque dos Vocales sal
tido en todo el curso del proce3<J, que habiendo varan su voto en la decisión, ellos no incriminan á 
llegado á la ciudad de Tunja en la tarde del día Salazar como autor directo de la substracción del 
seis de Noviembre del año citado con los fondos dinero, sino que lo hacen responsable indirecto del 
militares de que se ha hablado, pernoctó con ellos delito, por cuanto al salir del hotel en dirección á 
en el hotel denominado Restaw·ante, donde advir- las oficinas de Hacienda de Tunja dejó el dinero 
tió á la empresaria del establecimiento que necesi- sin escolta ó custodia alguna, lo que en sentir de 
taba una pieza segura en atencic)n á lo delicado de dichoe Vocales di0 margen á la violación de la ley. 
la carga que conducía; qac se le dio alojamiento y Comoquiera que sea, nada puede la Corte re
se colocó la 1·arga en una pieza del hotel; pero que solver sobre el fondo del asunto, como que su mi
luégo, RO prete-xto de que esa localidari estaba ya. sión se limita, 'según la doctrina del artículo 413 
destinada á distinta persona, se le hizo pasar á otra de la Ley 105 de 1890, á determinar como Tribu
que si bien tenía cerradura en 1~ puerta, no ofrecía nal de derecho sobre la aplicación de la pena, sién
seguridad suficiente, como que se comunicaba con dole prohibidq variar la calificación hecha por el 
una segunda pieza por medio de un bastidor cu- Consejo de Guerra respecto de la culpabilidad 6 
bierto con una tela; que en la noche del día ,:eis inocencia del acusado. 
citado no ocurrió novedad alguna, pero que al día De consiguiente la labor de esta Superioridad se 
siguiente, mientras Salazar concmdó á la Ad mi· reduce, en el caso concreto que se estudia, á exami
nistración á entregar la suma qae debía consignar nar si el proceso adolece de nulidad por incompe
allí, fue abierto el cajón que contenía el dinero y tencia de jurisdicción, por haberse incul'l'ido en las 
extraído de él un paquete de cincuenta mil pesos informalidades substan1:iales de que trata el artícu
($ 50,000); y sustraída, además, la cantidad _de quin- lo 1536 del Código Militar, ó por ser viciada la for
ce mil pesos<($15,000) que había dejado sobre el 111ación.del Consejo autor del fallo. 
mismo cajón, cuya tapa quedó suficientemente ase- Con este propósito, y en obedecimiento de·la 
gurada, y sobre el cual colocó (!tro cajón, la mon- doctrina del artíc,,lo 1545 del propio Código, el Sr 
tura y el resto del equipaje; y que como encontró Presidente propuso separadamente las cuestiones 
la puerta cerrada con llave; del propio modo que que deben resolverse sob1·e esa competencia ó en 
la dejó al salir de.l hotel, el Coronel Salazar supuso orden á dichas irregularidades insanables. Y reco
que la extracción del dinero se efectuó por la pieza gidos separadamente los votos acerca de cada pun
próxima, y que el responsable penetró por el bas- to, fueron resueltas negativamente tales cuestiones, 
tidor que se ha indicado. por tratarse, como se trata en verdad, de un delito 

Salazar dio denuncio ante el Alcalde de Tunja, que se atribuye á un militar en asnntos del servi
quien se limitó á dejar constancia, por megio de cio y qu.e se dice cometido mientl·as desempeñaba 
peritos, de lo inseguro de la pieza en que aquél una comisión de _carácter militar, y por cuanto el 
pasó la noche y á practicar una requisa en el hotel, Consejo de (}u erra s~ constituyó debidamente y el 
la cual no dio resultaJo alguno. proceso se siguió con observancia de todas las ri 
, Con este motivo, perfeccionado el snmario y oí- tualidades correspondientes. 

dos el Fiscal militar y el Auditor de GuerTa del En consecuencia, y en atencjón á que el fallo de 
Ejército, el Comandante en Jefe de éste, en auto que se ha hecho mérito se remitió en consulta á 
de diez de Agosto del año pasado, que se notificó esta Superioridad, en donde el recurso sufrió la 
legalmente á todas las partes, abrió causa al Coro- tramitación legal, la Corte, de acuerdo con el con
nel Salazar por el delito de malversación de canda- cepto del Sr. Procurador y administrando justicia 
les públicos que define el·Código Penal _ordinario. en nombre de la República y por autoridad de la 

En el plenario del juicio los defensores del acu- ley, lo confirma. 
sado d_emostraron no sólo !os b~enos prece~en.tes de Püblíq u ese, cópiese, notifíq uese y devuélvase el 
éste, smo que con los test1monws de tres sirvientas expediente · 
del hotel Restau1~ante de la ciudad de Tunja logra- · 
ron e3tabecer la existencia de indiciDs graves que LUIS .M. ISAZA-CA~l\fELO ARANGO M.-BAI.-
señalan como responsables de la extracción del qi: TASAR BoTERo URIBE-MANUEL \V. CARVAJAL-, JE
nero á las mismas personas dueñas de dicho esta- sús CAsAs RoJAS--GERMÁN D. PARDo--JUAN EvAN· 
blecimiento. · GELISTA TRUJILLo-Ansdmo Soto Ar-ana, Secreta-

-En razón de esto, reunido eri esta ciudad, con la rio en propiedad. 
venia respectiva, el Consejo de Guerra de Oficiales 
Generales que debía fallar la causa, y propuestas IMPRENTA NACIONAL 
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las formalidades exigidas por la ley sobre contabi
lidad. 

Por nota número 5, de fech¡1 tres ele Enero de 
mil novecientos dos, i nRistió el General Vergara y 
V. en el pago, diciendo al Habilitado: "Pot· se-

281 gunda ve~ ordeno á usted se sirva cubt·ir al Sr. En-
rique Zímmermapn la suma de diez y siete mil qui

~83 nientos pesos· ($ 17,500) por el valor de diez y 
284 nueve mulas y dos caja;; de petróleo, suministt·o 
285 hecho á l!ts fuerzas de Occidente y cuyos compro-

Págs. 

bantea·~cornpaño. No se le oculta á ust~d que las 
286 órdenes superiore:> una vez dadas deben ser cum

plidas.'' Tanto á ésta· como á la priPJera orden le 
había puesto esta nntefi'rma: "Por 1-111torizacióu 
expresa del Ministro pam este caso, el Subse'cre-

286 ta rio." ' 
La Sección 1." de la Corte de Cuentas, al ex~~¡~ 

nar la de que era responsable el Sr. Emilio García, 
como Habilitado de la Sección Militar del Minis-
terio de Guerra, correspondiente al mes de Enet·o 
de mil novecientos dos, observó }a cuenta fundán-

Corte .Suprema de Justicia-Bogotá, JuUo cinco 
de mil1wvecientos cinco. 

dose en las notas de ordenación del pago y en que 
los contratos que se cubrieron ~o llevaban la apro-
bación del Gobierno. .> 

Notifi.cado el General Vergara y V. parH contes~ 
Vistos: Con fecha veintisiete de Diciembre de tar los cargos, lo verificó de manera que la Cor

mil novecientos uno el S1·. Geueml F1·ancisco J. te de Cuentas declaró infundadas las razones 'l ue' 
Vt::rgara :y V. se dirigió al Habilitado de la Sección ·expuso, y ordenó se pasara el asnnto á esta Supe
Milita¡• do mando y servicio, en el car·ácter de Sub- rioridad pal'a los efectos del artículo 2048 del Có-

·secretal'io de Guerra, por oficio marcado con el nú- digo Fiscal. · 
met·o 711, ordenándole el pago de la suma de diez Oído el parecer del Sr~ PI'Ocuradot· gener·al de 
y siete mil quinientos pesos ($ 17,500), valor de .la Nacié>n, ha llegado el momento .de-t·esolver, y 
diez J nUe\'e mu)as y dos cajas de petróleo vendi-, para ello, y COmO COnsideraciones de} fallo, Se in
das al Gobiemo por Enrique Zírnmermann y com-J serta la opinión de aquel funcionario, por estar· e:;
pradas por el Jefe Civil y¡Militar de Villeta. Acom- trictamente de acuerdo con Jo.., hecho• y en rela· 
pañaban á la orden referida dos contratos, por me· ción con el derecho que al asunto debe aplicarsP. 
dio de los cuales Aurelio Zapata, como Jefe Civil Dice así: '~Es el caso que el General V crgara y V., 
y Militar, adquiría en nombre del Gobierno las mu- en su cali'dad de Subsecretario del.Ministerio de 
las expresadas, ló mismo que el petróleo, para en- Guerra, ordenó por nota de veintisi-ete de Diciem
tregar todo al servicio del Ejército. bre de mil novecientos uno al JI,, bi!itado de la Sec-

El Habilitado contestó con fecha veintiocho del ción militar del citado Ministerio que pagase al Sr. 
mismo mes de Diciembre y en oficio número 137, Enrique Zímmermann la suma de diez y siete :1 il 
dirigido al Sr. Ministro de Guerra, que de acuerdo quinientos pesos ($ 17_,500), valor de diez y ni.te\'e 
con el {Jódigo Fiscal y de la manera '' ás respe- mulas vendidas por dicho Se!iOt' al Gobierno pn¡·a 
tuosa protestaba el pago ordenado á favor del Sr. el Ejército de Occidente, y de dos c'' jns de petróleo 
Zímmermann, por cuanto los documentos que se para servicio del mismo. 

· acompañaban á las· cuentas de .cobro no llenaban "Como el Habilitado protestase tal pago, fnndán-

o 
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dose para ello en que los documentos acompañados ley no tienen valor, pues si la antefirma que pone 
á la cuenta de cobro no llenaban las formalidades como Subsecretario equivaliera á la firma del res
exigidas por la ley sobre contabilidad, el Subse- pectivo Ministro, aquél con una antefirma podría 
cretario insistió en la expresada orden en oficio de desempeñar todas las funciones de éste. Pero aun 
tres de Enero de mil novecientos dos, el cual ter- aceptando este procedimiento como correcto én el 
mina así: 'No se ocultará á usted que las órdenes presente caso, no podría hacer uso de la antefirma 
superiores una vez dadns deben ser cu¡nplidas.' el Sr. Subsecretario sin una autorización escrita del 
Las dos notas del Subsecretario llevaban esta an- Ministro, por haber prohibido éste que los Subse
tefirma: 'Por autorización expresa del Mini.stro cretarios giraran órdenes de pago contra el Habili
para este caso.' · tado, como lo expresa el mismo Sr. V ergara en su 

"Como ya se dijo, los .descargos ó explicaciones contestación. Da á entender que puso la antefirma 
dadas por el responsable y que le fueron exigidos por orden verbal del Ministro, quien en ese roo
en observancia de lo dispuesto en el articulo 2047 mento estaba en su Despacho muy ocupado~ Ese 
del Código Fiscal, no los aceptó In .Corte de Cuen- descargo no tiene valor alguno, porque si estaba pre
tas, quedando por tanto subsistente el auto de sen te el Ministro: tuvo tiempo de sobra para firmar, 
glosas. pues echar una firma es más sencillo que dar una 

"El ordenador formuló asi tales descargos: 'Per- orden verbal que se lleva el viento y que no cons
mítame Usía manifestar á su Tribunal que yo no tituye documento que compruebe el hecho. 
soy responsable de dicha orden, por cuanto firmé 'Para resolver se necesita que pruebe el Sr. Ver
expresamente autorizado por el Sr. Ministro,· á la gara que giró la orden de pago glosada con autori
sazón presente en el Despacho. li:s de advertir que zación del respectivo Ministro.' 
el Ministro había retirado poco antes á los Subse- "A las precedentes razones, que en mi concepto 
cretarios la facultad de girar contra el Habilitado; son fundadas, creo pertinente ·agregar· estas otras: 
que al hacer el giro se puso la antefit·ma en los tér- "En las disposiciones;vigentes sobre conta1ilidad 
minos en que está, precisamente para que equiva- de la Hacienda nacional se previene que no se haga 
liera á la. del ~linistro, en ese momento gr·ave1nen- ningún gasto del Tesoro público sin que previa
te ocupado; que personalmente fue el Sr. García mente haya sido liquidado y reconocido el crédito 
(el Habilitado) á hablar con el Ministro, quien ve· ym·denado el pago ponm Minist1·o de Estado. 
rificó la verdad e te la antelirma, y por tal inotivo . "Las funciones y calidad de los Ministros del Des
dispuso se pusiera la segunda nota con la misma an- pacho ejecutivo la determina la misma Constitu
tefirma. Podría explicar la razón que motivó tal or- ción; . por manera que esas funciones no pueden 
_den: el~Sr. Zímmermann prestó ;tl Gobierno valio- ejerceJse, en cuanto ellas no sean delegables, por 
sísimos servicios, salvando personalmente en Honda meros auxiliares como lo son los Subsecretarios, á 
muchaseargas de elementos de guerra que se creían no ser que éstos estén encargados accidentalmente 
perdidos y él encontró entre otros bultos y sacó del Ministerio respectivo1 en el cual, por demás está 
en momentos en que la plaza era amenazada por· decirlo, sustituyen en todo al Ministro. 
enemigo que á ella~'entró poco después. El Gobier- "Entre los deberes señalados á !os Subsecretarios 
no ofreció á dicho señor una fuerte suma en recom- por el artículo 81 del Código Político y Municipal 
pensa del servicio, suma que él no quiso aceptar, y está el de 'snplir las faltas- accidentales del Mini~
se limitó á exigir el pago de los fletes tomados por tro, cuando así lo disponga el Presidente.' 
él bajo su r~sponsabilidad para transportar ·ei'las "En el caso que nos ocupa el Sr. Vergara y V., 
cargas. El Ministro aceptó el giro así, tanto por Subsecretario, no estaba encargado del Despacho 
la premura del tiempo, pues el Sr. Zímmermann de- ni suplía de orden del Presidente accidentalmente 
bía regresar en servicio oficial del Go~ierno á Vi- al Ministro. 
lleta, como por no_haber ep ese momento fondos en "Ahora, si por delegación éste pudo ordenar el 
la caja de fondos reservados y tratarse de una suma pago de créditos contra el Tesoro, tal delegación, 
inferior á aquella po1· la cual según las leyes era como él mismo .lo confiesa, le habría sido retirada, 
necesaria d~terminada formalidad. · y sólo fue conferida de modo especial respecto del 

'El Sr. Ministro podrá inforl:!lar á ese Tribunal crédito del Sr. Zímmermann, esa circunstancia ha 
con más detalles, si fuere preciso, y entretanto sólo debido comprobarla el responsable, presentando 
pido que como es de justicia á 'mí no se· me consi- ante la Corte de Cuentas, con sus contestaciones :L 
dere como ordenador, puesto que no desempeñaba la glosa, la delegación escrita del Ministro, ó una 
la cartera y procedía por mandato superior en épo- certificación de éste. ' 
ca de guerra.' - . "Como punto de detalle se observa que el respon-

" La Comisión de la Corte de Cuentas encargada sable refiere el crérlito de Zímme~mann á pago de 
de examinar las anteriores contestaciones del Ge- fletes, siendo. así que él provino de compra de mu
neral V ergara y V. se expresó así en la parte con- las, lo cual debe atribuirse sencillamente, como lo 
ducente en su exposición: indica la Corte de Cuentas, á un error de memoria; 

'Las razones expuestas_deben ser ciertas, pues y segtln el contrato originario de tal crédito, cele 
son de una persona de pública fama;. pero ante la brado entre el Jefe Civil y Militar de Villeta y. 

o 
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Zímmermann,el pago correspondiente quedó sujeto se acaba de hablar. (Certificados de fojas 18 vuel
á aprobación, de que no hay constancia alguna, sien- ta y 19); 
do este quizá alguno de los motivos que determi':" 3.0 Que el mismo Beltrán murió soltero y no 
naron al pagador á protestar el giro de que se dejó descendencia. (Declaraciones de fojas 6 y 8 
viene hablando. vuelta y 9); 

" ~~n consideración á lo expuesto, termino pidien- 4.0 Que su madre es sumamente pobre y no goza 
do que para los efectos del artículo 2050 del Códi- de renta mensual que le pl:oduzca suma alguna. 
go Fiscal elevéis á alcance líquido el cargo deduci- (Testimonios de fojas 21 vuelta y 22); 

·do contra el responsable, General Vergara y V., 5.0 Que la misma señora observa buena conducta 
quien puede hacer valer sus de•·echos acreditando y que con posterioridad á la muerte de su hijo no 
los hechos cuya prueba omitió al presentar sus des ha coutraído nuevas nupcias .. (Certificado del Pá
cargo~, ante la Cámara de Representantes, 4 quien rroco de Egipto, foja 23); 
corresponde decidir en definitiva, conforme al ci- 6.0 Que la Sra. Prieto no_goza en la actualidad 
tado artículo 2050 del Código Fiscal." de pensión alguna concedida judicialmente, y que 

Por tanto la Corte Sup•·ema, administrando jus- la pensión de $ 60 mensuales ilecretada á :favor de 
ticia en nomb1·e de la República y por autoridad de .ella por el Ministerio-de Guerra le :fue suspendida 
la ley, llenada como ha sido la tramitación señala- desde el 20'de Julio del año próximo pasado, se
. da al asunto por la SeccirSn 7."', Capítulo 2:0,. Li- gún consta de fojas 10 á _13 vuelta, 14 y 20; y 
IJro 3. o del Código Fiscal, '7.° Finalmente. Que el Subteniente Beltrán no 

RESUELVE: incurrió en ninguno de los_ casos de inhabilidad de 
qu~ trat~ el artículo 8? de la Ley 149 de 1896. 

1.
0 

Elévase á alcance líquido el cargo deducido No ohstante que todos estos requisitos están le-
por la Corte de Cuentas· contra el Geueral Fran- galmente comprobados, el Sr. Procurador afirma 
cisco J. Vergara y V., quien figuró como ordenador; que se debe nPgar la demanda porque de autos apá-

2.0 Dése aviso al Tesorero general de la Repú~ rece al propio tieinpo que la demandante no es viu
bliea para el efecto de que el responsable dé una da, pp.es su marido Jesús Beltrán vive en la actua
fian?a igual al importe del alcance, que es el de lidad; .pero no cita disposición legal alguna en que 
diez y siete mil quinientos pesos ($ 17,500); · 'se estab_lezca expresamente ·que sólo á las mujeres 

3.o Comuníquese á la Corte de Cuentas par~ en estado de viudez se les puede conceder recom-
los efectos del artículo 2050 del Código Fiscal; y pensa por muerte de sus hijos en defensa del Gn-

4.0 Remítase el expediente,. como lo ordena el bierno, ó que prohiba dar. recompensa á la madre. 
artículo 2051 del mismo Código, á la Cámara d_e legítima por muerte de su hijo mientras viva el 
Representantes, para los efectos legales. padre. 

Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta Ju- Tnl vez se fund~ el Sr. Procurador para susten-
diciat. · tar su teoría en los artículos 10 y 11 de la Ley 149 

CARMELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERo de 1896, de cuyo contexto parece deducirse que 
URIBE-lsA.ÍAs CASTRO V.-EN-RIQUE EsGUERRA. la intención del legislador ha sido la de no conceder 
GERlllÁN D. PARDÓ-ALB~RTO PoRTOCARRERo-GA- recompensas de esta cl11se á mujeres casada.s, pues 
BRIEL RosAs-Anselmo Boto .A.mna, Secretario según el primei-o de dichos artículos la madre pier-. 

de el derecho á recompensa si antes de recibirla 
ea propiedad. contrae nuevo matrimonio, y de acuerdo con el se-

Có1·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, Marzo trein
ta y uno de mil novecientos seis. 

Vistos: Escolástica Prieto ha solicitado de la 
Corte se le concéda la recompensa á que cree te
ner derecho como madre legitima de Serafín Bel
trán, quien se dice murió defendiendo al Gobierno 
en la última guerra civil en el combate que tuvo 
lugar en ·e) punto denominado Tachueto, de la com
prensión de Cumaca, el día 25 de Diciembre de 
1901, con el grado de Subteniente. 

Del expediente respectivo aparecen comprobados 
los siguientes hechos: · 

1.0 Que la peticionaria es realmente madre leg-í
tima del finado Beltrán. (V éans~ las netas de 
fojas 3); . · 

2.0 Que Beltrán murió con el grado de Subte
niente en la fecha y en la acción de armas de que 

~-

gunJo de los artículos citados no tienen derecho á 
recompensa las hijas de cualquiera edad ya casadas. 

Empero, com.o el caso de que aquí se trata no es 
ninguno de los qu~ se prevén en los precitados ar
tículos, pues no se trata de una viuda que· con pos
terioridad á la muerte de su hijo haya cont1·aído 
nuevo matrimonio, ni de una hija casada que soli· 
cite recompensa por muerte dP su padre, es incues
tionable que atendida_ la letra de la ley no se puede 
sostener que la Prieto se halle comprendida en al
guna de ·estas dos disposiciones, al paso'que según 
el articulo 7. 0 de la misma Ley las recompensas de 
esta naturaleza deben concederse al mismo que las 
gan6, 6 después de su muerte á su viuda, hijos ó 
mad1·e. De suerte que la regla general es que la 
madre tiene derecho en todo caso á recompensa 
por muerte de su hijo, salvo cuando se encuentre·
en el caso de excepción que á esta regla establece 
el artículo 10 de la misma Ley; y como toda ley de 
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carácter excepcional debe aplical':'!e en sentido res
trictivo; corno toda ley que establezca excepciones 
á una regla general dada po1··1a misma ley debe 
interpretarse de un modo limitativo ó taxativo, la 
Corte juzga que es deber suyo atenerse á la letr·a 
del artí(:ulo citado, y que no puede, sin faltar á su 
deber, ampliar su interpretación para hacerlo ex
tensivo á casos no previstos expresamente en él. 

Por otra parte es indudable que el motivo prin
cipal, si no único, q.ue la ley ha tenido en mira para 
conceder esta clase de gracias á los deudos de una 
persona, ha sido el de atender á la substentación 
de seres que por su pob1·eza carezcan de los medios 
necesarios para vivir, y á ese efecto exige corno 
requisito indispemable para poder otorgarlas que 
se demuestre que el agraciado no goza de una renta 
siquiera sea de $50. 

En mérito de las anteriores consideraciones la 
Corte, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, reconoce á favor 
de Escolástica Prieto una recompensa de doscieQtos 
ochenta y ocho pesos ($ 288) en oro, ó sean vein
tiocho mil ochocientos ($ 28,800) en papel mone 
da, como madre legítima del Subteniente Serafín 
Beltrán, muerto al servicio del _Gobierno en la pa
sada guerra ; suma igual á las dos quintas partes del 
sueldo de su -grado en un año. (Leyes 149 de 1896 
y 3'1 de 1904). 

Cópiese, riotifíquese, insértese en la Gaceta Judi. 
oiat y ,dése cumplimiento á lo dispuesto en el ar· 
tículo 3.0 del Decreto legislativo número 9, de 30 
de Enero <.le 1906. 

BAJLTASAR BOTERO URIBE-FELIPE SrL
YA--MIGUEL W. ANGULo-lsAÍAs CASTRo V.-JE
sús M. ARTEAGA-C~ERMÁN D. PARDo-ALBERTO 
PoRTOOARRERo-A nselrno Soto Arana, Secretario 
en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

de los señores Magistrados Pardo y Portocarrero. 

Es un hecho comprobado en el expedient{', con 
el acta respectiva de origen eclesiástico, que Esco
lástica Prieto, demandante de recompensa por muer
te de su hijo.Serafiu Prieto, se halla actualmente 
casada con José Jesús Beltrán. 

Establecido esto, tráta~e de saber siJa madre tie
. ue derecho á recompensa en el caso de estar casada 

cu:1udo la solicita y antes de obtenerla. 
Kl inciso del artículo 10 de la Ley 149 !le 1896 

establece que la madre pierde el derecho á obtener 
r·ecompensa militar por muerte de su hijo _si antes 
Je recibirla contrae nuevo matrimonio. · 

De aquí ha dedueido la Corte que si es verrlad 
que el nuevo matrimonio entraña la pérdida de la 
reeompensa, el matrimonio anterior no se opone á 
que ésta se conceda, y tal deducción la hace de
rivar. de la letra de 1&. ley. 

El concepto anterior parece exacto, si se ob
serva: 

1.0 Que el artículo 7.0 de la misma Ley concede 
de1·echo de obtener recomp~·nsa á la madre sin dis-
tinción alguna ; y . · 

2. o Que entre la,s pruebas que la madre debe ex
hibir para acreditar su derecho en orden á su estado 
actual, · sólo figura la de no haber pasado á otras 
nupcias. (Ley citada, artículo 38, numeral 3.0

). 

Pero con arreglo al artículo 10 de que ya se ha 
hecho mención, la viuda oo tiene derecho á recom
pensa _si pasa á otras nupcias antes de recibirla. 

Y tampoco lo tienen las hijas de cualquiera edad 
ya casadas, según lo dispone el artículo 11 de la 
supradicha Ley 149. 

Siendo esto así, si la tesis que sustenta la Cor
te fuera exacta, la ley habría establecido una ver
dadera excepción á favor de la madre: pero las 
~cepciones no se presumen y es necesario que se 
hallen consignadas de un modo exprt'SO y que ade
más estén fundadas en un principio particular de 
justicia previsto por el legisla.dor. 

Si la hija del militar no tiene derecho á recom
pensa cuando se casa, y si la viuda tampoco lo tie
ne en las mismas condiciones, i porqué conceder 
tal derecho á la madre ? i Hay alguna razón para 
dar preferencia á ésta, para estimarla como privi
legiada por el legislador~ 

Al contrario, de conformidad con el artículo '1. 0 

ya citado, la madre es llamada á obtener recom
pensa en último lugar. Antes de ella están la viuda 
y los hijos del militar, y la ley le reconoce, e.n de
fecto de éstos, una cuota en mucho inferior á la que 
corresponde á la viuda y á la hija. · 

Si la vocación de la ley en favor de la madre se 
verifica en último lugar, en defecto de viuda y de 
hijos y en cuantía menot·, <:·s contrario á la letra de 
la ley llamar á la madre en condiciones en que no 
se encuentran la viuda y las hijas, que gozan, con
forme al quer~r· del legislador, de un derecho pre·. 
ferente. 

Además, si con aneglo al texto expreso de la 
ley· (artículo 10) la madre que se casa antes Je 
ob~ener la recompensa pierde el derecho 'á é.-ta, es 
f~Cll comprender que la ley considera que esta gra
cia no es compatible, ab initio, aunque sí de'3pués 
de obtenido, con el estado de matrimonio. 

Si el matrimonio de la madre, posteri\,r á la muer. 
te d.:Jl hijo que le da derecho á recompensa, pero 
celebrado antes de obtener la gracia, hace que ca
duque el derecho, uo se encuentra razón alguna 
para que el matrimonio anterior no impida que 
nazca el mismo derecho. 

Por otra parte, ~:~.1 conceder la ley el derecho á 
a~g?nas pet·sonas de obtener recompensas por ser
VICios que otros prestaron, ha tenido en mira su
plir en aquéllas el apoyo que éstas ya no pueden 
darles. Para otorgar la gracia el legislador tuvo 
en cuenta el estado de desamparo en que quedaron 
los deudos de quien ganó la recompensa. Por eso 
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exige que quien opta tal gracia no tenga renta ma
yor· de cincuentá pesos; por eilo la niega á los hijos 
varones que no se hallan incapacitados ele por vida 
para trabajar, y por e:-io también la hace perder á 
la viuda y á la hija que eontraen matrimonio. 

Conceder recompensa á la m:.dre casada, siendo 
así que el matrimonio posterior la inhabilitaría para 
obtener tal gracia; otorgarla á ésta y negarla e11 
el mismo caso á la viuda y á las bijas que gozan de 
prefere11cia por disposición expresa del legislador, 
entraña una verdadera injusticia, que así· se opone 
á la letra como f).l espíritu de la ley. 

La Ley de 1890 daba derecho á recompensa á 
ambof'l padres, y entonces tal gracia 110 era incom
patible con el estado matrimonia·! de la madre. La 
ley no decía ni podía decir que el matrimonio pos
terior de ésta la hiciera perder su derecho~ cosa 
que sí establecía con respect() á la viud11. 

. La ley nueva reformó la. antigua, no concedieu
do la gt·acia de que se trata á ambos padres sino á 
la madre únicarnénte, y con el objeto de armonizar 
la reforma, estableció que la madre que se casa pier
de el derecho á recompensa. Mas la armonía no es 
completa si se resuelve que el matl'imonio anterior 
de la madre no obsta para qu~ pueda otorgársele 
recowpensa, pero que sí pone obstáculo insupera· 
ble al reconocimiento ·del derecho de la viuda y 
de la, hija. 

Creemos pues, de acuerdo con el Sr. Pr'ocurador 
general, que en el caso en que uos ocupamos no 

. debió concederse la recompensa demandada. 
Por tal motivo salvamos nuestro voto en la an

terior sentencia, no obstante el respeto quf:) nos me
recen las opiniones de la mayoría de la úorte .. 

3. 0 Gabriel Salón murió el diez de Abril de mil 
novecientos uno; 

4.° Carlos Salón murió ahogado en el río Negro, 
en el pas" de San Miguel, en la Provincia de Orien
te de Cuudinamarca, el día siete de Marzo del cita· 
do año de mil uovecientos uno, en asuntos del ser
vicio, pues se dirigía de Cáqueza á Villavicencio 
comandanuo una escolta, en desempeño de co
misión conferida por el primer Jefe del Batallón 3.0 

-

de la Di1;isión Pinzón número 7.0
, á órdenes ésta 

del General Lisandro Leiva; 
5.° Con el certificado de dicho General Lei va, 

Jefe de operaciones ~'n el Oriente de Cundinamar
ca, y con el del· Coronel prime1· Jefe del Cuerpo á 
r¡ue pertenecía el Subteniente Salón se acredita el 
grado que éstu tenía cuando murió y el destino del 
mismo. El indicado primer Jefe es muy explícito 
al afirmar que Carlos Salón obtuvo el· pnesto de 
Sú btenien te por acción distinguida de valor, y el 
General Leiva asegura quq por su distinguido com
portaii,iento en el eampo de Mesagrande Salón fue 
ascendido á Subteniente; 

6.o· Este militar observó sie:npre buena conduc
ta y no se encontró en ninguno de los casos de in
habilidad previstos en el artículo 8. 0 de la Ley 149 
de 1896; . · · 

7.0 
l~l Cura párroco de la vecindad de Isolina 

Becerra certifica el estado de viudez de ésta y su 
notoria buena conducta; · . 

8.° Con clos testimonioí-l contestes se acreditó 
que Carlos Salón murió célibe, que su madre nó 
goza de 11na renta mensual de cincuenta peso~; 
($50) y qu13 ni ésta ni aqllé] disfrutan de renta 
alguna del Erario y que no tienen derecho á pen-
sióii del Montepío. . ~ 

En atención á lo expue~Sto, teniendo en cuenta q uo 
la ley vigente sobre asignaciones militares cuando 

GERMAN D. PARDO-ALBERTO PORTO- .murió el Subteniente Carlos Salón es la marcada· 
CARRERO-BoTERo UmBE-F. SrLvA-ANGULO. con el número 39 de 1896; vista esta Ley ·y los· ar

tículos 5. 0
, 7.0

, in<.;iso 3.0
, 38, 39 y concordantes de 

CAsTRo_V.-ARTEAGA-Soto A.1·ana, Secretario en 1 L 4 d 1 

Bogotá, :Vlarzo treinta y uno de mil novecien-
tos seis. · 

a e y 1 9 e año citado y el artículo 2. o de 'la 
propiedad. Ley 37 de 1904, ]a Cort~, el~ acuerdo con la opi-

nión del ~r. Procui·ador y administrando justicia 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogótá, Ma·l'zo ocho de 
mil novecz'entó's · cinco. 

Vistos: Isolina Becerra de Salón solicita recom
pensa militar en su condición de madre legítima del 
Subteniente Carlos Salón, muerto al servicio del 
Gobierno en la última guerra civil. 

Oído el concepto f;worable del Sr. Procurador 
general, la Corte procede á resolver lo que sea del 
caso, y para ello observa : 

La peticionaria ha comprobado: . 
1.0 Gabriel Salón é Isolina Becerra contrajeron 

legítimas nupéias en esta ciudad el día seis de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno; 

2.0 De ese matrimonio nació en el año de mil 
ochocientos ochenta y siete Carlos Salón; 

en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara qu;·dsolina Becerra de Salón, madre 
legítima del Subteniente Carlos Salón, tiene dere
cho á percibir, por una sola vez del Tesoro público. 
por vía Je recompensa, la suma de setecientos vein· 
te pesos ($ 720), que· es la mitad del sueldo que 
conforme á la precitada Ley 39 correspondía á' un 
Subteniente en dos años. Y por cuanto esta Ley 
no determina la clase de moneda en que se paga 
la asign~ción, base de la· i·ecompensa, m el recono
cimiento y pago de ella se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el nrtículo 2.0 de la citada Ley 37 de 
1904. Es decir, que la recompensa de que se trata 
es referente á la moneda de oro á que alude el ar
tículo 1.0 de la Ley 36 de 1903; disminuida la suma 
respectiva en un setenta por ciento. De modo que 
para el pago del crédito se tomarán las dos quintas 
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partes de la antes expresada suma. de setecient\~S mEtGO«lll:OS «JEJIJillJl1\l,i¡\J1JES 
veinte pesos ($ 720) y se hará el giro por el eqm- CASACION 
valente de e,;tn suma en papel moneda. 

Pá!lese copia de esta sentencia al Ministerio del Corte Sup1·erna de Justicia~Bogotá, Noviernb?·e 
Tesoro para los efectos del pago, y dése aviso al dt'ez y seis de rnil novecientos cinco. 
Ministro de Guena, con inserción de lo (:ond U· 

cente, pa¡•a que· 8~ tome nota del hecho en el Es- Vistos: Ante el Sr. Juez del Distrito Judicial del 
tado Mayor general. Sur, Departamento hoy .del Hu_il?,. y p~:H'. auto de 

Publíquese cópiese y notifíquese. 30 de Agosto _de 1899, s~ abrió JUlcw
1
• cridmmhal c~H~· 

' tra Martín é Isabel Ortiz por el de 1to e nmiCI· 
LUI~ M. ISAZA-BALTASAR BoTERO Uu.IBE. dio de que tr·ata el Capítulo l.o, Título 1.0 , Libro 3.o 

MANUEL W. CARVAJAL--JEsús CAsAs RoJAS-EN- del Códígo Penal. El delito se perpetró en ]a per
RIC!UE EsGUERRA--GERMÁN D. PARDo--JUAN EvAN· sona de Francisco Muñoz, marido de Isabel Ortrz Y 
GELISTA TRUJILLo-Anselrno Soto A'rana, Secre- cuñado de Martín Ort.iz. ' 
tario en propiedad. Durante la secuela del juicio el sindicado Martín 

- Ortiz fugó de la cárcel de Neiva, por cuya razon el 
Cm·te 8uprerna de Justicia-Bogótá, Ab1·il once procedimiento. hubo de contin?arse únic~me_nte 

de 1rdl novecientos cinco. contra Isabel Ortiz; y con rel~c1ón á esta smdrca
da el Sr. Juez sometió al respectivo Jurado <le ca-

Vistos: Natividad Moreno solicita que se le lificación la siguiente cuestión: . 
declarH derecho á una recompensa militar por ha "e La acusada Isabel Ortiz es _respo_nsable de que 
ber muerto su hijo el General Adolfo M. Buitrago su marido Francisco Muñoz hubiera sido muerto el 
de enfermedad contraída en el se~·dcio de la Re- día diez y seis de Marzo de mil ochocie!ll<~s I~ov_en-
púhlica. . . . . . ta y siete en el sitio de El A1·rayanal, JUrisdiCCIÓn 

Ha comprobado la solicitante lo sigmente: del Hato; muerte que le fue causada alevosamente 
1.0 Que ers madre natural de Adolfo M. Bui- por medio de un arma ti~ fuego y de ~n. machete 

· trago; . ó cuchillo, estando la víctima desaperCibida, ósea 
2.

0 
Que observa buena conducta Y no tiene una completamente descuidada é indefensa, ~ la vez 

renta de cincuenta pesos ($50); que quien la ejecutó obró instigado y en virtud de 
3. o Que su hijo tenía el empleo de ?-eneral efec- soborno de Isabel Ortiz, causando dicha muerte á 

tivo do Brigada., y falleció en Tocmma·ell9 de traición y sobre seg~lfo~'' -. . .: 
Mayo de 1902, estando en servicio co~o Ayudante El Jurado resolviÓ afirmativamente la cuestiOn 
general del Jefe de las fuerzas del Tohma, General propuesta, y el Juzgado dictó, con fecha .17 d~ Mal'~o 
Nicolás Perdomo, por consecuencia de una fiebre; de 1904, la sentencia cuya parte resolutiva diCe asi: 

4.0 Que la solicitante no ha reci~ido ~~compen~a "Por las consideraciones expuestas el .JJuzgado 
del Tesoro público ni "del Monteprormhtar, pues Superior del Distrito Judicial del Sur·, adminis
sólo dispuso por algunos meses del tmeldo de su trando justicia. en nombre ?e la República de Co
finado hijo; y · .lombia y poi· autoridad de la ley, de acuerdo con 

5. o Que era ¡,;oJtero y siempr·e fue leal á las ins- el veredicto Je los Jueces de hecho, separándose 
titucinnes. · en parte de la opinión_ ~sc.al, canden~ á Isabel s>~ti_z, 

Por tanto la Corte Suprema, administrando jus- reo del delito de homiCidiO, ó espeCie del par·nc1d10 
ticia en llülnbre de laRepúblicayporautoridadde en el caso 1? del artículo 615, con los caracteres 
la ley de acuerdo con el Sr. Procurador ·Y en con- de asesinato definido en los números 1.0 , 3. 0 y 6. 0 

formidad (~onlo que disponen los artículos 3.oy 7.o del artículo 586, y por violació!1 del artículo 5~3, 
de la. Ley 149 de 1896, 1.

0 
de la Ley 21 de 1904, todos del Código Penal, á sufhr, como autor pi'm· 

1.0 de la Ley 39 de 1896 y 2.0 de la Ley 37 de 19041 cipal, la pena de muerte, por lo cual no se hace ca-
declara que N a ti vi dad Moreno tiene derecho á una lificación del grado. · 
recompensa de mil doscientos pesos ~oneda_.de oro '' Se le condena asimismo á pagar á los herederos 
($ 1;200), pagadera del Tesoro NaciOnal, á caus_a de Francisco Muñoz la sui:na de diez mil pesos oro, 
de haber muerto su hijo el General Ad~l~o M: ~m- por vía de perjuicios, dentro de lo~ seis días si· 
trago de enfermedad contra_ída e~ serviC~o mihtar. guientes á ]a ejecutoria de esta sentencia (artícu-

Notifíquese esta senten~I~, déJeRe c?pia de ella; los 39 de la Ley 169 de 1896, 2341 del Código Ci
, insértese en la Gaceta Judzetal, comumquese á los vil y 869 del Judicial). 
Ministerios -de Guerra y Hacienda Y archivese el "Para el caso de conmutación se le condena, 
expediente. como pena accesoria, ti la pérdida de todo empleo 

LUIS M. ISAZA- CARMELO ARANGO -. BAL- públiQo y de toda pensión pagadera del Erariq; no 
TASAR BoTERo URIBE--M~NUEL W. CARVAJAL--JE- á la privación perpetua· de lós derechos político:':! 
sús CAsAs RoJAs--GERMÁN D. PARDo--JuAN EvAN· porqué las mujeres no los tienen en Colombia.''. . 
GELISTA TRUJILLo-Anselmo Soto Arana, Secre- Esta sentencia fue apelada para ante el Tribunal 
tario en propiedad. Superior del Sur, y 'concedido y substanciado el . 

,· 
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r·ecurso, dicho Tribunal confirmó la sentencia ape
lada por la que profirió el 5 de Mayo del corriente 
año. 

. En cumplimiento de lo que dispone el articulo 
368 de la Ley 105 de 1890, y por no haberse in
terpuesto recurso de casación, el expediente ha ve
nido á la Corte en consulta de la mencionada sen
tencia. Cumplida la tramitación propia de estos 
casos, la Corte .pasa á dictar el fallo de revisión que 
le corresponde, y para ello considera: 

El artículo 3.0 de la Ley 169 de 1896, al decla
rat· las causales por las cuales puede interponerse 
recurso de casación en materia criminal, le fija á la 
Corte el derrotero que debe seguir en el desempe
ño de su cargo. La misión de la Corte es examinar 
si se está en el caso de invalidar la sentencia recu
rrida, por concurrir alguna de las tres circunstan
cias que en los ordinales 1.0

, 2. 0 y 3.0 establece el 
artículo citado como causa de casación de la sen-
tencia, y á este examen procede la Corte. . 

Dice el artículo 49 de la-Ley 169 de 1896: "Si 
el hecho declarado por el Jurado estuviere com
prendido en el género del delito por que se procede, 
el Juez diotm·á sentencia de conformidad con el 
vm·edicto, '' etc. 

Isabel Orti~ fue declarada responsable por el 
Juez de derecho como autora principal del delito,· 
y esta responsabilidad la dedujo el Juez en consi
deración al soborno que se dice empleó la Ortiz 
para determinar á su hermano Martín Ortiz á que 
perpetrara el homicido. Pero es de observarse que 
el J orado se abstuvo de decir si ese soborno fue 
causa principal ó única del delito, ó si fue causa 
para que Martín Ortiz lo cometiera, sin determinar 
para Isabel Ortiz el grado de responsabilida,l que 
en el caso anterior la hacía asumir la calidad de 
autora principal del delito. 

El artículo 22 del Código Penal dice: 
"Son autores del delito __ . _________ ._ ..... . 
"4.0 Los que sobornen á alguno pam que cometa 

el delito, siempre que aparezca el soborno como nau-
sa principal ó única del delito." . · 

Y el artículo 23 dice: 

La primera causal está formulada en estos tér
minos: "1.0

, ser la sentencia violatorifl de ley subs
tantiva en materia penal por haberse aplicado al 
reo la pena capital fuéra de los casos determinados 
por ]a ley. ''Son cómplices .. ---- - --- .... _____ . ____ , .. _ 

. "La Corte, al considerar esta causal, debe ate- '' 4.o Los que por soborno ó coecho, con dádivas 
nerse al ve1·ed_icto del Jurado, que forma plen.1 prue- 6 p•·omesas.... . . . . hacen cometet· el delito que 
ba sobre Jos hechos." . de otm manera no se cometeda, ~~empre que no 

De acuet·do con esta· disposición, fm el veredicto puedan reputarse como autores de él.'' 
dei Jurado es en donde deben encontrarse los ele- - No apareciendo del veredicto de] Jurado la cali
mentos iudispensables para sentenciar y condenar dad de la responsabilidad, la sentencia C<2!1fülitada 
á la pena capital. no se ha proferido de acue1·do con ese veredicto; y 

En dicho veredicto. el Juez debe encontrar: la responsabilidad de la acusada Isabel Ort.iz la ha 
establecido el Juez inferior en virtud de pruebas 

a) Un hecho que coos1ituya el delito; que no son dicho veredicto. Esas pru~bas las coRs· 
b) Un individuo á quien se- le impuk el de- tituyen declaraciones de referencia de Ji:varisto Mu-

lito; y ñoz, de Faustino Ortiz y Víctor Ortiz, testigos que 
e) Qué ch13e de culpabilidad se atribuye al de- se refieren al dicho de los 111ismos sindicados. Las 

lincuente. declaraciones de estos testigos se ocupan más de la 
Si falta alguna de estas circunstancias el vere- disposición de. ~nimo de.los sindicados, inclinados 

die lo es deliciente, y el Juez no puede encontrar á la co~sumac10n del dehto, que á. hechos con_cretos 
en la resolución del J orado la base indispensable presenciados por-los d~clarantes, ~~mprobantes del 
para p 1·oferir sentenc~a. . . · sobor,no de Isabel Orttz con relamon á su hermano 

Delito, persoua asignable y responsabilidad cla- Martm. 
ramente definida son las ci1·cunstancias que el Juez La prueba principal, en orden al soborno de que 
debe encontrar en el veredicto del J orado para se trata, se deduce de la confesión de los mismos 
aplicar la ley. Ni el delito, ni el delincuente, ni la sjndicados. En sus primeras indagatorias confesa
r~sponsabilidad de éste debe el Juez irlos á buscar ron, Isabel que sobornó á Martín, y Martín que 
en 'pruebas distintas de las del mismo veredicto. aceptó las ofertas que su hermana le hiciera. 

En el caso que se examina, el J orado resolvió El criterio arbitrario del Juez de derecho para 
que Isabel Ortiz "es respomable de que su marido apreciar tanto la prueba de confesión como la tes
Francisco Muñoz hubiera sido muerto el día 16 de timonial, en casos como el presente, puede supo
M~rzo de 1897 en el sitio de El Arrayanal, juris- nerse correcto, frío é imparcial, pero es susceptible 
dicción de El Hato, muerte que le fue causada ale- de error por la falta de los elementos necesarios 
vosamente por medio de una arma de fuego y de para apreciar el estado de ánimo, tanto de los de
un macheteó cuchillo, estando la víctima desaper- clarant_es como el de los sindicados que han hecho 
cibida, ó sea completamente descuidada é indefen- sus confesiones; y de ahí la necesidad para el mis
sa, á la vez que quien la ejecutó obró instigado y m o Juez de derecho de encontrar en el veredicto 
en virtud de soborno de Isabel O•·tiz, causando di- der Jurado la plena prueba de los hechos y la base 
cha muerte á. traición y sobreseguro," firme de la sentencia. 

.r-
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Con poco más que se levante el tono en la ap~·e- se repite, conforme· al veredicto no se pu:de saber 
ciación de la prueba, el Juez de derecho puede m- si está bien ó mal· aplicada á Isabel Ortiz la pena 
clinar su criterio en el <;entido de hallar· en el so- fl.e 111uerte. 
horno el elemento necesario para encontrar f'n el Ea consecuencia la sentencia del Tribunal Su
que lo empleó la calidad de autor principal del de· perior del Distrito Judicial del Sur del Tolima, de 
lito, y luégo deClarar que han concurrido . en él fecha cinco .de Mayo del corriente año, en la causa 
circunstancias que lo hacen más gmve, y aphca1· al seg'lida cont1·a Isabel Orti~, debe ser ~asada y ~e;. 
autor la pena de muerte; pero también con poco vocada la sentencia dei·J uzgado Supenor del mis
que afloje el tono en la ap1·eciación de la prne_ba mo. Distrito Judicial, que imponen á Isabel Ortiz 
el mismo Juez puede inclinarse á no ver en el sm- la pena de mue1'te. Al c:msar la Corte la menciona
dicado sino un cómplice 1r.erecedor de una pena da sentencia. tiene que prevenit· se dé cumplimiento 
distinta de la pena capital. _ al artículo 310 de la Ley 57 de 1887, que dice: . 

En el presente caso alguno de los elementos de "Art. 310. Si el Juez hallare que alguna de las 
la investigación y de la instrucción sumaria incli- cuestiones no ha sido resuelta, devolverá inmedia
nan el ánimo en el sentido de ve1· en Isabel ÜI·tiz tamente el exp~diente al Jurado para que la re
la perversidad en un grado exagerarl••, y eri Martín suelva, y acto continno procederá el Jurado á ve
Ortiz, en igual grado, una brutal ferocidad. Con di- rificarlo. 
ficultad-un Juez de derecho po Iría librarse de la "·Si más tardE> notare el Juez, ó el Tribunal en 

· impresión que en su espíritu dejan las declanicio- su c·aso, que no se han resuelto las cuestiones pro· 
u es de los teRtigos que califican la condición moral puestas, ó que las resoluciones del Jurado no están 
de los sindicados, y de la impi'esión que causan las arregladas en lo substancial á las fórmulas pres
éonfesiones de Jos mismos; y la vacilación del J tiez critas, ó que no aparecen suscritas por todos los 
tiene que ser grande si, como sucede en la presente Jueces de hecho,· convoca¡·á de .nuevo lll Jurado 
cnusa, tropieza con la retractación que los sindica- para que llene la formalidad á que se haya faltado. 
dos han hecho de sus primeras confesiones, única Lo mismo se hará cua: 1do el Juez no haya pro· 
fuente probatoria ele sti culpabilidad. puesto todas lns cuestiones que el J orado debía 

La instituéión del Jurado es el recur,;;o que el le- resolver, ó se note en ellas un erro1· substancial.'' 
gislador ha !'luminist¡·ado ~Hra re olver estas difíci- p01. lo expuesto la Corte Suprema, administran
lt·s situaciones de los Jueces de derecho Y para do justicia en nombre de la República y por autori

,.,- ·-~·obtener que h justicia se cumpla imparcial Y de- dad de la ley, casa la sentencia del Tribunal Supe-
. 'bidamente. rio1· del Su1· del Tolima-Departalllento hoy del 

La deficiéncia en el ver•~dicto del Jnt·ado por no. Huila-de fech;1 5 de Mayo de 1905, en el juicio 
haben!e expresado en él las circunstarwias que fijan criminal seguido contra Isabel 0rtiz, y dispone: 
la calidad v la responsabilidad de Isabel Ortiz, p01. con'ducto del mismo Tribunal vuelva este 
hace que no" pueda saberse si la pdut capital se ha juicio al Juzgado Superior del Distrito Judicial del 
aplicado fuéra ó dentro de los casos determinados Sui·-Departamento hoy del Huila-pam que el 
por la ley. Probablemente se habrí11 porlido llena¡· St·. Juez vuelva á reunir el Jurado de calificación 
e) vacío apuntado si el Juez de la causa hubiera y complemente el cuestionario que sometió á su re 
80metido al Jurado la cuestión que previene el ar- solución con esta pregunta: 
tículo 79 de la Ley 100 de 1 892~ Se tratn del de· O . 
lito de asesinato, un0 de los seis primems que con- "¿El soborno empleado ror Isabel rt1z respecto 

d 1 e · · de su hermano Martín para que lliem muerte á su sidem el artículo 29 e a onstitllción, y en este , . 
J esposo Francisco Muñoz, fue causa principal ó UDI· caso el Juez debió somete¡· al ut·ado esta p1·egunta: 

ea pa1·a que el homicidio se perpetrara? .· ··: ''La acusn.da Isabel Ortiz ha cometido el hecho 
.. / fCJ.':te se menciona en la cuestión principal con las Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

.~·~~~:guientes circ?nstancias 6 algu 1a ó parte· de e~l:-:s, Jud-icial y devuélvase él expediente . 
. ,. ·á saber: en virtud de dones 6 promesas qu\) dw ó 

hizo y que fueron causa principal ó única pm·a que 
_,-. mataran á F1·nncisco Muñoz, etc.?" · 

·'> .. ~ •• •{"'"!_'·:..;;-

· -· '7}-;~-:f':Al haberse formulado esta pregunta, el J umdo 
'#.'f\~·J\:tt~'f~~~~ría determinado una de las circunstancias prin-

_;;:·< ·. · "'-;./,. ""'ales e" que Isabel Ü1·tiz cometía el (.lelito, y ha-
.• ~ :~ . . - ·. determinado al propio tien1po el papel que el 
·>:, .-,:~:" ,. . . c~liecho 6 soborno púdo desempeñar en la perpe· 

--:'. ·~ ti·ación de él, Ol'a para hacer á la Ortiz autora prin
cipal, ora para consiclemrla únicamente como cóm-
plice. . 

Si el Jurado no resolvió la cuestión aludida f'Úe 
pot·qne el Juez no se la StJmetió, y por consiguiente, 

BALT ASAR BOTERO URIBE-MmuEL W. 
ANGULo-IsAÍAs CASTRo V. -ENRIQUE EsGUERRA. 

GER11IÁN D. PARDO -ALBERTo PoRTOCARRERo-FE

LIPE SrLvA...:_Anselrno Soto Arana, Secretario en 

propiedad. 
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NEOOOIOS CIVILES 

Casación 

1.0 Que se decretara la resolución del inencionl'l
do contrato, por falta ele pago ele la parte del pre
cio que los compradores quedaron ,}ebiendo; 

. 2.0 Qut> <:omo consecuencia rifl la resolución se 
dPcretarn la J"estitución del in mueble, con indemni-

289 zación de los perjuicios causados por la infracción 

· Págs. 
Declil.rasé que no h~y lugar !1 infirmar la sentencia del Tribunal de 

Cnn<linamarc3 en el juicio seguido por Virginia Roa contra Sal\'8-
dor Ibái!ez y Patricio Santos. (Magistrado ponente, D:. Castro V.) 

. ll!eBolucione" 

Ueconócese 11 favor ele Gregaria Rodríguez una recompensa militar 
<le cuatrocientos oche~ta pesos oro. (Magistrado ponente, Dr. 
Trujill'o) ........ .. . .... .... ......... .. . ... ... , 29-t-

Declil.rase que Dorotea Martínez de Bemal tiene derecho á una recom. 

del contr.atn ; . 
3.0 Que igualmente se condenara á los ,Jeman

daclos á pagar lns frutr~s naturales y civiles de la 
finca y las eostas del juicio. 

pensa unitaria de trescientos ochenta y Cttatro pesos oro (Ma. 
gistrado ponente, Dr. Casas Rojas·.... .. .. .. ... .. . . ... 

Declil.ra3e que Segunda Rodrí~uez tiene derecho á. uua recompen•a 
militar unitaria de trescientos treiuta y seis pesos oro. ( Ma~is .. 
trado ponente, Dr. Castro Y.) .. ........ ...... . ........ 

294 Ambos demandados se opusieron í1 'las preteu-
1 siones de la actora y alegm·on en· <'tl favor las ex-

295j ec~pcioues perentorias de pago di1·ecto y po1· consig-
-----------·---------..... - ........ ---- 'nación de la suma que quedaron debiendo por ra

NEGOCIOS ClrVXtES 
CASACION 

Corte Suprema de Justicz'a- Bogotá, Noviembre 
diez y seis de mil novecientos cinco. 

Vistos: Por iustrumen.to público número 683, 
otúrgado t!l doce de Ab1·il de mil novecientos uno 
en_ la.~ otaría 2.• del Circuito de Bogotá, vendió 
V 1rgmta Roa á Salvador Ibáñez y Patricio Santos 
una ca:~a de t~pia y teja construida en terreno y 
solar propios, ubicada en la cabecera del Distrito 
municipal de La Mesa y deslindada como se indi
ca en dicho instrumento. El precio eonvenido en
tre los contratantes_ fue el de $ 14,000, que los 
compmdores se obligaron á pagar así : cinco mil 
pesos de contado, qut= la vendedora confiesa haber 
re~ibido; cuatro mil quinientos pesos dentro de 
se1s meses, contados desde la fecha de la escritura, 
y los cuatro mil quinientos pesos restantes dentro 
de un a~o, á partir de la misma fecha, debiendo 
abonat• m te reses doran te tales plazos á la rata del 
1 por 100 mensual, y en caso de demora al 2 por 
100. En }a misma fecha del instrnment~ entregó 
la vende_dora el precit.ado inmneble, y la escritura 
fue debtdamente registrada el tres de Junio si
goiente. 

. Dos años de~pués propuso la vendedora, por me
dto de apode•·ado, demanda C•Jntra los compradores 
ante el Juez 1.0 del Circuito de Tequendama á 
efecto de obtener lo siguiente : · ' 

zón del contrato á que Re alude, y petición ile 'l.tn 
modo indebido. 

Tramitado el juicio en primera instancia, el Juez 
a quo decidió la controversia en sentencia de vein· 
tiocho de Junio de mil novecientos cuatro,· decre
tando la resolución demandada, la re~tituciói::r del 
inmueble vendido, e! pago'á favor de la actora· de 
los intereses de seis mil pesos á la rata estipulada 
desde lo3 respectivos vencimier.~tos, ,condenando á 
ésta á <ievolver á los reos la suma de ocho mil pe
sos é interes legales, y declarando no probadas las 
excepciones propuestas. 

Contra este :fallo interpusieron apelación tanto 
la demandante como el demandado Ibáñez, cada 
cual en la parte en que le fue desfavorable; y sur
tida la tramitación correspondiente á la segunda 
instancia, fue decidido el pleito por el antiguo Tt·i. 
bunal Superior del Distrito Judicial de Cundiu·a
marca, en sentencia Cle fecha catorce de Diciembre 
último, cuya parte resolutiva dice textualmente lo 
siguiente: 

"En mérito de lo expuesto el Tribunal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara: · 

"1.0 Está resuelto el contrato de compraventa 
de la casa de construcción de tapia y t_eja, en te
rreno y solar p1·opios, ubicada en el plan del Mu
nicipio de La Mesa, y deslindada así: por el frente, 
con d camino nadonal 6 plazueL; denominada del 
Pu,eblo; por el costado derecho, con cnsa del Sr. 
Canpolicán Toledo; por el- costado izquierdo, ~alle 
de por medio, con casa que fue . de Pablo Conea 
Cerón, hoy de John Bedford des ·sources, y. por la 
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espalda, con la quebrada llamada La CadJonera; 
contrato celebrado entre Salvador Ibáñez, Patricio 
Santos y Virginia Roa, el cual constn en la escri
tura número seiscientos ochenta y tres, (le fecha 
doce de Abril do mil novecientos uno, otorgada 
ante el Notario segundo del Circuito de Bogotá; 

"2.0 Se condena á Salvador Ibáñez y á Patricio 
Santos á entregar á Virginia Roa, dentro de .tres 
días después de notificada la sentencia definitiva, la 
mencionada .casa .. de tapia y teja por los linderos 
ya expresados ; 

'' 3.0 Se condena á Ibáñez y á Santos á pagar á 
]a demandante Roa, como valor ele los perjuicios 
causados por no haber cumplido e] contrato, los 
intereses de quinientos pesos desde el doce de Oc
tubre de mil noveciento" uno, y los (le cuatro mil 
quinientos pesos desde el doce de Abril de mil no
vecientos dos, á la rata del dos por ciento mensual, 
hasta el dfa del pago; · · 

"4.0 Se condena á lbáñez y á :Santos á pagar á 
la Roa como valor de los frutos que deben retri
buirle, dentro de seis ,días de notificada la sen ten· 
cia, la suma de catorce mil pesos; 

"5.0 Se declaran oo probadas las excepciones 
perentorias de pago de los nueve mil pesos, petición 
de un modo indebido y pago por consignación ; 

"6.0 Virginia Roa restituirá á Salvadot· Ibáñez 
y á Patricio Santos, d«>ntro de seis días de notifia 
cada la sentenr~ta, la S11ma rl13 uueve 111il pcaos que 
recibió por cuenta del precio de la casa; 

"7.0 No se hace condenación en costas; y 
"8.0 En estoe términos queda reformada la sen. 

tencia apelada. 
"Sáquese copia de lo condl]cente á fin de inves

tigar el delito de falsificación de la carta arriba 
expresada: 

~' Publíquese, notifíquese, cópiese y manténganse 
los autos en la Seeretaria por el término de treinta 
<lías, para los efectos de la casación." · 

Esta decisión les fue legalmente notificada á las 
partes, y la demandada interpuso contra ella recurso 
de casación por medio de apoderado especial. 

Ello motivó el envío del proceso á la Corte. 
· Aquí se ha dado al asunto la tramitación corres
pondiente, la cual está agotada, y por consiguiente 
se debe proceder á resolver el recurso, si es que de 
IWUP.rdo con las prescripciones legales se juzga ad
misible, pues esta circunstancia debe examinarse 
previamente. . . 

La ley de casación exige, para que se admita el 
rec~rso de este nombre, los siguientes requisitos: 

1. o Que se haya interpuesto oportunamente y 
por persona hábil ; y 

2.0 Que la sentencia contra la cual se ha hecho 
valer sea definitiva de segunda instancia, dictada 
por un Tribunal de Distrito J ndicial en asunto ci
vil, en juicio ordinario ó que tenga el carácter de 
tál, ó en juicio de C0ncut·so r'le acreedores ó de su
cesión por cansa de muerte, sie1upre que la cuantía 
de estos ~os últimos sea ó exceda de $ 6,000, decía 

el articulo l." de la Ley 169 de 1896, y que sea P 
exceda de $ 20,000, establece la Ley 4q¡¡de 1903. 
En los demás casos bastaba que la cuantm fuese ó 
excediese de $ 3,000, hoy de$ 10,000. /) 

Además, para que el recurso prospere han de 
coexistir estas otras circunstancias : · 
· a) Que la sentencia se funde ó haya debido fun
darse en leyes que rijan ó hayan regido en tocta la 
República, á partir de la vigencia de la Ley 57 de 
1887, ó en las expedidas por los extinguidos Esta· 
dos que sean idénticas en esencia á las nacionales 
que están en vigor ; y 

b) Que la sentencia verse sobre intereses pat·ti
culares 6 sobre hechos relativos al estado civil de 
las person1:1.s. , 

U na simple lectura del proceso de este juicio 
convence de que el recurso de casación intf!rpuesto 
contra la sentencia de segunda instancia en él profe· 
riela es admisible~ atendido lo que se deja expuesto. 

Esto sentado, se debe entrar en el examen de 
cada una de las causales en que se funda el recurAn 
y de cada uno de los motivos en que se apoye cada 
causal, pues está circunscrita la acción de ]a Corte 
por In naturaleza misma del recurso de casación, 
que como es sabido es recurso 6 remedio e~pecial 
muy distinto de una tercera instancia. 

Revisado el alegato en que el apoderado de los 
recurrentes fundó el recurso, que es el que se re
gistra de fojas 47 á 50 del cuaderno número 6.0

, se 
ve que son dos las causales de casación alegadas 
para pedir que se infirme el fallo de que se trata,· 
á saber-: 

1." Haberse violado en él los artículos 1757 y 
1769 del Código Civil, en relación con los artícu
los 454 y 556 del Judicial, y haberse infringido 
igualmente los artículos 2149 y 2183 del primero 
de dichos Códigos; y · 

2." No estat· la sentencia en consonancia con laR. 
pretensiones oportunamente deducidas por los liti 
gantes. 

Para demostrar la infracción de los dos primerm 
artículos acabados de citar razona así el apoderado 
de los recurrentes: 

"Afirmó la demanda·nte en el hecho tercero de 
los fundamentales de la acción, que los compradores 
no le habían pagado hasta la fecha de la demanda 
los nueve mil pesos que le quedaron debiendo como 
precio de la casa vendida, ni parte algun:ule. los 
intereses devengados, y en las posiciones que ab
solvió en primera instancia confesó haber recibido 
tres mil pesos, sin indicar si expidió ó nó recibo" ; 
que "después, en las que se le recibieron en segun
da instancia, confesó haber recibido por cuenta del 
último eontado cuatro mil pesos, por los cuales si 
e·xpidió recibu.'' Agrega que "al tratar el Tribu
nal el punto relativo al perjurio en que es.tima in
currió la dümandaute," consideró que "las afirma· 
ciones hechas por el apoderado rle la Roa en el li
belo de demanda no podían imputarse á ésta. ·para 
el efecto de reputada perjm·a,''y q!le como según el 
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. . 
artículo 1769 del Código Civil la confesión que parte alguna de los intereses devengados." (Foja 7 ... , 
alguno hiciere en juicio, por sí ó por medio de cuaderno 1."). . 
apoderado, relativa á un hecho personal de la Cierto es támbiéfl que al .absolver posiciones ex-· 
misma parte, produ~e plena fe contra ella, y el ar- trajuicio dijo la Iloa: "La absolvente recibió en 
tícnlo 17 57 ibídem enumera entre los medios de Bogotá y en Julio del año próximo pasado sólo la 

. pi'Ueba la confesión de parte; y que corno el 556 suma de tres mil pesos, pero no el valor del último 
del Código Judicial establece que la confesión es contado complet.?,'' (foja 2.", euaderno 3. 0 ), y que 
plena prueba, á la vez ·que el 454 ibídem impone al rendir otras posiciones en segunda · inEitaucia se 
como sanción á la parte que se hubiere perjurado expresó asi.: ''que es cierto que recibió del peti-

. la pérdida del pleito, el Tribunal, al hacer caso cionario ibáñez sólo la cantidad de cuatm mil pe
omiso de las flagrantes contradiccione3 en que in· sos, de la cual la absolvente le expidió recibo, el 
cunió la demandante, violó manifiestamente las que debe tener Ibáñez en su poder.'' · .. 
disposiciones legales que se dejan citadas; y por · El Tribunal entró á analizar estas confesiones, y 
último, para reforzar su tesis hace notar el mismo respecto de ellns dijo lo siguiente: "Las afirma
apodetado que la demandante afirmó como hecho dones que el apoderado de la Roa haya hecho en 
subatancial del pleito no haber. recibido las cantida- el libelo de dem~nda no pueden imputarse á ésta 

. des que le quedaron debiendil sus mandantes por para el· efecto de reputarla perjura. La·Roa en las 
precio de la casa, ni parte alguna de los intereses primeras posiciones que rindió dijo que -había re
devengados; y que en las posiciones que absolvió cibido tres mil pesos, y en las segundas rectificó un 
ante el Tribunal confesó haber recibido (matro mil errpr numérico cometido en las primeras. Como 
pesos por cuenta del último contado, lo que equi- ese hecho n.o es substancial en el pleito y no consta 
vale á haber convenido tácitamente en que recibió que la demandante faltase á la verdad á sabiendas, 
también todo el. primer COIÍtado y SUS intereses; no es el CaSO dA aplicarle }a sanciÓn de qo~ trata 
·•1ue en las posiciones que rindió primero convino el artículo 454 citado.'' 
en haber recibido t1·es mil pesos; que en las se- El Tribunal no dejó pues .de darle valor á tales 
gundas no declaró que hubiera incurrido en error confesiones, sino que. estimó que de ellas no surgía 
numérico, como lo jnzga el Tribunal, y Je esto de- el perjurio que á la actora atribuye el rtcurrente 

'duce que la precitada señora se perjuró á sabien· apreciación que no puede variar la Corte, porque 
das sobre un hecho substancial del pleito, y que así el error de que se la acusa no aparece de modo 
debió declararlo el 'l\ibuna1, y no imputar, cgmo evidente en los auto'l. ·· 
lo hizo, el pago de los cuatro mil pesos al ,primer · ''.Para que en recursos de casación haya lugat· á 
contado. . infirmar el fallo recuri'Ído por error en la a precia-

Resulta pues que en concepto de la parte recu- ción de las pruebas -ha declarado la Corte vnrias 
l'l'ente la infracción de los artículos citados pro\·ie- veces-es 11ecesario que la patte dispositiva de la 
ne de mala apreciación de la prueba de confesión sente11cia esté en contradicción flagrante con las 
coutenida en la demanda y en las. posiciones absuel- pruebas presentadas por las partes, y se necesita 
~as por la actora, y como en· este caso·la Corte flO arlemás señalat· la disposición que haya sido infrin
puerlfl variar la apreciación hecha por el Tribunal gida en virtud de la apreciación errónea.'' En este 
sino cuando ocurre error de hecho ó error·de de- caso no 'ha sucedido tal cosa, purque en la parte 
recho, siempFe que el primero aparezca de un modo dispor;itiva del fallo recurrido se computa á los de-

. evidente en 'los autos (inciso 2. 0 del ordinal 1,0
, mandados el pago de los cuatro mil pesos que la 

. articulo 2.0
, Ley 16S de 1896), hay que examinar acto1·a confesó en las segundas posiciones haber re

si rea:lmente se cometió el error á que alude la par- cibido de uno de ellos. 
te; si en caso afirmativo ese error es de derecho ó Por otra parte, "es al Tribunal sentenciador, y 
de .hecho, y si siendo de hecho aparece de un modo no á la Corte de casaci6n, á quien corresponde apre
evidente en los flatos. ciar si alguno de los litigantes se ha perjurado, y si 

&tá claro que el error que se atribuye al Tribu- le es pot· consiguiente aplicable la sanción que es-· 
na!, á existir, no 'podría considerarse como de de- tablece el artículo 454 qel Código Judicial.'' Así 
recho, porque no provendría de una noción equivo· lo tiene decidido la Corte en las sentencias de diez 
cada de las disposiciones de la ley; habría pues que y seis de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
reputarlo error de hecho, y como tál, para que pu- cinco, de veintisiete de Febrero de mil ochocientos 
diera servir de fundamento para infirmar el fallo, noventa y seis y de nueve de Noviembre del mismo 
sería indispensable que apareciera ~1 propio ti e m {Jo año; ·publicadas en la Gaceta Judicial. , 
de un modo evidente en lós autos, circunstancia Por lo visto no se puede reconocer que en el fa-

,. que no ocurre. . llo recurrido se hayan violado los artículos 1757 y 
En efecto, es cierto que los apod·erados de la 1769 del Código Civil, en relación con los marca

Roa dijeron en la demanda esto:, "Los Sres. lbá· dos con los números 454 Y' 556 del Judicial. . 
ñez y Santos no le han pagado hasta hoy á nuestra Se acusa también el expresado fallo como viola
poderdante los nueve mil pesos que quedaron de- torio de los artículos 2149, ·2156 y 2183 deÜJódigo 

. biéndole, resto del precio de la casa vendida, ni Civil, en relación con el 607 del J ndicia1. · 
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"-- En cuanto á esto hay lo siguiente: Mesa, y cie las declaraciones de Gómez, Aya y 
El artículo 2149 del Código Civil establece que Monroy aparece que ese contado lo recihi6 pt~rso

el encargo que es objeto del mandato puede ha- nal111ente la demandante Roa en esta ciudad. 
cerse por escritura pública ó privada, por cartas, "Existiendo contradicción eu las declar·aciones 
·verbalmente ó de cualquier otro modo inteligi'ble, presentadas como prueba para acreditar el pago, y 
y aun por la aquiescencia tácita de una pet·sona á la siendo iguales en número, debe presdndirF-e de ella~;, 
gestión de sus negocios por otra. · de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la 

El 2150 dice que el contrato de mandato se re· 'Ley 105 de 1890. Pero suponiendo que ·hubiera 
puta perfecto por la aceptaci6n del mandatario, la alguna riizÓn legal para atende1· el dicho de los 
cual puede ser expresa ó tácita, y que aceptaci6n testigos que declararon en la segunda instan('ia, 
tácita es todo acto en ejecución del mapdato. tampoco se acreditaría en ellos el pago, porque para 

El 2183 déClara que el mandatario es responsa- probar con testigos el pago de una deuda, cuando 
ble tanto de lo que ha recibido de terceros en razón ésta consta por escritura pública, son necesarios 
de mandato, como de lo que ha dejado de recibir cinco testigos que declaren haber presenciado el 
por su culpa; y · pago. (Artíéulo 614 del Código Judicial)." 

El 607 del Código Judicial establece que dos ·Como se ve, el estudio que se hizo en la senten· 
testigos hábiles para declarar, qut:: concuerdan en cia de la prueba testimonial no tuvo por objeto 

, el hecho y en sus circunstancias. de modo, tiempo averiguar si con ella se había comprobado el man-
y lugar, hacen plena prueba. · dato que se dice le confirió la Roa á Lesaca, sÍJ:!o 

El recurrente,. para demostrar la violación de ta- averiguar si ella acreditaba el pago de !a¡::¡ cantida· 
les artículos, rnzona así: . des de que hablan los testigos. 

Aparece de las declaraciones que obran en autos Al punto relativo al mandato parece que no le 
que la demandante manifestó haber conferido man· dio mucha importancia el Tribunal, quizás teniRn
dato á Alejandro Lesaca para recibir las cantida- do en cuenta que comprobado ó nó, no h~biéndose 
des que los compradores quedaron debiendo por la acreditado al mismo tiempo que el que se reputaba 
compra de la casa; que Lesaca manifestó ser man- mand::ttario hubiera recibido la cantidad que se 
datat·io de la Roa para recibir tales cantidades, y dice le fue entregada, ninguna influencia podía te· 
que titulándose tál recibicS una suma de peso~ y ner en la decisión el hecho de que realmente Le
por ella expidió recibo, por lo cual el Tribunal es saca hubiera sido mandatario de la Roa. 
taha en el deber legal de atender las disposicio· No hay pues motivo para soAtener que el Tribu
nes citadas y apt·eeiar P.n la sentencia la prueba tes- ual sentenciador hubiera hecho errónea apreciaci6n 
timonial aducida á este respecto, sin que para ello de la prueba testimonial en cuanto con ella se quiso 
obsten las alegaeiones de la Roa y de .Lesaca; y aereditar el mandato de que se ha hablado, y menos 
luégo agrega: · aún que el error apareciera de modo evidente en 

"Afirma el Tribuunl que la ettrta presentada por los autos. · 
uno de los demandados es fahüficada, siendo así Ahora, en. relación con el recibo que Lesaca 
que en ninguna de las exposiciones periciales prac- expidió en favor rle· :U:báñez y con la carta que se 
ticadas aparece la afirmación categ6rica de que lo diee dirigió la Roa al mismo Ibáñez, se expresa así 
sea, y en el- expediente no hay ninguna otra prueba el Tribunal: , 
al respecto indicado; luego por el Tribunal hubo ''Para comprobar que á Alejandro Lesaca, como 
mala apreciación de la prueba en referencia, pues comisionado de Virginia Roa, le habíaiJ pagado 
afirmó lo que no aparecía comprobado de autos." párte de la suma debida, los demandantes preE'en· 

En estos pasajes alegan los recurrentes un nuevo taron el recibo experlido en papel común que 
error de hecho en que se dice incurrió el Tribunal corre á fojas 6 del cuaderno núrnero 3.0 , que dice: 
al apreciar una prueba testimonial y otra literal ó 'Por$ 4,191-50--Recibí del Sr. Salvador Ibá-
escrita. ñez la snma de cuatro mil cient? noventa y un pe· 

Excusado es repetir que en estas condiciones sos cincuenta centavos ($ 4,191-50), por cuenta de 
para que pudiera acoger el cargo Y casar por él la la casa que le vendió la Srita. Virginia Roa, para 
sentencia, sería preciso que el error apareciera de entregárselos á e11a. El Sr. Ibáñez no queda de
un modo évidente fln los autos.· · hiendo por cuenta de la casa. sino los interese~ del 

Véase ahora qué es lo que ha ocurrido sobre es- último mes y de los cuatro mil quinientos pesos 
tos puntos : · ($ 4,500) del último contado. 

. .El Tribunal, en cumplimiento ne su deber, ent1·ó 
á examinar tanto la prueba testimonial aducida por. 'Bo~otá; Julio 8 de 1902. 
las partes como la carta_ á que se refieren los recu- ' .Alejand1•0 Lezaca' 
rrentes. . 

Respecto de aquélla, después de estudiarla dete- "Cabe preguntar: si el doce de Abril de mil 
nidameute, concluye asi: · 

1 

novecientos dos pagó JI:báñez á la Roa el último 
"S~gún los testigos G~niez _Calder6n y Rincón, eontado de cuatro mil quinientos pesos, en la tien~ 

13l '4ltuno c_ontado lo pago Ibánez _á Lesaca: en La da número 395 de la calle 10, i porqué le pagaba, 

( 
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á Lesaca el ocho de Julio siguiente la cantidad ~x
p•·esada en el . recibo, cuando m1 esa fecha yn no 
debía nada del valor de la casa? 
. "Lesaca rP.conoció el recibo, pero manifestó que 

lo había dado sin autorización rle Virginia Rila y 
por cuenta de un negocio de sal. . 
- ''La demandante negó haber comisionado á Le
saca para recibir suma alguna por cuenta del val••r 
de la casa, y éste ha dicho que aquélla no lo había 
comisionado para ese efecto. 

"También presentaron los demandante;; para 
acreditar el.mrmdato conferido por la Roa á Lesn
ca la carta que cone á fojas 32 del cuaderno tiÚ
mero 3.0

, que dice: 

zas de los ~u tos en que figura la letra del Sr. Sal. 
vador lbáñez, muy princioalmente f'l papel dirigido 
al Dr. Lesaca, que forma el folio 12 del mismo cua
derno 3.0

' 

"En el expE>diente nparece pues acreditada la fa}. 
sedad ·de la citada cana; debe cornpulsarse copia 
de lo (:onducent.e pal'<t investigar e~e d(1lito. 

''Lo~ dl:'mancladós no solamente han hecho uso 
de declara,·iones contJ"adictoriaF~, Rino qne han pre
sentado una carta falsificada." 

En vista del Rnálisis que de estoR dncumentos 
hizo el Tl'ibunal. y no ·existiendo en los autos prue
ba alguna de la cual Sf ded1:zca d~> un modo evi
dente- que Hquél padeció error en la npreeiación · 
de tales documentos, es claro que no se ¡•uede l'e-

' Bogotá, 15 do Junio de 190l conocer la existencia de )a causal de casación ale-
' Sr. D. Salvador Ibá:fléz -La Mesa. gada á este respecto. · 

Se adujo también en contra de la sentencia ·que 
' Respetado señor Y amigo: se examina la camal de casación que determina el 
'Como el Dr. Alejandro Lesaca está autorizado ordinal 2.o del artículo 2.o de la Ley 169 tle 1896, 

Para recibir los catorce mil pesos en que fue ven- ¡ · d 1 • 6 sea a que provtene e "no I'Stflr a sentencia en 
Jiida la casa, téngase la bondad y me le da el último consonancia con las pretensiones oportunamente 
resto, que son cuatro mil q uiniento~ pesos($ 4,500 ), · deducidas por los litigantes''; Y. lSe dice qu(~ se in. 
porque fui confinada á Chía, y él le dará su corrPs- cmrió en tal causal "porque ¡11 dem:mdante pidió 
Pondiente recibo. d 1 • f · el p11go de los perjuicios causa os por a m r·acmón 

'Soy su afectísiu.a, segura ser~idora, del conti·ato, y que como al dPclararse resuelto éste 
• Vi7·ginia Roa R.' las cosas vuelven al estado que tenían cua11do se 

celebró, y como de ·¡¡utos aparece demostrado el 
"La demandante manifestó que esa carta es tal- tipo á que estaba el cambio en la~ fech11s en que 

· sa, y que la firma que en ella aparece no es de su los demandados pagaron el precio, .Y la llemanclante 
pufio y letra, y que nq es corriente su contenido. recibe la misma cosa vendida, es ciRro que los de
Tanto en la primera como en la segunda instancia mandados d~ben recibir igualmente los valores in
se hizo reconocer por medio de perit1Js ese docu- trínsecos que dieron, para lo ·cual· clel•e haeN~e la 
~ento. . computación del tipo del cambio, ya e11 las ft'ehas 

"Los perit•'S Je 1~ primera instancia expusieron: en que pagaron, ya. en las que debe11 1 ecibir, pu•~s 
'No es igual la firma que aparece en la carta ta. no es justo que hoy reciban la vigésima pnrte de lo 

chada, y que dice Virginia Roa R., á las otras firmas que dieron, lo que resulta Hl tenol' de In ~ent.cncia. 
de que hemos hecho menci6n, porque no hay seme- recurrida, y atendidas las diferenda~ de cambio, 
janza, y creen por tanto ser puesta por otra persona.' prueba que corre en autos y que ,.¡ Tribunal no 

"Luégo comparada la .letra del ca..erpo de la apreció al fallar." · . · · 
carta tachada con la letra de los papeles presenta- Así está formulado el cargo de que Ae trata, y 
dos y que figuran á Jos folios 12 y 13 de este cua- la simple lectura del razonamiento eu que se npoya 
derno, y con las firmas que aparecen en el cuaderno demuestra que no es procedente ¡wra fund;or la cau. 
·de pruebaf! del demandado á los folios primero, sal en n~fereocia. 
cuarto vuelto, y siete firmas que dicen: Salvador· El ordinal 2.0 del artículo 2.0 de In L··y 169, 81 
lbáñez, y de común acuerdo expusieron : 'que la establecer la causal de casación en que nos ocupa· 
letra del cuerpo de la carta, en la parte que dice: mos, explica en qué caso con>Siuer·:¡ el h'gi:;;lndor . 
Bogotá, 15 de Junio de 1901-67-. .D. Salvador que la sentencia no guarda <1rrnonía con l11~ pre!t\n
Jbárwz, guarda mucha semejanza con la letra de sione!:l uportupamente deducidas por los litigante~. 
·las firmas ,que aparecen de puño y letra de Salva- que S(lU estos: \\ . 
dor lbáñez, y que dE' este cotejo conjeturan que esa Cuando se ha resuelto sobre puntos que no han 
direcci6n de la carta pudo haber sido puesta por sido objeto de la controversia; cuando se ha, deja
Salvador Ibáñez.' do de resolver sobre alguno de los fllle lo han sitlo, 

"Los peritos de la segunda instancia dijeron: y cuando se ha condenado á más de lo pedido, 6 
' Respondemos á Ja .;primer:a diciendo: Creemos no se ha fallado eobre alguna de J;:¡s excepcionc·s 
que dicha carta no es auténtica, eM decir, que no perentorias alegada!'!, si fuere el caso de hacerlo. 

· es escrita por la 'persona que aparece firmándola. Suponiendo en un to.do exacto el razonamiento 
Cuanto á ls segunda no podemos afirmar quíérí sea de que se ·viene hablando, él no coloca la sentencia 
la persona que la escribió, aunque sí hallamos se- que se examina en ningiu;w de los casos de que se 
mejamla entre la .]etra de esa carta y la de las pie- deja· hecha mención, y por consiguiente no se pue-

·" 
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de reconoce•· que adolezca dicho fallo del vicio á valor, lo asesinó eu un punto llamado La Palmi· 
que el citado artículo alude. cher-a; 

La injusticia que hacen notar los recurrentes, , 3." Que Roddguez m mió soltero y era el único 
si existe, provietw no del fallo mismo, el cual guar- apoyo ele sn madre Gregoria Rodríguez, está coro
da consonancia con las pretensione;;; oportunamente probado con un u limero plural de testigos contesteH 
deducidas pur los litigan tes, sino de causns de otro que lo conocier·on de vista, ·trato y comunicación; 
orden qu1~ la ip,y no faculta p:cu:a tomar en conside- 4.0 Que Rodríguez.oo cometió las faltas que ae-
ración al fa.llar eontt·oversittA.de este género. ñalan los ordina1es 1.0

, 2.0
, 5.0 y 6.0 del artícul~> 8.0 

· En mérito de lo expuesto y administmndo jus- de la Ley 149 de 1896, aparece rle un certificado 
ticia en 11ombt·e d.<·: la República y por autorirlad del Estado Mayor gene1 al; 
•le la l~y, se deelara 'lue po1· ks motivos nleg<1dos 5.0 Que la peticionaria no t!S casada, obsen<l 
no hay lugar á infirmar la sentencia del antiguo buena conducta y no tieue t•euta ninguna, resulta 
Tribunal Superior del Distrito J1tdieial de Cundi- del certificado del Cura pál'l'oco del domieiliu de 
namurca, de fecha catoree de Diciembre del año aquélla y de una iufo1·madón sumaria de testigos.: 
próximo pnsado, proferida en este negocio. · 6.0 Que Gregoria Rodríguez no disfruta de peu-

Las cost11s del recurso son de cargo de los recu- sión del Tesoro público ni ,del Montepío Militar, lo 
rrentes. Tásense eu la forma legal. certifican los Tesoreros de la Nación y del Monte-

. Públíquesn, cópiese, notifíquese, insértese en la pío Militar._ 
Gaceta Judicial y devuélvase el IH'occso. En mérito de lo expuesto, de lo que disponen los 

BALTASAR,BOTER9 UIUBE-MwuEL W. 
ANGULO-lsAÍAs CASTRO V.-ENRIQUE EsGUERRA. 
GERMÁN D. PARDO-ALBERTO PoRTOCARRERo--FE· 
LIPE SILVA-Anselmo Soto Arana, Secretario en 
propiedad. 

RESOLUCIONES 

artículos 3.0 y 7.0 de la Ley 149 de 1896, artículo 1.0 

de la Ley 89 del mismo año y 2.0 de la Ley 37 de 
1904, la Corte Suprema, ,}e acuerdo con el Sr. Pro• 
curador y _administrando justicia en nomhre de la 
República y por autoridad de la ley, reconoce á 
favor de Gregoria Rodríguez, eomo madre del fina· 
do Sargento Mayor Baronio Rodríguez, y le manJa 
pagar del Te.'>oro nacional, ht recompensa unit;uia 
de cuatrocientos ochenta pesos oro, suma igual á 
las dos quintas· partes del sueldo de un año de un 

Co'rte Su¡n·ema de Justicia-Bogotá, qu-ince de Sargento May~r, según la Ley 39 de 1896. 
JJdarzo de rnil novecientos cinco. Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju-

dicial, dése cuenta á los Ministerios de Guerl'a y 
Vistos: Gregoria Bodrígnez, con el carácter de del Tesoro y l'irchívese el proceso. -

madre natural del Sargento Mayo1· Baronio Rodrí- LUIS M· ISAZA e . A· M B 
'' } 1 'l ' b l'ó - ARl\rELO RANGO .- AJ,-guez, que m uno< urante a u tima re e 1 n á manos . · · . · 

de enemigo~ armad, sdel Gobierno, pide reeompensa TASAR BoTERO URinE-MANUEL W. C ARVAJAL-JE-
militar; y para ese efecto ha presentado una docu- .súsCAsAsRoJAS-GERMÁND. PAKDo--JuA-NEVAN
meutación C1•n la cual acr•:dita varios hechos, así: GEJLISTA TRUJILLo-Anselmo Soto.Arana, Sec-reta· 

1,
0 El grado y destino militar que tenía Rodríguez rio en propiedad. 

cuando falleció están comp10bados; entre otros do-
cumeut,,s, á falta del· respectivo despacho militar y 
certificado del Estado Mayor general, con tres cer· Oa1·te Sup1·ema de Justicia-Bogotá, .Abrit ,c;iete 
tificados expedidos por el General Pedro León Mo- de rnil novecientos cinco. 
t•eno, Comandante general de la 1." División del 
Ejército del Tolima ; por el General de División 
Pedro Sicard Briceño; y por el Coronel Fernando 
Pinzón, primer Ayut:Jante general, encargado del 
J!:stado Mayor de la primera División del Ejército 
del Tolima, en que consta que Rodríguez tenía el 
grado de Sargento Mayor y era Habilitado del Cuar
tel general y Comisario pagador de dicha Di visión ; 

· 2.° Con los mismos certificados se comprueba que 
el 29 de Noviembre de 1901, al regresar Rodríguez 
de la ciudad de La Mesa, adonde había ido en comi
sión como Habilitado del Cuartel general y encar
gado de la Oómisaría pagadora de la 1." Divis16n 

· del Ejército del Tolima, fue hecho prisionero en la 
población de Anapoima por una guerrilla mandada 
por Oliverio Durán, la cual, después de quitarle 
una suma de dinero y otros objetos de bastante 

Vistos: Como madre del Capitán Nicolás Ber
nal, muerto el ocho de Octubre del año de · mil 
novecientos dos en el Hospital Militar de Fusaga
sogá, á causa· de enfer:nedad contraída en la cam
paña en que servfa en favor del Gobierno eomo 
Habilitad!) del Batallón que comandaba el Coronel 
Tiberio Pimentel, Dorotea Martínez de Bernal soli
cita se' le conceda la recompensa militar á que le da 
derecho el inciso 3.0 del articulo 1.0 de la Ley 21 
de 1904, en relación con elt;.o de la Ley 149 de 
1896; y para comprobar su derecho ha presentado 
los documentos que-.en seguida se expresan: 

1.0 Para acreditar que en efecto Nicolás .Bernal 
era Capitán, el Despacho que el Ministerio de Gue
rra le pasó el día cinco de Mayo de mil novecient9s, 
en el cual se le comunica que fue ascendido á Ca-

o 
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pitán· efectivo del Ejército; y para establecer el el presente caso no hay más hererleros que la m!l
hecho de su fallecimiento! por causa de enfermedad dre del finado Capitán Bernal, y es aplicable el in-. 
contraída en el servici'> de las armas e>n favor del cisu finfll del artículo 7. 0 de la Ley 149 de 189.6, 
Gobierno, en la fecha y el lugar que se dejan indi- según el cual no corresponde á aquélla ~-;ino la mi
cados, y como Habilitado del Cuerpo que ya se citó, tad rle la recompensa señalada por el a_rtículo 3.0 

los certificados expedidos por los Generales Ricardo ibídem, ó sea el sueldo de un Capitán en un año, 
Acebedo y Antonio B. Rebollo, y -los telegramas que es de novecientos seserita pesos en oro ($ 960), 
oficiales dirigidos por el Jefe Civil y Militar de Fu- dism~nuida según el artículo 2.0 de la Ley 37 ele 
sagasugá al Ministerio de Guerra, en que se le co- 1904 en un sesenta .por ciento (60 por 100), 6 ) .. 
munica en aquella misma fecha, ocho. ds Octubre que es lo mismo, reducida á dos quint.as partes, 
de mil novecientos dos, primero -la enfermedad y lo que da un resultado de $ 384 en oro, ó ~<u equi
enseguida la muerte de dicho Capitán. (Folios"!, valente en moneda corriente, es decir, tn~inta y 
3, 4, 8 y 9); ocho mil CU~;itrocient.os pesos ($ 38,400) en papel 

2.0 Para acreditar que la demandante era madre moneda, esta es la recompensa qu~~ conesponde á 
legítima del finado Capitán Nicolás Bernal, la res-. la peticionaria. 
peetiva parti(!.a de bautismo expedida por el' Sr. Pá- Po1· tanto la C~rt~, administ1·an~o justicia en 
!Toco de San Pedro en Bogotá (folio 5.0

); y para nombre de la Repubhca y por autoridad dfl In ky, 
comprobar, á falta de la correspondiente partida de acuerdo con el diet~men del Sr. Procurado!, ele
de matrimonio, que no existe en los libros respec- clara que Dorotea Martínez, co,no madre del CrtpÍ· 
tivos, según certificado del mismo Sr. Párroco, que tán Nicolá'! Berna!, tiene derecho á una reeompensa 
Domingo Berna) y Dorotea Martínez fueron legíti- unitaria definitiva de trescientos oche11ta y cu&t.ro 
mamente casadosytuvieronporhijo al mencionado pasos.($ 384) en oro, 6 sean treinta y ocho mil 
Capitán Nicolás Bernal, así como el hecho de qne ha- cuatrocientos pesos ($ 38,400) en papel moneda, 
hiendo enviudado Dorotea Martínez, y hallándose que le pagará el Tesoro público nacional. 
?oyen ~na edad muy avimzada y completamente Nótifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
wcapamtada par.1 trabajar, no tiene renta pe nin- Judicial y archívese el exp~.~ditmte. 
guna clase para atender á su~ necesidades, las de- • 
claraciones juradas de un nún;¡ero plural de testi- LUIS M. ISAZA-CARMELO ARANGo M.-BAJ, 
gos, y que son suficientes para constitui1· plena prue- •.rASAR BoTERO UmnE-MANUEL W. ÜARVAJAL-..:_JE-
ba (folios 11, 12 y 13); súsCAsAsRoJAS-GERMÁN D.PARDo--.JuANEvAN- · 

3.
0 

Para establecer que la peticionaria se conser- GELISTA TRUJIW-Anselmo Soto Arana, Secre
va viuda y observa bnena conducta, el certificado 
del Sr. Pánnco de Las Cruces (folio 15); tario en pl·opiedad. 

4.0 Para establecer que ni el finado Capitán Ber-
nal ni sus herederos han recihido recompensa del Co1·te Sup1·emadeJ'usticia-Bogotq, quince de dulio 
Montepío Miliüll', el certificado del Secretario de de mil novecientos ·cinco. 
esta institución; y para comprobat· que solamente 
disfrutó la .demandante de una asignación temporal Viatos: El l9 ele Diciembre del año próximo 
de quiniento'J cincuenta pesos ($ 550) mensuales pasado presentó ante la Corte, Segunda H.odrígnez, 
que se le pagaron hasta el día veinte de Julio últi · una demanda en la cual solicita, que de conformi(lad 
mo, la Resolución pronunciada por el Ministerio de con lo que establecen las Leyes 149 de 1896 y 37 
Guerra. el día cinco de Noviembre rle 1nil novecien- de 1904 se le conceda una recompensa como madre " 
toR dos, y el certificado del Ministerio del Tesoro, del Teniente J ulin Rodríguez, quien se dice murió 
de veinticuatro (24) de Enero último (folios 14, en el puerto de La Mada el día quince del JUP.S 

16 y 17); de Febrero del precitado año de mil novecientos 
5.0 Para éstaqlecer que ·el Capitán Nicolás Ber- cuatro, á consecuencia de enfermedad contraída en 

nal murió soltern, y qne no pudo ser atendido en la Costá Atlántica, estando en servicio act.ivo clel 
su última l~nfermedad por profesores en medicina,, Gobierno. 
por no haberlos en el Hospital de Fusagasugá, proe- Admitida dicha -d·emanda y. substanciada en ·la 
ba testimonial aupe1·abundante. (Folios 12, 13, 35 forma legal, ha llegado la oportunidad rle dictar el 
y 36); y · . fallo que haya de poner fin al asuuto, para. lo cua 1 

6.0 Que dicho Cap.itán no se encontró en ningu- se hace preciso examinar las pruebas aducidas por 
no ae los casos Je inhabilidad señaladQS por los. la'solicitante para justificar SU derecho á la luz de 
incisos 1.0

, 2.0
, 5. o y 6.0 del artículo 8. 0 de la Ley 149 las disposiciones legales que regulan la materia . 

. de 189~, es cosa que aparece acreditada con certifi- "Son causales de recompensa, dice el artículo .1. o 

cación del .Estado Mayor general. (::E'olio 20 vuelto)~ de la Ley 21 d~ 1904. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Como estas son las pruebas que se necesitan para "3." Muerte ó invalidez ábsoluta ocasion,ada por 

obtener· la gracia pedida por razón ole 1nnerte de enfermedad contraída en campaña al servicio del 
un militar, ocasionada pur enfermedad contraída Gobierno legitimo." · · 
en campaña al servicio del Gobierno; y como en La recompensa puede concederse, según ..lo pres· 

.~ 

.. , 
:_} '· 
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crito en el articulo 7.0 de la Ley 149 de 1896, no 
solamente en vida al mismo que la ganó, sino des· 
pués de su muerte á su viuda, hijoll 6 madre. . 

La cuantía de una recompensa por causa de muer· 
te equivale á la eantidad que.habda ganado c:•mo 
sueldo el militar en doM años, eoruputado diCho 
su•·ldo en oro, perü disminuido en un se~enta por 
ciento (a1ttculo 3.0

, Ley últimamente citada, y 28 
de la Ley 37 de 1904); mas á la madre legítima 
6 natural de un militar sólo puede eoncedér~ele la 
mitad de t·d recompcus" (artículo 7.0

, Ley 149). 
El grado que regula la recompensa es ~l q U P.. d 

militar tu viere al OC\ll'rir la ca u sal ó el que m mecha· 
tamente despnéA, y por la misma. causa, le hubiere 
conferido el Gobierno. (Artículo 5.", Ley citada). 

No puede darse recompensa á la viuda, hijas 6 
madre que tengan renta mens~al qun exceda. de 
cincuent.a pesos ($50), ó que disfruten de pensión 
del Tesoro público ó del Montepío Militar (artícu· 
lo 13 ibídem), y perderán el dt:recbo á que se les 
conceda re;:ompensa tanto !o::; militares que se en
cuentren eu alguno de los casos que enumera el 
artí~ulo 8.0 de la mií;lma Ley, como las madres qol! 
se hallen en algunos de los que contempla el se
gundo apart·~ del artículo 10. 

Teniendo como causa la recompe~•sa 'ltle se rP.cla
ma ht muerte de 1111 militar ." sienrlo la madre la 
que pretende obt~ne•:la, de a"~tos dt:ben ap••recer 
comprobados los signientes h<!ehos: 

1,0 El .~rado y destino que el militar tenía cuan
do falleció. Est'-! hecho se~ acredita principalmente 
con t>l despacho militar y t!Oil certificado del Estado 
Mayor· general (artículos 16 y 17 dt! la Ley cit<tda). 
En el caso particular de que ~e trata no ~e ha ¡11·e· 
sentado des .. acho militar; ptli'D obl'ao ··n autos dos 
certificaciones del Jefe de E~t"d Mayo¡· general 
del Ejército, eu que c•ln-1tn que el einco de Mayo 
de mil noveci··nt.o,., según apar:·ee de la orden ge
neral en su al'ticulo 5687, ÚIP. lhmndn al ~ervicio 
activo del Gobierno t-.i Subteniente Juli.• Ro·ldguez 
y destinadn á la 2.a Compañía del Batallón Palacé, 
y que falleció en defensa del Gohi··•·uo con d gra· 
do de Teniente. (Fojas· 15 y 87); 

2.0 La mue1·te del •nilitar, con la:-: circunstancias 
de lugar y tiempo y •ie habe~· sido aquélla ocasi,o
nada por enfermedad contrarda en campaña al ser
vicio del Gobiernv legítimo (artículo 16, ordinal 2.0

, 

Ley 149de 1896, y ordinal3.o,.ar·tícnlo I. 0 ,Ley 21 
de 1904); 

La muerte ha. de acreditarse con la misma eerti
ficaci6n, y en su ddecto con el pa1·te oficial en que 
ella conste, ó por cualquier ot1·o medio legal. (Ar
ticulo 17, Ley 149). 

Existe, como se ha visto, el certificado requerido 
por la ley, y .a,demás obran en :mtos esta~ pruebás: 
una certificacwn de Rafael J. Arnaya, EmthoTavera 
M. y Francisco Olarte L., empleados de la flotilla 
mercante del río .Magdalena, quienes afirman que 
Roi\rígue3 murió á bordo del vapor de guerra .Mar. 

Un Wes.~ets, en el puerto de La María 6 La Dorada, 
estando al servicio del Gobierno en el Batallón 
Palacé número 1.0

; otra certificación de los Ge: 
nerales Juan C. Arbeláez y Timoteo Mora, quienes 
afirman lo propio, y otra .ftel médico que en el 
pnerto de La .María examinó á Rodríguez; 

3.o Ql.le el militar no se encontraba en ninguno · 
de los casos de inhabilidad que señalan lo,; seis pri
~eros números del articulo 8.0 de ia Ley 149, ni 
disfrutaba de pensi6n del Montepío Militar, hechos 
que deben comprobarse con certificados del Estado 
Mayor, del Ministerio del Tesoro y del Tesorero 
del Montepío (artículo 37). Estas pruelJas han sido 
presentadas; y 

4. 0 Por último, debe comprobarse por parte de 
la madl'e: HU estado civil; que el causante no dejó 
viuda ni hijos con derecho á recompensa; que aqué
lla no ha pasado á. otras nupcias, ni ha observado 
notoria mala conducta, y que no tiene renta exce
dente de cincuenta pesos ($ 50) mensuale~", hechos 
que han de demostrarse así: el estad•l civil, ·con el 
certificado de la a11toridnd eclesiástica ó civil, y en 
su defecto, justificado por eualquier medio legal. 
Lo relativo al estado de viudez, á la conducta, á la 
falta de 'linda 6 hijos, con certificado del Párroco; 
y la cuantía de la rent1.1, con tt-stimonios legales (ar
tículos 38 y 39 de la L~y 149). Estas pruebas en 
d caso presente constituyen las fojas 2, 17, 11,·13, 
14, 25, 26 y 30 de la actuación. 

Están pues a•:reditados los hechos •·equeridos por 
la ley para quo Re pueda otot·ga•· la gracia solicita
da; y por tanto, administrando justicia en nombre 
bre de la República y por autoridad de la ley, se 
res u el ve: 

Declárase que Segunda H.odríguez, como m~dre, 
natural del finado Julio RtJdl'í~uez, tiene derecho 
á una re :ompensa, pagarle•·~\ 1.lel Teso1·o público 
por nna sola vez, de trescientos treinta y seis pesoA 
en oro ($ 336), ó sean treinta y,tres lllil seiscientos 
pesos ($ 33,600) en papel moneda, que e:-o la canti
dad á que ascienden las ,ios quintas partes del suel
do fln un Teniente en un año (artículo~ 18, Ley 39 
de 1896, 3." y 7.0

, Ley 149 del mismo año, y 2. 0 de 
la Ley 37 de 1904). 

CópiesP, notifíquese y pásese testimonio de esta 
resolución á los Ministerios del TeRoro y Guena, 
para los fine;:; legales. (Artículo 43, Ley 149). 

OARMELO ARANGO M.-BALTASAR BOTERO 

URIBE-!SAÍAS ÜASTRO V.-ENRIQUE ESGUERRA. 

GERMÁN D. PARDO-ALBERTO PORTOCARRERO -GA

BRIEL RosAs-Anselmo Soto Arana, Secretario en 

propiedad. 

IMPRENTA NACIONAL 
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NEQOOIOS OIVILE,S 

C&!i&Ción 

cumbre de la cordillerita que divide .aguas de La· 
Magdalena y del amagamiento aflQente á ésta por 
la banda occidental, denominado .ele La Puerta ó 
de La Montaña de Agustín Sepútveda, en donde .se 
colocó un mojón. En este ¡:muto, por _manifestación 

Anlílase el fallo del Tribunal del Centro de Antioquia proferido en el 
juicio ordinario de deslinde y amójonlmiento seguido entre As
censión Layos de Ruiz y Mariano del Corral. (Magistriido po-
nente, Dr. A rango M.) ........ , ..... •••· ..•• ··-· ...• ··---· 

'l
97 

de los hijos del Sr. df'l Corral, se flio por:terminado 
el des1inrle, en consideración á que con el mismo 

--- · ~.....,....----:---- rumbo (el de la lín('a trazada) puede continuarse 
@}®,©®t~· JJ'WJ.cdill®ft~ en cnalquier día la línea que ha sido traza,da, si en 

-~-~---- definitiva quedare ella sanciona,da ·como el límite 
. ~JEGI!J)«Jl!!))S CIVILES . de las ~·espectiv~s: here.dades. ·, . 

CASACION . . ¡ ~egun ~s!.as~Ihgeomas s~ declar? por el Jne~ _que 
. . . , . . . la linea divisoria de los dos predws, Lee Unwn .y 

Om·te 8uprerna de J?t.~twta-!Jogota! A~1"tl vepdt- El Esoubitlal, era la que partiendo de la primera 
nue·ve de m~l ·no~eozentos oznco. · estacada del cerco que ha separado las fincas no m-

Vistos: Mariano del Corral, vecino del Distrito bradas en la orilla occidental del río Penderisco, 
municipal de Antioquia y dueño del predio rús- siguiese po; un rumbo noroeste,· ochenta grados 
tico denominado Lu Unión ubicado en jurisdicción cuarenta mmutos {N. 80°40' 0.), de acuerdo con 
del Distrito de Unas, pro~ovió demanda ante ~l el dict~mEm ~el perito .Alonso R?bledo Vil~a, fm1-
Juez 1.0 del Circuito de Antioquia e)JO de Noviem· dad?,dwho qwtarpen en qu~ el hndero sur de La 
brc de ~906, e!~ntra As~ensióu La~os de Ruiz,~viu- Dnwn

0 
er~ u~1a lmea delmi.s~o rumbo expres~do. 

da de S1xto Ru1z y d uena del predio no m brad_o El (N. 80 40 O.), y en que los hnderos norte y sm ~e 
Esoubillat, pat·a q-ue con su citación y audiencia se la misma ·finca debían ser parale~~s~ de conformidad 
procGda á deslind.~Jr y Rmojonar las fincas denomi- con los. comprobantes del domm10 de -La Unión 
nad~s La Unión (antiguamente Pavón) y ]j]l Es- presentado~ .por ~ariano de! Corral. . . 
cubdlal, en toda la extensión en que dichas fincas ·· De la dihgencm del deshnde y .amoJonamiento 
sean limítmfe8, eor:tprendiéndose en la fliligencia pr~cticad~~ se confirió .el trasl~~o de·que. habla.el 
la parte a}ta denomwada.La Magdalena. · · · . articulo 1<>1~ del~ Cód1~~ Ju~hmal.~ Manano del 

As9eus1óu Layos deRmz, por m«:)dio de apodera- Corral_aprobo la ~~~e~ diVI~orJa tra~ada; y .el a:po- , 
do, conte~tó e! traslado q u u se le dio de la demanda derado de Ascens1on La y os:. de' Rmz la obJetó en 
conviniendo en lo pe1iid'); por lo cual el Juez deÍ e1writo del 25 ·del mismo mes de Febrero de 1897, 
·conocimiento señaló el día 29 'de Enero de 1897' por el cual pidió al Juez que previó .el correspon
á. l~s 10 a. m., para dar principio al deslinde, pre: diente _juicio ordinario y eón: ·citación ~ ~~diencia 
vimendo á laB partes el nombramiento de los peri- de Manano del Corral, declarase en defimtlva: . 
tos que debían inter·venir en .la diligencia. "1.6 ·Que la linea trazáda po_r el ingeniero··D•·. 

De común acuerdo, demandante y demandada Alonso Robledo Villa como límite de los fundos 
nombmron perito á Alonso Robledo Vilh1. , · La Unión y El Escubillal, linea que· tuvo· de pun-

El ?ía ~eñalado, á las 10 de la mañana, el Juez 1.0 to de partida la· primera éstacada- que· queda á ori
del Üircmtc? y su Secretario, en unión del perito llas del río Penderisco, en la banda occidental, y 
Ro?ledu VIlla, del apoderado de la Sra. Layos de que fue trazada con rumbo ·noroeste ochenta.gra
Rm~ Y de J na,n Luis y Rafael q~l Corral, hijos de· dos cuarenta minutos, 6 sea Norte ochenta grados 
Mariano del Corral, se constituyeron "en el punto. cuarenta minutos Oeste, y·de que tratan las res
eQ donde termina, á OI'Íllas del río Penderisco, un pectivas diligencias, y el croqui13'formado por.dicho 
cercado de estacarla que LIMITA hoy las dos fincas ingeniero no es aceptable porque con ella. se arre
e:vpresadas," y pl'inci¡,iaron el deslinde, continuá-q- bata·á mi mandante una· gran zona. de su finca El 
dolo en los días 5, 6, 8 á 12 de Febrea·o del mismo Escubillal, y debe tira1·se conforrne á S'ltS Utulos tr(J
año de 1897', y lo concluyeron este último día.en l<c1 dicionales; 
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" 2. 0 Que por lo mismo el deslinde practicado no PERENTORIA DE PETICIÓN DE UN MODO INDEBIDO, y 
alcanza el valor legal que debiera tener con m·reglo en consecuencia declara: 
á los títulos de propiedad; y . . "1." No ha Jugar á hacer las declaraciones de que 

"3.0 Que el Sr. del Corral está en el caso de in- trata la parte petitoria de la demanda origen de 
demnizar á mi mandante de los costos y costas que esta contraversia; 
se originen por el presente juicio." "2.0 Se absuelve al demandado de los cargos 

Esta demanda de oposición se fundó: contenidos en dicha demanda; . . 
"1.0 En los títulos de propiedad que c.orren de ''3.0 Téngase en definitiva como límite de los fun· 

autos y que abonan el derecho perfecto que tiene dos La Unión y Ell!Jscuhitlal, sobre que ha rodado 
la Sra. Layos de Ruiz sobre el fundo de que se trata; este litigio, la linea que á parti'l' de la primera es· 

" 2.0 En que, como que da dicho en el cuerpo de tacada del cerco que hoy divide esos fundos, f úe tra
esta exposición, con ·]a .línea trazada por el inge- zada en el juicio especial por el agrimensor Sr . .Dr. 
niero se desmiembra de aquel terreno uña porción .Alonso Robtedo Villa, con rumbo Norte 80°40' 
considerable que mi mandante no está ·en la obli- Oeste, como consta en la diligencia de fojas 15 vuel· 
gación de perder; - ta á 17 frente y en el croquis respectivo. (Cua-

'' 3.0 En que tanto por la'3 escrituras que aúredi- derno número V); 
tan la propiedad de El Escubillal como por sen- "•.1:,0 No se hace condenación en costas." 
tencia judicial, ~i c_onstituyente ha sido tenida Por apelación. interpuesta por el apoderado de 
y reconocida como dueña y s~ñora de aquel pre- la S1·a. Layos de Ruiz contra este fallo del Juez 1.0 

dio; ·y · del Circuito de Antioquia, se elevaron los autos al 
"4.0 En que el punto de partida de la línea di- Tribunal Superior del Distrito Judicial del Centro . 

visoria trazada no tiene asidero en ninguno de los de Antioquia, (ln donde surtidos los trámites <le la 
documentos que he presentado, ni en ninguna dis- segunda instancia y recibidas las pruebas pedidas 
posición legal, y por ende no· puede admitirse." en tiempo, se pronunció Ja sentencia de 19 de Mayo 

Ell3 de Marzo siguiente contestó· del Corral, de 1904, qu~·. en su ·parte resolutiva dice lo si
por medio de apoderado, Ja demanda de oposición guiente : . · 
del deslinde, sosteniendo la línea divisoria declara- " En mérito rle lo expuesto ]a Sala de decisión; 
da por el Juez; y surtidos los trámites dfll juicio administrando justicia en nombre de la República 
ordinario, se puso fin á la. primera instancia con la y por autoridad de la ley, falla: J'evócase la sen
sentencia de 19 de Agosto de 1898, qt:e dice así: tencia ·de diez y nueve de Agosto de mil ochocien-

" Dedúcese pues de lo dicho que si el apoderado tos noventa y ocho, proferida en este asunto por 
de la Sra. Layos de Ruiz se limitó á contmdecir el el Sr. Juez t. o del Circuito de Antioquia. Sin con
deslinde practicado, como atrás queda visto, debió denación en costas." 
dar materia sólida y pertinente á la decisión, si Este fallo se funda principalmente en que "]a 
quería ganar el pleito, conc1·etando su demanda. á demanda se estableció pm·a qtte se deslinden y amo
solicitar que se declarara que no es la líneafo.jada jonen las fincas de La lUnión y El Escubillal EN 
por el Juez, de acuerdo COn el dictamen del agri· TODA LA EXTENSl;ÓN EN QUE ELLAS SEAN LIMÍTROFES, 
mensor Dr. Alonso Robledo Villa, sino cualquiera comprendiéndose en la diligencia la parte alta de
otra-DETERMINÁNDOLA Y coMPROBÁNDOLA-:-la que nominada La Magdalena"; en que "la parte de
debe, en definitiva, prevalecer y ser sancionada en mandada, desde que dio contestación á la dema,nda, 
firme como límite de los fundos .La Unión y El adquú·i6 el derecho á q'úe la línea divisoria fuem 
.Escubitlal, y dirigir á este,punto toda SU labor pro- trazada EN TODA'I,A EXTENSIÓN EN QUE r~AS FINCAS 
batoria . .De otro rnodo,formutada como quedó la paT- soN LIMÍTROFEs."; en que de los documentos que 

·te petitoria de su demanrla, y siendo así que los títua obran en autos resulta plenamente probado que 
los de la Sra. Layos de Rni.z, como puede verse, no la finca La Unión limita con la de El Escubillal, 
determinan puntos precisos que pudieran servir de del río Penderisco hacia el Occidente hasta la cima 
base para tirar ·una nueva línea, como se .pretende, de la cordillera que vierte aguas al At¡:-ato ó.al Cho· 
claro es que el_e{l}p1·esado apoderado tiene q11:e pasaT có ; en que del punto en qu,e se suspendió el deslin
por la pena de salir vencido en la litis, POR RAZÓN DE de á la cima de la c01·dillem e{l}presada EXISTE. UNÁ 
LO IMPROCEDENTE DE. SU PEDDIENTO, hecJ¿o que COn'3- PORCIÓN DE TERRENO en la cual no se tÍ'J•Ó la línea 
tit'l¿ye -la EXCEPCIÓN PERENTORIA DE PETICIÓN DE UN ni .se fiJó rnojón alg'uno ¡ y por último, en que por 
MODO INDEBIDo, que debe ser reconocida-----"-aunque esas consider~ciones "no es posibl~ admitir, por 
no fue propuesta ni alegada-para fallar el pleito inoornpleta, como límite de las fincas de que se ha 
en consonancia con ella, toda vez que se halla ple- t~atado en el juicio, ]a línea tirada por el perito 

· namente justificada en autos. (Artículo 51 de la ingeniero Dr. Robledo Villa." 
Ley 105 de 1890). Notificada á las partes la anterior sentencia del 

'' ...•..••. Por tanto el Juzgado, sin necesidad Tribunal del Centro de Antioquia, en tiempo in
de rnás,eonsideraciones, administt·ando justicia en te1·puso cootra ella el •·ecurso de casación Mariano 

· nombre"de la República y por autoridad de· la ley, del Corral, po1· violación de ley substantiva, por 
Teconoce Domo e{l}istente en estol/ autos la EXCEPCIÓN no estar dicha sentencia en consonancia con las 
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pretensiones oportunamente deducidas por los.liti- ·Y por el otro tiene la cima de la cordillera que las 
gantes y por errónea ap~eciación de las pruebas. -divide al río A trato." . . . · 

·Concedido el recurso, se ha remitido el expe- Sigue esta m~sma escritura determinando los lin· 
diente á esta Suprema Corte, en donde el apodera deros de los terrenos llamados Et Hato, y luégo 
do d.e la parte recurrente, dentro del término del agrega: ''La primera porción en la oonflu~ncia de 
artfculo 55 de la Ley ¡oo de 1892, ha ampliado los ríos Penderisco y Pav(m, su liridero es con pro-
los motivos en que fundó su poderdante la segunda. piedad de la Sra. A~tonia Vélezy sos hijos ......... " 
de las causales del ~rtículo 2.0 de la Ley 169 de Como cada·uuo .de l,os ~íos Penderisco y Pavón 
1896, alegada. al· interpoile1· la casación; y por tiene su abr~, 6 sea la abertura ent~elas cordilleras 
cuanto se han surtido los trámites que al recurso laterales ·que dividen aguas á dich~s ríos, entiende 
corresponden, esta Superioridad procede á deter- la Corte que el lindero de arriba de los terrenos 
minar·lo, puesto que se interpuso oportunamente de Pavón, de.que habla ··esta escritura, que es el 

·Y po1~ persona hábil y por ser la sentencia del Tri- lindero sur, es la propiedad de Manuel D. Corr¡:tl 
bunal de aquellas contra. las cuales tiene cabida en el abra del río. Penderisco, y la propiedad de 
este 1·e~edio legal. : Casiano Vargas e!l el abra del río Pavón. Más cla
. Pero antes de examinar con la debida sepal'ación ro: los tenenos de Ravón, t"m la fecha de esa es
cada una de las causales en que .se :funda el recurso critura, lindaban pm· arriba (el Sur), con propiedad 
y. cada uno de los motivos en que se apoya cada de Manuel D. ,Corral, al~ oriente de la c.ordillerita 
causal, es .conveniente estudiar los antecedentes del· que está en medio de los citados ríos Penderisco y 
dominio de Mariano-del Corral y de Ascensión. La- Pavón; y también por m·1·iba (el Sur), con pro
yos de Ruiz, respectivamente, sobre los predios La piedad de Casiano Vargas, al· occidente de la misma 
Unión y El Escubillal, según los document<?s que cordillerita. . 
se han hech9 valer en el juicio por la una y la .otra Por la parte de abajo dice la. escri,tura que los 
parte, y relacionar las operacid"nes verificadas pára terrenos de Pavón lindan.'' con propiedad de lá 
el.trazado de la línea Norte ·80°40' .Oeste, decla- Sra. Ascensión Layos denominada El Escubillal." 
rada por el Juez 1.0 del Circuito de Antioquia como Para entender mejor este lindero, bueno es adver
lindero de los mismos predios. tir que los terreno~ de El.$8cubitlat, de propiedad 
·· Para acreditar Mariano del Corral su carácter de la Sra. Layos, !'e. extie;nden al uno y al otro lado 
de propietario ·de los terrenos de La· .Unión, en el del río Penderisco, al orientA y oceidente de dicho 
que fundó SU derecho para !lOlicitar el deslinde y rÍo, como se verá más adelaute .. 
amojonamiento de estos terrenos con los de El Es- Entre las cosas ve~didas por José Concepción 
oubillal, de propiedad de. Ascensión Layos de Ruiz, Serna á Mariano del Corral por esta escritura nú
presentó del Corral dos escrituras públicas: la nú. mero 235, de 7 de Mayo de 1869, se hizo mención 
mero 235, otorgada ante el Notario del Circuito expre.sa de "la mitad de· los CERcos DIVIS?RIOs.'' 
de Antioquia el 7 de Mayo de 1869, por la cual En la segunda de las escrituras presentadas por 
José Concepción Serna vendió al referido Mai:iano del Corral--la núm.ero 18, de 2 de Febrero de 187 4-
del Corral la mitad de los . terrenos que tenía el se dice que la hacienda de Pavón está comprendí
vendedor en el antiguo Dis~rito de Urrao~ denomi- da dentro de los siguientes linderos:· '.'por a'rriba 
nado,; Pavón y El Hato,· térrenos que adquirió el tiene, hacia el lado del r'ío, la cer,_:a divisoria con 
mismo vendedor por herencia de su padre Simeón la posesión denominada El Quemado, de .la pro pie- , 
Ser·na y por. muerte de su hermana Dolores, los que dad hoy del Sr. Mariano del Corral, comprador 
poseía indiviso con los de su hermana María de la de lo que á co~tinuaciórl se expresará;· hacia el 
CI'Uz Serna, á quien pertenecía la otra mitad; y laílo del río Pavón y en. el punto denominado La 

·la escritura número 18, otorgada ante el dicho :No- Pumera linda con terrenos que fu"E.~ron de Cristóbal 
tario el 2 de Febrero de 1874,: por la cual los he- Vargas y que hoy pertenecen al dicho Sr. del Co
rederos y legatados de los bienes de la sucesión de rral,. y por medio de los dos. ríos . tiene una cordi
María de la Cruz Serna,- á q1,1ienes se adjudicó la llerita baja que divide las aguas de ellos; pm· abajo, 
mitad de los terrenos de la hacienda de. Pavón y hacia el lado de La San José, linda con terrenos de 
del pótrero de El- Hato vendieron á Mariano del Polo Flórez y Fruto ·U rán, y HACIA. EL OTRo LADO 

COI'falla expresada m~'tad de esos terrenos. con la hacienda de la Sra. Ascensión Layos, nom-
. En la primera de estas escrituras, la número 235, brada El Escubillal, y por los centros, por un lado, · 

se dice que los terrenos de Pavón, que son los que la cordillera que divide aguas al Canea y pol' el otro 
del Corral llama hoy La_ Unión, están comprendí- la que las divide al Chocó."· 
dos en los linderos siguientes: "lindanpm· la parte La San José es una quebrada situada al oriente 
de m·1·iba con el abra del río Penderisco y con pro- del río Penderisco, según consta de las escrituras 
piedad del Sr. Manuel D. Corral; en el abra del río número 14, de 13 de Enero:de 1896, y número 320, 
Pavón, con propiedad del Sr. Casiano Vargas; por de 23 de Noviembre del propio año, que corren de 
·ta prtrte de abajo, con p1·opiedad de la Sra. Ascen· la foja 43 á la 49· del· cuaderno 1.0 Luego la ha
-sión Layos,.denom;inada]tllJ!s~ubilla~;poruncos· cien~a de Pavón en el a.ño de 1874: lindabapo1· 
tado, con la cordillera que divide aguas al-Canea, abCI()O, 6 sea por el Norte!' ~o~ ternmos de Polo Fló-

1 
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r~z y Fruto Urán del lado de la quebrada de San 
José, y también por abajo, 6 sea por el Norte, del 
otro lado, con la _hacienda de Ascensión Layos nom
brada El Escubillal. 

Esta explicación, que concuerda con los térmi
nos claros de la escritura número 18, de 2 de Fe
brero de 187 4, servirá para demostrar el el"ror en· 
que incurrieron el ingeniero Alonso Robledo Villa 
y t"l Juez 1.0 del Circuito de Antioquia al asignar 
á la hacienda de Pavón veintiocho cuadras y diez 

'y seis varas de ancho entre sus linderos norte y sur, 
por haber tomado en una misma línea las tres me
didas de que habla el inventario qe los bienes de 
la sucesión de María de la Cruz Serna, copiado en 
esta escritura, relativas las tres medidas á la ex
presada hacienda de Pavón. 

La parte del inventario que habla .de esas tres 
medidas de la hacienda dice esto : 

11 U na CUadra sesentR Y siete y media \\aras de 
terreno en .las t1es y media cuadras que lindan con 
El Esqubiltal, en ciento treinta y cuatro pesos; 

"Seis cuadras y ochenta y una varas, mitad de las 
trece cuadras se<'ienta y dos varas de terreno que lin
dan con l~s anteriores y con terrenos de Fruto U ráil 
y María Antonia Vélez y herederos del finado Ma
nuel D. Corral, en dos mil cuarenta y tres pesos; y 

"Uinco cuadras y cincuenta y dos varas, a valua
das en doscientos pesos nuadra, mitad de once cua
dras cuatro va1·as que lindan con Cristóbal Vargas, 
con la cordillera que divide aguas al Chocó y con 
la eordillera que divide aguas de los ríos Pavón y 
Penderisco, en mil ciento cuatro pesos." 

Si estas tres pot·ciones de terreno (la primera de 
t·res c~tadra.sycinouenta varas de-ancho; la segun. 
da, de t1·ece cuadms sesenta y dos vams de ancho, 
y la tercera, de once cuadms cuatro va?·as de an
cho), estu \'ieran en una misma dirección, á conti
nuación la una de la otra, indudablemente medirían 
unB. anchura total de veintioclw cuadras dtez y seis 
varas; pero como Fruto Urán y María Antonia 
V élez y los herederos de .Manuel D. Corral, no 
consta que hayan tenido la propiedad de ningún 
terreno al occidente del río ~a vón, entre los terre
nos de El Escubillal y los que fueron de Cristóbal 
Vargas, que sí se extienden al occidente del río Pa
vón ; y como ya se ha visto, por la misma escritura 
número 18 y. por la número 235, que Fruto ITrán 
y Antonia Vélez y Manuel D. Corral sí eran dueños 
de tierra~ del lado de la quebrada de San José al 
m·iente del río Pavón y del río Penderisco, resulta 
de modo evidente que la porción de las trece cua
dras sesenta y dos var·as de terreno que lindaban 
en la fecha del inventario de los bienes de la suce
sión de María de la Cruz Sern~, por el Norte, con 
terrenos de Fruto Urán y María Antonia Vélez; y 
por el Sur, co.n terrenos de los herederos de Manuel 

. D. Corral, están situadas. al oriente del río Pavón, 
desde la cordillerita que divide aguas de este río y 
del Penderisco del lado de la quebrada de San 
José, y que al occidente de la referida cordillerita, 

entre El E8cu.billal y las tiel'l'as que _fueron de Cris
tóbal Vargas, están situad11s las otras dos porcioneR 
de terreno, una á continuació11 de la otra (la una de 
tres cuadras y cincuenta vm·as de ancho, y la otra 
de once cuadras cuat?·o va?·as de ancho), que juntas 
miden una anchura de catorce cuadras y cincuenta 
varas, en vez de las veintiocho cuadras y ifiez y seis 
varas que por error le asignaron el agrimensor Ro· 
bledo Villa y el Juez 1.0 del Circuito de Antioq1lÍa. 

Tanto es esto' cierto, que al hahlar la escritura 
número 235, de 7 de Mayo de 1869, del lindero de 
los terrenos de Pavón por el Norte, del lado de la 
quebrada de San José, determina la confluencia de 
los ríos Penderisco y Pavón como · límite con los 
terrenos de Antonia Vélez y sus hijos, es decir, más 
al sur .del lindero de las mismas tierras de P av6n, al 
occidente del Penderisco, con los terrenos d1o: El 
Escudillal. Esta diferencia debe ser la misma que 
hay en la anchura de las porciones de terreno que 
quedan al oriente y al occidente de la cordillerita 
que divide aguas á los ríos Penderisco y Pavón. 
La anchura de las tierras del oriente dé esa cordi
llerita es de trece ouadms y sesenta y dos varas, 
y la anchura de las dos porciones contiguas de tie
l'l'as del occidente de la cordillerita mide catorce 
cu.adras y cincu6nta y cuatro vm·as. 

Junto con estas escrituras números 235 y 18, de 
1869 y 1874, respectivamente, presentó Mariano 
del Corral una . información de testigos, levantada 
á petición de Juan L. del Corral, hijo de aquél, en 
la que incurrieron en error el peticionario y lo~ de
clarantes por la misma c~mfusión de que se ha ha. 
blado, .al afirmar· que la finca de Pavón linda por 
abajo (por d Norte), en la confluencia de los ríos 
Pavón y Penderisco~ con El Escubillal, propiedad 
de Ascensión Layos de Ruiz; cuando el lindero de 
la .finca Pav6n con El Escubillal es más al norte 
de esa confluencia, como lo reconocieron el agri
mensor Robledo Villa y el Juez 1.0 ·del Circuito de 
Antioquia al practicar el deslinae, puesto que en 
esa parte no se atuvieron á la supradicha informa
ción de testigos. 

·En esa información dicen.también .los testig0s 
Joáquín M, Urán U., Telésforo Durango y Quinti
liano Cossio, que han visto los ~ítulos ó escrituras 
por 'las cuales compró Mariano del Corral la finca 
de Pavón, y que "en conformidad con dichos títu
los las lineas divisorias cercadas en el plan se extien
den hacia el Occidente, GUARDANDO ENTRE SÍ LA MIS· 

MA DIST.ANOI.A hasta la cima de la cordillera que di
vMe aguas al..éltrato "; que "dentro de los linderos 
norte y sur que demarcan la propiedad pot· dichos 
dos lados están encerradas véintiocho cuadras SE

SENTA Y Dos varas de tierra, medidas en linea recta 
de. un lindero á otro, observando si q1te como esta 
medidano se hizo por escuadra, acaso puede háber 
algo más 6 menos de lo medido''; y que hay cm·cas 
divisorias que demarcan la propiedad por los dichos 
dos lados que lindan con Ignacio Vargas (al Sur), 
y con El Escubillal al Norte. 
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. · Si lo {¡ue declar'an estos ·testigos es pM haber , · ·A Pastor .Montoya, un derecho, una cuadra se· 
visto tos títulos ó escritur·as por los cuales compró senta y tres y media varas; 

1 

Mariano del Corr.al la finca de Pavón, y ellos dicen , A José Salyador Montoya,' dos 'derechos, tref:! 
que deelaran en conformidad con .dichos títulos, cuaur»s veintisiete varas; 
figurando esos títulos en los autos, las declarado· A José M3irÍa Rueda, .tres derechos, cuatro cua-
nes de los testigos nada valen eu contra de lo que dras noventa y media varas. 
de tales títulos re~ulta. . . . . Total al oriente del río: diez derechos, diez y seis 

Así pues, si los títulos de Mariano del Corral no cuadras treinta y cinco yaras; 
dicen que los linderos norte y sur de la h'acienda 2.0 Que el terreno, por .el lado de El Volcán, 
de Pavón sean pamlelos, lo que declaran los testi- que es el o,~cidt>nte del río Penderisco, mt~día de 
gos á este respecto, en vista de los título8, carecé ancho, de Norte á Sur, sólo once cuadms· quinM 
en absolutq de fuerza como prueba del pai·alelismo; varas, porque. Hermenegildo Montoya, dneño an~ 
lo mismo puede decirse de las veintiocho cuadms terior de la finca, vendió un pedazo á su hijo José 
SESENTA Y_ nos VARAS que según los te«tigos hay· Faustino; que esas. once cu.aáras quince varras las 
entre los linderos .. norte y sur, porque de los títulos dividieron en diez partes iguales, de una ouadm 
no resulta esa extensión; . ni fr'un sumando las t1·es once y media varas cada una,· por ser diez los de-

. medidas de. las tres porciones: de tierra de los in- rechos· igualEls adjudicados en dicha tierra, de los 
ventarios de los:bienes (le la sucesión de María dt! cuales en la división y pJlrtición c11rrespondieron, 
la Cruz Serna, como si estuvieran contiguas. dichas principiando por el Sur: . ·' 
porciones, que no lo están. · A .Alejo Durángo, ,un derecho, ·una cuadra once . 

. ~Respecto de los cercos divi~oria8 de las tierr-as y media varas ; . · · 
de Pavón de que hablan. los testigos, hay que con- A José Manuel Aguirre, lin derecho, una cua;, 
venir en que su dicho sí está conforme con los tí. .dra lince y media varas ; . · · · 
tulos que ellos dicen. tu vieron á la vista .. La .escri~ A Pastor Montoya, nn derecho, una cuadra once 
tura número 18, de 2 de Febr(;lrO de 1874, dice so-_ y media rara~; · . · 
bre el particular lo siguiente: :''La posesión se en- Al Presbítero.An¡!;el José Montoya, dos derechos, 
cuentra hoy encerrada en la parte conveniente por,· dos cuadras veintitrés varas; 

· Los CERcos DIVISORios con los colindantes de que se A José Salvador Montoya,dos derechos, dos cua-
ha hecho men:ción," entre los cuales figuran los te- dras veintitrés varas; · 
rrenos de El.Hsdubillat de Asceu!;lión Layos, de B.uiz. · A José María Rueda, tres derechos, tres cuadras 

Ahora:· estudiará la Corte los documentos pre- treinta y cuátro y media varas. 
sentados en el juicio por Ascensión Layos tle Ruiz Total al occidente. del río: . diez derechos, once. 

· como prueba de su dominio y posesión en los te-_ cuadras quince varas; . · 
rr~nos d~ JAl lffscubillal. 3.o Que cnda nna de esas diez parte~ en que·se 

La más antigua de las escrituras sobre el domi- dividieron la8 tierras del uno y.del.otro lado del río, 
nio de las tierras .llamadas .t.ambiéu de Pavón en es decir, al m·iente y al ocoidgnte del dicho río Pende

, el paraje de La Enea, denominadns hoy El Nscu~ risco, se dividían por derecera (derechura) del río 
billal, es la de 23 de Septiembre de'l830, según la hasta la respectiva cumbre 6 cordillna, lo que sig· 

·cual el Presbítero Angel José Montoya, José Sal- nificaque cada una de las·diez porciones de tierra al ' 
vador Monto ya, José María Rueda, Pastor Monto- m·iente del río y cada, una de las otras diez porciones 
y;:¡, Alejo Durango y José Manuel Aguirre, como de tierra al occidente del río .estahan limitadns en 
dueños de las expresadas tierrás, unos por herencia sus lados norte y sur ·por lindert1s par·alelos. 
y otros por compra, hicieron la división y el repar- · :li~l apoderado de A~censión Layos de Ruiz pl'C

timiento amigable de las mismas tierras del uno y sent6 como prueba de· los .derechos de· ésta copia 
del otro lado del 'l'ÍO Penderisco, ·haciendo constar autenticada de una séntencia del Tribuual Superior 
lo siguiente: , . ·del Distrito Judicial del üentró de Antioquia, de 13. 

1.0 Que el terreno¡ por el lado de La Enea,· que de Julio de 1893 (fojas 16 á 18 .del cuaderno 3.0
), 

es al oriente. del río Penderisco; medía de ancho, dictatta.·en un juicio habido·~mtre .la Sra.-Layas de 
de Norte,á Sur, diez y seis íJuadras trei-nta y cinco Ruiz y Ciriaco Rlúnírez, !j.obre · ú:stitución de la 
varas, las que dividieron en die;.: partes iguales, tenencia de parte de los terrenos de· El FJscubiltal, 
de un€1, cuadm sesenta.y t1·es y media vams cada que ocupaba indebidamente Ra,mírez, se.ntenl~ia en 
una, por ser diez los· derechos iguales adjudicados la cual se dijo esto: · · 
en .distinta tiei'ra, de Jos cuales en la división y "De fojas 1 á 15 se encuentran los diverso8 ti tu
partición corresponqieron, principiando. por el Sur: lós á q-ge debió el Presbítero Montoya (Angel José 

A Alejo Durango, un derecho una cuadra sesenta M.ontoya) la adjudicación del lote que donó .en 
y tres y media varas; 1863 á la demandante Ascensión Layo& de Ruiz. 

Al Presbítero Angel Jqsé Montoya, dos dere- "Esa donación .es la.,que consta· en la escritura 
chos, tres cuadras veintisiete varas; · pública número'12; ·de 23: .de M;ayo de !863 (fo-

A José Manuel Aguirre, un derecho,. una ·cuadra jas 38 y 39, cuaderno 1.0
),. •por ·la cual el Presbí-

sesenta y tres y media varas; tero Angel José Montoya donó á Ascensión.Layas 

. 
' 
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de Ruiz el terrano denominado El E$cubzllal y La en efecto entrega, la tinca de !El .!Escubillal á b 
Peña, ubicudo en jurisdicción de Urrao, compren- Sra. Ascensión Layos de Ruiz, en arrendamiento, 
dido .en los siguientes linderos: por los mismos linderos que constan en esta escri-

" Por arriba, hauda derecha del río Penderisco, tura ; y la Sra. Layos de Ruiz confie¡;a haberla ~e
con terrenos de los herederos del finado Simcón cibido por virtud de este contrato. Será de cargo 
Serna; por abajo, en la misma banda derecha ú de la Sra. Layos de Ruiz, en su carácter d~ arreo
occidental rlel río, con terrenos del Sr. Antonio dataria, coNsERVAR la finca bien cer_cada, levantan· 
Montoya . . . . . . . . . . " , . , do en forrne LA MITAD DE LAS CERCAS DIVISOÍUAS 
· Esté ~ern·no de Antonio Montoya es el mismo QUE LE CORRESPONDEN AL SR. DEL CORRAL." 
pedttzo de. tier' a que Hermenegildo Montoya vet:- Lo que se deja copiado de la anterior senteneia 
dio á su hijo .Tosé Faustino del lado de. Et Volcán, establece con claridad indiscutible lo que sigue: 
quitado en la· partu norte de las diez y 8eis cuadms 1:0 Que los terrenos de iEZJEscubitlal vendidos 
t1·einta y cinco va1·as de tierra situadas al occidente á Mariano del Corral con pacto de retroventa, en 
del río Pendei'Ísco, hasta reducir las dichas diez y el año de 18~6, son Jos mismos qtte Ascensión La
.s~iB cuad1·as treinta y cinco varas de tierra á unée yos de Ruiz adquirió por la donación que le hizo 
cuadras q11,inoé vams. Por consiguiente ese pedazo el Presbítero Angel José ~ontoya en 1863 y por 
de tierra debe .medir en su ancho cuaw·o cuadras la adJudicación hecha en su favor en la división y 
veinte varas. . partición de los bienes de .la sucesión de su marido 

Por la escritura número 9, de 1 '7 de Marzo de Sixto Ruiz; y los mismos que se dividieron y re-
18'72 (fojas 41· y 42 del cuaderno 1.0

), Valerio y' partieron en 1830' entre Alejo Durango, Angel José 
Mariano Durango, dueños de ese pedazo·dé'tierra,. Montoya, José Manuel Aguirre, Pastor· Montoya, 
por compra hecha á Antonio Montoya, lo vendie- José María Rueda y José Salvador Montoya, más 
ron á Sixto Ruiz, marido de Ascensión Layos de el pedazo que Sixto Ruiz compró á Valerio y Ma-
Ruiz, por estos linderos: riano Durango en el año de 18'72; · 

"Por arriba (por el Sur), con terreno de la Sra. 2.0 Que los .terrenos de JEl!Escubillal al occi-
Ascensión Layos de Ruiz; por abajo (por el Norte), dente del río Penderisco ocupan toda la extensión 
con terreno de los herederos del Sr. Manuel D. Co- que hay entre dicho río. y la cordillera que viertl1 
rral, y por los centros, con el rio de Penderisco y á sus agu~s al Chocó ó A trato; · 
dar á la quebrada de La Magdalena, siguiendo la 3.0

· Que los terrenos de El Escubillal tiene~1 en 
c•Jrdillera que vierte·aguas á la quebrada expresada." toda su extensión la misma anchura que hoy mide 

En la misma sentencia del Tribunal Superior de en la parte desmontada y cultivada, es decir, que 
Antioquia, de 13 de Julio de 1893, citada antes, los linderos norte y sur son PARALELos; 
consta que en el juicio de sucesión de los bienes de 4. o Que· esa anchura, en la parte desmontada y 
Sixto Ruiz se ajudic6 á su esposa Asceni!ión Layos cultivadH, se detm·mina por LAS CERCAS DIVISORIAS 
de Ruiz ese ped~zo de tierra comprado á Valerio ·y con los diferentes colindantes·; y 
Mariano Durango en 1872. · , . 5.0 Que Ma1·iano del Corral 'reconoció expresa:o 

También figura en autos la. escritura número 14, mente que la mitad de las cercas entonces existentes 
de 13 de Enero de 1896, por la cual Ascensión que dividían los ter1;enos de JEl Esettbillal de los 
L~yos de Ruiz vendió á Mariano del Corrlll, con de La Unión, le cm·respondía á él conservarla como· 
pacto de retroventa¡ todo el terreno de Jlll Escubi- lindero entre las dos fincas. 
llal por 1o8 Riguientes linderos :. · Por escritura número 320, de 23 de Noviembre 

" Por el , costado de arriba· (del Sur), con los de 1896, se efectu6 la retroventa estipulada en la 
Sres. Mariano del Corral, Anselma Rucd.a, Tomás, escritura anterior, comprando la ·Sra. Layos de 
Nicolás Durango y demás propietarios de la que· Ruiz á Mariano del Corral los mismos terrenos de 
brada de La San José, con el pTirne?'O hacia la ban- IEl Escubillal que ella había vendido á éste por los 
da izquierda del río Penderisco, qu,e atraviesa el rnisrnos lindm·os de la escritura número 14, de 13 
tm·reno, y con los otros hacia la banda derecha del de Ep.ero de 1896. 
mismo río ; por el costado de a bajo (del Norte),. El hecho de que el contrato que consta en esta 
con terreno del Sr. Manuel R. del Corral, á uno y escritura número 14 lo celebrara Del Corral sin la 
otro lado del citado río;. por el costado·de occidente, intención de quedarse con la finca, sino pnra ase· 
con la cm·d:illera que vierte sus aguas al Chocó ó gurar una suma de dinero que le debía Ascensión 
Atrato; y por el costado del Oriente, ·con la cordi- Layos de Ruiz, no desvirtúa en lo mínimo las de
llera que divide aguas entre la quebrada de La San claraciones hechas por las partes en dicha escritma. 
'José y el do Penderisco. El 'tm·rerw que demarca El apoderado de la Sra. Layos de Ruiz presentó 
esta finca tiene en toda su extensión la misrna an- además otras escrituras y muchas df:lclaraciones de 
chu1·a que hoy mide en la parte desmontada y. cul- testigos que dan razón satisfactoria de su dicho, 
tivada y la euál se determina POR las cercas DIVI· que concurren á demostrar la extensión de El Es-
soRIAs·con los diferentes colindantes." . . cubillal, al occidente del río Penderisco, hasta la 
· Allí mismo se estipuló esto: . , . · cordillera que divide aguas ·al Chocó ó Atrato, y 

"Mariano del Corral se obliga á entregar, como que los terreno~ de J!Jl FDscubillal y de La Unión 

1 ' 
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están deslindados desde hace muchos años con cer- Hecho este estudio y relacionadas las operacio
cns de madera y fajas de monte, con la aprobación y nes del deslinde de que se t·rata en el pres.ente j ui
el. consentimiento mutuo de lo¡:¡ respectivos dueños, cio, entra la Corte á considerar el recurso de casa
Ascensión Layos deRuizy M&riano del·Corral. ción interpuesto contra. la sentencia del Tribunal 

Entre las declaraciones de .tesiigos llama la aten- del Centro de Antioq uia. 
ción la de Ignacio Vargas (foja 45 del cuaderno 2. 0 ), La primera causal de casación alegada en el es-

. queño de los terrenos que lindan con los de La . crito de interposición del recurso, por: violación de 
Unión, de propiedad de Mariano del Corral, por el, ley substantiva~. la funda el J'ecurrente en que la 
lado sur de La Unión. Dice así esta declaración:· sentencia debió resolver las .cuestion·e~ de hecho y 
, "3.0 Es verdad que yo practiqué también en .esa de derecho esta~lecidas en 1a,demanda y la con

misma sazón, y antes que 1os sei¡ores expresados, testación, las que en concepto del mismo recurren
deslinde de mi finca con la intitulad•, La Unión 6 te no ha resuelto el Tribunal. 
l?avón, del Sr. del Corral. ' Para la Corte es infundado este t11oti vo, porque 

. "4.o El mencionado deslinde se hizo por el inge- la ley exige de modo terminante. que al in vocarse 
mero Dr." Alonso Robledo Villa., y después de ha- la v:iolaci6n de disposicione~ legales. su bstautivas 
ber8e trazado la linea, en virtud del rumbo magné- co.mo causal·de .casación se citeu esa~'dis.pc·siciones 
tico que él tomara, EL DEOLAR,A.NTE ·No (l.UEDÓ ooN~ legales que se consideran infringidás: y en este 
FORME ooN moHo TRAzo, po'l' cuqnto no expresaba ca¡¡o f'l recurrente se ha limitado á acusa•· la sen· 
la verdadem propiedad del que expone, en canfor- tencia por violación de reglas de procedimiento, que 
midad con sus re-spect-ivos títulos, y después de lo él califica de· disposiciones su pstauti vas; sin indicár 
sucedido y á virtud de consejo de mi apoderado la ley violada ni la que en su caso debe aplicarse. 
Néstor Quir6s, fue cuando vine á aceptar ó en con- Respecto del error en la apreciación de las pr:ue· 
venir en el deslinde marcado." has en que se apoya también la primera de las 

No obstante la claridad de estos títulos sobr·e causales del artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896;, 
la falta de paralelismo eritre los límites norte y sur alegado contra la seutencia del Tribunal, se hace 
.de La Unión, puesto que no resulta de los títul.os consistir en que dicha ·sentencia supone que los te· 
de la pmpiedad de Mariano del Corral, y no obs- r1·enos de El Escubillal limitalt por el Sur con los 
tante la clnrida<.l del paralelismo que sí existe entre .de La Unión hasta la cordillem que viert~ aguas 
loR límites norte y sur Je El Esoubillal, según los al Chocó ó A trato, cuando de.los títulos de pro pie· 
títulos de esta propiedad, el perito RobledoVilla, dad de El. Esoubillql no. resulta ·ese hecho;. sE;)gún 
pap1 que se cumpliera la condición del paralelismo el rec"'rrente. · , 
supuestoentre los límites norte y sur de La Unión, Se funda asimis~o el error en la ap1·eciaci6n ,l,e 
desconoció el paralelismo que dehe haber entre los- las pruebas en que el Tribunal apreció mal las pa
lírnites norte y su1· de .Flt Escubillal, y res•.,Jvió, se labras dfda.demanda del ~eslipde y amojonamien· 
gún sus propias palabras, lo siguiente, que se copia to de las finéas denominadas La Unión y JEl Es
de su exposición sobre el deslinde: . cubillal en toda la extensión en que diclwsfincas 
. " El LINDERo norte actual de La Unión, es decir, sean lirnitr·ofes, porque tales palabras no significan 

el que la DIVIDE de F.t EscU;billal, propiedad de la que el deslinde deba practic.arse hasta en "los mon 
Sra. Ascensión Layos de Ruiz, tiene por rumbo S tes vírgenes que en muchoe lustros no cultivar·a el 
77° W.; luego para que se cumpla la condición de trabajo;humano "; y por. último, en que el deslinde 
paralelismo exigida por los documentos de La Unión ~e· hizo. hasta dvnde result~ron limítrofes las exprec 
es necesar·io HAOER GIRAR dicho lindero hacia et Nor·, sadas fincas, y-el Trib)mal des~st.irna· ese. hecho. 
te-:-tomando e •lllO punto dP. apoyo aquel en que Todos estos. motivos de. casación ~·~ refieren á 

·el lindero actual muere en la . banda izquierda del cuestiones de hecho apreciadaE;J por el Tribunal, y 
ríoPenderisco ·--unángulode22°20',6seaFoRZARLo como los errores de apreciación de pruebas que se 
á tomar¡· el 'rumbo N 80°40' W.,,que es el iniciál." atribuyeiJ. al fallo materia del recurso nn aparecen 

La base de las · operaciopes del per·ito Robledo de un modo evidente en Jos autos, esta Superiori
Villa fue el'lip.dero sur de La Unión con Jos tei·re- dad no pue.de variar la apreciación hecha por' el 
u os de Ignacio Vargas, trazado por el mismo perito Tribunal,. de aeuerdo con .lo dispuesto expresamen
eon el rumbo N 80°40' W., y su enor en atribuir te por el segando aparte del inciso 1.0 ,.artículo 2. 0 de 
á los límites norte y sur de La Unión un parale- la Ley 169 de 1896. ·Por consiguiente, tampoco pro-
lismt• que no existe; pero ya se ha visto que Ig· cede la casació'n por estos motivos. . .. · · 
nacióVargas no quedó conforme con aqueJ lindero, Cuanto· á la causal segunda, consisten.te en no 
por no estar conforme con los tftulos, y que de las estar la sentencia en consonancia con las pr·etel).sio· 
escrituras de propiedad de .La Unión no resulta nes oportunamente deducidas por los litigantes, 
ese paralelismo. , · . · · por no habe•· resuelto.que la línea. divisoria défini-

Más aún: como en el deslinde pmcticndo entre ti va de lqs dos predios debe ser la trazada por .el 
las tierras de Ignació Vargas y Mariano del Cot·ral ingenie.-o Alonso. Robledo Villa, con rumbo N 80° 
no intel'vino Ascensión Layos de Ruiz, á ella no 40' O, aprobada por el Juez 1.0 del Circuito de An-

1 puede pe1·judica!·le ese deslinde. ·. tioquia, porque· siendo, como lo es, evidente que el 

/ 

/ 
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objeto del juicio de deslinde y amojonamiento" es no justifique plenamente que otm, línea dete1·m.ina· 
el de fijar el límite de los predios cuyo deslinde se da es la que delimita los predios. . 

. demanda, la sentencia 1lefinitiva que recaiga ell el Pero si bien e¡¡ esto cierto, también lo· es que la 
juicio" ordinario que surja de l:l oposición de uno sentenci~ dictada en-el juicio ordinario que surge 
ele los interesados contra la línea fijada como lin- de la oposición .al deslinde practicado cuando la 

. dero en el juicio especial tendrá que con traerse, contradicción no se· refiet·e á la demanda misma del 
precisa é 'ineludiblemente,· a la determinación. de deslinde, debé neceeariamente t·esolver cuál es el 
la línea que venga á constituir definitivamente el lindero entre los dos predios, si éstos:son colinda~
lindero entre los dos predios; y esto porque· tal de· tes, si las _partes son dueñas-ó usufr~ICtuari?s. ~e di
claratoria es el único y vet·dadero objeto del juicio. chos predios, respectivamente, y si en el J Ul~Io no 

"Para que en la sentencil\ definitiva se deseche se ha incurrido en alguna nulidaii que esté obbga~o 
como incorrecta la línea señalada, tmzada y amo- el J:uez á declarar; ·porque de otra man~ra no s~ 
jonada en la práctica de la diligencia de deslinde ·cu_mple la regla del articulo 843 del Cód1~0 Judt· 
en el juicio espeqial, será indispensable que el opo~i: cial, de resolver en la sentencia toda cuestión que 
tor demandante coMPRUEBE PLENAMENTE QUE {)TRA; haya sido materia· del debate; ni la.regla ?el ar
distinta de aquélla,· Es LA LÍNEA QUE DELIMITA Los tíeulo 835 ibidem, de que la sentencia recaiga so-
PREDios." · bre la cosa ó el hecho demandado. 

A estos conceptos del ~poderado de ·Ja parte re· Es verdad como lo sostiene el apoderado de la 
currente ante la Corte CQntesta el .apoderado de parte no rec~rrente, que cuando la co.ntradic~ión 
Ascensión· Layos de Ruiz de esta mánera: , se refiere á la demanda misma del deslmde, la sen-
. ''Tal objeción sería fundada si forzo~amente una tencia no debe recaer sobre el lindero de las dos 

sente~cia en juicio de esta clase hubiera de señalar propiedades; pero en el caso presente la contra· 
una línea. En otros términos, sería fundada la ob~ dicción no se ha hecho á la demanda. misma del 
1eci6n si legalmente fuera imposible otra cosa que deslinde sino al deslinde ya p'raoticado, y al impro· 
<>l señalamiento de la linea divisoria en la Rentencia harse éste debió deClararse cuál es el lindero ·en
de la -clase de la que se trata. . tre los dos predios, porque las partes son dueñas 

''Pero semejante obligación no 1». impone la ley de dichos predio_s, respectivamente, porq~e los _te· 
en .ninguna parte. Asi, por ejempl<l, y en prueba !'renos son colindantes y por no haberse mcurl'ldo 
de lo contrario, el ::wtículo 2"72 de la Ley 105 de en ninguna nulidad eri el juicio. . 
1890 comienza diciendo: 'Si hubiere contradic- Por tanto el fallo del Tribunal, que se limitó á 
ción por parte de alguno de los interesados, ya 'fes- improbar el deslinde sin determinar el lindero que 

. peoto del deslinde praticado 6 ya respecto de la de- separa los predios de La Unión y IEl IEsoubillal, 
manda misma det deslinde, el p\lnto se ventilará no está en consonancia con las pretensiones oportu-
en inicio ordinario ................. '" namente '(leducidas por los litigantes, porque ha 

La ley permite pues q ne siga ~n juicio ordinario dejado de resolver la controversia, que es la sf'gun
en que se discuta la demanda misma del deslinde, da de las causales de casación del artíeulo 2.0 de 
es decir, permite á las claras y de modo expreso que la Ley 169 de 1896, alegada por el recurrente. 
la sentencia exprese cosa distinta de la fijación de A mérito de lo expuesto la Corte Suprema, ad
linderos que la parte recurrente supone obligatoria., ministrando justicia en nombre de la República y 

Esta Superiorid~d no Hcepta como jurídicas to- · por autoridad de la ley, de conformidad con el ar
das las argumentaCiones de la parte recurrente para· tículo 61 do la Ley 100 de 1892, anula. el fallo del 

. fundar esta caus.al de casación, porque ni en el jui .. Tribunal Superior del Centro de Antioquia, de diez 
cio especial de deslinde y amojonamiento do fincas· y nueve de Mayo de mil novecientos cuatro, profe
raices, ni en el juicio 9rdinario que surge de la con-' rido en el juicio ordinario de deslinde y amojona· 
tradicción al deslinde y amojonamiento practicados miento de los terrenos de La Uni6n y IEllEscubi
en aq~el juicio especial, hay obligació,n por parte llat, seguido entre Mariano del Corral y Ascensión 
del demandante de indicar ó determinar la línea di- ILayos· de Ruiz, y dispone que el expediente se de
visoria de los dos predios, por .la. natnraleza misma vuelva al ntismo Tribunal para que dicte una reso-
de {'}stos juicios, "en los que la controversia, como lución no deficiente. , 
lo ha dicho la Corte en casos repethtos, no-está limi- N · . 6 · l' · · 
t d · · 't á .l l' 1 fi' d 1 .· . . · ot1f1quese, e p1ese, pub 1quese é msét·tese en la a. a j mrcunscrt a -uos meas: a Ja- a en e JUICIO G e t J d · · l · 

· 1 1 - 1 1 't · d · a e a u una . . . especia y a que sena a e opos1 or, ·porque pue e: · 
haber otras intermedias, 6 puede suceder también: LUIS M. ISAZA-C.ARMELo ARANGo M.-B.AL-
que los predios no sean colindantes ó que no sean' TASAR BoTERO URIBE- MANUEL W. Ü.ARVAJ.Ar •. 
rlueños ó usufructuarios de ellos los que figuran JEsús CASAS RoJ-As-ENRIQUE .EsGUERRA-GER .. 
en el juicio." · De Gonsiguiente basta que el oposi- MÁN D. P .ARDo-Anselmo Soto Amna Secretario. 
tor compruébe en el juicio ordinario que la línea en propiedad. · • · ' · 
fijada como lindero. en' el juicio especial no es la li- ... , 
nea divisoria que ,resulta de los respectivos títulos, 
para que el juzgador impruebe el deslinde, aunque IMPRENTA NACIONAL 

' . 
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ACUERDO NUMERO 23 DE 1907 
En la ciudad de Bogotá, :i ventiséis de Enero de 

mil novecientos siete, se constituyó· la Corte Supre
ma de .Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia 
de todos los señores Magistrados y del infrascrito 
Secretario, con el objeto siguiente: 

Siendo llegado el caso de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 51 del Código de Organi
zación Judicial, sohre nombramiento de Conjueces 
de la Corte Sup1·ema., esta Corporación adoptó por 
unauimida(l la signiente list.:t para el preRente año 
de 1907: l 

l. Antonio José Ulibe. 
2. Antonio José Cadavid. 
3. Alberto Suárez M. j 

4. Bouifiteio Vélez. 
; 

5. Carlos Bravo. 
6. Cm·melo Arango M. 
7. Clímaco Calderón. 
8. Emilio Ruiz BaiTct.o. 
9. Fernando C01·tés. 

10. José Maria González V. 
11. iesús Roz~ Ospina. 

1 

NEGOCIOS OlJ:VJitES 

SENTENCIAS 

Om·te Sup1·enw de Justicia-Bogotá, Junio cual?'O 
de mil novecientos .seü~. 

Vistos: La Asamblea del Departamento d~l 
Magdalcn:. expidió el prime1·o de J~lio de mil ocho
cientos noventa y ocho la Or·denanzn número 28, 
sancionada t'l día seis siguiente, "S!•bre impuesto 
de licores." 

Co11 ar-reglo al artículo 2.0 de· ella el impuesto 
se cobra ú los particulares "por· nl penniso que. 
les dé el Gobierno para pi"Oducir ó destibr aguar~ 
diente." 

Creado de esta manera el tributo, establecida la 
cuantía de él y organizado en la for:na qne la Asam
blea consideró más eon \'eniente, en ohlen :i la ad
ministración de la Renta acordá1·onse estas reglas: 

"Art. 27. Los impucstof? de _que trata la pre~ 
sente Ordenanza se cobt·arán por· el sistema de ad
ministración' directa ó del arrendamiento en las 
Provincias de Santa Mart.a, Padilll\ y Valle de 
Upar. 
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" Parágt·afo; Esta blécese el monopolio en la Pro
vincia del Sur. 

" Art. 28. El arrendamiento podrá hacerlo la 
Gobemnción como lo estime más conveniente á los 
intereses del Fisco, y podrá hacerlo por todo el De
partamento, por Provincias ó Círculos fiscales se
parados,-ó por grupos de do>.! 6 más Provincias, sin 
que para ello sea necesaria la licitndón. 

"Art: 29. El arrendamiento de la Renta de lico
res sólo da derecho al arrendatario á cobrar los im
puestQs Cl?rrespondientes establecidoa en la forma 
que prescribe esta Ordenanza, teniendo en todo caso 

· que sujetarse á las prescripciones de ella y á lns que 
dicte la Gobernación para reglamentaria. 

"Art. 30. Los contratista~ ó arrendatarios Je.la 
Renta están obligados á dar patente para destilar y 
ejecutar lns demás operaciones permitidas por esta 
Órdenanz~ á los que la soliciten, siempre que éstos 
llenen las obligaciones ii que los sujeta esta Orde
nanza y las demás disposiciones que se ~icten en su 
ejecución; . ~ . . 

"Parágrafo. Los n.rrendatanos que sm mot1vo 
legal rehu~en dar oportunarn.ente p~tente ·para eje
tar cualqmera de las operacwnes d1chas, pagarán 
una multa equivalente al valor de la patente que 
.debiet·on expedir y serán respons:1bles de los per
juicios que causen al interesado." 

Estableciósetambién en el artículo 35 que al arren
datario no se le pondria en posesión de la Rent11. sin 

. que antes hubiera otorgado fianza hipotecaria con 
las formalidades legales. · ' 

Y agregó que entre estás formalidade::> quedaba 
incluido el registro de las escrituras, y que sin ese 
requisito sería nulo el eontrato. . -

La Ordenanza número 23, de 17 de Abril de mil 
novecientos tres, reformó en parte la ue mil ocho
cientos noventa y ocho, elevó el valor del im pues
to y en cuanto á la mm:tem de administrarlo, el ar
tí~ulo 8.0 dispuso: "La recaudaci6n de la Renta 
de licores se hará en lo sucesivl) por empleados es
peciales, que se denominarán Colectores especiales 
de la Renta de aguardientes en tal Círculo. LaGo ber
nación nombrará uno por cada Círculo fiscal, con 
sueldo fijo, ó el 20 por ciento del prod neto hrnto de 
la Renta en el Círculo fiscal de su dependencia. 

" Parágrafo. Mientras se hace el no u• brnmiento 
de los Colectores especiales ,continuarán efectuando 
el cobro los respectivos Colectores de Hacienda." 

Vigente esta Ordenanza, el Secreiario de Ha· 
cienda del Departamento, auto1·izado por el Gobet·· 
uador, dio <m arrendamiento la Renta de la Provin
cia de Santa Marta, por el término de cincq años, 
á Francisco E. Dávila, el día veintitt·és de Mayo de 
mil novecientos cuatro, en contrato de esa fecha 
debidamente aprobado por el Gobernador. 

En el contrato se estipuló que el arrendatario 
subrogada al Gobierno en todos lo'3 derechos y obli
gacione~ señalados en .las d!sposicion~s vigentes. 

Carlos Hurd, de namonahdad ameriCana, y Char
les Gautier, francés, estimaron lesivo de sus dere-

chos, como productores de aguardiente, el contmto 
que el Gobierno celebr·ó con Dávila, y dolatorio 
de la Ordenanza número 23 de 1903. 

Por eso, en libelo de trece de Septiembre de mil 
novecientos cuatro demandaron ante el Tribunal 
del Magdaleiw la nulidad del yn indicado contrato, 
fundándose para ello en estos motivos: 

a) El Gobernador no tuvo facultad legal para 
celebrarlo, porque el articulo 8.0 de la Ordenanza nú
mero 23 de1903 disponeque enlo sucesirolaRen
ta se recaudará por administración directa, y que pnr 
ende se derogó la autorización que confería el ar
tículo 27 de la Ordenanza de 1898 pnra dar en 
arrendamiento la misma renta ; 

b ) El contrato se vedficó sin licitación previ~, 
y con ello se violó el artículo 1500 del Código 
Civil; 

e) También se violó el artículo 1973 ibídem, 
porque careeiendo ele facu1tad el Gobernador para 
dar en arrendamiento la Renta, no "[mdo oblignrse 
á conceder el goce do ella al arrendatario; 

d) El contrato ele arrenp_amiento objeto del jui
cio constituye un monopolio, y éste quebranta el 
artículo 165 del Código Político y Municipal y la 
Ley 17. de 1898; 

e) El mismo contr~to infiere perjuicios al Go
bierno· ' . 
f) Y·nO se elevó á escritura pública ni se publi-

có en el periódico oficial. 
Esta demanda, plagada de vicios de forma, no 

fue admitida por el Tribunal, y devnelt~ ~i.los in
teresados, repusiéronla en libelo de fecha veintiuno 
del mismo mes. En él narran los demandantes los 
antecedentes del contrato; exponen cómo éste, en 
su sentir, adolece de nulidad absoluta y viola la 
Ordenanza de mil novecientos tre~. de que se ha 
hablado, y concluyen solicitando qu~ el mismo Tri
bunal decl:uc ser .nulo, con nulidad absoluta, d tan
tas vec<Os citado contrato, después de oír al Fiscal 
del Tribunal, en representación del arrendador, y 
á Francisco E. Dávila, en· su condición de arren
datario de la Renta. 

Como hechos' generadores del derecho cuyo re
conocimiento demandan invocaron la. celtbi·acióu 
del contrato y el estar vigente cuan<]o ~;e celebró, 
la Ordenanza númei'CI 23 de 1903. 

Y como regla~ lt•gales de que emann·la acción 
deducida citái'Onse los artículos 6. 0

; 1523 y 1741 
del Cóc}igo Civil. 

Corrido el traslado legal y desechado un inci
dente sobre excepción dilatoria propuesto por Dá
viln, ambos demandados contestaron la demanlia. 
El Fiscal convino en absoluto en ella, y Dávila se 
oputio abiertamente á las pretensiones de sus adver
sarios en la. litis. 

Abiei~ta la cansa á prueba, adujeron las pattes 
las comprobaciones qne tuvieron á bien. Seguido 
legalmente el proceso, recogidos los alegatos y ci
~adas aquéllas pam sentencia, el Tribunal pronun
ció ésta el veinticinco de J olio de mil novecientos 
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cinco. En ella anuló el contmto po1· cuanto-dice- derecho pri \'ado; tt·átase de un acto meramente 
la Renta debió cobrarse por administración directa, administrativo, y eornn tál reglable solamente por 
no por arrendamiento, y porque el registro ·en que el derecho público;· Saber' si una entidad ¡niblica 
se contiene el contrato no se sujetó á la :fort~~alidad ó administ1·ativa puede ó nó ejecutar como tál un 
del registr11, · acto determinado, es asunto que no re.snelve el Có-

Notificadü el fallo, sólo apeló el Fiscal. S~ con- digó Civil ; y conoeer qué I!equisitos ó forillalidfi·
cedió el recurso y se remitió el proceso á la Corte. des de~l:l rnves6r esf~ act<~, cuestión es que hay que 
Ante ella s0 substanció conforme á derecho la ins· buscat· ón las reglas que presiden la administración 
tancia, y va á dqcidirse en definitiva. · 'pública. 

ConsígnÍ.LUse_pnra·ello estos breves motivo!'l: Actos Je. l'~sta naturaleza pueden ser, como se 
. La aceión instaurada por Hurd y G.autier, como comprende, conformes ó nó c'lll lns reglas que los 

untes se vio, es la de nulidad absoluta del contrato presiden, con las facultades conferidas á la entidad 
de veintitrés de Mayo de mil novecientos cuatro, ce· que los celebra. Si son conformes, generarán todos 
lebrado por el Gobernador del Magdalena con Fran- los efectos que esas reglas y la voluntad de las par
cisco E. Dávila, sobre arrendamiento de la Renta tes, acordes con aquéllas, determinen; si no lo fue
de licores en la Provincia de Santa Marta. ren, no darán á los particulares acción alguna de 
.. Los fundamentos de la demanda _quedaron indi- nulidad absoluta; porque aunque esta acción se 
ca dos atrás y pueden resumirse así: .carencia de t1elaci!='na. íntimamente con el orden de la sociedad, 
:facultades de parte del Gobernador para ce)ehrar es eminenternente civil, creada por el derecho pri
el contrato, en atención á ser prohibido éste-se vado y reglada por él mismo. Promover, fundán
dice-por la Ordenanza número 23 de 1903; cons- dose en el Código Civil 1 una acción de nulidad ab
tituir el mi~mo contrl,lto un monopolio á favor de soluta contra uri acto administrativo que se halla 
Dávila; no habe1· precedido licitación á la celebra naturalmente fuéra de las disposiciones de aquel 
ción del contrato; s1~r perjudicial para el Fisc? del Código, es confundir h~chos jurídicos de naturaleza 
Departamento, y por ültimo, no haberse registrado ·diferente é iniciar una demanqa que ab initiy ca-
el documento escrito en que él coneta. rece de todo fqndamento legal. 

Es función legítima de las ·Asambleas, con ane- La Coi·te ha declarado y3 en sentencia de t¡•ein-
glo al artículo ] 90 de la Constitución, establecer ta de Enero de mil novecientos (Gaceta Judicial, 
contribuciones, con las condiciones y dentro de los tomo xv, págida 22) que la acción que en estos ca
límites que fije la ley, para e u brir los gH.stos de ad- sos cürresponde á los particulares es la de indem· 
ministración que les correspondan. nización de daños y perjuicios, si estima ser lesivos 

Y es at1·ibución de las mismns, conforme á la "doc- de sus derechos los actos de la autúridad pública. 
trina del inciso 3.0 del artículo.129 del Código Po- Las razonesyaexpucsta·:>antesperauadendela lega· 
lítico y NI unicipal, "organizar las contl'ibuciones é · lidad de esa doctrina, que la Corte. no vapila en aco-

. impuestos que la ley per~ita establecer, con arre· ger y repetir como fundamento de esta sentencia. 
glo al sistema tributario nacional." Esto es suficiente, en concepto de esta Superio
- Y en orden particularmente á.lá Renta de lico- ridad, phra resolver la aceión de nulidad objeto del 
res, la Asamblea, según el inciso 31 del mismo ar· debate, sin entmr en más consideraciones. 
tículo,_ tenía en los años de mil novecientos tret", y En mérito de lo expuesto la Corte, administrando 
mil novecientos cuatro la facultad especial de "mo- jlisticia en nombre de la República y por autoridad 
nopoliznr en beneficio del Tesoro (del Departa- de la ley, revoca en todas sus partes la sentencia 
mento), si lo estima con vcniente, la producción, in- a pelada y absuelve al Departamento <lel Magdaleoa 
traducción y venta ele licores destilados embriagan- y á Ft·anciseo K Dávila de todos los cargos de la 
tes; ó gravar esas industrias de la manera como lo dematHI.a que originó este juicio y la presente sen-
t:..,Lime razonable, si no conviene el monopolio." tencia. Sin 'costas. 

~i así es, la Asamblea .d~l Magdalena, ai expedir Notifíquese, cópiese y publíquese. 
l~ Or~ena~za que orgamzo la Re?t.a de .hcpres, no BAL'fASAR BOTJ1~RO URIBE-FELIPB SIL-
hizo smo eJercer facultades admunstratiVas clara- M G , w "NGULO I AI'As CA ."I'r~o ·v -JE"-

• . 1 f' "d ) C · ·, J l VA- I · UEL • .n. · - S :,; • . mente ue 101 as en; a -onst1tumon y en a cy. , u· " G Á D IJA 00 · ALBEI'TO -, . SUS l:U • .tl.RTEAGA- ERJ\1 N . R - < " 

El Gobernador, á su turno, al (·elebrar el contm- p A t S.., A '"' t : 
· h d d · ál'd · ·, t b', f lt :1 oR'I'OCAlmERO- n-'Je rno , oto •J'ana, ~ecre auo to tac a o e mv· 1 o, eJei'CIO am ten acu r.L e.s . d 1 · 
meramente administrativas, como que en el acto en propte a<· 
de que se. trata representó al Departaménto en un 
asunto administrativo del mismo (inciso 3.", ar
tículo 158 del citado CqdigoPolítico y :Municipal), 
y lo celebró con el objeto de hacer cumplir, como 
éUas entendió, las Ordetnanzas de la Asamblea (in-
ciso 10 ibídem). . . 

No se trata, pues, de un acto 6 contrato civil cuya 
validez ó nulidad pudiera estudiarse á la luz del 

RESOLUCIONES 

1·te Sup1·euw de Justicia-Bogotá, .Julio diez y 
oclw de mil novecientos seis. 

Vistos: Florentino rrones solicita de esta Supe· · 
rioridad SC' Je conceda la recompensa á que poi· in
validez absoluta contraída al servicio d{'l Gobierno 



308 GACETA JUDICIAL 

' en la pasada guerra le dan derecho las leyes 149 de lejos de tener razón el reclamante para tachar de 
1896 y las que la adicionan y reforman. exagerada la rebaja impuesta, la Comisión había 

De autos aparece lo siguiente: andado corta al usar de la facultad que tiene con-
a) Su indentidad (fojas 4 vuelta y 5); cedida pam este efecto, lo cual daba como rtsulta-
h) Su invalidez absoluta á consecuencia de he· do final el reconocimiento del derecho al pago de 

rielas recibidas con proyectil de arma de fuego en trescientos mil pesos en papel moneda. 
el combate de Buenos Ai?·es, librado el día 26 de Mas es el casO que al aseutat· esta última cifra 
Noviembre de 1899 y cuando desempeñaba las fun- en In Resolución acordada se asentó la de treinta 
ciones de Cabo 1.0 del Batatlén Vencedm·es de la mil pesos pnr -un error manifiesto. 
3_.a División del Ejército de Santander (fojas 9-4 Convencido ségmamente el inte1·esado de eso, ha 
á 5 vuelta, 1 á 8 vuelta); · ocurrido en tiempo oportuno por 111edio del presen-

v) Que no ha incurddo e11 ningunil. de las ca u- te memorial pidiendo el remedio que la ley le otor· 
ewl€'s de inhabilidad mencionadas en el articulo 8.0 ga, remedio asequible á todas luces como se corn
ue la ya citada Ley 149 de 1896 (foja 10'VUflita); y prende con lo que queda. e:x:puetitO. 

d) Que no ha recibido pensión ó recompensa de Por tanto la Corte Suprema, administrando jus-
procedencia judicial del Tesoro nac.ional lli del ticia en nombre de la H.epüblica y por autoridad 
Montepío Militar (fojas 11 y 12). de la ley; aclara la Resolución rcclarliada en el sen-

En vista de estos antecedentes y de acuerdo con tido de declarar, como decl~ra, que se rebaja de la 
el concepto del Sr. Procurador, administrando jus- suma ¡·econocida á cargo del Tesoro nacional por 
ticia en nombre d(~ la Repüblica y por autoridad la Comisión de Suministr·os, Empréstitos y Expro
de la ley, reconoce á favor del Uabo l. o Florentino piaciones la suma de cuarenta y nueve mil cien 
Tones, inválid(í absoluto á consecuencia de heridas· pesos; y en consecuen'cia se condena á la N ación, 
redbidas en defensa del Gobierno, la reeompensa y se le maudará pagar á favor del reclamante Ménio 
de ciento veintinueve pesos con sesenta centavos Ferro la cantidad de trescientos mil pesos en papel 
($ 129-60) en oro, ó sean doce mil novecientos se· moneda, quedando así reformada la Resolución ele 
senta pesos ($ 12,960) en papel monedil ; suma dicha .Comisión venida á. la Corte por recurso de 
igual á las dos quintas partes del sueldo de dicho apelación. · 
militar en un año. . . Cópiese, notifíquese, insértese en la. Gaceta J1t 

Dése cumplimiento á lo dispuesto en el artícu- dicial y pásese al Ministerio de Hacienda y Tesoro, 
lo 3 ° del Decreto número 9 del presente año, y có. y devuelto el ext~ediente, remítase á la Oficina de 
piese, notifíquese é insértese en la Gaceta Judicial. su origen. . · 

BALTASAR BOTERO URIJBE-.B'ELIPE SIL· BALTASAR BOTERO URIB.bj-FELIPE 8rt· 
VA-MIGuEL W. ANGur..o-lsAfAs CASTRo V.-JE- VA-MIGUEL W. ANGULo-lsAÍAs CASTJW V.-JE
sús M. AwrEAG.A-GER!IfÁN D. PARDo-ALBERTO sús M. ARTEAdA-GERiiiÁN D. PARDO -ALBERTo 
PoRToCARRERo-.Anselrno Soto .A.'rana, Secretario PoRTOC.AimEno-Anselmo Soto Amna, Secretario 
en propiedad. en propiedad. 

Cm·te 8ap1·ema de Jus~icia-Bogotá, Agosto vein· NJEGOOX«DS «J:RJillf[JrN.&.JL:ES 
t'i1t'tt6've de m1:l nr."vecientos seis. SALVAMENTO DE VOTO 

Vistos : En la reelamación entablada por lVIal'io \le lo::; señores 1\'Iagistrados Partlo, Portocarrero y Cas
Ferro eontra. el Tesoro poi d pago de nueve ·mil tro V. en la sentencia. que en la causa contra Martín é 
se! ecientos ochenta y dos pesos oro, monto de las Isabel Ortiz profirió la Corte Suprema el diez y seis de 
exacciones y perjuicios sufr·idos por él en la última Noviembre de mil novecientos cinco. (1) 
guenll, la Comisión de Suministros, Empréstitos Los infrascritos Magist1·ados salvamos nuestro 
y Expropiacione~:~, previa la tmmitación ordenada voto en la anteriür sentencia en cuanto en ella se 
por la ley, dictó, con fecha 2 de Abril del presente declara deficiente el veredicto del .Durado, se casa 
año, su· H.esolueión 11rarcada con el número 123, re- el fallo objeto del recmso y se manda reunir de 
conociendo y m'andando pagar ta11 solamente ~a nuevo el .Jurado para que colme la deficiencia que 
cantidad de trescientos. cuarenta y nueve ,,,¡¡ cien la mayoría de la Corte ha c1·eído hallar en la deci· 
pesos eu papel moneda, lo que tan sólo alcanzaría sión de los Jueces de hecho. 
á valer tres mil cuatrocientos noventa y un pesos Nos fundamos en los motivos siguientes: 
en oro. Estima dicha mayoría de la Corte, cuyas opinio-

Contra esta _Resolución apeló Ferro. Venido el ·n.es nos merecen respeto, que el veredicto es Elefi. 
negocio á la Curte, éste fue sometido á la tramita- c~e~te por cua.nto. el Juez no 1~ ~regunt? ~1 Jurado 
ción correspondiente, y puesto en estado de resol-' m este resolviÓ SI la causa prme~pal 6 umca de la 
ver, se acordó reformar el fallo de la Comisión, de-
d ucie11do de la süma. reconocida la cantidad de cua- (1) Publicada en el número 871 de la Gaceta Judicial, 
renta y nueve lllil cien pesos, por considerar que página 281. 

/ 
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muerte dada á Francisco MuñQz fue el sobomo ejer- de que tratan los attículos anteriores, el Juez pre· 
cido por Isabel Ortiz, ó lo que es lo mismo, si ésta sentará al Jurado, en un pliego que debe agregarse 
es autora principal del delito de patTicidio, con mt- al expediente, las siguientes euestioues: 
i·acteres de asesinato, por que se le abrió causa; y "l." ¿Se ha cometido ....... :? (aquí la denomina-
que, como con arreglo al Código Penal sólo á los au- ción del delito). 
torcs de los delitos á que se refiere el artículo 29 · "2.a ¿N. N. es re3ponsa.ble de esta· infracción? 

· de la Constitución pueda aplicárseles la pena capi- '' 3.• ¿N. N. es autor pri'ncipal, <':óm 1,lice, auxi-
tal,. en el caso de que se trata 

0

110 se sabe si debe liador ó ·encubridor?" 
aplicarse ó nó aquella pena. y el artículo 297 estaba concebido así: 

Si en el veredicto-dice la mayoría do la Corte- " A rt. 297. El Juez, al fijada pri "'era cuestión, 
deben hallarse todos los elementos de hecho que expresar~ con la mayor-.claridad posible el hecho que 
son necesarios para. infligir la pena de muerte al constituya el delito y sus circlinstancias. ajustándo
acusado, en ePfallo en cuP-stión debía encontrat·se. se á las indicaeiones del auto de m:ijuieiamiento, y 
la cit·cunstaucia indispensable para saber si Isabel citará el at:tículo del Código Penal 6 de la ley J'e'·· 

Ortiz m·a ó nó autora principal del delito, pue~ de pecti va donde esté señalada la pena del _delito co
otro. modo no hubiera podido· el Tribunal conde- metido.'' '' Ui.lando el ju'icio verse sobre alguno de 
11arla á muerte, y como en el veredicto no consta los seis delitos m~ncionados en el artículo 29 de la 
esa circunstancia, debiendo aparecer en. él, resulta Constitución, el Juez; al fijar la primera cuestión, 
de ur1 lado la deficit¡ncia de la resplución del Jura- teu-drá en cuenta lo que ,dispone el iutículo 63 de 

. do, y de otro, como efecto de tal deficiencia, la vio· esta Ley, y en consecuencia t=~mpliará debidalllente 
lación de la ley penal, por haberse aplicado la pena la pregunta, á fin de que el Jurado exprese si el 
de muerte fuéra de Jos casos previstos en esa mis- delito es de los más graves, para que al dictar la 
rna ley.· · sentencia el Juez pueda dar cumplimiento á lo que 

Mas como en el presente caso el carácter de au- en dighos artículos se dispone." 
t?ra principal del hecho punible .surgía para la Or- De m orlo q u o en general el .J m· a do decidía en
ttz de que el soborno que ~jecutó en su hermano tonces no sólo si el acusado em 1'esponsable sino 
Melitón Ortiz hubiera sido la causa principal y la calidad de la responsabilidad, esto es, si era au
ünica de la muerte de su marido Francisco Muñoz, tor pdncipal, cóm-plice, auxiliador ó encnb1·idor ( ar-

o .el Jue:.: debio formularle al Jurado la cuestión rela- tículo :396 citado), y en orden al delito mismo no 
tiva á ese hecho y éste absolverla &firrnativamente, sólo fallaba sobre los hec{los constitutivos de él, 
pam que fuera el caso de aplicar la pena de muerte; sino también acerca de las demás circunstancias del 
pero no sucedió así, y por eso se casa la. sentencia mismo. (Artículo 297, inci~o 1.0

) Y cuando se tra· 
como violatoria de la ley penal. . taha de los' delitos previstos en el artículo 29 de la 

Sostenemos, y nos hacemos el debet· de probar, Oonstitudón, el Jurado resolvía sobre el grado 
que resolver si el acusado es autor pdncipal del máximo, para que el.Juez pudiera aplicar este ar
delito que se le imputa, ya sea directamente 6 dQ tículo y el 63 de la jHopia ,Ley, esto es, para que el 
modo indir·ecto, es atribución del Juez y no del Ju. Juez pudiera aplicar la pena de mucrté. 
rado; sostenemos por lo mismo, que apreciar los Abusóse hasta el extremO de este sistema.· So 
hechos que puedan fundar la conclusión de que el pretexto de calificar la responsabilidad del acusa-. 
acusado es autor princ~pal 'del delito, es también do se llegó á denominar cómplices ó auxiliadores á 
función del Juez y no del J m·ado, y sostenemos, por los que eran autores, y el Jurado, desautorizándose 
último, que en tratándose de los delitos merecedo- á sí mismo, procuraba impedir que se aplicase la 
res de pena capital, según el artículo 29 de la Cons- pena capital á Jos autores de los 'más atroces deli
titución, al Jurado sólo corresponde resolver: 1.0

, si tos. La reacción' no se hizo esperar: la reforma era 
se ejecutó el hecho criminoso; 2.0

, si el acusado es necesaria, y en los artículos 78 y 79 de la Ley 100 
i~esponsable de él, y ·3. 0

, si en el delito concmren de 1892 se organizó de este modo la .in8titución: 
las circunstancias que conforme á la ley le dan el 11 Art. 78. EJ intetTogatorio qlle el Juez presen-
grado máximo de gravedad. tará al Jurado en un pliego que debe agregarse al 

Como .se ve, se trata de resol ver cuáles son en la expediente, se :formulará así: i El acusado N: N. es 
actualidad· las atribuciones_ respectivas del Juez y culpable de haber ............ ? (se indican el hecho ó 
del Jurado, ó sea cómo se halla organizada hoy esta los hechos que formen la materi~ de la acusación y 
institución en sus !;elaciones con el Juez de derc- que constituyen los. elep1entos materiales y mcra
cho. Por varias vicisitudes ha pasado aquélla en- les del delito imputndo; sin darle denominación 
tre nosotros. Bastaría considerar los ~a m bios y m u- j ut·ídica ). · . . . 
danzas que ha experi!llentado desde que unificó la '' Art. 19. Uuando.el juicio verse sobre alguno de 
legislaci6n nacional er:i el año de 188'7. los seis primeros delitos de que trata el artículo 29 

Por esta vía se conocerá mejor la índole y modo de la Constitución, el Juez ag .. egará al iuterroga· 
. rle funcionar de la . institución vigente. torio la siguiente pregunta: ¿ El acusado-N. N·. ha 
· l;)ecía el artículo 296 de la Ley_57 de 1887: cometido los.hccbos que se mencionan en la cues· 

"Art. 296. Practicadas que sean las diligencias tión principal, con las siguientes circunstancias, ó al~ 

o 
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guna parte de ella¡;,,, ..... ? (ill~ indicarán los hechos es de tudo punto cierto que la facultad respectiva 
que en el evsu de qut> se trata constituyan el-máxi: se ha conferido al Jupz de la. causa. 
mum de gravedad, conforme tí la ley)." Si esta es función del JtJez, es lógica la conclu-

Aunque faltn ele preci.sióu el artículo '78, amplia· sióu que le atribuye la apreciación de los hechos 
ha visiblemente las atribuciones aei Juez y limita- que sirven para d.tltenninar que el responsable lo 
ha la.s del .Jura·i1!, como que é:;te ya no podía re- es corno autor, cómplice,' 1•uxiliaclor ó encubr·idor·. 
solver si el reo era auto!" principal, cómplice, auxi· Porque resol ver que el Juez de he estimar ~·sta~ ca· 
lindor ó encubridor. ! lidades y que los heehos ole que ellas cma.uau ·Hon 

Se procuraba pue,_ poner remedio al abuso ante· del resorte del J um.do, serí·1 otorgarle ~) éste, con· 
rior· eliminando la causa; aumentar .las funciones t··a la ley, u:1a atribución que st·gún ella e::! del Juez; 
del Juez y disminuir las riel Jumdv, t·d fue el Qb· sería concedt>rlo y negarle al propio tiempo á ese 
jeto que SI' propuso el artículo 'd8. Juez la l~teultad de decidir eu rela1~ión á la manera 

Y con el mismo fin) se m 11lific6 el nl'tículo 29 17 como el acuHado se ha hecho culpable Je la viola
de la Ley 57, e11 el sentido de quo si d Jqrado cióu de la ley. 'Si fuer·a d Jurado quien debiera 
había de res,] ver sobre las eircunstancias que cons- apreciar los heehos de los cuaJe~ se llcdujern en el 
tituyeu el grado máximo, ya no era eso así, con el responsable su carácter de autor; de cóu;¡plice, Olt:., 

objeto de que el Juez pudier·a nplicar la pena de sería eQtouces el Jurado quien resolvería ~i el acu
muerte. Esta reforma se contiene er~ el artículo 79 sado el'a autor ó cómplice, etc. etc. 
citado. Porq11e si la apreciación de los hecho~ respecti-

Obscuro como era el artículo 18 y ocasionado aun .vos ha de obligar ál Juez, la decisión de éste sería 
al abuso del Jurado, se le derog6 por el artículo 47 irrisoria. Sólo podría. dednci r una coud usión sobre 
de la Ley 169 de 1896, que dice así: la base obligada del veredicto. 

'' Art. 4 7. El interrogatorio que el Juez presen· · De modo que este sistema reviviría el de la 
tará :1l Jurado, y de que hahla el artÍt!ulo 78 de la Ley 5'7 de 1887, derogado por peligro~;o, y traería 
Ley 1.00 de 1892, se formulará así: de nuevo lo:> abusos á que dio margen dicho sistema, 

"¿El acusado N. N. es res¡)unsaLle de 103 he· pero no de una manera fmnca. Se niega al Jurad" el 
h qu~ pueda expresar si e] acusado es autor, etc. etc.; e tJS ....... ? (aquí so determirrm:á por· el Juez el hecho 

ó los hechos materia de la causa, conforme al auto poro se le a tri huye como función propia y esencial 
de pr·t:ceder, determinando las circunstancias que lo la de estimar los hechqs que lleterminan en él su ca-
constl.tuyan s'rn :l ¡ el · · 1· 0• u · 'J"¡· ·•) '' t:ácter de autor 6 de eómpliee. Se da un rodeo, pero < , t ar e eno:mnac JUil e, . 

el fundo del sistema es exactamente el mit:~nJo de la 
Resolver si el an1sado es respon~able del hecho Ley 57 predicha. 

y determinar las circunstancias constitutivas del No siendo el J'urado quien debía resolvet· eu ot·
miswo, tul es la función del Jurado en el estado den á Jos hechos q 11 e podían servir para afirmar 
actual d() la irístitución, salvo que ctiando se trata que Isabel Ortiz es autora .Id delito, ]a falta de 
de los delit?s á que ha de imponerse la pena capi- decisión de ese punto no arguye deficiencia en el 
tal,· aquél decide en relación al grado máximo, con- veredicto. y si es al Juez á quien incumbe esa a pre
forme á la ley y según la doctrina. del artículo 79 ciación, lo q~e la Corte debió haeer, en nuestro con
de 1a Ley 100 de 1892. . cepto, fue examinar :-;ies~L apreciación es 6 nó exac-

y como desde la Ley 57 se venían distinguiendo ta segJ.ín los dato;; del proceso. En el primer caso, 
daramente entre los hecho:; constitutivos del delito confirmar el fallo recurrido, porque habría aplicado 
las modalidades y circunstancias del mismP, la res- bien la pena capital, y casarla en el segundo por
ponsahilidad general ó absoluta del acusado, so. res- que no siendo la Ortiz autora principal del .delito, 
ponsabilidad concreta como a~tor, córnplice, etc. no nierecía el ú]tiriw su¡)licio aplicado en la sen
etc.; y nomo eso se atribuía á la decisión delJ urado, toncia. 
intencionada por demás y perfecta.rrwnte definida es Dice la mayoría de la Corte que de la doctrÍna 
la reforma que se contiene en las disposiciones vi- del inciso. }.0 del artíenlo 3.0 de la Ley 169 ya ci
gentes cuando en ella" se establece que el J ur·ado tadu se deduce que en el veredicto han t:e encon·
resolverá solamente sobre las circunstancias·consti- trnrBe todus·lus elementos de hecho necesarios para 
tutivas del hecho punible y sobre la rcspo11sa.bili- aplicar la pena de muerte. · 
dad del acusado, eliminando, como se eliminó; aque- No es esto así, en nuestra opinión. Etl aqut'l in
llo de que podía fallar acerca de las d~más circuns· ei:;o se establece una causal de casación y se esti.r;na 
tandas de] mismo hecho y en· orden á la clase de el valoi· del veredicto. 
culpabilidad que se atribuía al rnsponsable. En una ley de casación no es posible hallar la · 

De suerte que si todo esto es así, si la disposición forma extrínseea del veredicto, forma que ha de 
que permitía al Jurado resolver si el acusado era 'regir no sólo ante la Corte de Uasación sino ante 
autor, cómplice, etc. ete., se halla absolutamente los Tribunales y Jueces de primera instancia. 
derogada, por considerarse incompatible con un buen Esa forma se eneuentra, como ya se vio, en el 
régimen legal sobre la materia, y no se ha reprodu- artículo 79 de la Ley 100 de 1892 y en el 47 de la 
cido de un modo intencional en el sistema yigente, propia Ley 169 de 1896. 

,·, 

o 
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El artículo 3.0 de esta· Ley no se opone á los no puede fiillar sobre aquello (artículo 47, Ley 169 
otros: los supone y se armoniza eon dios. Sobre de 1896). 
la base de que el veredicto contiene la forma·ex- La mayoría de la. Corte quiere ver un demento 
trín:'lnc:\ do fJile hablan dichos artículo~ 79 y 47, ·él de gmuo máximo en el nrtículo 22 del Código _PP.
hace plena prueba sobre los hechos. No la haría nal, que·define lo~ :ltltot·c::; del delito; la ley los 
si ese veredieto fuera .la obra. de un exce"o en el contempla en el caso de asesiuhto en las rrglas 1." 
ejercinio de las funciones del Jurado. á 8." del 586 ibídem. Se aumentn.ll pue;, IH~ cansa-· 

Si de loa' artículos 79 y 47 eu cita ,10 se dP.ducfl les del gt·aJo máximo y se introduce una refonna 
que en el veredicto han de halla.rae todo; Jos ele ni indicado artículo 597 del Código Penal. · 
f!Ientos de hecho neces:nios pam aplica1• la pena.de Si, eomo es la verdad, el Jurado resolvió habe,se 
muet'tP, y tal conclusión está muy lejos de declu- cometido el delito objeto del) juicio: y que Isahel 
qirse dú ellos, PS claro que entonces en ese veredicto Ottiz es t'esponsable, y detet·dtinó además muy cla
no pueden contenet·se todoR esos elemento!?. y esto ramente varias circunstancias constituti vns del grao 
es nsí porqur~ si el e11rácter de autor principal de do máximo de gravedad que se atribuyó al ,Jelito, 
un delito att·oz no es eleme11to que deba halla_rse el veredicto es completo en los términos del ar
en la ¡·e.~olución del J ut·ado, y no obstante es:l cir- tículo 47 ·de la Ley 169 de 1~96 y del 79 de la 
cunst:mcia es necesaria para aplicar la pena ca. pi- Ley 100 de 1892, únicas disposiciones vigentes que 
t}ll, es conclusión recta la de que no han de hallarse detet·minan la forma externa del veredicto, forma 
en el veredicto todos los elementos de hecho indis· que llenó claramente en el de que se tratn. 
pensables para infligir aquel h. pena. Se eRtima deficiente ese veredicto, porque no re_. 

Si la conclusión de la mn.voría de la Corte fuera solvio u•• punto relati.vo á la aplicación de In. ¡wna 
exacta, el artículo 3.o citad<~ reformaría el 79 de la capital: si había un autor principal á quién aplicarla. 
Ley 100 de 18.92; pero á su turno sería reformado .Estimamo.>--y creemos h;~ berlo demostrado-que 
por el 47 de la misma Ley 169, que le sería con- determina!' esto es función del Juez y no del Jura· -
trario, y así se concluiría, que si el artículo 3.o auto- do, y q ne por lo mismo, ha debido considemrse su
rizaba la ·:rfit·mación de esa mayoría, tornaría tí des- ficiente el veredicto 'y proéeder á fallar en el fondo 
autorizarlo el artículo 47. sobre la sentenci::>. consultada, toda vez que ni hay-

injusticia notoria en el veredicto ni concurren nu
'l'oclo esto l'esulta de no ver en estasdisposicio- lidades de las que se señalan en el inciso 3.0 del ci

nes la clara armonía y congrueucia que indudable- tado al'tículo 3.'!,de ]a Ley 109. 
mente existe entre todas ellas . 

. fi~s decir, el artículo 3.0 consagra una causal de GERMAN D. PARDO-ISAIAS CASTRO V. 
casación y ap1·ecia la fuenm probatol'ia del vt·re- ALBERTO PORTOCARRERO-BoTERO URIBE. 

' dicto; pero supone que éste lleva la forma externa ANGULo-EsGUERRA-F. SILVA-Soto Arana, Se
prevista en los artículos 79 de la Ley 100 y en el cretario ea propiedad. 
47 de In. misma Ley 169 . 

. Parece decirse que examina¡· si el soborno-que 
fue obra de la Odiz-ocasionó única y priücipal
mente el delito, es examinar una circunstancia re
lativn al gmdo máx:imo·de él, y no uria referente 
á la cnlpabilida'l de aquella. mujer. E~tÍJ)lase tal 
vez que no hay culpabilidad eh grado máximo si 
no hay un autor principal; pero esto nn es así: 
sin grado mílximo no hay pena capital. Tampoco 
la hay con la existencia de ese grado tl)áximo si no 
·cou(:llt'I'C un autor principal Per•l d grado máximo 
y el auto1· principal, ni son uu mismo fenómeno de 
derecho penal ni influyen de igual modo en la apli
cación de la pena de muert1!. 

.fi~n el caso <~el veredicto que St~ ha estimado de
ficieu~e .hay siu duda algunas circunstancias de gra
do max1mo: declaró el Jurado habct· concurrido 
en el delito alevosía, traición: sobre seguro y so hora 
no. Es decir, elementos de grado máximo de O'ffl

vedad, según la doctrina de los incisos 1." y 3/'del 
artículo 586 del Código Penal, en referencia al 597 
del mismo. 

Saber si hubo autor principal no es saher si el 
delito alcanza el gt·ado máximo. Y el Jurado que 
r~_suelve sobre esto (articulo 79, Ley 100 de 1892) 

.NOTA 

del.Visitador fiscal de la República, remisoria de unas 
diligencias de visita á la Oorte Suprema. 1le Justicia. 

República de C'dlombia. 

Sr. Presidente y M~gistrntlos tle In Corte Suprema de Justicia-E. S. D. 

'.tengo Gl honor de acompañar {t ~a prt•st~nte twta, 
como asunto de capital importancia para el pa[s en 
la admin·istración de justicia, las actas de las _visitas 
practicadas en los Tri bunalcs Superiores de los Dis
tt·iw:¡ Judiciales de Caldas, Cauca, Nariño y Huila, 
en la seguridad de que las tomaréis en consideración 
d.etenida, y para que si lo creeis conveniente os dig
néis ordenar que se publiquen en el pori6dico oficial 
de la C01·te 

Dichas actas va.u en treinta y una fojas útiles 
de bidmnen te a u ten ti carlas. 

/ 

Dios os gum·de. 

El Visitado•·, HENRIQUE ARBOLEDA C. 
1 

Bogotá, 7 de Octubre de 1906. 
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DILIGENCIAS DJiJ VISITA 
practicadas por el Vi si ta1lor fiscal nacional en 

uales Snperiort~R •le la l~epública. 

DEPARTAMENTO DE OAI~DAS 

JUSTICIA 

Piensa ··l T•·ibunal, y es del mismo senti1· la Go· 
los Tl'ihu- bernación. del Departamento, que hay necesidad 

de crear un nuevo Circuito, que teniendo por ca
. becera á Anserma.viejo, se componga «le los Muni
cipios de Ansermaviejo y A pía, con suR J'esper.tivo~ 
Corregimientos. · 

Con esta medida los Jueces actuales del Üil'cuit.o 
de l\'Iarmato podr{m atender á los muchos negocibs 
de su cm·go. 

El J oez dd Circuito de Salaminn, y con él los 
vecinos de esa cabecera, se quejan de que no ¡me
de marchar bien la administníción RÍ. no se crea un 
nuevo Juez. Los vecinos de Aguadas aspiran á la 
creación de un nuevo Circuito compuesto de esa 
ciudad y el Municipio de Pácora. Los negocios de 

En la cindnd de Manizalf.s, ea pit.ltl del Departa
mento de Calua~. ·á bs 10 a. m. (le! día 26 de Marzo 
de 1906, se pres.entó t"n el Despaeh•.t dt1l Tribunal 
~upnriot· dl:'l Distrito .J udicin.l de Caldas el Sr. Ge
neral Heurique Arboleda C., Visitador fisc:d, con 
el objeto de practicar una vi~ita oficial. Pn~seutes 
el Sr. Presidente Je la Corporación y el suscrito 
Seeretario, se procedió eu la f"rma sig;,iente: se 
tomó razón de lo~ negocios r¡ue existen en 11UI'80, y 
resultaron : que conoce actualmente el .Juez de Salamina son: 12 Civiles. Grupo 1.0 Autos interlocutol'ios .. 

Id. 3.0 Negocios de que cóuo
ce el Tribunal en priml~ra instancia . . . ... 

Grupo 4.0 Sentencias en segunda instancia. 
En su~peuso -por falta rlc papel. . . . . ... 

4 
33 
63 

Civiles...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Criminales. _____ ........ _...... 85 

· Suma ........... . 235 

Suma·---··-··· 

Criminal.~s. (jrupo 2.0
' InterloCIItorios. _. 

rreniendo en cuenta que los gastos de un nuevo 
Circuito y los de un J nez más son exaetamente igua

lO les por no existir ya la institución de Fiscal de Cir 
cuito, tal vez sería lo m~jor, si el Poder Ejecutivo 

17 se resuelve á la cre:1ci6n de un nuevo Juez, rlividit· 
13 en dos el expresado Cit·cuit.o de Salamina. 

ll2 

Id. 3.0 Primera instancia .. 
Id. 5.o Segunda instancia. 

Sum~. _ ... _ .. __ . _ 40 
Se exigió se expresnra si el número de Jueces de 

Circuito existentes <.'11 el Distrito Judicial es sufi. 
ciente para el despaeho de los negocios que son de 
eu cargo, ó si hay necesidad de creat· otros y en 
qué forma, y se le dijo: 

Los tres Jueces del Circuito de M anizales son su
ficientes, y lo es asimisn1o el J ue1. Supedor del Dis
trito. 

El único Juez que existe en el Ci1·cuito de Pe
reira no es suficiente pat•:t atender a 1 crecido nú
mero de negocios civiles y criminales que allí cur
san, y que son, según el acta de In visita oficial prac
ticada por el Alcalde provincial en !) de Febrero 
de este año:· 

Civiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
CriminaleR . _ - . - .... ___ ..... ___ .... . 

560 
466 

Total.. .. . . . . .. ... . . 1,026 
A juicio del Tribunal, y como ya se ha hecho 

sabe•· al Sr. Ministro de Gohierno, es indispensable 
la creación dt> nn Juez 2." pam ese Circuitfl. 
· Los dos Jueces que existen en el Circuito de 
.Marmat.o no pueden aten1ler convenientemente al 
despacho de ]t~s negocios pendientes en· ellos, por
que son, como lo hace sabe•· la diligencia de visita 
del Alcalde provincial de Riosucio ell.0 de Febrero 
de este año : · 

Juzgado 1.0 
•••.•••••••••••• , •••••• 

Id. 2. 0 
•••••••••••••••.•••• - - - •••• 

994 
913 

Se preguntó por· el empleado visitante si existía 
Oficina médicolégal para los asuntos criminales cu 
esta cabecera, y se le informó negativamente. 

Preguntó igualmentP. si en el Tribunal se llevaba 
la estadística judicial, y se le informó que nó, por
que á. la C01·poración no ha venido el modelo que 
existR al respecto, de lo que pudo cerciorarse en 
vista de lo publicado en el Regist1'0 Oficial del 
Departamento. 

Se hizo constar que el recargo en los Juzgarlos 
,¡e Pereira, Marmato y Salamina no acusa poco 
trabajo de los Jueces sino afluencia de negocios, 
pues que los empleados. actuales son activos en el 
desempeño dtl sus funciones, y que tanto éstos como 
el Superio•· del Distrito y los del otro Circni.to ob
servan conducta intachable, asi oficial como social, 
según los datos que posee el Tribunal. 

Se hizo consta•· -tnmbién que el Tribunal carece 
de una Revista Ju,dicial para la publicación de sus 
actos, de Jos cuales sólo se insertan por ahora al
gunos en el periódico oficial del Departamento, lo 
que 110 hasta para que el Relator de la Corte pue
da hacer el estudio comparativo de las decisiones 
de los Tribunales ni para otros fines de convenien
cia pública. 

El Visitador, HERIQUI<: ARBOLEDA C.-El Presi
dente del T•·ibunal, SrLVERIO ARANGo-El Secre
tario del Trib_unal, J11an M. Cm·tés .. 

Suma. . . • . . . . 1,90'7 ' 
1 

IMPRENTA NACIONAL 
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CONTENIDO 

HesoluciOJmes. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
Pág;. Jud-icial. 

Det:lárase que Elisa Prieto de Dfaz ti~nc derecho á una reoompensa 
militar unitaria de$ 384 O! o. '~fag1strado ponente, Dr. Botero U. 

BALTASAR BOTERO URIBE-E'ELIPE SIL
ala VA--MIGUEL W. ANGULo-Is.A.ÍAS ÜAS'l'RO V.-JE-

Salvamento de voto de los señores Magistiados Dre". Po1tocarrero Y G. 
D Pardo en el negocio anterior ......... -........ - ........ · .... · · ;· sús M. ARTEAGA-GERl\fÁN D. PARDo-ALBER'l'O 313 

PoRTOCARRERO -Anselmo Soto Arana, Secretario De<Jitíraw que Soledad Victorino tiene_derecho á una recompensa ~-~
litar unitari<l de S 288 oro. (Magistrado ponente, Dr. Esguerra ... ill4 d d en propie a . 

Visita practicada pot· el Visitador fiscal nacional eu algunos Tribunales 
. •le la República. !Continuación) ••••••.••.••••...•... - . • . . ;¡¡¡¡ 

RESOLUCIONES 

Cm·tr; 8up1·ema de J·usticia-Bogotá, _ ·ve-intisiete 
de ,Julio de rnil novecientos 8e·is. 

Vistos: l~lisa Prieto de Díaz solieita recompen
t~a como madre del Capitán Luis F. Díaz, muerto 
en combate. Comprueba: 

1." Su calidad de madre del causante; que no 
goza de renta mensual mayor de$ 50, y que obser
va buena conduct-a. (Folios 1-0

, 13 vuelto y 15); 
2. 0 Que el causante murió soltero; que ni él ni 

su madre han recihido pensión ni re<':ompensa de 
procedencia judieial. ( Folios 9 vnelto y 10, 11 
vuelto, 6 y 12); y -

3. 0 Que Díaz murió sin haber incurrido en causa 
de in ha hil idad (folio 2 vuelto), con el grado de Ca
pitán (folio 3) y rlem3s circunstancias expresadf!s 
por la ley (folios 4, 5, 6 y 7). . 

Existe también la prueba de que el marido de 
la actora no ha mue1·to, · por 1o cual solicita el Sr. 
Procurador que se niegue la recompensa; pero 
como la'Corte ha concedido recompensa otrHs ve
ces en igualdad de circun:-ta.ncias, fundada en razo
nes que no es necesario rer)et.ir ahorH, administrau
do justicia en nombre de la Renública y po1· autor·i-

. dad de la ley, decla.t·a qun ElisR Prieto de Díaz tiene 
derecho á una re«:ompeosa de trescientos ochenta y 
cuatro pesos ($ R84) oro, ó treinta y ocho mi_l cua
trocientos pesos ($ 38;400) papel moned1-1,_ por una 
sola vez. (Leyes 149 de 1896 y R7 de 1904). 

Pase al Ministerio ele Hacienda y Tesoro para los 
fines ]e'gales. ' 

,. 

SALVAMENTO DE VOTO 
de los señores Magistrados POitocarret·o y Pardo. 

Es un hecho comprobado en el expediente con 
el acta respectiva de origen eclesiástico, que Elisa 
Prieto de Díaz, demandante de· reeompeusa por 
muerte de su hijo Luís F. Díaz, se ha lb actualmente 
casada e"On Moisés Díaz. 

Evideneiado e~to, tr·átase de saber si la madre 
tiene derecho d.e recompensa en _el· caso de estar 
casada cuando la solicita y antes de obtenerla. 

El inciso del artículo 10 de la Ley 149 de 1896 
establece que la madre pierde el derecho á obtc
ne¡· recompensa militar P'-'r muertfl. de ~n hijo si 
antes de recibirla contrae nuevo matnmonw. 

De aquí ha deducido la Corte, que si es verdad 
qae el nuev(\ matrim_onio. entraña. la pérdida de la 
recompensa, el matrtmonw anter~or no ~e opo~e .á 
que éE"t'a ~e conceda, y tal deducciÓn la hac1:1 uen
var de la letra de la ley. 

El eoncepto anteriorparece exa(\to si se observa: 
1. o Que el artículo 7.0 de la Ulisma Ley concede 

derecho-de obtener recompensa á hi madre sin dis
tinción alguna ; y . 

2.0 Que entre las pruebas que la madre debe 
exhibir para acreditar· su_ derecho; ell orden á ~u 
e3tado actual, sólo figum la de no haber pasado á 
otrHs nupcias: (L~y citada,,artículo 38, numeral3.0

). 

Pero con nnegln al art>F~ulo 10 de que ya se ha 
hecho mención. la viuda n.o tiene derecho á reeom. 
IHHJsa si" pasa á, ut~·a.s nupcia~. aotPs de r·ec!birla. 

Y tampoco la t1enen- las hlJa¡,; de cualqmera edad 
ya casada~, ;;egún lo dispone el artíuulo ll de ]a 
~upradicha Ley 149. 

Siendo esto así, si la tesis que sustenta la Cor·te 
fuera exacta, la ley habría establecido u11a verda
dera excepción á favor de la madre; pero las ex
cepciones no se presumen, y es necesario que se ha
llen _consignadas de un modo expreso y que ademá 
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estén fundadas en un principio particular 1le justi- pern sí se pone obstáculo insuperable <1l reconoci-
-.cia previsto por· el le;.o:islador. !niento del derecho de la viuda y d{! la hija. 

Si la hija del militar 11" tit:'ne derecho á recum- Cr·e,~mo"' pues, de acuerdo con el Sr. Procurador 
pensa cuando se casa, y si la vinda tampoco lo tie- general, que en el caso en qne no.; ocupamN• no de 
ne en las mismas condiciun"'"' ¿ p· rqué conceder bió concerler~e la recompensa demandada. 
tal derecho á la m:1dre? ¿Hay alguna razón ¡.rara . Por tal motivo salvamos nuestro voto en la an
dar preferencia á ésta, para estimarla más privile- terinr senteueia, no obstante c~l respeto que nos me· 
giada por el legislador? ,. rece la mayoría de la Corte. 

Al eontrario: d~ conformidail eon el <Jrtícnlo Í. 0 Bogotá, 27 de .Julio de 1906. 
ya citado, la madre es J1l.lmad:t á oht"ner recom- ALBERTO PORTOCARRERO -GERMAN 
pensa e11 úll.imo lugar, en defecto de viuda y de hi D. PARDO--BoTERO URIBE--F. SILVA--CAsTRo V. 
J. os y e11 cuautí.a menor. Si así se verifica, la vo- ANGULO-ARTEAGA- 0a· to A 0 t · en . o rana, ;::-,eere ar1v 
cación de la ley, es contrario á la letr~ de ella lla- -propiedad. 
mar á la madre en condiciones ün que no se encoen-
trau la viuda y lá~ hijas, que gozan, eon.f01·me al 
querer del-legislador, de nn den·cho preferente. 

Además, "i con.aneglo al tPxto ex¡rreso de la Ley 
(artículo 10) la rnadre que ¡::e easa anteti de ol:>te-: 
IItH" In recompensa pierde el derecho á ésta, es fácil 
eornprend•·r que la ley ··onsidera que esta grHcia 
no es compatible ab ·inítio, nunque sí después de 
obtenida, con el estado de Inatriinonio. 

Si .el matrimonio de la nHuire posterior á la 
muerte del hijo, le da derecho á recompensa, pero 
celebrado autes de obtener la gracia hace que ca
duque el derecho, no se encnentt·a raz6n alguna 
para que el matl'imonio anterior no impida que naz
ca el mismo derecho. 

Por otm parte, al coneedt:r la .ley el derecho á 
algunas personas de obtener recompensas por ser· 
vicios que otr·os. prestaron, ha teuido eu 111ira su
plit· en aquéllas el apoyo que éstos ya no pueden 
darles. Para obtener la gmcia el legislador tuvo 
en 111Íra el e~tadv de desamparo en que quedaron 
los deudos·de q uiei1 ganó la recompensa. Por eso 

·exige que quien opta tal gracia no tenga renta ma-
yor de cincuenla pe::!os; por eso la niega á los hijos 
varones que no se ha11~n incapacitados de pul' vida 
para trabajar, y por eso tarn bién la luwe perder á 
la viuda y á la hija que contraen matrimoni•'· · 

Conceder recompensa á la madre casada, siendo 
así que el rnatrimonio posteriot· la inhabilita par'a 
obtener tal gracia: otorgarla á ésta y negarla en el 
mismo caso á la viuda y á las hijas que gozan de 
preferencia por disposición expresa del legislador, 
entraña una verdadera injusticia, pues s~ atiende 
más á la letra que al espír·itu de la ley. 

La Ley dP- [890 daba derecho de recompensa 
á ambos padre-, y entonces tal gracia no era in
compatible con el estado matrimonial de la ma
dre. La ley no decía ni ppdía decir que el matri-· 
monio posterior· de ésta la hiciera perder su dere
cho, cosa que sí establecía con respecto á la viuda. 

La ley nueva reformó la antigua no concediendo 
la gracia de que se trata á ambos padres sino á Ja 
madre únicamente, y con el objeto de armonizar la 
reforma, estableció que la madre que se casa pierde 
e1 derecho á recompensa. Mas la armonía no es 
comple1a si se res~elve que el matrimonio anterior 
no obsta para que pueda otorgársele recompensa, 

Cm·te. Suprema de Justicia-Bogotá, Julio d'iez y 
siete de mil 1wvec'Íentos cinco. 

Vistos: Soledad Vietori'nu, mujer soltera, mayor 
de edad, natmal y vecina del Municipio de Cajicá, 
E'olicita se le conceda la recompe11sa á que tiene de
recho como madre natural del Subteniente Jorge 
Victorino, muet·to en defensa del Gobierno en la 
guená pasada. 

A su demanda acompaña los siguientes docu
mentos como pruebas, á sabet' : 

a). La partida de bautismo de su hijo José Jorge 
Victorino, expedida por el Cul'a párroco de Cajicá; 

b) Certificados de var·ios Jefes militares, en los 
cuales se a1i.rma qúe el Subteniente ,Jorge Victtlri
no, Corneta de órdene:; del Batallón ~to de Tirado
?'e&, fue herido en un hecho de armas que tuvo lu
gar en la hacienda de San ,fosé, jurisdiceióu del 
Municipio del Valle de Jesús María, el 16 de -~~nero 
de 1902, y que murió á consecuencia de las heriuar:; 
recibidas en él ; 

o) Un certificado del Estado Mayor general, en 
el cual consta que el'causante no .aparece incluido 
en los casos 1. 0

, 2. 0

1 5.0 y 6. 0 del at·tículo 8.0 de la 
Ley 149 de 1896; 

d) Certificado del M01~tepío M.ilita1·, sobre el 
hecho de 110 ser pensionada la demandante por esa 
Oficina, y certificación del Tesorer•> general de no 
h~berl~ p,agado una asigoación !llensual á la peti· 
CIOUal'la ; . 

e) Declaraciones juradas en el sentido de haber 
muerto Victorino siendo soltero y sobre el hecho 
de no tener la solicitante una renta mensual mayor 
de $50. · 

Dado traslado al Sr. Procurado!' geP.eral de la 
Nación tanto de la dewanda como de los documen
tos presentados con ella; este funcionario observó 
que faltaba comprobar algunos de los hechos seña
lados por la ley. En tal virtud la peticionaria adu-
jo más tarde las pruebas siguientes, á saber: . 

l. a Certificado del Estado Mayor general del 
Ejército, en el cual consta que Jorge Victorino te
nía el grarlo efectivo ~e Subteniente y que falleció 
al servicio del Gobierno; · 

2." Certificación del Ministerio del .Tesoro, por 

/ 
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la cual se demuestra que ni el fiundo .To•·ge Victo- ~"·lo, Presid~nte; Efraim ele J.Nav-ia y .Jo~é Hilario 
r~no 11i sus herederos han recihido (\el Tesoro na- Cuéllar, en sn earácter de Magist .. ado~. El de la Se
élonal pt.msión ·6 recompensa nn .:lecret.ada ndrni- rm·ta.I'Ía eu la misma Sala es el siguiente: Dr. Ger
nistrativamente; . y · . ' mán Fe•·nf.mdez, Secretario; Dr . .Rafael Caicedo y 

. .3.a Certificado expedido por el Sr. Uma de la G., Oficial Mayo¡·; Sres .. José Maria Balcázar,Dei
Parroq uia. de Cajicá, en ·el cual se afirma que la fín Muñoz N., .VI an u el José ~1aya y Héctor Valtm
S•·a .. Soledad Victot'ino, nat.ui·al y vecina de dicha cia, Escribientes, y S•·. Rafael Garcia y J., Portero 
Parroquia, pe1·manece solt.era, ·(lbsen·a buena c~Ot•- de amhas Salas. 
rlucta y está muy pobre y enferma. . Los .Juzgados 8t1periores y ele Circuitr~ está u des 

Oído nuevamente el concepto del 8r. Procura- empeñndos en la actualidad por los señorAs: 
dor gen~ral de la·Nación y teniendo eu cuenta lo Fraucisco E.Diago,.Juez Supel'ior,número 1.0 

d~spuesto en el artículo 1.0
, numeral V de la Ley 21 Fran•·isr.o Leni~, id. id., número 2. 0 

de 1904 y laR disposiciones de lo,;: artículo.~ 3. 0

1 5. 0 y. Primitivo Ferná"d•-z, id. de i 'alelas, númem 1. 0 

7.0 de la Ley 149 de 1896, la Córte Snprem»,, admi- Israel Guzmán. id. id., número 2. 0 

nistrantlo ju:;:ticia en nombre de la República y por Joaquín Negrt:'t, id. de Popayán, número 1." 
a.u.torid11d de la ley, decfara q 11e la Srn. SoiNiad Alberto Velao;co, id. id., número 2.0 

Vwtorino, madre natural de Jor·ge Victorino, tiene Victoriano Tobar, id. id., número 3.0 

de1·echo á r•·cibir del Tesoro llal!Íonal la recompe11- Marcial O. Lernos, id. de Santander. 
sa de doscientos ochenta y ocho pe!'los ($ 288) o•·o, ErnPsto Mo~qu~-'1'1\ F., id de Caloto. 
ó sean veintiocho mil ochoci·-ritos pesos ($ 28,800) Aníbal MP-ra Caieedo, id. de Ca li, núm "1'1.' 1.0 

en papnl moneda, dos quintas partes del sueldo de . Eduardo Gouzález U., id. id., número 2. 0 

un Subteniente en un año. (L~~yes 39 y 149 de 1896 Enrique Cwalón, id. id., núrn(•ro 3.0 

y 37 de 1904). · · Manuel A. Orejnela, id. de Palmira, rnín~rro 1.0 

Dése cumplimiento po1· la Secretada al mandato Ramón Guzmán, id. id., número 2.0 

del artículo 43 de la citada Ley 149 de 1896. Lisand~o Paláu, id. de Buga. 
Notifíquese, cópiese. publíquese, insérteRt: en a Maximilian9 -Bueno, id. d(~ Rolclaoillo9 número 1.0 

Gru;eta Judicial y archívese el expediente. Lino Rafael Galindo, id. id., número 2.0 

UAHMELO AB.ANGO M -B B , Victoriano Esc<~bar, id. de Tulná. 

U'RIBE Is' í S e . V .E . ALrASAER 01.RRO Pa.blo Herrem, id. de Quitl(lío, mímero 1.0 

~- A A ASTRO .- NRIQUE SGUERRA. R' d C . 'l 'd ' 
G Á D P . p war o antera1 1c. 1 ., numero 2. 0 

ERM N . ARDO-AI,BRRTO ORTOCARRERO-GA- 'f 'b' E b · 1 ] L PI' 
R · A l a A S · · un 10 . seo ar, H. 1 e a ata. 

BRIEL osAs- · nse.mo·J.Joto . ?'ana, , ecretar10 eu Uld · G í 'd 1 B t 
propiedad. ar¡co .aren?¡-. e e uenaven ura. 

· Angel Arnaga, 1d. de Atrato. 

DILIGENCIAS DE VISITA 
practicadas por el Visitador fiscal nacional en varios Tri

bunales Superiores de la República. 
(Continuación'. 

DEPARTAMENTO DEL CAUÜA. 

Manuel G. Salazar, id. de San Juan .. 

L][BROS 

Los que-se llevan en la Secretaría son: 
· a ) Radicaciones-En este libro general se ano
tan los uego~ios que entran al Tribunal antes del 

·. repartimiento, dejando constancia del número de 
En la ciudad de Popayán, á dos de Agosto de orden, el grupo á que pertenecen, según el articu

mil novecientu¡¡ seis, hallándose Pll el Salón de Au- lo 18'>. de la Ley 147 ·de 1887, el nombre del Ma
diencias del Tribunal Superior del'Distrito Judicial gistr:-~do :1 2ui~m ,t?can, hecho el repartimiento, los 
del Cauca los señores Magistrados en lo civil Dres. nombres ele los ht.1games, la naturaleza fiel asunto, 
Joaquín Rebolledo, Efraím de J. Navia y José Hi- la Ü~eha dPI ro·partimiento, la fe~ha del fallo y el 
lario Cu~llar, e~ Fiscnl Dr. Higinio Rollríguez, el caráet~i· del f:1ll? co1no obser.vaeión. .· . 
Secretuno Dr. Germán Femández y el Oficial' Ma- b) Repa.r·t~rme'(Ltos-Se deJa constancia: Lo, del 
yor Dr. Rafael Caicedo y G.; se presentó el Sr. Ge- nútr:ero de orden de loH negocios· repartidos á los 
nel'al D. Enr·ique Arboleda Cortés en su carácter señores Magistrarlo:~; 2.0

, de la fecha y acta del •·e
de Visitador, y se 'constituyó en visita extraordi- partimiento, eon un resumen del negocio, tp.ie fir·. 
nat·ia <·.on el objetq de clar cuenta al Gobierno de mao el Pre:>iíleolc y el Secretario; 3. 0

, el. nombre 
~a ~rganizaci6n y marcha de la ailministración de del :L\'Iaglstrado á quien se rep:ute; 4.0

, el grupo á 
JUStiCia en el Depai·tamento. que corresponde, y 5. 0

, de la naturaleza y fecha 
De acu~rdo con ei'Reglamento el Seeretario pre- del fullo de segunda insta~cia. . 

sentó los hbros y G.emás documeutos (.~onespondien- e) Am.te?·do.~·-En este hb•·o se extu~nden los dic-
tes para los efectos de la visita. - - tad?s por el Tnbunu.l en pleno, inclusi.ve la desig

PERSONAL 

Componeu en la actualidad el del Tribunal, en 
la Sala de lo Civil, los Sres. Dres. Joaquín Re bolle-

nación d·eJurados 6 Jueces de hecho (articulo 238 
de la Ley 57 de 1887). Estas listas se han form:tdo 
con person~l escogido para ca1la Juzgado y por ~~·
den alfabético de apelhdos. De ella resulta que la 
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del Juzgado ].", residente en Popayán, comprende correo al Juzgado de donde proceden ó á la Corte 
278 ciudadanos, y la del J azgado 2. 0

, residente en Suprema. 
Cali, 369. dudada nos. ¡ p) Recibos de. los Sem·eta1·ios de los Juzgados de 

Nótase entre estos Acuerdos, pot· su impot·tancia la capital-Contiene los recibos qut~ dan l•)s Jueces 
especia 1, el marcado eon el número 53, eneaminado de ··ste Cirt.:oito de los expedientes que se les de· 
á cumplir el Decreto ejecutivo número 1.165, de 3 vuelven. 
Octubre de.1905; Acuerdo por el cnal se pide á¡ ESTADÍS'riCA 

los Jueees del Distrito.~udici~l del. Cauca la nómi-! Presentó el Sr. SecretaJ•io los cnadros que eon· 
na dP las p~1~souas que ht~gan ° gest10uan ~n.te ellos, 1 tieuen una relación pormeuorizada de los asuntos 
con .exp~·eaw~ .~e las artJtud.e~~7l.~s c~udi.cwu~s .~ie 1 despaehados por el Tdbut~al desde el 1; o de Junio 
honr acle~ ~m: u~velen en;-~ eJel .cH.JO.~t, ;la <1 bog.tcla.¡ de 1905 hasta el 31 d~ J uho de 1 ~06. En esos cua-

d) Po.":Jeszon"s ContH ne la po~esiÓn q•;e han dros mensuales se dflJa constanma de los asunto~ 
tomado los e~pleados su.balteruus del Tnbunal,) civiles df'srachados por cada 'Magistrado, en la for
con las respe~t~vas <>stamp1llas, Y. la de los, Gober-¡ ma siguiente: l. o, mimero de orden; 2.o, grupo á 
nadores Dr .. Olm~:aco LosHd&, env1ada. por el, y del\ qoe pertenec:e el negocio; 3.o, litigantes; 4.", na-
General J uho Caa:edo. . turalez». del negocio; 5.0 , fecha del repartimiento;· 

e) Sentencias-En él se extiende copia autori- 6. 0
, fecha del fallo. 

znda de la~ fW11tencias definiti\'lls qne profie1·e el Aparece de ellos que han entrado-J:!ast.n. el Hl de 
Tribunal. Julio último es tus asuntos: 
j) A•u,to8 intedocntorioFI-Contiene los dicta- Del grupo 1,0

• . .•• _ • • : • 2'78 
dos por d Tribunnl, en copia autorizatla, desde el Se han despachado ....... . '24() 
1.0 de Junio hasta hoy. Lo fonna.n tres tomos ó · 
volúmenes, de los cuales Hl 1.0 y el 2.0 tienen sn QueJan pendientes ... _ .. . 
respectivo indice. ' Dél grupo 3.0 

.............. . 

38 
13 

(/) Demandas y podmw,--Se ext,iende en él CO· Se hal~ oespachado .. -" .. . 
pía de las demandas de que conoce el Tribunal en 
pr·imera inst,anci1t y de los poderes que se presen
tan ante la misma Corporación. 

3 

h) Om·tifioacione8 de ·idoneidad--Se dejan en él 
copia de las que se expiden á las personas ú quienes 
se designa como ,J neces pa1·a que puc~dan entrar á 
ejercer esas funcione~. La idoneidad ó competen
cia la califica el Tribunal ph~n", según los eompl;O· 
hantAB que !-le. le presentan. (Ley 37 de 1 898). 

Quedan pendientes ... " ...... 
Del gmpo 4.0 

••••••••.•• ·• 

Se hHn de,pachado ......... . 

Quedan pendientes ....... _ 
Del grupo 6. 0 

•• · ••••• , ___ _ 

Se han despachado ............ · 

10 
114 

40 

74 
42 

29 

i) Acta8 de visita-.En él se extienden las actas Quedan pendientes ......... .. 13 
de las visit;ts que practica. en el Tribunal el Comí- ~ 
sionado del Sr·. Gobe.rnndor· del Depart.atbento. Se- 'fotáles..... ......... 447 312 135 
gíw tal libro la última vi,;;iiia fufl praeticar!a en el · En la. !'elación ante1·ior· no se hun induido los 
me., de Noviembre de 1905. asuntos·que viniemn de los Tribuuales del Cauca 

) ) Oficios-En este libro Afl deja copia de los y del Pll(•ífico, en número de 82 los pt·itnero,, y de 
que dirigen el Presidente y el Seeretario. El nú- 71 los segnndo!'l. 
mero total de oficio~ asciendA hoy {L 1, 120. 

k) ·Traslados- ff.n él deja11 los 1 itiganiws e] t:ed
bo de los eKpedientlls que se les ent1·egall Gil tras
lado, con expre~ióu del nÚillei'O Je fojas útiles, el 
térmitw l.~gal, la feeha y el dia·y horn eu que los 
dPvnel ven. 

l ) Despachos y eroh01•tos--Sirve para copiar los 
que libra el Tribunal. El número de ellos llega á 81. 

m) Anotación-Sirve al Secretario para dejar 
<:onstanciri de ·los expedientfls que pasan al ,despa
cho del Magistrado para el respectiv'J fallo, cc111 ex
pre:~ión de las fechas de entreg<\,y devolución. 

n) 1mp?·enta-En él deja recibo el s,·, Director 
de la imprenta del Departamento de Jo¡.¡ mater·ia
les que se le entregan para la Gcu·eta Jadiait.tl. 

LEYES 

Se hace consta.J· que el Tribunal earece de las le
yes de la República. po1· moti vos espeeia.le!l,. Posee 
sólo un ejemplar del Código Civil, un ejemplar (lel 
Código ,J udidal .Y un ejempla.t· de las leyes de 1896. 

BIBLIOTECA 

La forman los siete volúflle,,eR de los Oornenta.-
1'Íos del Sr. D. Robustiano Vem al Código l)ivil" 
chileno y .. n ejemplar del Dicaionm·'io de Leg?."sla
ción y J 1.u·ísprudencia de D. J oaq uí n Escl'iche. . 

GACETA DE LA CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA 

La colección de estt¡ prn·iódico está incompleta 
y encuadernada. 

DIARIO OFICIAL o l Recibos del Sr. Admin~8t1·ador de. Correos--En 
él otot·ga el empleado m~ne1onaclo rec1bo de l•1s ex. ~~lá corn¡,Jeta la colección formada. en el Tribu 
pedientes que se le entregan par·a remitirlos por ·nal á p!il·tir del 1.0 de J'uuio 1le 1U05. 

•1 
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GACETA JUDICIAL DEL CAUCA - 1 SECRE;ARÍA 

Este periódico, órgano del Tribunal, comenzó á-~ Los señores Magistrados hicieron conf!t.ar que los 
publicarse el 1. 0 de Agosto de 1905. Se haq dado 1 empleados subalterr1os del Tribunal, en la Sala de 
ya á la cir·culación treinta números. .¡lo Ci~il, · cumph~n estrictamente 7us del~eres, pues.· 

VISITAS Á LOS JUZGADOS DE CIRCUITO t.ralwJan aun de noche y en los dws fenados ·para 

A d 
' · . ·· 1 tener eori·iente el desp~1cho de la Secretaría. 

·pesar e las prevencwnes qml á este respecto ·. . 
h_a hecho el Tr·ibnnal, los Prefectos no han visitado H.EGLAMENTOS · . 
mes por mes y de manera t•igui'OS'I los Juzgados de No han llegado aún los de todos los .Juzgados, 
Circuito, en lo cual bay una ir;regnlaridad. pero tan prontn CQIDO sean remitidos el Tt·ibunal 

LOCAL lo:- conside1·ará pal'll aprobados 6 irnprobarlos ó 
Funeioi1ó el Tribunal hasta el 31 de Enero de modificarlos. La. Corporación tiene su reglament.o· 

est~ año en local decente y amplio, suministrado inrerno y cada Secretaría el de su servicio especi11l. 

. por el Departnmento. Üon motivo del terremoto EXPOSICIÓN SOBRE LAS REFORMAS LEGALES 
que acaeció eu mw fecha, dicho loeal quedó inhabi
table, por lo cu::~l funcioua hoy en una casa parti
etilnr tomada ~n al'l'endamiento por enarenta pesos 
oro mensuales. 

ARCHIVO. 
El tel'l'emoto del 31 de Enero dti este hño echó 

{t 'tiet•ra los esta u tes en q ne estaba at·t·eglado el ar
chivo clel Tribunal, archivo en el cual se habían in
eorporado los de los! extinguidos Tri bu na les del 
Pacífico y Canea, Por la causa anotada el archivo 
hay necesidad de arreglarlo. nuevamente, lo cual 
podrá. hacer,o;e sólo cuando el Tribunal vuelva á sn 
a.ntigno local, que no ha sido refecciouado áúu. 

MOBILIARIO 

La Std~ de lo Civil t,iene eomo prop1 ·. el si· 
guiente: 

U na ·preusfl copiadora. 
Un reloj pequeño, 
Dos mesr..s. 
Dos bancas. 
Cinen estan-tes. 
DoB docenas de nsientos. 
Los pupitres que 'sirven á. los Escéibientes los ha 

dado en pr·éstnmo el Dep:H·tnmeÍlto; 1o misrno pasa 
eon enat.r·o mesas mñs destiu,adns para ~1 sel'vicio de 
los MagiRtrados y del Secretario. 

. LAZARETOS 

. MúnifiestHn lo~ f'eñores Magistl'a(los la necesidad 
urgente que 1ny de que el Gohiet'lli' dicte un De
ereto ejecntÍV!• reglamentat•io de las disposiciones 

·sobre liguidaeión del irnpueRto para lazaretos, de 
modo que é~tas fot'metl llll solo cuerp .. de doctrina 
legal completa y pt·ecisa, que t.'vite !'as intet·preta· 
eiooes opuestas de que se han valido los interesa
dos para disminuir· el impuesto y demorat· su pago, 
alegando como un derecho adquirido la aplicMióú 
de lRs dispo:'liciones que le:! favorecen y rechazando 
las que creen 11ue les· sou gnwosas. 

DESPACHO 

Los asuntos que han cursado y cursan en el Tri
lmnal han sith> despachados dentro de los respec
ti~os términos. Los pendientes lo e-tán unos para 
discut,ir pt·oyectos, y los otros pot·que los interesa
do:-1 no han suministrado papc~l. 

De at·monía con el ordinal 13 del a1·tículo 75 del 
Código d~ 0rganización Judicial, ha tomado nota 
de los V MÍos,·. contradicciones ·é inconvenientes en 
la aplicación de las leyes. 

QUEJAS CONTRA LOS EMPLEADOS JUDICIALES 

FueJ'O!I atendidas por el TriQunallas q ne llegaron 
contra el Dr. Julio Ve lasco y Velaseo. El empleo 
fue declarado vacante, por no haber acmditado el 
D1·. V elasco su idoneidad y po1· ot.rns c&.usns. 

SUELDOS 

. Se ha. pagado cou· puntu~tlidad ,el se¡·vicio_. 

OBSERV ACIONJliS 

El Sr. Fise11l manifestó que no tet~Ía .ninguna que 
hacer, y los señores J\IIagistmclos eoncretat\on las 

. suyas en esta forma: . · 
a) Pm·sonal-.-Hasta el 14 de Marzo de 1906 

funeiouó esta Sala con el personal subaltemo que 
pllra el Tribunnl de Ünlldinamarca señaló la Ley 4.~ 
de 1890, esto es, con un Secretario, un Oficial Ma
yor, .un Escribiente -por cada Magistrado y dos má~ 
para la Secretaría y un Poi·tero Eacribiente. · 

Hizo~e esta elección en 1." de J anio de 1905 al 
instabrse el Tribunal, porque según se dice el 
Gobernador había l'Pcibido .un telegrama; del Mi
nistro de Gobierno en que aclaraba el artículo 42 
de la ~Jey 63 de 1905. No obstante esto y haberse 
cubierto puntuahnente la nómina sin observación 
alguna de parte del Adrninistt·adot· de Hacienda, 
este t'mpleado mauifestó el .'14 de Marzo último 
que de acüerdo c:lt:J la liquidación del Presupuesto 
sobraban.en el Trib11nal un Escribiente y el Portero, 
razón por la. CU\1} en Aeuerdo celebrado el dí~;~. si
guiente esta Corporación suprimió los dos referi
dos empleo:'¡ y decidió pedir al Gobierno la crt~a
ci.ón de lo~ d?s puestos ~uprimidos, solicitud que se 
ht~o y que aun no ha.s1do atendida. . 

La Sala estima indispensable para el servicio 
corriente de la Secretaría, cuando menos un Escri
biente más y d Portero .Escri~iente, porque con el 
actual personal no es posi_ble 'ponet· al corriente el 
despacho, y en consecuencia, en nomlJI·e de los in
tereses del público, suplica al ·Sr. Visit¡\dor apoy.; 
esta exigencia. 

' 
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1 

b ) Utiles de esoritodo-La par·tida mensual ptm.t 1

1 útiles de escritorio es de $ 5-33 oro, que es abl'olu
t.amente immfieiente da(lo el número de libr?s que 1 

se llevan l~U lA. Secretaría y los demás trabaJOS del · 
Tl'ibnnal. Ul'ee la Sala que debiera aumentarse la 
partida cunntlo menos en el doble; 

e) BihUotecr.~-La Sala carece en absoluto de 
Códig;os y du obras de eonsulta, al . paso que en 
otroS",Tribu:oale.o;, acaso 1nenos recargados que é;;~tP, 
se encnentran bibliotecas select.as de autores de D,, .. 
'recho. Mas (·nmo el nohiemo no está en situación 
de pi'Oveer· {¡ esta necesidad urgente, podría l eme
diarse el mal obteniendo de la Gobel'nacióu I•·R li
bros que tiene en l~t bib\ioteca ue la Seereturía de 
Gobierno, medifmte un contl'ato ó arreglo. 

d) Mobilia?'ÍO- El que existP- t·s, r~omo lo ha visto 
el S1·. Visitado!·, sun.amente ~soaso y poco 1\corde 
con la importancia dt la Corpo•·ación. Los Magis
t.rados despachan con menos comodidad y decencia 
que algunos Jueces municipales de la H.epúblicá. 

e ) Ilitm·eses genemles del Dist1·ito Ju,dicial-La 
Rdministra('.ión de justicia en las dos Provincil\s del 
Chocó y en la de Buenaventura es ensi nula porqne 
no hay allá personal idóneo para las judicaturas, 
y porque los que del Valle pudieran ir encuentmn. 
exigua la .remuneración. Muchos nombramientos 
se han hecho panl esos puestos y ninguno ha sido 
aceptado. Ct>nvendría pues anment::u: 

1 
lnR sueldos 

de esos empleados, teniendo en cuenta lo~ >~acrifi
eios que implica la vida en e:-~a;.; r<>giones. 

Insisteel J'r·ihnnal en la ereacióu del.Jnzgado 2.0 

del Circuito de Buga, en atención nl m1mero de 
negocios criminales que allí cur~n.n y á la impor· 
tancia de ese Circuito, y que se traslade el.Tuzgado 
de Circnito de Caloto :í. Santander. 

:Q·m:ndío ( Om·trt.gn ). 

Número 1.0 
................ . 

. Id. ~o. • .. ,. • • .. • ...... • 

A1·bolerla· ( Roldan.'l'UI!) 

Númp~·~~ 1.0
•••• . • • . • • • • • • •• 

Id 2. 0 
.................. . 

Buenrweu tw·a. 

N lillH'I'O l. 0 
...... 

Caloto. 

Nümero 1.0 
•••••••••••• -- •••• 

Stt.n trm dé·r. 

Nt1meru 1.0 
.•••••••••••••• 

Calda8. 

Ntimern 1. 0
•• . • • .•• -·-· 

Id. 2. 0 
••.•••••••.••••••• 

La Plata. 

...:l 11/·ato. 

Número 

Sán r¡;nan .. 

Nilmel'•' ---- •••••••••••••• 1 

Tuluá. 

N'limero -

209 
228 

247 
250 

21 42 

1;{2 184 

45 ~9 

3ti.2 
250 

()8 24 

200 131 

2lo 115 

R08 180 

No se incluyen lus datos correspi1ndieutes al Cir-
cuito de Buga porque no fue posible ohlenerlos, á 
pesar de haberlos solicitado por t•.Jlégrafo y no haber 
en el Despaeho aeta alguna de vi-;ita practicada por 

ESTADÍSTICA DE LOS JUZGAD~S DE CIRCUITOS Y d Prefecto, de donde pudieran tomar¡;e, 
SUPERIORES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CAUCA Con lo cual se declara terminnda la visita. En 

úonsecueneJa se exti(-n(le esta acta, qne firman las 
Los asuntos que a.etna l mente ctll'i'!IHl Pll los .J u z- ll · t · ·e .. · · fi . 

1 
• • · pers"Lm, q ne en e a m erv1111 ron. 

gl\dos áqne ~e re ere flSte punto , 011 08 slguwut,p,;;: · .JoAQUtN REBOLLEDo-JosÉ Hn.ARIO ÜUÉLLAR • 

. J-uzGADos 1 EFRAillt DJ<>.J. NAvrA-HRNRIQUE ~ RBOL~~DA CoR- · 

Sllperior número l. o.-- - ...... . 
Id. id. 2.0 

••••••• 

Popa;t¡án. 

Número 1.0
. • • • • • • ••.•••• ---

Id. 2.0 
.. : •••••••••.• - ••. 

·Id. 3.0
.... • • •••.•..••••• 

O aH 

Núme1~o 1.0 
• .'.-----.----: ••••• 

Id. 2.0 
.......................... . 

·Id. 3.
0
.-----·.·-··--·--·--

Palmim. 

Número 1.0 
••••••••••.•••••• 

Id. 2.0 
• ~ •• '" ••••• ~~ • , ~ •••• 

214 
220 

3.57 
331 
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TÉs-HroiNw RonRiGUEz-Ge1·mrí.nFm·nández, Se-
205 c~t Mario. 
.239 

l~u ln eiudad de Popayán, ll 1los de Agosto ele 
mil novf·cient.os seiil, prm~entes Pn .,¡ Rnl6n de Au
díP.ncias uel Tribunal Superior del Distrito Judicial 

1 "4 de.l Ca u ca, eu la Sala de In ÜI'ÍIItinal, loR Sres. Magis-
,¡ 't1·ados . Dr. Francisco Lópcz Falla, Vicepresidentf> 

de la Corp•ll'ación y Presidente de'la Sala; Dr. Ro
bel'to Del~ado, Dr. José D. Ramo:-~, Dr. Higinio 
Rodríguez, Fiscal, y l!.:steLan Hurtado Velasco, 
Secretario; se pre'lentó el Sr. General D .. fi~nrique · 

194 Arboledfi C. en su carácter de Visitnciol', y se eons
titnyó en vi)'ita extraor·dinaria, con el objeto de dar 
cuenta al Gobierno nacional dt• la administración 
Je justicia en el Ramo criminal en el D(~partamentu 

164 del Cauca. 
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PERSONAL de la Sala, con los defensores de los reo~;, los demás 
L'J d ~ -, D ""' empleados y los particularel". ~ e e~ta Sa In lo componc~n lvs Sres. r . .eran-

cisco López Falla, Vicepn'sidente de la Cot·pora-
1 

Actas de visita de cá'i·cel -En él conA~~~~ las que_ 
ción y Preaidente de la Sala; Dres. Roberto pe!- se prxcti<"an con los empleados t'lH,pectivos en. los 
gado y Jo~é D. Ramu.s, Magistrados; D. Esteban departamentos de hombres y mujeres. 
Hurtado V e lasco, Secretario; D. Primitivo Sánchez, Actas de v·is-itas mensuale_s-Contienn las que ha 
Oficial Mayor; D. Abt·11bam ValenciH, D. Enrique pasado el Secretario de Gobier_no rluraute el tiern
A. Becerra., D. MnnuPl J,•sé V"LH:o V. y D. José pu qne ha funcionado e1 Tribunal, C(lll ~)xpresióri 
RafaelDelgad(¡, Ofieiare~ ~~;;t.;:ibientes, y D. Rafael dP.l ttH)Vimiento de la Oficina etl lo relat.ivo á eu
García Jordán, Pu1·tc~ro }i},;cribiente en 11mhasSalas. trarla y despacho de llsnntos 

LIBRos Negocios e;tt1·ados, despachados y pencUentes. 

Prcse 11 tó ~1 Sr. Sect·etario ¡08 ~iguientes: Han entrado dt11·ant~ el ti11mpo tran~cunido del 
El d& 1 ·ad~'ctJciones y ·repa1·tiuúentos, en cuatro 1.0 de J nnio de 1905 :1l 31' de Julio dP.l corriente 

tomos, eu cada uno dt~ lo:-> cuales consta el número año lus :;iguiPntes :t~Úntm;: 
de ordeu geueral relativo á los 1\SUPtv'!, porgt·upos. Del gi·upo 2.'' .. ~-. r--- ........... --.-

Los a!mutos del (/'1'1tZJO 2." ascienden á...... 501 Del id. 3. 0 B ..... ~ ... ..... __ ..... .. 
.501 

61 
388. 

3 
Los dd id. 3.0 B á·. . . . . . . . . . . . . . . . . . -61 Del id. 5. 0 , • • • • . . • _____ •••••.••• 

~os del id . . 5. 0 á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3881 Del id. 6.". . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Los del ül. 6." á. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

l ~llll\H.:, ..... ··--- 953 
Total_ ___ .... . . . . 9531 ~ l l ¡ l ' t 1 · t' 1 

Cousta Hde"HÍS eu dicho·lihro el nombre del Ma· · oe ·wn l er.pne ll\fl" ouran e e nHr;u\0 .Jenq.to 08 

gistrHdo á quieu eo•·rt.'t'poude o! a~unto repartido, siguientes: , 
1 t 1 1 1 t · ti 1 'd Dnl grupo 2.0 

• . . •.. . . • • • • . • • . • • • ...... 4lJ 
a na .ura eza te asun o á qut'J t-e re ere a pm·t¡ a Del id. 3 _o 8 ... . . . . ......... .. . . . . . . . 22 

·descrita y, la fecha, ba.J· o la<J firntn:; del Presidente 
Del id. 5. 0 

•.•••••••••••••••••••• 232 

P l 'ti t 1 S t . 1 1'1 . Del id. 6.o .. --.- . -----.------ .... 
y Secre.tario de la ~nla. 

1 

. uso oe rtiiHll . es ·o e ~.: ~:·ere arw o¡;; 1 :trnf'J s1- ; 
gmentt>s: · 

Copiador do sente:noia8, en tres tomos, ca.da uno l 
con su íudice correspondiente, y en el enal apare-¡ 
cen copiadas : · · 

En el primer t.uruo .......... - . - .... - - !.)81 
~n el segundo !d ....... _... ........ ...... ...... 9.11 
En el terce1·o 1d. (pág10a 35) _____ .. _. _ 21 
Dictadas pnra copiar ................... : ... !"' 22 

Total . __ .... __ . _ . 232 
Oopiadm· de a·utu::; (en 15 cuaderno¡; )-Couti~ue 

hasta la pá.~ina ~41.. .. :. . . . . . . . . . . . . . . . . 443 
Cop·iailrn· de Aoue1·dos-Coutiene.. ... ... ... 3 
Conocirn:/entos del .BV.•wal-Ootttieue_ la fech~1, el 

dín en qne r~eibe lo~ ~~xpedientc$, la firma del Se
cretario thl Fiseal y la fecha en t¡ue l<lR devuelve. 
El número de asuntos uespaciH!dos desde el 1.0 de 
Junio de 1905 hast.a ul·26 de Julio anteriiJr, as
ciende á . ----. _.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1,025 

Quedan pendientes en la fécha: 

Entregado~....................................... 8 
Para entregar........................... ..... ... 23 
Copiadm· de comu.nio(tC'Íones de la Presidencia 

de la Sala, cuyo mímero xsciende á. . . . . . . . 30 
Cop-iador de cmJ!7tnicaciones de la, Secreta1·ía, 

cuyo numéro asciende á ... -.· .... ; . . . . 332 

Lib1·o de cm·1·eos-Contiene los recibos del Ofi
cial rle la Administración encargado del Despacho. 

Lilwo rle 1·eoibo.s genemles que lleva el Secreta1·io 

Su m a •...•.. __ . __ 

Rebajas de pega. . . . . . . . . . .. ---- .... 
Quedan pendienteR ct1 •:~ta fecha : 
Del grupo 2. 0 

••.•• -:---· • • . • • • • • • . • • • 

Del id. 3.0 8 ..... - ....... - . - - - - - - - . 
Del id. 5 o ... __ ••••• _ • • . • • .. • • • • • 

D<~l id. 6. 0 
.... ··---------: •••••••• 

67t-\ 

66 

80 
39 
15~ 

o 

St!rua. ____ . _______ 271 

~S'I'ADÍSTICA 

. Los Prefectos no háu cumplido l;Su el deber de 
envil}r al Tribunal lo¡.; datos estadístit~os qne los 
J uecec: del Criroe11 dehen entregarle, y en lo!-> eua
les se expresen los dt>lit.os, sexo, edad, e"'tado, patria, 
vecinda·l,· p1·ofesión, religi9u, lugar del delito y día 
feriado ó nó en que se eometió el hecho; razón por 
la cual en PI Tribunal tto se h:L lwchu el re;;umen 
del número de delitos de cada elase con rf'ferencitt 
á los datos mencionados. 

J,OCAL 

Por consecuenci;.~ del terremoto-del 31 de En.e•·o 
de este año, qne deterioró eonsiderablemente el lo· 
cal qu\~ ocupaba esta Sala del Ti·ibunal, se ha to· 
mado en arrendamiento poi· la suma de cuarenta 
pesos oro ($ 40) mensuales uno de propiedad del 
Sr. Ricardo Bej:nano, quien se ha. rmwrvndo el uso 
de un. patio interior 'ctel local. 
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TIIOBIUARIO 
_g¡ rl.e v"Ln S~-tla flB compone de siet.n mesas gran· 

de,, en regular t·~wdo; tre;; mesas pequeñas e11 J'e
gular estado; diez y seis asientos de est;erilla en buen 
estado; cuatro asientos de vaqueta en bu~>n estado; 
dos soffi.;; en btten est.ado; seis sillas de cuero, anti
guas, en regular estado; un estante pequeño; u u 
reloj; un crucifijo, y dos n~pisas. 

LEYES 

· Post:w esta S1lla. del Tri huna! las siguientes: 
Un Código Penal, un Código Judicial, un.Có~igo 

Civil, todus en m~1l estado; Leyes de 1888, 1890, 
l8\l4, 1903, .1904 y 1905; .hwispntdep,oia oolorn
b,iana, 1111 tom<~; colección rle Ordenanzas del Cau
ea; Gaceta Jud-icial a~~ la Coi·te Suprema (varios 
tomos), y el Código Fi~cnl del Cauca. · 

Se hizo presente la necl'sidad que hay de que St> 

provea de Código:;; á la Oficina, pues los de f)Oe se 
¡;¡it·ve se hallan considerablemeu tfl deteriorados á 
c:ausa del uso, y en la mayor parte de los casos St:í' 

ven precisados los señores Magistrados á obtener
los prest:tdos en las dnmás Oficinas judiciales de 
la ciuclad. 

REFOHMAS JU DICIALl<}S 

Opinan los señOI;é;.¡ Magistrados debt;l exvedirse 
una ley penal especial en cuanto se refiere á Jos in
dígeuas, teniellclo en cuenta lns condicic,nes df! edu
cación, lns costumbres y el medio en que éstos viven. 

Debe crearsu el empleo de deft>n,;;or de los reos 
pobres, porque así lo exige tanto el sinnümero de 
cansas que r:msan en esta Sala, -como por bien de 
los mismos reos, quienes á cansa de su exce-Siva po
breza rio pueden pagar la defensa, y en la mayor· 
parte de los casos Re privan de hacer valer sus dere
ch'Os por fai ta de abogado qne en pr·o. de ellos se· 
interese. Además hay neglig;;ncia y 1~1orosidad de 
parte de1los defensores d~ oficio, lo· enal ocasiona 
frecuente111ente atrasos e" el despacho, cori perjui-
cio de b pt'<Jnta ad mini:;;tración de justicia. . 

También es indispeusahle la creación del emplt>o 
de Portero Escribiente p·1ra esta Sala, porque el 
tille presta el· servicio en ambas (civil y én·iminal) 
no puede lle~1ar cumplidmn·ente las nbligaeiones qne 
\e corresponden. · 

FISCALIGS DI'~ OliWUlTO 

(J¡_·¡,;fJU lo~ Magistraci<Js que en ve;~. de los Perso
neros y de (o,.,. apoderados que uotnbl'a el Fiscal 
sería mnj,Jt' re:>tablecer los Fiscales de Cir,mito. 

JUECES DE CIROUITO 

Ma.n-ioestau los Magistrados cine no ha Ítabido 
queja contra los Jnec~~s de Cir'cuit.o, ':xcepci6n he
cha de las presmtadas contra el Juez de Circuito· 
de Atr·ato, J u'lio Ve lasco y V., qniei1 está sumariado. 

Los jtiicios de rt·sponsabilidad que hay en el Tri hu
na 1 contra ótl"os J neces son únicamente por demoras, 
las que no tienen una sanción d~ tal11aturaleza que 
übligue á las autoridades á cumplir sns deberes y 
ponga á salvo lo:; derechos de los particnlares. 

El empleado 'vi§itante hace eonstar· que los eua
di'<;S mensuales exhibidos por el Heeretario de la 
Saia arrojan el siguieute número de asuntos despa
chados por los señores JVIagi:;,trados, lo que !W con
sidera como la estadística l-levada en la Oficiun: 

Heridas.. . _ . _ .. _ _ _ . . - .... - - - ... - 223 
Hurto.. __ . . . __ . __ .. - . - ... - - .. - - - - . 76 
llo ho_ . . . __ . . ... _ _ _ . _ . _ . _ • _ . ___ - _ . 41 
Homicidio ... _. . . - ___ - . -.- .. -. . . . . 34. 
Maltratamientos de obra ... ___ ·- .. --_ .. - .• 52' 
Te uta ti va ____________ . _____ . . . . . - . . . 45 
Amancebamiento............ .•.... .. ..... ... 48 
Respo;1sabilidnd ..... _ .. ____ . __ ... - .. -. 27 
Abuso de confianza ..... __ - . ·. _ .. - _ - - - - 24 
Inespeto~ y ultrRjes á, la autoridad ........ lo 
Calumnia ...... · ... -·---·--··------ 12 
.Estafa _ _ __ . . . . _ . __ . . . _ . - _ . . . - . 16 
Pe1jurio . _.- ... - ... - . - _---. - __ .. --- 8 
Seducción ..... _. _ , _ .. ____ .... _____ . 12 
Asesinato .... _ .. ___ .. _ . ______ .. _ .. _ , _. 6 
Incendio. . ........... _ .... _ . . . . . . . 7 
Rapto . - .. - . - . _ .. _ .. _ . . . . . . . . . . . . _6 
Forzamieuto..... . . , . ___ .... __ .. _ _ _ _ 6 
b~st.u p1·n ____ . _ .. ______ . ___ .. _ . _ 4 
Aborto - ____ .... _ .... _ . . . . . . . _ .. _ i3 
Corrupción y aleah11dería .... _ ... _.... 2 
Envenenamienro .. -. ' __ .. _. _ - .... _.. 3 
B1gaana. __ . ____ .... _ . _ . . .. _ _ _ _ _ _ _ . _ 1 
Asonada . . . _ ... _ . . . ________ .. __ . ~ 1 
Parrieidio . ___ .......... _ . ____ : ____ . '¡ 
Blasfemil\ . ____ . _ ... _ .. ____ . _ .... ___ . - 1 

Hacen constar los sefiores Magistrados de la S:1la 
qne no obstante el recargo de negocios, oeasiona(lo Suma··-······ -······· 675 
sin dud~t por el atraso en c"l despacho de los Tribu- No."habieudo tJtro asunto en qué ocupan;e se dio 
na] es que fuet·on suprimidos, atraso debido tal veg po!' termina da la pre¡wnte vil'li ta, e u ya diligene.ia fir· 
á la falta del oportuno pago de sus sueldos, estiman man los empleados que en ella ban intervenido. 
iunee"'sat·ia la crea<~ión de una pla.za más de Magis· El Visitado•· fi.seal, HENRIQOI<¡ ARnor .. EDA C.-El 
trado en el Tribdnal, porque conceptüan que tal Vicepresidente del Tribunal, Presidente de la Sala, 
como está cou~tituido, habiendo la debida consugrR-. Fu.ANCI8Co LÓI'EZ F ALLA-EI Magistrmlo, RoBERTO 
ción de parte de los Magistrados, mantiene al co- DELGADO -H:l Magistrado, JosÉ D. RAMos-El Fis
tTiente el despacho, cotno ha sucedido hasta ahom; cal, HmiNIO RoDRÍGUEZ- El Secretario, Esteban 
y es notorio el esfuerzo que se ha hec4o por servir Hu1·tadv Velasco. · · 
del mejor modo posible los intereses de la justicia 
en el Cauca, incluyendo en ellos sn aspir~ción por 
la unificación de la jurisprudencia. 

( (]ont·in'lta-rá). 

nnPRENTA NAOIONAL 
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CONTENIDO Se ordenó comuti'icar esta designación pai·a los 
~ - ' Págs. efectos COnsiguientes. 

Acueulo número 27 tle !90¡, por el cual se elige al Dr. Adolfo Le6n y h b' d d • 
G6mez Con juez de la Core Suprema en snstituci6u del Dr. y¡.. DO. a Ien O otro asunto e qué tratar se dio 
cente;Pam R. quien se excusó del cargo............. 32I· por concluido el presente Acuer·do, que firman to-

dos los Sres. Magistrados conmigo el Secretario. 
NECOOIOS CIVILES 

Casación 
• fnvalídase la sentencia del Tribunal del Magdalena en ef juicio mor. 

tnorio del ·sr. José Rafael Juvinao. (Magistrado ponente, Dr. 
Esguerra ) ............................................................. · 

El Presidente, BALTASAR BoTE~o U&rnE-El Vi
cepresidente, FELIPE SILVA-MIGUEL W. ANGULo . 
lsAfAs CAsTRo V.-JEsús M. ARTEAGA-GERMÁN 321 
D. PARDO-:-ALBERTo PoRTOCARRERo- An8elmo 
Soto Arana, Secretario en propiedad. Declátase qtte no es el caso de resolver .el recutso de ca~aci6n promo· 

vido en el juicio seguido por Leonardo de Filipzad contra· José 
l\farb Noble y otros. (Magistrado ponente, Dr. Esguerraj ........ 32-t 

' Diligencias de visita practicada por el Visitaclor fiscal nacional Gene. 
•·al. Enrique Arboleda. (Continuación). ... ... .................. ... ... 325 

-, ...... .., ............................................. ~~~-- .............. ---._... .......... -----~ ................. ..-..._....-........__... 

CASACION 

Corte Sup1·ema de Justicia--Bogotá, Septiem1n·e mur
tr·o de mil novecientos seis. 

¡ 

·e RDO NUMER~O DE 7 ,. · Vistos: El nueve de Marzo de D?-il novecientos 
A 'UE D 27 · !90 otot·gó José Rafael·Juvinao testaménto abierto en 

En la ciudad de Bogotá, á diez,y seis de Marzo los términos de la escritura número UQO, autorizada 
de mil novecientos siete se constituyó la Corte Su·· por' e! Notar·io de San Juan de Córdoba, Félix Oroz. 
prema de Justicia en Sala de Acuerdo, con asisten, co Rada, Y ante tres testigos, que lo fueron Juan 
cia <le todos los Sres. Magistrados y del infrascrito F. de Castro, Antonio F. de Castro y Epimelio~N. 
Secretario, y se ocupó en Jo siguiente: · Zabaraín; escritura que, en testimonio registrado, 

. Se dio cuenta del oficio númer.o 729, de 27 de corre de fojas 13 á 17 del cuaderno número l.o de 
Febrero próximo pasado, del Ministerio de Hacien- este expediente, ~n la que d~clara el testador: que 

fue casado en primeras nupcias cqn J uann Barrios 
da y Tesoro, de la Seccióu 6.", Dirección general de la cual falle'ció¡ en quien tuvo tres hiJ' os que le ha¿ 
Estadística, en el cual el Sr. Dr. Vicente Parra R. 

· d C sobrevivido; llamados Catalina~ Euclides y Aristides 
se excusa de desempeñar el ~argo e onjuez para y en la misma tuvo otro hijo Jl(lmado José Dolores eÍ 
que había sido nombrado pot· la Corte en Acuerdo cual faJleció también,r¡dejando dos hiJ"as nombi·adas 
de 26 de Enero último, pol' estar encargado del em· L J 
Pleo de Directot· ge11eral. de la Estadística de la uisa Y un~a i que en segundas nupcias se unió 

á la Sra. Ana María Martínez, que aún vive, como. 
República é inhabilitado P0~" consiguiente para vive también un hijo tenido en ésta, llamado Felipe 
desempeña¡· aquel ca¡·go, al tenor de lo dispuesto Santiago; que en la liquidación de la soci'edad con 
en el artículo 52 del Código de Organización J u- yugal ~ormada con su primitiva esposa se adjudieú 
dicial. al testador la sexta parte del fondo social; que lega 

.En consecuencia In Corte declaró legal la excusa á su esposa Ana María Martínez de Juvinao ll.l cuar. 
pl't'Sentada de que se ha hecho mérito, y procedió ta parte de sus _biene¡;¡ de li~re d!sposieión adquiri
~n segui~a á nombrar el Uonjuez que debe reem~ dos antes ue umrse en matrrmomo con esta señOI'a 
plazar nl Dr. Parra H,. así como también la cuarta parte d,e los bieneil d~ 

Recogidos los votos de los Sres. Magistrados re· su actuals.ociedad conyugal; que instituye por únicos 
¡;ultó elegido el Dr.· Adolfo León Gómez por una· y universales herederos de las otras t1·es cuartaR 
nimidad; quedando por el mismo hecho sustitu· partes de sus bienes á sus mencionados hijos legí-· 
yendo al excusado. en la lista respectiva de Conjoe· t!mos Fel~pe Sa~tiago, patalin~, Euclides y At;is-
ces para el presente tü'io, bajo el número 20. t1des Juvmao y á sus metas LUisa y Juana, en re-: 
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presentación éstas de su legítimo padre .Jlosé Do- A.ristides, Euclides, Catalina, Juana y Luisa Juvinao 
lores Juvinao, en la parte, proporCional; que lo co-, para representarlos en todo lo relaciomt.do con la 
rrespondiente á su esposa Ana Mal'ia Martfnez de !lucesión de José Rafael Juvinao (foja 43), se había 
J uvinao por legado' y gananciales, sin perjuicio de presentado ante el mismo J ue~ 1. o del Circuito de 
derecho ajeno, debe adjudicársele en "las veinti- Santa Marta,· que· era el que conocía del juicio .de 
cuatro cabuyas de terreno que, están fincadas de sucesión, formalizando demanda ordinaria sobre 
cacao en sil hacienua de San Buenaventura; y que nulidacl del mencionado testamento, la cual fue aq
nombra partidor de su patrimonio; en la forma ya mitida por auto 'del veintinueve del mismo mes, en 
iúdicaua, á Juan N. Díaz Granados. . el que se mandó conferir traslado de ella á Ana 

Muerto el testador, lo cual ocurrió el pi1imáo de María Martínez, albacea del finado testador. Ca be 
Septiembre ·de mil novecientos dos (foja 12, cua- poner de manifiesto aquí que aunque ya con fecha 
derno 1.0 citad9); practicadq el inventario judicial treinta de Abril del mismo año el heredero Aris 
de los bienes dejados por él, y aparejada convenien ·tides Juvinao B., por sí y c;:omo apoderado de sus 
temente la causa mortuoria, el nombl'ado partidor, dos hermanos Euclidt>s y Catalina Juvinao y de sus 
Juan N. Díaz Granadoa, presentó su cuenta con fe- dos sobrinas Luisa y Juana del 1pismo apellido, se 
cha 24 de Marzo de 1904 (fojas 90 á 100, id.), en había presentado ante el· mismo Juez pidiendo se 
que aparece el activo de la suce¡.;ión representado declarase la nulidad absoluta del testamento, fun
por la suma de ciento noventa y cuatro mil tres- dándose para esto en la disposición del artículo 1068 
cientos cuarenta pesos ($ 194,340), y el pasivo por del Código Civil, que prohibe que intervengan como 
la de veinticuatro mil seiscientos cator<:e pesos con testigos en semejante acto personas que sean 'ent"re 
sesenta centavos ($ 24,614-60). , sí ascendientes y descendientes ó parientes dentro 
· Conferido el· correspondiente traslado, oportu- del tercer grado de consanguinidad ó segundo de 
namente se adujeron por el heredero Aristides Jú· afinidad, y en la circunstancia de ser padre é hijo 
vinao B. varias objeciones ·contra los términos de los Sres .. J. F. de Castro y A. J. de Castro que lo 
esta partición (folios 38 á 40, cuaderno número 2.0

), firmaron como testigos. El Juez, por auto de veinte 
las cuales fueron desatendidas, al propio tiempo d'e Mayo, negó tal declaratoria, fundándose para . 
que dicha cuenta fue aprobada por auto que lleva ello en que esa nulidad no aparecía de manifiesto 
fecha treinta de Abril del citado año de mil nove- en el acto ó contrato, y en que semejante declau
cientos cuatro (folios 40 y 41 idem). . toria requería la substanciación de un juicio ordi-

Contra esta providencia interpuso <tpelación el nario (fojas 118 á 121, cuaderno principal). . 
he1·edero Aristides Juvinao, y.habiéndosele conce:- Habiéndose acudido á este medio9 según se dijo
dido tal recurso, el expediente pasó al Tribunal Su- ya, el apoderado Ro¡;¡ellqn pidió, con fecha veinti
perior del Distrito Judicial del Magdalena, quien cinco de Noviembre del mismo año de mil nove-

. la revocó por auto proferido con fecha veintiséis de cientos cuatro, se mandara· suspender la partición 
Julio (fojas 64 á 11, cuaderno 2. o), donde se 'lee: de los bienes hasta tanto que se decidiera el juicio 

"4.0 Es objetable que la partición no haya for- de nulidad del testamento, juicio que se hallaba e1~ 
mado hijuelas ó lotes de la misma naturaleza y ca- .curso, y á esto se accedió por auto de diez y ocho de 
lidad ¡ que haya adjudicado íntegramente á Aristi- Diciembre (foja 88, cuaderno 2?), auto que estaba 
des J uvinao la deuda que éste tiene á ;fa vOl; de la en vigor ·el nueve de Marzo siguiente, día e11 que el 
sucesión y que haya reconocido deudas, á ca•·go de partidor presentó su cuenta al Juez municipal de 
la sucesión." ; San Juan de Córdoba, como queda dicho. 

Vuelto el expediente al Juzgado de su origen, Mas á pesar de todo, las pretensiones de los he· 
alli se profirió auto con fecha veintitréE¡ de Agosto rederos Juvinao B(lrrios, en lo relativo á la nulidad, 
del mismo afio, por el cual se mandó obedecer lo re- se vieron frustradas, porque habiéndose hallado 
suelto por el Tribunal y se señaló al: partidor el ilegitimidad en la personería cbn que Ana María 
término de diez días para rehacer la partición, con- Martínez de J uvinao había sido representada en el 
formándose con los términos del ültimo punto del referid,o juicio de nulidad, y habiendo pedido ex
auto citado, los cuales quedan transcritoR.-Y sin que presamente esta señora la anulación de lo actuado, 
aparezca diligenCia alguna haciendo sabedor de esta á ello se ·accedió, declarando sin valor ni efecto todo 
providencia al partidor, éste procedió; á formar de lo practicado desde la notificación de la demanda; 
nuevo la cuenta de división, particióq y adjudica- declaratoria de que la .viuda se aprovechó para 
ción de los bienes, según. aparece en )a pieza pre- manifestar (foja 117, id.) que no existiendo contro-

. sentada al Juzgado municipal de San Juan de Cól·· versia, pedía la aprobatoria de la partición¡ apw
doba con fecha nueve de Marzo del año próximo batoria que el Juez/ impartió .en 8entencia de vein
pasado, que corre en autos (fojas 90 -á.104, cuader- tisiete de Abril del año próximo pasado, sin previo 
no 2.0

). . .: traslado (fojas 117 á 11\:t, id.); sentencia contra la 
Cinco dias antes de aquel en que el Tribunal im- cual apeló Rosellón, y que el Tribunal confirmó en 

pro?ó la a~teüor partición, ó sea .el 'V~intiUJ]O de la. resolución rechada el ve!ntidós de Mayo del 
J umo de mil novee1entos cuatro, Sergw M. !{ose- rmsmo año (foJaS 135 á 138 Id.), que es la que se 
}lón, mandado tener como apoderaqo judicin._l de , presenta hoy al análisis de la Corte Soprema, á vir-
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tud del recurso de casación que oportunamente. se· ofreza más que el valot· de tasación ó el con
hizo valer contra ·ella pot· parte de los herederos vencional mencionado en el artículo 1392, y com· 
Juvinao Barrios, y que se encuentra. debidamente pitiendo dos ó más asignatarios sobre la adjudica
substanciado. . ción de una especie, el legitimario será prefet·ido al 
· Al proceder, como procede, esta Superioridad á que no lo sea; que las porciones de tino ó más fundos 

ciar su fallo, tiene en cuenta, acatando como es de- que se adj!J.diquen á un solo individuo, serán, sipo· 
bido el precepto del artículo 381 de la Ley 105 de sible fuere, continuos, á menos que el adjudicatario 
1890, que el recurso se interpuso por persona hábil consienta en recibir porciones separadas, ó que de· 
y que el fallo de que se tvata figura entre aquellos la continuidad resulte mayor perjuicio á los de
contra los cuales puede interponerse recurso de ca- más interesados, que· de la separación al adjudica, ... 
sación conforme á lo que la ley tiene establecido. tario .. (Reglas l.", 2." y 3."). 

Con lo dicho procédese al estudio de las causales Todo lo cual demuestra el deber eu que el partí-
que se han alegado como :fundamento de este· re- dor está constituido por la ley, de obrar de acuerdo 
curso. . . · ·con los coasignatarios, conferenciando con ellos, y 

Aunque en el memorial aducido el veintiséis de de contribuir en cuanto le sea posible á evitar las 
Junio del año próximo pasado, fecha comprendida comunidades que' tánto perjudican al desarrollo de 
dentr() de los treinta días siguientes al de la noti- la propieda¡l territorial, prefiriendo la división ma· 
ficación del fallo que hoy se consi'dera, la parte re- terial á la división por cuotas ó números. 
currente se limitó á manifestar que interponía tal Mas seguramente el partidor aquí echó todo esto 
recurso sin ·aducir razones para esto, y aunque in-. en olvid'o, pues en vez de formar lotes definidos 
gresó extemporáne'~mentc el memorial que. adujo par.a cada heredero, se limitó, después de formar la 
después sobre el mismo asunto, también lo es que hijuela de la viud3, en la cual figuran v;al'ias cuotas 
el Dr. Elad·io C. Gutiénez, mandado tener última· de. especies que quedaron 'en común con el resto de 

· 111ente como apoderado sustituto de Aristides, Eu- los interesados, se limitó; se repite, á dividir humé 
· c~ides,·Luisa y Catalina Juvinao, debidamente.auto- ricamente el resto del acervo en cinco guarismos 

nzado al efecto, ha comparecido dentro de los diez de valor de diez y seis mil doscientos seis pesos, y 
~fas que concede el artículo 55 de la Ley 100 de adjudicar uno de ellos al herede1·o Felipe Santiago 

, 1892, exponiendo, entre otros conceptos, que en Juvinao Mat:tínez, tres á los otros cuatro hijos del 
la segunda partición no se cumplió lo prevenido en finado José Rafael J·uvinao 'y una ~í. sus dos nietas 
l~s reglas 7." y 8." del artículo 1394 del Código Ci- Juana y LuisaJuvinao, en términos que á ninguuo 
vil, por lo cual subsiste la objeción 2.a hecha á la de los herederos vino á correspondede ni una sola 
primera particién,· y por t:mto la sentencia del Tri· especie mueble ó inmueble en exclusiva propiedad, 
bunal que confit·mó la_ aprobación de ella es viola· siendo así que, atendida la naturaleza de los bienes 
toria del citado artículo, y á este respecto la Uorte de la sucesión, no habría sido difícil, si se acatan los 
considera lo siguiente: preceptos leg-ales, formar hijuelas separadas con de· 

A<;,atando el derecho de propiedad de los hcre terminación concreta d·e la COI'I'espondient.e á cada 
cleros eri la comunidad constituida por el patrimo- pat'tícipe, conjurando ó previniendo los conflictos 
nio del difunto, y atendiendo también á trascen- en que pued_er1 verse comprometidos los herederos 
dentales principios de equidad y de derecho pftbli- J uvinao Barl'ios con el het·edero Juvinao Martínez 
co, ha e3tablecido la ley reglas á las cuales .deben y la madre de éste, atendida la circunstancia de que 
sujetarse los partidores de bienes hei;enciales para existe hondo desacuerdo entre aquéllos y estos dos 
desempeñar su cometido. Así es que ella prescl'ihe últimos, como lo revela este proceso. 
11 ue á cada- uno de los coasignatarios se les adjudi- , La inobservancia de las prescripciones contenidas 
quen cosas de la misma naturaleza y calidad, con en las reglas 7 ... y 8." del artículo 13.94 del Código 
la de~ida y posible igualdad, ·tenienr!Ó cuidado de Civil tántas veces citad·o, que aparece de manifiesto 
no dividir 6 separar los objetos que no admitan en lo r1ue queda expuesto, se hizo notar oportuna· 
~ómoda división ó de cuya separación resulte per- mente ante el Juez de la causa por parte de los he
juicio, salvo que convengan en ello. unánim~ y le- rederos Jtivinao Barrios, en sus· escritos for·mulaudo 
gítimamente los interesados, pudiendo reclamar objeciones contl'a la cuenta de partición; y esa 
,:ada uno de éstos contt•a el üwdo de composición de inobsel'\+ancia: da fundamento a.l cargo formulado en 

·Jos lotes (artículo 1394 d,el Código Civil, reglas 7.", la demanda de casación aducida ante la Corte, donde 
8." y 9."); que entré los coasigñatarios de una es- se lee: "VI. La• segund'a objeción que el St•, Aristi
pecie que no admita división, ó cuya división la haga des J uvimto le hizo á la pl'Ímera partición fue la ele 
desmerecer, tendrá mejor dereého á la e~pecie el habm· infringido las;d.isposiciones del· artículo 1394 
Hue más ofrezca por ella, siendo base de ofet:ta ó pos- del Código Civil." .· . 
tura el valor dado por peritos nombrados por los Esta. objeción fue atendida por el Tribunal del 
in-teresados; que cualquiera de los coasignatarios Magdalena en su primera sentencia (folios 64 y si
tendrá! derecho á pedir la admisión de licitadores guientf(S del cuaderno número 2.0

), en la cual se 
extraños, y el precio se dividirá entre todos los dice que el,pat;tidor debió haber adjudicado ''cosas 
coasigaatarios á prorrata; que no habiendo quien de la misma naturaleza• y calidad á cada, uno de los 

'r • 
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coasignatarios,'' y se ordenó que asilo hiciera, " de- noventa y cuatro, sobt·e la venta de sus derechos 
jándole cierta libertad en un asunto que de suyo hereditarios hecha por Catalina Juvinao .á favor del 
no se presta á exactitud matemática, siendo como citado José Rafael Juvinao. El Registradot· cuidará 
son los bienes de diversa naturaleza y de distintos de d~terminar· el libro en, que aparezca esta dili
valores, de suerte que no es posible formar. hijuelas gencta. 
d.e naturaleza, calidad y semej&nza enteramente No se hace condenación en costas. 
exactas .... " En la segunda partición tampoco se Notif.iquese, cópiese é insértese en la (iaoeta Ju· 
cumplió lo prevenido en las reglas 7." y 8." del ar-· dioial~ . 
tículo 1394 del Código Civil, por lo cual subsiste BALTASAR BOTERO URIBE-FELIP~ 8rL
contra ella la objeción 2." hecha á la primera parti- VA--MIGUEL W. ANGULo-lsAiAs CASTRO V.-EN
ción; y por tanto la sentencia del Tribunal que con- ·RIQUE EsGUERRA---..,GER~rÁN D. P .Armo-ALBERTO 
firmó la a probación de ella es violatoria del citado PoRTOCARRERo-Anselmo Soto Á1'Ctna, Secretario 
Hrtículo po'r dos razones, á saber: . · en propiedad. 

P1·imera. P01·que en esa partición no se adjudi-· 
caron á cada uno de los coasignatarios cosas de la 
misma naturaleza y calidad que á los otros, con la 

AUTOS debida y posible igualdad; . 
Segunda. Porque salvo en cuanto á Jos cacaota- Corte 8up1·ema de Justicia-Bogotá, Septiembte 

les adjudicados á la señora viuda, el partidor, lejos cuat1,0 de mil novecientos 8e~s. · 
Je cumplir la prevención ''de no dividir ó separar 
los objetos q~e no admiten cómoda división ó de Vistos: ~n el juicio ordinario promovido á fines 
cuya separac1ón resulte perjuicio,'' hizo respecto de de mil novecientos uno, ante el Juzgado del Circuito 
los legitimarios exactamente todo Jo contral'io, pues de Momp6s-Departamento de Bolívar-por Loo
le~ adjudicó á todos los bienes en común entre sí, nardp di Filippo contra ,José María Noble, Diego 
y la mayor parte en común con la seño~a viuda. Noble, Enrique Flórez y su esposa ?t~raría Fraucisca 

La Uorte está en el deber de recónocer, .... como re- Noble, sobt·e venta en pública subasta de una finca 
c.onoce, sobre este ponto, lajusticia que asiste al re- urbana de que eran comuneros, y sobre nombra
curTente, ya que ]os cargos aducidos, al tenor de los miento de administrador de ésta, se dictó por tal 
párráfos acabados de transcribir, están justificados .Juzgado sentencia definitiva con fecha pt·imero de 
como quodn. dicho atrás. · Diciembre de mil novecientos tres, de acuerdo con 

Justificada como se ha hallado la causal de casa- las pretensiones del demandante; y habiendo sido 
ción fundada en la infracción del artículo 11.394 del apelada por los demandados, fue confirmada, con 
Código Civil, por los vicios de que adolece la partí- costas, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
cióu, no hay necesidad de entrar en consideraciones de Bolívar, en sentencia fechada el 17 de Marzo de 
:;obre los demás cargos aducidos contra la sentencia 1905, que dice en su parte final: 
acusada, por cuanto el artículo 59 de la Ley 100 "Como de autos aparece, en lo que á la cnantía 
de 1892 establece que si la Corte encontrare jus- se refiere,' que ha lugar al recurso de casacfón, man
tifi1:ada una causal de casación, no será necesario que téngase el negocio en la Secretaría por treinta días, 
éntrc en consideraciones acerca de las otras causa- 'COntados desde la notificación de esta sentencia, y á 
les alegadas. · disposición de las ,partes, para que pued11n ejercitar 

Por tanto y en mérito Je lo que que\fa expues- ese derecho." 
to: la Corte §uprema, administrando justicia en Tal fallo fue notificado á éstas con fechas die:t: y 
nombre de la República y por autoridad de la ley, ocho y veintiuno de Marzo citado, y con fecha trein
invalida el fallo proferido por el Tribunal Superior ta y uno del mismo·mes aparece presentado perso
del Distrito Judicial del Magdalena con fecha vein- nalmente por Diego Noble González, José María 
tidós de lVIayo del año próximo pasado, (]Ue ha Noble González y Enrique Flórez, por· sí y por. su 
sid.o objeto del recurso de casación de que aquí se esposa Ana Noble de ID'lórez, ante el Juez único del 

1 trata, .y á fin de proceder de conformi~ad con el Circuito de Mompós y su Secretario, el escrito que 
artículo 60 de la Ley lOO citada, á dictar el fallo se registra á foja 172 del cuaderno pri'ncipal, conce
que debe reemplazar el invalidado, dis'pone, para bido así : 
meior proveer,- que por la parte in.teresada se pre-" h J! "Sr. Magistrado del Diolrilo J udicill de Holívar-Cartagena. sente copia auténtica de la ijue]a 1ormada á favor 
de José Rafael Juvinao en la sucesión de su finado 
hijo Juan Juvinao, y que se libre pot· la Corte un 
despacho al Registrador de instrumentos públicos 
de San Juan de Cór·doba para que envíe copia de 
la diligencia de regi¡¡tro que se haya extendido de 
la escritura mimero ochenta y siete otor·gada aute 
el Notario sP-gundo de ese Circuito, Félix Orozco 
Rada, el veintidós· de Octubre de mil ochocientos 

"Diego, José María Noble G., Ana Noble de 
Fl6rez y Enrique Flórez, mayores de edad y veci
nos de Momp(>s, ante usted, con el respeto debido, 
manifestamos : 

''Que por el presente rnemorial interponemos 
recurso de casación para ante la Corte Suprema de 
Justicia contra la sentencia pronunciad-a por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bolívar en 

., 
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17 del mes que termina, sobre división· de bienes 
comunes. 

"Las causales de casación que tenemos para inter
poner este recurso contra la citada sentencia son: 
interp?·etaoión e?'?'Ónea de la ley ó aplicación inde· 
bida de las leyes. . '· 

''El derecho en que fundamos este recurso es el 
consignado t>n los artículos 1.0 de la Ley 46 de 1903 
y 366 y 361 de la Ley 105 de 1890. 

"Sr. Magistrado. 
" (Firmados) .Diego J.Voble G ., José .Jfaha Noble 

G. Por mí y por mi esposa, Enrique Flóréz." 

Condénase Rlrecunente en las costas del recurso. 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju. 

dioial y devuélvase el proceso: 

BALTASAR BOTERO URIBE-.F'~LIPE SIL· 
VA-MIGuEL W. ANGULo-IsAiAsCAs"rRo V.-EN
RIQUE EsGUERRA-GERliiÁN D. PARDo--ALBERTo 
PoRToCARRERo-Anselmo Soto Amnct, Secretario 
en propiedad. · 

DILIGENCIAS DE VISITA 
Traído este escrito con fecha veinticuatro de practicadas por el Visitador fiscal nacional en los Trilm· 

· Abril del citado año al Tribunal Superiot· de Car- nales de la República. 

(Continuació'n) 

DEPARTAMENTO DE NAI~IÑO 

tagena, éste concedió, con fecha 27 del mismo, el 
·recurso interpuesto, y al efecto ordenó remitir los 
autos á la Suprewa Corte . 
. Repartido _aquí ·el a~unto se (.lio aviso á las pa_r-! En la ciudad de Pasto, á los_ diez y uueve días del 

tes de su recibo por edicto desfiJado el 21 de Jumo' mes de Julio de mil novecientos seis reunidos en 
último. El 3 de Julio se dispuso entregar el proceso e] Salón· de Audiencias de] TJ"ibunal Superior del 
á la parte recurrente por diez rlías para que ~l~gara Distt·ito Judicial los M·agist1·ados de dicha corpo· 
po_r escrito, ósea para que expresar~ determmada rllción, que pre.;;;ide el Dr. J. Clh.naco .Burbano, el 
y fundadarnente las causales de nuhdad como lo St·. Fiscal y 8em·etario, se presentó el Sr. General 
exige el artículo 51 de la Ley 100 de 1892, pues al D. Enrir¡ue Arboleda C. eou el obieto de practicar 
establecer el recurso no las había designado, como visita extraordinnria, á efecto de dar cuenta al Su 
queda visto; y tal disposición de la Corte se noti- p•·emo Gobierno de la marcha fle la administración 
ficó por edicto :fijado el seis y desfijado el siete de] de justicia en el Departamento de Nariño. 
citado mes. , Declarado abierto el acto de la visita, el Sr. Se-

En veintiséis d~l·mism? info•·.mó el Secl'eta~io que cretario presentó los cuadros, libros y demás do
desde el 19 anteriOr hab•a expirado el térmmo del comentos ···elacionados con el despacho de los asun· 
traslado conferido á la par~e recurrente para alegar . tos repartidos y resueltos desde el veinte de Junio 
por escrito, es decir, 'para fundar el recurso; y ea de tdl novecientos cinco, fecha en que se reorganí
vista de este informe se dispuso entregar el proceso zó el Tribunal en los tét·mitíos de la Ley 63 del año 
á la parte no recurrente, por seis días, providencia pasado, hasta el treinta de Junio último; de cuyo 
que lleva fecha 2.6 del mismo Julio y que fue noti- examen se obtuvieron los siguientes datos: 
ficada por 1edicto desfijado el 29 siguiente. 

· Transcurrido el término de los seis días se dictó 
~uto · señalando día para la audiencia, la cual no. 
tovo efecto, como no lo tuvo en los días señalados 
en otros autos dictados después, hasta que al fin, 
por auto proferido el 24 de Enero del corriente 
año, que fue notificado por edicto desfijado el 29 

. del mismo, se señaló ~l primero de Febrero para 
esa diligencia, y á ella no concurrió ninguna de las 
partes, habiendo manifestado de antemano el apo
derado de la no recurrente, que la daba por surti
da, según lo que con fecha·tres del citado mes in_
formó el Secretario,- poniendo al propio tiempo los 
autos al estudio del Magistrado subs~anciador para 
redactar proyecto de sentencia. 

En el expediente no se registra más demanda de 
casación que la que queda copiada; y sobre lo re
latado hasta aqní sólo cabe agregar que como la 
Corte ha declarado en casos repetidos que ella no 
puede entrar á resolver sobre el recurso de casación 
si éste ..no aparece formalizado con arreglo á ·]as 
prescripciones legales, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley; 
declara que no ha lugar á tomar en consi4er~ción 
el aludido recurso interpuesto. · 

ESTADÍSTICA 
El Distrito Judicial de Pasto consta de un Tr'i

buna], un Juzgado Superior y die;t Juzgados- de 
Circ?~to, cuyo personal es el siguiente: 

TRIBU N AL SUPERIOI~ . . 

Magistrados principales: Dr. J. Clíruaco Burba· 
no, Presidente; D. Juan E. Moncayo, Vicepresiflen· 
te; Dr. Joaquín Valverde Peña, D. Emilio Chaves. 

Suplentes: D. Emilio Chaves, D. José Rafael Sa
ñudo, Dr. Mariano Rodríguez, Dr. Miguel Alv.arez. 

JUZGADO SUPERI01t D~ DISTRITO . 
Jue:.-~ principal, D. Marco Antonio 01'tiz; primer 

suplente, D. Medarao Bucheli A.; segundo suplen
te, Dr. Luis F. Vergara. 

JUZGADO 1.0 DEL CIRCUITO DE PASTO 
Principal, D1·. Manuel F. Santacruz; primer su· 

plente, D. Noé .Buenaventura Burbano; ~egundo 
suplente, D. Isaac S. Díaz. · 

JUZGADO 2.0 DEL CIRCUI'fO DE PASTO 

PrinCipal, D. Adolfo Gómez; primer suplente, 
D. Enrique Santact·uz; segnndo suplente, D. Noé 
B. Burbano. 
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• JUzGADo 1. o DEL ciRCUITO DE l'ÚQUERRES Civiles. 
· · ¡ ]) R' ¡ G 6 · 1 t Al Magistrado Dr. But·bano. 

l'rmCipa , · tcarc o arz 11 i r)J')mer sup en e, Al MfLgistrada Dr. l\foncayo. 
9'1 

:,¡ 

72 
82 D. Rafael S. MtirieL; segundo suplente, D. Mannell Al Magistrado Sr. Chaves ... 

de J. Muriel. , Al Magistrado Sr. Valverde 
;JuzGADO 2.0 DEI~ CIRCUl'l'O DJ<} TÚQUERRES ! Peña ____ ---- ......... . 

1 
99 345 

Principal, D. Rafael S. Muricl; primet' suplente, : 
D. Ulpümo Rey; segundo suplente, D. Joaquín G.! 
Quiñones. 

JUZ~iADO 1.0 Dl<~L CIRCUil'O Dli; OllANDO

Principal, D. Miseno Llortmti·; primer suplente, 
D. Manuel Revelo A.; segun(1o suplente, D. Miseno 
~Iontenegro. · 

JUZGADO 2.o DEL crRCUITO DE OBANDO , 

Principal, D. Cayetano Mazuen\; primer suple~- ! 
te, D. Horacio Galindo; segundo suplente, D.· Mt· 
seno Montenegro. 

JUZGADQ l. 0 
DEL CIRCIJ!TO DE BAl{BACOAS 

Principal, D. Juan B. Ot·tiz P.; primer suplente, 
D. José María Salazar; segundo suplente, D. Maxi· 
miliano Llorenti. 

JU~GADO 2.0 DEI~ CIRCUITO Dl!J BARBACOAS 

Principal, D. Remigio Hurtado y P.; primer su· 
plente, D. Eladio Ortiz; segundo suplente, D. Li
horio i .emos. 

JUZGADO DEL OlROUITO DE TUMACO 

Principal, D. Florentino Lemos; primer supleu. 
te, D. José Félix Arizala; ::-<egundo suplente, D. Ma, 
riano E. Ricaurte. 

JUZGADO DEL CIRCUITO DEI, MAYO 

Principal, D. Hoberto Hinestrosa.; primer suplen· 
te, D. Gabriel Rosero; segu.ndo suplente, D. Daniel 
Moncayo. 

Manifestaron los señores Magistrados que el re
ducido pen;onal subalterno de esta corporación no 
eo suficiente ,para poner el despacho al orden del 
día, á causa de los muchos asuntos que cursan en él, 
y que es patente la necesidad de crear por lo menos 
dos plazas más de Escribientes; que en adelante 
tampoco podrán proveen;e los Juzgados de personal 
idóneo, porque los individuos más capaces esquivan 
sus servicios por la inseguridad en el pago de suel
dos; y por último, que se ha hecho absolutamente in-

. dispensable la retorm{t del artículo 4. 0 de 'la Ley 14·7 
de L888, á fin de hacer forzoso el cargo de suplente 
de los Magistrados, p'ues éstos no pueden set· reem· 
plazadus en casos de licencia ó enfermedad pon las 
razones antes indicadas. 

Igualmente se hizo notar la impot:tancia y ur
gencia de restablecer lo~ Fiscales de Circuito, su
primidos por la Ley 63 de 1905, con las funciones 
que tenían antes de la expedición de dicha Ley. 

Asuntos repartidos en el Tribunal desde sn reor
ganización hasta el 30 de Junio último: 

1 

. Orirn inales. 

Al Magistrado .Dr. Bm'bano. 
Al Magistrado Dr. Moncayú. 
Al Magistradq Sr. Ohaves ... 
Al Magistrado Dr. V al ver el e 

161 
159 
161 

Peña ..................... . 157 638 

Asuntos despachados en el 111isnJU tiempo: 

Civiles. 
Por el Magistrado D,r. !Bar .. 

ban() . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 2 
Por el Magistrado Dr. Mon-

60
. 

cayo..... . ........... . 
Poi' el Magistrado Sr. Chaves. 67 
Pot··el Magistrado D1·. Valver· 

dePefia .............. ,. 81 290 

· O·irninale8. 

Por el Magistmdo Dr. Hur-
bano ...................... . 

Por el Magistrado Dr. Mon-
ca.yo ........................ . 

Por el Magistrado Rr. Chaves. 
eor el Magistrado Dr. Val ver-

de Peña .........••........ 

Diferencia en curso entre 
asuntos civiles y criminales .... 

133 

L27 
135 

125 

Los cuadt·os estadísticos contienen: 

520 

988 

1 

810 

173 

En lo civil, el número rle orden, la fecha· de en· 
tt·ada de cada asunto, la naturaleza ele] pleito, la 
cuantía, el nombre del .iemandante y el nombre 
del demandado. 

En lo criminal, el número de orden, la fecha de 
lá iniciación del juicio, el uombre del delito, los 
nombres de los sindicados ó ¡wocesados, con deter· 
minaci6n de su patria, vecindad, edad, estado, ofi
cio, religión, o te. y la fecha en que se cometió el 
delito. 

El Sr. Visit<.~dor manifestó la importancia de for· 
mar un cuadró~ semestral que dé á conocer el nú
meilo de hurtos, robos, heridas, etc. ejecutados en 
todos los Circuitos del Distr.ito Judicial, exigiendo 
los datos respectivos á cada uno de los Jueces ó 
Prefectos de las Provincias encargatlos de visitar 
los Juzgados. 

'CONTRABANDOS 

Según los cuadros que se tieneli á la vista· hay 
uno ejecutado el 15 de Mayo de 1905; pero los 
Sres. Magistrados manifestaron que el sumario ha-

/ 
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bía sido devuelto al J uzga~o de· su origen para RELACION 
f'U perfección. El Sr. Visitador maoifestó que debe de los asuntos civiles y criminales pendientes en los Juz. 
tenerse en cuenta en esta clase de asuntos lo dis- gados Superior .y de Ci~cuito, en Ju~io de 1905, según 

l D . . . d M 'l · 1 datos obtemdos por el Tnbnnal. P'lesto en e ecreto eJecuttvo e arzo u timo, que 
contiene disposiciones especiales sobre la materia. Juzgado Supe1·im· de~ Distrito. 

· 1 Criminale·s .......... - - . . . . . . . 
. JUICIOS DB RESPONSABILIDAD . · J1ezgado ].0 det Ci1·cuito de Pasto. 

Existen en el Tribunal c~atro, así: 1 Asuntos civiles..... . . . . . . . . . . . . 197 
Asuntos criminales . . . . . . . . :. . . 1251 

Uno contra Nazario Varona, ex-Prefecto de l'u- --
maco; dos acumuladoii cont,ra Remigio Hurtado y Juzgado 2.0

• del Oircu/to de Pasto. 
P., Juez 2." del Circuito de Barbncoas; uno contra A · · 18?. 
J R J 

. l e· . d suntos CIVIles ... - ......... ---- ~ 
enal'o osero, ex- uez suplente de 1rcmto e A · · 1 8'>-'rú L . 

0 
d' J sunt.os cnmma es .. _ ... ~....... "" 

querres, y uno contra ms r oñez, ex- uez 
del Circuito de ·Pasto. 

Advertido el Sr. Visitador de que ~sos asuntos 
no han sufrido demom imputable á Jos señores Ma
gistrados, manifestó la necesidad que había de cas· 
tigar con mayor celo á los funcionados p4blicos que 
faltaban á sus debet·es, por lo mismo que ellos están 
obligados á set· el modelo ó norma de los ·demás 
ciudadanos. 

APELACIONES 

Según las actas de visitas practicadas por la Go- . 
bernación y el libro de entradas y salidas que lleva 
la Secretaría, consta que todos' los asuntos que pot· 
co~sulta ó por apelación han venido al Tribunal han 
!'irlo despachados dentro ele los· términos legales. 

' 
ACUERDOS MUNfCIP ALES 

. . 
Juzgado ·3_ o· del Oi~·cuito de Pctsto. 

Asu.ntos civiles ...... __ . . . . . . . . 170 
Asuntos criminaies.. ......... . . . . 109 

.Juzgado 1.0 del Cir·cuito de Túqu,eJ'?'tS. 
.Asuntos civiles~ ............ ·. . . . . 878 
Juzgado 2. o del Ci1·cuito de Túqu,erres. 
Asuntos criminales.. . . . . . . . . . . 370 

·J1tzgado l. o de, O bando. 
Asuntos civiles ................ . 126 

,Juzgado 2.0 de Obando. 
Asuntos criminales •............ 453 

ehtzgado 1.0 de Ba1·bacoas. 
· Asuntos civiles ....... ; ... : . . - - 72 

Juzgado 2. o de J!m·bacoas. 

2135 

279 

1,248 

519 

El S1·. Presidente del Tribunal manifestó la ne
cesidad que hay de modifiear el Código Político y 
M~nicipal en la parte que se rela~iona con el exa
men de los Acuerdos municipales, porque la trami
tación prevenida por dicha ley es demasiado lenta 
y á veces ineficaz, pue.;¡ 'algunos Acuerdos sobra 
Presupuestos de vigencias expiradas han llegado al, 
Tribunal en el presente año, en virtud de consultas 

Asuntos criminales.. . . . . .. , ... 62 134 

·hechas por los .Jueces de Circuito, y que sería lo 
mejor que aquellos Acuerdos fuesen revisados en 
última_ instancia por los Gobernadores, y que sólo 
los Tnbunales conociesen de ellos por acusación 
especial de nulidad. -

l!'ISCAI.ÍAS 

~] 81·. Fiscal del 'fl'ihunal presentó en el acto de 
la visita un .cu~clro que manifiesta haber. con~ep· 
tuado en el s1gmente número de asuntos: 

fiJn el·J uzga.do 1." del Circuito : 

Civiles ......•....... , .. __ . ____ .. 107 

En el Tri bu u al : 

Civ-iles ...................... ; . . . . .. 221 
Criminales ............• __ . . . . . 572 '793 

1 

~otal . ..... ~ ...•. 900 

Ju~gado del Oi1·cuito de Tnmaco. 
Asuntos civiles '(aproximación).... 50 
As!Jntos cri~inales (id.) . . . . . . . 100 . 150 

.Juzgado del Ci?·cuito del Mayo. 
Asuntos civiles ( apl'Oximación )..... . 25 
Asuntos criminales (id.)........ 40 65 

'rotales..... . ..... . 3,149 
LOCALES 

Se hizo n)tar la falta de locales para el Tribunal 
y Juzgados, pues en esta capital no hay uno solo 
de propiedad de la Nación, y los despachos se ha
llan en casas tomadas en arrendamiento, demasiado 
¡ncómodas ó insegm·as. 

CÓDIGOS Y PERIÓDICOS 

Los señores Magistrados manife:Star·on que había 
. falta abs()luta de los Códigos Civil, Judicial, Penal, 
de Comercio, de Mina::!, etc. etc., ;>arque algunos 
q'l!e figuran en el nrchivo p~rtenecen á ediciones 
primitivas; que tampoco se recibe con regularidad 
el Diario Ojlcial, y que la Gaqeta Judloiat de la 
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Suprema C01te no se ha enviado desde hace algunos 
meses. _ 

El Secretari¿~de la corporación ad·virtió también 
la falta que hace unu prensa de· copia1· y librog co
nespondientes. . . 

El Sr. Visitador manifestó por .último que sería 
conveniente que los seño1·es Magistrados ei'tudiasen, 
para proponerlo á quien conesponde: · 

1.0 La manera ó medio de evitar que los pleitos 
se .demOI'en Ít'definidamente por maliCia de las par

. te~, y 2. 0
, si convendría que los.litigantt·s paguen 

. á. los Jueces de prime m instancia el estudio de a u. 
tos, tanto en los juicios sumarios como en los o!'di
narios y Pjecutivos. 

CÁRCEL 

Hay eri el departamento de varones: 
Ren_:¡atados .............. · ............... . 
E ·'· . d nJUICla OS ............................... . 

Detenidos ........ ; ..................... .. 
Arrestados ................................ . 

En el de mujeres: 
Rematadas Detenidas.· ............................ .. 
Arrestadas~:: .......... , ................ . 

\ ........... ' ................. . 

35 
63 
67 
4 

' 5 
10 

4 

169 

19 

TotaL ___ o------- 188 
Interrogados los jefes del establecimiento sobre 

la conrlucta de los presos, aseo, disciplina interior 
pago d~ racio~es, instrucci6n religiosa y asistenci~ 
de médicos, d1eron informes sntisfactorios. 

Los rematados reclamaron el vestuario á que son 
acreedores, y el Sr. Fiscal manifestó que pronto 
estarían satisfechos, por haberse celebrado ya en 
la Gobernación el contrato 1·espectivo. 

. ~os presos M;anuel Torres, Jesús Chasos y Es
pmtusanto Ort1z presentaron sendas solicitudes 
tendientes á obtener el pronto despachQ de sus 
causas, y fueron puestas en manos del Sr. Juez Su
perior para que sean atendidas convenientemente .. 

Belisario Melo y Manuel Arciniegas manifestaron 
q~e ~us juici,os demomban· en E>l Juzgado 2~ del 
Cn·cmto de Tuquen·es, y se dispuso que fuesen re; 
clamados sin tardanza. 

Recorrido el establecimiento se notó que había 
estrechez en ambos departamentos atendido el nú
mem de presos y detenidos, que a~mentaba de día 

en .et' en día. El Sr. Visitador fiscal advüti6 la conve-
niencia de ensancharlos de manera que correspon-

Aprovechando la visita orJiuaria que tocaba ha
cer al Magistrado V al verde Peña en el estableci
miento f)Ue sirve de cárcel en esta capital, el St·. Vi
sitador, en asocio del aludido Magistmdo, del Sr. 
Fiscal del Tribunal, Juez y Fiscal del Juzgado Su
perior, Juez 2.o del Circuito, Alcalde y Jueces mu
nicipales y demág subalte1·nos de· los funcionados 
nombrados, se constituyeron en el local de que se 
ha hecho mérito, y abierto el acto de la visita po•· 
el Magistrado á quien tocó presidirla, se leyó· el 
acta anterior, que se aprobó. Se dispuso en segui
da que se leyesen las relaciones de causas, se lla
mase lista dA los reos rematados, presos .y deteni
dos,. se tomase cuenta .Je las reclamacionas de éstos 
y se recorriesen his dos departamentos en que está 
dividida la expresarla cárcel. De todo lo cual se 
obtuvieron los siguieates datos: 

Número de causas y sumarios pendiP.nteil 
Tribunal, Juzgados y Alcaldía. 

. Tribunal .. 

.Sumarios .••. :. . . . . . . . . . . .... . 
Causas .. ~. . ................. . 

J vzqado Superio1·. 

Sutnarius.. . . . ... ... . . . . . . . . . . . .. 
Causas ......................... . 

duzqadu 2." del C'h:cuito. 

88 
48 

6l 
40 

Sumario:>.......... .. . . .. .. . .. . .. . . . .. . ... 45 
Oausu'l....... ... ...... ... ... ... ....... ... ... 13 

. ~Juzgado rnuuicipal. 

Sumarios ....... : . . . . . . . . . _ .. _ 44 
Causas .............. ___ " .... ·.·..... .8 

A lcalcUa ?mtnic/pal. 

Sumarios ..... : ....... ·........ . . . . . 33 
Causaa ......................... ; ... : 12 

TotaL.~ ......... . 

. dan á su objeto. · 
El Sr. Visitador declaró terminada la visita, y 

firi?a con los s.eñores Magistrados, Fiscal y Secre-
136 tar10 que autonza. · 

El Visitador fiscal, ENRIQUE ARBOLEDA C.-El 
Magistrado Presidente, J. Cd~uco BuRBANo-El 
Magistrado Vicepresidente, JuAN E. MoNCÁYo-E} 
Magistrado, JoAQUÍN VALVERDE PEN'A-El Magis-

1 01 trado, ~MILIO ÜHAVEs-El Fiscal, F. ZARAl\Ui.-El 
Secretarw, Anqel Na1·váez y .Delqado·-. ( Oonchtirá) 

58 
JJ rnrrll§~ rrnn dll Cl9 liD ®fim aJ® ll® IIDniiDilanman 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POR EL 

RElATCR ~E ~~ OrnRT~ ~M~~~~A 
y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 

fí2 POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volumen de LXXI'-598 
páginas en 8. 0 mayor; comprende la JUris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902 

45 y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im~ 
prenta Nacional. 

392 IMPRENTA NACIONAL 
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~ Bogotá, 20 de Mayo de 1907 ~ · Numero 877 AÑO 'XVII 

CONTENiDO 

NEOOCIOS CIVILES 

ll!esohucione!il Págs. 

Sra. Sierva Cruz; que acepta dichos poderes para 
los efectos de este memorial y par¡;¡ representar á 
las expresadas señoras en el recu,rso 'de casación de 
que paea á tratar; que en nombre de las mismas Niégase el recurso de hecho interpuesto contra una providencia del 

Tribunal de Cundinamarca en el juicio seg:uido por Sien•á Cruz 
de Rubiano y Fidela Cruz contra Marra de Jes6s Durán Cruz. 
(Magistrado ponente, Dr. Esguerra) ................................ .. 

Recon6cese á cargo del Te~oro nacional y á favo:r de Temfstocles Oso. 
rio P. la suma de$ 104,000 en documentos de crédito. (Magis-

interpone recurso de r·asación contra la señtenciá 
829 definitiva de segunda instancia que dicho· Tribunal 

Superior profirió en el juicio ordinario promovi-
trado ponente, Dr. Esguerra) .............................. . 

NECOCIOS CRIMINALES. 
«Jasaclón 

331 do por estas dos señoras contr_a la Sra. María Jesús 
Durán de Cruz, sobre nulidad, por simulación de 
un contrato, por la parte desfávorable á las dos re
presentad as. Decllírase que no hay ,lugar á infirmar la sentencia del Tribunal de 

Pasto en el juicio seguido contra Daniel Dfaz Meneses por ase
sinato. (Magistrado ponente, Dr. Casas Rojas) ... . ..... . .. ...... 382 Este escrito, po1· lo que consta en la nota que 

lleva al pie (foja 4 vuelta),. fné recibido en la Se-Diligencia de visita praclicada por el Visitador :fiscal nacion~l en algu. 
nos de los Tribunales de la Rep6blica. (Conclusión) ............... .. 

----- --- w -

334 cretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Qufsada, junto con la escritu.-a y memorial po- . 
der que se le acompañaron, el día catorce del citado 
mes de Febrero, y sobre él recayó, con fecha del 

Oo·rte Suprema de Justicia- Bogotá, Septiembre 
tres de mit novecientos seis. 

Vistos: El Tribunal Superi.or del Distrito J udi
cial de Quesada profirió, con fecha seis de Octubre 
último, sentencia rle segunda instancia en el juicio 
ordinario promovido por parte de Sierva Cruz de 
Rubiaoo y Fidela Cruz üontra Maria Jesús Durán 
de Cruz, so·bre nulidad de un contrato y consecuen
cias de esa nulidad; y allí dispuso que tal fallo se 
mantuviera en la Secretaría junto con el proceso 
por el término de treinta días, para los efecto"! del 
artí::mlo 372 de la Ley 105 de 1890, que trata del 
recurso de casación. 

La sentencia a parece notificada por edicto fijado 
en un lugar público de la Secretaría del Tribunal, 
en Zipaquirá, el veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos cinco; á las nueve de la mañana, y des
fijado el cinco de Diciembre del mismo año á la 
misma hora. 

Con fecha trece de Febrero del corriente año el 
Dr. Julián Restrepo Hernández presentó personal
mente al Sr. Juez 3.0 del Circuito de Bogotá y su 
Secretario un memorial suscrito por él, dirigido á 
los señores Magistrados del expresado Tribunal, en 
que dice que presenta copia de la escritura pública 
de la sustitución hecha en él del poder de la Sra. 
Fidela Crnz, soltera y vecina de Bogotá, y el poder 
especial conferido al mismo Dr. Restrepo H. por la 

día siguiente; auto del Tribunal concebido así : 
que esta solicitud era extemporánea por háberse 
vencido el té1·mino para i11tet·ponei· recurso de ca
sación y haberse enviado el expediente á la Corte 
Suprema en virtud del recurso interpuesto por la 
contraparte; que el Tribunal carecía de jurisdic
ción en estP. asunto, y por tanto no poder conside
rar la mencionada petición, y ordenó se devolviese 
al interesado tJ1 escrito presentado, con los docu
mentos que lo acompanaron. 

Semejante auto·se ha venido considerando como 
la denegación del recurso. interpuesto; así lo exD 
presa el Tribunal Superior de esté Distrito J udi
cial de Cundinamarca en arito fechado el diez y 
siete de Mayo del corriente año, adonde ocurrió 
últimamente Restrepo Hernández con memorial 
presentado el siete de estt mes (foja 10 vuelta), 
y así resulta del contexto de este memorial, en 
que dice el recurrente: " pRra el caso de que no se 
revoque la providencia (la mencionada) ocurro de . . 
hecho-y ocurrió por esa vía-á la Corte para que 
ella me conceda ó me niegue el recurso, haciendo uso 
del derecho que otorga el artículo 34 de la Ley 105 
de 1890. Al efecto pido muy respetuosamente se 
me den las copias legales de la sentencia y de su no
tificación, del auto' en que negarón mi solicitud y de 
su notificación y de mi solicitnd con su nota dé pre
sentación." (Foja 7). 

Por el referido auto de diez y siete de Marzo, al 
propio tiempo qne no se. accedió á tal revocatoria, 
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se dijo que podía el solicitante ocurrir de hecho, trito Judicial de Quesada, é:xtinguido hoy. Por lo 
para lo cual se le franquearían las copias qu~ pide, que hace al requisito distinguido con el numeral2.0

, 

'rnenos las de la sentencia y su notificación, ·por no á saber: que el recurso se interponga en tiempo, se 
estar estas piezas á disposición del Tribunal. hace preciso considerar: qu¡q:J por lo que consta en 

Doce días después de notificada esta providencia los autos, según lo que qued.a dicho, tal fallo quedó 
el mismo Restrepo Ilernández pidió que en cum- notificado el cinco de Diciombre de mil novecien
plimiento del primitivo auto de quince de Febrero tos cinco, día en que fue desfijado el corJ'espondiente 
le fueran devueltos los poderes presentados á fin de edicto, como aparece certificado bajo las respeta
repre~"entar á sus poderdantes ante la Corte; y á bies firmas de tres Magistl.'ados de aquel Tribunal 
ello se accedió en auto de cuatro de Abril, que no y su Secretario (foja 29), y á lo cual debe la Corte 
aparece notificado. atenerse, á pesar de lo que el recurrente indica á 

Veint.e días después, ó sea el veinticuatro del este respecto, una vez que no aparece que esa dili
mismo Abril, aquel señor ocurrió de hecho á a gencia de notificación haya sido invalidada, y una 
Corte con la documentación que forma las doce vez que todas las actuaciones judiciales tienen en 
primeras fojas de este expediente, relatando lo su favor la presunción de su validez, firmeza y efi· 
ocurrido y manifestando que la interposición del cacia. Lo que se acaba de decir basta para cantes
recurso de casación por su parte no fue extempo- tar el argumento aducido sobre la incompetencia 
ránea, ya porque la manifestación que se hizo por de la Corte, deducida de la falta de notificación de 
edicto de la sentencia recurrida no tiene val01· nin- la setencia, y deja la cuestión reducida al cómputo 
guno por estar el edicto con enmendaturas y ras- de los dias transcurridos e11t1·e el cinco de Diciem
paduras no salvadas, por lo cual éste carece de va- bre, en que se efectuó dicha notificación y el cator
lor y no produ1o el efecto de notificar la sentencia, ce de Febrero, en que ingres6 al Tribunal el escrito 
y por lo mismo su desfijación no es fecha inicial de po•· el cual se interpuso el recurso de casación; y 
término alguno; y habiendo interpuesto el recurso se fija esta fecha como la en que se ocurrió á hacer 
de casación cuando no se había hecho notificación valer tal recurso, porque la presentación que de 
á todas las partes de la ·sentencia, es claro que la ese escrito se había. hecho ante el Juzgado 2. 0 del 
interposición vino en tiempo oportuno; y ya por- Circuito de Bogotá, según lo que se ha visto, tan 
que admitida la legalidad del edicto, éste quedó solamente sirve para establecer la autenticidad del 
desfijado el cinco, y el término de los treinta días, hecho, atendida la disposición· del artículo 55 de la 
principiando el seis, expiró á la media noche del Ley 105 de 1890, mas no para fijar la fecha en que 
trece de Febrero del corriente año, día en que per- se ocurrió al Tribunal sentenciador, que es á lo que 
sonalmente fue· presentado en el Juzgado 3.0 del se réfieren los treinta dias determinados por la ley. 
Circuito de Bogotá el escrito interponiendo el re- Si así no fuera; jamás podría ·saberse si una sentencia 
curso del caso, lo que quiere decir que se ocurrió había sido recurrida ó nó, por más que transcurrie
en tiempo, ''pues el último día de un plazo se cuen- ran meses' y meses desde el día de su notificación, 
ta en él.'' .~. 'porque en cualquiera época podría comparecer cual-

Manifiesta además Restrepo Hemández que si quiera de las partes con el memorial interponiendo 
la interposición de' recurso por su parte fue extem- el recurso de casación, provisto de la nota del .J uz
poránea, la Corte no tiene jurisdicción en el asun- gado de su residencia, expresiva del hecho de la pre
to, por no estar legalmente notificada la sentencia sentación personal efectuada dentro del plazo fatal 
del Tribunal materia del recurso; y para concluir de los treinta dias determinados por la ley. Pro
agrega que el veinticuatro de Abril, día anteriOI'. cediendo ya, como es forzoso, á computar los días 
al de la presentación de su escrito, fue, cuando el útiles transcurridos entre las dos fechas acabadas 
Sr. Secretario del Tribunal le entregó los documen- de citar, teniendo en cuenta lo que establece el ar
tos que acompaña. ticulo 14 de la Ley 100 de 1892, sobre vacaciones 

Repartido este escrito, surtida la audiencia del y días feriados, se llega á ver que los treinta días 
caso y agregada, de acuerdo con el artículo 906 dentro de los cuales se pudo interponer el recm·so 
del Uódigo Judicial, copia autorizada por el Sr. Se- de casación en el juicio de que se trata, abarcaron 
cretario de la Corte de la sentencia recurrida y de once días del mes de Diciembre del año pasado, 
la diligencia de notificación de ésta, se procede á dar nueve del mes de Enero del presente año y diez 
el fallo que imponen los antecedentes apuntados en del nueve de Febrero siguiente, los cuales se ven
presencia de las disposiciones legales aplicables. cieron el martes trece de este último mes; lo cual 

De los requisitos que conjuntamente exige la ley demuestra que el recurso en cuestión aducido el 
en los numerales del artículo 905 del Código cita- miércoles catorce se hizo valer extemporáneamente. 
do para que sea admisible un recurso de hecho, se Aparte de esto, dicho está que habiendo que
reconoce desde luégo que el primero concurre aquí, dado desde el cuatro de Abril último á la disposi
toda vez que no se pone en duda que el recurso de dón del recurrente la documentación que éste de
casación le alcanza á la sentencia tantas veces ci- bió haber presentado á la Corte dentro de los trein
tada, proferida en segunda instancia con fecha seis ta días siguientes á aquel en que le fuera entregado 
de Octubre último por el Tribunal Superior del Dis .. (artículo 900 del Código Judicial), y no habiéndolo 
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presentado sino cato::rce días después, sin haber he- ma rindiese declaración jurada el Sr. General !gua
cho constar, como tu:vo derecho de hacerlo, la fecha cio Folíaco ·sobre los hechos aseverados por los tres 
en que le fue entreg:.ada, ya se comprende que para declar~tntes; y también para que expusiera si expi
la admisión del recu

1 

rso de hecho falta también el dió recibo de tal expropiación y E1i el reclamante 
requisito determinad¡.o en el número 3.0 del citado se lo exigió en algún tiempo, puesto que ese recibo 
artículo 905! pues P~í"' cul~a del recurr~nte no pue- era el comprobante principal para el reclamante, 
de saberse SI el reCUJ¡'SO se m~erpuso .á tiempo. en vez de tener que ocurrir después a pruebas de 

Basta lo dicho pa\1·a comprender que se está en nudo hecho. 
el caso contemplado, en el último miembro del ex- Por el s~gundo de dichos autos se ordenó librar 
presado artículo 905! del úódigo Judicial, que dice: nota al Sr. General Diego A. de Castro para eva. 
11 Por falta de cualqt:tiera de las circunstancias enu- cuar una cita que le hace uno de los declarantes. 
meradas en este arW,culo el recurso será negado.'' Al efecto el Sr. General rte Castro contestó á la Co-

Por tanto la Corte> Suprema, adp:J.inistrando jus- misión de Suministros, con fecha once de Enero del 
ticia en nombre de la· República y por" autoridad presente año, en los términos siguientes: "Me re
de la ley, niega el ¡recurso d~ hecho. de que se ha fiero á la atenta nota de usted, de 29 de Diciembre 
trat~do en la presen;te r~~oluc1_?n y d1sl?~ne que se próximo pasado, número 1157,. y de acuerdo con 
archiven las present·

1
es dihgenCias-Notifiquese. ella puedo certificar que me consta, por conoci-

BALTASAR Bd'•TERO URIBE-FELIPE SIL· miento propio, que al principiar la última guerra 
v .A-MIGUEL Vv. AN: GULo-IsA.iAs CAsTRo V.-EN- ' civil, de paso· pa1·a Bodega del Ca1·men, cerré y sellé 
RIQ.UE EsGUERRA-b·ERMAN D. PARDo-ALBERTO un depósito de café de exp~rtaci6n como medio de 
PoRTOOARRERO-A1)~selmo Soto Arana, Secretario segmidad. . 

· en propiedad. "Posteriormente, y al bajar el río Magdalena 
desde La Dorada, adonde fui como término de mi 

001·te Sup1·erna deJi/':sticia----:-Bogot~, Ootubr·e veinte 
·de rnd novementos se~s. 

V. H b'1 d 1 . ' ' S . 1stos: · a su 1. o en a pe a01on a esta uperw-
ridad el fallo de q~uince de Junio del presente año, 
dictado por la. Corinisión de Suministros, Emprésti
tos y Expropiacion1es en una reclamación intentada 
contra el Gobierne, por Temístocles Osorio P., vec 
cino de Ocaña. · 

En dicho fallo s.e reconoce á favor del reclamante 
y en contra de' la 

1

Nación la suma de .veintiséis ~il 
pesos ($ 26,000) ~:ln papel moneda, procedente del 
valor de dosciento,¡;; ocho sacos de café que le fueron 
expropiados al r'eclamante, en el mes de Enero Je 
mil novecientos, por fuerzas del Gobierno al mando 
del General Ignacio Folíaco, en la bodega de Pum·to 
Oannen, jurisdicción del Municipio de La Gloria, 
,Departamento del Magdalena. 

El hecho de la expropiación fue debidamente 
comprobado con las dedaraciones de Antonio Tron
coso, Pedro Ja~;aba y Carlos Martíne~ Troncoso. 
El primero, como .Administrador de dicha bodega, 
y el segundo su ayudante, y todos tres testigos ase
guran de una manera conteste, ante Juez compe
tente, que presenciaron que en el mes de Enero ~e 
mil novecientos se presentó en el puerto mencio
nado el vapor Alicia con fuerzas al mando del Ge
neral Ignacio Fqlíaco, Jefe que tomó doscientos 
ocho sacos de café de propiedad del reclamante Oso
rio P., y embarcándolos en dicho vapor se los llevó. 

No obstante lo expuesto la Comisión de Sumi· 
nistros c:reyó conveniente amplia1· la prueba pre
sentada, y, en tal virtud, dictó los autos de catorce 
y veintisiete de Diciembre de mil noveciento1:1 cinco. 
Por el primero ordenó el substanciado!' se librara 
un despacho al Juez del Circuito de Barranq uilla, 
á fin de que ante dicho "funcionario y en debida for· 

viaje, supe que por el Comandante del vapor Alicia, 
Sr. General Folíaco, fue roto el sello y tomados los 
mencionados bultos de café para formar blindaje.'' 

Como fuera luégo informada la Comisión de que 
el' General Folíaco se encontraba en esta ciudad, 
fue citado para que ante ella rindiese la declaración, 
para la cual se había comisionado al Juez del Cir
cuito de Barranquilla. En tal virtud expuso, bajo 
la gravedad del juramento: "Que en una de sus 
excursiones al puerto de La Glo1·ia á bordo del va
por Alicia; flie informado por él Jefe de la gual'lli· 
ción de dicho puerto que la bodega de Puerto Ua?'· 
men, abandonada por su Administrador y sus ha
bitantes, había sido saqueada por alguna guerrilla 
de las de la revolución y varios vecinos de las la
deras del río. En tal virtud, al regresar al apostadero 
de Gama1·m, determinó visitar ·á P1terto Cm·men 
para cerciorarse de lo que· se le había informaclo. 
En perfecto abandono y rota la pared de detrás de 
la bodega. encontró el Contramaestrn del Alicia 
unos treinta y siete sacos de café, poc:o más ó me-' 
nos, sin recordar la marca que tuvieran, y un cabo 
de manila, lo cual se hizo recoger á bordo de dicho 
buque para· entregarlo en el depósito de víveres 
del Gobierno, establecido en el apostadero de Ga
marra por el Sr. General Casabianca al penetrar 
con su ejército en el Departamento de Santander, 
y que na habie[ldo persona alguna en Pum·to Car
men ni quien reclamara en los subsiguientes días 
el recibo del café, no se expidió en ninguna forma." 

Esta declaración fue infirmada más tarde por lo's 
testimonios de Pedro U. Flórez, Diomedes M. Nú
ñez y Marceliano Rincón, quienes tarribien aseveran 
en la forma legal, por haberlo presenciado, quP. el 
General Ignacio lFolíaco expropió los doscientos 
ocho saco~ de café, materia de esta reclamación. 
Esta prueba se halla reforzada igualmente por la 
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certificaci6n . del Sr.· General 
de que ya se hizo mérito. 

Diego A. de Castro, RIQUE EsGUERRA-GERMÁN I ). PARDO- ALBERTo 
PoRTOOARRERo-.A.nselmo & to Arana, Secretario 
en propiedad. · 

CASACIOl 'J 

Se ve, pues, por el análisis que acaba de hacerse 
de los documentos exhibidos ante la Comisión de 
Suministros, Emp'réstitos y Expropiaciones, que el 
derecho del. reclamante Osorio se halla perfecta
mente demostrado con las declaraciones de seis tes
tigos contestes, que' concuerdan en el hech.o y en Corte Sup?·ema de Justicia-J. iogotá, .Ma?·zo cuat1·o 

de mil rnovecien'U •s cinco. las circunstancias de modo, tiempo y lugar y con , 
la relación jurada del mismo interesado. Vistos: Por providencia de veintiséis de Febrero 

Por lo expuesto se comprende la legalidad del re- de mil novecientos cuatro esta. Suprema Corte cas6 
clamo hecho por Temístocles Osorio P. Mas como la sentencia qne en veintiun o de Agosto anterior 
se ha objetado contra el avalúo del café por haberlo había pronunciado el Tribunal Superior del Distrito 
estimado la Comisión de Suministros en un precio Judicial de Pasto, por medio d e ·la cual quedó con
relativamentP bajo--ciento veinticinco pesos ($125) firmada la en que el Juez Sup1 3rior respectivo con
papel moneda cada bult.o-el Sr. Procurador ge- denó á Daniel Díaz Meneses p or el delito de asesi
neral de la Nación conceptúa que debe elevarse nato perpetrado en Hermelind. o Morales el catorce 
este precio á quinientos pesos ($ 500) papel moneda de Febrero de mil ochocientc 19 noventa y cinco; 
cada bulto, atendida la forma de hacer los pagos revocó la del Juez y anul6 tod4 ) 1() actuado, dispo
por el Gobierno. . niendo que se retrotrajera el pr ocedimiento al esta-

Antes de dictar la Corte su fallo cree conveniente do de convocar nuevamente el 1 Jurado de califica
entrar á considerar una solicitud que á última hora ci6n, de conformidad con losar 'tículos 310 y 311 de 
hacfl el apoder~.do del reclamante, para que se deci· la Ley 5'7 de 1888, á fin de qut ~ llenara la omisi6n 
.da que siendo en la actualidad el oro la unidad mo- en que incurrió el anterior respecto de la disposi
net¡niadelpaís,conformeálaLey59de1905,deben ción contenida en el artículo )'9 de laLey lOO de 
hacerse en oro los avalúos de esta clase de reclamos 1892, según la cual cuando el j' uicio versa sobre al
y }¡acerse ~ambién en oro los reconocimientos. guno de los seis primeros delitos: de que trata el ar-

A esto se observa: 1.0 En la época en que se hi- tículo 29 de la Constitución, el Juez tiene el deber 
cieron las expropiacione~ (guerra de 1899 á 1903) de agreg11.r al interrogatorio unn pregunta encami
la moneda nacional era el papel moneda, y el Go- nada á que el J orado mismo decida, porque la ley . 
bierno no está obligado á reconocer lo que valgan le atribuye competencia exclus·iva en este punto, 
hoy los objetos expropiados, sino lo que valían con cuál ó con cuáles de las cirounstancias especi. 
cqando se hizo la expropiación, en la moneda co- ficadas en los nueve incisos del ~~rtículo 586 del Có
rriente que circulaba en ese entonces; 2.0 La qi. digo Penal se ha cometido el ho•micidio de que se 
ferencia que existe hoy entre el precio del oro y el trate en cada easo concreto, porque la concurrren
papel moneda no es la que existió durante la guerra, cia de alguna 6 algunas de dichaEl circunstancias es 
cuando se hicieron las expropiaciones; 3.0 Si el la que sirve para dar al homicictio premeditado el 
Gobierno permitiera hacer hoy los ava]úos y reeo- carácter de asesinato, sino también para que el Juez 
nacimientos en oro, daría efecto retroactivo á la en virtud de lo resuelto á este respecto po1· el Jura~ 
~ey de la materia, y 4.0 No hay ley que prescriba do, pueda dar aplicación correcta á. los artículos 597', 
hacer lo que se pide. 598 y 599 del mismo Código, artículos de conformi-

En consecuencia la Corte, acogiendo el dictamep dad con l~s cuales hay un ca~o solo en que al deli
del Sr. Procurador, y apoyarla en ]as dispodiciones to d~ asesmato corresponde la pena de diez y ocho 
de la Ley 163 de 1896 y del Dect·eto legislativo nÚ· á vemte años de presidio, y hay otros casos en que 
mero 104 de 1903, administrando justicia en nom- le corresponde la pena de muerte. 
bre de la República y por autoridad de la ley, re- En la sentencia revocada por la Corte, el Juez 
forma la resolución apelada y dispone : · había suplido por su parte, con violación del ar-

Reconócese,á cargo del Teso1·o nacional y á favor tículo 79 de la Ley 100 de 1892; la omisión que se 
de f'emístocles Osorio P., ó de su ~poderado á quiep. neta en el respectivo veredicto del Jurado, pnes 
fucnltó para recibir, la suma de ciento cuatro mil declaró por sí y ante sí que Daniel Díal!l Meneses 
pe~os ($ 104,000) en los documentos expresados en había dado muerte á Hermelindo Moraler3 con las 
el artículo 16 del Decreto legislativo número 104 circunstancias 2." y 3." de que trata el artículo 586 
de 1903. . · dei Código Penal, sin que acerca de este punto el 
· Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Ju- Jurado .hubiese adoptado resolución ninguna. 
(lfoial y en viese al Ministerio de Hacienda y Tesoro . Y como el ~ribunal de Pasto confirmó la senten
para lo de su cargo, y devuelto que sea, remítase á Cia ~el Juez sm. hace.r acerca de este punto subs-
la Oficina de 8u origen. tanCial observación mnguna, la Corte, en su expre-
. · · sada providencia de veintiséis de Febrero del año 

BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE SIL· próximo pasado, declaró que el recurso .ae casa
Y 4.--.MIGUEI,. W. A;r:~~uLo-lsAiAs 9ASTRo V.-~~- ción interpuesto por parte del reo contra. el ftlllo 
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de aquél era fundado en cuanto en el expresado bunal Superior de Pasto lo confirmó en sentencia 
fall.o se había incurrido en la primera causal de caa de veinte de Octubre, que por recurso de casación 
saCión definida por el inciso 1.0 del artículo 3.0 de la interpuesto por el mismo defensor ha sido remitido 
Ley 169 de 1896, porhaberse violado por omisión á la Corte, en donde adoptada la tramitación co
e! artículo 79 de la Ley 1,00 de 1892, omisión oca· rrespondiente, para decidir se considera lo siguiente; 
siOnada á que no se pudiese saber con seguridad si De las tres causales de casació.n en asuntos crimi
la aplicación de la pena capital decretada contra nales determinadas por el artículo 3.0 de la Ley 169 
Díaz Meneses era ó nó legal, ya que no fue el Jura- de 1896, en el presente caso no aparece comproba
do sino el Juez quien, con manifiesta usurpación de da ninguna; porque acerca de la primera, ósea vio
las funciones exclusivas de aquél, determinó las lación~e ley substantiva en materia penal, por ha
circunstancias especiales del homicidio de Morales. berse aplicado al reo la pena capital ~néra de los 

El aparte 3.0 del inciso 1.0 ya citado del artícu- casos prevenidos por la ley, ha expuesto ya que el 
lo 3~0 de la Ley 160 de 1896 impone á la Corte qe único vicio de que á este respecto adolecía la sen
un modo especial el deber de atenerse al veredicto tencia pronm;wiada en virtud del primer veredicto 
del Jurado cuando en el estudio de recursos de ca- del Jurado, quedó completamente subsanado en el 
sación contra sent.encias que contengan la aplicación fallo que se dictó f'n vista. del.veredicto del segundo 
de la pena capital se trate d.e l!l primera causal, 6 sea Jurado. Respecto de la segunda, ó sea la co'nocida 
de la de violación de ley substantiva en materia de con el nombre· de injusticia notoria, ya la úorte 
penas, con el fin de qué en ningún caso este supremo declaró en su anterior sentencia, é insiste hoy en 
Tribunal dé su asentimiento ó aprobac:ión á la pena ello, que no resultando de autos que no se ha eje
capital sino cuandn ella sea manifiestamente legal. entado el hecho incriminado á Díaz Meneses, ó que 

Por tales motivo;; la. Corte no vaciló en anular éste no es responsable de él, que son los dos únicos 
aquella sentencia, para que convocado nuevamente conceptos en que la ley admite la injusticia notoria, 
el Jurado y formulado el interrogatorio con inclu- es claro que no existe dicha causal; y en cuanto á 
sión de la pregunta prevenida por el artículo '79 de la tercera, se repite lo ·que ya la Corte había ex~ 
la Ley 100 de 1892, el Juzgado resolviese por sí puesto en su providencia anterior, es decir, que no 
mismo qué circunstancias especiales de las enume- aparece que haya ocurrido ninguno de los motivos 
radas en los nueve incisos del artículo 586 del Códi- de nulidad determinados por los incisos 1.0

, 3.~, 4.0
, 

go Penal habían ocurrido en el homicidio de Mora- 5.0
, 6.0 y 7.o del artículo 264 de la Ley 57 de 1887. 

les, para que de ellas pudi'ese el Juez, deducir con El Sr. Procurador general, apoyado en el hecho- -
toda seguridad si por ser alguna 6 algunas de las de que la culpabilidad de Díaz Meneses no resulta 
definidas en los ocho primeros incisos debía apli- probada en el expediente sino por medio de indi
carse al responsable la pena capital, 6 si po•· ser. los cios, pide á la C01·te que solicite del Gobierno de la 
del inciso final le corre¡;pondía solamente la pena República la .conmutación de la pena capital por la 
de diez y ocho á veinte años de presidio, en virtud de presidio que le sigue inmediatamente en la escala 
de lo prevenido en los artículos 598 y, 599 ibídem. de las penas; y la Corte acoge esta petición del Mi-

Devuelto el expediente al J nez del conocimiento, nisterio Público, porque en efecto la comprobación 
hiciéronse nllfwamente los sorteos necesa.rios para 9-e la delincuencia del reo, aunque establecida' por 
la constitución del nue_vo Jurado, que con observan- la vehemencia de los indicios aue contra él militan, 
cia de las formas propias del juicio se reunió e'n diíiere gr~ndemente de aquello~ casos en que la com· 

· Pe.sto <Ji diez y siete de Junio último, y contestando probación directa de los ac~sados no diL lugar á 
al interrogatorio que le fue presentado por el Juez, obrigar la menor duda acerca de su responsabilidad. 
declaró que Daniel Díaz Meneses era responsable del En tal virtud la Corte consigna en el presente fallo 
homicidio perpetrado en la persona de Hermelindo su deseo de que el Gobierno atienda la expresada 
Morales el día cator~e de Feb1·ero de mil ochocien- solicitud del Ministerio Público. . 
tos noventa y cinco, y que en la comisión de este de- Por lo expuesto la Corte, administrando justicia 
lito habían ocurrido ·las circunstancias de q,levosía, en nombre de la República y por autoridad de la 
á traición, sobrt¿ segwro y sm·prendiendo indefensa á ley, declara que no ha lugar á intirmar la sentencia 
la viotirna, veredicto en vista del cual pudo ya el de yeinte de Octubre último, pNnunciada por el 
Juez pronunciar y pronunció en efecto el veintiuno Tribunal de Pasto en este asunto. 
de Junio último la sentencia en que subsanada ya Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la 
la omisión en que se había incuuido anteriormente Gaceta Judicial, y por el conducto regular remíta
por el Juez no formulando debidamente el interro· se el expediente al Gobierno para los efectos de la 
gatorio y por el Jurado no .determinando las cir- decisión definitiva sobre conmutación ó ejecución 
constancias específicas del asesinato, condenó de de la pena. 
nuevo á Díaz Meneses á la pena capital y~ las ac- LUIS M. ISAZA-BALTASAR BoTERO URIBE. 
cesorias consiguientes, entre ellas la del pago de MANUEL W. CARVAJAL-JEsús CAsAs RoJAS-EN· 
quinientos setenta y seis pesos($ 576) á la viuda y RIQUE EsGuERRA--GERMAN D. PARDo--JuAN EvAN
herederos de Morales, por vía de perjuicios. GELIS~A TRUJILLo-.Ansetmo Soto A.1·ana, Secre ... 

Apeló de este .fallo ~~ defensor P,el reo, y ~l Tri- tar~() ~n propi!3dad. 
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DILIGENCIAS DE VISITA 

practicadas por el Visitador fiscal nacional en los Tribu· 
nales de la República. 

{Conclusión). 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

En la ciudad de Neiva, á 23 deAgosto de 1906, 
presentes en la Sala del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial del Huila los Magistrados que lo for
man, Sres. Ur. Aparicio Gutiérrez, D. Francisco 
Vargas P. y D. Lázaro M. Andrade, los dos prime
ros principales é interino el últirr1o, en reemplazo 
qel titular Sr. Dr. Gabriel Vargas C., y el Secretario 
Sr, D. Pedro Jiménez, llegó ef Sr·. Genúal Enrique 
Arboleda C. en su. carácter de Visitador y se cons· 
tituy~ en visita extraordinaria, con el objeto de dar 
cuentit'al Poder Ejecutivo de la administración su
perior de justicia en el Departamento del Huila, 
según el informe que ellos tengan á bien dar, 

hoy, se han aprovechado las hojas en blanco de un 
copiador de 1898; · 
. Oopiadm·.de notas de la Sec'retaría, desde Febrero 
último hasta hoy ; 

Re par ti miento y Radiaadm· de negocios de 
acuerdo· ' . Id. de negocios de p1•imera 'instancia ; 

Id. de negocios civiles que vienen al Tribunal por 
apelación de autos interlocutorios y de sentencias 
definitivas. Está recién ahierto por separado el rt'
lativo á autos, por haber terminado el anterior; 

Id. de 'l}egocios criminales por apelación de autos 
y sentencias; 

Copiadm· de poderes-:-Contiene la.s copias de los 
quA se han conferido ante el Tribunal ; 

Id. de demandas promovidas ante el Tribunal; . 
Id. de auto.s civiles-Contiene los 66 interlocu· 

torios dictados desde el 8 de Julio de 1905 hasta 
hoy. A este libro sólo le qued~n 31 folios; 

Id. de sentencias civiles-Contiene las dict.adas 
de Junio de 1899 á Noviembre de 1903, y lar~ doce 

El Distrito Judicial del Huila está compuesto de dictadas de Marzo del año pasado á esta fecha. Este 
los mismos Municipios que formaban el Distrito J u- libro está ya concluido; 
dicial del Sur del Tnlima, con excepción de Jos de Id. de autos criminales-Contiene la continua
La Plata, Paicol y Carnicerías, que fueron agrega- ción de los interlocutorios dictados desde el 3 ~e 
dos al Distrito Judicial del Canea, y lo~ de Dolol·es Abril del presente año; 
y Alpujarra, que le fueron incorporados. Dicho Tri- Id. de ce1·tijicados-Contiene los expedidos á fa· 
bunal del Sur del Tolima estuvo en receso desde·el vor de individuos idóneos para desempeñar el ero
treinta de Abril de mil novecientos cuatro hasta el pleo de Jueces de Circuito; 
once de Feb1·ero de mil novecientos cinco, en que Id. de posesiones-Contiene las de los empleados 
reanudó sus trabajos con el 111 ismo pe1·sonal de Ma .. que han tomado posesión ante el Tribunal y cada 
gistrados que hoy t.iene el del Huila, porque desde una de las cuales tiene adheridas las estampillas 
el mes de Noviembre de 1903, á causa de la sus- correspondientes; 
pensión total del pago de los sueldos del Poder J u- Id. de 1·eaibos de cmTespondencia-Coutiene los 
dicial, los Jueces de Circuito y el Secretario del que dan el Administrador de Correos nacionales y 
Tribunal se vieron obligados á renunciar, Je lo cual el Tesorero municipal al Secretario por toda clase 

'se dio cuenta opo1·tuuam<~rrte al Presidente de la de pliegos que éste envía; 
Corte Suprema, al Ministi'O de Gobierno y al Go- Id. de los empedientes que se entregan al Fi"!cal 
bernad0r del Departamento del Tolima, como cons- del Tribunal; 
ta del Acuerdo número 27 de aquella fecha. · Id. de los id. id. á los particulares; 

.AOT.As DE VISITA Id. de Regist1·o de despachos civiles y crimina-
les-Contiene los despauhos y exhortos dirigidos 

No se encuentra ninguna, porque el Tribunal Iio por el Tribunal á las autoridades, y está pat·a ter
ha sido visitado por funcionario alguno desde el rnin•rr; y el de 
mes de Septiembre de 1899. Visitas de cá1·cel-Según este libro había en .la 

LIBRos cárcel de Neiva en la última visita practicada hasta 
Se llevan los siguientes: . esta fecha, en la de hombres, cuarenta y siete pre-
Acuerdos-Oomprende los dictados desde el 2 sos y cincuenta y siete detenidos, y en la de mujeres, 

de Octubre hasta el 4 de Noviembre de 1899, nú- once presas y diez detenidas. En la de Garzón, cin
meros 66 y 67; los 2'7 dictados del 10 de Julio de co hombres y una mujer presos. 
1903 hasta el 30 de Abril de 1904, fecha en que 
se cerró el Tribunal; los 20 dictados del 11 de Fe
brero al 9 de Mayo de. 1905, y los 48 dictados del 
1.0 de Junio de 1905 hasta el17 de Agosto de 1906. 
Consta en el último, marcado con el número 48, la 
lista1de los individuos quP deben desempeñar el car
go de Jurados desdé el l. o de Septiembre próximo, 
la cual contien~ cien nomlJres .en orden alfabético; 

Oopiadm· de comunicaciones de la P1·esidencia. 
Para llevar este libro, desde Febrero de 1905 hasta 

CÓDIGOS Y LEYES 

No existen sino un ejemplar del Código Penal y 
las Leyes expedidas en 1886, 1887, 1888, 1892, 1894, 
1896 y 1898, 1903 y 1905. Es urgente que se pro
vea al Tribunal de los den.ás Códigos y leyes na
cionales. 

BIBLIO'FEC.A 

No h_ay un solo libro de consulta. 
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DIARio OFICIAL Todos los negocios que hay pendientes se hallan 
Hay las colecciones incompletas de 1887 á 1889, dentro del término legal para ser fallados. 

de 1903 á 1905, y todos los números del presente ESTADiSTICA ESPECIAL · 
año hasta el correspondiente al 14 de este mes de De .los negocios criminales despachados en el Tri-
Agosto; y se ha formado un memorándum de :las bunal desde el 11 de F~brero de 1905, en que re-
leyes de 1905. · anudó sus trabajos, hasta hoy, resulta lo siguiente: 

GACETA JUDICIAL DE LA CORTE SUPREMA Hombres sentenciados, 77, de Jos cuales 72 son·. 
La tiene encuadernada por años, desde el I hasta mayores de edad Y 5 menores; 35 so!~eros y 42 ca-

el xvi y parte del xvu. sados; y fueron condenados á recluswn 26, á pre . 

REGISTRO OFICIAL DEL TOLUIA 
Existen las colecciones incompletas de 1887 á 

1899 y de 1903 á 1904 y algunos números de la 
de 1905. 

GACETA DEL HUILA 
Están legajados los catorce números que han sa

lido has~a hoy. 
PERIÓDICOS ·DEL PODER JUDICIAL 

El Tribunal no tiene ninguno que publique sus 
actos, y. los Magistrados manifiestan que desean 
vehementemente la creación de un periódico con 
ese único fin. 

Los de los Tríbunales de los otros Distritos J udi
ciales le llegan con mucha irregularidad. 

ÚTILES DE ESCRITORIO 
Lo3 seis pesos sesenta y seis centavos mensuales 

que el Gobierno da para este gasto son apenas sufi· 
cientes para la compra de los libros que se necesitan. 

, Movimiento de negocios civiles. 
Por sentencias interlocntorias: 
El 1.0 de Junio de 1905, fecha en que principió 

á funcionar el Tribunal del Huila, 4abía 
pendientes.... . . . . . . ............ ---- 8 

De entonces á hoy han entrado ........ : 60 68 

. sidio 39,. á prisi6n 10 y á arresto 2; por maltrata
mientos de obra, 15; por hurto, 11; por heridas, 23; 1 

por abuso de confianza, 2; por robo, 8; por responsa
bilidad, 8; por malversación de caudales públicos,~; 
por homicidio, 3; por amenazas y ultrajes á los em
pleados públicos, 1; por incendio, 1; porJ;iña, 1, y por 
resistencia con armas á la autoridad, 2. · 

Mujeres sentenciadas, 21, de las cuales 15 son 
mayores de edad y 6 menores, 3 casadaE y 18 sol
teras; ·y fueron condenadas á pena capital, 1 ; ~ pre
sidio, 16 ; á reclusión, 3, y á arresto, 1 ; por hurto 8, 
por homicidio, 4; por robo 5, y 1 por cada uno de 
los delitos de amancebamiento, maJt¡·atamientos de 
obra y exposición ó abandono de niños. 

PERSONAL Y SUELDOS DEL PODER JUDICIAL 

En el mismo tiempo se han despachado. 

Quedan pendientes ............... . 

Forman el del Tribunal los tres expresados Ma. 
gistrados Dr. Gutiérrez, Vicepresidente, y Sres. Var
gas P.\y ~nd~ade, el último interitw, .en reemplazo 
del prop1etar1~ Dr. _Vargas C., Presidente, quien 
está en uso de hcenma; el Secretario Sr. Jiménez · 
el Oficial Mayor, Sr. Obdulio BahamÓn · los cuatr~ 
Escribien~es, Sres. Alberto Castrp S., Adolfo Coro
n~do P ,, Pedro Antonio Perdomo y Estanislao Os
pma, y el Portero, Sr. Plácido Bahamón. Cada uno 
de los tres primeros gana mensualmente, desde J u
lío próximo pasado,$ 100; el cuarto, $ 70; el quin
to, $50; cada uno de los cuatro Escribientes $ 35 

58 y el último, $ 25. ~os sueldos les han sido p;gado~ 
10 con alguna regularidad hasta Junio último inclusi-

Por sentencias definitivas: 
Existencia el 1.0 de Junio de 1905 ..... . 
Han entrado desde esa fecha. _· .. ·· .. . 

Se han despachado en este intervalo .. . 

Quedan por despachar .. _ .......... ~ 

5 
11 

Movimiento de negocios criminales. 
Por sentencias interlocutorias : 
Existencia el l. o de Junio de 1905 ...... 
Han entrado desde en~onces á hoy .. : .• 

Se han despachado desde aquella fecha. 

Hay pendientes .................... . 

Por sentencias definitivas: 
Existencia ell.0 de Junio de 1905 ... . 
Entrada~ desde entonces .. ·. . . : .... . 

Se han despachado hasta hoy. . . . . .. 

Hay pendientes ............•... _ .. 

74 
93 

29 
77 

ve. Los Magistrados no tienen suplentes. 
Ju,zgado Superior. 

16 ·Lo desempeña como p_rincipal el Sr. Federico Vi-
lloría R. Tiene de Secretario al Sr·. Roberto Cifuen
tes; de Escribiente a! Sr. Cfístóbal Narváez, y de 
Portero al Sr. Joaqmn Meléndez. Son primero y 
segundo suplentes del Juez, respectivamente los 

9 

7 

167 

163 
-

4 

106 

84' 

22 

Sres. Manuel 8alvador Losada y Félix Barón. Des
de e~ 1.0 de Julio gana el primero$ 80, el segundo, 
$ 45, el tercero $ 35 y el Portero $ 16. . · · 

Juzgado 1.0 del·Cú·cuito de .Neiva. 
No hay Juez principal. Desempeña el empleo 

como segundo suplente el Sr. José Eusebio Arbo
leda, por estar el primer suplente, Sr·. Lázaro M. 
Andrade, desemgeñando la plaza. de Magistrado del 
Tribunal; el Seéretario es el Sr. Gabriel A. Baha
món; el Escribiente es el Sr. Lino Barón y el Por-
tero el Sr. Nicolás Bahamón. ' 

Juzgado 2. 0 del Ci'l'cuito de Neiva. 
Jue~ principal en ejercicio, Dr. David Monteale-
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gre ; prime1· suplente (no hay segundo), Sr. José 
Eusebio Arboled-a, y Secretario, Escribiente y Por. · 
tero, Sres. José A. González, Adalberto Rosas y José 
Ramón Dussán, respectivamente. 

Juzgado 3.0 del Oi1·cuito de Neiva .. 
Juez principal en ejercicio, Sr. Remigio Vargas 

M. ; primero y segundo suplentes, Sres. Isauro Ba
hamón y Francisco Díaz Ramírez, y Secretario, Es
cribiente y Po1·tero, Sres. Isauro Bahamón, Heli 
Tobar T. y Lisandro Coronado, respectivamente. • 

Juzgado 4.0 del C&·cuito de Neiva. · 
J~ez principal en ejercicio, Sr. Fidel Bahamón; 

Su perio1· .............. - .. - •. - - - - . - - - -
2. o de Garzón. _____ •. ____ ... - - .• - - - . 
3. o de N ei va ..• ___ . _____ • . .........• 
4. o de N eiva ... ____ . __ . __ . ____ - - .... 

169 
805 
364 
442 

Total. ... __ . _ . . 1, '780 
De manera que en el Tribunal y en los Juzgados 

del Distrito Judicial del Huila cursa actualmente 
el siguiente número de negocios: 

Civiles ______ • ___ •• . . . . . . . . . . . . . . . . 1,811 
Criminales._. ___ . ____ •......... . . . 1,806 

Total. ..... ,.. ..... 3,617 
Primero y segundo suplentes, Sres. Lucas Díaz Pérez - LOOALE~ y Miguel Cuéllar F., en su orden; Secretario, Escri- . . . 
biente y Portero, Sl'es. Narciso Penagos B., Ricarclo' Tanto .el ~nbunal c.omo el Juzgado SuperiOr y 
Trujillo C. y Eleuterio Acosta, respectivamente. los del C1rcmto d.e NeiVa han estado e~ l;>c~les 

T. d 1 o del CY"' •to d .rY ó arrendados á particula1·es. Del 11 de J umo ultimo 
u11,zga O • •t-TCU~ e •;rarz n. 1 ·. d • · ] t d ] C' 't _ . . . para acá os os pnmeros y e ercero e 1rcm o 

"Lo de~empen~ como prmCipa~ el Sr. Gmllermo se encuentran en la casa comprarla por el Gobierno 
E. .Mar~mez. Tiene ~e. Secretario al Sr. fl~sel~o departamental, y q un éste ha destinado pa' a el Po
Leon Gomez; de Es?r1b1ente, al St·. Patr.ocmiO Dutz der Judicial de la cabecera del Departamento. Los 
R., y de Portero, Ttto Polanco. Son .pnmero y se- dos Juzgados del Circuito de Garzón se encuentran 
gundo suplentes del Juez, respectivamente, los en locales del mismo Gobierno departamental. 
Sres. Dr. Manuel de J. N avía y Juan Gil Cabrera. 

Juzgado 2. 0 del O&·cuito de Gm·zón. 
Está ejerciéndolo como Juez principal el Sr. Emi

liano Cantillo, y son primero y segundo suplentes, 
en su orden, los Sres. ~,ederico Cabrera y Helio
doro Polanía. Tiene de Secretario al Sr. Maxitnino 
Cano, de Escribiente al Sr. Ft·ancisco Ramírez L. 
y de Portero al Sr. Agustín Meñaca. . 

Cada Juez de Circuito gann mensualmente desde 
el 1.0 de Julio último$ '70; cada Secretario, $ 40; 
cada Escribiente, $ 25, y cada Portero, $ 12. 

De manera que el personal del Tribunal Superio1:, 
del Juzgado Superior y de los seis Juzgados de Cit·
cuito requiere un gasto mensual, desde el 1,0 de J u
lio próximo pasado, de $ 685, $ 176 y$ 1;82, res-
pectivamente, ó sea un total de$ 1,'743. . 

Fiscales. 
El Tribunal tiene uno, Sr. Liborio León, con $ '70 

mensuales, y el Juzgado Supet·ior ott'o, que lo es el 
Sr. Manuel Salvador Losada, que gana$ 50 men-
suales. · 

El primero ha conceptuado desda ell. 0 de Junio 
de 1905 en trece negocios civiles y en doscientos 
cincuenta y siete negocios criminales. 

No está á la mano el dato del número de nego
cios en que ha intervenido el segundo. 

MOVIliHENTO DE NEGOOIOS EN LOS JUZGADOS 
Asuntos civiles que cursan en los Juzgados deCir-

cuito, según los datos recibidos hoy por el Tl'ibunal: 
l. 0 de Garzón.··~·······......................... 956 
1.0 de Neiva .. ___ .•• . . . . . . . . . . . . . . . 540 
2.0 de Neiva ................... :.. ...... ... ... '298 

--
Total ... _ .: . . . . . 1, 794 

Asuntos criminales que cursan en los Júzgados, 
según los datos recibidos hoy por el Tribunal : 

ASUNTOS V ARIOS 
Los Magistaados llamaron la atención del Visi

tador al número de negocios que cursan en los dos 
Juzgados del Circuito de Garzón, y eonceptúan que 
la pronta administración de justicia impone la crea
ción de otros dos Juzgados, á lo menos en lo civil. 

También hicieron notar la irregularidad que hay 
de pertenecer en lo judicial los Municipios de Do· 
lores y Alpujarra al Departamento del Huila y en 
lo arlministrativo al Departamento del Tolima, la 
cual conviene hacer cesar. 

Pedida su opinión respecto de la agregación al 
Departamento del Huila de los Municipios de La 
Plata, Paicol y Carnicerías y de loi3 vecinos á éstos 
que hoy pertenecen al Departamento del Cauca, 
manifestaron que conceptúan muy conveniente esta 
medida, tanto por las razones con que en meses 
pasados la defendió el Gobernador del Cauca, como 
pol'que con ella se ,procederíA. de acuerdo con la lí
nea geográfica divisoria fijada por la Naturaleza 
misma entre el territorio del Cauca y el del que 
comprende el extingllido Departamento del Tolima, 
y porque basta el mismo nombre que llev~ el nuevo 
Departamento la indica, pues el nevado del Huila 
no se eñcuentra en su tetTitorio. 

Todavía no han encontrado en la aplicación de 
las leyes irregularidades que merezcan anotarse. 

Se extiende la presente acta que firman el Visita· 
dor y los Magistrados del Tribunal y ei Secretario 
de éste, por triplicado. 

El Visitador, HENRIQUE ARBOLEDA C.-APARICio 
GuTIÉRREz--LÁzA:Ro M. ANDRADE--FRANOisoo V AR· 
GAS P.-Ped1·o Jiménez, Secretario. 

IMPRENTA NAOIONAL 

•t 
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REPU.H..IL.llOA DE COLOMBIA 

GACETA Jl1ITDICX!L 
AÑO XVII Bogotá, 28 de Mayo de 1907 Numero 878 

CONTENIQO 

NECOCIOS CIVILES 

casación 

sentir del demandante provienen las aeciones de
ducidas, y se consignan los hechos fundamentales 
de~la demanda, los cuales se encaminan á estable-· 

Págs cer en compendio esto: C:,icedo S. hizo un viaje 
Declárase que no es el c'a•o de infirmar la sentencia del Tribunal de á Barranquilla en la épocR expresada, por cuenta 

Bogotá en el juicio seguido por José Caicedo S. contra· Leo S. d 1 e d K & e" 1 l l 1 
Kopp. (Magistrado ponente, Dr. Pardo)...... .. .... .. .... .. •. ... 337 e a asa El opp · j en e 1 esP-mpeño t e OS 

trabajos que se le confiaron el demandante tuvo la 
calidad legal de porteador rle comercio,· como lo 
acredita la rest)ectiva carta de porte. En e~e carácter 

Resolucione!l. 

Declárase que Amintr. Dorsonville y sn hijo· Luis N Alvarez tienen 
derecho, por mitad, á una recompensa de$ 768 oro. (Magistrado 
ponente, Dr. Botero Uribe). ___ ------ . ·----- ---- ·----- · 

Concéd<:_se una recompensa militar de S 480 oro á lsebel Cardoso y á 
sus hijos meno1es. (Magistrado ponente, Dr. Trujillo)_ ........ .. 

Decrétase 1i favor de Tránsito Borja una recompensa militar de SI as6 
oro. (:\fagistrado ponente, Dr. Carvljal) ...... ·- ............. •• ...... .. 

343 t 
.. aquél conaujo de esta ciudad, y entrego á satisfac-

348 ción de sus comitentes á FergusSOII, Noguera &. 8 c. a, 
aH de Barranquilla, los objetos de que antes se habló. 

Rendido su viaje, al llegar á Bogotá presentó la 
cuenta de gast.os y la cuenta corl'ieute del movi
miento de dinero habido en cumplimiento de su 

--~-~--~-~~---~~-------·~ contrato; ·en éste no se determinó el precio del 
Co?'ÜJ Supremu de Justicia-Bogotá, Junio diez y transporte, razón por la cual debe fijarse por medio 

nueve de mil novecientos seis. d~{peritos, y ese precio es el que el demandante 
c&ora en el presente debate. 

Vistos: El diez y siete de Junio-de mil novecien- Corrido el tmslado legal al demandado, no con-
tos tres José Caicedo S. demandó ante el Juez 1.0 testó oportunamente. Y seguido el procedimiento 
del Circuito de Bogotá á la Socieda.d de Leo S. que la ley señala para· la primera instancia del jui
Kopp & 0.", representada por su gestor Leo S. cio, el Juez, en sentencia de trece de Septiembre 
Kopp, para que se le condene: de mil novecientos cuatro, condenó á la parte opo· 

1.
0 A pagarle la cantidad de diez mil pesos sitora á todas léls prestaciones que de ella se exigl;!n. 

($ 10,000) en que estima los servicios prestados á Apeló ésta y se remitió el proceso al Tribunal 
la referida Casa en un viaje que hizo á la Costa at- Supel'ior dei·Distrito Capital. 

'lántica de Enero á Abril de mil novecientos dos, á Tramitada la instancia con arreglo á derecho y 
virtud de un contrato celebrado con ella, por el recogidas las pruebas producidas por las partes, el 
cual el demandante se encargó de la conducción de Tribunal, en fallo de veintiocho de Junio de mil 
lo siguiente: de cinco (5) bultos de mercancías, novecientos cinco, revocó el de primera instancia 
consistentes en dos mil ciento cincuenta y cuatro y absolvió d~ todo cargo á la entidad demandada. 
sombreros suazas (2,154) que él entregó á Fer- En oportunidad el demandante interpuso recur· 
gusson, Noguera & C.", de.Barranquilb, á fin de so de casación, que le fue concedicloy que amplió 
que esta Casa los despachara para el Exterior por luégo ante la Corte. 
cuenta de la casa remitente; de la cantidad de siete Recibido en ella el expediente, se substanció el 
mil seiscientos cuarenta pesos ($ 7,640) en billetes recur·so y se procede á •·esolverlo, · 
de edición amel'icana, y de otras cantidades cons~- Ese recurso es admisible, y se admite- en efecto, 
derables que entregó por cuenta de Kopp & C." á porque concurren conjuntamente todos los requisi-
Yarias personas en el tránsito y en Barranquilla; tos que para ello. exige la ley sobre la materia. 

2.0 A pagarle los intereses legales de la indicada Así al oponel_' aquél ante el Tribunal como al aro-
suma de diez mil pesos ($ 10,000) desde el día diez· pliarlo in extenso 11nte la Corte, se han hecho valer 
de Abril de mil novecientos dos, en que Caicedo S. las causales de casación señaladas con los números 
rindió su viaje de regreso y en que la Sociedad in- 1.0 y 2. o del artículo 2.0 de Ia Ley 169 de 1896. 
dicada se halla en mora de pagar; y Sostiénese pues que la sentencia quebranta la ley, 

3.0 A paga•· las costas del juicio. y dícese también que la violación es direnta y que 
Cítanse las disposiciones substantivas de que en surge también como consecuencia de haberse incn-

)\ 
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nido en error de hecho y de derecho (m la apre
ciación de las pruebas; . y se añade, tocante á la se· 
gunda causal, que el fallo no resolvió todas las cue.s· 
tÍones OQjeto del debatH. 

Carece de importancia anotar el sinnúmero de 
disposiciones, ya del Código Civil, ya del de Comer
cio y de otras leyes qne el recurrente considera vio
ladas en el fallo acusado. 

Y tampoco es necesario seguir á ese recurrente 
en el larguísimo escrito hecho para tt·atar de demos· 
trar que aquel fallo incurri<S en los errores de hecho 
y de derecho que atribuye á la sentencia. 

Por lo que hace á aquéllos, la demanda de casa
ción ataca la apreciación del Tribunal referet1te á 
todos los elementos de convicción que figuran en el 
proceso; y en una ú otra forma, porque todo el es
crito ampliatorio del recurso de casación contiene 
un mismo razonamiento presentado por distintos 
aspectos, ese escrito se encamina á probar esta tesis: 
Caicedo S. fue porteador en el viaje que hizo á Ba
rranquilla; en la carta de porte no se determinó/el 
precio del transporte, y por lo mismo éste ha de 
fijarsé por medio de peritos, eón arreglo á la ley. Y 
como e'l Tribunal sostiene que si es ve1·dad que 
hubo contmto de transporte, el precio del mismo 
lo constituye el sueldo que el demandante deven· 
gaba como empleado de la Gasa, el sueldo ewt1·a que 
se abonó durante el viaje y los gastos del mismo, 
arguye el (lemandante que esta afirmación quebran
ta todos los elementos de hecho del proceso, á sa·· 
ber: la ca1·ta de porte, la carta de instrucciones, la 
contestación de la demanda, las posiciones de Kopp 
y de Castello, la GOstumbre comerci~l, la prueba pe
ricial, un fallo de la Corte y unas nómmas que figuran 
en el juicio. 

Tal es el fondo de todo este negocio, que la larga 
y extensa dema?da de casación pre.sent~ como de· 
masiado complicado y lleno de dificultades, pero 
que en si mismo reviste grandísima sencillez. 

Error evidente en la estimación de las pruebas 
indicadas y ('rrores de derecho en la apreciación 
de algunas de ellas, hé aquí la base cardinal en que 
descansa el recurso ele casación en lo relativo á la 
primera causal. Porque el quebranto de leyes de 
di ve'rsa índole que se imputa á la sentencia, se alega 
en este caso como consecuencia de aquellos errores 
de hecho y de derecho. 

Es necesario, pues, examinar si son ciertos tales 
errores, porqne si no lo fueren y q11edare vigente 
el juicio emitido por el Tribunal sobre el valor de 
dichas pruebas, eso bastará para desechar la totali
·da·l del recurso. Pues es cosa sabida-y lo ha dicho 
repetidas veces esta Superioridad-que ella no es, 
en lo general, juez de los hechos objeto del debate. 
Lo es únicamente cuando la sentencia acusada in
curre en error de hecho evidente ó en error de de
recho en la apreciación de las pruebas, y cuando se 
alega la causal de casación correspondiente .. 

. · Los sigui en tes son, en substancia, los hechos más 
salientes de la controversia : 

Leo S. Kopp, gestor de la Casa Leo S. Kopp & O.", 
domiciliáda en Bogotá, deseaba que uno de los em
pleados de ella hiciese un viaje á la Costa atlántica, 
con el objeto de llevar á cabo ciertas operaciones 
por cuenta de la empresa: En Octubre de mil nove
cientos uno Kopp escribió de Puerto Colombia á su 
apoderado Edmundo Castello, de Bogotá, para indi. 
carie que alguno de sus dependientes, verbigracia 
Caicedo ó Ricardo Castello, podría hacer dicho viaje. 
Entendióse Castello con Caicedo S.: convinieron en 
que éste iría á la Costa, y al efecto suscribió el úl· 
timo, el ocho de Enero mil novecientos dos, el do-· 
cúmento número 1920 del folio 21 del cuaderno 
principal, cuyo contenido es éste, en resumen : 

Caicedo S., que dice viajar á Honda y Barran· 
quilla con mulas, confesó haber recibido de Koop & . 
Castello cinco cajas que contenían dos mil ciento 
cincuenta y cuatro sombreros suazas (2,154), que se 
obligó á entregar á Fergusson, Noguera & C.a, de 
Barranquilla, dentro de treinta días. 

Y expresó textualmente: "Y con su recibo (el de 
las cajas) se me ha de pagar el flete al respecto de 
($ ... )convenido por cada ca;rga, en moueda corrien· 
te, por los Sres. Leo S. Kopp & C.\ en Bogotá.'' 

El día diez del mismo mes el propio Castello y 
Antonio Estévez 0., que también era apodet·ado de 
la Casa, suscribieron la carta de esa fecha en que 
dan instrucciones á Caicedo S. sobre la manera de 
hacer el viaje y de efectuar las operaciones que lo 
motivaban; expresaron que le entregaban una suma 
de dinero con destino á sus gastos pet·sonales y los 
que ocasionara el transporte de los bultos, y otra, la 
de siete mil seiscientos cuarenta pesos ($ 7,640), 
en billetes americanos, para que junto con una can
tidad que le darían en Honda Egea, Prado & C''., 
las cambiase en la Costa por billetes departamen
tales y aplicase el producto de la operación á la 
compra de mercancías. Se expresó, además, que se 
le daban diez mil pesos ($ 10,000) en billetes 
para entregarlos en Agualarga á Adolfo S. Rubio; 
nueve mil que entregaría en Honda á Egea, Pra
do & C.", y dos mil pesos ($ 2,000) más para el 
completo de los gastos de viaje y del transporte de 
la carga. 

Púsose Caicedo S. en marcha á mediados de 
Enero, conduciendo los bultos. Iba también con él 
Francisco Calderón como caporal de las mulas, las 
cuales suministró la casa de Kopp & C.", quien pagó 
el jornal de Calclerón. 

En el tránsito Caicedo S. se adelantó á Honda, 
dejando atrás la carga; entretanto una guerrilla 
revolucionaria tomó las mulas. 

Por este motivo la Casa de Kopp, por medio· de 
cartas y telegramas que Caicedo S. recibió en 
Honda, le dio orden de entregar la carga á Egea, 
Prado & C." y de regt·esar á Bogotá. Aquél no aten
dió la orden, continu6 el viaje á Barranquilla y en
tregó á Fergusson, Noguera & C."las cajas de som
breros y el dinero qllle iba destinado á ellos. 

Apenas regresó á Bogotá, Caicedo S. pasó el 

. 
l 
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quince de Abril de mil novecientos dos, á Leo S. 
lKopp & C.", la relación de los gastos hechos en el 
viaje á Barranquilla y en el regreso de allí. ·As
cienden esos gastos á la suma de cinco mil seiscien
tos \reintiséis pesos ochenta centavos ($ 5,626-80), 

Y la omisión se suplió con la confesión de la par
te demandante, contenida en la cuenta de gastos 
y en la cuenta corriente q 11e lleva la fecha de quin
ce de Abril de mil novecientos dos. 

Porque aunque la demanda versa ·sobre el pago 
de h9norarios en razón del transporte de la carga, 
Caicedo S., lejos de haber p•·obado que tiene dere
cho á esos· honorarios, dio la prueba contraria, eop
ft-:sando en las cuentas inaicadas que el precio del 
transpor·te lo. constituyet;l los gastos de viaje y los 
del transporte de la carga y los sueldos y sobresuel
dos abonados al actor durante los meses que em
pleó en dicho viaje: Los fletes y el caporal fueron 
pE•gados por la casa remitente. · 

· y entre ellos figura la siguiente partida: 
"Suma que ustedes (Kopp & 0.") me abonaron 

(á Caicedo S,) comosueldo extra durante el viaje, 
$ 492-80." 

El propio día formuló su cuenta corriente con la 
Casa por razón de las operaciones que s.e le confia
ron á la Costa. Les abona en ella todas las canti
dades recibidas y un saldo de su cuenta de mer
cancías, todo lo cual da un habe?' de diez y seis mil 
novecientos ochenta y -un· pesos ochenta centavos Y tanto es así, y tan cierto es que en esas cuen-

tas no se reservó Caicedo S. ningún derecho, que 
se confe¡?Ó deudor de un saldo de quinientos pesos 
($ 500) ·á fa-vor de Leo S. Kopp. & C.!' 

($ 16,981-80). . 
Les carga los gastos de viaje por la suma antes 

expresada, en la cual, como se dijo, figuran los suel-
dos ewtm durante el viaje. · 

Les carga las sumas entregadas á la Casa misma, 
á Fergusson, Noguera & C." y á otras personas. 

Y por último, la cantidad de cuatrocientos quince 
pesos ($ 415) por sus sueldos en uno y medio meses, 
á doscientos treinta por mes. 

Y como resulta un saldo á su cargo por la suma 
de quinientos pesos ($ 500), se la abona á Leo S. 
Kopp & C." . . 

Son estos lo.s hechos más culminantes del presen, 
te litigio, como ya se indicó; y apoyado en ellos, y 
en los documentos y demás pruebas en que constan, 
deduce ~l Tr·ibunal sentenciador las siguientes con
clusiones, que son la base en que descansa e] fa11o 
absolutorio objeto del recurso: 

Caieedo S. fue un dependiente de la Casa de Leo 
S. Kopp &: c. a hasta antes de hacer á Barranquilla 
el viaje de que trata el documento número 1920, 
de ocho de Enero de mil novecientos dos. 

Este documento es una verdadera carta de porte, 
con arreglo al Código de Comercio. Acredita ella, 

.· en los términos- de los artículos 266 y 272 de este 
Codigó, un contrato de transporte -ajustado entre 
aqueUa Casa y el demandante. 

Este se encargó de una operació':l particular y 
determinada de transporte, y fue por ende un asen
tista al tenor del artículo 261 ibídem. 

La carta de porte contiene en lo gep.eral los re
quisitos que en las tales exige el artículo 214 del 
propio Código. ' · 

. Omitióse en ella, es cierto, la expresión en un 
guarismo determinado del flete ó precio de conduc
ción' de la carga encomendada al asentista. 

Pero sí se dijo allí, con toda claridad, que ese 
precio estaba convenido; se ajustó de antemano ó 
cuando más,tarde en la fecha en que se suscribió 
la carta demostrativa del contrato. 

¿Y puede suplirse la omisiÓn· en que se ·incurrió 
en la ca·rta ~ "Sí.:._dice el Tribunal-y eso puede 
hacerse apelando á cualquiera especie de prueba 
legal, porque esa es ]a doctrina del inciso 2.0 del 
artículo 276 del mismo Código." · · 

Lo que indica que en esas cúentas se contaba 
íntegramente la relativa al viaje, y que el actor en 
juicio reconocía no tener derecho sino al cobro de 
los sueldos y sobresueldos que devengaba .como 
empleado de la Casa, los cuales constituían el 
precio del transporte. . 

Po1· eso el Tribunal resume así su pensamiento : 
"En resumen tenemos·: que el eontrato celebra

do entre. las actuales partes litigantes fue de trans
porte; que no indicó la-carta de porte cu&l fue el 
precio estipulado, sino que dijo meramente que ese 
precio estaba convenido, que. por tanto hubo de 
ocurrirse á, otros madios probatorios, fuéra de esa 
carta: para acreditar cuál fue aquel precio; que el 
demanclado ha negado rotunda y tena:zmente qúe 
ese precio cqmpreodiese algo distinto de los súel
dos y sobresueldos del actual a<;tor durante el viaje, 
sus gastos todos y la contingencia de participación 
en las utilidades en las mercancías que Chicedo 
comprara en- la Costa ú Hqnda por cuenta de la 
Casa y que se vendieran en Bogotá, mercancías 
que Caicedo no compró; que sosteniendo el de
mandante que aparte de eso el precio convenido 
contenía honorarios, debió comprobar esta circuns
tancia cardinal ; que tal comprpbación no vino á los 
autos, y qiie, por el contrario, en la primera cuenta 
del mismo actor, en que nimiay detalladamente se 
incluyen hasta los gastos más pequeños (según era 
su derecho) y se incluye sueldo y suelo ewtm, no 
•se habla ni siquiera de honorarios ni de nada más, 
y antes bien se deja allí mismo constancia de exis
tir un saldo á cargo de Caicedo S. y á favor del · 
actual demandado." 

Y agrega : " Estas consideraciones . imponen al 
Tribunal la convicción, formada á la luz de los he
chos prolijamente enumerados y de las citadas dis
posiciones legales, de que el preCio convenido no 
incluyó honorarios ni otra remuneración que la qué 
dice el demandado y expresa sin, salvedad alguna 
el mismo actor en su cuenta primitiva de quince de 
Abril de mil novecientos dos, tántas veces citada.". 

Halla l.a Corte que las conclusiones que acaban de 

1 
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consigna1·se~ lejos de oponerse al sentido y al tenor la prueba que en contra del demandante proviene 
literal de la carta de porte y de las cu···utas presen de haber reconocido en su cuenta de Abril, sin re
tadaa por el demandante el día quince de Abril de servarse el derecho á honorarios, que él quedaba 
mil novecientos dos, relativas á l(ls gastos hechos en cubierto con el valor de los sueldos, sueldo ext1·a y 
el viaje, al estado de l,s operaciones que lo moti- gastos, y aun era deudor de la Casa de quinientos 
varon y al movimiento de fondos que aquél tuvo pesos ($ 500), qu~ procedían así: cuatrocientos 
en dicho viaje por cuenta de la 1 a:-a, están en un quince pesos ($ 415),.valor de-mercnncfas que ha
todo de acuerdo con esas pruebas, laR cuales por lo· bía tomado en época anterior en el almacén, y 
mismo han sido debi.damEmte apreciadas. · och&nta y cinco pesos ($ 85), saldo á su cBrgo m 

Esas cue[ltas no pueden menos de contener un razon de los fondos que manejó en el viaje. 
reconocirniento . escrito de parte de Caicedo S. en Y como el recunente pretende explicar las refe
orden á este punto capital de la controversia: el ridas cuentas de quince de Abril diciendo que ellas 
precio de ]a conducción de la ca1~ga confiada al de- coutieuen tan sólo nna relación de los gastos de 
mandante po1· la casa remitente, el valor del hono· viaje Y de la manera como man~jó las cantidades 
rari.o dt esa conducción, equivalen al sueldo que puestas á su cuidado, ocuiTe observar que la misma 
correspondía á aqulll como empleado de esa Casa, cuenta se encarga de decir lo cont1·ario: los suel
al sueldo ·extm que él se abonó y que ésta recor·o~ió, dos Y el sueldo ewtm no son gastos de viaje; el 
y al valor de los gastos personales y de transporte precio de ellas no son A urnas confiadas á Oaicedo S.; 
que Caicedo S. cobró en esas cuentas. Y sobre todo la partida de cuatrocientos quince 

Es verdad que Leo S. K.opp & e, a han negado á pesos ($ 415) que éste se carga como valor de unas 
Caicedo S. el derecho de percibir los gastos hechos mercancías tomadas en el almacén, Y que nada 
de Honda á Barranquilla y viceversa, en atención tienen qué hacer con la cuenta de vi¡Jje, reve
á que ellos, com·o consta de autos, rescindieron el Jan sin dejar duna que el pensamiento de quien la 

formuló fae cortar de una vez todos los asuntos contrato cuando el porteador iba en Honda. Pero 
esto no hiere Al fondo del asunto. Lo substancial pendientes ·con la casa Y acabar definitivamente 
es que el demandante cree tener derecho al abono todas las cuestiones que tuviera con ella r:or enton
de esos gastos y los cobró como parte del precio c~s,_ya,provinieran del viaje, ya de otros negocios 

d1stmtos. de conducción. Las cuestiones que haya pendien-
tes entre los contendores sobre el modo como· el Esto es de suma importancia en el debate. Así 
portead~r cumpliera el contrato y sobre si se debió ó lo cornprenae Caicedo S. Y de ahí ~l empeño espe
nó regresar de Honda, caso en el cual tendría ó n,ó cial que ha tomado en explicar á su modo las cuen
derecho á los gastos respectivos, en nada afecta la tas de Abril Y en sostener que en la de Mayo sí 
declaración contenida en las cuentas, en las cuales hizo valer expresamente su derecho á cobrar ho
Caicedo S. considera esos gastos como parte del norarios como porteador. 
precio del transporte; no se rese1·va derecho alguno Esto último es cierto; pero si la reserva tardía 
á cobrar honorarios, se muestra satisfecho con el del derecho que cree tener á cobrar honorarios, 
monto de lo8 sueldos ordinarios, del sueldo extra y además del sueldo Y sueldo extra, tuviera fuerza 
de los gastos, y aun confi.flsa ser deudor de quinien- en eontra de las declaraciones hechas el quince de 
tos pesos ($ 500) á favor de la casa demandada. Abril, cuyo sentido se acaba de ver, él debería dar 

el mismo alcance al cobro que hace en la demanda, 
Es verdad también que en la cuenta de quince de no y~ de J_a suma de cinco mil pesos ($ 5,000) sino 

Mayo, que no figura en el proceso, pero cuyo conte- de diez md ($ 10,000), en razón de honorarios. Y 
nido es confesado por Castalio en la posici6n 1." Y si así fuera-y así sería si el demandante procediera 
por Kopp en la 15.", Caiceóo S. se estima acreedor con lógica,-se tendrfa que la mejor prueba del de
de dicha Casa por la suma de tres mil tresciento.~ recho á cobrar honorarios sería el hecho de d·eman
diez y siete pesos veinte centavos ($ 3,317-20), darlos en ei presente juicio. La demanda, pues se 
que es la diferencia entre las siguientes partidas demostraría por sí misma. ' 
componentes de la cuenta: También sostiene Caicedo S. que los sueldos que 

Valor de los honorarios como figuran en la cuenta del quince de Abril son atra-
porteador · · · · · · · · · · · · · · · · · $ 5,000 sados, ~_que así lo confirman Castello y Kopp en 

Valor de unos sueldos atra- las posiciOnes. 
aados ·· · · · · · · · · · · · · · · · · 1,182 80 OastelJo afirma en la posición 11." que el deman· 

Sal<i•> á cargo de Caicedu S. dante pasó una cuenta en que figura una suma por 
~~la cuenta de quince de Abril.. 500 · · sueldos atrasados, pero no reconoce ·que ellos ten-

J3alance ... · · · · · · · · · · · · · · · · 3,311 20 gan realmente esa calidad .. Es decir, confiesa que 
·---·- -- aquél pasó la cuenta, pero niega la exactitud de 

Sumas iguales · ·. ~ · • · $ 5,000 · · 5,000 ella y no reconoce que la Casa debiera sueldos atra-

Pero de un lado, Leo S. J(opp & C." no han 
ncepta.qq l.a p1,.1enta, .Y ella n.o¡baet::tBpar;t destruir 

sados. 
Interrogado Kopp en la posición 15': sobre si él 

supo que el demandante pasó la cuenta del quince 
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de Mayo, de cuyo contenido se habló ya, contestó dos atrasados no re~pecto de la. época en que se hizo 
así: "Es cierto el conttnido de la pregunta, menos el viaje, sino en relación con la en que pasó la nue· 
en cuanto á la última partida que ella expresa, ó va cuenta ó en que se hizo la pregunta absuelta 
sea la de ochenta y cinco pesos ($ 85), por no saber por Kopp. · 
yo si éste es el único saldo á cargo del Sr. Caicedo." Y todo esto ~oncurre á probar, por lo mismo, sin 
Referías7: á la sum~ de ochenta y cinco pesos ($ 85) necesidad de analizar la objeción hecha á las nómi
que según Caicedo era el único saldo á su cargo, á nas que figuran eu el cuaderno 6.0 y en que se ex· 
pesa•· de que el quince de Abril confesaba deber presa que á Caict>do S. se le pagaron durante el 
quinientos pesos ($ 500). Suponiendo, como lo es- viaje sus sueldos como empleado de la casa, que en 
tima el Tribunal, de acuerdo en este punto con el Abril cobtó aquél los sueldos corréspondiéntes al 
demandante, que Kopp reconozca que se trataba tiempo que duró dicho viaje, sin reservarse ningún 
de sueldos atrasados, á la conclusión que de esto derecho á percibir cosa alguna por honorarios como 
ha deducido Caicedo S. se opone lo siguiente : porteador. 

La pregunta hecha á Kopp se refiere al valor de Y .si esto es así: como no puede menos de serlo, es 
los sueldos contenidos en la cuenta de quince de cl¡¡.ro, como lo afirma el Tribunal, y como lo dice ex- • 
Mayo, en que el recunente se carga la suma de presamente la carta de porte, que hubo convenio 
mil ciento ochenta y dos pesos ochenta centavos entre Jos partes en relación con el precio de trans
($ 1,182-80) por sueldos atrasados que recibió y no porte, y se pactó, como se deduce de! rt::conocimien
devengó. Por eso l~s abona á la Ca~a demandada. to hecho por Caicedo S., que ese precio fue el q~e 

Nada se preguntó al mismo Kopp en orden á l!l le correspondía á él por sus sueldos c_omo emplea-
· cantidad de novecientos siete pesos ochenta ceuta- do, rnás un sueldo extra y los gastos; que, de consi· 
vos ($ 00'7-80) que Caicedo S. se abona por sueldos guieute, por este medio de· prueba se completó el 
y sueldo extra durante el viaje. Y sobre este punto contenido de dicha carta, como lo permite el in
nada ha wntestado por lo mismo Kopp. ciso 2.0 del artículo 276 del Código de Comercio, y 

No se sabe si los sueldos á que se· refieren laR que por ello no hubo necesidad de hacer fijar ese 
dos cuentas de Abril y Mayo sean unos mismos, y precio por medio de peritos, dado que no había fija· 
sería necesario que lo fueran para que la respuesta ción que hacer. ' 
de Kopp, aplicable á la cuenta de este último mes, . Y no importa, como dice la carta, que el pago 
lo fuese también á la del primero. . · debiera hacerse en época futura respecto de la en 

De suerte que no puede decirse que exista una que aquélla se firmó. Así fue en verrlad. Si el pago 
confesión de la parte demandada relativa á que son debía hacerse con los sueldos y sueldo extra que se 
atrasados los t~ueldos de que trata la citada cuenta· abonarían al porteador durante el viaje, y con los 
del quince de Abril. gastos de este mismo, forzosamente se hizo después 

Además, admítase que sí existe tal confesión. de la firma del contrato de transporte. 
¿A qué época habría de referirse la expresión Lo que hay es que la época. del pago no tiene 

"sueldos atrasados," objeto de la pregunta hecha nada que hacer con el convenio sobre el precio. 
á Kopp y de la respuesta dada por él? Son dos cosas distintas y como tales sé contempla-

La pregunta se formuló e1 catorce de Marzo de ron en la carta de porte. 
mil novecientos tres, y la cuenta se pasó el quince La Corte no halla contradicción alguna entre que o 

de Mayo dé mil novecientos dos. Ambas épocas Caicedo S. fuese asentista y que se le pagase con 
son futuras respecto de aquella en que el recurrente los sueldos como empleado. . 
hizo el viaje. De modo que como éste no precisó Así lo piensa éste mismo cuando pretende que 
qne se tratase de sueldos recibidos y no devenga· los sueldos que se-abona son apenas parte de su 
dos antes de dicho vi~je, la respuesta de Kopp no honorario como porteador. 
prueba de suyo que los sueldos á que se refiere Si en su concepto hubiera la contradicción que 
Caicedo S. sean at.-asados respecto de la.época del alega, no cobraría simultáneamente, como lo hace, 
viajeJ aunque lo sean en orden á aq1Jéllas en que se sueldos, sueldo extrra y gastos, de un lado, y bono· 
pasó la cuenta y en que Kopp absolvió las posi- rarios, de otl'c:l7 El asunto no es de saber si hay ó . 
ciones. nó contradicción en todo esto, sino de examinar 

Y esto guarda completa armonía con lo que reco- si el sueldo, sueldo ext1·a, etc. pagaron íntegramen
noce el demandante en ¡;,u citada cuenta de Abril. te, ó sólo de un modo parcial el viaje. El Tribunal 

Allí habla con toda precisión de sueldos hasta el afirma el primer extremo en vista de las pruebas 
diez del mismo mes, esto es, hasta aquel en que del juicio, y la Corte, de acuerdo con la afirmación 

~. regresó de la Costa, y de un sueldo extTa durante del Tribunal sentenciador, encuentra que en- ese 
\'"·-,_el viaje. · particular el fallo acusado está lejos de incurrir en 

_$vidente~ente, pues, trátase de unos sueldos que error, y menos en error evidente en la apreciación. 
CaiÚíMjo S. reconoce debérseJe por el viaje 6 haber de las pruebas. 
deveng&J,lo durante él. De suerte que ólos sueldos Resta analizar aún algunos cargos que el recu-
atrasadciS á que se refiere la cuenta de Mayo son rrente hace á la sentencia acusada. 
,d_ist.in.to!i.de los de la otra cuenta, 6 se habla de suel~ Dice que el apoder!ldo de los demandados reco-



342 GACETA JUDICIAL 
' 

noció en el alegato de primera instancia haberse cargos de carácter secundario ó accesorio, y carece 
ofrecido una suma á Caicedo S. en la conferencia de objeto estudiarlos, ya por lo expueslo, ya por
amigable verificada en el juicio. que se refieren ú pasajes de la sentencia que no in-

Eso es la verdad, pero el cargo carece de impor fluyeron en nada en la decisión del pleito. 
tancia, ;>orque si Kopp ofreció esa suma no fue, Por ejemplo: el fallo no se funda en la prueba 
como lo dice dicho apoderado, porque creyera de- pericial, que desecha por inútil en el caso de la li
ber cosa alguna al demandante, sino como medio tis, ni en la costumbre comercial, que Caicedo S. 
de evitar el pleito y de transigirlo. cree hallar demostrada sobre ¡}as obligaciones de 

Expresa además que Kopp confesó en 1~ posi- los depenrlientes de comereio, ni en el hecho de que 
ción 16." deber una cantidad al demandante, y que aquél pudo participar en las utilidades de un nego
por lo mismo la absolución de la Casa demandada cio de mercancías, si lo hubiera hecho y si hubiera 
aprecia más las prueba~ é incurre la sentencia en dado utilidades; se prescinde, pues, de considerar 
error evidente en la estimación de las mismas. estos puntos. · 

En la respuesta 16.6 Kopp no confiesa ser deudor. Y aunque se habla de que la carta de instruccio-
. de Caicedo S.: al contrario, niega rotundamente nes, firmada el diez de Enero de mil novecientos 

deberle los honorarios que cobra; si se manifiesta 'oos, prueba un nuevo contrato de transporte, de 
estar dispuesto á "arreglar equitativa y amigable- que se dice ·prescindió el Tribunal, dado que én esa 
mente el asunto," eso está inuy lejos de constituir carta consta que el demandante fue encargado de 
una confesi611 de la deuda, aunque Kopp, como lo conducir cierta cantidad de billetes á Barranquilla 
quiere el recurrente, sólo se refiere en aquella res· y á otros lugares del tránsito, y que la sentencia ·no 
puesta á la reclamación de los honorarios hecha por condenó al pago respectivo, ello es que ya quedó 
éste, y con tanto mayor razón si, como lo sostiene establecido que el demandante no probó su preten
el Tribunal, allí hizo referencia Kopp, como es muy dido derecho á cobrar honorarios, y eso basta, sin' 
verosímil,. á todas las cuestiones pendien-tes entre que sea necesario agregar sino que Uaicedo S., en 
ambas partes, y en orden á las cuales se han formu- la cuenta del quince de Abril relaciona así el nego-. 
lado cargos recíprocos. Porque si Caicedo S. pide cio de los sombreros suazas como el referente á la 
los honorarios del viaje, ea cambio Kopp inició de- conducción del dinero, y como remuneración de 
manda de reconvención, á que no He dio ·curso por uno y otro servicio, que prestó en un solo viajtJ, se 
extemporánea, sobre restitución riel Vé\lor de cier- abona el valor del sueldo, 13l sueldo ext1·a y"los gastos 
tos gastos, reclamación de perjuicios y cobro del Desechado el primer motivo de casación, se con 
saldo que Caicedo S. reconoció á su cargo. El Tri- siderará muy brevemente el segundo, ó sean los' 
huna! afirma que á todo esto se refirió Kopp cuan- pretendidos errores de derecho que se imputan al 
do habló del arreglo equitativo y amigable, y v,isto fallo en la apreciación de las pruebas. 
es que en sostener aquello no hay un error evidente. Tres de esos errores no son tales. Se toma equi-

Añade que los demandados han sostenido que no vocadamente como error en la apreciación de-las 
hubo contrato qe transporte y que Caicedo S. re· pruebas lo que, á ser cierto, constituiría violación 
cibió sus sueldos como empleado. directa de la ley, es decir, quebranto de ella no re· 

Erraron sin duda aquéllos al expresarse así; pero lacionado con la estimación de los medios de con· 
' este error no autoriza en ningún caso la conclusión vicción .. 

<lel recurrente. El parece decir: hubo contrato de Y en cuanto al primer pretendido enor cabe ob-
' transporte; los demandados lo niegan, y afirman servar, además, que si es cierto que con arreglo al 

que Caicedo recibió sueldos como empleado. Luego artículo 277 del Código de Comercio, contra el 
deben los honorarios del contrato pnrq u e el pago tenor de la carta de porte no se admiten otras ex
no se refiere á éstos. Y si así es,· la sentencia incu- cepciones que las de falsedad, omisión y error in
rre en error evidente al decir que no se deben los voluntario, el pago, que es lo que el Tribunal de
honorarios. clara probado, está muy lejos de ir contra el teno~· 

La verdad es que, como lo dice la sentencia, hubo de la carta de porte; supone la eficacia de esta 
contrato de transporte y se pagó con el valor. de carta y versa sobre el incumplimiento del contrato. 
los sueldos, etc. El último motivo es patentemente iu:funda~o. 

Los demandados han negado constantemente de- El Tribunal no · niega, antes reconoce el valor 
ber honorarios; el recurrente no ha probado tener de la carta de porte. Y por cuanto que dice que 
derecho á ellos; i cómo pretender que la sentencia eu el caso del pleito el precio del transporte se fijó 
se opone á una confesión de los demandados? por las partes como á bien lo . tuvieron, concluye 

¿Por ventura puede tenerse como confesión de sin razón el recurrente que si así es, la carta nada ; 
deber el negar en absoluto estar uno obligado á vale. Esta conclusión es errada y es gratuito el car- .r' -
pagar ? i ó puede tenerse como confesión d~l m~s· go que en este punto se hace á la sentencia. / 
mo hecho el negar que exista un contrato de trans- Y en cuanto al tercer motivo: que se relam6na 
porte, aunque este contrato se celebre? con la violación de las leyes, basta decir qu.{nega-

Los errores no tienen la fuerza de confesiones. dos los dos primeros es forzoso desechar el tercero, 
El recurrente hace á la sentencia muchos ~Mos q~e es ·una consecuencia de los otros. '1 

(. 



GACETA JUD][CIAL 34·3 

Es de todo punto improcedente la 'segunda Como Capitán corresponde á Alvarez el sueldo 
causal. mensual de $ 80 (artículo l. o, Ley 39 de 1896 ). 

Un fallo absolutorio-ha dicho en repetidas veces La recompensa por causa de muerte es una can-
la Corte, y es cierto-implica una decisión total en tidad igual al sueldo del militar en dos años ó sean 
orden á todas las cuestiones que susciten la deman· $ 1,920 (artículo 3.0

·, Ley 149 citada); y como 
da y la contestación. conforme con lo dispuesto en el artículo 2.o de la 

Y en verdad: absuelto de todo cargo el deman· Ley 37 de 1904 el' reconocimiento debe hacerse 
dado, ¿qué queda por decidir del pleito respectivo?· en oro, tomando las dos quintas partes de dicha 

Por todo lo expuesto la Corte, administrando jus- cantidad, la recompensa· será de $ 768 oro, ó al 
ticia en nombre de la República y por autoridad de cambio legal, $ 76,800. ' 
la ley, declara que no es el caso de infirmar el fallo Por tanto la Corte, administrando justicia en 
objeto del recurso, .y condena en las costas de él al nombre de la República y por au-toridad de la ley, 
recurrente, las cuales se tasarán confo1·me á la ley declara que Aminta Dorsonville y su hijo Luis Ale-

N tT . ó · bl' jandro Alvarez tienen derecho, de por mitad, á una 
. 0 1 Iquese, e ¡:nese Y pu Iquese. ' recompensa de setecientos sesenta y ocho pesos 

BALTASAR B01,ERO URIJBE-FELIPE SIL· ($ 768) oro, ó su equivalente en papel moneda 
VA-MIGUEL W. ANGULo-lsAÍAS CAS1'RO V.-JE- (artículo 7.0

, Ley 149 citada), que se pagará del 
sús M. ARTEAGA-GERMÁN D. PARDO-ALBERTO Tesoro nacional. 
PoRTOCARRERo-.An8elmo Soto A1·ana Secretario Remítase copia al Ministerio de Hacienda para 
en propiedad. ' los efectos del pago, y dése aviso, con inserción de lo 
· conducente, al Ministerio de Guerra para que haga 

tomar nota del hecho en el Estado Mayor general. 
RESOLUCIONES Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta 

Cq1·te SupTema de Justicia-Bogotá, veintioclw de Judic't'al. 
Ab1·il de mil novecientos cinco. LUIS M. ISAZA-ÜARMELo ARANGO M.-BAL· 

Viatos : B~n la demanda promovida contra la N a· 
ción por Aminta Dotsonville, viuda del Capitán 
José María Alvarez, para que se le conceda una 
recompensa por muerte de su esposo, á causa de 
enfermedad contraída en campáña, se han probado 
los siguientes hechos con certificados auténticos y 
demás pruebas exigidas por la Ley ~49 de 1896: 

1.0
· Que ni el causante ni sus-herederos han reci

bido pen_sión del Tesoro nacional ni 'del Montepío 
Militar; 

2.0 Que la solicitante és viuda legítima de Alva· 
rez y que tiene un hijo de su esposo; 

3.0 Que no ha contraído nuevas nupcias, observa 
. buena conducta y no estuvo divorciada de su esposo; 

4. 0 Que no goza de renta alguna, y que el finado 
Alvarez no dejó de su matrimonio sino el hijo ex
presado, el cual es menor de edad ; 

5.0 Que Alvarez no se encontró en los casos ele 
inhabilidad para que su viuda obtenga recompensa, 
detallados en los incisos 1.0

, 2.0
1 5.0 y 6.0 del artícu

lo 8? de la citada Ley 149 de 1896 ; 
6.0 Que fue nombrado por-Decreto de 5 de Abril 

de 1900 Habilitado del Batallón Cambobo núme
ro 2.o, asimilado á Capitán, y que desempeñaba su 
des~ino cuando murió; 

7.0 Que la muerte del referido Capitán fue oca
sionada por una neumonía infecciosa eo'ntraída en 
la campaña de la _última guerra. 

El Procurador general de la Nación, con el cual 
se ha seguido el juicio, opina que de acuerdo .con 
las disposiciones pertinentes de las Leyes 149 de 
1896 y 21 y 37 de 1904, se declare que la viuda y 
el hijo del expresado Capitá.u tienen derecho á una 
recompensa del Tesoro nacional. 

TASAR BoTERO U RIBE-MANUEL W. ÜARVAJAL-J E
sús CAsAs RoJAs--ENRIQUE EsGUERRA--GERMÁN D. 
PARDo-Anselmo Soto Arana, Secretario en pro
piedad. 

Cm·te Sup1·ema de Justicia--Bogotá, cuat1·o de Aln·il 
de mil novecientos cinco. 

Vistos: Isabel Cárdoso de Rubiano, con el doble 
carácter de viuda del Sargento Mayor Eliecer Ru
biano y ·madre legítima de los menores Jorge En
rique y Zoila Celmira Rubiano, pide se conceda 
tanto á. ella como á sus hijos recompensa del Tesoro 
nacional_ por haber muerto el expresado militar du
rante la última rebelión á consecuencia de enferme· 
dnd contraída en campaña al servicio del Gobierno. 

Con los documentos presentados con el libelo de 
demanda y con los que _se han traído á los autos á 
indicación del Sr. Procurador en las vistas que ha 
dado, se han acreditado varios hechos de la manera 
que se expresa á continuación: 

l. o Que el finado casó con Isabel Uardoso el 11 
de Noviembre de 1889 en la parroquia de San Vic
torino de esta .ciudad, con la respectiva partida de 
matrimonio. (Folio 2); · 

2.0 Que de ese matrimonio nacieron Jorge Enri
que y Zoila Celmira, el primero en Zipaquirá el12 
de Junio de 1892, y la segunda en Orocué á me
diados de Enero de 1899, con las copias de las par
tidas de bautismo. (Folios 14 y 43); 

3.0 Que Rubiano murió en Chapinero el 16 de 
Julio de 1900 de fiebre perniciosa contraída en Gi
rardot durante la campaña, con la partida de en
tierro y declaraciones juradas de los médicos Nico-
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- lás Osorio y José C. Gi:i.ell. (Fojas 2 vuelta, 24, 37 
á4~; . 

4.0 Que Rubiano era Sargento :M:ayor del Ejér· 
cito y no estuvo en ninguno.de los casos 1.0

, 2.0
, 5.0 

y 6. 0 del artículo 8:o 'de la Ley 149 de 1896, con 
certificados del Estado Mayor general. (Fojas 19 y 
~0, 26, 27 y 28); . 

5.0 Que la viuda Cardoso no estuvo divorciada 
de su marido, no ha contraído nuevas nupcia,s, ob
serva buena conducta y tanto ella como sus dos 
hijos no tienen renta ·anual de seiscientos pesos ni 
disfrutan de pensión del Tesoro público ó del Mon
tepío Militar, con certifiéados de varios Curas pá· 
rrócos, declaraciones de testigos y atestaciones del 
Pagador Central y Tesorero del Montepío Militar. 
(Fojas 13, 33, 16, 11, 15 y 25). 

La Corte, en vista de estos hechos, del concepto 
del Sr. Procurador y de lo que disponen los artícu
los 3.0 y 7.0 rle la Ley 149 de 1896, ordinal 3.0 del 
articulo Lo de la Ley 21 de 1904 y artículo 2.0 de 
la Ley 37 del mismo año, administrv.ndo justicia en 
nombre de "la República .Y por autoridad de la ley, 
concede por ·una sola vez, del Tesoro nacional; re
compensa militar de cuatrocientos ochenta pesos 
oro á Isabel Cardoso como viuda del Sargento Ma
yor Eliece1· Rubii:mo, y de una suma igual, esto es, 
cuatrocientos och·enta pesos, tambien oro, á sus hijos 
menores Jorge Enrique y Zoila Celmira Rubiano, 
sumas iguales á las dos quintas partes de la canti
dad de dos mil cuatrocientos pesos á que asciende 
el sueldo de un Sargento Mayor en á.os años, según 
la Ley 39 de 1896. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta J_udi
cial, dése cuenta á los Ministros de Gue¡:ra y Te
s_oro y archíves.e el proceso. 

LUIS M. ISAZA-CA.RMELO ARA.NGO M.-BA.L
TA.SA.R BoTERo ·u RIBE - MANUEL W. CARVAJAL. 

JEsús ·CA.sA.s RoJAS-GERMÁN D .. PARDo-JuAN 
EvANGELISTA. TRuJn,Lo-Anselmo Soto Amna, Se-

. cretario en propiedad. 

--. 

Oorte Sup1•ema de Justicia-Bogotá, Ab1·il vent'Í· 
cinco de mil novecientos cinco. 

Que entre los documentos en que apoya su soli
tud :figuran los siguientes : 

l." Partidas de hautisró..o y defunción de Abra-
ham Teodor<; Borja ; - · · · 

2.° Certificados del Gobernador militar de la 
Plaza de Girardot. del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército del.Tolima y del pri:ner J t>fe del Batallón 
Libe1·tado1· á que pertenecía Borja, en los cuales se 
afirma que murió peleando como Teniente en el he
cho de armas que tuvo lugar en Girardot ;· 

3.0 Declaraciones juradas por las cuales se .acre.: 
dita que el ref1~rido Teniente murió soltero y que 
su madre !10 tiene renta mensual de cincuenta" pe·-· . 
sos ($50); . 

4.° Certificado del Estado Mayor general, en el 
cual ~'e afirma que Abraham Borja, es decir, su 
nombre, no figura en los casos Lo, 2.0

, 5.0 y 6. 0 del 
artículo 8.o de la Ley 149 de 1896, y que no hay 
constancia del grado, destino y muerte del mismo; 

5.° Certificados del Montepío Militar· y del Te· 
SOI'ero general, en los cuales se asegura que ni e]. 
referido B'orja ni sus herederos han recibido re 
compensa ó pensión no administrativos; _ 

6.° Certificado del Párroco respectivo sobr€' la 
buena conducta y estado civil de la peticionaria; y 

~u Copia de la ordefi geneml del Ejército á que 
pertenecía el Teniente Borja, en la cual consta que 
murió peleaado vf.llerosamente en uno de los com, 
bates que se libraron en Girardot. · . · 

1 

Por haber comprobado la actora todo io que 
prescribe la ley, la Co1·te Sup .. emn, acorde con la 
opinión del Sr. Procurador general, administran
do justicia en nombre de la República y por auto- 1 

ridad de la ley, decreta á favor dé Tránsito Borja, 
c~mo madre naturar del Teniente Abraham Borja, 
lu. recompensa de trescientos treinta y seis pe¡;¡~ oro 
($ 336), ó sea de treinta y tres lllil seiscientos pe
sos ($ 33,600) papel moneda, suma equivalente á 
las dos quintas partes del sueldo de un Teniente 
en ·un año. (Leyes 39 y 149 de 1896, inciso 3.0

, ar-
tículo 7,0

; y 37 de 1904). · 
Remítase copia de esta sentencia al Ministerio. de 

Hacienda y Tesoro para los efectos del pago, y dése 
aviso, con inserción de lo conducente, al Ministerio 
de Guerra, para que éste haga tomar nota del hecho 
en el Estado Mayor general. 

Publíquese, notifíquese é insértese en la Gapeta 
Ju.dicial, y at·chívese el expe~iente. 

Vistos·: Por medio de apoderado especial la 
Sra. Tránsito Borja, soltera y vecina de Girar·dot, 
con residencia en Bogotá, promovió ante esta Su
perioridad demanda contra la República, para que LUIS M. ISAZA-CA.RMELO ARA.NGO M . ..,...BAL· 
tramitada sumariamente se declare que tiene. dere- TASAR BoTERO URIBE-MANUEL W. CA.RV A.JA.L-JE· 
cho á cobrar del T~~oro naci?nal una recompen~a~ sús CASAS ROJAS-ENRIQUE EsGUERRA.-GERMÁN 
Por muerte de su hiJO el Temente Abraham BorJa,· D. p 

0 
A l S t A S t . · 

· d d .(! . a· ·1 G b" . . A.RD - nse mo o o rana, ecre ano en ocaswna a en e1ensa e o 1erno. . • 
Acompañó á su demanda las pruebas correspon- propiedad. 

dientes, y tramitado el juicio en la forma legal se 
procede á dictar la respectiva sentencia, para lo 
cual se considera : IMPRENTA. NACIONAL 
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~======~==========~==~==~==============~======~ 
. ~ Bogotá, 20 de .Junio -de 1907 ~ AÑO XVII Numero 879 

1 

cONTENIDO ! t.orización para demandar la 1·estitucióu de los ex-. 

Ne:aootos CIVILES ! cesos denunciados, y presentó el c~rrespondiente Ji. 
sentencia" ' belo al mencionado Tribunal. 

l:onfinuasc la sentencia del 1'ribunal de CundinamarcH eH ei juicio Págs.; JiJl 1\'Iinisterio público fnndó la acción l'ei vindi. 
promovido por la Nación contra David Guzmlin sobN reil'indi- .·3·'·5/ c .. at?ria.en esto.s siete hechos, á saber: 1.0

, e.n la. ad-
caci6n de unas tierras. (Magistrado ponente, Dr. Augulo} .. - • • • • , d Ó fi d 1 J é A D' 

Coufírmase la sentencia del Tribunal de Tunja en el juicio promGvido JU lCaCI n veri Ca a en pro C e OS Utómo 18Z ; 
por el Departamento de Boyacá contra la Compañía hoya.;ense de •. 2. 0 , en ]a posesión que se dio {t éste por los lindei'OS 
Licores. (Magistrado ponente, Dr. Portocarrero) .. • ..• • • • • • • .1461 • d 1 d'l' • t' !> J · 

Dedáraseáfavorde Manuela Díazde Parraydesns.hijos Ester y Cita OS en a IIgencia, respec tva; <'· 0
, en a e\'l· 

Nemesio Parra derecho á una recompensa de S 768 oro, tli~trihui- '1 dencia del exceso entregado; 4. 0
1 

en ]a venHt que 
hle la mitad para ln madre y In otrn para los hijos. (Magistrado · h' D' 1 J fi • d J N' 
ponente Dr. Portocartero). ..... .. .. ... .. ..... ........ ......... ;¡¡.¡ IZO Iaz (e a nca, por mita , á uan lcolás Rtl· 

Deellírase que Julia Correa de Carvajal tiene derecho á una reco~l!- •'A .1. d ríguez y Prudencio Guzmán ; 5. 0 , en ha bel' com-
pensade~480 oro. (Magistrndoponente,.Dr.CastroY.) ......... ·'~·~ d 'l' R d 

ConGEdese 4 Luisa Vega y á su hijl! Adela una recompensa de S 768 pra O este U timO SU parte á . :\>0 ríguez j 6.'', en ]n 
,nro, distribuible por partes ignales entre ambas. (Magistrnclo po- MS .¡adjudicación que se hizo del predio de Timbalá á 
nente, Dr. I~.na) .............................. · .......... ............... · 

1 

favor. de David Guzmán en la sucesión de su madre 
Autos 

Jléclárase que no hay lugar á admitir el recurso dti casaci6n contta la J ~fa ría Santos .Bejarano, esposa de Pl'tHleucio Guz-
Rentencia del Tribunal de Cundiuamarca en el juicio seguido en- mán, y 7. o' tm SCI' Da vid Gu7.mán el poseed() 1' a C· 
tre Adelina Augarita y otros contra Ignacio de ln Torre. (Magis- tu.al de ese predio. . . 
trado ponente, Dr. Portocarrero) ...... "' ......... ......... . .. ........ :]4.

9 El demandado con vino en esos hechos ,· f)CJ'i 1 

NEOOCIOS CRIMINALES d } d" d 
! respecto e tercero IJo·no po er alirmarlo ni ue-. 

Casaclén 1 h 1 
Decllira¡e que no es el caso <le infirmar la seutenci , conddnatoria del • ¡

.gario porque no. a )Ía medido el teneno.. Opuso· 
Tribunal de Antioquia en el juicio seguido contra J. Fructuoso además la excepciÓn de prescripción. 
Pareja, por homicidio. (Magistrado ponente, Dr. Esguerra)....... ;J50 En el tél·mino l)l'Obatorio. sólo G á . ·¡ . 

Salvamento de voto de los SrQ;;. 1\fagistráclo;q Drcs. Silva y Castro V. · ' uzm ll proc UJO 
en la sentencia anterior.................................... ........ ..... 352 pruebas, las cuales consistieron en numerosos testi-

monios referentes á la posesión pacífica y no in te-
®®,@®~ JJ'rn@lli®fucll 

1 
rrumpida que él y sus causantes habían tenido en 

~-~----- ___ ~ .. ---~- _______ w_o_· --~--- .. - .. , _ ·-----· 1 :~:i~~~~ta~ :0á!i~~0~rointa años, ejecutando .di ver · 

SENTENCIAS 

Cm·te Suprema de J'ttstioia-Bogotá, · J?eb1'6?'0 ca
torce de 1nil noveolentos seis. · 

· Después de larguísirnn. demon~" éu la alegacióo 
del actor, se dictó en primera instn.ncia fallo abso· 
lntoJ·io el diez de Febrero del presente año, pero 
sin considerar la excepción de prescJ•ipción. De
esta sentencia: ape],)·el repl'CRentante del MiniHte.t·iu 

Vietos: Arturo Roa denunció al. Fiscal dt.~l Tri· público. . 
bunal Superior de Cundinamarca1 el veinte de Ju- El St-. Proeumdor gene1·al solicit6 de la Co!'te eu 
nio de mil -ochocientos ochenta y nueve, que en un j tiempo oportuno .término ¡m!l.)atorio; y a.unque est~ 
:sitio denominado Timbalá, jurisdicción del M¡mici- petición fúe despachada favorllblemeñte, las partes 
pio de Gachet~, se habían adjudicado en 1832 á José no produjeron prueba alguna. Vencido dicho tér
Antonio Díaz cuatrocientas treintf\ y seis fanegadas mino y presentado el alegato deJ·Minist{wio público. 
de tierras baldías, y que al dar el Gobierno la po· pues la ot1·a parte ha gua.1·dado silencio en segund~ 

. sesi~n re~peotÍ\'a por determinados lind~ros se hn· instancia, se citó para sentencia y ~e fijó diu para 
bía mclmdo Jentro de éstos una extens16n mucho alegatos en estrados, acto á que las partes no con 
mayor. En escrito posterior el denunciante hizo re· currieron. Ha llegado por Jo tnnto el tie111pl) de fa 
lato de lo¡;¡ títulos de transmi~ión de tal inmueble, llar, y á ello se proc~de. · 
y señaló como pqseedor actual á David G~z.mán. Conforme .a1 art!culo -940 c!el Código Fiscal, fuu 
Prestada por Roa la fianza de costa~ r, ~ohcttada damento de ·la acc~ón propuesta, en cualquier ti e m 
la (}ompul~a. de los documentos P?r .el.mdi~ados, el po. qu.e se denuncie y s~ pruebe gue en un terreno 
Fis~al sohe1t6y obt~vo del Gobierno naciOnal au. adJudicado como baldío se .comprende una exten. 
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alegó, entre ~os cuales cuenta.como principal, el-ha- como representunte legal de sus ·menores hijos Es
.ber~e inv~lida.do por Decreto legislativo nacional tet y Nemesio Parra, que se le reconozca y mande 
'el.rernate '!e la Renta que dio ~rigen al contrato de pagar la recompensa á que cree tener derecho por 
~rrÍendo, J ap~ya SU. pretensión en los artÍculos 42 haber muerto S~ e~:~posq, padre de SUS menores: hijos, 

·y :?iguientes de la Ley 100 de 1892. · · · · · en la batalla de Palonegro, al servi~io del Gobierno 
.' Basta el 'simple enunciado del negocio para com- legítimo. , 
JH·.ender _la . improcedencia de la acción, ya que ni Con la certificación del Je:fe de Es,tado Mayor ge· 
.una Renta puede ser materia de tenencia en el· sen· neral del Ejército de la República, visible al folio 15 
:ti do ge.nil!no de la palabra, ni las disposiciones en vuelto del expedie:t~te, ·esM, compi'Obado que ln'Ocen
que .se funda el demandante le confieren el derecho cio Parra servía con el grado de Capitán en el' Ba
{:¡~e. pret:ende ejercitar. . tallón AyaiJu'cho,· y que falleció como tál 'en la bae 
,. El artículo 42 de la Ley 1 oo· de 1892 está con· talla de Palonegro. Esto mismo se hn11a' compro
cebido en estos términos: '1 Cerciorado el Juez de bado· con las declaraciones juradas de Benjamín Ho
la r~tericion indebida -de la finca y de· que ,]a pose- sas y 'Enrique Ramos .R. y c0n la certificación de 
sión regQlat· pertenece al demandante, ordenará al Rnmócn.Neira G., quien dice_haber sido Jefe del Ba· 
ten~d01: que se la entregue; Este auto se notificará ,tallón Ayaouchó:ai cual pertenecía·Parra. 
pers?!Jalmentfj y no será apelable sino en el efect\) Las partidas edesiásticas proven_ientes.de los Sres. · 
{l~volutivo.'' · . _ Curas párrocos de los bái·rios de Santa Bárbara y 

' . Ahór'a ,bien: com,o la anterior disposición es es· Egipto. de esta ciudad, ·constituyen Ja prueba prin·: 
pecial y se refiere única~nente al poseedor .de una cipal que exige la ltly para demostrar que la peti~. 

"cosa inmueble de que otro es ~ero tenedor, es claro cionaria Manuela Díaz fue legítimamente qasada 
de suyo que tanto la Asamblea del Departamento con It:~ocencio ParJ'a,y que Jos menores Ester'y Ne: 
·de Boyacá, al ordenat' al Gobernador que iniciara mesio Parra tienen el carácter de hijos legítimos de 
la a~ción de tenencia sumari_a contra la Compañía este matrimonio. (Folios 2 'Y 3) •. · · · 
boyacense de Licores, como el apoderado que cum- Tanto· con las declaraciones yá citadas de Benja· 
plió tal mandato, erraron en la elección de la ac- mín Rosas y Enrique Ramos R. (folios 6 y 7) cuanto 
éiór1, p·uesto qué la Renta dt> licore'i>-el derecho de con las deJosé Parra y Marco A. Torres (folios 10 
c'obrar·una cantidad por la producción y venta de y 11) ha quedado establecido ue una maneJ'a feha
,éstos,-no constituye un bien inmueble. ciente, que la demandante carece en absoluto de bie· 

Por otra parte, el mismo apodera,do del Departa· nes de fo1 tu'mi y que no disfi·uta de renta que alean· 
urento confiesa paladinamente que su mandante ca· ce á cincuenta pesos ($ 50) mens'uales. · . 

. ¡·ere del derecho·que p<:)r f'iu -conducto intentó ha- · . El Sr. Cura párroco·del barrio de Las Cruces en 
. ce~· .valer, y pretende, según parece, que Fe declare esta ciudad ~e Bogotá da fe, en el ~ertificado corricri· 

;:,qu~· ñ2 hay lnga¡· al juicio¡· porque del periódico te al folio 20, de qué la Sra. Ma:puela Díaz de Parra_ 
.oficial .de Boyacá resulta que el Dep&rtamento ya viuda de'Inocencio Parra, no ha contraído segundas 
. está en Ja tenencia de la Rent.a que 1·ecla~aba; más nupcias, observ~ buena conducta, y rw estuvo divor-

.. "como según· el artículo 835 del Códigó-Judicialla ciado de su difunto esposo. · · . · 
.sentencia debe. recaer sobre la cantidad 6 hecho Con las atestaciones del Ministerio' del r.r:esoro. 
~.que se demanda, es claro que el Tribunal sen ten- del Montepío· militar ·y ~'Jstado Mayor general del 
·ciador obró ·correctamente limitándose .á negar la Ejército (folios 8, 9,· 16 y 17) está demostrado que . 
. ~)eHción infu.ndada, y que, por lo, mismo, el fallo en ni la Sra, Manuela Díaz de Parra ni su esposo hau 

. ·. ~u.cstión es legal. . . . . recJbido pensión ni recompe1isa alguna del Tesoro 
· Por· lo expuesto la Corte Suprema, administran· público, y que el último no se encontró en ninguno 

-do justicia en nombre de la República.y por autori- de los ·casos del·artículo 8. 0 de la Ley 149 de 1896 . 
.. dad, de la ley, y de acuerdo cqn el parecer del Sr. Como los hechos mencionados .dan ·derecho á una 
~ProcÜrado1; general, confirma la sentencia. del Tri- recompensa, de conformidad con los artículos 2 . .0, 
bunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, que 3.0

, 5.o y 7.0 de la Ley 149 de 1896; y 2.0 de la Ley 37 
·. wino_.en apelación. . . . de 1904, y se h~llan comprobado-, 1311 los términos 
.. Cópiese, notifíquese, dcvuélv.ase el. expedí~~te y exigidos en el artículo 11 de la Ley primeramente 
J~~l;>líquese. . , . . . . . citada, es ·t:I caso de aceeder á lo demandado por 

.: ·: B.ALTASAR BOTERO URIBE-MwuEL \V. Manuela Draz de Parra, toda vez que' al asunto se 
· .AN~ULO-lsAfAs ÓASTRo V.-ENRIQUE EsGUERR.A. le ha dado la tramitación que le compete. (Artícu· 
· · G:ER:MÁN D. PARDo-ALBERTo PoRTOCARREÍw-FE· los ·40 y 4~ de la Ley 149 varias veees éitada); · 
.;·LIPE SrLvA"-Anselmo 8oto A;-aiw · 'SeÚet'a1:io en · Por tanto la Corte Suprema, de conformidad-.cou 
-:pr.op.ied~d .. ·, . . ., ' ' . . . .. e! parecer del'Sr. Prontr~do~·, a~ministrand? justi-

- -c1a en nuQJbre de la Repubhca y por autondad de 
. Cui:te SttpTetna de. Jústicía~Bogotá, •ltttio ·vein· la ley, 'decreta á favor de Manuela Díaz de Parra y 
·_: - . . . . tiooho de rnil novec(entos cinco. . · de sus menores hijos Es ter y Nemesio Parra la re
_- .·,:Vistós:. Manuelá Díaz de Parra, viuda.del Capi: compe~sa de setec.ientos sesenta y ocho pesos oro 
·:-:tán hi.o!.leD~iop~rr~, ·soli~ite. yp r;?,¡p!o.Pió, nQmb~e y , ($ 768), ó' setfmt.ll y-seis mil ochocientos peE<os pa-

' . 



pel moned~ ('$ 76,800), dos quintas partes: del suel- ·.gúna de ·l~s: caus~s de in~abilidad de que trata el 
do de un Capitán eil -dos años. Dicha suma se di vi- artículo 8/' de la Ley 149 de 1896; y 
di1·á en dos pa1·tes iguales: una para la yinda y la 7.0 Que la solicitante no goza de pensión. del 
ot1·a pai·a sus' meno1;es hijos. · · · · . · Montepío :Militar ni del Tesoro público ni ha r~ci-

:Esta recompensa será cubierta ·por el Tesoro n-u.- bido otra recompensa que la pensión d~ seiséien'tos
c.ional ~n la for~a prevenida en la Ley 3~ de 1.90~, p";lsos ($?O~) !llensuales q~e di~frutó ·hasta. e~ vei~-

Renntase·copm de la presente resoluc1~n. al MI· te de Juho ultimo. (CertJficacwnes del MtmsteJ'UJ 
nisterio de -Hacienda y Tesoro, y con in~e!·cióp de del Tesoro y qel Tesorero del Montepío Militar). 
la. ·m~sma, dése el }\Viso del· caso á_l :Ministerio de . Pot· tanto la Corte Suprema, adminis.trnndo jus· 
Guerra, para que se tome notil de ella en el ~stado ticia en nombre de la República y por autol'idad 
,Mayor del Ejército de la República; . · de la ley, de acuerdo con el dictamen d~l Sr. Pro. 

Notifíquese, cópiese é insértese en l_a Gaceta curador y en conformidad con lo que disponen los 
.f1tdicíaz.· ' · artículos 2.o, 3. 0 y ,,0 de la Ley 149 de 18.96, 1.0 de 

OARMELO ARANGO M.-BALTASA.l{ Bo'l'ERO Ja Ley 39 del mismo año y 2.0 de hi.·Ley 376de 1904, 
UíuBE-lsAiAS. CASTRO V.-ENRIQUE EsaiJERRA. decla.ra que Julia Con·ea a,. Carvajal -~~ ne det·e
GERMÁN'D. PAuno-AtBER'I.'o PouToCAUREUo-GA· cho.á una l'ecompensa de cuatro~Ielltos .ochenta 
.URIEJ~ RosAs--An.selmo 8oto Am1id, Secretario en pesos ($ 480) en oi·o, 6 su equivalente en papel 
propiedad. . moneda, pag?.dera c~e} rresoro~ púb~ico, por habeJ;' 

· · · niuet·to ~u hiJO leg1timo el Sargento Mayor Jose 
'Gr&ciano de las Reyes Carvajal en campo d~ ·bnta· 

Coí'tc Sup;•ernrt de Justicia-Bogotá, Ab·l'il_,;eint'i-: lla. en defensa ~el Gobierno de la República. 
n-ueve de mil novec-ientos cinco. Comuníquese esta sentencia á los Ministerios ue 

Guerm y Hacienda, déjese copia de ella, insértese 
en raBa~etct J1tdicial y archívese el expediente. -Vistos: Julia Correa de Carvajal, viuda, vecina 

·rle esta cim.lau,-~olicita que se le declare dereélio á 
una l'ecompensa, conforme á la Ley 149 de 1896 y 
á: las que la adiéionan y ¡·eforman, por h1\b~t· muel'· 
to su hijo el Sargento Nrayot· Graciano de los Reyes 

·Carvajal en la batalla de Palonegm el vei~tiuno 
·de Mayo de mil novecientos, en servicio del Gobier· 

LUIS M. ISAZA-CAR.UELO A nANGo M.-..BAL·· 
1'ASAH, Bo1'ERO UnmE-MANUEL W. Ü.ARV.AJ.AL-JE· 
sús ·CAsAs Ro.TAS-ENRIQUJ<J EsGUEiiRA-GERMÁN 

D. P ARbo- Anselrno Soto Arana, Secr4}ta1·io -en 
propiedafl. · 

no· de la República. . . · · 
Substanciado el co1·respondiente juicio s~nnariu .Co?·te 8upí'e1~~.a de J_usticirJ-. Bogo~á, ·ventiséia d~ 

eon audiencia del Procurador general de la Na- Jun.w de m/tl novement-os cuwo . 
.. e~6~, ha ~l~gado al estad? de dictar. seutcnéiad9fi- · · . Vi~ tos: L~isa ·veg;a, consorte legítima d~l fína
r:ntiva, pata lo cua! ~a Uor-te. c~nsidet·a que. In <le- ·do/ Abe1 l\'ledma, hamendo uso del derecho que ]e 
t:Qatt~an-to ha acredttaclo·los stgllllentes· hechos: _'. · . confiere la Ley 149 de 1896, ha solicjtaclo que por 

.l. Que fue casada eon el finadoJosédc·los San· la·Corte se decrete una recompensa a favor suyo-tr 
1.os Üa1·vaj~l1 y que de este matrimonio_ nació ~n el de su hija menor Adela Medina. .; 
mes de Dicte m bre de 1-876 ,José Gramano d~ ·los . Al as mito se le ha dado la tramitación prescrita· 
R~yes Carvajal. (Certificación del Pái'J'oco d~ Las en el ártículo 46 de dicha Ley, y habiendo Begádo. 
Nieve¡;¡ de Bogotá); . · el caso de fallarlo se procede á ello, considerando: 

2.? Que ·la demanda~te perma!1ece yiuda y· o.b· . Con las pruebas, de que se ~rá ~1aciendo mérito se 
l.ierva muy• buena co.ndncta. (Oertrficacwnes de· los· 'han comprobado los hechos sigUientes: . 
Párrocos de La, Nwves, de Las Aguas y de San· 1?. Que A~el Medina contra}l matrimonio con 
Pa.b~o); . . . . . . . . Luisa Vega el día ~W de J Uinio de 189~. FJSte ·he~ho 

.!3. Que no ~teuo renta .m bte~ea de mnguua aparece de ht copla d~l acta respectiVa expe!h~a 
e\ase. (Declara~IOne~ de varws ~est1gos);. · por el Cura párroco del Palmar ·de lt! Oandelar1aj 

4.o C~n ccrtlficac~ones de Jefi>s del Ejército y que se registra á foja 4; . . 
declaraclo?es de testigos; que el Sargento Mayo~' . 2.0 Qne d'o este matrimonio naciÓ una hija llama
José Gramano de ·loa Reyes' Carvajal murió en' .la: da Adela, que fue bautizada el28 de Julio de 1896r 
batalla ?e J!alonegro e~ la· fecha indicada, en defen-· en la· Parroquia. de .que se -aea'ba de ~abla~ •. Acre~ 
sa del G<;>blerno ·y haciendo parte. del Batallón 4.0

· dita este ·:hecho-la copia de. la pat•ttda VISible '· 
de Ound~'!:ama'tCa, que· eomandaba . el ~eperal Ro-· foj~s 4; . _; . .· . : . . . . . . 
berto QuiJano_; · - · , 3,0 Que Abel Medina fue Humado al se1'VICIO mi· 

.5..o Que el c~tado Ca¡·vajal era soltero cuaudo tml· litar con el gt·ado de Capitán por el 'General en Jefe 
r.o. $D;elal'aci??es ?,e varios ~~stigos) ;'. · . del ~jérc!to del. Atlá?ti~o. el día 26 de Enero de 

6. Con cer~ttiC~CIOll del Jefe· de Es\ad~o Mayor 1900, y qué cpnla efectividad de tal grado y des-. 
g~ne1·al del EJército, que Carvajal tení ~ en efecti- empeñando. el destino de Comandante de la 4. a Com· 
vtdad el empleo Je S~rgento May.oi·_; 'qu~ t~.u66: pañía 'del BátaUón .Rioaurte número 1.0 del Ejér
on defensa del Gobierno y que no incurr.i.6 ~q Ilit~-: ~i~o qel Gobierqo

1
·ooncurri6 ·al combate que hubo 



en 1!1 po~la~ió~ ~~ !J!ontl~_ia .del• Depat'tamento ~e 
.Bohvar el 28 de-Febrero ile 1900, en el cua.l'fue 
herido, y qrie á consecuencia- de tales heridas falle: 
ció en .el c~mpamento. Comprueban . e~tos he.chos 
los siguientes documentos: a), la nota que .consti-

. t~ye·la foja v• de la actuación; b ), los ·certiqcgdos 
·del·Estado Mayor 'general del Ejército y del Gene
•·al efectivo Astol Castro (fojas 2 y 1) ; e ), Ja ce•·
tificacióu de los Coroneles .Miguel H. Diaz y Lui11 
Cárdenas y del Sr. Sargento Mayor Rafael Gucvara 
(foja 11) ;_y d ),·las declaraciones ·contestes de ·J u
lio Olaechea y Ricúdo Lo m bana {fojas S vuelta y 
9 vuelta); ·- . · . _· 

neda, distribuible por partes iguales entre.. a m has.·. 
Cópiese; notifiquese, en.yíese testimonio rlé esta 

resolución .al Sr._ Ministro del Tesoro para IQs: efec
tos q~e se indican en el a•:d.culo .43 de In Ley 149 
de 1896, S con . insel'ción de lo conducente dése 
aviso al -Sr;, MiuiíMo· de Guerra . 

o'ARMELO AR.ANG0 M.-BALrASAR BoTEltn 
URIBE~IsAiAS CASTRO v . ..:....ENRIQUE EsGUERRA. 
GER~rA.N D: PA:Rno-ALBERm PoRTocARRERo-:;---G A

BRIEt -RosAs-Ar~sehnÓ .Soto .A?'lma, Sec•·etario nn 
propiedad: 

. · 4. o Que el tinado Qapitán Abel Me di na ·no ~;e en· 
eontraba en ninguno de .... los casos que enumera ·el 

__ ,u·tículo s.o de la Ley 1.49 de 1896. (Véase el Qerti- Corte Supremu dé Justicia-Bogotá, Febrero ván· 
. ficado del EstRdo Mayor general, corriente á foja 5 ti.siete ele mil novecientos 8eis. 

vuelta); y · . 
5.0 • Que su viuda Litisa Vega tampoco se halla Vistos: Con el. cat·ácter de pe1;sonero de Adelina 

en uinguno de los c.~sos de·inhabili~ad á que alude Angai·ita de Pana; RosaliaoPal'l'a; Armidn Anga
"el_ artículo 10 ibídern; que no ti_ene bienes de. for- ri.ta de Sarmiento; Su_sana Anga_rita R. y Agustín 
tuna ni t·enta de ninguna clase; quE) no disfruta de Angarita, demandó .. José C. Romero', en ~ep_tiembf: 
pensión del Tesot·o público ni del Montepío Mili- üe mil ochoci~ntos 1ioventa y siete, nnte el Juez 1.'' 
tar; que no se ha vuelto_ á casar y que observa-· del' Circuito d_'e Gu3:duas, á Ignacio de la Torre, para 
buena conducta .. (Véanse. los co~probauteB de que con sü intervención y audiencia se dividiera 
fojas 6, 12 y13. vuelta, 14 y 15). · mater.ial y.judicialmente el terreno denominado La 

Dados estos ant~cedentes es ind!]dable que la de· Bar¡•r¡·igoiw, uhicado' en el Distrito municipal o e 
.. mandante tiene.' perfecto derecho·a obtener la reo Hel~rán. . . . . . 
compensa que ha ,solicitado, pues al caso de que se . Notificada que fue· tal demanda por el J ue·z co· 
trata son aplicables, :en ·lo pertinente, las disposi·· .lnisíonado al efecto, el· demandado, en escrito visi
-ciones contenidas eñ los artículos 1.0 á 3;'0

, 5,0 y ·7. 0 ble á los folios S·4 á 89 del cuaderno_ l. o del expe
de Ja, Ley antes citada; · · . : : dientº, se· o·puso formalme,nte á que se hiciera la di-

Respecto:de -Ia· cuantía, eQ cantidad líquida _que visión pedida y negó á l(ls demandantes el carácter 
_ _ le debe ser asignada,. la determinan la.S siguientes de condueños 'ó c9mutlei'OS en el predio denomina· 

.disposiciones: arttculo 3.o, Ley 149 de .1896,. que do La BaiJ'?·igona, 'finca que asegur6 poseía él s~lo 
en lo conducentedi_ce: "La recompensa por causa _con:elciuáct1n:.d~·dneño exclusivo.·.:·· 
de muerte será-una ·~~Q.tidad igual al sueldo del gra- De .conformidad con •lo que estatuye el artfou· 
do del milit11;r en dos años ... ; 7'; artículo 1.'0 dé la lo 1~97 del Código J uclic~al, la oposici6n del pri· 
~ey .39 del mismo año, según el.crial el ~ueld<? roen· mitivo demanoado á que_ se verificat:a la divisi6n, · 

_. sual de un Capitán asciende a·$ ·so; y artículo 2.0 hizo perder al juició el cadíctet· de especia], y con
_.de la Ley -37 de 1904, el_ cual es~ablece que las. re- vertido en ordinario, preda · la tmmila~iqn del 
·COJ;llpensas civil~s ó militares decretad~s- po·r. se~- caso, terminó la primera instancia con la sentencia 
;tencia de la Corte Suprema se entenderán réferen- d~ ·fecha'··doce de. ~eptiembre de mil ochocientos 
:tes á la moneda de oro de que trata el artículo 1.0 .ñovenitay nueve;- cuya parte resolutiva dice así: 
·de la Ley 33 de 1903, disminuidas en un sesenta '~-A v_irti.td· de todas las consider~ciones preceden
por ciento, ó·lo que res lo .mismo, debiendo tomar teá el Júzgado, .. administrando justicia ,en nombre 

. .p~ra el reconocimiento de tales créditos las dos de ·}a República y por .aotoridad de la ley, declata. 
quintas partes de las respectivas cantidades_;. da que no hay lugar á. decr~tar la división solicir.ada. 
suerte que en este caso ·coue~ponde á la viuda é: :H. No es, el caso de fallar 'sobt:e- las excepciones 
hija del finado la cantidad de setecientos sesenta y opm3sta's á la. demanda~'' . . . · · 
ocho pesos euo~o ($:7.68), ·ó s~ ~ql_liv~lente."e? .Pa- . Contra t.al, ~~nt-en~ia se ~Izó la p~rte. agra v!a~Ja 
pel Illoneda, _que á la.r~ta del dtez rml por -~1en.t!> para ~~t~ el_'InbunalSupert?rdel DtstntoJudJCtal 
('10;000 por 100). asCiende á setenta y se1s mil de C.undmamarca,. y conc_edtdo q'!e fue el recurso, 
ochocientos pesos (.$16,800). · · dicha Superioridad, después de. surtida la tramita· 

En consecuenc~~' administran.do justicia en nom- ció~ legal, en .fallo de fech~ diez de Marz? del a~o . 
~- -bre de la. Repúbhca y por autortdad de la ley, y de pasado, confirmó ·en _todas ·sus partes 1~ sentenmn 

-acuerdo cori el-concepto del Sr. Procurador, ·se con- apelada. · . : 
__ . _· . cede á Ll,lisa Vega y á su hija legítima .A:déla Me- _·.En oportunidad_ Susana-Angarita, por medio de 
.. . din_a un:a ·tééompensa de se~ecientos sesenta y ocho· s~ ap~derado, interpuso reQ.urso-'de casación contra 

· · . pesos oi·o ($1t68), ó sú equivalen~e en papel mo- la citai:la sentei1cia, y la Corte, después de dar al :o e-

\. 
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gocio el- curso que le corresponde según los artíéu- l~mitáridose á-indic-ar coino pertinent~s a"i ~aso del 
los 376 á 380 de- la Ley 105 dfl 1890, y 55 á 58. de plieto algunas disposiciones legales española~·.- -
la Ley 100 de 1892, procede en primer lugar á es- , Tal procedimiento es abiertamente contrario-á 
tudiar si el recur_so es admisible (artículo 38 t, LPy lo dispuesto en el artícul~· 51 de la Ley 100 de 
primeramente citada). . 1892, que ordena que· cnaúdo el m_otivo de casa 

El recurrente, en escrito dirigido á esta Su pe río- ción consista en ser la sentencia acusada violato
ridad con el objeto, según se dijo, de fundar Pl •·e- ria :de ley expresa, el _recurrente debe decir cuál 
curso, se expresa así': es la ley ó -doctt·ina legal infringida y el i·oncepto 

"La sentencia acusada lleva fecha diez de Marzo en que lo ha sido, y cuál ó cuáles son las· leyes apli-
Je mil nove_cientos ci~co y es violatorin de ley subs~ cables al caso del pleito. _ · 
tantivr1, ya pot' efecto de interpretación errónea Y no se objete que al manifestar el· recuneute 
como por indebid~ aplicación en el pleito, según lo que determinadas leyes españolas son las que han 
demostraré. ...__ · debido aplicars() al caso del pleito, cumplió con 'la 

H En efecto, el derecho de comunero en el predio anterior prescripción legal, porque el artículo citá· 
de La Bart·z'gona, determinado por los linderos que do requiere conjuntamente, con el objeto de detef· 
reza el libelo de demanda de fol-ios 71 á 79 del coa- miuar la matei'Ía de la casación, que se expreseu 
demo núme1·o prirllero, lo adquirieron los herederr.s las flisposiciones legales violadas y el concepto en 
de Felipe Barrio~, según la sentencia de la Suprema que lo han sido, y l~s leyes que deben aplica1·se; 

. Corte de Justicia; derecho que se transmitió como y por otra parte, si las leyes españolas citadas pro· 

. cosa cim·ta á los herederos de Braulio Angaritn, cau- eediera.n. en el presente juic-io, tampoeo sería ad
sante de los demandantes, .y á Ignacio de la Torre, misible el recurso de casación; porque teniendo éste 
ca~,sabiente de .Francisco Angarita. . . . J por objeto principal un.ifor~:lr la legislación ~~tris, 

La· sentenCia ele la Corte que reconoc16la com·n_- debe fundarse en la vwlacwn dA leyes que flJan ó 
nidad ele los herederos de Felipe Barrios en el ci- haynn J~egido. en toda Ja República, ó partir do la· 
tado pt·eciio lleva fecha treinta y uno de Mayo de vigencia de la Ley 57 de 1887, y no tiene cabida 
_111ÍI ochociento.• sesenta J dos, J l:iC registra de los respecto al pleito en que Se S0'3tÍ{me .que r legisla· 
folios 14 á 47' del cuaderno número primero, de ción aplicable no es la nacional. · 
suerte que el derecho á la comunidad se -adqui-rió En·.repetidas ocasiones esta Superioridad h~A l'i:~: 
de acuerdo con las leyes vigentes en esa época, y suelto que en casos como el presente no es admisi
es de acuerdo también con esa legislación como debe ble el recurso de casación; y por los motiv0s e~
de fallarse, y no aplicando la legislación actual, ó puestos ·la Córte Suprema, administrando justicia 
sean nuestros Códigos Civil y Judicial vigentes; _en nombre de la República v por aritoridad'de ha 

. de modo que se ha hecho una aplicación indebida ley; declara que no hay Jugar á considerar la sen· 
d_e la ley; tanto más cuanto que la _dema,nda· in-, tenci~ re?un·i~a ?i._ctada por ~1 Tri_bunal Superior 
voca como base del derecho la Ley 11, T1tulo lO, del Du1tnto Judü~Jal de Cundmamarca con fecha. 
Partida 5.8

, y ]as Leyes P, 2.a y 3."' del Título 13, diez de Marzo del año pasádo. · 
Partida 6.", de que hizo caso omiso el Tribunal en Cópiese, notifíquese1 publíquese en la Gaceta 

su sentencia. . . JucUaial y devuélvase el-expediente. 
"Ha ha?ido aplica~ióu errón.ea _de las leyes tr~í- ·BALTASAR BOTERO URIBE-~,ELIPE. SIL· 

das á colae!ón p~ra falla!' el pleitO y aphcad~s á VA-MIGUEL w.- ANGULo--lSAÍÁS CASTRO v.~J_¡.;. 
la s~~~encw, porque }a demanda. se refiere"a"l~ sús M. ARTEAGA-GERMÁN. n.· PARDo-· ALBERTo 
partiCion de la cosa cz.erta denommada La Ba?'IJ':t- , t -o · • S t .·-. 1 r d ... d t . t' d t - PoRTOCARRERo-An88/1?W ooto 1.!1 ana . • ecre RilO 
gdqna,poráols di.n.~r6os 6 e er~~~-~ tdvos

1
. e e.sdedp~~- en propiedad. 

w_y no a .IVISI n partiCIOn e a ent1 a 1u;- . · 

rencia; por consiguieJJte al aplicat· las leyes que ........ --~., · 
_ reglan las particiones de las herencias ha habido / N11Mi001r«ll$ (ORnurlrN.&lLES 

error, y la E>entencia no corresponde, rw eoncuerda CASACION 

ni ,~uadra con la demanda. .' . _ , . 1 c;rte Suprema· (Ú Justiot"a- Bogotá,· ·Noviemb?;e 
La demanda y los documem?s present~~os qi·j · . oatmWJ de mil novecientos 8eis. · 

cen clararn~nte que se ha ped1do 1~ partiCIÓn: ?e . .- .. , . . .. .. .. . . . 
un cuerpo merto llamado La Ba'l'1'Z{/Ona, por hn· , VJs-tos: En· el· JUICIO cnmm~l segmdo e~ntra 
deros precisos, y se determinó el número de eomu- Fructuoso 6 José Fructuoso PareJa: por. el dehto do 
.neros Y. sus cuotas, haciendo la designación como ~-omicidi? perpetra?o en lá_per~~na ~e Ramón Me· 
lo previene la Ley 30. d.e 1888." . , Jla y vemdo del Tnbunal c.le.4-ntwqu¡a por recurso 

Como se v,e, el recurren~e nu su.latnente. dejó de de casación, resulta lo siguient~: . . 
enumerar· en debitla forma las causales de casación - ,41 anochecer del sábado_ sets_ de Mayo -del afio 
que consideró pertinentes, siuo quú al invocar co~o próxira;¡o pasado1 y c~m motivo, según paree.~, de 
tál la indebida y errónea aplicación de.ley-....sustan· un fuerte aguacero qu~ se descargaba, 'Se vte_I-on 
ti va, omitió indicar q ~é disposiciones legal~s se yio- . re un! das .va~ias _persom~s ~n. la. _pequeña ~ala _de la 

" Jnr01~ y el· uQnc:epto en qtne se_ efectuó -t~k:v.wiMJón, casa. de h~b1lamón d.e Eulogw Ledet:~ma, rutuadm -en 

' 
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el par~je de-Sinífaná, Dis~rit-o de Caldas (Dee . - Reanudanfl? l:r relación anterior,' parece que el 
pa.rtl\mento de: Antioquia),. donde ·aquél tiene un eontento que enajenaba~ R'am6n Méjía en aqueila 
ventO,rrillo. de aguardiente.- Entre t'Sas personas· se ftinesta noche de'terminó una descarga de envidia 
encontra.ba Ramón Mejía, de· oficio arriero y per- y celos en su asesino, .de quien no er:á conocido si
sona de caráctet· sumamente apacible y simpático quiera, como éste mismo lo deélara (foJa 99), hasta 
(foja 16), que hacía resaltar más cuando se excedía el_p~nto de premeditar darle muerte con cualquier 
en. el uso dellicor;comó se había· excedido aquella pretextQ; pues Elíseo Mesa, testigo_preseneiah--de
uoche; y cabe agt·egar que llevaba. al cinto un ma- clara (foja 15 vuelta): "Como en la casá expresada 
chete, como ortlinariamente.lo llevan· los de.su'ofi- ~stuviem Fructuoso Pareja,· y_en actitud callada, 
eio, sin ·que .en dic.ha. noche hiciera· ostentación .en éste m o llawó la atención para U"!cirme eil secreto 
n~anera alguna de que se hallaba armado. Ta~to el que era bueno darle una pálmada á Mejía, ·para ver 
licor,·como·el asocio de otras·p<Jrsonas,.fueron c~usa si e1·a cierto que peleaba.° Como yo no le hiciera 
d~ que éste diera efusión á su carácter comnnicaa ca'so·á lo que él·me decía, po1·· .t:t•eerlo una charla, 
tivó,-hasta el puntode excitar á Daniell\iejía,que me separé de.Pareja y·m_e apuntalé {t'una cama' 
se. pre3ent6 po1· allí con un instrumento de cuerda, cuyo respaldar da á un. rincón de· dicha salita.'' 
ú tocar· dos. piezas de música, piezas que bailó con Prosiguiendo en su prop4sito, Pa,reja ·se d¡j.igió á 
IR.-- verúera.Oarmen. Emilia Restrepo (foja- 13), sin Mejfa diciéndole: ·" i Quieres qu0 nos matemos? 
qae otro lo acompañara .en la danza. - i Quieres pelear.?" Preguntas á las cuales Mejía, 

Desgraciadamente,· en el mismo sitio en que Ra- creyendo sin duda, que se hablaba de burlas, pues 
món Mejía revelaiJa así su contento, permanecía que no conocía las condiciones ni el carácter del que 
sentado y eil silencio otro hombre. en condiciones lo interpelaba, ni .tenia motivo para sospechar 
bien distintas, har:iendo resaltar un címtraste bien que· éste abi'igaJ'a algún asomo de resentimien-to 
marcado. Este otro hombre era Fructuoso ó José atendidos los antecedentes, _contestó: "Y o si 1 ~; 

_ Fructuosq Pareja, á quien exhibe ,este -proceso en pero sin que s'u ademán ni sus actos correspondie
las c.ondiciones mwl'repugnantes, sin que aparezca ran á la disposición de rep.ir; pues ni siquiéra acercó 
un concepto siquiera que lo favorezca. · Asf ·es que la mano al arma·que llevaba (fojas 2, 3, 5, 11, 1-~, 
entre varios testigos; que fundados· ert el conoci-' 13 y 15), lo que bastó para que ·Pareja le asestam 
miento personal que d1! él tienen, aseveran que es un dos mortaleo cuchilladas, á con,~ecuencia de la~ cua
ho.mbre peligroso; el declarante José Domingo del les la víctirna,falleeió al día siguiente, sP.g~n lo que 
Valle dice, refiriéndose á este individuq (foja 18): consta en la exposi~i6n de los perito,s quepracti-· 
'~Me consta, por habel'lo presenciado,· que es muy eal'on la autopsia d_el cadáve~. · _ . . 

·agresivo y peligroso; .busca camorr!!s y di'3gustos ·Ll~mado~l 'feo á juicio, y seguido éste por· lm;
sin motivo ·alguno, y es hornb~e ,que no respeta trámites debidoll, el Jurado de calificación reunido 
nada; puedo decir que es uno de los hombres más el catorce de Diciembre último, r·es_olvió q.ue el
terribles y peligrosos que yo he conocido;- abusa acusado.Fructuoso ó José Fructuoso Pareja es res~ 
del ·licor· con mucha frecuencia y es mala su con- ponsable 'de_I hecho de haber htrido á Ramon Me~ 
ducta en gene't•al: es propiall).~tlte lo que se llama jía con arma·c?rtant~ y punzante, á consecuencia. 
ni:¡ bandido." Además se registran, en el expediente de lo cual muriÓ MeJÍa nl día ·siguiénte, y que el 
los siguientes documentos aut_énticoi!: _ ___ -_. hecho·: fue ejecutado por·· el acusado Fructuoso ó 
"'Aioqidia de la ·cárrcel-:-Medellí~:, Noviembre 1.5 José. ~ructuoso P~reja: cop lE!s,~_siguientes circ~~s: 

. . _ . de 1905 - . - -·· tanci~s ó alguna o parte d~f ellas: "con alevos1a ó-
. ·. J é F t · p · - · t ó .: 1 t-. · d á traición y sobre seguro, sorprendiendo descuidada 

" os trucáuosot . arteJ! e~ ~ tcomlo ~ el. elm o, o desapercibid?. ó indefensa á la persona as'esinada/' 
nuev~men e, . -es e es -a.u~eCimten ° e 1 e e mes Apo ado en .este-veredicto el Juz ado Su erior de 
prÓXImO pasado, del. prestdw.donde se hallaba pa= Medyllín di tó sent nc' . r hg ... p h :.!J. 

gando una p~rí·a por heridas. El 11 del pasado mes, DI'c¡'·eembr,e ce aparete. rm clont. ec atámez yb~cd o ui'ti 
· d d' t t · , u y oso u 1va es conce 1 a as .: 

~ cd~n:decuencta .e un h¡~g?6s~olque 1 uTvo. con to rlo ~" I.o Declárase á Fructuoso ó José Fructuoso 
tn 1tr1 no en un J~ego, m 1.1. s!llae o_ro, Yac ua. Pareia reo de asesinato en. gi·ado n,áximo com . 
mente está con una barra de gnllos. 'd J · I d ·R' 6 M. .• - · ' e_ 

'El Al ·¡ (fi d) R ~ zL· , (C. 41 ) t1 o en a persona e .am n eJfa; . . 
' cm· e. _rma 0 ' a, ae . ema. OJa · _- '-' 2P'- Condénase al misniQ.__Pareja a la pena -de 

/ . mú·ert~~ El Tribuiml de~ignará el lug~·r de 1!'1. 
'

1 f)_irreación general del presidio_;_Medellin, No- ejecuCI6n; . · .. · . 
. viembre' 17 de 1905. ''.3.0

. Condénasele _igualmente á pagar las costas 
. "El infrascrito Secretado info1·ma; la cqndnctn procef?ales y á pagar· á lo~ hei:eJeros .de Ramón Me-. 

observada por él reo Fructuoso Pareja, pasa de rpal~ jía ~-~ s:Uma de quince tl}il pesos ($_15,000) en'papel 
á-pésima. Hirió al reo·-.Julio Justy, y no acepta moneda, en que han si<;lo estirriatlos los perjuicios; y 
consejos favorables. · <::> • · · "4~<? En caso de conmüt~ción de la .pena, .el' 
~ ¡¡El Director general se adhiere á este certificado. reo Pareja q?edará privudo de los derechos poHti~ 
· '' (Firmaqos) O;Zestino ;Eahe-vérri.,__Jose 1J1arria cos y: perderá todo emplé?.públi~o y. tod_a pensi6n: ~~J,, 
Vélez, Secretariq:l· Se funda este fallo en lo thspuesto en lo!J a'r~1\iulos -
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20, 21, 22, 42, 4.9, 583; 586, 5fÍ7 y 598 del Córligo mutación de la pena capital ¡jor la inmediatamente 
Perial." · inferior en la escala penal, por<}ue tratándose de 
· Notificados tanto el reo 0omo el defensor·, apela- un joven que apenas 'tiene veintidós años ·de .edad 
l·on contm. él,·· y otorgada la. npelación para ante y cuya ignorancia es completa, hay motivo~ p!U'a 
el Tl'ibunal, éste lo confirmó en sentencia de veinti- esperar fúndadarilente su corrección. 
siete· de· Abril del presentH año, contra ia cual l:J n dt=>tenido estudio de los autos quu constituyeu 
interpusieron Pl!l'll note esta Superiot'Ídad el recut·· el proceso nos ha hecho pensar que tal ve!Z Pai·eja 
so de casación, que les fue concedido, y s•>bre el pudo proceder en la comisión del d~lito de un JllOdo 
cual se pasa á resolver, previa la debida. substan- irreflexivo, puesto que no se (lescubre el móvil per
ciación á que se ha sujetado. verso que lo guiara á darle mnérte {t. un hombre 

· Examinado atentament.-\ el proceso, se observa <)on quién según parece no tenía motivo alguno de 
,que no seha inc11rrido tÚl ninguna de las causales resentimientó. 
de nulidad determinadas en los ordinales 1.0 á ~z.o La ausencia completa de antecedentes y el modo 
del !U'tículo 264 de la Ley 57 de. 1887; y como por como se dice tuvieron lugar los hechos ocurridos 
oti·a parte, la relación que se ha hecho de lo onuri- permiten juzgar que quizás el procesado obró·rle un 
do, deja vm· coti toda ..claridad que no se está en el modo iil_cóbsciente, pues es 'en nuestrQ concepto su· 
t:l\BO de los numerales 1. 0 y 2.0 del artículo 3.0 de mamente raro que un ho'mbre se fésuelvn á quitarle 
ll\ Ley 169 de 1898, p&ra ·casar el fallo recnnido; ·la vida á otro sin motivo alguno. . 
fl4) impone el forzoso deber dú confirmarlo. · Hoy, más que en ninguna ott·a época, es cuando 

Por tanto· y de acuerdo con t-1 Sr·: Procurador se presenta como-menos necesat·ia la aplicación de 
general de la Nación, la Col·te Suprema, adminis- la pena capital, pues es sabido que··el Gobiemo se 
trando justicia en nombre de la República y por. esfuerza gr·andemente en la mejora de los estableci· 
autoridad de 1a ·ley, declara que no es el caso tle m:ientos. de castigo y se empeña en llevar á ellos la 
infirmar la sentencia condenatoria dictada eon fe- ins.truccióri necesaria para obtener el mejoramiento 
cha veintisiete de. Abril Jel. presente año, por el Tri· moral de los delincuentes, sin duda con ellaudabl~ 
bunal Superio1·.·del' Distrito Judicial de Antioquia. propósito de eliminar, por· innecesaria,. la pena ca .. 

La Corte se. abstiene de pedir al Excmo. Sr.:. Pa·c; pitnl que á tántos érrores ha, dado lugar . 
. sidento de la Repll.blica la conmutación de la pena En consecuencia, con el respeto debido, nos per 
de muerte por_ la inmediatnmeilte inferior en la mitimos solicitar pat·a el reo Fructuoso Pareja la 
escala penal, poi· aparecer eu· su eoncepto.clara· conm ntación de la pena á que ha sido condenado 
mente demostrado en .el proceso que el reo ha os- por la de veint.e años de presidio. 
tentado perversidad suma éri }'a, comisión del delito, 
sin que por ótra parte se cncuentt·e mó'vil alguno Bo~otá, catorce de Noviembre de mil noveCien-
que atenúe siquiera sü criminal proceder. tos Seis . 

. Notifiquese,, ~ópiese, pnblíquese, insél.t~.se ~n FELIPE SILVA-ISA!AS CASTRO V.-Bo· 
la Gaceta J?.tdwwl y por conducto del Mm1ster10 TERO URIBE ANou --E p: p 
d G b' d' 1 E S - LO- SGUERRA- ARDO- OR" 

P
e 'do Itea·ndo lpaRse ~]Ll~x:pe Ientl e R .e txc.mlo. ·1. r .. TOCARRERo~Soto Arana, Secretario en .propiedad. 
res1 en e e a epu 1ca para os· eJ.ec os ega es _ . 

á que haya lugar. (Artículo 1.0
, Ley 3l; de 190:5). 

BALTASAR BOTERO URIBJ~--}j.,ELIPE .SrL· 
VA-MIGUEL ,V. ANGULo~IsAÍA.s {)ASTRo V.-EN
RIQUE EsGUERRA-G:{'m:ÚáN D. PA!mo~ALB.ERTO • 

PoRTOCARRERo__:..4~selmo Soto Arana; Secretari<i· 
en propiedad, · . · · : .. / 

. \ 

.EXTRACTADA Y ·CONCORDADA 

POR iu.. 
- '' 

SALVAMENTO DE VOTO 
y pr~cedida de un es.tudio soQre eí recu.r&o d·é casación 

., .. 
í'OR EL DOCTOR 

de los. ~res, Magistrados Silva. y· Oastró V. 'ANTONIO JOSE lJR.IBE 

Aunque á primera vista parece que· el delito.de' . Esta obra en.:un volumen de LXXI...:598 
_'tu~ es r~sponsable el reo José Fructno~•J P:~reja, páginas. en ·8.0 m.ayo:r ;' comprende la Juris- · 
qmen ha s1do condenado á muerte por ~l asesm.ato ·prudt:}llQla de la Corte desde 1886 hasta 1902 
cometidp en .la persona de Ramón· 1\'l@jía,· reviste .y se vende· á cí(m pesos el ejemplar en la Im~ 
los caracteres de mayor· gr~vedad, y que i.llreo·.no prenta· N~cional · 
lo .favorece ningupA, ci:rcunsta.~cia atenqante,. 'Jos 

. ~~-~crito~ M~gist~ados ~ilva .. y .. Oastro .. Y_: opin~nios, 
'· ,i~~tl~_,fl,?~~e debería sm."~ml¡¡~rgp, .~q··ICitar la c.on- : IMPR·ENTA NAGIONAL 

~ . : ' . .. 

o 
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AÑO XVII 

REPU.JljLAUA UE UOLUM.BAA 

.CONTENIDO 

NEO-OCIOS CIVILES 

Casación-

Bogotá, 16 de Julio de 1907 Numero.880 

Soleda~i, Departamento del Tolima, el Presbítero 
Tomás·María Gallego, en vi1·tud de una-transacció·· 
que celebró co!l Echeve~ri, se comprometió á cu

Págs. brü• á los Sres. José María UJ•ibe é ·Hijos las canti· 
Declárase que no hay lugar á infirmar la sentencia del Tribunal de Cal· da des qu(~ ést_ os d íei'On á _aquél ( B~cheve,rri). como_ 

das proferida en el juicio iniciado por el Presbítero Tomás Marfa 
Gallego contra Antonio Echeverri (M~'gistrado ponente, Dr. Co•- · precio del teJ'I'CllO de que se viene ha blhndo, can ti· 
tro V.) .................... ·••• ...... · .. · · · -- .; ...... -- iiiia dad q n e.e to le· entrego' g' apa1·ece de la 

- Salvamento de voto del Sr. Magistrado Dr. Felipe Silva ......... '· 559 . . u e e lee " . . ' se un 
---------·--'------..,...--· ..... --..._..,. ____ ._ _ __ : .. : nota puest.a al reve•·so del respectivo documento, la 

cual está col)cebida en t·stos términos: 
"Cancelamos este documento por haber· ~ntrega-·· 

-----~----~~------~ do su valor el deudqr P•·est1íter·o Gallego, y ha()emos 

CASACION 
constar.q a e es~a suma, es la misma q u~ s~rve p~ra.can· 
celar la escntut·a numero 56, de fecha tremta dé 
Enero de mil ochocientos ochenta y seis, por la 

eorte Sup1·erna de ~Justicia-Bogotá, do8 de Julio cual el Sr. Antonio Echeverri nos v.endió un terre· 
de rnil novecientos 'se_is. . . no en La Linda de este Distrito, -con ·pacto de ,.é. 

Vistos: Po1· escr·itura pública núrnero.506, de :fe- troventa, y por lo_ tanto no tenemos ch·recho en el 
cha treinta de Diciembre de mil ochocientos seten mencionado ter_reno y e~tamos prontos (sic;) á. ha· 
ta y uno, ot<Jrgada en la N_otaría del Circ11ito de cer· la eseritura del cas" á favor de quien legalmen
Manizales, les compró Agustín Echeve.rri á Andrés te corresponde .. 
Escobar y· Pantaleón González Ospina un terreno '' Manizales, 26 de. Junio de 1889. 
situadu en jurisdicción ·del D~stritP municipa.l cita- ·".José M. lhfbe é Hijos_, en liquidación.'; (Fojas . 
do y deslindado aeí, segtí.n dicho instrumento: "del 11, ~uadernu. 2. 0

). • . 

morro en donde vive Francisca Húnárrdez, de éste . Pero es el caso que _desde el año anterior al de 
por de1;ecera á un a1:11agam.iento; éste abajo hasta la cancelación, ósea desde el once ql! Octubre de 
encolltrar el amagamiento que vi<>ne de la finca de lllil ochocien~os oéhenta y ocho,· le hahía o"t<;rgado 
Bautista· Osorio; amagamiento arriba hasta sns na Antun'io Echeverri, po•· medio de apoderado, es~ 
cimientos, y de aquí al tilo; p.or éste arriba hasta el critura de venta del-precio tan.tas veces citad·o al 
fiJo que está cerca del camino de La Oabaña; si- :Presbítero Gallego, advirtiendo-que po1· ht escri· 
guiendo el filo ?bajo por el 'mismo camino, hnsta el tura número 56, de treinta de Enero de mil o'cho. 
morro de Francisca Her:nán.dez, s.u priffi:er lindero." cientos ochenta y seis, había VeJ?diJo .eSil_ misma 
(Fojas 4! cuaderno ~.0 ). • , • . finca á la oa·sa de José Ma.-ía U ribe é Hijos; con 
~uince años después vendió Echevel'l'i, por me- pacto de .. retroventa y mediante c.icrt'as condiciones; 

dio de apoderado, el mismo terreno en mil ciento pero que dicha Casa hf~ bía convenido en la. venta 
vemte peso.s ($1,129) á Jos~ Mad~ U:ibe é'~ijos, ¡á G~llego~porha~erpagadoéste la SUil•aqueEc~re
del COIIJercw de Mamzales, diCe la escritura respec- veJTI del,JJa cubm· pam que se efect~ase la 1 etru
t~va, que fue otorgada en la Notaría citada el treinta venta, así como. también que dent1·o del t~rreno en· 
de Enero de mil ochociento~ ochenta _y seis, y en· cuetJtión había una parte. que. corJ'Pspondía: á Sil· 
ell~ se hizo constar que· si .el vendedor Echeverri vestre Acebedo, la cual no entraba en la verita;·y·: 
re·embolsa ba con sus ·correspondientes intereseR, á· cuyos linderos .no se consignár-on 'por no· c~nocerlos · 
razon del uno por ciento (l.P••r 100) ~ensual, á los los oto~gantes. Representó en el otorga111ieiltll de 
C0'9Jpradores en tres contados iguáles de~ seis me- _este insti:umento al vendedor·, con el carácter~ de· 
s~s cada ur1o, á part.ir del veinticu!ltro del precitado apoderado especial, el Sr.. Alejapdro Gutiénez, y· ~l 
mes de Enero, la 'referida sum'a· de mil ciento vein-; co'mpr·ador, con el' mismo l:)arác.ter, lo represtntó el 
te pesos ($ 1,120) qued.aría con~umado el pacto de Sr. ~anuel A· Mejía S. (Fojás '1, cuhderno Loy 
retro·venta eonvenidq_·entre las '¡:!hrtes. (Fojas '19, A pesar de lo que se ha dicho, parece que ·Ech~--
cuaderno 1.0

).· _ • ·, · verri continuó en. posesión :de la finca de que Re 
Más tarde, por documentó- pí·ivado suscrito en viene hablando, y ello' clio lugar·á que trece- años 

o 
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más tat·de, en Marzo de mil novecientos dos, tm- 5." .Petición antes de tiempo, porque la venta 
ciara el Presbítet·o Gallego, por medio de apodera- quedó sometida á la condición suspensiva, cousis
do, nu juicio ordinario contra Echeveni, para que tente en que el Presbíte1·o Gallego pagase á José 
con su audiencia se hicieran estas declaraciones: María Uribe é Hijos cierta cantidad, y ese pago no 

l. • Qne Echeverri está en la obligación de en- lo ha verificado aquél. 
tregar á Gallego el terreno mencionado por los lin- Surtida la primera instancia del juicio, fue falla
daros espeeificados en la escritura de venta última- do éste por sentencia de doce de Alml de mil no
mente citada; . _ vecientos cuatro, declarando probadas las excep-

2." QuH asin1ismo está obligado á pagar al actor ciones de nulidad y falsedad y absolviendo al de
la cantidad de vientici11co mil pesos ($ 25,000}, va- maf!dado de los cargos de la demanda. 
lor de los perjuici_os qufl éste ha. sufrido por el re- . Contra este fallo interpuso apelación el actor, y 
tardo en la entrega, y en subsidio la cantidad ·en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cal
que sean a valuados por peritos tales perjuicios; y das.decidió el. recurso el quince de Julio del año 

3." Subsidiariamente, .-¡ue _Echeverri está obliga- próximo pasado, revocando la sentencia apelada 
d., á entregar á Gailego el precitado inmueble con y declarando no probadas las excepciones propuds
todos sus fJ·utos pet;cibidos y podidos percibir desde tas, condenando al demandado á entregar dentro 

' cuando comenzó á detentarlo. de tres días al actor el terreno objeto de la disputa 
Curno hechos fundamentales de la acción se e.x.- por los linderos á que la demanda alude, con exclu-

presa•·on estos: · sión del lote que corresponde á Silvestre Acebedo, 
a) Que Echeverri vendió á Gallego el te1·reno cuyos linderos se dete1·mina•·on, y condenando al 

á que el pleito alude, según la escritura número 816, mismo tiempo á EcheveiTÍ á pagar al Presbítero 
de oncP. de Octubre de mil ochocientos ochenta Gallego los perjuicios provenientes de la mora en 
y ocho, otorgarta en la Notaría del Oi1:cuito de Ma- la entrega del mencio_nado terreno, desde que se 
nizales; verificó la venta de él, perjuicios cuya cuantía se 

b) Que la venta la hizo Echevérri á Gallego por fijará en juicio separado. 
rr.il ciento veinte pesos ($ 1,120), que recibió el . Esta seutencia quedó notificada .á las partes el 
vended.or á su satisfacción en el pago que por él diez de Agosto del año anterior, y el quince de Sep
hizo el último á la Casa comercial de José María tiembre siguiente interpuso contra ella recurso de 
Uribe é IHiijos; · casación el demandado, el cual le fue concedido. 

o) Que aunque el vendedor debió entregar la Por ello se enviaron los autos á esta Superioridad. 
finca vendida inmediatamente, puesto que ·no se fijó Aquí se ha· dado al asunto la tramitación corres
tét·mino para la entrega, aún no h:t cum.plido este pondiente, y habiendo llegado el caso de proferir 
deber; y · · la respectiva sentencia, á ello se procede. 

d) Que con el uso que del terreno ha hecho Eche- Las condiciones requeridas por la ley pai·a admi-
verri lo ha desmejorado notablemente, fuéra de que tir el recurso concurren en, su totalidad, pues de el· 
le ha impedido ·al comprador que disfrute de él. se hizo ·uso en tiempo y por la parte legítima; la 

Y como dispo~iciones legales especialmente apli- sentencia contra la cual se interpuso es definitiva, 
cables al caso del pleito i:óe citaron. los artículos 950, de segunda instancia, fue proferida por un Tribu-
952, 9o4, 963, 964 y 1880 á 1882 dd Código Civil. hal Superior de Distrito Judicial, enjuicio ordinario 

A esta demanda contestó d deman'lado, después que versa sobre intereses particulares y cuya cuan
de . resuelto u •1 i.nci~ente • le excepciones dilatorias, tía excede en mucho á la determinada por la ley. 
opot;liéndose en un todo á las·pretensiolles; del actor 1 Es pues el caso de estudiar la demanda de casa
y alegando las siguientes excepciones perentorias: cióo, la cual se funda en las causales primera, segu.n- · 

1." Falsedad del poder· que se dice confel'ido por da y cuarta de las que enumem el artículo 2.0 de la 
él á Alejandro Gutié1-rez para vendet·_ al Presbítero Ley 169 de 1896; pero dichas causales se exami-
Gallego la fine~ de que se trata; narán en orden inverso al en que fueron aducidas. 

2." Nulidad del mismo poder por no haberse ex- · · 
presado en él los linderos del terreno y por no ha- Alégase incompetencia de jurisdicción improrro-
bet·se registrado en la Oficina de registro corrcspon- gable en el Tribunal sentenciador, p1·oveniente de 
diente á la ubicación de éste; haber intervenido un Oonjuez, sorteado. únicamente 

3." Nulidad de la escritum de enajenación otor- para decidir acerca de una causal de impedimento, 
g}ula á favor del Presbítero Gallego, por no esta•· según manifestó_ uno de los Magistra·do del Tribunal. 
firmada pM José María Uribe é Hijos; · Los antecedentes del punto en referencia son estos: 

4." Nulida·l del contrato" de enajenación, por- Recibido en el Tribunal el proceso, le.fue adjudi-
que dicha venta debe ,._,·putarse como venta ó ce- ca~o al Magistrado Dr. Silvei·io Arango P., eri cuya 
sión del derecho p1:ovemente ?el pacto de retroven- mesa estaba radicado. Este se declaró impedido 
ta, y en e~so de que se constdere como ~e~ta del para conocer de él por la éausal quinta de las ex
·terreno mismo, porque éste no fue determinado en 'pre~adas en el artículo· 749 del Código Judicial,'y 
la eseritum, puesto que en ella ,e ~ijo que dent1·o habténdosele sepa1·a.do del conocimiento, pasó el 

· del mismo globo existía un lote indetennina lo que asunto al Magistrado Julio Robledo, ·quien asumió 
se excluyó de la enajenación; y el carácter de substanciador. Adolfo V élez era el 
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otro MagisÚado cori que Roblédo debía formar la deb~res que éste, y por con·sigtiiente estaba obligado 
Sal~ de decisión; pero habiéÓ<Iose htirado con li- á intervenir no sólo en la .resolución del incidente 
cencia del ejercicio de su's f.!Jnciones el citado Vélez, á qu-e dio l~gar la manifestación d·el impedimento 
entró á reein'plazal'lo como suplente el Dr. Alejan- del Magistrado suplente, sino también en todas las 

' dro A rango B., qu1en por haber dictado la sentencia d~más diligenc1as del juiéiq en que según la ley 
de primera instancia se declaró á su vez impedido se requería la presencia del Magistt;ado á quien . 
. para intervenir en el asunto; y como á la sazón es· reemplazó. El incidente de que se ha h~blado fue, 
taba privado del conocimiento del mismo asunto el como lo sostiene el apodemdo de la parte no re
Magistrado Arango P., y no había sido aún reem- cunente, lo que ocasionó la necesidád de sortear el 
plazado por nadi~, dispuso el substi:mciador que se Conjuez antes de que- el negocio .llegara al estado 
sorteara ün Uonjuez para reintegrar·á la Sala dual de citar á la,s pa.rtes para sentencia; pe1·o el Cón
que debía calificar el impedimento manifestádo pot• juez que designó la suerte entró á reémplazar total 
el Magis~rado suplente. · ' · _ y definitivamente al Magü;trado·que á la sazón se 

. El sorteo se hizo el veintinueve de Septiembre hallaba separado del conocimiento del negocio. 
de mil- novecientos cuatro, y el diez de Octubre. A no ser ésto así habría que convenir en que en 
siguiente se dictó auto por el Rubstanciadór y el los casos de imperiirri~nto ó recusación de un M11gis 
Conjuez, declarando legal la causal de impedimento trado se debe sortear 110 Oooj'uez para cada provi-' -
del Magistrado Arango B.; mas cómo al! tes de que dehciá ó acto del juicin en que se necesite de la in
hu:biese llegado la oportunidad de separar á dicho tervención ·del Magistrado impedido ó r:ecusado, y 
Magiiltrado del conocimiento del juicio, volvió' á otra cosa· es, como se ha visto, lo que la ley dispone. 
ocupa•· su puesto el Dr. Vélez, nada se falló acerca Es. pues infundada la causal de casación CJile se ha 
de la separación del Magistrado' suplente; pero el examinado. 
Conjuez I'!Ontinuó ejerciendfi sus funciones en reem-
plszo del Magistrado Arango P. é intervino como Sesostierie también que se incurrió en la segunda 
tál en el fallo acusado. · . de la'l causales de casáción que enumera t>l artícu-

El recurrente sostien·e que aunque á dicho Con. l<? 2.0 de la Ley169 de 1896, ósea que la sentencia 
juez se le sorteó en reemplazo de Araí1go· P., como no está en consónancia con las pretensione" opor
lo·fue úniea y exclusivamente para·que interviniera tunamente deducidas por los litigantes, porque-
en el incidente que se suseitó por la excusa del.Ma- se dice-en ella se condenó á-. más. de lo pedido, pues
gistradó suplente Dr. Alejandro ·~rango B., dicho to que se quiere- oblig~r rll demandado á entregar 
Coujuez debió cesar en el ejercicio de sus funciones al actor lo que ~quél compró á.D. Andrés Escobar, 
tan luégo como volvió á ocupar su puesto el Ma- y aun terrenos ajenos. 
gistrado Vélez. Esta causal sería absolutamente improcedeute, 

Mas este razonamie-nto no es aceptable, porque aun suponiendo exacto d hecho de que se·hace de
el sorteo del Conjuez se hizo para reemplazat· al pender, pues la sola enunciación del fundamento 
Magistrado Silverio A rango P., y si bien es cibrto en que se apoya deja ver que 'lo que se afit·ma no 
que en el auto de veintidós rle Septiembre de mil es que se haya condenado al demandado á entregat• 
novecientos cuatro dispuso el substanciador qae se un terreno de .mayor 1:-'Xtensión d~ la del que se le 
sorteara un Conjuez para reintegrar la Sala que de- reclama, sino que se ha condenado á entregat· un 
bía calificar el impediQ1iento manifestado por el terreno que éste compró á D. And·rés ~:scobar y 
Magistrado suplente, ello no quiere decir que el algunos que no pe1'tenecen al demandado, 6 en otros 
sorteo se hiciera para que el Conjuez interviniera términos, que dentro del_ globo de tierra á que la 
única y exoll~Jsivamente en la resolucÍÓil de ese in parte resolutiva de la sentencia alude, .están eom 
cidente. Nó, el Conjuez debía reemplaz>lr al Magis- prendidos, además Je·l lote de· tierra demandado, el· 
trado primeramente impedido, y una vez sorteado, que se dice compró Echeven-i á Escobar y algunos 
estaba en el deber de continuar interviniendo en to- otros; mas como de la simple comparación de los 
dos los actos del juicio en que se requiriera la inte1·- linderos que se·expreflan en la dema11da con los que 
vención del Magistrado á quien fue llamado á reem- .se indican e-n la parte r~solutiva de la sentencia, 
pla~ar. resulta que son exactarn~nte los mism-os, aunque 

El artículo 53 de la Ley 147.de 1888, aplicable fuera cierto que dentro de-.dicha alindet·ación se 
en estos casos por dispo~erlo así el 87 de la misma comprenden los lotes de que habla el recurrente, 
Ley, dice que los Cunjueces sirven para reemplazar no por esto se p'odría sostenet· al rnismo tiempo que 
á los Magistrados que sean recusado!'! ó estén impe- el demandado ha sido condenado á más de lo debi
didos en alguna causa ó negoci.o, y para dirimir, en do, y que por ende se e_stá_ en el caso á que él se 
caso de empate, las discordias entre· los Magistra- refiere; y basta lo dicho para demostrar que taro
dos, y el 54 ibídem dice que los Conjueces tienen poco s_e ha incurrido en !a causal de nulidad d.e que 
en las causas en que intervienen los mismos de~eres se acaba de hablar. ' 
que los Magistrados y están sujetos á la misma res- . . . . . . 
ponsabilidad que éstos; de su~rte que. el_ Conjuez l,)íce~e que la sentencia de segunda instancia es 
q'?-e en este negocio s~ sorteó pa~a ~e~n;tplazar ~l Ma- \contraria. á leyes s!lbstantivas, ya por. viola?i?n di
g•strado Arango P. tiene en el JUICIO los mismos recta de algunos preceptos del Código Civil y y 
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por errónea interpl.-:ación é in.debida aplica~.ión de 1 haber-estado debidamente t•egistrado el poder que 
otros al caso del pleito. . · se dice otorgué yo á Alejandro Gutiérrez para hacer 

8iendo varios }qs artículos qu~ el reeurrente juz- la venta al Presbítero Gallego, ya porqne ese regis• 
ga infringidos, (;onviene examinat· separadamente trono. se hizo en la Oficina del lugar en d~nde es
las razones en que se funcia pam apoyar sus asertos. taba situado el terreno á que hace referenCia, y ya 

"La sentencia es violat01·ia del artículo 1 !=!42 del también porque el registro no se hizo en la forma 
Co·l igo Civil--dice el recunente-porq u e eri ella se que lo pr.e~ienen las do~ últimas d~sposicion.es ci- . 
reconoce valor legal á la venta del derecho que tadas, exh1bwndo al Registrador copia auténtica de. 
nace del pacto de ¡·etroventa, lo que está terminan· ese poder, y poniendo dicho empleado la nota de 
temente prohihido por la citada disposición, y· en registro al pie del título, y 110 ~n diligencia aparte, 
materia civil son nulos los· actos ejecutados c••ntra como se trajo á los autos, suscr·ita por eLNotario 
e.xpre·sa prohibición de la ley, según lo prescribe de ·este Circuito, siñ saberse de dónde la hubo, vio
el inciso 2.0 del artículo 6.0 del Código citado.'.' lanao así la sentencia y además el. artículo 26'73 del 

Para hacer esta· objeción se párte de la base de ·propio C_ódigo, pnes no era el ca~o del26'75 ibidern; 
que la prueba que suminist1·a la escrit111"a pública sin embargo de todo esto el Tnbunal ]e diqpl po
número 816, de fecha once de Octubre de mil ocho- der fue1·za probatoria,· en lugar de declar;Hio nulo,· 
eientus ochenta y ochci, otorgada en la Notaría del 6 por lo menos sin valor probatoJ·io, al tenor del 
Circuito de Manizal~s por Alejandro Gutiérrez como ·citado artículo 26'73. 
apoderado de Antonio Eche ve ni en favor del Pres- Se objeta pues el regie.tro del poder por dos m o· 
bítero Gallego acredita1 rio la celebración de un tivo~, á sabet·: .1. o, porque se hizo en la Oficina de 
contra.to de compraventa de la finca misma de que registro de un Círcqlo al cual no pertenece el Mu-
ella tráta, sino la venta del derecho que Eche ve ni nicipio de.Manizales, en donde está ubicada la fine a ' 
hiw á su favo1· provenie11te de un pacto de retro. de que en aqué~ se trata, y 2.0

, porque no se veri-
venta. . ficó el registro en la :forma legal. 

El T-ribunal sentenciador estimó, con razón ó sin El hecho que constituye el primero de estos mo-
0 ella, que el instrumento público de que se acaba tivos es evidente; pero·de él no se deduce la con

de hablar comprueba, no la venta o cesión del de- secuencia que saca elrecunente, porque no es exac· 
rf'cbo que nace del pacto de retroventa, sino la ven- to que un poder para vender un bien raíz tenga que 
ta del predio mismo á que ese instrumento alude, ser registrado necesa-riamente en la Oficina de regis
enajenación que sería válida-dice el Tribunal-aun tro del Círculo á que pertenece el lugar en que está 
cuando se reputara que el u¡¡encionado predio perte.· ubicado el inmueble.· Sobre este punto se expresa 
necía á la sazón á los Sres. José María Uribe é Hijos, así la sentencia acusada: 
en virtud de la venta anterior hecha á ellos con pac- "El artículo 2653 del Código Civil estatuye que 
to de retroventa, porque ¡;¡egún el artículo 18'71 del 'el registro ó inscripción de los títulos translaticios 
Código Civil, ''la venta de cosa ajena vale, siu·per· de dominio de bienes raíces, el de· los constitutivos 
juicio de_ los derechos del verdade1·o dueño de la de hipotecas y dernás relativos á inmuebles, empre
cosa vendida, mientras no se .extingan poi' el lapso sados en el anterior m·tículo, se verificará en la Ofi. 
de tiempo.'' (Foj}!S 139, euaderno 1. 0

), cina .de registro dellQgar en que el inmueble está 
De modo que para qut• la Corte pudierñ declarar situado ....... ' Y ¿cuáles son los dernás títulos reZa

que la sentencia viola el 11nír.nlo 1942 del Código tivos á inrnuebleff expr<~sados en r:>l artículo que de-. 
Uivil, sería ¡•reeiso que variara la apreciación que ben registrarse l'n la Ofieina de rt>gistro del lugar 
de h prueba en refe¡·en•:ia hizo el Tribunal, y para en· que el inmueble está situado? Pues el artículo 
esto no está facultada por la ley, puesto quB no se anterior, e!? decir, el 2652, los enumera así: 
ha alegado que el Tt·ibunal hubiera ipcididoen. t'I:!"Ol; ' ....... 1:0 Todo contrato 6 acto entre vivos que 
de ;hecho ó. en errot• de derecho en la apreCia~Jón cause mutación ó . .translación de la propiedad de 
de la. menciOnada prueba, Y por esto la Corte ttene bienes míces como donación venta permuta tran-
que someterse á la estimación que de ella hizo el saoci6n . ' ' ' · ' 
Tribun.al, pues en ,tales circunstancias la ley inviste '2.0 Toda sentencia definitiv~ ejecutoriada que 
á ést.e de sobe1·an~a absoluta: . . recaiga en negocios civiles ...... especialmente las 

En otros térmmos, el Tnbunal no ~a sosten~~o sentencias y decisiones que causen translación ó mu. 
en parte alguna .de su fallo que sea váhda la ces!on tación de. la propiedpd de bienes raíces . ., : .. ; 
del derecho que nace del pacto de retro.venta, smo '3.0 Los títulos constitutivos de hipoteca; 
que en este caso n? se trata de .una. ~estón de esta '4.0 Los títulos. constitutivos sobre inmuebles de 
clase P.ara que pudi?ra tenet· aphcacw~ el P•:e?epto algunos de los derechos de. usufructo, de uso, de ha
contemdo en el artiCulo 1942 del Código C~vtl, de hitación, de servidumbres reales y de cualquier otro 
sue.rte,que á hab~r errado, su ~rr.or provendna pura gravamen, y genemlmente los títulos en virtud de 
y s1mplement~ de ma~a apreciaCIÓn de una prueba, los cuales se ponen limitaciones al dominio sobre 
no de una ~oc1ón eqmvocada dfl la ley. inmuebles· · 

" Se violaron también en la sentencia-continúa · ' 
dicieQdo el recurrente-los· artículo,s 2652, 2653, · · ·- ·- · · · · · · · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · .. ~ . -.-- .. 
2657 y 2669 dill Código 0ivil, porque á pesar d.e no·. '·6.0 Las sentencias· ó aprobaciones judiciale~ dd 

/ 
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pat·tición de la herencia, especialme~te las que ver- Qon pacto de retroventa á la Casa comer.cial de los 
sen sobre bienes inmuebles; - . Sres. José María Uribe é Hijos, de Manizales; en 

'7.0 Las diligencias de remate de bienes-í·a:íces; la surria de$ 1,400 de á ocho. d~cimos." 
'8. 0 Los títulos de registro de minas.' De lo que se trata es pues de sabe1· si juddica
" Y corno fll poder no está comprendido en nin- mente hablando_ es indisp~nsáble q1;1e el poder que 

g.uno de esos casos, porque él versa única y exclu- se ~onfiere para vender uno ó más bienes raíces con-· 
sivamente sobre un contrato de mandato; ui cae. tenga necesariamente la indicación de los lin_dei'OB 
tampoco en la disposición del [lrtículo 2654, porque de dichos bienes. . · · · 
n(). es. acto dt> partición, es cou.~luyent~ que la ins- Este punto ha sido resuelto varins veces por la: 
cnpc1ón de aquel documento ha debido hacerse, Corte, y pára evitar repeticiones inutiies, se· iimita 
como se hizo, en'la Oficina del Circuito en que se ésta:· en el presente easo á reproducir la doctrina 
otorgó, como lo previene el artículo 2655." . que se sentó al l"especto en las sentencias de ocho 

Respecto del segundo motivo se observa: á fojas y veintinueve de Abril de mil ochocientos noventa 
31 del cuademo 2.0 se lee un certificado del Regís· y dos, publicadas en l,os números 333 y 335 de la. 
trador de instrumentos públicos .del Circuito de Gaceta Judicial, año vn. 
Honda, en que consta que la primera copia del po- En la primera se lee: '·Se fija la genuina inteli
der de que se viene hablando fue registrada el diez gencia del artículo 2594 del Código Civil nacional
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho en estos términos: 
hajo el núrnet·o 193, certificación en que está ins~ · "En los casos de que se hága variación en u¡;¡a 
ct:H.a la nota dt:' registro íntegra'mente, ,Este docu- escritura pública de un inmueble, sin que del con-. 
mento hace plena r.>meha acer~~a de su conteni~o, trato haya de provenir inmediatamente la altera~· 
según el artículo 681 del Código Judicial. ción del dominio, y que ésta dependa de un· acto ó 

Cierto que la copia del podeJ, visible á fojas 3 y contrato posterior, no habrá necesidad de fijar los Jin-
4 d~l cuaderno l,o, aunque al pie ~iene la nota de J derosde ese inmueble para q.ue se entienda válida_-
regtstro, aparece que todo fne suscntD por el Nota.- mente celebt·ado el contrato.'· · · . 
rio; pero eso depende de q 11e el poder fue desglo- Y en la segunda se dijo:. · · 
sado, y lo que obra en el proceso es copia de copia; ·"No ·es nula la venta de un, inmueble ql1e hace 
mas á :D-~jas 28 del· cuaderno 2. 0 se .encuentra una un mandatario ó apoderado) aunque en el poder ~o 
segunda copia, que si b_ien no lleva al pie la nota se expresei_t Jos linderos, ~i por otra pa1:te, por los 
de que habla el artículo 2670 del Código Civil, esto términps del mandato, se 'conoce el inmueble á· que 
en nada altera el mérito probatorio de ella, toda se refiere." . ~ · · 
vez que .con la certificación de quu se deja hecha · Las razones en que se funJ.ó la Corte ·pa¡·a llegat· 
mención está demostrado que el ·registro se hizo á las conclusiones de qne se acaba de hablar frieron 
como lo mand1-1 d ·artículo 2657. expüestas extensamente en los dos fallos citados, y 

Sobre esto puede verse además. lo que ia t 'orte hoy se acogen n.üevarnente para desechar la causal. 
dijo en la sentencia de dos de Abril de, mil ochn de casa('ión de que se trata. · · , · · 
cientos nove11ta y siete. ( Gacetct Judicial, tomo xn, Se infringió también_:_arguye el r·ecurrente-el 
página 317). Nu se violaron pues en la sentencia artículo 1857 del precitado Código Civil, que debió 
acusada los artínulos q11e cita el J'l~etnrente. aplicar el Tribunal, p(Hque de la éscritura de venta 

'Esto sin tener en cuenta para nada que bien se tal como aparece no ·resulta que los eoritratantes . 
puede sostenet· que la apreciación hecha por el Tri- bu hieran convenido en la cosa vendida, po1: no ha
huna! es intocalde por la Corte, porque no se ha ber quedado bien determinada ésta, es decir, dema
alegaao Tllala apreciación de la prueba en CIJ.estión, nera inequívoca, toda vez que no se expresaron los_ 
ni por eJTor ele derecho ni por error de hecho que linderos de la porción que se excluía, por pertene
aparezca de un modo evidente en los autos. cer á SilvestJ'<; Acebedo, lo que originó al mismo 

Se afit·rna además que el fallo acusado viola los tiempo una interpretación de los artículos 2658 ·y. 
artículos 2658 y 2594 del Código Civil, por cuanto 2594 antes citados. · 
sin que en el poder se hubieran expresado los !in- Se sostiene pues que la venta en referencia quedó 
deros de la finca que en él se mencionan, el Tribu- viciada de nulidad absoluta por faltarle .uno de los 
nal le dio fuerza probatoria. . requisitos esenciales, dada la naturaleza del contra-

El hecho que se alega como geuerador Je este to de que se trata. · . 
motivo de nulidad es cierto; pero es de advertir Esta cuestión la suscitó el demandado en la con_
que en el podet• se dicf', en relación con la finca á testación de la demanda, diciendo lo siguiente: 
que él alude, que tal finca la constituye "un globo ·''Mas aunque el poder no adoleciera de defectos, 
de terreno denominado La Lz'nda, situado en la la venta que se dice hecha en·virtud de ese.podet· 
fracción de este mismo nombré, perteneciente al sí adolece, porque no se detei·mina la cosa vendí· 
Oistr·ito de Mar:tizales, cuyos linderos constan en la da, ..... (Artículo 1857 del Código Civil). . · 
esc1·itum que á favor del poderdante otorgó en la " En la escritura número 816 el Sr. Gutiérrez 
Notaría del Circuito donde está ubicado el Sr. Pan- declara vender un lote de terreno alinderado allí; 
taleón. González 0., de quien lo hubo por compra pero dice: '.En el terreno' alinderado hay una p.ar
~l 9torgante, finca que vendió el mismo otorgante te que corresponde. al Sr. Silveetre Acebedo; la_ cual· 

•,) 



' 

358 GACETA JUDICIAL 

no entra en la venta, y de ell~. tiene conocimiento hace notar la parte no recurrente, la cuestión. rel~
el ·comprador.' ¿Qué es pues lo vendido~ ¿todo el ti va á la extralimitación, fundada en que el manda
terreno alinderado ~ nó, porque en él hay una parte tario vendió más de lo que el poderdante lo auto· 
que no entra en la venta. Es pues lo que queda sa- rizó para vender constituye un punto de hecho, y 
cando esa parte; pero ¿cuál es esa pa•·te? etc." en nlación con él no se ha alegado mala aprecia-

El punto d~ que se trata fue, como se ve, objeto ción de ninguna prueba, que sería la objeción per
de controversia en el pleito. Sin embargo, se ob- tinente, dado caso de que el Tribunal, desatendien
serva. que no fue resuelto de modo alguno en la do el mérito de las en que se funda el recurrente 
sentencia acusada, pues dicho fallo ni siquiera lo para sostener que en segunda instancia Fe demos
tocó, de suerte que la causal de cas11ción que pro- tró dicha extralimitación, hubiera sin embargo· de
cedería, y para que la Corte pudiera ocuparse e·n clarado lo contrario. 
el estudio de él, no es' ni puede ser la que se ex- Pero hay m:ás, Y.es que la extralimitación por el 
presa en el numeral 1.0 del artículo 2." ele la Ley 169 motivo de que se trata no podría reconocerse en 
de 1896, sino la qne indica el numeral 2. 0 del mis- ningún caso,· si se tiene en cuenta que según el po
mo artículo, puesto que en puridad de verdad lo der conferido á Gutiérrez, éste fue autorizado por 
que ha ocuri-ido es que se dejó rle resolvet· sobre el poderdante para enajenar en favor de Gallego el 
uri punto que fue objeto de la controversia ; y como mismo globo de tierra que Echeverri les ha·bía ven
en orden á la omisión anotada no se hizo valer esta dido á José Mada Uribe é Hijos con pacto de re
causal de casación, la Corte no puede ocuparse en troventa, pór rnedio de la escritura número 56, de 
las alegaciones que hace el recurrente al respecto 30.de Enero de 1886; y exact~mente los mismos 
indicado. linderos que expresa este instrumento son los que 

Objeta también el recurrente la validez del con- se mencionau en el que á nombre de Echevet·ri 
trato de que se ha venido hablando, por haberse otorgó su apoderado Gutiérrez en favot· del Pres· 
extralimitado el mandatario Gutiérrez en el ejercició bítero Gallego; de suerte que si la alindcraci6n en 
de su encargo, y la extralimitación la hace consistir:. referencia comprende además del terreno que Eche-

l. o En haber comprendido en la venta hecha á verri había adquirido de Pantaleón González .O., 
Gallego no solnmente el terreno que EchevmTi ad- otro ú otros, la culpa no la tuvo, no pudo tenerla 
quirió de Pantaleón González, sino también lo que el el apoderado, sino el poderdante mismo. · 
mismoEcheverrihabíacumpradoáAndrésEscobnr, _ Cierto es que_en el poder se dijo que Echeverri 
y aun algo más de que no c.cra dueño Echeverri; y confería mandato especial á Gutiérrez, "para que 

2.o En haber declarado hecho el pago sin estar. representando su propia persona, acciones y dere
autorizado para esto y sin que tal pago se hubiera chos, otorgue escritura de venta al Presbítero Tomás 
verificado hasta entonces ni se haya hecho todavía María Gallego de un globo de tPr.reno denominado 
á_ la verdadera Casa acreedora, pues la que dio re- La Linda, cuyos linderos constan en la escritura· 
c1bo en Junio de mil ochocientos ochenta y nue.ve que á favor del poderdante otorgó en la Notaría del 
fue otra Casa fundada con posterioridad al contrato. Circuito donde está ubicada la finca el S•·. Panta-

En virtud de esto dice el mismo recurrente que león González 0.," y cierto es también que los linde
el Tribunal infringió en su sentencia los artículos 744, ·ros que indica esta escritura difieren, aparentflmente 
1505, 2157 y 2181 del citado Código Civil, disposicio- al menos, de los que expresa la q 11e SIH:Jcribió Gu; 
nes que obligan al mandante solamente en los actos tiérrez en favor del Presbítero Gallego; pero si L"Sto 
ejecuta,dos por el mandatario dentro de los límites es así, también lo es que el poder continúa diciendo: 
del mandato, y el 1634 ibídem, porque se ha reco· ''que la mencionada finca la vendió el otorgante 
nocidu como válido un pago, á pesai· de no haberse ¡·COn pa•;to de retroventa á la Casa co~ercial de 
hecho al verda.dero acreedor, infracci6n esta últi- José María Urihe é Hijos, etc" De mudo que según 
ma-se dice-que llevó al Tribunal á cometer un el poderdante la finca comprada por él á González 
error de hecho que aparece de modo evidente en los 0., y la que él vendió con pacto de retroventa á 
autos, pues reconoce como acreedora á una Casa co- la Casa citada, eran una misma, y por consiguiente 
mercial muy distiuta de ·la que tenía ese carácter. GutiétTez quedó autorizado pam tomar· indistinta 

Del primero de estos motivos no habló el deman-. mente los linderos de la precitada·finca de cual
dante al contestar la demanda ni al alegar en pri- quiera de esas dos escrituras, es decir, de la que á 
mera instancia. Lo tocó sí al alegar de conclusión ·Echeverri le otorgó González 0., ó de la que Eche
en segunda instancia (fojas l15); y tal vez por verri le otorgó á la Casa de José María Uribe é 
esta Cll"cunstanda el Tribunal no lo tomó en consi- Hijos. 
deración. al fallar el pleito. Sobre él nada se resol- Ahora: respecto del segundo hecho que se dice 
vió en dicho fallo. Por CQnsiguiente 1~ objeción de constituye extralimitación del mandato, ó sea del 
que se trata se encuentra en el mismo caso que la que proviene dehaberdeclarado el apoderado Gutié
que prov~ene de la falta de acuerdo· entre los dos rrez verificado el pago de la cosa vendida sin estar 
contratantes respecto de la cosa vendida, por no autorizado p~ra hacer tal declaración, y sin que el 
haberse determinado ésta. Mas aun cuando esto no pago se hubiese hecho á la verdadera Casa acree
fuera asf, no podría reconocerse la existencia de la dora, pues la que dio recibo :fue fundad~ con pos
causal de que :_se viene hablando, porque, como lo terioridad al contrato, hay lo 'siguiente: 
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Es cierto que en el poder no se facultó á Gutié- dro Gutiérrez y dijo: que como apoderado del Sr. 
rrez pllra hacer dicha declaración, y es cierto tam- Antonio Echeveni.. ..... da en venta real y enaje
bién que en autos no hay pi'Ueba ~e que con anterio- nación perpetua al Sr. Presbítero Tomás María Ga
ridad al contt·ato· José Mat'Ía Uribe é Hijos hubie- llego un terreno situado ef! La Linda, de esta juris
ran constituido ninguna ·sociedad, pues la escritur·a dicción, etc.; que este terreno ]o hubo·el vendedor 
social que se registra á fojas 21 vuelta del cuadet·- por compra· que hizo á los Sres. Andrés Escobar y 
no· 2. 0 tiene fecha veintiséis de Marzo de mil ocho- Pantaleón González ...... ; que más tarde, por escri
cientos _ochenta y nueve.· . · . tura número 56, de treinta de Enero de mil ochocien-

Pero como lo hacen notar el Tribunal y el apo- tos oqhenta y seis, lo vendió el poderdante Echeverri 
derado de Gallego ante la Corte, el poderdante de á ~a Casa ~e ~osé María UJribe é Hijos, y en esa es
Gutiél'l'ez, ó sea el mismo Echeverri, ratificó tácita- entura la Casa compradora, mediante ciertas condi
mente la declai·ación hecha p'or aquél, al -tenot· de ciones, se comprometió eón Echeyerri á cederle de 
lo que establece el a,rtículo 2186 del Código Civil nuevo la finca por retroventa en cierto tiempo, y tan
en su segundo miembro. to Echeverri como la_ Casa expresada convinieron 

En efecto, á fojas 3'7 y 38 del cuadArno 2.0 se re eQ que se hiciera la venta de que trata la pÍ·esente al 
gistra la copia de una escritura. pública otorgada Sr. Presbítero Gallego, por f¿aom· pagado éste á José 
por Echev(wri el diez de Mat·zo de mil ochociP.ntos Ma'l'fa liribe é Hijos la suma que Echeverri debía 
noventa, po•· medio de la ~mal confirió podet· espe- pagarles para que se efeetuara la retroventa." 
cial á José Jesús Restrepo para que, á su nor:nbre · Es de las frases últimam~nte copiadas de donde 
a.ce.ptase del St·. Pedro Uribe Ruiz, ó de la Casa de el recurrente pretende de(iucir que á la Casa de José 
los ~res. José María Udbe é Hijos, la escdtura de María Uribe é Hijos'se le hizo figura•· como que in
t'etroventa que éstos debían otorgarle del terreno ter·vino en -el contrato que reza dicho instrumento 
que Gutiél'l'ez había enajenado antes en nombre del y que por e"nde debió suscribirlo esa Casa. ' 
mismo Echeverri al Presbítero Gallego, y en ese Mas como de ellas no se deduce ni remotamen.te 
documento dijo el poderdante lo siguiente: "Que tal cosa, el error que se atribuye al Tribunal y la 
autoriza igualmente al expresado Sr, Restrepo para consiguiente infracción de las últimas disposiciones 
que otorgue escritura del mismo tert·eno en favor citadas no existen. · 
del Presbíte1·o Dr. Tomás María Gallego, haéiendo En méritQ de lo expuesto la Corte, administrando 
constar que le hizo la venta por la suma de mil justicia en nombre de lo. Republica y por autoridad 
ciento veinte pesos($ 1,120) de ley, y que esa suma l de la ley, ~eclara que no hay lugar á infirm&r el 
la tiene 'recibida á su satisjaooién." fallo recurrido, y condena en costas á la parte re-

Dada esta manifestación y lo que prescribe el currente, las cuales serán tasadas en la forma legal. 
al'ticulo que se deja citado, el Sr. Echeverri ya no Publíqilese, cópiese, insértese en la Gaceta Judi-
podía, de ahí en adela.nte, alegar cosa alguna en oial y devuélvase el proceso. . . · 
contra de la declaración en referencia · 

Y r~pecto de la invalidez del pago, por no ha- BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPÉ. SIL• 
berse hecho á la verdadera Casa acreedora, debe VA--MIGuEL ·w. ANGULo-· IsAÍAs CASTRo V.-JE
hacet·se notar que habiéndose verificado dicho pago sús M~ ARTEAGA-GERMÁN D. PARDo-ALBERTO 
al poseedor del crédito, el segundo miem.bro del PoRTOOARRERo-Anselmo Soto A·rana, Secretario 
artículo 1634 del precitado Código lo declara váli- en propiedad. . 
dó, como lo sostiene con acierto el mismo apodera-
do de Gallego. . 

Por último : dícese que en la escritura otorgada 
por Alejandro Gutiérrez al Presbítero Gallego se 
hace aparecer como que interviene en· el acto ó con
trato la Casa de José María Uribe é Hijos, y sin 
embargo aqdélla no fue firmada por la precitada 
Casa, po•· lo cual adolece de nulidad, y que el Tri
bunal, haciendo apreciación errónea de esta prueba, 
violó los at·tículos 2595 del Código Oivil,y 333 de 
la Ley 57 de 1887, pues reconoce que la escritura, 
á pest~r de no haber sidu firmada por la Casa dicha, 
no es nula. · · 

Pam comprender que esta objeción carece en 
abii!oluto de fundamento basta traer á la vista la 
P-scritura que se tacha de nula, pues ·la simple lec
tura.de. ella convence de que no es exacto que la 
Casa de José María Uribe é Hijo~ figure allí como 
parte contratante. 

La3 pasajes pertinentes del instrumento precita
do sori de este tenor: "Compareció el Sr. Alejan-

SALVAMENTO DE VOTÓ . ' 

D:J!;L SR. MAGISTRADO DR. FELIPE SILVA 

Con el respeto que es debido á la honorable 
Corte salvo mi v:oto en la anterior sentencia, en el 
sentido y po•· las razones que paso á expresar: 

1.n Cgmprendo que el mandato es un contrato 
conseus~al por exr.eleri~ia. ~e perfecciona por la 
aceptación del mandatario, qmen pu'ede aceptar ex
presa 6 táci-tamente la gestión . del negocio que le 
c_onfiere el mandante. Este1 por su parte, puede 
hacer el encargo por escritura pública ó privada, 
por cartas, verbalwente ó de cualquier otro modo 
i?teligible, y aun ~o•· su aqoiescenci~ tácita á la ges
trón de .sus negoCios por otra persona. (Artículos 
2142, 2149 y 2150 del Código Civil). · 

La mane!a de hacer el encargo corresponde á la 
prueba. del contra,to, que para el efecto no está. su
jeto á restricción alguna, ni aun á la que previene 
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que ·las obligaciones por más de $ 500 no pueden¡ cierto con señalamiento de lindero.s (artículos 1881, 
comprobarse sino pot· me-dio de la prueba literal, 1888 y 1889-del Código Civil). Por consiguiente 
-no siendo admisible la testimonial. (Artículo 91, ·si·eri el caso del pleito, el mandato para la venta se 
Ley 153 d~_ 1887); . . · refirió á un r•·edio rústico, ha debido determinarse 

2." Pe!·feccionado el contrato, es sabido "que por Sl\ cabio~a 6 éomo cue1·po cierto con señala
por el mandante se encarga al mandatario que haga miento de lind~ros. Y no basta que el podet• haga 
por él y en su lugar un negoci·o, y reputándose que referencia á las !uenteH adonde pueda ocurrit·se en 
el mismo mrmdante lo verifica por medio del man· busca de la de1errni11ación de la cosa, p01·que con la 
datario, según aquella regla: Qui mándat ipse vi- misma •·azón y procediendo el \'~lldAdot· ,lirectamen· 
áetuJ·; resulta que para que pueda un negocio ser te sin el intermedio del mandatario, podría vender 
objeto de este contrato, debe ser tal que pued·a en- el inmueble sin detel'lninarlo en la escritura y re
tenderse que el tnandante mismo lo verifica valién· mitiendo la indeterminación á I1\S fuentes que die· 
dose del lllinisterio de otra persona." (Pothier, 'Jlra. ron los títulos anteriores . 
. tado del-Mandato, § nr, Sección n). _ Desde que el mandato se da y es ace¡}tado, el acto 

El mandante está en. la persona del mandatario: de disposición que se· va á ejecutar es ya acto del 
este es el instt·umento que representa la. voluntad mandante, y debe reunir en su determinación las· 
de aquél. Se comprende qne este contrato no pro- circunstancias necesarias para su eficacia jurídica. 
duce transferencia de derechos del mandante al Si hay auscneia de esas determinaciones, el manda
mandatario para que éste disponga de ellos á no m- to queda viCiado por la deficiencia del objeto; 
bre propio por t•azón del d~sen:peño del cargo...... 7~ El mandato referente á la enajenación de un 
Lo que hay es una sustituciÓn de personas· en inmueble necesariamente está compreudido en la 
qu~ la d~l man,dante se transfunde en la del manda. disposició11 del at-tículo 2577 del Código Civil. _El 
tar10, qmen a.st expresa la voluntad del mandante.; dice: ''Los instmmentosque se otorgan ante el No· 

_3." E~ sabido que ~l ~andato no cot1'fier~ ~atn- tat·io y que éste custodia en el I;espectivo protocolo 
r~lme~te ~l mandatarw s1~0 !acul,t.a~es admnustt·a. son esc?·itums.púbUca8 • · 

t1vas (artwulo 2158 del ~ódigo Üivtl). Esta es la "Deberán por tanto pasarse ú otorgarse por ante 
•·e~la general. De. cualqmer modo qt;te el mandato Notfu;io los actos y contratos relativos á la ena'ena~ 
8

1 
e ot?rgue Y condsttt

1
uya, 

1
el madnddat

1
ano sadbe qt u e la ción ó mutación de propiedad dn bienes i o muehl~s .... 'i 

ey, mterpretan o a vo unta e m¡ln an e, no :-;· . . . . . . 
estima que tenga facultades dispositivas. . 8I se e~ttm~ _esta dtsposwión ~eramente en c~h-
. Para que el mandato confiera facultades·que sal- dad ~e dlsposiciÓJ~ reglamet~t3:r1a de la confecCIÓn 

gan .de .las administra.tiv"s debe ser especial, y por de pinchas a,uténttcas, e~la t1e~e su c?~nplemento 
constgmente expreso.: ... :. "Para. todos los actos en la del.ar.tiC~lo 2594, .¡nea. pte•et~ll cómo de
que salgan de estos hmttes necesitará (el mand·a- ?en det~I mma1se. la~ cosc~s sobre que rueda un con-
tario) de poder e~pecial." Asi lo previene el inci- te~~o, dwe en el mctso s_egundo: . 
so 2. o del artículo 2 L58 del Código Civil; Las cosas Y ~as ca,nttdades ~erán d~termmadas 

. . , . · de una manera meqmvoca. Y si eo el mstrumento 
. 4.a U~ ac~o de enaJenam?n que ~o éntl'e en el se tmtu.r¿ pt·incipal ó accesoriamente de inmuebles 

gn·o ord1?ano .de los negocto~ gestwna~os por el se pondrá constancia de la situacióra de é:;tos y d~ · 
rnand~t~no ~x~ge yoder e~peCial: El articulo 21?8 sus linderos, expresándose si el in:nueble fuere ru
del Cod1go ÜI_vü citado ~91 lo e~nge; .Y per~,ntona- ral, su nombre y ol Distrito .ó Distritos de la situa
mente lo ,rrev1ene el artwulo 2168 zbulem. El po- ción; y si urbano, además, la calle en que estuviere 
der.be~pec1wl p~ra,vender comprende la facultad de situado y el número del inmueble, si lo tuviere." 
rem 1r e precio ; E l'd 1 d · · · · : 

, • • • , • • 11 su ca 1 a( e s1mple prueba el 111strumento 
5." Tratándose de actos. de dtspostcion Y ex!gtén- podet· que se ha exhibido es deficiente . la mis a 

dose p~~·a ello pode~· espeetal Y en consecuenCia ex· deficiencia de la pi·ueba demuestra 1~ ydeficie!:a 
preso, olene ~ece~a~lamente que expre~arse cuál e_s del objeto, ó sea la del negocio ara el cual se con· 
el acto de dtspos1ctón que el mandat~l'tO ':a á reah- fil'ió 8 ¡ mandato. p 
zar, de manera que se eumpla la ex1genCia de que · 
ese acto ''el mismo mandante ln verifica por con- N o debjéndose estimar suficiente el poder otorga· 
dueto ·del mandatal'io." .El mandante tiene que es- do á Alejandro Gutiérrez, la sentencia ha debido 
pecificar las cosas que van á ser matel'ia de la dis- dictarse reconociendo las consecuencias d(: tal in
posición por parte del mandatario, porque si no se suficiencia. 
determinan é individualizan, el mandato que tiene 
por objeto la disposición de cosas de1erminadas ca· 
rece de objeto. El mandante es el que hace el acto 
de disposición, y la falta de objeto vendría con la 
ca1·encia del objeto d,eterminado en el' mandato; 
· 6, 8 La determinación de un inmueble rústico 
como objeto materia de una venta, dice la ley que 
se haga refiriéndolo á su cabida ó como un cuerpo. 

FELIPE SIL V A- BoTERO U RIBE- ANGULo. 
CASTRO V.--ARTEAGA-PARDO- PÓRTOCA.RRERO. 

Soto A.1·ana, Secretario en propiedad. 

IMPRENTA NACIONAL 
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ACUERDO NUMERO 31 DE 1907 $_oto A?·ana,. Secretario en: propiedad; · 

En· la ciudad de Bogotá, ád _CE}·de Julio de mil 
no,vecientos siete, se constituyó la Corte Suprema 
de J usticiá en Sala de Acuerdo, con asistencia de CASACION 
todos los Sres. Magistrados y del infrascrito Secre- Cm·te Suprema::de Justiciá-. Bogotá, Febr·eTO oinoo 
tario, y se trató de lo siguiente : de mil novecientos .seis. 

El St:· Mngist!~do ~residente, Dr. Bal tasar Bo.- Vistos: Verificada la mensura de los t·erreiios 
tero Un be,_ CO!lllSIOn~do al efecto por ]a Corte, pr~· 1 baldíos situados' en la aldea de y olombó, en la"mar~ 

· sen,t~ el stgment~ proy.ecto de Ac~erdo, que fu gen izquierda del río Nus, e~ el antiguo Distrito na-· 
u~ammemente aprobado· cional de Antioquia-, y levantado el· plano corres

"La Oorte Sup1·ema de Justicia 

" CONSIDERANDO : 

"Que el Sr. Dr. Lucio A. Pombo falleció en Buga 
el día 8 de los corrient€s, según noticia que por te~ 

pondiente por el Agrimensor ü:ficial Carlos A. d_e 
Greiff, en Resolución de 20 de Enero de 1S60 el 

~ Jntend·ente de Hacienda' adjudicó á Echeverri, Bo
tero·& Compañía, en cambio de títulos de conce·· 
sión, dos· mil cuatrocientas• siete (2,407) fanegadas 
de tierra·· en 1~ indicada región, por estos linderos: 
''al Occidente, una línea d.'e sur á norte del río· N us, légrafo se transmitió á esta capital; · 

. "Que el Dr. Pombo fue Presidente de esta Su
prema Corte por un pedodo legal, y Magistrado 
principal de ella de 1888 á 1903, en que por razo. 

por los, morros de .Piedecuesta hasta la cordillera; 
al Norte; la cordillera de Nus1; al Sur; el río Nus, y 
al Oriente, lá quebra'd'a Pital én su·rama oriental' 
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El Gobiemo de la Confederación, por providen- al dueño de una cosa singular para reclamarla de_ 
cia de 31 de Mayo del año citado, aprobó la adju- quien la s]etenta y usurpa; y esa demanda se fun
dicación de que se trata, y dispuso que cumplidas da en •·esumen así: 
las formalidades prescritas en el Decreto de 20 -de Los demandantes son dueños de los terrenos ¿e 
Agosto de 1856, sobre enajenaeión y arrendamiento Nus- como sucesores y representantes de I"US ma· 
de terrenos baldíos, se diera posesi6n á los adjudi- yores; el demandado ocupa sin motivo una porción 
catarios. de esas tierras y se niega á desocuparla. 

Remitido el proceso al Intendente de Antioquia, Admiti6se la demanda y corrido el traslado de 
comisionó el 14 de Abril de 1863 al Alcalde de ella al demandado, contestó oportunamente opo· 
Amalfi para que diera posesión de las tierras adju- niéndose á que se hagan las declat·aciones pedidas 
dicadas. á Echeverri, Botero & Compañía, y la co- en ella y negando los hechos y el derecho en que 

-..plisión se ci:t mplió el día 5 de Junio de 1867. se hace descansar la arción deducida. 
Y á pe~ici?n de los interesados se ordenó al y sostiene, en resumen, que la escritura núme

Age~te r.nncip_al de Correos que oto:g~ra la corres- . ro 435, de 19 de Agosto de 186~, en que ~onsta 
pond1ente escritura, hecho que se \enficó ante ~1 la adjudicación de baldíos hecha á Echeverr1, Bo
~otari~ 1.

0 

d~ Medellín el 19 de Ag~sto.del, ptopi? tero & c. o. en· las márgenes del N ?s, no les confirió 
a!lo, baJO el. nume~o 435. Es. de e_sa ~:scntm a, exhi- título algtJno en orden á la porción de terreno de 
bida en copia debidamente ms~nta, de _la que se San Jacinto, porque euando aquella adjudicación 
han _tomado los dato~~que acaban de consi~narae. se efectuó, estos terrenos eran ya de propiedad par· 
_ Sm que conste qmenes formaron la S~meda~ an- ticulat·, como que al tenor de la escritora otorgada 

tes expresa~a, _los terrenos del ~ us arnba ahnde- en San Loremo de Yolombó el18 de Mayo de 1836, 
rados ~e ~dJudw~ro!l _entre los anos de 1~89 y 1891 el p 1·esbítero Bias José de Obregón y Uribe los ha-
4 los s1gmentes mdtvici~os: a) á Dame] ~otero, bía enajenado á su sobrino Bias Obregón, quien al 
c_omo heredero de FranCisco B_otero; b) á Ciernen- morir los dejó á sus herederos Paulino, Pedro An
tma y Ped1·o Pablo Echev~r.r~, co~o sucesores de tonio y Bias Obregón, de los cuales los dos pri~e
Dolores López de Echevei n , e ) a Eva Llano de ros vendieron sus derechos al demandado en ms
Botero, en la ~uc~sión de Mercedes,Echeverri d_e trumento público número 680, de 30 de Mayo de 
Llano; _d) por ';1-ltimo, á sarmen y_Ehas Ec~ev~rr~, 1894, otorgado en la Notnría 2." de Medellín. A~re
Laura ~chevern _de Hen an, Gabnel_ ~che.~ ern VI· ga que los actores no han estado nunca en posesión 
lla, ~ofta ~ Gabnela Llano,:~n la de Gabri_el Eche- matérial del globo de San Jacinto, y que según la· 
vern As1 consta en las hiJuelas _respectiv~s que escritura del año de 1836, éste tiene los siguientes 
fig~ran ~n l_os autos con ~as nec~sa~Ias formalidades linderos, que se comprenden dentro de los más ex
de mscnpc1ón en; el.regis~ro pubhc~. tensos señalados á la concesión hecha á Echeverri, 

Todos estos adJudiCatanos se reumeron e~ Junta Botero & e .. 
general de comunero~ .en Medellí?, e_l día ~ de Di- " Del de~agüe en el río de la quebrada de San 
ciembre de 1893, Y diciéndose adJndicatanos Y re- Jacinto, ésta arriba hasta los nacimientos del ama-
presentantes en varia proporción de las dos 'mil cua- · h 
trocientas siete fanegadas de tierra · concedidas y garniento principal, Y de ahí, en lín.ea recta, Rsta 

l N E h · la cordillera, y siguiendo ésta para arriba hasta un. entregada~ eu las márgenes de us á e everrt, h 
1 

d 
Botero & Compañía, nombraron administrador de filo, y siguiendo este filo para abajo asta e es-
la comunidad del N us á Láza-ro Botero.· agüe del amagamiento Bordón en el río N us; este 

y como Ernesto .H'. Lince ocupa una porción d-e r-ío para abajo hasta la quebrada de San Jacinto, 
Primer lindero." los terrenos de N us en la quebrada denominada 

San Jacinto, Botero solicitó, por medio de apodera- Al propio tiempo, y con exhibición de las citHdas 
do, en libelo de 22 de Marzo de 1898, que el Juez escrituras en que funda sus derechos el demandado, 
.del Circuito de Santo Domingo declare: promovió acción de mutua posesión para que se 

1,0 Los terrenos de Nus de que se ha hablado decida: 
conesponden en dominio y posesión á sus comí- 1.0 El terreno de San Jacinto, por los linderos 
tentes, ó sea á todos los,.. individu~s que se llaman que lo demai-9an, no era baldío en los apos de 1858 
comuneros en ellos, segun se ha visto, y que son á 1863; · 
-:-dicen-sucesores de Echeverri, Botero & 0."; 2.0 Este terreno pertenece en propiedad á la su-

2.c- Lince, ocupante injusto ó sin título de una cesión de Bias Obregón ó á sus herederos Pedro 
parte de esos terrenos, debe desocupar inmediatao .Antonio, Bias y Paulina Obregón; . 
mente esa parte y entregarla á los demandantes; 3 o Ernesto F. Lince, como su brogatario de dos 

3.0 El demandado debe abonar, como poseedor de esos herederos, es dueño de las dos terceras par-
de mala fe, los frutos naturales y civiles de la zona· tes de ese terreno ; · 
ocupada, pagar los deterioros y abónar los costos 4.0 La escritura número 435 de 19 de Agosto de 
deJa litis. 1863 es in~ficaz para transferir el dominio de la 

Invócase como razón de la demanda de reivindi- tierra de San Jacinto á la comunidad demandante 
'caci6n propuesta la que la ley substantiva otorga y á sus anteceso1·es. 

-~ 
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En subsidio de la declración precedente se re- á ambas partes de los cargos formulados en las res-· 
. sol verá:, pecti vas demandas. 

5.0 Los demandantes perdieron todo derecho en Conocida esta decisión, el representante de los 
el mencionado globo de San Jacinto en el tiempo actores e.p el juicio principal interpuso recurso de 
y en la proporción señalados en las leyes y decretos casaci6n, que le fue Goncedido. Por eso se envió el 
sobre baldíos. , proceso á esta Suprema Corte, en donde se le ha 

Y en subsidio_ de las cinco peticiones de que se dado al asunto la tramitación de regla Ém tales ca· 
acaba de hablar, se solicitan estas otras resoluciones: sos, Y hallándose en estado de ser· resuelto, se pro

a) Ernesto F. Lince es y ha sido poseedor de cede á dictar el fallo que es de justicia,.después de 
buena fe como ocupante del globo ya dicho; estudiado atentamentP. el debate, y para ello se 

b) En consecuencia tiene dereeho á que se le consignan los motivos siguientes: 
abonen las expensas necesai·ias invertidas en la con- Previamente y por ordenarlo así la ley, se admite 
servación de la1 finca y Sé le paguen las mejoras el recurso porque así lo exigen la natm·aleza de la 
útiles puestas pór él; ' causa, la cuantía de la acción, las leyes aplicadas y 

e) .Deben pagársele también las costas del juicio. aplicables al caso del pleito, la oportunidad en que 
Estas ficciones se fundan substancialmente en se interpuso el recurso y los poderes especiales de 

los mismos hechos y motivos que adujo el deman· que se halla investido el administt;ado~ de la comu
dado al contestar la demanda. Y admitida también nidad de N us que propuso la demanda de casación. 
la ¡·econvención y dado á los actores el· traslado co- De consiguiente, procédese á analiza1; las causales 
rrespondiente, opusiéronse á las pretensiones de en que se apoya el recurso y los mativos que las 
Lince, insistieron en la demanda pdncipal, dudaron fundan. 
de la autenticidad de la escritura de 16 de Mayo Ante el Tribunal alegó el recurrente que la sen: 
de 1836, aunque no la tacharon expresamente de tencia n~ está en consonancia con las pretensiones 
falsa, y agregaron en resumen: oportunamente deducidas pot· las partes, esto es, 

No es eficaz esa escritúa para trasladar el do- invocó la causal de casación de que tmta el incíso 2.0 

minio, porque no consta que á los causantes de] del artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, y dijo, ada
Presbítero Obregón ni á este mismo se les hayan má~, que esa sentencia es opuesta á otra proferida 
adjudicado como baldíos los terrenos de San Jacin- por el mismo Tribunal en un asunto análogo. 
to; tampoco es eficaz la· compra hecha por Lince á Y al ampliar el re~urso ante.la Corte invocóse 
Pedro Antonio y Paulino Obregón, porque no apa· la causal 1." del mismo artículo, porque en sentir 
rece que á éstos se les adjudicara el terreno como del recurrente el fallo acusado violó los articulos 
á herederos de Bias Obregón. Los com.uneros de 765, 673, 1008 y 946 del Código Civil, y se incu
N us sí han ocupado este terreno; p~ro esto es imper· rrió en él en error de hecho en la apreciación de 
tinente en atención á que á Echeverri, Botero & C." las pruebas. -
se les adjudicó como baldío, no á título Je cultiva- Patentemente infundada es la acusación que se 
dores, sino en cambió de títulos de concesión; esto contiene en la demanda pre,;;entada ante el Tribunal. 
es, trátase de una verdadera venta y no de una ad. Est.e, para !lbsolver al demandante: razona así en 
judicación gratuita; y concluyeron proponiendo la resumen : 
excepc!ón de prescripción adq~is~tiva de.dominio, la a) La comunirlad demandante demostr6 satisfac
de nuhdad de los titu_los exhibidos· por el contra· toriamente·que á Echeverri, Botero & C." se les ad· 
~emandante Y. l~s demás que res~lten probadas al judicó uria extensión de tierras baldías e.n la margen 
tiempo de decidirse la ·controversia. izquierda del río N us, porque así consta en la escri· 

.Acumulados los juicios, abiertos á prneba y_ sub.s- tura número 435, de 19 de Agosto de 1863, otorga· 
tanciado y preparado debidamente el debate, el da por el Agente principal de Correos nacionales. 
Juez, ~n sent~ncia de. 23 d~ ~o~iemb!·e de 1899, Mas si esto es así, también lo es que las hijuelas 
dec~.!'ll'o proba.da_la acctón retvmdiCa~oria, condenó exhibidas .en apoyo de la acción reivindicatoria ca. 
á Lmce á restituir 1~ finca de San Jacmto á los de- recen de mérito en el. debate, porque no aparece 
manda;ntesJ lo consideró como posee~or de buena en qué sucesiones se adjudicaron las,.tierras de Nus 
fe, obhgó a ambas ~artes_á_las prestacwne~ mutuas á que ellas se refieren, ni consta que la Casa comer· 
de que habla el C6d1go C1v1l y las absolviÓ de to- ciararriba dicha se hubiera liquidado ni que los in
dos los demás cargos que se hacen recíprocamente. dividuos que la formaban sean' los' antecesores ó 

Notificado el fallo, apeló el demandado. Se otor- causantes del dominio alegado por los comuneros 
g6 el recurso y se remitieron los autos al Tribunal adores en el pleito. 
del Centro de Antioquia. Alli se tornó á abrir.la De aqui que el Tribunal concrete de este modo 
causa á prueba, se recogieron los cqmprobantes que el pensamiento que cont~ene la raz6n determinante 

~ adujeron los contendores, y concluida la susbtancia· del :fallo absolutorio en la demanda principal: ''Esas 
ción propia de la instancia, se le puso término á ella hijuelas, desprovistas del titulo de propiedad que 
en sentencia de 3 Marzo de 1904, en la que el Tri· tuvieran los causantes para transmitir_ el dominio 
bunal, previa revocaci(m del fallo'inferior, absolvi6 á sus herederos, no tienen valor alguno para decla" 

. -

\ 
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rat· á éstos dueños de los terrenos que reclaman por sí solas ó nó la acción de dominio; si lo primero, 
como suyos." · el recurrente tiene razón y debe invalidarse el fallo, 

0on ese motivo alega el recurrente que el Tri- pues el Tribunal quebrantó las leyes que aquél in
bunal desconoce la personería-de los demandantes, voca; si lo segundo, éste es jurídico y debe des· 
y que como el demandado no propuso exce.pción echarae la d.emanda de casáción. 
alguna á ese respecto, la sentencia no guarda .ar- Habiéndose promovido la acción reivindicatoria 
monía con las pretensiones de las partes, que consagra el artículo 946 del Código Civil, de-

Mas como Lince al contestar la demanda deseo- ber del demandante. es demostrar la concurrencia 
noció en absoluto el derecho de los demandantes, y simultánea de los elementos característicos de ella; 
aunque esto no hubiera sido así, deber del Juzgado es ósea que quien invoca es dueño de una cosa singu· 
examinar, en primer término, si la acción es proce- lar poseída por un tercero. 
dent~, si el demandante está ó nó investido de ella, Y como la fuente inmediata de adquirir que in-
es claro que el fallo en que se niegue la existencia vocan los actores para llamarse dueños de los tene- · 
de esa acción no puede menos de ser congruente nos de Nus, poseídos en realidad por Ernesto JF . 

. con las pretensiones de las partes. Si un fallo se- Lince, es la adjudicación que á título de herederos 
mejante es ilegal, porque pudiem desconocer sin se les hizo de varias porciones de'diverso valor de 
razón, el derecho invocado en la demanda, eso sig· los terrenos indicados, es obvio que en fuerza de 
nificará qne él es ilegal ep otro concepto,. pero no lo dispuesto en el artícuio 1008 del Código Civil 
que caiga bajo la sanción del inciso 2.0 del artícu- citado se hallan en la obligación imprescindible de 
lo 2.0 de la Ley antes citada. . demostrat· la existencia del titulo universal en que 

En orden al otro motivo que se aduce, basta de- se apoya la demanda. , 
cir que no consta en este juicio la contradicción que Y como la sucesión por causa de muerte no es 
se imputa al Tribunal, y annque constara, no se dijo otra cosa que la transmisión del difunto á sus here
qué ley se hubiera violado con ello ni en qué con- deroR de todos los bienes, derechos y obligaciones 
cepto se hubiera verificado la violación. Más aún: transmisibles de aquél, ó de una cuota de ellos, es 
la parte se limitó á notar la contradicción del Tri- obvio. que no acreditado el derecho que tenga el 
bunal sentf>.nciador, pero no. refirió esa contradic- causante sobre tales bienes, la transmisión es imposi
ción á ninguna de las causales de casación gue re- ble legalmente, como que nadie transmite lo que no 
conoce la ley. tiene; de donde se deduce que sin la demostración 

úuanto á los motivos que se alegan ante la Cor- previa del derecho del transmitente, derecho este 
te se observa: que concurre á generar jurídicamente la relación de 

Indicáronse ya cuáles son ·las -reglas civiles que causante á sucesor, no se concibe la existencia de 
el recurrente considera violadas en la sentencia la sucesión universal, ó mejor dicho, no puede darse 
acusada. por existente este modo de adquirir el dominio. 

De ellas el artículo 765 declara que los actos Y faltando aquella condición, ósea no concurrien-
legales de partición son títulos translaticios de do- do 'la prueba del dominio atribuido al causante, 
minio; y se arguye que como el Tribunal desCODO· nada iniporta que las hijnelas de adquisición y la' 
ció aquel carácter á las hijuf'las de adjudicación de sentencia del Juez que aprueba el trabajo del par-R 
que se ha hablado, quebranta esta disposición legal. tidor no ad9lezcan de ningún vicio externo que las' 

:li~stablece el artículo 673 que la sucesión por ca u- ·invalide ó haga ineficaces. N o es de eso de lo que se 
sa de muerte es un modo de adquirir el dominio; y. tu·ata. Desde luégo que si esos títulos, considerados 
se sostieae que como el Tribunal nu consideró que conio documento, como prueba del hecho ó hechos 
las hijuelas funden la reivindicación deman.dtida, que relatan, carecen 'de los caracteres extrínsecos 
violcJ también esta otra regla juddicEJ,. necesarios que han de reunir conforme á la ley, se-

Consagra el artículo 1008 el principio de que me- gún su ~specie, no acreditarán la adjudicación, falta· 
diante el título universal el heredero sucede al di- rá la prueba de este hecho material ó externo. Pero 
funto en todos sus bienes, derechos y obligP..Ciones aun supuesta la existencia de ,todas esas cualidades 
transmisibles; y se dice que como la sentencia no exteriores del título ó de la prueba, ella no acredi
reconoce en los cond u en os de N us la calidad de he- tará la transmisión del der.echo si éste no existe en 
rederoe de sus 'causantes: infl'ingió este nuevo prin- sí mismo, como que quien de otro modo pensara 
cipio de derecho. confundiría lo que la ley ha separado siempre y que 

Finalmente, el artículo 946 da acción de reivin- no puede menos de estar separado: el título como 
dicación ó de·domini<: al dueño de una cosa singu- razón jurídica y la prueba de la misma. Si ésta no 
lar de que no está en posesión, para que el post·edor concurre no podrá reconocerse aquélla; pero puede 
sea condenado á restituida.; y se piensa que como existir-el documento extrínsecamente rodeado de 
la sentencia recurrida absolvió al demandado y las conqiciones que lo constituyen, y sin embargo 
ul"gó la acción reivindicatoria., desconoció la fuerza .faltarle las condiciones intrínsecas ó de fondo que 
obligatoria del artículo citado. lo hacen eficaz. 

Como se \'e, todo depende de saber si las hijuelas Y tal es lo que sucede en el caso que se contero- " 
' f;:~bibidas por la comunidad demandante fundan pla. Nada !.es falta en orden á solemnidades exter-
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nas á las hijuelas de adjudicación que la comunidad 
demandante exhibe para acreditar que á los diver
sos individuos que la componen se les adjudicaron 
en el globo de terreno de Nus varias porciónes del 
mismo. Eso no lo niega la sentencia acusada. Lo 
que ella sostiene, y con razón, es que cotno los pre
tendidos herederos adjudicatarios del terreno dicho, 
si bien. han señalado á sus pretendidos causantes, no 
han-demostrado el dominio que atribuyeron á éstos, 
no hay, en puridad de verdad, ni causantes, ni causa
ha bien tes, ni antecesores, ni sucesores: . no hay pues 
sucesión; no hay el título universal que se invoca 
para dar á la hijuela el valor jurídico de título 
translaticio de dominio. Yerra pues el recurrente 
cuando sostiene que esas hijuelas, no desprovistas 
de ninguna formalidad externa, son por eso solo 
prueba de dominio. Era el particular está la razón 
de parte del Tribunal, quien sin preocuparse de 
esa forma externa de las hijuelas, ent.-a en consi
deraciones en orden á la forma intrínseca de la 
misma y no les asigna el carácter de título suficiente 
para reivindicar, porque no se acreditó el dominio 
atribuido á los que sin razón demostrada se llaman 
causantes de la sucesión. 

¿Qué demostraron los demandantes? 
1.0 A Echeverri, Botero & no se les adjudicaron 

como baldíos, en cambio·dt. títulos, los terrenos de 
Nus, el día 19 de Agosto~de 1863, al tenor de lo que 
narra la escritura número 435 de aquella fecha; y 

2.0 Los mismos terrenos se les adjudicaron á ellos 
en las sucesiones de Francisco Botero, Dolores Ló
pez de Echeverri, Mercedes Echeverri de Llano y 
Gabriel Echeverri. J>ero no demost~aron que el tí
tillo que emana de la escritura número 435 se refiere 
á estos últimos individuos; que Echeverri, Botero 
y 0." se hubieran liquidado y que los pretendidos 
causantes de las sucesiones dkhas sean causahabien
tes de la Sociedad indicada, por serlo 6 de los ad
judicatarios de los bienes de la misma, ó de suce
sor,es ó causantes de otros adjudicatarios. De modo 
que en los autos se hallan, como base de la reivin
dicación, unas hijuelas de adjudicación hecha en 
varios juicios mortuorios ;Jpero hijuelas desprovistas 
de todo' antec.edente de dominio. Y ellas, así aisla
das, sin vínculo alguno que las ligue á la escritura 
número 43f5 de que se ha hecho mérito, nv demues-
tran la acción 9educida. . 

Si tales hijuelas no dan fundamento á esta acción, 
es concluyente que la sentencia que la niega no vio
la las leyes que el recurrente estima quebrantadas 
por el Tribunal. 

Verdad es .que éste afirmó que del expediente no 
consta en qué sucesiones se :formaron las hijuelas ; 
esa afirmación es errónea ó equivocada, en verdad; 
pero ese error de hecho de que se acusa á la senten
cia ni influyó en el fallo ni es parte á debilitar la 
fuerza de las razones jurídicas en que descansa la 
absolución de los demandados. 

Y como lo expuesto basta· para demostrar la le-. 
galida~ del fallo acusado, la Corte, administrando 

jnsticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que no hay lugar á infirmar la sen
tencia objeto del recurso y condena en las cos.tas 
de éste á la parte que lo. interpuso, las cuales se 
regularán conforme á derecho. 

Cópiese, notifíquese y publíquése. 
BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE'SIL

~rA--MmuEL w. ANGuLo-IsAiAs CAsTRo V.-EN
RIQ.uE EsGUERRA.-GERliiÁ.N D. PARDo-ALBERTo 
PoRToc'ARRERo-Anselmo Soto A1·ana, Secretario 
en propiedad. . 

SENTENCIAS 
Corte Suprema 'de Justicia-Bogotá, Octubre diez y 

ocho de mil nové'cientos seis. 
Vist~s: Eustot·gio Suárez, ·haciendo uso del po

del· especial que le confirió Eugenio Yáñez, deman-. 
dó ante la Comisión de Suministros, Empréstitos y 
Expropiaciones á la N ación, parR que :fuera conde
nada á pagar á su poderdante la suma de dos mil 
ochocientos pesos ($ 21800) en monecla de plata de 
0'835~ valor· de treinta y cinco novillos suministra
dos por Yáñez al Jefe Civil y Militar del Municio 
pio de Gramalote, Departamento de Santander, en 
Abril de mil novecientos. 
' Por Resolución número 148, de quince de Mayo 

del presente año, la Comisión reconoció á favor ~e 
Eugenio Yáñez, ó de su apoderado legal Eustorgto 
Suárez, la suma de setenta mil pesos ($ 70,000) en 
papel moneda, y absolvió á Ja Nación de la mayor 
suma demandada. 

De dicha Resolución apel6 Suárez para ante esta 
Superioridad, y concediósele la apelación por auto 
de veintiséis de los ci tailos mes y año. 

Dada al asunto la tramitación legal, la Corte 
entra á resolverlo: 

Se funda la Comisión para reconocer el crédito de 
que se trata, en una atestación expedida por el Go~ 
bernadot· del Departame11to de Santander, la cual 
á su vez tiene por has~ .un contrato celebr~do entre 
el Jefe Civil y .Militar de Gramalote y Eugenio Yá
ñez, en qt~e se hace constar que este último sumi
nistró tre~nta y cinco novillos para el sostenimiento 
de las fuerzas del Gobierno, 'cümprometiéndose el 
exp~esado Jefe Civil :y Militar á hacérselos pagar 
tan pronto como se restableciera la paz en el país. 

La atestación indicada tiene los caracteres de ple
na prueba, de acuerdo con el ordinal 2. o del artícu
lo 3.0 del Decreto legislativo número 104 de 1903, 
como emanada de la primera autoridad departa
menta] y por hallarse registrada en la Sec'retaría 
de Hacienda Tespectiva, y además ratificada con 
posterioridad por el mismo Gobernador. Los novi
llos en yuestión fueron a valuados por los peritos, 
nombrados al efecto, á razún' .. de ochenta~pesos pla· 
ta de 0'835, cada uno.. .. 

La Comisión de Suministros, juzgando exagerado 
el anterior avalúo, redujo,~í. cincuenta pes9s plata 
el valor de cada res, ó sea á dos mil pesos papel 
moneda, al cambio del cuatro mil por ciento. 

o 
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A este respecto estima la Corte que la Comisión 
obró acertamente al disminuir el avalúo pericial, si 
se ~iene en cuenta, como no debe perderse de vista, 
el tiempo en que se verificó el suministro y el precio 
que tenían entonces los semovientes mencionados. 

Esta razón reviste mayor fuet·za si se conl'idet·a, 
como lo expresa el 81·. Procurador, f}Ue el precio fjja
do por la Comisión e3 el mismo t¡ue para ganados 
de buena calidau ltan fijado los interesados en casos 
semejantes. 

Pot· lo-expuesto la Corte, de acuerdo con el dicta
~en del Sr. Proc01·ador general de la Nación y admi
mstl'ando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, coofirma la Resolución apelada. 
. Cópiese, notifíquese, envíese al Ministerio de Ha

menda y Tesoro para lo de su cargo, y devuelto, re· 
mí tase á ;la Oficina de su origen. 

BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE SIL. 
VA--MIGUEL w. ANGULO-lSAÍAS CASTRO V.-EN" 
RIQUE EsGUERRA-GERMÁN D. PARDO-ALBER/ro 
PoRTOCARRERO -Anselmo Soto Arana, See~·etario 
en propiedad. 

Corte Sup1·erna de Justicia-Bogotá, Octubre veinte 
de mil novecientos sei8. 

Cuarenta cargas de maíz. á ochocien-
tos pesos cada una. __ . ___ . ____ .... $ 32,000 

.• 

Suma .................. $ 1.001,000 

Se agregaron á los autos los comprobantes de ido
neidad de los testigos, la relación jurada de los bie
nes mencionados y la certificación de· no existir, y 
por consiguiente no haber siuo cancelada, diligen
cia alguna de avalúo. 

La Comisión de Suministros decidió el reclamo 
por Resolución número 168, de 16 de Agosto del 
presente año, reconociendo el crédito, pero redu
ciendo el avalúo, por parecerle exagerado, á los si
guientes precios : 

Ciento sesenta novillos, á mil quinientos pesos 
cada uno ... , ......................... $ 240,000 

Cinco caballos, á mil quinientos pesos 
c&.da uno .................................... .. 

Diez yegu~s, á seiscientos pesos cada 
una .. _ ......................... __ ••.. 

Treinta mulas, á dos mil pesos cada una. 
Diez y seis mu~etos, á seiscientos pesos 

cada uno ...................................... .. 
Diez y ocho cerdos, á doseientos pesos 

cada uno............. . . . . . . . ..•.... 
CuarPnta cargas de maíz, á cien pesos 

cada una ...... __ .. __ . ____ ......... . 

1,500 

6,000 
60,000 

9;600 

3,600 

4,000 
.Vistos; Uon fecha primero de Febrero del co

n?ente año fue repartida ante la Comisión de Sumi· 
mstros, Empréstitos y Expropiaciones una demanda 
intentada contra la Nación por el Dr. Manuel Ma- Suma .. ; .................. $ 330,100 
ría Fajardo, apoderado legal de Santiago Rubio, en El apoderado apeló de la Resolución en la parte • 
la cual se solicita el reconocimiento y pago de la que le fue desfavorable, y por tanto, ha venido el ex-.: 
suma de un millón un mil pesos ($ 1.001,000) á pediente á esta Superioridad, gn donde se ha trami-" 
que ascienden las expropiaciones que en la guerra tado el asunto en legal forma y se pasa á resolverlo: 
pasada le fueron hechas al prenumbrado Santiago El actor ha· tenido en cuenta, al hacer la estima
Rubio en su hacienda de San Oayetano, jllrisdic- ción '~n la demanda, el precio que tienen hoy los 
ción de Pulí, por fuerzas del Gob1erno legítimo. objetos semejantes á los que le fueron expropiados, 

Fundó dicha demanda el reclamante en tres de- pero bien se comprende que, conforme á la ley de 
claraciones de nudo hecho rendidas por los testigos la n1ateria, el Gobierno no está obligado á recono· 
presenciales Ulises Gordillo, Pablo Peña y Zacarías cer y mandar pagar sino el precio que dichos oJ)je
Lozano, con las cuales comprueba: · tos tenían á tiempo de la expropiación, que en el 

1.0 Que le fueron expropiados durante la guerra caso de que se trata tuvo lugar en el año de 1901. 
Üe 1899 á 1903, de su hacienda de San Oayetano, Esto se ha hecho ya en repetidas ocasiones en otros 
ciento ses~nta novillos gordos; cinco caballosde silla; reclamos, como lo observa el Sr. Procurador gene
diez yeguas también de silla; treinta mulas de car- ral de la N ación~ De aquí que la Comisión de Su
ga; diez y seis muletos domaderos; diez y ocho cer- ministros, haciendo uso de la facultad que le oto•·ga 
dos gordos, y cuarenta cargas de maíz; el artículo 10 del Decreto legislativo número 104 

2. 0 Que dichos bienes valen hoy: de 1903, redujera el monto de la suma reclamada á 
Ciento sesenta.novillos, á cuatro mil pesos cada 'trescientos treinta mil setecientos pesos, reducción 

unv ... - - - - . - - - - ............ ____ $ 640,000 que la Corte estima baja en atención á la época en 
Cirico caballos, á cinco mil pesos cada que se verificaron las expropiaciones y á la utilidad 

uno ............•.....• __ .... ,~. . . 25,000 de los objetos expropiados. 
Diez yeguas, á cuatro mil pesos cada Por lo expuesto y de conformidad con lo pl'es-

una . - ______ .... ____ .... __ . _... . 40,000 crito en el artículo 12 de la Ley 38 de 1905, la 
Treinta mulas, á seis mil pesos cada Uorte Suprema, administrando justicia en nombre 

una ..................... ·. ... . . ... . .. ... .. . 180,000 de la República y por autoridad de la ley, eleva á 
Diez y seis muletos; á tt·es mil pesos cuatrocientos sesenta y un mil pesos ($ 461,000) la 

cada uno. . ...... ___ .. __ . ___ . _ . __ . 48,000 suma reconocida por la Comisión de Suministros, 
Diez y ocho cerdos, á dos mil pesos Empr·éstitos y Expropiaciones á favor de Santiago 

cada uno.: ...• ____ ............. o o o 36,000 Rubio y en contra del Tesoro nacional. 
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Queda en estos términos reformado el fallo ape· 
lado. 

Notiñquese, cópiese, publíquese y envíese al Mi
nisterio de Hacienda y Tesoro para lo de su cargo, y 
devuelto que sea, remítase á la Oficina de su origen. 

BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE SrL
VA-MIGUEL W. ANGur .. o-IsAÜS CASTRO V.-EN
RIQUE EsGUERRA-GERMÁN D. PARDo-ALBERTo 
PoRTOOARRERo-Anselmo Soto Arana, Secretario 
en propiedad. 

Cm·te Suprema de Justicia-Bogotá, Ab1'il veinti
siete de mil novecientos cinco. 

Vistos: Ana Martínez de Andrade, en n.ombre 
propio y en representación de su legítima hija me
nor Mai'Ía Blanca Aridrade, y Matilde Andrade, 
en su propio nombre, mayores la primera y la úl
tima, naturales todas de la Repúl>lica de Colombia, 
vecinas y residentes en la ciudad de Bogotá, mu
jeres,. y viuda lii primera del General Valerio An
drade, é hijas legítimas las últimas, entablaron de
maoda ante esta Superioridad contra el Tesoro. na
cional para que sea condenado á pagarles, por vía 
de recompensa, el sueldo de dos años de un General 
de División, que era el grado milita•· que tenía su di
funto esposo y padre, respectivamente, Valerio An
drade, muerto en Barranquilla el 12 de Noviembre 
de 1899 en dese.mpeño de funciones del servicio 
militar en defensa del Gobierno. 

De la demanda y de los documentos á ella anexos 
con:firióse traslado al Sr. Procurador general de la 
Nación, quien la contestó con fecha 20 de Febrero 
último (fojas 21) tomando nota de las pruebas adu
cidas é indicando las que faltaban y debieran pro-
ducirse. · 

Subsanada. la deficiencia indicada y aducidas las 
otras pruebas señaladas por el Sr. Procurador en 
su segunda exposición de 18 de Marzo (fojas 28.y 
29), con:firi6se nuevo traslado al dicho funcionario, 
por auto de 30 del mismo mes, y lo ha contestado 
en escrito de 3 del mes en curso, expresivo de que 
considera completa la comprobación exigida por las 
leyes sobre recompensas militares, y conceptúa que 
de.be decretarse á favor de las demandantes la re

·compensa que reclaman. 
Citadas las partes para sentenCia, se considera 

que las actoras han comprobado: 
a) El parentesco que alegan, asf: el matrimo

nio del General Andrade y Ana Martínez, con la 
correspondiente acta parroquial, y la filiación de 
Matihie, con la- respectiva partida de bautizo, en 
la que consta que es hija legítima ele dicho militar 
y de Hers.ilia Lea•!, y con los testilllonios jurados 
de Apolina1· Torres y Francisco A lvarez; 

b) Que de las pi'Ímeras nupcias sólo existen hoy 
Matilde y Sergio, q ni en hace muchos años se a usen
tó del país, y que drl segundo matrimonio no hubo 
otro hijo que Blanca, la ·cual es menor de edad. 
Esto se ha acreditado con los mencionados testimo· 
nios y con el acta bautismal corriente al folio 11 ; 

\ 

"'' 

e) Que Ana Martínez vivió en buena armonía 
con su esposo, observa conducta arreglada y no ha 
contraído nuevas nupcias, y que Matilde se halla 
soltera y vive honradamente. Estq consta en cer-. · 
tificados 'del Sr. Cura párroco de Santa Bárbara; 

á) Que V alerio Andrade fue llamado al servicio 
en su carácter de General de Brigada y destinado 
á las armas corno primer Ayudante general del 
Cuartel gener,¡} del Ejército de Antioquia, y que 
en ese g1·ado y destino murió en la ciudad de Ba
rranquilla el 11 de Noviembre de 1899, es decir, 
en pleno estado de gperra. Así lo certifica el Jefe 
de Estado Mayor general y consta además en el 
Decreto de. honore~ á la· memoria del general An
drade, expedido en Barranquilla por el Jefe Civil y 
Militar de1 Departamento de Bolívar; en el dictado 
en Bogotá por el Presidente de la República el 22 
de Noviemb_re de 1899, y en varias notas de condo
lencia dirigidas á la \'iuda; , 

e) Que ambas demandantes son sumamente po
bres, pues no tienen renta de ninguna clase. De 
esto dan testimonio, además de los precitados testi
gos, José Ignacio Talero, Lcopoldo Orbegoso y Mi
guel Olaechea; y 

f) Que ninguna de ellas ha recibido pensión ó 
recompensa del. Montepío militar ·Di del Tesoro pú· 
blico, de procedencia judicial ó decretada por el 
Congreso. · 

A virtud de estas pruebas y de acuerdo con el con
cepto del Sr. Procurador, y de couformidad con las 
Leyes 149 de 1896 y 21 y 37 de 1904, la Corte Su
prema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, declara: 

Que la Srll. Ana Mart.ínez de Andrade y· las 
Sritas. Blanca y Matilde Andrade, viuda la primera, 
é hijas las demás del Heneral Valerio Andrade, tie
nen derecho á una recompensa dl';l dos mil cuatro· 
cientos pe;;os· oro ( $ 2,400) á <(9rgo del Tesoro na
cional, suma equivalente á las dos quintas partes 
del sueldo de un General. (Ley 39 de 1896). De 
esta cantidad corresponde la mitad á la viuda, y de 
la otra mitad, seiscientos pesos ($ 600) á cada una 
de las hijas d~l finado, todo-en oro ó su equivalen
te legal en papel moneda. · 

Pásese copia al Ministerio de Hacienda y Tesoro 
para los efectos del pago, y d ése· a viso, con inserción 
de lo conducente, al Ministerio de Guerra ·para que 
éste haga tomar nota del hecho en el Estado Mayor. 

Publíquese, notifíquese, insértese en la Gactta 
Judicial y archívese el expediente. 

LUIS M. ISAZA-CARllfELO ARANGO M.-BAL· 
TASAR BoT.Émo URIBE-MANUEL W. ÜARVAJAL-JE· 
sús CAsAs RoJAS-ENRIQUE EsGUERRA-GERUÁN 
D. PARDo-Anselmo Soto Arana, Secretario en' 
propiedad_. 

Oorte Suprema de Justicia-Bogotá, Julio veintinueve de· 
mil novecientos cinco. 

Vistos: María Josefa Peña de Grillo solicita re
compensa á título dtJ madre de Marcelino Grillo, de 

\ 
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quien se dice haber muerto el 2 de Marzo de 1902 
á manos de enemigos armados del Gobierno en un 
asalto de que fue víctima en el punto denominado 
Campo Santo, entre La Mesa y Anolaima, donde 
con el grado de Capitán comandaba una Compañía 
del Batallón Boyacá. 

La actora ha acreditado con la correspondiente 
acta eclesiástica, que es madre legítima de dicho 
militar, y probado adem.ás lo s~g:uiente :_ . ' 

1,0 La muerte de dicho militar en el ttempo y 
lugar citados. Esto consta en copia de un parte te
l"egráfico dirigido al Ministerio de Q-uerra ·por el 

· Sr. General Nicolás Perdomo, en declaraciones jura
das y en otros documentos, á falta del correspon~ 
diente certificado del Estado Mayor general; . 

· 2.0 El último grado militar conferido" á Grillo. 
Para acreditar este puuto se ha presentado la co
rrespondiente certificación expedida por el Estado 
Mayor general, en la cual se afirma que era aquél 
Capitán efectivo; 
. 3.o La soltería del causante y la viudez y buena 
conducta de su madre. El estado civil de Grillo á 
tiempo de su fallecimiento consta en testintonios 
fidedignos y además en certificado del Párroe'o res
pectivo; 

4,0 La habilidad del Capitán Grillo para haber 
obtenido pensión órecompens.a. El mismo Estado 
Mayor certifica que aquél no incurrió en ninguno 
de los casos l. o, 2:o, 5.0 y 6. 0 del artículo 8.0 de la 
Ley 149 de 1896; · ' 

5.0 El no haber recibido Grillo ni su madre pen
sión ó recompensa del Erario público ni del Monte~ 

, pío militar. Esto consta en certificados auténticos; y 
6. o La pobreza de la demandante, ó sea que ella 

no goza de pensión ni de renta mensual excedente 
de cincuenta pesos. 

En mérito de estas probanzas, ln Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el Sr. 
Procm·ador,;concede á María Josefa Peña de Grillo, 
como madre del Capitán Mnrcelino Grillo, la re
compensa de trescientos ochenta y cuatro pesos' oro 
($ 384), ó sea treinta y ocho mil cuatrocientos pe
sos papel moneda, dos quintas partes del sueldo 
correspondiente al grado de Capitán en un año. 

Notifíquese, compúlsese en el libro respectivo y 
envíese copia al Ministerio de Hacienda y Tesoro. 

CARMELO ARANGO M.-BALTASAR BoTERo 
URIBE-lsAÍAS CAsTRO V.-ENRIQUE EsGUERRA. 
GERMÁN D. PARDo-ALBERTo PoRTOCARRERo-GA
BRIEL RosAs-Anselmo Soto Ar·ana, Secretario en 
propiedad. 

AUTOS 
Corte Suprema de Justicia-Bogotá, F_ebrero vein-

ticuat?'O de mil novecientos seis. · 
Vistos: .En el juicio ordinario entablado en Me

dellin por José María Sterra, contra Cástor Mesa y 
Rodolfo Hernández, sobre uso de aguas del arroyo 
Paloblarwo y otro_s extremos, resulta: 

V 

a ) Que la acción !38 estimó en más de mil pesos, 
y tramitada en forma, fue sentenciada en favor del 
demandado, con fecha tres de Marzo de mil nove
cientos cuatro ; 

b) Que el demandante apeló, y el fallo fue con
firmado por el Tribunal del Centro el cuatro de 
Abril siguiente. (fojas 6 á 15); 

e) Que pot· auto de veintiséis de Mayo de mil 
novecientos cinco (fojas 19 vuelta) el Tribuna\ man
dó justipreciar la acción y designó como peritos á 
Eladiu · Londoño y Justiniano Meneses, quienes, 
previa la promesa legal, dijeron· con fecha siete de 
Junio (fojas 22) que la acción ó cuantía del juicio 
la estimaban en mil pesos ($ 1,000). 

_De la presente exposición se deduce que lo ocu
rrido en este negocio es precisamente el que en tesis 
general está comprendido en la primera parte del 
artículo _53 de la Ley 100 de 1892 .. En efecto, un 
Tribunal de Distrito Judicial dictó en negocio civil 
que no versa sobre hechos relativog al estado civil 
de las personas, una sentencia de segunda instancia. 
Contra ésta se interpuso el recurso de casación por 
la parte perdidosa; y habiendo duda acerca de la 
cuan.tía del negocio en conOfpto del Tribunal, el 
Ma~pstrado subs~anciador nombró peritos para que 
la fiJasen, y la fiJaron luégo en menos.de tres mil 
pesos (fojas 22). Por esta razón el Tribunal negó el 
recurso de casación de que se ha hecho mérito. 

.Esto es lo que en verdad ha ocurrido, pues si bien 
es cierto que después de practicarse el avalúo el Tri
bunal declaró que el' dictamen de los peritos era in
fu'ndado, y que orden6 su reposición en auto de ca
torce de Junio, también lo es, que este auto fue revo
ca~o por el de 5 de Julio siguiente, que se ejecutorió, 
deJan~o en consecuencia las cosas como estaban an
tes,¡ó sea en estado de resolver si conocida la estima· 
ción pericial dada á la acción, ca bia ó nó el recurso 
de. casación interpuesto; y al resolver el Tribunal 
que ést~ no era procedente no hizo otra cosa que 
dar estncto cumplimiento al artículo citado. Dedú
cese, pues, que el recurso de hecho es inadmisible. 

No entra la Corte á examinar si obró ó nó acer
tadamente el Tribunal al revocar el auto referente 
al segundo avalúo, porque la cuestión de estimar 
fundado ó infundado el dictamen pericial es de la 
exclusiva incumbencia del Tribunal. · 

~or ~o. expuesto, la Corte Suprema, administran
do JUStiCia en uombre de la República y por autori
dad de la ley, declara inadmisible el recurso de he· 
cho interpuesto por Isaías Cuartas como apoderado 
de José María Sjerra. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju. 
dici~l y archí vense el pedimento y las copias res-
pectivas. . 
. BALTASAR BOTERO .URIBE-FELIPE SIL
vA-MIGUEL W. ANGULo-lsAÍAs CASTRo V.-JE
sús_ M. ARTEAGA-GERMÁN D. PARDO-ALBERTo, 
PoRTOOARRERo-An8elmo Soto Ll.?·ana Secretario 
en propiedad. ' 

IMPRENTA NACIONAL 
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ACUERDO NUMERO 34 DE 1907 Corte Sup1·ema de elusticia-Bogf?tá, Febrero cinco 
de mil novecientos. seis. 

· En la ciudad de Bogotá, á trei' de Agosto de mil . . 
novecientos siete, se constituyó la Corte Suprema Vistos: El primero de Febr·ero del añ9 antepasa-
da Justicia en Sala de Acuerdo, con asistencia de. do verificó el partidor nombrado al efecto por el 
todos los Sres. Magistrados principales; Dres. Felipe Juez 3.0 del 9ircuito de BQgotá, quien conoció de 
Silva, Vicepresidente; Miguel W. Angplo, Isaías juicio de sucesión por causa de muerte de Victoria· 
Castro V., Enrique Esguerra, Germán 'D. Pardo, García, la distribución de los bienes de la expresada . 
Alberto_Portocarrero y Antonio María Rueda Gó- sucesión. Y puesto el trabajo del partidor en cot~o
mez, con· el objeto siguiente: cimiento de las partes, éstas, que lo son el cónyuge 

·Habiéndose separado de la Corte Su'prema por sobreviviente Adriano Galvis y el heredero Angel 
renuncia ·admitida el Sr. Magistrado Presidente María del propio apellido, la objetaron en sendos 
Dr. Baltasar Botero Uribe, es llegado el caso, de memoriales que conforman los primeros folios del 
conformidad con lo <:lispue~to en el artículo 25 de cuaderno número 8.0 

, . 

la Ley 149 de 1888, de hacer el nombramiento de Las objeciones, en cuanto tienen relación con el 
Presidente de la misma. para ei resto del período recurso ue casación de que. conoce la Corte, y de 
legal en curso. que se hablará lpégo, son estas: · . ~ 

En consecuencia se proc~dió á la elección, y re- ·Por parte del heredero se sostuvo que hizo mal 
cogidos los votos qe los Sres. Magistrados, se obtu- el partidor en separar de la masa. común de bienes 
vo el siguiente resultado: la suma de doce mil pesos ($ 12,000), SU!Jla que se 

Cuatro votos por el Sr. Magistrado Dr. Germán adjudicó al cóny!Jge sobreviviente sin que se hu-
D. Pardo, y hiera demostrado-dice-que él la. adquirió á título 

Tres votos por el Sr. Magistrado Dr. Miguel W. gratuito durante el matrimonio . 
.,.Angulo. Y el cónyuge sobreviviente aseguró: 

·Habiendo obtenido la mayoría el Sr. Magistrado 1.0 Que es ilegal la partición porque al tenor, ' 
Dr. Pardo, la Corte lo declaró electo su Presidente. del inciso 3.0 del artículo 1781 del Código Civil na-. 

Acto continuo el nombrado tomó posesión. del cionalla sociedad conyugal está obligada á restituir 
. cargo ante la Corte, prestando la promesa legal. al cónyuge ó cónyuges respectivos el dineró que 

Se dispuso comunicar esta designación al Minis- aquél ó éstos adquirieron durante el matrilllonio; 
terio de Gobierno, para su conocimiento y para la porque Adriano Galvis obtuvo, 1á tífulo gratuito, 
publicación en el Diario Oficial, y se ordenó igual- mientras estuvo casado con la García, la suma de 
mente la inserción de esta acta en la Gaceta Ju- doce mil pesos ($ 12,000) e.n oro, y,que no. obstan
dicial. te esto y lo que dispone la Ley 33 de 1903, en la 
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partición se dispone que esa cantidad se restituya jeciones dichas, el Juez las desechó y aprobó la par
en papel moneda; tición en sentem:;ia de diez y siete de Septiembre, 

2. 0 Que en subsidio y por cuanto la casa deno- que, apelada para ante el Tdbunal, se confirmó la 
minada La Glm'Íeta, situada en la calle 4~ de esta decisión de quince de Diciembre. _., 

. ciudad. 8:uúcada con el número 68, de la cual se ,Notificado este fallo á las partes, dentro del tér
da razón en la primera partida del inventario de mino legal interpuso recurso de casación contra él, 
fecha doce de Septiembre de mil novecientos uno, en ·su ·propio nombre, Adriano Galvis. Este recur
fue edificada con parte de la ya indicada suma de so se concedió; se 'remitió el proceso á la Corte, 
doce mil pesos ($ ·12,000) ow, debe excluirse de la en donde su.frió la tmmitación ·de los de su Clase; 
partición, r:om~) que es de la exclusiva propiedad y como está en estado de ser resuelto, á ello se ·pro-
del cónyuge sobreviviente; cede previas algunas consideraciones. . 

3.0 Que se reconozca á favor de éste el valor de Mas ante todo, y por disponerlo así la ley, se ad-
los muebles inventariados, púrque él los obtuvo con mite .el recurso por ser él admisible en razón de'la 
dinero propio durante el matrimonio, y porque su oportunidad de su interposición, por haber sido in
~onclusión la autoriza el inciso 4.0 del ya citado ar- terpuesto por parte legítima, por la naturaleza del 
ticulo 1781 del Código Civil. • juicio, por la cuantía de los bienes que son materia 

Substanci~do en la forma legal el incidente, el de él y por las leyes aplicadas y aplicables en la 
· J nez, en auto dfl veinti3éis de Marzo de mil nove- sentencia acusada. _ 
cientos cuatro, dedaró 'ser exequible la objeción Al interponerlo no inrlicó Galvis las caus&les en 
hecha por el heredero y desechó las del cónyuge. que se apoya para acusar el fallo del Tribunal; pero 
Y apelado ese auto por este último, el Tribunal de al fundarlo ante la Corte, expresó que tales causa
Cundinamal·ca lo confirmó en providencia de fecha les son la primera y segunda del artículo 2.0 de la 
veintiuno de Mayo siguiente. Allí declaró el Tri- Ley 169 de 1896·; 6 sea el ser la sentencia acusada 
bunal, en resumen, esto: · violatoria de ley substantiva y el no est.ar ella en 

a) En el pasivo del inventario no se tomó razón consonancia con las pretensiones oportunamente 
del crédito de doce~mil pesos'($12,000)que recla- deducidas por las partes. 
roa el cónyuge sobrevi'vient~; ese inventario debe Sobre la primera causál sostieue el recurrente 
ser la base de la. partición; no puede, pues, recono- que e!Tribunal violó la léy substantiva por errónea 
cerse en ésta un crédito que no figura en '!qué!. De interpretación y por indebida aplicación de ella al 
aquí que se orde.nara ni partidor no separar de la caso de la litis ; y cita como violados los artículo~ 
masa partible dichos doce mil pesos ($ 12,000); . 1387, 1388, 1 '181, numeral 4.0

, 1826 y 1832 del Có-
b) Por el misrrio motivo y por no haber prueba digo Civil nacional. 

de qué l).driano Galvis aportm·a al matrimonio esta Y en cuanto á la segunda, af!rmaqne en el juicio 
cantidad, no es posible reconocerla-dice el 'fribu- de sucesión de Victoria García al recurrente -se le 
nal-á favor de aquél como c·ónyuge sobreviviente, ha considerado como heredero, y que es la calidad: 
ni por ende separarla de la masa general de bienes de cónyuge sobreviviente la que él ha hecho valer 
divisibles; y la que debe tenerse· en cuenta para reconocer-· 

o) Ni hay pl·neba de que la casa La Glorieta le los derechos que reclama .. 
sea propia de este cónyuge, ni ~n los inventarios Conviene estudiar por separado cada una de las 
se reconoció como de su pl.·opiedad; · causales de casación y cada uno Je los motivos en 

d) No pueqe decirse que los bienes muebles de que se funda el recurso. ' 
que se tomó mzón en los inventarios sean de pro- A primera vista se comprende, dado el relato que 
piedad exclusiva de Adr·iano Galvis, y al contrario, de los hechos se contiene en este fallo, que e! ar-· 
aquél confesó habel'los adquirido con su t.mbajo·du- tículo 138'7 del Código Civil, que se estima violado 
mute el matrimonio; lo que indica que son bienes en la sentencia del Tribunal, es patentemente inapli
sociales, al tenor de hr regla 5.a del citado artícu- cable á la cuestión que se debate, y que por ende mal 
lo 1781. ·' · pudo ser quebrantado por aquél. · 

Como consecuencia de los autos citados, un nue- Con efecto: dispone aquel artículo que antes de 
vo perito rehiw .la partición el día diez y siete de proceder á la partición se decidirán por la justicia' 
Agosto del año antes citado; y conferido IIUP-Vo ordinaria las controversias sobre derecho á la 
traslado á las partes, Adriano Galvis, fuéra de otra sucesión por testamento ó abintestato, deshered&- . 
objeción que•nu se relaciona para nada con el'l'e- miento, incapacidad ó indignidad de las asia-nato
curso pendiente en la Corte, tornó á decir que la rias. Y como de lo que se trata es de sabe~ si al' 
partición es ilegal, porque no se separaron para él, cónyuge Adriano Galvis corresponden ó nó, en ex
como de su exclusiva propiedad, los bienes que elusiva propiedad, algunos de los bienes inventa~ 
·aportó· al matrimonio. Pei'O en esta vez hizo una riados y partidos co,nw pertenecientes á la sociedad 
objeción vag<i y abstracta, sin indicar qué elase de· conyugal que existió entre él y Victoria García, 
bienes y cuále>l,-especificándol0s, son los que él re- cuestión que contempla el artículo l388, es evidei:t
clama como 'de su pro_piedad. · te que no ocurre ninguna de las controversias á que 

Oídas nuevamente las partes en orden á las ob- ;;e refiere el predicho artículo 1387. · · ' 
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Trátase de una sucesión intestada; mal puede cia durante el matrimonio, una suma' en dinero (la 
haber disputa en ella en orden. á derechos que con· de doce mil pesos) ($ 12,000), y qne con parte de 
fie•·e un)testamento que no existe, y mal puede dis- ella obtuvo los bienes muebles que reelama como 
cutirse ·acerca de desheredamiento, que no puede de f.U ~)ropiedad. ·Dice por ello, ó que son suyos los 
efectuarse sino en virtud de un testamento. bienes adquiridos con _esa soma, ó que ha de reco
. Tampoco se ventila cuestión alguna relacionada nocérsele ésta según el valor que tuviera al tiempo 
con la iricapacidad de suceder ni con la indignidad de la adquisición. . . : 
de los herederos. Conforme al inciso citado c·orresponden al ha-

y si litigan las partes sobre si ciertos bienes per- ber de la sociedad conyugal las cosa.s fungibles y 
tenecen ó nó á la masa divisible, ó si al contrario, especies mueles que cualquiera de los cónyuges a por
son de la propiedad{exclusiva del cónyuge sobrevi- tare al matrimonio ó durante él adquiere, que
viente, eso, como ya se dijo, no es lo que constituye dando obligada la_ sociedad á restituir s11 valor se
una controversia sobre una sucesión abintestato. gún el que tuvieren al tiempo del aporte ó de la 
Los herederos no se di1'lputan su calidad de tales; adquisición. 
no pretenden los unos excluir á los otros de la suce~ Suponiendo que el inciso de que se trata sea apli
sión. Se repite: el cónyuge y los herederos agitan cable á las adquisiciones que el cónyuge ó cónyuges 
una cuestión relativa á la propiedad de unos bie- hagan á título gratuito durante e] matrimonio, que 
nes y·nada más. es la pretP-nsión de Gnlvis, de esa disposicióh, lejos 

Tampoco se ha infringido en la sentencia acusa- de deducirse que el dinero á que éste se refiere o::s1de 
da el artículo 1388. ' sa propiedad, se deduce, al contrario, que es de la 

Este artículo contiene una regla general y una sociedad conyugal. La conclusión de la parte y laque 
excepción que la limita. se contiene en la 'ley se excluyen absoluta'mente. 

Conforme fÍ, la primera, lae> reglas sobre la pro- Y si la regla aplicable es otra que el'recurrente 
piedad dq objetos en que algmen alegue un derecho no ha invocado, la Corte no puede modificar la de
exclusivo! y que, en consecuencia, no deben entrar manda de casación, ni casar la sentencia del Tribu
en la masa partible, serán decididas por la justicia nal, ó fun-dándose en leyes inap1icahles, ó en leyes 
ordinaria y no se retardará la partición por ellas. que pudiendo serlo no se estiman queb1·antadas 

Pretender, pues, como lo quiere el recurrente, que por el recurrente .. 
el Tribunal debía suspende•· la partición con apoyo Si de lo que se trata es-de que, si· bien el dinero es 
en esta regla legal, es pretender un imposible jurÍ· de la sociedad conyugal, debe restituirse al recu
dico. Y querer que la Corte case la sentencia por rrente el valor del mismo dinero que él dice adqui
idéntico motivo, porque el Trib11nal no suspendió rió por herencia durante su matrim.onio, y para ello 
una partición que conforme á la ley no debía de- se apoya en la parte final de la parte primera de 
morarse, es alegar algo que no puede aceptarse por dicho inciso 4.~, entonces la demanda dH casació.n 

_ser contrario á la propia ley en que se apoya la es infundada por este otro motivo: · 
pretensi611 de la parte. El Tribunal, para negar esta pretensión del eón-

y con arreglo á la excepción prevista en el mis- yuge sobreviviente, consideró en la sentencia acu
mo artículo, puede suspende•·se la pa'rtición hasta sada que no hay en los autos del juicio mortuorio 
que se decidan esas cuestiones sobre excl.usiva pro- una prueba de la cual se deduzca que Adriano Gal
piedad de bienes, mediante estas consiqeraciones: vis hizo eJ apo•·te de dicha suma ó que la. adquirió 
a ) que existan las cuestiones de que habla el ar- en la .forma que pretende.· ~ 
tículo; b) que esas cuestiones recaigan sobre una Falta de prueba, carencia de demostración d~ 
porción considerable de la masa partible; e) que los hechos afirmados por la parte, tal.es el funda
la suspensión la pidan los coasignatarios; d) por mento invocado principalmen.te ¡.•u•· e_l Tribunal 
últi!llo, que á estos coasigriatarios les corresponda para sostene_r que la ley que aquélla cita no es 
J;Dás de la mitad de la masa partible. aplicable. · . · 

Todas las circunstancias anotadas han de concu- Según esto la parte debió establecer-ante la_ Oor-
rrir, de un modo simultáneo, para que el Juez· sus- te que el Tribunal incunió en eJTor de derecho en 
penda la partición. la apreciación de las pruebas, ó 4ue medió error de· 

Y como los asignatarios no pidieron la suspen- hecho en la misma apreciación, y que ese error de 
sión de ella al Juez de primera instancia, es claro hecho se halla probado evidentemente en los autos. 
que sin este requisito no puede la Corte considerar Es decir, que dados los fundamentos del fallo recu
violado el precitado artículo 1388. .rrido, el demandante en casación tenía que fundar 

No concurriendo la condición de que se trata, no su demanda en el motivo expr.esado eti el aparte 2.0 

hay objeto en examinar si existen otra ú otras de de la causal U del artículo 2.0 de la Ley 169 de 
las que como necesarias para suspender la partí 1896. Y .ni siquiera alegó ese motivo. · 
ción trae el predicho artículo. Cuando el Tribunal sentenciador deja de aplicar 

Sostiene el recurrente que la sentencia acusada una ley al caso del pleito afirmando que en los autos 
violó el inciso 4.0 del artículo 1781 del ya citado no están comprobados los hechos que determinarian 
Código Civil, porque él adquirió, á título de heren· la aplicación de eaa ley, la Corte de casación no 

1 

. 1 

' . 
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puede aplicar la misma ley y casar la sentencia, sino Y aun admitiendo que Galvis hubiera sido dueño 
en cuanto se demande y se demuestre que la apre- exclusivo del dinero con que reedifieó la casa, ni 
ciación de la prueba, base de la estimación del Tri- así procedería la conclusión á que él ll~ga. Siendo 
bunal, es enónea por error de clerecho ó por error esa casa del dominio de la sociedsd conyugal, for
de hecho comprobado de un modo evidente en .el zosamente es ésta dueña del acrecimiento por edi
proceso. La Corte de casación no es OI"dinariamen· ficación. Así se deduce ele la doctrina del inciso 3.0 

te Juez del hecho. Lo es cuando se invocan los del artícu!o 1791 del Código de Cundinamarca y 
motivo~ respectivos de casación referentes á la apre- del propio inciso del artículo 17 83 del Código na
ciación de la pmeba. Entonces, por excepción, se cional. Pues si estas reglas consagran la doctrina 
estiman los hechos con un critei'Ío excepcional: con de que los .aumentos materiales que acrecen á cual· 
el que concurre á demostrar que hay e1·ror de dere- quiera especie de uno de los cónyuges, formando 
cho en la apreciación, 6 que media error de hecho un mismo cuet·po con ella, corresponden al cónyuge 
en los casos previstos en la ley de casación. y no á la comunidad, es en razón del principio de 

De consiguiente, en el caso que se estudia, en que derecho, según el cual lo accesorio sigue á lo princi
por omisión del recurrente no puede la Corte apre- pal; resultando de ahí que quien es dueño de la 
ciar los hechos del juicio, no le es lícito á ésta resol- especie es dueño de su acrecimiento. De suerte 
Vt>r si es ó nó pertinente una ley que el Tribunal que no siendo Galvis dueño de la casa primitiva de 
no aplica por estima!' que no están acreditados los La Glm·ieta, es decir, de la que adquirió por com
hec!JOs que exigirían su aplicación. , pra hecha á Félix Riaño, mal puede invocar un tf. 

Por lo que hace relación á los bienes raíces in- tulo exclusivo en orden al aumento que se obtuvo 
ventariados, y que el cónyuge sobreviviente recia· por la reedificación de la misma. Y al contrario, 
ma como de su exclusiva propiedad, debe tenerse puesto qne esa casa es de dominio común, común 
en cuenta que con arreglo á los instrumentos pú- es ineludiblemente s~ acrecimiento. 
blicos que se hallan en el cuaderno número ?,,o del El artículo 1826 del Código Civil es otro de los 
juicio, todos esos bienes los adquirió Adriano Gal- que el recurrente considera violados en el fallo del 
vis á título oneroso, entre los años de mil ocho- T 1·ibunal. 
cientos ochenta y tres á mil ochocientos noventa Esta disposición legal establece que cada cónyu· 
y nueve. Y como del cuadémo primero aparece ge, por sí ó por sus herederos, tiene derecho á sacar 
igualmente que Adriano Galvis y Victoria García de la masa las especies ó cuerpos ciertos que le per
se. uniero~ en matrim~nio ~l día cinco de M.a~zo de tenezcan, y los precios, saldos y recompensas que 
mtl ?cho?tentos sesenta y siete, y qu~ este vmculo ·constituyan el resto de su haber. · 
se dtsolvt6 ~or qmerte d~ aquell~ muJer el día nue~ Y luégo señafa los lazos en ue debe hacersse 
v? de Sept~embre. de mil nove~tentos, salta. á la la restitución verificfrse el a ~- . 
vista que dtc~os bienes pertenecJero_n á la soct~dad Absolutam!nte infundada fs ~sta arte de la de-
conyugal habtd·a. como consecuencia del matnmo- manda El Tribunal n h fi . d p t 1 
nio de que se trata; conclusión que así autoriza el · 1 , 0 a a 1rm,d1 0 en par e a gu· 
Cód. e· ., d e d" 1 1 5 a 1 l na que e conyuge no tenga os erechos que con-

tgo 1v1 e un Inamarca en a reg a . e e fi t 1 L t" 1 T "b 1 
Í 

1 1789 1 Cód" e· .1 d 1 R úbl" ere es a ey. o que sos tene e n una es que 
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a ep I- ·no hay prueba de que el cónyuge Adriano Galvis 
ca en e mtsmo mc1so e ar 1cu o ' . d - 1 · d 1 , ¡ · 

Y Ad 
. G 1 . "d t" 1 sea ueno exc ustvo e a guna o a gunas espec1es 

como rift;n~ a VIS P1. e par Icu arme!lte Y de las que se to.mó razón en el inventario. Y como 
de un rn?rlo exclusivo para .sJ la c~sa de?ommad~ por este aspecto de la cuesti6n la Corte no puede 
Lr:J: Glor~eta, á q?e se refiere la partida prlm~ra de1 entrar en el estudio de las pruebas del juicio, por
primer mventariO, qu_e es la ~nca m~ vahosa de que no se alegaron los motivos respectivos de ]a 
lasque componen la hsta de bienes,~ ~nvoca co,mo causal pertinente no es osible hallarle razón l 
razones para el efecto el haberla adqumdo con tttu. demandante ' P a 
lo incomunicable á la sociedad, y reedificado luégo · 
con fgndos propios, conviene observa•·: Por último, Y en lo que se refiere á la·causal pri" 

Lo Que esa finca la obtuvo Galvis por compra mera, en cuyo análisis se ocupa esta Super·ioridad 
hecha á Félix Riaño en escritura número 79 de 7 también se cita como violado el artículo 1832 del 
de Febrero de 1883, otorgada en la Notaria primera Código Civil, según ~~ cual la división de los bienes 
de este Círculo é inscrita el día siguiente. · sociales se sujetará á las mismas reglas dadas para 

Procede por ello la conclusión ya apuntada antes la partición de los bienes hereditarios. 
sobre el dominio común de esa finca, al tenor de No dice la parte en qué concepto fue violado este 
las reglas civiles que s.e han citado; artículo que se lirr1ita á citar en la demanda~ Así o 

2.o· .Y respecto al hecho invocado de que Galvis no puede la Corte saber cuál es el vicio que en ese 
reedificó la casa con fondos propios, hay que afirmar particular se imputa á la sentencia. 
que si la I'eedificación está demostrada, no consta Pei"O si lo que se ha querido decir es que el Tri· 
que se verificase con fondos de la exclusiva propie- bunal no reconoció propie<il.ad exclusiva al recu· 
dad de aquel individuo. Cabe, pues, reproducir lo ~r~~te en algun~ ó algunos ?e los bienes objeto de 
nn~es_ expuesto sobre ese punto en el presente fallo. JUICIO, ya está dicho lo suficiente para desechar ese 
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motivo de casación, sin que sea necesario agregá~ Malluk es bilateral (artículo 1496 del Código Civil 
nada más aquí. . . nacional); que los contratos deben ejecutarse de 

Concluido el estudio de la primera causal, en or- buena fe, y por consiguiente obligan no sólo á 
den á la segunda sólo cab~ decir que es completa- lo que en ellos se expresa sino á todas las cosas que 
mente inexicta la base en que eUa se apoya. Adria- l'esultan precisamente de la na~uraleza de la obliga
no Galvis en verdad ha hecho valer ep el juicio su ei6n, ó que por la 'ley pertenecen á ella ( artícu
carácter de cónyuge sobreviviente. Pero ese es jus. lo 1603 id.); que Ja obligación de dar contiene la 
tatnente el que le reconoce el par.tidor en la di vi- de entregar la cosa; y si ésta es una especie ó cuer
sión de los gananciales y en la formación del lote po cierto, contiene además la de. conservarla hasta 
ó hijuela correspondiente de bienes. El Tribunal, la entrega, so pena de pagar los perjuicios al acree
sin negarle al recurrente su carácter de cónyuge, dor que no se ha constituido en mora de recibir 

.se ha limitado á desechar sus objeciones á la partÍ· (artículo 1605 id.); que la indemnización de perjui
ción y á aprobar ésta. cios comprende el daño·emergente y el lucro cesante, 
_ Por todo lo expuesto la Corte, administrando jns- ya provenga de no haberse cumplido la obliga,ción, 

ticia en nombre de la República y po•· autoridad ó de haberse cumplido imperfectamente, ó de haber
de la ley, declara c1ue no hay lugar á infirmar la· se retardado· su cumplimiento "(artículo 1613 id.). 
-sentencia que motivó el recurso, y condena en las Por último; pide se tengan por presentados los 
costas de éste alrecul'l'ente, las cuales se tasarán documentos expreRados, con al fin de que se mande 
con arreglo á derecho. indemnizar á Luis Malluk, y po•· tanto á la Sociedad 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju- formada entre éste y el comp~reciente Antonio Ma.
dicial y devuélvase :el proceso al Tribunal de su lluk, el dinero avanzarlo por valor del buque, los 
origen. · · costos hechos y lós intereses vencidos y·las costas 

BALTASAR BOTERO URIBE---cFELIPE SrL- de este juicio. 
vA.-MIGUEL W. ANGULo-IsAÍAs CASTRO V.-EN- Conferido el correspondiente traslado, el deman
RIQUE EsGUERRA-GERMÁN D. PARDo---ALBERTO dado no convino en lo que se le exigía, según lo 
PoRTOOARRERo-Anselmo Soto .Arana, Secretario que significó en su escrito de contestación presen
en propiedad. tado el treinta del mismo mes de Julio (fojas 24 y 

OO'rte Supr·ema de Justicia-Bogolá, Abril once 
de mil novecientos siete. 

' . 
Vistos: Antonio Malluk, refiriéndose á las piezas 

que constituyen las. doce primeras fojas rle este ex
pediente, entre las cuales a parece la cuenta por 
$ 7'7'8-50 oro; formada en parte .por la cantidad de 
$ 700, val<?r de un buque para remolca!\ ocnrri($ el 
21 de Julio de 1903 ante el S1·. Juez del Circuito 
de Atrato, con el libelo de demanda que corre á 
las fojas 13 y 14, exponiendo: que en su p1·opio 
nombre y en el de su he1·mano Luis Malluk, resi
dente en Oartagena, por quien presta voz y caución, 
á cuyo fin invoca el artículo 346 del Código J udi
cial, propone d,~manda contra Henry G. Granger, 
por la cantidad de dos mil cuatrocientos tres pesos 
cuarenta y ocho centavos, que aparece comprobada, 
según dice,

0 

en los documentos de fojas 8 á 13, y como 
hechos :fundamentales, consignó, entre otros, los si
guientes: que Henry G. Granger of1·eció en venb 
y se comprometió á entregar á Luis Malluk un bu
quecito en buen estarlo; que eon tal condición lo· 
gró Granger q'ue Luis Malluk le anticipara en Car· 
tagena, en oro americano,· el valor del vehíe"ulo, 
contando, por supuesto, con que Granger debín 
cumplir lo pactado, ó devolver el dinero recibido; 
y,que,llegado el tiempo de la prueba, no pudo dicho 
buque prestar el servicio á que estaha destinado. 

Como fundamentos legales de su acción el de
mandante adujo, entre otros, los siguientes: que el 
«'OD~~~to celebrado entre Ilenry G. Granger y Luis 

25, cuaderno principal), en que dice: que hallán
dose Granger en la hacienda de La .Mar·ía, Rafael 
Abuchar le ofreció comprarle el referido buquecito, 
conocido ·con el nombre de Yan Kolomba, dándole 
por él la suma de $'lOO en oro, parte de contado y 
part13 á plazo, proposición que á Granger· no le con
vino acept.ar, y agrega: "Le o:frecí venderlo en la 
referida suma de contado, haciendo reponer á mi 
costa el Lélice, el botón slcals, platino del timón, () 
colocar el timón, más unos ladrillos que faltaban, y 
expandir los tubos que salían, propuesta que no 
aceptó el Sr. Rafael Abuchar. 

''Al despedirnos de los Sres. Abuchar, y á bordo 
de La Oharnpa, me dijo espontáneamente el Sr. Luis 
Malluk que él sí me lo compraba eon las condici.o· 
nes indi(:adas al Sr. Abuchar, y que me pagaba en. 
Cartagená á nuestra llegada, cosa que hizo; que el 
hecho de no haber llegado el buque á esta plaza 
(Quibdó) no es culpa mía, porque las reformas se 
le hicieron y quedó en perfecto estado de servicio, 
puesto qae pudo hacer un viaje ,á Turbo, regre~:mr 
y viajaren sais y media horas de Santatá á Riosucio." 

. Producidas en p•·imera instancia las, pruebas de 
que las partes se quisieron valer, aducidos sus ale
gatos y citadas para sentencia, el Juzgado profirió, 
cou :fecha nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuatro,. la que le incumbía (fojas 132 á 136 id.), ·poi· 
la que se condenó á Henry G. Granger;áJpagar á 
Antonio Malluk, representante legítimo de Luis 
Malluk, la cantidad de los dos mil cuatrocientos 
tres pesos cuarenta y ocho centavos ($ 2,403-48), 
objeto de la acción, sin costas. 

Apelada esta sentencia por el apoderado de Gran, 
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ger y surtida la segunda instancia, sin que se hu- meros 1.0 y 4. 0 del artículo 2.0 de la Ley 169 cita
bien~a concedido término probatorio, por no haberlo da, á cuyo efecto se hace uotar que el contrato de 
solicitado parte legítima, la Sala de lo Civil del Tri' compra.venta se refirió á un mueble y quedó per
bunal Superior del Distrito Judicial del Canea falló, fe¿cionado desde el momento de la entrega de éste, 
con fecha cinco de Septiembre de mil novecientos efectuadas las reparaciones convenidas, y después 
cinco (fojas 176 á 188 id.), condenando á Henry G de sostener que han sido violados los artículos 10, 
Granger á pagar á Luis Malluk, seis días después 223, 464, 472, 473 y 511 del Código de Comercio 
de ejee~Itm;iada esta sentencia, la cantidad de s~te- teri·estre; y 7.0

, 10, 101,277, 281, 284 y 316 dd Códi
cientos pesos o1·o ($ 700) que recibió de éste, y los go de Comercio marítimo; 837 del Código Judicial; 
intereses legales de dicha suma, á partir del vein- 1608 y 1615 del Código Civil, y que se ha incurri
tiuno de Julio de mil novecientos tres, fecha de la do en errónea interpretación de los artículos 1849, 
notificación de la demanda, hasta el día del pago, 1857, 1880, 1729, 1730 y 1876 de esta última obra. 
y absolviendo nl demandado de los demás cargos Para mayor cla1·idad se dice: que se aplicaron es· 
formulados contra él, quedando así reformada la tos tres últimos artículos y el 1857 ya citado, E;ln 
sentencia apelada, sin costas; y se ordenó m11ntener lugar de los respectivos· del Código de Comercio 
el expediente por veinte días en la Secretada, ·rara marítimo, y como fundamento de semejantes cargos 
los efectos de la casación. se pone de presente: que la sociedad coleetiva se 

De este último recurso hizo uso la parte de Gran- forma por escritura pública, la cual se echa de me
ger oportunamente, y enviado el asunto á la Corte nos aquí; que según los citados artículos 7. 0 y 10 del 
Suprema, y hallándose debidamente substanciado, Código de Comercio marítimo, las naves son bienes 
procede averiguar hasta qué punto aparecen justi- muebles y el dominio de éstas se adquiere como el 
ficados los cargos aducidos en la demanda de casa- de las demás cosas; .que el artículo 101 de la misma 
ción, después de declarar, como se declara, admisi- obra establece la responsabilidad civil del capitán 
ble este recurso, ya que se adujo oportunamente con respecto á los interesados; que los artículos 
por persona hábil y que la sentencia recurrida es 277, 281, 284 y 316 ídem definen el vocablo avería 
de aquellas Mntra las cuales puede hacerse valer· y la clasifican; que estas disposiciones fueron vio
un recmso como el de que aquí se trata. · ladas porque la sentencia no las cita ·siquiera, con. 

Fúndase el recurso de casación en la primera de eretándose á las del Código Civil y del Código de 
las causales enumeradas en el artículo 2.0 de la Ley Comercio terrestre, siendo así que tan sólo en los 
169 de 1896, por ser esta sentencia, según el recu- casos no previstos y que no pueden ser decididos 
rrente, vioh\toria de los artículos 188 y 232 del Có- por analogía, se ocurre á ellas (artículo 1.0 del Có- (! 

digo de Comercio, y 1857, 1729, 1730 y 1876 del digo de Comercio terrestre); que en todo contrato 
Código Civil, por haber incurrido el Tribunal sen- se estiman incorporadas las leyes vigentes al tiempo 
tenciador en error de hecho y de derecho, con mo- de su celebración (artículo 37, Ley 153 de 1887); 
tivo de mala apreciación de la prueba testimonial; que los daños que tuvo el vapor han podido ser 

' y al efecto dice que por ¡.mrte de Granger la obli- simples averías particulares, averías comuneR ó pro
gación se concretó á entregar el buquecito Yan Ko- -ceden tes de caso fortuito, cosa que de autos no apa
lomba en estado de servicio, y la del comprador á rece, siendo' así que ellas aparejan distinta res
pagar setecientos pesos oro ($ 700), y que como ponsabilidad, y el inciso 1.0 .del artículo 223 exige· 
por una y otra parte se cumplió lo pactado, el co!l- el l'e.conocimiento de peritos; que independiente
trato q nedó cumplido, al tenor de los citados artícu- mente de lo dicho llama la atención este conside
los 188 del Código de Comercio y 1.857 del Código rando del fallo, que transcribe: "Empero es tam
üivil, los cuales fueron violados por el Tribunal al bién innegable que no obstante los defectos y las _ 
condena1· á Granget·, toda vez que éste cumplió con irregularidades de la demanda, debe el Tl'ihunal 
su compromiso, haciendo al buquecito las repara- examinar si están probados loB hechos en que el actor 
ciunes necesarias, y habié.ndolo recibido arreglado funda su acción, para no sacrificar, de ot;ro modo, el 
Lope Nieto, recomendado pat·a ello, como lo com- fondo á la forma," pues tal considerando-dice este 
prueban los testimonios de Adolfo Castl'O, Juan recurrente-" es violatorio del artículo-837 del Có
Bautista Martelo, Juan Arumátegui, W elley Ste- digo Judicial, por cuanto el Tribunal no puede mo,. 
phens, Cicerón Angel y Zoilo Hivera, ~abiéndose dificar las pretensiones de un demandante"; que nj 
violado con el mismo motivo los artículos 232 del se reclamó ni podía reclamarse indemnización de 
Código de Comercio y 1876 del Código Civil. Esta daños y perjuicios sin el previo requerimiento ezá
demanda fue reforzaqa ante la Corte, en uso del gido por el artícu'lo 1608 del Código Civil; que el 
der'echo reconocido en el artículo 55 de la Ley 100 Tribunal analiza el contrato como de compraventa 
de 1892, por medio del escrito que cone de fojas de inmuebles; y por fin, el apoderado del recufl'en-
18 á 20 del cuaderno respectivo, en que se recalca te termina su escrito con los siguientes párrafos: 
sobre el hecho de que el contrato de compraventa "La segunda causal de nulidad la amplío en el 
que9,6 cumplido con la refección del vaporcito y el sentido de que la sentencia resolvió puntos que no 
pago de su precio, y en que se amplía la demanda fueron sometidos á la controversia. Esta causal ha 
con las causales de casaci0n apuntadas en los nú- quedado demostrada: 1.0

, porque no se demandó 
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especie metálica determinada, y la sentencia con
dena á pagar oro; 2.0

, porque el demandante no 
fue explícito en la acción que intentaba y el Tribu
nal la designó á .su elección según he acreditado. 

"La cuarta causal que alego la fundo en la in
competencia de jurisdicción del Tribunal para co
nocer del pleito. Acredito esta· causal en que se 
demandó para una Sociedad colectiva que no exis
te legalmente, ni dio poder ni se sabe quiénes son 
sos socios. Por lo tanto hubo ilegitimidad de la 
personería de los demandantes y vició todo el pro
ceso, y con este defecto se sentenció; luego la sen
tencia versa sobre una litis nula desde su origen." 

Relatados los cargos aducidos contra el fallo del 
Tribunal, pasa la Corte á considerarlos para resol-
ver sobre la suerte de aquél. · 

El eje sobre que rueda esta cueliltión y sobre t:Ji 
cual descansa ]a decisión acusada, consiste en el 
hecho de que la nave, asunto del litigio, no se en
tregó al comprador ó á su recomendado de acuerdo 
con el contrato de que ella fue objeto; y al efecto, 
el artículo 2. o de la Ley 169 de 1896, invocado en 
primer término al demandar la casación, se expresa 
así : '' Si Sl'l alegare por el recurrente mala aprecia
ción de determinada prueba, la Corte no podrá variar 
la apreciacióo hecha por el Tl'ibunal sino en el caso 
de error de derecho ó de ert·or de hecho, siempre 
que este último aparezca de un modo evidente en 
los autos." , 

Dicho está cuáles son las pruebas que se cousi
deran mal apreciadas ·para denunciar el error de 
que se trata, y la Oorte las ha estudiado con la de
bida atención, obteniendo por resultaclo el con ven
cimiento del acierto con que el Tribunal sentencia-
dor las estimó. · 

En efecto : el testigo Rodolfo Castro, ya nom
brado, lejos de aseverar lo que el recurrente afirma, 
llega á declarar " que presenci6 una discusión entre 
Lope Nieto y W esley Stephens, con motivo á que 
Nieto ~e denegaba á dar recibo por el barco, ale
gando que no estaba bueno y que no podía cer-tifi
car que lo estuviera''; y el mismo Stephens, en
cargado de .la reparación, declara que no la practicó 
por no haber recibido de Granger orden para el efec
to, todo lo cual muestra que se está rnuy lejos del 
error de hecho que debía apa.recer de un modo evi
dente en los autos para llenar las exigencias legales. 

.~ A lo dicho se agrega que la circunstancia de no 
haber cumplido el vendedor con la obligación que 
contrajo de ·reparar y entregar la nave vendida en 
.buen estado de servicio, está reconocida por el Tri· 
bunal (fojas 182 á 184) al est,udiar el contexto de las 
declaraciones del (:itado Castro y del mismo.Gran
ger, y demasiado bien sabido es que en asuntos de 
la naturaleza del presente la apreciación de las prue
bas corresponde a.l Tribunal sentenciador, y la Cor
te ·debe respetarla al examinar el recurso de casa
ción, el cual no se dirige á la revil:l~ón del pleito ó 
de la controversia· en las dos únicas instancias que 
concede la ley procedimental, ni al análisis de las 

. 
cuestiones de hecho que en el juicio se hayan dilu
cidado, porque el recurso de casación sólo tiene por 
objeto decidir si dados los hechos tales como los 
haya creído justificados el Tribunal, ha habido en 
la aplica~i6n d~l derecho. alguna ~iolación de la ley 
substantiva aplicable. Cabe consignar aquí que el 
~e!"andado He/m·y ?"· Granger, interrogado en po· 
SICiones, confeso (foJaS ~1 y 32, cuaderno principal) 
que la oferta hecha por e~ sobre venta del vaporcito 
Yan Kolomba por setecientos pesos en oro ameri
cano y aceptada por Luis Malluk, quien pagó esta 
suma en Cartagena, llevaba entendida la obligación 
que asumía el vendedor de hacet• .á su costa las re
paraciones .que el mal estado ·de la embarcación 
exigía para poder prestar el servicio á que estaba 
destinada. · 

Fuéra de duda está que el contrato que Henry 
G. Granger y Luis Malluk tuvieron voluntad de ce
lebrar fué el de compraventa, que según el artícu
lo 18~7 del Código Civil se reputa perfecto desde 
que las partes han convenido en la cosa y en el· 
precio; y comoquiera que la indemnización de 
perjuicios, por ministerio del artículo 1613 de la 
misma obra, comprende el daño emergente y el 
lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido 
la ·o bligáci6n ó de haberse cumplido imperfecta
mente, bien se comprende que Malluk ha estado 
~n su _dere~ho ~ara r:cuperar la suma erogada por 
el, baJO la mtehgenCia d·e que se le daría cumpli
miento al hecho que generaba esta obligación. 

Estuvo en Jo cierto el Tribunal· al consignar en 
su sentencia, al ocuparse .en la obligación contraída 
po~ el ve~dedor (f~ja~ 18_3 vuelta): ''Esta estipu
laCIÓn, que no constltma ciertamente una condición 
suspensiva, como lo sostiene el apoderado de Gran· 
ger, era en puridad de verdad el objeto del con
trato, porque sin su cumplimiento no podía existir 
cosa vendible, ó mejor, comprable. · 

"Granger mismo, en la contestación d')e la deman
da y en las posiciones que absolvió, reconoce que 
el contrato con Malluk lo celebr6 en las mismas 
eondiciones con que se lo había propuesto Miguel 
A. Abuchar, esto ~s, que el Ya~ _Kolombajue1:a en
tregado en buen estado de servzczo." 

Lo que se acaba de exponer contesta debida
mente el argumento que sustenta los cargos opues
tos por el· apoderado de Granger ante esta Supe-· 
riori:lad, en cuanto dijo para demostrar que el pro· 
yectado contrato de compraventa quedó perfeccio
nad~ con la· ~efección del vaporcito y él pago del 
preciO convemdo. · 

Tampoco puede desconocerse que el Tribunal 
estuvo en lo cierto ~1 consignar _en su fallo (fojas 
198 y 179) el pasaje que se copia: ''Como fácil
mente se advierte, se trata de una convención co· 
mercial y no de un contrato civil, porque el objeto 
sobre que ella versa es una na ve, y así ·lo determina 
el arlículo 20, número 14 del Código de Comercio. 
De acuerdo, pues, con 1~ estatuido en el artículo 1.0 

de esta obra, han de buscarse en ella, antes que en 

o 
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el Código Civil, los fundamentos de derecho del 
fallo que va á pronu~ciar ahora el Tribunal, sin ol
vida!·, por supuesto, lo que previene el artículo 182 
del referido Código de Comercio," el cual artículo 
se expresa así: "Los principios que gobiernan la 
formación de los contratos y obligaciones de dere
cho civil, sus efectos, interpretacióu, modos de ex
tinguirse, anularse y rescindirse y su prueba, son 
aplicables á los contratos y obligaciones mercan~i
les, salvo las modificaciones que establecen las leyes 
especiales del comercio." . . , . 

El mismo abogado echa menos la aphcacwn que 
á su juicio ha debido darse al artículo 223 de esta 
obra. Mas para esto olvida que los dos requisitos 
de venta á la vista y cosa entregada que ese artícu· 
lo presupone, no han ocurrido, y que por lo mismo 
semejante disposición no tiene cabida aquí. La vio
lación de los artículos 1.0

, 464, 472, 4 73 y 511 de 
este Código se hace estribar en la circunstancia de 
no aparecer constituiria por escritura pública la so
ciedad. comercial á que alude Antonio Malluk en 
su demanda; pero no debe· perderse de vista que 
el Tribunal no se ocupó ni tuvo para qué ocuparse 
en la existem;ia de semejante Sociedad para fallar, 
toda vez que el articulo 346 del-Código Judicial 
en que se fundó el demandante para representar 
en nombre de su he1·mano Luis Malluk, y la apro
bación de lo actuado impat·tida por éste, conjuraron 
todo asomo de vicio dimanante de ilegitimidad en 
la personería, y.que sob1·e todo, ésta no es ni puede 
ser asunto de casación. 

El cargo oor violación de los artículos 7.0
, 10, 

101, 277, 28l, 284 y 316 del Código de Coinercin 
marítimo aparece plenamente desnudo de razón, 
por cuanto el estudio aquí se reduce pura y simple-

. mente á averiguar si aparecen ó nó cumplidas las 
obligaciones recíprocamente contraídas por los con
tratantes sobre la proyectada compraventa de un 
mueble. e · 

Respecto del cargo P?~ violación de los :ll·tíc~
los 837 del Código Judicial y 1608 del Código CI
vil, con el de errónea interpretación de los artícu
los 1849, 1857, 1880, 1729, 1730 y 1876 de esta 
misma obra basta agregar á lo expuesto: que la 
índole del r~curso de casación excluye la admisión 
de cargos fundados en ~a p~etendida inobs~rvancia 
de disposiciones procediment.al_es, como lo twne ~e
cidido la Corte (Gaceta Judwzal, tomo xu, págma 
373); que vist0s los términos. de la demanda y de 
la contestación, la reconvenciÓn á que aluden los 
artículos 1688 y 1615 del Código Civil, para que 
un deudor quede constituido en mora, no pudo te
ner lugar en esta contienda en que el reo se·de~en· 
de sosteniendo que por su par~e f.ueron cumplidas 
definitivamente todas las obligaciOnes contraidas 
por él en su carácter de vendedor, lo cu3:l ha qui
tado todo efecto á la expresada reconvenciÓn ; que 
la especie del contrato que se celebró entre Henry 
G. Granger y Luis Malluk, que fue el ~e compra
venta de una nave, no ha sid"o mal apreciada por el 

Tribunal sentenciador, y que si bien es cierto que 
por falta de cumplimiento del vendedor á la obliga
ción que contrajo de poner la" cosa vendida en esta
do de servir para el fin á, que estaba destinada, el 
contrato fue violado, la declaratoria de las conse
cuencias que ~emejante _emergencia generó contra 
el vendedor, declaratoria pedida con la suficien
te claridad en el libelo de demanda,· no constituye, 
en manera alguna, violación del artículo 1857 del 
Código Civil, que declara cuándo es que la venta 
se reputa perfecta; y que no habiéndose efectuado 
la entrega de la nave, como se ha demostrado, mal 
puede sostenerse que -ha habido errón<~a interpre
tación del artículo 1880 de la misma obra al desatar 
la controversia como lo hizo el Tribunal. 

Viniendo ya á la parte final del escrito de am
pliación presentado á la Corte, y que se ha trans
crito atrás, no se puede desconocer con justicia, 
atendida la documentación á que el actor se refiere 
en. su demanda, que éste exigió Jos setecientos pe
sos en oro americano que, con sus intereses, el Tri
bunal le mandó devolver; yya queda dicho lo bas
ta lite sob1·e la ilegitimidad de la personería alega· 
da, ·la cual e11 manera alguna podría prestar funda· 
mento á la incompetencia de jurisdieeión que se 
aduce en último término como causal de casación. 

Por tanto la Corte Suprema, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, declara que no hay lugar á . infirma1· la 
sentencia del Tdbunal Superior (lel Distrito J udi-. 
cial del Canea, proferida coh fecha cinco de Sep
tiembre de mil novecientos cinco, en el juicio ordi
nario de Antonio y Luis Malluk contm Henry G. 
Granger, por suma de pesos. 

Las costas del recurso son de cargo del recurren· 
te y se tasarán con arreglo á la ley. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, insértese en la 
Gaceta Jud·ioial y devuélvase el expediente. 

BALTASAR BOTERO URIBE-FELIPE Sm· 
VA-MIGUEL W. ANGULo-. IsAÍAs CASTRo V.-EN
RIQUE EsGUERRA-GERll-IÁN D. PARDO -ALBERTo 
PoRTOOARRERo-.A.nselmo Soto Arana, Secretario. 
en propiedad. 

EXTRACTADA Y'CONCORDADA 
POll EL 

RELATOR ~E ~A C@RTE ~M~~~MA 
y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 

POll EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volumen de LXXI-598 
páginas en 8.0 mayor; comprende la JUris
prudencia de la Corte desde 1886 hasta 1902, 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im· 
prenta Nacional. 
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AÑO XVII Bogotá, 27 de Seytiembre de 1907 ·~ NroA. 883-884 

CONTENIDO 1 . ,., La. cuarta parte restante, y de la cua.l puedo dis. 

NECOCIOS CIVILES 

Casación 

Págs. 
l);,clli;nse qu" no hay lug11r á inlirmar l• · seutBnci;; del TI'Íuuu~l de 

poner legalmente, según las disposiciones vigentes 
en el Estado de Cundinamarca, en donde hago este 
testamento cerl·ado, será entregada á mi albacea 
Francisco Sc1to Villamizar, con el comunicato pri
vado que acompaño, para que dicho albacea, bajo . Cundinarnarca en el juicio promovido por Juan Murta }'onnegra 

eontra la 5ucesi6n de Maulicio Urihe Santamarfa. (Magistrado 
ponente, Dr. Esguerra).. ... .. ....... :. . ...... . .•. "':'"" ..• 

Salvamento de voto de los Sres. Mogistrados 'Dres, Germán D. Pardo 
y Alberto Portocarrero en la sentencia anterior ................ . 

:hl v~mento de \'Oto del Sr. Magistrado Dr. Baltasar Botero U ribe en 
. el n1isn10 asunto .................. ........... : ..................... · ••• 

377 la ·responsabilidad legal, llene las formalidades·que 
eu dicho comunicato dejo establecidas.'' 

388 6.0 Que se rescinde ·la misma par·tición de que 
394 tratan los puntos Lo, 2.0 y 4.", por causa de dolo y 

de error, consistentes en el cumplimiento del en· 
ttequisitolia......... ... ...... ... .... ..... ... .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. ..... .. . .. 895 cargo secreto ; . . · 
Reglamento ele la Secret.ul'a de la Corte Suprema· de Justicia ..... ...... 895 7.o Que es nula la cláusula testamentRria trans-

crita, ó debe reducirse subsidiariamente la cuarta 
(G}~©®ta · JJ'1111tdlihr~ftru parte de que ella dispone á la mitad de su monto 

~-~~-~~~~ .. -- .. --~-----~-~· ------·~~· líquido; 

NEGOCX~S CliVILES 
CASACION 

8.0 Que está abierta la sucesión testamentaria, 
en· estado de indivisión y sin haber salido legalmen- _ 
te de ella los bienes inventariados, y que á esa su
cesión deben voh·er tllleR bienes con sus intereses 

Oort6 8u¡J1'ema de Justicia-Bogotá, Díoiernbtt·e y frutos. 
once de mil novecientos 8et's La par·t.e demandada quedó constituida así: 

1.0

1 Francisco Soto Landínez, Ricardo Soto Landf. 
Vist.os : V ersau estos voluminosos autos sobre la nez, -Rafael Soto 

1
Landínez, T..~uis Soto Landínez, Al

d.emanda que promovió el19 de Junio de 1893 Juan 1i·edo Soto Hoyos, Soledad Soto Hoyos, Carlos An· 
.María Fonnegra, ante el Juez 3." üel Circuito de totlio Soto Hoyos, María Dominga y Ana Sofía Soto 
Bogotá, en representacióa de su ~sposa Inés Uribe, Hoyos, corno _hijos legítimos y herederos de Fr·an
para que se declarase pot· sentenciil definitiva: cisco Soto Villamizar; 2.0

, Isabel Hoyos drl Soto,. 
1.

0 

Que es nula el aeta de partición veri{icada en el c~arácter de viuda de Soto Villamizar; 3. 0 Mau· 
en el juicio de sucesión tle Mauricio Uribe SRnta- ricio Uribe Millán, Abel Uribe M-illán, Zoila Uribe 
maría; . . de Rodríguez y Gabriela Uribe de Rozo Ospin», 

2.
0 

Que se re:3cinde dicha partición por haberse representadas las des últimas en la persona de 1lUA 

incl!rrido en ella en dolo y en error que causaron in- esposos Daniel Rodríguez y Jesús Rozo Os pina. · 
juria á la viuda de Uribe Santamaría, Lucr·ecia Ba-l Todos Jos demandados contradijeron las acciones 
rrientos, ·y á su hija legítima Iné;; Uribe de Fon- propuestas. Los grupos l.o y 2. 0 propusieron ade. 
negra; · 1 más las excepciones de pago, ·prescripción é ilegi-

3.0 Que se~reforma eH pro de ésta. el te:;l;t'rneuto timia.ad de la personería, y del 3.0 , Maudcio Uribe 
cerrado otorgado por Uribe Santamaríf!., el 13 de Mill:u! y Zoila UribP. de Rodríguez alegaron falta 
Abril de 1868, en cuanto el testA.dur :-ólo le dejó la de acción, prescripción, pago y confusión, y los res
mitad de las tre8 cuartas partes de su uaher, cuando tan tes, fal ra de acción, ilegitimidad de la persa
éstas le correspondían íntegramente; nerín, p1·escripción de la acción rescisoria, prescrip-

4.0 Quo s~. rescinde la partición ,;obredicha, por ción de toda J'Psponsabilidad, caducidad de las se~ 
haberse fundado en el supuesto fa~~o y doloso (le ciones, petición de un n;wdo indehido y retición 
que el caudal inventariado 'pertenecía exclusiva- antcg de· tiemp·o. 
mente á Uribe Santarnaría; Surtidos los trámite;¡ legales, el Juez de la causa 

5? Que es nula absolutamente la parte del te~ta· dictó sentencia el 20 de Agosto de 1898, y en ella 
mento que dice lo siguiente : · declaró nnla · la. cláusula del testamento· acusada . 
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por el nctor, en cuanto al exce.so de la mitad de la cumplió en su 'testamento la condición tercera á 
cuarta parte de libre disposición; que el exceso que subordinaba el Código Civil cundinamarqués 

· pt:rtenece á Inés Uribe de Fonnegra: que son )m- los encargos secretos y confidenciales, y que no es 
procedentes las excepciones alegadas respecto de la nulo el que instituyó disponiendo de toda la cuarta 

"hulidad de parte del comunicato secreto, y que no de libre aplicación, violó directamente los artícu· 
están probadas las· demá'! excepcio.nes. los 7.0

, 1377,1378,1748,1749 y 1750 y los inter· 
Todas las partes apelaron de este fallo para ante pretó erróneamente. A lega también este ~egundo 

·el Tribunal del Distrito Judicial de Cuudinamarca, vicio respecto de los artículos 1048, 1253, 12.79, 
y éste, después de abri,r el juicio .á prueba y de oír 1280 y 1380 de aquel Código, .Y que se ha hecho 
á los recunentes por escrito y en estrados, dictó indebida apli.:;:ación al caso del pleito de los artícu
sentencia el21 de Noviembre de 1904, declarando los 1113, 1124, 1126, 1279 yl280 del mismo Códi-
que de las acciones propuestas sólo es fundada la go y del artículo 835 del Código Judicial. . 
de reforma del testamento, pero q,ué ésta se extin- Al entrar en el estudio de la primera causal d~ 
guió. En consecuencia, la pat·te demandada fue ab- casación ocune desde luego la idea relativa á la 
snelta de todos los cargos de la demanda. naturalza del error fundamental 6 primario de que 

Contra la decisión de segunda instancia ha in- se acusa al fallo recurrido. 
terpuesto recurso de casación el demandante, 1 f1· La ley de casación distingue entre el error de 
cur;,;o que ha fundado en un extenso memorial. hecho tÓ . sea la man~ra eqnivocada de apreciar 

Esta Superioridad ha dado al asunto la tra!11ita- determinada prueba, sin tener en cuenta elemento 
ción correspondiente,' y las partes no sólo han ale- alguno jurídico, y el error de clet·echo, que consiste 
gado por escrito, sino discurrido largarnente en las ya en juzgar falsamente del hecho á la luz de la ley, 
diversas audiencias que les fueron concedida:". ya en un¡.~, interpretación absurda de ella, ya en 

El personal de la Corte hubo de alterarse cori su equivocada aplicación al caso de la litis. 1:~~1 ht>· 
motivo de la excusa que presentaron pam actuar cho pnede ser bien apreciado y ocurrir sin embargo 
en el recurso los Sres. Magistrados Dr. Felipe Silva desaciertos en el modo d~ entender ó aplicar el de
y Dr. Isaías ·Castro Vélez. La excusa fue estimada recho; pero si el error está en el juicio sobre el 
iegal, y, hecho el sorteo cotTespondiente, fueron .fa- hecho, de modo que sin él no podría prosperar el 
"tiorecidos los Sres. Conjueces Dr. Benjamín Rey A. recurso,.es absolutamtnte indispensable que se ale· 
y Dr. Gabriel Rosas, coulos cuales quedó completo gue ese error, porque de lo contrario se decidiría de 
el personal de la Corte, pues aunque el segundo pre- la violación de la ley substantiva sobre la base de 
sentó excusa, fnele decla.rada inadmisible. una razón gravísima no alegada por. el recurrenk 

Para resolver el recmso la Corte considera pre- Así el juzg~r que Ticio no expresó en f.l tesia-
viamente qne él es admisible, om en razón á la me~to su naturaleza, vecindad ó f'Stado, ó que no 
cuantía de la litis,. ora porque la sentencia acusada señaló bienes determinados para cierto objeto, equi· 
versa sobre intereses particulares, fue proferida en vale á incurrir,0 en el supuesto de que tal juicio sea 
juicio ordinario y se funda en leyes del extinguido equivocado, en error Je heqho. Al aplicar la ley :i 
Estado d~ Cundinamarca, idénticas en esencia á las este falso concepto puede incidit· el Juez en enores 
nacionales qúe hoy rigen. Ahora procede á ·exami· jurídicos, y de aquí el deber del recurrente de ale
!Hll' las causales dé casación, no sin observar que gar como caus·al imprescindible de casación l11 fueu
por·ser redundante el libelo de. dt>mand~t en la pro· te ó el origeú vicioso del fallo que censura. · 
puesta de acciones, el Tribunal las reduju acertada- En el caso de la litis, el Tribun11l sentenciador 
mente á seis: primera, reforma del testamento ; :le- juzgó que U rib~ Santa maría hizo determinación ele 
gunda, rescisión· de la partición ; tercera, nulidad bienes, nu por medio de un ~uarismo p1 eciso, sino· 
u bsoluta del encargo secreto; cuarta, nulidad par- por claras indicaciones para el encargo secreto. pe. 
eial de éste; quinta, nulidad de la partición, y sex- · cidida así esta cuestión de hecho, el mismo 'fl"ibu· 
tu., declaración de estar abierta l~ sucesión. .El re- nal interpretó y aplicó el artículo 1377 del Código 
currente sólo tacha la sentencia en cuanto á lo por Civil cundinamarqués, en el sentido de que la con
ella resuelto sobre la nulidad de la clá11sula testa- dición tercera en él contenida se llena éuanclo el 
mentaría, transcrita .nl principio, .sobre In. reformn. testador señal~ una parte .de su ea~1dal susceptible 
del testamento en pro de Ines Un be Banwntos ele de ser determmada en dmero. S1 liubo error de 
Fonnegra, y sobre la responsa:bilidad eivil th·l ex- derecho en la inteligencia de la disposición citada, 
albacea Franci::¡co Soto Vlllamtzar. es evidente. que se funda en uno de hecho, la inter-

I pretación de la cláusula testamentaria. Síguese 

PJUMERA ACCIÓN 

Nulidad rtbsolttta de la clá?lS'll.la tesramentaria 1·ela .. 
tiva al encm·go 8em·eto- Ort'usales de casam"ó'n. 

Afirma el r.ecurrente que el Tribunal sentencia. 
:dor; al declarar que Mauricio Uribe Sautamaría 

asimismo que igual suerte corren las demás dispo
si~iónes invocadas por el recunente •·especto de h 
pnrnera causal, porqu~ ninguna de ellas habría sido 
violada: en concepto suyo, si el Tribunal hubiera 
acertado al decir que el testador había determinado 
correctamente la cosa afecta al encargo secreto. 

A la verdad, no es procedente averiguar si· hubq, 
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violación de los artículos .7 .o, 17 48, 17 49, 1750, puso á título de mejoras, '6 libremente, ó. si lo hizo 
1126, 1113 y 1124 del e~presado Código, que son fueron ineficaces sus mandatos. En ninguna parte 
1m~ referentes á la causal que se examina. Los ·tres ha interpretado ni aplicado la .sentencia el artícu
pr·imeros hablan de la sanción dP. nulidad que apli- lo 1380, relativo á la fianza ó depósito á que p'\lede 
ca11 las leyes á ciertos actos ó contr·atos; el 1126 ser obligado el albacea fiduciario, y es por lo tanto 
divide en singulares y universales los títulos de las infundada la censura que de ella se hace eti eRte 
asignaciones testamentarias; el 1113 hace la mis- ·punto. 
r~1a división respecto de los asignatarios, y el 1124 No obstante lo perentorio de estas razones, la 
nnlena que lo dejado por· (ll testador de modo' in- Corte entr·a.· en el estudio de la pl'imera causal dt' 
determinado á sus pal'iente¡,¡, se entienda destinado casación en la hipótesis de que sea errot• de det·e
li los consanguíneos del mismo. · · 1 cho la inteligencia que dio el Tribunal sentenciador 

En suma, iraleterminación de la cantidad pecu-j á 1~ cláusula testamentaria.· · . . 
nim·ia lÍ objeto afecto al encargo, y exceso de la. . ' 
enantín. destinada, hé ahí los dos puntos sobre que II 
ver·sa la parte principal del pa·oceso. Erripei'O, en la El testamento del S a·. U ri be Santamat·ía es como 
demanda ordinaria. no se pidió la nulidad de la signe: · · · 
asignación por haber sido hecha á título universal.\ " En el nombre de Dios Todopoderoso, yo, Mau
l~;;;~a censur·a ha· ~i1~o formulada en .el. !ibelo de éa- ricio f:!•·~~e Santamaría, hall~ndome·~n ~i entero y 
smcrón cuando el frt bunal n·ada demdw sobre ellú. cabal JUlCIO y deseando constgnar mi últtmn '~tolun-
. ~~~t.o RCütado, la Corte observa: 1.0

, que la inte- tad para el caso de muel'te, declaro lo siguiente: 
1igencia ó interpretación de una cláusula testamen- 1.0

, que soy d~scendiente del finado Sa·. Juan Uribe 
t:uia es cuestión de hecho; 2.", que no es proce- Mondragón y de la Sra. 'l'eresa Santamaría, vecitioR 
dente como motivo de casación un errot· de derecho de Medellín, . en el Estarlo de Antioquia; 2.0

, que 
cp~o se :funda. e¡;t ot•'o de hecho, I'Íilo en el caso d~ el monto ~total de mis bienes, el cual consta en tni8 
que se alegue el segundo como causal de casación; libros que se ha.llan en podet• del Sr. Francisco Soto· 
y :3. 0

, que el libelo de' casación, aunque i]iscnrre Villamizar, de Bogotá, así como en cinco casas que 
r~xteosamente sobre la indeterminación de especies poseo en Medellín, cuyas escrituras están en porler 
para el encargo secreto y sobre la inteligencia dada de mi her·mano Tomás U ribe, y finalmente, en la 
por d Tribunal á la ft'aSP ,, determinada suma,, del tercera. parte de los haberes ae Uribe Hermanos y 
art.íe:.ulo 1377, no alega en·or de hecho en la ínter- ÜC?mpañía, en el Estado del Tolima, según consta 
pretnción de la cláusula acusada. en los libros de la Casa de Ambalema,. será distri-

L':l causal de ca<;aci6n referente á lo decidido en huido en la forma siguiente: las tres cuartas partes 
la sentencia sohre el exceso de la asignación no está á mi legítima esposa Sra. Lucrecia Barrientos, de 
fundada en error do becho, .. Porque no dice que el 1\J.edellín, y á mi única hija legítima Inés, por mi- . 
Tribrlnal ha nega!lo haber señalado Uribe Santa- tad; la cuarta parte restant.e, y de la cual puedo 
maría ~n sú testamento toda la éuarta parte de su disponer legalmente, segtí.n las disposiciones vigen
fortuna para el cumplimiento del encargo secreto. tes en el Estado de Cundinamarca, en donde hago 

· JiJn Pst.e punto todos los litigantes están de acuerdo, 1 este testamento cerrado, será entregada á mi albacea 
y sólo difieren en que la parte demandada concede Sr. Francisco Soto Villamizar, · con el comunicato 
únicamente la acción de reforma para enmendar eL¡ pl'ivado que acompaño, para que dicho albacea, bajo 
agravio, y la recurreute alegala sanción de nulidad, /la responsabilidad legal, llerw las formalidades que 
y sostiene que. el Tribunal violó .el artículo 1378, 1 en di eh o comunicato dejo establecidas. · 
~l'.w ~ja el ~áximnm del monto del enc~tgo, y los¡ ·"Bogotá, 13 d_e Abril de 1,868 . 
. u tí culos 7. , 17 48, ~ 7 49, .1750, 1048, L.53, 1279, · . ".M . . . Tr.r;h<: 
1280 y 1380 ,del Código Civil. 1 . am 'l.CZO 1 U\ • e' 

Como la ley ha señalado expres:unente para el ''Del mont•) total de mis haberes, es mi voluntad 
casP de que los legitimarios sufran menoscabo en expresa que se tome la cantidad de $ 2,000 fuertes 
su legítima, la acción.de reforma áel testamento, y que destino á mi albacea Sr·. Francisco Soto Villa-
el Tribunal no ha sostenido-que c•l a1·tículo 1378 rnizar. . 
ni1 tije el sobredicho máximum, es infundada la . '· Bogottl, 13 de Abril de 1868. 
vio~ación de. este artículo; la de !o.; artículos 7. 0

, 1 "iJ1mt?'ÍCÜI Uribe." 
17 48, 17 49, y 17.50, que habl~n de la· nulidad de 1 ., . , " , . ,. . . 

actos y contratos; la de los artiCu os l279 y 1280, .El articulo 13t7. d~l Codtgo Ctvil de Culllhna-
f]UC conceden la acción de reforma~ la del arlícu- mat•ca estatuye lo stgmente : 
lo 1048, según el <mallas leyes regl:in la sueesión ''Lo,;¡ encargos que el testadot; hace secreta y 
en los bienes de que el difunto nu ha dispuesto, ó confirlencialmPnte y en que ha de emplearse alguna 
si dispuso no lo ~izo conforme á derecho, ó no han p~rte de· ~us bienes, se sujetarán á !Rs reglas si-. 
tenido efeeto sus disposiciones, y la del artículo 1253,· guieutes: 
que prescr·ibe acrezca á las legítimasrigurosas toda l ''l." Deberá design.ar~e en el testamento la per
aquella por'ción .;le bienes de que el .t~stador ri~ dis·.1 sona del albacea fi_ducrano;. . . 

11 
., 
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"2. n El albacea fiduciario tendrá ]a¡;; calidades la mitad de la cuatta de libre disposición. Hab.la
necesarias para ser albacea y legatario 1lel testa.ior; ríase, por lq tanto,. lenguaje estrictamente legal al 

"s:" Deberán expresarse en el testamento las decir que el legislador ha determinado el máximum 
especies ó la dete1·minada su.ma que ha <.~e entregát·· de la suma de bienes de que puede disponer el ex
sele para el cumplimiento del encargo. presado testador, y que si é~te dice, por ejemplo¡ 

. ''Faltando cualquiera de esto8 requií'litos no val- ·lego una parte de mis bienes para un enca1·go 
flrá 1a disposición." . copfidencial, 6 lego con tal fin lo q'ue disponga 

El recurrente arguye así: la regla tercera exige rni albacea, ha señalado indeterminadumente la 
que se exprese la especie ó la determinada suma suma del eneargo. Pero si designa una parte cuan
de dine1·o; el testad.or no designó lo uno ni lo otro, ti ti va de su caudal; si esa parte, cualesquiera que 
puesto que sólo destinó una partt~ de su caudal para sean los eventos del juicio de sucesión 6 la hajn.. de 
el encat·go secreto, parte que no es dé suyo especie precio que afecte el caudal heredit::nio, permanece 
6 dinero; luego es nula la eláusnla del testamento idéntica, es incontrovertible que ha determinado 
relativa á ese encargo. invariablemente a ra?'te ante y a parrte post la suma ó 

Como la ley no modifica con el complemento de cantidad de bienes que destina para el cumplimiento 
tlinero el sustantivo .suma, el juzgadot· debe exa- del objeto eonfidencial. · · 
minar el verdadero sentido de este término, ya en Est~ conclusión está en armonía con las especia· 
sí mismo, ya en ¡.:u cotejo con otras disp?siciones les disposiciones que rigen el albaceazgo fiduciario. 
legales, mayormente con las que regulan el alba- El artí.culo 1376 del Código Civil da derecho al 
ceazgo· fiduciario. Este análisis es tanto más neee- testador para que encomiende á un albacea fiducia
sario cuanto sobre )H ~cepción en que ha fle tornarse rio la inversión en obj~tos licitos de una cuantía 
ese vocablo y el aojetivó que lo acompaña descansa de bienes de que pnede disponer libremente, y el 
todo el proceso, según lo han afirmado lo" litigantes. 1378 dice que esta cuantía puede ser hasta concu-

Para :fijar la inteligencia de la disposición de fJUe nencia de la mitad de bienes de que el testador · 
se trata es cosa indispensable y fundamental sHber haya podido disponer á su arbitrio. Designar cual
euál es el valor ó significado de los dos miernhros quiera parte 6 cuantía indefinida de esta mitad es 
de la disyunción. . hacer una designación indeterminada; pero quien 

Especie es en· sentido lógico la comprensión no sólo señala toda la mitad sino que de ella se ex
en una categoría de muchos individuos que goz¡m cede, hace una determinación ta:n clara y m.anifies
de idéntica naturaleza, como la del elefante ó el ca- ta, que de ella surge el derecho del legitimario para 
bailo. En sentido forense hay designación de espe· ejercitar la aeción de reforma del testamento.· . 
cíe cuando se señala un individuo determinado ó La disposición intermedia, ósea el artículo 1377, 
indeierminado de un gér!ero, verhig1·acin, In casa no pugna con los dos artículos citados. Esta dispo
número 20, que se halla en la carrera octavad~ la sición quiere: 1.0

, que el teslador designe la perso
ciudad de Bogotá; tre~ ''a,cas, cien cargas de trigo, na del albacea fiduciario; 2. 0

, que éste ~enga las 
doscientos pesos. · . . calidades 11ecesarias prmt ser albacea y legatario 

La palabra especies uo ha de tomarse en la plurrili· del testador, y. 3.o, que se expresen las especies ó 
dad que reviste. De lo contrario se seguiría, con- la determinada suma que ha de entregársele para 
t~a. el espíritu de la ley Y. la cor.Jdición misma. de _los ~1 cumplimiento de su enc:.lrgo. . ; 
btenes testados, que era 1 mposll.)]c la conshtuc16n La tercera de tales eundiciones se enuncia chs
de un encargo secreto cuando el testador liO dispu- yuntivamente, é importa fijar ahora la int<:Jiigencia 
siese de varias especies de cosa¡;¡ á qué referirse. de esa di~yunción, una vez que se han examinado 
Basta el señalamiento de una sola especie. ·sepurada;nente los elementos que 1a componeo, · . 

Suma es en general ngregado de coija.~, y de La proposición disyuntiva marca oposición ó al· 
ordinario se aplica este vocablo, sin. compleme~to ternativa ent;re sus partes, ó denota su identidad. 
nlgDno Pspecificativo, á dinero ó cantidades mone· Ser ó no se?', vú·tud 6 V?:do indican oposición y al
tarias, y asi decimos en el pl'imer cnso: es poc(t .la , ternativn. Bolívrw ó el 1Jencedm· en Junin, legata
suma de mi caudal; y en el segundo: gasté una ·1·io ó asignata1·io á título singulm· denotan identi
.fuerte suma. . . . · dad. Para que haya oposición ó alternativa los ex-

y como podemos indicat de modo indefiuido es- tremos deben excluirse, de modo que uno no se 
tos agregados ó designarlos fijamente, una .suma incluya en otro, y la disyunción de identidad es 
puede ser determinada 6 'indeterminada. Una suma propiamente la expresión de una misma cosa con 
determinada ó una determinada. suma será pu.es d,iferentes formas ó locuciones, á efeeto de ·¡ndicar1a 
una cantidad precisa, ya se indique por medio de con claridad. . 
números, ya de ot.ra manera que excluya la inde- ·La razón de la excllJBión de las partes en las pro
terminación .. La cuarta parte de un cÍl·culo es una porciones disyuntivas que no expresan identidad 
cantidad detera1inacla, como es cosa determinada consiste en que esaB partes se distinguen entre sí 
por el legislador ~l lín'lite de la ~urna de que puede como géneros, como espedes ó corno individuos. 
disponer un testador que tiene _legitimarios para La distinCión genérica existe entre dos cosas distin
un encargo secreto, pues él prohibe que exceda de . tas en género,' como el árbol y el animal; la es pe-
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cífica se refiere á seres dive1·sos en especie, pero el testador designar la tercera, la sexta, la centési
perténecientes á un mismo género, verbigracia el mal la milésima parte de ella, lo cual implica una 
hombre y el bruto, y .la individual es la que priva evidente determinación de suma. Fuéra de la expre
entre objetos incluidos en una misma especie, corno sión concreta, ó de espec~ies ó cu.erpos ciertos, no 
dos casas, dos hombres. En el caso qúe se discute, hay ni puede haber en~ógica ni en derecho 10ino 
la distinción pertenece á ln. pdmera clase, porque señalamiento de parte Ó cuantía de cosas. Hay pug
las palabras especie y suma, dí versas entre sí, se in- na completa entre la designación c'Oncreta y la ge
cluyen en género apnrte: aquélla, en ln idea· ele neral: · aquélla es siempre específica, verbigracia 

. cuerpo; esotra, en la de .parte ó cantidad. mil pesos, h casa tal, un cahallo; esotra expresa 
.La disy'unción empleada en la condición tei'Cera el concepto simple departe, cantidad, porción deter

del artículo 1377 no denota identidad, ya porque minada de un todo. Luego si la ft·ase substantiva 
hay gt·an diferencia entre determina'dasuma y es- dete1·minada, suma representa dinero, como quiere 
pecies, eomo se· ha visto, ora porque una suma dttda el recurrente, no habría designación general ó abs
no comprende todas las especies que puede expresar trncta, todo t>ncargo secreto se referiría á especie tí 
un testador. Así, una casa, un molino, un reloj, no objeto preciso, y el segundo miembro de la rlisynn· 
son sepa1·adamente una suma, y sin embargo puede ción earecería de fundamento. 
el testador designarlos para un encargo secreto. El acto testamentario no existe en sentido legal, 

De ot1·a impor~unte ~órmula disyuntiva hace uso según el artículo 1070 del Uódigo Civil, sino cuau· 
la ley para señalar la materia en que puede consti- do- él tiene po1· objeto disposición de bienes. Los 
tu irse un fideicomiso. ]ijsta mate1·ia es, según el ar- testadore" sin embargo pueden hacer encargos l'lü· 

tículo 812 del Código Civil, la totalidad de una he- ct·et.os á que no es'tén afectos bienes de for.tuna . .La 
. rencia, cierta cuota de ellé7., ó uno ó más cuerpos ley no reglamenta esta clase_ de confidencias, y por 

ciertos.· Hay, aquí evidentil oposición y alternativa, esto el artículo 1377 prescribe el cumplimiento de 
~iendo de notar qhe el dinero, st:jeto de suyo al gra- las sobredicha.~ eontliciones cuando el t~starlor des
vamen de pasat· á otra persona por el hecho .de ve- tina al encargo f.iecreto a.lgun~t parte de su haber. 
1·ificarse una condición, tiene en la disposición alu- Esta parte, d'e suyo representativa de cuerpo cierto 
·di da el cnráctet· de cuerpo ciet·to, por cuanto ol di-· ó cuota, indicada dr.~ modo indefinido en el encabe· 
Ml'O no eonstituye en derecho una designación zamiento de aquella disposición, fue objeto de pre
nniversal ó de cuota. El dinero es Hspecie mueble cisn determinación en la regla tereera, como espe-
fungible, conforme al artículo 690 del Código cita- cie, ó como cuantía, ó poréión. ·. 
do. ¿ Habt·á lógica en sostenet· que una determinada .Para eludir esta conclusión nada vale replicar 

.. Han'l.a en dinero <!S especie, tratándose de bienes en <JIHl las voees cuantíct, pa·rte, pm·ción, mitad, em
genet·al, y de la propiedad fiduciaria, y deja dú se1·- pleadas pOI' ... el legislador en el título sobre los al
lo como materia de una comiE?ión secreta? ¿Puede haceas tidueiarios, son récorsos imprescindibles de 

·sapoilerst;J eor~ 1·azón que la ley s~case en el alba- lenguajn á que hubo él de apelar para prescribir 
eeazgó fiduciario él dinero como cosa éspecífica del que el encargo secreto elche t•eferírse á bienesy para 
·contenido del primer extt;emo de la disyunción, para fijar su límite. sin que tal cosa signifique que el te~
·eouvertirle en elemento de oposición ó alternativa? tador tiene facultad de.hacer designaciones no es
:Si tal suposición es inadmisible, h. ff'ase déte1•mina peeífica:;. · Egte argumento se apoya en el supuesto 
.rta suma no representa 'dinero. · g1·atuito de que á dichas voces no pod!'ía sustituirse 

A la falta de identidad, es necesario reconocer en el término especies, y de que' la ley no p.udo decir 
]a propoSición disyuntiva de que tratamoa oposición quc-1 la •~osa afecta al encargo secreto no excedería 
.Y alter;¡ativa. La pr·imera exige qüe se excluyan de la mitad espeéífica de libre disposición. Si el le
los extremos, y la segunda implica que el cuntpli- gi.slador uo procedió así, los términos en referencia 
miento de una de ellas brtSti:A. parn llenar la volantad han de tomarse en la amplitud que eomportan. 
del legislador, y como no hay exclusión si el ténni- En ·~l mismo titulo se obseJ'\'1t que el legislador, 
no' surna equivale á especies, parcial ó totalmente, poco explícito al principio, aclaró y completó su 
es forzoso ver en dic!w término. d. significado rle pemmmiento eu disposición ulterior . .Asi en el ar
cuantía, parte, cuota ó porción de bienes. ·tículo 13'76 limitó el encat·go á objeto lícito, sin 

La idea de·cantidad ó suma se comprende f~n la tener P.O 'cuenta la capacidad de las' personas, y en 
idea de parte y en la de cuota y mitad. Pm·te es, ·el 13i9 da á. conocer que no b<:~sta la moralidad de 
según el Diceionario de la lengua, cantidad especial la asignaeión, sino que ésta debe favorecer á persn-' 
ó determinada; cuota es parte fija ó determinada, tm capaz, señalando de este modo un doble fin á la 
y mitad es cada una d•! las·clos partes iguales en que voluntad del testador. Tan mal razonaría quien cir· 
se divide un todo; y como cantidad es pm·ció1t rle al- ennscribiese Utl encargo secreto á objeto lícito, ver
guna cosa, quien designa la mitad de una part~ de bigracia la constr·ucción de un ten.plo, ateniéndose 
su fortuna, .fija. una suma ó cantidad determinada. al texto del artículo 1376, como el que obligase al 

Adviét·taAe que la fijaéión legal de cuota no es el testador á la asignación exclusiva·de cuota, porque 
·señulamiento preciso de la mi.tad de libre disposi- el' mismo artículo hn bla. de cuaritía y de especies ó 
dón, pues mov.iéudos!:l dentro dé t\sta mitad, puede cuerpos ciet·tos. ~Jste vicio se corrige tomando en 

n 
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su conjunto el concepto legal y considenindo·la título (aunque éste no sea het·editario sino simple· 
condición te1·cera de\ artículo 1377 como medio mente numérico) no excluye la determinación fu
jurídico de que se sirvió el legislador para prevenit; tura de la cantidad monetaria que corresponda á. 
la vaguedad de la asignación, sometiéndola á nom- una parte precisa de los bienes mortuorios, supuest(l 
bramiento de espeeies ó á determinación de parte. que una asignación es válidn cuando se refiere á 
·. De consiguieute, si el testador fija nna cantidad cantidades ó partes determinadas ó de posible Je. 
de dinero para un encargo secreto, se atieue 'en rea- terminación, conforme al artículo t126 del Código 
lidad al pl'Ímet' extremo de la disyunción, especies, Civil'. Quien señala a p1·im•iuna parte.detE}rminadrl 
puesto que lo es el dinero, y si ·señala una parte de su haber sin expt·esarlo pecuniariamente, dest.i· 
ó cnautía determinada de su haber, prefiere el se- na una cantidad que se fija en dinero a posüYJ'im·i 
gundo extremo, determinada suma. De aquí que por. medio de números, según los datos que sumi
la ley uo modificase el térmiüo suma con el com· uistre el inventario. El error del recurrente consis
plemento de dine?'O. Esta modificación habría dado te en confundir la determinación común y la dete1·· 
á comprender que el legislador no miraba ya el di- minación :fraccionaria con la de unidades fijas de 
nero co:no especie, segtl.n lo había declarado en el dinero: toda suma fraccionaria, cuarta parte, quint.a 
artículo 1020 del Código Civil y eu otros lugart>s. parte, es de suyo determinada; pero no toda de· 

La idea de pl;lrte, cuota, cantidad, ~nantía, nde · terminación de los bienes de una herencia se hace 
·más de explicar la contrariedad y altemativa- en la por medio de números enteros, como niil pesos, dos
'disyunción de la ley y de hei'manarse con el espí- cientos caballos. Hay medios innumerables de sin
ritu de los artículos 1376.y 1377 del Código citado, gularizar un~ cantirlad ó suma. 
p1·otege la voluntad del testador y de la ley y re- · Así como el legislador ha fijado el máximum tlc 
suelve toda dificultad ulterior. No es de ordinario lo que. un testador que tiene legitimarios pued·~ des
hacedero que un testador pueda señalar exacta- tinar á encargos secretos, así también ha precisado 
mente en c.iinero la octava parte de que desea dis-, la eantidad del encargo que el albacea ha de afian
poner á su arbitt·io, mientras que si designa simple- zar ó depositar, á solicitud de parte legítima. Esta 
mente dicha porción ó una cuota inferior determi- fianza ó depósito equivale, según el artículo 1380 
nada, satisface su deseo, cumple la ley y previene del C6digo Civil, á la cuarta parte .. de la porción de 
la reducción de asignaciones para el caso ~m ·que bienes, no precisamente de una cantidad de dinero 
el mandato secreto afecte ó pueda 'afectar á sus ap1icada po1' el testador. 
herederos. Es, de otra parte, matemática y jurídicamente i.m· 

§ea especie pecuniat·ia ó de cualquiera otra clase, ó posible que haya exceso en una asignación testa
sea parte cuantitativa de bieufls lo que se destina á meritaría, si no es determinada la suma ó cantidad 
un encat·go confidencial, la salvaguardia de la moral excedida. El mismo recurrente sostiene, con razón, 
y de la capacidad del asignatario desconocido está que Uribe Santamaría señal6 más de la mitad de lo 
en el juramento del albacea :fiduciario sobre la lici- que la ley permite destinar ·á encargos secretos; 
tnd del objeto del encargo y sobre la dignidad del ~nego reconoce forzosamente que el testador salvó 
asignatario. ¿Por qué razón la presunción de lici- el límite de una sum;rdeterminada por la ley. · 
tud y dignidad ha de favorecer á la asignación es- La construcción gramatical de la regla qne se 
p~cífica y ser adversa á la cuantitativa ó parcial, ya examina ofrece un argumento inefragable en apoyo 
sean ambas iguales, ya supere la primera á la se- dela tesis sustentada por la Corte. 
gunda ~ En la frase especies ó la dete1·rninada suma _qu& 

'La posibilidad de que vayau ,los bieues de un ha de entfegar·se, el t•e1ativo que i'eproduce y parlii· 
testadot· á persona indigna, ó de que se des.tinen á culariza directamente á Bl¿ma. Si el redactor det 
ohjeto ilícito, no depende de la naturaleza ó tüon· Código Civil, tan versado como fue en la lengua. 
to rle la porción del caudal hereditario materi:t de castellana, hubiera querido referirse á todo el ante· 
la eucomienda confidencial, y por esta razón son cedente, h~bría empleado la forma pasiva se ha-11! 

ineticaces todos los argumentos que se han hecho de entrega?' ólwn de ser entregados en vez de la itn· 
para demostrar que la destinación de cuota equi- personal se J¿a de entregar, porque ésta no se usa de 
vale á e nvertir en heredero al legatario, á e.xcogi- ordinario cu~ndo ·preceden sustantivos plurales; y 
tar un medio para que parte de la he1·encia sea ad- así no decimos las casas ó el puente que se ha edifi-

. judicada á personas incapaces. Si un individuo pue- cado, si intentamos referir el antepresente á ambos 
de destinar para· objeto confidencial la octava parte sustantivos. 
de· sus bienes, esta cuota ha de ir en forma de ·asig- Dedúcese de aquí que si el término especies u o 
nac:ón s1ei genm·i.s al albaC;ea fiduciario. La espe: está modificado por la frase que ha de entrega'l'Se, 
cialidad de esta encomienda consiste en ]}¡ especia-' sino que enuncia de modo absoluto la condición de 
lidad ue las disposiciones que gobiernan el alba- ser designadas en el testamento las cosas por él re
ccazgo fiduciario. presentadas, la palabra suma no expresa dinero, 

De aquí que sea improcedente el inquirir si la porque eso sería prescindir de los dei:nás objetos 
asignación de dicha mitad ha sido hecha á titulo que pueden ser dados al albacea: ella expresa cpan
.singular ú á título universal. La universalidad del tQ dicho alb~~ea. debe pea·cibir pan llenat· el man-

'.a·. . .''1,, 
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dato _del testador, y el texto de la ley debe leerse cuarta parte de sus bienes, ó de una cuota determi
eomo si estuviera escrito: debe,rán. exp1·esm·se en el nada de ella, es evidente que _la asignación reviste 
testamento las especies <; LO QUE ha de entregt$1·- ~] carácter de acto . testamentario ó judicial. Es 
sele pa'l'a ·el CltmpUmiento de s1¿ encargo. La forma testamentario, cuando el testador señala la especie 
ucutra significa especie ó pa1;te. · común ó pecuniaria ; es judicial, cuando determi-

El empleo de las voces análogas cantidad y suma nada la parte en el testamento, sé fija, mediante ]R 
no ha sido uniforme en el Código Civil. Ora apare- partición eorrespondiente, la cantidad monetaria ó 
ce la palabra cantidad modificada_ por el .comple- el objeto que hade entregarse al albacea fiduciario. 
mento de dine1·o en los artíeulos .1803 y 1804, ora No siendo- po~ible poner en manos del ejecutJr tes
sencillamente en el artículo 1659. Suma es montó tam·entario pa1·.tes abstractas~ indeterminadas, ni 
ó total -ahstrado en el artículo '1468, y monto ·de dejar á su arbitrio la fijación específica de la cuota 
cuerpos ciertos en e1 1484, que habla de suma es- testamentaria, el mandato de la· ley, lejos de pro-

. pecfflca. . . ha r la tesis del recurrente, la l'echaza de modo ter-
. ]!;} artículo 1486 habla de la suma deterrni-nada minante. 

hasta la cual.se extienda el gravamen de pagar el Habiendo dicho el legislador en varios lugares del 
donatario las deudas del donante. En este caso la Código que el dinero es e~ipecie, la fra~e disyuntiva 
palabra suma pare~e expresar dinero, porque esta del mtículo 1379 debe entenderse como si estuviera 
especie se presta fácilmente á la graduación indica- escrito: . los dinm·o8 it ot1~as especeis, inteligencia 
da eu la ley. En el pacto de rett·oventa dice la ley que no puede darEie, como se ha visto, á la disyun
(artículo 1945 del·Código Civil) que el vendedor ción del artículo 1377, en virtud del significado 
se reserva la facultad de recobrar la cosa vendida, val'io de· la palabra surna. · -
reembolsando al comprador la cantidad detm·mina~ Por lo tanto, 8~ Udbe Santamaría no faltó eu la 
da que se estipulare. :t\.quí el verbo. reembolsar, no cláusula cuya nuhdad ,se pt;etende á ninguna de las 
obstante lo vicioso del gerundio, de~idc del signifi .condicionef! á que están subordinados los encargos 
cado del complemento; si s~ advi~rte que elreem-¡ secretos, _es improcedente l,a acción de nulidad que 
bolso se refiere por lo comtm al dmero. ale~.a P-1 actor en. or~~u a esa cláusula, y_ no kt 

No obstante los precedentes razotmmientos, su- habtdo ['ur f~ude vwlaci~D de ley substantiva. 
póngase. que el segundo extremo_ de la· disyunción _.Y eo?Io 1<: ~¡~e col)stituye _lit tacha evid.ente de · 
se refiera exclusivamente á ~ant1dad de dmero, y dicha, LhsposiCwn testtlmentana no es el haber desig
que la ley quiso en el primer extremo hablar sola- nado el t_estador la mitad,.de la cua1·ta parte de su 
mente de especies distintas de dinero. Contra esta caudal, smo ·el haberse excedido ele esa mitad, tal 
hipótesis militan las siguientes raozones: primera; defecto se cunigc mediante la ac:ción de reforma 
tal interpretación es enteramente gratuita; segun- del testam.ento, de conformidad. con. lo prescrito 

. ~a, no tienen explicación racional los a.rtículcis 1376 en el Capítulo 2.o, 'l'ítulo 6. 0
: Libro 3.0 drl Código 

.y 1378 del Código Civil; t-ercera, el artículo 1378, Civil y en eL articulo 1380 del mismo Código. Si 
que es posterior al que fija las reglas del, encargo toda informalidad testamentaria aparejase la nuli
secreto y confidencial, no habla de la mitad del'di- dad parcial ó total del testamento, la acción de rc
nero del testador, sino de la mitad de la cuarta parte forma carecería <ie objeto y sería baladí la exigen
de los bienes de que puede disponer.á su arbitrio; y cia de que el albacea ~ducíario _deposite ó ati:mce, 
~uarta, si la frase dete1·m·inada snma, en el sentido para responder á la expresada acción ó á las deuuas 
de dinero, sustituye a bsolutameute á especies, ningún heredita_rias, la c'oarta parte de lo que por razón do 
testador podría destinar conjuntamente á un encar- su encargo se- le entregue. · 
go secreto una especie común, verbigracia un predio 

· y mm eantidad de clinero, verbigracia seiscientos III 
pe¡;os; y si se m·guye que puede hacerlo legalmen· 
te, eonviért.ese ·la disyunción en elemento copulativo Estas consideraciones aparecen en toda st~ e vi
y desaparece la sustitución alegada. 'l'odo esto pa· dencÍfl·nl examinar los preceptos legales cuya in
tentiza que la frase 'en discusión· significa cuantía, fracción alega el recunente. El artículo 7.o·del Gó
pal·te, cuota, porción ~e bienes. digo Civil aplica la .sanción de. nulidad _á los actos 

Prueba final y decisiva de que la ley no quiso esta- prohibidos por la ley, y ésta no ha prohibido bajo 
blecer la sinoniniia que se pretende, es la. ley miswa. tal sanción el designar para un encargo confiden
Con efecto, el legislad m, al ordenar que el juramen- cial una parte ó .cuota determinada de bienes. El 
to del albacea preceda á la entrega de las especies artículo 1377 contiene la condición tercera ya exa
ó dineros asignados al enca1·go, no repite la frase minada,,la cual ha sido COI'rectamente interpretada 
detenninada S'ttma, ni dice que la asignación espe- y flplicada al caso del pleito. De la contravención 
cífica debe hacerse exc1u.sivameute:por el testador, al artículo 1378, que fija el máximum de lo que el 
pues emplea el término asignados sin complemento. testado1·. puede destinar á un encargo? secreto, no 
de agente. · · se origina la acción de nulidad, puesto que la misma 

Establecido el principio de que el testadorpuede ley, 6 sean los· artículos 1279 y 1280, asignan ex
disponer para un encar.go ~ecreto de la mitad de la presamente otro_ efecto: .la refo¡·ma. del testamento. 
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En virtud de este principio es inconducente la cita el mismo artículo 1253 cuya vioiación se alega; Aq~( 
de los artículos 1748, 1749 y 1750, ~_tue tratan de no consideró necesario el legisladot· invocar la prí
la nulidad absoluta y de la nulidad relativa de Jos met·a frase disyuntiv·a ó no lo h·izo conforme á de
actos y contratos. reclw: se· limitó. á decir que acrece á las legitimaR 

Las le.res reglan ht suce8ión de los bienes de que rigurosas aquella porción de bienes de que el t.estn
el difunto no ha dispuesto, ó si dis¡J!uso 110 lo hizo dor ó no ha dispuesto á título de mejoras ó libre· 
conforme á derecho, ó no-han tenido efecto sus dis· mente, ó si lo ha hecho han quedado sin efecto sus 
posiciones. No se comprende en qpé sentido ha in- disposiciones. Es notorio que un acto testamenturio 
'terpretado erróneamente el Tribunal senteuciador lesivo de lo3 derechos del legitimario es ineficaz ó 
esta prescripción, que se halla consiguada eu fll ar· injarídico, y que esto basta para que acrezca la lt~ · 
Uculo 1048 del Código Civil Las leyes han reglado gítima. rigurosa mediante la acción de reforma clill· t 
lo que ha Jo hacerse en caso de exceso de una asig- cedida en el artículo 1279, acción que se extiende, 
naci6_n perjudicial al legitimario, como queda de- según el artículo 1280, á ]a integración de lll legí· 
mostrndo, y á es·as prescripciones está arreglada la tima efectiva. 
decisión del Tribunal, y si el nrgumento se refiere Luego no ha habido interpretación P-rrónea de 
no al exceso considerado en sí mismo: sino en cuan-' los artículos 1048, 1253, 1279 y 1280 del Códigr, 
to afectó á la legítima rle Inés Uribe de Fonnegra, Civil. 
se observa lo siguiente: La sentencia recurrida 'no interpretó ni aplicó el 

a) Es obvio qt.Be cuando ha ocmrrido el exceso artículo 1380 de la misma obra~ que trata del de
de que se trata, él afecta al legitimario; pero de pósito ó fianza que á instancia de parte legitima 
aquí no .se deduce que este vicio se corrija por me- obliga al albacea fiduciario. Es, pues; improcedente 
dio de ia acción de nulid»rl. Precisamente cuando la censura que se hace de la sentencia t·especto de 
sufre menoscabo la porción. legitimaria, la ley ha esta disposición. ~ 
datlo el remedio de la acción de reforma en el ar- "Totlo asigriatario testamentario- dice el al'tÍcu· 
tículo 1279 del Código Civil; lo lll3-deberá ser una persona cierta y determi-

b) En el caso presente la heredera Inés Uribe nada, natural ó jurídica, ya sea que se determine 
de Fonnegra fue perjudieada en su legítima, por por su nombre ó por indicaciones claras del testa
cuanto su padre le asignó solamente la mitad de las mento, 
tres cuartas partes de su caudal, y tenía por consi- "De otra manera, la asignación se tendría por no 
guierite derecho á pedir la reforma del testamento. escrita. V aldrán 1 con todo las asignaciones desti
Empero esta acción, sobre haber prescrito, puesto nadas á objetos de beneficencia, aunque no sean 
que debió ejercitarla. dentro de los cuatro años si- para determinadas personas." 
guientes al día en que ella. t~vo conocimiento del Esta disposición fue citada en la senteucia para 
testame¿to, conforme al precitado artículo 1279, ,hacer ver que hay determinaciones que no son 
no se compadece con la aprobación expresa y ter· nominales. El Tribunal se fundó también en el 
minante que dicha legitimaria, por medio de su es· artículo 1124 para confirmar su juicio, pues esta 
poso, y Lucrecia Banientos de Uribe dieroD á la disposición prescribe que ·]o dejado por el testadur 
conducta del albacea por instrumento público; á los parientes de modo indeterminado, se entienda 

o) Se arguye: 1.0
, que á las legítimas rigurosas dejado á los eonsanguíneos del mismo. 

acrece lo que el testador ha podido disponer á tí tu- · Necesario es distinguir entre el asignatario co
lo de mejoras ó con absoluta libertad, y no ha dis- mún y el albacea fiduciario. Ji~ste último ha de ser 
puesto,_ 6 si lo ha hecho, ha quedado sin efecto la determinado, porqne la ley ordena que el testado1· 
disposición; 2. 0 , que este acrecimiento sólo s~ ob· designe la persona del albacea. Uribe Santamaría 
tiene mediante la acción de nulidad, y 3.0

,: que el cumplió con ese precepto·. La fijación futura de una 
. Tribunal sentencia<;lüi" interpretó erróneamente el cantidad de dinero, dada una cuota ó cuantía ge

artículo 1253 del Código Civil al desconocer di- · neral, que fue el punto de vista en que el Tt·ibunal 
cha acción. , · se colocó al estudiar el articulo 1377, no excluye 
· .Esta objeción se apoya en una inteiigencia des- y antes implica la determinación de esa cuota, con
acertada del artículo i048 y en el falso cotejo que forme al análisis que se ha hecho en el presen~e· 
de él se hace con el :~rtículo 1253. El primer ar- faJlo. Si un testador dice que deja la octava parte 
tículo da á la ley la facultad de reglar las sncesio- de sus bienes para un encargo secreto, ha hecho 
nes intestadas, parcial ó totalmente, ó aquellas en más que una indicación reveladora de su voluntad: 
que el difunto no diiipuso de los bienes conforma á ha fijado lo que quiere dejar para tal fin. 
de¡·echo, ó han querl/l(lo sin efecto sns disposiciones. Del mismo criterio usó el Tribunal al citar el ar-
En esta locución disyuntiva no hay oposición sino tículo 1126, según el cual .1¡', toda asignación deber{L 
identidad: la nna frase sustituye á la otm, porque ser, 6 á título universal, ó á título singular, ó de es· 
toda disposición ineficaz es de suyo contraria á de· pecies determinadas, ó que por las indicaciones del 
recho, y todo acto testamentario opuesto á la ley testamento pueden claramente determinarse, ·ó de 
no puede ~urtir efecto jurídico. ' . . géneros ó cantidades qut? igualmente lo sean ó•pue· 

Prneba concluyente de esta identidad es además da,n eerlo." EQ l&s asignaci01;~e~ secretas el favot·e· 
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cido no es el albacea fiduciario, puesto que puede (artículo 1126); las segundas ~on ado exclusivo' 
sedo una persona incierta de cuya capaddad él del testadóÍ'. 
responde; y E'i bien el artículo 1377 estatuye que . · Hé aquí la_ razón de que el artículo 1380 sólo 
dicho albacea tenga las ealidades necesarias para obligue aJ albacea fiducial'in á lianza 6 depó$ito para 
ser albacea y legatario del testador, esta eondición atender á la acción de reforma ó á las chwdas here
ilo excluye d títul'o de he1·eflero, en dt·tud de lü dit;,t•ia~ t>n los casos previstos pot· lrts leyn:;. Él no 
dispuest•• en t1l nrtículo l376, que permite hacer al rnspondo de ott·a clase de acciones, aunque la co:5a 
heredero un encargo seci·eto. Así que la asignación nfecta al encargo ~~sté sujeta al evento de nriulaci6n 
-do bienes á título universal para tnl :fin e:-:;, como :,;e del t.e.:;tamento, ni ejercicio de la acción reíviudiea
ha dicho, un acto sui generis, porque lo e,; el secl'e· toria, al derecho de petición de herencia, ~~te. De 
to eu que se hace, extraño de suyo á las reglas _ge· que la ley no haya exigido al alhacea fiduciari.n 
nerales de las asignaciones testamentarias. ; otn\ clase de garantías, como no las exign en su caso 

La limitación de las calidades del albacea fidu- al legata~·io común ó nl heredero, no se deduce. qtw 
ciario, lejos de estrechar la voluntad del testador, entabl:tda cualquiera demanda distinta de las de re
facilita su expresión. Ante un heredero legitimario forma del testamento ó para pago de las deudas 
el testador puede .hallar;;e momlmente cohibido hereditnriHs, la asign~teión 6duci11ri .. , baya do que· 
para revelarle y confiarle un encargo secreto, lo qne dar ilesa. 
no sucede si la persona elegida para esta clase de J:;~stablecida esta clara doctrina, á nada conJut::e 
¡;ervicios tiene apenas las condiciones de albacea el contemplar las re1u.ciones jurídicas f!ntre el lega· 
general y legatario. Esta es sin duda la filosofía. de tnrio y la cosa legada 6 entre el heredero y lo:• 
la ley, y de consiguiente la no exigencia de ~a cali· bienes testados, para vel' en éstos un det'Pcbo á uua 
dad de heredero no puede alegarse como argumen- uuiver,;;alidad abstr·acta y en aq.uéllas tín nexo ele 
to de que la cosa destinada al encargo b f\ de ser _carácter (~oncret-o. De_, otra parte, 1 a herencia, á más 
necesariamente á titulo singular. de 861' un derecho, :;ignifica los mismos bienes que 

· la coustituyen, y de ahí que el heredero pueda per· 
JV seguir no un dm·ecbo ideal sino la co?.a que juzga 

pertenecerle. 
En el olvido de las substanciales diferencias ·que Hay peligrus sin duda en la institw..:ión del alba· 

privan entre-las asignacio·nes comunes YJ las fiducia· ceazgo fiduciario, como los hay en muchas otrns 
l'ias está la causa principal de que se asi•nilen unas creaciones legales; pero ¿cómo verlos solamente 
y otras y de que se vea en el asignatario Jeacono en h designación de una octava partt-, y pretender 
cido de cuota un heredero que ha de responder, que¡;¡ la especie cubt·e todo el valor de esa parte 
como los herederos comunes, de las Mciones que el peligro desaparece '1 ¿En qué principio -jurídico 
las leyes conceden contra ellos.. 6 filosófico descansa la aserción de que la xsigna-

Es regla general que todo asignatario testamen- ción de cuota es nociva, si se trata de testndores 
. tario lla de ser persona cierta y determinada, t·egla que tienen legitimarios y qne un .testador libre 
(lUe no puede cu~pplirse en los encargos secretos. para disponer de sus bienea puede jurídicamente 
Las asignaciones singulares comunes se gobiernan hacer de todos ellos asignaciones ~l::;pecíficas de 
por las disposiciones contenidas nn el Capitulo 6.0

, carácter secreto, sin caus:ll' injm·ia tÍ. sua deudo'; ,•) 
Título 4.0

, Libro 3.!> del Código Civil; las fidncia- al orden público? · 
das y secretas se apartan de esas disposiciones en En la sentencia de ca~ación dictada cou ·u,otivo 
muchos puntos, mayormente Cll SU destino, que es de una demanda sobre nulidad del testamento del 
ignorado. El albacea general está subordinado á las Presbítero Carlos V ásquez, la Corte no sólo dijo qu~ 
leyes fijadas á los P-jecutores.testamentarios; d fidu- pudo él disponer de todos sus bienes para encargos 
ciario sólo es obligado al juramento que prescrihe secretos, circunscribiendo el límite señalado en el 
el artículo 1379 y al depósito ó fianza de qtw trata articulo 1378 á los testadores que tienen herederos 
el artículo 1380. forzosos, sino que fijó la inteligencia de ese artícu· 

Una asignación no secreta de todos los bienes, lo, cotejándole como se ha hecho en el presente 
de una cuo.ta de ellos 6 del remanente hace here- fallo con Jos artículos 1376 y 1377. En,.,aquella de
dera á la persona favorecida, quien representa en cisión se estableció que la voz pa1·ü3 no puede refe
su caso al testador, al paso que una asignación se- rirse al testador que tierw lt~ libre clisposieión de 
ereta de euota no conyierte al asignatario en here- sus bienes, lo qnt.i equivale á significar que los de
dero del difunto, puesto que la ley no quiso, al de- más· testaclores pueden disponet· de ella. (Gaceta 
cir que el testado¡· puede dispone¡· de ]a octava Judú1-ial número 171). 
parte de su hacienda para un encargo secret.o, re· En ningún sentido ha aplicado el Tribunal in
ferir tal hecho á una institución de heredero. Lo's debidamente el artículo 835 del Código Judicial. 

. casos de asignaciones para objetos de beneficencia Prescribe éste que la sentencia definitiva tS con 
y para cosas secretas son semejantes en cuanto á la fuerza de definitiva debe recaer sobre la cosa, la 
fijación de cuota sin título hereditario: en las pl'i- cantidad 6 el hecho demandado, pero uada más 
meras se puede determinar judicialmente la cuota que sobre eso, y contendrá una parte motiva y otra 
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re.;olutiva. Todas estas condiciones están cumplidas 
en la decisión acusada, y·el recurrente no ha demos
trado la tesis contrnria. 

. 1 . . . 

. El caso debatido se refiere á un testado'r ilue tie-
ne legitimarios, y que por esta razón no entra la 
Corte á cxar11inar, por juzgado inoficioso, si pnede 
dispuuer de todo ó parte c1~~ su caudal pura un en
cargo secr~to un. testador que uo los tenga. Sea· 
cualquiera la. solución de este problema, ella no 
afecta la lógica interpretación que se ha hecho de 
la frase determ·inada I:JU.ma, ni el clereeho que com
p~te al heredero legitimario para promover la ac-
ción de reforma .del testameuto. · · · 

V. 

lovocárouse t>U tuau de los alegatos orale;; de la 
l'<trte reourrcntB tn•s faJlo¡.; de Tribunales ehilenos 
para ,!en•ostrar que allí se han declarado nula~1 
cláusulas testamentarias anúlog-as á J:.i que se 
diiH~ute. . - · . 

El primero yue se alega e,.; el relativll á un tes 
tameuto cuyo u.utor dejó el remanente de sus bie
nes pant obras ele ear.idad. !•:a• este caso no hubo 
secreto, ni designación de espede, ni señalamiento 
de parte ó porció11, pue::; el I'C!nanente es suma in
determinada. . 

Reti.éresc el seguud<;~ caso á un testador que en
cargó á su albacea diese á un hijo nat.ural una pe
quel'ia cantidad dé dinero: .Es evidente quf! esta dis· 
posición es nula por falta de determinación de la 
L\UIHltÍa del lega u o, pero ella difiere ele laque tiene 
por objetci, como en el caso de Uribe Santamaría, 
tina parte preei~a de ]á herencia. 

· Elliltimo fallo confirma la teoría de que uua cuo· 
t.a de herencia no se puede· destinar á un euca1·go 
secreto, porque esto sel'Ía dejar á ajeno arbitrio la 

·designación de un het·eclero, cuando éste ha'de s.er 
persona cierta y determinada. Ya se'ha visto on el 
cuerpo del presente fallo ·la rcfutadón de este ar
gumento. El juzgador chileno se apartó de las es
peciales disposiciones que regulan. los enc•>rgos con-
fidenciales. · 

No es regla segura pam interpretar uw1 ley, nÍ 
~u historia ni las decisiones de 1os Tl'i bunales. del 
país donde ella tuvo origen . .fl~n Chile se ha fallado 
lambién en contra de la tesis sustentada en 18 tilti
ma sen.tencia citada. ~,recuentemente se intei·pretan 
mal las mismas leyes nacionales de reciente expe
dición y otras de historia conocida. Con todo, en 
el último proyecto del Código Civil, elaborado pot· 
el eminente fil6logo y jurista D. Andrés Bello, se 
suprimió el artículo prohibitivo de las asignaciones 
de cuota para encargos secretos. Esta circunstancia, 
unida á la pt·rmisión de designar hasta· la octava 
parte de los bienes pa'ra ese fin, explien perfecta· 
mente el motivo de la supresión. · 

/ . 

VI 

SEGUNDA ACCIÓN 

.lltj'o1·nw del testamento en fa'vo·r de J.nés Ur-ibe de 
Fonneg'l'a- Uau8ale.s de oasac-ión alegada.'J, 

Sobre. lo resuelto respecto de este punto en la 
sente~ICia de segtJuda instancia alega el recurrente 
violación de los ya cítado13 artíeul\ls 1279 y 1280 del 
Código Civil de Cunrlinamarea. 

El Tribunal reconoció que · ~fectivatuente Inés 
Uribe de Fonnegra había sufrido menoscabo en su 
legítima y que el a.ctor tu:vo derecho para promover 
la acción de reforma, pE" roque esta acción se extin
guió por causa de confusión, ósea por haber con
curl'iJo luégo' eu la persona. de dicha legitimaria las 
calidades de acreedora y deudora. · · 

La sentencia observa: 1.0
, que'del capital repar

tible de la sucesión-$ 145,616-45-correspondía 
la mitad, t>i'ito es,$ 72,808-25 á la úniea hija legí
tima de Uribe Santamnría; 2.0

, que ella sólo reci
bió$ 54,606-17; 3.0

, qne dejó de 1ecibit· pot· con
siguiente ·$ 18,202-061; 4.0

1 que á la viuda Lu· 
c.recia ~Barrientos ¡\e U rihe se repartió la cantidad 
de $ 54,606-17, ó t;ea ·j; 18,202-06! más de lo.:l 
$ :36,404-12! á que tenía derecho por su pord6u 
eouyugal; y 5. 0

, que este exceso conespendh {t 

Inés Uribe, por lo cual había uodido ella demandar 
lo de su iliadre; pet·o qt;e habiendo fallecido Lucre
cía Banientos de Uribe suceclióle su hija en todos 
sus derechos y obligaciones, y vino por tal evento 
á opemrse la confusión que, según d artículo 1732 
del Código. Uivil, extingue la deuda y prod11Ce los 
mismos efectos que el pago. 

Esta cor::~lusión es abiertamente jurídica, y acaso 
por tal motivo u o alega el recurrente violación del 
artículo últimament\3 citado. Acepta él la excep
ción de confusión, pero quiere que se persiga al alba
cea Soto Villamizar y á Jo::¡ demás demandados. 

Niega, el Tribunal el derecho que hubiera preten 
dido Lucrecia Barrientos de Uribc á la reforma dd 
testamento, desde el punto de vista de la suma q ne 
le corres1)0ndiera. por gammeiales; J'orque lm tal 
hipótesis, aunque dejó de· recibir $ 18,538-83, el 
artíeulo 1288 rle} Código Civil sólo concede inte· 
gracióra cuando se trata de la porción conyugal. 
Fuér11 de esto, el Tribuna 1 eonsidera con razón q Ut) 

habiendo aceptado Luerecia Ba.rrientos ele Uribe 
lo dispuesto por su esposo en el testamento, hubú 
de optar necesariamente por la porción conyugal .'l 
renunció los gananciales. ~~~ caso tal el artículo 
1846 del Código Civil sólo concede un cuatrienio 
par·a la acción rescisoJ'Ía, contado desde la disolución 
de la sociedad conyugal. La sociedad conyugal es. 
ta blecida entre Maurico U dbe Santa maría y Lucre
cia .Barrientos se disolvió el 31 de Octub1·e de 1871; 
la viuda falleció el 26 de Diciembre de 1880, y el 
C!latrienio expir6 el ~1 ~e Octubre de 1875. Añá 
clase á esto que la acción en referencia sólo es proce
dente cuando se prueba que la mujet· ha sido indu-
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cida á renunciar por engaño ó pot· un injustificable hacet· un cargo abstracto al albacea pur. h» bei· lle· 
error del verdadero estado de los negocios sociales, . vHdo á efecto, ,en su sentir, disposiciones testalllcn· · 
.engaño y .error de que no se ha hecho mérito. en los tarias ·ilegale~. En el supuesto, em¡wro; de que se 
autos. . . · llame derpanda t' por perjuicios lo q ne ha hecho el 

Sil~ viuda del testador no tenía á su muerte las actot·, debía demostrar éste;· de 'una parLe, que el 
acciones 'en cuestión, su hija no puede alega'rlas, y albacea fiduciari.o, ó sea la persona que cumple un 
es absolutamente infundada la violación de los ar- encargo secreto; lleva á cabo di~posicione'l ilrga.les, 
1.k11los. 1279 y 1280 del Código Civil, l~n cuauto á y .de nt.ra parte, 'Jue quedahclo á salvo de lus legiti
defectos provenien'tes de incorrecta fijación .de ga· marios la. acción de reforma, para la eual ha hecho 
nancia!es ó de porción conyugal. el albacea depó>iito ó_ dado fianza, él ha de ser cnl-
. Sin duda por lo perentorio de la caducidad de parlo de dolo. Tal demostración es imposible, orR. 
~stas accioues y por ·haberl:le conformado el recu.- ·porque d albacea fiduciario· está exento. de revolnr, 
n·eute con .el fallo de segunda instancia re~pecto el encargo y !le dar cuenta 'ele su adminisbación:- · 
de la no rescisión de la partición, el blancü del 'de- lo cual snpürÍe libertad abso1nta en el ejercicio de 
bate ante la Corte ha sido 'la nulidad de la cláusula sus funciones-ora porque ninguna· r~e las disposi
testamelltaria sobre el encat·go f$ecreto, á fin rle que ciones que reglamen~an el albaceazgq fiduciario so: 
los bienns afectos á él vayan á la única hija legítima mete al encargado de nria asignación secreta á otra 
del testadut· ó á los herederos de ésta. cosa que ála fianza ó depósito prevenidos en el ar-

ya quedó demost1·ado que no .es nula la cláusula tículo 1380 del Código Civ.il. El 'lit) responde del 
cénsurada y que si bien pudo pedirse oportunainen- exceso ó errot· de la encomienda secreta, sino h».sta 
te su. reforma po1· el exceso que en ella. ocurrió, tal concurr('ncia. de la porción depositada ó afianzada, 
acción prescribió hace muchos años; de confor;midad que equivalP¡ á la euat·ta parte de lo 'lue ha n•eibi-
cou el artículo 1279 cuya violación se a_!ega. do. La. equivocación delrecul'fente está en confun-

. dir la responsabilidad rlel albacea fidul:iario eou la 
· VII del albacea general; 

, i 2.0
. No es lleva1• á efecto una disposición tesla· 

TEROEltA AOCION . mentat;ia el solicitar que sea. aprobada una parti· 

Re?ponsabilidad civil de .Francisco Soto Vitlarniza'J' ción. Esta frase verbal significa ~je~'U~t~T, p01~m·pm: 
po1' habe1• llevado á efecto, corno albacea .de Mau'l'i- obra, una cosa, y ent~·e aq~ella pet~eton y eJecut_ar 
C'io U1·iúe Santarna1·ia, disposiciones testarnentadas un· acto ~estamen.tari? pueden me~ta.r muchas cu-

cont?·m·ias á las leyes-Causales de casación. 1 cunstanctas que 1mp1dan el_cu~phm1ent_o de la vo-
. luntad (lel testador. La reahzac1on efeetwa del en-

.. ·Sostiene el recurrente .que el Tribunal absolvió cargo hecho á Soto Villamiz~¡·' principió éuando él 
á los demandados· fundándose en la razón principal recibió los bieues'Correspondientes, y se consumó al 
de. que cuando se dio. traslado de la partición á Soto entregarlos á. las per'sonas agraciadas; 
Villarnizar, no era éste albacea, por haber expit·ado ' 3. 0 ~~1 Tribunal ha afirmado elhechoexaeto, que 
tal cargo á la sazón, y que siendo este hecho abso. consta en el proceso. de que la petición de que se 
lutamente falso, la s~ntencia acusada incunió en trata fue hecha el' ·27 de- Enero de 1873, esto e::>, 

·. error de hecho y de .derecho en la ~preciación de .cuando Soto Villamizar no era albaceH, por haber 
uúa prueba y vipló los at·tículos 1365 y 1366 del expirado el año que la· ley señala para esta clase 
_Código Civil de 'Cun'dinatriarcá. de cargos, sea que la anualidad se.cuentn desde el 

Sobre esta alegación 'se observa.: . · 8 de Enero de 1812, uía de- la presentación a·el tes .. 
. · 1. 0 El difunto albac.ea ha sido detnandadoal te- tamento en el Juzgado respectivo, como lo hace el 
nor de todas las demás personas citadas en el libelo, Tribunal, ó desde. el 13 del mi~ m o mes, fecha en 
sin advertir que el albacea culpad«;> ·ae dolo, como que Soto Villamizat• _publicó en el JJ·iwrio Oficial, 
ló hn sido Soto Villamizar, sólo es responsable de á.,título de albacea, el aviso de la apertura de la. 
los perjuicios consiguientes' á su conducta, según el sucesión. En consecuencia á nada .conduce la tacha 
artículo Ü)24 del Código Civil, que dice: . . relativa. á la equivocación de la fecha inicial del ni-

" El dolo, no vicia el consentimiento sino cuando baceazgo, .dada la verdad del hecho principal COll· 

.es obra de una de las partes, y euando además apa· signado en la se~1tencia, túayormcnte si se considera 
rece claramente que sin él no hu hieran contratado. que la petición h1e elevada por Roto Villamizar en 

''En los demás casos el dolo da·lugar solamente el car¡í(}ter de albacea fiduciario; , 
á lá acción de perjuicios, contra la persona ó per- 4. 0 No se explica por último qué reaponsabilidad 
sonas que lo han fraguado, ó que s~ han aprovecha- puede pesar sobre el difunto albacea y sus herede
do de él: contr.ll las primeras por el totP.l valor de ros, en presencia de ]a aprobación amplia y explí· 
los pet'juicios,y contra las segundas· hasta concu- cita que .la viuda de Uribe Santamarí~ y el mismo 
n·encia del- provecho que hat:t reportado del dolo.''¡ demandante Fonnegra, eu representación de su 

El demandante no ha intentado ninguna acción consot-te, impartieron por medio de la escritura pú
de perjuicios. A haberla propuesto, estaba ~bl~gado blica núm,ero 1439, de 23 de Agosto de .18'78, 
á indicar su monto total ó parcial Se ha limitado á\ otorgada ante el Notar~o 2.<>· del .Circuito de Be· . 



388. G A C. E T A_ JUDICIAL 

gotá, i la conducta del albacea. Este doeurneut.o l Juan M. Fonneara, cónyuge leaítimo delnég, es· 
t• • 1 . ' o . . o liC~ as1: . . . , tnuo ser ese c~uutnz~ato les1v~ de los derechos?-~ 

' ... Que podalleeimiento de su esposo el Sl'. Ma~I· su consoJ'tP. y vwlatono de varJas leyeil del extw· 
ricio Uribe Sant,amaría-dicc la Sra. Barrientos- guido E'Hado de Gundinamarca, f!l1tJ·e e.lla:.; la re. 
el albacea, Sr. Fra~cisco Soto Villa!uizar, terminó gla 3." del artículo 1377 del Código Civil.. . 
la mortuoria en la eunl fue apoderado. tanto po1· Con ese motivo, en extenso libelo de diez y nue~ 
su parte, como por la de su hija Inés Uribe, y que ve de Junio de mil or:hociento'i noventa y tt'eil ~Joli
en ta.l virtud le ha entregado posteriormente tndo'> citó, ent¡·e ot1·as en~:as~ del Pode1· Judicial la dech
los biene'l fJUe le fueron adjudicados, con la nHÍH es l'ación de ~er absolutamente 11ula la cltíusuln del 
tricta cuenta y t'azón detnllada, así como los pt·i>· t1~stamento relativa á aquel ·encargo. 
duetos y ntilidadee de ellos. Que para seguri1lad dnll Dijo clara y terminantemente el act11l' que en l:.1s 
~r. Soto Villarnizar, y como _pmeba de que.hr sa- _.párrafos de la demand:L que 1-1nteceden á la parte 
I'.Isfecha la otorgante del manejo del St. Soto y de pc:tituria de la mif'rrW se contiene el det·;.!I'!Hl ó h 
no tener nada que oreclamar, le otorg~t ~~1 pn'.sellte ra't6n le~al de SIIS ¡wticioner<. 
recibo. , ·~ Los párT~fos.f y?' '"011 perentol'io'l tÍ. este J'espt•cto. 

:'El ~r. ]j"ou.negra dijo que ~omo e~posu de la Sra i , h~xprésas•! allí_que h i11stituci6n secreta qu:bran-
Ines.Uribe ratrficaba este recibo.'' 1 tola r·egla B." Citadll, "pcrque no se detenmnó en 

. Además, Alejandro Banientoi!, hermano de ia el testa.mento la suma que debía entregar~e al alba
vmda, decla1·a que éflta tuvo conocimiento del en- cea parfl. el cumpliuliento del encargo, ni ~e sella· 
c~rgo secreto,y'l'oruás UrilJP, her~ano ,lei testador, la ron et>pecies; pot·que el testamento dispuso 
drce l¡ue los act.os de Soto Vil!arnizar fueron lleva 

1 
·le ella (de la cuarta), no precisando determinada 

dos á efecto con la voluntad de Lucrecia Barrien 1 suma ni expresandu especies (regla 3.6 del artílm
tos de Uribe, y que ~i ésht viviera 8e habría opueil-1 Jo 1377 del (;ódigo Q.ivil del extinguido Estado de 
to á la presente litis. . 

1 

Cnndinamarca), 8ino de·una manera -indetermina· 
.Baste esto pa1·a de~nustra1· que la tientenciu recu-: da, puesto que <'SIL eoart·~ podía crecer á menguar 

rnda no ha violado lns :Hticulos 1365 y 1.366 del según que el 'capital del Sr.· Maurif~io Ul'ihe anmeu· 
Código Civil. . lara ó disminuyu-a." 

Es pot· Jo tanto infundado en tollas sus parte.s el. (Subrayamos la parte que en el libelo se hall:-l en 
a·ecurso de easación qoe se ha examinado. En con· \'ersalilla). . 
secuencia la Corte, administ¡·ando justicia eo nom· .Y en el hecho ;;e;;enta, fundámental de la deman
bre de República y por autoridad de la ley, deela da, se afirma que para el oomu,niaoto se rlestinó ~1na 
ra que no hay lugar á infirmar la sentencia acm~a· enarta prf1'te indete'l'nÚnarkt. 
Rada, proferida por el Tribunal del Distrito Judicial 
de Cundinamarca el 21 de Noviembre de 1.904, y 
condena á la parte recurrente en las costas del re· 
curso, las cuales serán tasadas conforme á-la ley .. 

Nutifíquese, cópiese, publíquese é insértese este 
. fallo en la Gaceta Judicial y devuélva~e el proceso. 

BALTASAR BOTERO URIBE-Mwu:EL W. 
AN'GULo-E1mrQUE EsGUERRA-GERMÁN D. PARDO. 

ALBERTO PoRTOCARRERo-BENJ.AUÍN .REY A.-G.A
BRIEL Ros.As-Anselmo 8oto A·rana. Secretario en 
propiedad. . 

SALVAMENTO DE VOTO 

Bt·evemente consignado:=> estos antecedente.~, q·ue 
servit;án para a p•·eciaciones ulteriores, se pregLmtli: 
Con apoyo en la regla 3." antedicha, ¿ puede insti
tui¡•se nn encargo secreto y confidencial en una ello· 
ta de la herencia? O por el contrario, i ose encar· 
gu ha.de hacer:;t~ más bien bajo· la forma dn legado) 
ó de asignación á título singulad . · 

Nos l1emos inclinado á pensar que la verdad jurí· 
dir~a se contiene en 1ft segunda antes que en la prir.ne. 
m de las pwpo.;;iciones enunciadas, y dejamQs con~
tancia en sc'goida de los motivos de esta opinión. 

·La regla de qu1~ se trata exige, so pena _de nnlida,d 
•le los Sres. Magistrados Dres. Gerri1án D. Pardo Y absoluta de la institución, qúe en el testamento He 

Alberto Portocarrero. expresen." las especies ó la determinada suma. que. 
Mauricío Uribe Santarnaría, domiciliado en esta ha de entregársele (al albacea fiduciario) par,t ~;~1 

ciudad, otorgó testamento nuncupativo arite el No- cumplimiento (~e s11 c~:~rgo." · 
tario segundo del ! ircuito d~ Bogotá el trece de, Que una asignación de especie lo es á título sin· 
Abril de mil ochocientos sesenta y ocho, y murió gnlar, es Vl'rdad ineon1:usa. Lo dicen los artículos 
en mil ocbocientoR setenta y uno, sin revocarlo. 1020 y 1126 del Código Civil, y sobre ello no se ba 

En eEle testamento dispuso por mitad de las tres presentado hasta ahora dificultad alguna. 
cuartas partes. de su caudal en favor de su cónyuge j Rueda la discusión, y ese ha sido capítulo cardi
Lucreci:~ Barrientos y de su lÍ.nica hija legíti11ta l nal en '3ste interesante debate, sobre si la fmse ·subs· 
Inés lhil·e B. · ..._ tan ti va" la dete1·minada su.nia" que se encuentra en 

.En Ja parte restante instituyó un encargo seereto el segundo tér·mino ele la disyunción, es equivalente 
y confidencial, cuyn ejecDción fue encomendada á á cuota, porción ó pa1·te cuotativa de la herencia. 
Francisco Soto Villamizar. , Este es, en el fondo, en nuestro concepto, el verda-

A 
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dero aspect1> del problema que se ha suscitado ante cia con la naturaleza ideal y abstracta de él. Esas 
los jueces. Luégo vol veremos sobre este punto. Por acciones se ejercen sobre In masa, sobre la totalidad, 
ahora se· da como admitido. · 110 sobre cosas determinadas. A veceil el heredet·o 

Parte, cuota 6 porción de todo caudal heredita- ejercita :1cciones reivindicatorias; pero no es sobre 
rió, es nsignación universal (artículos ya citados). la masa sino sobre cosas hereditaTias ?·eivindicables 

Y asignación de esta clase es la asignación se- (Código Civil, artic1do 1333). Esa es otra cosa, ese 
üeta objeto de la litis. Sobre este punto tampoco es otro fenómeno jurídico. 
hay controversia seria. La herencia no es la surrw ó el ag1·egado de cosa.s 

Verdad es que alguno de los abugados Je la par· que componen el derecho. Es el derecho sobre la 
t.e demnudada ha so~tenido en la Corte que el masa de bieneB; si ella existe. Si no hay masa, como 
t.estador, á la par que dejó la cuarta de sus bienes puedt~ no haberla,. no po1· e~o deja de existir· b su
i.~on destino al encargo confidencial secreto, consti- eesión universal. Si la herencia fuera el agregado 
tuyó un legado de dos mil pesos ($ 2,000) á favor d1~ la3o cosas en que rec.\e el derecho, parecería que 
del albacea, y que de este modo la cuota dejó d~ la herencia fuese una suma de legados.. · 
serlo porque se le disminuyó una cantidad determi- Estos sí son dependientes, á lo menos en est1·icto 
nadt1. de dinero.. derecho positivo, de la co!!a singular, del género ó 

Mauricio Uribe Santamaría destinó toda la cuota de la cantidad en que deben radicar. Si no hay 
iibre á la instit.ución .fiduciaria y legó dos· mil pesos estas determinaciones, si no existen los objetos ju
($ 2,000) á su albacea, que se tu m }irían "del monto rídicos en que debe recaer el derecho del legatario, 
total de sus haberes" y no de aquella euarts, ese derecho no existe. .El legado en ese sentido e!'\ 

De ésta la separó el partidor, como debía ser. propiamente la t'specie, la cantidad ó el género que 
Pero lo hizo nsí obedeciendo la ley y apartándose lo constituyen. 
del querer del testador. No fue pues ~ste, sino el La naturaleza abstracta, ideal é indeterminada 
perito, quien disminuyó la cuota en un gunrismo. de la herencia es por ende uno de los moti vos que 
N(l se discute la conducta del perito sino lo que or- inclinan el criterio en el sentido do que ·la regla 3." 
denó el tostador. No existe, pues, la hase de la obje- que l'e estudia ent¡·aiia una asignación {t título sin
ción y no hay para qué considerm·~a en sí misma. guiar y no otra á título universal, pues exige expre· 

mente una determinación de especie ó de suma. 
No podrá menos de convenirse, porque esa es 

la verdad, en que una herencia, sea el ~otal de' ella, La institución confidencial y secreta es exeepcio
~ea nna euota ó el remanente de la misma, aunque na!. .El secreto del encargo, que es el que da á ésio 
puede ser determinada en el testamento, ó puede fisonomía propia, engendra gm ves peligros. Sót.e 
determina.t·se en el hecho como cosn úniversal, sn por considerncioñes morales, muy fundadas en velo· 
propia y especial fisonomía jurídica .. ntraña inde- dad, pudo resohTerse el legislu.dor-á cor1sentir unr 
tenninación. derogación·fundamental del conocido principio da 

La herencin eA un derecho abstracto é indeter- derecho, que lo es de derecho universal, stgún el cuae 
minado, como toda universalidad jurídica·. el asignatat-io testamentario debe ser· pe1·sona cierta 

No es que ella Re constituy¡¡ en un conjunto de y deterntinada 6 deterrninnble. (Articulo 1173)· 
entes imaginndo::-. Puede conl'tituirRe, si así fuere, 8e Rdmite tMnbién es!). dt'rogación en favor de la 
~n un cot1j unte~ de bienes. Y puede constituirse en beneficencia. ( lbidem, inciso 3.0

). Conctlnen razo
lft sola transmisión hereditaria, aunque no recaiga nes obvias en pro de eaa liberalidad del lc>:!_iS!tHlor. 
sobr~ bienes algunos. . La derogación es especial en este easo, pot·que se 

Todo derecho no puede menos dd investir cie1·ta exige que el objeto á qQe se destina la asignaoión 
indeterminación, cierta abstracción. El derecho no sea público, que se exprese en el testamento. (Ar
es la ·cosa ó el objeto ·sobre que recae. La ciencia tículo 1126) .. 
jnr ídica no es una rama de las ciencias na tu ralea. La expresión en 'P'I'O de la beneficencia se refiere 
El •lerecho tampoco es la ley que lo reconoce 6 lo á la persona natural ó jurídica del asignatario, y no 
consagra. El derecho es una relación. al objeto de la a~ignaeión. 

En este sentido filosófico juridi_co todo derecho Tan peligrosa es la institución secreta, que se es-
lleva en sí ciert~ indeterminación, en el ~entido de timó necesario exigir juramento al fiduciario com., 
que el derecho no es la cosa sobre que se ejerce. garantía de la capacidad del a.signatario y de la li-

Pero más indeterminado aún es el derecho de citud del objeto. (Artículo 1379). 
herencia. Cuando el derecho tiene por objeto una Y Ri ·se comparan _sobre esta materia lus diverso1.o1 
cosa singular, la ¡·elacióu tiendA á c.onfunrlirse ('On proyectos del Código Civil· chilend redactado por 
la eosu, y en ocasiones como que no se adviertt~ la p. Andrés Bello, se verá con claridad que el pro
línea de división que las Repara. · ceso legislativo se dirigía á evitar, cada día más, 

La herencia es un sér ideal, y como eA de e:-<tricto los peligros de la institución, ya que se le daba ca· 
rigor jurídic,,, no tiene por matel'ia bienes específicos bida en el Código Civil. 
y determinados Las mismas acciones metliante lns ¿El peligro natural inherente á est.a clase de en . 
cuales se ejerce aquel derecho guardan congruen. cargos no aumentaría si se autorizase en ellos la for-
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m a de asignnción u ni versal? Eso no podr·fa someterse 
í1 una dncla suficientemente fundada. 

serlo, y que del resto de 1:1 sucesión se dispuso á tí tu 
lo singular, Nuién ejercería la representación activa 
ó pasiva de la herencia en relación con el testador '? 

Si la determinación del objeto de la asignación En este caso, en que hay institución universal e11 
es el principio consagrado por el de1·ecbo común; el testamento, y en que supone que no ha quedado 
si él da legalidad á las (lispo"icioues púq1icas del un remanente, no pueden interve11ir los heredero~ 
testamento, ¿hasta también pnra hacer válida, en abintestato. · 
esa aspect.n, una di,posición secreta? Si la asignaeión Acaso esta razón y no la de que la designación 
p•í blica va le en forma de het·encia ó legado, cnn dP. un heredero no puede depender del puro arbitrio 
tal q11e ~"e determine,¿ también es suficiente esa de- ajeno (artículo 1123)1 ó la de que el heredero. debe 
ter·rninación general en el fideicomiso secreto? ser persona cierta y determinada (artículo 1113), 

· Así vistas las cosas, la a;,igoación secreta uo se razone~ que á set· exactas asi impedit"íau una asig· 
d iiereuciaría de la;, públicaF~, no obstan te set· secréta, nación universal como una singular en el encargo 
sino en cuanto al límite fijado en el artículo 1378 secreto, acaso sea ésta, se repite, la que no consienta 
t•especto de la part,e de hieneR qne se pueden rlesti- hacer un encargo secreto en forma universal. 

. nar :i tales asignaciones. · ¿Porqué no se encuentra una sola disposición 
En todo lo demás ellas se confundirían en nn fon· en el tratado de los albaceas fiduciarios que dign. 

tlo común. AquPl límite veo(hín á ser así el único qué se hn.ce en aqllellos casos, sin duda de frocuen-. 
efActo r·estrictivo asignado !'or la ley á la imtit,u- te oc11rrencia? 
nión p~ligrosa que eutraf1a el eucfirgo secreto. . Es obvio que la caución ó el depósito previst.ot'\ 

Pero el caso es que la ley qui'!o dar g<tl'autí:t ex, en el artículo lSSO no son ni de naturaleza ni de 
presa en ese punto. De ahí el n.rtículo 1!380, que eficacia propias :f procurar el remedio que se busca. 
pm·mite el depósito de Ullll parte de la suma desti- Si así fuera, una acción real inmueble, verbigl'll· 
11ada al encargo 6 que antoriza una caución. cia, se satisfaría mediante el pago de unn, cantidad 

Esa garantía sólo provee á la n.cción de refor·ma de dinero. No se pagaría en especie. 
y al pago de lo~ acreedores. ,Es decir, refiérese, di- Y aunque se pudiera admitir esto contra la esen· 
gamos así, á las relaciones internas de in sucesión. cia y naturaleza misma del derecho real, es claro 
Contempla IHs acciones de los hel'ederos entre f-IÍ y que el artículo 1380 busca una gar·antía contra los 
lns de los ncr·eerlores. Nada más. asignatarios secretos y á favor de los herederos y 

y las contempla sólo en los casos prevenidos en de los acreedores. Esto es obvio y así aparece en 
la. ley. · los antecedentes del Código. Y las acc.ion~s de la 

Los her·e,lero,.; respondm1 siempi·e de la acción 1le sucesión contra terceros también quedaría.n garan
refoJ·ma y del pago de los Rcrcedor·es. Donde hay tizadas con la fianza del albacea fiduciario 6 con el 
deuda8 no hay herencia. . . depósito hecho por él mismo. E~to seria conceder 

Los legatat·ios sólo responden en un caso de la ac- lo inconcedible, romper el principio de responsabili
ción de reforma: en aquel en que se destine para cu· dad y ehtrat· en los límites de lo absurdo. El fidu
brir los legados alguna parte de los bienes que la ciario garantizaría que no habría de ejercet' hs ac· 
ley reserva á los legitimarios. (Artículo 1428). ciones de la sucesión; se obligaría bajo una fianza 

Y sólo en un caso, y ello en subsidio de lo"l he1·e· ó un depósito á, no reclatuar lo que es de la mortuo· 
deros, responden de las deudas: cuando al mo- ria. Esa garantía, así entendida, aumentaría eu \'ez 
mento de la apet·tur·a de la sucesió11 110 ha habido en de disminuir los peligl·os de la instit.ución secreta. 
Alla lu bastante pam cubrirlas. (Artículo citado.). ¿No se ve c:ou los caracteres de evidencia que para 

La Axigencia de casos eu que la fia:-~zil ó la con- facilitar el pago de las deudas y para satisfacer mejor 
;;ignación garantiz~n las acciones de que se tr·ata, las exigencias de la acción de reforma, lo que á los 
~mtorizn. á creer que el artículo 1380 se refiere á herederos y acredores conviene es aumentar el cau· 
los legatarios y no á los herederos. O sea que de dal de la herencia? A. qu~ no se disminuya fuera de 
esta disposición puede eolegirse que la asignación toda pr·evisión razonable ese caudal, tienden ]as pre
secreta t.s á título singular y-no á título uuivf.raal. cauciones consignad~¡¡ en el ar·tículo 1380. A que no 

Pero la sncesióu tiene relaciones externas. JWa se aumenten los haberes del causante y á que se re· 
podrá tener toda clase de aeciones qué iniciar con· nuncie á un derecho, y á que se renuncie bajo com· 
t.ra terceros, y habrá de defenderse de las acr:innes pulsi611, tendería el considerar que este artíeulo 
de é~tos. Esa es nna represen~ación cardinal del garantiza también las acciones de la sucesión contra 
testador y de la herencia. ¿Quién la ejerce activa terceros. 
ó pasivamente? Los herederos. (Artículo 1157). De i Porlr'ia pensarse entonces que esa~ relaciones con 
ella están excluidos los legat.al'ios. ( ArtÍCi!lo 1163 ). tflrceros u o merecían el cuidado del legislador, a u u
Sólo en relación con ct legado son hábiles par·a ini que ellns hubieran de quedar afectados por el en
ciar· alguna acción 6 para. rechazar·] a. ¡\'[as e~o no car~o secreto? No podría darse una razón plausible 
es representar nl testador·. del abandono del legislador en este punto, quieu 

Si la asignación secreta es universal, y si además miró eon solícito interés aun los derecho'! de los 
ij6 supone que es la única de e~ta clase, (•omo puede mismos herederos y de los acreedores. 



Pnra nosotros la ausencia de disposición sobr~ 
el parti<::ultH' 'en las réglas especiales del conw-nioato, 
equivale á la disposición misma. 

Nada. se dijo allí, y sin embargo ·no era posible 
dejar de con~ignar algún remedio si l,a represen-
1aci6n del testador se concedía á los asiguatarios 
secretos. ' . 

Nada se dijo~ porque ·en el encargo sec:reto 110 

't1nt1·a esa representación. 
Y si no entra, el en'cargo secretn es :.l título sin-

gular y río ~í título universal. · 
Motivos son todos estos q ile ya encaminan con 

más probabilidad el criterio á ndmitit· que la re
gla 3~· del artículo 1377 sólo envuelve una asigna-

·391 

El artículo 1126 es de orden público y eB fun
damental en la materia. 

Según él, el título singular debe recaer, so pena 
de nulidad, en una especie determinada ó det.errni
nable, en un género, o en una cantidad. 

" Especie, verbigracia-dice D. Andrés Bello,
mi casa, situada en tal pa1·te; cantidad, verbigraein, 
mil pesos; género, vt>rbigmcia, una colección de las 
obras de Heinecio.'' (Primer proyecto flel Códig~' 
Civil, -página. 49). · 

Cantidad. de dinero no es, !JUes, especie .. E~ cot'l'ef~· 
ta, de consiguiente, lE:~. disyunción, aun leyendo en t~l 
segun:io tniembro: surna de dh1.e1·o. · 

·, eión ú título de .legado. · · · . 
Hase dicho, y es verdad, que el. jnrfünentn del 

Pero se aduce una dificnlt;id, que se estima no albacea fiduciario es uno de los elementoc.; CSf!LlCif\· 
' tener solución : les de la institución~ Busca fines cardinales en ella. 

"No se podrá destinar á diehoil eocargos secretos Cubre la capacidad del asignnta1·io y la licitud del 
más que 1a mitad de la pol'ción de biene~ de que e1 objeto. Y si no se· p1·esta, el- encargo carluca ipso 
testadnr puede disponP.r á su arbitrio. Poreión es cuo- .facto. (Artículo 1379). . , 
tn. Luego, se concluye, la asignación es ur.iversal." Pues bien, y esto es en nnestrit opinión Jecisivo: 

No parece haber tal dificultad. "La prestación del juramento debe preceder á la 
Los legados públicos son asignaciones singulares. e.ntrega ó abono de las especies ó r.line?·os ru~igna
.Ellos se toman de la mitad ó de la cuarta de li- dos al encargo." (Artículo 1379 citado). 

hre disposición, según el caso. Asignados al encargo, dice la ley. 
Se toman <ie una cuota. Luego los legados son ¿Yqn~ es asignar~ Hacer una asignación. 

!lsignaciones universales. ¿Y qué es una asignación? 
Si esta conclusión no :sólo es ilegal sino absurd~,, ·• Se llama asignaciqn por causa de mner.te la que 

-como que elimina en el Código una gran serie de hace la ley ~el ~estamento de una penwnn. difnnta 
disposiciones y In base misma del tt·atado de las su- para suceder en sus bienes. . 
cesiones por ca1isa de muerte, .hay que 1·echazarla. " Con la palabra asignaciones se· significa en esto 
Hay etl esto sin duda un paralogismo lógico. Se le da Libr9 (en el m) las asignaciones por causa de muer· 
el carácter de causa á lo que sólo es un límite, una te, ya las haga el hombreó la ley." (Artículo 1022). 
cor~dición. Ello es que la pretendida causa no·crea Se trata, pues, de un vocablo' de6riido por el le· 
se1·es semejantes puesta en idént.icas circunstancias. gislador. · 

· Debe tornat·se en su acepción legal y no en su 
Considerados algunos de los ruotivo5 en que en ~ignificado !JSUal (artículc~ 28 del Código Civil nn 

nuestr<> senlir se fun'da la regla 3." del articulo 1377, cional). 
resuelt~, por lo que parece, la dificultad que prin~i- ·El encargo secreto es una tt~ignaeión testamen-
palmimte se aduce, y preparado el camino, preguu- taria. · · 
t11mos: ¿ Ep realidad la regla 3." del artículo 1377 Luego si las especies ó dinel'Os son asignados, es en 
conti<>ne sólo una asignación singular? · · el testamento donde se asignan laa especies ó dine1·os .. 

Así lo entendemos. Detm·minada su.ma es suma Los partidores no asignan: adjudican. Se t1·ata, 
de dinero. pues, no de una operación de partición sino '(le un 

Contra este· concepto se opone al momento una acto testamentario.· 
1111eva dificultad. El artículo 1379 completa la disposición del ar
.. Suma de dinero ó cantidad do dinero-se argu- ticulo 1377 y determina claramente el sentido de 
ye -es <>specie. (Artículo 1020). la palabra 8uma empleada en éste. 

La regla 3. a dicha contiene una disyunción. Porque si suma es "ag¡·egado ele muchns cosas, 
Si &uma. eH sumu. de dinero, es esptoie. La disynn- y más eornúnmente de dinero,'' .en la regla 3.a pre" 

eión diría: especie ó especie. Nn habría disyunción. dicha se tomó en su acepción más eonuín. 
No e~ imposible responder. Y si se est.udian· con cuidado los ántccedentes 
-~~n el artículo 1020 el título singnlar radica, en del Código de Chile en ordtln á los artículos citarlos, 

verdad, únicamente en una cspeeie. Si es determi- se ve nl-pnnto ]a ·correlación que ellos gu~rdan. 
nada, es cuei-po cierto; si no lo es, es género ó can- Segü o el primer proyecto ·del' Código, el fideico-
tidad. . . · miso se c:óústituía e":! especies ó euantíás, y coJ-rela· 

Pero este artículo es simplemente declat·ativ'o y tivameu1e el jurament() del albar.ea versaba sobre 
sólo contiene unu. definición. Las definiciones en especies ó cuantías. 
Derecho no son muy. atendibles. En el segundo proyecto et encargo se hacía en 
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IIIIU parte ó cuot.a de bienes y el jut·amento se prr·s. Para Jeposit.ar In cnotn indivisa ea preciso deposi. 
taba sobre especies ó mwntias. tar el t.odo. 

En el tercero y en el cuat'to proyectos el oouwni- Los asignatarios secretos son dueños del objeto de 
cato debía hacerse en espedes ó determinada su/m.a b asignación. ¿Para qué poner trabas á su domi
y f!l juramento recaía sobre especiés ó dinero8. . nio durante cuatro años con un depósito específico? 

Hay, pueíl, armonía completa entre las dos dis- ¿No hnstaría un depósito de dinero equivalente 11! 
posiciones; )'cuando en la primera se nbandonó la vnlol· .de l11 cuarta ó más, según el caso, para obte. 
forma univers!:!l, lo propio E'U~edió eu la segunda. ner los fines del legislador? 

La jurisprndeucia chilena se ha pronunciado i Y se añade qne con at-reglo al artí•:ulo 1251 ibi-
tumbién en el sentido de que la Rsigoación sec1·eta dern ~s suma lo que es dado en razón de legitimas, y 
e1" singulal'. Así lo resolvió la sentencia número 188 que ello puede no ser dinero. ' 
del año de 1863; lo mismo el fallo número 2356 Si se sostuviera el concepto insostenible de que 
del año de 187_4, y lo propio !as. sent~ncias 1259 y j suma ,es siempre suma de dine1·o, la objeción pro-
1319 de que fin cuenta el DICciOnano de Ravest.,. cedena. 

Sólo puede citarse en sent.ido contrario la sen- Ar¡uella es su acepción más común; pet·o tiene 
tencia número 1853 del año de 1864. 1 otra. equivalente también á agregado de cosas. 

Y sobre el particular es terminante la. afinnnción [ Si la hereneia tiene dinero y otras cosas que 110 

hecha en el Tribunal de Cundinamar~a pol' ell sean dinero, 8Uma es, en el at·ticulo 12!51, agregado 
apoderado de los cle:nandados. En la pllgtna 85 del, de cosas. Si sólo hay dinero, .suma es dinero allí. 
f(Jllet.o que contiene .el alegato de segunda instancia l Per•l el argumento fl•l prueba que la dete1·minada 
se lee esto: '' La asignac~ón pnra un .. encargo secre-¡

1 suma . en el co:nunioatd secreto no sea dinero .. Las 
to es un legado de especw ó determumda surrw de. rnat.enas Hon dtversas. N o se ]as puede confundir. 
dine'l'O. Llevat· ~· efect~ un legado es dnrle eficacia,\ . 
es pagarlo al as1gnatarw.'' j · · · 

De lo expuesto se eoncluye que la asignación fid u· 1 Puesto. e u tela de j nicio la asignación que el te!:~· 
ciaria secreta es una abignación ::í título singular.! tador hizo para el encargo secreto, y habiendo afir-

Opónense nuevas dificultndes. En el art.íeu- 1 maJo el demandante que por cuanto la cláusula 
lo 1380, se dice, la voz suma se toma como equiva- respectiva no expresó las especies ni la. determinn
lente á' agregado de cosas. Y ese agregado de CORIU3) da suma, y que violó por eso la regla 3."' del articu. 
se concluye, es en este artículo la materia del co- lo 1377 tántaR veces citado, y es nula en com;¡ecuen· 
rmmicato. da, sé dice que hay en todo esto dos cuestiones : 

Establecido de un modo elaro que cou arreglo al una de hecho y otra de derecho: aquélla se re
ttrticulo 1379 la s~t.rna de que trata el artículo 1377 fierc-se agrega-á la determinación ó indetermi
es dinero, pues él es uno de los objetos ele la asigna- nación de la cláusula; ésta, á la validez ó nulidad 
ción, set·ía-raro c¡ue el legislador cambiase la acep- ae la misma, dada esa determinación ó indetermi
ción del vocablo al reglamentat· la misma materia. naeión. 

El artí<;ulo 1380 dispone que se afiance la cuarta Y se eoncluye: el Tribunal dijo que la cláusula 
parte del objeto del encargo para responder con .envuelve una asignación determinada: falló, pues) 
esn suma á la acción de reforma y al pago de 1113 sobre el hecho y sobre el Jerecho. Y no se alegó 
dendat~. error de hecho ni ele derecho en la apreciación de 

No ·será dudoso que la fiauza es petmuiuria. la eláusuht. Según esto, la Corte de cnsación no 
Esta era la garantía única que consagl'a ban los tiene fnución alguna que ejercer en el pleito. 

dos primeros proyectos del C6digo. La. mayoría de la Corte acoge el argumento y 
Los dos últimos establecieron e.l depóE>it.o para agrega la consideración de que no se demandó la 

aquel mismo fin. declaración d·~ si el encargo secreto puede hacerse 
Y así lo dispuso el legisli1dor. á título universal ó á titulo singular. 
La enarta parte que ¡;e deposita e:>, E;egúu esto,. En nuestro concepto las dos cuestiones propum~-

una suma. tas son una misma en el fondo. . 
Si lo asignado fuere dinero, como puede serlo, Se ha demostrado que ln asignación pal'a un en-

la cuarta parte de e~a suma de dinero es otra suma cargo secreto debe haceJ'se, so pena de nulidad, <~n 
de dinero. forma de legado ó Je disposición á título singulal'. 

Y si lo. asignadü fuereu espe.c.:ies, que tambit3n Y hechn en esa formapuedfl en el hecho ser deter- · 
. pueden serlo, parece que lo depositado no es la cum·. minada ó 1ndetermina{}a. 
ta parte especifica, sino la cuarta parte eiitimadn en Hay, pues, en el fondo de Este asunto, couw en 
dinero; es decir, el dinero en que se estime esa toda cuestión legal, una cuestión ele hecho y otr11 de 
<marta parte.' · · · derecho : la de derecho consiste· en sa be.r si la asig· 
. No habría eu efecto razón .plausible p<na depo- nación puede ser universal 6 singular, y la. de he
·BÍtar ~na cuota de uoa cosa singular y constituir así, cho en examinar si se halla ó nó determinada. 
durante cuatro años, una comunidad de uso y de La primera puede entrañar, por supuesto, otra 
a~ministración entre el fiduciario y el depositario. cuestión de hecho, y sería ésta: ·i la cláusula dicha . 

{ 

ó 
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.asome en el testamento forma universal 6 forma 
singular? Este punto, como se comprende, se rozaría 
direct~mente con la voluntad del testador y __ exigiría 
·desde lnégo la interpretación de dicha voluntad.. 

Saber si la asignación debe ser universal ó sin· 
guiar, es asunto netamente jurídico. Para conocer 
esto basta saber qué dice la ley. En ello no juega 
papel alguno la voluntad del te~tador .. Trátase de 
la esencia, de la nat111'aleza de la asignación en sí 
misma, y corpo cuestión de orden público que es ella, 
nada tiene que ver con la voluntad del difi1ntn. Nos 
parece que esta demostr·ación es concluyente. 

En el caso del pleito no ocurre duda algnua en or
den á esta voluntad. Ella es perfectamente clara. 
Las partes están de acuer·do, salvo una discrepancia 
insignificante, en que la asignación secreta se hizo 
en forma universal. Basta leer la cláusula y compa
rarla con el artículo 1020 del 06digo Civil para 
poder afirmar aquello con toda evidenciq. Cuando 
los testamentos son claros, no se inter·pretan, eomo 
no se interpretan las leyes que no ofrecen motivo de 
·duda. 

En dos conceptos, pues, puede un testador que 
hace un encargo secreto infringir la regla 3." del 
ai-tículo 1377. 

Directamente, en sí misma, haciendo un encargo 
á título universal. 
· Indil·ecta ó mediatamente, dándole al encargo 

forma singular indeterminada. 

la sentencia quebrantó la regla 3.a de que tántas ve
ces se ha hablado. 

Verdad es que la Sala habló de que existe una 
determinación; pero debió decir que era la deter
minación de un legado. Esto no lo dijo ni habría 
podido d~.·cirlo sin incurrir en un error evidente é 
inexplicable. ' 

N o puede citarse 110 solo concepto de la sentencia 
en que se establezca que la cláusula del tesiamento 
é'ontiene una asignación singular·. 

Dícese que el Tr·ibunal se limitó á absoh'er á los 
demandados; que no expresó en la parte resolutiva 
de la sentencia que la asignación puede ser un le
gado, y que por ende, si hubiera ha bid o error·, sería 
en algún considerando de la misma. 

Es verdad que los errores en que la Sala incurra 
en la parte motiv!l de la sentencia no son materia 
de casación; pero es necesar·io que no influyan en 
la resolución. Los motivos, como es obvio, no están 
en la parte resolutiva ; pero si una consideración 
ilegal influye en la decisión, el fallo es ca,,ahle. Este 
es en nuestro sentir el verdadero principio de casa
ción en la materia. 

Si la Sala hubiera dado á la asignación secreta 
su. verdader·a natilrHleza jurídica, su naturaleza de 
asignación singular·, no habda podido hablar de de
terminación ni desatado. el pleito como lo hjzo. El 
err·or en el motivo influyó, pues, decididamente en 
el fallo. 

La primera cuestión es de puro derecho. salvo 
lo rela.tivo á conocer·, en cada caso particular que No se encuentra fimdamento sólido para sost~mer, 
·Ocurra, ~i la asignación se hizo á' éste ó á aquel otro como se sostiene, que no fue objeto de la demanda 
título. . el punto relativo á si una asignación secreta debe 

determinarse pre<"isamente en for·ma singular. 
La segunda es netamente de hecho. .ñ quella asignación es de esta especie ó nat.ura
Para quela cuestión sea, pues, de simple hecho, leza justamente porque en la regla 3.a del citado 

-es preciso dar por sentado que la asignación secreta al'tÍculo 1377 se exige, so pena de nulidnd, que se 
se hizo realmente en forma de legado. expresen en el tefltamento las especies 6 la dete1·mi

Si no Se hizo así, puede set' determinada ó inde· nada surna. Ya eslá demostrada esta tesis. 
terminadH, en· el hecho, como herencia; pero en el Periir, pues, la nulidad de la cláusula como viola-
supuesto la asignación viola la .regla 3;• citada. toria de. aquella regla por no haberse expresado 

Si el Tribunal sentenciador' hubier·a dicho: la las especies 6la dete' minada sú.rna, es pedir que la 
asignación es un legado y·él esta deter·minado, nada asignación se anole por no revestir· la forma de le
tendría que hacet· l1:1 Corf;e de casación. Si así hu- gado que debió tener·. Esto no ofr·ece difieultad. 
hiera sucedido, la cuestión legal pura habría sido Si la asignación se hace á título universal, no es 
conectamente resuelta; y bien 6 mal decidida la . de especies ó de detenninada s~tma en los términos 
cuestión de hecho, sería extraña á la casación por no de la regla. Trátase en la liti~ de una asignación de 
haberse alegado la respectiva causaL N~ se podrá cuota. A combatir la legalidad de la mi:;ma debía 
señalar una sola parte de la sentencia en que la Sala enderezarse, y á eso se enderezó la demanda de nu-
hubiera establecid" los principios indicados y lle- lidad, por no haberse expresado las especies ó la 
gado á una conchisión neta y determinada corno determinada suma. 
consecuencia de ellos. A no ser esto así, y debiendo ser singular la asig. 

La doctrina de esa Sala es ésta: la asignación nación secreta, so pena de nulidad absoluta, sería 
secreta puede tomar cualquiera forma: lo importan· pe1fectamente válida en forma uni.versal. De suerte, 
te es que· esté determinada. Este es el tondo del pues, que la determinación del legado se. haría, en 
pensamiento de la sentencia. último análisis, mediante una disposición absoluta 

Y habiendo considerado que puede tener una ú mente opuesta á su propia esencia. 
otra forrna, pues que puede ser una cnota, "y no ha-
biendo establecido el principio de que esa asigna- Se ha dicho, además, así en los alegatos escritos 
ción debe ser siempre á título singulat·, es claro que como en los estrados de la Corte, que suponiendo. 
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errónea y casable la sentencia, no se llegaría á 
resultado práctico alguno, porque ó hubo ohjeto 
ilícito, y no se puede repetir lo pagado en su virtud, 
ó se cumplió una obligación natural, que autoriza 
para retene1· lo que se ha d11do () pagado en razón 
de ella. (Código Civil nacional, artículos 1525, 
17 46, 1597 y concordantes ). 

Indudablemente no es lo rnismo pedir. la nulidad 
de una cláusula testamentaria no .cumplida, q~e 
demandarla cuando ya se llevó á efecto la misma 
clán,;ula y pedi1· la restitución de lo entregado en 
virtud de ella. · 

En cierto~ casos, en verdad, no ca he la restitución 
de los biene~, aun reconocida la nul1dud. 

Mas cualqniera qu~ Sf1a la fuerza del argumento 
cuando se solieite la restitución de los bienes que 
se piden relacionados cou el encargo seereto, no es 
procedente ahom. En el fAllo de las excepciones dila
tot·ias se resolvió expresamerlle no ser matt>ria del 
juicio ninguna acción persecutoria de ia cosa. El de
mandante confesó 110 habe1· entablado tal acción. 
Así se ace¡,tó el debate, y él no podría desvirtuarse. 

Y se arguye. por último que como la partición de 

/ 

tamaría e~ perentoria en el sentido de uestinar toda 
la cuarta libre al comunicato secreto. 

Mas suponiendo que el prog1·eso jurídico se dirija 
á hacer del testador un legislador y un Jnezindepen-· 
.iiente de la ley escrita, el den~cho pn~itivo del país 
no acepta aún esa doctrina. La li hertad relativa de· 
tes~ar es el principio que informa el Código Civil,.. 
y el Juez ·no pnerle aniquilar RU misión haciéndose 
superio1· á la ley. Du,m lew, SOJ'?'pta est. 

1 

Estos motivos autorizan la conclusión ile que la 
Sentencia acnsada violó la regla 3. a del ArtÍCllJO 1377 
del Código Civil de Cundinamarca, y qne por lo 
mi~mo debió irifirmarse y resolverse después sobre 
las acciones que dejó vigentes el recurso de casación. 

En consec:uencia, salvamos nuestro voto en la de
cisión, no obstante el respeto que nos merece el 
concepto de l(l,; Sres. Magistrados qu~ la profirieron .. 

Bogotá, Diciemb1·e once de mil novecientos seis. 

GERMAN D. PARDO-ALBERTO PURTO
CARREltO-Bo'rERo URIBE-ANGULo- EsGUE· 
RRA-REY A. -RosAs-Soto Arana, Secretario en 
propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
.los bienes de Mauricio U1·ibe Santamaría quedó fir
me en atención á que flbsueltos los demandados 
del cargo respectivo no se recurrió en casación, la 
acciÓn de nulidad del OOmt.tnÍcoto 110 da resultado DRL SR. MAGISTRADO Dl~. BOTERO URIBE 
·alguno, y que siendo así, el interés del demandante El infrascrito se adhiere al anterior salvamento 
en la litis ha desaparecido, motivo por el cual no de voto, y agr·ega : . 
podría casarse la sentencia. , La legislación romana y la de las Partidas prohi-

E~ verdad que si n" hay interés pecuniario en i bían aquellos fideicomisos secretos que se hacían á 
la casación, la "ola violación de leyes no basta para !fin de que la herencia ó _una parte de ella ¡·ecayera 

.que el recurso prospere. . . en alguna persona con fraude de los hered•-n·os· le-
Mas en el caso que ocurre ése interés no ha des·lgítimos. · 

aparecido. . · 1 . Durante la v·igencia del Código de Cundinamar-
Nulo como es el encargo secreto, según lo demos- ca en el antiguo Estado Soberano de ese nombre 

trado en este estudio, y no habiendo por ahora¡ se estableció que el testador podía hacet· encargos 
ninguna acción persecutoria de la cosa entregada sncreto:o. para uno ó rnás objetos lícitos; y que el 
en su virtud, no es en el estado actual del asunto, 1 albacea fiduciario dP.hía jurar que el encargo r11• te
sino en el caso de iniciarse la acción rest\tutoria, nía por objeto hacer pasar pane alguna de les ~>ie
cuando p1·ocede saber si ell11 es 6 nó aceptable y oes del testador á una persona iuc~lpaz, ó iuvert1da 
fu1tdada. en un objeto ilícito. 

Avanzar concepto suhre esta materia sería indu- Las disposiciones de ese Código en parte se repro-
dablemente preju~gar nnu cuest.ión no debatida en dujeron en el Código nf>cion:.l vigent<>. 
el litigio. · En la época eu quo ~"e hizo el encargo secreto de 

No competería á la Corte t'esolver ahora si la qne trntan estos autos reinaban en Cundinarnarca 
nulidad del cornunicato ab1·e la puerta á futuras ciertas ideas a va ··zad,•s en. materia de libertHd para 
.reivindicaciones, ó l:lÍ e!'la puerta la cierra, no obs- testar. 
tante aquella nulidad, la circunstancia de haber El infrascrito cree, y como Juez a,.í lo prnctica~ 
-quedado firme la partición. 

1 

que debe conservarse ln restt·icCi6n establecida por 
el legi:;ludor colombiano. · 

No debe perderse de vist:• que la se11tencia del 
No echamos en olvido el principio de que es la Tribunal, al trat:u de la tercer:• acción de nulidad 

volunt~cl. del testador el alma de los testamentos, propuesta pot· el demandante, y cit."ndo en el artícu
y que ader:Qás la jurisprudencia ha de encaminar·se lo 1377 del Código Civil de Cundinamarca ( 1369, 
á que esa voluntad se cu:npla cuando se manifiesta Código nacional), comienza por interpretar el inci
de acuet·do con la ley. Ni puede re.vocarse á duda so 3.0 (deberán expresar·tJe especies y la rietermi
que la voluntad del testador Manricio Uribe San- i nada surna, etc.), que es claro y no exige inter· 
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pretación para acomodarlas á la cláusula tPstamen
taria, que también es clara y no necesita tnmpoco 
rle interpretnción. En esta labor innecesaria el Tr·i
bunal hizo decir al inciso lo que u o dice, para ha
cer luégo decir á _la eláusuh lo que tamP.oco dice 
ella .. Adviértese que esa cláusula estú concebida en 
lm; términos jurídicos que usaba el Código de Cun
din»marca. 

El infrascrito no se explica porqué de este sen
cillo pleito se ha hecho on pleito ruidoso, sino s6lo 

' porqun en la época en que se dictó dicha cláusula 
y en la que se ejecutó el testamento, imperaban en 
Cundinamarca i'dea;; inno\'adoras que ahora se 
quieren hac.::r prevnlecer. . · 

Bogotá, Diciembre once de mil novecientos seis. 

BALTASAR BOTERO URIBE--ANGULo--Es
GUERRA--P ARDO-- PoRTOCARRERo --REY -RosAs. 

Soto Amna, Secretario en propiedad. 

REQUISITORIA 

RepúbMca de Ool.ornbia-Poder Judicial. 

LA OORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

REGLAMENTO ECONOMICO 
DE LA SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Del Oficial Ma_ym·. 

Svu deberPs def Oficial Mayor: 

1.0 Llevar la corr6i'pc>'ndencia oficial del Presi...: 
dente y Seqretario de la Corte y les libros copiadores 
de ella, marcando cada nota que dirijan aquello@ 
empleados con ·el número que les corresponda en el . 
orden cronológico;. 

2.0 Extender los Acuerdos en el lib1;o -respectivo 
y llevar los Ji bros de repartimiento por separado 
para· cada grupo de negoóos, conforme á lo dispues
to en el art.íeulo 2.0 del Reglamento de la Corte; 

0. o Recibir los expedientes que ingresen á la 
Corte; radicarlos en los libros destinados para cada 
grupo; poner en dichos expedientes la respectiva 
diligencia de radicación y anotar al margen del li
bro correspondiente la fecha en que el negocio sea 
resuelto, y su devolución á la oficina de su origen, 
éuando no haya de quedar en el archivo; 
, 4.0 Asistir con el Secretario á los repartimien
tos; arreglar para tal efecto grupo~ de los expeo 
dientes, y una vez repartidos, ponerles una po1'tada 
en que aparezca el apellido del Magistmdo á quien 
le fue adjudicado, nombres de las partes, naturaleza 

á las autoridades del orden poliÍico y judicial de la Re· del asunto, grupo á que per,tenezca y fecha de su 
pública repartimiento; 

. HACE SABER: 5. 0 Mantener á la vista del público una lista de 
los negocios recibidos en. la Secretaría para que los· 

Que por autos de veintiocho de Septiembre interesados puedañ suministrar oportunamente el 
de mil novecientos cuatro y veintitrés de Octubre papel necesario en que hayan de repartirse; y cuan· 
de mil uovecíentos seis ~e ha abierto juicio ordi- do no lo sean por falta de ese suministro, escribir 
nario de responsabilidad ·en esta Corte á Gonzalo en el expediente, al vencerse sesenta días hábiles, 
_G~rcía Hert~ros como Adm~nistr9.d~r de la~ Sali- el informe del caso, á fin de que pueda darse cumplí
nas de Cun~mamarca. en ~1/ ano de m1l oehoCient?s miento á lo previsto en el artículo 122 de la Ley 105 
noventa y siete, por vwlac10n de algunas de las d1s- de 1S90. y 

. P?siciu~~s de ~os ~apítulos l. o y 2.o del T~tulo 9.o~ 1 6.o F~rmar el último dfl carla mes, en doble ejem
Libru Z. , del C~d1g~ Penal; ,¡ de .los Ca~•t.ulos 5. piar, la nómina por los sueldos del personal de ]a 
y lO.o, T1tulo 7. , . L1bro 2. del m1smo Cod1go, ha- e rte · 
biéndose ordenado en el primero de dichos autos 

0 
'" 

De los Escribientes. la prisión del encausado, cuya filiación se dej.a de 
insertar por no hallarse en· el proceso. · -El Escribiente primero de la Secretaría prestará 

Se encarece á las autoridades á quienes ]a pre- sus servicios al Oficial M.aypr en el desempeño de 
sente se dirige dicten las medidas más activas para las obligaciones que se le imponen. · · 
la eaptura del enjniciado y su envío á flisposición El Escribiente destinado á la mesa del Sec•·etario 
de la Corte, y se recuerda asimismo á todos los co- ayudará á dar movimiento á J.os asuntos en curso, 
lombianos el deber.que la ley les impü11e, con las y llevará un libro en que se haga constar, con se
excepciones que dicho Código establece, de denun- paración de negocios· según el grupo á que perte
ciar á la autoridad pública el lugar donde se en- nezcan, el Magistrado que los substancie; la fecha· 
cuentre el reo, bajo la-pena de encubridores de los del rep!irtirniento; los nombres de las pl'lrtes, en 
delitos que ocasionan el procedimiento contra él. !litigio en los asuntos dviles, ó de los procesados 

Dada en Bogotá, á siete de J uuio de mil nove- 0 sumariados en los criminales; la naturaleza del 
cientos siete. ·· negocio y la fecha de sudecisión por la Corte, y ~n 

. registro qtie contenga ~l,poinbre de cada uno de los. El Magistrado substanciador, 
ENRIQUE EsGUERRA 

El Sec1·etario de la Corte, · .... 

A nselrno Soto A rana. 

Sres. Magistrados ; los negocios que pasen á su es~ 
tudio ;· la fecha en que presenten los proyectos de 
_sentencia definitiva ó interlocutoria, y aquellas en. 
que la Corte profiere el fallo. · 
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Asimismo es de su cargo: extender al fin de cada 5.0 ·conducir á casa de l0s Sre~. ~lagistrados los-
mes el acta de visi~a que el Presidente practique expedie11tes que ell~s le den con tal fin, y tnterlos 
en Ja Secretaría, según el inciso 15, artículo 49 del á la Col'te cuando se lo exijan ú ordenen; y 
Código de Organización Judicial; el anf'glo de los 6. 0 Mantener en el mejor aseo posible las habi
protocolos de autos interlocutorios y sentencias de- taciones de la Corte, y los relojes en estado de mo-
:finitiva~. comunes y de casación, para su encuad ... r- vimiento. · 
nación y empaste, agregando al fin de cada. libro\ Los. demás Escribit>ntes esta1;án bajo la depen
un índice cronológicamente ordenado d 1J los nego- dencia de los Sres. Magistrados para cuyo servicio 
cios que contenga. \especial los ha c1·eado la ley; y par·a con la Seere-

El Escribiente segundo tasará las costas que co- taría tendrán los siguientes deberes: 
1 

rresponde hacer ·á la Sec1·etaría en los negocios ci- l. o Traer·á la mesa los expedientes que substancie 
viles de casación, cuando las hubiere, y cuando no el respectivo Magistrado, en limpio y debidamente 
la!? hubiere pondrá los info¡·mes respectivos. . :fi¡·mados los autos intel'locut••rios y ~entencias de:fi-

Escribirá en la pizarra los señalamientos de las nitivas en que aquél haya sido ponente; 
audiencias públicas, para que los abogados tengan · 2. 0 Saca1; copia de éstas y de aquéllos para la 
conocimiento del día y la hora en que se han de imprenta, para los protocolos, y en el libro de sal
verificar aquéllas. vamento de votos, los que procedan del mismo 

Escribirá los edietos que hayan de fijarse en un Magistrado ; . . 
lugar público del Despacho, dejando en los expe- 3,o Escribir los exhortos, despachos, declaracio
dientes los cet'tificados de fijación de ellos, y al des- nes y tod·as las demás diligencias que ocasione la 
fijarlos les pon.drá las notas correspondientes. substanciación. Se prohibe en absoluto la escritura 

Llevará el libro de recibos de los expedientes .en máquina de los originales y copias de las Reso-
q u e se entreguen en traslado, y &aotará en ellos y luciones de la Corte. . 
en los recibos la devolución de dichos expediente~. Las ho1·as de trabajo para todos los empleados 

Además tendrá siempre fijada en un lugar publi- son las que dispone el artículo 14 de la Ley 100 de 
co una lista de los expedientes demorados por falta 1892, es decir, de las 8 a m. á las 10 a. m., y de las 
de papel, con expresión de las partes y de la per- 12 m. á las .4 p. m. ; y en todó caso las horas ne
sona qoe debe suministrarlo. Uomo también fijará cesarias para mantener al corriente el despacho de 
y desfijará los avisos de que trata el at·tículo 34 de todos lo.-; negocios. . 
la Ley 40 sobre ·reformas judiciales. Sometido á la aprobación del Sr. Presidente de 

]) l A 
l. • la Cot·te por el infl'acrir.o Secretario. 

e rcu/1/Vero. B á co • b d 9 7 ogot , l.:lept1em re 3 e 1 O . 
El Archivero está obligado á custodiar y mante

ner en perfecto arreglo el archivo á su cargo, for· 
mando inventario riguro:3o de él, de modo que para 
hallar cualquier expediente baste .leer el índice del 
año á que corresponda, y á llevar á la Secretaría los 
que se le pidan, cuando sea necesario ponerlos á la 

·mesa de los Sres. Magistrados. 

Del P m·tero. 

Son deberes del Portero: 

1.° Citar á los defensores, testigos y demás per
sonas que deban comparecer ante la Corte; 

~.o Llevar á la Oficina del Procurador. general de 
la Nación ó de otros empleados del Ministerio pú-

. blico ó ·asimilados á éstos, lns notificacione~; perso
nales que hayan de hacérseles, y entregarles, bajo 

·recibo, los negociad que se les den en traslado; 
· · 3.0 Introducir en la estafeta postal, dejando la 
coustancia del caso en el libro respectivo, la Gact'ta 
Judicial que se remite al interior y al exterior de 
la República y distribuirla, de -acuerdo con las listas. 
·respectivas, en las oficinas de la capital, Ministros 
del Exterior, etc. ; · 

4." Asimismo introducir en. la eetafeta postal, 
bajo recibo, los expedientes y pliegos que hayan de 
girar por los correos nacionales, y recibir, á la vez, 
los que vengan para la Corte; 

ANsELMo SoTo AnANA 

Pres1:dencia d.e la Corte Suprema de Ju:qtic.ia. 

Aprobado. 

· Publíquese en la Gaceta Judicial. 
/) 

- GERMÁN D. pARDO 

EXTRACTADA Y CONCORDADA 

POR EL 

y precedida de un estudio sobre el recurso de casación 
POR EL DOCTOR 

ANTONIO JOSE URIBE 

Esta obra en un volumen de LXXI-598 
páginas en 8.0 mayor; comprende la Juris: 
prudencia de la Corte desde l886 hasta 1902, 
y se vende á cien pesos el ejemplar en la Im
prenta ~acio,:gal. 

IMPRENTA NACIONAL 
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juicio seguido por L. Gutiérrez M. contra 
Marta G. Rico ..•••............•....... 

I. Castn;> V. en el juicio seguido por la Nación 
contra la Compañía denominada The Wes- • 
tern Andes Mini?tg Company Limetid. _ ..•• 

Germán D. Pardo y Alberto l:'ortocarrero en la 
demanda intentada por Escolástica Prieto 
contra la Nación ..... _ ...... _....... . .. 

Pardo, Portocarrero y Castro V. en el juicio 
seguido contra Martín é Isabel Ortiz por ho-
micidio ... - - - . . . . . . . - ..... e • - • • • • •••• 

Pardo y Portocarrero en la demanda de Elisa 
Prieto contra la Nación. __ ........•...... 

Felipe Silva y Castro V. en el juicio seguido 
contra J. fructuo~o Pareja por homicidio ... 

F. Silva en el juicio seguido ¡;>or el Presbítero 

219 
294 
295 
185 
366 

tamaría .....• _ ... _. _ •.•... _ ••••..•. _ ••.• 
B. Botero U ribe en el mismo negocio. _ . _ • _ : ••• 
Sierra José María contra Carlos Mesa .......•.. 
Silva Ricardo : concédesele una recompensa ..•.• 
Soto Arana Anselmo. Su elección de Secreta-

rio de la Corte Suprema .................. . 
Spitzmüller José (sucesor) y Ana María Ote-

ro ••.•......•.••.•................ 121 y 
Suárez Eustorgio contra la Nación ..••..••...• 

Tobar de Vargas Carlina contra Antonio Var-

388 
394 
368 
254 

29 gas. Desistimiento de un recurso ...••.. 38 y 39 
Tobar Morales Aurelio. Sus qijos solicitan re-

3 I compensa militar ... _. __ •..... __ • _. . . • • • • • 1 16 
Toro y V ásquez contra la casa comercial de 

Ismael Ocampo y c. a...................... 66 
44 Torres Florentino contra la Nación........ . . . . 307 

· Trimiño Domitila contra la· Nación.......... . . . 240 

93 

110 

206 

Valencia Simón contra Raquel Castillo ....••• -. 
Vargas Dr. Ignacio, pensión (jubilación) ...•.... 
Vega Luisa contra la Nación ......• _ ••..••.•• 
Vélez Dionisia C. contra Ernesto Lemaitre y 

otros ... " .•..... - •• - •. - . - . - .. - • - - - - • - - - . 
Vernaza Emiliano :· contrabando ..••••••..•..• 
Vergara y V. Francisco J. Alcance deducido 

por la Corte de Cuentas._ ..•............•• 
Victorino Soledad contra la N ación ....••.••.•• 
Visitador Fiscal. Nota y deligencia de VISI· 

ta .•••••.....•••.•.•...••• 312,315, 325 y 

62 
245 
348 

I6I 
279 

28I 

314 

334 

Yáñei': Eugenio contra la Nación ...•...... -.-. · 365 

308 
Zi 

313 z ld, J , M , t 1 N e· 'n a ua ose ana con ra a a 10 .••••••••••• 

352 Zapata Miguel y otros piden la suspensión de 
una Ordenanza _ .•.......•••••...•...... 

215 

272 

ERRATAS 

PÁGINA COLUMNA RENGLÓN DICE 

1 
LÉASE =l --- ··- -- ·-··----· 

57 1 (1) Sentencias Casación 

99 2 10 Articulo 710 Artículo 779 _j 2±4 2 6 Artícu'lo 401 Artículo 1401 

261 1 9 Ley 43 Ley 46 

-
(1) Título del fallo de 18 tle Marzo de 1904. 

IMPRENTA NACIONAL 
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JURIS RUDENCIA 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

.-...... ... w---

EXTRACTO DE LAS DOCTRINA&' CONTENIDAS EN EL TOMO XVII DE LA "GACETA JUDICIAL" 

POR EL DR. FERNANDO GARAVITO A., RELATOR DE LA CORTE SUPREMA 

Absolución. 1-Un fallo absolutivo implica 
una decisión total en orden á todas las 
cuestiones que suscitan la demanda y la 
contestación. (Casación de 19 de Junio· 
de 1 906) ... _ .••• , ...••••.••• - - •.• • 

Accz"ó1t de deslinde. 2-La acción de deslinde' 
es _improcedente cuando ella se propone 
como medio de recuperar. la posesión 
de parte de un predio; esto es, si por 
este medio se pretende obtener una po
sesión que se ha perdido ó no se ha ad
quirido, ó la declaratoria de dominio y 
consiguiente entrega de lo que no se po
see, pues no está al arbitrio del que tiene 
una acción como la de deslinde, para 
hacer efectivo ·un derecho, el cambiarla 
por otra, como la de dominio ó poseso
ri:l, para colocarse de ese modo en si
fuación más ventajosa que la que natu.: 
ralmente le corresponde,, en perjuicio de 
los derechos y garantías de aquellos 

·contra quienes debe dirigirse directa
mente. (Sentencia de ro de Diciem:
bre de 1904) ....•..•.•••.•...•.•.•• 

Acción de nztlidad. 3-Los contratos cele
brados por el Gobierno con particulares 
en ejercicio de sus facultades adminis
trativas ( 1) no dan lugar á acción de 
nulidad que pueda ser declarada por el 
Poder Judicial en demanda promovida 
por terceros perjudicados y fundada en 
disposiciones del Código Civil. La ac
ción que en estos casos corresponde á 
los particulares es la de indemnización 
de daños y perjuicios, si estiman ser le
sivos de sus derechos los actos de la 

Páginas 

343. r.· 

(1) Se trataba de un contrato celebrado por el Gober
nador del Magdalena. con un particular sobre arrendamiento 
ele la Renta de licores en la Provinci?. ele Santa Marta., cele
brado el 23 de Mayo de 1904. 

autoridad pública ( 1 ). (Sentencia de 4 
de Junio de 1906 ................... . 

'Acción negatoria. 4-Para ejercitar la acción 
negatoria el demandante debe estar en 

. posesión del predio sirviente, ó á lo me
nos de la parte en que el dueño del pre
dio dominante ejercita los actos que 
constituyen el uso de la servidumbre. De 
suerte que si el sujeto activo de la ser
vidumbre tiene en su poder el fundo so
bre que se ejerce ésta, debe ser con el 
carácter de mero tenedor, y en ningún 
caso en la condi'Ción de poseedor; por
que si la servidumbre consiste, por ejem
plo, en sacar agua de una cisterna, y el 
dueño del predio domit:J.ante está en po
sesión de la cisterna, no se dice que saca 
el agua en ejercicio de una servidumbre, 
sino en virtud del dominio que se atri
buye sobre la cosa que tiene. (Senten
cia de 10 de Septiembre. de 1904).. _ ... 

Acción posesoria. s-Los artículos 41 de la 
Ley roo de 1892 y-7de la Ley 46 de 1903 
no han sido derogados tácitamente por la 
Ley 57 de 1905, puesto que los primeros 
se refieren á la acción de tenencia suma
ria, y la Ley. 57 citada, á la acción de des
ahucio, las cuales aunque persiguen un 
mismo fin, requieren pruebas diferen
tes. (Aúto de 30 de Mayo de 1906) ... 

. 184. 

AcmnulaciÓ1Z. 6-No son acumulables eljui
cio ordinario sobre exceso de baldíos 
(artículo 940 del Código Fiscal) y el es· 
pedal de d'eslinde de los mismos, mucho 
menos cuando del primero conoce la Cor
te por vía de apelación, ¡y del segundo 
está .conociendo el Tribunal; pues en tal 
caso la Corte no tiene jurisdicción para 
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307, 2." 

104,2." 

26!1 I,A 

(1) Una doctrina semejante había. establecido ya la 
Corte. Véas,e JttrispTude?~cia del tomo xv ele la Gaceta /ttdicia, 
número 144. 
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conocer de este último negocio. (Auto 
de 15 de Mayo de 1899--- .. ·•······· 
Auto de 22 de Mayo de 1899) ...... . 

Albacea flducz'arz·o. 7-El hecho de no exi
girse por la ley en el albacea fiduciario 
la calidad de heredero sino simplemente 
las condiciones del albacea general y lega
tario, no es argumento para demostrar 
que la cosa destinada al encargo secreto 
ha de ser necesariamente á título singu
lar. La limitación de las calidades del 
albacea fiduciario, lejos de estrechar la 
voluntad del testador, facilita su expre
sión. Ante un heredero legitimario el tes
tador puede hallarse moralmente cohibi
do para revelarle y confiarle un encargo 
secreto, lo que no sucede si la persona 
elegida para esta clase de servicios tiene 
apenas las condiciones de albacea gene
ral y legatario. (Casación de I 1 de Di-
ciembre de 1906) .................. . 

- 8-El albacea fiduciario sólo está obli
gado á atender á la acción de reforma 
del testamento ó á las deudas heredi
tarias ( 1); él no responde de otra clase 
de acciones, aunque la cosa afecta al en
cargo esté sujeta al evento de anulación 
del testamento, al ejercicio de la acción 
reivindicatoria, al derecho de petición 
de herencia, etc. (Casación de 1 1 de Di· 
ciembre de 1906) ................... . 

g-De que la ley no haya exigido al al
bacea fiduciario otra clase de garantías 
que las indicadas en el artículo 1372 
del Código Civil, como no las exige en 
su caso al legatario común ó al herede
ro, no se deduce que entablada cual
quiera demanda distinta de las de refor
ma del testamento ó para pago de las 
deudas hereditarias, la asignación fid u
ciaría haya de quedar ilesa. (Casación 
de 11 de Diciembre de 1906) ........ . 

Apelación. lo-Los autos en que se ordena 
la práCtica de una prue.ba son general
mente apelables. (Auto de 7 de Mayo 
de 1 904) .•...•...•.•..•••....••••. 

98. 

- 1 1-Las leyes vigentes no reconocen 
segundo recurso de apelación ; es decir, 
que contra una providencia dictada por 
un Tribunal Superior ó un Juez de Cir
cuito en grado de apelación, no hay de
recho de apelar para ante el Superior 
del Juez ó Tribunal que falla el recurso; 
ó lo que es lo mismo, no hay tercera 
instancia. (Auto de 28 de Julio de 1897). 

Apreciació~t de pruebas. ,12-Para que la Corte 
pueda variar la apreciación de pruebas' 
hecha por el Tribunal es necesario que 

(1) Artículo 1372 del Código Civil. 

Páginas 

47,2." 
I 34, 1." 

38 5. l.. 

79, I." 

86, I." 

de auto.s aparezca que hubo error ma
nifiesto en el conjunto ó resultado defi
nitivo de la estimación de los di.versos ele
mentos de prueba que sirvieron al Tri
bunal sentenciador para formar su juicio. 
No basta que haya error eQ. la aprecia
ción de la prueba, ni menos que haya 
duda sobre un punto de l).echo: es nece-

Páginas 

sario que exista plena prueba de dicho , 
error. (Casación, 27 de Febrero de 1905). 239, 1." 

Asiguación fiduciaria. 1 3-La asignación para 
un encargo secreto puede revestir el ca-
rácter de acto testamentario ó judicial. 
Es testamentario cuando el testador se-
ñala la especie común ó pecuniaria ; es 
judicial cuando determina la parte en el 
testamento, y mediante la partición co
rrespondiente, se fija la cantidad mone-
taria ó el objeto que ha de entregarse al 
albacea fiduciario. (Casación de r 1 de 
Diciembre de 1906) .......••..•.... 383,2." 

14-Hay substanciales diferencias entre 
las asignaciones comunes y las fiducia-
rias, que no permiten asimilarlas ni ver 
en el asignatario desconocido de cuota 
un heredero que ha de responder, como 
los otros, de las acciones que las leyes 
conceden contra ellos. (Casación de 1 r 
de Diciembre de 1906).............. 385, 1." 

79-
15-Los casos de asignación para obje
tos de beneficencia y para cosas secretas 
son semejantes en cuanto á la fijación de 
cuota sin título hereditario : en los prime
ros se puede determinar judicialmente la 
cztota,· los segundos son acto exclusivo 
del testador. (Casación de 1 1 de Di-
ciembre de 1906)......... .. . . . . • .. . 385, 1." 

AutorizacÍÓ1Z ;itdicz'al. r6-El padre no ne-
cesita autorización judicial para enajenar, 
en representación de su hijo menor de 
edad, los frutos ó intereses de capella-
nías que el menor tenga derecho de co-
brar como capellán usufructuario ó cen-
sualista, pues el derecho reconocido á los 
capellanes usufructuarios ó censualistas 
de capellanías laicas ó colativas después 
de la desamortización no ha tenido por 
objeto inmediato, directo y principal los 
inmuebles que fueron objeto de las vin
culaciones anteriores, sino una renta so-
bre el Tesoro, que es cpsa mueble,(r). 
(Sentencia de 7 de Junio de 1904)..... 102, 2." 

21. 

Auxilios. 17-En cuanto al modo de pa
gar el auxilio que el Gobierno se ha com
prometido á dar para la construcción de 
ferrocarriles, el artículo 26 de la Ley 104 
de 1892 contiene un sistema distinto, 
pero no opuesto al del artículo 2. 0 de esa 

(1) Artículo 303 del C6digo Civil. 
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Ley. Este es general y se aplica en lo 
ordinario de los sucesos ; el 26 es es pe
cial, y como tál no puede ampliarse ni 
su sentido, ni su vigor, ni su aplicación 
más allá del or<;len característico de he
chos que determinaron su expedición. Si 
se ampliara se convertiría en regla y de

. rogaría el artículo 2. 0 , que tiene el carác-
ter de regla general ( 1 ). (Sentencia de 
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28 de Noviembre de 1904) ...•.... 26, 1." y 2.• 

Avalúo. i8...,..Cuanao hay duda acerca de la 
cuantía de la demanda, y el Tribunal, 
para conceder ó negar un recurso de 
casación, nombra peritos para que la 
fijen, la cuestión· de estimar fundado ó 
infundado el dictamen pericial es de 
la exclusiva competencia del Tribunal. 
(Auto de 24 de Febrero de 1906)...... ·368, 2." 

E 

Bimes heredz"tarios. 19-Las enajenaciones 
de bienes hereditarios hechos antes de 
hacerse la partición de la herencia, pro- . 
ducen los efectos de venta de cosa ajena 
y debe procederse respecto de .ellas 
como en el caso del artículo 1871 del 
Código Civil. (Casación·de 13 de Mar-
zo de 1905) .•..••..••.•..•••.....• 244, 1." 

Cantz"dad. 20-El empleo de las voces aná
logas cantidad y sttma no ha sido uni
forme en el Código Civil. Ora aparece. 
la palabra cantidad modificada por el 
complemento de dt.?zero ( 2) ; ora senci
llamente (3). Suma es monto ó total 
abstracto en unas disposiciones (4), y 
monto de cuerpos ciertos en otros (5). 
El artículo 1477 del Código Civil habla 
de suma determinada, y parece que allí 
la palabra suma expresa dinero según el 
contexto del artículo; lo mismo que 
cantidad determi12ada en· el artículo 
1939 indica dinero. Por el contrario, la 
expresión suma determi1zada, en el artí
culo 1369, número 3. 0

, no puede refe
rirse á dinero, sino á cuantía, parte, 
cuota ó porción de bienes. (Casación de 
11 de Diciembre de 1906\... .... •• . • . • 383, 1." 

(1) Lo que quiso el artículo 26 fue que en circunstancias 
especiales, tal vez extraordinarias, en razón acaso de las difi
cultades que ofrece la empresa en orden á la situación fiscal, 
política 6 económica del país, 6 en atención á múltiples moti
vos de difícil estimación. en tesis abstracta y sólo posible y 
a_ceptada en. presencia de los hechos particulares cuya aprecia
CIÓn debe hacer el Gobierno, y cuyo futuro cumplimiento supo
ne el legislador, pudiera ese Gobierno abandonar, en orden al 
pago, el sistema general que consigna el artículo 2'-' y seguir 
el especial de que trata el 26. 

(2) En los artículos 1795 y 1796. 
(3) En el artículo 1650. 
(4) En el articulo 1459. 

(5) Artículo 1475. 

Capellan{as. 21-La deuda proveniente de 
censos y capellanías es mueble, porque 
·no está vinculada á fincas raíces sino á 
un capital nominal sobre el Tesoro ( 1), 
y por consiguiente el derecho de cobrar 
esa renta debe reputarse mueble (2). 
(Sentencia de 9 de Junio de 1904) ...• 

64 .. 
Casact'ón. 22-No puede ser materia de la 

casación lo que no lo ha sido del debate, 
por no haberse alegado en las instan
cias del juicio ; es decir, cuando el me
dio á que se ocurre como motivo de ca
sación no fue propuesto ni discútido ni 
en la primera ni en la segunda instancia. 
(Casación de 26 de Marzo de 1904 ... . 
Casación de 5 de Abril de 1904) ..... . 

23-El recurso de casación no tiene por 
objeto corregir los defectos de procedi
miento contra los cuales la ley señala 
remedios que deben hacerse valer en 
oportunidad. N o es pues admisible este 
recurso porque el Juez no ·haya dis
puesto que se notifique el auto por el 
cual negó aL recurrente la admisión de 
una acción, ó porque le hubiera negado 
la admisión de una excepción. (Casa
ción de 26 de Abril de 1904) .......•• 

24-No es casable la sentencia que pro
nuncie el Tribbnal declarando ejecuto
riada la dictada por el Juez de primera 
in!¡tancia sobre excepciones en juicio 
ejecutivo, á causa de no haberse sumi
nistrado el papel necesario para dar cur
so á la apelación interpuesta contra la 
sentencia del Juez (3) (Auto de 18 de 
Junio de 1897) ..•••••..•......•..•• 

174· 

2 s-Es doctrina establecida invariable
mente por la Corte la de que un re
curso dt: casación que no se funda no se 
puede estudiar ni resolver porque no 
hay materia sobre qué recaiga la deci
sión del Tribunal de casación. (Auto de 
18 de Mayo de 1904) ............. .. ., 
26-La incorporación de leyes cundi~ 
namarquesas en la legislación nacio
nal (4), aun en el s(lpuesto de que efec
tivamente existiera esta incorporación, 
está muy lejos de llenar el requisito de 
identidad de que trataba el numeral 1.0 

del artículo 366 de la Ley 105 :·de 1890 
(149, Ley 40 de 1907), para autorizarla 
casacióndeuna sentencia que sefunda en 
leyes expedidas por los extinguidos Es-
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102, 2. 8 

38, I." 

44. ~.· 

71, x.· 

135,2." 

(1) Artículo 6'-' Decreto ejecutivo de 9 de Septiembre de 
1861; Ley 33 de 1871. 

(2) Artículo 667 del Código Civil. 
. (3) Artículos 122 de la Ley 105 de 1890 y 19 de la Ley Úi9 

de 1896. (149 de"la Ley 40 de 1907). 
(4) Artículo 138 de la Ley 105 de 1890. 
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tados, pues las antiguas leyes que por 
una excepción especialísima se conside. 
ren vigentes hoy para el solo efecto de 
estudiar los derechos que en conformi
dad con ellas se adquirieron en otra 
época, pero que difieren substancial
mente· de las que hoy están en vigor, ni 

·rigen ni han regido en toda la Repú
blica á partir de la vigencia de la Ley 
57 de 1887, ni son idénticas en esencia 
á las nacionales que están vigentes. 

Páginas 

(Auto de 28 de Mayo de 1897) .••• -.. 140, 1." 

Oasació1t. 2 7-La Corte en repetidas ocasiones 
ha resuelto de un modo uniforme que la 
casación reviste los caracteres especia
les de una demanda en que deben pun
tualizarse los hechos sobre que debe 
versar el debate. (Auto de 26 de Julio 
de 1897).......................... 150, 2." 

- 28-El mero hecho de omitir una con
sideración que· debió de hacerse no es 
suficiente para anular la sentencia, si e m
pre que ésta en el fondo sea legal. (Ca-
sación de 2 de Septiembre de 1897).... 168, 2." 

29--Los meros motivos ó considera-
ciones de un fallo contrarios á la ley no 
son por sí solos bastantes para anular 
la sentencia, siempre que ésta, en sus 
conclusiones finales ó parte resolutiva, 
sea arreglada á la justicia (Casación de 
14 de Diciembre de 1904). •••• ••• • .• 195, 2." 

30-Si el motivo por el cual es in valí-
dable una sentencia no afecta todo el de-
bate sino una parte del fallo acusado, ó 
mejor dicho, si la Corte, al examinar las · 
causales alegadas, encuentra que una es 
fundada pero que no afecta toda la sen-
tencia, se hace preciso entonces exami-
nar las demás causales propuestas por el 
recurrente. (Casación de 14 de Diciem-
bre de 1 904) •..•...•••.....•• o. • • • 199, 1. • 

3 1 -Cuando la sentencia del Tribunal es 
absolutoria no es procedente la causal 
de casación consistente en no estar la sen-
tencia en consonancia con las pretensio-
nes deducidas por los litigantes, pues el 
fallo absolutorio resuelve todas las cues-
tiones contenidas en la demanda y en la 
contestación y guarda congruencia en-
tre lo pedido y lo sentenciado. Sobre este 
punto es const~nte y uniforme la doctri-
na de la Corte. (Casación de 14 de Di-
ciembre de 1904 .• -.......... .• • . . . 199, 2." 
Casación de 29 de Julio de r 897) . . . . . 222, 1. • 

32-De acuerdo con el artículo 51 de la 
Ley 100 de 1892 la Corte ha decidido 
muchas veces que el recurso de casación 
es semejante á una demanda, y que debe 
formularse en termines claros y precisos, 
designando la causal ó causales en que se 
funda la interposición y expresando con 
claridad y precisión ,los motivos en que 

se apoye cada causal; .de otra suerte la 
Corte carece de base para considerarlo y 
debe abstenerse de decidir si ha ó nó lu
gar á casar la sentencia del Tribunal ( r ). 
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(Auto de 15 de Mayo de 1899) ....... 208, I.A 

Casación. 33-El término de treinta días que 
concede el artículo 372 de la Ley 105 de 
1890 ( 2) para interponer el recurso de ca
sación no corre mientras no se haya pues
to el expediente en la Secretaría del Tri-

. l:iunal á disposición de las partes, y por 
tanto el tiempo en que se falte á esa pre
vención de la ley no hace parte del tér
mino expresado de treinta días. (Auto 
de 4 de Abril de 1905).......... ..• . . 277, 2:'-

34-Si el Tribunal· al apreciar la confe-
sión de una de las partes que está en 
contradicción con las afirmaciones hechas 
por el apoderado en el libelo de deman- , 
da, deduce que no hay perjurio imputa-
ble á la parte, es esta una apreciación 
que no puede variar la Corte de Casa-
ción. No puede sostenerse en este caso 
que el Tribunal violó los artículos 1757 
y 1769 del Código Civil en relación con 
los 454 y 456 del Código Judicial, por 
mala apreciación de la prueba de confe-
sión. (Casación de r6 de Noviembre de 
1905)• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 291, J.G 

35-La injusticia que pueda cometerse 
en una sentencia que declare la resolu
ción de un contrato, consistente en que 
el vendedor, al recibir el mismo precio 
que dio, haya recibido un valor inferior 
por causa de haberse desvaloriz~do la 
moneda, no puede ser causal de casa- · 
ción de la sentencia. (Casación de 16 
de Noviembre de 1905)............. 293, 2." 

- 36-Es casable la sentencia dictada en el 
juicio ordinario que surge de la oposición 
al deslinde practicado en un juicio espe
cial de deslinde por la 2:'- de las causales 
del artículo 2. 0 de la Ley r 69 de r 896, 
cuando se limita á improbar el deslinde 
sin determinar el lindero que separa las 
propiedades. Ese fallo no está en con
sonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, por
que ha dejado de resolver la controver
sia (3). (Casación de 29 de Abril de 
1905)····•••••••••••••·•·········• 304,2.a 

37-La Corte no puede entrar á resol-
ver sobre el recúrso de casación si éste 
no aparece formalizado con arreglo á las 
prescripciones legales. (Auto de 4 de 
Septiembre de 1906) ......••...•.. · .• 325, 1." 

38-El fallo del Tribunal por el cual se 

(t) Artículo 59, Ley 100 de 1892. 
(2) Derogado por el artículo 178 de la Ley 40 de 1907. 

(3) Artículos 843 y 835 del Código Judicial. 
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niega la existencia del derecho alegado 
por el demandante no puede tacharse 
de incongruente con las pretensiones de 
las partes. Si el fallo es ilegal porque des-
conoce sin razón el derecho invocado en 
la demanda, eso no quiere decir que 
caiga bajo la sanción del inciso 2.0 del 
artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1 896. 
(Casación de 5 de Febrero de 1906).... 364, I.a 

Casacz'ón, 39-No puede casarse una sentencia 
por el hecho de que el Tribunal haya, 
incurrido en contradicción y de ello haya 
constancia, si el recurrente, por otra par
te, no refiere esa contradicción á ninguna 
de las causales de casación que recono
ce la ley. (Casación de 5 de Febrero 
de 1906) ....... · •.•• : ............. 364, 1.• 

40-Para que sea casable una senten-
cia (por la de 3~ de las causales que se-
ñala el artículo 2? de la Ley 169 de 
1 896) no basta que conste en el juicio 
la contradicción que se imputa al Tribu-
nal, si el recurrente no indica qué ley 
se ha violado con ello y en qué con'cep-
to se ha verificado la violación. (Casa-
ción de 5 de Febrero de 1 906) ...•• -.. 364, I. • 

41-Cuando el Tribunal sentenciador 
deja de aplicar una ley al caso del pleito, 
afirmando que en los autos no están com-
probados los hechos que determinarían 
la aplicación de esa ley, la Corte de Ca-
sación no puede aplicar la misma ley y 
casar la sentencia sino en cuanto se de-
mande y se demuestre que la apreciación 
de la prueba, base de la estimación del 
Tribunal, es errónea por error de dere-
cho ó por error de hecho comprobado 
de un modo evidente en el proceso. 
(Casación de 5 de Febrero de 1906)... 372, r.• 

42-Cuando se alega error de derecho 
proveniente de haber el juzgador aplica-
do la ley á un falso supuesto, es deber 
del recurrente alegar como causal de ca-
sación el fundamento ú origen vicioso del 
fallo que se censura; porque de lo con-
trario se decidiría de la violación de la 
ley substantiva sobre la base de una ra-
zón no alegada por el recurrente. (Ca-
sación de 11 de Diciembre de 1906)...... 378, 2~ 

82. 

Competmcia. 43 -La autoridad competente 
para conocer del juicio sobre tenencia 
sumaria de bienes raíces entre el Gobier
no del Departamento y los particulares, 
no es el Juez de Circuito sino el respec
tivo Tribunal, pues el. artículo 7 de la 
Ley 169 de 1896 (1), que es especialísi-

(1) Este artículo atribuye á los Tribunales Supe·riores 
el conocimiento en primera instancia de los juicios entre los 
Gobiernos de los Departamentos y los particulares, cualesquiera 
que sean su naturaleza y su cuantía. 

mo, no quedó modificado por el artícu
lo 7 de la Ley 46 de 1903, como sí lo 
quedó el41 de la Ley roo de 1892 (1).: 
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(Auto de 14 de Diciembre de 1904)...... 207, 2." 

Compraventa. 44-El h.echo de encontrarse 
varias casas ú otras construcciones den
tro de Jos linderos de una hacienda que 
se vende, no quiere decir por esto solo 
que dichos edificios queden incluidos en 
la venta : esto sería preciso decirlo ex
presamente en la escritura, pues las ca
sas y otros edificios no son de los acce
sorios de que tratan los ·artículos 658 y 
siguientes del Código Civil, puesto que 
ellos son inmuebles por naturaleza (2). 
(Casación de IJ de Agosto de 1903\, ..... · 148, 2." 

139· 

Comunidad. 45-Si un comunero vende una 
parte determinada de la finca común, la 
enajenación vale com<? venta de cosa 
ajena (3). (Cas3.ción de 9 de Junio de 

) 
. • 2 • 

1904 • - - · · • • • - - · • · · · - • · · · · · · · · · 99, 1 · Y · 
Confesión. 46-La confesión sólo puede 

referirse á cuestiones de 'hecho y no á 
puntos de derecho. (Casación de 15 de 
DiCiembre de 1904) ..• _ .•.... -...... 219, La 

Co11juez. 47-El Conjuez sorteado para reem
plazar á un Magistrado en la resolución 
.de un incidente lo •reemplaza también 
en las demás diligencias del juicio en 
que se requiera la presencia del Magis
trado impedido (4). (Casación de 2 de 
Julio de 1906) ................ --... 355, r.• 

Constntcción de la obra. 48-En los contra
tos que el G~bierno celebra con parti
culares sobre construcción de una obra, 
comprometiéndose á pagar cierta suma 
por mensualidades anticipadas, enten
diendo que para el cumplido pago de 
esas mensualidades el progreso de la 
obra debe ir en proporción de las su
mas recibidas, el Gobierno no puede 
suspender el pago de las mensualidades 
porque á su juicio la obra no haya 
avanzado en la progresión requerida. 
Es preciso que se haya avaluado la obra 
hecha, y sólo en caso de ser muy consi
derable la diferencia entre el valor pa
gado J.>Or el Gobierno y el de la obra 
ejecutada, puede el Gobierno creerse 
autorizado para ·suspender el pago y 
demandar el cumplimiento de la obra. 
(Sentencia de 23 de Junio de 1897) _.- 96, z:• 

Contrato. 49-Fijado el sentido de la ley 
que autoriza al Gobierno para la cele-
bración de un contrato, determinar las 

(1) Artículo 15 de la Ley 46 de 1903. 
(2) Artículo 1886 del Código Civil. 
(3) Artículos 779 y 1871 del Código Civil. 
(4) Artículos 53, 54 y 87 del Código de OrganizaciónJu-

dicial. ' 
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cuestiones de hecho qué constituyen el . 
negocio es evidentemente ejecutar un 
acto de administración; del resorte pe
culiar del Poder Ejec;utivo y absoluta
mente extraño á las funciones del Poder 
Judicial. Así, ppr ejemplo, si el Gobier
no estima en el contrato sobre cons
trucción de un ferrocarril, para el efecto 
de concederle la subvención máxima, que 
vistas las circunstancias que rodean la 
construcción, es de los más dispendio
sos, el Poder Judicial no puede-cambiar 
la apreciación de esas circunstancias y 
resolver que dicho ferrocarril no es de 
los más dispendiosos. (Sentencia de 28 
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de Noviembre de 1894).............. 18, 2.• 

Co1Ztrato. so-El contrato que el Gobierno ce
lebre par~ la construcción de un ferroca
rril queda en firme, es decir, no necesita 
de la aprobación del Congreso cuando el 
contrato se ha celebrado de acuerdo con 
la ley sobre la materia (Ley 104 de 
1892). Pensar pues que el contrato que 
se celebre al tenor del artículo 2? de esta 
Ley queda en firme, pero que es sim
plemente ad 1-ejermdum el que se ajusta 
al artículo 26 ibz"dem, equivale á desco
nocer el.carácter de la Ley 104, que es 
toda de autorizaciones; á ver en una 
sola parte de ella una cualidad que es 
propia de la totalidad de la misma. 
(Sentencia de 28 de Noviembre de 
1904) •••••••••••••••••••••••••••• 25, }.A 

Contratos. 51 -Los contratos que celebra el 
Gobierrto en ejercicio de sus facultades 
administrativas se reglan por el derecho 
público administrativo, no por el Código 
Civil. Saber si una entidad pública ó 
administrativa puede ó nó ejecutar como 
tál un acto determinado, es asunto que 
no resuelve el Código Civil; y conocer 
qué requisitos ó formalidades debe re
vestir ese acto, cuestión es que hay que 
buscar en las reglas que presiden la ad
ministración pública. ~Sentencia de 4 de 
Junio de 1906) ..•..•..••.••..••••.. 307,1.8 

Cotttroversia. 52-La cuestión de saber si 
al cónyuge sobreviviente corresponde en 
exclusiva propiedad alguno de los bienes 
inventariados y partidos como de la so
ciedad conyugal, ó sea la cuestión que 
contempla el artículo 1388 del Código 
Civil, no es lo que constituye una con
troversia sobre la sucesión intentada de 
que trata el artículo 1387 del mismo 
Código. (Casación de 5 de Febrero de 
1 906). • • • . • . • • • . • . . . . . • • • . • • • • . • • • 3 71, 1. • 

Corte Suprema. 53-El artículo 52 de la 
Ley 63 de 1905 (J) no faculta á la Cor
te para resolver los conflictos ó inconve-

(1) Derogado por el 6? de la Ley 32 de 1907. 

nientes que puedan presentarse á la apli
cación de la Ley 43 de ~905; esta facul
tad corresponde al Poder Ejecutivo (1). 
(Acuerdo número 4 de 1905) .•....... 

Costas. 54-Cuando la Corte declara que no 
hay lugar á infirmar la sentencia del 

. Tribunal objeto del recurso de casá
ción, debe condenarse en costas á la 
parte recurrente (2) (Casación de 8 de 
Mayo de 1 897) ..•...•••••.•...••... 

- SS-El recurso de casación no tiene ca
bida en lo relativo á costas, porque él se 

. refiere sólo á los puntos que son mate
ria de la controversia y no á accesorios 

· como la condenación de costas, acerca 
de la cual no puede establecerse doc
trina legal. (Casación de 2 de Septiem
bre de 1897) .•..••. _ ...•...•.••••• 

Cua1ttía. 56-La cuantía del pleito para los 
efectos de la casación es la fijada por el 
demandante sin contradicción del deman
dado al instaurar la acción; y por tanto 
el recurso de casación no debe conce
derse cuando aquella cuantía no alcanza 
á la fijada por la ley, aunque posterior. 
mente, por razón de la circulación rÓo
netaria, aquel valor haya podido aumen
tar y ser superior al límite fijado por la 
ley (3). (Auto de 14 de Junio de 1897. 
Auto de 3 de Agosto de 1904) ...•••.• 

Cuestiótz de lzeclzo. 57-Es cuestión de heeho 
la de que el Tribunal haya juzgado que 
el testador hizo determinación de bienes 
para un encargo secreto, no por medio 
de un guarismo preciso, sino por claras 
indicaciones del testamento (4). (Casa
ción de I 1 de Diciembre de 1906) ..••.• 

188. 

Demanda de reC01ZVC1ZCiÓ1Z. sS-Para que sea 
admisible el recurso de casación con re
lación al juicio que se deriva de una de
manda de reconvención, no basta que la 
casa"ción sea admisible respecto del jui
cio principal, sino que es preciso que lo 
sea también respecto del de la demanda 
de reconvención. (Casación de 3 de Agos-
to de 1 904) ••• ~ .••• - · • • · - - · - · · • • • · • 

Dmu1Zcio de baldíos. 59-Al denunciante de 
excesos de terrenos baldíos adjudicados 
corresponde suministrar al Ministerio pú
blico los datos necesarios para entablar 
la demanda de restitución ; y es en el 
curso de ésta cuando ha de rectificarse 
la mensura, á fin de averiguar si existe 

(1) Artículo 35 d'e la Ley 43 de 1905. 
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378, 2~ 

(2) Así ha procedido siempre la Corte no obstante la 
opinión contraria de algunos Magistrados.· 

(3) Artículos 19 de la Ley 169 de 1896 ( 149 de la Ley 40 
de 1907). 

(4) Artículo 1369 del Código Civil. 
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el exceso. El pedimento de esta prueba · 
incumbe al demandante, y si ésta no se 
solicita <5 _no se practica, no puede su
bordinarse á otro juicio el propósito del 
demandante, á efecto de que se le adju
dique el terreno que juzga excedente, 
pues esto equivaldría á someter al deman
dado á una doble defensa por una mis
ma causa. (Sentencia de 14 de Febrero 
de 1 906). - - - - • - . - - - •••••••.••••• - . 346, I. • 

Derecho de retención. 6o-Siendo de proce
dimiento especial la tramitación de la 
extinción del derecho de retención de la 
cosa cuando se verifica el pago óse asegu
ra la deuda á satisfacción del Juez ( 1 ), 
aunque la sentencia que ·á ese respecto 
dicte el Tribunal en segunda instancia 
sea definitiva, no es de las que admiten 
recurso de casación (2). (Auto de 28 
de Mayo de 1904). •. -.. -.......... 84, 2." 

. Derecho de suceder. 61-El derecho de suceder 
de que habla el artículo 1520 del Código 
Civil es el.derec!to de heredar>" y es ese 
derecho del heredero ó sucesor el que 
no puede ser objeto de una donación ó 
contrato entre el heredero y un tercero 
distinto del causante, aun cuando inter
venga el consentimiento del mismo cau
sante. Por ejemplo, el derecho que tie
ne un hijo de suceder á su padre no 
puede ser objeto de una donación ó 
contrato entre el hijo y un tercero, aun 
cuando intervenga el consentimiento del 
padre. (Casación del 13 de Junio de 
1 904) ••••••.•••••.••• : • •.•.•• - • • • 9 2, 2 ." 

62-Aun cuando los cón.yuges, por no 
tener descendientes ni ascendientes, sean 
herederos abintestato uno del otro;' y 
aun cuando el objeto de esta herencia 
para cada cual sean los gananciales del 
otro, la. donación que en tales circuns
tancias un cónyuge haga al otro de sus 
gananciales para que tenga efecto des
pués de sus días, no es propiamente 
una enajenación del dereeho de suceder, 
prohibida por el artículo 1 5 2o del Códi
go Civil. El objeto de tal donación no 
es en verdad el derecho de heredar, sino 
el derecho que el donante haya de te~ 
ner sobre los gananciales á tiempo de 
su muerte, lo cual no está prohibido. 
(Casación del 13 de Junio de 1904)... 92, 2." 

72. 

Desahucio. 63 -La acción de desahucio no 
hace tránsito á la cosa juzgada respec
to de la acción de tenencia sumaria ; 
por consiguiente, concluidas sin éxito 
las diligencias sobre dasahucio, cabe la 
acción de tenencia en la misma vía su-

(1) Artículo 1995 del'Código Civil. 
(2) Artículo 19 de la Ley 169 de 1896 (149 de la Ley 40 

de 1907). 

maria en que proceden las dos accio-
nes (1). (Auto de 30 de Mayo de 1906). 261, 1." 

184. 

Desamortizaciótt de ma1tos muertas. 64-A 
las corporaciones civiles ó eclesiásticas 
y establecimientos de educación, bene
ficencia ó caridad que poseían los bie
nes que se apropió la Nación al des
amortizar los bienes de manos muertas. 
no les quedó ningún derecho sobre ta~ 
les bienes, porque en cambio del dere
cho que tenían sólo se les reconoció una 
renta sobre el Tesoro, representada en 
vales de r~::nta nominal privilegiada ó no 
privilegiada, según las personas, entida
des ó corporaciones á quienes pertene-
cían. (Sentencia de 9 de Juni~ de 1904) 102, 1." 

16. 1 

Desli?zde. 65-El juicio de deslinde y amojo
namiento no es un juicio declarativo sino 
atributivo de la propiedad, como que ema
na del,dominio; no es pór consiguiente 
un juicio de reivindicación que sirva para 
recuperar los predios cuya posesión se 
ha perdido. Su objeto se dirige á fijar la 
línea divisoria de las heredades colin
dantes; es decir, á determinar hasta 
dónde se extiende el derecho de domi
nio de cada uno de los dueños de esos 
predios. (Sentencia de IO de Diciem-
bre de I 904) . . . . . • • • . . • • . • • • • • • • • • I 89, 2." 

66-La omisión de la citación personal 
de los colindantes presentes y conoci-
dos, garantía indispensable para decidir 
en juicio del derecho de las personas, no 
puede ser suplida por una citación ficti-
cia, que sólo puede emplearse corno re-
curso extremo cuando sea imposible 
saber el paradero de los interesados, 
ó quiénes son éstos. (Sentencia de IO 

de Diciembre de 1904) .•••••....•••• 191, 1." 

67-En el juicio ordinario 'que surge de 
la oposición á la demand·a de deslinde, 
la sentencia no debe recaer sobre el 
lindero de las dos propiedades. Pero 
cuando la contradicción se refiere al 
deslinde practicado, en la sentencia 
debe resolverse necesariamente cuál es 
el lindero entre los dos predios; si éstos 
son colindantes ; si las partes son d ue-
ñas 6 usufructuarias de dichos predios, 
respectivamente, y si en el juicio no se 
ha incurrido en alguna nulidad que esté 
obligado el Juez á declarar ( 2 ). (Casa-
ción de 29 de Abril de 1905)......... 304, 2." 

Determz'tzada suma. 68-Suma determinada ó 
determinada suma (3) es una cantidad pre-

(1) Artículos 831 del Código Judicial; 17 de la Ley 57 de 
1905. 

(2) Artículos 843 y 835 del Código Judicial. 
(3) Artículo 1369, inciso 39, del Código Civil. 
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cisa, ya se indiqué por medio dé números, 
ya de otra manera que excluya la inde
terminación. Así, puede decirse en len-

. guaje jurídico que es cosa determinada 
por el legislador el límite de la suma de 
que puede disponer el testador que tiene 
legitimarios para disponer de un encargo 
secreto ( 1 ). Por tanto si el testador de
signa una parte cuantativa de su caudal 
para un encargo confidencial, es incon
trovertible que ha determinado la suma 
ó cantidad que destina para tal ob
jeto. ·(Casación de 11 de Diciembre de 
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1 906) .•••••. _ • __ •••• ·• • . . • • . . . 3 So, 1. • y 2. a 

76. 

Disolución delmatrim01zz'o. 69-La distribu
ción de los bienes sociales por disolución 
del matrimo·nio se efectúa del mismo 
modo cualquiera que sea la causa de su 
disolución, ya sea por declaración de nu
lidad, ya por muerte de alguno de los 
cónyuges, etc. (Casación de 7 de Junio 
de 1904)..... . . . . • • . • . . . . . . . • • . . . . r 29, 2." 

Dz'sposicz'ó1t captatoria. ¡o-El hecho de que 
los cónyuges se hagan recíprocamente 
donaciones revocables en una misma es
critura no es motivo para considerar esas. 
donaciones recíprocas como disposicio
nes testamentarias captatorias, pues cada 
uno hace donación al otro de sus bienes 
propios para después de sus días, sin que 
sea á condición de que el otro le haga 
también donación~ 2). (Casación de 13 de 
Junio de 1904) ................ - ... -. 93, 2~ 

Domz'cilz'o. 71-La aseveración que hace un 
individuo en un documento de ser veci
no de-cierto lugar no es por sí prueba 
suficiente de que dicho lugar sea su do-
micilio. (Auto de 22 de Marzo de 1896). 279, 1~ 

Donación. 72 -Los cónyuges pueden donarse 
mutuamente los ganaciales para que esa 
donación tenga efecto después de la 
muerte del donante; y aun cuando esta 
es una donación revocable, es decir, una 
asignación por causa de muerte que se 
hacen los cónyuges recíprocamente á fa
vor del que sobreviva, las donaciones 
pueden hacerse en un solo documento, 
según se deduce del artículo 1056 del Có-
digo Civil (3)- (Casación de 13 de Junio 
de 1904) .................••..•..•• 

95· 
Dudas. 73-La Corte no tiene facultad para 

resolver las consultas que le hagan los 
Tribunales sobre dudas acerca de hechos 
substanciales concernientes á los TriEíu-

93, I." 

(1) La mitad de la cuarta de libre disposición es el máxi~ 
mum fijado por el testador (artículo 1370). Esta mitad es pues 
una sum3. determinada en concepto de la Corte. Suma deter
minada no quiere decir pues diner.o. 

(2) Artículos 1117 del Código Civil, y 31, Ley 57 de 1887. 
(3) Artículos 1059, 111V y 1194 del Código Civil. 

nales ó á la jurisdicción en cuya virtud 
deben conocer de algún asunto (r). 
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(Acuerdo número S de 1905).. ••• ••• 81, 2.u 

74-La disposición del artículo 52 de la 
Ley 63 de 1905 (2) no faculta á la Corte 
para resolver las consultas que le hagan 
los Tribunales sobre puntos de procedi-
miento. (3) (Acuerdo número 8 de 1905). 89, 2." 

Encargo secreto. 75-La palabra especies (4} 
no ha de tomarse en la pluralidad que 
reviste. De lo contrario se seguiría, con
tra el espíritu de la ley y la condición 
misma de los bienes testados, que no se
ría posible la constitución de un encar
go secreto cuando el testador no dispo
ne de varias especies de cosas á que re
ferirse. Basta el señalamiento de una 
sola especie. (Casación del 1 1 de Di-
ciembre de 1906) .•••••• _ ~.. •. . . • • • • 380, r.• 

76-No deja de ser determinada la suma 
señalada por el testador para un encar-
go confidencial por el hecho de que la 
parte del caudal destinado á ese objeto 
exceda del límite permitido por la ley. 
(Casación del r 1 de Diciembre de 1906) 380, r?-

·- 77 -El acto testamentario no existe en 
sentido legal (artículo 105 5 del Có
digo Civil) sino cuando él tiene por 
objeto disposición de bienes. Los testa
dores, sin embargo, pueden hacer en
cargos secretos á que no estén afectos 
bienes de fortuna. La ley no reglamen
ta esta clase de confidencias, y por esto 
el artículo 1369 ibz'dem prescribe el cum
plimiento de ciertas condiciones cuando 
el testador destina al encargo secreto 
alguna parte de su haber (S). (Casa-
ción del 1 1 de Diciembre de 1 906). • . • 3 81, 2." 

78-El testador puede disponer pdra su 
encargo secreto de la mitad de la cuar-
ta parte de sus bienes ó de una cuota 
determinada de ella, como de la quinta, 
la sexta, la tercera parte de esa cuarta 
de libre disposición. (Casación del 1 1 de 
Diciembre de1906) ......•.....•.... 383, I." 
79-Las principales diferencias que exis-
ten entre las asignaciones comunes y las 
fiel uciarias son: r. 0 Tod ,-, asignatario tes-

(1) Artículo 52 de la Ley 63 de 1905. (52 de la. Ley 32 de 
1907). 

(2) Derogado por el 66 de la Ley 32 de 1907 y sustituido 
por el 52 ue esta última. 

(3) Un Magistrado del Tribunal del CaucéL consultó á la 
Corte si habiendo él decretado una inspección ocular como Ma
gistrado substanciaclor, y hallándose en imposibilidad física ele 
practicarla, puede hacerlo por él otro Magistrado del mismo Tri
bunn,l en virtud de un Acuerdo de esa corporación. (Véase ar
tículo 195 del Código Judicial). 

(4) Contenida en el numeral 39 del artículo 1369 del 
Código Civil. 

(5) Esta parte-continúa la sentencia,-de suyo repre
sentativa de cuerpo cierto ó cuota, indicada ele modo indefi
nido en el encabezamiento de aquella disposición, fue objeto 
de precisa determinación en la regln, tercera, como especie ó 
como cuantía ó porción. ' 

.1 
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tamentario ha de ser persona cierta y 
determinada, regla que no puede cum
plirse en los encargos secretos. 2'? Las 
asignaciones singulares comunes se go
biernan por las disposiciones contenidas 
en el Capítulo 6. 0 , Título 4· 0 , Libro 3· 0 del 
Código Civil ; las fiduciarias y secretas 
se apartan de esas disposiciones en mu
chos puntos, mayormente en su destino 
que es ignorado; 3'? El albacea general 
está subordinado á las leyes fijadas á los 
ejecutores testamentarios; el fiduciario 
sólo es obligado al juramento que pres. 
cribe el artículo 1371 del citado Código, 
y al depósito ó fianza de que trata el artí
culo 1372. 4'? Una asignación no secreta 
de todos los bienes, de una cuota de 
ellos ó del remanente -hace heredera á la 
persona favo~ecida, quien representa en 
su caso al testador; al paso que una 
asignación secreta de cuota noconvierte 
al asignatario en heredero del difunto, 
puesto que la ley no quiso, al decir que 
el testador puede disponer .de la octava 
parte de sus bienes para un encargo se
creto, referir tal hecho á una institución 
de heredero. La asignación de bienes á 
título universal para tal fin es un acto 
sui generis, porque lo es el secreto en 
que se hace extraño de suyo á las re
glas generales de las asignaciones tes
tamentarias. (Casación de 11 de Diciem-
bre de 1906) ................. : . ••• 

Er,tor. • So -La ley de casación distingue 
entre el error de hecho, ó sea la manera 
equivocada de apreciar determinada 
prueba, sin tener en cuenta elemento al
guno jurídico, y el error de derecho, 
que consiste ya en juzgar falsamente del 
hechó á la luz de la ley, ya en una in
terpretación absurda de ella, ya en su 
equivocada aplicación al caso de la litis. 
(Casación del 11 de Diciembre de 1906) 

81-Si hay error de derecho en la inte
ligencia que el Tribunal da al artículo 
1369 del Código Civi_l al interpretarlo en 
el sentido de que ·Ia condición tercera 
en él contenida (r) se llena cuandq el 
testador señala una parte de su caudal 
susceptible de_,ser determinada en dine
ro, ese error se fundaría en uno de he· 
cho: la interpretación de la cláusula 
testamentaria donde se hace el encargo· 
secreto. (Casación de 11 de Diciembre 
de 1 906) .........•••••.... • ... - ... 

57-
82:--No es procedente como motivo de 
casación un error de derecho que se 
funda en otro de hecho, sino en el caso 

Páginas 

378, 2~ 

378,2:: 

(1) El numeral 3<? del artíéulo citado dice: "Deberán 
expresarle en el testamento las especies 6 la determinada 
suma que ha de entregársele para el .cumplimiento de su 
cargo." 

de que se alegu'e el segundo como cau
sal de casación. (Casación de 1 1 de Di-
ciembre de 1906) ..........• ~ ...... . 

Escritura pública. 83-La falta de la escri
tura pública en los contratos que tienen 
por objeto las mutaciones de la propie
dad raíz no produce nulidad absoluta 
sino inexistencia, pues siendo estos con
tratos solemnes, al faltar las solemnida
des respectivas no se puede decir que 
ellos han existido. (Casación de 7 de Ju-
nio de 1904 ) ................. _ , __ .•.. 

Especz'e. 84-En 
1 

sentido for(;'nse hay desig
nación de especie cuando se señala un 
individuo d'eterminado ó indeterminado 
de un género, verbigracia, la casa núme
ro tal de la carrera tal de Bogotá; tres 
vacas, cien cargas de trigo, doscientos 
pesos, etc. ( Casación de 1 1 de Diciem- ' 
bre de 1906) .•.....•.••.....•••••• 

75· 

85-Las palabras especie y suma no ex
presan conceptos sinónimos, sino diver
sos entre sí, y se incluyen en género 
aparte: aquélla en la idea de-cuerpo, ésta 
en la de parte1 ó cantidad. Por tanto la 
disyunción empleada en la condición ter~ 
cera del artículo 1369 del Código Civ-il 
(las especies ó la determinada suma) no 

. denota identidad, sino oposición y alter
nat!va, ya porque hay gran diferencia en
tre determinada suma y especies, ora por
que una suma dada no comprende todas 
las especies que puede expresar el testa
dor. Así, una CélSa, un molino, un reloj no 
son separadamente una suma, y sin em
bargo el testador puede destinar cual
quiera de esas especies para un encargo 
secreto. (Casación del 11 de Diciembre 

. de 1 906) .........•..•.....••..•... · 
Exhibición de los libros. 86-Es apelable el 

auto por d cual se ordena la exhibición 
de los libros de una Compañía para to
mar un dato que ha de servir como 
prueba. ~Auto de 7 deMayo de 1904). 

98. 

- 87-Decretada la exhibición parcial de 
los libros de una Compañía, por no ser 
el caso de decretar la exhibición gene
ral de ellos, no es obstáculo para que esa 
prueba ·se lleve á cabo el hecho de que 
sea precis0 el examen gen~ral de los li
bros para tomar el dato que se busca, 
según lo asevera bajo su palabra el Ge
rente de la Compañía. El Magistrado· 
sentenciador al practicar la prueba verá 
si e~ cierto que no se puede obtener el 
dato que se busca sin examinar todos 
los libros, y será entonc'es, en presencia 
de los hechos y no antes, cuando se 
resuelva con· acierto si es el caso de 
llevar adelante ó . nó la práctica de la 

2 
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379. I.. 

128, I. • 

380, 1~ 

381, r..• 

79. I.' 
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prueba.- (r). (Auto de 7 de Mayo de 
I 904) .••..•.•.•..••...... - ........ , 79, 2." 

146. 

E:rpropz'ación. 88 --_Como la Ley 104 de 1904 
no establece jurisdicción especial para 
el juicio ordinario sobre fijación definiti
va del precio del terreno expropiado 
para ferrocarriles, es claro que la compe
tencia para conocer de él debe ser la co
mún ú ordinaria. Si el asunto es de 
mayor cuantía, su conocimiento corres
ponde al Juez de Circuito en primera 
instancia y al Tribunal en segunda, si en 
él no tienen interés la Nación ó algún 
Departarpento ; pero si estas entidades 
deben figurar en el litigio, bien porque la 
obra se haga por su cuenta, bien porque 
se hayan obligado á suministrar el te
rreno para la obra ó á satisfacer su va
lor, entonces el conocimiento de las 
controversias es del Tribunal Superior 
en primera instancia y de la Corte en 
segunda, en virtud de lo que estable
cen los artículos 73. números 2. 0 y 4'? y 
43 del Código de Organización Judicial, 
y 7, ordinales I. :>y 2. 0 de la Ley '169 de 
1896. (Auto de 24 de Mayo de 1904)... 63, 2~ 

8g-Par~ el pago de las expropiaciones 
efectuadas por el Gobierno en tiempo 
de guerra el valor que debe tenerse en 
cuenta es el que tenían las cosas expro-
piadas en la época de la expropiación 
con relación á la moneda legal y co-
rriente de esa época. Los avalúos de-
ben pues hacerse en la moneda legal 
que circula.ba cuando la expropiación, 
no en la moneda reconocida nominal-
mente como legal el día de los avalúos. 
(Auto de 20 de Octub~e de 1906)...... .332, 1~ 

90 .... En las reclamaciones 1que se inten-
tan contra la Nación por las expropia-
ciones efectuadas en la última guerra . 
el Gobierno no está obligado á recono-
cer y mandar pagar sino el precio que 
los objetos tenían al tiempo de la ·ex
propiación, no el precio que tienen en la 
actualidad objetos semejantes á los ex
propiados(2). (Sentencia de 20 de Oc-
tubre de I906, .. : ... ·:···········.··· 266,2." 

"Ferrocarriles. 9•1-La expresión vía anc/za (3) 
para expresar la separación de los rieles 
de una vía férrea no es técnica en la 
ciencia. No hay vías anchas y angos
tas en absoluto y en fuerza de una defi-

, nición científica, son lo uno ó lo otro con 

(1) Artículo 56 del Código de Comercio. 
(2) Artículo 10 del Decreto legislativo número 104 de 1903. 
(3) Artículo 2. 9 de la Ley 104 de 1892. -

relación á otras vías; así, una vía de
cierta separación puede ser ancha para 
unos países y angosta para otros ( 1 ). 
(Sentencia de 28 de Noviembre de 
18:;4) ............................ l~y2." 

192. 

Fenoázrril. 92---La condición exigida por 
la ley para que pueda concederse la 
subvención máxima que ella otorga, es 
que la construcción del ferrocarril sea 
muy dispendiosa, cualesquiera que sean, 
por otra p_arte, la causa ó causas gene
radoras. La subvención puede pues 
concederse á las vías férrea> que no sean 
dispendiosas por razón del clima ni de 
la aspereza del terreno que atraviesan, 
sino por otras circunstancias. Ese es el 
espíritu del artículo 2'? de la Ley I04 
de 1892. (Sentencia de 28 de Noviem-
brede1904) .....................• 18,1~ 

104. 

93-Sea que el Gobierno negocie la 
construcción de un ferrocarril .por el sis
tema de subvención de que trata el ar
tículo 2. 0 de la Ley 104 de 1892, ó por 
el <;le la garantía de interés á que se re-

- fiere el artículo 3. 0 ibidem, que son los 
dos sistemas generales que la ley ofrece 
para auxiliar una vía férrea, puede el 
mismo Gobierno, según el· caso y en lo 
tocante al modo de pagar el auxilio, sea 
subvención, sea garantía de intereses, 
proet'!der ora como lo indica el citado 
artíCulo 2. 0 , ya en la formé¡, permitida por 
el artículo 26 de la misnia Ley. (Sen-
tencia de 28 de Noviembre de 1904).. 25, 2." 

Ferrocarril del Sur: 94-El Gobierno hizo 
uso correcto de la ley de autorizaciones 
(Ley 104 de 1892) y no violó su man
dato al otorgar al Ferrocarril del Sur 
el máximum del auxilio que ella esta· 
blece. (Sentencia de 28 de· Noviembre 
de 1904) ......... _ ......... ·........ 22, 2." 

Ga11anciales. 95-Es válida la donación que 
un cónyuge hace al otro de ganancia
les que corresponden al donante, para 
que tenga efecto después de su muerte, 
pues en este caso lo que se dona ó cede 
no es el derecho de suceder sino una 
cosa de propiedad del donante ó ceden
te ( 2 ). (Casación de r 3 de Junio de 
1 904). ·.- . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • 92, 2. • 

6I. 

96-Disuelto un matrimonio en virtud 

· (1) La vía. de 1m 435 se ha estimado como vía nor
m;;tl en el Extranjero, y como consecuencia, sin que ello im
phque que son expresiones técnicas, se llama vías a1tcllas 6 
vfas angostas á las de anchura superior 6 inferior á la in
dicada. 

(2) Artículo 1520 del Código Civil. 

.(j 

.~ 
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de la declaratoria de nulidad, los cónyu
ges tienen derecho de repartirse las ga

. nanciales como si el matrimonio se hubiese 
disuelto por cualquiera otra causal, pues 
la ley no hace distinCión á este res
pecto ( 1 ). (Casación de 7 de Junio .de 

Páginas 

1904) • • • • • • • • • • . • . . . . . . . . . .. . • . . • I 29, I. • 

Gastos secretos. 97-En tiempo de paz no 
pueden girarse órdenes de pago para cu
brir gastos secretos, ni aun cuando se 
trate de servicios prestados durante el 
estado de sitio. El artículo 1291 del Có
digo Fiscal lo prohibe expresamente. 
(Auto de 20 de Octubre de 1904).... 143, 2.• 

Gravame;z irreparable. 98- Los autos de 
sustanciación en que se decrete la prác
tica de una prueba son por regla gene
ral de los que causan gravamen irrepa
rable á la parte contraria de la que ha 
pedido las pruebas; porque el buen éxito 
de los juicios depende de que se acred.i · 
ta la acción ejercitada ó de que se prue
be la acciÓn propuesta. Esos autos son 
pues generalmente apelables (2). (.A,uto 
de 7 de Mayo de 1904).... .. . . . .. . . . 79, la 

Hechos. 99-Los puntos de hecho son de la 
exclusiva competencia del Tribunal sen
tenciador y hay que aceptarlos tales 
como él los consideró probados, á me
nos que se incurra en error y que éste 
conste de un modo evidente en los au
tos. Lo que á este respecto precisa exa
minar en el recurso de casación es si el 
fallo está en desacuerdo con aquellos 
hechos ó si el juzgador les dio un alcan
ce distinto del que podía\ atribuírseles 
en el terreno de los principios legales (3). 
(Casación de 9 de Junio de 1904).... . • 99, I ?-

15 l. 

Hechos de la demanda. ·Ioo-No es lícito al 
Juez apoyar su decisión en hechos com
probados en los autos pero no alegados 
en la demanda. Porque la ley quiere 
que la demanda contenga necesariamen
te dos partes : la una en la cual se de
terminan y· precisen los hechos que le 
sirven de fundamento, separados y aun 
numerados, y la otra, lo que se pide 
como consecuencia de esos mismos he- · 
chos y de las disposiciones substantivas 
que establecen el derecho entre las par
tes. El demandado, por ·SU parte, al 
contestar la demanda tiene el deber de 
responder categóricamente sobre todos 
y cada uno de los hechos especificados 
en ella, de modo. que al abrirse el juicio 

(1) Artículo 1821 del Código Civil. 
(2) Artículo 30 del Código Judicial. 
(3) Artículo2Q, numeral1Q, inciso2Q de la Ley 169 de 1896. 

en virtud de lacontestación quedan corri
pl\'!tamente circunscritos ó deterr;linados 
los puntos sobre los cuales va a versar 
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.el debate y ha de recaer la sentenci~. 
(Casación de 29 de Julio de I 897) .. - . ~ 222, 1 ~ 

. 162. 

Heredero. ro1-Cuando es único el heredero 
en una sucesión, no hay coasignatarios á 
quienes en la partición se pueda adjudi
car parte de los. bienes de la sucesión, 

. puesto· qüe todos pertenecen á aquél; y 
entonces se reputa que el único here
dero ha sucedido inmediata y excl~si
vamente al difunto en todos los' bienes de 
la sucesión. Por consiguiente la venta 
que éste hace de algún. objeto. de_ la _su- . 
cesión no entraña nultdad, 111 siqUiera 
puede considerarse como venta de cosa 
ajena. ( 1) (Casación de I 3 de Marzo de 
1905) . - '"- ... -- . - .... - .... - "... . .. 244, 2." 

Hijtt.elas. 102-Las hijuelas de adjudicación, 
, aunque estén revestidas de todas ·l~s for

malidades externas; no son por s1 solas 
prueba deldominio de la cosa adjudica
da. Para que las hijuelas pudieran tener 
el carácter de títulós suficientes para rei
vindi~ar, sería preciso acompañar la prue
ba del dominio que se atribuye al cau-
sante (Casación de 5 de Febrero de 1906). 365, 1.". 

I11competencia de jurz'sdicción. 103-El que 
una sentencia quebrante ó desconozca 
la fuerza de la sentencia ejecutoriada, es • 
decir, viole la cosa juzgada, constituye 

· la primera de las causales de casación es
tablecidas por el artículo 1? de la Ley 
169 de 1896 (2i y no puede en manera 
alguna incluirse en la cuarta causal, que 
trata de la incompetencia de jurisdic
ción, pues el Tribunal ·no incurre en 
incompetencia de jurisdicción sino cuan
do conoce de negocios que conforme á 
las leyes no le están adscritos en segun
da instancia por apelación ó consulta. 
(Casación de 14 de Diciembre de 1904).. 199, 2'!-

InterpretaciÓ1Z de la ley . . 104:..._En ocasiones es 
necesario, para fijar el pensamiento del 
legislador, abandonar la forma precisa
mente gramatical de la disposición, si 
ella ofrece dudas ú obscuridades, é ir en 
busca de la intención, del espíritu de 
la ~ey. Este es un procedimiento lógico 
y natural consignado como regla de 
hermenéutica jurídica. Así, una frase 
que tenga forma conjuntiva puede tener 
sentido disyuntivo, y al contrario (3). 
(Sentencia de 28 de Noviembre de· 1892). 17 la 

92. 

(1) Artículo 1041 del Código Civil. 
(2) Artículo 149 de la Ley 40 de 1907. 
(3) Artículo 27 del Código Civil, 
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I1zventarios. 105-Si alguien tiene á nombre 
propio una cosa, y al hacerse ·tos inven
tarios de los bienes de ~na sucesión se 
inCluye ec;a cosa como perteneciente á la 

. mortuoria, por ese solo hecho el tercero 
no pierde la posesión ni la sucesión la 
adquiere. Y para que dicho tercero ob
tenga la exclusión le basta demostrar su 
posesión, sin que necesite acreditar el 
dominio ; porque el poseedor se respeta 
y se reputa dueño mientras otra perso
na no justifique serlo. (Casación dé' 15 

Páginas 

de Diciembre de 1904) ...•••••. ~...... 219, 1~ 

J" 

Jueces. 106-]ueces son todos los que tie-
nen autoridad y potestad para juzgar y 
sentenciar. Por consiguiente los em-
pleados de policía que tienen esa potes-
tad, como los Prefectos, los Alcaldes, etc. 
son jueces, y quedan por tanto com
prendidos en la disposición del artículo 
63 de la Ley 100 de 1892. (Auto de 1. 0 

deJuliode 1905) .•...•............. 256 1,~ 

Juez de heclzo. 107-La Corte de Casación 
no es Órdinariamente Juez de hecho. 
Lo es cuando se invocan los motivos 
respectivos de casación ·referentes á la 
apreciación de la prueba. Entonces por 
excepción se estiman . los hechos con 
un criterio excepcional : con el que con
curre. á demostrar que hay error de de
recho en la apreciación ó que media error 
de hecho en los casos previstos en la ley 
de casación. (Cas~ción de 5 de Febre-
ro de 1 906) ......••......••...•• - . • 3 72, 1 ~ 

Juicz'o. I08.:......ta división gen~ral de los jui
cios en civiles y ctiminales se debe á la 
naturaleza de la acción civil ó criminal que 
se ejercita, cualquiera que sea el fuero 
de la autoridad que conozca ó deba co
nocer del juicio.· Los juicios de policía 
de que conocen las autoridades del Ramo 
son pues civiles ó criminales, según la 
naturaleza de la acción. que en ellos se 
ejercite. (Auto de 1. 0 de Julio de 1905). 256, 1.• 

Juicz'o de deslinde. I09 -Ni en el juiciC! es
pecial de deslinde y amojonamiento, ni 
en el ordinario que surge de la contra· · 
dicción al deslinde y amojonamiento 
practicados, hay obligación, por parte del 
demandante, de indicar ó determinar la 
línea divisoria de los dos predios. 1 Ca-
sación de 29 de Abril de I 905) .. - ---.. 304, I. • 

L 

Ley de autorizacz'ones. 1 10-La ley de auto
, rizaciones ( 1) entraña un mandato en que 

el Poder Legislativo es el mandante, el 
Ejecutivo el mandatario y el objeto del 

(1) Se trataba de la Ley 104 de 1892, sobre ferrocarrilt;s, 
en la cual se confieren autorizaciones específicas al Poder EJe
cutivo para celebrar el contrato relativo á la construcción, equi-. 
po y exp!otación de ferrocarriles. · 

mandato lo forman la ley y el contrato 
que ha de ajustarse á sus disposiciones: 
es un mandato de carácter administrati
vo ó público, pero al cual no son exóti
cas en su- aplicación las reglas del man
dato privado de aquel que se reconoce, 
estudia y detalla en el Código Civ!l. El 
mandato es además de carácter condicio
nal; si el Presidente negocia al tenor de 
lo prescrito en la ley, el mandato queda 
perfecto y el contrato celebrado en su 
virtud es ley para las partes y genera de
rechos y obligaciones recíprocos. Si el 
contrató no se sujeta á las autorizaciones, 
se perfecciona mediante la aprobación 
del Congreso, y es en fuerza de esa apro
bación como el. contrato es ley para las 
partes y generador de los derechos y 
obligaciones pactados en él. (Sentencia 

Pl'lginas 

de 28 de Noviembre de 1904) ..... _.. 12, 2." 

Ley procedimental. 11 1-La índole del re
curso de casación') excluye la admisión 
de cargos fundados en la inobservancia 
de disposiciones procedimentales. (Ca-
sación de 1 1 de Abril de 1 906)........ 376, 1. • 

Li1zderos. 1 1 2-En los casos en que se haga 
mención en una escritura pública de un 
inmueble sin que del contrato haya de 
provenir inmediatamente la alteración 
del dominio, y ésta dependa de un acto 
ó contrato posterior, no habrá necesidad 
de fijar los linderos de ese inmueble para 
que se entienda válidamente celebrado 
el contrato. (Casaci6n de 12 de Julio de 
1 906) •• - • • • • • .: • • • • • - • • • • • • - - • · · · • 3 57, 2 · • 

1 13 -N o es indispe9sable que el poder 
que se confiere para vender uno ó más 
bienes raíces contenga la indicación cle 
los linderos de dichos bienes. Basta que 
se den á conocer suficientemente por 
otras señales. ( 1) (Casación de 2 de Julio 
de 1906) .................. : ... ---- 357, 2." 

Mmzdato comercial. 1 14-El mandato comer
cial, que toma el nombre de comisión, 
basta para conferirlo el encargo verbal 
del comitente, ó la correspondencia epis· 
tolar. (Auto·de 27;de Octubre de 1904). 152, 2~ 

Manos 1JtUe1'tas. 1 1 s-Como el objeto osten
sible de todas las leyes sobre desamor
tización de bienes de manos muertas 
ha sido el de devolver á la libre circula
ción la propiedad raíz que por virtud de 
fundaciones especiales se mantenía de 
hecho en la posesión indefinida d~ cier
tas corporaciones ó familias, los decre-

. (1) En el asunto á que se refiere esta doctrina el poder 
no contenía los linderos de la finca; pero se indicaba en él el 
nombre del predio, lugar de la ubicación, la persona de quien 
lo había adquirido el poderdante, y se hacía referencia á una 
escritura donde constaban los linderos. 

¿ 
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tos y leyes sobre la materia ( r) adjudi
caron en propiedad á la Nación todos 
los bienes raíces, derechos y acciones, 
capitales de cen!'o, usufructos, servidum
bres ú otros bienes· que tuvieran ó admi
nistraran ó que pertenecieran á las cor
poraciones civiles ó eclesiásticas, ó esta
blecimientos de educación, beneficencia 
ó caridad en el territorio de la Repúbli
ca; comprendiendo entre dichas cor
poraciones todas las comunidades reli
giosas, cofradías ó archicofradías, patro
natos, capella?Zías, congregaciones, her
mandades, parroquias, cabildos, munici
palidades, hospitales y en general todo 
establecimiento ó fundación que tuviera 
el carácter de fundación perpetua é in
definida, con las pocas excepciones que 
el decreto·y las leyes citadas establecie
ron. (Sentencia de 9 de Junio de r 904). 

64. 

Mi11as. r 16--'-Las minas de oro, plata, plomo 
ó de cualquier otro metal que pertene
cían al Señorío Real de España vinie
ron á ser, con la Independencia, del do
minio de la República de Colombia, por 
derecho de ocupación, según los princi
pios del Derecho de Gentes ; y las le
yes y ordenanzas que debían observarse 
para el descubrimiento, registro y labo
reo de las demás eran las de la Recopi
lación de Indias y demás vigentes en 
1821 (2). Auto de 25 de Agosto de 
1 906) .......•....... _ ....•..• : •.• -

1 1 7-Las minas de propiedad particular 
de la Nación'que ella a~quirió por de
recho de ocupación ningún particular ó 
compañía puede denunciarlas, registrar-
las .ó venderlas, ni adquirir títulos sobre 

' ellas, y mucho menos el arrendatario. 
(Auto de 25 de Agosto de 1906) ...•.. 

Ministro de Estado. r r 8-Las funciones y 
calidad de los Ministros de Despacho 
ejecutivo las determina la Constitución, 
de suerte que esas funciones no pueden 
ejerce·rse, en cuanto ellas no sean dele
gables, por meros auxiliares como son 
los Subsecretarios, á no ser que éstos 
estén encargados accidentalmente del 
Ministerio respectivo, en el cual sustitu
yen en todo al' Ministro. (Resolución de 
5 _de Julio de I 90 5 ). . . • • • • ... • . , •••• 

Moneda. 1 19-La Corte no tiene facultad pa
ra resolver, en ·virtud de una consulta del 
Tribunal; si la disposi~ión del artículo 29 
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102, r::'-

267, 1::'-. 

27 I, 1:; 

282, 2.• 

(1) Decreto de 6 de Septiembre de 1861 y leyes poste
riores. 

(2) Constitución de 18Ú, artículo_: 188 ;~,Título 18, Ley 9 
de la Novísima Recopilación. 

de la Ley 59 de 1905 (r) es únicamente 
para asuntos fiscales, ó se aplica tam
bién á las cuantías fijadas por leyes para 
asuntos judiciales ó civiles, como verbi
gracia, para establecer demandas, ó para 
celebrar contratos que deben constar por 
escrito, etc. (2} (Resolución de 9 de Oc-
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tubre de 1905).................. .. . 82, 2:; 

Mora,. 120-No se puede imputar error de 
derecho al Tribunal en la interpretación 
que le ha dado á un plazo indetermi
nado para el efecto de que el deudor 
quede constituido en mora (3). (Casa-

1 ción de 14 de Diciembre de 1904).... 197, 2:; 

' 
Notificacz"Ó?Z .. 121-Las disposiciones sobre 

notificación de la sentencia son pura
mente procedimentales y no pueden ser
vir de fundamento al recurso de casa· 
ción, aun en el supuesto de que hubie
ran sido violadas. Por tanto, si la notifi
cación es nula por haberse hecho en 
otra forma distinta de la indicada en la . 
ley (artículo 438 del Código Civil), la 
sentencia ql!e las declare válidas no es 
casable por ese solo motivo. (Auto de 
·28 de Mayo de 1897)............... 140, 2:: 

Nulidad absoluta. 122-No debe confundir
se la inexistencia de un contrato con la 
nulidad absoluta de qu·e el mismo con
trato puede adolecer. Hay convenciones 
que por infinidad de circunstancias. tie
nen necesariamente que reputarse inexis-· 
tentes, es decir, que nunca han existido 
ni real ni jurídicamente, corno por ejem
plo, una compraventa de bienes raí
ces que se hiciera constar por docu
mento privado. El acto ó contrato afee. 
tado de nulidad absoluta tiene existeñ
cia real, aunque viciosa, y por consi
guiente no se puede sostener que equi
valga á la nada. Ese acto ó contrato 
crea una situación jurídica que . subsiste 
y produce efecto hasta que se declara 
judicialmente la nulidad, como se dedu
ce claramente del contexto de los artí
culos r 62 5, ordinal 8. 0 , y 17 46 de 1 Có
digo Civil. (Casación de 7 de Junio de 
1 904) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 2 8, 1 :;t 

Nulidad del-matrimonio. 123-La acción de 
nulidad del matrimonio se refiere alma
trimonio que tiene los requisi!os indis
pensables para ser reputado jurídicamen 

(1) Este artículo dice : «Toda clase de cuant,ías pecu~ 
niarias fijadas por las leyes para fianzas, contratos, mul
tas, etc. se entenderán en moneda legal de oro y se harán efec-
1 i vos en la forma del artículo anterior .l> 

(2) Los Tribunales handeclarado que dicha disposión es 
especial:á asuntos fiscales. 

(3) Artículo 1551, inciso 2'1 del Código Civil. 
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te existente, pero .. que no tiene sin em
bargo todos los exigidos con arreglo á 
la ley para ser reputado válido; y por 
consiguiente no puede llegar el caso de 
aplicar á Ún matrimonio anulado las 
mismas reglas concernientes á un matri
monio jurídicamente inexi;;tente. Las 
reglas para uno y otro caso son distin-
tas. (Casación de 7 de Junio de 1904).. 128, 2~ 

Nulidad del matrimonio. 1 24-Cuando un 
matrimonio se declara nulo se debe re-

o conocer la existencia de la sociedad con~ 
yugal anterior á la de claración de nu
'Jidad, y por tanto cada uno de los cón
yuges tiene derecho á recibir lo que le 
corresponda por gananciales (1). (Casa-
ción de 7 de Junio de 1904) ..... ----. 129, 1.• 

Nulidad del testammto. 125-El designar 
para un encargo secreto una parte ó 
cuota determinada de bienes, en vez de 
designar especies ó sumas de dinero, no 
es cosa prohibida por la ley. Tal asigna-
ción no entraña pues nulidad del acto. 
(Casación de ·I 1 de Diciembre de 1906). 383, r.• 

o 

Obligadón. 1 26-En el lenguaje del derech<? 
sólo se entiende por obligación pura y 
simple aquella á la cual no afectan ni 
una condición, ni un plazo, ni ninguna 
otra de las modalidades de que ellas son 
susceptibles. (Casación de 14 de Diciem-
bre de 1904) .. , ...•..........•• · •.. 196, 2." 

1 27-El pacto por el cual se conviene en 
que el deudor hará el pago de una suma 
'que debe poco á poco y .¡or partes, no 
entraña una obligación pura y simple por 
parte del deudor, sino una obligación á 
plazo. El no estar fijada ó determinada 
la época en que debe cumplirse la obli-
gación no significa de suyo que la obli-
gación sea de cumplimiento inmediato, 
si ella no lo es realmente según el querer 
de los contratantes (2). (Casación de 14 
de Diciembre de 1904) ...... _........ 197, 1~ 

137· 

Obras ptéblt"cas. 128-El Presidente de la Re
pública como suprema autoridad encar
gada de la Administración tiene iniciati
va propia en la celebración de contra
tos administrativos para la prestación 
de servicios y la ejecución de obras pú
blica<: (3). (Sentencia de 28 de Noviem-
bre de 1 904) ............. _ •••... _ • . . I 2, 2:1 

Oposición al deslinde. 1 29-Basta que el opo-
sitor en el juicio ordinario de oposición 

(1) Artículos 1820, numeral 4. <?, 1821 y 1830 del C6digo 
Civil. 

(2) Artículos 1551, 1620 del C6digo Civil. · 
(3) Artículo 120, número 16, de la Constitución. 

al deslinde practicado compruebe que 
la línea fija,da como lindero en el juicio 
'especial no es la línea divisoria qut: re
sulta de los respectivos títulos, para 
que el juzgador impruebe el deslinde, 
aunque no justifique plenamente que 
otra línea determinada es la que de· 
limita los predios. (Casación de 29 de 
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'Abril de 1905) ..................... 304, l~ 

Ordenador. 130-La simple autorización ver
bal dada por el Ministro del Despacho 
al Subsecretario para girar una orden de 
pago no exime al Subsecretario de la 
responsabilidad que pueda tener como 

· ordenador de un pago ilegal. Para que 
la responsabilidad caiga sobre el Minis
tro es preciso que éste firme la orden, ó 
que. lo haga el Subsecretario por autoriza
ción escrita de él. (r). lResolución de 5 
de,Julio de 1905) ......... _.... .• • • • . 282, 2~ 

Pago. 1 3 r- -Si el cobrador de un cheque se 
da por satisfecho de la cuenta que le 
h;;ce el Cajero de un Banco al cubrirse 
un cheque, es decir, si acepta el pago 
y da por recibido el monto á que as
ciende la suma cobrad?., y después ale
ga que le faltaba una parte, es á él y no 
al Cajero á quien corresponde dar la 
prueba. El deberá probar que no reci
bió la suma que decía el cheque; al 
Cajero no le corresponde probar que 
pagó toda la surria. (Casación del 27 
de Marzo de 1905).... ... . ...... .•• 251, 1~ 

Partz'ción. 132 ··-Para que el Juez pueda apro
bar la partición no es necesario que los 
partícipes manifiesten expresamente que 
no tienen objeciones que hacerle; basta 
que dejen pasar el término de los tras
lados sin haberla objetado. El Juez no 
puede después de conferir el traslado 
llamar de nuevo á las partes para que 
expresen claramente si tienen ó nó oh
jeciones que hacer á la partición. (Casa-
ción de ro de Marzo de 1904).. . • . . . . 2, r?-

185. 

1 3 3-Es deber del partidor obrar de 
acuerdo con ~os coasignatarios, confe. 
renciando con ellos, y contribuir en 
cuanto sea posible á evitar las comuni-
dades que tánto perjudican el desarrollo 
de la propiedad territorial, prefiriendo 
la división material á la división por 
cuotas ó números (2). (Casación de 4 de 
Septiembre de 1906) .•••• _ •..••••.... 323, 2~ 

1 34-Para que tenga aplicación lo dis-
puesto por el inciso 2.0 del artículo 

(1) Artículos 2047 y 2050 del Código Fiscal, 
(2) Artículo 1394 del C6digo Civil. 

·~ 
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1388 del Código Civil, que es una ex
cepción á la regla del inciso 1 f! de ese 
artículo, ósea para que pueda suspen
derse la partición de una herencia apo
yándose en la disposición del inciso 2. 0

, 

se requiere: a) Que existan las cuestio
nes de que habla el artículo; b) Que 
esas cuestiones recaigan sobre una por
ción considerable de la masa partible; 
e) Que la suspensión la pidan los coasig
natarios; d) Y que á estos coasignata · 

. ríos les corresponda más de la mitad de 
la masa partible. Todas estas circuns
tancias deben concurrir simultáneamen
te para que el Juez suspenda la parti
ción. (Casacion de 5 de Febrero de 
1 906). - - .. - . - - •. - • - ••. ' - - - • - .•...• ' 3 7 1' 1 ~ 

Peritos. 13 s-El perito no es Juez de dere
cho ni arbitrador; sus funciones en ·el 
juicio de de!:'Jinde se limitan á señalar 
en el terreno conforme á los títulos las 
líneas de separación de los predios, de-

. hiendo seguir por consiguiente las indi
caciones de los planos y de los docu
mentos. (Sentencia de 10 de Diciem-
bre de 1 904) ............ __ • . . . • • . . . . 1.91, 1 ?-

Per.fuz'cz'os. 136 -Es al Tribunal sentencia-
dor y no á la Corte de Casación á quien 

. corresponde apreciar si, alg11no de los 
litigantes se ha perjurado, y si le es ~n 
consecuencia aplicable la sanción que 
establece el artículo 454 del Código J u-
dicial. Así lo ha decidido constante-
mente la Corte (1): ·(Casación de 16 de 
Noviembre de 1905)................ 291, 2~ 

Plazas. 137-Las plazas de que tratan los 
artículos 074 y 1005 del Código Civil 
no son las plazas de mercado de pro
piedad particular, aunque los dueños 
estén obligados por contratos á ven. 
derlas á los Municipios. (Casación de 11 
de Abril de 1905 ., ..•............. 276, z.• ' 

'Plazo. 138-En derecho universal se reco-
noce, aunque no lo diga expresamente 
el Código Civil, la existencia de plazos 
indeterminados, ó mejor dicho, de pla-
zos que no sean ni expresos ni tácitos, 
y no es por con~siguiente ilegal estipu-
lar un plazo de esta naturaleza (2). 
(Casación de 14 deDiciembre de 1904) 197, 1. • 

Población. ·y 39 --La venta de una hacienda 
n.o comprende por sí misma el área de 
la población con sus casas é iglesias 
contenida dentro de los .linderos de la 
finca vendida (3). (Casación de 17 de 
Agosto de 1903) .............. -.... 148, 1." 

44· ·¡ 

(1) Jurisprudencia de la Corte Suprema número 187, pá
gina 383. 

(2) Artículo 1551 del Código Civil. 
(3) Artículo 1886 del Código Ci-Vil. 

. Poder. 140-El poder conferido para reivin
dicar no faculta al apoderado para in-. 
tentar la accióri de restitución de la 
cosa que se demanda, puesto que estas 
acciom;s son difer~ntes. (Auto de 5 de 
Abril de 190~) ......••..•. _........ 252, 2.• 

141-No es _nulo -un poder otorgado 
por escritura pública paré! la venta de 
bienes raíces del poderdante; porque no 
se paya registrado en la oficina del Cir-
cuito donde está ubicado el inmueble 
que se pretende vender. (Casación de 
2de.]uliode 1906) ....•••.•••••.... 356,2~ 

142 --El poder para venta de inmuebles 
no es ninguno de los títulos de que tra-
tan los artículos 2é52, 2653 ·y 2654 del 
Código Civil, porque. él versa única y 
exclusivamente sobre un contrato de 
mandato. (Casación de 2 de Julio de 
1906) ·······.·-~·- .... : •.•••. _ .•••• 357. I." 

.f!olz'cía. 143 -El Código de Comercio, que 
' es ley sustantiva, determina los dere

chos y obligaciones de los contratantes, 
y la jurisdicción de la Policía no alcanza 
hasta intervenir en la decisión· de los 
juic_ios en que- se ventilen derechos y 
obligaciones de esa especie. (Auto de 
27 de Octubre de 1904).: ... - .... -... 152, 1." 

Posesión efectiva. 144-El decreto de pose
sión efectiva de que trata el artículo 757 
del- Código Civil no está prescrito en las 
leyes de procedimiento judicial de Co. 
lombia, que determinan la manéra de ini
ciar, seguir y fenecer los juicios de suce
-sión por causa de muerte ( 1 ). (Casación 
de 13 de Marzo de 1905).· ..•...•...• 244, 1." 

Posz'cz'ones. 145-Cuando-la demanda ·princi
pal y la de reconvención se acumulan, 
las posiciones pedidas para probar la ac
ción· deducida en una de estas deman
das pued-e ser estimada por el Tribu
nal como prueba de la ~cción deducida 
en la otra demanda. (Casación dé 3 de 
Agosto de 1904) .. :.................. 176, r.• 

152. 

Práctica de la prmba. 146-A un Magis
trado no le es permitido hacer depen
qer la práctica de una prueba de las 
simples afirmaciones que haga en con
tra la parte á quien pueda perjudicar 
la prueba, por respetable que sea el· 

(1) L'a Corte, en época anterior (sentencia de 15 de No
viembre de 1897) expuso detenidamente lo que ha de entenderse 
con respecto á las disposiciones de los artículos 757 y 759 del 
Código Civil, toda vez que habiéndose tomado el primero de ellos 
ele parte del artículo 688 del Código Civil de Chile, al adoptado 
para la legislación colombiana no. se tuvo en cuenta lo que. en 
Chile se ha entendido por. posesión efectiva de los bienes here
ditarios conferida por decreto judicial; no es institución que 
haya existido en Colombia, 'ni que por, consiguiente se haya 
practicado, puesto que no fue reglamentada ni por el Código 
Civil ni por las leyes ~de procedimiento. (Jurisprudmcia de la 
Corte Suprema, número 192, página 384). · 
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dicho de esa persona, porque si se 
sentara semejante precedente habría 
que romper el Código Judicial, que dis
pone que en los pleitos no se falle por 
los meras aserciones de las partes, sino 
por lo que resulte alegado y probado 
en los autos. (Auto de 7 de Mayo de 
1904) .................... -------·· 

Prescrz'pcióu. 147-No hay analogía entre la 
acción de prescripción, adquisitiva del 
dominio, y la excepción del propio nom· 
bre, que extingue las acciones y dere
chos ajenos. En los juicios la acción y 
la excepción tienen cualidades jurídicas 
muy diferentes, pues sus causa1 y efec
tos son diversos. Por consiguiente, cuan
do se trata de la acción de prescripción 
no es aplicable por analogía la disposi
ción del artículo 51 de la Ley 105 de 
1890, que trata de la excepción del mis
mo nombre. (Castición de 29 de: Julio de 
1897) .• - • - ..••• - •· ... • - - ..• - .. - - ....• 

162. 

Prescripció1z de la acción peual. 148-La pres
cripción de la acción penal por el delito 
de usurpación de jurisdicción cometido 
por un Prefecto al conocer de un juicio 
civil, se verifica en un año contado á par
tir de la fecha de la providencia proferida 
por el Prefecto (1). (Auto de 1. 0 de Julio 
de 19oS)-------··········--···· ... 

Pruebas. 149-En el recurso de casación no 
son admisibles las pruebas que se pre
sentan durante él, porque la ley no re
conoce más pruebas en dicho recurso 
que las que hayan figurado en primera 
y segunda instancia. (Casación de 10 

de Marzo de 1'904) .•• - .•....... - - ---

150- Como el Tribunal es, soberano en 
la apreciación de las pruebas del proce
so, no puede atacarse una sentencia por 
error de hecho ó de derecho á causa de 
que el juzgador haya estimado como 
suficiente una prueba que no lo es á 
juicio del recurrente. (Casacion de 18 
de Marzo de 1904) . - ••••• -.- .. -. •. · 

15 1 -N o puede casarse una sentencia 
por error de hecho en la apreciación de 
una prueba considerada aisladamente, si 
por otra parte en el fallo se hizo un co
tejo de todas las probanzas utilizadas 
por las partes en el juicio y se apreciaron 
en conjunto, puestos en frente unos de 
otros Jos datos ofrecidos en el pleito, y 
el Tribunal formó su juicio después de 
un análisis prolijo de todos los medios 
probatorios (z). (Casación de 9 de Ju
nio de 1 904) •••••••• - - - • · - - - · • • • · · 

99· 

79, 2~· 

221,2." 

z, z.• 

59, 2." 

99, I." 

(1) Artículos 93, 94 y 96 del Código Penal ; 1504 del Có
digo Judicial; 63 de la Ley 100 de 1892. 

(2) Artículo 2\', inciso 2\', numeral 19 de la Ley 169 de 1896; 

j Pruebas. ~52-Cuando la demanda principal 
y las de reconvención se acumulan, se fa
llan. ambas en un solo juicio, y las pruebas 
aducidas en la demanda pri11:cipal pue
den ser estimadas por el Tribunal en la 
de reconvención ó recíprocamente {I). 
(Casación de 3 de Agosto de 1 904) ...• 

153-La ley inviste de soberanía abso
luta á los Tribunales en la apreciación 
de las pruebas, y la Corte no puede va
riar esa apreciación cuando no se ha 
alegado que el Tribunal incurrió en 
error de derecho ó en error de hecho 
que aparezca de un modo evidente en · 

.los autos. (Casación de 2 de Julio de 
1 gaG) .••• _ ••.•••••• ___ ••. _ •••••• - -

E 

Razón social. 154-Una vez disuelta una so
ciedad, los socios á quienes se les hayan 
adjudicado créditos de ella pueden hacer 
uso de la razón social para el efecto de 
cobrarlos, sin que ello implique delito de 
falsedad, pues al artículo 484 del Có
digo de Comercio no debe dársele más 
alcqnce del que realmente tiene en vir
tud de su objeto, que es prevenir el 
fraude que pudiera hacerse en nombre 
de compañías colectivas ya disueltas, ha
ciendo uso de la razón social para: sor
prender á personas que pudieran igno
rar su disolución. (Casación de 26 de 
Abril de 1904) .• - ............ ---- .. 

Recompensa. 15 s-Es regla general sobre 
recompensas militares (Ley 145 de 1896) 
que la madre tiene derecho en todo caso 
á la recompensa por muerte de su hijo 
en defensa del Gobierno, salvo que se 
encuentre en el caso de excepción que · 
establece el artículo 10 de la Ley 149, 
disposición que por ser excepcional 
debe interpretarse limitativamente. (Re. 
solución de 31 de Marzo 'de 1906) ...... 

156-El derecho á recompensa militar 
que le concede á la madre el artículo 7? ' 
de la Ley 149 de 1896, no lo pierde 
ésta por el hecho de subsistir aún el 
matrimonio, es decir, de estar vivo el 
marido (2). (Resolución de 27 de Julio 
de 1906 ..•.••... _ ..•.•.••• _ ..••••• 

Recompe11sas. 1 57-La Ley 149:de I 896 ni 
ninguna otra de las actualmente vigen. 
tes sobre recompensas militares esta
blece que á las madres no se les puede 
dar recompensa por la muerte de sus 
hijos en qefensa del Gobierno sino tan 
sólo cuando estén en estado de viudez. 
En otros términos, ninguna de estas le
yes prohibe dar recompersa á la madre 
legítima por muerte de su hijo mientras 

" (1) Artículos 785, 80t, 949 del Código Judicial. 
(2) Artículo 11 de la Ley 149 citada. 

.•. 
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viva el padre. (Resolución de 31 de Mar-
zo de I go6 ....•.•• __ .. ___ .... ____ . 28 3, 1. • 

Reconocimiento del docztmento. 1 sS-La In

serción de un documento privado en 
una escritura pública efectuada por uno 
de los contratantes, escritura aceptada 
y firmada por él, implica el reconocimien
to del documento por parte del otorgan-

te. (Auto de 26 de May_o de 1899). 56, 2." 

Reforma del testamento. 1 59-La acción per
tinente cuando el testador ha destinado 
para un encargo confidencial una canti
dad mayor que la permitida por la ley, 
no es la de nulidad sino la de reforma del 
testamento ( 1 ). (Casación de I I de Di-
cie_mbre de 1906).-.- _ .........•.. -. 383, 2." 

Registro. I6o-El peder para venta de bie
nes raíces no es preciso que se registre 
en la Oficina del Circuito donde se halla 
ubicado el inmueble; él debe registrarse 
en la Oficina del Circuito donde se otor
gó (2). (Casaciónde zdeJuliode 1906). 

- 161-El valor probatorio de la copia de 
un documento no se altera pÓrque no 
lleve al pie la . nota de registro de que 
trata el artículo 2670 del Código Civil, 
si por otra parte se prueba por la certi
ficación del Registrador de instrumentos 

' públicos que el registro de ese documen
to se hizo como lo manda la· ley. (Casa 
ción de 2 de Julio de 1906) .. ____ •.•.. 

Reivindz'cacz'ó11. 162-Si en la demanda rei· 
vindicatoria sobre dominio y propiedad 
de una finca el actor no ejercita también 
la acción de prescripción adquisitiva de 
la propiedad que demanda, no puede 
después, en el curso del juicio, alegar la 
prescripción invocando la disposición 
del artículo S 1 de la Ley ros de 1890, 
que permite alegar la excepción de pres
cripción en cualquier estado del juicio. 
Por tanto, si el actor no deduce desde el 
principio la acción de prescripción y ex 
pone allí el derecho y los hechos en que 

· lo funda, no puede después pretender 
que el Tribunal le reconozca, por pres
cripción adquisitiva, el dominio de la 
finca que quiere reivindicar, aunque en 
el expediente conste la posesión conti
nuada de él y de sus antecesores. (Casa
ción de29de Julio de 1897)----··----

147· 

Renta de licores-163-El hecho de que la 
Asamblea dep:1rtamental haya manifes
tado que no encontraba irregularidad 
sustancial en el remate ó en el arrenda
miento de la Renta de licores no implica 
la aprobación del remate ó del contrato. 

(1) Artículos 1274 y 1275 del C6digo Civil. 
(2) Artículo 1274 y 1275 del C6digo Civil. 

357,I." 

221, 2." 

., 

por parte de la Asamblea, pues las irre
gularidades substanciales no son las úni
cas causas de improbación de esos· ac
tos y contratos. 1 Resolución de 14 de 
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Diciembre de 1904) .. - ... - .• -- .. -... 7, 1." 

Renta de· !z'cores 164-La restitución de la 
Renta de licores á causa de haber termi
nado el arrendamiento de ella no puede 
obtenerse ejercitando la acción de tenen
cia de que trata el artículo 42 y siguiente 
de la Ley roo de 1892, pues la disposi
ción del artículo 42 citado es especial á 
inmuebles, por una parte, y por otra·, la 
Renta no puede ser objeto de tenencia 
propiamente dicha. (Sentencia de 25 de 
Enero de 1906).----~-------------- 347, 1." 

Repartimie~zto. 165-No hay motivo para 
sujetar á repartimiento los negocios que 
se hallaban al despacho del Tribunal y 
que habían sido repartidos ya cuando. 
entró á regir la Ley 63 de 1905, si por 
otra parte el número de Magistrados no 
ha sido modificado por la Ley ( 1 ). 
(Acuerdo número 6. 0 de 1905) .. -- _ .• 

Resolución del contrato. 166-No puede sos
tenerse que la sentencia que declara la 
resolución de un contrato no está en con
sonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por· litigantes (artícu
lo 2. 0 de la Ley 169 de 1896) por el he
cho de que el comprador reciba el precio 
mismo que dio y el vendedor la cosa que 
vendía, no obstante haber diferencia no
table en el valor de la moneda, según 
consta de ·autos, de suerte que el com
prador venga en realidad á recibir un va-· 
lor menor del que dio. (Casación de 16 
de Noviembre de 1905) .... - •• -- .. -. 

Respo1Zsabi!z'dad. 167-Los juicios de res
ponsabilidad seguidos contra los Pre
fectos por usurpación de jurisdicción 
en los juicios civiles no pueden adelan
tarse de oficio sino á virtud de acusación 
particular (2). (Auto de I. 0 de Julio de 
1905)· •• - •••••• ~ •• -- ., ••• - ••• - •. --. 

ro6. 

Restitudó1t de baldíos. 168-Cuando lo que 
solicita el demandante es la restitución 
á la Nación del exceso de terrenos bal
díos adjudicados á cierta persona, el 
fallo no puede recaer exclusivamente 
sobre la existencia del exceso, que es 
apenas uno de los hechos en que se 
funda la acción. La sentencia debe de-
cidir si se devuelve ó nó á la Nación 
la cosa demandada. (Sentencia de 14 de 
Julio de 1 906) ....•. __ • _ ~ •••..• _u •• 

293, 2.· 

256, I." 

(1)í Artculos 52 y 67 de la. Ley 63 de 1905 (Ley 32 de 
1907). 

1 (2) Artículo 63 de la. Ley 100 de 1892. 3 
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Retroactividad. 169-La validez retroactiva 
dada á los matrimonios eclesiásticos por 
las leyes de la República no se extien
de ni puede extenderse á los derechos 
adquiridos por terceros en forma legal, 
según la ley vigente al tiempo de su 
adquisición (1). (Casación de 9 de Junio 
de 1 904) .• - . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . 99, 2. • 

S 

Segunda instancia. r 70-Cuando el Tribu
nal.c;onfirma un fallo del Juez de la cau
sa, no está obligado á citar las disposi
ciones de la ley que aplica y á justificar 
su aplicación ; bástale tenerlas presen
tes, ver que no obra en contra de ellas 
y que debía de aplicar la ley procedi
mental que aplicó. (Casación de ro de 
Marzo de 1904) .••••••• ····-----· .•. 2, r.• 

Sentencia absolutoria. 171-Un fallo absolu
torio en que se rechazan las acciones 
del demandante, resuelve todas las'cues
tiones controvertidas, y no puede de
cirse que sea incongruente. (Casación 
de 3 de Agosto de 1904).- .•.•.• _... 175, 2. 0 

I. 

Sentencia condmatoria. 1 72-Cuando la sen-' 
tencia del Tribunal es condenatoria, el 
no resolver éste acerca de las excepcio
nes oportunamente propuestas por el 
demandado entraña una deficiencia <;lel· 
fallo, que obliga á casarlo sólo por eso y 
á devolver el proceso al Tribunal para 
que dicte una resolución completa. (Ca-
sación de 27 de Febrero de 1905)..... 236, 2.• 

Sentmcia definitiva. 173-La sentencia en 
que se imprueba una partición no es de-. 
finitiva, por la sencilla razón de que ella 
no pone fin á la causa, y por consiguien
te no puede ser materia del recur3o de 
casación (2). (Auto de 25 de Octubre 
de 1904) ..•.•.••.•.••••• _......... 142, 2.• 

Smtencia z"?zterlocutoria. 17 4-Es sentencia 
interlocutoria y no definitiva la pronun
ciada en virtud de Jo dispuesto por el 
artículo Í22 de la Ley ros de 1890 
para declarar ejecutoriada una senten
cia de primera instancia sobre excepcio
nes propuestas en juicio ejecutivo. (Au-
to de 18 de Junio de 1897). ___ •..•.• 80, 1." 

24-

Sociedad colectiva. 175~La solidaridad de 
los socios colectivos que establece el 
artículo 487 del Código de Comercio 
no implica que la acción intentada con
tra la Sociedad se entienda también de
ducida contra los socios individualmen-

(1) Artículo S\) de la Ley 153 de 1887. 
(2) Artículo 1"' de la Ley 167 de 1896 (149 de la Ley 40 

de 1907). 
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te considerados. Así pues, dirigida una 
~cción ejecutiva contra la persona moral 
de la Sociedad, no puede considerarse eje-
cutado individualmente ninguno de los 
socios ni aun el que figure como Geren-
te de la Sociedad. U na cosa es la sol~-
daridad de las obligaciones contraídas 
por esta Compañía colectiva de comer-
cio, solidaridad que afecta particular-
mente á sus miembros, y ~tra muy dife-
rente la demanda para hacer efectivas 
las obligaciones solidarias. (Auto de 3 I 
deMayode 1897)----·············· 224,2." 

Subvmcz"ó1z. 176-El Gobierno no extrali
mita sus funciones de mandatario al 
con.ceder, por razón de anchura entre 
rieles, la subvención máxima á las vías 
férreas de un metro de separación entre 
paralelas, la cual concede la ley á' las 
vías anchas que se encuentren en ciertas 
condiciones. El contra:to que así lo dis
pone no está pues sujeto, á este respec
to, á la censura del Congreso ( r l. (Sen-
tencia de 28 de Noviembre de I 894). . • 17, 1. ~ 

I 10. 

177-El máximum de subvención por 
kilómetro de vía férrea .lo concede la 
ley no sólo á los ferrocarriles de vía an
cha, sino también á los que se hagan en 
regiones más dispendiosas en razón de 
su clima, lo áspero de la topografía, etc., 
ó por cualquier otro motivo. En otros 
términos, las circunstancias contenidas 
en la condición a) del artículo 2 de la 
Ley 104 de I 892 (2) no deben tomarse en 
sentido conjunto ó copulativo, sino dis
yuntivo, y puede extenderse á casos no 
contenidos expresamente allí, pero que 
sí lo están virtualmente. \Sentencia de 24 
de Noviembre de1892).............. 17, 1. 6 

104-

178-Para que un ferrocarril sea acree
dor á la subvención máxima que otorga 
la ley (3), no es preciso que sea el más 
dispendioso de los que se construyen 
en la República; basta que figure entre 
los que más cuesten, sin que sea fácil na
turalmente fijar una suma determinada 
como costo kilométrico del ferrocarril más 
dispendioso. De varios ferrocarriles cuyo· 
dispendio kilométrico es diferente, pue
den ser todos muy costosos, de los más 
costosos, como dice la ley, y por lo mis-

(1) Artículo 29 de la Ley 104 de 1892. 
(2) Esta disposición dice : .. a) Se podrá subvencionar 

la construcción de cada kilómetro hasta. con la suma de die~: 
.mil pesos oro ó lo correspondiente en moneda colombiana al 
.tiempo de verificarse el pago. 

Esta suma se señala como máximum de la. subvención 
y corresponde al.ferrocarril de vía ancha. hecho en las regio-. 
nes más dispendiosas en razón de su clima, lo áspero de su to
pogr afí a., etc. " 

(3) Artículo 29 de la Ley 104 de 1892. 
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mo acreedores á la subvención máxima. 
(Sentencia de 28 de Noviembre de 1904). 

Subvmcz'ó1t. 179-El. artículo 26 de la Ley 
104 de 1092 contiene condiciones que 
permiten al Presidente de la República 
subvencionar en firme, es decir, sin que 
sea precisa la aprobación del Congreso, · 
la construcción de un ferrocarril, lo pro
pio que sucede en orden á las autoriza
ciones que confiere el artículo 2. 0 , pues la 
expresión las siguientes cotzdicz'ones de 
que habla dicho artículo 2.~ _abarca y 
comprende las condiciones del artículo 
26, ampliadas en,verdad pero de idéntica 
especie á las que consagra el artículo 2. 0 

en orden al modo de hacer el pago. 
(Sentencia de 28 de Noviembre de 1904). 

Sucesz'ón. rSo-La sucesión por causa de 
muerte es la transmisión á los herederos 
de todos los bienes, derechos y obliga
ciones transmisibles del difunto, ó de 
una cuota de ellos; y es obvio que no. 
acreditado el derecho que tuviera el cau
sante en tales bienes, la transmisión es 
imposible legalmente, como que nadie 
transmite lo que no tiene. De donde se 
deduce que para que pueda darse por 
existente este modo de adquirir el do
minio es prec¡sa la demostración previa 
del derecho del transmitente. (Casación 
de sdeJuliode 1906) .... - .•..• - .•.. 

Suma. r8r-Suma es en general ag~egado 
de cosas, y de .ordinario se aplica este vo
cablo, sin complemento ·alguno especifi
cativo, á dinero ó cantidades monetarias. 
Y como podemos indicar de -modo inde
finido estos agregados, ó designarlos fija
mente, una suma puede ser determinada 
ó indeterminada. (Casación de 11 de Di
_ciembre de I 906) .....••...• _ .•.. - •• 

68. 
1 

S?ff1íz'iíiS1iOs.-_J.'sz-En la ordenación y pago 
_ ~ ,.,_,r',...._/ de suministros y expropiaciones hec:hos 

r, ... ,i~ · en tiempo de guerra no deben tenerse 
en cuenta solamente las disposiciones del· 

· Código Fiscal y del Decreto ejecutivo, 
sobre contabilidad de la Hacienda na-

\ 

cional, con prescindencia de las disposi
ciones especiales de la Constitución, de 
la ley y del Poder Ejecutivo para los ca
sos de guerra civil, por ser cierto que en 
campaña no pueden llenarse todas las 
formalidades comunes requeridas por la 
ley para la comprobación de los crédi
tos procedentes de la adquisición inme
diata de los elementos de guerra y de 
medios de moviJización, alojamiento, sub
sistencia y equipo de las fuerzas del Go
bierno. (Auto de 20 de Octubre de 1904). 

Suspensión de la partz'ción. 183_:_Para que 
pueda considerarse violado el artícu
lo 1388 del Código Civil. por no haberse 
decretado la suspensión de la partición 
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21, 2. 0 

27, 2.
0 

380, 1. 6 

' a 117, 2. 

en el caso del inciso 2. 0 de ese artículo, 
es condición indispensaple que los co
asignatarios hayan pedido la suspensión 
al Juez de primera instancia. Sin ese re
quisito no puede considerarse violada la 
disposición del citado artículo. (Casación 

. de S de Julio de I 906) .. _ ••.. _ ...... . 

T 

Tmpzcz'a sumaria. 1 84-La acción de ten en 
cia sumaria y la de desahucio persiguen 
un mismo fin: obtener la entrega de la 
cosa de que el demandado es mero te
nedor; pero exigen el empleo de medios 
diferentes. En la primera el demandan
te tiene que probar que es poseedor re
gular, al paso que la de·desahucio sólo 
necesita acreditar la tenencia, y en el 
caso del artículo 15 de la Ley 57 de 1905 
ni siquiera eso se requiere. Además la 
primera acción se da contra el poseedor 
regular y en contra de todo tenedor, 
cualquiera que sea el contrato que lo 
acredite como tál ; la de desahucio sólo 
se concede al arrendador ó al subarren
dador contra el arrendatario, y en el 
caso del citado artículo 15 se da tam
bién contra el que ocupe de hecho la 
cosa, aunque no exista contrato de arren
damiento. (Auto de 30 de Mayo de 

1906) ·····-----------···---------

Térmz'ttOS. 18 s-Los términos legales se con
ceden para hacer valer durante ellos el 
derecho de las partes; mas si, éstas re
nuncian á él, á su perjuicio va el descui
do, el silencio ó el asentimiento. (Casa-
ción de Io de Marzo de 1904) ....... . 

Testammto. 186-El testamento puede ser 
acto de dos personas, cuando se trata de 
donación revocable entre marido y mu
jer, pues este es asunto de forma que 
nada tiene que ver con los requisitos in-

1 ternos del testamento ( 1 ). (Casación de 
13 de Junio 

1
de J904)· .............. . 

187-Las. asignaciones testamentarias 
que los cónyuges se· hacen mutuamente 
bajo la forma de donaciones revocables, 
no es preciso que se sujeten á las formali
dades de los testamentos: ello~ pueden 
hacerse asignaciones recíprocas á favor 
del sobreviviente en una misma. escritu
ra ó documento (2). (Casación de 13 de 
Junio de I 904) .... - ................ . 

' 70. 
I 88-La inteligencia ó interpretación de 
una cláusula testamentaria es cuestión de 
hecho. (Casación de 1 J de Diciembre de 
1906) .•..... - - . - - - .... - - ••... - ..•.. 

1 89-Cuando el testador ha señalado para 

(1) Artículos 1056 y 1059 del Código Ci~l. 
(2) Artículo 1056 del Código Civil. 
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un encargo secreto una porción de bienes 
superior al máximum del monto que fija 
la ley (1), la acción procedente no es la 
de nulidad del testamento sino la de re
forma del mismo para enmendar el agra
vio. (Casación de 1 r de Diciembre de 

Páginus 

1906) ·----·-·-·····--···-·-··-··· 379.-I.~. 

Umrpacz'ó"n de jurz'sdz'ccz'ó1z. 1 90--Comete este 
delito el Prefecto que conoce de una de
manda sobre el cumplimiento de un con
trato de carácter mercantil, como si se 
tratase de un asunto de policía, pues las 
controversias que se susciten sobre asun
tos comerciales son de la competencia 
exclusiva del Poder Judicial (2). (Auto 
de 27 de Octubre de 19041 • ~ •••••••• 

Venta. 191-No es nula la venta de un in
mueble que hace un mandatario ó apo
derado porque en el poder no se expre
sen los linderos, si por los términos del 
mandato se conoce el inmueble á que se 
refiere. (Casación de 2 de Julio de 1 906). 

Veredz'cto. 192-En el veredicto elJuez debe 
encontrar: a) un hecho que constituya 
delito; b) un individuo á quien se le 
impute el delito; y e) qué clase de cul
pabilidad se atribuye al delincuente. Si 
falta alguna· de estas circunstancias, el 

' veredicto es deficiente y el Juez no pue-

152, 1~ 

de encontrar en la resolución del Jurado 
la .base indispensable par.a proferir sen
tencia, pues ni el delito, ni el delincuen
te, ni la responsabilidad de éste, debe el 
Juez irlos á búscar en pruebas distintas 
de las del mismo veredicto. (Casación 

P6.gioas 

de 16 de Noviembre de 1905). _ .. _. _.. 287, 1."' 

Vía m~cha. 193-'-l.a expresión vía ancha con
tenida en el artículo 2. 0 de la Ley I 04 
de 1890, sobre ferrocarriles, se aplica á 
las vías de un metro de separación entre 

.rieles. A estas vías les corresponde pues, 
p'9r razón de anchura, el máximum d·e 
subvención por kilómetro que concede 
la ley (1). (Sentencia de 28 de Noviem
bre de 1894) ..... _ ..•..... - .... - ... 

91. 

Vías férreas. 194-El espíritu de las leyes de 
1892, sobre ferrocarriles, fue el de estimu
lar la construcción de vías férreas, obra 

. que el legislador estimó redentora para 
-el país,' política é industrialmente hablan
do. Por tanto la Ley 104 de 1892 ni nin
guna de sus disposiciones puede inter
pretarse en el sentido de ponerle trabas 
á la obra del legislador, porque eso es 
desvirtuar la ley é impedirle producir 
los altos fines que ella pers·eguía. (Sen
tencia de 28 de Noviembre de 1904) ..... 

I J, I.a. 

25, 2~ 

(1) Es probable que en tesis abstracta de ingeniería ferro
viaria una vía de un metro entre rieles no ·sea una vía ancha. 
Pero en concreto y teniendo en cuenta los_ antecedentes de la 
Ley 104 citada, los motivos de su expedición, el estado de des
arrollo del país,·su topografía, etc., y el sistema ferroviario es
pecial que existe en él, una vía de aquella amplitud entre rie
les, ó es,;, a.ncha, ó á lo menos fue á la que en razón de su 
paralela ._ . Jnl6' la le::¡ el máximun de subvénci6n <le $10,000 oro (1) Artículo 1370 del Código Civil. 

(2) Artículo 271 del Código Penal. t por kilómetro. ' 
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